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MENSAJE PRESIDENCIAL

A poco más de cuatro meses del día en que el pueblo de Chile. libre
y soberanamente. se pronunciara en forma mayoritaria sobre el texto de la
nueva Constitución Política del Estado. he considerado necesario evaluar
las tareas realizadas en el último año de Gobiemo e informar acerca de nues
tros objetivos prioritarios en los próximos meses.

Por tal motivo. se entrega al conocimiento de la ciudadanía el pre
sente volumen. que contiene una reseña de las actividades emprendidas por
cada uno de los Ministerios. con sus principales logros y realizaciones. du
rante el período comprendido entre septiembre de 1979 y el mismo mes del
año recién pasado.

l. ASPECTOS ECONOMICOS y SOCIALES

Durante el último período. el país ha alcanzado logros indesmentibles
que han satisfecho las metas fundamentales fijadas en el Plan de Recupe
ración Económica. En efecto. hoy experimentamos un crecimiento alto y
sostenido. junto con una solvencia internacional suficiente para asegurar la
independencia económica de la nación.

A contar de 1976 nuestra economía ha puesto en evidencia una clara
tendencia al crecimiento. de 10 cual es expresión la tasa de 6.5% en que
se estima aumentó nuestro producto durante 1980. Ello es especialmente sig
nilicativo si se considera que dicho resultado se ha obtenido en medio de
un mundo agobiado por una crisis económica generalizada y. más aún. si
recordamos cuál era nuestra situación en 1973.

Asimismo. tales tasas de crecimiento son la demostración más clara
de las ventajas del modelo económico que aplicamos. el cual nos ha permi
tido elevar nuestro nivel de vida y mirar con optimismo 105 años venideros.
Sólo la ceguera. producto de su falta de objetividad. impide a los críticos
del Gobierno reconocer esta realidad.

Debo hacer notar que durante el período en que ellos gobernaron el
país. las tasas de crecimiento fueron signilicativamente inferiores a las que
tenemos hoy en día. Esto ocurrió en épocas en que. a düerencia de
la actual el mundo entero experimentaba un alto ritmo de desarrollo. Sin
embargo. dentro de ese contexto. Chile exhibió una economía estancada de
bido a que esas políticas estatistas no aprovecharon al máximo los recursos
humanos y naturales del país.

INFlACION y COMERCIO EXTERIOR

En cuanto a la inflación. en 1980 alcanzó a la cUra de 31.2%. una de
las más bajas en los últimos años. El hecho es especialmente importante pa
ra una economía abierta como es la chilena. si se considera el problema in
flacionario que enfrenta la gran mayoría de los países del mundo.



Este significativo logro ha sido posible gracias al manejo responsable
de las finanzas públicas, política ésta que el Gobierno mantendrá invaria
ble, pues ha permitido adoptar medidas sin precedentes en la historia eco
nómica nacional como fue la reducción tributaria realizada en septiembre
recién pasado. En esa ocasión. 850.000 contribuyentes de menores ingresos
quedaron exentos del pago del Impuesto a la Renta y Global Complemen
tario, habiéndose rebajado también el monto que debían pagar las perso
nas afectas a dichos impuestos. Estas y otras rebajas tributarias significan
una reducción de la carga impositiva por un valor de US$ 200 millones al
año.

En lo que se refiere al comercio exterior. los resultados siguen ratifi
cando lo expuesto en anteriores Mensajes, ya que las reservas internaciona
les netas en manos del Banco Central alcanzaron a US$ 3.182 millones a
diciembre del año pasado.

Por su parte. la Balanza de Pagos. desde el equilibrio ya logrado en
1977, pasó en 1980 a un superávit de US$ 1.244 millones.

Frente a las inquietudes que señalan que el éxito de la Política de
Comercio Exterior se ha obtenido a costa del endeudamiento del país. me
limitaré a informar que la deuda externa neta. en términos reales. alcanzó
en diciembre de 1980 un nivel inferior al existente en la década del 70.

ADMINISTRACION DEL GASTO SOCIAL

Hay quienes insisten obstinadamente en que el modelo de desarro
llo aplicado en Chile va en perjuicio de los sectores más desposeídos. El
error de esta aseveración ha sido demostrado en forma indiscutible por re
cientes estudios independientes, los cuales demuestran que la distribución
de ingresos monetarios en 1979 llegó a un nivel similar al de la década pa
sada. Debo hacer notar que tales estudios incluyen el nivel de desocupa
ción. pero no consideran la labor que el Estado realiza actualmente en fa
vor de los grupos sociales de más bajos ingresos, a través del Gasto Social
ordinario y del Fondo de Emergencia Social.

Más aún. la distribución del Gasto Social ha sido completamente
reorientada durante la actual Administración, eliminando la reqresividad
que aquél tuvo en el pasado y destinándolo específicamente a los sectores
más modestos de la población. Por tanto. y agregando a los datos conte
nidos en los estudios mencionados el hecho que el Gasto Social es hoy muy
superior al de 1970, podemos afirmar categóricamente que el país posee una
distribución de ingresos significativamente mejor a la existente a comienzos
de la pasada década.

Esta realidad es una demostración más de la preocupación constan
te que nos asiste por los sectores de extrema pobreza, cuya situación es y
será materia de primera importancia y urgencia para el Supremo Gobierno.
que no cesará en la tarea de crear las condiciones para incorporar a este
grupo y a toda la población a los beneficios del desarrollo material y espi
ritual que el país está experimentando en la actualidad.

UNA ECONOMIA LIBRE, COMPETITIVA Y JUSTA

Siendo el Gobierno consecuente con el principio de subsidiariedad. ha
adoptado diversas medidas encaminadas a reducir el poder monopólico del



Estado. traspasando los activos de las empresas estatales al sector privado.
Este programa ha tenido y tendrá decisiva importancia dentro de nuestros
planes económicos. por cuanto su debido desarrollo es garantía cierta de
progreso material para los chilenos y elemento base para consolidar la li
bertad personal. que es meta primordial de la gestión gubernativa.

El paso de Chile desde una economía cerrada hacia una abierta a la
competencia internacional. ha permitido que el consumidor tenga libertad
para comprar bienes producidos internamente o en el ex1ranjero. sentándose
así las bases para la más amplia competencia en la economía nacional.
De esta forma. mediante el uso de mecanismos obietivos y no discreciona
les. el Estado ha asegurado a todos los chilenos un abastecimiento amplio.
con condiciones de precio. calidad y eficiencia signüicativamente superio
res a las existentes en el pasado.

Estos logros se reflejan igualmente en beneficios para los trabajadores.
En 1979. el empleo aumentó en 5.2% y el Indice de Sueldos y Salarios ex
perimentó un incremento real de 11 %. Esto signüica que en los últimos tres
años. el poder adquisitivo de los sueldos y salarios aumentó en un 71.2%.
Además. sólo en los siete primeros meses de 1980. este mismo índice había
experimentado ya un alza de 15%.

Por otra parte. en 1980 se elevaron los niveles mínimos imponibles. lo
que ha permitido mejorar los ingresos líquidos de un gran número de tra
bajadores y pequeños empresarios.

Finalmente. así como en 1980 continuó el importante incremento en
el poder adquisitivo de los trabajadores. también se ha mantenido una ten·
dencia favorable en materia de empleo. En efedo. segÚn las últimas cüras
disponibles para el Gran Santiago. éste aumentó en un 8.7% en el curso
del año y. pese al crecimiento considerable de la fuerza de trabajo. se logró
reducir la tasa de desempleo a un 10.1 %. Los desocupados disminuyeron.
en el mismo periodo. en 19.9%.

Lo anterior está indicando claramente que en lo económico la situa
ción del sector trabajo está experimentando evidentes progresos. Estoy ple
namente consciente de que éstos son aún insuficientes. Sin embargo. quiero
hacer notar que los avances ya logrados son de gran importancia. por cuan·
to son un fundamento real para esperar el futuro con optimismo. especial
mente en lo relativo a la solución del problema del desempleo que es. sin
duda. el más doloroso de los obstáculos que hemos debido enfrentar en el

campo económico.

UN CAMINO DE PROGRESO

El Estado. actuando a través de normas impersonales y no discrimi
natorias. respetando el rol preponderante del sector privado afianzado so
bre la base del trabajo. el respeto a la propiedad privada de los medios de
producción y la sana competencia. se ordenará al verdadero rol subsidiario
que le corresponde. en una estrategia realista y estable de desarrollo como

la que estamos viviendo.

las bases del progreso están en los recursos humanos y físicos que
el país posee. Estos. en el marco de la política económica actuaL serán ad
ministrados del modo más eficiente para alcanzar las metas propuestas en

forma rápida y equitativa.



ACCION SOCIAL

Con una estrategia realista en lo social. velando por el legítimo bie
nestar de todo ciudadano y dejando de lado el engaño de la promesa dema
gógica. el Gobierno ha avanzado en esta materia llegando a un nivel de
progreso que no fue jamás conocido en el pasado.

Se ha señalado que el Gasto Social real ha aumentado en 86,9% con
respecto a 1970. lo que está demostrando la profunda y verdadera preocu
pación que sobre el particular inspira al Gobierno. Pero esta responsabili·
dad no sólo se ha limitado a aumentarlo. sino también ha buscado mejorar
su calidad. para lo cual se ha operado a través de dos vías principales.

La primera ha sido el mejoramiento de los instrnmentos del gasto,
aumentando la calidad de las prestaciones y disminuyendo sus costos para
poder otorgar un mayor número con los mismos recursos. La segunda. la
orientación de dichas prestaciones hacia los sectores más desposeídos.

Durante el último año se ha hecho un espcacial esfuerzo para identi
ficar con exactitud los grupos más modestos de la población. A través de
todo el país se ha efectuado un empadronam'ento de estos sectores por me·
dio de los Comités Comunales de Asistencia Social. labor que es la base
esencial para organizar la ayud:I directa a los más necesitados.

Por su parte. el Consejo Social de Ministros. que tiene bajo su res
ponsabilidad el Plan de Coordinación Social. se encuentra en pleno funcio
namiento. Dicho Consejo ha asignado la suma de $ 6.300 millones para so
lucionar los problemas sociales más urgentes. lo cual ha signilicado un im
portante alivio a muchos sectores y áreas en situaciones que reclamaban
inmediata atención.

Todos estos esfuerzos que han caracterizado la acción social del Go
bierno ya dejan ver sus frutos.

Así. la tasa de mortalidad infantil. que en 1970 era de 79,3 por cada
mil nacidos vivos. ha bajado permanentemente durante los siete años de la
actual Administración. llegando en 1979 a 36,6 por cada mil nacidos vivos.
Esto significa que hoy la mortalidad infantil es menos de la mitad que en 1970.

También se han experimentado avances de gran importancia en otros
aspectos del desarrollo social. Es así como entre 1975 y 1979 se ha reducido
la desnutrición infantil de 15.5% a 12% de la población bajo control; por
otra parte. en esos mismos años. la desnutrición infantil avanzada descen
dió de 0,7°. a 0.2% de la población bajo control. Este avance tiene un pro
fundo significado humanitario y es de vital importancia para el desarrollo
posterior de cada uno de estos niños. que serán en el mañana la riqueza
humana de la Patria.

Con respecto a la mortalidad general. ésta también ha bajado entre
1973 y 1979. de un 8.4% a un 6.8% por cada mil habitantes.

En cuanto a la atención de pre·escolares, entre 1973 y 1979, la Junta
Nacional de Jardines Infantiles ha quintuplicado la cantidad de niños que
atiende cada año. Gran par:e de ellos proviene de familias en condiciones
de extrema pobreza. Se materializa así la política del Gobierno de incorpo
rarlos al má"imo a la educación pre-escolar. asegurando que reciban ali·
mentación adecuada y sean cubiertos. tanto ellos como sus familias, por
completos programas de salud.



Del mismo modo, se ha incrementado en forma notable el Gasto So
cial en la atención de menores en situación irregular, lo que hoy permite al
país moslrar con orgullo una cobertura superior en un 298% a la que exis
tía en 1973, con una mejor calidad de prestación y, recientemente, con un
sistema automático de subvención determinado sobre la base del costo real
por niño atendido.

El ga:;to en educación ha sido fuertemente reorientado hacia la ense
ñanza básica. Esto ha mejorado en forma signüicativa el impacto redistri
butivo de dicho gasto. En efecto, la mayor parte de los niños que abando
nan el sis ama educacional son aquellos cuyos padres cuentan con meno
res recursos. Por esta razón, cuanto más se orienta el gasto hacia los niveles
básicos, tanto más es la población de bajos ingresos que está siendo direc
tamente beneficiada.

En materia de vivienda merece destacarse el otorgamiento, en 1979,
de 10.327 subsidios habitacionales. El año pasado se entregaron otros 10.000,
a los que hay que agregar aproximadamente 2.800 subsidios rurales. Debe
destacarse la importancia del inicio del Programa de Subsidios para Vi
viendas Rurales, ya que representa una posibilidad real de solución al pro
blema habitacional de la familia rural, sector que tradicionalmente fue pos
tergado.

Por otra parte, la construcción habitacional ha experimentado un auge
que nadie puede desconocer. En 1979 se inició la construcción de 37.771 vi
viE'ndas, cifra que el año pasado alcanzó un número cercano a las 45.000
unidades en el país.

Estos y olros éxitos que está alcanzando la política social del Gobier
ro en los más diversos campos, indican que Chile recorre actualmente la
senda correcta para derrotar la pobreza.

SIETE MODERNIZACIONES: INSTRUMENTO PARA LA NUEVA INSTITUCIONALlDAD

Este avance social que Chile está experimentando requiere de una
modernización de las instituciones que, por su carácter obsoleto, no pueden
acompañar el paso acelerado que ese proceso ha alcanzado en los últimos
años.

Es por ello que el Gobierno se ha planteado siete metas para mate
rializar la nueva institucionalidad social,

En 1979 se puso en marcha en el país el PLAN LABORAL, que fue la
primera de estas tareas. Los excelentes resultados que han derivado de su
aplicación acallaron toda crítica malintencionada al respecto. Han sido en
definitiva los pI'opios trabajadores quienes le han dado su apoyo decisivo, re
frendando así una profunda renovación en la vida de este importante sector,
lo cual nos permite contar hoy con relaciones laborales equitativas, ordena
das y pacüicas.

Hasta mediados de julio de 1980 se habían constituido 578 organiza
ciones sindicales, todas ellas con arreglo al Plan Laboral, y habían refor
mado sus estatutos otras 799. Asimismo, al finalizar el primer semestre, se
habían celebrado 2.761 contratos o convenios oolectivos, a contar de la fe
cha de iniciación del mencionado Plan. Entre tanto, sólo 68 huelgas se hi
cieron efectivas en el último período.



Ello está confirmando que el Plan Laboral es un instrumento eficaz
para alcanzar el acuerdo armónico y ordenado entre las partes involucra·
das en la negociación. En cuanto a las empresas que debieron recurrir al
arbitraje. sólo 3 de ellas se vieron en la necesidad de utilizar este me·
canismo.

Finalmente. debe señalarse que el promedio de aumentos salariales
obtenidos por los trabajadores en estas negociaciones. fue de un 7% por
sobre el Indice de Precios al Consumidor.

Así. ha quedado plenamente demostrado que el trabajador y el em·
presario chileno han superado las consignas arcaicas de los detractores de
esta iniciativa. beneficiándose ambos con un sistema que constituye una res·
puesta creadora y eficiente para el desenvolvimiento armónico y justo de
este importante sector de la actividad nacional

La segunda tarea que hemos emprendido ha sido la REFORMA DE LA
PREVl ION. Muchos gobiernos pretendieron en el pasado reformar el sistema
previsional chileno. pero todos sus intentos se vieron frustrados por una u
otra razón. Quizás la más poderosa de ellas fue el interés de ciertos grupos
por mantener sus privilegios. aun a costa de los sectores más modestos.

Actualmente se encuentra próxima a su plena aplicación una pro·
funda reforma a nuestro anacrónico régimen previsional. Esta nueva orga·
nización está basada en un sistema mixto. de reparto y capitalización que.
en algunos casos. podrá otorgar pensiones aún mayores que los ingresos de
la vida activa del trabajador. Asimismo. el nuevo sistema garantizará la
libre elección entre los diversos programas. instituciones y beneficios. velan·
do además por la seguridad y la óptima inversión de los fondos depositados.

La tercera tarea dice relación con la DIRECTIVA SOBRE EDUCACION.
la cual diera a conocer en marzo de 1979 y que. actualmente. se encuentra
en proceso de aplicación.

El sistema educacional tiene que readecuarse y ampliarse para cons'
tituir una base efectiva de nuestro desarrollo futuro. Para ello debe ser capaz
de diversificar las opciones de capacitación y perfeccionamiento que enfreno
tan nuestros jóvenes.

Dicho sistema debe dotar al país de personas capacitadas para ac·
tuar con eficiencia en todos los niveles y facetas de la actividad moderna
y no puede limitarse a persistir como una estructura orientada fundamental·
mente al estudio de profesiones universitarias.

Respecto de estas últimas. se promulgó recientemente la legislación
que permite. a través de la apertura del sistema universitario. ampliar y
garantizar su equidad. autonomía y libertad.

Por otra parte. se ha comenzado a intensificar el Programa de Alfabe·
tización Nacional que permitirá. hacia 1985. prácticamente eliminar el anal·
fabetismo en Chile.

Además. se han creado los mecanismos para efectuar el traspaso de
la administración de los establecimientos educacionales locales a las Muni·
cipalidades. Esto permitirá incrementar la participación de la comunidad en
la conducción del proceso educacional. materializando el rol preponderante
de la familia en la formación de la infancia. También resulta de inestimable



valor esta participación para que las opciones que ofrezca el sistema edu
cacional respondan efectivamente a las necesidades e intereses de la co
munidad.

La cuarta tarea de la nueva institucionalidad social es la REESTRUC.

TURACION DEL SECTOR SALUD, que persigue tres objetivos fundamentales:

En. primer lugar. concentrar la acción estatal en los más necesitados.
Los recursos del Estado son escasos y. por lo tanto. deben dirigirse exclusi
vamente a quienes no puedan cubrir por sus propios medios la satisfacción
de sus necesidades de salud.

El segundo objetivo es permitir la libre elección por parte de los be
neficiarios. en cuanto a los profesionales y establecimientos de quienes reci
birán la atención. Esta es la única forma de asegurar que dichas atenciones
sean de la más alta calidad posible, permitiendo además una decisión au
tónoma de cada individuo respecto a esta importante materia.

La tercera finalidad dice relación con la racionalización de la estruc
tura y operación del Sistema de Salud. Esto es fundamental para aumen
tar la eficiencia y minimizar los costos. De este modo se podrá elevar la ci
fra global de atenciones ofrecidas.

El Gobierno está consciente de la necesidad de acelerar la materia
lización de estos avances y para ello dedicará especial atención y renova.
dos esfuerzos en estas áreas.

La quinta meta es la modernización del SECTOR JUSTICIA. Se han logra
do notables avances en materias tales como creación de Juzgados. condi
ciones de trabajo de los funcionarios del Poder Judicial, o renovación de los
sistemas carcelarios. del Registro Civil e Identificación y atención de me
nores.

Sin embargo. la necesidad de una acometida profunda, sistemática y
global a los problemas de la ley y de la justicia. han motivado decisiones
como la creación de un Consejo Asesor de Reforma de las Instituciones Ju·
rídicas. a fin de constituir una instancia superior y directriz en el trabajo de
actualización y perfeccionamiento de nuestra inslitucionalidad jurídica. y la
elaboración de un estudio para implantar un Sistema Nacional de Asisten
cia Jurídica que permita a las personas que carecen de los medios necesa
rios, lograr una eficaz defensa de sus derechos y un acceso expedito y efec
¡¡vo a la administración de justicia.

El Supremo Gobierno entiende que no cabe una sociedad libre sin
tribunales independientes. En consecuencia, reitera su plena disposición pa
ra avanzar y contribuir a las necesarias renovaciones en estas materias. siem·
pre dentro de un marco de respeto mutuo a la independencia que existe en
tre los Poderes Ejecutivo y Judicial.

La sexta modernización está orientada a un DESARROLLO AGRICOLA.

basado en la propiedad privada y en la competitividad que corresponde a
una economía abierta al comercio mundial.

En esta materia se ha avanzado especialmente en dos aspectos: el
primero. que ya se destacara en el Mensaje del año pasado. fue la deroga
ción de las normas que permitían las expropiaciones injustas en el agro.
Con ello se puso término definitivo a los elementos que permitieron esa ne
lasta etapa de nuestra historia agrícola.



El segundo avance de importancia es el saneamiento de los títulos
de dominio de la propiedad agrícola. Este programa ha sido una herramien
ta sumamente efectiva para permitir una adecuada asignación de recursos
en el agro. porque hizo posible que los pequeños propietarios tuvieran fácil
acceso al crédito y dispusieran de sus propiedades sin limitaciones de nin
guna especie.

La pronta promulgación del nuevo Código de Aguas. que incorpora
les derechos de agua al régimen común de propiedad. constituirá otro im
portante avance en esta materia.

La séptima tarea dentro del Programa de Modernizaciones que está
impulsando el Gobierno es la REFORMA ADMINISTRATIVA Y LA REGIOI ALlZACION.

Conforme a una moderna concepción fundada en la descentraliza
ción y desconcentración administrativa. se busca estructurar una admi
nistración parlicipativa en que las decisiones no se encuentren radicadas
exclusivamente en los órganos superiores.

Al mismo tiempo y conforme a lo dispuesto en la nueva Constitución
Política del Es~ado. una ley orgánica constit'J:cional determinará la orga
nización básica de la Administración Pública. c;arantizando la carrera fun·
cionaria y los principios de carácter técnico y profesional en que debe fun
darse. asegurando tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella co
mo la capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes. De esta forma.
nuestra Administracción Pública volverá a ser una organización eficiente.
cuya acción estará inspirada en un genuino espíritu de servicio público.

Asimismo. y también en el orden constitucional. se ha precisado el
rol del Municipio. ins~ilución cuya crisis financiera. administrativa y legal se
arrastrara durante muchos años. A él corresponderá ahora la solución de
los problemas concretos de cada localidad. En este sentido. el Municipio se
proyec:a como centro de le participación y responsab:lid d ciudadana pa
ra la solución eficaz de sus problemas más directos.

El Gobierno tiene la profunda convicción que estas siete tareas de
la nueva institucionalidad social. constituyen el mayor desafío para conso
Edar firmemente el progreso que el país experimenta actualmente.

n. ASPECTOS DE POLITICA EXTERIOR

Orientada de manera esencial a la de'ensa de nuestros intereses per
manentes como nación soberana. la política exterior de Chile tiene también
como objetivo fundamental permitir que el país consolide. en paz y sin in
terferencias foráneas. su reconstrucción moral y material y las profundas
transformaciones de todo orden que se requieren para garantizar a la Pa
tria un ¡'.I!uro de grandeza y tranquilidad. Como chileno y corno Presidente
de la Rzpública. me asiste la más profuoda con.. icción de que el éxito eco
nómico logrado y nuestro avance institucional merecen inexcusablemente el
rsspeto de todas las naciones del mundo.

BASES DE LA ACCION I TERNACIONAL

Al igual que en a.ií.os anteriores. durante el último período la política
exterior chilena ha continuado desarrollándose dentro de los marcos de dig
r,icad. pragmatismo y apego al Derecho CIlle han caracterizado nuestra ac-



ció internacional. mCl~teniendo su irrestricto respeto a los principios bási
cos que haJl inspirado tradicionaimente la conducta de nuestra diploma
cia y cuya validez -estamos seguros-- constituye la mejor garantía para
presei"Var la convivencia armónica y la paz entre todas las naciones.

Principios como el de No Intervención. de la igualdad jurídica de los
Estados, la solución pacífica ele las controversias, el fiel cumplimiento de los
Tratados internacionales y el respeto a la autodeterminación de los pueblos.
son elementos de importancia 'Primordial para Chile y de cuya observancia
depende la consolidación de la justicia y el orden dentro de las relaciones
internacio~ales.

Sabemos que, además de cumplir una necesaria función de esclare
cimiento de nuestra realidad frenle a la campaña adversa y a la incom
prensión que Chile encuentra en alg'..Inos círculos. la política internacional
chilena no puede circunscribizse a una visión localista o parcial de los pro
blemas mundiales. PO! el contrario, debemos mostrar siempre una clara y
decidida iniciativa para participar activamente en todos los esfuerzos que
se realicen con el propósito ele construir una comunidad mundial justa y so
lidaria, que dé respuesta a los múltiples desafíos del presente y del futuro.

AGRESION MARXISTA

Hemos respondielo con orgullo y resolución a la agresiva conducta
soviética y sus maniobras, poniendo de manifiesto el ánimo revanchista que
inspira sus ataques y la ingenuidad de quienes dan crédito a sus consignas.

Tras largos años de incomprensión, la brutal invasión soviética a
Afganistán y el genocidio desatado para aplastar la rebeldía de su pueblo,
han servido de trágica confirmación a la verdad de nuestros planteamientos
y de las reales intenciones de conquisla que alienta la Unión Soviética. La
confesión do Brezhnev, al dsclarar que se había querido impedir en Alga
"i::;tán la re elición de la ges~a liliertaria chilena del II de Septiembre de
1973, es el mejor argumento que explica la bien orgarúzada y millonaria
campaña destinada a engañar a la opinión pública mundial respecto de
Chile.

LA DEFENSA DE NUESTRO PROCESO SOBERANO

Consciente de su elevada responsabilidad para con todos los chilenos
y sin ceder ante las presiones extrañas, la diplomacia nacional ha continua
do difundiendo la realidad que hoy se vive en Chile y los avances de nues
tro proceso de institucionalización. Ello ha ido ganando el reconocimiento de
la comunidad internacional y ha contribuido al constante progreso de nues
tras vinculaciones con países de todos los continentes.

Tal situación, junto con el resultado de la elección presidencial norte
americana, permiten abrigar una mayor confianza en que nuestros llamados
tengan eco en Oc idente. y en que la principal nación del mundo libre re
tome el liderazgo que hoy pareciera haber abandon~?o, intentan?~, ~~ cam
bio, compensar su indolencia por medio de una políllca de conciliacion c~n

el adversario soviético y de sanciones y discriminación en contra de quie
nes fueron sus tradicionales amigos y aliados.



UN DESTINO COMUN EN AMERICA LATINA

La acción de la diplomacia chilena se ha centrado naturalmente
en el continente americano. que representa el campo prioritario de nuestros
intereses y donde llevamos adelante una activa política exterior tendiente
a sumar esfuerzos y acentuar la colaboración entre nuestras hermanas Re
públicas. superar los recelos o discrepancias que puedan separamos. dar
solución a los graves problemas comunes que nos aquejan y garantizar la
estabilidad que el progreso de nuestros pueblos requiere.

La existencia de antiguos y profundos lazos de afinidad entre los pue
blos del hemisferio. basados en múltiples elementos comunes. como son los
principios humanistas y jurídicos que compartimos. nos hacen tener fe en
que América Latina logrará salvar las dificultades. Esto es especialmente
necesario para responder de manera concertada al desafío que representan
algunas lacras sociales como la subversión. que se expande con virulencia
en algunas zonas del continente. amenazando la libertad y la seguridad de
sus habitantes.

Desde otro aspecto. tenemos conciencia que sólo a través del esfuer
zo mancomunado de los pueblos podremos recuperar el alto sitial que le
corresponde a nuestros continentes en el diálogo internacional. convirtiendo
nuevamente a América Latina en un interlocutor activo y respetado. capaz
de ejercer un significativo rol en los asuntos mundiales.

Es por eso que Chile ha insistido reiteradamente en la urgente nece
sidad de reafirmar el papel que corresponde a la Organización de Estados
Americanos como foro en que confluyan los anhelos e intereses de sus miem
bros.

Así lo demuestra. además. la destacada actuación que ha correspon
dido asumir a nuestros representantes ante ese organismo. de lo cual es ex
presión la elección de nuestro Embaiador Pedro Daza como Presidente de la
Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Interamericano Económico y So
cial

Asimismo. de conformidad con ese espíritu. nuestro país prestó una
colaboración franca y constructiva a los esfuerzos tendientes a revitalizar el
proceso latinoamericano. que culminara en agosto pasado con la firma del
Tratado de Montevideo que establece la Asociación Latinoamericana de In
tegración (ALADn.

RELACIONES CON NUESTROS VECINOS

En el ámbito vecinal. las relaciones con la República Argentina
han continuado un proceso de distensión y acercamiento mientras se desa
rrolla la Mediación de Su Santidad luan Pablo lL en la cual ha depositado
su esperanza el pueblo chileno. basado en la confianza que infunde la ges
tión del líder espiritual de los católicos.

Existe también el sincero deseo del Gobierno que presido de intensi
ficar un diálogo profundo con la República del Perú para dar un nuevo im
pulso a las relaciones bilaterales. En tal sentido hemos comprobado con es
pecial satisfacción la buena voluntad demostrada por el nuevo Gobierno del



Perú que dirige el Presidente D. Fernando Belaúnde Terry. cuyo deseo de
mantener cordiales vínculos con todos los países vecinos compartimos en
toda su dimensión.

No obstan~e la ~arenc~a ~~ relaciones diplomáticas con Bolivia y en
defensa. de. consIderaCIOnes lundicas que a nuestro juicio constituyen ele
mentos mdispensables de una armónica y equitativa convivencia america
na. expresamos nuestro enfático rechazo a las iniciativas tendientes a inter
venir en los asuntos internos de esa nación. a raíz de los acontecimientos
ocurridos en ella el año recién pasado.

VISITA DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA REPUBLlCA FEDERATIVA DEL BRASIL

En el plano americano reviste asimismo gran importancia nuestra es
trecha relación con la República Federativa del Brasil país al cual nos une
una excelente y más que centenaria amistad que ha alcanzado nuevas y
más vastas dimensiones con motivo de la visita efectuada a Chile por el Pre
sidente de esa nación hermana. Excmo. señor Joao Baptista de Oliveira Fi·
gueiredo.

Durante dicha visita se suscribió un número importante de Acuerdos.
que contribuirán a fortalecer y desarrollar aún más la cooperación chile
no-brasileña en diversos campos.

Especial trascendencia tiene también la Declaración Conjunta firma
da por ambos Mandatarios ellO de octubre último. y que deja constancia
de nuestra sincera vocación de paz y entendimiento y del respeto que sen
timos hacia los principios que inspiran la convivencia entre las naciones.
Al mismo tiempo. el referido documento pone de manifiesto las coinciden·
cias que nos unen respecto de los principales temas de la política mun
dial. y nuestro común deseo de continuar colaborando en la búsqueda de
soluciones eficaces y acordes al Derecho para los problemas que hoy aque
jan a Latinoamérica y a la comunidad internacional

RELACIONES CON ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Nuestros vínculos con Estados Unidos. que hubiéramos deseado mano
tener en un alto nivel. se han visto afectados por diversos motivos. entre los
cuales resalta la política discriminatoria de la Administración Carter hacia
nuestro país. y la falta de una voluntad real para comprender el proceso chi
leno y su carácter singular y autónomo.

Sin embargo. se ha podido apreciar un considerable incremento del
comercio bilateral y de las inversiones y préstamo's financieros de proceden
cia norteamericana. síntoma evidente de la favorable impresión que el desa
rrollo económico y el proceso institucional chileno están despertando en ex
tensos círculos internacionales y. particularmente. en el sector privado esta
dounidense.

Igual optimismo inspiran los pronunciamientos del Presidente electo
de Estados Unidos respecto de las relaciones interamericanas.

UNA ESTRATEGIA DIPLOMATICA PRAGMATICA y EFICIENTE

Sin perjuicio del especial énfasis que hemos puesto para estrechar
nuestros lazos con las restantes naciones americanas. queremos profundizar
y llevar hacia nuevas metas las históricas relaciones que mantenemos con



los países de Europa Occidental y Asia. ampliando al mismo tiempo los
vínculos que nos unen a los Estados emergentes de AJrica y el Pacífico. Cla
ros y sustanciales logros registrados en esa labor en el último período nos
hacen ver con optimismo el proceso de apertura y búsqueda de nuevos con
tactos.

La normalización de nuestras relaciones a nivel de Embajadores con
el Reino Unido de Gran Bretaña. ha renovado los tradicionales vínculos de
amistad con aquella respetada nación y ha contribuido a incrementar nota
blemente nuestro intercambio comercial bilateral.

Factores tales como el considerable aumento del intercambio comer
cial y la mejor comprensión de nuestra realidad política. han sido de enor
me influencia para el mejoramiento de la imagen de Chile en las naciones
europeas. al tiempo que hemos seguido dando importantes pasos con miras
a acrecentar nuestra pre3encia en Africa y en el Medio Oriente.

A despecho de aquellos que quisieran vemos volver la espalda al
mar que baña nuestra, costas y que olvidan que Chile está ligado estrecha
mente al Océano Pacífico. continuaremos impulsando una política de aper
tura y acercamiento hacia los países comprendidos en este dilatado Océano
o que rodean sus costas. En prueba de este propósito hemos prestado una
mención preferente a la participación chilena en la Comisión Permanente del
Pacífico Sur. que tantos y tan sustanciales aportes ha entregado a la for
mación del moderno Derecho del Mar. concurriendo además a reuniones del
Foro del Pacífico y de la proyectada Comunidad del Pacífico. actitudes to
das que revelan nuestro interés en el desarrollo de una cuenca destinada a
ser escenario relevante del acontecer mundial.

El Gobierno que me honro en presidir ha sentado. además. las bases
para la próxima creación de un Instituto del Pacífico. encargado de estudiar
y coordinar nuestra proyección hacia esa extensa área y las tareas que en
tal sentido se implementen.

La acción de la política exterior se ha visto igualmente facilitada por
las cordiales re.aciones que mantenemos con la República Popular China
y Japón. países con los cuales hemos acentuado una colaboración que abar
ca una vasta gama de aspectos.

PRESENCIA EN LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES

Se ha proseguido. asimismo. con un sostenido empeño en favor de
una mayor participación de Chile en los organismos internacionales. inter
viniendo con positivos y concretos planteamientos en numerosos foros y
conferencias multilaterales. A pesar de la politización y faIta de objetividad
en que a veces esos organismos incurren. hemos estado dispuestos a dar una
amplia colaboración a las Naciones Unidas. contribuyendo en todos los in
tentos que se realicen con el fin de revitalizar su misión de preservar la paz
y la seguridad en el mundo.

Por lo tanto. hemos insistido en la conveniencia de despolitizar los
organismos técnicos de Naciones Unidas. a fin de que puedan hacerse ver
daderamente efectivos y cumplir con los altos objetivos para los que fueron
creados. Asimismo. abogamos porque se enfoque dentro de un espíritu rea
lista y constructivo el diálogo Norle-Sur. favoreciendo la cooperación hori-



zontal entre estos países y denunciando los peligrosos rebrotes de proteccio.
nismo que amenazan el comercio mundial y la situación de las naciones en
desarrollo.

Propugnamos. por otra parte. que las Naciones Unidas concedan el
más alto interés al grave problema del agotamiento de las reservas mundia
les de petróleo. estructurando una política dirigida a estudiar soluciones
imaginativas y concretas para una crisis. cuyo empeoramiento plantea se
rios riesgos para la paz si no se encuentra oportunamente un régimen de
transición que garantice el abastecimiento y los precios durante la etapa
en que ese combustible se irá haciendo progresivamente más escaso.

Este somero esbozo revela el dinamismo de la actividad de la diplo
macia chilena y los palpables progresos conseguidos en la empresa de con·
solidar una posición que garantice la seguridad exterior del país y el de
senvolvimiento libre y soberano de nuestro proceso interno dentro del con
cierto mundial.

Los esfuerzos desplegados por el Gobierno en ese campo segullan in·
centivándose siempre con altura de miras. realismo y decisión. para que el
sombrío panorama mundial de la hora presente se encamine hacia metas
de paz. estabilidad y progreso. acordes con la tradicional vocación pacifi:;
ta y respetuosa del Derecho que Chile ha sustentado en forma permanente.

Esta breve exposición de los avances y resultados de la gestión del
Gobierno de Chile en el último período. consiituye un motivo de orgullo
para todos los chilenos. con cuyo personal esfuerzo se alcanzaron estas metas
de beneficio nacional.

Sin embargo. ellos representan también un compromiso que es fuente
permanente de inspiración del Gobierno de las Fuerzas Armadas y de Or
den. y de todos quienes destinamos nuestros mejores esfuerzos a la materia
lización de sus iniciativas.

para
para

Al concluir esta cuenta al país invoco la bendición del Todopoderoso
la continuación fecunda de esta obra que todo Chile está impulsando
el bien de la Patria y el porvenir de sus hijos.



MINISTERIO DEL INTERIOR

.. est~ 1linist. rio le corresponde ejercer y controlar el Gobierno y la
AdmlllJstraclOn Intenor del Estado. Ejecuta las políticas generales del Presi
dente de la República, relativas a Gobierno Interior, Administración Regional
y Desarrollo Comunitario y Social.

. . Propone al Jefe del Estado las normas, medidas y acciones sobre polí-
ticas mternas onentadas a mantener el orden público, la segmidad y la paz
social. Aplica y hace cumplir por medio de las autoridades de Gobierno Inte
rior, las normas que para estc efecto se dicten.

Ejerce estas funcione directamente o a través dc las Intendencias, Go
bernaciones y 1lunicipalidades, sobre las cuales tiene facultades de supelvi
sión y oordinación. Le corresponde, también, asumir funciones que la ley no
haya confiado a oti·o ~Iini terio.

Controla la evolución del proceso de regionaliza ión del país. Coordina
y vigila la ejecución de los planes y programas de desarrollo regional que en
sus áreas de responsabilidad dependen de otros ~Iinisterios o en·ieios, eva
luando sus resultado·.

Le corresponde ejecutar, en forma de ·eoncentrada, los programa de
Acción Social quc 'on deu competencia, y coordina los que rcalizan los otro
Ministerio;, Servicios y organismos del Estado, procurando, junto a un adecua
do desarrollo, la participación activa de la comunidad.

Ti ne también la tarea de organizar, dirigir y supervisar las organiza
ciones comunitarias territoriales y funcionales.

El ~[inistro del Interior es el Jefe del Gabinete. le compete el normal
funcionami 'nto de todos los Servicios públicos y e quien propone al Presidente
de la República las políticas de migración. Le corresponde aplicar la legisla
ción de e>.tranjería y dictar las normas para el otorgamiento o la pérdida de
la nacionalidad, como asimismo, las disposiciones sobre expulsión de chilenos
o extranjeros del país.

Debe, ademá , adoptar las medidas nece 'aria - que permitan una buena
coordinación enh'e las Secretarias de Estado y us organismos e imparte, a
travé de lo respecti\'o ~Iinisterios, instrucciones a lo Servicios públicos se
ñalando la forma de obtener una ejecución adecuada en la aplicación de la
política dc Gobierno Interior.

El 1linisterio, a b'avés de su Departamento Legal. asume la representa
ción judicial del Gobierno en todos lo casos que le ~'ñalen las le~es y, en ge
neral, cumple y ejerce las atribuciones que le encomIende el PreSIdente de la
República o la ley.
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Servicios dependientes

Además de los Departamentos que forman su estructura int rna, el Mi
nisterio del Interior cucnta con los siguientes Servicios dependientes: Servicio
de Gobierno Interior, Dirección de Asist n ia Social, Junta acional de Jardi
nes Infantiles, Oficina ¡acional de Emergencia, Oficina de Planificación y
Presupuestos, Superintendencia de Servicios Eléctricos y de Gas, y Dirección
del Registro Electoral.

La División dc Desarrollo oeial del l\finistcrio de Vivicnda y Urbanis
mo, depende funcionalmente de esta Secl'etaría de E tado y se encuentra in
tegrando el marco de la política, planes y programas de la División Social del
l\linisterio del Interior.

l. GOBIERNO INTERIOR

Orden Público

El proceso gradual hacia la nueva institucionalidad, en sus ámbitos so
cial, económico y político, se ha desarrollado en orden y paz sociaL a pesar de
la acción de pequeños grupos extremistas, cuyos intentos carecen de todo eco
en la población

La obligación de vcJar por el orden interno del país, se ha concretado en
la mantención del orden público, en la prevención de cventuales intentos por
alterarlo y en una real protección de las iniciativas en marcha para poner in
tegralmente en vigencia las nuevas instituciones emergentes en el país.

Con 1 fin de asegurar estos logros y en especial el derecho a la segu
ridad de la población, previniendo el fomento y propagación de la actividad
dclictual del terrorismo, se dictó el DL N9 3.168, que complementa Jos DL
N9s 81 y 1.877, cuyas nornlas dicen relación con la Scgmidad Interior del Es
tado. En virtud de él, el !inisterio puede disponer la permanencia obligada
de per onas en una determinada localidad del territorio nacional por un plazo
no superior a tres meses.

Sin embargo, y teniendo cn cuenta la continua amenaza del imperialis
mo marxista, hecha pública por sus máximos líderes, tanto extranjcros como
nacionales, se ha estimado aconsejable la mantención del Estado de Emergen
cia, pre isto en la Ley de Segmidad Interior del Estado, cuyas disposiciones
son suficientes para impedir la acción disociadora de quienes pretenden alte
rar cl orden público.

Asesoría Jurídica

Es el organismo ascsor técnico en materias jurídicas y legales, emite in
form s en Derecho cuando e le solicita, prepara proyectos de decretos leyes,
decretos supremos y reglamentos que tengan su origen en el Ministerio del
Interior, y le corresponde dar a conocer su opinión cuando éstos son propues
tos por un Servicio o institución dependiente, o por otra Secretaría de Estado.

Sustancia investigaciones sumarias y sumarios administrativos y, ad más,
los informa cuando es requerido por la autoridad.

Da cuenta d los vacíos, deficiencias o irregularidades que observa en
materias I gales y jmídicas, propone las soluciones respectivas e imparte ins
trucciones técnicas a los Departamentos Jurídicos de los Servicios y organismos
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dependicntes, con el objctivo de mant ner la unidad de doctrina en todas las
materias que le competen.

Redacta, e. tudia e i~orma los d cretos, resoluciones o expedientes sobre
los cuales tenga meumbencla el Imisterio y/o Subsecretaría del Interior.

.. n.cdacta y patrocina los requerimientos, denuncias y querellas que el
Mmlsteno debe formular ante los Tribunales de Justicia, por infracci6n a la
Ley d~ egundad Interior del Estado u otras disposiciones legales, y le entrega
as sona en todos los asuntos de orden judicial que le son propios.

Actividades realizadas

Cuarto Seminario Nacional de Abogados de Gobierno Interior

En noviembre de 1979, se rcaliz6 en Santiago el Cuarto Seminario de
Abogados de Gobierno Interior. Se analizaron los siguientes temas: Proyeccio
nes Políticas de la Regionalizaci6n, Plan Laboral, Planificaci6n Regional, Aná
lisis de la Legislaci6n Antiterrorista, Legislaci6n de Extranjería, Manual de
Atribuciones de los Intendentes Regionales, Corporaciones Privadas de De arro
llo, Características, Roles y Potencialidades de la Regi6n Metropolitana de San
tiago y Desbw·ocratizaci6n.

Ley Orgánica del Ministerio del Interior

Ha pasado por distintas instancias de aprobación. Continúa su estudio
pormenorizado para ser somctida a su promulgaci6n.

DL N9 3.260, de 19 de abril de 1980

Este cuerpo legal tiene por objcto consolidar in titucionalmente e) pro·
ceso de regionalizaci6n, instituyendo los órganos de Gobierno y Administraci6n
que la Regi6n tlletropolitana requiere imperiosamente para su normal y adecua
do funcionami nto, en el contexto de la rcgionalización general del país.

Se fijan los límites geográficos del Area letropolitana y de las cinco
provincias que integran la Regi6n: Chacabuco, Cordillera, laipo, Talagante
y ?\lelipiJIa.

Su sistema de Gobierno y Administración es similar al resto de las regio
nes del país, con las adaptaciones necesarias. En efecto, en cuanto a sus autori
dades, cabe señalar que el Gobierno y Admini tración Interior quedan radicados
en un Intendente, al igual que en la restante r giones del país, quien es ade
más presidente d 1 Comité de Alcaldes del Arca Metropolitana. La autoridad
superior de las provincias eorrespondc a lo re pectivos Gobernadores, y las
comunas se encuentran a cargo de un Alcalde, quien es el Jefe superior de la
, lunicipalidad correspondicnte.

Plan de Düusión

En cumplimiento del Programa Ministerial 1980, se ha elaborado un
Plan de Difusi6n que cubre campos de informaci n interno y externo. Para ca?a
uno de estos sectores se han fijado las finalidades y métodos que sc emplearan
para hacerlos efectivos en su aplicaci6n.
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Desburocratización

La voluntad gubernamental tendiente a lograr un cambio profundo en
la Admini tracion Pública eliminando las tramitaciones inútile , la complejidad
de lo formularios, la duplicidad de funciones, las interferencia y otras anoma
lías heredadas de regímenes anteriores en que la burocracia permitía obtener
dividendos politicos, fueron lo factores determinantes para la promulgación
de! DL TQ 2.345, de octubre de 197 dictado por e! Supremo Gobierno en
uso de sus facultades constituyentes.

El refcrido cuerpo legal tuvo como objetivo dcvolver a los Servicios el
homoso id al portaliano y, además, propender a qu el usuario obtenga una
oportuna y eficaz sati facción de sus necesidades públicas sin menoscabar, en
forma alguna, los superiores inter es del Estado y de la ociedad.

La directrices que el ~Iini terio del Interior está facultado para impar
tir, en uso de las atribuciones conferidas, tiencn fu rza obligatoria para las demás
Secretarías d Estado y para todos los organi mas ujetos a su esfera de acción.
El citado cuerpo legal hace, ademá , re pansabies a los ~Iinistros y Jefes de Ser
vicio de su cumplimiento, constituyendo falta grave la inob ervancia de las ins
trucciones recibida .

Desde la vig ncia del DL 'Q 2.345, los distintos Servicios, cntidades y
organismo del sector público, en coordinación con e! ~[inisterio del Interior,
han adoptado di\'ersas medidas destinadas a agilizar los b'ámites que sean
necesarios para obtener una verdadcra d sbmocratización del sector.

in perjuicio de las que dan a conocer en sus correspondientes informes
las respectiva Secretarías de Estado, cabe dcstacar, entre otras, las siguientes:

1. Ministerio de Hacienda

A fin de simplificar el pago de algunos impue tos cuyo procedimiento
era lento y engorroso, e dictó el DFL ,'Q 1 -2.34.5, dc octubre de 1979, que
suprime en el art. 1Q del DFL de Int rior NQ 4-2.345, de 1979, la referencia al
arto 17Q del DL TQ :2, de 197·1. Sustituye el art. 9Q del DL NQ 828, de 1974,
señalando que la percepción del impuesto se hará por medio de ingresos de
dinero en Te orerías, sin pcrjuicio del cumplimiento de las m didas de control
que la Dirección acional del Servicio de Impuestos Internos estime conve
niente adoptar en resguardo oel interés fiscal. Esta se harán ef etivas, respecto
de las especies importadas, dentro de los 15 días siguicntes al retiro de ellas
del recinto aduanero, en los lugares y en las formas que detcrmine la refcrida
Dirccción.

Con fecha 5 deeptiembre oc 1979, se dictó el DFL Q10-2-345, modifi
cado por el DFL Q17-2.345, que contienc una nueva normativa sobre rcmate
aduaneros, especialmente en lo quc concierne a mercaderías rezagadas y su
basta de las misma', dcrogándose la antcrior lcgi lación y toda otra disposición
legal o reglamentaria contraria, por ser antigua y aj 'na al movimiento experi
mentado por el comercio exterior.

Sin mbargo, al aplicarsc lo dispuesto por cl citado DFL, se evidenció
la conveniencia de revisar algunas dc sus disposiciones, por lo cual se dictó el
DL 9 3.270, dc 26 d marzo de 1980, mcdiante el que se inb'oducen modifi
cacion s y, a la vez, se establec n normas sobre materias aduaneras, rccogi n]o
así inquietudes plantcadas por alguno sectores.
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Servlelo de Impuestoll Internos

La recep,ción de las declaraciones juradas, con y sin pago, se pre
sentan en Tesorena, para evitar al contribuyente desplazarse cntre ésta y el
Servicio de Impuestos Internos.

- Se eliminó una copia del formulario dc Declaración ¡cnsual de Im
puestos, lo que permite ahorrar unos 5.000.000 dc hojas oficio mcnsuales y evi
ta su archlvo.

-, Se ?iSpuso que la liquidación del IV,\ quc grava a las importaciones
se efectúe dlrectamente en la Aduana, evitaudo al conLribuyente dcsplazarse
entrc ese Servlclo y el dc Impucstos Internos, cuando realiza un tl'ámite de
importación.

Servicio de Tesorerías

A raíz de instrucciones impartidas por esta Secretaría de Estado se acor
daron div rsas medidas tcndientcs a agilizar la administración, entre las que
resulta necesario destacar:

- La implantación de un sistema mecanizado dc proccdimiento de in
formación que ha permitido dcstinar un mayor númcro dc funcionarios quc ante
riormente realizaban laborcs administrativas iulemas, a la atención directa del
público contribuyente.

- El diseño de los formularios de solicitudes en papcl simple y unifor
me, para todas las oficinas del país, cvitando al tributante confeccionar los
documentos para formalizar sus peticiones.

Dirección de Aprovisionamiento del Estado

Por DFL 9 20-2.345, de 15 de octubre de 1979, se modificó ('1 DS de
Hacienda N9 404, de 29 de mayo de 1978, que fijó el tcxto refundido, coordi
nado y sistematizado de la Ley Orgúnica dC' D.\E. agilizando aún mús el fun
cionamiento dc estc organismo, por la necesidad mgida de desburocratizar y
hacer más expeditos los procedimicntos de adquisición )' distribución de los
biencs mueble fiscales.

Servicio Nacional de Aduanas

Se ha diseilado un sistC'ma computacional para lograr m'l)'or fidelidad
y oportunidad en la información aduanera. En la actualidad se está trabajando
en su implantación, como asimi mo cn la coordinación con el SC'rvieio de Te
sorcrías, a objC'to dc tcnC'r un C'omp1cto conocimiento rC'specto dc los docu
mentos de destinación aduanera.

Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras

Se revisó y uniformó totalmente el Plan de Cuenta. Unica, e.stabl,:,cido
para toda las in titucion s financieras; sc rC't1actaron )' se pUSlC'ron en vlgC'ncla las
nuevas disposiciones relativas a Contabilidad GC'ncral, rcmuneracionf's e in
ventarios, contenidas en lo re pectivos instructivos operacIOnales. IUf'g~ de la
incorporación d dichas áreas al sistema computacional implantado a fmes de
1978.
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Ha finalizado la revisión, actualización e implementación de todos los for
mularios en que las instituciones financieras fiscalizadas deben proporcionar
las informaciones requeridas, incluyendo los Manuales de Procedimientos.

Instituto de Seguros del Estado

Quedó solucionado el problema técnico de falta de correlación entre las
capacidades de memoria d l computador y los equipos mecánicos de ingreso
de datos, reemplazando sus siete unidades por cuatro electrónicas con con
vertidor, lo que permite un mejor aprovechamiento de la capacidad del com
putador.

Banco Central de Chile

Cl'eó un Comité de Racionalización Administrativa, al cual se le asig
nó la responsabilidad de estudiar los lineamientos para racionalizar, moderni
zar y hacer má funcional la organización, normas y procedimientos de esta
insti tución.

al Exportaciones

- Se eliminó la exigencia de Registros de Exportación en Operaciones
por Embarque, hasta por US 3.000, y la obligación de retorno para ellos.

- Se amplió el plazo de retorno de 150 a 300 días y se autorizó, en
casos calificados, menores retornos por un monto de hasta US$ 5.000.

- La aprobación de los Registros de Exportación se disminuyó de 72 a
24 horas, pudiendo en casos especiales hacerse de inmediato.

- Se permite cursar, sin Registro prcvio, las exportaciones de lubrican
tes a naves y aeronaves destinadas al b'áfico intcrnacional.

- Se aceptó la presentación de las liquidaciones finales de las opera
ciones en consignación libre y/o bajo condición, sin la exigencia de su visación
por algún organismo internacional de control.

e eliminó la conf cción de Listas dc Registros de Exportación apro-
bados.

Se solucionó la situación de multas impagas por no retornos infc
riores a US$ 3.000, lo quc fue ratificado por la respectiva Comisión Fiscaliza
dora.

- Sc simplificaron los datos requeridos en las Liquidaciones Finales
internas, a lo estrictamente necesario para su procesamiento computacional.

- Se implementó un sistema de entrega de volantes a exportadores, a
fin de difundir normas esenciales; además, se enviaron comunicaciones a
PROCHILE y Asociación de Exportadores de Chile para publicar artículos
orientadores sobre la ma teria.

- Sc traspasó a los bancos comerciales la codificación de la mayor parte
de los datos contenidos en los Registros de Exportación.

bl Importaciones

- Se amplió el sobremarg n de tolcrancia permitido, de US$ 500 a
US$ 1.500 y el monto para operar con Planilla de Venta de Cambios para Im
portación, de US$ 1.500 FOB a US$ 3.000 FOB.
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- Mediante una serie de medidas, se acortó el plazo de emisión de Re
gistros de Importación de 5 días a l.

- Fue eliminada la exigencia de aprobación de las Solicitudes de Registro
de Factura por parte d este banco, en aquellas operaciones de hasta US$ 3.000
(Zona Franca).

- Sc simplificaron formularios e instructivos, reduciéndose significati
vamente los datos exigidos.

- La Comisión de Multas racionalizó su labor mediante la aplicación
automática de interés diario por plazos vencidos en la cobertura de Registros
de Importación, cn infracción a las normas de Comercio Exterior y Cambios.

e) Area de Cambios

- Sc liberó la fijación de comISIOnes por compra o vcnta de moneda
extranjera, negocios de importación y exportación y operaciones de cambios
internacionales.

- Las Casas de Cambio fueron autorizadas para vender, transar o trans
ferir sin sujeción a control, el oro amonedado y medallas acuñadas por orden del
Banco Central.

- Fue traspasado al sector bancario la cobertura de las importaciones de
petróleo crudo de ENAP.

d) Operaciones Internacionales

- Se implementó un sistema para el control del endeudamiento de los
bancos comerciales nacionales, a b'avés del arto 149 de la Ley de Cambios In
ternacionales.

- Elaboración de manuales operativos para bonos, depósitos a plazo y
certificados de depósito.

2. Ministerio de Economía. Fomento y Reconstrucción

Empresa de Comercio Agrícola

Por DFL 9 ~2-2 345, de 15 de octubre de 1979, se derogó el art. 289 del
DFL Q274, de 1960, Ley Orgánica de la Empresa de Comercio Agrícola, eli
minando el informe previo de ECA para la instalación de molinos.

3. Ministerio de Obras Públicas

Fuc delegada en los Directores acionales la facultad para contratar tra
bajadores a jornal en carácter de transitorios.

Se han celebrado convenios con cl ~Iinisterio de Educación, Instituto
Nacional de Capacitación Profesional, Fundación División Universitaria para
la Ocupación y la Capacitación y con Instituto Culturales, tales como el 01'

teamericano, el Alemán y cl Francés, con el objeto dc capacitar al personal.

4. Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones

El DFL NQ 23-2.345, dc 15 de octubre de 1979, sustituyó el art. 14Q de la
L y Orgánica del Servicio de Correos y Telégrafos, sobre delegación d~ atribu
ciones dcl Director Nacional en el Subdirector, Dir ctivos Nivel 1 y DlTectores
Regionales,
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5. Ministerio de Agricultura

El DFL 19 13-2.345, de 22 de junio de 1979, agregó artículo al DS N9 43,
de 1968, que fijó el texto coordinado y si tematizado del DFL (RRA) 912, de
1963, Estatuto Orgúnieo del Instituto de Desarrollo Agropecuario: "En las escri
turas de constitución de hipot eas en que sea parte cl Instituto de Desarrollo
Agropecuario, podrán utilizarse los procedimientos de escrituras establceidos
en el artículo 619 de la Ley 9 16.391, es decir, mediante insh'umentos privados
mecanografiados".

Se recopiló toda la legilaeión agrícola, pecuaria, forestal y pesquera, y
se está terminando de vaciar la información de fichas, a fin de crear un banco
de datos jurídicos computarizados.

El DFL 9 19-2.345, de 11 de o tubre de 1979, reemplazó arl. 39 del
DFL (mt\) 19 16, de 1963, cuyo texto fue sustituido por el arl. 29 del DL
N9 1.6/4, de 1977, y modificado a su vez, por el DFL N9 4-2.345, de 1979, sim
plificando la internación de animales, aves, subproductos y despojos de origen
animal y vegetal, limitando el control previo al cumplimiento únicamente de
exigencias de orden sanitario.

El DFL '? 21-2.345, de 15 de octubre de 1979, complementó la pauta
de superficies mínimas incluidas c'n el DFL N9 1-2.345, de 1979, respecto a
ciertas comunas no consideradas en aquél.

Servicio Agrícola y Ganadero

Se simplificaron b'ámite en materias de sanidad vegetal, protección
pecuaria y consclTación de recursos naturales renovables.

6. Ministerio de Bienes Nacionales

Se publicó el DL W' 2.69:.5, de 19/9, que reemplaza al DFL '? 6, sobrc
saneamiento del dominio de las pcqueiias propiedades agrícolas y urbanas, re
glamentado por c:l DS N'! 362, de F' de ago to de 1979, de Tierras y Coloni
zación.

7. Ministerio de Educación Pública

Se dispuso la asistencia voluntaria de los directores y profesores de los
planteles particulares a reuniones técnico-pedagógicas establecidas, o que se
fijen ell los reglamentos de evaluación o en otra norma; suprimió la intervención
fiscal en el proceso de evaluación o promoción en la cnseñanza particular, y
las informaciones obligatorias al ~¡inisterio y a las Secretarías Regionales, salvo
las que se señalan n el DS l\'! 816, de marzo de 1979, y los datos estadísticos
que solicite esta Secretaría de Estado.

8. Ministerio de Justicia

El DFL N'! 15-2.345, d 6 de agosto de 1979, facultó a dcterminadas
Municipalidades para prorrogar la vigC'ncia de licencias para conducir, en los
casos que señala expresamente. Con estc decreto se soluciona un grave pro
blema, a nivel nacional, que afeetaha a gran número de conduetorcs de ve
hículos.
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El DFL 9 16-2.345, de 16 de julio dc 1979, sustituye el DFL N9 8-2.345,
de 21 dc marzo de 1979, agrega artículo al DFL Q 3.068, sobre la Ordenanza
General del '!\án ito, facilitando a los conductores su concurrencia a los Juz
gados de PoltCIa Local, en caso de dcterminadas infracciones.

El DFL Q 24-2.345, de 16 de octubre de 1979 elimina la consulta al
Gons jo ?encral del Colegio de Abogados, respecto a ia categoría que corres
ponde aSignar a los cargos dc las otarías de reciente creación.

Servicio Médico Legal

Se realizó una descripción de cargos, con el objeto de determinar res
ponsabilidades y eliminar duplicidad dc funciones, facilitando la delegación
y coordinación.

Se ordenó una readecuación en el tratamiento de los distintos informes
parciales que debe evacuar, con el fin de agilizar su entrega y aprovechar al
máximo los recursos humanos existentes.

9. Ministerio del Trabajo y Previsión Social

El DS 9 104, de 27 de agosto de 1979, dispuso que las instituciones
previsionales podrán celebrar convenios con el Banco del Estado de Chile y
con los bancos comerciales, para que é tos reciban cotizaciones, aportes y di
videndos.

Los convcnios deberán scr clevados cn consulta a la Superintendencia
de Seguridad Social, antes de su cumplimiento, y podrán limitarse a uno o más
sectores de empleadores, siempre que se encuentren al día en el pago de sus
imposiciones y que no registl'Cn saldos a su favor, después de efectuadas las
compensaciones que correspondan, previa autorización del respectivo instituto
previsionaJ.

Departamento de Extranjería y Mígracíón

Es la Unjdad técnico-administrativa por medio de la cual se aplican las
disposicione relativa a extranjeros, en concordancia con los cuerpo legales y
reglamentos vigente, y el planeamiento y coordinación de las actividades en
esta área.

Le corresponde vigilar el cumplimiento de las normas pertinentes, pla
near y/o administrar lo regímenes de visaciones de residente, permanencia
definitiva, nacionaHzación y expulsión de extranjeros; elaborar in trucciones y
controlar las actuaciones del Servicio de Gobierno Interior respecto de los re
gímenes de extranjería descentralizados; y mantener el regi tro corre pondien
te a estos ciudadano .

Actividades realizadas

Las actividades ejecutadas en cuanto a la administración de los regí
menes relativos a la residencia dc extranj ros en Chile, que corre ponden a las
actuaciones desde el 19 de septiembrc de 1979 al 30 de agosto de 19 O, fueron
las siguientes:

Vjsas residentes temporarios
Visas residente sujetos a cono'ato
Visas rcsidentes estudiantes

2.- Mensaje . ..

1.754
904
346
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- Residentes con asilo político
- Permanencias definitivas
- Cartas de nacionalización otorgadas

4
1.609

139

Prosiguiendo con el proceso de descentralización de atribuciones, se
delegó en los Intendente Regionales la facultad de disponer la expulsión de
e},:tranjeros turistas que infrinjan las disposiciones vigentes sobre la materia,
mediante el DS '-' 1.074, de 1979. Por circular N'-' 2.826, de 3 de diciembre
de 1979, se instruyó a las autoridades referidas acerca de la aplicación descen
tralizada de la medida citada.

Zonas fronterizas

Luego de conocer las proposIcIOnes de los Intendentes Regionales y el
informe correspondiente de la Dirección de Fronteras y Límites, se dictó la
Resolución N'-' 124, de 7 de diciembre de 1979, que creó cuatro zonas fronte
rizas ubicadas en la provincia de El Loa, en las que regirán las normas del
DFL '-' 5-2.345 Y DS N'-' 53, de 1979, que establece una modalidad de viaje
al exterior para extranjeros domiciliados en ellas.

En el marco de la política de desburocratización y previo a los estudios
pertinentes, se ordenó suprimir diversos documentos para forn1Ular la solicitud
de nacionalización. Por Circular N'-' 141, de 5 de diciembre de 1979, dirigida
al Servicio de Gobierno Interior, se impartieron instrucciones al respecto.

Con el mismo objeto se redactó un proyecto de decreto ley que introdu
ce modificaciones a las normas de nacionalización vigentes, el que se encuentra
en sus tramos finales de aprobación.

Se elaboró y dictó el DS NQ 489, de 5 de mayo de 1980, que libera a los
turistas suizos del pago de derechos para ingresar al país en esa calidad, con lo
que también cesaron de aplicarse iguales obligaciones a los turistas chilenos
en Suiza.

Cumplimiento y avance de las tareas fijadas
en los Programas Ministeriales

El programa asignado y caratulado como "Registro del Movimiento In
ternacional de Pasajeros" se cumple íntegramente, en cuanto se logran introdu
cir modificaciones al Convenio y Anexo relativo a la producción de estadísticas
y listado dcl tránsito dc personas por la frontera, quc dieron forma a un nuevo
texto aprobado el 18 de noviembre de 1979.

Programas en ejecución

Catastro Registro Naciona~ de Extranjeros. El programa se encuentra
elaborado, contando con formularios impresos, cartillas de instrucción e identi
ficación de sistemas de actualización de la información, para la encuesta na
cional de extranjeros. Fecha de término, octubre de 1980.

Programas en estudio

Política Naciona~ Migratoria. Comprende la elaboración de una propo
sición general para una política nacional que regule la inmigración de extran
jeros y establezca directivas en relación con los demás fenómenos migratorios,
conforme a intereses y conveniencias nacionales, a través de la Comisión Asesora
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dc .i\ligracioncs, cr~ada por DS N~ ~8, dc.1977. Al respccto ha propuesto mo
dalidades de tr~baJo para la ~omlslón, fIjacIón de temario, calendario de ac
CIOnes y subdIvIsIón del trabajO en subcomisiones.

Departamento de Control

CO,:",esponde a ~s~e Departamento asesorar al Subsecretario en el control
d~ la gestion .~e las dIstintas Unidades del Ministerio, para asegurar la eficien
cIa de operaclOn.

Actividades realizadas

i itas a las Intendencias Regionales, Cobernaciones Provinciales y
t-1 unicipalidades.

. - Ha efectu~do entrevistas a todos los Alcaldcs de la 1, II, V, VIII Y Xl
Rcglones con el objeto de. ~onocer sus sbtemas de información, organización,
comul1lcac¡ón y programaclOn, que permiticron dar pautas para un control in.
terno y de auditoría operativa.

Estas úlfmas las ha practicado a i\lunicipalidadcs y organismos de
pendicntes.

- Ha actuado de interventor en la entrega oficial de Intendencias, Go
bernaciones y Municipalidades.

- Confección de guías dc control interno y dc auditoría operativa para
Intendencias y i\Junjcipalidades dc todo el país.

11. ADMINISTRACION REGIO AL

Departamento de Administración para el Desarrollo Regional

Sus labores principales son coordinar los elementos necesarios a distintos
niveles para la implementación requerida con el desarrollo territorial; informar,
evaluar y difundir los resultados y efecto de la aplicación de las políticas, pla
nes y programas en sus aspectos económicos, ociales y administrativos: analizar
el comportamiento de las herramientas que son utilizada en el proce o de regio
nalización; coordinar y dar soluciones a problemas coyunturales que se presentan
en las distintas Intendencias Regionale. demás, actuar como Secretaría Técni.
ca del Comité Coordinador del Desarrollo Regional.

Actividades realizadas

Sistema de Información Regional

Este informe, que originalmentc se elaboraba cada dos meses y sobre
materias de carácter coyuntural, se ha reorientado de acuerdo a las nuevas cir
cunstancias que presentan las regiones, convirti'ndo e en un útil elemento de
evaluación de lo diferentes programas que realiza cl Iinisterio del Interior en
ese ámbito, del comportamiento del Fondo Nacional de Desarrollo Regional
(FNDR) y ele la integración le la comunidad en las di tintas instancias del
Gobierno Regional.

En el pcríodo analizaelo, se han publicado dos informes semestrales, co
rrespondientes a 1979.
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Proqrama de visitas a regiones

De acuerdo a lo establecido en los Programas Ministeriales 1979, se han
realizado diversa vi ita regionales que permiten analizar en terreno la aplica
ción de diferentes políticas emanadas del nivel central y los problemas pun
tuales que se presenten en cada localidad.

En este plan se vi itaron la 1, IV, V, X Y XII Regiones.

Entre las materia tratadas e destacan: funcionamiento de los Comités
de Asistencia Social (CAS) en su etapa preliminar, Programa de Empleo Mí
nimo, cumplimiento de los Programas I\finisteriales, Consejos Regionales de
Desarrollo y otros de carácter específico.

Participación en Comisiones de Trabajo

Estudio y proposición del Sistema de Gobierno para la Región Metro
politana.

Durante 1979 y principios de 1980 se integró, junto a CO ARA, ODE
PLAN Y ORPLA Santiago, un grupo de trabajo destinado a estudiar el Sis
tema de Gobierno y Admini tración más adecuado para la Región Metropoli
tana de Santiago.

Dicha labor finalizó con la dictación del DL ° 3.260, de lo de abril
de 1980, que estableció la nueva estructuración político-administrativa de esta
región.

Implementación de nuevas provincias y comunas

Con motivo de la dictación de los DL Os 2.867 y 2.868, que crean
nuevas provincias y comunas, se realizó un estudio destinado a determinar el
costo de implementación mínima, tanto de personal como de recursos materia
les, a fin de iniciar su acción en 1980.

Esta labor se efectuó en conjunto con la Oficina de Presupuestos y la
Unidad Municipal del Ministerio del Interior.

Las nuevas provincias son:
Parinacota, I Región de Tarapacá; Cardenal Caro, VI Región del Li

bertador General Bernardo O'Higgins; Cauquenes, VII Región del Maule; Pa
lena, X Región de Los Lagos; y Coyhaique, XI Región Aysén del General
Carlos Ibáñez del Campo.

Las nueva Municipalidades y la antiguas comunas sin Municipio son:

Comuna Reglón Comuna Reglón

Camarones 1 San Juan de la Costa X
General Lagos I Hualaihué X
Putre 1 Lago Verde XI
Camiña 1 Guaítecas XI
Colchane I Rio Ibáñez XI
María Elena II O'Higgins XI
Ollagüe II Tortei XI
San Pedro II Torres del Paine XII
Sierra Gorda II Rio Verde XII
Alto del Cannen ID Laguna Blanca XII
Juan Fernández V San Gregorio XII
Pellubue VII Primavera XII
Antuco VIII Timaukel XII
Melipeuco IX Navarino XII
Curarrehue IX Antártica XII
Teodoro Schmidt IX
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Formulación del Presupuesto Regional 1980

Se parti~íp6 en la laboraci6n de asignaci6n del Fondo Nacional de
Desarrollo R glOnal, en forma conjunta con las regiones y sectores compro _
tid~s, lo que pcrmiti6 delinear un presupuesto basado en los postulados y p~~_
CJplOS que Jl1spLran la gestJ6n del Cobierno.

Participación en Congresos y Seminarios

- 1 eminario sobre Integración del Sector Privado al Desarrollo Re
gional, organizado por CO ARA, diciembre de 1979.

- Congreso d~ Alcaldes de las cuatro primeras regiones del país, junio
de 1980. Correspondió a este Departamento exponer sobre "Políticas de Desa
rrollo Regional".

- Congreso Internacional de Zonas Aridas. Particip6 en este Congreso
efectuado en La Serena, en nero de 1980, presentando los temas: "Comporta:
mientos de Plantas Sometidas a la Sequía" y "Evaporación de un Suelo Des
nudo en Condiciones de Aridez".

Difusión de Subsidios

- Saneamiento de títulos de dominio de propiedades urbanos y rurales.
Se han iniciado las acciones correspondi ntes en las regiones, a fin de sanear
totalmcntc los títulos de la propiedad urbana y rural dentro de un plazo de tres
afios, destinándose de los F DR la cantidad de $ 28.713.000 para esta finalidad.

- DL N9 701, sobre !orestacfón. Junto con CONAF se efectu6 una in
tensa campaña de difusi6n de los subsidio de forestaci6n, a través de manua
les, foil tos, prensa, charlas, tc. e han realizado estudios tendientes a esta
blecer las áreas apropiadas para deternlinadas especies del sector.

- Subsidio IlObitacional. En estrecha colaboración con el linisterio dc
Vivienda y Urbanismo se realizaron campailas de divulgación a través de fo
lletos, medio de comunicaci6n masiva y otro, para difundir sus beneficios.

- Ley de Capacitación. Durantc los primeros meses dIaño sc han
estructurado los programas de becas y firmado convenios con organi mo ea
pacitadores y unidade de apoyo. En el último trimestre de 1979 se incorporó
un gran número de empresas regionales a este programa como resultado de
las campañas de difusión masiva.

Vigilancia

- Evasión tributaria y de cotizaciones previsionales. Las Direcciones
Regionales correspondientes efcctúan vigilancia constante para liminar este
tipo de delitos.

- Supresión del límite urbano. De acuerdo a in trucciones impartidas
a los Alcaldes, se está readecuando la reglamentaci6n comunal tendiente a ha
cer expedita la aplicación de sta medida. Los respectivo SER IU reciben las
solicitudes de modificación correspondientes.

_ Libetiad de iniciación de 'Hlevas actividades. Los Cobiernos Regio
nales a través ele sus Secretarios r-.linisteriales y especialmente dc las
SERPLAC, promueven la gcneración dc nuevas a tivi.da.des productiv~s. Se
mantiene una vigilancia destinada a fiscalizar el cumplimiento de las dispOSI
ciones de libre competencia y el de la legislación antimonopólica.
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Evaluación del uso del FNDR

Se elaboraron informes mcnsuales en ba~e a los antecedentes enviados
a las Intendencias por las diferentes nidades ejecutoras. A nivel nacional, el
Ministerio del Interior incluye en su Informe Hegional Semestral una evalua
ción del Fondo acional de Desarrollo Hegional.

Unidad de Administración Municipal

Constituye un organismo de carácter asesor y que paralelamente cumple
funciones de acción.

Sus labores principales están dirigidas a:

- Servir de canal de comunicación y coordinación entre el Supremo
Gobierno y las Municipalidades, y entre éstas y aquél, a través de las Intenden
cias Hegionales.

- Proporcionar asesoría en materias jurídicas, administrativas y finan
cieras de carácter municipal a Intendencias, Gobernaciones y Municipios, a
otros Ministerios y Servicios públicos, como asimismo a entidades privadas
cuando es requerida para ello.

- Implementar en sus distintas áreas el sistema de administración local
definido en el DL NQ 1.289 Y otros estudios.

- Proponer la dictación de decretos, reglamentos o instructivos gene
rales y/o específicos de aplicación a Jos Municipios.

- Desarrollar estudios, tareas y acciones destinados al cumplimiento de
los Programas Ministeriales asignados a la Unidad.

- Proponer líneas de acción y programas de ejecuclOn comunal a nivel
nacional, e instrucciones de acuerdo al carácter propio de cada comuna, que
complementen u orienten las políticas gubernamentales de incidencia sobre ellas.

- Disponer las medidas tendicntes a coordinar la capacitación del perso
nal municipal con los organismos correspondientes.

- Establecer comisiones coordinadoras, con ultivas y/o de trabajo, con
Ministerios y otros organismos del Estado que tengan atingencia en materias
municipales.

- Healizar funciones instructivas y de extensión, organizando seminarios,
charlas, foros, etc., para orientar el trabajo que deben desempeñar las autorida
des locales en consonancia con los nuevos objetivos que cumplirán los Mu
nicipios.

Actividades realizadas

- H uniones con Alcald s por regiones, d acuerdo a las sigui ntes fc-
chas:
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Fechas Reglones Sedes

19 y 20 de junio l, JI, ID Y IV La Serena

10 y 11 de julio V y VI Viña del Mar
24 y 25 de julio VII y VIII Concepción
7 y 8 de agosto IX, X, XIy XII Puerto Montt

En estas reuniones participó una Comisión integrada por funcionarios de
los Ministerios del Interior, Hacienda y Educación, quienes informaron amplia
mente a los Alcaldes sobre temas de gran interés como: "Traspa o de los Servi
cios públicos al sector lunicipal" (art. 38'?, inciso 29, del DL 9 3.063 Y DFL

9 1-3.063) Y "Ley de Rentas 1unicipales y sus Reglamentos". En todas esta~

reunioncs estuvicron prcsente los Intcndentcs Regionalcs, a quicnes les cupo
una importante participación en su desarrollo.

- Proyecto obrc estructuras municipalcs según tipología del Mini te
rio del Interior.

- Publicación de los DL N9s 2.867 y 2.868, de 26 de octubre de 1979,
sobre Reformulación Provincial Comunal.

_ Formación dc una comisión para cl estudio inicial de plantas e infra·
estructma mínima, determinando la carga dc trabajo que dcbe implantarse en
las nuevas y antiguas comunas que carecen elc ~[unicipio, egún su tipología.

_ Publicación del DL NQ 3.063, Ley de Rentas Iunicipales, de 29 de
diciembre de 1979, que hace posible la aplicación de los tres principios funda
mcntales del desarrollo comunal:

a) Descentralización administrativa.

b) 1ayor libertad y autonomía edilicia.

c) Incremento de los recursos financicros municipales.

La aplicación de la nueva ley permitió que sc decretara el traspaso a
[as Municipalidad s d organismos atendidos por el sector público, como es
cuelas, hospitales, postas de primeros auxilios y otras entidades de servicio a la
comunidad, lo que reportará un enorme beneficio al sector (DFL 1 Q 3.063, de
13 de junio de 1980).

_ Celebración del II Congr so acional dc Alcaldes los días 12, 13 y 14
de marzo dcl presente año.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Reestructuración de los Servicios y Plantas Municipales

Se ha llegado a un acuerdo con ca ARA respecto al "Proyecto de Es·
tructuras lunicipales según su Tipología".

Implementación del Instituto Municipal

La Comisión conjunta, Iinisterio del Interior-Ca ARA·Alcaldes, conti
núa e tudiando I proyecto que trata esta materia.
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Implementación de los Municipios de las nuevas comunas

El 26 de octubre de 1979 se publicaron los DL 1 I's 2.867 y 2.868, sobre
RefOlmulación Provincial y Comunal. e realizó un estudio inicial de dotación
de personal e infrae tructura mínima, y su costo para cada comuna, nueva o
antigua in Municipio.

Reglamento de la Ley Orgánica de Municipalidades

e elaboró en conjunto con repre entantes de la Contraloría General de
la República, un proyecto de Reglamento del DL l' 1.2 9.

Implementación de la nueva Ley de Rentas Municipales

Se han elaborado y publicado los siguientes decretos que reglamentan
el DL NI' 3.063, de 1979:

- Decreto TI' 149, que contiene el Reglamento para la aplicación del
arto 2 l' del citado cuerpo legal, obre renta municipale, en lo relativo al otor
gamiento de patente temporale en balnearios o lugare de turismo.

- Decreto NI' 161, por el que se reglamenta la aplicación de los arts. 71',
l' Y 91' d I ya mencionado DL l' 3.063, en lo referente al cobro del servicio

domiciliario por extracción de basura.

- DFL NI' 1-3.063, que contiene las normas generales por las cuales se
regirá la inver ión de lo recurso del Fondo Común Municipal, n lo relativo
a tra pa o de ervicios del sector público; control del de tino de los mismos y
suspensión temporal de su a ignación.

- D l' 484, de 11' de agosto de 1980, que reglamenta la aplicación
de lo art. 231' Y siguiente del Título 1 del DL 11' 3.063, de 1979, que se
refiere a los pagos de derechos por patentes municipales.

- DL NI' 3.459, de 31 de julio de 1980, exime a las Municipalidades
de la intervención del Ministerio de Hacienda exigida por el art. 81' d I DL
j'\1' 1.056, de 1975, enajenación de activos, cuyo texto vig nte fue fijado por el
art. 111' del DL l' 3.001, de 1979, y por el art. 221' d I último decreto.

e continúa trabajando en otros reglamentos del DL l' 3.063.

Implementación de la nueva Ley Orgánica de Municipalidades

sometió a la consideración de los A1cald s que asistieron al rr Con
greso l acional, el Proyecto de Reglamento del DL l' 1.289.

Dotaciones municipales

Se stán d arrollando tareas de procesamiento de información para
medir la carga de trabajo por !\Iunicipalidad tipo.

Difusión de las Oficinas Municipales de Colocaciones

Se han efectuado reunion ,en colaboración con SE CE, en referen
cia al proyecto que modifica l DL NI' 1.446. El resultado de éstas dará origen
a un programa sobr la materia.
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IJcitación de activos municipales prescindibles

Una comisión integrada por funcionarios de los Ministerios del Interior
y de Biencs. acionales, está clab,orando pautas y criterios que deberán aplicar
lo MUnJclplOs sobre csta matena, en cumJ?limiento a lo que establecen los
Programas Ministeriales para 1980, que señalan que estas entidades, de acuer
do al pri~cipio de subsidiariedad, I~c~tarán aquellos activos prescindibles para
el cumphmlento de las tareas mUnJclpales, como por ejemplo, garajes mata
deros, imprentas, piscinas, etc. Asimismo, determina que subcontrata;án con
el sector. privado los servicios que hoy prestan las r..lunicipalidades, tales como
recoleCCIón de basuras y mantención de jardines.

Administración de cementerios

Un representante de la Asesoría Jurídica está participando en la Comi
sión Int rministerial que estudia la implementación legal para el traspaso de
los cementerios del Servicio Nacional de Salud a las r..lunicipalidades, de acuer
do a las disposiciones contenidas cn el DFL Q 1-3.063, de junio de 1980.

Implementación para nuevas Municipalidades

Preparación del DFL que crea las nuevas Municipalidades y fija sus
respectivas plantas de cargo.

Redacción de una circular en conjunto con la Oficina de Planificación
y Presupuestos, para la implementación de las comunas que tendrán nuevos
Municipios, en relación a los recursos del 3% del Fondo Común r..lunicipal.

Se dictó el D Q 589, de 30 de mayo pasado, fijándose para el primer
trienio 19 O, 19 1 y 1982, los coeficientes para la distribución entre las r..funi
cipalidades del paí , del aportc fiscal y la participación de éstas en cl Fondo
Común Municipal.

111. DESARROLLO Y ACCION SOCIAL
y ORGANIZACION DE LA COMUNIDAD

DIVISION SOCIAL

Es I organismo técnico encargado dc asesorar en matcrias de acción
social y desarrollo, fomentando la participación de la com~l1idad; ~oordilla la
aplicación de la política social por sectores, generando la mformaclón necesa
ria por intermedio de los Servicios de Go~ierno Inter~or; eval~a pe~lane?te
mente los resultados y efectos de dicha pohtica; y reahza estudIOS ~ mve tiga
ciones específicas en cl campo social, ya sea directamente o a traves de otras
instituciones especializadas.

Actividades realizadas

A través de los Comités Comunales de Asistencia Social, e procedió a
efectuar I Estudio dc Estratificación ocial en la totalidad de las comunas
del país.
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Se amplió la cobertura del Programa de Empleo Mínimo, pudiendo ads
cribirse a él todas la persona mayores de 1 años que no tengan trabajo.

A objeto de fortalecer la relación de la comunidad con los Municipios
y consolidar su participación en los Consejos de Desarrollo Comunal, se ha
dado un fuerte impulso a los programas de fomento y organización de la ciu
dadanía.

En cumplimiento del l'lan de Asistencia Social, se han puesto a disposi
ción de la Intendencias Regionales recur~os para apoyar las actividades ten
dientes a proporcionar a los grupos familiares con necesidades transitorias y/o
de indigencia, la atención necesaria para solucionar las situaciones que les
afecten.

Se encuentran en ejecución las obras de construcción de 19 Centros Abier
tos, para igual número de comunas del país, que a continuación se indican, con
un costo de $ 80.400.000, financiados con el Fondo Social. Al mismo tiempo,
se están efectuando obras de aplicación y reparaciones en 60 Centros Abiertos,
con una inversión de $ 21.000.000, provistos también por el Consejo Social de
Ministros.

CON TRUCClO DE CEJ'IITROS ABIERTOS

Comuna 9 Niños Superficie
(m2)

Chañara! 150 460.30
Copiapó 240 550.00
Ovalle 240 550.00
Villa Alemana 50 371,71
Quillota 40 371,71
Colina 3110 550,00
Renca 250 550,00
La Cisterna 250 550,00
~uñoa 250 550,00
Rancagua 55 371,71
Ta!ea 250 550,00

Curicó 100 463,51
Coronel 250 550,00

Temuco 250 550,00
Los Sauces 150 463,51
Valdivia 250 550,00
Lautaro 80 371.71
Puerto Moo!l 55 371,71
Villa Alegre 100 371,71

TOTAL 3.310 9.117,58

Se continuó con el Convenio suscrito con CARE a través del cual se
apoya con alimentos a los trabajadores adscritos al PEM y sus cargas familia
res, que participan en los programas Camino Longitudinal Carret ra Sur Aus
tral, Caminos Vecinales en las Regiones IX y X, Desarrollo Rural en las Regio
n s IV y VIII y en I proyecto de Capacitación Laboral CEMA-Chile, de la
Región Metropolitana.

18



Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

Comités Comunales de Asistencia Social

Se procedió a implementar el Si~tema de Información, Decisión y Con
trol para la selección y prioridad de los bcneficiarios de los programas sociales.
Con el objeto de apoyar el nivel local, se dispuso la creación de los Comités
Comunales de Asistencia Social en la totalidad de las comunas del país.

Programa de Empleo Mínimo

Se continuó otorgándole el máximo dc flexibilidad para cumplir con la
disposición d I Presidente de la República, en el sentido de que cada chileno
que no tenga acceso a un empico permanente disponga de una plaza en el
programa.

Se controló e informó trimestralment acerca dcl número de po~tulantt's.
así como sobre utilización de la mano de obra.

Además. se continuó con la capacitación laboral para los trabajadores
adscritos al PEM, realizándose durante el período un total de 731 cursos que
beneficiaron a 11.579 participantes con un costo de $ 59.423.519. El porcentaje
de cumplimiento del programa fue de un 100%.

Con la valiosa participación de la Secretaría acional de la Mujer se
realizó en 1979 un Programa de Alfabetización para 10 trabajadores, ejecután
dose un total de 307 cmsos, a los que asistieron 4.063 personas.

Erradicación de poblaciones

Se dio término a la "Operación Confraternidad", III etapa. en beneficio
de 750 familias de la Región ~Ietropolitana.

Durante el mismo período. en la regiones que se indican. se procedió
a la erradicación de un total de 4.850 familias.

ERRADlCACION DE POBLACIONES 1979-1980

Regiones

1

TI
ID
IV
V

VI
VIII

IX

X

Metropolitana

TOTAL

N. familias beneficiad....

140
70

12

190
287

452

39

124

546
2.990

4.850
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Operativos Cívico-Militares

Durante el período en informe se realizaron 2.133 operativos, que bene
ficiaron a 1.390.961 personas, conforme a lo indicado en el siguiente cuadro.

Regiones '9 Operativos Personas
favorecIdas

1 79 34.684

n 13 26.163

m ó2 63.337

IV 20 9.067

V aa 32.451

VI 169 23.343

Vil 135 62.658

vrn 264 236.630

IX 95 40.429

X 149 92.6aa

Xl 1 30.145

xn 162 24.742

Metropolitana 914 714.632

TOTAL 2.133 1.390.961

Creación de huertos escolares

Se continu6 el Convenio con CARE y el 1inisterio de Educaci6n Pública
destinado a impulsar la creación de huertos escolares, como una alternativa para
proporcionar enseñanza técnica. Este programa, que se inioió como un plan
piloto para la VII Región, se amplió a las Regiones IV, VI, VIII, IX YX, lográn
dose alcanzar durante el período una cobertura de 1.097 escuelas.

Capacitación para la organización y desarrollo de la comunidad

- Capacitación Funcionaria. Durante 1979 se capacitó a 4.371 funcio
narios que trabajan en programas sociales.

- Capacitación Vecirwl. En el mismo período, se imparti6 capacitación
a 16.966 dirigentes y vecinos en general.

- Difusión de la acción de las Oficinas Municipales de Colocaci6n.
En coordinaci6n con SENCE, se apoyó a estas Oficinas con el objeto de mejo
rar el cumplimiento de sus funciones.

- Incentivar la creaci6n de Corporaciones Privadas de Desarrollo. Se
colaboró en la constitución y/o consolidaci6n de las CIDERE de las Regiones
IV, V, VII, VIII, IX, XI y Metropolitana.

Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Programa de Empleo Mínimo

Se continuó con el PEM, informándose trimestralmente sobre el número
de adscritos y utilización de la mano de obra. Al mismo tiempo, se prosigui6
con el Programa de Capacitación Laboral correspondiente.
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Participación de la comunidad en los Consejos de Desarrollo Comunal

Con el objeto de promover la participaci6n de la ciudadanía en los
CODECO, a través de la Uni6n Comunal de Juntas de Vecinos se ha apoyado
la actividad de éstas en 179 comunas del paí . '

Uniones Comunales de Juntas de Vecinos

Con el prop6sito de organizar y consolidar este tipo de organizaciones,
de acuerdo a la necesidades dctectadas, se ha apoyado su acci6n en 187 co
munas.

Legalización de Organizaciones Comunitarias

Para apreciar el incremento de este tipo de organizaciones con persona
lidad jurídica tramitada durante la actual Administraci6n, lo que refleja la im
portancia que el Gobierno les otorga, se consigna el siguiente cuadro compa
rativo respecto al año 1973.

Organizaciones 1973

Junlas de Vecinos 1.630
Unión Comunal de Juntas de Vecinos 7
Centros de Madres 2.774
Cenlros de Padres y Apoderados 147
Clubes Deportivos 382
Olras organizaciones 97

TOTAL 5.037

1979 1980'

3.539 7.246
84 175

6.161 12.407
314 708

1.415 3.288

177 370

11.690 24.194

• Primer semestre.

Capacitación de Dirigentes Vecinales

Con el fin de posibilitarles un mejor desempeño de us cargos directivos,
a su rol con la comunidad y a sus relacione con el ~Iunicipio, se consulta para
el presente año la capacitaci6n de 61.95 dirigentes y vecinos. Esta actividad
se efectúa en coordinaci6n con los organismos e pecializados del ~linisterio

Secretaría General de Gobierno.

Capacitación Funcionaria

En el presente año se capacitará a un total de 4.402 funcionarios y otras
personas que trabajan en programas sociale . Esta labor, al igual que en el pro
grama ant ríor, se realiza conjuntamente con los organismos dependientes del
Ministcrio Secretaría General de Gobierno.

Sistema de Información Social

A través de los Comités Comunales de Asistencia Social (CAS), se efec
tu6 la primera etapa del Estudio de Estratificaci6n Social, lográndose una co
bertura aproximada al 23'70 de la poblaci6n del país.

Terminada ésta, se elabor6 el diagn6 tico de la situaci6n en los nivele co
munal, provincial, regional y nacional, con el objeto de proceder a la reasigna
ci6n de los recursos.
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DIRECCIO DE ASISTENCIA SOCIAL (DAS)

De acuerdo a su Ley Orgánica, sus actividades están dirigidas a procurar
la solución de las ituaciones familiares derivadas de la falta de recursos mÍIU
mas indi pensables.

Desde 1979, las funciones dc competencia de la DAS son cumplidas a
tra\'és de la estructura de Gobierno Interior, en particular por las 1unicipali
dades. Esto ha permitido ampliar la cobertura de los servicios prestados por
esta Dirección.

Durante el período comprendido entre septiembre de 1979 y marzo de
1980 se atendieron 82. 36 casos sociales, entregándose diversos recur os mate
riales, tales como víveres, pasajes, fletes, subsidios, vestuario y créditos sociales
a un total de 273.455 per ona que requerían asistencia. El valor estimado de
esta prestaciones es de 5.275.402.

OPERATIVOS CIVICO-MILITARES

(1979-1980)

TRIMESTRES
Labor realizada Total

3· (1979) 40 (1979) lo (1980)

:'19 operativos cívico-militares 1.897 45 53 1.995
NQ beneficiarios 1.294.563 25.770 22.567 1.342.900

Pre taciooes de servicios

- Salud 245.848 14.115 10.726 270.689
- Registro Civil e Identificación 12.567 494 745 13.806
- Casos sociales 42.144 1.314 1.267 44.725
- Peluquería 48.022 3.509 3.627 55.158
- Otros servicios 97.634 6.775 2.648 107.057

Equipamiento Comunjtario (unidades)

- Escuelas construidas 63 3 1 67
- Escuelas reparadas 726 54 50 830
- Policlínicas, postas construidas 43 - 1 44
- Policlínicas, postas reparadas 117 2 fi 125
- Jardines infantiles construidos 42 2 1 45
- Jardines infantiles reparados 118 1 4 123
- Sedes sociales construidas 73 - R 79
- Sedes sociales reparadas 183 lO 5 198
- Areas verdes construidas 300 5 9 314
- Areas verdes reparadas 328 31 15 374
- Viviendas construidas 730 - 2 732
- VIviendas entregadas 1.348 7 2 1.357
- Viviendas reparadas 4.056 206 35 4.297

Urbanización

- Pilones (unidades) 266 1 - 267
- Agua domiciliaria (unidades) 11.937 724 12 12.673
- Pozos negros (unidades) 387 15 166 568
- Colectores alcantarillado (mI) 7.825 8.370 - 16.195
- Alumbradu público (mI) 88.028 588 1.050 89.666
- Electricidad domiciliana (unidades) 29.442 10b 91 29.641
- Aceras. veredas (m') 489.983 733 25.560 516.276
- Pavimentación aceras (m') 174.19J 2.184 2.002 178.377
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PROGRAMA DE EMPLEO MINIMO

Obras de mayor relevancia terminadas por trimestre

(1979-1980)

TRIMESTRES

Naturaleza de la obra
39 (1979) I 49 I Total

(1979) 1° (1980)

Construcción de viviendas

- De emergencia (urúdades) 355 201 232- De carácter social (unidades) 788
317 270 30 617

Urbanización

- Instalación agua potable (mI) 40.000 3.360 2.352 ~5.7l2- Instalación red alcantarillado (mI) 7.076 4.255 12.179 23.510- Electrificación (mI) 22.195 38.281 2.20R 62.684
CaUes y vías de acceso

- Construcción veredas, aceras, sole-
ras y similares (mI) 40.260 25.193 45.582 111.035

Caminos vecinales

- Construcción y mantenimiento (Ion) 126 193 572 89l
EQuipamieoto comunitario (m2)

- Construcción escuelas, salas de
clases, bodegas 10.315 8.912 6.553 25.780- Construcción postas, policlínicas y
similares 598 12.765 1.167 14.530

- Construcción jardines infantiles 928 1.030 U 1.971
- Construcción comedores abiertos 495 445 5.099 6.039
- Construcción centros nutricionaies

y rehabilitación 88 440 78 606
- Construcción sedes sociales y lo-

cales comunitarios 3.777 6.837 2.340 12.954

Recreación y áreas verdes (m2)

- Construcción campos deportivos 11.432 12.507 58.416 82.355
- Construcción plazas y juegos in-

fantiles 2.738 7.370 12.279 22.387
- Construcción áreas verdes y pla,

zas 67.456 22.886 276.503 366,845

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES (JUNJI)

La Junta Nacional de Jardines Infantiles es una corporación autónoma
con personalidad jurídica de derecho público, funcionalmente descentralizada,
que se relaciona con el Ejecutivo a través del ~linisterio del Interior, y cuya
función principal es otorgar atención integral a pre-cscolares en situación de
extrema pobreza, para lo cual adminisb'a jardines infantiles a lo largo del país,

Enb'ega atención psicopedagógica a niños de 3 meses a 6 años, de acuer
do a su edad; alimentación según el estado nutritivo y edad de los párvulos;
conb'ol de salud (en coordinación con el S T ), y asistencia social a ellos y su
grupo familiar.
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Las principale acti idades d carácter técnico d sarrolladas por la JU JI
han sido encaminada a la recup ración de niños distrófico y a la integración
de las familia de lo beneficiarios a la labor del jardín infantil, mediante el
Programa Educativo para Padre.

La funciones admini trativas han girado en torno a las medidas de des
burocratización emprendidas durante el período anterior.

Dentro de las actividades técnicas se pueden eñalur trc campos de
acción:

Atención Psicopedagóqica

En esta área e pueden de tacar:

- Estudios realizados tendiente a mejorar las normas referentes al Pro
grama de Estimulación Precoz, Programa de Atención Diferencial al iño Des
nutrido, ormas de t-Iaterial Didáctico, y de Sugerencias Metodológicas.

- La entrega de orientacione para la aplicación de los instrumentos de
Evaluación Psicopedagógica: Escala de Evaluación del Desarrollo Psicomotor
(EEDP), Inventario de Logros Pre-e colares (ILP), Pauta de Observación del

ivel Transición (PONT) y Prueba de Funciones Básicas (PFB).

- El análisis de las evaluaciones de lo programas educativos 1979.

- La realización de un estudio acerca de la incidencia de la escasez de
personal en la aplicación de los programas psicopedagógicos y el efecto que
esto produce en el desarrollo de los menores atendidos.

- El énfasis puesto en la aplicación del plan de estimu]ación y refor
zamiento, dadas las características especiales del niño de extrema pobreza, cu
yo gran porcentaje presenta déficit en algún área de su desarrollo, especial
mente en el intelectual.

- El entrenamiento del personal de jardines infantiles en técnicas más
efectivas de cambio de conducta de los niños, a fin de facilitar su aprendizaje.

- La aplicación, en forma experimental, de un nuevo instrumento que
mida la preparación de los niños de nivel transición para el aprendizaje de la
lectura y escritura en los primeros afios de enseñanza básica (Prueba de
Funciones Básicas).

Atención Nutricional

- En este campo se está aplicando en los jardines infantiles el sistema
de "Alimentación t-lixta" para los niveles medio y transición, el cual consta de
alimentos pre-preparados, los que son complementados con productos natu
rales.

Este sistema, que 'cfr sus ventajas ha ido extendido a todo el país,
permite continuar entregando el 80% de los requerimientos calóricos y pro
teicos necesarios para el normal desarrollo físico e intelectual de los pre-esco
lares.

En el nivel sala cuna se sigue aplicando el método tradicional de ali
mentación, el cual aporta a los lactantes el 100% de las necesidades.

- La elaboración de pautas de recomendaciones de alimentos según
los niveles de atención.
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- La ent.rega de compl,ementos alimenticios a los niños desnutridos que
ingrcsan a los jardmes mIantIles, los cualcs son objeto de un riguroso segui
miento, a fm de controlar su estado nutritivo,

- La realización dc cursos dirigidos a manipuladoras de alimentos en la
R gión M tropolitana,

- La elaboración de documentos con contenidos educativos para Jos
padres y apoderados de los niños que asisten a los jardines infantiles, a fin de
complementar la atención nub'ieional y de salud que brinda la institución,

-Se encuentran en proceso de control, para ser modificadas posterior
mcnte, las normas sobre manual de alimentación y atcnción diferencial a niños
con défici t nutricional.

- D be señalarse que dUl'ante el último período se ha logrado una rc
euperabilidad mayor, comparativamente a aiios anteriores, alcanzando ésta a un
69%,

Atención Social

- Dentro de la labor realizada en este campo de acción se puede citar el
fucrte impulso que se ha dado al desarrollo dcl Programa Educativo para Pa
dres, habiéndose preparado documentos, con la participación de las áreas téc
nicas, que permitan integrar mejor a las familias de los beneficiarios a la labor
educativa, nutricional y asistencial dc la JUNJI.

- Otra actividad importante es la elaboración del diagnóstico de la
situación socio-económica de los menores atendidos por la institución durante
1979, De acuerdo a los indicadores quc definen las categorías de pobreza, se
determinó que el 9570 de los párvulos atendidos corrcspondían a sectores de
escasos recursos, siendo la minoría definidos como sin problemas,

- El proceso de incorporación ha sufrido modificaciones en el trans
curso del año 1980, ya que todo nucvo párvulo que ingresa a los jardines es
seleccionado de las nóminas de beneficiarios prioritarios elaboradas por los
Comités de A istencia Social (CAS),

Actividades de carácter administrativo
desarrolladas durante este período

- La realización de una Jornada acional con la participación de las
Delegadas Regional s, en la cual se dieron a conocer las políticas institucio
nales y se enb'egaron las orientaciones generales en Planificación, Proyectos de
Inversión y otros,

- Enb'e las materias administrativas de personal se pueden señalar:
a) La capacitación de 1.543 funcionarios a nivcl nacional.
b) El ascenso masivo de 980 cducadoras de párvulos,
c) La elaboración dc un estudio relacionado con la estructuración de

una Unidad de Conb'aloría Interna,

- Con el objeto dc localizar lo programas de construcción de jardines
infantiles en aquello sectores prioritarios, sc actualizó ,la base demográfica del
Mapa de Extrema Pobreza, realizado por ODEPL ,lI1troduclen,do una nueva
variable en relación a la atención otorgada por los Centros Ablertos, a 11lvel
nacional.
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- La realización de un estudio en conjunto con la Oficina de PlaniIiea
ción acianal (ODEPLA ) para la con trucción de jardines infantiles, deter
minando la cantidad de localcs nece arios para cubrir la demanda no satisfecha
cc niños en situación de extrema pobreza.

- Por otra partc se puede señalar la recuperación de 33 jardines infan
tiles en la Región Meb'opolitana, lo que representa un 3070 de los locales suscep
tibles de ser restaurados con recursos propios de la institución.

Cumplimiento y avance de las tareas fijadas
en los Programas Ministeriales 1979

En relación a lo Programas linisteriales ]979 se puede señalar que la
tarea l' 1 fue cumplida en un 9270, ya que la meta fijada era entregar atención
a 50.902 párvulo, alcanzando una capacidad de 46.987 menores. Esta cifra
considera, por una parte, todo nuevo local incorporado a la institución y, por
otra, los términos de convenio y cualquier modificación a las capacidades.

Rc pecto de la tarea NI' 2, el anteproyecto de reestructuración de la
J :\"JI e ncuentra en poder del Consejo Con ultivo para la Educación Par
vularia, habiéndo e realizado las modificaciones propuestas por dicha instan
cia de aprobación.

La tarea l' 3 e cumplió en un 9'70, ya que sc recepcionaron 49 jaro
dines infantiles construidos durante 1978. Los locales que faltan se han estado
recibicndo durante el presente año.

Programas Ministeriales 1980

La J :-JJI ha aumentado su cobertura en 1.055 nmos, distribuidos en 9
establecimientos, dando atención a aquello párvulos que han ido determina·
Jos como beneficiario prioritarios por 10 omité de Asistencia ocial.

En lo referente a programas, e pucdc señalar la construcción de 8 loca·
les para jardines infantiles, cuya ejecución se materializará a través de los
SERVI regionales, en septiembre de este año.

En relación a investigaciones en eshldio, sc puede sefíalar que se encuen
tra en su etapa oc finalización la realizada por la Sociedad de Investigaciones
Educacionales, denominada "Proyecto de Evaluación de la efectividad del pro
grama de salas cunas de la JV JI en niños de alto riesgo ambiental y biológico",
a través de la cual erá posible conocer si la atención actual que e proporciona
:J. los lactantes aporta ignificativamente en el desarrollo de los niños.

C ADRO COMPARATIVO DEL N. DE JARDINES INFA TlLES

y ATENCION DE LA JUNJI DESDE 1973 A LA FECHA
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1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980

• de jardines inrantiles

123
179
266
351
397
4ü7
417
4ül

N. de niños

10.085
16.199
24.417
29.754
38.095
4ü.012
46.987
48.042



Cabe destacar que a la fecha la JD JI ha aumentado su atención en un
376,4%, comparativamente al año 1973.

Los trabajos realizados con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo
Regional, m~s importantes de destacar, son el Centro Abierto que se encuentra
en construccIón en la población "La Ribera", de Temuco, que tendrá una capa
cidad para" 128 pre-cscolarcs, y el jardín infantil construido en la población "La
Esperanza, de la comuna de Tena, que permitirá la atención de igual número
de niños.

OFICINA NACIONAL DE EMERGENCIA (ONEMI)

La Oficina Nacional de Emergencia es el Servicio encargado de pla
nificar, coordinar y ejecutar las actividades destinadas a prevenir o solucionar
los problemas derivados de sismos o catástrofes.

Actividades realizadas

Entre las actividades más relevantes se destaca el envío de ayuda a los
países hermanos de la República Dominicana, en octubre, y a Colombia, en
noviembre del año pasado.

En los últimos meses de 1979 se iniciaron los cursos para monitores en
primeros auxilios, que dicta la Asistencia Pública de Santiago, de acuerdo al
Plan Nacional de Emergencia.

En cumplimiento de lo establecido en los DL 9s 369 y 155, de 1977,
que aprobaron el Plan Nacional de Emcrgencia, se reestructuraron los planes
y programas de ONEMI, dándole énfasis a la regionalización y descentrali
zación.

Planilicación

- En el aspecto de planificación se obtuvo que los Intendentes Regio
nales nombraran funcionarios de alta jerarquía, ad honorem, como Directores
Regionales de Emergencia, bajo su dependencia administrativa y jerárquica.
Manti nen con O EMI el canal de asesoría técni a. Este Scrvicio lo e tá
dotando de vehículos y medios de telecomunicacioncs.

- ONEMI está implementando W1a red de mando para las necesida
des indispensables de comunicación con cada cabecera de región. A su vez las
coordina empleando las redes de otros organismos, como lo canales de comu
nicación de Carabineros, red de telecomunicaciones de los Ministerios dI'
Agricultura y Obras Públicas, de empresas mineras, y la red nacional de cmer
gencia de radioaficionados.

- Se está ejecutando un plan de autonomía elécb'ica en edificios de
Intendencias Regionales, dotándolos elc grupos electrógenos.

- En estos meses también se logró una jerarquización de los proble
mas que debe atender la Oficina 1 acional de Emergcncia. Se da solución sólo
a aquellos casos que los Intendentes Regionales no están en condi~iones de
resolver, porque los medios no son uficicntes o porque afectan a mas de una
región.

Bajo los principios de subsidiaricdad y descentralización, los Intenden
tes recibieron insb'ucciones, tanto del Ministerio del Interior, como de O EMI,
en el sentido de implementar la organización del sistema que se refiere a la
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capacitación y a la prevenClOn de catástrofes mayores en su territorio juris
diccional. También en lo referente a prever casos de emergencia, de pequeños
grupos o familias. Se les instruyó en el sentido de que los Alcaldes atiendan los
problema de sus respectivas áreas, para lo cual deben mantener stock de vi
viendas de emergencia y elementos de socorro. Ello, dcnb'o del nuevo rol de
las l\lunicipalidades.

- La coordinación con organi>mos internacionales, como con agencias
voluntarias dc socorro nacionales y del exterior, ha permitido canalizar ayudas
en forma rápida y expedita al producirse las catásb·ofes.

- Se logró una reaetividad de las relaciones con los Ministerios, que
han nombrado Coordinadores o Delegados de alto nivel, y adcmás están re
visando y readecuando sus respectivos planes sectoriales, en lo referente a ca
tá trofes naturales o provocadas por el hombre.

- En el aspecto de planificación, e está incrementando el acopio de
elementos de socorro, especialmente viviendas mínimas de emergencia, car
pas, cab'es de campaña, colchoncs, frazadas y elementos provisorios de ilumi
nación.

- En relación al Plan Nacional de Emergencia y Directivas de Emer
gencias de O TEl\II, constantemente se está evaluando la situación y reade
cuando los planes y directivas a la circunstancia del momento.

Programación

Se está cumpliendo el siguiente programa de trabajo, en diferentes ni
veles, en materia de capacitación:

- l\lediante charlas y cursos dictados por especialistas se está capaci
tando al pcrsonal de 01 E~II, habiéndose programado nueve cursos para mo
nitores en primeros auxilios, con la participación de la Asistencia Pública de
Santiago.

Estos cursos pcrmitirán que por el efecto multiplicador en un plazo
determinado, toda nucstra población tenga conocimientos básicos sobre la ma
teria.

Asimismo, la Asistencia Pública ha enviado a la NASA a 10 enfermeras
para que -por ser ese Centro el más avanzado en técnicas sobre primeros auxi
lios- sigan cursos sobre la materia y a su vez puedan formar nuevo personal
especializado en sus unidades de trabajo.

Orientado hacia lo mismo se ha elaborado un l\lanual de Primcros Auxi
lios para uso de los monitores, que indica, además, los elementos necesarios
para impartir esta docencia.

- La "Operación Deyse", de evacuación y seguridad escolar, que lleva
a cabo el Iinisterio de Educación.

- Participación en la VII Reunión del Grupo Internacional de Coor
dinación de Sistema de Alerta contra Tsunamis en el Océano Pacífico. Viña
del lar, 1980.

Unidad Móvil de Emergencia

La Asistencia Pública de Santiago, cn coordinación con ONEMI, ha
preparado una Unidad Móvil en prevención de catástrofes, susceptible de ser
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traslada~la a cualquicr punto del país en un corto período de tiempo, para ope
rar de InmedIato.

'para estos efe~tos, ese centro asistencial cuenta con profesionales médicos,
par.amedlcos y auxdIares especIalmcnte prcparados y dotados del equipo m'cc
sano para 11' al lugar amagado, en los medios de transporte que les asigne
01 E!\fI.

- Viviendas ele Emergencia. e realizó un estudio de necesidades de vi.
viendas mínimas de emergencia para la atención, a través de las Intendencias,
Gobernaciones y Alcaldía, de personas damnificadas o de escasos recursos.

- M~pa Na~ional de R¡es~os y Prevención de Catástrofes. Este progra.
ma comenzo en 1919. Corresponde a la zonificación del territorio nacional en Li
cual e definen ciertos índices del nivel de rie~go de cada zona y. en especial.
de las variables terremotos, maremotos. inundacioncs. incendios urbanos y fo
restales.

A fines de 1980 estará elaborada la primera parte, que corresponde a un
flfapa Histórico de Indices de Ocurrencia de Catástrofes del Territorio ~acio
nal de los últimos 100 ailos.

Tareas efectuadas

- Ayuda a las Regiones. Con motivo de los temporales que afectaron en
abril y mayo a diferentes regiones del país, cumpliendo la nueva planificación
de ONEMI, se entregó ayuda a los fntendentes Regionales que lo solicitaron,
consistente en frazadas, colchonetas, mediaguas, viviendas de emergencia, ali
mentos, tc.

- Apoyo al Cuerpo de Socorro Andino. Con el fin de apoyar la labor de
búsqueda y rescate de andinistas extraviados en la cordillera. y para coordinar
las comunicaciones con el Servicio Aéreo de Re cate, la Oficina Nacional de
Emergencia colaboró con cl Cuerpo de Socorro Andino en sus operativos de
salvamento.

OFICINA DE PRESUPUESTOS Y PLANIFICACIOl.'i

Es la Unidad Técnica que a e ora al Ministro y ubsecretario del Interior
en materias relacionadas con políticas. planes, programa y presupue tos del
~linisterio y sus Servicios dependientes.

Proporciona el apoyo técnico para la fomlUlación y eompatibilizaei~n

de dichos insb'umentos a las Unidades y en'icios; una vez aprobados evalua
su ej cueión, verificando su grado de umplimiento, de lo que informa regular
y periódicamente; propone, diseña y amlOniza las modificaciones y estructura,
sistemas y recursos de las Unidade y Servi ios del !\lini terio.

Además, participa en la Comisión Técnica que"analiza los ~royectos de
inversión del Fondo aeional dc Desarrollo Regional, Fondos EspeCIales, Fondo
Social y presupuestos de los Servicios dependientes, en representación del ~!i

nisterio dcl Interior.

Coordina la acción de esta Secretaría de Estado con ODEPLA ,en el
ewnplimiento de los Programas !\1inisteria1cs del sector.
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Actividades realizadas

Se elaboró la Directiva Anual 1979 del 1inisterio del Interior, que con
tiene una evaluación de las actividad s realizadas en 1978 y los objetivos y ta
reas prioritarias a desarrollar durante 1979.

Se implantó un nuevo sistema de planificación para el sector, que permi
tirá la armonización de las acciones y un mejor empleo de los recursos existentes.

Como parte de ello, se formuló y aprobó l Plan Anual 1980, instrumento
planificador de corto plazo, que fijó las políticas y acciones a rcalizar durante el
presente año por la Unidades centrales del [inisterio y los Servicios depen
dientes.

Igualmente se confeccionó el Programa de Inversiones 1980, que contiene
todas las iniciativas de inversión a desarrollar en el sector durante el presen
te año.

Se evaluó el Plan Quinquenal 1975-1979 del ~[inisterio del Interior, como
un requi ito previo a la formulación de los nuevo instrumentos establecidos en
el Sistema de Planificación.

También la ejecución de las acciones de Desarrollo Social realizadas por
los organismos de la Administración Pública durante 1978, egún lo establecido
en el documento "Políticas de Acción de los Sectores Sociales para 1978 y el me
diano plazo".

Se elaboró un catastro nacional de los recursos existentes para la expre
sión de las actividades culturales en el país. Además, e determinaron los costos
de un programa obre tales actividades, incluyéndose en él las acciones empren
didas por las Universidades, con el objeto de informar al Presidente de la Repú
blica y proporcionar antecedentes válidos para implementar líneas de acción en
la materia.

Se elaboró una política de inversiones municipales, la cual servirá de
marco orientador para las acciones que emprendan las 1unicipalidades y como
una forma de complementar ficazmente las nuevas normas contenidas en la
Ley de Rentas. En este sentido, se diseñó e implantó un sistema que permite la
evaluación y aprobación de los proyectos respectivos para el presente año.

Se ha continuado con los e~tudios tendientes a implantar un nuevo Siste
ma de Informaciones, acorde con los requerimientos de la gestión sectorial, ha
biéndose realizado a la fecha:

Un Diagnóstico de Necesidades de Información.

Un Plan Informativo para el Ministerio.

Un estudio de Implementación del Subsistema Financiero-Presupues
tario, definido como prioritario en el Plan Informático.

Se presentó a la consid ración de las autoridades un estudio relativo a
la aplicación del nfoque de Desarrollo Institucional, el cual tiene por objetivo
obtener un crecimiento armónico del sector en sus aspectos administrativos.

Una vez aprobado, se iniciaron las acciones tendientes a implementarlo
técnicamente, fectuándose un diagnóstico organizacional a Intendencias y Go
bernaciones d la 1, Il, V, IX YX Regiones, las cuales fueron consideradas repre
sentativas para los efectos del estudio.
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En el cumplimiento de esta funci6n, se ha participado también en los
estudios de anteproyectos .de Ley Orgánica, reglamentos y plantas del sector
y en la eJecucl6n de trabajos de investigaci6n administrativa.

Le correspondi6 la administraci6n del Fondo acional de Desarrollo
Regional (F DR), coordinando y controlando el uso eficiente de los recursos.

Dj~ho F?ndo se ha canalizado hacia inversiones que significan un gran
apoyo e mcentivo al desarrollo econ6mico y social de las regiones. Así lo se
ñalan las cifras y porcentajes del cuadro siguiente:

DISTRIBUCION POR FACTORES DEL FNDR

(miles de $ de cada año)

Factores 1978 • % 1979 • % 1980' • %

Social 860.569 51.5 1.188.329 47.70 1.723.301 48,0

Económico 247.613 14,8 309.457 12,42 421.666 11,7

Territorial 446.828 26,7 912.054 36,62 1.344.920 37,4

Administrativo 117.080 7,0 81.207 3,26 103.955 2,9

TOTAL 1.672.090 100 2.491.047 100 3.593.842 100

Inversión ejecutada.
Inversión programada.

Se mantiene el mayor aporte a las zona extremas para infraestructura
vial, lo que explica el incremento experimentado por el factor territorial.

En el cuadro Q 1, de página 34, se aprecia a nivel regional la compo
sición del F DR programado para 19 O, por sectores, siendo de respon
sabilidad del linisterio de Obras Públicas la ejecuci6n de los proyectos, en
un 52,31%,

Igualmente le correspondi6 la admini u'ación financiera municipal, cu
yos aspectos más relevantes figuran en el cuadro NQ 2, de página 35. y son
los siguientes:

- Los ingresos propios representan un 82,2% del total aprobado, con
un aumento del 14,1% con respecto a 1979,

- El aporte fiscal 1980 destinado a financiar ga tos de funcionamiento
es de 569.240.000, lo que representa un 7,4% del total del presupuesto y ex
perimenta una disminución del 5,7% con respecto al año anterior, acorde con
los objetivo d obtener una mayor proporci6n del financiamiento de los ga 
tos de operaci6n con recurso propios del sector.

_ La invcrsi6n municipal 1980 es de $ 1.162.657.000, la cual se ha
ori ntado hacia la realizaci6n de programas y proyectos en los siguientes
rubros:
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RUBRO

- rbanizaciones

- Semaforización, aseo y ornatos de plazas y parques

- Inversión interna

- Acción social y desarrollo comunitario

- Deportes y recreación

- Educación l' cultura

- Estudios

- Otros

(%)

47.4

20.3

8.2

6.8

5.7

3.9

1.8

5.9

- Además dc los recursos señalados, el sector municipal incrementó su
presupu sto con mayores ingresos provenientes de la aplicación de la nucva
Ley de Rentas :--Iunicipales. Sólo el monto cstimado por concepto de Impuesto
Territorial representa el í6,8% del presupuesto vigente, con un total de
$ 5.929.120.000.

Dicho fondo permitirán el fortalecimiento del rol del Alcalde y el me
joramiento de las ~lunjcipalidades como organismos de participación y de ser
\icio a la comunidad.

Le corresponde, a imismo, la administración del Fondo Social, cuya fi
nalidad es financiar programas y proyectos que posean una alta rentabilidad
y ofrezcan sólidas garantías de un mejor y más oportuno aprovechamicnto de
los recur;os financieros destinados a lo' scctores de e"trema pobreza.

Considerando que el de arrollo social del país constituye una preocupa
ción prioritaria del upremo Gobierno, manifestada en u Declaración de Prin
CIpios )' en el Objtti\'o 'aciana!, por D ,'<:' 1.103, de 17 de octubre de 1979,
,e creó d Consejo ocial de :--linistros. que entre otras funciones. tiene la de
proponer la adecuación en forma pellnanentc dcl ga to acial y coordinar las
politicas sectoriale en materia social para lograr un desarrollo armÓnico y
acelerado.

El prcsupue 'to aprobado por cl t-linisterio de Hacienda para el Fondo
'ueial. durante el año 19 O, asci 'nde a la suma de S 6.324.200,000.

En el cuadro ~'? 3. de página 36, se muestra la di tribución dc los proyec
tos y programas por sectorcs, aprobados por el Consejo Social al 31 de julio dcl
año en curso.

Por su parte, en el cuadro 1<,> 4, de página 37, se indican los Programas
Rcgionales corre pondientes al mismo Fondo.

A sta misma fecha, dcl total de fondos sc ha invertido la cantidad de
, 4.468. 67.000. según se desprende de los cuadros .os 3 y 4.

Cumplimiento de los Programas Ministeriales 1979

- Análisis del gasto a nirel de proyectos F ¡DR. Se cuantificaron los
niveles de gastos)' determinó el grado de cumplimiento de los proyecto, me
diante el análisis de los avanc 's presupuestarios mensuales y acumulados en
los ¡tem de estudios e inversión propiamente tal, para cada región y a nivel
nacional.

- 1mple17lentación del Sistema de Análisis Financiero Municipal. Se
diseñó un programa de implementación el cual consideró para 1979 la aplica
ciÓn del sist ma en cuatro regiones piloto, a contar del segundo semestre de
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dicho año, debiendo efectuarse las adecuacioncs necesarias a causa de los cam
bios introducidos n materias presupuestarias municipales.

Programas en ejecución

Estudios para iniciar la aplicación de los instrumentos de planificación en
el mediano plazo y la incorporación del nivel regional en la programación de
actividades, completándose así la implementación del Sistema de Planificación,

Con l objcto dc mejorar las acciones de inversión del sector, se están
rcvisando los criterios d distribución del F DR, incorporando una mayor can
tidad de variables en su conformación y se ha propuesto un sistcma de genera
ción de ideas de proyectos municipales, el cual sc encuentra en etapa de estudio
final en otras Unidades del l\linisterio,

Denb'o de estc mismo rubro, se rcalizan los cstudios con el fin de esta
blecer la esb'uctura financiero-presupuestaria del Fondo Común Municipal y
se ha implemcntado un sistema similar para la administración dc los recursos del
Fondo Social.

Las actividades señaladas tiencn como plazo de término el segundo se
mesb'c del prcsente año.

Sc está formulando la Estrategia y el Plan de Acción dc Desarrollo Ins
titucional para el sector, sobre la base del Diagnóstico Organizacional elabora
do el año r cién pasado, como continuación dc la aplicación de medidas que
aseguren un desarrollo adminisb'ativo armónico y equilibrado. debiendo ser pre
sentados para su aprobación y aplicación en el tran. curso de los próximos meses,

Sc en uentran en u etapa de finalización los estudios para la implemen
tación del Subsistema Financiero-Presupuestario en forma computarizada, como
parte de la readecuación del Sistema de Informaciones del sector.

Se encuentra, también, cn ctapa dc finalización y actualización el Banco
dc Datos E tadísticos, el cual está destinado a centralizar información de tipo
económico y social, y a proporcionar los anteccdentes que las nidades y ervi,
cios requieran en la realización dc us funciones. A la fecha, el Banco de Dato~

ha entrado en operación prcstando asesoría y enb'cgando los antecedentes ne
cesarios a la Divisiones y Departamentos del linisterio,

Esta actividad deberá asumir el carácter de permanente, por lo cual no
tienc fecha de término,

Programas en estudio

Se encuentra en preparación un cstudio destinado a evaluar el compor
tamiento del F DR Yel sector l\lunicipal, cnb' los años 1975-1979, con el objeto
de detcrminar la localización e impacto de las inversiones del Fondo y el grado
de desarrollo de las comunas, de acuerdo con la inver ión efectuada en el
quinquenio. Se ha solicitado la información corre pondiente al nivel regio~al y
se comenzarán los cstudios cn septiembre, dcbiendo entregarse las coneluslOnes
cn diciembr de 19 O.

En el segundo seme b'e se iniciarán los tendientes a dotar al sector de
sistemas de coordinación y capacitación, modernos y capaces de absorber las
ncce idades que los actuale niveles de desarrollo administrativo exigen.

S encuenb'a cn cshldio, además, la realización de un trabajo destinado
a contar con un instrumcnto sistematizador de las inversiones sociales, de los
di tintos sectores de la Admini u'ación Pública, a nivel nacional y regional, con
el fin de conocer y evaluar la actividades de inversión que se están efectuando.
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C U A D R O N9

DI TRIBUCJO SECTORIAL DEL FNDR

(miles de $)

SECTORES

Regiones

I I
Tolal

Obras Agrope-
Edocación Públicas Salud cuario Otros

1 10.717 214.272 25.559 31.42.1 63.240 345.213

TI 34.655 143.045 4.1.488 3.505 51.580 278.277

III 77.582 50.646 3.380 25.258 35.15:l 193.029

IV 59.032 76.495 14.673 5.997 21.0.12 177.249

V 43.194 55.240 34.931 8.827 3.881 147.073

VI 25.385 120.7.15 10.530 20.600 8.152 185.523

VIl 55.914 58.379 77.759 1.000 19.15] 213.200

VIIl 21.522 88.698 20.335 14.194 17.829 152.578

LX 47.467 107.485 12.237 13.535 44.151 224.885

X 85.244 305.831 35.283 8.341 53.759 489.458

XI 9.735 293.588 - 7.950 3.959 315.373

XII 48.953 123.150 152.118 18.780 51.332 394.330

Metropo·
litana 1200 44.173 - 24.517 19.534 89.451

----

TOTAL 523.732 1.6 2.857 432.393 183.9-10 393.836 3.216.7;;8

% 16,28 52,31 13,44 5,73 12,24 100

Nota: Los recursos asignados al FNDR. ascienden a $ 3.714.840. En la columna total sp
ex_Juye el 3% para emergencias y los estudios no iniciados.
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C U A D R O N9

PRESUPUESTOS MU IC1PALES MIOS 1979-1980

(miles de $ de cada año)

-
Presupuesto Presupoesto
ejecutado aprobado Varlacióo

DETALLE
1979 (%) 1980 (%) (%)

1. Ingresos

Ingresos de operación 4.437.148 68.1 6.344.190 82,2 14,1

Venta de activos 47.75~ 0.7 83.269 I.l 0.4

Recuperación de préstamos 149 - 327 - -
Transferencias 118.589 1,8 9.473 0.1 (-1.7)

otros ingresos 778.635 12.0 490.457 6,4 (5.6)

Endeudamiento 4.024 0.1 18 - (·o.n
Aporte fiscal 853.086 13,1 569.240 7,4 ( 5.7)

Operaciones años ante-
riores 85.863 1,3 42.052 0,5 (·0.8)

Saldo inicial de caja 187.723 2,9 177.955 2.3 (-0.6)

TOTAL 6.512.969 100 7.716.981 100 -

11. Gastos

Gastos en personal 2.232.059 37.6 3.079.599 39.9 2.3

Bienes y servicios de
consumo 2.215.669 37.4 2.890.784 37.5 1

Prestaciones previsionales 69.788 1,2 101.904 1.3 0,1

Transferencias corrientes 277.323 4,7 262.44~ 3,4 (-1,3)

Inversión real 954.928 16.1 1.162.657 15.1 (-1.0)

Inversión financiera 2.093 - 1 - -

Servicio de la Deuda
Pública 4.341 0,1 35.826 0.5 0.4

Operaciones
años anteriores 175.793 2,9 183.766 2.3 (-0.6)

TOTAL 5.931.994 100 7.716.931 100 -
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C U A D R O N9

PROGRAMAS NACIONALES POR SECTORES

FONDO OCIA'- 1980

(miles de $ de julio 1960)

SECTORES

PROGRAMAS

\

TOTAL
Salud Vivienda Justicia Educacióu OtrO!

- Ampliación de la cobertura de los Servicios de Salud 87.2O.J 87.204
- Implementación de los Servicios del SNS, con material

antropométrico adecuado 27.573 27.573
- Bolsa de medicamentos 78.000 78.000
- Programa de Saneamiento de Poblaciones 195.000 195.000
- Plan acional de Vivienda 585.000 585.000
- Programa de atención a menores en situación irregular 685.230 685.230
- Programa de Prevención Primaria del Alcoholismo en

la Comunidad Escolar 4.680 4.680
- Programa Nacional de Alfabetización 41.808 41.808
- Cambio Sistema Nacional Junta Nacional de Auxilio

Escolar y Becas 444.990 444.990
- Construcción, reparación y ampliación de Centros

Abiertos 14.000 101.400 115.400
- Convenio Ministerio del Interior y Cooperativa de Re-

mesas al Exterior. CARE 31.590 31.590
- Alimentos. equipos y otros gastos de implementación de

Centros Abiertos 24.843 24.843
- Programa de capacitación laboral PEM 89.127 89.127
- Programas Sociales de Emergencia 42.900 42.900
- Planes de capacitación CEMA-Chile 50.000 SO.OOO

TOTAL POR SECTOR (en mIles de ) 192.777 780.000 699.230 491.478 339.860 2.503.345

TOTAL POR SECTOR (en miles de US$) 4.943 20.000 17.929 12.602 8.714,36 64.188,36



C U A D R O N9 4

PROGRAMAS REGIONALES FONDO SOCIAL 1980

(miles de $ de julio 1980)

REGIONES
PROGRAMAS 1 n ID IV V Vl VlI VID IX X XI XII R.M. TOTAL

- Cárcel Pública. Penitenciaria y
Juzgado del Crimen de Stgo. 46.800 81.471 128.271

- Alcantarillado y agua potable 20.400 21.020 24.500 64.0fiO 63.141 84.388 18.008 15.600 7.650 24.674 41.926 51.948 18.787 456.092
- Construcción de locales escola-

lares 68.022 61.447 39.610 36.000 40.041 20.782 38.213 49.124 61.6~6 72.000 486.875
- Reposición y reparación de lo-

cales escolares 1.336 25.377 3.117 52.597 40.852 66.398 11.713 72.255 64.755 7.100 9.296 8.471 363.267
- Viviendas rurales para profe-

sores 2.208 4.728 1.887 5.510 19.352 16.546 7.131 11.729 1.065 1.117 71.273
- Servicios higiénicos de locales

escolares 2.266 2.986 4.350 5.146 6.570 19.862 10.450 7.318 12.037 1.093 1.893 73.971
- Construcción, reparación, am-

pliación e implementación de
postas y otros establecimientos
de Salud 5.338 1.182 11.732 39.000 20.822 32.187 2.551 11.700 124.512

- SaneamienLo de titulos de do-
minio de propiedades 4.500 4.500

- Saneamiento de titulos de do-
rnlnio de pequeños propietarios
agrícolas 13.000 3.900 11.700 3.900 32.500

- Construcción hogares de me-
nores 15.000 3.170 3.500 17.043 1.581 40.294

- Electrificación 2.001 12.714 2.223 16.938
- Jardines Infantiles 12.402 7.749 20.151
- Regularización pequeña propie·

dad rural 35.405 35.405
- Reparación y construcción de

hogares de ancianos 1.800 3.850 8.450 3.200 1.600 2.500 9.000 30.400
- Varios 7.761 34.204 1.010 17.790 1.000 975 2.145 12.188 4.000 81.073

Total por Región (en miles de $) 103.79~ 170.100 73.464 190.015 222.575 189.870 162.062 208.340 98.554 202.045 68325 100.121 176.258 1.965.522

Total por Región (en miles de US$) 2.661 4.362 1.884 un 5.707 4.869 4.155 5.342 2.527 5.181 1.752 2.567 4.519 50.398



SUPERI TENDE ClA DE SERVICIOS
ELECTRICOS y DE GAS (SEG)

Es el organismo ncargado de normalizar las actividades del sector
energético, en lo que se refi re a electricidad y gases combustibles y a super
visar el cumplimiento de las leyes establecidas sobre esta materia. Del mismo
modo, nomlaliza y supervisa el control de calidad de aquellos productos, aro
tículos y m, teliales rclacionados con estas actividades.

Actividades realizadas

Consecuentc con las políticas sustentadas por cl Supremo Gobierno, la
Superintendencia ha implementado sus funciones con acciones de orden so
cial, entre las que pueden destacarse.

1. Aprobación de 92 proyectos de electrificación rural en el Area Me
tropolitana, financiados con créditos del Banoc del Estado y aportes de los in
teresados.

2. Acciones coordinadas con empresas privadas y mano de obra de per
sonal autorizado en in talaciones de electricidad y de gas en viviendas socia
les y organi mas comunitario, tale como iluminación de jardines infantilcs y
escuelas básicas e instalación dc calefactores y equipos semi-industriales en
Centros Abiertos y taller del PE~I, cn la comuna de Colina.

3. Participación en operativos cívico-militares, prestando asesoría téc·
nica, con la colaboración de organismos civiles, Colcgio de Instaladores, Téc
nicos Electricistas de ChiJe y empresas privadas, beneficiándose a ectores po
blacionales de csca os recurso económicos.

4. Apoyo técnico a autoridades regionales y municipales en acciones
realizadas con el aporte de empresas privadas y del Fondo Nacional de Desa
rrollo Regional, tales como:

Escuela de la población Porvenir.

Comedor Abierto de la población La Ribera, Temuco.

Diversas obras en Chillán, beneficiándose a pobladores de bajos in-
gresos.

5. En el aspecto institucional, SEG ha impulsado diversas medidas de
desburocratización:

- Atualización del 1anual de Procedimientos para trámitc de docu
mentos de importación de mercadenas conh'oladas por el Servicio.

- A proposición del :\linisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción,
SEG elaboró un estudio a fin de fijar un pliego de tarifas común para too
das las mpr a eléctricas de servicio público, el cual fue enviado a este li·
nisterio para su resolución final.

- Publicación de un boletín trimestral con la nómina de artículos eléc
tricos con aprobación vigente.

- Activación del proceso de normalización de concesiones, resultante
de la revisión de las otorgadas desde 1927 a la fecha, proceso que alcanza a
1.250 concesiones.
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Espec~ficamente: respecto a sus funciones, la Superintendencia lleva a
cabo su gestión a traves de las áreas dc electricidad, de gas y administrativa.

Axea de Electricidad

- Se otorgó concesión por la Linea Maitencillo-Diego de Almagro a
E DESA, encontrándosc en estudio obras destacadas como las Centrales Hi
droeléctricas Ranco, Pangue y eltume, de ENDESA; la Central Geoténnica
de Puchuldiza, de CORFO, y la Central Eléctrica de 210 Kva, de la Compañía

lolinera VilIarrica Ltda.

- Se aprobaron 2.000 proyectos de obras nuevas, de ampliación y mo
dernización de instalaciones dc empresas eléctricas, de urbanización eléctrica y
de electrificación rural.

- Estuelio e informc elc 14 pliegos de tarifas eléctricas al Ministerio ele
Economía para su resolución.

- S aprobaron 2.000 proycctos eléctricos y rceles de distribución de
edificios y sectores poblacionalcs. Cabe señalar que en estos últimos, un pro
yecto significa la inspección de aproximadamente 250 casas.

- Atendiendo a la seguridad de las personas en cl uso de los elementos
y arteractos eléctricos, se llevaron a cabo 34.000 accione relacionadas con en
sayos de éstos, controles ele artículos de importación, inspecciones al comercio
y fábricas ele artículos del ramo, atención de rcclamos, ctc.

En cumplimiento de su cometido, la uperintendencia mantuvo perma
nentes relaciones con las empresas sometidas al área de su control y fiscaliza
ción, principalmente con ENDESA, CHILECTRA. S ESA, FRO:-\TEL, Com
pañía General ele Electricidad Industrial, CONAFE, CODELCO, E ACAR,
CORFO, Municipalidades, entre otras.

Area de Gas

- Sc aprobaron 130 proyectos de plantas y rede de distribución y al
macenamiento.

e elaboraron norma técnica respecto a distribución y control de con
tenido de cilindros de gas licuado, requisito gen rale de fabricación de ci
lindros portátiles, etc.

- Dictación de instrucciones relativas a aspectos técnicos de cilindros
de GL, tipo 33/45, y las situaciones que los afectan.

- Continuando con la acciones que el Servicio lleva a cabo, mención
esp cial merecen las insp cciones y control de empre as, fábricas e indu trias
relacionadas con el área; inspecciones a instala ione y a fábricas de cilindros de
GL, ensayos de laboratorios, visaciones a registro de importación, etc. Entre
todas se efectuaron 300.000 acciones, de las cuales un 90% corresponde a re
inspecciones de cilindros.

En cumplimiento de su cometielo, SEG se relaciona principalmente COIl

las siguientes emprcsas elel área de gas: ABASTIBLE, GASCO, CODIGAS,
GASVALPO LIPIGAS AYSE GAS Ltda., CA DIGAS, PROMET L e
1 D GAS, ~elemás de ~rganizaciones civiles, asociaciones de comerciantes, em
presas comerciales, etc.
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Programas MinIsteriales

El prim r programa está destinado a agilizar en el país la comercializa
ción de los productos eléctricos y de gas, tanto nacionales como importados.
En función de él, SEG delegará en laboratorios ajenos, debidamente autoriza
dos, la tarea de realizar las pruebas mínimas de calidad y seguridad a que de
ben someterse los referidos artículos, para lo cual deberá dictar ylo derogar las
disposiciones legales pertinentes.

Para su cumplimiento y sin perjuicio de las medidas adoptadas en 1979.
destinadas a implementar un sistema integral de agilización de los trámites re
lativos a la importación de los productos mencionados, SEG se abocó a la ela
boración de un decreto ley y de un decreto reglamentario, que en anteproyecto
se encuentran en la última etapa de cstudio y cuyo término se estima dentro del
mes en curso.

El segundo programa tiene por objeto la sustitución de los actuales labo
ratorios de control de calidad y seguridad, por otros ajenos, pero autorizados
y supervigilados por SEG.

Para su logro, la Superintendencia elaboró un programa de desarrollo
cuyas etapa~, que han alcanzado un alto grado de avance, son las siguientes:

- Sistematización de artículos a ensayar y normas, en las que se dio tér
mino a la clasificación de artículos eléctricos y de gas.

- Capacitación, que se ha materializado con la participación de profe
sionales en el curso de control de calidad del Instituto Nacional de Normali
zación.

Sistematización de Protocolos de Ensayo, en que se acordó trasladar a
laboratorios ajenos la confección de los protocolos respectivos, conforme a la
norma asignada por SEG para cada artículo.

- Elaboración del Reglamento Regulador del Sistema, cuyo anteproyec·
to se encuentra finalizado y actualmente sometido a las últimas discusiones téc
nico-jurídicas.

El tercer programa tiene por objeto trasladar a los particulares el total
de la responsabilidad derivada de la ejecución de las instalaciones de electri·
cidad y gas.

Para alcanzar su objetivo, se ha elaborado un proyecto de Reglamento
que, fundamentalmente, establece las condiciones destinadas a radicar en los
propios instaladores la responsabilidad por las obras que ejecuten, señalando
que SEG constituirá en esta área un organismo de control técnico que actuará
en fomla selectiva y supervisará la gestión de éstos.

DlRECCION DEL REGISTRO ELECTORAL

En atención a que I Servicio se encuentra realizando sólo labores de
tipo administrativo, su personal ha sido destinado a colaborar en diferentes re·
particiones de la Administración Pública, en comisión de servicio.

40



COMISION COORDINADORA PARA EL DESARROLLO Y
COLONIZACION DE LA ZONA AUSTRAL (CODECOLZA)

Se ha continuado la participación en la Comisión Coordinadora para el
Desarrollo y Colonización de la Zona Austral de Chile, que fue creada por DS
NQ 204, de 1979, y que se relaciona con el Gobierno a través del ~Iinisterio del
Interior.

Esta Comisión la integran además, un representante del Comité Asesor de
la H. Junta de Gobierno, que la preside, y de los 1inisterios de Defensa Nacio
nal, Relaciones Exteriores, Bienes acionales y ODEPLA .

En este período el análisis se centró en las condiciones que actúan como
limitantes del desarrollo austral, proponiendo una serie de medidas destinad'ls
a terminar con el aislamiento gcográfico de Chiloé Continental, Aysén y ~[a

gallanes; propender al desarrollo de la infraestructura agrícola, ganadera, mi
nera e industrial e incorporar la zona a la producción nacional, además de cons
tituir grupos poblacionales productivos.
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

.Por D.ecreto N9 161, de 3 de marzo d~ 1978, se fijó el Estatuto Orgánico
del Ministerio de RelaclOn s Exteriores. Alh se establece que es el Departa
me~to de Estado. encargado de la pla~jficaeión,. dirección, coordinación, eje
CUCIón, control e mformaclón de la polIllca extcrJor que formule el Presidente
de la República.

Le corresponde en el cumplimiento de csas tareas, coordinar las activi
dades de los distintos linisterios y organismos públicos en arluel1as materias
que inciden en la política extcrior, cn asuntos económicos internacionales, e
intervenir en todo lo rclacionado con la determinación y dcmarcación de las
fronteras y límites del país, así como en todas las cucstioncs que atañen a sus
zonas fronterizas y a sus cspacios aércos y marítimos, y a la política antártica
en general.

Asimismo, es el encargado de implcmentar las actividades propias del
Servicio Exterior de la Rcpública, en orden a concrctar, en los planos diplomá
tico, consular y de comunicación cxtcrior, las mcdidas oficiales tendientes a
lograr los objetivos nacionales dc la política cxtcrior vigente.

Aclividades realizadas

Durante el período que comprcnde cl presente ~lensaje, nuestras rela
ciones exteriores se caracterizaron n el plano bilateral por un continuo proceso
de consolidación de nucstras vinculaciones. Asimismo, por una mayor partici
pación en las actividades de los organismos intcrnacionalcs, tanto en Naciones
Unidas, como en la Organización de Estados Americanos, en las agencias espe
cializadas y en los divcrsos foros y confcrencias intergubernamentales. Las de
legacioncs que concurrieron cn rep~csentación de Chile, se caracterizaron por
llevar planteamicntos concretos que significaron un positivo aporte en el cam
po de las relaciones intcrnacionales. Este fue ampliamente reconocido y se
manifestó cn la dccisión de designar a nuestro paí como miembro dc diver
sas Comisiones y en Consejos Directivos de organismos internacionales.

El proceso dc carácter institucional y social que impulsa el Gobierno, así
como n materia de política cconómica, ha ido ganando cl rcconocimiento de
la comunidad internacional dc una mancra significativa, no obst<~nte que la
campaña cxterior en contra dc nucsh'o país sc ha mantcnido en constante ac
tividad.

Entre el 3 y 14 de marzo del presente año, se llevó a cabo la primera
reunión general de Embajadores y Jetes de !l1isiones de ChIle acreditados eo
América, Africa, Asia, Oceanía y Europa.

En dicha reunión se analizó la labor realizada por nuestras misiones di
plomáticas en el ámbito bilateral y multilateral. Se evaluó y reflexio~1ó sobre
diversos tópicos de interés general de la política mundial y se estudmron ~n
profundidad materia directamente relacionadas con la presencIa de nuestIo
país en las diferentes áreas regionales.
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A la luz de los infonnes que dc allí emanaron, el Ministerio de Rela
ciones Exteriores evaluó la situaciÓn e implementó con orientaciones comple
mentarias la directiva que anualmente imparte sobre politica exterior de nues
tro país.

Por otra parte, el 28 de marzo del año n curso, prestó juramento como
~linistro de Relaciones Exteriore el señor R né Rojas Galdames, quien se de
sempeñaba hasta esa fecha como Embajador de Chile en España.

PLANO POLITICO BILATERAL

América

Ambito vecinal

- Argentina. Durante el curso de este año, al margen del proceso de la
mediación a que se han sometido los dos países, con miras a lograr una solu
ción para el diferendo austral, ambo Gobiernos han implementado contactos
bilaterales que responden al recíproco deseo de alcanzar una comunicación
fluida entre las dos naciones.

Inspirados en este objetivo se inscriben algunas actividades en el campo
regional, entre las que cabe destacar las reuniones celebradas en Antofagasta y
Salta, del Grupo Empresario Intcrregional del Centro Oeste Sudamericano
(GEICOS), donde se lograron diversos acuerdos tendientes a promover el de
sarrollo regional. Dentro de ese mismo contexto, la habilitación del nuevo
Túnel del Cristo Redentor pennitirá agilizar la vinculación vial entre los dos
países y constituye una obra importante de comunicación, cuya materialización
se logró a través del esfuerzo compartido de Chile y Argentina.

La aproximación entre ambas Repúblicas es un imperativo que nos im
pone la arraigada vocaciÓn americani ta de nuestros pueblos y que, por ende,
debe ser abordada con un espíritu amplio y solidario.

La entrevista sostenida el 1Q de octubre del pasado año por el entonces
Canciller de la República, señor Hernán Cubillos, con el linistro de Relacio
nes Exteriores y Culto de Argentina, señor Carlos 'Washington Pastor, al igual
q'le la celebrada por el ~linistro de Relaciones Exteriores de Chile el 17 de
abril último, al mismo nivel, recogen ste propósito y se han llevado a cabo
en un ambiente de generalizado ntendimiento.

Mediación. El diferendo sobre la zona au tral sometido a la mediación
de Su Santidad Juan Pablo 11, ha proscguido un intenso ritmo de trabajo en pro
cura de la solución final.

Después de un período de información en el que las Partes pusieron a
disposición del Representante del Augusto Mediador todos los antecedentes
jurídicos, diplomáticos y técnicos del diferendo, se abriÓ una activa fase de
nrgocl 'eión entre las delegaciones de ChiJ y Argentina, asistidas por Su Emi-

-,C], I Cardenal Antonio Samoré, encaminada a buscar la convergencia de
las posiCIOnes.

Actualmente, la negociación ha llegado a su fase más importante al
centrarse de lleno al análisis de los temas de fondo del diferendo.

El Gobierno de Chile hace presente, una vez más, su gratitud por la
nob e accIón del Sumo Pontífice y sus Repres ntantes y reitera su confianza en
el Mediador. Debe expresar, asimismo, qu confía en el logro de una solución
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justa y definitiva del diIerendo sobre la base del respeto de las normas y prác
ticas del Derecho Internacional y de la plena vigencia de los Tratados y _
promisos internacionales que obligan a las Partes. com

- Bolivia. En el plano de las relaciones bilaterales con Bolivia cabe
señalar la XV Reunión de la Comisión l\lixta Chileno-Boliviana de Límit~s que
se celebró en La Paz entre el 17 y 23 de junio del presente año. '

- Perú. Las relaciones chileno-peruanas han continuado manteniéndose
a nivel de Encargados de egocios aj., al que llegaron a comienzos de 1979.
Circunstancias relacionadas con la conmemoraciÓn del centenario de la Guerra
del Pacífico impidieron un mayor acercamicnto ,durante la etapa recién pasada,
pero se abnga la confIanza de que la superaclOn de factores conflictivos y los
importantes intereses que unen a ambos países, permitirán fortalecer los lazos
bilaterales en el período que se inicia.

Por estos motivos se puede constatar con especial satisfacción la buena
voluntad demostrada por el nuevo Gobierno del Perú, que dirige el Presidente
Fernando Belaúnde Terry, cuyo deseo de mantener cordiales relaciones con
todos los países vecinos y sus expresiones sobre la inexistencia de problemas
limítrofcs pendi ntes, compartimos pI namente.

Como expresión del sincero deseo de nuestro Gobierno de estrechar la
amistad chileno-peruana, con posterioridad a su elccción a la Presidencia de la
República, se hizo llegar al Excmo. señor Belaúndc Terry un cordial men
saje de felicitación, manife tando en él nuestro interés en el acercamiento
de ambo pu blos y la esperanza de que su gestión gubernativa dé un nuevo
impul o a las relaciones de amistad entre CruJe y Perú.

El Gobietno de Chile designó al l\linistro de Hacienda, señor Sergio de
Ca tro, para que presidiera la delegación de nuestro país a la ceremonia de
transmi ión del mando en Perú.

Ambito Sudamericano

- Brasil. La estrecha y más que centenaria relación que nos une al Brasil
ha continuado desarrollándose en todo los campos, elemento que se ha tradu
cido en nueva manifestaciones de ami tad en el curso del último año.

Particularmente relevantes en ese s ntido han sido los significativos avan
ces registrados con ocasión de la i ita oficial realizada por el l\lini.stro de Rela
ciones Ext riores de ese país, Embajador eñor Ramiro Saraiva Guerreiro, en
tre el 26 y 28 de junio pasado, oportunidad en la cual se suscribió un impor
tante comunicado conjunto que pone de manjfi to la más que secular amistad
que nos une y los importantes logros alcanzados en la cooperación bilateral.

Prueba del excelente nivel n que encuentran las relaciones entre
Chile y la República Federativa del Brasil es la trascendental visita que, en los
días 8, 9 Y 10 de octubre próximo, efectuará a nuestro país el P~esidente de ~ a
nación hermana, Excmo. señor Joao Baptista Figueiredo, accediendo a una lll

vitación formulada por el Gobierno de Chile.

La presencia del ilusb' Mandatario brasileño y las conversaciones y
acuerdos a que se IIcgue en esa ocasión. onstituirán: sin. duda, un a.contecl
miento de efectos perdmables y signifi ativos en la rustona de la amistad de
ambos pueblos.
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Asimismo, entre el 5 y 9 de junio del presente liño, realiz6 una visita
oficial a nuestro país el Vicegobernador de la provincia de Sao Paulo, señor
José María Martins.

- Colombia. La relaciones entre Chile y Colombia han continuado for
tale iéndose durante e! presente año, dentro d 1 plano de comprensi6n y cn
tendimiento que las ha caracterizado.

En este contcxto, cabc dcstacar la Reuni6n de la Comisi6n }'Iixta Chileno
Colombiana efectuada en Viña del lar en noviembre del año pasado, donde
se arribó a important s consensos cn materias financieras, mccanismos de crédi
to y transporte terrestre, como asimismo en el campo de la cooperaci6n cientí
fica y técnica, especialmente en asuntos forestales, agrícolas, mineros y de ca
pacitaci6n profesional. Además, se examinaron los proyectos de Convcnio Tu
rístico y Tránsito de Pasajeros, y de Seguridad Social.

La visita oficial realizada a Chile, a principios de diciembre pasado, por
el Presidente de la Comisión de Relacione Exteriores del Senado de ese país,
señor Alvaro García Herrera, viene a confirmar, también, el positivo marco don
de se desenvueJ en las buenas relaciones existentes.

A consecuencia de las inundaciones y sismos que afectaron a Colombia
en noviembre último, Chile manife t6 su solidaridad a aquella hermana Repú
blica enviando un avión con un cargamento de diez toneladas de mcdicinas, ali
mentos y vestuario.

- Ecuador. La profunda voeaci6n americanista que inspira la política
exterior de las dos nacione , ha dado motivo para estructurar durante este pe
ríodo una fácil comunicaei6n y un diálogo fructífero que redunda en beneficio
de las relaciones bilaterales. Chile y Ecuador son dos países con destino común
y de intereses similares en el contexto de América Latina; de ahí que en la me
dida que fortalezcamos nuestra vinculación estaremos dando satisfacci6n al
sentimiento de ami tad y cooperaci6n que anima a ambos pueblos.

- Paraguay. Las fraternales relaciones entre Chile y Paraguay se han
seguido acrecentando y proyectando a través de acciones concretas en todos
los ámbitos.

La X Reuni6n de la Comisi6n Mixta Chileno-Paraguaya, celebrada en
Asunci6n durante los días 14, 15 y 16 de noviembre del año pasado, revela los
anhelos de ambos países por colaborar conjuntamente en diversas materias de
interés recíproco. tanto en el ámbito del intercambio comercial omo cn el cul
tural, educacional y científico. En e te último aspecto cabe señalar los esfuerzos
que se están realizando para hacer efectivo el Convenio Básico que regula estos
asuntos, vigente desde mediados de 1978.

En este marco dc renovada amistad, cabe destacar que, con ocasión de
conmemorarse I 14 y 15 de mayo de este año el 169Q aniversario de la Indepen
dencia de Paraguay, viajó a Asunción una delegaci6n castrense presidida por el
General de División, señor Enriqu lore! Donoso.

_ Uruguay. Sobre la base de una tradicional afinidad, las relaciones
entre Chile y Uruguay han alcanzado un alto relieve, como lo pusiera de ma
nHiesto el }'Iinistro de Relaciones Exteriores de la época, en la reuni6n quc
sostuvi ra con el Canciller uruguayo, Excmo. señor Adolfo Folle Martínez, en

ueva York con ocasión de la XXXIV Asamblea General de Naciones Unidas,
el 2 de oct~bre del año pasado.
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Las visitas oficial s a Chile fcctuadas tanto por el ~linistro de 1 d '-'
C . d - L' n uSUJa

y o~erclO e ruguay~ senor . UIS ~Ieyer, entre los días 24 y 30 de octubre
del ano pasad~, con el fm de aSIstir a la inauguración de la XX Fcria Interna
cional de SantIago, como por el ~Iinistro de Justicia de aquel país, señor Fer
nand.o Bay~~do, desde .el 7 al 13 de noviembre del mismo año, accediendo a
una mVltaclOn del GobIerno de Chile, demuestran el sincero interrs de a b

. t h ' '1 ' ,m asnacIOnes por es rec al' aun mas os vlIlculos de todo orden que las unen.

A su. ~ez, e~~o reflejo de este mareo de gran cordialidad imperante, se
ag:e.ga la Vlslta oflcl~1 a Uruguay,. durante el 17 y 18 de junio, que efectuó el
Mlrustro de EducaCión, con motivo de celebrarse el Scsquicentenario de l
Jura de la Primera Constitución Uruguaya. a

Finalmente, con ocasión de la firma del Tratado de Montevideo 1980 el
linistro de Relaciones Exteriores, Embajador sCl'ior René Rojas Galdames ~ia-

jó a la capital uruguaya entre los días 11 y 13 de agosto pasado. '

En esa ocasión tuvo oportunidad de celebrar una serie de reuniones in
formales con los Cancilleres de los países que suscribieron el mencionado Tra
tado.

Ambilo Centroamericano y Caribe

- Relaciones con Centroamérica. Las rc-!acionrs de Chik e,m los paí
s s centroamericanos se mantienen, como ha sido tradicional, cn un plano de
amistad y respeto.

Con ocasión dc la visita oficial a Chile realizada entre el 31 de octubre
y cl 4 de noviembre del año pasado por el ~lini,tro de Relacione, Exteriores
de Costa Rica, señor Rafael Angel Calderón Fournier, e pudo constatar la
permanente compr nsión y colaboración que han caracterizado las buenas re
laciones existentes entre ambos países. Al término de la visita en cUl',tión, se
emitió una Declaración Conjunta que recogió la identidad de pareceres de
ambos Cancilleres frente a problemas de carácter regional y mundial. Al pro
pio tiempo, se su cribió un Convenio BáSICO dc Cooperación entre Chile y
Costa Rica.

Dentro de un marco dc similar contenido, se inscriben las relaciones
quc nuestro país mantiene con Guatemala. Una expresión positiva es la visita
a Chile, desde el 13 al 19 de noviembrc de 1979, del ~linistro de Gobernación
de Guatemala, señor Donaldo Alvarez Ruiz,

Los vínculos con Panamá han mantenido un ritmo de constante creci
miento. Con el propósito de fomcntar e incrementar estas relaciones en todos
los ámbitos, a mediados de junio del presente año viajó a Ciudad de Panamá
la delegación de Chile a la Segunda Reunión ele la Comisión 1 1txt·¡ Perm
nente Chileno-Panameña, presidida por cl Vicemini,tro de Rcla ione' Ext '
I¡ores, General ele Brigada, señor Enrique \'alelés Puga. En aquella ocasión se
depositó, ad más, la adhe ión de Chilc al Protoco o de Ncutralidad Perma
nente de los nuevos Tratados del Canal ele Panamá. _\1 término de la misnM se
suscribió un Convenio Básico de Cooperación Científica y T('enologiea, como
asimismo un Programa Ejccutivo de Coopcración e Intercambio Cultural pa
ra los años 1981-1982-1983.

Las relaciones con El Salvador se han seguido desarrollando nomlal
mente, El Gobierno de Chile reconoció oficialmcnte el 22 de octubre del año
pasado a la Junta de Gobierno de esc país.

Con icaragua, las relaciones han continuado dcntro de UD plano de
normalidad.
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Cruje observa con preocupación los acontecimientos que se están sus
citando en esa región de nuestro Continente los que espera se resuelvan de
manera pacífica y sin ingerencias foráneas.

- Relaciones con el Caribe. El propósito de Chile de acercarse a las
naciones del Caribe se mantiene como una meta importante de nuestra políti
ca externa, que encuentra su funda m nto en los postulados que inspiran la
convivencia interamericana.

Fiel a los principios de la solidaridad internacional, ChiJe acudió en
ayuda de la República Dominicana ante la catá trofe que ocasionaron en ese
país los huracanes en eptiembre del año pasado, enviando para ello un avión
con un cargamento consistente en 13.000 kilos de medicinas y alimentos para
los damniIicados.

Ambito Améñca del Norte

- Canadá. La positiva actitud hacia Chile, adoptada por los dos Co
biernos que se han sucedido en Canadá, unida al interés demostrado por el
sector privado de ese país en participar de los beneficios que ofrece el mode
lo económico chileno, ha permitido fomentar un acercamiento cada vez mayor
en las relaciones de ambas naciones.

En octubre del año pasado, los Cancilleres de Chile y Canadá, señor
Hernán Cubillos y seiiora Flora 1ac Donalc1, rcspectivamente, sostuvieron una
cordial entrevista en Nueva York, oportunidad en que trataron sobre la con
veniencia de intensificar el favorable intercambio comercial enh'e ambos países,
así como el incremento de las inversiones de Canadá en Chile.

Los buenos propósitos expresados por ambas naciones en orden a acti
var aún más este acercamiento y proyectarlo hacia todos los ámbitos, consti
tuyen la característica fundamental de esta nueva etapa en las relaciones bila
terales.

- Estados Unidos de América. Durante el presente período, las rela
ciones con Estados Unido de América se vieron alteradas por la apreciación
unilateral que el Gobierno de ese país tuvo resp cto del fallo dl'finitivo de la
Excma. Corte Suprema de Justicia, sobre su petición de extradición de tres
ciudadanos chilenos inculpados a raíz del ca o Letelicr.

Al conocerse la sentencia de término que d negó las extradiciones, el
Departamento de Estado norteamericano anunció que se aplicarían determi
nadas sanciones a nuestro país.

Ese mismo día, a través de un comunicado del 11inisterio de Relacio
nes Exteriores, el Gobierno de Chile, en defensa de su soberanía y de la inde
pendencia del Poder Judicial, rechazó enérgicamente la actitud de clara intro
misión y violatoria del Derecho Internacional adoptada por el Gobierno de los
Estados Unidos, que luego de haber sometido este asunto a la Justicia chilena
reconoci ndo su competencia, rechazó el fallo cuando éste le fue adverso,
pretendiendo que el Gobierno interfiriera en la decisión soberana de los Tri
bunale5 de Justicia, cuya sentencia definitiva puso fin a este caso.

Como consecuencia de la invasión soviética a Afganistán el Presidente
de los Estados Unidos dirigió, a fines de enero, un mensaje al Presidente de
Chile solicitando el apoyo de nuestro país al boicot a los Ju gos Olímpicos
de Moscú.



Nuestro Gobierno recomendó la no asistencia de atletas chilenos a di
chos J~egos como un gest~ de reI!udio a la agresión sufrida por Afganistán,
hecho mcompatlble con el Ideal ohmpico de promover la paz.

En el ~urso del p~ríodo que abarca el presente Mensaje se ha podido
constat~r un Import~nte I~cremento del cO,mercio bilateral entre Chile y Esta
dos Umdos, de I~s InverSIOnes y de los prestamos financieros otorgados por la
banca norteamerIcana, todo l~ cual. es reflejo de la muy favorable impresión
que se han formado los medIOS prIvados estadounidenses sobre el desarrollo
económico. chileno. Lo anterior ha sido compartido por publicaciones oficiales
norteamencanas.

Europa

Las relaciones ?e Chi~e co~ los países de Europa Occidental han expe
rimentado un progresIvo mejoramIento. Este juicio se desprcndc de la consta
tación de ciertos hechos alentadores. Es po ible apreciar una mejor compren
sión, tanto de los Gobiernos como de la opinión pública de dichos países. para
analizar el proceso de in titucionalización chileno. Comienza a hacerse la luz
en muchos de ellos, respecto de hechos que fueron ocultados o distorsionado;
por largos años, como consecuencia de la pertinaz campaña de prensa reali
zada por órganos de diFusión que se caracterizan por su hostilidad contra nues
tro país.

Este cambio de actitud obedece a la mayor objetividad con que las mis.
mas naciones han observado la evolución interna de Chile, en los órdenes po
lítico, económico y social. Han podido apreciar y constatar la seriedad con que
el Gobierno ha ido cumpliendo cada una de las etapas que conforman el pro
ceso de institucionalización, el orden, la tranquilidad y pujanza de su econo
mía. Ello como consecuencia de la notable recuperación económica del país,
que lo ha convertido en un atractivo mercado para las inversiones prove
nientes de Europa.

Al mismo tiempo, el intercambio comercial entre Chile y Europa ha ex
perimentado un notable crecimiento, contribuyendo, indirectamente, a que nues
tro proceso político y social sea observado con una mayor objetividad.

Ello se pudo apreciar claramente durante la gira realizada al continente
europeo, en septiembre del año pasado, por el entonces linistro de Relaciones
Exteriores de Chile, oportunidad en la que vi itó oficialmente Francia, España
y la República Federal de Alemania y, con carácter privado, el Reino Unido y
Suiza. Corno consecuencia de esa gira -que puso en contacto personal y dI
recto al ~Iinistro de Relaciones Exteriores de Chile con los conductores de la
política exterior de los referidos países- se originaron una serie de acuerdos .de
beneFicio recíproco, que constituyeron un punto de partida para una efectiva
cooperación entre Chile y esas naciones.

En el Reino Unido tuvo oportunidad de reunirse con el Ministro de Rela
cion s Lord Carrington; en España, con el Jefe de .Gobierno, .señor Adolio
Suárez y con el linistro de Relaciones Exteriores. senor :larcelmo Oreja; ~n

Francia, con el Canciller seilor Jean Francois-Poncet y el ~lIDlstro ~e ComercIO
Exterior, señor Francois Deniau; y en Alemania, con el Canciller H. D.
Gensscher.

En este último país analizó las relaciones comercia!es chileno-gern;anas
Con el Secretario de Estado, Dieter von v"uerzen. Ademas sostuvo reuDl~nes

con el Presidente del Congre o gcrmano seilor Richard Stucklen, con los hde
res de Gobierno y oposición, los parlam'entarios Fri drich Zirnmermann, Hans
Eberhard Dingels y Helmut Kohl.
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La realización de la IV Reunión de la Comisión Mixta Chileno-Francesa,
que se encontraba u pendida desde 1972 y cuya reanudación permitió im
pulsar y recuperar el buen nivel de las relaciones bilaterales; la visita a Chile
de una importante lisión del Consejo acional del Patronato Francés (CNPF),
integrada por 21 ejecutivos de las principales empresas y bancos de ese país, y
la participación oficial de Francia n la Feria Internacional de Santiago (FISA)
1979, son algunos hechos demostrativos de la evolución de nu stras relaciones.

En el plano cultural, numerosos chilenos efectuaron estudios dentro del
marco de los acuerdos de cooperación vigentes.

Por otra parte, funcionarios y especialistas franceses se trasladaron a
Chile a pre tar as soría cn materias de Administración, Agricultura, Astrono
mía, Educación, Forestación, Ingeniería, 1Iedicina y Transportes.

En el área de transportes cabe recordar la firma del Convenio Aero
náutico entre Chile y Francia, que contempla ampliar las rutas y frecuencias
de vuelo de las compañías aéreas chil nas hacia Europa y el Pacífico Sur.

Igual cosa sucedía con España al ¡'eunirse la Comisión Mixta Chileno
Española. Entrc lo acuerdos que contiene el Acta, cabe destacar la importan
cia asignada al sector privado en las relaciones económicas bilaterales y la ne
cesidad de promover un mayor contacto al amparo dc las disposiciones del
Convenio Comercial y de Cooperación Económica. En lo que se refiere a la
cooperación científica y técnica, las Partes examinaron el Acuerdo de Coope
ración Técnica, complementario del Convenio Básico sobre Asistencia Técni
ca Hispano-Chilena. Asimismo, se informó acerca del buen desarrollo que es
tán teniendo los distintos programa de cooperación con la Universidad Técni
ca Federico anta Luía, crvicio Nacional de Capacitación y Empleo, ade
más de los que jeeutan el 1linisterio del Trabajo y la Superintendencia de Se
guridad Social.

Los acuerdos más importantes alcanzados por la subcomisión cultural, se
refieren a la convalidación académica de títulos universitarios y al apoyo re
cíproco ofrecido para la instalación de nuevos mus os y la restauración de mo
numentos de especial valor histórico.

Otro resultado concreto de esta aproximación directa y personal de Chile
con algunos país s de Europa, fue el mejoramiento de nuestras relaciones con
el Reino Unido, proceso que culminó, a comienzos del presente año, con el
reestablecimiento del nivel de Embajadores en las misiones diplomáticas de
ambos países. A b'a\'és de ese importante paso, junto con superarse una etapa
delicada en las relaciones entre las dos naciones, se inició un período de fruc
tífera cooperación bIlateral, que e ha ido consolidando día a día.

Asimismo, a fines de julio pasaJo, el Gobierno británico levantó el em
bargo que afectaba la venta de armamentos a Chile, por considerar que dicha
situación era discriminatoria y no compatible eon el nivel de las relaciones di
plomáticas entre Chile y Gran B~etaña.

El ~Iinistro de Estado de Com rcio y miembro d I Parlamento de Gran
Bretaña, señor Cecil Parkinson, visitó Chile entre 1 10 y 14 de agosto, acompa
ñado de una comitiva de empresarios c industriales británicos, con el propósito
de promover el intercambio comercial entre ambos paíscs.

Durante su visita sostuvo entrevistas con l Presidente de la República,
linistros de Estado y otras autoridadcs.
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. ~l Ministro Parkins?n quedó positivamcnte impresionado por el ritmo de
creclmlcnto de la economm chilena y, a su vez, los empresarios e industriales
ingl ses manifestaron su interés en operar con nuestro país en ciertas áreas eco
nómicas, tales como la exploración y extracción de petróleo, recursos minerales
y sistemas de control de tránsito vehicular.

Durante el período que nos ocupa, nuestro país ha recibido la visita de
algunos líderes polí ticos y parlamentarios de los foros europeos, como por
ejcmplo, el Viccpresid nte_ de la fracción CDU/CS del Bundestag alemán,
Dr. Alfred Duegger; el senor eVllle Trotter, diputado conservador de la Cá
mara de los Comunes del Parlamento Británico; el diputado D. C. italiano se
ñor Massimo de Carolis y una delegación de parlamentarios francescs, p~esi
dida por el senador Christian Taittingcr, quienes pudieron apreciar personal y
directamente la realidad chilena en todos los ámbitos.

Cabe mencionar, asimismo, la visita a Chile del Dr. JÜTgen Moog, Jefe
de la fracción de la CDU (ConFederación Demócrata Cristiana) del Estado de
Hessen, quien además es Conseja] de la lunicipalidad de Francfort.

Entre los días 9 y 18 de agosto pasado, visitó Chile el diputado federal
alemán, señor Hubcrt Hupka, perteneciente a la Comisión Exterior del Partido
Cristiano Dcmócrata (CDU). Dicha vi ita la realizó en su calidad de repre
,entante oficial de la fracción parlamentaria CDU/CSU.

El objetivo de su viaje, que se encuadró dentro del marco de una gira
realizada por diversos países de Sudamérica, tuvo por objeto imponerse personal
y directamente del acontecer político, económico y social de Chile.

Desde Austria, viajó a Chile el Presidente y fundador de la in titución
de beneficencia "Aldeas de iños S.O.S. Internacional», señor Hermano
Gmeiner.

También rccibimo la visita de un grupo de senadores france es de
diversas colectividadcs políticas, encabezado por el scnador Adolphe Chauvin,
con el objeto de imponerse dirccta y personalmente de la verdadera situación
nacional.

Mcnción especial mcrcce la visita que, en dos oportunidades, ha reali
zado a Chile una delegación de la Unión de Alcaldes para el Desarrollo Eco
nómico de las Comunas (U IDEC) que, a su vcz, fue reciprocada por la con
currencia dc una delcgación de alto nivel de nuestro país a un Congreso con
vocado recientemente por dicha institución y que se reunió en París, en junio
pasado.

En Europa Oriental, las relacione con Rumania han continuado en un
pie de absoluta normalidad. Igual cosa ha sucedido con Yugo lavia, a través
de las relaciones con ulares que se mantienen ntre ambos países.

Con la República Demo rática Alemana se acordó la instalación de ofi
cinas comerciales, con sedes en las respectivas capitales, a fin de promover el
comercio e intercambio económico entr las dos nacione .

Asia y Oceanía

. - Viaje a Filipinas. El Presid nte de la República, acc~diendo..a. una
mvitación oficial que le fuera formulada por el Primer Mandatano de Fl1Jpmas,
señor Ferdinand Marcos, y reitcrada cn diversa ocasiones, acept~ efectuar una
visita a dicho paí en compañía de la Primera Dama de la aCión y diversos
Ministros de Estado.
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Las Cancillerías de ambas naciones procedieron a los preparativos de ri
gor para materializar esta visita presidencial, que se acordó efectuar entre los
días 24 y 28 de marzo pasado.

Sin embargo, una vez que la comitiva presidencial había abandonado
el territorio nacional para dirigirse a Filipinas, el Gobierno de ese país informó
abruptamente y sin mayores explicaciones que había suspendido la visita que
estaba a punto de iniciarse.

El Presidente de la República, informado de esa insólita decisión, dejó
sin efecto la gira proyectada, retornando a Santiago y llamando de inmediato
a nuestro Embajador en 1anila para que informara sobre la situación creada.

Paralelamente, el Presidente Marcos se apresuró a enviar a Chile un
representante especial, el Embajador de Filipinas en vVashington, señor Eduardo
Romuáldez, para que personalmente diera explicaciones al Presidente de la
República sobre los motivos que lo indujeron a la suspensión de dicha visita.
El Embajador Romuáldez fue portador de una carta personal del mandatario
filipino.

El Presidente de Chile, al imponerse de dicha carta y de las informacio
nes y explicaciones adicionales aportadas por el Enviado Especial, luego de
ponderar estos antecedentes y teniendo en cuenta los intereses permanentes de
la amistad entre los dos países, resolvió dar por terminado el lamentable hecho.

Al mismo tiempo, el Gobierno de Chile declaró que lo sucedido con el
viaje presidencial a Filipinas no haría variar su inalterable política de apertura
hacia el Océano Pacífico.

- Visita a Fiji. Al conocer la suspensión de la visita a Filipinas, el Pre
sidente de la República decidió asimismo poner término a su gira transpacífica
que incluía a Fiji. Posteriormente, envió una conceptuosa carta al Gobernador,
señor Ratu Sir George Cakobau, por las atenciones recibidas durante su escala
técnica efectuada en Nandi.

- Visita a Papeete. A su regreso al país, el Presidente de la República
debió efectuar una escala técnica en Papeete, Tahiti. En esa oportunidad, reci
bió una cálida y afectuosa acogida de parte del Alto Comisario para la Polinesia
Francesa, señor Paul Cousseran, y de las autoridades locales de la República
Francesa en ese territorio de ultramar.

- India. También se ha podido detectar una evolución positiva en las
relaciones existentes entre ambos países, especialmente en el campo comercial.
India participó por primera vez en la Feria Internacional de Santiago (FISA),
que se llevó a efecto en el mes de octubre pasado.

- Nepal. Con el objeto de estrechar las relaciones existentes con el Rei
no de Nepal, se ha designado como Embajador Concurrente en ese país al repre
sentante diplomático de Chile en la India, quien presentó sus cartas credenciales
el4 de abril de 1980, a Su Majestad Birenda Bir Bikran Shah Dev.

- Japón. Las relaciones con el Japón se han mantenido en un plano de
gran amistad y colaboración. Una visita oficial que debe efectuar el Presidente
de la República a dicho país se encuentra pendiente, debiendo materializarse
en la fecha que mutuamente se convenga a través de los canales diplomáticos.
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En. el tiempo transcurrido desde el último Mensaje, ambas Cancillerías
han trabajado para concretar diversos acuerdos de cooperación entre las d. m
nacIOnes.

Fin~lmen_te, con Ocasi?n d~1 sensible fallecimiento del Primer Ministro
de ese pals,. senor Masayoshl OhIra, nuestro Gobierno se hizo representar por
una d~legac:ón encabezada por l ex ~Iinistro de Estado y Embajador en Misión
EspecIal, .senor Rob rto KeUy, y por el Embajador de Chile en Japón, General
Cesar RUlz.

- China. uestras tradicionales relaciones de amistad se mantienen l'n
un alto nivel. La próx~ma reu~,ón de la Comisión ~Iixta Chileno-China que de
be efectuarse en Pekín, servua para dar un nuevo impulso a la cooperación
mutua.

- Corea. Los vínculos con la República de Corea siguen fortaleciéndose.
La visita a Chile del Director de la Escuela de Diplomacia y Seguridad, permi
tió intercambiar valiosas opiniones respecto a las relaciones entre las dos na
ciones.

- Singapur. En este período se ha observado un continuo incremento
comercial con ese país. El 23 de octubrc pasado el parlamentario, profesor Lau
Teik Soon, realizó una visita oficial a Chile durante la cual se entrevistó con
altas autoridades de Gobierno y dictó varias conferencias.

- Indonesia. Durante los días 22 y 25 de julio pasado, una delegación
del Consejo Consultivo Supremo de Indonesia efectuó una visita oficial al
país. Ella fue encabezada por el Vicepresidente del Consejo mencionado e in
tegrada por cuatro miembros de esc alto organismo. Durante su estada, los
visitantes se entrevistaron eon el Presidente de la República, Presidente del
Consejo de Estado, 'linistro de diver as C:uteras y otras autoridades. Su per
manencia en Chile les permitió tener un conocimiento más completo de nues
tra realidad.

- Países del ASEAN. El Canciller de Chile se entrevistó, durante la
XXXIV Asamblea General de Naciones nidas, con los ~linistros de Relacio
nes Exteriores de los cinco países miembros de la Asociación de !'Jacione del
Sudeste Asiático. En esa oportunidad se analizaron diversos aspectos tendien
tes a incrementar las relaciones bilateral s con dichos Estados.

Durante este lapso, el Gobierno dc Chile ha continuado la politica de
apertura y acercamiento hacia los paí es situados en la vasta zona que cubre
el Océano Pacífico.

uestra natural proyección hacia éste ha inducido al Gobierno a con
tinuar participando en los debates intcrnacionale ,d tinados a estudiar asun
tos de interés común para los Estados ribereños.

De esa forma el Instituto de Estudios Internacionales c1e la Universi
dad de Chile Uevó a' efecto en la Isla d Pascua, en octubre pasado, un Semi
nario sobre el Pacífico destinado a analizar la realidad de esa zona en sus as
pectos económicos, políticos, culturales y de cooperación, cO.r:juntamente, ~on
el papel actual y potencial de América Latina cn su cooperaclon transp~clf'ca.
A dicho evento concurripron 70 delegados de diversos sectores academIcos,
organismos internacionales y representantes gubernamentales.

También se ha continuado con la política de acercamiento hacia la Co
misión del Pacífi o ur, m diante la participación del Embajador de Chile en
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Australia, como representante espccial, cn la Rcuni6n Anual del Comité de
Evaluación y Planificación de ese organismo, que se llevó a efedo en mayo
pasado en loumea (. ueva Caledonia).

- Tonga. Dcntro de la política dc apcrtura hacia el Pacífico Insular se
destaca el establecimiento de relacione diplomáticas con el Reino de Tonga,
feetuado el 19 de octubre de 1979. Se ha designado al Embajador de Chile en
ueva Zclandia como Concurrente en kuálofa, su capital.

- Australia Ij ueva Zelandia. Las relacion existentes con ambas na
ciones se han continuado de arrollando con nonnalidad.

Rcspecto a Australia, e nece ario de tacar la reciente visita del parla
mentario {le ese país, señor Roger Francis Shipton, Presidente de la Comisión
Conjunta de R laciones Exteriore y Defensa, de la Cámara Baja de esa na
ción. Las entrevi tas que sostuvo con div l' a autoridades chilenas y las con
ferencia que dietó en esa oportunidad, ~ervÍl'án para lograr un mejor enten
dilniento entre ambas naciones.

También visitó Chile entre los día 18 y 22 de julio pasado, el diputado
liberal, señor 1\lichael Ballme. El mcncionado parlamcntario es Secretario del
Tesoro y miembro de los Comités de Comercio y Recursos; y de Asuntos Ru
rales y Turismo e Impuesto. Durante su stada en Santiago, el congresal aus
traliano se entrevistó con los 1\Iini tros de Hacienda, Economía, Vicepresid n
te dc la Corporación del Cobre, y directores de medios dc difusión. El objeto
de su viaje fue conocer la realidad de Chile, tan distorsionada por algunos me
dios de comunicación australianos.

- Vanuaatu. Con motivo de la proclamación de la Indepcndcncia de
este país, ex condominio franco-británico de Nuevas Hébridas, el Presidente
de la República designó a nuestro representante diplomático en Australia pa·
ra que asistiera en calidad de Embajador n 1\li ión Especial a dichas ceremo
nias.

Africa y Medio Oriente

- Africa. En el m~rco de us contactos con la naciones del Continente
Africano, Chile proccdió al reconocimiento del nuevo Gobierno de Guinca
Ecuatorial, con quien mantiene relaciones diplomáticas desde 1971.

Una misión comercial chilena isitó Gabón, Costa de 1arfil, igeria y
Túnez, entre el 20 d noviembre y 6 de diciembre de 1979. Con ella, Chile dio
un paso concreto en su política de acercamiento hacia ese Contincntc.

En igeria, sc discutieron divcrso a'>pectos de carácter técnico en ma
teria de lectrificación. Se cur~ó n esa oportunidad una invitación para que
el 1inistro de Agricultun de Nigeria visite próximamente nuestro país.

Con posterioridad a la gira mcncionada, merece destacarse la venida a
Chile de una delegación de Costa de larfil, invitada por ENDESA, con el
fin de studiar un proyecto de coopcración técnica ntre la entidad chilcna y
marfileña, n el campo de distribución de energía cléctrica.

- Medio Oriente. Nucstro país ha fortalecido las buenas relaciones que
mantiene con los países dcl 1\ledio Ori nte.

E! Líbano designó a su primer Embajador con l' sidencia en nu stra
capital.
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Con motivo de la visita de una delegación gipcia presidida por el Excmo.
se~or Salah .Has an, Subsec~~tario.d Relaciones Exteriores de Egipto, se efec
tuo en Santiago la 11 Reumon ~!Ixta ChIleno-EglpclU, que tuvo lugar entre el
5 y 7 de diciembre pasado.

En esa ocasión, ambas del gaciones analizaron diversos aspectos rela
cionados con el comcrcio bilatcral, el intercambio cultural, la coopcración téc
nica y científica, y el turismo. Sobre esta última materia se suscribió, en octu
bre del año pasado, un convenio de~tinado a incrementarlo.

PLANO POLITICO MULTILATERAL

Ambito Naciones Unidas

al XXXIV Asamblea General de Naciones Unidas

Entre septiembre de 1979 y en ro de 1980, se llevó a cabo en Nueva
York el X,x.;'IV Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la
Organización de las aciones Unidas.

Con fecha 19 de octubre intervino en el debate general de la Asamblea
el entonces 1inistro de Rclaciones Extcriores, oportunidad en la que fijó la
posición de Chile en torno a los principales temas de la Agenda del período
de sesiones de la Asamblea.

El Secretario de Estado destacó cn su intervcnción las fuentes morales
e intclectuales que animan los orígenes de la organización. Señaló, sin embargo,
que un análisis realista hace obscrvar que junto a los valores que citó y que
constituyen el verdadero patrimonio de la entidad, se advierte la presencia de
principios disolventes que disminuyen su eficacia, quiebran su empuje moral,
deterioran su legítima fuerza política y di~torsionan, a veces de manera esen
cial, el sentido de su mi ión.

Agregó que las amenazas para 1 aciones nidas con isten en el uso que
se hace de ese foro con fines meramente ideológicos, cn la carrera armamentis
ta y en la crisis de la economía internacional.

Ante esto último, Chile e inclina por enfrentar los problcmas de la
economía mundial por la vía del Liálogo, suscribiendo sin reservas la proposi
ción dcl Grupo de los "77", cn cl sentido de entablar negociaciones globales.

También se refirió a la nccesidad de estrechar vinculos con todas las
naciones del mundo, basados en la cooperación y respeto rccíprocos.

Finalmente, analizó la crisis de Fines de 1978 surgida entre Chile y Ar
gentina; la intervención que le cupo al Santo Padre y la acción de su represen
tante especial, Su Eminencia el Cardenal Antonio amoré, que permitieron la
conclusión, a principios del año pasado, de dos Acucrdos olemncs en ~lonte

video.

La delegación de Chile tuvo una activa participa<:ión en el. desarrollo
de la Asamblea G neral. En efecto, intcrvino en los trabajOS sustantivos de las
diversas Comision s de la misma, participó en numcros~s op?rtunida~es para
dar a conocer nu stra posición en temas relevantes y de mteres mundIal, y co
palrocinó varios proyectos de rcsol ución junto a países de otras regiones.

Sin perjuicio de la labor cumplida en la propia A amblea Gel~e:al, la
delegación de Chile participó n los trabajos de diversos órganos, comltes, co
misiones y grupos de expertos en los cuales fue de ignado.
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Esta actividad se refiere a los grandes ternas de discusión: Desarme, De
recho del 1ar, Derecho Espacial, Políticas y Actividades en la esfera de la
Información, asunto financieros y de cooperación económica internacional, pre
paración de una nueva estrategia interna ional de desarrollo, aspectos relacio
nados con ciencia y tecnología para el d sarrollo, comcrcio internacional, ternas
de carácter social, cultural y humanitario, descolonización, asuntos administra
tivos y presupuestario, terna relacionados con la situación de Palestina y del
1edio Oriente, elaboración de Convenciones Internacionales, etc.

bl Reunión del Consejo de Seguridad y VI Período Extraordinario de Sesiones
de Emergencia de la Asamblea General de las Naciones Unidas

Chile copatrocinó, junto a otros 53 Estados 1iembros de las aciones
nidas, una solicitud para que el Consejo de Seguridad se reuniera en forma

urgente para examinar la situación planteada en Afganistán y sus consecuen
cias para la paz y la seguridad internacional.

ue tra delegación solicitó que se distribuyera como documento oficial
del Con ejo de eguridad la Declaración de Gobierno, de fecha 3 de enero, y
participó en el debate del día 7 del mismo mes. En l citado discurso, el Re
presentante Permanente Alterno, además de condenar la agresión de la URSS
a Afganistán, recordó la intervención de la Unión Soviética y del castrismo en
Chile, poniendo de manifiesto el significativo silencio de Cuba, Presidente de
los o Alineados, ante el ataque a un país miembro del Movimiento.

EllO de enero se inició con participación de Chile el Sexto Período
Extraordinario de Sesiones de Emergencia de la Asamblea General, en cum
plimiento de la Resolución 462 adoptada por el Consejo.

el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas

Tuestro país fue elegido para integrar el Consejo Económico y Social
(ECOSOC), durante la XXXIV Asamblea General de las aciones Unidas, en
1979.

Entre los días 8 de abril y 2 de mayo de e te año, se realizó en la sede
de aciones nidas en Nueva York el Prim r Período de Sesiones de 1980.

En esa oportunidad se trataron numerosos temas, entre los cuales resal
ta la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturale. l uestro país presentó un informe relativo a las nuevas disposicio
nes legales, a la libertad sindical y a la negociación colectiva voluntaria. Dicho
documento mereció com ntarios satisfactorios y se concluyó que Chile debía
presentar mayores antecedentes en su próximo informe.

En cuanto a derechos humanos, puede señalarse que el "caso chileno"
prácticamente no se trató. E te año solamente delegados de países socialistas
se refirieron al tema, aun cuando en el plenario se aprobó la resolución que
extiende el mandato del Relator Especial.

A contar del 2 d julio y hasta el 25 del mismo mes se celebró en Gi
nebra el S gundo Período de Sesiones de 1980, en el cual se analizan temas
fundamentalmente económicos que dicen relación con la cooperación interna
cional, l desarrollo industrial, etc.
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d) Reunión sobre Asistencia y Socorro Humanitario
al Pueblo Kampucheano

En mayo de 1980 se llevó a cabo en Ginebra una reumon internacional
para analizar la situación que aflige al pueblo de Kampuchea y a la que asis
tieron reprcsentantes de todas las naciones, salvo la Unión Soviética países de
Europa Oriental y Vietnam. '

En dicha ocasión, Chile ofreció un aporte voluntario para ayudar a
mitigar el sufrimiento de los refugiados víctimas de la agresión comunista de
Vietnam.

Agencias Especializadas

a) Organización Internacional del Trabaio (OIT)

- lP Conferencia Regional dc los Estados de América miembros de la
OIT. S desarrolló en 1\1edellín, Colombia, desde el 26 de septiembre al 5 de
octubre de 1979. La delegación de Chile fue presidida por el Ministro del Tra
bajo y Previsión Social.

- 211" Reunión del Consejo de Administración de la OIT, celebrada en
Ginebra en noviembre de 1979. En esa oportunidad se aprobó el informe que
el Gobierno de Chile había hecho llegar al Comité de Libertad Sindical de la
Organización. En la parte correspondiente a nuestro país, se señala que se toma
nota con satisfacción de la derogación de las restricciones a las actividades sin
dicales y se hace notar de la promulgación de los decretos leyes sobr organiza
ciones sindicales y negociación colectiva.

- Informes al Consejo de Administración de la OIT. En febrero de 1980
se remitió el "Informe del Gobierno de Chile acerca de la aplicación de las le
yes sobre organizaciones sindicales y negociación colectiva del trabajo". Pos
teriormente, en abril y mayo del año en curso, se hizo llegar un segundo y ter
cer informe complementario sobre la materia en cuestión.

- 66~ Confer ncia Internacional del Trabajo, celebrada en Gincbra cntre
el 4 y 26 de junio del pre ente año. Al igual que en ocasiones anteriores, la
CIOSL y la F 1\1 presentaron sus protestas ante la Comisión Verificadora de
Poderes, impugnando las crcdenciales de la delegación de trabajadores de
Chile, las que no tuvieron acogida.

b) Organización de las Naciones Unidas para la Educación,
la Ciencia y la Cultura (UNESCO)

- El Dir ctor General de la E CO aprobó 9 proyectos que benefi-
ciarán a nuesh'o país, en el marco del Programa de Participación 1979-19 O.

- Durante la Conferencia Regional de 1\1inistro de Educación y de 1\1i
nistros ncargado dc la Planificación Económica en América Latina y el Caribe,
celebrada n Ciudad dc 1\Iéxico enh'e 1 4 y 13 de diciembre de 1979, la dele
gación de nuestro país contribuyó activamente a la elaboración de la "Decla
ración de México", aprobada por unanimidad en la citada reunión.

- El Gobierno de Chile decidió adquirir un bien raíz que será destinado,
sin costo alguno para la U ESCO, como sede de la Oficina Regional para la
Educaci6n de dicha organización internacional.

- Convcnci6n para la Protección del Pab'imonio Mundial. Cult:rral y
atural. Chile adhirió a dicha Conv nción n f brero de 1980. Al mIsmo tiempo,
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e iniciaron los cstudios para la eventual inscripción de algunos lugares de inte
rés universal exi tentes cn Chile en la Ji ta del Patrimonio Mundial que contem
pla dicha Convención.

- Problemas de la Comunicación. Del 14 al 21 de abril pasado, tuvo h1
gar en la sede de la UNESCO en París, la Conferencia Intergubernamental so
bre Cooperación, ecesidades y Programa relativos al desarrollo de las comu
nicaciones. La recomendOlción final que se aprobó, incorporó una enmienda
chilena destinada a eX:3ü' el respeto a las re olucione adoptadas por consenso
en materia de libertad de información en instancias internacionales anteriores
y, especialmente, n la Comisión Política Especial de las aciones Unidas.

e) Orga:.nización Mundial de la Salud (OMS¡

- 33~ Asamblea ~lundial de la Salud. Entre el 5 y 23 de mayo se llevó
a efecto en Ginebra la Asamblea aludida.

El ~linistro de Salud, quien pre idió la delegación, intervino en el de
bate general haciendo una reseña completa de la situación de la salud pública
en Chile. Expuso los proyectos que se e tán laborando, así como las acciones
que se llevan a cabo para implementar un nivel óptimo en la situación sanita
ria de toda la población.

d) Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)

- Entre el 19 y el 30 de mayo de 1980 tuvo lugar en Nueva York, la
XXXVII Reunión de la Junta Ejecutiva de la U ICEF.

Nuestro paí pre entó el informe d actividades de 1979, del "Programa
de Desarrollo Integral para Menores en Extrema Pobreza". También hizo en
trega del "Informe de Actividades" de la Comisión Nacional para la Celebra
ción del Año Internacional de! iño.

e) Otros organismos

- Décima A amblea General de Organo Directivos y Unione Admi
nistradas por la Organización fundial de Propiedad Intelectual (O iPI). En
tre e! 24 de septiembre y el 2 de octubre de 1979, se efectuó en Ginebra este
evento que reunió a la nión de París, la nión de Berna, la Unión del Tratado
de Cooperación n }'Iateria de Patentes (PCT) y la nión de La Haya.

- Comité Intergubernamental para las Iigraciones Europeas (CI lE).
El 8 de mayo el Pr sid nte de Costa Rica convocó a una reunión de todos los
representantes de los Gobiernos acreditados en ese país, con excepción de los
socialistas, para analizar el problema de los refugiados cubanos que se encon
traban en la Embajada del Perú en La Habana.

- Alto Comisionado de las aciones nidas para los Refugiados
(AC UR). Durante el mes de junio e! Gobierno de Chile, acorde con su voto
favorable a la Resolución ES-e/2, aprobada por la Asamblea de las Naciones
Unidas, en cuyo párrafo sexto se xhortaba a todos los Estados y a las organi
zaciones nacionales e internacionales a que, en coordinación con el ACNUR,
prestaren asistencia humanitaria de socorro con miras a aliviar la difícil situa
ción de los r fugiados afganos en Pakistán, hizo llegar su aporte al Alto Comi
sionado, a fin de eontrib'lir en forma material al socorro de éstos.
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- Conferencia Diplomática de Revisión del Convenio de París. Entre
el 4 de fe~re~o y el 4 de marzo de este año tuvo lugar en Ginebra la Conferen
cia antes mdlCada.

Otros Asuntos

- La Organizació~ Rcgional Interamericana de Trabajadores (ORIT)
junto CO~1 la Confederacion de Trabajadores de Venezuela (CTV) y la Con:
f~deracLOn InternacIOnal de Organizaciones Sindicales Libres (C10SL), hi
cIeron un llamado para llevar a cabo un boicot al comercio chileno entre el
9 y el 16 de septiembre de 1979. '

Esta iniciativa no logró el resultado perseguido por sus auspiciadores,
pues se tradujo finalmente sólo en declaraciones sin llegarse a la aplicación
del boicot.

Organización de Estadcs Americanos (OEA)

al IX Asamblea General de la OEA

Entre los días 22 y 31 de octubre de 1979, se realizó en La Paz la IX
Asamblea General de la Organización de Estados Americanos.

Con excepción de los puntos relativos al problema marítimo de Bolivia
(tema 19, que se trata aparte), al Inforn1e Anual de la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos, a la seguridad en el Caribe, a la clección de Sccreta
rio General y a la "Declaración de La Paz", los temas incluidos en la agenda
correspondieron en general a aquellas materias que, de conformidad a la Car
ta de la OEA y con el Reglamento de la Asamblea General, deben ser consi
derados anualmente por ésta.

- La seguridad en el Caribe. En relación con esta materia y a propo
sición de Grenada -quien había presentado originalmente un texto condena
torio para los Estado Unidos-, la Asamblea General aprobó una resolución
en la que, sin nombrar a país alguno, expresa "su honda preocupación por la
forma cómo se está elevando la tensión en la subregión, a raíz del reciente in
cremento de la actividad militar en el área del Caribe". La resolución rechaza,
además, el concepto de que la región sea U1~a esfera de influencia para el res
paldo de los principios de pluralismo ideológico y de la convivencia pacífica,
que son esenciales para el mantenimiento de la paz en ella.

- La "Declaración de La Paz". La Asamblea General aprobó por unani
midad la denominada "Declaración de La Paz", exten o documento que rea
firma la adhesión de los Estado Hembros de la Organización a una erie de
principios y conceptos de orden político y económico, tales como el de No In
tervención; la solución pacíJica de las controversias internacional ; el apoyo
al proceso de de colonización en la región; el restablecimiento o perfecciona
miento de los si temas democráticos de Gobierno; 1 respeto pleno de los dere
chos humanos; la distension mundial, especialmente en América Latina y en el
Caribe; la falta de progreso en los esfuerzos relativos al desam1e, especialmen
te el nuclear; el rechazo del proteccionismo; la promo ión de las transform~
ciones estructurales en materia económica y social; la superación de la difI
cultades que enfrentan algunos países de la región a causa de u característi
cas geográficas, de la carencia de rccurso básicos; re paldo a los procesos de
integración en el continente, etc.

59



- El tema de Bolivia en la OEA. Con el objeto de analizar el proyecto de
temario, a ser tratado durante la IX Asamblea General de la OEA, se reunió el
6 de septiembre de 1979, en su sede en V¡ashington, la Comisión Preparatoria
de dicha Asamblea.

En esa ocasión, la delegación de Bolivia solicitó la inscripción de un te
ma denominado originalmente "Centenario de la Guerra del Pacifico". Infor
me sobre el problema marítimo de Bolivia. Posteriormente la delegación pro
ponente modificó el título del tema, suprimiendo la mención a la Guerra del
Pacifico.

El representante de Chile manifestó el total desacuerdo de nuestro país
con la inclusión de este punto en el proyecto de temario.

En el curso de los debates del tema referido, la delegación chilent\ dejó
expresa y reiterada constancia de:

La incompetencia de la OEA para intervenir en la materia.

El respeto de los tratados libremente consentidos.

- La inexistencia de controversias entre Chile y Bolivia.

- La permanente disposición de Chile para perfeccionar las facilidades
de libre tránsito de que Bolivia goza a través de nuestro territorio, así como pa·
ra estudiar una fórmula que le otorgara un acceso soberano al Pacífico.

Al tratarse el "Informe sobre el problema madtimo de Bolivia" en la
Comisión General, la representación chilena hizo abandono de la sala en señal
de desaprobación por abordar la Asamblea un asunto fuera de su competencia
y que afectaba a territorios soberanos chilenos. Antes de retirarse, el Jefe de la
misma formuló una declaración en cuyas partes pertinentes señaló:

"Mi delegación se ha opuesto a la inclusión de este tema, porque todos
los elementos que surgen de las propias autoridades bolivianas nos confirman
que este informe pretende afectar territorios chilenos y la validez de un tratado
internacional plenamente vigente, materias sobre las cuales esta Asamblea care
ce en forola absoluta de competencia".

.. ¡le es imposible participar en un debate en que se discuta la soberanía
territorial de mi país, como tampoco podda participar en el debate en que se
discuta una materia de la exclusiva soberanía de otro Estado".

A propuesta de Venezuela y con el copatrocinio de Jamaica y Barbados,
se presentó un proyecto de resolución que en la Comisión General fue aprobado
en votación nominal.

En el plenario, al someterse la referida resolución a la aprobación final,
el Jefe de la delegación formuló una declaración cuyos acápites principales son:

"Mi país siempre ha estado dispuesto a negociar con Bolivia. Por lo tan
to, el llamado debe estar dirigido especificamente a Bolivia que fue el país que
rompió "las relaciones con Chile y puso término a un proceso negociador en
marcha.

"Esta resolución, fu adoptada n el lugar y cu·cunstancias que los seño
res delegados conocen, al pretender, como lo ha señalado, determinar normas
de acuerdo a las cuales las partes involucradas deben encauzar una solución a
una aspiración de uno de los Estados Miembros y que, por sobre todo, afecta la
soberanía e integridad territorial de otro, representa una flagrante violación a
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uno de los principios básicos de la Organización, de que "el orden internacio
nal está esencialmente constituido por el respeto a la personalidad soberanía
e independ ncia poJitica de los Estados". '

uestro representante agregó finalmente:

"En reiteradas oportunidades he señalado la disposición de Chile a ne
gociar con Bolivia una solución a su aspiración de tener un acceso libre y sobe
rano al Océano Pacífico. La vía para alcanza.r esc propósito es la negociación
directa, llevada en el plano de seriedad y respeto mutuo, sin ing rencias, suges
tiones o dictados de nadie. Una vez más, Bolivia ha desechado esta vía y el ca
mino que ha buscado a través de esta resolución, tratando de condicionar y pre
sionar a Chile, implica un ob táculo insuperable para iniciar una negociación
que satisfaga su aspiración y contemple debidamente la dignidad y soberanía
de ambas partes".

bl X Reunión Ordinaria del CIECC

Entre los días 6 y 14 de septiembre de 1979 se realizó en Bridgetown,
Barbados, la X Reunión del Consejo Interamericano para la Educación, la Cien·
cia y la Cultura (CIECC).

el XIX Reunión del Consejo Directivo del Instituto Panamericano
de Geografía e Historia (IPGHI

La XIX Reunión del Consejo Directivo del IPGH tuvo lugar en San José
de Costa Rica, entre el 3 y 18 de marzo de este año.

Conferencias varias

Reuniones internacionales

- En Roma, en septiembre de 1979, se reunió el Comité de Estudios
sobre 1étodos de Trabajo del Conscjo de Admini tración y sobre Sistema de
Evaluación de las Actividades del Instituto Iberoamericano de Infornlática.

- En Torremolinos, España, se realizó la III Asamblea General de la Or
ganización Mundial de Turismo (O~lT), en septiembre de 1979.

- Tercera Conferencia de Autoridades Latinoamericanas para la Infor
mática, en Buenos Aires, del 19 al 6 de octubre de 1979.

- II Congreso Iberoamericano de Electroencefalografía y Neurofisiolo
gía Clínica; e reunió en Lima del 14 al 17 de octubre de 1979.

- El XVII Congreso Postal Univ rsal se reunió en Río de Janeiro, entre
el 12 de septiembre y el 25 de octubre de 1979.

- El IV Congre o Iberoamericano de Educación tuvo lugar en ~ladrid,

España, entre el 8 y el 12 de octubre de 1979.

- La XXVI Reunión del Consejo Directivo de la Organización Paname·
rieana de la Salud (OPS) se llevó a cabo n Washington, Estados Unidos, enh'c
el 25 de septiembre y el 5 de octubre de 1979.

- El XIII Congreso Panamericano de Carreteras (COP C ) se reunió
en Caracas, Venezuela, del 3 al 7 de diciembre de 1979.
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- Entre el 3 y 8 de diciembre del año pasado tuvo lugar en Lima la
Reunión de la Comisión de Integración Eléctrica Regional (CIER).

- En Canberra, Australia, del 19 al 15 de diciembre de 1979, se celebró
la XVII Asamblea General de la Unión Geodésica y Geofísica Internacional.

- En Lima, Perú, del 22 al 29 de febrero de 1980, se realizó la Segunda
Reunión del Comité Coordinador del VI Congreso Latinoamericano de Entida
des Fiscalizadoras Superiores y el Cincuentenario de la Contraloría General de
la República del Perú.

- Chile estuvo reprcsentado en la Décima Sesión Ordinaria del Conse
jo Ejecutivo de la Organización Internacional de Protección Civil, que se rea
lizó en Ginebra, del 17 al 19 de diciembre de 1979.

- El Comité Permanente de los Congresos Interamericanos de Turis
mo, efectuó su XXII Período de Sesiones, en Tegucigalpa, Honduras, del 13
al 15 de febrero de 1980.

- En Santiago, del 7 al 11 de abril de 1980, se realizó el Seminario "La
Informática como Instrumento de Decisión en la Administración".

- Entre el 14 y el 18 de abril se efectuó en Montevideo, Uruguay, el
Simposio de Directores Generales sobre Encaminamientos Postales.

- Seminario Internacional sobre Sistemas y Auditoría del Presupuesto
Público, se llevó a cabo entre el 27 de abril y 10 de mayo, en Bogotá, Colombia.

Candidaturas y postulaciones

Chile fue elegido para integrar, dentro de los organismos internaciona
les, los siguientes cargos:

- Consejo Económico y Social (ECOSOC) de las Naciones Unidas.
Esta elección se efectuó durante el desarrollo del XXXIV Período Ordinario de
Sesiones de la Asamblea General de aciones Unidas. El mandato de Chile
dura 3 años a contar de diciembre de 1979.

- Junta de Gobernadores del Organismo Intcrnacional de Energía Ató
mica (OlEA). La elección se llevó a cabo en la XXIII Asamblea General de
dicho organismo, en Nueva Delhi, India. El mandato de Chile es para un pe
ríodo de 2 años, a contar de diciembre de 1979.

- Consejo Ejecutivo de la Unión Postal Universal (UPU). Chile fue
elegido por un período de 5 años, durante el desarrollo del XVIII Congreso
de dicho organismo realizado en los mcses dc septiembre-octubre de 1979, en
Río de Janeiro, Brasil.

- Comité Ejecutivo de la Organización Panamericana de la Salud
(OPS). Esta elección se efectuó durante la XXVI Reunión del Consejo Direc
tivo de la OPS, celebrada en Washington, en septiembre de 1979. El mandato
de Chile es para un período de 3 años a contar de diciembre del mismo año.

- Comisión de Desarrollo Social del ECOSOC. Chile fue reelegido por
un período de 4 años, a contar del 19 de enero de 1981, durante la primera
reunión ordinaria de ese Consejo celebrada en Nueva York, del 8 de abril al
2 de mayo de 1980.
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Además, el Gobi rno de Chile patrocinó las candidaturas de destacadas
personalidades chilenas, quienes resultaron elegidas en los siguientes cargos:

- Profesor Max von Brand K., reelegido para integrar el Comité Con
sultivo de la Comisión lnteramericana de Energía Nuclear (ClE ), por un
período de 2 años, hasta junio de 1981.

- Señor Juan de Dios Vial Larraín, elegido para integrar el Comité
[nteramericano de Cultura (ClDEC), organismo dependiente de la Organiza
ción de E tados Americanos (OEA). Su mandato durará hasta marzo de 1981.

Cuotas y aportes a organismos internacionales

Durante el período comprendido entre el 11 de septiembre y el 31 de
diciembre de 1979, se pagó la suma de US$ 1.700.000 por este concepto. Den
tro de este monto e tán incluidos diversos aportes voluntarios: al Fondo de
Ayuda a las Víctimas de los Ciclones de la República Dominicana, y al Fondo
de Socorro Humanitario al Pueblo de Kampuchea.

En 1980, desde el lQ de enero y hasta la fecha, se han efectuado pagos
por US 4.200.000 a la cuotas ordinarias de los diversos organismos interna
cionales. Cabe destacar, entre los aportes voluntarios, los que se han realiza
do a los siguientes Fondo~: Comité de Acción para la Reconstrucción de 'ica
ragua; Refugiados afganos; Refugiados cubanos, y al ya citado Fondo de So
corro Humanitario al Pueblo de Kampuchea.

PLANO DE POLITICA ESPECIAL

Antártica y Mar

a) X Reunión C011Sultiva del Tratado Antártico. Entre el 17 de sep
tiembre y el 5 de octubre del año pasado hlVO lugar en ''''ashington la X Reu
nión Consultiva del Tratado Antártico en la que participaron la totalidad de
las Partes Consultivas (Argentina, Chile, Australia, Bélgica, Estado "C nidos.
Francia, Japón, Noruega, Nueva Zelandia, Polonia, Reino Unido, Sud Africa y
Unión Soviética).

b) ),,'V Reunión Ordinaria de la Comisión Permanente del Pacífico Sur.
Entre el 10 y el 14 de diciembre, se llevó a cabo en Lima la XV Reunión Ordi
naria de la Comisión Perman nte del Pacífico Sur (CPPS). Conjuntamente con
esta Conferencia se reunió la Comisión Jurídica de la misma.

c) VII Reunión del Grupo de Sistema de Alerta contra los Tsunamis
en el Pacífico (ITSU). Entre el 3 y 7 de marzo de 1980, se realizó en Viña del
Mar la VII Reunión del Grupo. Este evento, convocado por la U E CO, se
llevó a cabo bajo los auspicios del lnstihlto Hidrográfico de la Armada y el
Ministerio de Relaciones Exteriore '

d) 111 Conferencia de ocianes Unidas sobre el Derechodel Mar. Entre
el 3 de marzo y el 4 de abril del año cn curso, se realizó la pnmera parte del
IX Período de S siones de la III Confcrencia de aciones Umda obre el De
recho del 1ar.

La referida etapa con luyó con una segunda rc~¡siÓn del Texto lnte
g:ado Oficioso para Fines de egociación, en el cual se mcluyen nuevas .redae~
Clones en diversas matcrias, ntrc las que se pueden mencJOnar las siguientes.
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- Sistema de Explotación dc los Fondos Marinos.

- Arreglos Financieros.

- Política dc Recursos y Control de la Producción para Proteger a los
Productore Terrestres.

- Cr stas oceánicas en la plataforma continental.

Delimitación marítima.

Investigación científica marina.

Algunas formulaciones no polémicas en el preámbulo de las Cláusulas
Finales.

En esa oportunidad se acordó que la segunda parte del IX Período de
Sesiones se II vas a cabo en Ginebra, ntre I 2 dc julio y cl 29 de agosto
pasado.

Con motivo dc la promulgación, por los Estados Unidos, de una ley que
autoriza a sus ciudadanos paB explotar los recm.os minerales en los fondos
marinos extrajuri diccionales, nue tro Gobi roo emitió una declaración en que
deplora tal medida, por ser contraria al Derecho Internacional y a la voluntad
de la comunidad de naciones y que obstaculiza I curso de las negociaciones
en la III Conferencia de las laciones Unidas sobrc el Derecho del Mar.

e) Conferencia sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos
Antárticos. Entre el 7 y el 20 de mayo del presentc año tuvo lugar en Canberra,
Australia, la Conferencia sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos
Antárticos.

Sequridad Nacional

1. Asuntos Nucleares

- A contar del 4 de diciembre de 1979 y por el período de una semana,
se realizo en 1ueva Delhi la XXlII Reunión Ordinaria de la Conferencia Ge
neral del Organismo Internacional de Energía Atómica. Uno de los aspectos
más relevantes de la reunión fue el análisis de la prestación de asistencia téc
nica por parte del Organi mo Internacional de Energía Atómica, a los países
que tienen en desanollo programas relativos al uso pacífico de la energía
nuclear.

- Se firmaron con Paraguay diverso protocolo dentro del Acuerdo
sobre cooperación n el campo de los uso pacíficos de la energía nuclear, del
16 de diciembre de 1966.

- Entre el 4 y 7 de marzo de 1980, sc realizó en Viena la reunión de
la Junta de Gobernador s del Organi mo Internacional de Energía Atómica.
Chile asistió en su calidad de país Gobernador.

2. Asuntos Aeronáuticos

- Entre el 24 y 28 de septiembre de 1979, se efectuó en París la II!
Reunión de Consulta de Autoridades de Aeronáutica Civil de Chil y Francia.
Sus aspectos más importantes se relacionaron con la negociación de un nuevo
convenio de servicios a 'reos entre ambos países que permitan la ampliación
de frecuencias de vu lo de las líneas aéreas, en concordancia con la nueva po
lítica comercial a ronáutica d Chile.
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El Convenio fue firmado en dicicmbre de 1979, después de ser sometido
a revisión por los organismos técnicos nacionales correspondientes.

- El 22 de febrero de 1980 fue publicada en el Boletín Oficial de Ar
gentina la autorización a la Línea Aérea del Cobre (LADECO), para realizar
el servicio de transporte entre Santiago y Mendoza.

- El 5 de enero de 1980 se firmó en Montevideo un proyecto de "Con
venio de Transporte Aéreo" entre Chile y Uruguay, el que está siendo some
tido al estudio legal respectivo con el fin de darle el carácter de definitivo.

- Entre el 12 y 28 de febrero de 1980, se celebró en Montreal la Se
gunda Conferencia de Transporte Aéreo. Dicha reunión representó una buena
posibilidad para que Chile desplegara intensos contactos bilaterales tendientes
a poner de relieve la política aeronáu tica nacional.

- En enero del presente año, se recibió una comunicación del Director
de Aviación Civil de Singapur para concertar un acuerdo bilateral entre Chile
y ese país. Al respecto, se envió un proyecto de convenio por parte de la au
toridad aeronáutica de esa nación, el que fue respondido por Chile con algunas
modificaciones, en consonancia con nuestra política de "cielos abiertos", las
que en caso de ser acogidas darán lugar a una Reunión de Consulta, para acor
dar un convenio amplio.

3. Asuntos Espaciales

- Con fecha 18 de diciembre de 1979, Chile junto con Francia fueron
los primeros países en suscribir un Acuerdo que debe regir las actividades de
los Estados, en la Luna y otros cuerpos celestes.

El Acuerdo incorpora el concepto de que el espacio ultraterrestre es
"patrimonio común de la humanidad" y que no puede ser objeto de re indi
cación de soberanía por ningún Estado y que debe ser utilizado para fines
pacíficos.

La participación chilena puso énfasis en el establecimiento del referido
concepto, como principio fundamental que debía regir este tipo de tratados,
en consonancia con lo dispuesto por la moderna doctrina del Derecho Espacial.

- La Dirección de Política Espacial, en consulta con la Secretaría de
Legislación de la Junta de Gobierno, realizó un estudio completo de todos los
Convenios E paciales internacionalmente vigentes, a fin de su ulterior ratifi
cación por parte de nuestro país.

- En el mes de abril del año en curso, visitaron Chile representantes
del Centro acional de Estudio Espaciales de Francia.

- Nuestro país asistió al 199 Período de Sesiones d~. la Subcomisión
de Asuntos Jurídicos del Espacio Ultra terrestre. Ellas se verificaron en. Gme
bra, entre los días 10 de marzo y 3 de abril del año en cur o. Se exanllnaron
temas sobre los cuales Chile tiene esp cial interés, tales como "el examen de
las leyes internacionales en vigor acerca de las actividades en el espacIO ultra
terrestre a fin de determinar la oportunidad de cOl;npletarIas con nuevas ~I~:
posiciones referentes al empleo de fuentes de energJa nuclear en ese espacIO .

Al respecto, nuestro país sostiene el principio del respeto de la jur,idici
dad internacional vigente de o Intervención y de respeto a la s~beraDla .de
los Estados, especialmente de aquellos no poseedores de tecnologla espacIal.

5.- Mensaje... 65



Se elaboraron varios proyectos dc principios en esa línea, especialmente vincu
lados con la responsabilidad que surge para los Estados que utilizan fuentes
de energía nuclear en el espacio ultra terrestre.

- El Ministerio de Relaciones Exteriores, en consulta y coordinación con
el Comité de Investigaciones Tecnológica de las Fuerzas Armadas y Carabine
ros, ha estado celebrando reuniones para la elaboración de un proyecto de ley
que crea una Comisión acional de Asuntos Espaciales, que coordine toda la
acción diplomática de Chile en el exterior en ese campo.

4. Asuntos de Desarme

- Entre ellO y el 28 de septiembre de 1979, se llevó a efecto en Ginebra
la Conferencia de las aciones Unidas sobre prohibición o restricciones del em
pleo de ciertas armas convencionales que puedan considerarse excesivamente
nocivas o de efectos indiscriminados.

El debate se orientó a la elaboración de un proyecto de Convención co
mo instrumento jurídico, que pcmlita prohibir o limitar el empleo de las refe
ridas armas.

La delegación de Chile reiteró la vocación pacifista de nuestro país y el
apoyo que siempre ha demostrado a toda iniciativa que conduzca gradualmen
te al desarme general y completo, bajo estricto y eficaz control internacional.

- En relación a una consulta del Secretario General de las Naciones Uni
das, se establece, por parte de Chile, la necesidad de suscribir un acuerdo in
ternacional sobre no emplazamiento de armas nucleares, como asimismo, uno
que lo impida en países que aún no las poseen.

- El Secretario General de las aciones Unidas solicitó la opinión de
Chile para un proyecto de resolución titulado "Declaración del Decenio de 1980
como Segundo Decenio del Desarme".

Al respecto, nuestro país puso de relieve sus puntos de vista tradicionales
sobre la materia, en orden a que debe producirse un desarme total, comenzan
do por el de armas nucleares.

En relación a ello, se impartieron instrucciones a la delegación de Chile
en la O U, a fin de que en el grupo de trabajo respectivo se busque una qui
librada relación entre desarme y desarrollo, en especial en beneficio de los paí
ses en desarrollo.

Operación Unilas XXI

Por razones políticas, el Gobierno de Estados Unidos decidió excluir a
la Armada de Chile de las maniobras conjuntas que se realizan dentro del marco
de UNITAS. Sin embargo, la Marina de Guerra de ese país y un grupo impor
tante de parlamentarios americanos dieron a conocer su rechazo a esta medida
debido a la importancia de la Armada Nacional, por su alta capacidad técnica
y el rol que ésta juega para defender una larga extensión del Pacífico Sur y el
extremo austral del Continente. Ya en otras ocasiones, el Gobierno americano
había adoptado una medida similar con respecto a otros países latinoamericanos.

Tanto la Armada como el Iinisterio de Relaciones Exteriores de Chilc,
por su parte, manifestaron su desaprobación por esta medida que tiende a de
bilitar la seguridad y solidaridad hemisférica.
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Medio Ambiente. Recursos Naturales y Energía

a) VI Conferencia de Coordinación del Programa del Hombre y la Biós
fera (MAB). Durante esta Conferencia, realizada en la sede de U ESCO entre
el 19 y 28 de noviembre de 1979, Chile dio a conocer un informe sobre la labor
efectuada por el Comité acional del lAB.

b) Convenio para la Conservación y el Manejo de la Vicuiia. En una reu
ni6n realiZ<'lda en Lima, entre el 17 y 20 de diciembre de 1979, Chile conjunta
mentc con Bolivia, Ecuador y Perú, suscribió este convenio que reemplaza al
firmado en agosto de 1969. En esa oportunidad se dejó abierta la posibilidad de
adhesi6n para Argentina.

c) Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (P UMA).
Durante la última A amblea General de aciones nidas, por decisión 34/320,
Ghile fue elegido como miembro del Consejo de Administraci6n del PUMA
por un período de 3 años, a contar del 1Q de enero de 1980.

d) Comité Nacional para el Decenio Intemacional del Agua Potable y
Saneamiento Ambiental. Por DS Q 72, de 18 de enero de 1980, se cre6 dicho
Comité Nacional, cuyo objetivo es estudiar y proponer toda las posibilidades
para dotar de agua potable al 100% de la población durante la presente dé
cada.

e) 8P Período de Sesiones del Consejo de Administración del PNUMA.
Entre el 16 y 29 de abril de 1980, se lIev6 a cabo en airobi dicha reuni6n,
a la cual Chile asisti6 en calidad de país miembro del organismo y de su
Consejo de Administración.

f) 3er. Período de Sesiones de la Comisión de Naciones Unidas para
los Asentamientos Humanos (HABlTAT). Entre el 6 y 15 de mayo de 1980,
se efectuó n Ciudad de ~léxico la mencionada reunión.

g) Alio Intemacional de la Biósfera. El año 1982 será declarado como
Año Internacional de la Biósfera, lo cual fue propuesto por la International
Association of Limnology, iniciativa que contará con el apoyo del Gobierno de
Chile.

PLANO ECO OMICO

Apreciación general

La característica más destacada del período 1979-1980, en 1 ámbito de
las relaciones económicas internacionale , ha sido la consolidación ele Chile co
mo mercado proveedor y comprador de bienes y ervicios, y como paí recep
tor de inversiones y tecnología externa. Ello es consecuencia lógica del proce o
de recuperaci6n de la economía chilena -con una alta tasa de crecimiento del
producto bruto- así como por la aplicaci6n de políticas comerciales}' de in
versiones, libres y no discriminatorias, y de un reconocimiento generalizado a
nivel internacional de la disciplina financiera y presupu staria del país.

Demostraci6n clara de esta situaci6n son los niveles sin precedentes del
comercio exterior chileno que entre septiembre de 1979 y agosto de 19 O, alcan
zaron un monto global cercano a los diez mil quin!e.ntos millo~es d~ d61ares
(US 10.500.000.000), y los elevados montos de ohc¡tude de lIlve~'slO~es au
torizadas por el Comité de Inversiones Extranjeras que, desde la aphcacl6n del
DL NQ 600 hasta el 4 de enero de 1980, habían alcanzado a US 4.341.494.000,
provenientes de 36 países.
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Esta realidad de la situaci6n econ6mica externa del país y las expecta
tivas que ella genera, significaron durante el período 1979-1980 una intensifi
caci6n de las relaciones econ6micas internacionales tanto a nivel bilateral -me
diante numero as accione y contactos de Chilc con I exterior- como multi
lateral, a través de una pre encia más activa y diversificada del país en los
distintos foros econ6micos internacionales. Es así que en dicho lapso se lleva
ron a efecto una serie de encuentros internacionales, comisiones mixtas, visitas
públicas y privada, uscripci6n de acuerdos y convenios de carácter econ6
mico, etc., que configuraron el qu hacer de la Direcci6n General de Relacio
nes Económicas Internacionales del ~Iinisterio de Relaciones Exteriores y que
se detalla en los capítulos siguientes.

Aspectos Económicos Bilaterales

1. Comisiones Mixtas

a) V Reunión de la Comisi6n Especial de Coordinación Chileno-Brasi
leiia. Se celebr6 en Santiago entre los días 15 y 18 de octubre de 1979.

Entre los acuerdos logrados se destacaron la posible firma de un Con
venio de Cooperaci6n Turística; la importancia de suscribir un Convenio Bá
sico de Cooperación Cientifica y Tecnológica entre ambos países, por parte
del Consejo Nacional de Desarrollo Cientifico y Tecnológico del Brasil (CNPQ)
y la Comisi6n aciona] de Investigación Cientifica y Tecnol6gica de Chile
(Ca ICYT); se ofreció cooperación en vitivinicultura, sector de la carne y sus
derivados, investigaciones agropecuarias, materias pesqueras, salud y varios; y
se convino en un texto de proyecto común sobre Acuerdo de Previsi6n Social.

b) N Reunión de la Comisi6n Chileno-Francesa. La IV Reunión de la
Comisión ~lixta Chileno-Francesa, se reuni6 en Santiago entre los días 29, 30
y 31 de octubre de 1979.

La delegación francesa elogió nuestra política económica y manifest6
particular interés por participar en los proyectos hidroeléctricos de Colbún
Machicura, de aducción del agua potable de Iquique, y de mejoramiento y
ampliación de la red telefónica nacional.

Se analizó, asimismo, la posibilidad de que Francia intercediera en fa
vor de los planteamientos de Chile ante la Comunidad Económica Europea
para la colocación de frutas chilenas y la ampliación de la lista de productos
del istema Generalizado de Preferencia (SGP), y se consideró la po ibilidad
de establecer una empresa mixta franco-chilena para la elaboración de alam
brón de cobre en ese país.

e) 11 Reunión de la Comisión Mixta Chileno-China. Se realizó en San·
tiago. Los principales temas abordados en dicha ocasión dicen relaci6n con
el fortal cimiento del intercambio comercial, así como de las relaciones en
materias de cooperación técnica. Se acord6 estudiar la posibilidad de suscribir
un Convenio Básico de Cooperación Técnica ntre ambas naciones.

d) V Reunión de la Comisi6n Mixta Chileno-Colombiana. Entre el 5 y
7 de noviembre de 1979, se celebró en Viña del Mar la V Reunión de la Co
misión Mixta Chileno-Colombiana.

e) X Reunión de la Comisión Mixta Chileno-Paraguaya. Esta reunión se
llevó a efecto en Asunción, Paraguay, entre los días 14 y 16 de noviembre de
1979.
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f) IV Reunión de la Comisión Mixta Hispano-Chilena. Esta se llevó a
efecto en Madrid entre los días 19, 20 Y 21 de noviembre de 1979.

La Comisión se subdividió en las Subcomisiones de Asuntos Económi
cos y Comerciales, de Cooperación Científica y Técnica, y de Asuntos Cultu
rales, y n cllas se abordó la casi totalidad de los aspectos bilaterales de las
relaciones hispano-chilenas.

En síntesi los temas económicos an:llizados fueron los siguientes:

- El incremento del intercambio recíproco y los problemas que habían
afectado a ciert?s product~s nacionales, tales como el nitrato, los cospeles, la
celulosa y los libros de orIgen español.

- Se condenó las prácticas proteccionistas.

- Se reconoció la recuperación económica de Chile y el favorable efec-
to que 110 tendría en la concesión de créditos, y se irúormó sobre la situación
del crédito e pañol por US$ no millones.

Se dieron a conocer proyecto de inversión chilenos y, en especial, el
relativo al de la Planta de Etileno en que p:lrticipará España.

En cuanto a los aspectos de cooperación científica y técnica, merecen
especial mención el análisIs de los proyectos en el campo de la formación pro
fesional y socio-laboral, investigación científica, turismo, forestal, ciencias gro
gráficas, energía nuclear, informática, etc., y el acuerdo para la convalidación
académica de título universitarios y otras iniciativas culturales y educacio
nales entre Chile y España.

g) II Reunión ele la Comisión Mixta Chileno-Egipcia. Se realizó en
Santiago entre los días 5 y 7 de diciembre de 1979.

Se hizo entrega a la delegación egipcia de un proyecto de convenio quc
establece la creación de una Cámara de Com rcio Chileno-Egipcia. También,
de un proyecto de Acuerdo Básico de Cooperación Científica y Técnica.

En cuanto a los aspectos de cooperación, ellos incluyen la cicntífica,
técnica v asuntos culturales, así como la asistencia técnica en lo campos de la
salud, agricultura, administración pública, turismo, ecología, pesca, telecomu
nicacione y otros.

h) II Reunión ele la Comisión Mixta Permanente Chileno-Panameña de
Cooperación. Se llevó a efecto en Panamá durante los días 1 , 19 y 20 de junio
del presente año,

2. Visitas y Reuniones

- Entre el 29 de agosto y 2 de septiembre de 1979, visitó Chile una
misión comercial singapurense interesada en estudiar tanto el mercado c~i1c

no para sus productos, como las posibilidades de importar otros de OrIgen
chileno.

En septi mbre de 1979, llegó a Chile un grupo de expertos ?hinos en
materias cupríferas, los que cumpli ron un intenso programa de VISItas a los
principales centros productores del país.

- En septiembre de 1979, se realizó en Tokio la Primera Reunión. Con
junta del Comité Empresarial Chileno-Japonés, durante la cual se. anahzaron
asuntos relativos al comercio, las inversiones y el transporte entre ChIle y Japón.
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- Del 23 al 26 de eptiembre de 1979 se efectu6 n Taranta, Canadá, la
Ir Reunión del Comité Empre arial Chile-Canadá. La delegación chilena estu
vo integrada por repre entantes de los más variados sectores de la actividad
bancaria y empre arial de nue tro país. La sección canadiense estuvo repre-
entada por má de 70 persona, provenientes tanto del sector privado como

observadores de Gobierno.

- En la segunda quincena de octubre de 1979, se materializó la visita
a Uruguay del Director de Comercio Exterior dcl Banco Central de Chile. Du
rante su permanencia en 10ntevideo desarrolló un ciclo de charlas y entre
vistas con per oneros del sector económico uruguayo, para darles a conocer
orientaciones políticas y cur o de acción tomados por Chile para de arrollar
el mod lo conómico vigente.

- Durante lo día 22 y 23 de noviembre de 1979, viajó a Lisboa una
misión económica chilena integrada por funcionarios de ODEPLAN y de la Di
recci6n General de Relaciones Económicas Internacionales, con el objeto de
detectar aquellos sectores en que era viable intensificar las relaciones econ6
micas bilaterales.

Como resultado de esta visita se concluyeron programas de acción a se
guir con Portugal, entre otros, la venida a Chile de un funcionario del Fondo
de Fomento de exportaciones de ese país, el intercambio de misiones empre
sariales, la organizaci6n de una misión pesquera portuguesa a Chile, la par
ticipación recíproca en ferias y el establecimiento de un programa de coopc
raci6n científica y técnica.

- En diciembre de 1979, una misión económica chilena presidida por
el Sub ecretario de Economía, vi itó Nigeria, Túnez, Gab6n y Costa de larfil.
En dicha ocasión e acordó lo siguiente:

a) Crear una Comisión }'Iixta Chileno-~larfiJeña, cuya primera reunión
sería en Santiago durante el año 19 O;

b) Crear una Comisión Mixta Chileno-Gabonesa. Su primera sesión do
trabajo se realizaría en nuestra capital durante el presente año, y

c) E DESA cursó una invitación, la que se concretó en marzo de 1980,
a cuatro funcionarios de la Empresa "Energie Electrique de la Cote d'Ivoire".

- En la segunda quincena de enero visitaron Chile dos alto ejecutivos
de la empresa minera yugoslava FE-NI, con el objeto de imponcrse de las téc
nicas de explotación cuprífera en yacimientos chilenos.

- Entre el 14 y 19 de enero visit6 Chile un funcionario del Fondo de
Fomento de Exportación de Portugal (sede San Pablo), con el objeto de eva
luar las posibilidades de intensificar el intercambio recíproco, particularmente,
mediant el envío de una misión empresarial portuguesa y la participación de
ese país en la FI A.

Al término de su visita elaboró un positivo balance de la misma, que
sometió a consideración de las autoridad s d l Fondo de Lisboa.

- Del 19 al 15 de marzo d 1980 visitó oficialmente Chile un alto fun
cionario del In tituto de Comercio Exterior de Italia, quien desarrolló un amo
plio programa de trabajo para valuar las posibilidad s de intensificar, a nivel
oficial, las relaciones económicas ítalo-chilenas.
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La primera visita de carácler oficial de un funcionario econ6mico italia
no desde 1973 fue altamente positiva ya que, junto con elaborar y difundir un
completo infor.~e de la situac~6n econ6mica chilena, ha recomendado la orga
nización de mlSlones empr sanales, la participaci6n oficial de Italia en la FISA
y la preparaci6.n para 198.1 de la exposición italiana "Italia Produce", en los lo
cales de la Feria InternacIOnal de Santiago.

- Entre el 19 y 22 de marzo de 19 O viaj6 a nuestro país el Viceministro
Asistente para Pesca de Canadá, quien presidi6 una misi6n técnica destinada a
conocer el mercado chileno.

- Durante la segunda quincena de marzo del presente año, visit6 nues
tro país un grupo de cmpresarios brasileros con el objeto de conocer la realidad
econ6mica-industrial de Chile, a través de los contactos con autoridades de Go
bierno y empresarios chilenos.

- En marzo de 1980 llegaron a Chile cuatro ingenieros zaireños expertos
en cobre, para hacer uso de una beca destinada a un curso de perfeccionamien
to de un año de duraci6n en los distintos centros cupríferos del territorio.

- La Dirección Económica preparó, en coordinación con el Banco Cen
tral de Chile, un programa para la venida a nuestro país de un grupo de ejecu
tivos del Bank of Commerce de Canadá, en la primera quincena de abril del
año en curso.

- Entre los días 16 y 26 de abril estuvo en Chile una misión pesquera
portuguesa, integrada por representantes públicos y privados del sector.

Durante su permanencia en nuestro país, dicha delegación se impuso
de la política chilena en materia de la participación extranjera, de las posibili.
dades de inversiones en este sector, y de cooperación científica y técnica.

Al término de la visita se firnló una declaración conjunta con el Subse
cretario de Pesca, en la que se diseñó un programa futuro de cooperación pes
quera, y se suscribió por parte del Rector de la Universidad Católica de Valpa
raíso y del Director del Instituto de Investigaciones Pesqueras de Portugal
-integrante de la mi ión- un convenio de investigaciones pesqueras entre ambas
entidades.

- Durante los días 12 al 16 de junio visitó Chile una importante misión
de la Confederación Española de Organizaciones Empresariales (CEOE), en
cabezada por el Presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores de la enti
dad, integrada por 16 empresarios de los sectores metalúrgico, maquinaria, he
rramientas, alimentación, minería, textil, química, construcción y finanzas.

La visita de la CEOE -entidad gremial que agrupa aproximadamente a
1.000.000 de empresarios- tuvo como finalidad iniciar un conocimiento más aca
bado de la situación económica chilena, con miras a intensificar el intercambio
recíproco.

Durante su permanencia en Chile lo empresarios españole se, entrevis
taron con los finistro de Relaciones Exteriore , Hacienda y Economm, y sus
cribieron con la Confederación de la Producci6n y del Comercio un acuerdo
interempresarial para la promoción, a nivel privado, del comercio hispano
chileno.

Finalmcnt cabe reseñar la llegada de numerosas misiones comercial~s
privadas de diver os paí es europeos, destacándose las de España (20, aproxI
madamente), Gran Bretaña, Francia, Austria e Italia. Asimismo, merecen men-
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ción los anuncios de delegaciones rumanas, noruegas, finlandesas, portuguesas
e italianas, que se Uevarán a efecto en el curso de lo que resta de 1980.

En lo que respecta a las vi itas de personeros chilenos al exterior, mere
cen destacarse las efectuadas a Europa por los Ministros de Hacienda y de
ODEPLA ,durante 1979, así como la misión empresarial de la Confederación
de la Producción y del Comercio a Francia y Portugal.

- En agosto de 1980 el Subsecretario de Pesca visitó Corea del Sur,
invitado por las autoridades de ese país, a fin de intercambiar experiencias y
conocimientos respecto del desarroUo pesquero de ambas naciones.

- Se constituyó el Comité Chileno-Coreano de Cooperación Económica
Interempresarial, realizándose dos reuniones, una en eúl y otra en Santiago, en
las cuales se analizó la tendencia del intercambio comercial bilateral y las po
sibilidades de emprender proyectos de inversión conjunta.

3. Donaciones

En junio de 1980, se firmó el Acta mediante la cual el Gobierno de Ja
pón efectuó una donación de equipos de educación científica al Gobierno de
Chile ( 1inisterio de Educación).

4. Varios

- 1erecen destacarse, como actividades especiales, la constitución en
Roma, el día 19 de mayo de 1980, de una Cámara de Comercio Chilena con sede
en Milán, así como el funcionamiento permanente de un mecanismo de coordi
nación con E AP para las gestiones vinculadas a los abastecimientos de crudo
desde el exterior.

- En mayo de 1980, quedó constituida la Cámara de Comercio Chileno
Sudafricana.

- Acuerdo interempresarial hispano-chileno suscrito en Santiago el día
13 de junio de 1980, entre la Confederación Española de Organizaciones Em
presariales, para el establecimiento de un grupo interempresarial mixto hispano
chileno.

Aspectos Económicos Multilaterales

1. Conferencias y Reuniones Internacionales a Nivel Mundial

- GATT. Se han presentado a tramitación los Códigos de Conducta
suscritos por Chile dentro de los marcos del GATT.

Del conjunto de acuerdos elaborados en la Ronda de Tokio, Chile pro
cedió a suscribir ad referéndum, los siguientes instrumentos:

a) En materia arancelaria, su cribió el Protocolo Adicional al Protocolo
de Ginebra (1979), anexo al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y
Comercio.

b) En materia no arancelaria, Chile firmó el Acu rdo relativo a la in
terpretación de los artículos VI, XVI y XXIII del GATT sobre Subsidios y De
rechos Compensatorios; el Acuerdo sobre procedimientos para l trámite de li·
cencias de importación y olros sobre obstáculos técnicos al comercio.
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De tal forma, Chile consolidó los dcrechos del Arancel Aduanero a la
tasa uniforme de 35% ad valorem, como techo arancelario.

Esta consolidación, se hizo fcctiva a contar del 1Q de julio de 1980 con
excepción de los derechos que afectan a los productos del sector autom~triz
comprendidos en 1 capítulo 87 del Arancel Aduanero, la que regirá a canta;
de enero de 1986.

- ONUDl. Entre el 21 de enero y 9 de febrero, se desarrolló en Nueva
Delhi, la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

Nuestro país presidió el Grupo Latinoamericano y fue elegido miembro
del Comité de Credenciales.

Asimismo, mantuvo una firme y definida posición en tomo a los pro
blemas derivados del proteccionismo.

Chile participó en la segunda parte del Período de Sesiones de la Con
ferencia de aciones nidas para la laboración de un Convenio sobre Trans
porte Multimodal Internacional, que se llevó a cabo en Ginebra entre el 8 y
23 de mayo.

La Conferencia de Plenipotenciarios reunida en Ginebra, del 12 al 30
de noviembre del año recién pasado, analizó, negoció y aprobó el Convenio
tendiente a regular el Transporte 1ultimodal.

- FAO. Entre el 10 y 29 de noviembre se celebró en Roma la XX Con
fer ncia General de la FAO.

La referida Conferencia s, según los artículos III y IV de su Constitu
ción, el organismo máximo y, por su intermedio, los Estados Miembros pueden
determinar la política y aprobar el presupuesto de la organización. adoptar el
Reglamento Interno y Financiero, emitir y adoptar recomendaciones sobre ali
mentación y agricultura, entre otras funciones.

Se inscribió a Chile como miembro integrante de los siguientes Comi
tés Abiertos de la FAO para el bienio 1980-1981: de Pesca; de Montes; de Agri
cultura; de Seguridad Alimentaria }.fundial, y de Problemas de Productos Bá
sicos.

Entre el 26 de mayo y 2 de junio se realizó en Ginebra la Primera
Scsión de Estudios de Alto ivel, encargada de examinar la cooperación téc
nica entre países en desarrollo de Naciones Unidas.

2. Conferencias y Reuniones Internacionales a Nivel Regional

uestro país cstuvo representado en las discusiones suscitadas en el
seno de la Segunda Comisión -de Asuntos Económicos y ociale - del. love
no Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Orgamzaclón
de Estados Americanos, celebrado en La Paz, del 22 al 31 de octubre del año
recién pasado.

De especial puede calificarse la preocupación que d~mostr~ron los paí.
ses en vías de desarrollo, por aquellas medidas y tendenCIas lumtativas a su
crecimiento y prosperidad.

A su vez, y dentro del sistema de la Organización de Estados America·
nos, nuestro país asistió a la XIV Reunión Ordinaria del ClES, de arrollada
cn Bridg town, Barbados, entre los días 18 y 21 de septiembre de 1979 y a la

1,).- Mensaje. .. 73



IX Reunión Ordinaria de la Comi ión Especial de Consulta y Negociación, ce
lebrada entre el 11 y 14 del mismo mcs en \Vashington.

En esta última reunión se analizaron, entre otros temas de la Agcnda,
las recomendaciones hechas por un grupo de expertos gubernamentales sobrp
el Si t ma Generalizado de Preferencias, adoptado por los Estados Unidos; las
medidas de e e mi mo país e tablccida de conformidad con su Ley de Comer
cio Exterior de 1974 y el examen y evaluación de las tareas de la CECOM, esto
último, a proposición de Chile.

Finalmente, es preciso referirse al hecho de que Chile haya organizado,
coordinado y participado en la J V R unión del Grupo Ad Hoc de Comercio
sobre Barreras Arancelarias y o Arancelarias y Cuestiones Conexas de la
CECO~I, que se celebró pn antiago entre los días 26 al 28 de mayo del año
en cur o, y en la Reunión de Expertos Gubernamentales sobre Facilitación del
Comercio de la CECO~I, que e desarrolló a continuación dc la anterior, los
días 29 y 30 del mismo mes.

Esta reuniones sucesivas permitieron analizar las actuales trabas que
entorpecen el comercio de los países industrializados y, en especial, con los
Estado Unidos.

Las reuniones de la Comisión Especial de Consulta y Negociación, de
carácter eminentemente técnico, deben culminar posteriormente en otras del
CIE , a nivel político.

- ALALC. Del 12 de noviembre al 7 de diciembre de 1979 tuvo lugar
en la sede de la Asociación, el Décimonoveno Período de Sesiones Ordinarias
de las Partes Contratantes del Tratado de Montevideo, el que continuó del 5
al 14 de mayo del año en curso en Asunción, que fue convocado para conti
nuar con el e tudio de la reestructuración de este organismo de cooperación
regional.

Del 16 al 27 de junio, tuvo lugar el XIX Período de Sesiones Extraordi
narias de la Conferencia de las Partes Contratantes del Tratado de Montevideo,
en Acapulco, ~Iéxico.

- ALADI. El 12 de ago to del presente año, el Ministro de Relaciones
Exteriores su cribió en Montevideo, junto a los Cancilleres de Argentina, Boli
via, Brasil, Colombia, Paraguay, Perú y Uruguay, al Vicecanciller de V nezuela
y al 1inistro de Industria, Comercio e Integración del Ecuador y al Secretario
de Comercio de léxico, el "Tratado de Montevideo 1980", instrumento que una
vez que ea debidamente ratificado por las Partes Contratantes, reemplazará al
Tratado suscrito en 1960.

En virtud del nuevo acuerdo, las Partes Contratantes prosiguen el proceso
de integración iniciado con ALALC y, para este efecto, instituyen la Asociación
Latinoamericana de Integración (ALADI). A través de él se persigue a largo
plazo el establecimiento, en forma gradual y progresiva, de un mercado común
latinoamericano.

- SELA. La VI Reunión Ordinaria a nivel ministerial tuvo lugar en
Caraballeda, Venezuela, del 22 al 24 de mayo del año en curso.

3. Visitas Oficiales

El Secretario Ejecutivo para Asuntos Económi os y Sociales de la OEA
y Secretario del Consejo Interamericano Económico y Social (CIES) realizó
una visita oficial a nuestro país, entre los días 19 y 23 de febrero.
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Los obi.etivos básicos de esta visita fueron por una parte p e 1
bl E j.. d I OE ' , r parar aAsam ea xtraorc mana e a 'A sobre Cooperación para el Desa 11

1 Ó · - M d rro o, aefectuar e e pr xlmo ano en anteví o y, por la otra, obtener apoyo para
las labores del ClES. Para dicha ocasión se contemplaron entrevistas ca Ita
autoridades de Gobierno. n a s

Acción de la Dirección de Promoción de Exportaciones IPROCHILEl

1. Premios a la Exportación 1979

En diciembre de 1979 el Jefe del Estado hizo entrega, en ceremonia
oficia~, del Pr~~1O ."Presidente de la República" al mejor exportador durante
ese ano. La d¡stmclón recayó en Pesqueras Camelia. Este premio fue institui
do en 1978, como un reconocimiento al esfuerzo del sector privado por diver
sificar los prod uctos y mercados de exportación.

2. Envío de Información Económica y Comercial a Representaciones
Diplomáticas de Chile en el Exterior

Desde noviembre del año pasado, PROCHILE Inició el envío de infor
mación económica y comercial a las representaciones diplomáticas en el ex
terior, tanto de aquella que cs recolectada de las fuentes, como de material
de promoción editado especialmente con csa finalidad. Este material, enviado
mensualmente, permite a nuestro representantes en el extranjero mantenerse
informados de todo lo relacionado con csta actividad.

3. Captación y Promoción de la Inversión Extranjera

El éxito dc la actual política económica, que ha significado que gran
parte de la actual oferta exportable e~té en su casi totalidad comprometida
en el futuro próximo, planteó a PROCHILE la necesidad de captar y promo
ver la inversión extranjera en Chile, a fin de incrementar aún más las expor
taciones.

Para llevar a cabo este programa se consideró que era adecuado ac
tuar de manera coordinada con otras instituciones, tales como la Oficina de
Planificación acional (ODEPLA ), el Comité de Inversiones Extranjeras y
la Corporación de Fomento de la Producción. Esto pern1itirá planificar una
estrategia común y, al mi mo tiempo, hacer uso más eficiente de los recursos
que actualmente destina el Estado para el fomento de la inversión extranjera.

A la fecha ya se encuentran en ejecución varios proyectos, entre los que
cabe destacar:

- PROCHILE-ONUDI. (Organización de las Naciones Unida para el
Desarrollo Industrial). Coordinado desde la Oficina Comercial de PROCHILE
en ueva York, contempla básicamente la difusión de materias que se rela
cionan con las variabIes económicas y políticas que afectan las decisiones de
inversión en Chile y establecer contacto con la más importantes empre as
norteamericanas, ya sea a niv I personal o por medio de seminarios, a fin de
incentivar el interés por invertir n nuestro país.

- Identificaci6n de Empresas Chilenas. Sc realizará una encuesta. a DÍ

vel nacional, por rama de actividad económica, para detectar las nece ¡dad s
de la empresa.
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- PrograTIUJ de Promoción de Exportaciones entre PROCHILE y PNUD
(Programa de aciones Unidas para el Desarrollo). El proyecto está diseñado
para asistir al Gobierno de Chile en su política de promoción y diversificación
de nuestras xportaciones.

- Pro a ral1la PROCHILE-OEA. Se refiere a la participación de Chile
en las actividades de desarrollo de la exportaciones, organizada por la Se
cretaría General de la OE , a través de la modalidad de cooperación técnica
horizontal.

- Programa COll;unto de Promoción de Exportaciones entre PROCHILE
y ODEPLAN. Para obtener el máximo de provecho a los propósitos y fun
ciones que cumple PROCHILE, y debido a que éste no posee infra structura
regional que le permita detectar las necesidad e y requerimientos del exporta
dor a nivel regional, se ha implementado un programa conjunto con ODEPLAN
y sus ecretaría Regionales para promover, diversificar e incentivar las ex
portaciones e inversiones a nivel regional.

4. Participación de PROCHILE en Ferias Internacionales

En el presente año PROCHILE ha participado en los siguientes eventos:

- Feria Internacional de la Alimentación AN GA 79, República Fede·
ral de Alemania.

- Feria Internacional de Guayaquil, Ecuador.

- Semana Verde, Berlín Occidental.

- Feria Internacional de Aconcagua, Mendoza, Argentina.

- Salón Internacional de la Alimentación, "Alimentaria 1980", en Bar-
celona, España.

Por su característica, se trata de un evento monográfico dedicado al
rubro alimentación y maquinaria para la industria del ramo. Participaron em
pre as procedentes de los cinco Continentes.

- Feria de las Américas, Florida, Estados Unidos. Participan todos los
países de América Latina y el Carib ,miembro de la OEA. Chile estuvo pre·
sente con una amplia muestra de sus productos.

- Feria Internacional de Bogotá, Colombia.

- Socios para el Progreso, Berlín Occidental. Esta feria se realiza con-
juntamente con la Cámara Chjleno-Alemana de Comercio e Industria.

PLANO DE LA COMUNICACION

Alea Cultural

Se incentivó la realización de expOSICIOnes artesanales, pictóricas y fo
tográficas en los países de América, Africa, Asia y Europa. Cabe destacar que
en Zarre se exillbió una muestra de artesanía chilena. Asimismo, en euchatel,
Suiza, se pr sentó con singular éxito una exposición artesanal, fotográfica y pic
tórica.

Debe señalarse, además, la buena acogida que tuvo la presentación de
jóven s valores de la pintura chilena contemporánea en la XV Bienal de Sao
Paulo.
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En mayo de 1980, se inaugur~ en la capital de Singapur una exposición
fotográfIca Y arte anal de nuestro palS, que tuvo por objeto entregar al pueblo
singapurense una visión gráfica de Chile.

El 18 de marzo, con la concurrencia del Viceministro de Relaciones Exte
riores de Filipinas, se inauguró ~n la Biblioteca acional de Manila una exposi
ción fotográfIca-artesanal de ChIle, la que permitió a estudiantes y pueblo filipi
nos conocer y compenetrarse de las bellezas turísticas nacionales y de sus pro
gresos industriales, edilicios y artesanales.

AJea Audiovisual

Se mantiene en permanente rotación el envío de películas a las Misiones
para su proyección en los respectivos medios de difusión. Ellas son de corte
turístico y se muestran tanto las bellezas naturales como los avances tecnológicos
y sociales logrados por el país.

AJea lnJormación Exterior y Publicaciones

Se continúa con el despacho diario a las fisiones del boletín informativo
"1 FüX-Chile", con noticias acerca de las principales actividades del Gobierno.
de la Cancillería y de otros organismos.

Periódicamente, se incluyen en este informativo análisis económicos, TU

bros de exportación y materias que pueden servir como un medio de documen
tación para nuestras fisiones en el exterior.

Asimismo, sc continúa con la publicación de la revista "Chile Ahora-,
que se edita mensualmente en castellano, inglés y francés, cuya finalidad pri
mordial es servir de difusión de la realidad chilena en el exterior y a las lisio
nes exb'anjeras acreditadas en Chile.

Revista "Kaleidoscope". Durante los meses de septiembre a noviembre de
1979, estuvieron en nuestro país ejecutivos de la revista "Kaleidoscope", que se
edita en Hong-Kong.

A raíz de la visita en cuestión, se convino dedicar un número especial de
esta publicación a Chile. Así, a través de 240 páginas a todo color, se pudo ell
tregar una excelente información sobre el país, destacándose entrevistas al Pre
sidente de la República, Primera Dama de la ación, miembros de la H. Junta
de Gobierno y Ministros de Estado, además de los diversos logros y realizaciones
alcanzados por el Gobierno.

PLANO JURIDICO

En abril de 1980, el Director Jurídico representó a nuestro país en la
Reunión del Comité Especial para la No Utilización de la Fuerza en las Rela
ciones Internacionales.

Asimismo, en mayo de 1980, concurrió a la Conferencia que. e celebró en
Viena, para elaborar una Convención sobre Compraventa InternaCIOnal.

La Sección Memorias y Cartas d Servicio completó la elaboración y
distribución de las Memorias de esta Secr taría de Estado, de años anteriores
y de 1979.
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Respecto a las labores desarrolladas por la Dirección en materia de tra
tados, se puede señalar que se han suscrito los siguientes convcnios bilaterales
y multilaterales:

- Convenio de Cooperación en Turismo, entre el Gobierno de Chile y
Egipto.

- Convenio de Cooperación Técnica y Científica relativo al Metro de
Río de Janeiro y ~Ietro de Santiago.

- Acuerdo que debe regir las actividades de los Estados, en la Luna y
otros cuerpos celestes.

- Convenio para la Conservación y Manejo de la Vicuña.

- Convención Internacional contra la Toma de Rehenes.

- Convenio sobre Seguridad Social entre Chile y España.

- Cambio de notas con el Gobierno de Japón para la donación de
40.000.000 de yenes, para el suministro de equipos de educación científica al
Ministerio de Educación de Chile.

Asimismo, han sido sometidos al órgano legislativo once instrumentos
internacionales, siendo importante en el ámbito regional-internacional, el Pro
tocolo al Tratado relativo a la Neutralidad Permanente y al Funcionamiento
del Canal de Panamá.

Por otra parte, en el curso del año se promulgaron y publicaron en el
Diario Oficial 23 convenios internacionales, destacándose los siguientes:

- Convenio Iberoamericano de Cooperación en Seguridad Social, sus
crito en Quito el 26 de enero de 1978.

- Convención para la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y
Natural, adoptada el 16 de noviembre de 1972 en París (UNESCO).

- Convenio entre el Gobierno de Chile y la UNESCO, relativo a la Ofi
cina Regional de Educación para América Latina y el Caribe, firmado en Pa·
rís, el lQ de octubre de 1969.

- Aprueba Convenio de Incorporación de Colombia al Sistema del
Pacífico Sur, suscrito en Quito, Ecuador, el 9 de agosto de 1979.

Respecto a las actividades de la Dirccción Jurídica ante los organismos
internacionales especializados, cabe señalar que ha seguido como norma re·
chazar todo procedimiento discriminatorio, utilizando los recursos procesales
de carácter general y los que ofrecen los mecanismos constitucionales de esos
organismos.

En septiembre de 1979, ante el Comité de Convenciones y Recomen
daciones de la UNESCO y luego ante el Consejo Ejecutivo de la misma orga
nización, se rechazaron las acusaciones formuladas por algunos países (Unión
Soviética, Cuba, México, Estados Unidos, naciones escandinavas), por pre
suntas violacioncs a los derechos humanos en las áreas de competencia de la
UNESCO.

En octubre de 1979, refutó las acusaciones infundadas que contenía el
informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA.
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En noviembre y diciembre de 1979, ante la In Comisión de la Asam
blea General de las Naciones Unidas, rechazó de plano y descalificó el infor
me del Helator Especial sobre Chile.

PLANO ADMINISTRATIVO

- Se adoptaron r!Jvcrsas medidas tendientes a dinamizar el procedi
miento administrativo y a su desburocratización.

- Se estableció un sistema de seguros de vida, accidentes personales
y médico para los funcionarios en el exterior, y seguro médico para el grupo
familiar respectivo.

ACADEMIA DIPLOMATICA DE CmLE

Principales actividades desarrolladas

Viaie de Estudios

Entre el 3 y 13 de diciembre se realizó el viaje final de estudios para
los alumnos del 29 año, próximos a egresar de la Academia, a la 1, n y ni Re
giones del país.

Clausura del Año Académico 1979

El 19 de diciembre se puso término al año académico 1979. En una ce
remonia que contó con la presencia del Presidente de la República se gradua
ron 17 alumnos del 29 Año de la Academia.

Curso de Verano

La Academia cursó invitaciones a diversas Cancillerias de países arru
gos y de organi mos internacionales, con el objeto de que designaran a un fun
CIOnario para que asistiera al VI Curso Internacional de Verano en Viña del
Mar, entre el 8 y el 18 de enero de 1980.

Concurrieron 38 alumnos extranjeros, en calidad de invitados del Mi
nisterio de Relaciones Exteriores.

Iniciación del Aiío Académico 1980

El 7 de abril de 1980 se iniciaron las clases de los cursos regulares de
la Academia, con un total de 39 alumnos.

Entre ellos se cuentan dos becados extranjeros, provenientes de Hon
duras y Costa Rica.

Otras actividades

a) La Academia Diplomática de Chile patrocinó un Seminario de Geo
política y un Curso de Altos Estudios Diplomáticos, a los que asistieron ofi
ciales superiores d las Fuerzas Armadas y funcionario del grado de Conseje
ro del Ministerio de Relacion s Exteriores.

b) En septiembre de 1979 y en agosto de 1980, el Ministerio de Rela
ciones Exteriores organizó una exposición y un concurso de pintura contem
poránea, a fin de estimular el trabajo creativo de artistas jóvenes y dotar a las
Embajadas de Chile de obras de autores nacionales.
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c) Bajo la dirección de la cademia Diplomática de Chile se llevó a
cabo en marzo del presente año, el concurso de oposición y anteced ntes para
llenar las vacantes en los cargo de Terceros Secretarios de 2" clase del S r
vicio Exterior del linj terio de Relaciones Exteriores.

Se aprobó el ingreso de 21 postulantes de 110 que se presentaron jru
cialmente, después de rendir diversos exámenes.

d) Orgaruzó un curso sobre planificación de relaciones exteriores
dirigido a los funcionarios de la planta del Servicio Ext rior, entre los grados
de Con ejero y Segundo ecretario, a fin de proporcionarles una vi ión sobre
los a pccto que inciden en el tema de la relaciones internacionales y cómo
se pueden prever actitudes a adoptar.

DIRECCION NACIONAL DE FRONTERAS Y LIMITES
DEL ESTADO

Principales actividades desarrolladas por la Comisión Mixta
de Límites Chileno-Argentina

Reuniones

- En noviembre de 1979, se efectuó en Valdivia la XXXVIII Reuruón
Plenaria.

- En mayo de 1980, se realizó en Mendoza la Reunión de Clausura de
los Trabajos de la temporada 1979-1980.

Trabajos de terreno

El período de trabajos de terreno abarcó desde el 12 de noviembre de
1979 al 2 de abril de 1980, realizándose un amplio plan en el cual participaron,
además de Subcomisiones Técrucas organizadas por la Comisión Mixta, Subco
misiones de los Institutos Geográficos Militares de Chile y Argentina.

Los trabajos efectuados se sintetizan en los siguientes:

- Replanteo de la traza fronteriza entre el hito 74 y Cerro Vega Mala,
solucionándo e el problema suscitado en la zona de "Vega Mala" (Sección 111).

- Replanteo de la traza fronteriza en la zona de "Vega Pantanosa" (Sec
ción IV), con lo cual quedó aclarada la jurisdicción de una extensa zona de
pastoreo.

- Inscripción en los hitos testigos V-14 A y V-15 (Sección V) de las dis
tancias al limite internacional.

- Reposición del hito VI-22 (Sección VI).

- Control de terreno de las Hojas VlI-4 a VII-14 (Sección VII), en cu-
yas actividad s colaboró el Grupo Q 3 de Helicópteros de la FACH.

- Determinaciones astronómicas en los puntos: "Alférez Portinari" (expe
ditiva) ( ección XI). "Mina Pachón" y "Castaño Viejo" (Sección XIII).

- Apoyo t rrestre de un 66% de la Sección XIII.

- Apoyo terrestre de un 86% de la Sección XIV.
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Trabajos de gabinete

- Continuación en la preparación de antecedentes de las Secciones 1
lI, lII, VII, VIII Y XV. omenclatura de los hitos y/o nombres geográficos don:
de están ubicados en las Secciones IX, X, XI, XII Y XIII.

- Cálculo de la determinación expeditiva de la longitud del P. A. "Al
férez Portinari".

- Se iniciaron los cálculos de los puntos astronómicos y de la poligona
ción principal en la zona norte de la Sección XIII.

principales actividades desarrolladas por la Comisión Mixta
de Límites Chile-Bolivia

Reuniones

- En octubre de 1979 se efectuó en el caserío de Chacoma (Bolivia), la
Reunión de Clausura de los trabajos de la temporada 1979.

- En junio del año en curso se llevó a efecto en La Paz la XV Reunión
Plenaria de esta Comisión.

Trabajos de terreno

- Se efectuaron labores de inspección y comprobación del estado actual
de 6 hitos de hierro (Sección A) y 19 hitos de hierro (Sección B). Todos aque
llos que presentaban novedades en sus estructuras metálicas fueron reparados.

También se procedió a reparar los pilares de los extremos de la "Base
de Pisiga".

- Se procedió a erigir 5 hitos de hierro en la Sección A, entre los cuales
se repuso el hito en la "Apacheta de Tillujalla" solucionándose una antigua i
tuación sobre jurisdicción territorial. Ademá , con la erección de hitos de hierro
en las marcas de piedra de "Chinchillani" y "Carahuano", se puso término a
una situación de incertidumbre entre los pobladores acerca de la ubicación dI'
ellos. En la Sección B también se erigieron 5 hitos de hierro.

Todos los hitos erigido fueron vinculados a la triangulación existente
para obtener sus coordenadas y altura.

Trabajos de gabinete

- e procedió a actualizar la descripción geográfica de la Sección B,
y a efectuar la redacción de nuevas normas a introducir en el Reglamento de
Actividades, para la utilización del instrumental electrónico en medición de
distancias.

Revisiones de mapas. cartas y publicaciones referentes o relacionadas con
los límites internacionales y fronteras del territorio nacional

Revisione3

Se han atcndido solicitudes de revisión dc mapas e impresos de 29 or
ganismos fiscales y 58 firmas importadoras.
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Otros asuntos

a) Coordinaci6n con la Agencia de Chile en Ginebra

Se ha mantenido una estrecha coordinación con la Agencia de Chile en
Ginebra, para las actividades de tipo técnico que se realizan con muas a la me
diación de la Santa Sede entre las Repúblicas de Chile y Argentina.

b) Autorizaciones concedidas por DIFROL

- Ha evacuado numerosas consultas en relación con la revisión de pu
blicaciones y mapas, sus accidentes geográficos marinos de interés y sus topó
nimos; inIormaciones y asesoría en casos de violación de las aguas jurisdiccio
nales; solicitudes de expediciones marinas científicas, turísticas y deportivas al
área austral y antártica; y sobre concesiones dc terreno para instalación de ac
tividades de fomento pesquero en la XII Región.

- Autorizaciones para realizar actos o contrato respecto a bienes na
cionales de uso público o estatales: 682. Para b'ansporte internacional de car
ga, 195; forestales, 23; mineras, 61 y de expediciones extranjeras, 18.

c) Materias de Zonas Fronterizas

- Por DS Q 400, de 1979, la Dirección acional de Fronteras
y Límites fue incorporada, en calidad de miembro permanente, a la Comisión
Coordinadora para el Desarrollo y Colonización de la Zona Austral de Chile
(CODECOLZA), creada mediante el DS Q 204, de 1979, del Ministerio del
Interior.

El trabajo de la Comisión Coordinadora antes nombrada, se orientó bao
cia la individualización de los principales problemas que impiden un mejor
desarrollo y poblamiento de las regiones de Aysén y Magallanes y de la pro
vincia de Palena, con l propósito de recomendar al Gobierno cursos de ac
ción que podrían solucionar, al menos en parte, tales situaciones.

- Fueron analizados. en coordinación con DIRECO , los acuerdos de
la \ Asamblea del Grupo Empresario Interregional del Centro Oeste Sudame
ricano (GEICOS), realizada en alta, Argentina.

- En conjunto con las autoridades pertinentes, sc habilitó el Paso Sico
y el camino que une a éste con el yacimiento de El Laco, para la entrega, por
parte de la Compañia de Acero del Pacífico (CAP), de mineral de hierro a
Argentina, conIorme a resolución del Consejo de 1inistros.

d) Recursos Hidrol6gicos Compartidos (RHC)

La principal actividad fue la recopilación y análisis de antecedentes so
bre el tema, a la espera de que se den condiciones político-internacionales
oportunas para que la Comi ión acional y el Comité Técnico, creados al
efecto, puedan proceder a reanudar sus quphaceres respectivos.

Recopiló y evaluó -en coordinación con los Ministerios de Defensa
Nacional y 1inerÍa- antecedentes sobre el yacimiento El Pachón, prolonga
ción en territorio argentino d l mineral chileno Los Pelambres.

INSTITUTO ANTARTICO CHILENO (INACH)

Durante los meses de septiembre, octubre y noviembre se prepararon
los instrumentos científicos. elem ntos técnicos, víveres y materiales necesa-
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ríos para el desarrollo de la XXXIV Comisión Antártica 1979/1981 (verano
austral de 1980).

Se designó el personal del INACH e investigadores de los diferentes
grupOS de trabajos científicos que se llevarán a cabo en dicha Comisión pro-
cedentes de las diferentes Universidades del país. '

Programas científicos

Se desarrollaron interesantes programas de investigación en el territo
rio antártico, entre los que cabe destacar los relativos a glaciología, geotecnia,
geología, colección de datos vía satélite, ecología internacional, sismología
mareografía y biología del lcrill. '

Reuniones internacionales

- Del 17 de septiembre al 5 de octubre de 1979, se efectuó
en Washington la X Reunión Consultiva de los países miembros del Tratado
Antártico.

- Del 25 de noviembre al le;> de diciembre del mismo año, se realizó
el Primer Encuentro Iberoamericano de Ornitología y Mundial sobre Ecología
y Comportamiento de las Aves, en Buenos Aires, Argentina.

- Del 2 al 15 de diciembre de 1979 en Canberra, Australia, se efectuó
la XVII Asamblea General de la Unión Geodésica y Geofísica Internacional
(UGGI), organismo miembro del Consejo Internacional de Uniones Científi
cas.

- Del 27 al 31 de mayo de 1980 se realizó en Hamburgo, Alemania,
una reunión de expertos del biomass sobre acústica del lcrill.

- Del 2 al 6 de junio de 1980 se efectuó en París, Francia, la JI Reu
niÓn del Grupo Técnico de implementación y coordinación del Biomass-Fibex.
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

A este Ministerio le compete el gobierno y la administraci6n de las insti
tuciones y organismos relacionados con la defensa y la seguridad interna del
país.

Sus Servicios dependientes y/o relacionados han continuado colaborando
con el saneamiento econ6mico de la Naci6n, aportando su trabajo y experiencia
en tareas paralelas a sus funciones, con el fin de contribuir al progreso de nues
tra Patria. Esto, de acuerdo a la polltica general y conforme a la Declaraci6n de
Principios del Gobierno de Chile.

Las Fuerzas Armadas y de Orden han realizado con eficiencia la labor
que les está confiada, de mantener y defender nuestra soberanía y velar por
el resguardo de la seguridad interna. Además, se han intensificado las relacio
nes con autoridades de las Fuerzas Armadas amigas, ya sea recibiéndolas o con
curriendo a sus respectivos países, con lo que se ha contribuido eficazmente a
incrementar la amistad con otros pueblos.

Actividades desarrolladas por los organismos asesores

Estado Mayor de la Defensa Nacional

Este organismo ha asesorado eficientemente al Ministro de Defensa Na
cional, Junta de Comandantes en Jefe y Consejo Superior de Seguridad Nacio
nal. Ha mantenido, además, estrechos lazos con otros linisterios a objeto de
analizar y enfrentar importantes materias de interés nacional e internacional que
deban ser resueltas en conjunto.

Por otra parte, ha contribuido permanentemente al desarrollo de mate
rias relacionadas con organizaci6n, legislaci6n, reglamentaci6n, personal y pla
nificaci6n de las Fuerzas Armadas, regulando sus actividades en tiempo de paz
para el cumplimiento de su funci6n fundamental.

Ha planiIicado y coordinado el esfuerzo conjunto de las instituciones de
la Defensa Nacional en las actividades referidas a acci6n clvica, orientándola
hacia los sectores sociales de menores ingresos.

Ha participado activamente en el seno d~l Consejo d~ PoHtica Antártica,
para impulsar y desarrollar una proyecci6n raCIOnal y efectiva de ~uestro país
en ese territorio, y ha adecuado su organizaci6n a las nuevas neceSidades ~~ la
Defensa Nacional, para lo cual cre6 un organismo destinado a c?I?patibihzar
el análisis y asignaci6n de recmsos econ6micos con la actual po]¡tica del Go
bierno en esa área.
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subsecretarías

l. La Subsecretaría de Guerra ha ascsorado al Ministro de Defensa Na
cional en materias relacionadas con el Ejército y otros organismos dependientes
de ella.

Le ha correspondido, asimismo, coordinar estudios y trámites de materias
admini trativas, legales, previsionales, presupuestarias y remunerativas, comu
nes a las cinco Subsecretarías del 1inislerio de Defensa acional. Entre otros,
cabe destacar:

- DL Q 3.261. Dispuso el mejoramicnto de pensiones y montepío del
sector pasivo de la Defensa Jacional.

_ DL Q3.161. Otorga indemnización al personal del Ministerio de De
fensa acional que cese en sus empleos durante 1980, y que reúna determina
dos requi itos.

2. La Subsecretaría de Marina ha cumplido con sus funciones adminis
trativas y de asesoramiento en lo referente a aspectos legales, presupuestarios
y previsionales de la Armada.

- DS (t-I) NQ 923, de 1979. Prim ra renovación de concesión marítima
de tenenos de playa, fondos de mar y porciones de agua en Arica, a Yacimien
tos Petrolíferos Bolivianos. El objetivo es amparar la cañería subtenánea y sub
marina del terminal del oleoducto Sica-Sica-Arica, elementos de señalización
del oleoducto y de amarra para las naves en faena, y una cañería de descarga
al mar del agua purificada proveniente del deslastre de los buques tanques.

- DS U,I) NQ 145, de 1980. Modifica el Reglamento de Tarifas y Dere
chos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante,
en el sentido de que las naves de turismo que recalen en Isla de Pascua y siem
pre que no lo hagan en otro puerto nacional, pagarán el 10% de la tarífa que
les corresponda.

Astilleros y Maestranza de fa Armadll (ASMAR). Se relaciona con el
linisterio por intermedio de esta Subsecretaría. En el último período se probó

con éxito una poütica destinada a captar trabajos de construcción y reparación
a naves de la 1arina Mercante acional y de empresas nacionales y extranje
ras. Para )Jevar a cabo este propósito, ha nombrado representantes en varios
países de Europa, Asia y América.

Durante el período (a junio), fueron sometidas a reparaciones en las
plantas de Talcahuano, Valparaíso y Punta Arenas 481 naves, con un total de
621.500 TDW de acuerdo al siguiente deta)Je:

- Buques en dique

- Buques a flote

- Pesqueros

93

293

95

En el área terrestre también ha participado apoyando a la industria en
la confección y reparación de piezas de gran tamaño.

- Construcción naval. Se construyó cl barco-perforador "Magal1anes" pa
ra una firma de los Estados Unidos de América, lo que significó una exporta
ción de US$ 6.800.000 en componente nacional. Esta unidad participa en labo
r s de prospección y extracción de petróleo del fondo del mar. (Proyecto "Costa
Afuera") .
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Se encuentra n proccso un contrato dcstinado a la construcción de buqucs
para la Armada, y cstán por r~ '?lverse otros derivados de propuestas internacio
nales en las cuales se ha partIcIpado,

- Política del personal. Con el objeto de absorber la mavor demanda
de trabajo ocasionaela por reparaciones de las naves mercantes, ;e ha llevado
a cabo la contratación de personal provisorio y subcontratistas,

3. La Subsecretaría de Aviación ha cumplido con sus funciones adminis
trativas y de asesoramiento en lo referente a aspectos legales, presupuestarios
y previsionales de la Fuerza Aérea, incluyendo las actividades de la Dirección
General de Aeronáutica Civil.

Mediante el DS N9 726, de 1979, se aprobó el Reglamento Orgánico y
de Funcionamiento de la Subsecretaría de Aviación, adaptándose a nuevas exi
gencias de su trabajo.

Ha entrado en la modernización de su archivo mediante un sistema de
microfilms.

Entre los decretos leyes promulgados, cabe mencion:;r el N9 3.245. <:iue
denomina "Comodoro Arturo Merino Benítez" al ex Aeropuerto Internacional
de Pudahuel, en homenaje al primer Comandante en Jefc de la Fuerza Aérea,

El DS (Av,) NQ 221, de 1980, creó la Base Aérea Antártica de la Fuerza
Aérea de Chile, en las Islas Shetland dcl Sur.

4. La Subsecretaría de Carabineros ha dado cumplimicnto a sus labores
espccíficas en concordancia con las funciones establecldas en su RC'glamento
Orgánico y de Funcionamiento, aprobado por Decreto 19 469, de 1978. del ~!i

nisterio de Defensa Nacional.

Entre los decrctos leycs promulgados se pueden elcst'.1C:lr: cl que facul
ta la inversión de recUISOS del Fondo denominado "Aporte par:l el Hospital de
Carabineros", a que se refiere el art. 49 del DFL (1) N9 2, dc 1968, cn valores
del mercado financiero, y el que faculta, asimismo, a la Dirección de Previsión
de Carabineros de Chile, para invertir los recursos del Fondo del "Hospital del
Imponente" cn el referido mercado, sin garantia del Estado,

Se eneucntra n su tramitación legal el proyecto el" clncreto ky que re
conoce scrvicios prestados por eonvcnios, a dentistas de la Dirección de Previ
sión de Carabineros ele Chile,

5, La Subsecretaría de Investigaciones ha asesorado al ~Iinistro ele Defen
sa Nacional en las materbs relacionadas con la institución,

Le ha correspondido el cstudio y trámite dc diversos proyectos de d~
eretos que tienen relación con el Servicio, Entre otros ca be de~taca~': DS ;-19 1,

de 1980, que modifica el Bcglamento dc la Escuela ele Invesll~;lclOnes. y DS
N9 9, de 1980, que aprueba cl Reglamento del Instituto Supenor de InveslJ
gaciones.

Está en lJ·ámite el dccrcto con fuerza de ley del Estatuto del
Pcrsonal de Investigaciones.

Consejo Superior de la Defensa Nacional

D " 1" 1 f' " das por la Ley N(> 7.144 Te'a-10 cump Imlento a as unclOncs aSJgna ' .
cionadas con el estudio y resolución de matel:ias propias de la Dcfe?sa ,NacIO
nal, n especial en lo r ferido a la proposielOn ele adqulSlclOnes e IllvcrSlOnes
de fondos destinados al sector.

37



1 STlTUCIONES

Síntesis de la acción CIVlca y social desarrollada
por las Fuerzas Armadas y de Orden

La labor de las instituciones de la Defensa acional se ha dirigido a
materializar su preocupación de orden cívica hacia los sectores más desposeí
dos, de acuerdo a las orientaciones básica impartidas por el Supremo Gobier
no.

En el área comunitaria se han realizado variadas actividades, tales co
mo caminos, vivienda, hermoseamiento de paseos y jardines, limpieza de ca
nales, transporte, etc.

Respecto del área sanitaria, esta acción se ha materializado a través de
los operativos cívico-militares y atencione de urgencia en las diferentes Uni
dades de todo el territorio nacional.

El trabajo se ha centrado en prestaciones médicas, dentales y sanitarias,
destinada a personas de bajos recursos en poblaciones marginales y lugares
apartado, alcanzando a má de 1.500.000 atenciones.

En el área escolar, se ha desarrollado una importante labor en apoyo de
la población estudiantil de menores recursos.

Cabe señalar, por otra parte, que se ha continuado con la política de
que las Unidades ~Iilitares apadrinen una escuela, cooperando en la solución
de sus re pectivos problemas.

FUERZAS AR iADAS

Ejército

Labores de acción cívica

El Ejército, sin perjuicio del normal cumplimiento de us labores habi
tuales, ha continuado la misión de cooperación irrestricta de acción cívica a
los sectore de más escasos recursos, a lo largo de todo el territorio nacional,
acrecentando cada vez más esta noble tarea de contribuir y dar apoyo moral
y material a todos los chilenos.

Durante este período el Ejército ha materializado una labor efectiva y
abnegada, a través de numeroso operativos cívico-militares y del trabajo cons
tante que se realiza con el apadrinami nto de instituciones de la más variada
índole, como ser establecimientos educacionales, asilos, centros de madres, o
acción social en poblaciones o pueblos alejados de los núcleos más habitados
de las diversas regiones del país.

Toda esta acción ha beneficiado aproximadamente a 650.000 personas,
abarcando las áreas comunitaria, escolar y deportiva, principalmente.

Así, a modo de ejemplo, se puede citar lo siguiente:
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Atenciones

Médica
Dental
De higiene
Apoyo de transporte y mejoramiento de
establecimientos educacionales
Trabajos en talleres

Personas beneficiadas

90.581
48.305
42.354

30.576
27.898

Cabe hacer presente, ad~más, q~e con m~tivo de las calamidades públi
cas que azotaron el sur de ChIle a ralz de las mclemencias del tiempo, en el
otoño recién pasado, nuevamente la institución fue en ayuda de los damnifica
dos, colocando los medios humanos, materiales y técnicos a disposición de la
población, evidenciando una vez más la soUdaria hermandad que existe entre
civiles y militares.

De igual manera se ha dispuesto una cric de medidas, a fin de intcgr,¡r
en un vasto plan de desarrollo de acción social conjunto a la Isla de Pascua, con
el objeto de prestar una cooperación especial a esta parte del territorio nacional,
tan alejada del continente.

Camino Longitudinal Sur

El Gobierno, cumpliendo su política de integraci6n nacional de todas las
regiones, preferencialmente de aquellas que por su ubicación y característica
geográficas se han mantenido tradicionalmcnte d svinculada del resto del pals.
y en especial las del extremo sur de Chile, se impuso como uno de us objetivos
prioritarios unir al continente por vía terre tre a la XI Región y en particular,
su capital Coyhaique.

El establecimiento de una carretera de vinculación entrc e ta ciudad y
el norte del país, abr insospechadas posibilidades en cuanto a la explotación
de energía hidroeléctrica, ganadería, recursos forestales, minería, productos del
mar, turismo etc., de cada una de las zonas por las que pasará el Camino Lon·
gitudinal Sur. Esta obra se construye con los aportes econ6micos de las Inten
dl'l1cias de la X y XI Region ,y con el esfuerzo del Ejército, canalizado a tra
vés del Comando de Ingenieros y de empresas contratistas civile , respectiva
mente.

El Comando de Ingenieros tiene a su cargo el sector Puerto ~lontt-La

Junta, con una extensión de 328,5 km, incluidos caminos y transbordadores. El
sector en ejecución tiene 258 km, de los cuales a la fecha se han construido
136 km, quedando por finalizar 122.

La obra se ha dividido en siete sectores de los cuales e han considerado
como más importantes y con primera prioridad los de Chaitén-La J.unta y Chai
tén·Futaleufú, ya que permiten la vinculación terrestre de Coyhalque y Futa
leufú con el resto del territorio nacional.

De acuerdo al actual avance de las obras, el camino a cargo del Coman
do de Ingenieros será entregado a comienzos de 1983.

A fin s de 1981 quedarán terminados los sectores de Chaitén-F~taleu~ú
y Chaitén-La Junta, incluida la construcción de puentes, !o ?ual se realiza baJO
la dirección y responsabilidad del 1inisterio de Obras PublIcas. La entreg~ d~
este tramo d I camino erá de indudable importancia cn el de arrollo econ01111-
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co de Futaleufú, Coyhaique, Chaitén y Puerto Montt, ya que el flujo comercial
y turí tico entre e ta localidad s redundará en un acelerado y mayor desarro
1J0 económico de la X y XI Regiones.

El camino que se construye en el sector de la X Región ha permitido dar
empleo estable a aproximadamente 7.000 b'abajadores, lo que ha significado un
mayor aprovechamiento de la mano de obra disponible en la zona y una efecti
va absorción de la cesantía en la región.

Los fondos de operación aportados por la Intend ncia de la X Región du
rante 19 Opara la ejecución del camino, han sido invertidos en su totalidad en la
zona dando un mayor auge económico a Puerto Montt y Futaleufú.

Cabe destacar que para la realización de estos trabajos se han construido
numerosos campamentos e instalaciones e tables en zonas que tienen reales
e~:pectativas, a fin de que en el futuro constituyan escuelas, centros asistencia
les, Servicios públicos y otros, que quedarían como aporte de la obra a la ciuda
danía de la región.

Camino Lago General Carrera al Mar

En noviembre del pre ente año el Comando de Ingenieros iniciará la
construcción de un camino desde el Lago General Carrera al Océano Pacifico,
en la XI Región. Esta obra dará un mayor auge a la zona y la conectará hacia
dicho Océano en forma rápida y expedita, siendo al mismo tiempo una nueva
fuente de empleo que colaborará a la absorción de la cesantía.

El Comando de Ingenieros, en coordinación con el Ministerio de Obras
Públicas, e tá realizando la elaboración del proyecto caminero que materiali
zará la ejecución de la carretera antes citada.

Viviendas

La Unidad de Ahorro y Préstamo d I Ejército, continuando con el cum
plimiento de su objetivo, de dar atisfacción a las aspiraciones de vivienda pro
pia para el personal del Cuadro Permanente del Ejército, y tomando en consi
deración, además, la necesidad de insertarse dentro de la política habitacional
implementada por el Supremo Gobierno, a contar del año 1979 inició un pro
grama de fomento al ahorro, expresión del e fuerzo individual de cada usuario,
a fin de utilizar el sub idio habitacional del 1inisterio de Vivienda y Urba
ni mo.

Dado el éxito obtenido por el sistema, tanto a nivel nacional como en
el ámbito institucional, se encuentra en pleno desarrollo un plan de postulación,
técnicamente diseñado, a fin de que pueda lograr I anhelo de la vivienda pro
pia un número cada vez mayor de funcionarios de la institución.

Ingeniería Militar

La Ingeniería Militar, dirigida y coordinada por el Comando de Indus
tria Militar e Ingeniería (CIi\1I), se encuentra en un alto nivel de ficicncia.
Ha mantenido e incrementado su infraestructura técnica, ampliando y mejo
rando sus laboratorios, adquiriendo nuevos y modernos instrumentos, lo que
unido a una mayor posibilidad de especialización de sus ingenieros y técnicos
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en países de más alto nivel en la materia, le permite aplicar modernas tecno
logías en los campos de la investigación, la fabricación y el control de calidad.

La formación de los Ingenicros Militares, orientada a un carácter rea
lista, dinámico y eficiente, con la aplicación de nuevos planes de estudio y una
política de cursos de pe~feccionamiento de postgrado, dcl más alto nivel, lo
grada por la concurrencIa ~e pro~esores de renombre internacional, y la ob
tenci~n de c~'so~ d~ especJahz,aclón en Brasil, Francia, España y Holanda,
permIte ~ la mstltuclón y al pals contar con pr?fesiona~es altamente capacita
dos, al dla en las más mod rnas técrucas de la mgeniena y en condiciones de
satisfacer cualquier requerimiento institucional o extrainstitucional, que en su
especialidad les sea requerida.

De esta manera, y sin que haya significado un esfuerzo econÓmico de
consideración para el país, se puede decir que el Ejército cuenta con una in
geniería renovada, con los medios y conocimicntos acordes con la época y el
momento que se vive, donde la técnica imponc la táctica y ambas están siem
pre evolucionando.

Pero no sólo es en el ámbito institucional donde la Ingeniería Militar
emplea el más alto nivel, capacidad y esfuerzos; también sus ingenieros aseso
ran directamente al Gobierno en sus tareas de Administración y Control, de
sempeñándose en Embajadas, Misiones, finisterios, empresas, industrias y
otros organismos.

En el sector fabril y productivo, la Ingenieda Militar busca y está al
canzando el empleo total de su capacidad instalada y ya se encuentra progra
mando la adquisición de nuevas plantas, que con la última tecnología comple
mentan líneas de producción existentes, para llegar a la gran meta que se ha
fijado: el autoabastecimiento en los rubros básicos que necesite la institución.

La actividad Cartográfica Militar, dotada del más moderno instrumen
tal conocido y del equipo accesorio necesario, le ha permitido dar satisfacción
casi en un 100% a las necesidades institucionales y ha empleado parte de sus
medios en la pre tación de servicios a la ciudadanía, especialmente al sector
estudi'mtil, a cuya disposición ha puesto varios textos de e tudios geográficos
y, recientemente, el nuevo Atlas de la República de Chile.

Al mismo tiempo está proyectando sus actividades hacia la utilización
de las imágenes captadas por los atélites, para la actualización de la cartogra
fía y elaboración de mapas.

A fines del año recién pasado inició el Proyecto de Cartografía Auto
matizada, mediante el empleo dc imágenes de satélites digitalizadas, para la
actualización de mapas.

Las actividades de investigación, emprcndidas por la Ingenicría ~fiJi

tar, también han recibido un fuerte impulso, creándose el Comité de Estudios
y Evaluación de Proyectos de Ingeniería, que cn coordinación directa y per
manente con el Consejo de Investigaciones Tecnológicas de las Fuerzas Ar
madas y Carabineros, analiza, evalúa, centraliza, coordina y controla todo 10
proyectos de investigación que e originen en lo distintos organi mos de esta
disciplina, tendientes a mejorar el estado operacional in titucionaJ.

Por último la Ingeniería Militar centralizada en el CI~n, a través de
sus distintos Con;ités y Departamento;, tiende a una mayor integración con
la industria civil nacional y de hecho ya se está trabajando con algunas em-
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presas, permitiendo con ello un intercambio de conocimientos, tecnologías y
obtencion de productos integrados que indudablemente benefician a la insti
tución y al país.

Armada Nacional

La Armada acional ha contribuido a dar seguridad exterior e interior
a la nación, en resguardo de su soberanía c intcgridad territorial. Mantuvo en
alto pie de eficiencia a sus efectivos, orientado a dar cumplimiento a su mi
sion fundamental.

Adicionalmente da seguridad a la navegación y vela por la vida huma
na en el mar, participando en toda acción de bien público que esté a su alcan
ce dentro del medio naval.

Participación en labores sociales

Zona Naval

nidades de la Armada se desplazaron al Archipiélago de Juan Fer
nández, el que fue afectado por un gigante co aluvión el 13 de mayo de 1980,
en Bahía Cumberland. e ejecutaron trabajos de restauración del poblado, co
mo también de apoyo a la población, durante dos meses, para normalizar sus
condiciones de vida.

n Zona Naval

Apoyo al SeT\~cio Nacional de Salud en sus programas de distribución
de leche y atención médico-dental a los pobladores de Chiloé insular y conti
nental.

Mantención del balizamiento de área, asegurando la expedita navegación.
Apoyo a las actividade de salvamento de naves y de vidas humanas en el mar.

m Zona Naval

nidades navales se desplazaron a la Antártica para colaborar en la fil
mación de la película japonesa "Virus".

Prestó apoyo cn el salvamento de la motonave de turismo "Lindblad
Explorer", varada en la Antártica, trasladándose a los pasajeros y tripulación
hasta Punta Arenas.

Además, se colaboró con Olganizacione nacionales en el desarrollo de
las actividades científicas y de investigación en el territorio antártico.

También se continuó con el apoyo a los pobladores del Baker, enviando
abastecimiento y sacando la producción de la región.

Comandancia en Jefe de la Escuadra

Se solemnizó el aniversario de Puerto Williams, destacándose Unidades
de la Escuadra en dicho territorio.
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En tod?s los pu. rtos visitados durante los cruceros al norte y sur del lito
ral, se cumpiJeron actlvldades patn6ticas, deportivas y de apoyo comunitario
social, en los sectores más necesItados de la poblaci6n.

Se particip6 en la operaci6n rescate de los restos de un avi6n argentino
en la zona del canal Murray.

Instituto Hidrográfico de la Armada

Su labor permanente es la de actualizar la cartografía náutica del litoral
y otras ayudas tendie~tes a dar seguridad a la navegaci6n. Además, materializa
etapas de modernizacl6n de la red de señalizaci6n marítima de Chile.

También coopera con la comunidad científica de ciencias del mar a tra-
vés del Comité Occanográfico Nacional. '

Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante

Fiscaliza playas y balnearios, asegurando el cumplimiento de las normas
de salvamento a bañistas.

Controla permanentemente las naves y sus tripulantes, en cautelaci6n
de dar seguridad a la vida humana en el mar.

Elabora planes de contingencias para enfrentar derrames de petr6leo, en
prevenci6n de la contaminaci6n marina.

Colaboración con otros Ministerios

Ministerio del Interior. Se ha desarrollado una activa participaci6n, en
coordinación con la Oficina acional de Emergencia, en lo que al frente marí
timo se refiere. En particular, se estableció la difusión en la banda de broadcas
ting de informes de alerta en el litoral, en consideraci6n a los daños causaelos
por los temporales, quc ocasionaron incluso pérdidas ele vida.

Se ha dado apoyo de asistencia científica marina a esta Secretaría de Es
tado, para participar ante diversos organismos intergubernamentales, tales co
mo ONU, U ESCO, COI, I .fCO, IHO, CPPS, que atienden materias de inte
reses marítimos y de ciencias del mar.

La Armada desarrolló en Viña del Mar, en marzo pasado, la VII Reuni6n
Internacional del Sistema de Alerta contra los Tsunamis (maremotos).

Ministerio de Salud. Trabajos coordinados para la distribuci6n de leche,
tareas de vacunaci6n y atenci6n médico-dental en regiones apartadas.

Ministerio de Economía. Actividades coordinadas de control de la pesca.

Otras actividades

. Programas a nivel nacional para el fomento del mejor cono~!miento de
Chile y su mar, los que culminaron con las celebraciones del mes de Chi!e ante
el Pacífico", en mayo último, donde se efectu6 un extenso programa alUSIVO.
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Colaboración en la práctica de deportes náuticos a lo largo de todo el
litoral.

Fuerza Aérea

La Fuerza Aérea, como parte integrante de la Defensa Nacional, ha con
tribuido a mantener la seguridad interior y exterior del país, cumpliendo CaD

su labor profesional en forma ind pendiente y/o conjuntamente con otras ins
tituciones, realizando actividade aéreas orientadas a la mantención de la capa
cidad operativa de u personal.

A imismo, ha prestado u decidido apoyo en actividades de desarrollo
del país, al progreso y al enlace aéreo de las zonas ai ladas y de difícil acceso
por otros medios.

En este sentido pueden señalarse las siguientes cifras:

ATea allitaria

- Atenciones médicas

- Atenciones dentales

ATea Comunitaria

- Evacuaciones

Traslado de heridos

Traslado de carga

- Traslado de pasajeros

Ayuda enviada al exterior

8.108

9.465

602

157

206.508 libras

3.224

Durante el prc ente período, la Fuerza érea de Chile ha cooperado lle
vando ayuda al exterior, y es así como se transportaron 27.986 lbs. a la Repú
blica Dominicana para prestar auxilio a los damnificados por un ciclón y 17.501
lbs. a Colombia, con elementos para personas afectadas por un terremoto.

Olras actividades

Con el propósito de contribuir al resguardo de la soberanfa e integridad
territorial, y dentro de la política de desarrollo institucional, durante el año 1980
se ha dado cumplimiento a la siguientes actividades:

- Construcción de una pista de aterrizaje n la I la Rey Jorge, ubicada
en el Archipiélago de las Islas Shetland del Sur, n la provincia Antártica.

En la actualidad esta pi ta cuenta con 900 m, 10 qu la hace apta para
aterrizajes de aviones hasta del tipo C-130.

lantiene cn la base Rodolfo larsh, de la Fuerza Aérca, 2 helicópte
ros permanentes durante todo el año, lo que contribuye a afianzar la soberanía
nacional en esa lejana posesión chilena.

- En la segunda quincena dc junio, cuando los días luz son más cortos,
un avión C-130 de la Fuerza A r a, transportó 15 toneladas de carga a la An-
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tártica Chilena, con lo que queda demostrado que ese territorio puede unirse
al continente en cualquier momento, al contar con una pista de aterrizaje. Los
helicóptero pueden repartir a las otras bases lo que sea necesario.

- La Organización 1eteorológica Mundial dio la responsabilidad al Go
bierno de Chile dc operar y mantener un Centro Met orológico en la Antártica,
con el propósito de ntregar oportunamente este tipo de información a los miem
bros de la Organización.

Para cumplir con lo antcrior, la Fuerza Aérea determinó el equipamiento
necesario y el sistema de comunicaciones correspondiente.

Cabe hacer notar que para poder implementar estc sistema, basado en
una Estación Receptora y de Explotación Transmisora con sus respectivos
shelters, campos de antenas y equipos de comunicaciones, fue necesario un
convenio con 1 Instituto Antártico Chileno, concretándo e dicho proyecto con
la traída de los elementos del extranjero y su posterior traslado al Territorio An
tártico.

- Como una acción más de la celebración elel Cincuentenario de la fun
dación de la Fuerza Aérea, se realizó la Feria Intcrnacional de Aeronáutica, la
primera efectuaela en nuestro país.

Esta Feria contó con la participación de 13 nacione incluyendo a Chile,
las cuales estuvieron representadas por 82 empresas, exhibiendo aviones, heli
cópteros, radares y diversos sistemas ele la industria aeronáutica, contándose
entre ellas las siguientes: Cessna, General Elecb'ic, Hughes y Philips, de Esta
dos Unidos; Gen ral Equipment, dc Gran Bretaña; Aerospacial, tvlarcel Das
sault, Matra, Snecma y Turbomecca, de Francia, Espai'ia, Brasil y Argentina,
mostraron material y equipos.

La realización de este evento fue un acontecimiento rcalmente importan
te, del cual se pudo obtener experiencia para programar a futuro uno similar. y
crear así un centro de atracción de la aeronáutica mundial, prestigiando de esta
manera al país.

- El Servicio Aerofotogramétrico, por su parte, ba continuado realiza.n
do diferentes trabajos de su especialidad, orientados fundamentalmente al desa
rrollo nacional. Entre los má destacados se puede mencionar la toma de 10
tografías d 147.435 km2 del territorio nacional en escalas: 1:60.000 y 1:30.000,
en el marco del convenio FACH-CORFO, para atisfacer principalmente nece
sidades de las áreas ele ~linería, Agricultura, Vivienda y Energía.

Por otra parte, e ha continuado trabajando cn la carta aer~náutica del
país y se han incrementado las capacidades en la toma de fotografms en color
e infrarrojo para la investigación d r cur os naturales.

- Finalmente, cabe de tacar que el ervicio de Búsqueda y alvamento
(SAR), en el pr sente período, ha realizado diversas accion s de rescate, volando
aproximadamente 325 horas tanto en medios de la Fuerza Aérea, Ejército, Ca
rabineros y aviones particulare , habiéndose encontrado 445 persona vivas, 12
muertas y solamente 5 no han sido ubicadas, o sea un 97,570 de per onas re .
catadas vivas.

FUERZAS DE ORDEN

Carabineros de Chile

Un balance de la labor realizada por Carabineros de Chile en el perío
do, en sus diferente roles d prevención y represión delictual, comodidad
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pública, educativo y de protección d la propiedad pública y privada, permi.
te comprobar r ultados positivos, lo cual demuestra un eficiente empleo de
su recursos humanos y materiales.

En el aspecto de prevención y repr ión delictual s ha logrado mante
n r un clima dc tranquilidad pública, indispensable para el normal desenvol_
vimiento de las actividade ciudadanas y seguridad para el desarrollo econó
mico-social del país.

En matcria de tránsito, la in titución ha rcalizado una intensa labor edu
cativa mcdiante la formación de 703 Brigadas de Seguridad Escolar, con un
total de 15í.í31 patrulleros, que protegen a más de 1.000.000 de escolares; con
ven'o con el r-Iinisterio de Educación para la formación de Profesores 10nito
re; de Trán ita, y actividades de difusión a través de difercntes medios de co
municación.

La labor preventiva e ha traducido en permanente control en carrete
ras y VlaS urbanas, lo cual ha permitido que, pese a duplicarse I parque auto
motriz en lo últimos 10 años, los accidentes di minuyeran en términos abso
lutos de 23.490 a 21.506 en dicho período.

El crvicio Aeropolicial, por su partc, ha desarrollado una intensa labor
mediante patrullajes aereos en carrct ras, bosque y litoral. Ha trasladado en
fermos y actuado en el rescatc de personas cn diversas playas de la zona central.

Primordial preocupación, a través de su nidadc especializadas, ha ido
la prevención y reprcsión dcl tráfico, tenencia y consumo dc drogas y estupe
facientes.

En materia de dclincuencia infanto-juv nil y atención de menores en
ituación irregular, la IIlSbtuclón ha realizado esfuerzo para incrementar su

capacidad, para lo cual ha contado con I apoyo de la Fundación "Niño y Pa
tria", lo que ha permitido pre tar a;istencia a 15.003 menores, en esta situa
ción.

La acción comunitaria se tradujo en 644 operativos cívicos, donde se
atendió a 429.513 pcr onas en localIdades alejada, inhóspitas y poblaciones
marginales, de;tacándose 13.509 at nciones médicas y 12.936 dentales; 1.55í
controles de embarazo y 13.993 de lactantes; 105 partos; 5.446 vacunas, y
2.02.5 tra lado de enfermos a centros hospitalarios.

Además. se realizaron las siguientes activ'dades: reparación de 4.753 1112

de vereda;; 5.383 m3 de limpieza de canales; 34. 93 m2 de construcción y re
paración dc establecimientos educacionales, y plantación de 40.112 árboles.

Por otra parte, e alfabetizaron 8.980 adultos y 3.360 menores, distribu
yéndose 31.568 útiles escolares.

Las acciones de orden comunitario, realizadas por Carabineros de Chi
le, c han mat rializado en horas extraprogramáticas, esto es, sin haber alte
rado en absoluto la finalidad fundamental dc la institución, cual es la vigilan·
cia y el mantenimiento de la seguridad y orden público en todo el terrItorio
nacional.

Investigacione de Chile

Es un organismo policial de carácter profesional, técnico y científico,
con reglmen jerárquico y disciplinario, cuyas funciones son: reprimir el delito
en todas sus formas; pr sta!' ooperación a los Tribunal ; de Justicia cn lo crí-

96



minal; velar por la tranquilitlad pública, previniendo hechos delictuosos' fis
calizar a los, ciudadanos ~x~anj ros controlando su ingreso, permanen~ia y
egreso del pals; d~r cu~p1Jmlento a las órdenes ~manadas de las autoridades
judiciales Y adnumstratívas en los, actos en ~~e mtervengan como Tribunales
Especiales; e~llhr J~f~rmes de caracter científico y técni~o a, través del Labo
ratorio de Cnmmahshca y del Departamento de Asesona Tecnica.

Ha continuado con su política institucional con el fin de perfeccionar
su sistema administrativo, que permita la mayor expedición en el cumplimien
to de sus funciones, y mayor aprovechamiento de los recursos logísticos y de
su personal profcsional y técnico, para lo cual se promulgó el DL Q 2.460, que
cimentó la nueva estructura y naturaleza jurídica que la Jefatura Superior ha
dado a la institución, en concordancia con los principios del Gobierno, ya es
tablecidos.

Ha creado, además, el Instituto Superior como Centro de Capacitación
Profesional que, junto a las aulas existentes en la Escuela 1atriz, tendrá la
misión de preparar y perfeccionar a sus miembros para continuar con el ca
ráctcr profesional, técnico y científico que cada uno de sus Oficiales debe po
seer, dentro de su marco jerárquico.

Labor policial

En el período septiembre 1979-agosto 1980, la labor policial ha sido la
siguiente:

Delitos investigados
Con resultados
Valore.; denunciados

Valores recuperados
Detenidos enviados a
los Tribunales

138.521
86.915

$ 2.478.264.610

$ 1.788.193.018

32.480

Por delito de tráfico de estupefacientes se detuvieron 1.371 personas,
lográndose incautar gran cantidad de morfina, fármacos, cocaína, base de co
caína y marihuana.

Durante el período, se recuperaron 110 vehículos que habían sido sus
traídos.

Por otra parte, se logró el esclarecimiento de 553 delitos de homicidio,
de un total de 587, lo que ha significado un 94,29'0 de casos resueltos.

Mediante las investigaciones cconómicas se ha contribuido eficazmen
te a reprimir los delitos contra el Fisco, tales como fraudes, falsificacione~ y
otros, lo que redunda en beneficio de la recaudación fiscal y evita la evasIón
tributaria.

Formación y capacitación profesional

La Escuela de Investigaciones en el año 1980, graduó a 313 detectives,
incluidas 21 alumnas.

. El Instituto Supcrior ha funcionado con excelentes resultados y por
prImera vez realiza el Cmso de Inspector para el ascenso a Subcomlsano, en I
cual participan 31 funcionarios.

7 - MensaJe .. 97



Construcciones y otras obras

Durante el período, se ha construido un total de 9.654,76 m2 en cuarte
les, que se encu ntran ubicados cn Tocopilla (1); La Serena (1); Santiago
(3); aldivia (1); Puerto Varas (1); Puerto Natales (1), y Puerto Aysén (1).
De éstos, dos corresponden a nuevas Unidades Policiales: Pudahuel y La Flo
rida, que en definitiva, beneficiar, n a aproximadamente 500.000 pobladores.

Además se han preparado terrenos para la instalación, habilitación o
construcción de:

Antenas de telecomunicaciones
Campo de entrenamiento policial
Balnearios
Hangares (Los Cerrillos)

- Viviendas fiscales
total de 2.374 m2 de construcción. Se han finalizado

4.093.000 y se ejecutan otras por $ 14.000.000.

Aspecto cívico

116,55 hás
3,00 hás

29,58 hás
372,00 m2

1.476,25 m2, con un
obras por un valor de

Ha sido relevante la participación que les ha cabido a las esposas de los
funcionarios de Investigaciones en bien de la comunidad, con su acción so
cial en ayuda de las familias de modestos recursos y su protección encamina
da a la niñez desvalida.

Detalle de ayuda a la comunidad

- Atencione médicas y pediátricas
- Atenciones dentales

Charlas de higiene (36)

Total pcrsonas beneficiadas

3.520
520

2.460

6.500

El Círculo de Damas ha favorecido a 30 grupos familiares damnifica
dos por los temporales en las zonas de catástrofes. Además, e colaboró con
CE:-'1A-Chile entregándole ayuda para igual objetivo.

En el mismo período, funcionarios de las distintas nidadcs c integran
tes del Círculo de Damas han apadrinado un total de 18 Centros de Menores
en diferentes puntos del país.

Además, se construyeron 812,16 m2 para un Comedor Abierto, en terre
nos ubicados en la localidad de El Volcán.

A nivel nacional, se dictan charlas sobre droga, no sólo ante alumnos
de cursos avanzados de enseñanza media, sino que además sc ofrecen a pa
dres y apoderados, profesores de enseñanza básica, alumnos universitarios,
Centros Comunitarios, etc. Estas disertaciones son apoyadas con material audio
visual, películas y diapositivas previamente seleccionadas, habiéndose dicta
do 166 charlas favorecicndo a un total de 5.500 personas. Se incluyen en forma
preferente temas relacionados con la juventud, las drogas y sus consecuencias,
con la participación de los Oficiales Policiales del Departamcnto de Narcóti-
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cos Y Drogas Peligrosas, a través de las distintas Brigadas de arcóticos Un'
dades del Area 1etropolitana y de la gran mayoría de las Unidades PoIicial~s
del país.

OTROS ORGA ISl\lOS DEPENDIENTES O RELACIONADOS

A. Dependientes

Academia Superior de Seguridad Nacional

La misión fundamental de esta Academia, es consolidar los conocimien
tos para que los Oficiales Superiores de la Defensa Nacional y funcionarios ci
viles de alta categoría ejerzan actividades vinculadas con el desarrollo global y
la Seguridad Nacional, así como divulgar sus doctrinas, aprobar y controlar los
programas que obre estas materias se realicen en el país y colaborar en la ela
boraci6n de estudios relacionados con esas especialidades.

Para cumplir con su misi6n, este Instituto ha impartido durante el perío
do los siguientes Cursos Regulares: Alto Mando (1980); Seguridad Nacional
(1980); Alto Mando y Seguridad acional para Oficiales Superiores de los Servi
cios (1979), Y dos Cursos Básico sobre Desarrollo y Seguridad 01acional, para
civiles altamente calificados (1979-1980).

En relación con las tareas específicas asignadas, este Alto Instituto dio
término al documento referido a las Bases para la Doctrina de Seguridad Na
cional.

A la vez, para dar satisfacci6n a los objetivo enunciados, se han impar
tido los siguientes Cursos de Extensión: dos de Adoctrinamiento para Profeso
res de Seguridad acional en las diversas Universidades del país, y uno para
Oficiales comisionados en el extranjero.

Igualmente, mediante ciclos de conferencias, foros y clases se ha difun
dido el concepto de Seguridad Nacional en diversos niveles.

Por otra parte, el Instituto continúa con su programa de orientaci6n y
capacitación de sus alumnos, a través de conferencias dictadas por los Secreta
rios de Estado, que dicen relaci6n con políticas en desarrollo de los diver os l\li
nisterios, como asimismo, la realizaci6n periódica de exposiciones de personali
dades nacionales e internacionales de alto nivel, en áreas de relevancia.

En coordinación con la Comisión Nacional de la Reforma Administrativa,
se continúa con el estudio para establecer un sistema que permita perfeccionar
la capacitación de funcionarios de alto nivel de la Administraci6n Pública.

En este Instituto funciona, además, un Comité abocado al estudio y pro
posición de las políticas de Seguridad acional, ba adas en la doctrina respec
tiva,

Dirección General de Reclutamiento y
Movilización de las Fuerzas Armadas

La Dirección General de Reclutamiento y l\lovilización de las Fuerzas
Armadas, es I organismo que cumple funciones específicas :elacionada~ ,con. el
reclutamiento del personal para el S rvicio Militar Obhgatono y la movl~lzacl6n
de los potenciales humanos y materiales ante peligro de guerra externa o mterna.
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Las actividades más importantes desarrolladas durante el período, son
las siguientes:

- En Movilización y Reclutamiento se propuso la modificación de algu_
nos articulados del D L-235 "Reglamento de Selección de Contingente para
las Fuerzas Armadas", los que fueron aprobados por DS NQ 36, de 1980 (rela
tivo a la ficha de licenciamiento).

- En cuanto a Reclutamiento, la Dirección General ha realizado las la
bore que le competen a través de los Cantones distribuidos a lo largo del país.
Se destaca en esta actividad el DS Q75, de 1980, que dispuso el llamado del se
gundo contingente para el Servicio Militar Femenino, en calidad de voluntario.

- En lo referido a sus funciones de control de armas y explosivos, se puso
término al proceso de reinscripción de armas de propiedad de particulares en
todo el país, en cumplimiento del DS NQ 112, de 1979. En la actualidad, ya fina
lizado el proceso antes indicado, se realiza la etapa de revisión y codificación
en el Departamento de Informática de la Dirección General, para la entrega
de las tarjetas respectivas a cada interesado.

- Próximamente se dará término al estudio de las modificaciones del
Reglamento Complementario de la Ley Q17.798, Y se harán las proposiciones
respectivas.

- Se ha continuado con la implementación de Sistemas de Informática,
con el objeto de optimizar los recursos de información que requieran las diferen
tes funciones que le asigna la ley.

- En representación del Ministerio de Defensa Nacional, la Dirección
General ha materializado un convenio con el Servicio acional de Capacitación
y Empleo, el Instituto acional de Capacitación Profesional y la Asociación de
Industriales Metalúrgicos, para posibilitar la realización de cursos de capacita
ción técnica a los soldados conscriptos que se hayan calificado y seleccionado
como personas leales, idóneas y dotadas de espíritu de trabajo y ansias de per
feccionamiento, al término del Servicio Militar Obligatorio.

- Para 1980 se ha dispuesto de 800 b cas, para diversos cursos que están
desarrollándose.

- En el presente periodo se dará término a un edificio adyacente a las
actuales instalaciones de la Dirección General; su ocupación permitirá agrupar
diversos organismos de manera de obtener un desarrollo de actividades más
funcional.

- En lo que respecta a Oficinas Cantonales, se ha finiquitado la adqui
sición de inmuebles en La Serena, Río egro y Punta Arenas, que permitirá a
cada uno de los Oficiales Jefes de Cantones de Reclutamiento de esas localida
des, realizar su actividad profesional con mejores medios, como asimismo con
tar con una vivienda adecuada.

Consejos

Consejo Coordinador de Adquisiciones y
Enaienaciones de las Fuerzas Armadas

Se encuentra en receso desde diciembre de 1973, en forma indefinida, en
conformidad a lo dispuesto por los DL NQs 117, de 1973; 404, de 1974; 998, de
1975 y 1.437, de 1976.
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Consejo de Investigaciones Tecnológicas de las
Fuerzas Armadas y Carabineros

Asesora al Mi~st~rio de Defensa acional en la formulaci6n y coordi
naci6n de las investIgacIOnes tecnol6gicas que realizan las Fuerzas Armadas
y Cara~ine~os, estudiando el empleo común y arm6nico de las capacidades de
las InstituCIOnes Armadas y de Orden en (!Icho campo y coordinando la acción
de actividades civiles, nacionales y extranjeras, que aporten su concurso a di
chos objetivos. Al mismo tiempo, mantiene una política de transferencia tec
nológi~a para inc?rp?rar. nuevas fuentes de investigaci6n y ampliar las áreas
de accIón de las InstitucIOnes de la Defensa acional en todas estas materias.

~n la actualid~d, este organi.smo está en reestructuración con el objeto
de reoncntar su acclOn para el mejor aprovechamiento de los recursos dispo
nibles.

Consejo de Enseñanza en las Fuerzas Armadas

Este organismo se relaciona con el rvlinisterio a través del Estado Mayor
de la Defensa Nacional. Ha continuado con su misi6n de analizar, solucionar
y coordinar materias comunes de la enseñanza en las instituciones de las Fuer
zas Armadas.

Como materias más importantes a las que ha dedicado su actividad, se
dcstacan la coordinaci6n efectuada con los representantes del Ministerio de
Defensa en Subcomisiones de estudio de la Ley Ceneral de Univcrsidad~s y
la proposición de decretos leyes sobre remuneraciones y opción de cambio
previsional de profesores civiles de las Fuerzas Armadas.

Defensa Civil de Chile

Es una corporación de derecho público, cuya acción tiene vastas pro
yecciones de carácter comunitario en la prevención, reducción y reparaci6n de
los efectos de cualquier catástrofe.

Con los recursos otorgados por el Supremo Gobierno y el interés de
mostrado por la juventud, durante el período 1979-19 O, las fila de la institu
ci6n se han visto incrementadas en un número de 14.000 voluntario, lo que
ha pcrmitido un crecimiento considerable, dando a la fecha un total aproxi
mado a los 34.000, los que están di tribuidos en 140 Comandancias Locale en
diferentes lugares del país.

Para mantener y aumentar su capacidad y eficiencia, se han efectuado
las coordinaciones con la Oficina Nacional de Emergencia del ~linisterio del
Interior (ONEMI) Y Centros de Operaciones de Emergencia Regionale , Pro
vinciales y Comunales, lo que ha permitido la participación d I organi mo e~

el Plan de Prevcnción Invernal de 1980 y otras operaciones de apoyo COmUill
tario a nivel nacional. Con este mismo objetivo, voluntarios seleccionados de
cada regi6n del país participaron en los Cursos de Capacitaci6n de lonitores
de Primeros AlL'dlios, desarrollados por la Asistencia Pública.

Como forma de materializar su expansi6n hacia las zonas más aparta
das del país, en breve plazo se dará vida a las ComandanCiaS Locales en la
co~una de Isla d Pascua, en la provincia del mismo nombre, y en la de Na
vanno, en la provincia Antártica Chilena.
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La red de telecomunicaciones d la Defensa Civil ejerce un permanen
te ervicio comunitario a través de los radioaficionados de la institución, permi
tiendo en el ámbito nacional e internacional, la solución a variados problemas
de orden social relacionados con 1'1 e píritu de solidaridad que inspira el que
hacer de este organismo.

Dirección General de Deportes y Recreación (DIGEDER)

La Dirección General de D portes y Recreación cs un Servicio público,
dependiente del Hni terio de Defensa Nacional, que tiene como función pro
poner las políticas quc sobre deporte y recreación deben aplicarse en cl país
y, además, promover y desarrollar planes y programas dirigillos a fomentar
este tipo de actividades.

El objetivo de mediano plazo del sector es difundir lo valores de la
actividad física, el deporte y la recreación a la población en general; dar una
sólida fomlación fí ica, deportiva y recrcativa a la niñez y juventud, basada
en una actividad generalizada y sistemática, coordinada con Jos valorcs y de
beres familiar s, escolares, universitario o laborales; promover en los chilenos
de edad media y mayores la necesidad de efectuar prácticas deportivas y re
creativas, esencialmente dentro del eno de la familia, e impulsarlos a apoyar
y acompañar a la juventud en este tipo de actividades.

Además, en este período se deberá elevar el nivel de los deportistas de
alto rendimiento a fin de mejorar los resultados y posiciones en los eventos in
ternacionales. Requisito básico para cumplir los objetivos señalados, es desa
rrollar la inhaestructura que permita satisfacer las necesidades de práctica de
la población.

Los objetivos definidos han determinado l accionar de DIGEDER,
tanto en lo que respecta a la administración de Jos fondos obtenidos del Siste
ma de Pronó ticos D~portivo , como en la definición de los programas cuya
aplicación se materializa a través de las diversas instituciones que conforman
el sector.

Relación de 1011 organismos del sector Deporte y Recreación

El sector Deporte y Recreación está constituido por una serie de insti
tuciones, tanto públicas como privadas, que II van a cabo labores encamina
das a mejorar los niveles de participación de la población del país.

En este esquema DIGEDER apoya y promueve las acciones iniciadas
por el resto de las instituciones del sector, actuando bajo el principio de subsi
diariedad del E tado, es decir, asume funciones directas sólo cuando las socie
dades intermediarias o particulares no están en condiciones de cumplirlas ade
cuadamente.

Entidades Integrantes

1. Direcci6n General de Deportes y Recreaci6n (DIGEDER). En cada
región cuenta con una Coordinación Regional de Deportes y Recreación.

2. Organismos de Acceso y Participaci6n:

a) Canales de Participaci6n Generalizada. Estas entidades canalizan la
participación de la población en actividades deportivas y recreativas en forma
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organizada,.a través de l?s respectivos scctorcs a los cuales están dirigidos, cs
de;:ir, trabajador s, studlantes y pobladores. Los canales actualmente en fun
cionami nto son los siguientes:

- Canal D portivo y Recreativo Escolar.

- Canal Dcportivo y Recreativo de las Fuerzas Armadas y de Orden.

Canal Dcportivo y Recreativo Laboral.

- Canal Deportivo y Recreativo Universitario.

- Canal Deportivo y Recreativo Vecinal.

b) Comités:

- Comité Olímpico de Chile. Su objetivo es desarrollar el deporte de al
to rendimiento y elevar los niveles de compctici6n con miras a representar al
pafs en los eventos internacionales.

- Comité Nacional de Recreaci6n. Su finalidad es inccntivar los distin
tos tipos o sistemas dc actividad recreativa, especialmente aquella vinculada
con las prácticas en contacto con la naturaleza.

3. Consejos Locales de Deporte y Recreación. Son las entidades que en
cada comuna dcl país dirigen, coordinan y adminish'an el desarrollo de las acti
vidades deportivas que en ellas se realizan.

4. Centros de Deporte y Recreación. Su objetivo es servir de lugar físi
co donde la poblaci6n participante materialice la práctica deportiva y recreati
\'.1. Para estos efectos cuentan con la dotaci6n de personal técnico suficiente y
con la infraestructura e implementaci6n adecuada a sus finalidades.

Fuente y destino de los recursos

Los fondos que administra DIGEDER provienen casi en su totalidad del
Sistema de Pron6sticos Deportivos Polla Gol, siendo su distribuci6n la siguiente:

INGRESOS

(septiembre 1979-julio 1980)

Ingresos

Saldo inicial de Caja

Concurso Polla Gol

Estadios ( acional. Chile y La Reina)

Otros ingresos

Aporte fiscal

TOTAL Ingresos percibidos en el período

Ingresos agosto 1980 (devengados y DO percibidos)

Monto
(mUes d. $)

105.193

1.385.000

11.342

37.710

45.954

1.595.199

207.4.W
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GASTOS POR PROGRAMAS

(septiembre 1979-julio 1980)

Programas

Infraestructura

Capacitación

Difusión

Actividades y eventos

Implementos

Control médico

Administración institucional

TOTAL programas

Aporte Organismos de Acceso y Participación

TOTAL igual ingresos del periodo

Realizaciones

MOlllo
(mlles de $)

681.252

10.431

48.255

167.771

41.268

23.099

235.160

1.207.%36

387.963

1.595.199

La gestión del último año de actividades de DIGEDER y de las institu
ciones que conforman el Sistema Nacional de Deportes y Recreación, ha estado
encaminada fundamentalmente a consolidar la organización de sus entidades, y
a continuar con la aplicación de los programas tendientes a mejorar la capaci
dad y calidad de la infraestructura deportiva y recreativa del país, y de aquellos
dirigidos a posibilitar el desarrollo de la actividad física permanente.

Se mantuvo durante este período el apoyo material, humano y financiero
para todos los sectores poblacionales que organizadamente tuvieron iniciativas,
tanto para abordar grandes proyectos de infraestructura, como aquellos de
menor nivel pero de gran significancia para la población.

Se observó, asimismo, un sostenido crecimiento en la tasa de participa
ción, objetivo último de toda la gestión del sector, lo cual implica que los es
fuerzos realizados a cuatro años de irúciación del Sistema de Pronósticos De
portivos, están dando los frutos esperados.

Debe destacarse además la nutrida participación que se ha observado en
los estratos juveniles, especialmente a través de los planes impulsados por los
Canales Escolar y Universitario. Este logro ha sido posible, producto de la apli
cación de diversos programas regulares que facilitan la actuación directa y la
sana convivencia deportiva.

La materialización de una serie de proyectos de inversión, capacitación,
desarrollo de actividades y eventos, y los programas complementarios de medio
cina deportiva, difusión y administración, han permitido continuar divulgando
los valores del deporte y la recreación en una población cada vez más proclive
a la cultura física, como también se han dado las condiciones para reforzar
aquellos grupos ya incorporados con anterioridad a este tipo de práctica.

Es importante indicar las ventajas que se observan al poner en ejecución
nuevas ideas que han facilitado el desarrollo de la actuación masiva, obtenién
dose con ello una serie de beneficios relacionados con la baja de los costos de
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participación, a~mento d~ variedad de tipos de actividad, utilización de infra
estructura de cU'cunstancla, etc. Dentro de este esquema se llevó a efecto la
Gran Corrida de ~antiago, e.n la cual intervinieron 18.000 personas controladas y
como consecuenCia, una sene de eventos similares a través de todo el paÍ3.

Además del decidido apoyo a la práctica de los deportes tradicionales
se ha continuado incentivando a la población, mediante programas permanente~
en todas las regiones del país, a que se acerque a los abundantes escenarios na
turales como el mar, ríos y montañas, los que además de contar con las condi
ciones para la actividad física, conllevan a la sana recreación espiritual de todos
los chilenos.

En forma extraordinaria se otorgaron fondos para proyectos de nivel in
ternacional que han permitido enviar representantes nacionales a grandes even
tos mundiales y continentales, obteniéndose promisorios resultados en deportes
y actividades recreativas, tales como automovilismo, tenis, ajedrez, fútbol, etc.

Otra actividad de importancia fue la realización, en nuestro país, del XlI
Congreso Panamericano Extraordinario de Periodistas Deportivos, cuyo objetivo
de intensificar el acercamiento de estos profesionales en el plano internacional
americano, concuerda en su integridad con las políticas que guían al sector De
porte y Recreación, en cuanto facilitan el conocimiento y la difusión de sus prin
cipales principios y valores.

Análisis de las melas logradas

Programa de Infraestructura

La inversión en proyectos de infraestructura aumentó en este período a
un 48% del presupuesto total del Servicio, manteniéndose la política de dar
prioridad a la terminación y complementación de locales existentes, y a la mo
dernización y reparación de los grandes estadios y coliseos deportivos del país.

Bajo este rubro, además, se destinaron nuevos recursos que permitieron
mejorar los recintos donde se desarrollan las competencias de fútbol profesional.

Se continuó en este período con la construcción de multicanchas en todo
el país, las cuales llegaron a un número aproximado de 100; éstas fueron locali
zadas, principalmente, en sectores de menores ingresos, tratando de cubrir las
necesidades sociales de los respectivos grupos de pobladores.

Los proyectos realizados en el período fueron 582, desglosados en 191
obras mayores y 391 construcciones menores, incluyendo estas cifras los 19 gim
nasios ubicados en la IX Región.

Entre los grandes proyectos ej cutados es nccesario mencionar la mo
dernización del Estadio ! acional, principal rccinto deportivo de~ paí , el cual
~uenta en la actualidad con nuevos equipos de iluminación y SalUdo" obra q~e
Implican cstar n la vanguardia tecnológica en e tos aspectos. En :1, a.~emas,
se ejecutaron trabajos de reparación de graderías, sanitarios y termmaClOn d~l
Estadio Atlético, hcchos que permiten reconocer que se cuenta en la actuali
dad con uno de lo mejores campos deportivos del continente.

ConForme a la política de acercar al chileno al mar, se han estudiad,o y
desarrollado proyecto tendientes a contar con Centros de I?ep?rt,e Náuticos
e.n todo el país. A la fccha están en ejecución y/o estudio 9 lfIJCla?Va~ de este
tipo en Iquique, Caldera, Coquimbo, Algarrobo, Quintero, ConstItuCión, Tal
eahuano, Valdivia y Puerto Montt.
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Con el objeto de facilitar la operación administrativa del Programa de
[nfraestructura, se implementó un nuevo sist ma de conb'ol de ej ución de
inversiones y se realizó un Seminario de Coordinadores Regionalcs de Deportes
y Recreación, tendiente a exponer los principales fines de la Política de In
frae tructura, la que especifica aspectos obre inversiones para el deporte de
alto rendimiento, comp titivo intermedio, social, y creación de parques e ins
talacione para la práctica generalizada.

La obras ejecutadas en los últimos años permiten contar en la actuali
dad con una gran cantidad de recintos, di tribuidos a través del territorio na
cional, en lo cual s todo chileno puede desarrollar sus inqujetudes y necesi
dades de tipo ·deportivo-recreativo.

Programa de Capacitación

Tiene como objetivo desarrollar y mantener los niveles de calificación
de los recur os humano directivos, técnicos y de apoyo que reqweren las en
tidades propias del Si tema Nacional de Deportes y Recreación, con I fin de
que cumplan sus misiones en forma eficiente y efectiva.

Los programas aplicados en este período, permitieron aumentar en
4.747 el número de personas que han sido entrenadas para cumplir diversas
funciones en las instituciones del sector. Debe destacarse dentro de éste la im
portancia que se ha dado a los dirigentes, los cuales han recibido una capaci
tación dirigida a facilitar sus labores en beneficio de los vastos sectores de de
portistas que deben conducir.

uevamente este año hubo un consid rabIe aumento de personas ca
pacitadas, llegándose a un 13,2% más que el anterior.

Es necesario hacer presente los estudios que se preparan para de
sarrollar un programa de Capacitación de Profesores de Educación Básica
(CAPROBA), cuya finalidad es proporcionarles la complementación forma
tiva sufjciente para que puedan entregar a los niños los valores del deporte y
la recreación.

Se continuó durante este año con el envío de profesionales de Educa
ción Fí ica a Alemania, Francia y Estados Unidos, en carácter de becados, a
fin de que se perfeccionaran en diversas especialidades deportivas.

Programa de Difusión

El objetivo del Programa de Difusión es lograr motivar en cada chile
no la necesidad de realizar prácticas d portivas y recreativas, en forma per
manente, atendiendo a los variados beneficios sanitario, fisiológicos y mora
les que se obtienen al lIevarl s a cabo.

Conforme a este objetivo se continuó con la cdición de la Revista "DYR"
y se inició n noviembre de 1979 la impresión del suplemento "Más Chileno",
que mensualmente llega a todo el país con las informaciones más relevantes
del sector.

Numerosos eventos y actividades internacionales, nacionales, regiona
les y locales recibieron el apoyo publicitario de DIGEDER en forma directa,
o a través de sus Oficinas Regionales y de los Canales de Acceso y Participa
ción.
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A c.ualro años d !~ aplicación de este programa es posible reconocer la
importancIa qua. ha slgnifl,c~do para gran parte de nuestra población el desa
rrollo de las actIVldad~s. flslcas, lo,c~al se. expresa especialmente en los hábi
tos y costumbres adqulTldos en el ultimo tiempo.

Programa de Actividades y Eventos e Implementos

Este prog.rama está dirigido al objetivo último del sector Deporte y Re
creación, es decIr, al desarrollo de la actividad física a través de la participa
ción organizada y permanente de la población del país.

Es ~,sí como se mantuvie~on en funcionamiento 55 Centros de Deporte
y RccreaClOn rbanos, 10 áutlcos y 7 de Montaña, distribuidos en todo el
territorio nacional y localizados en los principales sectores poblados del país.
A estos centros se les dotó de implementación y recursos financieros para sol
ventar una part de u gastos de operación. obre lo mismo debe destacarse
que la política establecida para ellos es lograr en el mediano plazo su autofi
nanciamiento, a travé de razonables sistema de tarifas, por los respectivos
servicios que prestan.

Algunas de las principales actividades deportivas y recreativas desarro
lladas en este período y que permitieron la participación gcneralizada desde
los niveles básicos de clubes, agrupaciones y colegios, hasta la cúspide de los
eventos nacionales e internacionales, fueron, cntre otros, los siguiente : Segun
dos Juegos acionales Escolares, Campeonato de Atletismo Escolar, Plan ='la
cional de Seguridad en el Agua, Primera Corrida de antiago, Campeonato :\a
donal de Fútbol Amateur en Punta Arenas, Campeonato 'acional de la Aso
ciación Nacional de Deportistas Aficionados de los Barrios, Primeros Juegos
Deportivos de la Corporación de Ayuda al iño Limitado, Vuclta Ciclístiea de
Chile, Festival del Folklore de San Bernardo y otros de importancia regional
y local.

A nivel internacional se mantuvo una permanente actividad, partici
pando además en los iguiente eventos: Campeonato udamericano de Béis
bol, en Argentina; Campeonato Sudamericanos de Yachting, en Argentina;
XXX Vuelta Ciclística, en Colombia; Latinoamericano de ki, en Portillo,
Chile; Campeonato de Ciclismo, en Bra il, y en otros de nivel panamericano
y mundial.

Deben de tacar c en forma e pecial lo aportes en implementos a la Jun
ta acional de Jardine Infantiles y al ervicio j acional de ~ [enore .

A los Consejos Locale de Deporte y Recreaci n se les mantuvo el apo
yo para el desarrollo de sus actividades correspondientcs a su nivel, debiendo
destacar e la importante participación cn competencias tale como: ~[es del
~[ar, [es de la Montaña, Semana del Deporte y la Recreación y diversos even
tos relativos a d portes aéreos, lo cuales se caracterizan por la nutrida inter
vención de e colares y jóvene . E del caso d stacar el importante aumento del
interés de la población por las actividade al aire libre y en contacto con la
naturaleza, d rivados de -los pcrmanent s programas dirigidos hacia esta áreas.

, En forma extraordinaria se otorgaron fondos a la Asociación Centr~1 de
Futbol, a fin de solventar gastos de traslado y estada de los eqUIpos profeSIona
les de este deporte.
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Programa de Control Médico

e mantuvieron en el último año los programas de fichaje médico, Con.
trol sanitario de los recintos deportivos existentes, apoyo al desarrollo de los cen.
tro de investigación universitarios, atingentes al deporte de alto rendimiento
y habilitación de gabinetes médicos.

Los deportistas controlados en este período llegaron a 71.800 y los ga.
binetes que recibieron implementación para su funcionamiento fueron 52, loca
lizados en las comuna má importantes del país.

Además, se realizó un catastro de lo principales recintos deportivos na.
cionales, a fin de mejorar u condiciones higiénicas y sanitarias.

Paralelo a las metas obtenidas, se continuó con el desarrollo de semina
rios para la inve tigación y la exten ión de la medicina deportiva y la difusión
a nivel nacional de norma obre higiene ambiental, aplicables especialmente al
sector deportes, teniendo en vista las altas tasa de participación observadas y
la realización de pemmnentes eventos de carácter masivo.

Programa de Administración

El Programa de Administración Institucional tiene por finalidad lograr
que las instituciones del sector Deporte y Recreación cumplan sus objetivos
dentro de altos rangos de eficiencia y efectividad administrativa.

Durante este período, se han mantenido en funcionamiento, las Comi
siones acionales de Deportes Aér os, de Montaña y Jáuticos, las que han se
guido entregando su asesoría técnica al Si tema acional de Deportes y Recrea·
ción (SINDYR) sobre proyectos dirigidos a este importante campo del deporte
y la recreación.

Actualmente DIGEDER realiza los estudio tendientes a mejorar el ren
dimiento y funcionamiento de su administración y el de sus Coordinaciones
Regionales de Deportes y Recreación, definiendo para estos efectos nuevas
normas y procedimiento de trabajo, acordes con la dinámica adquirida en los
últimos años.

Relaciones Internacionales

Se mantuvieron en este período las relaciones iniciadas los años anterio·
res con otros paíse tales como España, R pública Popular China y Brasil.

Deb destacarse en esk punto el viaje realizado por el Director General
de Deportes y Recreación, junto al Presidente del Comité Olímpico de Chile,
a la República Popular China, con el objeto de re ponder a la invitación cur
sada por dicho país y firmar diver os convenios que permitirán mejorar el in
tercambio técnico·deportivo.

Se enviaron representantes de DIGEDER a diferentes eventos y certá
menes efectuados en el xt rior, tales como Conferencia Internacional del Niño
Limitado, en Venezuela; Confer ncia de la Organización D portiva Internacio
nal para Latinoamérica y el Carib (CODILAC), realizada en México, y Se-
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gunda Conferencia Internacio~al d.e Recreaci6n, Tiempo Li~re y Parques, en
puerto RICO, en los cuales Chile dIO a conocer sus planteamIentos y experien
cias al respecto.

Ade~ás se ma~tuvieron las conversacio?~s mixtas franco-chilenas dirigi
das a estudIar meeamsmos y formas de permitir el desarrollo de los deportes
de montaña en el país, principalmente, a través de la aplicaci6n de proyectos de
Centros de Deportes para estas especialidades.

ORGANISMOS DE ACCESO Y PARTICIPACION

(Participantes en actividades deportivas y recreativas en el período septiembre 1979·julio 1980.
en miles de personas)

Organismos 1978-1979 1979-1980 ~ de
alllDenlo

Canal Escolar 1.139 1.377 20.9

Canal FF. AA. Y de O. 28 37 23.3

Canal Laboral 116 252 117.2

Canal Universitario 17 59 247.0

Canal Vecinal 125 378 202,4

Comité Nacional de Recreación 77 350 354.0

TOTAL 1.502 2.453 63.28

ORGANISMOS DE ACCESO Y PARTICIPACION

(septiembre 1979-julio 1980)

Organismos Monto %
(miles de $)

Comité Olímpico de Chile 269.408 69.4

Comité Nacional de Recreación 24.348 6.2

Canal Deportivo y Recreativo Escolar 58.947 15.2

Canal Deportivo y Recreativo FF. AA. Y de O. 13.947 3,6

Canal Deportivo y Recreativo Laboral 18.695 4.8

Canal Deportivo y Recreativo Vecinal 2.618 0.8

TOTAL 387.963 100,0
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PRINCIPALES REALIZACIONES DEL SECTOR DEPORTE Y RECREACION

(septiembre 1979-juJio 1980)

INFRAESTRUCTURA CAPACITACION CONSEJOS LOCALES DE CONTROL MEDICO
Cantidad de obrllS Cantidad personas capacltadas DEPORTE y RECREACION Cantidad deportistas

Reglones Canlidad de DDidades en funcionamiento con ficba médica

Mayores Menores Dirigentes Técnicos Jneces
CENDYR

C.L.D. Urbanos Nántlcos Montaña N9 Fichas

1 8 38 114 129 184 5 2 1 - 2.600

II 11 15 14 62 36 7 4 1 - 1.900

m 11 29 165 71 11 10 4 1 - 1.500

IV 13 15 300 82 44 16 4 1 - 2.336

V 24 50 360 171 86 29 9 2 1 5.720

VI 7 33 235 45 37 35 2 - - 2.380

VII 16 47 256 76 32 29 4 - - 1.830

VIII 28 14 180 122 114 46 7 1 1 4.549

IX 17 34 92 108 55 27 2 - 1 7.566

X 16 16 286 71 75 38 3 2 1 8.848

XI 8 8 62 42 - 10 4 - 1 1.200

XII 10 37 18 23 14 4 3 - 1 800

Metropolitana 22 55 594 262 119 32 7 1 1 JO.571

TOTAL país 191 391 2.676 1.264 807 288 SS 10 7 71.880



GASTOS POR PROGRAMA A NIVEL REGIONAL

PERIODO SEPTIEMBRE 1979-JULlO 1980

(miles de $)

Reglones Infraes.- Capacl- Difusión Aclivl-
Adminis-

lmple- Control tración
troclma tación dades mentos médico Institn-

y eventos clona!

1 24.078 341 498 3.925 2.030 482 6.057

TI 22.881 136 350 4.664 1.888 441 5446

ID 29.288 140 403 6.180 1.400 399 4.874

IV 26.269 272 326 4.283 1.988 461 6.034

V 55.326 357 1.215 12.197 3.850 2.591 11.110

VI 27.936 161 376 3.954 1.750 489 3.962

VII 32.761 161 396 5.168 1.875 556 4.711

VID 63.882 2Tl 1.286 12.774 4.900 1.657 13.463

IX 38.659 171 996 4.667 2.164 868 7.413

X 53.174 334 871 5.470 4.247 933 7.073

XI 22.046 198 485 7.513 1.155 402 6.209

XII 22.726 148 262 4.532 875 334 6.097

Metropolitana 141.183 1.337 4.369 22.246 12.646 13.363 32.263

Total Nivel
Reglona! 56U09 4.033 11.833 97.573 40.768 %%.976 114.71%

Total Nivel
1%1).448Nacional 121.043 6.398 3&.4.22 70.198 500 123

TOTAL 681.252 10.431 48.255 167.771 41.268 %3.099 %35.160

=
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Confederación Deportiva de las Fuen:as Armadas
y Carabineros de Chile

Es el organismo encargado de la coordinación, organización, fomento y
práctica de las actividade físico-deportivas que efectúan el Ejército, Armada,
Fuerza Aérea y Carabineros de Chile. Se encuentra afiliada a la Unión Depor
tiva Militar Sudamericana (UD ISA) Y al Consejo Internacional del Deporte
Militar lundial (CISM), participando en la medida de sus posibilidades, en
eventos y competencias programadas por estos organismos internacionales.

Eventos nacionales

Se han desarrollado las actividades deportivas inter-institucionales e inter
Escuelas Matrices, conforme a la programación contenida en las Directivas
Anuales de CODEFAC, para los años 1979-1980, además de competencias de
orden local.

Eventos internacionales

Se participó en el 11 Campeonato Sudamericano de Paracaidi mo Militar
de la UDMSA, en Caracas, Venezuela, en diciembre de 1979.

Se concurrió a la XXXIV Asamblea del CrSM, realizada en Pekín, China,
en enero de 1980, y al XVII Congreso de la UDMSA, en Montevideo, Uruguay,
en mayo del presente año.

Se encuentra en plena fase de entrenamiento y alistamiento el XII Cam
peonato Mundial de Paracaidismo del CrSM, a realizarse en nuestro país, en
septiembre de 1980, y el equipo de Pentatlón Militar que participará en
Argentina, en octubre del mismo año.

Vicariato General Castrense

La funeión del Servicio Religioso es promover la vida moral y espiritual
del personal de las Fuerzas Armadas y de Orden.

Las principales actividades realizadas se sintetizan en conferencias, char
las y reuniones de ética y moral, visitas a hospitales, enfermerías y domicilia
rias, solución de problemas personales y atención sacramental.

En este período es importante destacar la celebración del "Día de la Es
piritualidad", que se realizó el 23 de noviembre de 1979, en todo el país, con
el fin de incentivar la formación espiritual.

Otras de sus importantes actividades en el período son:

Elaboración y publicación de folletos, formación e piritual del personal
en forma más inten a, a base de retiros, cursillos de cristiandad y cursos de pre
paración para catequistas.

Contacto con el personal

Ha sido preocupación permanente del Vicariato, de los Jefes de Servicio
y de los capellanes, tomar contacto directo con el personal de todas las repar
ticiones del país, especialmente en las zonas fronterizas.
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· Se realizó un curs~ de. Cultura. ~atólica, a cargo de varios capellanes, pa
ra mle~bros de .Ias mshtuc,lOncs militares y ~us familiares. Este comprendió
Teologla Dogmática, TcologlU Moral, Blbha, Historia de la Iglesia y Pedagogía
Catequística, con 4 horas semanales de clases.

Día de la Pallona y Generala de las Fuerzas Armadas

El 15 de julio se celebró en la Basílica del Salvador la festividad de la
Vir~en dcl Can~en, ~atrona JUI:ada de nuestras Fuerzas Armadas y Reina dc
ChIle, con la aSls~en~ta del ~h01Stro de Defensa Nacional y numerosas delega
ciones de las mstituclOnes de las Fuerzas Armadas y de Orden.

Visita Ad Limina

El Vicario General Castrense hizo la visita Ad Limina junto a los demás
Obispos de Chile y tuvo una audiencia personal con S. S. Juan Pablo II pre-
sentándole los saludos de nuestras Fuerzas Armadas y de Orden. '

B. Relacionados

Cruz Roja de Chile

La Cruz Roja, institución de beneficencia privada, regida por su Lcy
Constitutiva NQ 3.924, de 17 de abril de 1923, tiene por finalidad principal acu
dir en ayuda de la población en caso de calamidades públicas, la asistencia so
cial y la preparación d I personal qu atiende a los afectados durante la paz, y
como Servicio AlLxiliar de las autoridades sanitarias de la Fuerza Armadas, en
tiempo de guerra.

Las actividades que la Cruz Roja realizó en el pcríodo 1979-1980 se in
tetizan en lo siguiente:

- La institución ha enfatizado su labor dando cspecial importancia a la
acción social, distribuyendo a través de sus entidades en el país más de 40.000
kilos en frazadas, ropas para hombres, mujcres y niños, además ele medicamen
tos varios y útiles menores para el hogar.

- El costo de las obras de acción social que la Cruz Roja Chilena ha en
tregado a las familias más necesitadas, alcanzó la suma ele 2.115.735.

- Se crearon dos nuevas entidades en las localidades ele Penco y Lo li·
randa, Doñihue.

- En lo cursos regulares de cnfermería, se extendieron títulos de volun
tarias a 1.302 socias en 77 entidades.

- Los Bancos de Sangre efectuaron dmante el período señalado 3.024
clasificacione , elevando notablemente las cifras del año anterior.

- Para las madres embarazadas de escasos recursos y que requieren del
valioso elemento, la Cruz Roja distribuyó gratuitamente 148 vacuna Anti D Ga·
Ola Globulina.

- Se crearon 13 nuevos Clubes de Ancianos en diver os puntos del país.

- Con motivo de las inundaciones en la zona sur, las entidades del área
atendieron a 3.766 personas.
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- Se ha continuado con el mantenimiento de los comedores infantiles,
centros nutricionales, hogares de la madre campesina, centros de niños desnu.
tridos en recuperación y la atención en las clinicas periféricas a personas des
validas.

- La Cruz Roja de la Juventud ha realizado Cursos de Primeros Auxilios
para operadores entre el alumnado de la educación básica y media.

- Se han creado 202 nuevas Unidades de la Cruz Roja de la Juventud
en esas áreas, contándose en la actualidad con 53.128 cadetes y 109 lideres.

- Como consecuencia de la asistencia de delegados chilenos a reunio
nes internacionales de la Cruz Roja, se ha intensificado la puesta en marcha
de proyectos aprobados para difundir la atención primaria y de la salud, las
colonias infantiles gratuitas y la difusión del Derecho Internacional Humani·
tario.

- Ha participado en numerosos operativos en las poblaciones rurales,
organizados por las Fuerzas Armadas y las autoridades regionales.

Fundación Septiembre

Fue creada por iniciativa de elementos civiles que qUlsleron evidenciar
así su reconocimiento a los miembros de las Fuerzas Armadas y de Orden que
dieron la vida en el cumplimiento de su deber, con motivo del histórico Pro
nunciamiento Militar del 11 de Septiembre de 1973.

Su objetivo e colaborar en la educación de los hijos y hermanos meno
res de los soldados caídos al servicio de la Patria, a quienes se les propor
ciona uniformes y útiles escolares, becas de estudio y otros beneficios.

Además, presta ayuda moral y material a sus familiares, procurando que
los niños y jóvenes se desarrollen en un ambiente sano y digno, con sólidos
principios afines a nuestra nacionalidad, y tomen conciencia de sus responsabi
lidades frente a la Patria y a la sociedad.

Una de las preocupaciones fundamentales de la Fundación es la de ca
pacitar a los alumnos egrcsados de la educación básica y de enseñanza media,
para lo cual, dentro de los programas de los Ministerios de Educación y del
Trabajo, ha obtenido becas en Universidades, INACAP, PROPAM, escuelas
técnico-profesionales, etc.

En el período que se informa, a los beneficios antes señalados se ha
agregado atención médica tanto para los educandos como para sus familiares,
especialmente a los de más modesta condición.

Entre los años 1973 y 1980, la Fundación ha otorgado 236 becas que han
favorecido a 1.709 estudiantes.
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COMISION NACIONAL DE LA REFORMA ADMINISTRATIVA

En el anterior M~nsaje Presidencial se ineluyó la Reforma Administra
tiva Integral entre las siete metas fundamentales para la modernización del
Estad~, por la trascendencia q~e. reviste .la Admini tración Pública para el
cumplimIento de los grandes objetivos nacIOnales y el bienestar de la comu
nidad.

Precisando el sentido y alcance de esta meta fundamental cn la Direc
tiva Presidencial para la Reforma Administrativa en el año 1980, 'se destacaron
como tareas de especial relevancia las siguientes:

a) De burocratización integral de la Administración del Estado;

b) Redefinición y perfeccionamiento del Sistema de Administración de
Personal;

c) Afianzami nto del proceso de regionalización, fortalecimiento del
rol del Alcalde y mejoramiento de las Municipalidades, como organismos ele
participación, de movilización de la comunidad y de prestación de servicios;

d) Revisión y consolidación de la reestructuración general de ~lini te
rios, Servicios e instituciones públicas;

e) Configuración del Sistema de As oría Presidencial, y

f) Elaboración de una Ley Orgánica General de la Administración del
Estado.

En la etapa actual del proceso de reforma se han alcanzado metas esen·
ciales, como la regionalización, la reestructuración de algunos ~linisterio y
Servicios, la racionalización de las empresas estatales, el mejoramiento de di
versos sistemas y proc dirnientos, y se ha avanzado sustancialmente hacia el
objetivo proyectado, de lograr una Administración moderna, reducida, profe
sionalizada y eficiente.

Los objetivos trazados, no obstante estos significativos avances, mantie
nen su plena vigencia y, si bien no se han fijado fechas para u cumplimiento,
se están realizando con rapidez y decisión, pero sin precipitaciones negati\as
que puedan malograr los resultados finales.

Obedecen a la concepción de una macro-reforma sobre la organización
de la Administración del Estado como un todo, integrada e integral, que dé
unidad y coherencia a las estructuras, dinamismo a los istemas de procedi
mientos y sustituya el tradicional espíritu burocrático de la Admini tración
por una actitud gerencial y de servicio público, con iniciativa creadora y am
plia participación ele la comulúdad.

. En esta nueva etapa se ha pue to nfasis en esto último: cn todos .los
lUveles, desde la base hacia la cúspide, y se está pr?curando radlc~r el m~xllno
de servicios en la Municipalidades, en contacto dIrecto con la clUdadama. A

115



la vez se reorganizan y perfeccionan los sistemas de participación directa,
l' presentados principalmente por las organizaciones comunitarias y funciona_
le ,que e proyectan en los Con ejos Comunales, en los Comités Asesores Pro
vinciales, en el Consejo Regional y en el propio Consejo de E tado, como cul
minación integrada de este sistema que as gure una real capacidad de partici.
pación de toda la comunidad, al margen d los sectarismos e ideologías que 10
di torsionaron en el pasado.

Si bien la función orgánica y de racionalización de la Adminisb'ación
del Estado revi te un carácter permanente, la reforma misma, como proceso
general y profundo de rcvisión y cambio, debe definir sus objetivos y concre
tar sus metas esencial en un período relativam nte breve, ya que constituye
un paso trascendente en el tránsito hacia la nueva institucionalidad, en cuya
base se encuentra la regionaliza ión, la participación social y una \dministra
ción eficiente al servicio de la comunidad.

Funciones y atribuciones

na de las primeras preocupaciones del actual Gobierno, al iniciar sus
funciones, fue la de superar las deficiencias básicas de la Administración del
E tado, que en sucesivos regímencs políticos había crecido cn forma incohe
rente e inorgánica; estaba afectada por un fuerte centralismo que impedía el
desarrollo equilibrado del territorio nacional; era extremadamente estatista,
hasta el grado de destruir la iniciativa privada; y con sus tendencias burocrá
ticas tendía a frenar el progreso del país.

Para asesorar al Supremo Gobierno en la tarea de emprender una Re
forma Administrativa Integral, destinada a superar esas graves deficiencias, se
creó por DL -Q 212, de 1973, la Comisión acional de la Reforma Adminis
trativa, con la misión esencial de efectuar un diagnóstico de la situación im
perante, proponer las política de reforma, formular los planes y programas
correspondientes, revisar los proyectos que se presentaran sobre esta materia,
realizar e tudios, prestar asesoría y mantener vinculaciones con organismos si
milares, tanto nacionales como internacionales, para el intercambio de aportes
y experiencias.

En el período transcurrido, la Reforma Integral ha alcanzado metas sig
nificativas en sus tres aspectos básicos: la Regionalización, la Reforma Estruc
tura! y la Reforma Funcional; ha definido su principios, bases y técnica; y,
en la actualidad, redobla sus e fuerzo para consolidar el proceso, denb'o de
las siete metas fundamentales de la modernización del Estado, planteadas por
el Supremo Gobierno.

La Regionalización ha constituido su tarea más urgente y prioritaria, y
es el logro más importante que en el ámbito de la reforma puede exhibirse en
esta etapa. En efecto, ha culminado la división geográfica de las regiones, pro
vincias y comunas; estructurado el Gobierno y la Administración Interior del
Estado; desconcentrado territorialmente los Ministerios y Servicios, a través de
Secretarías Regionales Ministeriales y Servicios Regionales, respectivamente;
reforzado el rol de los Alcaldes y las Municipalidades, radicándose numerosos
Servicios en el nivel comunal; ha instituido el Fondo Nacional de Desarrollo
R gional y el Fondo Común 1unicipal, para una asignación más descentrali
zada dIos l' cursos, y se han otorgado facultades y funciones en las distintas
instancias regional s, junto a una amplia del gación de atribuciones, cuyos
efectos serán progresivos.
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La. Refor~a E tructural, por imperativos de emergencia, debió orien
tarse hacIa aCClOnes urgentcs c inmediatas para reducir una Administración
sobredimensi?n~da y politizad~, .sup r~r. sus deficiencias más graves y asegu
rar el cumplll:uento de los obJetIVO baslcos. Por esta causa, concentró sus es
fuerzos esencla~mente en .la reorganización de linisterios y Servicios. Pero
esta ~t~pa ~~ SIdo c~nc blda como macro-r forma, en el ámbito general de la
AdmmlstraclOn, y onenta sus esfuerzos hacia una estlUctura orgánica glob 1
coherente e integrada. '

La Reform~ Funcional, cuyo objetivo esencial radica en superar las
prácticas burocrá?cas y d~r a la ~dministración un carácter gerencial y diná
mico, ha per~ecclOnado diversos sistemas y procedimientos, especialmente los
de carácter fmancI ro, y ha realizado estudios en materias tales como conta
bilidad normalizada, estadística e infOJmática. A la vez, el r-linisterio del In
terior ha adoptado medidas de acción inmediata para un mejor servicio al públi
co P?r pa~te de los organismos. admini.strativos. Pero en e ta etapa se ha pupsto
en eJecución la Reforma FunCIOnal misma, que involucra a pectos dp tanta r!'
levancia como la toma de decisiones, los documentos ejecutivos, los sistemas v
procedimientos y el control de la Administración del Estado, en sus diver ¿s
aspectos.

Principales actividades realizadas

1. Desburocratización integral de la Administración del Estado

Uno de los defectos más graves y persistentes de la Administración es
su acentuada tendencia burocrática, con pral' dimientos largos y engorrosos,
trámites inútiles, formalismos excesivos, técnica anticuadas y múltiples con
troles y visaciones anteriores a la acción, que la entorpecen y rctrasan consic1l'
rablemente, en perjuicio de los intereses de la comunidad y de los grandes ob
jetivos nacionales.

Este defecto ha resultado difícil de corr gil', a pesar de las medidas de
acción inmediata ya adoptadas, por cuanto está arraigado en el espíritu de los
funcionarios, incluyendo a veces a quien s ejercen funciones de jefaturas. Adc
más, el sistema de control imperante, entraba la acción y no incentiva la ini
ciativa, por cuanto es de carácter previo y e tá concebido cn un sentido for
mal y aparente, sin preocuparse suficientemente de los objetiv03, rendimil'n
tos y resultados.

CO ARA realizó un Seminario sobre Procedimientos Administrativos,
en mayo de 1980, con la colaboración de la Organización de la aciones Uni
das y una amplia participación de organismos estatales, de experto naCIonales
y extranjeros y de las Universidades del país.

Las conclusiones alcanzada y los antecedente pre-existentes en l.a ma
teria han servido de base a los estudios que CO ARA desarrolla, destinados
a ro:nper las prácticas burocráticas, dar dinamismo a la ge tión adminis~'ativa,
reorientar el sistema de control y aplicar técnicas moderna, que permitan a
la Administración actuar por propia iniciativa, con rapidez y oportul1ldad.

El propósito es modificar el estilo de la actuación admin!strativa, para
pasar a una concepción gerencial y dinámica, un control por objetivo y ro.m
per el formalismo, legalismo y reglamentarismo entrabante en que esta ge hón
tiende a caer.
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En este ámbito, cumplicndo la tareas a ignadas por la Directiva Pre
sidencial y los Programas linisteriales para 1980 CON RA prepara un proyecto
de decreto ley sobre procedimiento admini trativos y tudia normas generales
sobre delegación de facultade ,llamada a dar dinami mo a la ge tión adminis
trativa y de concentrar las decisiones con la mayor amplitud posible, fijando
al mi mo tiempo la re ponsabilidade y la fomla de op rar bajo esta nueva
concepción.

Esto proyectos on analizados por el Gobierno con I mayor interés,
pero sin precipitación, ya qu involucran un cambio profundo, que es necesario
planificar y ejecutar con ponderación y equilibrio.

2. Redefinición y perfeccionamiento del Sistema
de Administración de Personal

El Supremo Gobierno ha destacado en forma reiterada el rol protagóni
co y fundamental que asigna al funcionario público en la racionalización de la
Administración y en la nueva in titucionalidad. Tiene plena conciencia que cual
quiera reforma fraca a en su ba e mi ma, si no es capaz de formar un nuevo fun
cionario con un acendrado espíritu de servicio a la comunidad, técnicamente ca
pacitado y con iniciativa creadora. Además, el ejercicio de la función púbUca
debe er dignificado y estimulado con incentivos al verdadero mérito, a través
de Ulla carrera regulada objetivamente, al margen de influencias políticas o ideo
lógicas.

En la evolución de la Administración Pública chilena es importante po
ller énfasis en el mejoramiento del funcionario público, garantizando la carrera
funcionaria y los principio de carácter técnico y profesional en que deba fun
darse, asegurando tanto la igualdad de oportunidades de ingreso a ella, como
la capacitación y el perfeccionamiento de sus integrantes.

Para e tos efectos se ha dispuesto estudiar la implementación de un or
ganismo nOrl11ativo y coordinador, con funciones y facultades para aplicar las
moderna técnica de dministración de personal. Por otra parte, el sistema de
capacitación. debe constituirse como un istema integral que, vinculado a la
carrera funcionaria y aplicado descentralizadamente, permita avanzar hacia lo
altos cargos de Gobierno, en un e fuerzo personal, estimulado y apoyado por
el Estado, que destaque a los más eficientes y forme una verdadera vocación
de servicio público.

CONARA ha pre entado un proyecto de nuevo Estatuto Administrati
vo, con un régimen de ingr so objetivo y reglado, que dé a todos los postulan
tes a cargo públicos igualdad d oportunidades; una carrera funcionaria ba
sada n el mérito; un sistema de inamovilidad relativa en el cargo, que impida
los abusos del derecho ab oluto a la función y asegure, a la vez, la estabiUdad
funcionaria; un i tema equilibrado de derechos y d b res; un régimen de ca
pacitación coher nte con la carrera administmtiva; si temas ju to y objetivos
d caUfjcación; un régimen disciplinario más simple y directo que el que im
pera actualmente; y una cuota de liminación, debidamente ponderada, para
asegurar la renovación de los cuadros administrativos.

Complementa este Estatuto un proyecto de reglamento sobr escalafo
nes, concebidos como líneas de promoción más concentradas y flexibles, que
no fr nen el asc nso con múltiples requisitos intermedios, ni caigan eh el ex
ceso de denominar en forma específica cargo por cargo; por el conh:ario, que
hagan expedita y justa la promoción, como asimismo den flcxibilidad a la ad
ministración del p r onal.
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Igualmente, se ha redactado un Reglamento General de Calificaciones.
dentro de la concepcIón que sobre est~ ~ateria contempla el Estatuto propucs
to, sobre la base de una hOJa de serv¡cIOS, en que se deje expresa constancia
de las actividades relevantes y/o negativa.

CO ARA ha elaborado también un proyecto para dar nueva orienta
ción e impulso ~ la formación de los cuadros directivos de la Administración
del Estado, conJunt~mente con un reglamcnto de capacitación, que concibc
para ~st~ efecto un s.ls~ema d sconcentrad~ funcional y territorial mente y sujeto
al pnnclplO de subSIdIan dad en que, baJo la coordinación del Estado, pueda
aprovecharse la capacI~ad.docente de los organismos existentes, tanto públicos,
privados, como UnJversltanos.

Estas materias están siendo considerada cn forma prioritaria por cl Su
prcmo Gobi rno, ya que es el personal el núcleo vital de la Administración. sin
cuya eficiente participación, con vocación, dignidad y justos incentivos. nada
podrá con olidarse, por eficaz que haya sido la reforma en sus aspectos técnicos
y cstructurales.

3. Afianzamiento del proceso de regionalización

La regionalización constituyc cl aspccto más avanzado cn el desarrollo
de la Reforma Administrativa Integral. pero no se limita a un simple c.lmbio gco
gráfico, sino que importa una interacción integral de lo estructural y lo fun
cional en su proyección territorial, por lo que requiere un afianzamiento progre
sivo, principalmente en lo relativo a la d concentración de linisterios y ervi
cías a la radicación y delegación de facultades en las imtancias rcgionales. y a
la descentralización en la asignación de recur o . sobre todo de los quc integren
el Fondo acional de Dcsarrollo Regional y el Fondo Común lunicipal.

En octubre de 1979 fue promulgado el DL 9 2.867. que delimita I'n
forma definitiva las regiones y provincias; y el DL ;'11'.' 2.868. que rdormu
la los límites y crea nuevas comunas, los cuale tienen por objeto definir los
aspectos geográficos de la regionalización, practicar los ajustes deri\'ados de
la experiencias recogidas y resolver los problemas pendientes.

Sobre esta base, CO ARA preparó y ha presentado a la consideración
elel upremo Gobierno los proyectos de decretos que describen en detalle e (h

límite territorial s, para darles la mayor preci ión y exactitud dentro del mar
co legal; y ha practicado visitas directas a terreno en los casos en que la deh
mitación lo requería.

la vez, n abril de 1980. fue promulgado el decreto le) sobre 'islel:l<l
de Gobierno y Admini tración de la Región ~letropolitana de antiago. qm'
comprende un Arca ~letr·opolitana. integrada por las comunas urlunas eohn
dantes y cinco provincias: Iaipo, TaJagantc, Cordillera. Chacabuco y ~leh
pilla.

En octubre del presente año COKAR.-\ realizad. con la cola??racion
de la Organización de las 1 aciones Unidas, un Seminario sobre la ~eglon ~e
tropolitana d Santiago, en el cual participarán destacados especHlhstas nacIO
nales y extr'anjeros, como asimi mo autoridadcs directamente VInculadas con
la problemática c pecífica del ár a.

Por prim ra vez e aborda cn forma integral y :?herentc el ár~a men
cionada, cuyo crccimiento acelerado, gran concentraclOn urb~na, pIOblemas
específicos y destino futuro, han sido objeto de 'p~'ofundos estudlos,.~ara poner
en ej cueión su régimen d Gobierno y Admu11Straclón, obre ohdas ba es
jurídicas y técnicas.
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Para reforzar el rol del Alcalde y fortalecer las Municipalidades, como or
ganismos de participación y prestación de servicios, CaNARA expuso en el
Congreso acional de Alcald s, realizado en marzo de 1980, las ba es generales
de esta nueva concepción, que transforma a la autoridad comunal en líder de
una comunidad organizada y participativa, y hace de las Municipalidades Cor
poraciones de der cho público, con personalidad jurídica y patrimonio propio,
cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local, y asegurar
su participación en el progreso económico, social y cultural.

Con po terioridad se ha elaborado un proyecto de decreto ley que re
fleja esta nueva concepción, acentúa el rol activo dc las ~Iunicipalidades, Ics
radica mayores servicios y simplifica considerablemente sus procedimientos
de gestión y control, poniendo especial énfasis en la participación permanente
de la comunidad local en la base territorial de la regionalización, representada
por la comuna.

Concordante con este nuevo enfoque se promulgó, en noviembre ele
1979, la Ley sobre Rentas Municipales que prepara la bases financieras de
una ge tión municipal dinámica y creadora, contempla la radicación en el ám
bito local de nuevos ervicios a la comunidad y crea un Fondo Común que,
sin perjuicio de los recursos directamente a ignados a cada Municipio, per
mite una distribución más equitativa de éstos entre las diversas comunas, pan
propender a un de arrollo más equilibrado.

A la vez, en junio de 1980, se dictó el decreto con fuerza de ley que re
glamenta la asignación progresiva de nuevos servicios a las Municipalidades,
conjuntamentc con lo recur os necesarios para su eficiente funcionamiento,
en un proceso gradual y debidamente coordinado.

Finalmente, en el afianzamiento de la regionalización, mer cen ser des
tacados especialmente los trabajos realizados por la Excma. Corte Suprema, el
Ministerio de Justicia y ca ARA, para la adaptación del Poder Judicial a la
nueva división politica y administrativa del país. Desde el año 1975 ha fun
cionado una Comi ión conjunta con este objeto y su primer informe está sien
do analizado para adoptar una dccisión sobre tan importante materia, cuyo>
efectos redundarán en una administración de justicia más ágil, directa y expe
dita, en todo el territorio nacional.

4. Revisión y consolidación de la reestructuración general de
Ministerios, Servicios e instituciones públicas

En la etapa actual de la Reforma Estructural y superada ya la fase de
emergencia, en que fue necesario dar solución pronta a problemas coyuntu
rales o defectos de solución urgent en la Administración del Estado, ha sido
posible adoptar un nuevo nfoque: pasar de la reestructuración de Ministe
rio por Iinisterio y Servicio por Servicio, a una reorganización general, maero
administrativa, con visión de conjunto, que considere a la Administración co
mo un solo todo, sistemático, integrado y coherente.

Esto no supone que la labor ya cumplida en la reestructuración no sea
útil o perdurable. Por el contrario, e han e tructurado las piezas y engranajes
de una gran máquina, que requiere ajustes de integración para funcionar ar
mónicamente.

Existen organismos· reestructurados, cuya funcioncs no justifican su
exi tencia por separado, u otras que no armonizan con el principio de subsidia
riedad, apar cen duplicadas o están dispersas y parcializadas en dos o más
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organismos, sin sentido de unidad. También se presentan desuniformidades en
cuanto a atribuciones de autoridadcs imilares, como Jefes de Servicios o Se
cretari~s R gio~ale M.inisteriales, o algunos desajustes en los tipos orgánicos,
principios técnicos e, Incluso, nomenclaturas.

Se trata ~e desajustes menores, sin gran trascendencia, que se produje
ron por la necesIdad de actuar con premura, o hacer concesiones ante situacio
nes específicas. Pero, dada la coherencia técnica de la reforma, deben ser su
perad~s en esta tapa de re,?s.ión y. consolidación, que culminará con la Ley
Orgánica General de la Admmlstra,üI.ón del Est~do,.cuya preparación fue asig
nada a CONARA como tarea especIfICa en la Dlrecttva Presidencial para 1980.

Se ha continua,do, no. obstant~, .con la labor desarrollada n la etapa an
terior, y en este penodo, Sin PCfJUICIO de la nueva perspectiva adoptada, sc
han dictado los decretos leyes orgánicos de los lini teríos de Salud Pública
Justicia y Bienes Nacionales (ex Tierras y Colonización), y de numerosos Ser:
vicios públicos, como la Sindicatura acional de Quiebras, Gendarmería de
Chile y el Consejo de Defensa del Estado; como asimismo, los reglamentos or
gánicos del Fondo acional de Salud, del Instituto de Salud Pública, de la
Central de Abastecimiento, del Sistema acional de Servicios de Salud del

ervicio acional de Menores y del propio Consejo de Defensa del Estad~.

Pero la nueva concepción, de más vastos alcances, constituye un pro
yecto de organización integral de la Administración como un todo, y repre
senta la culminación, depuración y decantación de la Reforma Estructura!.

En este momento, después de largos y profundos estudios, CONARA
ha sometido a la consideración del Supremo Gobierno el organigrama general
de la nueva Administración del Estado, elaborado sobre bases técnicas y ob
jetivas, de gran unidad y coherencia, que se está estudiando con especial preo
cupación, por cuanto un proy cto de e~ta enwrgadura está llamado a produ
cir trascendentales efectos en el ordenamiento administt'ativo del Estado e, in
cluso, en la nueva institucionalidad.

S. Configuración del Sistema de Asesoría Presidencial

En la organización del Estado, las más altas funciones de Gobierno y
Administt'ación, que corresponden al Presidente de la República, no contaban
con un sistema de asesoría in titucionalizado, y esta grave carencia se supltn.
con la asesoría encubierta de los partidos políticos, sin responsabilidad directa
ni imparcialidad suficiente para asumir tan delicada misión.

Fue preocupación del actual Gobierno institucionalizar esta asesoría de
alto nivel, y por DL Q 460, promulgado en mayo de 19í4. creó el.Con.lIté:'\se:
sor. Más tarde, por DS Q 233, de 1977, del i\!inisterio del Intenor, Instttuyo
el Estado Mayor Pre idencia!.

Junto a esto organismo cumplen funciones asesoras lo propios .\li
nisterios en sus ámbitos sectori;les la Ofi ina de Planificación Nacional y la
~omisión acional de la Reforma' Admini trativa, ademá de diversos conse
JOS y comisiones instituido con este objeto.

El sistema si bien no e tá estructurado c integrado como un todo, ha
funcionado eficie~tcmente dW'ante largo tiempo, se han recogido expcri:ncias
muy importantes para perfeccionarlo y ha llegado el momento de consohdarlo
con proyecciones hacia la nueva institucionalidad del Estado.
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CO ARA recibió la tarea de elaborar un proyecto para configurar el
Sistema de Ase oría Presidencial sobre la base de los organismos existentes
debidamente coordinados e integrado, sin perjuicio de las modificaciones .;
ajustes que la experiencia aconseje para perfeccionarlo.

Sobre esta base, y dentro de la organización general de la Administra.
ción del Estado, ha presentado a la consideración del Supremo Gobierno un
proyecto en tal s ntido, sujeto actualmente a estudio, el cual aportará impor
tantes innovacione y significará un positivo avance en el perfeccionamiento
de la asesoría que r quiere el Jefe del Estado, para el mejor cumplimiento eJe
sus delicadas y trascendentales funciones.

6. Elaboración de una Ley Orgánica General de la
Administración del Estado

Esta tarea asignada a CONARA ha sido concebida como la culminación
del proce o de la Reforma Administrativa Integral, ya que la Ley Orgánica
General de la Administración del Estado constituirá el ordenamiento jurídico
del más vasto alcance, después de la nueva Constitución Política del Estado
y, conjuntamente con ésta, servirá de base a la nueva institucionalidad.

La Reforma Administrativa obedece a una doctrina y a un conjunto de
principios básicos, como la regionalización y la subsidiariedad. Distingue cla
ramente las funciones de Gobierno, en cuanto importan formular políticas, dic.
tar normas y evaluar su cumplimiento, de aquellas simplemente administrativas
o ejecutivas. A la vez, determinará claramente la autoridades de Gobierno y los
Jefes de Servicios, contemplará estructuras orgánicas, sistemas, procedimientos
y nomenclaturas uniformes; y constituirá un verdadero molde, amplio y flexible,
que permita dar a la Admini tración del Estado la organicidad y coherencia
de que careció en el pasado.

De acuerdo a lo anterior, el proyecto elaborado por CONARA, sobre la Ley
Orgánica General, será sometido a la consideración del Supremo Gobierno en
el curso de este año, y contendrá las normas fundamentales sobre la organización
administrativa; determinará los organismos y autoridades, con sus estructuras,
funciones y atribuciones; establecerá lo Ministerios y Servicios, con su ámbito
de competencia; fijará el régimen general de las empresas estatales, y regulará el
funcionamiento de la Administración, incluyendo la toma de decisiones, los do
cumentos ejecutivos, los sistemas y procedimientos y el conh·ol de la gestión
administrativa.

Este proyecto estará concebido como ley marco o de base, y será suficien
temente específico para delinear bases orgánicas precisa para la Administra
ción del Estado, que impidan su crecimiento inorgánico; aseguren la coherencia
y uniformidad de sus instituciones, y establezcan normas de gestión, de funciona
miento y de control claras y expeditas. Esto, no se opone a las leyes orgánicas de
los 1inisterios y Servicios las cuales, dentro de su marco de referencia, podrán
descender a detalles más concreto y específicos, pero bajo la debida coordina
ción de la Ley Orgánica General, que integrará la Administración como un
solo todo, sistemático y armónico.

Su aprobación futura, como culminación de este vasto proceso de re
forma, constituirá una innovación fundamental y significará un positivo pr?
greso, ya que restituirá a la Administración el sentido de unidad que habIa
perdido y preservará su evolución futura, evitando el crecimiento incoherente
e inorgánico que la distorsionó en el pasado.
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Es oportuno señalar que la nueva Constitución Política del Estado ha
establecido expresamcnte que esta Ley Orgánica determinará la organización
básica de la Administración Pública, garantizará la carrera funcionaria y los
principios de carácter técnic~ y profesi?nal en que deba fundarse, y asegurará
tanto la Igualdad de oportumdades de mgreso a ella como la capacitación y el
perfeccionamiento de sus integrantes.

Cualquier persona que sea lesionada en sus derechos por la Administra
ción del Estado, de sus organismos o de las Municipalidades, podrá reclamar
ante los Tribunales Contencioso Administrativos que determine la ley, sin per
juicio de la responsabilidad que pudiese afectar al funcionario que hubiese cau
sado el daño.

Seminario sobre "La Administración del Estado y el Principio
de la Subsidiariedad"

Dada la trascendencia nacional de este proyecto, se ha estimado nece
sario realizar a fines de septiembre de este año, por CO ARA, un Seminario
de alto nivel, con participación de los Subsecretarios de Estado, otras autorida
des, expertos de Gobierno, universitarios, del sector privado y especialistas in
ternacionales vinculados al tema, para estudiar y perfeccionar sus bases princi
pales en cuanto al rol de la Administración del Estado, en el marco del principio
de subsidiariedad y de la nueva Constitución Política del Estado de Chile.

Conclusión

La Reforma Administrativa Integral ha alcanzado logros sustanciales en
lo regional, lo estructural y lo funcional, y bajo nuevas concepciones y perspec
tivas, avanza a su culminación, como una de las siete metas fundamentales fi
jadas por el Supremo Gobierno para la modernización del Estado de Chile.

Existe la decisión política y la capacidad técnica para realizarla; en ella
el funcionario está llamado a jugar un rol protagónico, y la ciudadanía tendrá
una amplia participación.

La meta final, siempre renovada, es la de alcanzar la más alta eficiencia
en el servicio de la comunidad y el pleno cumplimiento de los grandes objeti
vos nacionales, trazados por el Supremo Gobierno bajo el imperativo de hacer
de Chile una gran Nación.
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MINISTERIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

La Secr taría General de Gobierno tiene la calidad de Ministerio acor
de con sus funciones básicas, que consisten en servir de Secretaría de Gobier
no y del Consejo de Gabinete; ejercer la rectoría superior del Sistema de Co
municación Social del Estado; realizar las labores de coordinación que le en
comiende el Presidente de la República y facilitar la comunicación con la co
munidad, permitiendo impulsar la comprensi6n y participaci6n de ésta en los
planes y programas del Gobierno, ofreciendo los canales para la incorporaci6n
activa de la ciudadanía en las tareas nacionales.

Su estructura funcional la forman el Ministro, el Subsecretario, y las Di
visiones de Comunicaci6n Social, de Organizaciones Civiles y Jurídica-Admi
nistrativa.

DIVISION DE COMUNICACION SOCIAL

Es el organismo que a través de los medios de comunicaci6n social pro
cura mantener oportuna y permanentemente informada a la poblaci6n, de los
principios, objetivos y acciones del Gobierno, a la vez que captar el sentir ciu
dadano que se va reflejando día a día en los señalados medios, mediante la
conveniente evaluaci6n de la informaci6n que en ello aparece o bien inqui
riendo la opinión pública a través de modernas técnicas de comunicaci6n so
cial.

Funciones

- Asesorar al Ministro en la elaboraci6n y aplicaci6n de la política co
municacional del Gobierno.

- Coordinaci6n de la cobertura informativa y difusi6n de las activida
des que diariamente realizan el Presidente de la República, los miembros de
la H. Junta de Gobierno y Ministros de Estado.

- Elaborar un plan anual de comunicaciones y velar por su correcta
implementaci6n.

- Evaluar la informaci6n aparecida en los medios de comunicaci6n so
cial, tanto nacionales como extranjeros.

- Controlar el estricto cumplimiento de la legislaci6n vigente en ma
teria informativa.

- Canalizar las solicitud s de entrevistas a las autoridades de Gobier
no, cuando ellas provienen de medios extranjeros.

- Coordinar la difusi6n de la realidad chilena en medios de comunica
ci6n existentes en el exterior.

- Producción de redes nacionales de radio y televisi6n.
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Actividades realizadas

- Elaboración e implementación del Plan de Comunicaciones del Go
b:erno para el año 1980.

- Ejecución de campaíías publicitarias destinadas a difundir las realiza_
ciones del Gobierno, esp eialm nte en materia social.

- Difusión permanente de los proyectos aprobados por el Presidcnt
de la República, financiados por el Fondo de Emergencia Social.

Divulgación intensiva de las actividades desarrolladas por las organi
zaciones laborales, juveniles y de voluntariado femenino.

- Confección de una nueva relación de las principales autoridades na
cionales, a nivel de Adminisu'ación del Estado, que manti ne permanentem n
te actualizada.

- Renovación periódica del catastro nacional de medios de comunica-
ción.

- Elaboración y disb'ibueión de folletos explicativo de los alcances Je
las diver a modernizaciones que está emprendiendo 1 Gobierno.

- Atención permanente de consultas hechas por los Relacionadores
Públicos, tanto de la Administración Sectorial como de la Regional.

- Evaluación diaria de contenido de prensa nacional y de cada uno
de los semanarios que se publican n el paí , con el objeto de controlar que
se aju ten a la legislación vigente.

- Opiniones y resúmenes de contenido de las nuevas publicaciones,
solicitados por la Jefatura de Zona en E lado de Emergencia.

- Participación en la Comisión Interministerial sobre Moral y Buenas
Costumbres.

- Elaboración de reportajes especiales. Consiste en trabajos dc inves
tigación periodística más ell.'tensos, que apoyan y enfatizan las campañas de
difusión que se leclúan en las áreas de Gobierno.

- Confección de libretos y realización de redes nacionales dc radio y
televisión.

- Coordinación dc csfuerzos con otros organismos públicos para la ela
boración de supl mentos sobre la realidad chilena, que se difunden en medios
escrito de Estados nidos y Europa.

- Atención y apoyo a periodistas y corresponsales extranjeros.

- Traducción al español de la correspondencia y documentación que
reciben las autoridades dc Gobi rno.

DIVISION DE ORGANIZACIO ES CIVILES

Esta División tiene como objetivo fundamental la comunicación directa
y personal entre el Gobierno y la ciudadanía, para cuyo efeclo promueve la
formación de grupos y asociaciones juvenil s, femeninas, gremiales y cultura
les, destinadas a crear bábitos y desarrollar aptitudes de servicio público y de
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trabajo útil a la sociedad, fo~el.1lar cntretenciones sanas en la población, y
preservar Y acrecentar los sentimIentos de nacionalidad y patriotismo en la ci
vilidad.

Bajo su dependencia se cncucntran la Secrctaría acion I de la ~[ujcr,
Secretaría Nacional de la Juventud, Secretaría Nacional de los Gremios Se-
crctaría d Rclaciones Culturales y el Instituto Diego Portales. '

funciones

- Elaborar plan s y programas gencralcs y específicos para los orga
nismos bajo su dependencia.

Dirigir, coordinar y asesorar la ejecución de dichos planes y pro;;ra-
mas.

Coordinar y orientar a sus organismos dependicntcs cn la realización
de eventos que estimulen y promuevan el desarrollo de una conciencia cívica.

- Desarrollar, a través de las instituciones que la integran, la partici
pación de la ciudadanía en las tareas nacionales que se emprendan.

- Proporcionar voluntariado debidamente capacitado que conti'ibuya
con responsabilidad en las tareas de bien común que impulsa el Gobicrno.

El detalle de las actividades realizadas por la División de Organizacio
nes Civiles, correspondiente al período septiembre Hl79-septiembre 1980, se
encuentra contenido en el informe de cada Secretaría 1 acional e Instituto D.e
go Portales.

Secretaría Nacional de la Mujer

Es un organismo que funciona sobre la basc de un voluntariado nacional,
presidido por la Primera Dama de la Nación. A su vez depende del Ministerio
Secretaría General de Gobierno, a través de la División de Organizaciones Ci
viles.

Fundamentalmente, la labor ele la Secretaría está dirigida a difundir los
valores patrios y familiares. Los principales objetivos que se persiguen con es
ta acción son:

- Formar en la mujcr una conciencia nacional y una correcta compren
sión de la dignidad e importancia de su misión dentro de la familia y de la
sociedad.

- Capacitarla, y a través de ella, a su familia, para lograr su plena in
corporac~ón al desarrollo social, económico y cultural de la nación.

- Promover el apoyo de la mujer e impul arla a prestar su colaboración
voluntaria en los planes y programas de desarrollo del Gobierno.

Organización territorial

Para cumplir sus objetivos y proyectar su aCCIOn a lo largo del país, la
Secr:taría Nacional de la Mujer cstá organizada en todas las .regi?nes, en las
prOVincias y en la mayoría de las comunas. Sus diversas sedes funCIOnan a ca~

go de una Dclegada TIegional, Provincial o Comunal, que cuenta con un eqUI
po dc voluntarias. En cada una de estas Secretarías sc cumplen los programas
nacionales pero, de acuerdo a las necesidades y a las posibilidades de la zona,
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se da especial énfasis a algunos de ellos. También es importante destacar qUe
las voluntarias, a solicitud de las autoridades, colaboran en programas propios
de cada región.

Actualmente cuenta con 314 delegaciones en todo el país. En este total
no se incluyen las subsedes que funcionan en pequeñas localidades, dependien.
tes de la comuna respectiva. Cabe hacer presente, además, que las comunas
de Santiago -que basta el año pasado operaban n forma separada- se han
agrupado en una sola sede. Esta medida ha permitido efectuar un trabajo más
planificado y eficiente, en mayor contacto con la Municipalidad respectiva y
los diversos comités que en ella funcionan.

En estos dos últimos años, la Secretaria ha dado un gran énfasis a la
preparación, capacitación y perfeccionamiento de sus voluntarias (10.300 en
todo el país). Es así como, por ejemplo, se ha continuado preparando monitoras
en orientación clvica y otras materias, mediante cursos intensivos a los que han
asistido voluntarias de todas las provincias del país. Con ello, se pretende dar
una mayor proyección y un nuevo impulso a la labor de capacitación y difusión
de los valores patrios y familiares.

Además, las monitoras ya preparadas asisten continuamente a jornadas
de perfeccionamiento, no sólo con el fin de actualizar conocimientos, sino tamo
bién para revisar y controlar el desarrollo y cumplimiento de los programas.

Programas de trabajo

l. Capacitación

n total de 296.572 persona ha asistido a los cursos, ciclos de charlas y
seminarios organizados por la Secretaría acional de la Muj r, durante el pro
ríodo comprendido entre el1Q de septiembre de 1979 y el 31 de agosto de 1980

En sus siete años de vida, este organismo ha llegado, a través de la ca
pacitación, a un total de 860.369 personas.

Cursos

Se han realizado los siguientes, con el número de asistentes que se indica:

Corsos

Orientación Cívica

Orientación Familiar

Educación al Consumidor

Alfabetización de Adultos

Educación para el Hogar

Huertos Caseros y Materias Agrícolas

Salud

Capacitación General •

Asistentes

68.731

26.344

34.262

7.715

70.649

4.016

20.712

52.390

• Abarca diversos temas y es el programa que se imparte a los padres de los niños que
asisten a los Centros de Atención Diurna. a las familias atendidas en los programas de
erradicación y de viviendas sociales. y en los operativos.
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R?spect~ de Alfabetizaci6~ .de Adultos, es importante destacar que la
Secretana ?~ sIdo lIa~ada a particIpar en la Campaña Nacional, y forma parte
de la Comlsl6n Orgaruzadora que prcslde la Primera Dama de la aci6n. Cuen
ta para ello con más de 600 monitoras, las que actualmente están trabajando
en todas las comunas donde su participaci6n ha sido requerida por las auto
ridades.

SeDlinarios

Durante el período, ha asistido un total de 11.753 personas a los diver
sos tipos de seminarios organizados por la Secretaría. Entre éstos se pueden
destacar los siguientes:

- Seminarios Nacionales para Dirigentes. Se han realizado 9 en el año:
2 para delegadas regionales; 1 para delegadas regionales y provinciales, al que
asistieron, también, las delegadas comunales de la Regi6n Metropolitana; 1 pa
ra las delegadas regionales, provinciales y comunales de todo el país, y 5 para
delegadas comunales a nivel nacional.

- Seminarios Provinciales. Están destinados a dirigentes y voluntarias.
A la fecha se han realizado 10 seminarios y se continuará con este programa
hasta abarcar la totalidad de las provincias del país.

- Seminarios Comunales y Vecinales. Se cstán realizando con el objeto
de llegar a un mayor número de voluntarias y también a la comunidad. Parti
cipan Juntas de Vecinos y divcrsas organizaciones afines. En la Regi6n Metro
politana se han efectuado 28 seminarios; en Osomo y Valdivia se han llevado
a cabo en todas las comunas. En las demás provincias, este programa se inici6
en julio pasado.

- Seminarios de Capacitación Cívica para Grupos Femeninos. Este año
se han organizado para la Fundaci6n Nacional de yuda a la Comunidad, es
po as de Oficiales de la Academia de Guerra ~lilitar y de la cademia de
Cm-ITa Aérea, p r onal de la Caja 1acional dI" Empleados Públicos y Perio
distas y otra. E tos s minaríos se efectúan a solicitud de las intere adas.

- Seminario de Actualidad Nacional. Organizado, al igual que en año
anteriores, en coordinaci6n con la Academia Superior de Seguridad Nacional,
para esposas de Ministros, SubsC'cretarios y de Oficiales Generales de las Fuer
zas Armadas y Carabineros de Chile.

Ciclo de charlas para funcionarias

Desde abril de este año se e t<'l realizando un programa de charlas men
suaks, sobre tcmas de actualidad, dirigido a funcionarias de la dministra·
ei6n Pública y de la empresa privada. Ha ta la fecha se han efectuado 5, a
las quc ha asi tido un total de 850 personas.

En el futuro se considera ampliar este programa a 2 charlas mensuales.

2. Publicaciones

La Secretaría ha continuado editando diversas publicaciones, tanto para
complementar su labor capacitadora, como para proyectar a todos los niveles
la acci6n desarrollada, especialmente en lo que se refiere a la difusi6n de los
valores nacionales.
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- Revista "Amiga". Publicación mensual dirigida a la familia. Se en
cuentra en su quinto año de vida y su tiraje ha ido cn constante aumento. Se
distribuye en todo el país, y en el extranjero a través dc las Misioncs de Chile
en el exterior.

- Cuaderno del Profesor Rural. Dirigido a las escuelas rurales del país
como material de apoyo a la labor docente. Se editan 5 números al año, co~
un maje de 7.000 ejemplares cada uno. Para esta publicación se cuenta Con la
colaboración dcl Cenb'o de Perfeccionamiento, Experimentación e Investigacio_
nes Pedagógicas del 1inisterio de Educación, dcl Colegio de Profesores de
Chile y de otras instituciones.

- Cuadernos de Difusi6n. Material de apoyo para los Cursos de Orien
tación Cívica. Se han editado tres titulos: "Conceptos de Familia" (20.000
ejemplares); "Chile y el Pacífico" (10.000 ejemplares), que se refiere a la im
portancia de la apertura de nue tro país hacia el Océano Pacífico, y "La Fa
milia y sus Valores Tradicionales" (10.000 ejemplares). Además, se han edita
do, e pecialmente para las voluntarias de la Secretaría, diversos discursos y con
ferencias sobre tema de interés nacional.

- Cartillas y Volantes. -laterial de apoyo para los Cursos de Educación
al Consumidor y otros. Se han editado tres títulos de cartillas: "La Leche y su
Importancia" (4' edición, 10.000 ejemplares); "Accidente en el Hogar" (2a
edición, 10.000 ejemplares), y "Registro Civil, Mah'irnonio, la Familia y los Hi
jo" (3~ edición, 10.000 ejemplares).

En cuanto a volantes, se han publicado 38 títulos. Cada edición tiene un
tiraje de 50.000 ejemplares, lo que d'a un total de 1.900.000, distribuidos, espe
cialmente, a través de cursos y charlas. Estos se entregan junto a una carpeta
que permite coleccionarlos. Incluyen temas sobre la familia, salud, educación
del consumidor, alimentación, legales, etc.

3. Programas culturales

Se ha continuado con algunas actividades culturales, entre las que eabe
destacar las siguientes:

- Funciones de Cine Educativo. E te programa sc está cumpliendo en la
Región Metropolitana, con la colaboración del SERVIU y el apoyo de los De
partamentos Culturales de los 1inisterios de Educación y Salud, y de divcrsas
Embajadas. Las funciones de cine se realizan en centros infantiles, comunita
rios, hogares de ancianos, cárceles, etc. Este año se han efectuado 137 exhibi
ciones, con un total de 22.450 asistentes.

- Entradas rebajadas para espectáculos artísticos. A través de convenios
con diversas compañías, se ha contado con 23.588 entradas rebajadas para obras
de teatro y ciclos de conciertos.

- Teatro de Títeres. Se inició un nuevo curso de perfeccionamiento pa
ra las voluntarias que trabajan en este programa. Realizan dos funciones sema
nales en centros infantiles y parvularios de diversas comunas. A estas presen
taciones ha asistido un total de 12.500 niños. r-¡

Por otra parte, se está organizando un concurso de obras para Teatro
de Títeres, con el fin de contar con material para este programa.
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- Concursos. Un total de 1.987 compo.siciones literarias y 9.430 dibujos,
fueron presentados por "studIan~es de educacIón bás~ca al concurso "El Niño y
el Mundo que lo Rodea, organJzado por la Secretaria con motivo del Año In
ternacional del Niño. El jurado fue presidido por la Primera Dama de la Nación
quien, además, entregó los premios nacionales.

- Documental sobre la labor de la Secretaría. Al cumplir seis años de
su creación, y al igual que en los anteriores, se filmó en Televisión Nacional un
documental sobre la labor realizada, que fue exhibido por red nacional el 16
de octubre del año pasado.

4. Actividades internacionales

Se manti ne correspondencia permanente con organismos femeninos
internacionale . A solicitud del Ministerio de Relaciones Exteriores, con tante
mente se elaboran informes sobre la mujer chilena. Estos trabajos se han hecho
llegar a las Naciones Unidas, a la Comisión 1nteramericana de Mujeres de la
OEA, al Consejo Internacional de Mujeres, al Centro ~luJtinacional de Estu
dio sobre la Mujer, de Córdoba, Argentina, a la CEPAL, etc.

Por otra parte, también se preparó una monografía sobre la mujer chi
lena y un estudio sobre su situación legal.

5. Servicio de Atención Jurídica

Este Servicio ha continuado funcionando en Santiago con un equipo in·
tegrado por 18 abogados voluntarias, 3 procuradoras y 2 a istentes sociales. Des
de fines de 1978, cuenta con Privilegio de Pobreza para la atención de sus pa
trocinados. Durante el año atiende alrededor de 3.000 casos, de los cuales se
soluciona un 80%.

6. Atención de poblaciones erradicadas

Desde que comenzó el programa de erradicación de poblaciones, las vo
luntarias de la Secretaría, a solicitud del Ministerio del Interior, han participa
do en este trabajo. Actualmente, y sin interrupción, continúan visitando a las
familias en sus nuevas viviendas. Para éstas, además, se organizan diversos cur
sos y charlas de capacitación. También se realizó una encuesta para analizar
los re ultados del programa.

7. Trabajo voluntario en comunas

Esta actividad se coordina a través de las Secretarías Provinciales y Re
gionales, que mantienen contacto permanente con la sede central. En cada co
muna, las voluntarias dirigidas por la delegada desarrollan los programas de
la Secretaría. En todas ellas c organizan cw' os de capacitación y sc di tribuye
el material impreso.

Ad más se realizan diversos programas, entre los que e de tacan:

Centros de Atención Diurna

Es un programa nacional que funciona con el financiamiento del Servicio
Nacional de Menores. Actualmente, hay 48 Cenb'os de Atención Diurna (CAD)
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en el país, en donde las voluntarias atienden a 5.577 escolares, cuyas edades
fluctúan entre 6 y 14 años. Los niños permanecen en los CAD durante las horas
en que no van a la escuela, y allí reciben tres comidas diarias y diversos cono.
cimientos complementarios a la educación escolar.

En los CAD también se capacita a los padres, a través de charlas sobre
materias que dicen relación con el hogar y la educación de los hijos. El objetivo
fundamental de ste programa, que está dirigido a menores que pertenecen a
familias de extrema pobreza, es prevenir la vagancia, la delincu ncia y la dro.
gadicción infantiles.

Los Centros de Atención Diurna que funcionan en la actualidad y el
número de niños que atiende cada uno de ellos, son los siguientes:

Centros 9 de niños Centros N9 de niños

ArIca ISO Los Angeles SO

IQuiQue 100 Concepción 50

Pica 100 Concepción Q 2) 100

Calama 50 Talcahuano 50

La Ligua 90 Lebu 100

Quillota 100 Arauco 100

La Calera 100 MuJchén 50

Los Andes 100 Huépi! 50

\'iña del Mar 100 Temuco 200

\'alparaiso 132 \'i!cún 100

Quilpué 150 PitrufQuén 200

Rancagua 100 Valdivia 150

PeralilJo 30 MariQuina 100

Talca 100 PurranQue 120

Molina 100 CoyhaiQue 65

Empedrado 50 Aysén 50

Curepto 200 Puerto atales 40

Pelarco 200 Pudahuel 400

San Clemente 120 San Bernardo 180

Linares 150 Calera de Tango 100

Retiro 50 La Granja 200

CauQuenes 50 La Cisterna 300

Quirihue 100 Conchalí 150

Bulnes 80 San Miguel 170

Subtotal 2.502 3.075

TOTAL GENERAL 5.577
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Atención de bibliotecas

De acuerdo a un convenio firmado con la Dirección de Bibliotecas AJ
chivos Y Museos, las voluntarias han organizado y atienden bibliotecas e~ nu
merosas comunas. Se pueden mencionar las de Viña del Mar, Llay-Llay, Santa
r-Iaria, Pomaire, San Bernardo, Osomo, San Pablo, Paihuano, Vichuquén, entre
otras. Además, en AJica e Iquique, han creado centros para atend r a los alum
noS de enseñanza media y universitarios de escasos recursos, donde aparte de
proporcionarles una comjd~ ~iaria, han .~rganizado bibliotecas e peciales para
tacilitarles sus estudIOS. ASl1ll1smo, en Villa del Mar, cuentan también con un
Centro Infantil que dispone de otra para niños de menor dad.

Programas radiales

En más de 60 comunas, la Secretaría ha conseguido espacios en las emi
soras radiales y transmite programas preparados por las voluntarias, que abar
can diversos temas de difusión y capacitación.

Servicios de Asistencia Jurídica

En todas las regiones la Secretaria cuenta con estos Servicios, atendidos
por profesionales voluntarias. En el año, de acuerdo a las estadísticas enviadas
por las delegadas, se ha solucionado un total de 3.473 casos. En esta cifra no
está incluido el número de situaciones atendidas en la sede central.

Encuesta de Estratificación Social

Durante enero y febrero, las voluntarias de la mayor parte de las comu
nas del país intervinieron en forma intensiva en la aplicación de dicha encues
ta. Para cllo debieron prepararse previamente. En algunos casos, también les
correspondió colaborar en el análisis de la misma.

Operativos Sociales

En todos los operativos comunales que se realizan en el país participan
las voluntarias de la Secretaría, tomando a su cargo las tareas que les enco
miendan las autoridades. Es así como se preocupan de dar charlas sobre hi
giene, principalmente bucal, salud, aprovechamiento de recursos, etc. También
cooperan con las asi tentes sociales entregando material impreso sobre seguri
dad social. En algunas comunas se hacen cargo de los niños, tanto para entre
tenerlos como para enseñarles algunas normas generales de higiene.
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NUMERO DE PARTICIPANTES EN CURSOS. CHARLAS Y SEMINARIOS

(s ptiembr 1979-agosto 1980)

Orietltación Orientación Educación Alfabet. Educación Hnertos Capacitación Total por
Reglones Civica Familiar Consumo Adnltos en el Hogar Caseros Salud Seminarios General Región

1 4.083 2.587 2.032 700 283 1.252 118 350 2.101 13.506

II 4.832 73 3.164 171 317 - 2.900 26Q 1.437 13.154

m 3.481 133 4.312 715 876 30 665 210 591 11.013

IV 3.146 1.291 1.504 464 664 224 1.285 183 1.157 9.918

V 3.120 1.080 1.914 1.458 486 182 3.216 540 4.562 16.558

VI 1.623 2.335 1.860 414 847 30 618 160 2.624 10.511

VII 2.250 516 495 788 1.086 - 697 590 4.964 11.386

VIII 11.184 3.782 5.304 737 60.082 - 1.541 840 3.990 87.460

IX 6.096 1.879 1.271 355 216 100 2.366 130 2.537 14.950

X 11.683 3.294 2.131 472 2.899 84 3.632 1.783 4.569 30.547

XI 1.980 760 824 39 950 46 981 90 863 6.533

XII 961 1.541 459 51 326 - 63 110 100 3.611

Metropolitana 14.292 7.073 8.992 1.351 1.617 2.068 2.630 6.507 22.895 67.425

TOTAL 68.731 26.344 34.262 7.715 70.649 4.016 20.712 11.753 52.390 296.572



CUADRO COMPARATIVO DEL NUMERO DE PARTICIPANTES EN CURSOS. CHARLAS Y SEMlNARIOS

(septiembre 1973-agosto 1980)

Orientación Orientación Educación Alfab. Educación Huertos Salud Seminarios Capacitación Total por
Años Cívica Familiar al Consum. Adultos en el Hogar Ca eros General año

1973-1974 120 - 280 - - - - - - 400

1974-1975 1.935 1.727 9.935 745 2.634 778 3.248 - - 21.002

1975-1976 5.452 8.031 18.916 770 6.249 2.729 6.533 - - 48.680

1976-1977 13.842 8.942 19.398 5.438 6.552 1.520 6.107 - - 61.799

1977-1978 27.797 20.112 33.877 5.070 15.801 2.804 13.901 4.278 25.260 148.900

1978-1979 37.263 26.842 39.560 8.349 91.495 2.640 36.451 7.321 33.095 283.016

1979-1980 68.731 26.344 34.262 7.715 70.649 4.016 20.712 11.753 52.390 296.572

TOTAL 155.140 91.998 156.228 28.087 193.380 14.487 86.952 23.352 110.745 860.369



Secretaria Nacional de la Juventud

Sus objetivos son unir a la juventud de Chile en torno a tareas y actiVi_
dades comunes, y ser conducto de comunicación ntre ésta y el Gobierno.

Funcionamiento. Con el objeto de fijar una programación a nivel na
cional de las actividades, en Santiago se reúnen bimcstralmente todos los Se
cretarios Regionales y, semestralmente, los Provinciales.

Cabe destacar dentro de las Secretarías Comunales que se encuentran
organizadas e integradas, las de Palena y Futalcufú, en la X Región.

Actividades culturales y de capacitación

- Convenio Secretaría Nacional de la ]uventud-SENCE-DUOC. Con el
fin de entregar capacitación a los jóvenes que por problemas económicos no
pudieron continuar estudios básicos, medios o universitarios, se obtuvo del Ser
vicio acional de Capacitación y Empleo (SENCE), un número superior a las
700 becas para cursos regulares y especiales en el Departamento Universitario
Obrero Campesino (DUOC).

Se espera renovar este convenio en 1981, por cuanto la duración prome
dio de éstos es de dos años y medio.

- Cursos Preuniversitarios. Durante el segundo semestre de 1979, se
impartieron clases a más de 300 jóvenes. En 1980 esta cifra aumentó a 900
alumnos, quienes se encuentran di tribuidos en las distintas sedcs de la Secre
taría Regional del Area tletropolitana. Los cursos que se imparten son: Prue
ba de Aptitud Académica, y de conocimientos específicos en Física, Química.
Matemáticas, Biología y Ciencias Sociales.

- Capacitación Area Metropolitana. Se desarrolla a través de un plan
integral y permanente de estudio. Considera dentro de su programa entregar
"Orientación de Dirigentes" y "Orientación Política".

- Charlas Vocacionales. Dirigidas a los alumnos del Tercer y Cuarto
Año Medio del Area letropolitana. Durante 1979 participaron 800 alumnos.

A raíz del éxito alcanzado se repitió este ciclo de charlas, desde el 9 al
13 de junio del año en curso, asistiendo representantes de más de 40 estableci
mientos educacionales de Santiago.

- Semilwrios de Capacitación. Uno de los más importantes se conside
ra el ofrecido a 300 dirigentes secundarios de todos los colegios del Area Me
tropolitana. A través del país, éstos se realizan pcriódicamente a nivel regional
y provincial.

Actividades deportivas y de recreación

- Progranw Recreación en Parques y Plazas. Contribuye al esparcimien
to de los jóvenes y familias más modestas, que no pueden salir de vacaciones.

- Gran Cicletada Familiar. En ella participaron más de 8.000 jóvenes.

Programas nacionales

_ COl1gresos Vecinales. Responden a la neccsidad de recog r las in
quietudes y conocer los intereses y aspiraciones de los jóvenes, en el campo
vecinal y poblacional.
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Se desarrollan n las 77 comunas más importantes del país, de acuerdo
al núm ro de habitantes, y sus conclusiones son entregadas al Presidente de la
República. Han participado basta la fecha más de 8.000 jóvenes.

- Albergues ]uoeniles. Dumnte el período de vacaciones del verano de
1980, funcionaron 31 albergues, recibiendo en su totalidad a 13.932 jóvenes.

Por otra parte, en el invierno de 1980 funcionó un albergue en Farel1o
nes, el que recibió a más de 250 personas durante la temporada.

- llagare Unioersitarios. Funcionan en dependencias de la Secretaría
acional de la Juventud, n las ciudades de Antofagasta, Valparaíso, Talca,

Concepción, Temuco y Santiago, beneficiando a más de 250 universitarios.

Actividades nacionales

- Premio al Mérito "Manuel Montt". Distingue el esfuerzo y capacidad
de los estudiantes egresados de enseñanza media, con el mejor promedio de
notas en los últimos cuatro años.

- Condecoración Presidencial "Subteniente Luis Cruz Martínez".
Cumple el mismo objetivo citado anteriormente, y la recibe el alumno con el
más alto pw1taje en la Prueba de Aptitud Académica.

Relaciones internacionales

La Secretaría ha presentado una proposición, que fue aceptada en la
Asamblea de las Naciones Unidas, con el objeto de que el Año Internacional
de la Juventud, se realice durante 1985.

- Cuah·o dirigentes nacionales de este organi mo fueron especialmente
invitados al Congreso Latinoamericano de Juventudes, realizado en julio recién
pasado, en Japón.

- Asimismo, se recibió una invitación oficial para participar en el Con
greso de Juventudes Rurales, realizado en Barbados.

- A comienzos de 1980, dos delegados de esta Secretaría viajaron a la
ciudad de Montevideo, donde e realizó el Congreso Latinoamericano de Al
bergues Juveniles.

Secretaría de Relacíones Culturales

La principal misión de e ta Secretaría es servir de canal de comunicación
enb·e el Gobierno y el sector artístico-cultural, representado por sindicatos y
asociaciones diversa, atendiendo de esta manera sus proyectos y a piracione ;
conb·ibuir a coordinar y estimular las diferentes actividades relativas a nuestro
quehacer cultural, destacando y realzando lo nacional.

La Secretaría se relaciona con los escritores, pintore , músi os, artesa
nos y artistas en general, para incentivarlo en su labor de creación y pres
tarles el debido apoyo.

Organización

La dirige su Secretario acional, quien lleva a cabo la acción asesorado
por exp rtos de las difer-ntes secciones: Artes Plásticas y Artesanía, Literatura
y Teatro, 1úsica y Audiovisuales.
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Para extender e ta labor a nivel nacional, actualmente exi ten Secreta.
rios R gioDales n la II, V, VIII. X Y XII Regiones. Además se han nombrado
Secretarios Provinciales en Bío-Bío y Osorno.

Actividades realizadas

Artes Plásticas y Artesanía

La Secretaría llevó a cabo un ciclo de exposiciones, con el patrocinio de
la 1. Municipalidad de Santiago, n la Sala "La Capilla", del Teatro ~Iunicipal.

- Exposición de Profesores de la Facultad de Bellas Aries. Conjunta.
mente con la Facultad de Bellas Artes, se exhibió cn varias r gion s del país
la Exposición "Profesores de la Facultad d Bellas Artes de la Universidad de
Chile".

- Concurso ¡Jara alulllnos de Arte. Se invitó a las Universidades a par
ticipar en un Concurso de Afiches de tinado a publieitar los eventos de la e
eretaría de Relaciones Culturales.

- II Feria Internacional de Arte anía Tradicional. Por segundo año con
secutivo, la Vicerreetoría de Comunicacione de la Universidad Católica organi·
zó la Feria Internacional de Itesanía Artística, que contó con el patrocinio de
esta Secretaría y el auspicio dc la 1. lunicipalidad de Santiago.

Ciento trece artesanos chilenos y veinte extranjeros, de Brasil, Colombia,
Ecuador, Paraguay. Perú y Uruguay, exhibieron sus trabajos en el recinto ce·
rrado del Parque Bu tamante de la capital.

- Exposición de Matías Vial. Gran impacto ha pro ocado entre el púo
blieo ureño la Expo ieión dc Escultura de ~Iatías Vial, que se ha exhibido en
las ciudad s de Punta Arenas, Pu rto ~lontt, Osorno, Valdivia, T muco y COD
cepción, auspiciada por esta Secretaría.

- Programación radial. na visión a los principales eventos ocurridos
durante siete días en el área de la plástica, es el contenido del programa "La
Semana del Art ", que transmite la ecretaría por Radio Universidad Técnica
del Estado. los domingos a las 13 y 22 hora, con comentarios de crítico cs
peeializados.

- Pro"rama de Literatura. Se difunde, por Radio acio~al de Chile, el
programa .. ecuencias de Literatura Chilena".

Literatura y Teatro

- Antología de Poesía y Cuento Infantil. Con el afán de fomentar el há·
bito por la lectura entre los niños y. por otra parte, difundir la creación literaria
de autores nacionales. se editó la Primera Antología de Poesía y Cuento Infan·
til, que incluyó las obras pr miadas en su Primer y S gundo Concurso (1977
)' 19(8).

- Giras de escritores a las regiones. Continuó en 1979 y 1980 el progra·
ma de visitas de escritores a las regiones, que se inició el año 1978, con el pro
pósito d cr ar talleres literarios en varia ciudades del país y fortal cer la labol
que realizan las agrupaciones culturales allí exist ntes.
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_ Ciclo de extensión teatral en las comunas. La Secretaría patrocinó el
rograma de difusión artística dcnominado "Tcatro en su Comuna", organizado

;or la Intcndencia de la Región letropolitana, y destinado a dar a conocer esta
~'xpresión n a.quellos sectores que no tienen fácil acceso a los centros cultu
rales de la capItal.

- Talleres literarios en la Región M tropolitana. En San 1igucl, uñoa
v La Reina funcionan actualmente tres talleres literarios, con el patrocinio de
íos Institutos Culturales de las respectivas ~Iunicipalidades y organizados por
la Secretaría de Relaciones Culturales.

- Don Bernardo O'Higgins y los Padres de la Patria. Con el aporte de
diversas empresas chilenas, fue editado el libro "Don Bernardo O'Higgins y los
Padres de la Patria".

- Extensión Teatral. Con la finalidad de difundir nuestras manifestacio
nes teatrales en la comunidad, e están suscribieDdo convenios con diferentes
compañías de la capital, lo que ha permitido distribuir entradas eD centros de
madres, juntas de vecinos, sindicatos, y otros.

- Tercer Concurso Nacional de Teatro. La persona que obteDga el pri
mer premio en dicho certamen, recibirá la cantidad de $ 60.000, entrcgados en
forma de bcca mensual de 10.000 durante seis meses, para que así pueda es
cribir con mayor dedicación oh'a obra tcah·al.

También habrá UD segundo y t rccr premio, consistentcs ambos cn dine
ro y sus respectivos diplomas.

- Cuarto Concurso Nacional de Literatllra Juvenil. Fue convocado por
cuarto año consecutivo, en conjunto con la Secrctaría acional de la Juventud,
en los géneros de novela, cuento, poesía y ensayo.

- Primer Concurso de Obras para Teatro de Títeres. Las Secretarías de
la Mujer y de Relaciones Culturales convocarOD al Primer Concurso de Obras
para Teatro de Títeres, para niños de 6 a 10 años de edad.

- CUalto Concurso de Poesía y Cuento Infantil. Escritores del país ob·
tuvieron premios y meDciones honrosas en el Concm o de Poesía y Cuento In
fantil, que fue cODvocado por cuarto año consecutivo, con el fin de estimular
la crcación.

Música

- "Lo que cantan las canciones". Programa que traDsmite esta ecreta
ría los domingos por Radio acional de Chile. Su objetivo es difundir nue tra
música y u más destacados exponentes.

- Segundo Concurso de Música de Raíz Folklórica Chilena. uevameD·
te se realizó e te certamen con el patrocinio de la CODfederación de Folklore
de Chile y T levisi6n Nacional.

- Espectáculo Navideño en la Ciudad del Niño. Dos mil quinieDtos mc
nares de la Ciudad del iño disfrutaron de un espectáculo navideño que orga
nizó esta Secretaría en diciembre último. Actuaron mimos, conjuntos folklóri
cos y artistas circenses.

- Congreso Nacional de la Cueca. CaD la participación de la SecretarÍ3
d~ ~elaciones Cultmales r presentada por el Jefc d la Secci6n Mú ica y Au
diOVIsuales, se realizó en la ciudad de Iquique el VII Congr so acioDal de
Estudio y Muestra de la Cueca.
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Esta actividad responde al espíritu del decreto que declaró a la Cueca,
Danza aciana! de Chile.

- N Muestra Folklórica Nacional en Curicó. Por cuarto año consecutivo
y auspiciada por la Secretaría, se realizó esta Muestra Folklórica acional, oro
ganizada por la l. ifunicipalidad de Arica y con la intervención de conjuntos
de Iquique, Antofagasta, Ovalle, Santiago, Graneros, d la Región del Maule,
Angol y Puerto Montt.

- Extensión Musical. e organizó un ciclo de recitales a cargo del gui
tarrista chileno Octavio Bu tos, quien reside actualmente en E paña, donde
realiza una importante labor artística y docente.

- Historid de la Cueca. Coincidiendo con la ceremonia en la cual el
Presidente de la República firmó el decreto supremo que declaró a la Cueca,
Danza acional de Chile, la Secretaría de Relaciones Culturales entregó ofi.
cialmente el libro titulado "Historial de la Cueca", del musicólogo Pablo Garri
do, el que constituye un valioso aporte para los estudiosos de este baile chileno.

- Festiual del Huaso de Olmué. Se realizó en esta localidad y consti
tuye la fiel expresión de nuestra música típica de la zona central y uno de los
más importantes en su género.

La Secretaría también otorgó su pab'ocinio a lo Festivales de Mo]jna,
El Copihue, de Los Angeles, Santa Cruz, y al Primer Concurso de Composicio
nes Inéditas de Cueea, realizado en Ariea.

- Semanas Musicales de Frutillar. Gran realce alcanzaron este año las
XII Semanas ~tusicale de Frutillar, único Festival de verano dedicado a la mú·
ica selecta en Chile. La ecretaría auspició este evento e invitó a músicos de

Argentina y Perú, que participaron en la presente versión.

- Encuentro de Payadores en San Felipe. También se patrocinó e te
Encuentro, que congregó a trovadores campesinos de la zona de Valparaíso y
Aconcagua. Este evento fue organizado por 1 Consejo Regional de Turismo de
San Felipe.

Otras actividades

- Campaña de Hábitos y Costumbres. Se proyectó una campaña desh
nada a crear hábitos y costumbres en la comunidad, quc consistió cn spot de
cine-animación que s difundieron por los canales de televisión y a través do
Chile Films.

- Campaña Un Millón de Cuadernos para los Ni/íos de Chile. Culminó
esta campaña, que fue organizada por la Divi ión de Organizaciones Civiles y
la Secretaría de Relaciones Culturales. Ella permitió obsequiar 1.047.952 cua
demos a estudiantes de escasos recursos, desde Arica a 1agallanes, incluyen·
do Isla de Pa cua y el Territorio Antártico.

La distribución se hizo a través del Departamento de Locales y Equipa
miento Escolar del tinisterio de Educación, y el financiamiento se obtuvo con
la valiosa colaboración de la empresa privada.

- Cido artístico cultural en las comunas del Gran Santiago. Con el pro
pósito de apoyar y estimular la acción de los Institutos Culturales comunales y
promover la apreciación de nuestras expresiones artísticas en sectores po·
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ulosos, esta Secretada organizó un Ciclo de Extensión Cultural en comunas
ae la Región Metropolitana, entre ellas, Pudabuel, San Miguel, La Cisterna,
Conchalí, La Granja, y otras.

Asistió a est Ciclo dc Exten ión gran cantidad de público, en su
mayoda estudiantes de los liceos de la capital.

Secretaría Nacional de los Gremios

Esta Sccretaría tiene como misión contribuir a establecer grados acep
tables de relación enh'e el Supremo Gobierno y las organizaciones laborales,
empresariales y los col gios profesionales.

Para este objeto debe incentivar la participación de los profesionales,
empresarios y trabajadores en funciones gremiales, sociales, culturales y eco
nomicas, propendiendo a su formación integral a través de la capacitación sin
dical y formación gremial, y propiciar la creatividad del sector laboral y de
sus organizaciones.

D ntro de las funciones de la Secretaría se pueden destacar:

- Servir de canal de comunicación entre trabajadores y Gobierno.

- Dar formación gremial a los trabajadores.

- Ayudar a lograr la solución de los problemas que plantean los gre-
mios, para lo cual informa, propone y coordina su acción con los distintos ~li

nistcrios, fundamentalmente con el del Trabajo y Previsión Social.

- Difundir la Política Laboral del Supremo Gobierno.

- Incorporar al ector laboral a la tarea de recuperación económica,
social y al proceso d nueva institucionalidad en que está empeñado el Go
bierno.

- Fortalecer las organizaciones gremiale , con el objeto de dar con is
tencia y dinamismo a la convivencia social d I país.

- Dar formación gremial a los jóvenes trabajadores, a fin de que agili
cen el quehacer sindical chileno a travé de actividades deportivas, recreati
vas, culturales y de acción social.

- Reunir antecedentes y analizar la dinámica de los hechos que ocu
rren en la actividad productiva nacional.

- Contribuir a la ejecución eficiente de la Política Laboral sobre la
base de sus funciones propias y a lo que le corre ponda realizar, en coordina
ción con el linisterio del Trabajo.

- Lograr, d acuerdo a su omp tencia, la institucionalización laboral
del país.

Estructura

La Secretaría acional de los Gremio se estructura de la siguiente ma-
nera:

- Direcci61l. Tiene la r sponsabilidad de dirigir el ervicio y debe adop
tar las resoluciones que correspondan, de acuerdo a la legislación vigente, para
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lograr la realización eficiente de las funciones que le han sido asignadas COmo
organismo de la Dirección de Organizaciones Civiles del Ministerio Secretaría
General de Gobierno.

- Departamento de Acción Grem'ial. Su obj tivo es conocer las inquie.
tudes y aspiraciones de los trabajadores, informarse de la situación gremial del
país, a nivel empresarial y laboral, y proponer y realizar las acciones que cada
caso requiera.

- Departamento de Formación Gremial. Su finalidad es proporcionar
conocimientos, experiencias y valores a los hombres más destacados del área del
trabajo, a fin de prepararlos para la compleja tarea de la dirección gremial en
el mundo moderno.

- Departamento de Difusión. Da a conocer los principios, normas y tao
reas que conforman la Política Laboral del Supremo Gobierno, de la cual la
Secretaría Nacional es ejecutora permanente.

- Departamento de Estudios Grem.iales. Tiene por objeto estudiar yana·
lizar los antecedentes sobre la situación gremial y laboral del país.

- Departal1u3Ilto Administrativo. Presta apoyo a todas las labores de ti·
po administra tivo-contable del Servicio.

- Secretarías Regionales. Tienen como misión dar cumplimiento a los
objetivos de la Secretaría acional de los Gremios, dentro de su ámbito terri·
torial. Funcionan en las Regiones 1, 11, 111, IV, V, VII, VIII, X, y Metropolitana.

Actividades realizadas

1. De carácter general

- Mantener permanente contacto con las organizaciones gremiales, fun·
damentalmente con las del sector laboral, a objeto de atender sus inquietudes
y propender a la solución de sus problemas.

- Desarrollo de un sentido de respetabilidad hacia la función social del
dirigente gremial.

- Conocimiento de la realidad laboral, para lo cual se han realizado di
versas giras a regiones y visitas a centros laborales, con el objeto de sostener
reuniones y apreciar el medio y las condiciones en que se desenvuelve el traba·
jador y el gremio.

- Coordinación de actividades gremiales con el objeto de facilitar sus
realizaciones, tales como rf'uniones, ampliados, congresos, seminarios, consul·
tivos y otros.

- Colaboración con diferentes organismos e instituciones, a fin de que
los trabajadores participen en actividades culturales y recreativas.

- Distribución permanente de impresos y ant cedentes que sean de in·
terés para las organizaciones gremiales.

- Seminarios y reuniones con dirigentes sindicales con el objeto de di
fundir el Plan Laboral.

142



2. De formación gremial

Se impartieron, a través de los organismos de capacitación gremial de la
Sccretaría acional, Escuela Sindical y Departamentos de Formación de las
ecretarías Regionales, diversos cursos y seminarios de formación para dirigen

tes sindicales Y juventud trabajadora de todo el país.

Asimismo, se realizaron en coordinación con algunas empresas del Esta
do (E AP, FF. Ce., Er"IPORCHI), ciclos de seminarios de difusión del Plan
Laboral.

Además dc la labor reaJjzada directamente por la Secretaría Nacional
dc los Gremios, se prestó apoyo a las tareas de capacitación llevadas a cabo
por organis~os privados, tal~s como el Instituto ?ara el Estud~o de los Sindi
catos de Clllle (ISICH), nJversldades, corporacIOnes y organJsmos gremiales.

3. De düusión gremial

Con el objeto de difundir la Política Laboral del Supremo Gobierno, se
realizaron las sigui ntes actividades:

- Reimpresión y distribución a todas las organizaciones gremiales del
país, de las diversas disposiciones legales promulgadas en 1979.

- Distribución de la revista "Semana Laboral", publicada el 19 de Ma
ro, con ocasión de la Fiesta Nacional del Trabajo.

- Difusión permanente de todos lo documentos e impresos que infor
man las políticas sectoriales del Gobierno.

- Impresión y distribución de diversos folletos relacionados con el Plan
Laboral.

4. Fiesta Nacional del Trabajo. l'? de Mayo

A la Secretaría Tacional de los Gremios le correspondió la coordinación
de las diferentes ceremonias oficiales y no oficiales programadas para realzar
la celebración del 19 de Mayo. Especialmente, del acto solemne presidido por
el Presidente de la República, que contó con la presencia de 3.000 dirigentes
gremiales.

5. Coordinación de reuniones de autoridades de Gobierno
con dirigentes sindicales

Entre éstas sobresalen las reuniones de trabajo efectuadas por el Pre·
sidente d la República con dirigente sindicales de los sectores público y pri
vado y empresas del Estado, así como con repre entantes de los trabajadores
del norte y Uf del país.

6. Seminario Internacional

Por su significación como evento internacional, se dio amplio ap~yo a
la realización del Seminario de la Fundación para el Rearme 10ral, organIZado
por las agrupacion s sindicales de la CAP, en marzo de 1980.
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CUADRO RESUMEN

ACTIVIDAD DE CAPACITACION SINDICAL

(septiembre 1979-septiembre 1980)

N9 Cursos/Seminarios

1. Cursos Escnela Sindical

N9 Participantes

860

2. Seminarios

3. Jnventud Trabajadora

Seminarios

Regiones

II

ID

IV

V

VII

vm
X

Metropolitana

11

12

12

11

II

12

12

17

106

40

588

601

560

940

827

500

737

718

906

6.377

2.218

4. Difusión Plan Laboral Trabajadores Empresas
del Estado

a) ENAP

b) EMPORCm

e) FF. CC. del E.

5. Difu.ión Plan Laboral Dirigentes Sindicales

6. Seminarios 19 de Mayo

TOTAL

Instituto Diego Portales

Fundamentos y objetivos

II

26

14

2

197

2.695

1.288

1.091

5.074

1.254

470

16.253

El Instituto Diego Portales es un organismo civil, cuya mlSlOn funda
mental es otorgar una formación integral a sectores universitarios, funcionarios
públicos, vecinales y estudiantiles en diversos campos de la vida nacional, que
acorde con la nueva institucionalidad propiciada por el Supremo Gobierno, con
lleve a una participación cada vez más creciente de los hombres, mujeres y jó
venes en I actual proceso.
I!.

Los objetivos fundamentales de la capacitación que entrega el Instituto
50n:
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1. Impartir una docencia formativa a los asistentes, en las diversas ac
tividades que éste desarrolla, dentro del marco de la Declaración de Princi
pios del Gobierno de Chile.

2. Como lógica consecuencia de lo anterior, dicha docencia está basa
da en los principios fundam ntales que inspiran la acción dcl Supremo
Gobierno.

3. Estudiar el Proceso dc Desarrollo acional, para lo cual se cuenta
con el alto patrocinio de la Comisi6n Nacional de la Heforma Administrativa
(Ca AHA), y su lógica proyecci6n hacia el futuro mediato e inmediato.

4. Analizar la etapa del actual proceso que se está viviendo, sus causas
y proyeccion s naturales y dcseadas para el país.

LABOR REALIZADA

(septiembre 1979-agosto 1980)

Seelor

Vecinal

Administración
Pública

N9 de
capacita

dos

905

677

Procedencia

Comunas de:
- San Miguel
- La Cisterna
- Pudahuel
- Renca
- La Granja
- La Florida
- Quinta ormal
- La Reina

- Ñuñoa
- Maipú
- Santiago
- Providencia

- Empresa de FF. CC. del
Estado

- Ministerio de Obras PÚ
blicas

- Ministerio de Salud PÚ
blica

- 1. Municipalidad de Saa
tiago

- 1. MUlÚcipalidad de Con

chalí

- Gobernación Pedro Agui
rre Cerda

Tema dados a cada sector

- Legislación Vecinal
- Análisis Social
- Programación Vecinal
- Declaración de Principios
- Cuerpos Sociales Intermedios

- Elementos de la Inslitucionalidad
- Seguridad Nacional
- Proceso de Regionalización
- Dinámica Grupal

- Declaración de Prmcipios
- Regionalización
- Legislación Seelor Público
- Visión Económica
- Elementos de la Institucionalidad
- Etica Funcionaria
- Seguridad aciona!
- Dinámica Grupal
- Relaciones Humanas
- Nueva Institucionalidad
- Cuerpos Sociales Intermedios
- Psicologia del Chileno
- Rol del Líder
- Enfoque Histórico
_ Fundamentos Filosóficos de la

Declaración de Principios
- Ciencia Política
- Análisis Social
- Procedimiento de Asamblea

Medios de Comunicación
- Análisis Politico
- Oratoria
- Clase l\lagistral
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ector

UllÍver idades

N9 de
capaci
tados

493

Procedencia

- Universidad Técnica del
Estado

- Universidad de Chile

Temas dados a cada sector

- Visión Histórica de Chile
- Visión Económica de Chile
- Declaración de Principios
- Cuerpos Sociales Intermedios
- Elementos de la InstitucionaJidad
- Etica y Moral
- Seguridad Nacional
- Dinámica Grupal
- Psicología del Chileno
- Rol del Lider
- PoliUca Universitaria
- Medios de Comunicación
- Regionalización
- Relaciones Humanas
- Enfoque Histórico
- Ciencia PoliUca
- Oratoria
- Análisis Social
- Procedimiento de Asamblea
- Análisis Politico
- Fundamentos Filosóficos de la

Declaración de Principios
- Debate Universitario

- Visión Histórica de Chile
- Enfoque Histórico
- Historia de la Pintura Chilena
- Historia del Arte Universal
- Historia de la Música

Colegios
y Liceos

ccundario

1.057 - Liceo de Hombres N9 24
- Liceo de Hombres N? 29
- Liceo de mas N9 16
- Liceo B N9 95
- Liceo de Hombres N9 25
- Liceo de Hombres 9 22
- Liceo A '9 47
- Liceo A '9 44
- Liceo A N9 66

- Colegio Saint Rose School
- Liceo C N9 63
- Liceo B N9 42
- Liceo A N9 7
- Liceo A N9 47 (29 Curso)
- Liceo A NQ 12
- Liceo A N? 5
- Liceo A N9 7 (29 Curso)
-LiceoB 96
- Liceo Industrial A N9 21
- Liceo Valentin Letelier
- Liceo Gabriela Mistral
- Liceo Manuel de Salas
- Liceo Diego Portales
- Liceo San Francisco La Granja
- Escuela Industrial San Miguel
- Liceo Manuel Barros Borgoño
- Liceo Internado Nacional Femenino

TOTAL parcial 3.132
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LABOR DE EXTENSION CUERPO DOCENTE

INSTITUTO DIEGO PORTALES

Organismos

lEn conjunto con
. Secretaría Nacio·

nal de la Mujer
(1979-1980)

2. CEMA-Chile

3. 1. Municipalidad
de Rancagua

Región o lugar lisico

IV Región (La Serena)
- V Región (Los Andes)
- Región Metropolitana

(Providencia, Colina,
Lampa, Maipú, Melipilla)

- VII Región (Talca, Curi
có, Linares)

- IX Región (Angol, Temu
co, Villarrica)

- X Región (Castro, Puerto
Montt)

- V Región

- VI Región

Temas

- Cuerpos Sociales Intenne·
dios

- Regionalización
- Enfoque Limítrofe

- Plan Laboral
- Elementos de la Institucio-

nalidad

- Legislación Vecinal
- Análisis Social
- Programación de Activi-

dades
- Declaración de Principios
- Rol Social del Municipio
- Seguridad Nacional
- Regionalización
- Cuerpos Sociales Intenne-

dios
- Relaciones Públicas

N9 de
Capaci
tados

2.250
(ISO perso
nas prome·

dio)

60

56

4. Unil'ersidad Téc - Región Metropolitana
nica del Estado

5 Escuela de In· - Región Metropolitana
vestigaciones de
Chile

6. Circulo Portalia· - Región Metropolitana
no

Unión Comunal - Región Metropolitana
Juntas de Veci- (San José de Maipo)
nos de Maipú

8. Unión Comunal - Región Metropolitana
Juntas de Veci· (Maipú)
nos de Conchali

9. Unión Comunal - Región Metropolitana
Juntas de Veci- (Renca)
nos de Renca

TOTAL parcial

- Enfoque Limítrofe
- Elementos de la Institucio·

nalidad

- Seguridad acional
- Enfoque Limítrofe

- Politica Internacional
- Presencia de Portales
- Seguridad Nacional
- Enfoque Limitrofe
- Juventud: década del 60

- Análisis Social
- Legislación Vecinal
- Relaciones Humanas
- Dinámica Grupal

- Legislación Vecinal
- Programación de Activida·

des
- Declaración de Principios

- Declaración de Principios
- Rol Social del Municipio
- Cuerpos Sociales Intenne-

dios
- Investigación Social

Dinámica Grupal
_ Legislación Vecinal
- Politica Social de Gobierno
- Sistemas de Programación

70

520

260

150

80

70

3.516
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OTRO SEMINARIOS REALIZADOS E EL STlTUTO DIEGO PORTALES

Sector

1. Universitario

2. SEI®OS

3. Universitario (Monitoria para
Programa Nacional "Capacita
ción Social y Desarrollo de la
Comunidad")

TOTAL parcial

TOTAL GENERAL

Labor Audiovisual

Temas

Debate sobre:
- Negociación Colectiva
- Organizaciones Sindicales y Gremiales
- DL NQ 2.200
- Política Económica

- Etica Funcionaria
- Legislación Gremial Sector Público
- Enfoque Limítrofe
- Relaciones Humanas

- Procedimiento de Asamblea
- Política Social de Gobierno
- Cuerpos Sociales Intermedios
- Declaración de Principios
- Política Económica
- Oratoria
- Dirección de Debates
- Análisis Social
- Rol del Lider
- Visión Histórica de Chile
- Elementos de la Institucionalidad
- Regionalización

N9 de
Capacitados

73

14

32

119

6.767

En e te ámbito se han producido, durante el período, programas televi
sivos sobre:

Política Econ6mica

Plan Laboral

Regionalizaci6n

Seguridad acional

Declaraci6n de Principios

Elementos de la Institucionalidad

Programaci6n de Actividades

Rol Social del ~Iunicipio

'1cdios de Comunicaci6n Social

Análisis Social

Este material es enviado a regiones, permitiendo con ello incorporar a la
capacitaci6n las zonas geográficas alejadas. Durante el pres nte año, 60 per
sonas promedio en cada regi6n han visto programas sobre: "Importancia del
Proceso de Regionalizaci6n" y "Análisis Social" (enseña a priorizar necesidades
sociales), todo lo cual da un promedio estimativo d 600 asistentes por con
ferencia.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Corresponde al Ministerio de Hacienda dirigir la administración finantiera
del Estado, proponer la política económica y financiera de Gobierno y coordinar
y supervisar las acciones que en virtud de ella se emprenden.

En el cumplimiento de su misión le corresponde ejercer las siguientes fun
ciones:

- Elaborar el proyecto de Presupuesto del sector público y dictar las nor
mas para su ejecución.

- Administrar los recursos financieros del Estado.

- Proponer las legislaciones tributaria y aduanera y aplicar y fiscalizar
sus disposiciones.

- Administrar la deuda pública.

- Proponer la legislación relativa a la Administración del personal del sec-
tor público y, especialmente, la referente a dotaciones, remuneraciones, jubilacio
nes, pensiones y montepíos.

- Realizar el aprovisionamiento de los Servicios públicos.

- Supervisar los organismos dependientes del Ministerio y los que se rela-
cionan con el Gobierno por su intermedio.

- Proponer la demás legislación necesaria para dirigir la administración
financiera del Estado.

Con el objeto de proponer la política económica y financiera de Gobierno
}' de coordinar y supervisar la acciones quc en virtud de clla se cmprcnden, debe
realizar las siguientes funciones:

- Armonizar y coordinar integralmente las acciones económicas y finan
cieras que en sus respectivas esferas de competencia realizan los distintos Minis
terios y sus organismos dependientes o relacionados con el Gobierno por su ín
termedio.

- Conocer e informar toda iniciativa de orden económico, financiero o que
~plique gasto o endeudamiento fiscal, antes de iniciarse su tramitación legisla
tiva.

- Proponer al Consejo Monetario las políticas que le corresponde determi
nar en virtud del arto 99 del DL NQ 1.078 y velar por el cumplimiento de sus re·
soluciones.

- Intervenir en los acuerdos y tratados comerciales y financieros interna
cionales.
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_ Proponer la legislación concerniente a la actividad de los seguros, ban.
caria y de intermediación financi ra en g neral, y la referente a a uñación de
monedas y emisión de especies valoradas.

- Proponer la legislación destinada a regular la constitución y funciona.
miento de las sociedades anónimas, compañías de seguros y bolsas de comercio.

- Proponer la demás legislación necesaria para implementar la política
económica y financiera de Gobierno.

Para el ejercicio de sus funciones, esta Secretaría de Estado cuenta con los
siguientes Servicios dependientes:

- Dirección de Presupuestos.

- Servicio de Impuestos Internos.

- Servicio de Tesorerías.

- Servicio de Aduanas.

- Superintendencia de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co.
mercio.

- Dirección de Aprovisionamiento del Estado.

- Casa de Moneda de Chile.

Además se relacionan con el Supremo Gobierno, a través del Ministerio de
Hacienda, los siguientes organismos:

- Banco Central de Chile.

- Banco del Estado de Chile.

- Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.

- Instituto de Seguros del Estado.

- Polla Chilena de Beneficencia.

- Caja Central de Ahorros y Préstamos.

Por último, cuenta con el asesoramiento de los siguientes Comités Inter·
institucionales:

- Comité Financiero.

- Comité Asesor de Créditos Externos (CACE).

- Comité Asesor de Política Arancelaria (CAPA).

- Comité Asesor de Préstamos con Organismos Internacionales (CAPOI).

Obletivos de la Política Económica y Financiera

La política económica y financiera desarrollada durante 1979 y 1980, co
menzó a aplicarse en 1973.

El objetivo para el período en mención ha sido consolidar los resultados
obtenidos a contar de 1973, perfeccionando las herramientas que permitan un
desarrollo económico elevado y sostenido y un mejoramiento social concordante
con el primero.
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Entre las metas a alcanzar se destacan:

- Acentuar la estabilidad interna y externa de la economía y lograr un
mayor crecimiento de los niveles de actividad del sector.

- Mantener el equilibrio logrado en el sector fiscal haciéndolo extensivo
a todo el sector público. '

- Reorienta~ los recursos del Fisco bacia las actividades propias del Esta
do y programas SOCIales.

- Continuar perfeccionando el sistema tributario, igualando la carga im
positiva y combatiendo drásticamente la evasión y la mora.

- Tcnder a una situación de equilibrio en la Balanza de Pagos y reconsti
tuir un nivel adecuado de reservas internacionales.

- Continuar la apertura de la economía al exterior.

- Lograr condiciones de mayor estabilidad en el comportamiento de la
emisión y reducir el costo de la intermediación financiera.

- Continuar el proceso de reformas institucionales y el establecimiento de
las condiciones necesarias para el funcionamiento de una economía descentraliza
da y dinámica.

Avances logrados y resultados obtenidos

Se ha logrado acentuar la estabilidad interna y externa de la economía con
un mayor crecimiento de los niveles de actividad.

1. La Balanza de Pagos para el año 1979 terminó con un superávit de
U $ 1.048 millones, de pués de uno de SS 600 millones en 1978 y un virtual equi
librio en 1977.

Por otra parte, las reservas internacionales netas alcanzaron en 1979 el ni
vel record de US$ 1.500 millone , cifra que se compara favorablemente con el ni
vel obtenido en 1978 que fue de US$ 500 millones. Lo que quizás más ha contri
buido a la superación definitiva dc las permanentes crisis de balanza de pagos
es el extraordinario aumento de las exportacione no tradicionales, cuyo valor en
1979, en dólares constantes, fue siete veces mayor que el de 1973, aumentando su
incidencia en las exportaciones totales, desde un 8% en 1973 a un 36% en 1979.

2. La tasa de inflación de 38,90/< a diciembre de 1979, representó un retro
ceso respecto al 30,3% correspondiente a 1978. El aumento de la tendencia infla
cionaria se ha d bido, fundamentalmente, al recrudecimiento de este proceso a
nivel mundial, cuyos efectos se tran miten al interior de nuestra economía por la
mayor apertura de la misma. o obstante, cnh'e enero y agosto, la variación
c1l'! Inelicc de Precios al Consumidor alcanzó a un 19,3%, cifra inferior a la
el.c los últimos nucve años para el período. Esto indica que la tendencia infla
c~onaria es la dc disminuir, esp rándosc que el mío termine con un nivel infe
nor a los anteriores.

3. Como se mencionó el evitar déficit fiscales ayuda a la estabilidad eco
nómica, pero la raíz dcl problema radica más bien en los niveles del gasto. En
1978 el déficit fue de 4,1 %, que en 1979 se transformó en un superávit de 7,4%,

151



producto del creciente saneamiento de las finanzas públicas, el incremento de los
ingresos tributarios, el adecuado manejo presupuestario y de las empresas del Es.
tado y el aumento de los ingresos provenientes del cobre. Esto amplía las posibili.
dades de seguir disminuyendo el gasto del scctor.

4. El nivel de actividad económica sigue mejorando. Durante 1979, la eco.
nomía chilena mo tró un crecimiento del gasto del Producto Geográfico Bruto de
8,5%. De e ta forma, el país compl ta cuatro años de crecimiento sostenido, desta.
cando el comportamiento de los últimos tres, donde la tasa promedio anual
ascendió a ,3%, frente a un 4,1% de 1976, y un 2,3% en el período 1970-1974.
Sobresalen los crecimientos de la construcción y pesca que registran aumentos
de 25.8% y 19,5%, respectivamente. La industria, por su parte, crece en 8,8% y
la agricultura en 7,7%, registrándose un aumento menor en la minería.

Como contraparte de este crecimiento del producto, se observó un incre.
mento de la ocupación en el país de 5,2%, que equivale a 148.000 nuevos empleos.

Los sueldos y salarios en 1979 aumentaron su poder adquisitivo en 11%.
que se suma a los incrementos reales de 10% en 1976, 23% en 1977 y 14%
en 1978.

Resumen de las principales acciones en el ámbito
económico financiero

La política fiscal aplicada ha tenido como objetivos la consolidación de los
logros ya alcanzados en materia de saneamiento de la situación financiera del sec
tor público y la racionalización de su tamaño y estructura.

Por el lado del gasto fiscal, la confección del presupuesto público ha trata·
do de mantener el equilibrio logrado en elector, continuar el proceso de reorien·
tación del gasto hacia aquella actividades definidas prioritarias de acción estatal.
especialmente las áreas sociales, e incentivar el autofinanciarniento y aumento de
los excedentes de las empresas públicas.

La Dirección de Presupuestos ha adoptado la medidas que permitan la
concreción de dichos objetivos, a través del control en la asignación de los recuro
sos y del apoyo preferente a las actividades en que la acción del Estado es indele
gable. De esta forma, además de reforzar los recurso destinados sectorialmente a
programas sociales fue cre~do el Fondo Social, que cuenta con sobre 6.300
millones, los que deben destinarse al financiamiento de programas que benefi·
cicn a la población en extrema pobreza.

La política tributaria aplicada ha estado orientada a poner énfasis en el
control y sanción de la mora y la evasión, a elevar la eficiencia de los Servicios
públicos involucrados en estas funciones y principalmente, a continuar mejorando
el sistema vigente mediante una mayor eficiencia, equidad y simplicidad de sus
disposiciones y la reducción de la carga tributaria, en cuanto sea compatible con
la situación financiera del Fisco.

En base a estos objetivos, durante el período se pusieron en vigencia una
serie d modificaciones que se traducen en un avance hacia el perfeccionamien·
to del sistema y que con la ampliación de la cobertura de fiscalización, permiten
reducir la evasión. En materia de recaudación y cobranza, la Te orería General
de la República ha alcanzado un más alto grado de racionalización, lo que jun
to con una mayor coordinación con Impuestos Internos y otros Servicios, ha re·
dundado en una mejor y más rápida atención de los contribuyentes.

152



Por su parte, la política monetaria y financiera ha estado orientada hacia
e1logro de ufo! m.e~ca~o de capitales libre y competitivo. En este sentido se han
dado pasos slgrnfIcativos al alcanzar un alto grado de apertura financiera al
exterior, ~on ~a rebaja en la.s tas.as d~ enc~je y con la promulgación de importan
tes modificaciOnes a la legIslacIón fmancIera.

Finalmente, la politica de comercio exterior aplicada en el período ha
tenido como meta continuar avanzando en la estructuración de un sector exter
no ágil, flexible y dinámico. El grado de apertura de la economía ha permitido
una mejor asignación interna de los recursos productivos a través de la especia
lización derivada de las ventajas comparativas del comercio internacional.

Con la sola excepción de algunos ítem del sector automotriz, se llegó a
una tarifa uniforme del 10% para todos los productos y por el lado de las res
tricciones para-arancelarias, se sigue poniendo énfasis en su liberación, de for
ma de facilitar el intercambio con el exterior. Cabe también destacar la fija
ción, por tiempo indefinido, del tipo de cambio, lo que sin poner en peligro un
equilibrio razonable en la balanza de pagos, ha contribuido a una mayor esta
bilidad en el sector externo.

Actividades de los organismos dependientes

Las funciones de esta Secretaría de Estado se ejecutan principalmente
a través de sus organismos dependientes, cuyas labores se detallan a continua
ción:

DIRECCION DE PRESUPUESTOS

Es la entidad técnica encargada de la dirección del sistema presupues
tario del sector público. Para llevar a cabo esta tarea y en orden a que se cum
plan las políticas atingentes a este campo, le competen, entre otras, las siguien
tes funciones principales:

- Orientación y regulación del proceso de formulación presupuestaria.

- Análisis de los proyectos de presupuestos presentados por los distin-
tos organismos públicos.

- Proposiciones relativas a la asignación de los recursos financieros
del Estado.

- Preparación del presupuesto general del sector público aprobado por
las autoridades correspondientes.

- Realizar, luego de la sanción legal de dicho presupuesto, la progra
mación global para llevarlo a cabo y establecer los mecanismos de supervisión
y regulación de la ejecución del gasto público, a fin de cautelar el cumplimien
to de su estructura y nivel real postulado.

Actividades realizadas

Administraci6n del proceso presupuestario

Durante el segundo semestre de 1979 las actividades de la Dirección
estuvieron dirigidas a la administración del proceso de ejecución del presu
puesto vig nte, con miras al cumplimiento de las políticas representadas en él,
y a la formulación del presupuesto del sector público que rige actualmente.
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Algunas de las tareas específicas realizadas en el transcurso del segundo
semestre de 1979 y que en ciertos casos se han continuado realizando durante
el primer semestre del presente año, son las siguientes:

- Simplificación del sistema de autorización para efectuar trabajos ex.
traordinarios y dc otros atingentes a la administración presupuestaria.

- Perfeccionamiento de normas de flexibilidad presupuestaria.
- Consolidación del manejo presupuestario directo por los Servicios

centralizados, sin intervención de Tesorerías.
- Proposición de di posiciones para incentivar a los Servicios públicos

a la venta de activos que no sean imprescindibles y a la generación o incre.
mento de ingresos propios.

- Estudio y análisis de todos los proyectos de decreto ley que impli.
can gastos.

- Elaboración de decretos leyes de suplementos, y de normas comple.
mentarias de administración financiera y de incidencia presupuestaria.

- Actualización del sistema de viáticos para el personal que debe CUIn

plir comisiones de servicio en el extranjero.

Gasto Fiscal

Al ponerse término al ejercIcIo presupuestario de 1979, un balance pro
visorio relativo a la situación fiscal muestra los resultados que se exponen a
continuación, junto con los de oh'os años para los fine de comparación.

GASTOS, lNGRESOS y DEFICIT O SUPERAVIT FISCAL REAL
CO SOLIDADO EN MONEDA NACIONAL Y EXTRANJERA

(millones de US$ de 1976)

• Estunacl6n proVIsIOnal.

Especificación 1973 I 1974 I 1975 I 1976 I 1977 1978 1979 •

Gasto total 3.931,09 3.032,13 2.187,77 2.361,52 2.641,85 3.020,18 3.442,37

- Servicio deuda 125.53 421.90 424,44 563,64 457.19 475,13 557,44
- Gasto total

excluido deuda 3.805,56 2.610,23 1.763.33 1.797.88 2.184,66 2.545.05 2.884,93

Ingresos tolales 1.754,11 2.043,34 1.932,91 2.125,98 2.427.43 2.896,71 3.698,83

- Impuestos
directos 456.28 530,55 544,92 466,15 540,82 647,27 882,73

- Impuestos
indirectos 944,70 1.058,82 1.117,44 1.250.87 1.488,03 1.800,08 2.015,46

- Ingresos
no tributarios 127.36 236.23 85.89 57.02 65,70 160,17 148,15

- Cobre 26.08 217,74 184,66 351,94 332,88 289,19 652,49
- Derechos

aduaneros y
ajustes 209,69 - - - - - -

Superávil (déCicll) (2.166,98) (988,79) (254,86) (235,54) (214,42) (123,47) 256,46

Gasto total
% superávit
(déficit) - 55,1 -32,6 -11,6 - 10,0 -8,1 -4,1 + 7,4

-=..
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De la observación de las cifras resalta corno elemento importante el su
perávit logrado en el ejercic.io. ~iscal 1979, el cual ha venido a constituir una
culminación de un. pro~eso. lllicIado a contar de 1974, con la implementación
de políticas .de ra.c~onahzaclón del ~a~to y de creaciÓn y perfeccionamiento de
un sistema lID!?O~ltíVO q~e ~a. per~llltldo. un adecuado rendimiento, sin desme
dro de los objetivos de Justicla trlbutarla que se han tenido en cuenta en su
formulación y desarrollo.

El superávit logrado en 1979 permitirá hacer frente a la solución de
problemas. soci~les. que constiruyen objetivos prioritarios del. ~obierno, entre
otroS, el flOanClamlento de programas como la reforma prevlSlonal, los orien
tados a la educación básica y media y a la atenciÓn de menores en siruación
irregular.

Los recursos destinados al logro de un desarrollo más armónico de las
regiones, los cuales constiruyen el Fondo Nacional dc Desarrollo Regional, al
canzaron en 1979 un monto de $ 3.643 millones, que es superior en un 5,2%
al destinado en 1978 a tal fin (pesos de mayo de 1980).

Inversión Pública

Con el fin de perfeccionar el proceso de asignación de recursos para in
versiÓn y considerando el rol consultivo que en él le corresponde a la Oficina
de Planificación Nacional, se puso en aplicación un mecanismo para el pro
nunciamiento previo de esa Oficina en relación a la rentabilidad econÓmica
de los proyectos de inversiÓn que las entidades públicas postulan realizar; es
así corno empezó a operar la emisión de un certificado de ODEPLA , por
medio del cual ésta recomienda o no .el proyecto en forma favorable, con el
objeto de que el Ministerio de Hacienda decida respecto a la autorizaciÓn pa
ra que se destinen los recursos que requiere su ejecución.

Asimismo, al Sistema de Estadísticas Básicas de Inversión -del cual for
ma parte el mecanismo anterior- se le ha pretendido dar un funcionamiento
más dinámico, que permita contar con la mayor información sobre las inver
siones que en un fUMO próximo pretenden realizar los organismos del sector
público, acrualizada permanentemente cn cuanto a la instancia de desarrollo
en que se encuentra la respectiva intención de invertir: etapa de idea, esrudio
de factibilidad en preparación, eshldio dc factibilidad terminado, etc.

Para complementar el proceso anterior, durante el año 1979 se realiza
ron en la DIPRES los esrudios y el diseño de un sistema simple de seguimien
to financiero y físico de los proyectos de inversión en ejecución, en vías de apli
carse, teniendo por objeto:

a) Reunir información sobre los evenruales retrasos en la ejecución de
los proyectos, analizar las causas que han motivado tales atrasos y, si corres
ponde, perfeccionar los criterios de asignación de recursos y/o dc programa
ción de la entrega de éstos, a fin de contribuir a las soluciones requeridas.

b) Inducir a las entidades públicas inversionistas a una mayor eficien
cia en la elaboración de sus programas de inversión, consecuente con las dis
ponibilidades financieras y sus capacidades dc ejecución.

Endeudamiento Externo

La intervención de la Dirección de Presupuestos en las autorizaciones
de endeudamiento externo para los organismos del sector público se ha refe-
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rido, como ha sido señalado en otras oportunidades, al análisis de las opera.
ciones de préstamos que diversas entidades de dicho sector postulan negociar
y contratar, y a! estudio de la situación presupuestaria y proyección financiera
de ellas, de modo de cerciorarse acerca de las garantías o seguridades que dan
en relación a sus capacidades para financiar cuotas de contado, contraparte
nacional, servicio de la deuda que genera el crédito en cuestión, etc.

Adicionalmente, la Dirección de Presupuestos vela por el cumplimien.
to del servicio de la deuda externa contraída por los organismos fiscales, me
diante la elaboración de los programas mensuales de caja que se entregan a
la Tesorería General de la República, identificando para cada mes los pagos
que corresponde efectuar, de acuerdo al siguiente detalle: créditos, acreedo.
res, deudor, fecha de vencimiento, monto de amortización e intereses.

Cabe señalar, además, que la Dirección de Presupuestos participa acti
vamente en el Sistema de otificación de la Deuda Externa, cuya Unidad Cen
tral es el Banco Central de Chile, aportando toda información que sobre la
materia proviene de los servicios fiscales e instituciones descentralizadas.

Personal

A la Dirección de Presupuestos le ha correspondido colaborar en diver.
sas disposiciones legales dictadas por el Supremo Gobierno en este campo. En
efecto, dadas las implicancias presupuestarias, ha colaborado con estudios y
proposiciones en tomo a los siguientes decretos leyes y otras normas, cuyos
objetivos se indican:

a) DL 9 2.879, de 1979, mediante el cual el Ejecutivo dispone:

- Extender a los funcionarios de grado 149 o inferiores que no perci
bían la asignación del arto 19 del DL 9 2.411, de 1978, ni otras, el goce de
ella.

- Conceder asignación especia! no imponible a los funcionarios de
grados 59 al 139, que no perciban asignaciones de los arts. 39 del DL NI? 479,
de 1974 y 329 del DL '9 2.327, de 1978.

- Introducir diversas enmiendas al DFL N9 90, de 1977, en lo referen
te a requisitos.

- Derogar las exigencias especiales de ingrcso, promoción o ascenso
siendo éstos únicamente los que se establecen en el DFL N9 338, de 1960 y
en el DFL 9 90, de 1977.

- Varias normas de carácter general para los procesos de reestructu
ración o fusión de las entidades regidas por los arts. 19 y 29 del DL N9 249,
de 1974, estableciendo una indemnización de seis meses del total de las remu
neraciones del último mes de prestación de servicios, para los funcionarios de
planta que cesen en sus empleos a consecuencia de no ser re nca illados.

- Que las nuevas plantas establecidas en re structuraciones no podrán
significar más gasto que el autorizado para las que existían antes de éstas.

b) DL N9 3.000, de 1979 (Ley de Presupuestos del Sector Público del
año 1980), a través del cual el Ej cutivo:

- Faculta al Ministro respectivo para efectuar traspasos de personal
dentro de la dotación máxima fijada para su sector, dándose flexibilidad a la
gestión operativa.
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_ Inserta además, una actualizaci6n de normas sobre administraci6n
de personal (horas extraordinarias, comisiones al extranjero, etc.).

c) DL N9 3.001, de 1979, en el que el Gobierno dispone:

- Normas de reajustabilidad automática para las remuneraciones du
rante el año 1980.

- La exclusi6n de la visaci6n del DL 9 200, de 1973, a ingresos y pro
mociones en entidades regidas por el arto 19 del DL N9 249.

- La concesi6n de indemnización del arto 299 del DL N9 2.879, de
1979, a los trabajadores de la Empresa de Ferrocarriles del Estado que cesen
en sus funciones por renuncia voluntaria, en la forma que indica.

La colaboraci6n de la Direcci6n en el área de personal se extendi6 a
otras iniciativas del Supremo Gobierno, entre las cuales se pueden mencionar:

- Adecuaci6n del DFL N9 90, que define los niveles jerárquicos, fun
ciones y requisitos de los cargos y escalafones vigentes, derivados de la expe
riencia en su aplicaci6n.

- Estudio de decreto ley que establece el Régimen de Gobierno y Ad
ministraci6n de la Regi6n Metropolitana de Santiago (DL N9 3.260, de 1980).

- Estudio del desarrollo del proyecto de decreto ley que modifica el
DFL N9 338, de 1960, en lo que respecta a calificaciones.

- Estudio de la coordinaci6n de las normas del DFL NQ 338, Estatuto
Administrativo, a objeto de contar con un texto actualizado.

- Proposici6n de pautas técnicas para el análisis de las reestructuracio
nes de los diversos Servicios y entidades.

- Estudio de los aspectos de personal en los proyectos de reestructura
ci6n de numerosos Servicios, a fin de verificar el cumplimiento de las pautas
técnicas en esta materia, condici6n previa para su aprobaci6n.

- Estudio y proposiciones en torno al proyecto de decreto ley que modi
fica las normas del DFL NQ 338, de 1960, sobre Sistema Disciplinario.

- Estudios tendientes a desarrollar actualizaciones y optimizaciones de
los sistemas de remuneraciones del sector público, dentro de las normas y crite
rios fundamentales señalados por cl Supremo Gobierno.

- Estudio y análisis de alternativas para el mejoramiento de los niveles
de remuneraciones de los funcionarios públicos, conforme a lo señalado en el
punto anterior.

- Estudio y control de dotaciones del sector controlado, hasta la fecha
en que rigi6 dicho sistema.

Por último, a través de la Escuela Nacional de Adiestramiento (ENA),
se prosigui6 con el Programa dc Capacitaci6n para el cumplimiento de los re
qUlSitos del DFL NQ 90 dc 1977. La E A continu6, asimismo, sirviendo como
Secretaría Técnica en eÍ estudio y evaluaci6n de los programas de capacitaci6n
específica propuestos por otros Ministerios y Servicios.
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nexibilización de la administración financiera

Durante el primer semestre del presente año la Dirección de Presupues.
tos, conjuntamente con el Banco Central de Chile, realizó los estudios y propuso
tres importantes medidas que permiten a determinadas entidades públicas una
mejor administración de sus recursos financieros; tales disposiciones están re.
feridas a:

- Liberaci6n de la obligatoriedad de mantener recursos monetarios en la
Cuenta Unica Fiscal. Con base en 10 dispuesto por el DL l' 3.001, de 1979
arto l' 24, Y previa autorización dictada mediante decreto supremo de Hacien:
da, se exime a determinadas empresas públicas e instituciones descentralizadas
de la obligación de mantener sus recursos monetarios en la Cuenta Unica Fiscal:

La medida, en su primera aplicación, ha beneficiado a 19 instituciones
públicas y su extensión a otros organismos ha de definirse mediante un progra.
ma cuyo estudio compete a las dos entidades mencionadas anteriormente.

- Autorizaci6n para adquirir Pagarés Descontables del Banco Central
y/o valores emitidos por el sector privado. Mediante el Acuerdo l' 1.306, de 19
de diciembre de 1979, del Comité Ejecutivo del Banco Central, y el Oficio Circu
lar NI' 6 de los Ministerios de Hacienda y de Economia, Fomento y Reconstruc
ción, se han dictado las normas que permiten autorizar a entidades públicas pa
ra que inviertan sus excedentes estacionales en la adquisición de Pagarés Des
contables del Banco Central y de valores emitidos por el sector privado, respec·
tivamente.

La autorización correspondiente se perfecciona a través de oficio y sobre
la base de un programa elaborado entre la Dirección de Presupuestos y el Banco
Central de Chile. n número cercano a 60 entidades han recibido la respectiva
autorización en el transcurso del primer semestre de 1980.

SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

Le corresponde la aplicación y fiscalización de todos los impuestos inter
nos actualmente establecidos o que se establecieren, fiscales o de otro carácter,
en que tenga interés el Fisco y cuyo control no esté especialmente encomendado
por la ley a una autoridad diferente.

Principales reformas leqales dictadas en el periodo

En este perlodo se dictaron diversas modificaciones a las leyes tributarias,
especialmente con el objeto de perfeccionar y simplificar el sistema impositivo
vigente y de producir en muchos ca os una disminución de la carga fiscal.

Entre las principales modificaciones legales, cabe mencionar las siguien·
tes:

- DL l' 2.852, de 1979. Este cuerpo legal dejó exentas del impuesto a
los servicios, contenido en el DL l' 825, de 1974, las comisiones que perciban
los Servicios Regionales y Metropolitano de Vivienda y Urbanización, sobre los
créditos hipotecarios que otorguen a los beneficiarios de subsidios habitaciODa
1 s y las que perciban las instituciones de previsión en el otorgamiento de cré
ditos hipotecarios a sus imponentes.

- DL l' 2.865, de 1979. Nombra al Servicio acional de Aduanas para
los efectos de calificar procedencia de la exención del impuesto establecido en

158



el DL N9 825, de ~974, sobre lI?puesto a las Ventas.y Servicios, para las impor
taciones que constI~yan.donacIOnes y soco:ros destmados a corporaciones, fun.
daciones y a las Umvcrslda~es, co:n0 tambIén para las que constituyan premios
o trofeos culturales o deportivos, sm carácter comercial.

- DS de Hacienda N9 734, de 1979. Establece que se declararán y pa
garán directamente en la Tesorería respectiva, los impuestos contemplados en
el art. 649 de la Ley N9 17.416, de 1971, que grava con un tributo especial la
primera transf~rencia ~n C~e de automóvil~s y otros vehículos que indica, in
ternados al pals con hberaclón total o parcJal de derecbos aduaneros; el im
puesto del arto 419 del ~L NQ 825, de 1974, que afecta a las ventas de vehículos
motorizados usados; el Impuesto del N9 1 del art. 29 del DL N9 619, de 1974, que
grava las tI'ansferencias de bi~nes inmuebles, y los demás tributos del mismo
cuerpo legal qu proceda aplicar por los documentos en que consten dichas
convenciones, y por los actos y contratos anexos o accesorios a los anteriormen
te mencionados.

- Decreto N9 485, de Economía, Fomento y Reconstrucción, de 1979.
Introduce modificaciones al DS N9 348, de 1975 de ese mismo Ministerio, de
las que cabe destacar la inclusión de las empresas de transporte aéreo interna
cional de carga y pasajeros, entre los contribuyentes exportadores que pueden
recuperar el Impuesto al Valor Agregado que se les hubiere recargado al ad·
quirir bienes o utilizar servicios destinados a su actividad de carga y pasaje
internacional.

- DFL N9 18-2.345, de Interior, de 1979. Modifica, entre otras dispo
siciones, el DL N9 828, de 1974, sobre impuesto a los tabacos manufacturados,
sustituyendo la modalidad de pago del tributo por medio de fajas adheridas a
los paquetes, por el sistema de ingresos de dinero en Tesorería, reemplazando
así el procedimiento que era lento y engorroso, por uno más expedito,

- Decreto N9 1.033, de Hacienda, de 1979. Modifica el arto 379 dcl DL
N9 825, de 1974, sobre Impuesto a las Ventas y Servicios, suprimiendo la pala.
bra "plata", que aparece en la letra a) y las letras d). e) y f) de dicho precepto
lcga1. Esta modificación tuvo por objeto marginar de la tasa adicional de 20%
a la primera venta o importación de artículos de plata; equipos de aire acondi·
cionado que no scan de uso industrial; máquinas fotográficas, filmadoras y
pro)'cctoms 'cinematográficas y de diapositivas, radioelectrolas, tocadiscos y
otros aparatos elcctrónicos de recepción, reproducción, ampliación o grabación
de sonido o imagen, de precio de venta superior a 20 unidades tributarias
mensuales.

- DL 9 3.059, de 1979. Ley de Fomento a la Marina Mercante. En el
Título III establece normas tributarias y franquicias, entre las que cabe men
cionar las siguientes:

a) Las empresas que efectúen transporte de carga y pasajeros desde el
exterior hacia Chile y viceversa, podrán recuperar los impuestos del DL 19 825,
que se les hubiere recargado al adquirir bienes o utilizar servicios destinados a
su actividad de carga y pasaje internacional, de acuerdo a lo establecido en el
arto 369 de dicho cuerpo legal.

b) Las empresas de astilleros y maestranzas navales e tarán exentas del
Impuesto al Valor Agregado por la venta de bienes y servicios que presten a na
ves que no efectúen cabotaje, cuando los propietarios de éstas no puedan obte
ner la recuperación del impuesto de acuerdo al art. 369 del DL NQ 825, de 1974.

c) El Tesorero General de la República recibirá en pago del Impuest? al
Valor Agregado, generado en la importación o en los contratos de arrendanuen.
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to o fletamento de naves, pagarés o letras de cambio por el monto total del im.
puesto, que no devengarán intereses ni reajustes y cuyo vencimiento se fijará en
el último día del plazo para declarar y pagar el IVA correspondiente al sexto
período tributario siguiente a la liquidación de la póliza respectiva. Al venci.
miento de estos documento, podrán imputarse a su cancelación los remanentes
de crédito fiscal de dicho tributo.

d) Los pagos y abonos en cuenta, efectuados a personas sin domicilio
ni residencia en Chile por las empresa de astilleros y por las navieras, en virtud
de asesorías técnicas, servicios prestados, intereses o por otros rubros, estarán
exentos del Impuesto Adicional establecido en la Ley de la Renta.

- DL 9 3.063, de 1979. Dicta normas sobre Rentas Municipales; esta.
blece que estas entidades percibirán un 0% del Impuesto Territorial, y que
las donaciones o aporte que se les hagan para obras de adelanto o fines de
acción social, erán considerados como gastos para todos los efectos legales.

- DL i Q 3.265, de 19 O. E tablece que la hijuelas resultantes de la di.
visión de reservas indígenas, estarán exentas de Impuesto Territorial.

Asimismo declaró exento del 100% del Impuesto TerritOlial los predios
agrícolas de avalúo hasta 100.000, vigentes al 19 de enero de 1980. Los
de avalúos superiore a la cifra anteriormentc indicada, vigentes a igual fe.
cba, gozarán de una exención equivalente a dicho monto. También fijó en
$ 2 9.644 el valor dc las casa patronales que debe excluirse del avalúo, suma
que debe considerarse en la ta ación de nuevas casas patronales.

- Decreto N9 138, de 1980. Introduce modificaciones al DS 9 55, de
1977, que contiene el Reglamento de la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servi
cios, entre las que cabe señalar, la que agrega a dicho cuerpo legal disposiciones
relativas al Impue to Adicional quc afecta a las bebidas alcohólicas.

- DL ~9 3.2 O, de 19 O. Condona contribuciones y exime del Impuesto
Territorial a los predios ocupados ilegalmente. Esta franquicia beneficia a los
siguientes inmuebles:

a) Inmuebles declarados de interés acial, ocupados ilegalmente en forma
total o parcial, antes del 11 de septiembre de 1973, y que permanecían ocupados
en igual farola al 9 de julio de 1979, técnicamente aptos para fines habitaciona·
les, a juicio del Mini. terio de Vivienda y Urbanismo, cuya expropiación autoriza
el DL N9 2.698, de 1979.

b) Inmuebles ocupados ilegalmente, en la misma fOlma que los anterio
res, que no sean aptos para fines habitacionales, por cuya razón no están sujetos
a expropiación y deben restituirse a sus propietarios.

- DL 19 3.340, de 1980. Exime del Impuesto Tenitorial del afio en curso
a los predios agrícolas ubicados en las regiones del Maule, Bío-Bío, Araucanía Y
Los Lagos, respecto de las cuotas que en cada caso se indican.

- DL 9 3.350, de 19 O. Modifica la Ley General de Cooperativas, con
tenida en el DFL (RRA) N9 20, de 1963, cuyo texto refundido, coordinado Y
sistematizado fue fijado por Decreto <;> 502, del Ministerio de Economía, Fo
m nto y Reconstrucción, de 1978. En él se establece, en lo que a tributación
56 refiere, que en caso de liquidación, los fondos y excedentes que se distribuyan
entr los ocios, quedarán afectos al Impuesto Clobal Complementario o Adicio
nal, de acuerdo con la L y de Impu sto a la Renta.

- DL <;> 3.351, de 1980. Dispone, entre otras materias, que las coope·
rativas especiales agrícolas y de abastecimiento de energía eléctrica, estarán
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sometidas al régimen tributario de las sociedades anónimas y los socios, al de
Jos accionistas. Para estos efectos, el remanente será considerado como utilidad
del ejercicio.

- Decreto N9 294, dc Economía, Fomento y Reconstrucción, de 1980.
Establece un impuesto de 22% a la primera venta o importación de las gasoli
nas automotrices. Este impuesto se calculará antes de la aplicación del IVA y
no será base imponible de éste en ninguna etapa de producción, distribución
ni venta.

Establece subsidios a las empresas distribuidoras de kerosene y gas
licuado.

Deroga el Decreto N9 495, del mismo Ministerio, de 1978, y sus modifi
cacíoncs posteriores, que cstablecía impuestos espccíficos a las gasolinas auto
motrices.

- DL NQ 3.443, dc 1980. Introduce modificaciones al Código Tributario,
a la Ley sobre Impuesto a las Ventas y Servicios y al Código Penal, en el sentido
de aumentar la severidad de las multas y penas por delitos tributarios.

- DL N9 3.454, de 1980. Modifica las leyes sobre Impuesto a la Renta,
Habitacional, a las Ventas y Servicios, a los Espectáculos, y de Timbres y Es
tampillas.

- DL 9 3.473, de septiembre de 1980. t-,lodifica:
a) DL 9 824, de 1974, sobre Impuesto a la Renta, aumentando los tra

mos ele renta exenta y rebajando las tasas elel Impuesto Unieo del Trabajo y ele
Global Complementario.

b) DL 9 825, de 1974, rebajando la tasa del impuesto a las transfe
rencías de automóviles usados, del 4'/0 al 0,5'/0.

- DL N9 3.474, de septiembre de 1980. Deroga el impuesto del 5% sobre
la facturación de los servicios periódicos domiciliarios de luz eléctrica, gas li
cuado y de caIiería, agua potable y tcléfono.

- DL 1 93.475, de septiembre de 1980. Reemplaza el DL 9619, de 1974,
de Impuesto de Timbres, Estampillas y Papel Sellado. Como consecuencia, la
tasa del impuesto a la transferencia de bienes raíces disminuye del 1c-¡, al 0,5%
y se rcbaja~ o eliminan otros.

Rendimiento lrihutar.o

Si se eomp;¡ra, en valores reales, lo presupuestado y recaudado en el
período septiembre 1979-julio 1980, se observa que la proyección de ingresos
fue de :$ 161.075,5 millones y ], recaudación alcanzó a $ 187.045,4 millones,
lográndose un sup dvit de $ 25.969,9 (16,1%), respecto a lo proyectado. (Ver
cuadro Q 1, de página 164).

En el cuadro ') 2, de página 165, se presenta el rendimiento de los im
puesto en los períodos septiembre 1978-julio 1979 y septiembre 1979-julio 1980.
La comparación enb'c ambos, de los ingresos expresados en millones de pesos
de julio d 1980, seIiala que se ha logrado una mayor recaudación en este
último período, de $ 23.461,3 millones (14,370), respecto al prin1ero.

En los cuadros N9s 3 al 8, de páginas 166 a la 171, se incluyen series de
rccaudación que comprenden los aIio 1973 a 1979, en valores nominale y reales.
e~p~~sados n millones de pesos de 1979, con indicación de los índices d va
naClOn resp etivos.

En el cuadro N9 9, de página 172, se presentan algunos indicadore de la
labor realizada en el Arca de Procesamiento del Servicio.
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Acción de fiscalización en el período

La acción fiscalizadora del Servicio de Impuestos Internos persigue dos
objetivos fundamentales. Por una parte, verificar que todas las declaraciones
de impuestos presentadas por los contl"ibuyentes reflejen con exactitud el re.
sultado de su actividad económica, de modo que los impuestos a cancelar sean
los que legalmente les correspond n y, por otra, incorporar al sistema tributa.
rio a los llamados "no dcclarantes", es decir, a aquellos que por ignorancia o
por otro motivo, ocultan sus ingresos evadiendo los tributos l"espectivos.

El logro del primero de los objetivos nombrados se consigue a través de
los programas de fiscalización del IVA·Renta; de la verificación de la emisión
de boletas y facturas, y del control carretero. El segundo se persigue funda.
mentalmente a través del programa de justificación de inversiones.

Sobre la base de las propias declaraciones de Renta e IVA que los con
tribuyentes han realizado en períodos anteriores, se ha establecido un archivo
computacional de datos, los que son testeados para determinar su consistencia.
Dc cncontrarse inconsistencias el computador emite códigos de error, proce
diéndose a seleccionar para revisión a estos contribuyentes. En el período sep.
tiembre 1979-mayo 1980, se han realizado 8.881 auditorías de este tipo en todo
el país. De ellas, el 53.4%, o sea, 4.137, se han efectuado en Santiago. El por.
centaje de casos productivos, es decrr, aquellos que han arrojado diferencias
de impuestos a favor del Fisco, se ha mantenido en alrededor de 66%, lo que
demuestra la efectividad del sistema de selección por medios computacionales.
Debido a su mayor complejidad, las grandes empresas y los exportadores son
revisados por grupos especiales dentro de este programa general.

El programa de verificación de emisión de boletas y facturas se realiza
esporádicamente, a fin de evitar que se establezcan pautas de acción rutina·
rias que puedan ser descubiertas por los contribuyentes. Desde septiembre de
1979 a mayo de 1980, se registró un total de 4.675 denuncias por no emisión de
los documentos antes señalados. Del total de denuncias, se ha procedido a
c1ausmar 3.136 locales, se han anulado 561 y 978 están pendientes de fallo.

El programa de conh'ol carretero complementa al anterior, permitiendo
evitar que las ventas que se realizan en lugares distintos de aquel en que se
producen los bienes, se efectúen sin la documentación requerida. Este progra
ma se inició en octubre d 1979, fecha en la cual se modificó el DL NI' 825, de
1974, en el sentido de establecer la obligatoriedad del transporte de bienes
con guias de despacho, factilla o boleta. Al mes de mayo del presente año, se
cmsaron 431 denuncias por este concepto.

El programa de justificación de inversiones, que se orienta hacia la fis
calización de las personas naturales, se basa en la premisa de que toda inversión
o compra de activos debe estar respaldada por un ingreso correcta y oportuna
mente declarado. Con ello se persigue que personas que no declaran ingresos,
y que sin embargo aparecen comprando activos, se incorporen al siste·
ma tributario. aturalm nte este programa también cumple con el objetivo de
lograr que las personas que declaran, lo hagan en forma fehaciente.

Este programa, que se realiza por primera vez a contar de septiembre
de 1979, arroja a mayo de 1980 un total d 1.872 auditorías, de las cuales un
4B,2% ha dado origen a giros o liquidaciones de impuestos.

Como consecuencia de la acción fiscalizadora ejercida dmante el pe
ríodo, ha sido posible detectar y reprimir oportuna y drásticamente una serie
de delitos económicos y tributarios en perjuicio del Fisco, tales como fraudes,
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evasiones dolosas de impuesto.s, falsificaciones y otros, procediéndose a some
ter a los responsabl s a la accIón de la Justicia Ordinaria. La eficaz actuación
de los orga.~smos enca~~ados de la investigación de estos hechos delictivos,
como tamblen la dlctacIOn de ~orma~ legales que sanCIOnen clara y ejempla
rizadoramente esas conductas, Impedirán que n l futuro puedan producirse
ituaciones como las anotadas y redundarán en un mejor cumplimiento de las

obligaciones tributarias.

Cabe destacar que estas medidas en caso alguno vulneran el principio
de la buena fe, sobre el cual está estructurado el actual sistema, ya quc su adop
ción no impide que los contribuyentes que cumplen voluntaria y fielmcnte sus
obligaciones tributarias, pu dan continuar haciendo uso de sus prerrogativas
sin largos y engorrosos trámites burocráticos.

La eficacia de la acción fiscalizadora del Servicio, puede apreciarse en
la favorable evolución que han experimentado los ingreso tributarios.

Medidas de desburocralización adoptadas en el período

De acuerdo al esquema contenido en el DL N9 2.345, de 197 , que dis
puso la implementación de políticas de desburocratización y agilización de la
Administración Civil del Estado, ste Servicio adoptó, entre otras, las iguien
tes medidas:

- Se racionalizaron los formularios de d claración y pago de los Im
pue tos a la Renta, adecuándolos al procesami nto mecanizado de datos y sim
plificándolos de tal modo que los tres anteriormcnte en uso fueron reducidos
a un formulario único de declaración y pago.

- Se implementó un procedimi nto admini~b'ativo que permite declarar
}' pagar directamente en Tesorería los impuestos que gravan la venta de au
tomóviles usados y la transferencia de bienes raíces, evitándose n la mayoría
de los casos el trámite previo dcl giro del impuesto en este ervicio.

- En materia de impuesto a los alcohol s y bebidas alcohólicas, se supri
mió la exigencia de fajas para acreditar el pago del gravamen, elimimlndose,
de este modo, la referida formalidad.

Cumplimiento de las tareas asignadas en los Programas Ministeriales 1979

Se dio término oportunamente al proyecto de reesb'ucturación de este
Servicio, presentándose a la consideración del 1'.linisterio de Hacienda a co
mienzos de este año.

En 1979 se estudiaron e informaron diversas iniciativas de reformas le
gales, tendientes a simplificar nuesb'o sistema impo iti,·o. Referente < la revi
sión global del istema tributario, cabe de tacar que se hicieron estudios rela
cionados con lo Impuestos d la Ley de Timbres, E tampillas y Papel ellado,
el Impuesto a los Espectáculos Públicos y el Impue to a la Renta.

Se sigue manteniendo una activa vinculación con la Te orería General
a fin de lograr la más alta coordinación de ambos ervicios. En este aspecto
cabe destacar lo referente a la "Operación Renta" y a la implificación del trá
mite de declaración y pago de los impuestos a la vcnta de vehículo motoriza
dos usados y a la transferencia d e bienes raíces.

Los cursos de Fiscalizadores programados para este período se termi
naron oportunamente, y este personal se encu ntra cumpliendo sus labores en
las distintas Unidades de esta repartición.
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Avance de las tareas asignadas en los Programas Ministeriales 19BO

Espccialm nte con el Servicio de Te orerías se han cstudiado y pro
puesto normas y si temas operativos tendientes a simplificar los procedimien_
tos internos sobre declaración y pago de los impuestos; entrc otros, cabe des
tacar la puesta en práctica de un formulario único para la declaración y pago
de los Impuestos a la Renta en el año tI'ibutario 1980, en lugar de los tres for
mula.rios que se usaron en la "Operación Renta 1979"; la nueva modalidad de
pago del impuesto a los tabacos manufacturados, por ingrcsos en dinero en
Tesorería en lugar de la aposición de fajas, ya mencionado.

La reestI'ucturación del Servicio sc encuentI'a en proceso de implemen
tación, dc acu rdo a lo establecido en el DL N0 3.409, de junio último.

A la fecha se han adoptado y puesto en práctica las normas y medidas
legales y administrativas necesarias para que los impuestos sean declarados y
pagados en Tcsorería, o n las instituciones que ésta ~utorice, eliminándose la
declaración previa en el Servicio de Impue tos Interno, estimándose cumplida
virtualmente esta tarea.

Programas en ejecución

En plena ejecución se encuentran las tareas especWcas asignadas en los
Programas 1inisteriales 1980, cuyos detalles ya se analizaron. Igualmente se
encuentran en esa etapa los Programas de Fiscalización, que constituyen la la
bor más relevante de este Servicio.

Respecto a otras actividades, cabe hacer presente que, de acuerdo a lo
ordenado por el DS de Hacienda °440, de 1979, debió abocarse a la retasa
ción de los bienes raíces agrícolas. Esta labor se cumplió dentI·o del plazo pro
gramado y actualmente el Servicio, como Tribunal de Primera Instancia, se
encuentra resolviendo los reclamos presentados por los contribuyentes.

C U A D RO N9

COMPARACION EN VALORES REALES ENTRE LO PRESUPUESTADO Y LO RECAUDADO
DE LOS INGRESOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE

IMPUESTOS INTERNOS

PERIODO: SEPTIEMBRE 1979-JULIO 1980

(millones de pesos de julio 1980)

PRESUPUES- RECAUDADO VARIACION
TADO

TIPO DE INGRESOS septiembre 1979 septiembre 1979

Ia julio 1980 a julio 1980 Monto %

DffiECTOS 48.951,2 63.610,1 14.658,9 29,9
Renta 46.178,4 59.752,4 13.574,0 29,4
Propiedad 2.772,8 3.857,7 1.084,9 39,1

INDffiECTOS 108.095.4 122.733,2 14.637,8 13.5
Ventas 85.495,3 97.729,5 12.234,2 14,3
Producción 12.342,9 11.575,8 - 767,1 - 6,2
Varios 10.257,2 13.427,9 3.170,7 30,9

MOROSOS, INTERESES
Y MULTAS 4.028,9 3.759.7 - 269,2 - 6,7 -
TOTAL 161.075,5 190.103,0 29.027,5 18,0

Fluctuación Deudores - - 3.057,6 - 3.057,6 - -
TOTAL NETO 161.075,5 187.045,4 25.969,9 16,1 -
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C U A D R O N9 2

RENDIMIENTO EN VALORES NOMINALES Y REALES DE LOS INGRESOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

PERIODOS: SEPTIEMBRE 1978 A JUUO 1979 y SEPTIEMBRE 1979 A JUUO 1980

(millones de pesos)

VALORES NOMINALES I RENDIlI1IENTO EN MILLONES DE PESOS DE JULIO 1980

TIPO DE INGRESOS septiembre 1978 septiembre 1978 septiembre 1979
VARlACION

septiembre 1979

a julio 1979 a Jnlio 1980 a julio 1979 a jnlio 1980 Monto I %

DffiECTOS 34.607,5 56.848,9 52.604,1 63.610,1 11.006,0 20,9

Renta 29.888,8 53.437,1 45.383,0 59.752.4 14.369,4 31,7

Propiedad 4.718,7 3.411,8 7.221,1 3.857,7 - 3.363,4 - 46,6

INDffiECTOS 71.276,1 110.307,3 109.398,9 122,733,2 13,334,3 12,2

Ventas 56,506,1 87,788,5 86,795,4 97,729,5 10,934,1 12,6

Producción 7.323,3 10.428,3 11.181,6 11.575.8 394,2 3,5

Servicios 84,4 301,3 130,2 344,2 214,0 164.4

Aclos Jurídicos 7.148,7 11,180,2 10.953, I 12.384,9 1.431,8 13,1

Varios 213,6 609,0 338,6 698,8 360,2 106,4

MOROSOS, INTERESES Y MULTAS 2.654,5 3,408,0 4.049,0 3.759,7 - 289,3 - 7,1

TOTAL 108.538,1 170.564,2 166,052,0 190.103,0 24.051,0 1'1,5

Fluctuación Deudores - 1.620,1 - 2.717,6 - 2.467,9 - 3.057,6 - 589,7 - 23,9

TOTAL NETO 106.918,0 167,Wi,6 163.584,1 187.045,4 23.461,3 14,3



C U A D R O NO 3

RECAUDACIO EN MONEDA NACIONAL DE LOS lNGRESOS PRESUPUE TARJO CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS lNTERNOS
EN LOS A OS 1973 A 1979

(millones de pesos)

(millones de pesos del ano 1979)

TRIBUTARIOS
TOTAL MOROSOS Y NO

INGRESOS TOTAL DmECTOS INDIRECTOS CORRECCJON FLUCTUACIO TRIBUTARIOSPERIODO MONETARIA DEUDORES

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto %

1973 174.0 100.0 172.4 99.1 59.5 34.2 112.9 64.9 - - - - 1.6 0.9
1974 1.379.9 100.0 1.370.4 99.3 514.1 37.3 856.3 62.0 - - - - 9.5 0.7
1975 6.547.8 100.0 6.496.2 99.2 2.412.3 36.8 4.083.9 62,4 - - - - 51.6 0.8
1976 23.319.6 100.0 23.062.3 98,9 7.540,3 32.3 15.522.0 66.6 - - - - 257.3 l.l
19n 51.381.3 100.0 50.871.2 99.0 15.323.9 29.8 35.547.3 69.2 - - - - 510.1 1,0
1978 87.859.3 100,0 86.789.5 98.8 25.347,4 28,9 61.442.1 69.9 - - - - 1.069.8 1,2
1979 140.475.1 100,0 139.017.6 99.0 46.004.0 32.8 93.329.3 66,4 2.052,4 1,5 - 2.368,1 - 1,7 1.457,5 1.0

-

1973 55.890,4 55.376.5 19.112.0 36.264,5 - - 513.9
1974 73.294,5 72.789.9 27.306.8 45.483,1 - - 504,6
1975 73.261,2 72.683,9 26.991.1 45.692.8 - - 5n.3
1976 83.646,1 82.723.2 27.046,9 55.676,3 - - 922,9
19n 96.013.2 95.060,0 28.634,9 66.425,1 - - 953,2
1978 117.196,4 115.769,4 33.811,1 81.958.3 - - 1.427.0
1979 140.475,1 139.017,6 46.004,0 93.329,3 2.052,4 - 2.368,1 1.457,5

lNDICE DE VARIACION (1973 = 100)

1973 100.0 100.0 100,0 100,0 - - 100,0
1974 131.1 131,4 142.9 125,4 - - 98.2
1975 131,1 131,3 141,2 126,0 - - 112.3
1976 149,7 149,4 141,5 153.5 - - 179.6
1m 171.8 171,7 149.8 183.2 - - 185.5
1978 209,7 209.1 176.9 226.0 - - 277.7
1979 251.3 251.0 240.7 257,4 - - 283.6



C U A D RON.
RECAUDACION EN MO:-JEDA NACIONAL DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUFSTOS INTERNOS

EN LOS AROS 1973 A 1979

(millones de pesos)

IMPUESTOS DIRECTOS

TOTAL RE TA Y HABITACIONAL PROPIEDAD VARIOS
PERIODO

Monto % Monto % Monto % Monto %

1973 59,5 34,2 53,7 30,9 5,1 2,9 0,7 0,4
1974 514,1 37,3 429,9 31,2 82,4 6,0 1.8 0,1
1975 2.412,3 36,8 1.981,4 30,2 358,1 5,5 72,8 1.1
1976 7.540,3 32,3 6.251,6 26,8 1.036,1 4,4 252,6 1.1
1977 15.323,9 29,8 12.205,7 23,8 2.687,2 5,2 431,0 0,8
1978 25.347.4 28,9 20.312,3 23,1 4.271,9 4,9 763,2 0,9
1979 46.004,0 32,8 40.430,9 28,8 5.573,1 4,0 - -

(millones de pesos del año 1979)

1973 19.111,9 17.248,9 1.638,2 224,8
1974 27.306,8 22.834,5 4.376,7 95,6
1975 26.991.1 22.168,9 4.007,7 814,5
1976 27.046,9 22.424,4 3.716,4 906,1
1977 28.634,9 22,808,1 5.021,4 805,4
1978 33.811,1 27,094,8 5.698,3 1.018,0
1979 46.004,0 40.430,9 5.573,1 -

INDICE DE VARIACION (1973 100)-
1973 100,0 100,0 100.0
1974 142,9 132,4 267,2 -
1975 141,2 128,5 244,6 -
1976 141,5 130,0 226,9 -
1977 149,8 132,2 306,5 -
1978 176,9 157,1 347,8 -
1979 240,7 234,4 340.2 -



CUADRO N9

RECAUDACION EN MONEDA NACIONAL DE LOS INGRESOS PRESUPUESTARIOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS
EN LOS At'lOS 1973 A 1979

(millones de pesos)

IMPUESTOS INDIRECTOS

Tolal Venias,
Actos VariosPERIODO Total Producción y Ventas Produccióu Servicios

Servicios Jorídico.

Monto % Monlo % Monlo % Mooto % Monlo % Moolo % Monto %

1973 l12,9 64,9 101,3 58.2 71.4 41.0 18.1 10,4 l1,8 6,8 8,1 4,7 3,5 2,0
1974 856,3 62,0 785,1 56.8 610,5 44,2 109,1 7,9 65,5 4.7 66,5 4,8 4.7 0.4
1975 4,083,9 62.4 3,714,7 56,7 2,892,2 44,2 354,8 5,4 457,7 7.1 304,2 4,7 65.0 LO
1976 15.522.0 66.6 14.093.7 60,5 11.052,2 47.4 1.388.4 6.0 1.653.1 6,0 1.198.0 5.1 230,3 1.0
1977 35,547,3 69,2 32,064,3 62,4 28.451,1 55,4 3.160,8 6.1 452,4 0,9 3,200,8 6,2 282,2 0,6
1978 61.442,1 69,9 54.459.5 62,0 49,9l1,4 56,8 4.465,5 5,1 82,6 0.1 5.927,3 6.7 1.055.3 1.2
1979 93.329,3 66.4 83,221.8 59,2 73.404,3 52,2 9,728.1 6,9 89.4 0.1 9,888,1 7,0 219,4 0,2

(millones de pesos del año 1979)

1973 36,264,5 32,538.5 I 22.934,3 5,813,9 3.790,3 2.601.8 1.124.2
1974 45.483.1 41.701,2 32.427,2 5.794,9 3.479,1 3.532,2 249,7
1975 45.692,8 41.562,0

1
32.359,4 3.969,7 5.232,9 3.403.5 727,3

1976 55.670,3 50.553.1 39.643.5 4.980,1 5.929,5 4.297.1 826.1
1977 66.425.1 59.916.6

I
53.164,8 5.906,4 845,4 5.981.1 527,4

1978 81.958,3 72.644,1 66.577,3 5.956.6 l10,2 7.906,5 1.407,7
1979 9~.329.3 83.221.8 73.404,3 9.728,1 89,4 9.888.1 219.4

lNDICE DE VARIACION (1973 = 100)

1973 100,0 100.0 I 100,0 100.0 100.0 100,0 100,0
1974 125,4 128.2 141,4 99,7 91,8 135.8 22.2
1975 126,0 127,7 141,1 68,3 138.1 130,8 64.7
1976 153.5 155.4 172,9 85,7 156,4 165.2 73,5
1977 183.2 184,1 231.8 101.6 22,3 229.9 46.9
1978 226.0 223.3 290,3 102,5 2.9 303,9 125.2
\9'79 257.4 255,8 320,1 167.3 2,4 380,0 19,5



C U A D R O N9

RECAVDACION EN MONEDA NACIO AL DE WS INGRESOS PRESUPUEST ARIOS CONTROLADOS POR EL SERVICIO DE IMPUESTOS lNTER OS
AflOS 1973 A 1979

(millones de pesos)

UIPUESTO A LA RENTA Y HABrTACIONAL

Pagos provi
Primera Ca- Global Segunda Peqneños Pagos provi- siooales años Otros Babitaci<>-

Período Total tegoría y ta Complemen- Adicional Categoría contribu- sionales años anteriores y Renta nal
sa art. 219 tario yentes créditos

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto %

1973 53,7 100.0 5,4 9.7 1,9 3,3 1,2 2.2 19,6 352 - - 25,4 45.6 -

J
0,2 4,0 - -

1974 429.9 100,0 5,1 1.2 3.8 0,9 11,0 2.5 158.1 36,8 - - 230.6 53,6 - 21.3 5.0 - -
1975 1.981,4 100 O 200.0 10,1 86,1 4,3 39,7 2,0 686.7 34,7 - - 951.8 48,0 - 17,1 0,9 - -
1976 6,251,6 100.0 201,8 3,2 479,4 7.7 128.2 2,1 2.428.7 38,9 - - 3.002,5 48.0 - 11,0 0.1 - -
1977 12.205,7 100,0 533,8 4,4 799.9 6,5 257.5 2,1 5,131.0 42,0 - - 5,477,0 44.9 - 6,5 0,1 - -
1978 20.312.3 100.0 - - 2.351.9 (11,6) - - 7.577,2 37,3 60,9 0,3 10.117,9 49,8 - 204.4 1,0 - -
1979 40.430,9 100,0 9.732,7 24,1 4.577,9 11,3 1.319,8 3.3 9.938,6 24,6 102,2 0,3 24.257,0 60,0 -11.912,4 655,7 1,6 1.759,4 4,3

(millones de pesos del año 1979)

1973 17,248,9 1.734,5 610,3 385,5 6,295,7 - 8.158,7 - 64,2

T
-

1974 22,834.5 270,9 203,1 581.4 8.396,4 - 12.248,5 - 1.134,2 -
1975 22.168,9 2.237,6 963,4 443.8 7.683.0 - 10.649.5 - 191,6 -
1976 22,424,4 723,9 1.719,4 459,9 8,7ll.5 - 10.769.6 - 40,1 -
1977 22.808,1 997,4 1.494,8 481,2 9.588,1 - 10.234.5 - 12,1 -
1978 27.094.8 - 3.137,2 - 10,107.3 81.2 13.496.3 - 272.8 -
1979 40.430,9 9,732,7 4.577,9 1.319,8 9.938.6 102.2 24,257.0 - 11.912,4 655,7 1.759,4

INDICE DE VARIACION (1973 - 100)-
1973 100,0 100,0 100.0 100,0 100,0 - 100,0 - 100,0 -
1974 132,4 15.6 33,3 150,8 133,4 - 150,1 - 1.766,7 -
1975 128,5 129.0 157.9 115,1 122.0 - 130,5 - 298.4 -
1976 130,0 41,7 281.7 119,3 138.4 - 132.0 - 62.5 -
1977 132.2 57,5 244,9 124.8 152.3 - 125,4 - 18.8 -
1978 157,1 - 114.9 - 160.5 - 165.4 - 424,9 -
1979 234,4 561.1 750,1 342,4 157,9 - 297.3 - 1.021,3 -



C U A D R O N9 7

IMPUESTOS A LA PROPIEDAD

(millones de pesos)

H RENCIAS PATENTES VEffiCULOS
TOTAL BIENES RAICES y

MOTORIZADOS OTROS·
PERIODO DONACIONES

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto %-. .,..".-...,..

1973 5,1 100.0 2,1 41,2 0,1 2,0 1,4 27.4 1.5 29,4
1974 82,4 100,0 17,8 21.6 0,4 0.5 6,4 7,8 57,8 70.1
1975 358.1 100,0 262.0 73,1 2,4 0,7 35,8 10,0 57.9 16.2
1976 1.036.1 100,0 927.9 89,6 14,5 1.4 93,4 9,0 0,3 0,0
1977 2.687.2 100.0 2.241,8 83.4 49.1 1,8 396,2 14,8 0.1 0,0
1978 4.27l,9 100,0 3.414.1 79.9 142,2 3,3 7l5.6 16.8 - -
1979 5.573,1 100.0 4.703.6 84,4 232.9 4.2 636,6 11,4 - -

(millones de pesos del año 1979)

1973 1.638,2 674,6 32.1 449.7 481.8
1974 4.376.7 945.5 21.2 339.9 3.070.1
1975 4.007,7 2.93l,4 27.1 401,2 648.0
1976 3.7l6.4 3.328,4 52,1 335.0 0.9
1977 5.021.4 4.189,0 9l,8 740,4 0.2
1978 5.698.3 4.554.1 189,6 954,6 -
1979 5.573.1 4.703,6 232,9 636,6 -

INDICE DE VARIACION (1973 100)

1973 100.0 100.0 100.0 100,0 100.0
1974 267.2 140,2 66,0 75,6 637.2
1975 244,6 434,5 84,4 89.2 134,5
1976 226.9 493,4 162,3 74,5 0,2
1977 306.5 62l,0 286,0 164,6 0,0
1978 347.8 675.1 590.7 212.3 -
1979 340.2 697.2 725,5 141.6 -

• Comprende el 1mpuesto sobre Rentas Omltldas y RevalOrizaCiones e Impuesto al Patruno;,uo.



C U A O R O N°

IMPUESTOS A LA PRODUCCION

(millones de pesos)

ALCOHOLES, VI· TABACOS, CIGA· IMPUESTOS ES· PRODUCCION OTROS IMPUESTO
TOTAL NOS, LICORES RROS y CIGA· PECIFICOS A LOS VEHICULOS ALA AL AZUCAR

y CERVEZAS RRILLOS COMBUSTIBLES NACIONALES PRODUCCION
PERIODO

Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto % Monto %

1973 18,1 100.0 9.4 51.9 5.8 32.1 - - 2.7 14.9 0.2 1.1 - -
1974 109.1 100.0 51.2 46,9 53.4 49.0 - - 2,5 2,3 2.0 1.8 - -
1975 354.8 100.0 88.6 25.0 265.7 74.9 - - 0.5 0,1 0.0 0.0 - -
1976 1.388.4 100.0 349.1 25.1 1.038.5 74.8 - - 0,8 0.1 - - - -
1977 3.160.8 100,0 689.5 21.8 2.436.9 77.1 - - - - - - 34,4 1.1
1978 4.465.5 100.0 1.068.5 23.9 3.397.0 76.1 - - - - - - - -
1979 9.728.1 100.0 746.0 7,7 3.582.6 36.8 5.399.5 55.5 - - - - - -

(millones de pesos del año 1979)

1973 5.813.9 3.019.4 1.863.0 - 867,3 64.2 -
1974 5.794,9 2.719.5 2.836.4 - 132.8 106.2 -
1975 3.969.7 991.3 2.972.8 - 5.6 0.0 -
1976 4.980.1 1.252,0 3.725,1 - 3.0 - -
1977 5.906.4 1.288.4 4.553.8 - - - 64.2
1978 5.956.6 1.425.4 4.531.2 - - - -
1979 9.728.1 746.0 3.582.6 5.399.5 - - -

JNDICE DE VARTAC¡ON (1973 100)-

1973 100.0 100.0 100.0 - 100.0 100.0 -
1974 99.7 90.1 152.2 - 15.3 165.4 -
1975 68.3 32.8 159.6 - 0.6 - -
1976 85.7 41.> 200.0 - 0.0 - -
1977 101.6 42.7 24M - - - -
1978 102.5 47.2 243.2 - - - -
1979 le7.3 24.7 192.3 - - - -



C U A D R O N9 9

AREA DE PROCESAMIENTO

ANALISIS DEL TRABAJO REALIZADO EN EL PERIODO
(septiembre 1979-junio 1980)

-
Funcionarios Otros Expedientes Expedientes LIQUIDACIONES

resolutores funcionarios de reclamos de posesión
resueltos erectiva

I
-

despacbados Notifi- Giradas Anulada.
cadas -

Número Número Número Número Número Número Número

103 821 1.418 17.629 7.338 4.649 625

TESORERIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Su función esencial consiste en recaudar, custodiar y distribuir los fon
dos y valores fiscales, municipales y, en general, los de todos los Servicios púo
blicos. Asimismo, debe efectuar el pago de las obligaciones dcl Fisco, de las
Municipalidades y otros que le encomienden las leyes.

Actividades realizadas

Subsidio Fiscal a la contratación de Asistencia Técnica
Empresarial Agropecuaria

Durante 1979 al Servicio de Tesorerías se le ncomendó la función de
pagar los Certificados de Asistencia Técnica Empresarial Agropecuaria, que
fueron emitido por el 1inisterio de Agricultura, cancelándose a 14.000 bene
ficiados_

En el presente año, para efectuar las labore de distribución de Jos for
mularios de contratos de Asi tencia Técnica y emisión de Jos certificados, se
ha asignado estas responsabilidades al Servicio de T sorerías.

En 1980 se estima una emisión equivalcnte a la del año anterior.

Control de Pagos Derechos Aduaneros

El DL NQ 2.563, de 1979, entrcgó al Servicio el control del pago de los
derechos, impuesto, tasas, y demás gravámencs aduaneros, todo lo cual ha
significado implemcntar una operatoria que sea consecuente con el Sistema
Centralizado de Ingresos 1 canizado con que opera Tesorería, de tal forma
que la información de cargos e ingresos que g nera el Servicio de Aduana'
quede registrada en la cu nta única tributaria de cada contribuyente.

Pensiones de Gracia y Premios Nacionales

El art. 29'-' del DL NQ 3.001, d 1979, dispuso el h'aspaso desde el De
partamento de Pensiones de la Subsecretaría de IIacicnda al Servicio de Te
sorerías, de las funciones relacionadas con el rcconocimiento de la concesión
de Pensiones de Gracia y de los Premios Nacionales.

A su vez, le ha correspondido ir h-aspasanc1o cl lago dc las pensiones Y
montepíos de cargo fiscal a las Cajas de Previsión de Empleados Públicos y
Periodistas, y de la Defensa aciana!.
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cartera de Deudores ex CORA-ODENA

De conformidad a lo dispucsto en el DL ? 2.405, los saldos de precios
de los terrenos que la ex aja d~, olonización Agrícola haya vendido, enaje
ado o enajene, a la ex CorporaclOn de la Reforma Agraria, ingresarían al pa
~imonio fiscal con el carácter de créditos del sector público.

Asimismo, el m ncionado decreto establece que las cuotas anl1al('s en
que se dividen los saldos de precios deberán ser pagadas con los reajustes e
int rcscs que correspondan, al 30 de junio de cada aí1o, en la Tesorería Comu
nal en que deba fectuarse el cobro.

Esta materia reviste gran importancia, por cuanto el sistema pemlite
normalizar la situación dc 110.000 propietarios agrícolas que poseen deudas
con rx CORA o ex ODE, A por tierras y otros conceptos.

Devoluciones de excedentes

El Servicio de Tesorerías ha continuado aplicando la política de devo
lución de excedentes, alcanzando al 14 de agosto pasado, la suma de $ 6.166
Dullones, por concepto de Impuesto a la Renta.

Para estos efectos se han adoptado medidas tendientes a agilizar la ope
ratoria y a optimizar los conb'oles que impiden vulnerar el principio de la bue
na fe pública, sobre el cual está estructurado este sistema.

De esta forma, en el año en curso sc confrontó I::t declaración de rrnta
con I::t información que cada contribuyentc tenía registrada en su cuenta única
tributaria.

Racionalización de los procedimientos de recaudación
y de cobranza

Este proceso se ha efectuado mediantel::t apertura de mayor número de
cajas ('n todas la Tesorería del país para facilitar y agilizar la atención de los
contribuyentes, 10 uale pueden cancelar también sus tributos en los bancos
comercialcs, Banco del Estado de Chile e instituciones financieras.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

Procedimientos operativos del Servicio

- Entre s ptiembre y diciembrc de 1979 se han sostenido reuniones de
trabajo, tanto con el Servicio de Impuestos Intcrnos como con el Servicio de
Aduanas y Unidad de Administración ~Iunicipal del ~linistC'rio de! Interior,
con el objcto de simplificar los istC'mas de dC'claraeión. regish'o y pagos, de
tal manera qu los de control y fj calización se tomen mús eficientes a h'avés
de los antecedentes que proporciona el ervicio de Tesorerías.

- Se inició una campaí1a extraordinaria con cl fin de acti\¡u al má:'l:Í
mo la recuperación de los impu stas morosos, tanto por la vía administrativa
como por la judicial, durante e! último trimestre de] aí10 1979, lo que reper
cutió en el ist ma por cuanto se produjo un aumento de la recaudación; este
hecho se refleja csp cialmentc en ,1 pago de contribuciones de bien s raíces.

Tareas especüicas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Simplificación de los procedimientos de Adminisb'aci6n Tributaria apor
tados por el Scrvicio de Te orcrías, en coordinación' con ob'os organismos de-
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pendientes de Hacienda y Ministerio d 1 Interior, respecto de las lunicipali_
dades_

a) Con el Servicio de Impuestos Internos

- Simplificación de formularios de declaración y pago simultáneo mrn_
sual, con olidando en un 010 documento la información de los eonu-ibuyentes
acogidos al Sistema de Tributación Simplificada.

- La recepción de la declaraciones que originó la "Operación Renta
1980", se efectuó de manera que los controle y r visiones a que se sometió ca
da una de ellas en forma computacional, permitieron contemplar los aspectos
que interesaban al Servicio d Impuestos Internos y al de Tesorerías, emitién_
dose después de efectuado dicho proceso una sola carta que contenía los re
paros detectados en ella, orientándose al contribuyente para que se presenta
ra en la Tesorería correspondiente a su domicilio, a fin de que resolviera los
problemas informados.

Con respecto a aquellos que arrojaban un exced nte a devolver, y no tu
vieron ningún tipo de reparo, se les remitió cheque por correo al domicilio re
gistrado en su declaración de renta.

De esta manera se cumplió cl mandato contemplado en el Programa
1inisterial del pre nte año, de canalizar la atención del contribuyente con

centrando sus trámites en el Servicio de Tesorerías.

b) Con el Servicio de Aduanas

- En el primer semestre de 1980 se coordinaron ambos Servicios para
el traspaso del control de los deudore , lo que genera el giro de tributos adua
neros, etapa que se e tá perfeccionando y mejorando con la compatibilizacJOn
de diver as di po iciones legales que permiten una mejor operatoria y control
por parte de lo dos organismos.

c) Municipalidades

- Rediseño de formularios municipales para el logro de mayor calidad
en la información que el Servicio entrega a este sector.

- De conformidad al DL 19 3.063, de 1980, sobre Rentas ~lunieipalcs.

se impl mentó un sistema computacional para la distribución automatizada de
valores_ por concepto de recaudación que corr('sponde a cada Municipalidad del
país, en lo que r specta a patentes de vehículos e Impuesto Territorial.

Administración de la Deuda Pública

- Se están efectuando estudio tendientes a incorporar la Deuda Pú
blica al Sistema de Procesamiento Computacional.

- Se encuentra en estudio la implementación para el perfeccionamien
to de Administración de la Deuda Pública Interna y Externa, en cuanto a su
operación e información. Para estos ef ctos se han creado los mecanismos de
control de programas de pagos y servicios, como asimismo de Unidades que
racionalicen la información solicitada por los organismos superiores.

Cobranza de Impuestos Morosos

Se confecciona el inventario de deudores por tipo d tributos que co
rresponden a Jos ingr sos por percibir al 31 de diciem bre de 1979, id ntifica
dos por RUT, con el objeto d acelerar los procesos de recuperación de estos
impu stos, como asimismo d descargar aquellos valores inferiores al lOe¡, de
la T 1: de dici mbre, conforme a la Resolución del tinisterio de Hacienda.
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IInpueslo Territorial

Durante el perí,odo se desarrolló el cobro de este impuesto, en las di
versas regiones ?el pals, en base a los antecedentes proporcionados por el Sis
tema ComputaciOnal.

SITUACION PRESUPUESTARIA DEL TESORO PUBLICO

E EL PERIODO JULIO I97HUNIO 1980

(cifras en miles)

,

Mooeda Mooeda
oaclooal (%) extranjera (%)

ln~reso tolal $ 204.124.065 100,0 US$ 927.830 100,0

Tributarios 189.747.420 93,0 322.510 34.8

De Operación 5.272.532 2.6 561.962 60,6

Otros 9.104.113 4,4 43.358 4,6

Gasto tolal $ 190.875.820 100,0 US$ 1.028.035 100,0

Transferencias 36.942.159 19,4 72.789 7,1

Servicio de Deuda
Pública 10.777.125 5,6 788.334 76,7

Aporte Fiscal Libre 143.156.536 75,0 166.912 16.2

DETALLE DEUDA EXTERNA DIRECTA AL 31 DE AGOSTO DE 1980

(miles de US$)

IEodeodamleolo
Saldo al

I
Servicios 1980 a1do al

DEUDAS 31·XII·79 Iotereses Amortizacióo 31-VIII·80·

Renegociación 1971-1972 - 31.230 980 15.948 15.282

Renegociación 1973-1974 - 215.149 8.682 38.469 176.680

Convenios Especiales
Renegociados 144 21.362 1.079 3.565 17.941

A~encias

Internacionales 52.458 620.768 13.471 19.780 653.446

Créditos varios 75.045 320.767 11.488 32.210 363.602

Ley NQ 8.962 - 16.117 135 1.022 15.095

TOTAL 127.647 1.225.393 35.835 110,994 11.242.046

• Cifras estimadas, periodo julio-agosto de 1980.
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ESTADO DE LA DEUDA PUBLICA

(cifras en millones de US$)

-
Saldo al Saldo al

CONCEPTO 31-XIJ-79 (%) 31-VllJ-80' (o/i)

-
Deuda Pública Interna Directa 3.423,6 69,1 3.019,3 65,9

Deuda Pública Interna Indirecta 0,8 - 0,8 -
Total Deuda 1uterna 3.424,4 69,1 3.020,1 65,9

Deuda Pública Externa Directa 1.225,4 24,8 1.242,0 27.2

Deuda Pública Enema Indirecta 302.7 6,1 316,4 6,9

Total Deuda E.'<terna 1.528,1 30,9 1.558,4 34,1

TOTAL 4_952,5 100,0 4.578,5 100,0

• Cifras estimadas, periodo julio-agosto de 1980.

DEUDA PUBLICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

DEUDA EXTERNA DIRECTA
(millones de USS)

Años Saldos Indice Variación anual
netos 1975 = 100 deuda externa

1975 1.707,8 100.0 -

1976 1.663,4 97,4 -

1977 1.597.0 93,5 - 4,0

1978 1.434,4 83,9 - 10,2

1979 1.225,4 71,8 - 14,6

1980 • 1.242,0 72,7 + 1,4

• Cifras estimadas, periodo julio-agosto de 1980.

DEUDA INTER 'A DIRECTA

(millones de USS)

Años I Saldos Indice Variación anual
nelos 1978 = 100 deuda Interna

1978 2.918,5 100,0 -

1979 3.423,6 117,3 + 17,3

1980 • 3.019,3 103,5 - 11,8

-
• Cifras estimadas, periodo julio-agosto de 1980.
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A continuación se exponen los ingresos y gastos presupuestarios del Sec
tor Fiscal, recaudados y pagados por el Tesoro Público en moneda nacional y
extranjera -pesos y dólares- en los últimos cinco años.

DATOS ESTADISTICOS DE INGRESOS Y GASTOS FISCALES

Cifras en términos nominales

(expresadas en miles)

- INGRESOS GASTOS

Años
Moneda Moneda Moneda Moneda
nacional extranjera nacional extranjera-

1975 10.281.663 441.773 8.883.957 573.&18

1976 30.230.662 483.575 28.038.333 616.416

1977 59.681.553 493.250 62.322.3lJ.1 552.766

1978 104.320.463 337.383 98.081.024 567.751

1979 161.927.952 758.386 151.760.446 529941

1980 • 113.692.163 451.280 107.180.205 785.208

Cifras en término reales - Inflactadas ••

(expresadas en miles)

INGRESOS GASTOS

Años
Moneda Moneda Moneda Moneda
nacional extranjera nacional extranjera

------
1975 143.350.030 696.371 123.862.794 857.604

1976 135.125.013 748.699 125.325.741 880.858

1977 138.974.464 774.029 145.123.717 751.209

1978 173.401.474 524.579 163.030.278 709.121

1979 201.778.421 888.293 189.108.692 588.764

1980 • 121.764.307 476.760 114.790.000 842.029

• Corresponden a cifras contables al mes de abril y proyectadas a junio de 1980.

Según promedio anual del IPC a junio de 1980. para moneda nacional. Según promedio anual
del IPM de USA a junio de 1980, en moneda extranjera, salvo en los ingresos del cobre. donde
se utilizó el índice promedio de precios de venta de este metal a junIO de 1980.
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RECUPERACIO A JUNIO DE 1980 POR REGIONES

(cifras nominales en millones de $)

. , , .
~

Impor- Saldo Impor- Recupera- Impor- Recupe.
Reglones Recauda· tancia moroso tancia ción tancia ración

ción • relativa año 1979 relativa junio 1980 relativa %

-
1 4.471,11 2,7 89,20 1,5 29,31 1,5 32,9
Il 4.041,40 2,4 131,38 2,2 46,72 2,4 35,6
m 1.058,30 0,7 71,46 1,2 34,72 1,8 48,6
IV 1.982,64 1,2 104,44 1,7 48,03 2,5 45,0
V 44.753,01 26,5 788,96 13,0 206,82 10,6 26,2
VI 2.057,93 1,2 282,46 4,7 104,44 5,3 37,0
VIl 2.235,12 1,3 314,32 5,2 106,67 5,4 33.9
VIII 8.836,70 5,2 604,74 10,0 174,90 8,9 28.9
IX 1.579,65 0,9 212,74 3,5 82.91 4,2 39.0
X 3.343,08 2,0 298,43 4,9 132,60 6,8 44,4
XI 313,20 0,2 24,87 0,4 1,97 0,1 7,9
XIl 1.585,05 0,9 51,22 0,8 31,96 1,6 62,4

Metropo-
litana 92.352,42 54,8 3.078,92 50,9 956,89 48,9 31.1

TOTAL 168.619,62 100,0 6.053,14 100,0 1,957,94 100,0

• Incluye sólo ingresos presupuestarios. El mes de junio de 1980 fue estimado.

RECUPERACION DE TRm TOS MOROSOS

(cifras en millones de S de cada año)

TOTAL NACJO AL

Saldo moroso Recuperación a Recuperacióu
año 1979 junio 1980 • %

6.053,14 1,957,94 32,3

• Estimada.
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SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS

Las Aduanas constituyen el Servicio público encargado de intervenir en
el comercio internacional, vigilando y fiscalizando el paso de mercancías por las
costas, fronteras y aeropuertos de la República, a fin de aplicar la Política Aran
celaria y lograr otr~s objeti~os definidos .specíficamente en la política global
de apertura al extenor del sistema económIco chileno.

Actividades realizadas

En concordancia con el nuevo Sistema Operativo establecido en el Regla
mento de OperacIOnes Aduaneras, DFL 9 3-2.345, de 1979, se dictaron y mo
dificaron varias normas aduaneras con el fin de armonizadas con la politica de
comercio exterior implantada por el Supremo Gobierno, como fueron:

- Simplificación de las actuaciones de los particulares ante el Servicio,
que permite que en un solo documento se puedan efectuar la declaración de las
mercancías, la liquidación y el pago de las mismas.

- Tráfico internacional de pasajeros. Se creó un sistema de despacho
ágil y expedito para el pasajero en la Aduana del aeropuerto Comodoro Arturo
Merino Benítez.

- Remate de mercancías. Con la dictación del DFL 9 10-2.345, se sim
plificaron las normas y trámites sobre esta materia.

- Almacenaje de mercancías en Aduanas. El Decreto de Hacienda
NQ 334 modificó sustancialmente la modalidad de cobro de las tarifas de alma
cenaje, facilitando de esta forma los procedimientos de cálculo y la confección
de los documentos de pago correspondientes.

- Ferias Internacionales. La dictación del Decreto de Hacienda N9 159,
significó simplificar los documentos de destinación aduanera requeridos para
la exhibición de mercancías en Ferias Internacionales y el control del Servicio
sobre los mismos.

- Regímenes Suspensivos. Los regímenes suspensivos de almacén par
ticular y admisión temporal, se han restringido en términos de plazo y concesión.

- Simplificación del sistema de desaduanamiento de diversas mercan
cías contenidas en el Capítulo O, del Arancel Aduanero, tendiente a regular la
concesión, aplicación y desaduanamiento de aquellas amparadas por las posicio
nes que se indican, estableciendo normas claras, ágiles y expeditas.

Cumplimiento de las tareas fijadas en 105 Programas Ministeriales 1979

1. Reestructuración organizacional del Servicio.

Haciendo uso de sus facultades, 1 Presidente de la República fijó el texto
del Estatuto Orgánico del Servicio y procedió a su reorganización.

2. Sistema de desaduanamiento de mercancías.

Por Resoluciones N9s 850 y 901, ambas de 1979, se fijaron proced~ientos
uniformes y ordenados para dar curso a la documen.tación que se tra,mlta ante
el Servicio Nacional de Aduanas para el desaduanamlento de mercanClas. Como
resultado, el trámite de cualquier mercancía internada al país, se realiza en un
plazo máximo de 48 horas.

179



3. Sistema de revisión y valoración de encomiendas internacionales.

Por Re olución N9 850 se implantó un sistema de revisión y valoraci6n
de ncomiendas internacional s tal, de modo de lograr una entrega más expedi.
ta al usuario. En la actualidad su uso ha sido gencralizado, logrando realizar
este proce o en sólo 48 horas.

Conjuntamente con lo ant rior se trabaj6 en el rediseño de lo formularios
que se ocupan en 5tas operacioncs, los que entraron en funcionamiento el 19 de
noviembre de 19í9, con el fin de agilizar este trámite.

4. Implem ntación del Reglamento de Operaciones Aduaneras.

Mediante Re olución NI' 2.980, de 19í9, se dictó el primer Manual de
Procedimientos Operativos Interno, con el fin de reglamentar las acciones de
las diversas Unidades del Servicio que intervienen en las operaciones aduaneras.
Esto ha conducido a que se cuente con normas claras e impersonales que pero
miten minimizar la discrccionalidad funcionaria y otorgar al usuario el máximo
de seguridad y certeza en sus actuaciones ante la Aduana.

Entr los aspectos más importantes realizados se pueden mencionar:

- Diseño y reemplazo de formularios.

- Sistema de control docum ntal. Ha permitido mantener informada a
la Jefatura del Servicio acerca del volumen de operaciones efectuadas por cada
Aduana, con los respectivos tiempos utilizados en tales operaciones.

- Sistema de enno )' captación de datos desde las Aduanas. El sistema
de envío de los documentos de destinación aduanera, desde cada una de las Di
recciones Regionales y Administraciones de Aduanas hacia la Direcci6n, a ju·
nio de 1980, e encuentra en pleno funcionamiento.

Avanee de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

1. Estudio de los procedimiento de administraci6n tributarla.

El año 1980 se comenz6 con una etapa de evaluaci6n sistemática de las
medidas tomadas durante 1979, en lo que se refiere a los procedimientos imple
mentados en administración tributaria, para lo cual, el Servicio acional de
Aduanas ha debido coordinar el e5tudio con Tesorería e Impuestos Internos.

2. Traspaso del control de deudores por u'ibutaci6n aduanera d l Servi
cio Nacional de Aduanas al ervicio de Tesorerías.

Durante el primrr trimestre de 1980 se trabajó en ordenar los anteceden·
tes sobre tributación aduancra en su modalidad, pago diferido, y que se encono
traban sin cancelar al 31 de diciembre de 1979, a objeto de transferir el control
de deudores a este último.

3. Evaluaci6n del comportamiento organizacional del Servicio Nacio
nal de Aduanas.

Durante el egundo 5emestrc de 1980 se procederá a efectuar una evalua·
ción del comportamiento organizacional d 1 Servicio, el cual fue reestructurado
a través del dictamen del DFL Q 329, de 1979.
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4. Sistema de control aduanero y despacho de mercancías.

En lo que ha transcurrido de este año, se han dictado una serie de Re
soluciones tendientes a agilizar y mejorar el control aduanero y el despacho
de mercancías, como son:

- Resolución NQ 0169, de enero dc 1980, impartiendo instrucciones con
el fin de lograr agilizar las operaciones n zonas francas.

- Resolución 9 0331, de enero dc ste año, quc regula las cauciones
exigidas para el traslado de mercancías, desdc los recintos de depósito fiscal a
zona franca.

- Resolución 9 0580, de febrero último, que suprime la Aduana Ma
yor ~Iarítima de Castro, a contar del 19 de marzo de 1980.

- Resolución 9 0919, de marzo pasado, concediendo el Régimen de
Admisión Temporal a vehículos automóviles que indica, lo que ingresan al
país por sus propios medios, permitiendo a la vez un mayor control.

5. Estableccr normas y mecanismos generales para el ingreso al país
de contenedores.

A junio de 1980 se encuentra en estudio un diagnóstico del tráfico ac
tual de conten dores, el cual contempla la documentación requerida en e;te
tipo de operación, y el control que se ejerce sobre el tráfico de este tipo de
mercanefas.

6. Sist ma de información aduanera.

A la fecha e tá totalmentc procesada la información que correponde a
las Declaraciones de Importación, tramitadas en 19í9 por todas las Aduanas
del país; paralelamente se comenzó este año con el procesamiento computacio
nal dc las Declaraciones de Exportaciones correspondientes a 1979.

SUPERINTENDENCIA DE COl\1P~IAS DE SEGUROS,
SOCIEDADES ANONIMAS y BOLSAS DE COMERCIO

Sus principales funciones son:

- Fiscalización jurídico-administrativa de sociedades anónimas de ins
tituciones aseguradoras.

- Atención de registros de auditore , corredores de productos agríco
las, ociedade anónimas, emisiones de bono o debentures, productore de se
guros, comisario de averías, peritos de incendios y liquidadores de seguros.

Resolver en calidad d Tribunal Arbitral las diricultades que se sus
citen en compañía dc seguros, sociedades anónima y en operacionC's bursá
Wes.

Vigilancia de operaciones efectuadas por corredores de bolsa.

Certificaciones de valores mobiliario para efcctos tributarios.

Control dc Fondo 1utuos.

D terminación, cálculo y di tribución de recursos. ~ beneficfos va
flOS al Cuerpo de Bomberos, voluntarios accidentados y familiares de estos.
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Cumplimiento de las tareas fijadas en 108

Programas Ministeriales 1979 y 1980

1. Confeccionar un proyecto de reforma a la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Este proyecto se encuentra terminado y erá sometido a las Comisiones
Legi lativas en el segundo semestre del año en curso.

Se espera que durante 19 O quede aprobada la nueva ley y que en el
transcurso del mismo año se trabajará en implementar la regulación de ella.

Asimismo, el proyecto de Ley de Valores se encuentra avanzado y se
finalizará durante el segundo emestre de ste año, siendo posteriormente pre
sentado a las Comisiones Legi lativas, en el curso de igual período.

2. 1ejorar la recepción, el procesamiento y la difusión de la informa_
ción e tadística relativa a las sociedade anónimas y compañías de seguros.

La obtención de la información r ferente a ocicdades anónimas y com
pañías de seguro ha tenido preferente atención y mediante la incorporaeion
de i temas de computación, u procesamiento y difusión se han hecho más ex
peditos, complementándose esto último con la revi ta "Valores y Seguros", 6r
gano oficial de esta uperintendencia.

3. Intensificar la fiscalización de las compañías de seguros e implan
tar las modificaciones técnicas que impliquen una mejor solvencia.

Respecto a cstas entidades, cabe señalar que el DL NQ 3.057, que mo
difica diversas normas relativas a seguros, comenzó a regir a contar del 10 de
abril del presente año.

La reglamentación del referido cuerpo legal, toda ella tendi nte a en
cuadrar esta actividad en la política económica general, fundamentalmente
en materia de precios y comercio exterior, se ha puesto en vigencia mediante
circulares e in truceiones impartidas a las entidades aseguradoras en el curso
del presente año.

En referencia a la fiscalización propiamente tal, durante cste período
se ha consolidado un proceso automático que identifica a aquellas compañías
que presentan problemas y da lugar a una acción inmediata de este organismo.

4. La Superintendencia de Compañías de Seguros, Sociedades An6ni
mas y Bolsas de omercio, d ber.l implementar su nueva Lcy Orgánica.

El decreto ley respectivo se ncuentra para la aprobación de la H. Jun
ta de Gobierno. Durante el segundo semc tre del presente año, este Servicio
se abocará a la concreción del Estatuto del Personal, la nueva planta y el enea
ilIarniento corre pondiente.
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ENTIDADES SUPERVIGlLADAS

-=-
Al 31 de diciembre de

Sociedades Al 15 de
Anónlmas

I I I
Junio

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980

En ronnación 166 207 69 95 41 109 72 127
Nacionales vigentes 2.128 2.165 2.231 2.277 2.291 2.357 2.218 2.208
Nacionales en liqui-

490 500 514dación 525 530 602 867 930
Agencias extranjeras

99 95 97 103vigentes 103 110 104 86
Total liquidadas 559 580 600 701 712 729 736 759

Eotldades
Aseguradoras

En ronnación - 2 1 5 5 5 2 2
Nacionales vigentes 111 103 92 92 84 80 78 79
Nacionales en liqui-
dación 59 68 79 79 80 81 81 81
Nacionales liquida-
das 54 54 54 54 54 57 60 61
Agencias extranjeras
vigentes 21 20 20 20 20 20 20 20
Agencias extranjeras
canceladas 21 22 22 22 22 22 22 22
Mutuales 4 4 4 4 4 4 4 4
Mixtas 3 3 3 3 3 5 3 3
Cooperativas 5 6 10 8 6 4 6 6

OlTas Entidades

Soco de capitalización 1 1 1 1 1 1 1 1
Fondos Mutuos 2 2 2 3 3 3 6 9
Cuerpos de Bombe-
ros 225 227 232 234 235 237 238 238
SOCo Producloras de
Sel!uros 17 24 37 60 83 99 124 141
Auditores externos
(Sociedades y perso-
nas naturales) - - - - - 54 72 67

PROFESIONALES SUPERV1G1LADOS

Al 31 de diciembre de
Al 15 de

I I
junio

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980

Productores de se-
guros 928 987 1.805 1.205 1.248 1.356 1.598 1.606
Liquidadores de se_
uros 65 62 64 69 71 88 115 135
~Omisarios de ave-
rlas 57 58 58 53 60 60 60 61
Corredores de pro-
uctos agrícolas 51 52 54 54 54 58 59 60

Corredores de Bolsa - - - - 40 44 48 48
gentes Colocadores
e Fondos - - - - - 271 197 250

A
d
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CUANTIFICACIO DE PRINCIPALES ACTIVIDADES

PERIODO: I~ DE SEPTIEMBRE DE 1979 A 15 DE JUNIO DE 1980

(comparativo igual período anterior)

Sociedades Anónimas y Valores

Estudios de reformas de estatutos

Estudios de prospectos de formación

Estudios de fusiones

Estudios de disoluciones anticipadas

Estudios de divisiones de sociedades

Informes de quiebras a juzgados

Autorización para formar filiales

Inscripcioncs practicadas en el Registro de Debentures

Inscripciones practicadas en el Registro Público Especial
de Efectos de Comercio

eguros

Estudios de formación de Sociedades Productoras de Seguros

Estudios de reformas de Estatutos de Compañías de Seguros

Re olucione

Reformas de estatutos

Autorización de existenCIa SOCIedades Anónimas nacionales

Autorizaciones establecimiento agencias extranjeras

Aprobación disoluciones anticipadas

Revocaciones

Cancelación Agencias

Otras actividades

1~-1X-78

a
IS-VI-79

286

139

29

78

13

127

30

27

252

80

lO

123

19-IX-79
a

IS-Vl-SO

260

149

11

20

142

290

123

49

19

Arbitrajes

Estudios reformas de estatutos de Cuerpos de Bomberos

Informes al Ministerio de Justicia sobre otorgamientos de
personalidades jurídicas a corporaciones y/o fundaciones

Solución de consultas juridicas

Solución de consultas contables

Participación en juntas de accionistas, calificación de
poderes en las mismas.

184

22

2

398 189

600 800

16
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OIRECCION DE APROVISIONAMIENTO DEL ESTADO (DAE)

Esta Dirección e~tá encargada de la ac~quisición, almacenamiento y dis
tribuci6n de todos los bienes muebles y matenales de oficina necesarios para la
Administraci6n Pública, y para el funcionamiento de las instituciones semifis
cales.

Tiene también a su cargo la enajenación de los bienes muebles fiscales
no utilizados por los Servicios, con algunas excepciones.

Por último, le corresponde empadronar los vehículos fiscales, sin incluir
los de las Fuerzas Armadas y de Orden, Servicio de Investigaciones y Munici
palidades.

Actividades realizadas

Consejo de Aprovisionamien~o del Estado

Entre las diversas materias tratadas en las sesiones del período, destacan
las adjudicaciones de propuestas y la relacionadas con los aspectos normativos
que se indican: delegar en el Director de Aprovisionamiento del E,tado la fa
cultad de resolver compras hasta un monto de doscientos sueldos vitales anuales
en la Regi6n Meb'opolitana; aprobar el programa anual de compras de DAE;
disposiciones generales de carácter permanente de aplicación interna o por los
Servicios, y otras actividades similares.

Unidades Asesoras

Las Asesorías d Organizaci6n y Método, Jurídica y Promoci6n, Coordi
naci6n y Relaciones, han efectuado sus actividades profc ionales en forma habi
tual. Entre las má destacada se mencionan las siguientes:

a) Relaciones con las instituciones. Se continuó con el int rcambio de
información con los ncargados del abastecimiento, acentuándose el énfasis en
la coordinaci6n enb'e lo Servicios y DAE.

b) Pmticipaci6n en el Plan Nacional de Emergencia. El ~Iinisterio del
Interior dispuso para el Servicio la tarea de colaborar en la formaci6n de stock
de elementos utilizables en emerg ncias, para cuyo cumplimiento DAE se coor
din6 con la Oficina Nacional dc Emergencia de esa Secretaría de Estado.

c) Modificaciones a la Ley Orgánica de DAE. Con el objeto de conferir
una mayor agilidad al procedimiento de adquisicione , fue modificada la Ley
Orgánica a travé del DFL IQ 20-2.345.

Unidades Operativas

a) Demanda de los Servicios usuarios. Se atendieron durante el período
6.000 pedidos de materiales en stock, dando origen a más de 6.200 entre.gas. Se
puso n práctica una nueva modalidad para las ventas al detalle, atendIéndose
1.760 pedidos, de los cuales, uno de cada cuab'o fucron entregados al momento
de la presentaci6n del documento por el intere ado.

b) Adquisiciones. Durante el período se efectu:uon diversa adqui icio
nes en el país y en 1 xb·anjera. Esta actividad se tradujo en 1.626 6rdenes de
compra nacionales, en las qu se realizaron 117 propuestas pública y privadas
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por montos superiores a 100 y 50 sueldos vitales, respectivamente, y a 1.083 co.
tizaciones directas. En el exterior se efectuaron 21 órdenes de compra Con im.
portación, correspondiendo 5 de ellas a propuestas públicas y privadas y 12 a
cotizaciones directas.

c) Almacenamiento. En los recintos que DAE posee, se han almacenado
los materiales de stock, empleando procedimientos técnicos que resguardan su
superioridad, de plazamiento y conservación. En el período se han realizado
cerca de 7.200 operaciones de ingreso y salida de grandes cantidades de mero
caderías.

d) Distribución. La Dirección efectuó transporte de materiales a los lu.
gares solicitados por lo usuarios, por un total cercano a las 1.500 entregas. Esta
actividad ha implicado el traslado de suministros en un territorio que abarca
desde Arica a Chíloé.

e) Enaje7lOciones. La actividad de enajenación de especies aumentó con
respecto al período anterior, reflejando una mayor preferencia de las institucio
nes para utilizar este servicio.

f) Operacio71es Técnicas. Para la obtención de artículos de calidad supe.
rior y de uso normalizado, durant el período se emitieron 4.848 documentos
técnicos por los especialista con que cuenta el Servicio. La aplicación de la
política de mayor eficiencia técnica, produjo 652 rechazos por mala calidad, de
un total de 1.376 muestras entregadas.

DAE se ha coordinado con otras instituciones relacionadas con la calidad
de los productos, entre las que cabe mencionar al Instituto acional de Normali·
zación, CESMEC, INTEC, CORFO y SERCOTEC·CORFO.

Programas Ministeriales

Para 1979 a DAE se le asignó la tarea de implementar sistemas ágiles de
aprovisionamiento y entrega de materiales a los Servicios públicos, lo que fue
cumplido mediante las siguientes medidas: a) publicación del Catálogo DAE;
b) información a los Servicios de los cambios de stock; c) mantención perma
nente de un stock de materiales típicos; d) perfeccionamiento de las entregas de
m rcaderías, y e) agilizar las reposiciones correspond ientes.

En el documento Programas linisteriales 1980, a DAE se le fijó la tarea
de reestructurar la Dirección de Aprovisionamiento del Estado incorporando
plenamente el principio de subsidiariedad.

Las actividades realizadas para cumplir estos objetivos fueron las si
guientes:

a) Reestructuración de la Direccióll. Se pusieron internamente en vigen.
cia las normas referentes a delegación de facultades del Consejo en el Director,
en materia de adquisiciones.

En relación con la determinación del Sist ma acional de Abastecimiento
y materias relacionadas, se continúa el estudio iniciado en años anteriores por
la Comisión ¡acional de la Reforma Administrativa y la Dirección de Aprovisio
namiento del Estado.

b) Incorporación del principio de subsidiariedad. La Dirección ha adop
tado diversas medidas destinadas a poner término a toda actividad innecesaria
y que pueda ser encom ndada al comercio, sin dañar el interés público. Desta
ca entre otras, la eliminación del Taller de Impresos, cuya producción ha Sido
sustituida por compras en la industria gráfica privada.
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CASA DE MONEDA DE CHILE

Servicio fiscal, dependiente del Ministerio de Hacienda, que cumple las
siguientcs funciones:

- Fabricaci6n de cuños y elaboraci6n de monedas.
_ Fabricaci6n de planchas y elaboraci6n de billetes.

Impresi6n de todas las especies valoradas.
_ Fabricaci6n de placas patentes para vehículos.

- Compra de oro, plata y otros metales para acuñaci6n de monedas y/o
medallas.

_ Refinaci6n de oro y plata.

- Adquisici6n directa de los materiales destinados a la fabricaci6n de
valores.

- Ejecuci6n de toda clase de trabajos de su especialidad.

- Acuñaci6n de oro de producci6n nacional.

Actividades realizadas

- La producci6n efectiva de este período está señalada en el cuadro
N9 1, incluyendo la e timada al 30 de agosto de 1980. El cuadro N9 2 muestra
el programa de producci6n en los ítem Impresión y Acuñación para 1980 y la
producción efectiva alcanzada al 30 dc junio del mismo año, con indicaci6n
del porcentaje de avance n cada línea, a esa fecha.

- Además de la producci6n de monedas, billetes y especies valoradas
para el mercado nacional, cuyo d talle se indica en los cuadros mencionados, la
Casa de Moneda ha suscrito y cumplido importantes contratos con el Banco
Central de Argentina.

- Mejoramiento de la eficiencia funcionaria mediante cursos de capaci
tación y envío de personal técnico en comi ión de servicio al extranjero.

- Superación artística y técnica con la adopción de los procedimientos
más avanzados en impresión y acuñación.

Programas en estudio

- Presentaci6n de licitación por impresión de estampillas en Guate
mala y acuñaci6n de monedas en Honduras y Panamá.

uevo Sistema de Informaci6n Administrativo que incluye los de
Comercializaci6n, Adquisiciones, ~Iantención Preventiva, Control y Avance de
Ordenes de Elaboración, etc.

- Racionalización del sistema de tarifas de locomoción para simplificar
la elaboraci6n de boletos.

- Puesta en marcha de una moderna refin ría de oro con capacidad pa
ra 800 kg mensuales de tinada a la atenci6n de introductores nacionales y ex-
tranjeros. '

- Plan de extensión de actividades en el mercado internacional.

l
- Incorporación de un espectrómetro para el control de leyes de meta-

es nobles.
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C U A D R O N9

PRODUCCIO DE ESPECIE DE IMPRESIO y ACUt'iACION
PERlODO SEPTIEMBRE 1979-AGOSTO 1980

(en unidades)

-
Item Tipo de especies 19-IX-79 al 30-VI-80 19-IX-79 al 31-VlII-80

(real) (estimada)

-
Billetes chilenos 70.896.000 101.248.000

Especies valoradas 194.450.000 234.000.000
Especies de
impresión Especies varias 31.116.000 41.000.000

Boletos locomoción 1.531.000.000 1.780.000.000

Monedas divisionarias chilenas 93.200.000 94.000.000

Monedas divisionarias argentinas 40.000.000 40.000.000
Especies de
acuñación Monedas divisionarias uruguayas - -

Monedas chilenas de oro 180.000 180.000

Fichas. discos y medallas 1.128.000 1.225.000

Placas patentes 902.785 930.000

C U A D R O N9 Z

PROGRAMAS DE III1PRESION Y ACUt'iACION CORRE PONDIENTES AL AÑO 1980
Y PROD CCION EFECTIVA AL 30 DE J 10 DE 1980

Programa de producción

Item Tipo de especies % de
avance

Previsto Real

Billetes chilenos 153.034.000 42.882.000 28.02

Especies valoradas 220.000.000 100.000.000 45,45
Especies de
impresión Especies varias 40.000.000 20.000.000 50,00

Boletos locomoción 2.000000.000 950.000.000 47,50

-
Monedas divisionarias chilenas 42.800.000 22.000.000 51,40

Monedas divisionarias argentinas - - -
Especies de

Monedas divisionarias uruguayas 0,00acuñación 130.000.000 -
Monedas chilenas de oro 110.000 90.000 81,82

Fichas, discos y medallas 1.500.000 500.000 33,33

Placas patentes 1.040.000 370.000 35,58

=
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BANCO DEL ESTADO DE CHILE

Es una. empresa autónor:na d~l. Estado, CaD personalidad jurídica y pa
trimonio pro~I~, d~ duración. mdefml?a, que se rclaciona con el Gobierno a
h'avé del M.lmsteno dc J:laclenda. Tiene por objeto prestar servicios banca
rios y financieros con el fm de favorecer el desarrollo de las actividades eco
nómicas nacionales, e~ectuando las funciones, operaciones e inversiones propias
de los bancos com rClalcs y de fomento, con sujeción a los fincs y plazos que
las respectivas leyes contemplen.

Actividades generales

Durante el período 19 de septicmbre de 1979 al 31 de julio de 1980 el
Banco ha estado participando cn forma activa en el financiamit nto a los se~to
res productivos, velando por atender sus requerimientos crediticios a tasas dc
interés fijadas de acuerdo con las condiciones de mercado.

Por otra part~ adquirió. l~tras de cr~ditos, que estaban en poder dcl
Banco Central, medida que slgmflca asumir la administración financicra de
recursos por un monto de 9.270.325.000, cuyo destino fue el financiamiento
para la adquisición de viviendas.

En conformidad a lo dispuesto por el acuerdo del Consejo Monetario
deIS de marzo de 1980, que autorizó a las entidades previsionales para adqui
rir instrumentos financieros emitidos por este Banco, se han adoptado las me
didas para canalizar los fondos previsionales hacia fines de interés nacional.

Consecuente con la política económica dc Gobierno, de estimular la
competencia y de este modo favoreccr al usuario de los servicios bancarios,
durante el período que se analiza, la institución ha debido enfrentar la com
petcncia en 'actividades que anteriormente tcnía en exclusividad.

En el plano internacional, el Banco ha continuado participando como
socio activo del Euro-Latinamerican Bank Limited (EULABANK), Banco La
tinoamericano de Exportaciones (BLADEX), y en el Arab Latinamerican Bank
(ARLABANK), así como en créditos sindicado, patrocinados por bancos ex
tranjeros para la conccsión de créditos a la Compalua ele Acero elel Pacífico S.A.
(CAP) Y a la República Fedcral del Brasil.

La ~tilidad demostrada cn el ejercicio terminado el 31 de diciembre
dc 1979, ascendió a 1.236.271.889,62, con la cual se efectuó un aporte al Fis
co por un monto de . 936.600.000, índice que refleja el nivcl dc eficiencia lo
grado en condicion s de alta competencia.

Actividades específicas derivadas de sus funciones

1. Actividades crediticias

a) Como Ba.nco de Fomento

Este tipo dc colocaciones e canaliza a los sectores indu trial, agrícola,
Comercio y servicios, y se otorga a plazos acordes con los requerimientos el~ los
proyectos de inversión presentados por las empresas. El salelo dc colocaCIOnes
al 31 de julio de 1980 ascendió a $ 6.819.654.000.
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En el período comprendido entre el l Q de septiembre de 1979 y el 31
de julio de 1980, e otorgaron créditos de fomento por un monto de 3.172.588

nidade de Fom nto, que equival n a 3.122.175.577, cuya distribución pOr
sector económico fue la siguiente:

Actividades

Agricultura

Industria

Comercio y servicios

TOTAL

Operaciones Due;:;:
monto en S-
1.288.416.494

1.122.901.002

710.858.081

3.122.175.577

Cabe destacar que la tasa de interés de estos créditos se ha reducido
de 16,5 a 12,0% anual.

b) Como Banco Comercial en moneda nacional
- Créditos destinados a empr sas productiva a corto plazo. Este fi.

nanciamiento que tiene por objeto proveer a la empresa, cualquiera sea su ac
tividad, de recursos que cubran necesidades de caja, registra al 31 de julio de
19 °un saldo de 21.329.600.000; se otorga bajo las modalidades habituales
del crédito bancario, créditos especiales y descuento de letras. En la cifra pre
cedente se incluyen créditos concedidos a entidad s bancarias y financieras
por un monto de 16.440.500.000, medida que ha contribuido a mejorar la
liquidez del sistema.

Para el sector agrícola, el Banco cuenta con una línea crediticia
especial denominada "crédito agrícola de temporada", cuyo objetivo específi
co es solventar la adquisición de los insumos básicos.

El crédito concedido a travé de este sistema, durante la temporada
agrícola 1979-19 0, ascendió a un monto equivalente a $ 2.923.510.000, cifra
similar a la concedida en la temporada anterior. Teniendo en consideraci6n
el daño sufrido por el sector, debido a condiciones climáticas adversas, la insti
tución tomó medidas para aliviar su ituación.

La tasa de interés que el Banco cobra por estas operaciones, es de un
12,0% para la presente temporada.

- Financiamiento para la vivienda. El Banco del Estado ha participado
en el financiamiento mediante la emisión de letras de crédito, registrando al 31
de julio de 1980 operaciones por un monto de $ 1.183.181.000.

c) Como Banco Comercial en moneda extraniera

Durante el período lQ de septiembre de 1979 al 31 de julio de 1980, el
Departamento de Comercio Exterior del Banco ha realizado las sigui ntes ac
tividades:

- Exportaciones. A continuación se señala el número de operaciones Y
el monto de eUas relacionadas con la actividad exportadora.

EXPORTACIONES

Tipo de operaciones '9 de Operaciones Moolo u~

Cobranzas sobre el exterior 480 10.256.648.77
Cartas de crédito del exterior negociadas 1.119 100.656.196.26

Préstamos a exportadores de pre y post-embarque 1.347 80.241.911,11
Créditos contingentes 2 268.815.80
====================
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Importaciones. Se llevaron a cabo 2.191 operaciones de cartas de cré
dito por un monto de US$ 54.714.453,76 y 2.495 de cobranzas extranjeras por
un total de US 174.700.748,87.

Asimismo, se han canalizado financiamientos otorgados al país a través
de convenías suscritos por el Banco Central de Chile, que alcanzan UD monto de
US$ 21.862.610,70.

2. Captación de recursos

a) Depósitos a la Vista. Estos depósitos, al 31 de julio de 1980, alcan
zaron un saldo de $ 54.581.816.000, lo que significa un incremento de un 55,2%
del registrado al 31 de agosto de 1979.

Cabe hacer presente que en el monto señalado se incluye la Cuenta Uní
ca Fiscal, cuyo saldo al 31 de julio de 1980, ascendía a $ 43.659.567.000, regis
trando un incremento real de 62, % comparado con el existentc al 31 de agos
10 de 1979.

En conformidad a las normas dictadas por la autoridad monetaria, el
Banco ha estado participando en las licitaciones dc las Cuentas Fiscalcs procu
rando conservar esta importante fucntc de recursos en condiciones competitivas
con el resto de la banca.

b) Depósitos a Plazo. Los depósitos a plazo en moneda corriente alcan
zan a un saldo de 23.111.888.000 al 31 de julio de 1980, sicndo su principal
captación las cuentas de ahorro a plazo, cuyo saldo a la fecha anteriormente
indicada, alcanzó a 20.455.284.000, que comparado con el existente al 31 de
agosto de 1979, repre enta un crecimiento real de un 37,7%, debiendo hacer
pre ente que durante el período analizado se autorizó a la banca para abrir
estas Cuentas.

c) Obtención de nuevos créditos externos. La confianza que despierta
en el exterior la olvencia del Banco del Estado y la ampliación de los már
genes de endeudamiento acordados por el Banco Central, han permitido ex
pandir el campo de operaciones en esta área.

En efecto, en virtud del Acuerdo NQ 1.196 del Banco Central, se han
contratado nuevos créditos cxterno con las sigui ntcs instituciones:

Consorcio de bancos encabezado por Libra Bank Limited

Consorcio de bancos encabezado por The Mitsui Bank Limited

Deutsche Bank Compagnie Financiere Luxembourg
Midland Bank Limited

Consorcio de bancos encabezado por Euro·Latinamerican Bank Limited

TOTAL

USS 53.000.000
15.000.000

15.000.000

15.000.000
36.000.000

u S 134.000.000

Los recursos así obtenidos se están canalizando hacia empresas nacio
n~les a tasas de interés convenientes, contribuyendo en esta forma a su sanea
mIento financiero.

Cumplimiento de los Programas Ministeriales

de Al ~~nco d l Estado de Chile se le han asignado las siguientes activida-
s especIficas relacionadas con esta materia:
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1. Poner fin a la comcrcializaci6n de los stock de insumos agrícolas.

A la f cha, el Banco ha dado término a la comercializaci6n de insum
básicos liquidando l total de la exi tencia de fertilizantes y semillas; en CUa01

to a maquinarias y equipos qu dan s610 algunas unidades que se están ofr°
ci ndo en suba ta públicas. e·

2. Vender los activos ajenos a la funci6n bancaria.

Se ha proseguido con la política programada, realizando convocatOria
para licitaciones y se procedió a la adjudicación dc la acciones de la Compa~
liía Agrícola y Ganadera Rucamanqui S.A. y de bienes raíces pI' scindibles.

3. Continuar en la implementación y la estructura de sus operaciones
según le encomi oda u nueva Ley Orgánica. '

Con este propó ito se han realizado estudios de rentabilidad de los Ser.
vicios y Oficinas con que el Banco cuenta, concretándose las siguientes fusiones:

Oficina Freire con Sucursal Pitrufquén.

Oficina Petorca con Sucursal Cabildo.

Sucursal Antofagasta Norte con Oficina Antofagasta.

Oficina Huépil con ucursal Yungay.

Paralelamente, se ha avanzado n el análisis y diseño de los sistemas
de información administrativa y de procesamiento de datos, los cuales se im·
plementarán próximamente.

SUPERINTENDENCIA DE BA COS
E INSTITUCIONES FINANCIERAS

Es una institución autónoma, con personalidad jurídica, que se relaciona
con el Gobierno a través del }'linisterio de Hacienda y tiene como funci6n la fis·
calización del Banco Central, Banco del Estado, empresas bancarias de cual·
quier naturaleza y entidades financi ras que no estén entregadas por ley al con·
trol de otras instituciones; las operaciones de las cooperativas de ahorro y crédito
cuyas captaciones de fondos sean superiores a la cantidad que señala el Conse·
jo Monetario; las sociedades e instituciones de financiamiento cooperativo. lo
organismos de previsión bancaria, el sistema de aLnacenes generales de dep6.
sitos y, a contar de octubre del presente año, se someterá a la fiscalizaci6n de
esta Superintendencia el Sistema Nacional de Ahorros y Préstamos (SI AP).

Actividades realizadas

Autorización a entidades fiscalizadas

En el período en análisis, se autorizó la iniciaci6n de actividades de l~s
siguientes bancos; Banco Industrial y de Comercio Ext rior, Agrobanco de Chi·
I , The First ational Bank of Boston, Banco Sudameris, The Chase Manhattan
Bank . A. y American Express International Banking Corporation.

Además, se autorizó el establecimiento de las siguientes oficinas de re·
presentación de bancos extranjeros en nuestro país: Banco de la Provincia .d[,e
Buenos Aires, Banco afetero, Libra International Bank S.A., S curity Pael le
National Bank, Banco de Crédito acional S.A., First ational Bank of linnea·
polis y Banker Trust Company.
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Por otra parte, sc autoriz6 también la apertura de las siguientes depen
dencias a las entidades fiscalizadas:

- Bancos: 13 sucursales y 16 cajas auxiliares.

_ Financieras: 8 sucursales.

fiscalización y multas

En el período comprendido entre el 15 de junio de 1979 y el 12 de junio
de 1980, se ban practicado 260 visitas de inspecci6n, de las cuales 162 corres
pondieron a bancos.

Con ocasi6n de las revisioncs efectuadas sc aplicaron a las cntidades fis
calizadas 27 multas por un total de $ 11.659.509,56. -

Letras de Crédito Hipotecario

Desde julio de 1978 a junio de 1980 se han aprobado prospectos de emi
sión a nueve instituciones, por 36.492.000 UF Y US$ 15.000.000.

En el mismo período se han registrado letras por los siguientes montos:

Operaciones Número Monto

Con fines de vivienda 10.047 5874.980 UF •

De libre disposición 1.013 3.373.901 UF •

De libre disposición 10 US$ 8.943.000

TOTAL 11.070

. Unidades de Fomento.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

En relación con las tareas específicas que le fueron asignadas a este orga
nismo dentro de los referidos programas, se dio cumplimiento a ellas en la si
guiente fornla:

1. Se implementó Wl nuevo y definitivo "Plan de Cuentas" para la con
formaci6n de los balances de las instituciones financieras que integran el sistema.

2. Se procedi6 a la modificaci6n de la totalidad de los formularios en
lISO, con lo que c con iguió uniformar y racionalizar la informaci6n que deben
entregar los dUer ntes grupos de entidades fiscalizadas.

Esta modificación, que en gran parte es procesada computacionalmente,
~a permitido t n r en forma más oportuna los datos estadísticos requeridos, me
¡orar el sistema de control y contar con una informaci6n más actualizada.

Dada la dinámica del sistema financiero en desarrollo ambos proceso
tendrán, nece ariamente, que seguir ajustándose en el futuro.
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3. En colaboración con el Banco Central, se presentó al Ministerio d
Hacienda un proyecto de ley tendiente a uniformar las normas legales que regu~
lan a los bancos de fomento y sociedades financieras con los bancos comerciales
el que se concretó mediante la dictación del DL Q 3.345, de abril pasado. '

Dicho texto legal contiene diver as modificaciones a la legislación finan.
ciera, que conducen a la finalidad antes señalada. Es así como los bancos de fo.
mento, cuyo funcionamiento estaba regido hasta la fecha por la Ley Q 16.2.53
de 1965, han sido incorporados a la Ley General de Bancos, en un Título XIII'
que se refiere exclusivamente a esta instituciones. En virtud de la nueva legis:
lación, esas instituciones pued n realizar las mismas operaciones de los bancos
comerciales, salvo la de recibir depó itas en cuenta corriente bancaria.

En cuanto a las sociedades financieras que se regían anteriormente por
Resoluciones Administrativas de e ta Superintendencia, en virtud de la facultad
que le confirió el DL N'-' 455, de 1974, han sido incorporadas por el DL :-JQ 3.3.!.)
a la Ley General de Bancos en un Título XIV. En general, estos preceptos lega.
les hacen aplicables a la organización y funcionamiento de ellas, las mismas nor.
mas que rigen a lo bancos comerciales y sólo hacen excepción de algunas ope
raciones que autorizadas para estos últimos, continúan prohibidas a dichas
sociedade . En todo caso, el nuevo ordenamiento legal les ha otorgado facultades
que antes no t oían, como la de efectuar operaciones de crédito hipotecario me.
diante la emisión de letras de crédito y la de recibir depósitos, salvo en cuenta
corriente bancaria.

Avance en las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Los refcridos Programas i\lini teriales encomendaron a esta Superin
tend ncia la tarea de implementar un sist ma de clasificación de la cartera de
colocaciones de las in tituciones que fiscaliz<'1, esto es, agrupar las de cada en
tidad según el grado de riesgo que cada crédito representa.

Terminado los estudios pertinentes se puso en práctica la implementa
ción del sistema a través de una Circular de este organismo, emitida en febre·
ro de este año, por la cual se dictaron las normas conducentes a dicha finali·
dad.

Es así como la clasificación de la cartera de colocaciones de las entida
des financieras que upervisa esta Superintendencia, p rmite contar con una
importante fuentc de infornlación para observar, en fornla más obj ti\'a, el
comportamiento de la cartera de préstamos de las empresas que integran el
sistema financiero, y otorga un indicador razonable sobre el riesgo actual y fu
turo que e tá asumiendo cada institución en particular y el ID rcado en ti

conjunto.

El cuadro que a continuación se inserta contiene las cifras más sig~i
ficativas del incremento que ha tenido I sistema financiero entre abril de 1919
y abril de 1980. Se entregan las referidas a dicho período, con el objeto .~c
reflejar la variación n 12 meses calendario completos y habida consideracJOIl
que los últimos datos procesados y debidamente confirmados son los del mes
de abril último.
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SISTEMA FINANCIERO

(millones de $ - Incluye moneda e~tranjera)

Abril 1979 Abril 1980 Abril 1980 Variación %
denact. Nominal Real

Activo
Fondos disponibles 51.980 77.297 55.570 48.71 6.91
Colocaciones 191.625 350.845 252.225 83.09 31.62
Inversiones financieras 11.123 36.273 26.077 226,10 134,40
Otros activos 26.914 31.340 22.530 16,4-1 (16.29)
Activo fijo 13.968 91.350 15.349 52.85 9,89
Gastos 20.096 37.398 26.886 86.10 33,79

Pasivo
Depósitos Y captaciones 130.285 229.134 164.726 75.87 26.44
Interm. Y otras obligaciones 71.137 114.232 82.122 60,58 15.44
Obligaciones hipotecarias 4.120 12.915 9.285 213.50 125.40
Obligaciones con el extranjero 39.142 84.327 60.723 115.40 55,14
Otros pasivos 19.633 29.015 20.859 47,79 6.24
Capital 29.805 45.936 36.230 54,12 21.56
Ingresos 21.584 38.945 27.998 80.43 29,72

INSTITUTO DE SEGUROS DEL ESTADO (ISE)

Es una empresa autónoma del Estado, que se relaciona con el Gobier
no por intermedio del i\linisterio de Hacienda. Aunque sc creó para servir co
mo ascguradora de los bi nes estatales y administrar algunos seguros de tipo
social, actualmente stá autorizada para cubrir toda clase de riesgo, y a todo
asegurado, sea público o privado.

Actividades realizadas

- El DL Q 3.057, reglamcntado en cuanto se refiere al ISE, por el
DFL Q 5, de 1980, permite la libre competencia del scctor privado con este
Instituto estatal.

- Esta empresa as guradora, acatando los postulados del Supremo Go
bierno en lo que dice relación a autofinanciamicnto, obtuvo utilidade de
$ 98.690.324,76 al 31 de diciembre último, lo que ha permitido al 1 E contar
a junio de 1980 con las iguientes inversiones:

Moncda nacional
CAR Serie D-Banco Central
CAR Serie E-Banco Central
Pagarés de Tesorería
Moneda extranjera
A plazo
A plazo

S 284.038.901
$ 206.293.087
$ 54.965.372

US$ 17.703.550
DM 164.446

Se ha continuado incrementando la indemnización por fallecimiento de
accidentados en la locomoción colectiva. Al 20 de junio de este año, ella al
caDz~ a 200.000 y se espera que en septiembrc llegue a $ 240..0~0. Además,
esta mdemnización se incrementa en un 10% por cada carga fanubar hasta 10,
pudiendo llegar actualmente a $ 400.000.

195



- Como consecuencia de los cambios fijados por las normas legales
citadas, esta empresa aseguradora se ha visto n la necesidad de adecuar ya
estructura y mentalidad para competir en el mercado, efectuando las sigUie~~
te labores:

a) Ha colocado reaseguro directamente cn el extranjero logrando sus
tanciales rebajas de tasas.

b) Establecirni nto de contactos comerciales con Agentes y Corredore
de Seguros, para promocionar su cartera a lo largo del país. s

c) Se está estudiando la extensión de la cobertura del seguro de la loco
moción colectiva, a los choferes y auxiliares de dichos vehículos.

d) Se está afinando el estudio de nuevos planes de seguros de vida
los que se podrán ofrecer a fines de septiembre del presente año. '

e) Igualmente, se encuentra en su etapa final el estudio de un Seguro
Agropecuario que beneficie tanto a la agricultura como a las exportaciones.
Este estará en operación antes de fines de 1980.

Avance en las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Se dictó el DFL Q 5, de Hacienda, que modifica el estatuto orgánico
del Instituto y cuya finalidad s:

a) Ampliar el ámbito o comp tencia del rSE, organismo que puede ac
tualmente tomar cualquier tipo de seguros, contra todo riesgo.

b) Permitir que las entidades que obligatoriamente debían asegurar sus
bienes en esta empresa lo hagan en aseguradoras privadas, siempre que éstas
les otorguen condiciones y prima má ventajosas que el ISE. La Superinten
dencia de Compañías de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio
dictó las normas reglamentarias nec sarias para det rminar los procedimientos
de cotizaciones en los casos en quc empresas o entidades que antes estaban
obligadas a asegurar sus bienes en el Instituto, quisieran hacerlo en compañías
privadas.

c) Someter al ISE al mismo régimen de inversiones que las compailías
privadas.

POLLA ClllLENA DE BENEFICENCIA

Es una empresa autónoma del Estado, que desarrolla sus actividades
dentro de un contexto comercial y competitivo, a la cual le corresponde la ad
ministración de dos si temas de juego: sorteos y pronósticos deportivos. A tra
vés del primero se generan recursos para financiar institucion s de bien públi
co, en tanto que el segundo tiene por objeto aportar financiamiento al deporte
nacional.

Actividades realizadas

- Equipamiento del Centro de Procesamiento de Datos, implementado
en las propias oficinas de sta mpresa y operado por sus funcionarios.
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- Fueron. real!zados estudios de evaluaci6n técnica y econ6mica para
adquirir un equIpo lTIlpresor d~ carac~eres magnéticos, que permita solucio
nar los problemas actuales de ~lstnbucl6n cn la emisi6n de boletos, como asi
mismo el ingreso de datos al sIstema.

- Con el obj.eto de perf~ccionar la l y que diera vida y origen legal al
Sistema de Pron6sticos Deportivos, fueron establecidas dos modificaciones al
Reglamento. La primer~ de ~llas tu~~ por objeto atribuirle carácter legal al
volante. La segunda, dls~JDurr al 011111010 las tarj tas impugnadas, vale decir,
todas aquellas que por dIversas razones deben ser dejadas fuera del concurso.

Gracias a esta modificaci6n, cl número actual de tarjetas impugnadas
por cada concurso es mínimo.

- Se han proseguido analizando solicitudes para la incorporación de
nuevos Agentes Oficiales, en ambos sistemas dc juego, toda vez que cumplan
los requisitos establecidos por la empresa.

Por otra parte, se ha actuado bajo la observancia directa del reglamen
to, aplicando sanciones que van desde la mera amonestación hasta, en algunos
casos, culminar con la caducidad del contrato celebrado con el Agente.

- Otro índice de eficiencia en la materia dice relación con el procedi
miento de r clamas, que el reglamento contempla para ser presentado (por
los apostadores) acerca del resultado provisorio de los concursos, el cual fue
de tan sólo 15, de un total de 52 concursos realizados el año pasado.

- En último término, es importante señalar el comportamiento de las
ventas en el período comprendido entre las fcchas que se indican, teniendo
en cuenta que los recursos que se generan a través del Sistema de Sorteos y el
de Pronósticos Deportivos, permiten concretar los planes de desarrol1o social
y de fomento al deporte nacional, respectivamente, definidos por el Supremo
Gobierno.

Las cifras de ventas totales del Sistema de Pronósticos Deportivos y de
Sorteos, son las siguientes:

SISTEMA DE PRO OSTlCOS DEPORTIVOS

DISTRIBUCION DE INGRESOS EN EL PERIODO ENERO-JUNIO DE 1980

(Distribución conforme DL o 1.298. de 1975 y DS No 29. de 1976)

Premios 35% $ 635.089.318,50 US$ 16.284.3~0.80

Gastos de administración 10 % $ 181.454.091.00 US$ 4.652.668.80

Comisión agentes 8 % $ 145.163.272,80 US$ 3.722.135.0~

DIGEDER 42 % $ 762.107.182,20 US$ 19.541.208.96

Federación de Fútbol de Chile 3 % $ 54.436.227.30 US$ 1.395.800.84

Clubes participantes 2 % $ 36.290.818.20 US$ 930.533.76

TOTAL 1.814.540.910,00 US$ 46.526.688,00

Nota: Al 30 de agosto. DIGEDER obtuvo recursos del Sistema de Pronósticos Deportivos por la
suma de US$ 28.762.242.00. aproximadamente.
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SISTEMA DE PRONOSTICOS DEPORTIVOS

RESUMEN ESTADISTICO DEL PERIODO 1976-1980

Años Recaudación Tarjetas Promedio de tarjetas Promedio de apues~
(US) jugadas por concurso por tarjeta

1976 38.366.678,10 52.127.489 1.371.776 3,854
1977 62.947.764,73 77.642.244 1.522.397 3,498
1978 71.623.396,92 74.137.062 1.425.712 4,075
1979 91.216.252,63 92.107.199 1.771.292 4.098
1980 • 46.526.688,00 44.808.894 1.723.419 3,720

-• Primer semestre.

CUADRO COMPARATIVO DE VE TAS DEL SISTEMA DE SORTEOS

(1976-1980)

Años Venta bruta Cantidad de boletos Promedio ventas Porcentaje promedio
(US$) vendidos por sorteo ventas por sorteo

1976 16.798.636,00 1.303.769,00 646.101,38 84,60
1977 24.957.842,00 1.130.606,51 959.917,00 81.46
1978 28.525.241,00 1.218.753,18 892.084,72 86,44
1979 34.951.321,41 1.177.010,08 1.344.281,59 88,83
1980 • 20.714.884,62 571.369,00 1.593.452,66 85,52

• Primer semestre.

SISTEMA DE SORTEOS

DlSTRIBUCION DE INGRESOS

Programa de premios
Gastos de administración
Comisión agentes
utilidad beneficiarios •

TOTAL

US$ 14.461.540,00
1.035.744,23
1.450.041,92
3.767.558,47

US 20.714.884,62

• Detalle transferencias beneficiarios cuadro siguiente.

DISTRlBUCION DE LA PARTICIPACION DE BENEFICIARIOS

DEL SISTEMA DE LOTERlAS

Beneficiarios

Fundación Graciela LeleHer de Ibáñez "CEMA-Chile"
Cuerpo de Bomberos del país
Corporación de Ayuda al Menor
Corporación de Ayuda al Niño Limitado
Consejo Nacional de Prolección a la Ancianidad
Comité Nacional de Jardines Infantiles y Navidad
Sociedad Pro Ayuda al Niño Lisiado
Voto Nacional O'Higgins
Sociedad de Asislencia y Capacitación
Banco Nacional de Sangre
Consejo de Defensa del Niño
Cruz Roja de Chile
Fundación Septiembre
Fundación de Instrucción Agrícola AdolIo Matthei

TOTAL

Participación
(%)

20
15,5
10
10
10
10
6
6
3
2,5
2,5
2
1,5
1

100

Participación
($)

29.379.440,48
22.769.066,41
14.689.720,24
14.689.720,24
14.689.720,24
14.689.720,24

8.813.832,13
8.813.832,13
4.406.916,06
3.672.430,06
3.672.430,06
2.937.944,05
2.203.458,05
1.506.549,94-

146.934.780,33

====================
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CMA CENTRAL DE AHORROS Y PRESTAMOS

Es un organismo autónomo, con personalidad jurídica, que se relaciona
con el Gobierno a través del .Ministerio de Hacienda. Sus principales funcio
nes cstán destmadas a normalIzar y controlar administrativa y financieramen
te a las Asociaciones de Ahorro y Préstamo.

Avance en las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Los Prog~a~as Ministeriales 1980 encargaron a la Caja Central, espe
cíficamente, defllllf legalmente l cese de sus operaciones y el traspaso de sus
funciones al organismo que la ley detcrmine.

En cumplimiento d estas disposiciones, en conjunto con la Supcrinten
dencia de Bancos e Institucion s Financieras, se está implementando el traspa
so a est organismo de las funciones fiscalizadoras. Por disposición del Banco
Central, la Caja ejerce sus funcioncs normativas rutinarias.

Paralelam nte con lo anterior, sc prosigue con la venta dc activos y pre
paración de la licitación de la cartera de seguros de desgravamen e incendio.

CAJA REASEGURADORA DE CmLE S.A.

El DL l 9 3.057, de enero de 1980, derogó el estatuto orgamco de la
Caja y dispuso que ella debía organizarse como una sociedad anonima común.

Con fecha 3 de junio la Superintendencia de Compañías de Seguros, So
ciedades Anónimas y Bolsas dc Comercio, dictó la Resolución ;'\Q 253- , me
diante la cual se autorizó la existencia y se aprobaron los estatutos de la nue
va sociedad, la que sc denominará Caja Reaseguradora de Chilc S.A.

A raíz de lo anterior, se ha puesto fin a la existencia legal de la antigua
Caja Rea eguradora de Chile y, por consiguiente, a la est.ructura, funciones,
administración y atribuciones que lc otorgaba el antiguo estatuto orgánico
contenido en el Título II del DFL N9 251, del año 1931.

Entre las consecuencias más importantes del cambio figuran: el térmi
no del aval del Estado a las operaciones de la institución; del monopolio que
la Caja tenía para contratar reaseguros en el exterior, así como de la obligación
de dar reaseguro a todas las solicitudes que al efecto le hicieran las Compa
fiías de Segmos, etc.

En el futuro, la nueva sociedad anónima organizada como sucesora de
la antigua Caja, sc regirá por us propios estatutos sociales y estará facultada
para opcrar en reaseguros en libre comp tencia on otros rea eguradores na
cionales o extranjeros, que cuenten con la autorización de la Superintendencia.

En razón de su nueva e tructura legal, la sociedad anónima creada co
mo Sucesora de la Caja, no tiene ninguna función de carácter público y queda
fuera de la órbita de acción de la Administración Pública.
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BANCO CENTRAL DE CHILE

El Banc? Ce.ntral d~ Chile es ~n organismo autónomo, con personería
jurídica Y patrlmomo proplO, que s~ rJ!?e por el ~e.recho común. Sus principa
les funclOnes se desarrollan en los ambltos de Pohbca ~Ionetaria y Financiera,
Cambios Internacionales, Comercio Exterior y Relaciones Económicas Inter
nacionales.

Actividades realizadas

política Monetaria y Financiera

En el último año sc han dado pasos significativos tendientes a consoli
dar cl funcionamiento de un mercado de capitales libre y competitivo. Es así
como se ha ido logrando un alto grado dc apertura financiera al exterior; se
han continuado reduciendo las tasas de encaje y la participación del Banco
Central en la distribución del crédito y, por último, fueron promulgadas im
portantes modificaciones a la legislación financiera que se traducen en una
mayor igualación de las funcioncs de los distinto tipos dc instituciones, y una
mayor uniformidad en las regulaciones que las afectan.

En este contexto cabe señalar las siguientes medidas, adoptadas a con
tar de septiembre de 1979.

Apertura Financiera al Exterior

- Se autorizó a los bancos para conceder créditos de libre disponibili
dad al exterior. En todo caso, aquellos otorgados a per onas naturales o a en
tidades que no sean bancos, quedan limitado al monto de las reserva en mo
neda extranjera dc la institución quc efectúa la colocación.

- Se amplió de 120 a 150 día el plazo para efectuar coberturas corrien
tes de importación.

- Se eliminó el encaje de 25% que afectaba a los depósitos y captacio
nes a plazo, percibidos desde el exterior por las empresas bancarias.

- La mantención de un tipo de cambio fijo ha ido un elemento impor
tante en la integración del mercado de capitales domé tico con el internacional.
Asimismo, ha significado la asimilación de la tasa de inflación interna con aque
lla externa relevante.

- Finalmente, continuando con el proceso de liberaliz.'1eión de.la en
trada de recursos financieros al amparo del arto 14\l de la Ley de CamblOs In
ternacional s, se derogó el límite a la liquidación men ual de esto fondos por
parte de los bancos. Anteriormente se habían dcrogado los márgenes que afec
taban al monto de endeudamiento externo global, por concepto del citado ar
tículo. Sin embargo, por razones de regulación monetaria, se mantuvieron Hmi-
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t<:s a la conversión a moneda nacional que de dicho fondos podían realizar
me~sualmen.te los bancos.. ~D la me~ida qu~ I.as condicion~s inter~as lo per
mItieron, prImero e amplio, y de pues s elrnlmó, el mencIOnado limite a las
liquidacion s mensuales.

Tasas de Encaje

Continuó el proce o de reducción de las tasas de encaje sobre depósitos
a la vista y a plazo. E te ha sido gradual, a fin de no alterar el quilibrio mo
netario.

En lo referente a los depósitos a la vista, en moneda nacional, la tasl
de encaje fue disminuida de un 42% a un 21%, en enero de 19 O. Asimi mo
se ha establecido un programa de r ducciones men uales, alcanzándose la ta:
sa mínima de 10% en diciembre del presente año. Cabe señalar que el impacto
inicial de la rebaja acordada para enero, fue neutralizado mediante el estable
cimiento de una reserva técnica n Pagarés del Banco Central, los cuales tie
nen vencimiento durante 1981.

Para los depósitos a plazo, el proce o de reducción de la tasa de encaje
fue finaljzado el pasado mes de marzo, al alcanzarse la ta a mínima contem
plada por la Ley Gen ral de Bancos, que es de un 4%.

Por otra parte, se ha autorizado a una serie de instituciones del srctor
público para marginarse de la Cuenta Unica Fiscal, quedando sus fondos afec
tos a la tasa general por captaciones a la vista. Se exceptúan de lo anterior los
depó itos dc CORFO, E AMI Y E AP, los cuales quedan afectos a un sacó
(en Jugar del 7% d la CUF). Esta medida se adopta para uruformar las tao
sas de encaje y a la vez obtener un mejor manejo financiero de estas in tihl'
ciones.

Política Crediticia

La partjcipación activa del Banco Central en la asignación del crédito
se ha reducido a su míruma expresión. Corresponde al mercado, a través de
criterio objetivos d tasa de interés y evaluación del riesgo, asignar los recur
sos financiero hacia lo fines ocialmente más ad cuados.

Las op raciones de crédito interno, que aún realiza el Banco Central,
propenden a una regulación global de la liquidez y no a la canalización dd
crédito hacia fines pecíficos.

En relación a stas materias, cabe destacar que a contar de 19S0, el
Banco Central empezó a realizar operaciones de m rcado abierto con instru
mentos de su propia emisión, denominados Pagarés Descontabl del Banco
Central.

Legislación Financiera

1\1 diante la promulgación del DL Q 3.345, de abril de 19 O, se intr~

dujo una serie de modificacion s a la L y General de Bancos y otras dispOSI
ciones que regulan la actividad financiera. Las normas aplicablcs a bancos de
fomento y sociedades financieras, que se encontraban dispersas en diferentes
textos, pasan a ser ahora parte constitutiva de la modificada L y.

En general, los cambios significan la consolidación del proceso gradual,
pero sosterudo, de mod rnización de la estructura que sirve de marco legal a
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los intennediarios. fina?cieros. Asimismo,. constituyen un avance definitivo
hacia la mayor uniformidad en las regulacIOnes para lo distintos tipo de ins
tituciones financieras y, a la vez, una gama más amplia dc operaciones permi
tidas a todos ellos.

La diferencias fundamental s entre los bancos comerciales y los de
fomento quedan circun critas a que los prim ros mantienen la exclusividad
para la apertura. de cuentas corrientes, e~ tanto q~e lo~ segundos están auto
rizados para emitIr bonos o debentures sm garantIa, aSl como también accio
nes con privilegio, las que confier n por ejemplo, mayor poder de votacioncs.
por otra parte, las dos clases de bancos difieren de las sociedades financieras
en una mayor relación deuda-capital (20 a 1 cn vez dc 15 al); capital míni
mo (las sociedades financieras requi ren el 75% de lo exigido a un banco con
domicilio en Santiago); y en la exclusión para estas últimas de las comisione~
de confianza, las operaciones de comercio exterior (no ob~tante. pueden reali
zar operaciones de cambios internacionale, previa autorización dcl Bancl)
Central) y d las nuevas atribuciones que ahora se les confieren a los bancos
para gestionar y colocar, con garantía, acciones, bonos y otras obligaciones de
sociedades anónimas chilenas.

La facultad de la banca de fomento para actuar como agente financiero
de instituciones nacionales y extranjeras en la colocación de recursos en el país,
se hace extensiva a los bancos comerciales y a las sociedades financieras.

Por otra parte, al igual que lo bancos, la sociedades financieras pueden
ahora efectuar captaciones con depósitos y operar con letras de crédito. Para
estos últimos instrumentos se levanta la restricción que limitaba su uso a fines
habitacionales.

La licencia de la banca comercial para adquirir acciones de bancos ex
tranjeros, se extiende a la banca de fomento y a las sociedades financieras. Ya
no son aplicables a la adquisición de este tipo de instrumentos, los márgenes
que limitaban la inversión en valores mobiliarios de una misma empresa al
20'70 del capital y reservas del adquirente (antcrionnente 10%), y al 10'0 del
capital y reservas de la entidad emisora de e tos valores. Con todo, subiste el
límite global de 100% del capital y reservas para el total de inver iones (entre
éstas, pasa a ser considerado el oro).

Se autoriza a los distintos intermediarios financieros para efectuar cap
taciones mediante aceptaciones de leb'as de crédito, suscripción de pagarés }'
contratos de mutuos.

Finalmente, se elimina la prohibición de prestar para hacer inversiones
en bienes admini trados en comisione de confianza.

Las di posicion que establec n límites al crédito que los banco pue
den conceder a una misma per ona natural o jurídica, y que se expresan como
fracción del capital y reservas dc la entidad bancaria respectiva, se simplifican:

- Se iguala en 5% el límite aplicable a las colocaciones sin garantía, sal
vo el margen que afecta a los crédito concedido en moneda extranjera para
exportaciones y para importaciones de materias prima, artículo de consumo
esencial y bienes de capital, el cual c mantiene en un 2?'70. e establece un
2570 de margen general para las colocaciones con garantía, l que alcanza a
40% para los créditos en moncda exb'anjera recién señalado. En todo caso.
s~ estableció un nu vo margen de 30% para los préstamos entre intennediarios
financieros no exigiéndose garantías.
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- Por último, e eleva de 10% a 20% del capital y reservas de la enr.
dad inversora el limite a la adquisición de valores mobiliarios emitidos por un

l

misma entidad, y e mantiene el de 10% obre el capital y reservas de la en~
tidad misara ( alvo en lo que respecta a acciones de bancos extranjeros) y
el límite global de 10070 para el total de inversiones.

Todas las regulaciones cuantitativas se hacen también extensivas aban.
cos de fomento y sociedades financieras, homogeneizándose así las normas qUe
al respecto existían para los distintos intermediarios financieros.

Modificaciones al DL N~ 455

Se facultó a la in titución para otorgar autorizaciones de carácter gene
ral para el uso de mecanismos de reajustabilidad distintos a los contemplados
en el DL Q 455. Sin perjuicio de 10 anterior, se faculta a particulares para paco
tar sus operaciones de crédito con el sistema de reajustabilidad de la Unidad
de Fomento, sin necesidad de autorización del Banco Central.

Otras modificaciones

También fueron modificadas disposiciones que regulan los procesos ad
ministrativos y de fiscalización del sistema financiero. Entre éstas cabe señalar:

- Derogación de la aplicación del impuesto a la renta y habitacional
al Banco Central.

- Derogación de la disposición que obliga al Banco Central a actuar
como Cámara de Campen ación. Se circunscribe su función en estas materias
a la autorización de la creación y reglamentación de dichas cámaras.

- Se otorga preferencia para la vista y fallo de recursos de ilegalidad
presentados por acuerdos del Banco Central.

- Se da mayor flexibilidad para que el Banco Central lleve a cabo el
proceso de inutilización de billetes.

- Se elimina el oro como medio de constituir encaje. Esta medida entra
en vigencia 6 meses después de su publicación.

- Se aumenta el número de directores (de 7 a 9) de los bancos comer·
ciales, se extiende e ta norma a los banco de fom nto, y se amplían las in·
compatibilidades para 1 desempeño de estos cargos. Se eleva, asimismo, el nú
mero de miembros de las comisiones ejecutivas del directorio que aprueban
créditos.

- La prohibición al sector público para adquirir acciones de bancos co
merciales (a contar del 31 de diciembre de 1980), se hace extensiva a las ac
ciones de bancos de fomento y sociedades financieras.

- Se aumenta la sanción por transgresiones a la relación deuda-capital.
Para bancos, ésta queda en 2 por mil sobre el exceso, por cada día que é~te
se produzca, y para sociedade financieras se establece el 1 por mil por cada dla.
Anteriormente, ella era de 2 por mil por cada 10 días de exceso, para ambos
tipos de intermediarios financieros. Adicionalmente, se establece automaticidad
en la aplicación de la sanción.

- Se eliminó el plazo de las autorizaciones para el funcionamiento de
bancos comerciales. Ahora pasa a regir lo contemplado en sus estatutos Y en
las normas generales aplicables a sociedades anónimas.
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- Se traspasan las funciones fiscalizadoras y nonnativas de la Caja Cen
tral de Ahorros y Préstamos a la Super!ntendencia de Bancos e Instituciones
Financieras y al Banco Central o Consejo Monetario, respectivamente. Para lo
primero se fija un plazo de 6 meses.

- Se derogó la facultad del Superintendente de Bancos e Instituciones
Financieras para fijar, trimestralmente, revalorizaciones del capital y reserva~
de los bancos para el solo efecto de lo márgenes y limitaciones que establece la
ley. Para estos fin s, subsiste su facultad de dictar normas contables entre las
cuales se encuentra la de practicar correcciones monetarias periódicas dentr:J
del ejercicio.

- Se derogó la disposición que obligaba a los bancos que tenían nom
bre de región o provincia, a mantener, necesariamente, su casa matriz en la
región respectiva.

- Se derogó la disposición que permitía el uso del procedimiento ejecu
tivo especial, contemplado en el Título XII de la Ley General de Bancos, para el
cobro judicial de créditos garantido por hipotecas y que hayan sido otorgado~
por instituciones financieras, incluido el Banco Central de Chile y la Corpora
ción de Fomento de la Producción.

En concordancia con estas nuevas disposiciones, el Banco Central exten
dió la facultad de operar cuentas de ahorro a bancos de fomento y sociedades
financieras. Anteriormente se había hecho extensiva esta facultad a los bancos
comerciales, con lo cual se terminó la exclusividad que tenía el Banco del Estado
para captar este tipo de fondos.

ESTADISTICAS MONETARIAS

(Promedios mensuales en millones de pesos)

Dinero en ma- Depósitos Dinero privado Cueutas co- Emlslóu del
Fecha uos del sector a plazo más depósitos rrieutes del Bauco

prlvado a plazo sector público Ceutral

1978

Diciembre 28.843 38.599 67.442 20.624 44.723

1979

Enero 30.449 43.005 73.454 20.326 46.641
Febrero 31.855 46.363 78.218 20.867 48.310
Marzo 33.677 47.811 81.488 21.007 49.848
Abril 34.817 48.597 83.414 21.429 51.008
Mayo 35.295 48.305 83.600 26.384 55.142
Junio 35.375 51.714 87.089 24.640 53.240
Julio 35.587 56.073 91.660 24.558 53.832
Agosto 37.166 58.865 96.031 25.647 54.864
Septiembre 40.355 59.979 100.334 26.908 58.333
Octubre 39.357 62.750 102.107 30.323 59.289
NOviembre 40.757 64.907 105.664 31.926 61.427
Diciembre 45.787 66.595 112.382 32.926 66.832
1980

Enero 48.365 69.926 118.291 34.842 68.017
Febrero 48.227 73.658 121.885 38.002 68.072
Marzo 50.154 74.374 124.528 39.858 64.887
Abril 53.989 77.639 131.628 42.456 66.371
Mayo 55.769 75.646 131.415 52.521 75.020
Junio 57.373 80.042 137.415 52.094 74.186
~
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SI TEMA BANCARIO: COLOCACIONES CON RECURSOS PROPIOS POR SECTOR

EN MONEDA NACIONAL

(Promedios mensuales en millones de pesos)

Sociedades Bancos Bancos Resto
Fecba Sistema FInan- de del Sector Sector TOTAL

Bancario cieras Fomento Exterior Privado PúblIco

111 711

Enero 818 241 195 33 54.305 1.270 56.862

Febrero 907 265 132 59.587 1.720 62.611

Marzo 723 393 17l 61.17l 1.770 64.228

Abril 1.006 430 287 64.389 1.734 67.846

Mayo 1.244 477 196 68.574 1.766 72.257

Junio 1.240 665 328 71.860 1.769 75.862

Julio 1.248 499 330 20 74.649 1.700 78.446

Agosto 1.217 530 279 77.47l 1.655 81.152

Septiembre 1.653 708 363 82.329 1.474 86.527

Octubre 1.773 730 407 22 88.526 1.123 92.581

Noviembre 2.57l 568 393 94.933 1.047 99.512

Diciembre 6.873 909 869 103.308 1.256 113.215

1980

Enero 7.640 1.326 431 107.263 1.152 117.812

Febrero 7.914 2.127 290 112.480 1.189 124.001

Marzo 7.833 2.404 227 116.807 1.251 128.522

Abril 7.082 2.852 134 122.664 1.178 133.910

Mayo 10.810 3.524 335 129.741 1.291 145.701

Junio 12.524 4.407 503 136.480 1.192 155.106

-
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SISTEMA BANCARIO: COLOCACIONES CON RECURSOS PROPIOS EN MONEDA EXTRANJERA

(Promedios mensuales en millones de dólares)

Crédito Exportaclóa
Deodores por Cartas de

CréditosCrédito Negociadas ~descoeotos
Fecha Préstamos

Anticipos para
créditos ex- importa- Otros TOTAL

Posl-en1barQDe Pre~barQDe arto 149 importación Por ~porta-I Por expor- porlación ción
Clones taciones más 1 año

1979

Julio 205.7 80.9 414.8 304.8 180.7 14.3 8.9 95.5 35.9 1.341.5

Agosto 215,4 83,5 452.0 321.7 197,8 15,7 8,5 90,3 33,3 1.418.2

Septiembre 207,5 91,S 492,3 343,7 176,5 17.8 8,5 122,2 40,3 1.500,3

Octubre 200.1 102,1 529,1 353,0 174,9 19,6 8,5 127,2 42.7 1.557.2

Noviembre 2Z1,7 116,3 559,0 359,0 164,5 24,0 8,5 137,6 47,2 1.643.8

Diciembre 2'70,6 114,2 592,5 347,3 153,4 22,1 8,4 153,0 56,0 1.717.5

1980

Enero 288,7 117,4 613,3 338,7 161.7 19,3 8,2 168,4 62,9 1.778,6

Febrero 321,3 120,5 648,5 321,3 162,1 17.1 8,2 190.6 64,7 1.85·l,3

Marzo 337,4 114,3 685,0 314,3 156,5 15.7 8,2 205.3 67.6 1.904.3

Abril 339,6 112,5 803,7 334,9 137.2 14.8 7,7 217,8 76,2 2.Q.l4.4

Mayo 335.8 107,7 932.2 364.8 132.9 13,6 7.6 230.8 82.3 2.207.7

Junio 340,9 101.1 1.061,1 3~5.8 145,3 15.4 7.3 244.0 87,8 2.398,7



TASAS DE ENCAJE

(%)

Fondos de CORFO. ENAMI y ENAP.

MONEDA ACIONAL MONEDA EXTRANJERA

Fecha Dep6sllol Dep6sllos Depósllos Captaciones Olros Cuentas Cnenta Ex Cnenta Depósitos Depósllos
Vista Jndidalea DFL 1 enlre 30-89 Dep. Plazo Ahorro Plazo Unlca Fiscal Unlca Fiscal' Vista Plaza

días

1919

Junio 42 20 IDO 17 8 6 87 - 20 8

Julio 42 20 100 16 8 6 87 - 20 8

Agoslo 42 20 100 15 8 6 87 - 20 8

Septiembre 42 20 lOO 13 8 6 87 - 20 8

Octubre 42 20 IDO 11 8 6 87 - 20 8

Noviembre 42 20 100 10 8 6 87 - 20 8

Diciembre 42 20 100 8 8 6 87 - 20 8

1980

Enero 21 20 100 7 7 6 87 - 10 4

Febrero 21 20 100 6 6 5 87 - JO 4

Marzo 21 20 100 4 4 4 87 - 10 4

Abril 20 20 lOO 4 4 4 87 - 10 4

Mayo 19 19 100 4 4 4 87 80 10 4

Junio 17 17 100 4 4 4 87 80 10 4

Julio 16 16 100 4 4 4 87 80 10 4

Agosto 15 15 100 4 4 4 87 80 10 4

Septiembre 13 13 100 4 4 4 87 80 10 4

Octubre 12 12 100 4 4 4 87 80 10 4
Noviembre JI JI 100 4 4 4 87 80 10 4

Diclembre 10 10 100 4 4 4 87 80 10 4
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Comercio Exterior

J. política de Apertura al Exterior

En el ClU"SO d;l. último año se lograron importantes avances en la imple
mentación de la pohtíca de apertura al exterior, habiéndose puesto término al
proceso de reforma arancelar.ia iniciado a fines ?e 1973, al llegarse a una tarifa
uniforme de 1070 para el UDlverso de mercadenas, con la sola excepción de al
gunos ítem del sector automotriz.

La reasignación de recursos productivos provocada por el proceso de
apertura al exterior, contin.~ó r flejándose en Ul~ ~recimi nto sin precedentes de
los embarques de exportaclOn. A su vez, el creCImiento de la actividad económi
ca nacional se tradujo en un aumento de las importaciones registradas.

El comercio de Chile con el resto del mundo alcanzó un valor cercano a
US$ 10.500.000.000, en el período septiembre 1979-agosto 1980, lo que repre
senta un porcentaje importante del producto interno.

En sínt sis, en el último al1o, los hechos más destacados en materia de
política de comercio exterior fueron los siguientes:

- Reducción de los derechos aduaneros de los automóviles medianos y
grandes, de las camionetas y camiones livianos, de acuerdo al programa esta
blecido en la renegociación del Estatuto Automotriz.

- La fijación por un plazo indefinido del tipo de cambio en $ 39 por
dólar norteamericano, que significó una mayor estabilidad cambiaria.

- Eliminación de numero as franquicia aduanera a la importación. lo
que permite minimizar las distorsiones que crean lo regímenes de excepción
sobre la asignación de recursos y facilita la administración aduanera.

- Continuación de la labor de perfeccionamiento de las regulaciones nor
mativas y administrativas del comercio exterior.

Con todo lo anterior no sólo se han reducido las barreras arancelarias,
sino que se ha puesto especial énfasis en liberalizar las restricciones para-arance
larias en el comercio con el exterior.

2. Política de Importaciones

al Políüca ~celaria

El programa de desgravación arancelaria, cuyo propósito fundamental
apunta a lograr una mejor asignación de lo recur o productivos internos a tr~

vés de la especialización derivada de las ventaja comparativas del comercIO
internacional, alcanzó en julio de 1979 la meta e tablecida, Ilegándo e a ~na ta
sa nnifonne de 10% ad valorem, con excepción de alguno ítem arance!anos del
sector automotriz, que alcanzarán dicha tasa en 19 6. En 1973, las .tarifa ara~
celarias ad va!orcm fluctuaban entre 070 y casi 6007<, siendo la tanfa promedIO
de 94% (ponderada sólo por el número de posiciones arancelarias).

De acuerdo a lo establecido n el DL K" 2.629, d mayo de 1979, que
sancionó la r negocia ión del Estatuto Automotriz, se llegó, a contar de esa
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fecha, a la tasa única de 10% por los automóviles, station wagons y camionet
de menos de 850 ce. Los derechos aduaneros de los automóviles medianos as
grandes, de las camionetas y de los camiones livianos alcanzan a 80%, 65% y
35%, respectivamente, a contar de enero de este año y llegarán también al ara;
cel de 10% entre los años 1984 y 1986.

Durante el último año se han adoptado medidas complementarias en ma.
terias arancelarias, destacando la promulgación de los Decretos de Hacienda
N9 925, de diciembre de 1979, y 9 1 1, de abril de 1980. A través del primero
se cerraron 6 aperturas nacionales corre pondientes a 32 ítem o posiciones aran:
celarias, cuya subsistencia no se justificaba con un arancel uniforme de 10%.
Ello significó reducir de 4.313 a 4.277 el númcro de partidas del Arancel Adua.
nero.

Con la promulgación del Decreto de Hacienda N9 181, que modificó la
Regla General Complementaria 9 3 del Arancel Aduanero, se redujo de 100%
a 50% el recargo sobre el arancel de las mercaderías nuevas, que grava la im.
portación de mercancías usadas.

EVOLUCJON DE LA ESTRUCTURA ARANCELARIA

Sltuaclóu eu Julio de 1979

Derechos Cantidad
Ad valorem partidas arancelarias

Sltuaclóu eu Julio de 1980

Derechos Cantidad
Ad valorem partidas arancelaria,

0%

10%

25%

45%

65%

90%

TOTAL

13

4.286

6

4.313

Tarifa arancelaria
promedio simple

10.2%

0%

10%

25%

35%

65%

80%

12

4.251

4.277

Tarifa arancelaria
promedio simple

10.1%

bl Franquicias aduaneras

Los DFL N9s 1 y 3, de mayo y diciembre de 1979, permitieron reducir
las di torsiones en la asignación de los recursos productivos, que implican la
xistencia de regirnen s aduaneros de excepción. Entre las principales disposi

cion s de franquicias derogadas, cabe mencionar las que favorecían a S rvicios
de utilidad pública (Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja), empresas de radiodi
fusión, periodí ticas, federaciones deportivas (automovilismo y clube aéreos),
Tel visión acional de Chile, niver idade , radioaEicionados, cooperativas,
Servicio lacional de Salud, almacenes particulares de exportación, etc.

Asimismo, se elaboró un compendio de franquicias aduaneras vi.gen.tes
al 31 de enero de 1980, con el objeto de contar con una completa recopilaCión
de las disposiciones legales que las otorgan, poniéndose especial énfasis en aque
llas concedidas en virtud de convenios o acuerdos internacionales suscritos por
el Gobierno de Chile.
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el Financiamiento a importaciones de bienes de capital

Acorde con la política d transferencia de algunas de sus funciones, el
BaDCO Central de ChIle ha delegado en los bancos comerciales y de fomento
la responsabilidad por desarrollar los sistemas de financiamiento a las impor
taciones de bi nes de capital y sus r puestos. Estos bancos ya han logrado
contratar dil"ectame~te algunas imp?rtantes líneas de crédito para el financia
miento de importaclO~es. El p~eno eXJto con que este proceso se ha ido mate
rializando, ha hecho mnecesano que I Banco Central suscriba nuevos conve
nios ni renueve aquellos que han llegado a su fecha de vencimiento. En la ac
tualidad, s610 se encuentran vigentes tres líneas de crédito.

CREDITOS PARA LA IMPORTACION DE BIENES DE CAPITAL

lnslituclón que olorga el crédito Monto Plazo Interés
anual má.I.lmo

Banco de Santander. Madrid, España US$ 25.000.000 5 a 7 años Libor + 1,5 ptos.

Kreditanstalt Banverein, Austria AS 400.000,000 4 a 10 años Export Finance Ra·
y te + 1 pto.

US$ 6.000.000 5 años Libor + 1,375 ptos.

Banco Central de Reserva del Perú US$ 10.000.000 I a 6 años Prime Rate + 1.375
ptos.

ARANCELES ESTABLECmOS EN EL ESTATUTO AUTOMOTRIZ

(DL No 2.629)

Tasa Arancelaria

TIpo de vehícolo 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986

- Vehículos automóviles para el trans-
porte de personas, de mercancías y
mixtos. con motor de basla 850 cc. 10"'0 10"'0 10"'0 10re 10% 10% 10% lO~

- Vebiculos autom6viles para el transo
porte de personas y mixtos (pasaje-
ros y mercancías), con capacidad de
hasta 15 asientos, y furgones. con mo·

20% 1090tor de más de 850 cc. 90% 80% 70% 60% 50% 30%

- Vehículos autom6viles tipo jeep, con
tracci6n en las cuatro ruedas y con
motor de más de 850 cc. 10% 10% 10% 10% 10% 10% 10% ID,""

- Vehículos autom6viles para el transo
porte de mercaderías con capacidad
de carga útil de basla 1.672 kilogra-

50% 30% 20% 10%mos y COn motor de más de 850 cc. 65% 65% 60% 60%

- Camiones con capacidad de carga útil
de más de 1.672 kilogramos y basta

10"'0 10% 10%de 5.000 kilogramos. 45% 35% 30% 25% 20%

- Camiones con capacidad de carga útil
de más de 5.000 kilogramos, tracto ca·
miones para semirremolques y ve·
hículos para el transporte de perso·

10% 10% 10% 10% 10% 10%nas con más de 15 asientos. 10% 10%
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3. Política de Exportaciones

La actual política de comercio exterior, basada en una amplia apertur
a los mercados externo, junto con reducir los aranceles, eliminó prácticament
todo tipo dc barreras no arancelarias a la importación, lo cual permitió redu~
cír progre~ivamente la discriminación en contra del sector exportador.

A contar del 30 de junio de 1979 se fijó el valor del dólar norteame.
ricano en 39. Con sta medida se ha disminuid la pr sión sobre las alzas in.
temas de precios, puesto que los costos de las importaciones ya no son afecta.
dos por la devaluación de la moneda nacional, sino por la inflación interna.
cional.

En cuanto a las exportaciones, que podrían haberse visto afectadas, han
continuado su ritmo crcciente, como consecuencia del alza en los precios inter.
nacionales de esos productos y del dinamismo mostrado por el sector expor.
tador.

4. Regulaciones normativas sobre comercio exterior

La política de apertura requiere de normas e1aras y ágiles que faciliten
el comercio exterior. Por ello se han continuado modificando normas y proce·
dimientos de xportación e importación, con el objeto de simplificarlos y aro
monizados. Durante el último año se han adoptado, entre otras, las siguientes
medidas:

- Se reemplazó el sistema dc sanciones aplicado cuando se producían
coberturas fuera de plazo, por un recargo financiero durante los días que ex·
cedan el plazo autorizado. A contar del 9 de junio de 1980 este plazo de co·
bertura se amplió de 120 a 150 días, contados desde la fecha de embarque de
la mercadería.

- Se autorizó a las empresas bancarias para vender divisas en forma an
ticipada para el pago de importacione con cobertura diferida, fondos que de·
ben ser mantenidos en depósitos en moneda extranjera.

- Se facultó a los usuarios de zonas francas para realizar ventas por un
monto de hasta USS 3.000 con Solicitud-Regisb'o-Factura, sin autorización pre
via del Banco Central de Chile.

- Con el objeto de agilizar las operaciones de cobertura en las zonas
francas, correspondientes a las op raciones de importación efectuadas a través
del documento Solicitud-Regish'o-Factma, se hizo extensivo el sistema de re·
cargo financiero a la venta de divisas para la cobertura de las operaciones fuera
de plazo que sc realizan desdc las zonas francas a sus zonas francas de x·
tensión.

- Se implantó una norma uniforme para la desafectación de autom6
viles internados con franquicia arancelarias, los cuales no pueden ser objeto
de negociación de ninguna especie antes d transcurridos tres años desde la fe
cha de su importación al país, salvo que se cancele la diferencia entre los de
rechos efectivamente pagados al mom nto de u importación y los vigentes a la
fecha de numeración de la Solicitud de Pago.

- Se estableció la exigencia de Registro de Importación para las mer·
caderías que se int rnen en calidad de donaciones, al amparo de las subpartidas
00.10.01 y 00.30.01, incorporando el Capítulo "Donaciones" al Compendio de
Normas de Importación.
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_ Se incluyeron entre las mer~ad~rías elegibles de ser importadas bajo
la modalidad de p~go d~ cobertura. dtEenda, a los animalcs reproductores. Con
ello se Eaculta su m~luslón e? el S1Ste~a de pago diferido de los gravámenes
aduanero, para las ImportaclOnes de clCrtos bienes de capital.

5. política Comercial

En concordancia con la política de apertura al exterior que está impul
sando el Gobierno, ~e ha ase ora?o y colaborado con el linisterio de Relacio
nes Exteriores en dIversas matenas de orden comercial.

Se ha trabajado en forma coordinada con esa Secretaría de Estado en
la definición de la posición del país cn las negociaciones comerciales multila
terales de la Ronda de Tokio, dentro del marco del GATT. Ellas han tenido
por objeto propender a la Iibcralización dcl comercio internacional, mediante
la fijación de patrones comunes, con el propósito de eliminar las barreras no
arancelarias que restringen el comercio. Como consecuencia, Chile ha suscrito
los Acuerdos sobre subsidios y derechos compensatorios, licencias a las impor
taciones y sobre obstáculos técnicos al comercio.

En el Sistema Económico Latinoamericano (SELA) se participó en la
reunión efectuada en noviembre pasado, que tuvo por objeto fijar la posición
de los países latinoamericanos en relación a:

Sistema Global de Preferencias Comerciales cntre países en desarro-
lIo.

- Cooperación entre empre as estatales de comercio exterior.

- Empresas Multinacionales de comercialización.

En el marco de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, e
ha participado en forma conjunta con el I\lini tcrio de Relacione Exteriores
en las reuniones de los país s miembros, que han tenido por objeto definir la
nueva estructura de la ALALC, en vista ele la expiración e1el Trataelo de ~Ioll

tevieleo, en diciembre de 1980.

Finalmente, se ha pre tado apoyo técnico en materias financieras y de
comercio exterior en distintas Comisiones lixtas.

6. Resultados de la apertura al exterior

al Diversificación de exportaciones

La política ele comercio exterior implementada, ha permitido un creci
miento sustancial ele los embarques ele exportación y en especial de aquellos
no tradicionales, que incluye todo los rubro de exportación exceptuados el
cobre, hierro, salitre, yodo, mineral de molibdeno, celulosa, papel, cartulina y
harina de pescado.

Los embarques de exportación no tradicionale , en el p.erío~o 1973-197~,
h~n aumentado en casi 10 vec s, en término reales, lo que lmphca un crecI
mIento promedio anual real de aproximadamente 46%, repre entando en 1979

1.219 millones.
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Mientras en 1973 las exportaciones no tradicionales constituían el 65;
del total embarcado y el 1% del Producto Geográfico Bruto, en 1979 represen~
taban el 32% de la exportaciones totales y del ordcn del 7% del PGB.

Además del crecimiento cuantitativo, USS 3.763 millones en 1979, la
exportaciones se han diver ificado y ampliado sus mercados. Así, de aproxi~
madamente 400 tipo de mercaderías que se exportaban a 46 países en 1973
se llegó en 1979 a más de 1.000 productos de tinados a 97 países. La exporta:
ción de nuevos rubro ha permitido r ducir la dependencia y vulnerabilidad
de nuestra economía, que por muchos años estuvo supeditada a la suerte de
casi un único producto de exportación, el cobre. En promedio, durante el de.
cenio 1965-1974, el cobre representó cl 75% de las exportaciones totales, en
1979 constituyó ólo el 48% del total.

bl Comportamiento de las importaciones

o obstante las medidas de liberalización adoptadas y el alza violenta
del precio del p tróleo en los últimos años, las importaciones han experimen.
tado un crecimiento que se puede considerar moderado en términos reales.

En 1979 los registros de importación mitidos por el Banco Central, su.
mado a los de la Comisión Chilena del Cobre y a las planillas de vcntas de
cambios para importación emitidas por los bancos comerciales, totalizaron
US 4.217,6 millones. Esto representa un crecimiento de 40,5% en términos
nominales respecto del año 1978.

Del total de importaciones registradas en 1979, sólo el 29,7% (US
1.252,5 millones) son de entidades del ector público y de ellas, el 65% corres
ponde a importaciones de petróleo crudo, realizadas por ENAP (aproximada
mente SS 8U millones), y el 10%, a las empresas de la Gran Minería del
Cobre (USS 122 millones). En 1973, en cambio, el 69'70 de las importaciones
registradas correspondían al sector público. Lo anterior refleja los avances lo
grados en el proceso de privatización de la economía, de acuerdo con la polí.
tica que a este respecto se ha postulado.

el Importaciones de bienes de capital

Las importaciones registradas de bienes de capital ascendieron a US$
879 millones durante 1979, cifra que supera holgadamente los valores registra·
dos en cada uno de los años anteriores. En relación a 1978, implica un creci·
miento de 34,6% y en los cuatro primeros m ses de 19 O e observa una nuco
va expansión de 39,3'70, re pecto de igual período de 1979.

IMPORTACIONES REGISTRADAS DE BIENES DE CAPITAL

(millones de US$)

Importaciones 1918 1979 Variación Enero-abrU Enero-abrU VarIación
porcentual 1919 1980 porcentoal

Maquinaria y equipos 367.6 493,5 34,3% 149,2 161,8 8,4%

Equipos de transporte 283,3 382,4 35,0% 82,4 160,9 95,3%

Animales reproductores 2,4 3.2 33,3% 0,7 0,9 28,6%

TOTAL 653,3 879,1 34,6% 232,3 3%3,6 39,3""

-=
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Este comportamiento ge las_importaciones de bienes de capital, que se
agrega al observado en los anos 1?17 y 1978, en que experimentaron crecimien
tos de 34,3% Y de 29,6')'0, respectl~ame~te, demuestra el alto dinamismo alcan
zado por este componen~e de la InverSIón en capital fijo, con po,>terioriuad a
los años 1975 y 1976, penado en que la economía nacional se vio afectada pro
fundamente por factores de origen externo.

De acuerdo a antecedentes preliminares, la importaci6n de bienes de
capital durante 1979 super6, e~ términos real:s, en algo más de 70'70 al pro
medio anual alcanzado en la d cada de los anos 60 y en 2370 al valor obser
vado en 1968, que correspondi6 al monto más alto de ese decenio. Como por
centaje de la inversi6n geográfica bruta en capital fijo, los bit'nC's de capital
importados representaron un 42,8% en 1979, valor superior al promedio de los
años 60, en que alcanzó el 35,4%.

Cabe destacar que el nivel alcanzado por las importaciones regi'>tradas
de bienes de capital se ha logrado sin que haya mediado ningún tipO de sub
sidio ni franquicia aduanera o cambiaria, como las tradicionalmente utilizadas
en el pasado.

El aumento en la importación r gistrada de bienes de capital durante
1979, en relaci6n al año anterior, muesb'a una gran homogeneidad. Las maqui
narias y equipos aumentan en 34,2%, los equipo de transporte lo hacen en
35,0"'0, en tanto que la de animales reproductores lo hacen en 33,3'70.

El sector privado ha tenido un rol muy importante en el incremento de
la inversi6n en bienes de capital importados. El 68% del valor de las importa·
ciones registradas en 1977, el 77% en 19- ,el 7rto en 1979 y el 91"'o. entre los
meses de enero-abril de 1980, correspondieron a empre arios privados, lo cual
refleja la confianza de los inver ionistas de ese sector en la conducción y pers
pectivas de la economía chilena.

La menor participación disector público en la actividad económica na
cional desde 1974, obedece al cambio en las funciones asignadas al Estado. el
cual pasa de un rol protagónico a uno sub idiario. En este sentido, la menor
participación del Estado en la actividad inversora está iendo compensada por
el aumento en la inversión privada.

El principal componcnte de la importación registrada de bienes de capi
tal corresponde al rubro dc maquinarias y equipos, que constituyó el 56,1% y
50,0'70 para 1979 y primer cuab'imestre de 19 O, respectivamente.

La importación de maquinarias y equipos registrada por el eetor privado
alcanzó a S 403,4 millone en 1979, lo que representó un incremento de 3 ,11''0
respecto de 1978. En cambio, el sector público registró importaciones de bienes
de capital por sólo US 90,1 millones, lo que significó un aumento de 19,5% en
relación a 1978. Lo anterior indica que el sector privado ha ido alcanzando .una
mayor participación en la inversión total. lo cual es concordante con la POhtlCU
econ6mica del Gobierno y es el resultado del dinami mo logrado por la econo
mía nacional, que se refleja en aumentos de la producción en todo los sectores.

El aumento d la importación de maquinarias y equipo durante 1979 fue
prácticamente general, d tacándose las de calderas, bombas de ~lTe .Y compre
sores, maquinarias e instalacioncs frigoríficas, nvasadoras, maqumaTl~s.para el
ector agropecuario, maquinarias y equipos para la indusb·ia. ahmenticJa y del

plástico y caucho, máquinas para la minería, equipos eléctrICO y de comUll
caeión.
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EMBARQUES DE EXPORTACIO DESDE 1973 A ENERO·JUNIO 1980

(millones de US$)

I =>

AROS 1973 1974 1975 197' 1977 1978 1979 1980
ene.jl1ll.

-
TOTAL EXPOR·
TACIONES DE

BIENES 1.247,5 2.152,5 1.552,1 2.082,6 2.190,3 %.407,8 3.763,4 %.509,1

TRADICIONALES 1.176,3 1.950,7 1.187,3 1.611,6 1.577,7 1.635,1 2.544,4 U95,8

Cobre 1.025.6 1.653,5 890.4 1.246.5 1.187.4 1.201.5 1.799.6 1181,0
(Gran Mineria)' ( 832,7) (1.377.8) ( 719.5) (1.054,3) ( 994,4) (1.006,8) (1.522,6) ( 990.8)
(Pequeña y Media-
na) • ( 192.9) ( 275.7) ( 170.9) ( 192.2) ( 193.0) ( 194.7) ( 277.0) ( 184.2)
Hierro 61.6 72,7 90,9 86.3 81.5 79.6 110,4 75.1
Salitre y yodo 34.4 60.8 55.2 41,3 39.8 46,8 58,4 47.8
Molibdeno' 10.0 18.5 30.3 46.1 53.6 47.3 193.5 169.4
Harina de pescado 12.0 31.1 29.2 61.1 86.5 105.8 152,6 83.3
Papel 7.0 25.6 25.8 33,1 33.6 28.1 32.3 16.2
Celulosa 22.0 80.4 57.9 88.3 85.5 116,1 181,3 m.5
Cartulina 3.7 8,1 7.6 8,9 9.8 9.9 16.3 6.5

NO TRADICIO·
NALES 71,% 201,8 364,8 471,1 612,6 772,7 U19,O 81Z,1

1. MIneros 1,0 1,4 8,5 %3,4 40,9 47,1 9%,0 131,0

%. Agropecuario.
y del Mar 25,5 55,0 86,1 118,9 159,5 203,5 264,5 %14,0

Agrícolas 20.8 42.9 59.7 86.2 126.6 157,7 183.8 157.3
Pecuarios 1.2 4.4 16.7 24.8 23.2 27.8 37.5 29.3
Forestale. 1.9 3.2 3.7 1.0 1.2 2.4 3,3 1,0
Pesca 1.6 4.5 6,0 6.9 8.5 15.6 39.9 26.4

3. Industrlale. 44,7 145,4 270,1 328,7 412,2 522,1 862,5 m,3

Alimenlicios 9.3 18.0 72.6 48.9 82.6 80.2 120.2 49.1
Bebidas 2.7 4.3 3.9 7,1 7.9 9.8 27,8 7,9
Maderas 4.1 12,7 25.2 29.4 70,4 94.4 164,7 146.1
Artículos impre
sos y derivados
del papel 0.4 0,9 2,4 5.6 5.5 5.0 8.9 7,5
Productos quími
cos y derivados
del petróleo 6.9 42.2 46.4 64.5 77,9 106.2 128.2 51,5

loduslrias metá-
licas básicas 6,7 29.5 58,6 94.8 103,2 143.4 306.5 141,4

Productos melá·
licos. máquinas
y artículos e1éc·

30.5tricos 4.5 9,6 42.4 52,6 36.6 56.5 59.5
M a ter i al de

5.3transporte 3.4 5.3 7,0 4.9 11.3 8.1 26,0
Manufacturas di·
versas y activos

12.4usados 2.5 10.3 11,6 20,9 16.8 18.5 20.7
Ranchos para na-
ves 4.2 12.6 - - - - - -

=
FUE TE: Comisión Chilena del Cobre •
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REGISTROS DE IMPORTACION EMITIDOS DESDE 1973 A E ERO-JUNIO 191ro

(millones de US$)

= I I

IASOS 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980
ene-jun.-

J. Bienes de consn
237,8 153,2 87,2 228,9 526,5mo 595,9 852,1 570,3

De origen agri-

cola 9,0 10,0 11.5 8,9 13,1 18.7 32,7 24.2
De origen in-
dustrial alimen·
ticio 167,5 35,8 13.9 39.2 89,4 113,5 137,0 130,8
De origen in-
dustrial no ali-
menticio 61,3 107,4 58,4 126,7 315,6 422,9 565,1 359,6
_ Farmacia Y

medicina ( 32,4) (30,4) (15,7) (18,4) (24,7) (42,4) (46,9) (27,2)
_ Herramientas ( 6,8) (15,2) ( 9,4) (11,7) (15.8) (21,0) (29,7) m,O)
_ Resto ( 22,1) (61,8) (33,3) 196,6) (275,1) (359,5) (488,5) (315.4)
Automóviles - - 3,4 54,1 108,4 40,8 117,3 55,3

2. Bienes de capi·
tal 333,4 502,1 378,9 375,5 503,9 653,3 879,0 539,0

Maquinarias Y
eqwpos 176,2 282,0 217,2 254,9 346,6 367,6 493,5 259,5
Equipos de
transporte 144,8 217,3 161,5 119,6 154,6 283.3 382,3 278,1
Animales repro
ductores 12,4 2,8 0,2 1,0 2,7 2,4 3,2 1.4

3, Bienes intenoe
dJos 1.110,2 1.757,6 872,1 1.171,4 1.383,9 l.i53,2 2.486,5 1.410,2

Materias prima
de origen agrí-
cola 304,0 328,7 240,5 246,7 154,9 282,6 277,0 131,0
- Alimenticio (233,3) (253,0) (222,2) (200,8 (96,2) (226,3) (214,5) (103,7)
- No alimenti-

cio ( 70,7) ( 75,7) ( 18,3) ( 45,9) (58,7) ( 56,3) ( 62,5) ( 27,3)
Materias prima
de origen
industrial 372,3 576,0 188.6 283,1 385,0 407,0 54-l,6 366,0
- Alimenticio (137,6) (213,4) ( 69,8) ( 74,2) (121.5) ( 83.0) (133,3) (103,0)

- No alimenticio (234,7) (362,6) (118,8) (208,9) (263,5) (324,0) (411,3) (263.0)
Bienes interme-
dios industriales 107,6 141,7 76,8 113,0 193,0 277,5 402,5 226,1
Repuestos 155,2 183,4 107,5 125,8 158,8 227,7 267,1 159,4
-De máquinas

y equipos ( 76,0) ( 99,1) ( 91,8) (101,6) (118,8) (161,0) (190.9) (105,9)

- De eqwpos de
( 76,2) ( 53.5)transporte ( 79,2) ( 84,3) ( 15,7) ( 24,2) ( 40,0) ( 66,7)

Combustibles y
lubricantes 148,0 480,8 257.0 392.2 447,0 480,0 888,7 470.7
Partes y ¡>iezas

78,4 106,6 57,0para armaduria 23,1 26,3 1,5 10,6 45,2
Decreto L e y
N9 110 - 20,7 0,2 - - - - -

TOTAL
11.681,4 2.412,911.338,2 1.775,8/2.4]4,3 3,002,4/4,217,6 2.520,1
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IMPORTACIONES REGISTRADAS DE MAQUI ARIAS Y EQUIPOS

(miUones de US$)

Calderas

Motores no eléctricos

Bombas y motobombas hidráulicas

Bombas de aire y compresores

Grupos acondicionadores de aire

faquinarias e instalaciones frigorilicas

Aparatos y máquinas para procesos de cambios de
temperatura

:'.Iáquinas eO\'asadoras

Máquinas y aparatos de elevación, carga y mani
pulación

:'.láquinas para movimiento de tierra

~Iaquinarias para actividades agropecuarias

Maquinarias para la industria alimenticia

faquinarias para la industria de celulosa y papel

Máquinas y aparatos para imprenta y artes gráficas

:'.Iaquinarias para la industria textil

Maquinarias para las industrias de la confección,
cuero y calzado

:'.faquinarias para la industria metalmecánica

Maquinarias para la industria maderera y de mue
bles

Máquinas de oficina

Computadoras

Máquinas para clasificar, triturar y mezclar mi
nerales

Máquinas para las industrias del plástico y del caucho

Generadores, motores y transformadores eléctricos

Equipos de comunicación

Otras maquinarias y eqUIpos

TOTAL

1978

1.6

13,6

6,7

5,5

2,6

9,3

5,6

8,0

16,6

30,7

6,0

16,5

26,6

15,8

22,0

4,8

JO,7

6,9

13,3

20,1

3,5

5,9

10,1

12,2

93,0

367,6

1979

4,1

14,5

8,5

8,8

3,3

15,8

8,3

16,8

24,4

29,8

12,1

26,1

20,8

16,4

22,9

4,9

12,2

8,2

16,8

24,5

18,8

11,6

29,6

23,3

111,0

493,5

Variación
porcenlllal

156,3

6,6

26,9

60,0

26,9

69.9

48,2

110,0

47,0

-2,9

101,7

58,2

-21.8

3,8

4,1

2,1

14,0

18,8

26,3

21.9

437,~

96,6

193,1

91.0

19,4

34,3

====================
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Implementación de la Política de Reservas Internacionales

Al igual que ~ año~ p:eccdent.es, la política de Reservas Internacionales
desarrollad~ cn el penod~ ¡~l1IO 1?7.9-¡unio 1980, ha estado orientada a asegurar
la consecuCIón de d~s obJetivos .baslCos: la disposición permanente de un grado
de liquidez mternaclOnal aproJ?Iado par~ .dar fluidez al comercio, y responder
oportunamente a los compromisos adqumdos con el exterior.

Al 30 de junio de 1979, el Banco Central contaba con un nivel neto de
reservaS ascendente a SS 1.367,4 millones, en tanto quc al 5 de junio de 1980
tal magnitud era de S$ 2.472,7 millones. Los US$ 1.105,3 millones de incre
mento observados, un 81'7< sobre la cifra inicial, reflejan a su vez el aumento
de los activos del Banco de US 1.913,1 millones a US$ 3.480,6 millones en
igual período, evolución que no alcanza a ser compensada por el movimiento
experimentado por la cue~ta de pasIvos, que registra variaciones de US$ 545,7
millones a US$ 1.007,9 millones.

El detall de las cuentas de activo y pasivo indica, por otra parte, que
los ítem con mayor variabilidad en el período son la valorización de las tenen
cias de oro -tanto a nivel de activos como de ajuste de pasivos-, las coloca
ciones de corto plazo que el Banco mantiene con sus corresponsales del ex
terior, como asimismo las mayores tenencias de bonos y otros instrumentos
afines.

Paralelamente, el fortal cimiento de las relaciones entre la banca pri
vada y del Estado con la banca privada extranjera ha contribuido a incremen
tar notablemente los activos del sector, que para el período de referencia
aumentaron de US 1 0,5 millones a US 441,6 millones.

Consecuentemente, el nivel de reservas internacionales netas del Siste
ma 1\!onetario experinlentó una evolución positiva de más de US 971 millones,
92,770 sobre la cifra inicial, alcanzando a los US 2.018,9 millones al 5 de ju
nio de 1980. Tal magnitud represcnta, aproximadamente, cubrir cerca de seis
meses de importaciones si se considera el promedio mensual de las mismas du
rante 1979.

En lo que se refiere al manejo y administración de las reservas interna
cionales, es preciso destacar ciertos elementos relevante verificados en el perío
do. En primer térnlino, observar que e ha mantenido vigente el criterio de
diversificación de la eart 1'.1 con el objeto de minimizar el rie go, dentro del
rango que aconseja cont mplar paralelamente las obligaciones del país. Esta
diversificación se refiere tanto a la composición de monedas como de in tru
mentas y plazos de mercado. Los crit rios empleados han sido a su vez ajus
tados a las evoluciones experimentadas por lo mercados internacionales, exa
minando continuamente rentabilidades y riesgos asociados.

En segundo lugar, y como con ecuencia lógica de lo anteriormente .ex
puesto, se puede notar que con 110 no sólo sc ha conseguido proteger el lUvel
d.e nuestras reservas de fluctuaciones indeseadas, sino que, también ha ido po
SIble, una vez más obtener beneficios adicionales de su admini tración, incre
mentándose de est; forma marginalmente u monto. Un tercer elemen~o des
taca?le, lo ha constituido la política referida a las compras de oro a ruvel de
precIO muy por debajo de los actualmente vigentes, lo q~e h~ deparado un
aumento de activos sustancial a un costo significativamente infenor.
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Finalmente, un cuarto aspecto interesante de mencionar, se refiere 1
aprovechamiento de ciertas condi iones del mercado que han hecho posible ~
adqui ición de bonos y otros instrumentos afines, Schuldscheines y Gilts, entra
otros, de alta rentabilidad, en momentos en que la inestabilidad de tasas pa e
inversiones alternativas hacía incurrir en riesgos que se estimó no eran d

ra

-~ ~

Estrategia de Financiamiento Externo

Período septiembre a diciembre de 1979

Se efectuó un estudio de los créditos de proveedores al sector privado
(coberturas diferidas), con el objeto de ampliar la información de este tipo
de operaciones e incorporarlas al sistema de medición de la deuda externa de
Chile.

En el marco de la política de regularización de deudas pendientes origi.
nadas en las renegociaciones de los años 1973/1974 y 1975, se firmó un acuerdo
con la empresa búlgara "Intercommerce" para reprogramar los vencimientos de
los años 1973/1974 y pagar los vencimientos pendientes no incluidos en los
años antes mencionados.

Se procedió también a cancelar el saldo total adeudado por cuatro acuer.
dos especiales de renegociación suscritos por la Tesorería General de la Repú
blica con acreedores extranjeros.

ólo quedan p ndientes, la normalización de las deudas con la URSS,
vencimientos 1973-1979 y la formalización de la renegociación 1973/1974 con
Holanda.

Continuando con la política de promoción de exportaciones, el Banco
Central de Chile otorgó una línea de crédito de US$ 10 millones al Banco Cen
tral de ruguay para financiar exportaciones chilenas a ese país.

Para agilizar la línea de crédito de US 25 millones otorgada a este
Banco Central en 1977, por el Banco Santander de España, con el propósito
de financiar importaciones de bienes de capital, maquinarias y equipos desde
otros países, ésta fue modificada de manera de permitir, además, financiar im
portaciones desde Estados Unidos y Argentina. Junto con esto se prorrogó su
plazo de utilización hasta el 12 de agosto de 1980.

Continuando con la política de mejorar los términos financieros de la
deuda externa del país, se ha renegociado el crédito sindicado de US 125 mi
llones, cuyo agente es Wells Fargo, obteniéndose las siguientes condiciones fi·
nancieras:

- 1onto U 125 millones.

- Tasa de interés: LB + 3/4

Plazo de gracia: 4 años

Plazo total 8 años

Estas condiciones rigen d sde ellO de enero de 1980.

Período diciembre 1979 a junio 1980

Las tareas emprendidas en 1980 han sido:
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l. Determinar estrategias y procedimientos de endeudamiento externo
de acuerdo a las pautas generales preestablecidas por el Consejo Monetario. '

Al respecto se puede señalar:

a) D~ante el primer, semestre ha continuado el flujo creciente de aho
rro externo mgresado a traves d~1 arto 14:, especialmente para los créditos con
tratados por ,los banc~s co~erclales nacIOnales. Esto ha sido el resultado de
una etapa mas de la liberacl6n gradual del mercado financiero, es decir, de la
e1iminaci6n del margen mensual para los ingresos de los bancos comerciales los
que no podían scr superiores a 5% de su capital y reservas a US$ 2 millone; (la
cantidad que resultare mayor).

b) Con el objeto de mejorar el perfil de pagos de la deuda externa del
Banco Central, y dado que el nivel de reservas internacionales lo permitía se
prepag6 el crédito de US 210 millones contratado por el Banco en abril de 1978,
con el largan Guaranty Trust Ca., N. Y. Este crédito se empezaba a pagar en
octubre de 1980, y tenía un plazo total de 6 años.

El prepago de este crédito se concret6 dada su alta tasa de interés, que
no correspondía a la realidad del mercado financiero internacional.

Los medios financieros internacionales se pronunciaron en forma positiva
acerca de este prepago.

c) Continuando con la diversificaci6n de las fuentes de financiamiento
externo, con fecha 24 de julio, se film6 el convenio correspondiente a la prime
ra emisi6n pública de bonos en marcos alemanes efectuada por la República de
Chile, por un monto de DM 100.000.000. En esta emisi6n actu6 el Banco Central
en su calidad de agente fiscal. Esto refleja la confianza en la política económica
del país, así como en su estabilidad poHtica.

2. Continuar con la amplificación del sistema de registro e información
del endeudamiento externo del sector privado chileno.

Cumpliendo con la función de registro e información del endeudamiento
externo del país, se entreg6 el documento Deuda Externa de Chile al 31 de di
ciembre de 1979. Del análisis de las cifras se puede concluir que el año 1979
muestra un aumento del endeudamiento nominal y de las reservas brutas, de
22,4% y 74,7%, respectivamente, y una reducción de la deuda real de un
7,2%. Así también se observa una notable mejoría en el perfil de pagos, vale
decir, los compromisos a futuro con el exterior, por un alargamiento en los pla
zos de pago de los créditos y por el prepago de US 377,0 millones, cuyos venci
mientos se extendían hasta el año 1984. Esto último fue posible dada la excelen
te posici6n de las reservas internacionales.

El grueso del endeudamiento correspondi6 al sector privado, vía créditos
financieros y líneas para in1portación de bienes de capital, y provino fundamen
talmente de los bancos privados e instituciones financieras.

En el sector público sólo aumenta la deuda de la instituciones que cuen
tan con recursos propios, que sc incrementó en US 593,7 millones, de los cua
les US 314,2 millones correspondieron a endeudamiento del Banco Ccntral, el
que se compensa ampliamente con la acumulación de reservas.

Es interesante destacar que en 1979 la relación servicio de la deuda ver·
sus exportaciones, descontando los pagos anticipados, alcanza niveles similares
a los hist6ricos, vale decir, a los correspondiente al p dado 1962-1971, con un
porcentaje del 34,7%.
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Se puede concluir de lo anterior que el país muestra un gran avance
materia de endeudamiento externo cumpliéndose los lineaITÚentos generalen

planteados por la política económica n esta área del sector xterno. es

Otra de las materias interesantes de señalar en la labor de registro e .
formación de la deuda externa es la que dicc relación con las estadísticas ~ni
sector privado, particularmente las referidas al arto 14Q de la Ley de Cambi~
Internacionales, comúnmente denominados "créditos financieros". Se di pone ds
un regi tro computacional con una amplia información que permite controla

e

c tadísticamcnte lo niveles, sectores y otros aspectos relativos al endeudamieDt~
privado que, como ya se ha señalado, cobra importancia cada vez en forma ere.
ciente en relación al total.

Próximamente se ampliará la cobertura del registro e información del en.
deudamiento privado, si tematizando todo lo referente a las coberturas diferidas
o créditos de proveedores y líneas para importación de bienes de capital del siso
terna bancario, aspectos en los que se ha comenzado el diseño del sistema.

3. Continuar con el traspaso racionalizado de las funciones que on pro.
pias de los bancos comerciales chilenos.

Se ha continuado con te tra paso y se puede señalar el siguiente lo·
gro:

En sesión NQ 1.332, de 4 de junio, el Comité Ejecutivo del Banco Ceno
tral autorizó la consolidación del s rvicio de la deuda de las líneas de crédi
to para importaciones, contratadas por esta institución y traspasadas a los
usuarios finales, a través de los bancos comerciales y CORFO.

El procedimiento de esta consolidación fue publicado en la Circular
'Q 3.292, de 5 de junio, y con i te, en líneas gen rales, en consolidar todos los

pagos (amortización más intereses) efectuados por los bancos comerciales al
Banco Central, en sólo dos cuotas anuales por línea de crédito. Esta consoli
dación permite una nueva y más eficiente asignación de recursos por parte
del Banco Central.

Relaciones con Organismos Financieros Internacionales

Participación en organismos internacionales

El Banco Central de Chile, acorde con su Ley Orgánica, actúa como
medio de enlace y participa en representación del Gobierno de Chile, y con
su garantía, en los organismos económico-financieros internacionales o de ca·
rácter público extranjero, entre ellos, el Fondo Monetario Internacional (FM[);
las tres institucion s del llamado Grupo del Banco Mundial, esto es, el BancJ
Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF); la Asociación Interna
cional de Fomento (AIF) y la Corporación Financiera Internacional (CFl)'
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), y otros organismos de naturJ'
leza similar que determine la ley. En esta función, el Banco Central pUl' e
contratar empréstitos con ellos, si es el caso.

Tiene su sede n el Banco Central, además, la Secretaría Ejecutiva del
Comité Asesor de Programas de Pré tamos con Organi mas Públicos Interna'
cionales o Extranjeros (CAPOr), órgano asesor del Ministro de Hacienda. ~o
la formulación de los Programa r feridos, y en el que participan la Direcc10n
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dc Presupu s~o~, el. Ministe.rio d Economía, Fomento y Reconstrucción, la Ofi
cina de PlaruÍlCa.clón a~~onal (ODEPLA ) Y 1 propio Banco Central. El
Comité difunde mfor.m~clOn sobre I?s. organismos señalados, sus áreas de fi
nanciamiento, proc ~Jmlentos ,d~ solIcItud de préstamos y de ejecución, co')-
era en la negocIacIón de credllos y cenlraliza información sobre los présta
~os obtenidos por el país en tales organismos.

Dmante este período se concretaron diversas iniciativas relativas a los
organismos internacionales.

Por DL Q 2.943, de 8 de noviembre de 1979, se facultó al Presidentl'
dc la República pa.ra suscrib.ir, y al Banco Central de Chile para pagar, el in
crcmento del capItal aut?f1zado y. del Fondo para Operaciones Espccialps
(FOE), que le co~respondlera a ChIle n el. aumento de estos recursos, apro
bado por ResolucIOnes del Banco Interameflcano de Desarrollo (BID) ..\COl"'

de al DS 9 1.027, se delegó cn, el t.linistro de Hacienda la faeultad para sus
cribir dichos apor~es Y se ordeno al Banco Central pagar. cuando corresponda.
las cuotas respectivas.

El aumento del capital autorizado aprobado por la Asamblea de Go
bernadores del BID es de US 8.000 millones y de S 1.í50 millones en r I
caso del FOE, corre pondiéndole a Chile aportar el equivalente de ess 119.1
millone y U $ 27,2 millones, r spectivamente. Con fecha 18 de diciembre de
1979 se comunicó formalmente al Banco Interamericano el total perfeccion".
miento jurídico, acorde a la 1 gi lación nacional, de estos incrementos, los que
se produjeron con fecha 31 de julio.

Por otm part, 1 26 de noviembre de 1979, el t.linistro de Hacienda, en
su carácter de Gobernador por Chile ante el Banco Internacional de Recons
trucción y Fomento, votó favorablemente la Resolución de e e organismo qne
aprueba un incremento de su capital equi\alcnte a U S 40.000 millones. n"
este aumento le corresponderían a Chile unos USo líO millones, aproximada
mente. La Resolución en cue tión fue aprobada por la Asamblea de Gobero.l'
dores del Banco 1lundial el 4 de en ro de 1980. Los incrementos de aportes
no podrán suscribirse, acorde a dicha Resolución, antes del 30 de septiembre
de 1981, estándose a la esp ra de que el Banco }'Iundial emita el documento
detallado acerca del procedimiento mediante el cual se concretarán los aportes
a realizar por cada paí .

Igualmente, el Gobernador por Chile ante la A ociación Internacional
de Fomento, votó favorablemente, con fecha 26 de marzo de 19 O, la Resolll
cion que permite la Sexta Reposición d Reeur. os de esa ;\soeiaeión. que au
menta en el equivalente de U, 11. 00 millones dichos recursos, eorrespon
di{'ndole al país efectuar un aporte nominal de U ' 76.900, en su equivalente
en moneda nacional. Respecto a esta materia se está a la espera de que es,/
Resolución, aprobada por la A amblea de Gobernadores de la AIF el 26 de
marzo del presente año, enb'e en vigor acorde a los términos eontelllplados ,'n
l'1la para proceder, por parte de Chile, a formalizar el aporte rc,peeti\'o.

En eumplinliento de lo manifestado en ocasión de la X:'í: Asamb1l'a
.\nual de Gobernadores del Banco Interamericano, celebrada en Jamaica, en
mayo de 1979, Chile procedió, en diciembre de ese mismo año, a eon\'('rtir y
hacer disponible en dólares norteamericanos lo recursos del Fondo Fiduei,l
n.o del Progreso Social (FFPS), que e encontraban invertidos en pa~·tieipa
Clones de préstamos d l Fondo de Operaciones Especiales en Chile. ~ I como
del total de la deuda no vencida de préstamos otorgados a nuesh'o pals por el
FFPS. De esta manera, los 32,3 millon s que implicó para hile esta eon-
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vertibilidad voluntaria, fuera de significar un paso adelante en la política d
lograr una mayor independencia en la canalización nacional del ndeudamien~
to externo, podrá beneficiar a los países de menor desarrollo relativo, miem.
bros del BID.

En lo que a préstamos se refiere, se aprobó uno con el Banco Mundial
en abril de 1980, por US 38 millones, destinado a financiar parcialment~

un programa de agua potable rural en la Región Iet:ropolitana y de.
más regiones del país, cuyo costo total se estima en US$ 120 millones. En la
primera, el proyecto contempla la construcción de obras para la produc.
ción de agua potable y su distribución hasta el nivel domiciliario, obras
de mantenimiento y equipamiento. En el resto del país se contempló un
programa de medición, doración, control de fugas y asistencia técnica.

Haya la fecha otros dos préstamos en negociación con el Banco Mundial.
Un programa de crédito global agrícola por US$ 90 millones, para cuyo finan_
ciamiento se está contemplando un préstamo del BIRF de USS 36 millones, Ií.
neas de crédito nacional por oh'os US 36 millones y aportes de 10 beneficiarios
por los US 18 millones restantes. Se negocia también un préstamo por US$ 42
millones para un programa de mejoramiento y rehabilitación de caminos pavi.
mentados en la Carretera Longitudinal Sur, cuyo costo es algo más de US$ 91
millones.

En el caso del Banco Interamericano de Desarrollo se encuentra en nego·
ciación un préstamo por US$ 120 millones para la realización del proyecto de
desarrollo hidroeléctrico del complejo Colbún-Machicma, de un costo estimado
de alrededor de S 620 millones, y un préstamo por US$ 19,8 millones para la
tercera etapa del programa de agua potable rural, de un costo de US 33 millo
nes, y a cuyo financiamiento concurrirán además aportes presupuestarios y de la
comunidad beneficiaria.

Durante el período considerado prosiguió el normal proceso de desem
bolso de los créditos de organismos internacionales canalizados por el Banco
Central, a través de líneas de crédito abiertas a la banca nacional y destinadas
al financiamiento de proyectos productivos en las áreas agrícola e industrial.
Juicio similar puede expresarse respecto al resto de los préstamos de este origen
con otros prestatarios nacionales.

Cabe hacer presente que ENTEL renunció, en noviembre de 1979, a par
te importante del crédito por USo 35,5 millones recibido del BID en 1975 para
el desarrollo de un programa de telecomunicaciones, al no haber acordado las
partes ciertas modificaciones al programa. El Ministerio de Vivienda y Urbanis
mo, a su vez, en diciembre de ese año, debió renunciar a casi US 6 millones
del préstamo de US 25,2 millones que le concediera ese mismo banco en marzo
de 1976, para un programa de infraestructura urbana y servicios sociales de la
comunidad, al haber cumplido las obras estipuladas en él a un menor costo.

En el período n cuestión, Chile no precisó hacer uso d I financiamient.o
del Fondo ronetario Internacional. El resultado exitoso de la política económl'
ca en aplicación permitió esta medida.

En lo que respecta a los organismos regionales de integración, el paí ha
participado en las distintas reuniones convocadas en virtud de la Resolución 37°
(XVIII), adoptada por ALALC a fines de 1978, con el objeto de analizar y dIS

cutir las nuevas bases sobre las cuales deberá fundarse este proceso de integra
ción. La negociación de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio se
llevó a cabo en tr s reuniones, la primera en aracas, en marzo de 1980, la se-
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el si tema de garantía pa·

gunda en sunción, en mayo dcl presente año y la terc ra reunión llamada
adoptar las res~lucion s nece arias para consolidar los acuerdos conducentes :
la reestructuraclón de la ALALC, sc efectuó en junio de este año, en Acapulco.

léxico.

Dentro de ste marco de intcgración, el Banco Central ha continuado
participando en el campo de l~s mecanismos monetarios y financieros de inte
gración del área, esto es, .n el SIstema Multilateral de Pagos y Créditos Recípro
cos y en el Acuerdo Multilateral de Apoyo para Atenuar Déficit Transitorios rle
Balanza de Pagos, más conocido como el Acuerdo de Santo Domingo. A este
re pecto, el Banco concurrió con su voto favorable al aumento, en un 50'10 de
las líneas de cr'dito disponibles bajo este cuerdo, así como también al incre.
mento, dc cuatro a seis veces, del límite máximo de disposición por país en fun
ción del monto de cada línea que éste estipula.

Esta modificación del convenio, acordada en ocasión de la XVIII Reunión
del Cons jo de Política Financiera y ~[onetaria celebrada en abril del presente
alÍO en Lima, permitirá apoyar en mayor grado y con más flexibilidad a aquellos
paíscs integrantes del Acuerdo que pr senten saldos deficitarios de comercio in
trazonal y problemas de balanza de pagos global.

El Banco Central ha participado también en las Reuniones XXI y )C<U de
la Comisión e ora de Asuntos Monetarios, órgano asesor del ya mencionado
Consejo, realizadas en Quito, en junio de 1979, y en ~[ontevideo, en marzo de
1980, rcsp ctivamente.

La institución participó igualmente, en el transcurso de este período, en
diversas comisiones mixta organizadas por el ~Iini terio de Relaciones Exteriores
con varios países, el propósito de las cuale era mantener y fortalecer las vincu
laciones económicas mutuas. En junio de 1979, se realizó en Santiago la Segunda
Reunión ~Iixta Chileno·China. En julio de ese mismo año se efectuó la Comisión
11ixta Chil no- ruguaya, también en esta ciudad, durante cuyo transcurso se
suscribieron endos contratos de pr' stamo bilateral, por U 10 millones, entre
los Bancos Centrale nacionale, para el financiamiento de exportaciones de bil"
m's no tradicional s entre ambos países. En octubre siguiente e realizaron las
Comisiones ~Iixta Chileno-Brasileña, los días 15 al 18, y Chil no-Francesa. los
días 29 al 31. En noviembre de ese mismo año, se llevó a cabo, en Asunción, la
Comisión Mixta Chileno-Paraguaya. Finalmente, en junio de 19 O, sc efectuó
la omisión Chileno-Panameña en la capital de este último país.

Cumplimiento de los Programas Ministeriales

Tareas específicas encomendadas en los Programas Ministeriales 1979

1. ontinuar con el proceso de reducción de los encajes del sistema fi·
nanciero.

2. Implementar en conjunto con ODEPL
ra pcqueños empresarios.

3. Colaborar n la revisión y adecuación de la legislación vigente cn
materia de seguro y sociedades anónimas.

4. Confeccionar un proyecto de ley sobre oferta pública de valores.
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5. Continuar con la racionalización de normas y procedimientos 'Id
mimstrativos destinados a la agilización de los trámites de las operaciones de
importación, exportación, ingresos y egresos de divisas.

6. Elaborar las modificaciones legal s tendientes a eliminar aquellos
controles innecesarios en materia de comercio exterior y a derogar los de me
canismos para-arancelarios (depósi tos previos, plazos de cobertura, garantías)
que permitan ejercicios discrecional s y que sean sustitutos de aranceles o de
tipo de cambio.

Avances en tareas específicas

1. Se continuó con el proceso de rebaja gradual en las tasas de encaje.
Para los depó itos y captaciones entre 30 y 89 días, éstas bajaron de 20% en
diciembre de 1978, a 8% en diciembre de 1979, y para las cuentas de ahorro
a plazo, de 8% a 6% en ese mismo lapso. Dmante 1979 se fijó un calendario
para las tasas de encaje que rigen a contar de 1980, llegándose en marzo a la
tasa mínima legal de 4% para las captaciones a plazo, y en diciembre, al 10%
mírumo legal para los depósitos a la vista.

En cuanto a los depósitos en moneda extranjera, en enero de 1980 las
tasas bajaron a las mínimas, vale decir, 10% y 4%, según si son a la vista o a
plazo. A los depósitos y captaciones de bancos y corresponsales del exterior se
les fijó una tasa de encaje de 25% en junio de 1979, la que fue eliminada
mediante acuerdo adoptado en jumo de 1980.

2. Respecto al proyecto de decreto ley que crea el Fondo de Garantía
para Pequeños Empresarios, Fiscalía del Banco Central lo entregó a
las Comisiones Legislativas, a través del Ministerio de Hacienda. Posterior
mente envió las observaciones a las modificaciones introducidas por dichas Co
misiones.

3. Colaboración en la revisión y readecuación de la legislación vigente
sobre segmos y sociedades anónimas.

Estas materias han sido abordadas en la Superintendencia de Compañías
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Comercio, con la colaboración
de la Fiscalía del Banco Central en lo relativo a legislación sobre Sociedades
Anónimas. El decreto ley que modi.fica la legislación de seguros ya fue pro
mulgado, en tanto que uno relativo a Sociedades Anónimas sigue en estudio
en la citada Superintendencia.

4. Confeccionar un proyecto sobre oferta pública de valores.

A! igual que el punto anterior, dada la natw-aleza del tema, este trabajo
se está realizando en la Superintendencia de Compañías de Segmos, Socieda
des Anómmas y Bolsas de Comercio. Sin embargo, el Banco Central está par
ticipando en la comisión que trata la materia.

5. En relación a la racionalización de normas y procedimicntos, men
cionados en el punto 5, del programa encomendado al Banco Central de Chile,
dentro de las modificaciones hechas dUTante 1979 se destacan:

- Modificación en la estructura de los Departamentos de la Direcc~~n
de Comercio Exterior y Cambio, a fin de agilizar los plazos en la tramitacJOll
de los documentos.

- Aum nto en la lista de bienes para exportar con plazos de rctorno Y
financiamiento diferido.
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- Autorización a las empresas bancarias que operan e 1 f
d · "ó' n as zonas ran-

cas para ven el', Sin autonzacl n prevIa del Banco Central de Chile divisas
para cobcrtura hasta por US 3.000. '

- Autorización a las mpresas que opcran en bolsas de d t f'. 'd' pro uc os o 1-
ciales extranjeros p.ara contraer ere Itas en moncda extranjera, destinados a fi-
nanciar su operaciones.

- Redefinición de las operaciones dc cambio que pueden efectuar las
instituciones autorizadas, sin consulta pI' via al Banco Central.

- Se rediseñaron los documentos de com rcio exterior y cambios, ho
mogeneizando sus conceptos.

- Sc autorizó a las casas de ambio para emitir Planillas de Venta de
Cambios para Importación.

- Se autorizó a las casas comerciales para efectuar operaciones de cam
bio, por ventas cn divisas que hagan a turistas.

6. Con respecto a las tareas encomendadas en el punto 6, se puede
señalar lo siguiente:

- El Banco Central elaboró un proyecto de decreto ley que introduce
modificaeioncs a la Ley sobrc Comercio de Export<lciones, de Importación y
de Operacioncs Internacionales y a otros textos legales relacionado con estas
materias.

- Se eliminó la totalidad de los depósitos previos de 10.000% a las
importaciones que aún quedaban vigentes.

- Se hizo una proposición de decreto para unificar el tratamiento de de
safectación a los v hículos ingresados con franquicias (la medida fue adopta
da en el pre nte año).

Tareas Generales

D ntro de las " armas Comunes a todos lo Ministerios, Org<lni mas,
Institueione o Empre as del Sector Público", los Programas r-.linisteriales 1979
19 O incluyen dos puntos que se relacionan en forma estrecha con el Banco
Central:

1. Endeudamiento Externo. En e ta materia, lo Programa ~Iiniste

riales definieron tareas de carácter general y permanente. En este campo, al
Banco Central le ha correspondido participar n el CACE y CA1' 0I, llevar el
sistema d información de la deuda externa, admini trar las reservas intern<l
eionales y di tal' normas que han permitido una gradual apertura financiera al
exterior. En cumplimiento de la política dc financiamiento del país, el Banc?
Central ha renegociado y prepagado créditos externos de acuerdo a la condi
CIones vigentes en el mercado internacional.

2. Política Arancelaria. Se umplió con lo dispuesto en los Programas
Ministeriales en orden a establecer un arancel general de 1070, a contar de
junio de 1979, y además se adecuó el Arancel Aduanero a la renegociación del
Estatuto Automotriz. Tambi n se derogaron mediante DFL Q 1, de 5 de
mayo y DFL Q 3, de 29 de diciembre, ambos de 1979, la casi totalidad de las
franquicias arancelarias existentes.
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Reqlamentación y Leqislación

Como e de prende d lo capítulos anteriorcs, durante el período en
anáJi is el Banco Central ha implementado o contribuido a implementar la dic.
tación de diver os decreto leye, decretos y acuerdos del Consejo 10netario.

Dentro de sta normativa deben destacarse las modificaci nes a la le.
gislación bancaria y financiera (DL Q 3.345); modificación a la Lcy sobre Al.
macene Generales de Depó ita (DL NQ 3.344); modificación a la Ley sobre
Administración Financiera del E tado (DL Q 3.001); régimen por la fabrica.
ción de vehículos en la I Región (DL Q 2.976), Y legi lación sobre aportes ,ti
Banco Interamericano de Desarrollo, Banco ~Iundial y Fondo lonetario In.
teOlacional, a fin de que la República de Chile se encuentre al día en el Cum.
plimiento de sus aport s a e tos organismos.

Se continúa participando, como ya se ha dicho, en las tapas finales del
proyecto de decreto ley sobre Fondo de Garantía a pequeños empresarios, ('n
la tramitación del proyecto de decretos leyes sobre modificación al sistema de
cobros de dividendos de la Asociación acional de Ahorro y Préstamo, en la
preparación de iniciativas legales sobre obligaciones de crédito de dinero (tex
to sustitutivo del DL Q 455) y sobre la Ley de Cambios Internacionales y Co.
mercio Exterior (sustitutivo del Decreto Q 471, del linisterio de Economía
Fomento y Reconstrucción). '
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MINISTERIO DE ECONOMIA, fOMENTO y RECONSTRUCCION

Corresponde a esta Secretaría de Estado velar porque se den las eondi.
cioncs para que l mercado asigne, cn la mejor forma posible, los recursos del
país. on tal. objeto debe preocup~rs de libcralizar cl acceso a los distintos
mercados, onenta~' tanto a con. uml~orcs como productor,es, promO\iendo que
la información eXistente sté dlspomblc para el mayor numcro dc personas, y
evitar distorsiones, como son los comportamicntos dc tipo monopÓlico.

Es labor de esta Secretaría de E tado coordinar las accioncs económi
cas cn los distintos sectores productivos rcales, cuidando quc dicha acción no
favorezca artificialmente a ciertos scctores en dcsmedro de otros, smo que sig.
nifiquc un incremento real en la productividad nacional.

Entre otras funciones que le corresponde desempcñar a cste' ~Iinisterio,
está el control económico y financiero dc las empresas del Estado, las pohtieas
de inversiones extranjeras desarrolladas por el omité del mismo nombre; dc
turismo, realizada por el Scrvicio Nacional del ramo; pesquera y la re~ubeion

elel sector a través de la Subsecretaría de Pesca; la planificación y coordinación
ele las obras de regadío que lIcva a cabo la Comisión ~aci()I1<II de H.i,'~(I, y el
abastecimiento a zonas de difícil acceso que ejecuta la Empresa dc Com(']'eio
Agrícola.

Cabe señalar que otras acciones de planificación y política económica
en quc e ta Secretaría de Estado tien participación, serán informadas por el
~linisterio de Hacienda u ODEPL ,entrc los cuales están los parámctros
dc tipo económico: inflación, nivel de empleo, producción, etc. Por otra parte,
las actividade que lleva a cabo la Corporación de Fomento de b Produecion,
dependi nte de este Ministerio, se informan directamente por ese organi mo.

Servicios dependientes

Fiscalía acional Económica
Comité de Inversiones Extranj ras

ervicio acional de Turismo
Empre a de Comercio grícola

- Dirección acional de Industria y om rcio

Instituto acional de Estadísticas

Comisión acional de Riego
Corporación de Fomento de la Producción.

Actividades realizadas

Legislación económica

Se encuentran n instancias sup riores de aprobación l?s siguiel
l
1tes Pturol'

I l . I " Vlgentc a a al' ayectos de decretos leyes que p rmit n adecuar a CglS aClon ,
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realid.ad económi~a: a) n~eva Ley Orgáni~a del 1in!~terio de E~onomía; b)
creación del eT\f]CIO aClOnal de Economla y supreSlOn de la Dirección a.
cional de Industria y Comercio, y c) modificacione al decreto lcy sobre Delito
Económico.

Política de precios

La política general en cuanto a precios es que éstos sean regulados li.
bremente por el m rcado, por lo que ha persistido la tendencia de excluir del
régimen de fijación de precios, a aquello producto en que se acredite un grado
adecuado de competencia interna y/o externa.

La apertura al comercio ex~erior, junto a la dcsg,ravación arancelaria y.
paralelamente, h gradual d rogación d numerosos reglmenes, en esencia dis.
criminatorios, como la franquicias aduaneras, se han traducido en una mayor
competencia, lo que ha permitido que los precios de un gran número de bie.
nes y 'ervicio comercializados en el país sean determinados por el mercado,
sin ser necesaria la intervención estata!.

E así como en el período en análisis dejaron de estar sometidos a fija.
ción lo precios de los cigarrillos, detergentes, plato colación, etc., quedando en
la práctica sujetas aún a dicho régimen sólo las tarifas de electricidad, tele
fono, agua potable, combustibles.

Variación del IPC

A pesar del recrudecimiento de la tasa de inIlación ob ervada en el se·
gundo seme tre del año 1979, dcbido fundamentalmente al aumento de la in
flación mundial que repercutió n nuestra economía, se e pera que durante
el pre ente año, especialmente en lo que resta de él, e te parámetro recupere
sus niveles anteriore y persi ta su tendencia decrcciente.

Asociaciones gremiales

Como consecuencia de las nuevas normas sindicales y de negociación
colectiva, que centran estas actividades a nivel de empresas, surgió la necesi
dad de otorgar un canal de asociación a personas que quisieran fomentar una
actividad gremial ajena a las relaciones laborales intra-empresariales. Para cste
fecto y con el objeto de subsanar además un problema que se detectaba desde

hace ya tiempo, como era l u o de la figura jurídica de las corporaciones dc
derecho privado (Tit. 33, Libro lQ del Código ivil), en circunstancias que
no era del todo ad cuado, se dictó la legislación sobre Asociaciones Gremiales.
que son organizaciones constituidas por personas naturales o jurídicas del sec
tor privado, cuyo objetivo es fomentar, desarrollar y proteger la actividad que
les es común. Dichas organizaciones están bajo la tuición de este Ministerio,
que se ha ncargado de agilizar en la práctica la adecuación de las institucio·
nes existentes a la nueva legislación, en lo ca os que corresponda dicha transo
formación.

Certificación de calidad

Como una medida tendi nte a fomentar y agilizar el comercio exterior,
y considerando que el principio de subsidiariedad d I Estado es uno de los con
ceptos básicos que inspiran la acción del Supremo Gobierno, se cambió I.a, le
gislación que permitía que el Estado fuera el único facultado para ce,rtIf'Car

la calidad de los productos de xportación, n el sentido de autorizar a 10 tItu-
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dones privadas para realizar csta función requiriendo 1 1'"
, d' h f' o amente a Inscnpclónen un registro quc para IC o ecto lleva este ~linisterl'O '1 I- I l 1 f 'd ' , , con so o as xcep-e;ones que sena a a ey re n a a certIftcaciones san't' f' ", 't r'as lanas, Itosarutanas yzoosam al, '

El reglamento quc permitc la participación de las
l tif' ' 'd lid empresas dd sectorprivado en a cer IcaClOn e ca ad, fue dictado en mayo de 1980,

Empresas públicas

En rclaci6n a las empresas públicas la situación se ha m t 'd l
d 'b' 1 ' I'd d an em o, en esentido e quc SI len a caSI tata 1 a de ellas no está recíbl'endo t '

1 f· l ' , , ' apor es, m
representan a carga Isca que eran al IniCIarse este Gobierno dista d t

, " 6' 61'd d d ' n e enel'una pOSlclon econ mICa s I a y e po er retribuir en un monto aprop'ad D

I l · , l' '6 I . 1 o, qu~l!uarc c re aClOn con a InverSI n y e capItal que administran Es por lI' , d E d ' , . e o que
esta ecretana e sta o es~a esp ctalmente preocupada de que las decisionps
que se adopten llevcn efectIvamente a un scctor empresarial estatal eficiente
que no sea carga para las d más tarcas prioritarias de Gobierno. '

Inversión extranjera

Entrc el 1'" de septiembr de 1979 y el 31 de junio de 1980 cl Co
mité dc Inversiones Extranjeras ha celebrado 5 sesiones plenarias, en 'las cua
les ha dado su aprobaci6n a 126 proyectos de inversión, por un monto de
11 ' 146.735.000.

Cumplimiento de los Programas Ministeriales 1979

1. Legislación económica

El proyecto de reestructuraci6n y Ley Orgánica del Ministerio no fue
promulgado durante 1979, y el de la Ley del Delito Económico e encuentra
en estudio.

En cuanto a la regulaci6n de la Fiscalía de la Libre Competencia, se
promulg6 el DL Q 2.760, de 1979, que modifica las normas sobrc la materia,
ampliando su área dc aplicaci6n, al incluir la dc velar por un efectivo libre ac
ceso al trabajo, En r laci6n a su e tructura orgánica pas6 a denominarse Fisca
Ira Nacional Econ6mica se le dieron má atribuciones al Fiscal aeional y con
el objcto de reforzar s~ actuaci6n, se e tablecieron las Comisiones Preventivas
Regionales.

2. Precios

En relaci6n a lo productos agrícolas, se mantuvo s610 hasta julio de 1979
el si tema de bandas de precio para el trigo y raps, por acuerdo de e ta Se
cretaría de E tado y el 1inisterio de Agricultura.

Los pr cías de la remolacha se determinaron conforme a la políti a
fijada por lA SAo

En cuanto a subsidios a los combustibles, dada la gran alza que sufrie
r?n durante 1979 los precios de los productos derivados del petr6leo, no fue po
Sible disminuirlos como se hubiere deseado, lo que e ha efectuado gradualmen.
te en el año en curso.
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3. Empresas públicas

La ituación de tas empresas s mantuvo, no recibieron aporte del
E tado. pero e tán muy lejos dc tener una posición conómica sólida y de fP_

tribuir con un monto concordante l capital invertido en ellas. Se ha analizad~

uidadosam nte la información financiera qu presentan, ya que las deci iones
que se adopten para lograr un sector empr arial eficiente, d b n basarse en
una infornlación realista.

4. Control de calidad

e promulgó el DL ? 2.699, de 1979, que establ ce que la certificación
de calidad de lo productos d xportación sea r alizada tambi n por entidades
del ector privado, qu dando sólo la certificación de la calidad sanitaria a ear.
go de los 1inisterios de Salud y Agricultura.

5. Regionalización

La ecretaría Rrgionale linisteriales est ban ya implementadas. Sl'
les ha delegado atribucione , p ro aún falta para lograr una regionalizaeilln

fecti\a, la cual e espera alcanzar una vez que e promulgue la Ley Orgánlc,l
del ~linisterio.

Avance en los Programas Ministeriales 1980

1. Reestructuración del Ministerio

El Decreto de Ley Orgánica del ~linisterio se encuentra n trámite le
gislativo pre\;o a su promulgación; por lo tanto, la reestructuración de esta e
cretaría de Estado, con decr to supremo sobre planta de personal, no ha podido
realizars .

2. Bienes y servicios incluidos en el DS N9 522. de 1973

Lo anteriormente explicado, vale también para este punto del programa,
cuyo cumplimiento e tá sujeto a la promulgación del D creto de Ley Orgánicl
del lini terio.

3. Liberalización y agilización del mercado de combustibles

e adoptaron medidas tendi ntes a nivelar los subsidios e impuestos que
afectan al consumo d los combustibles, considerando que dado el alto valor
que tienen e tos productos actualmente, es indispensable que los precios rene
jen costos y que lo impuestos y subsidios no incentiven en forma errada el con-
sumo de alguno d 1I0s.

Además se están r visando todas las normas vigentes que regulan la pro·
ducción y comercialización de los combustibles, a fin de adecuarlas al objeti~o
de libc'ralizar y agilizar el mercado de stos, para lo cual dichas normas debcrao
facilitar la com rcialización, garantizando un mínimo de seguridad, dada la n~
turaleza de dichos productos. Estos estudios se están realizando con la COlIlI'

sión acional de Energía, y s spera que stén concluidos durante el presen·
te mes.
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4, Sistema tarnario para las conexiones a la red eléctrica

Proposición de ENDESA de una estructura tarnaría

La tar,ea. ha rcsultado xtr m dam ntc comp!cja por la infinidad de si
tuacioncs practicas q~e se prescnta~, no obstantc lo cual, sc implementó en
enero del present ano. ~n nuevo slstcma tarifaría para las transferencias de
dcctricid.ad en alta tensl?n entre E DE A Y HILECTRA, basado en los cos
tos margmales d ' suminIstro dc potencia y cnergía.

La nueva moda.l!dad dc prccios, quc da una sustentación ('conómica a
la. tarifas de alta tenslOn, y qu tl~n.c como objelivo racionalizar la gestión de
las empresas produ toras dc electncldad, ha funcionado sin prohkmas.

Con el propósito cnunciado, sc autorizó a E. 'DES.\ y CHTLECTR.\
para n gociar libremcnte los suminjstros con sus clil'ntes no distribnidorcs, cu
),¡ potencia contratada ea superior a 4 ~l\Y ), ('ll mayo del presenk año, sc
estableció la tarifa d invierno, que fija un precio 01 ba.e a su costo rcal, a
los con umos adicional s propios dc la . taclOn, (lue son dc un tipo nüs caro.

Con el obj to de completar cste proceso de racionalización de tarifas
la Comi ión acional de Energía, en oordinación con e. ta ecretana de Esta:
do, rcalizó los e ludios para aplicar el sbkm.l vlgl'nte entrt E\DESA y
CfllLECTR a todo el Sistema Interconcctado. Sc establecieron precios a los
principale nudos dc producción y consumo, basado al igual que eleslluema ta
rilarío vigente entre ambas ompañías, en los costos marginales de snminbtro.
St' tiende también a racionalizar la gestión de las empresas di'ctrícas dc ser
ViciO público, separando la actividad de generacion de la dc distribucion.

Por otra parte, al crear "precios de referencia" en el Sistenu Inlt rconec
t,¡do, se faciljtará la intervención del sector privado en la gl'lleracion de elec
tricidad, la negociaeion entre empresas gllleradoras y grandes c1icntcs, y
('stas precios serán, ademá , la base para dcterminar los cOlTespondienks entre
l'stas empresas y las distribllidora .

Este informe e terminó en el mes de julio, y actualmente se están dis
cutil'ndo la on lusion s, e per.índose su implemC'ntaeión en el corto plazo,
quedando así determinados los pr cios base de compra de energía de las em
Im'sas distribuidoras. El paso sigui nte sC'rá di eñar C'l nuevo sistema tarifarío
aplieablc a los clientes finales de ellas, para lo cual dC'bC'n agregarsC' a los cos
tos marginales de suministro de alta tensión de los difer ntes nudos dd Si te
ma Intereone tado, los correspondientes a distribución, determinúndosc así la
estructura de ca tos de di tribueión d en rgía elécb·iea.

E te nuevo sistema tarifaría p rmitirá reflejar adecuadamente los cos
tos de suminj tro, evitando di. criminaciones artificiales, que no re ponden a
dios, (ntre las di tinta eat gorías de clientes

S. Tarnas telefónicas que dividen ingresos entre
central de origen y de destino

Esta e retaría d E tado r cibió un estudio al re peeto. pero ha con
sidC'rado qu dada la gran cantidad dc situaciones que se pre :~1tan, debido a
las distintas condiciones físicas de interconexión de las compal1las, era .eonve
~ente dar mayor libertad a éstas para quc nego ien cnb'c ella las tardas de
IntC'rconexión.
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o ob tante lo anterior, e espera que la implementación del Servicio
Local 1edido aporte mayorcs antecedentes para evaluar los dif rent s costos
involucrados; en todo ca o, e tc 1inistcrio está afinando los estudios para fi
jar tarifas en caso de que sea necesario.

SUBSECRETARIA DE PESCA

Es el organismo técnico a través del cual el ~linistcrio de Economía fi
ja las políticas básicas que sirven para dirigir y coordinar las actividades qUe
corresponde ejercer al Estado en relación con el s etor pesquero. Su acción está
encaminada a promover el desarrollo del sector pesquero nacional, la protección
conservación y aprovechamiento integral dc los recursos hidrobiológicos y del
ambiente acuático del país, según lo e tablece el DL NQ 2.442, dc 1978.

Sus funciones principales son:

- Proponer la política pesquera nacional y sus formas de aplicación.

- Proponer los reglamentos e impartir la insb'uccion s para la ejecu-
ción de la mencionada política y fiscalizar su cumplimiento.

- Pronunciarse, mediante r solución, sobre las solicitudes de permi o
de pesca de buques nacionales o extranjeros y para in talaeión, ampliaeion o
traslado de industrias pesqueras y de establecimiento de cultivos.

- Propender al desarrollo de la actividad pesquera artesana!.

- Promover y coordinar la inve tigación que requiera el sector, propo-
niendo su financiamiento.

- Elaborar y difundir información sobre el sector pesquero.

Relación de los Servicios de su dependencia

El Servicio 1 acional de P sca, creado por DL
pende de este ~linisterio y le corresponde, en general,
quera nacional y fiscalizar su cumplimiento.

Q 2.442, de 1978, de
ejecutar la política pes-

Actividades relacionadas con los Programas Ministeriales 1979

- Se dio e tructura a la Subsecr taría de Pesca y al Servicio 'acional
de Pesca, tanto a nivel central como r giona!.

- Fue concretada la adquisición de un barco de investigación pesqucra
y los elementos necesarios para su funcionamiento.

- En coordinación con SENCE se elaboró un Plan acional de apa
citación para los pescadores artesanales.

- Se suscribieron los primeros convenios de investigación pesquera, dán
clase inicio a lo. cruceros experimental s del buque de investigación.

Actividades relacionadas con los Programas Ministeriales 1980

- Elaboración de un diagnóstico del sector y proposición de la política
Pesqu ra aciana!.
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Q 175, de mayo dc 1980 (nuevo reglamento dc_ Dictación del DS
actividades pesqueras).

- Elaboración de solicitud de asistencia técnJ'ca . t· . I
.' d l PNUD d m ernaclOna, con fi-nancJamJento c ,para ar apoyo a la Subsccl'eta' d P. , d d d ' na e esca en laelaboraclOn e un proyecto e esarrollo elel sector.

Otras actividades del año 1980

Se han dictado divcrsos decretos fiJ'ando normas de d " .,
( b 1 d .' . , d . a mlllistraclOn

pesquera so re vec as, etel mlJ1acJOn e artes o sIstemas de pesca, fijación de
cuotas de captura, etc.).

- Suscripción de convenios dc investigación con Universidades y enti
dades privadas.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

1. La princip~I tarea del año 1979, fuc estructmar la Subsecretaría de
Pesca y .~ervlcIO NacIOnal dc Pesca. Esto significó, cn materia de personal, la
elaboracIOn de .c~atro decretos supremos para traspasar a parte de los funcio
narios de las DIvISIOnes de Pesca de SAC e INDAP a estos nuevos Servicios.

Respecto a los bienes y presupuestos, también se dictaron decretos de
traspasos, dando cumplimiento así a lo dispuesto en el DL NQ 2.442, de 1978.

Simultáneamente, se dio comienzo a la instalación de la Oficinas Regio
nales del Servicio acional de Pesca (SERNAP).

Se procuró la provisión de la mayor parte de los cargos disponibles, me
diante concursos de antecedentes y oposición.

2. Durante 1979 se dio término a la negociación con el Cobierno de
Japón, consistente en una donación de 500 milloncs de ycnes, destinaela a fi
nanciar la construcción ele un buque de invcstigación pesquera para Chile.

Se suscribicron contratos con cntidades japonesas para la construcción,
supervisión técnica y tra lado del buque dc Yokohama a Valparaíso. Al mismo
tiempo, se adquirió gran parte dc los elementos técnicos de navegación y pesca.

Finalmente, se firmó un contrato dc prestación de servicios con una
agencia naviera para atcnd l' las nccesidades dc operación del B/I "ITZU~[]".

3. En el segundo semestre d 1979, la Subsecretaría de Pesca se abocó
a la preparación dc un Plan Nacional de Capacitación para los pescadores
artesanales.

Para tal efecto el Servicio Nacional de Pesca a través de sus Direc
ciones Regionales, re~lizó encuestas en las diferentes caletas de pescadores,
para d tectar las necesidades sobre la materia.

Posteriormente en coordinación con el Servicio Nacional de Capacita
ción y Empl o, se el~boró el plan respcctivo para el año 1980 que sc desarro
llará de acuerdo a las disponibilidades presupuestarias.

Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

1. Se dio término al diagnóstico del sector pesquero y se entregó al
Suprcmo Cobi roo un documento preliminar denominado "Consideraciones so-
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bre la situación actual del sector pesquero y algunos lineamientos de polftic
para su desarrollo". Este documento dará origen a la Política Pesquera acio~
nal, I~ que servirá de base para la elaboración del nuevo ordenamiento jurídico
sectona!.

Para la preparación de este documento se recopiló toda la información
stadística disponible. con el fin de tener una base para el diagnóstico del sec

tor, y se realizaron encuestas en las diferentes regiones, tendientes a la verifi_
cación y actualiza ión de los datos.

Colaboraron cn c,ta tarea varios organismos regionales y nacionales que
tienen relación con la actividad pesquera.

El citado documento tiene el carácter de "preliminar" y servirá, previo
los análisis y observaciones que procedan, de ba e para la elaboración de la
Política Pesquera ¡aciana!.

2. Con fecha 20 d mayo de 19 O se publicó el DS NQ 175, de Econo
mía, sobre nuevo r glamento de actividades pesqueras, dando cumplimiento a
la tarea mirusterial de agilizar la actual reglamentación, mientras se modifica la
legislación corre pondiente.

En términos generales, se puede señalar que esta nueva reglamentación
simplificó al máximo los requi itas para tramitar las solicitudes de inkiación
de actividad s pesqueras, y eliminó la mayoría de los informes pr vios que es
tablecía el antiguo reglamento. También, se suprimió la exigencia de otorgar
boleta de garantía y otros requisitos de carácter financiero contrarios a la po
lítica económica vigente.

En cuanto a la actividad pesquera de tran formación (no extractiva),
se establece una amplia libertad delectar privado para desarrollar sus pro
yectos sin sujeción a la autoridad.

Finalmente, el reglamento contiene una serie de defiruciones relacio
nadas con esta actividad, con el fin de dejar claramente establecido el marco
de acción de sus disposiciones.

Se trata de la principal medida de desburoeratización que se ha dictado
en esta área.

3. Dentro de los programas de difusión, se realizó en mayo pasado, la
I Exposición Nacional de Pesca, que contó con la participación de la casi tota
lidad de las Universidades y entidades privadas r lacionadas con la investiga
ción pesquera. También int rvino activamente un grupo represcntativo de' los
industriales del sector.

4. Con re pecto a dicha inVC'stigación e han suscrito, entre otros, los
siguientes converuos:

- Converuo entre el Ministerio y la Uruversidad de Chile, para el pro
yecto denominado "Determinación de edad y crecimiento para su utilización en
el manejo de recursos algas, moluscos, crustáceos y equinodermos".

- Convenio con el In tituto de Fomento Pesquero para el proyecto de
nominado "Elaboración de claves, talla-edad para determinar la structura ro:,
edad de la población de sardina española en la pesquería d l norte de ChIle
(Arica-Iquique-Antofagasta) .

- Convenio con el IFOP para proyecto denominado "Elaboración j~
claves talla-edad de merluza común (Merluccius gayi) entre los años 1968·1912
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(Coquimbo-Talcahuano), y determinación de la composición de edad d _
1 tu 1· ~ eM

ta especie en" as cap ras que se rea Icen en los cruceros de prospección del
B/I "ITZUMI .

- Convenio con la Un.iversidad Católica de Valparaíso y la Escuela de
Ciencias del Mar y de los Alimentos, para el proyecto denominado "Condicio
nes Ocea?ográficas fren~,e a las costas chilenas, en las zonas Arica-Coquimbo y
ConstitucIón-Isla Mocha.

- Conve~o con la Universidad Católica de Santiago para realizar un
estudio de manejO de praderas de algas (Lessonia nigrescens).

En este campo cabe ten.er pr~scn~~ quc la Subsecretaría está ejecutando
alredcdor de 25 proyectos de mvestIgaclOn, los que en su mayoría terminarán
en junio de 1981.

5. En materia de administración pesquera se han dictado diversas nor
mas de manejo de los recursos hidrobiológicos, teniendo presente los re ultado>
que entregan los informes técnicos y las especiales características de las pes
querías.

Entre estas medidas se pueden mencionar:

- DS Q 35, de 1980, que prohibe la pe ca de arrastre de fondo en zom
de fiordos y canales;

- DS NQ 143, de 1980, que establece veda del langostino colorado;

- DS Q 144, de 1980, que fija normas de selectividad para artes de pes-
ca de arrastre, y

- DS Q 190, de 1980, que establece cuota de captura máxima permisi
ble en la pesquería demersal-austral.

Síntesis del crecimiento de esta actividad

En general todos los indicadores de la actividad pe quera nacional mue 
tran una evolución positiva respecto al último año como lo muestI'a el siguien
te cuadro:

Actividad

Desembarque pescados y
mariscos

- Exportaciones
- Producción harina

Producción congelados
- Producción conservas

1979

2,6 milJones toneladas
US$ 271 millones
512 mil toneladas

22 mil toneladas
2,89 milJones CEC •

Promedio anual
1970-1979

1.3 millones toneladas
USS 113 millones
241 mil toneladas
11 mil toneladas

1,57 millones CEC •

• Caja Estandar Común.

Este dcsarrollo de la actividad obed e fundamentalmente a la imple
mentación dc la actual política cconómica que ha permitido toment,:r la p~o

ducción p squera con fine de exportación, y a las exeelentes eondiclOl:es blO
oceanográficas qu han generado una gran disponibilidad dc recursos ludroblO
lógicos especialment en la zona nort del país.

Empleo

El scctor p squero representa el 2,1% del total de mano de obra ocu
pada en cl país.
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Servicio Nacional de Pesca

Actividades realizadas

a) Repoblació11 de las aguas dulces con salmonídeos. El año 1979 se
sembraron 3.100.000 ovas de trucha de las especi s café y arco iris. Este año se
han sembrado .400.000 ovas d dicha e pecies, lo que representa un incre
mento de un 27070.

b) Proyecto de Introducción del Salmón en Chile. Con fecha 2 de oc
tubre de 1979 se firmó un documento oficial enb'e los Gobiernos dc Chile y
Japón, que dio inicio a la II etapa dcl Proyecto de Inb'oducción del Salmón
del Pacífico en Aysén, XI R gión. Este proyccto contempla la donación de
14.000.000 de ovas hasta cl año 1984, la construcción de una pi cicultura y be
cas de perfeccionamiento, por partc de] Gobierno de Japón.

e) Cultiws marinos. Esta actividad ha tenido durante el prcsente aJio
un incremento del 31 '1, con la instalación de 19 estableeinlientos de cultivo.

Este año se han instalado 273.500 colectores dc larvas de ostras en la
O tricultura de Pullinque, lo que significa un 1070 de incremento sobre los co
lectores instalados el año pasado.

FISCALIA NACIONAL ECONOMICA

De acuerdo con las di posiciones del DL N9 2.760, de 1979, la Comisión
Resolutiva, las Comisiones Preventivas y la Fiscalía Nacional Económica, pasa
ron a tener una nueva estructuración, debiendo esta última proceder, en sep
tiembre último, a designar su personal acorde con la nueva planta fijada por
el referido cuerpo legal, lo que, por cierto, lc ha permitido un mejor cumpli
miento de sus funciones.

En el período en análisis, esta Fiscalía ha debido atender, denunciar y rea
lizar actuaciones de oficio frente a innumerables y variadas situaciones estima
das violatorias de las normas antimonopólicas. Por su trascendencia e importan
cia nacional y/o regional, merecen scñalarse las siguientes actividades:

- Investigación del precio de comercialización del trigo.

- Investigación, a nivel nacional, del comercio y venta del pan.

- Investigación en materia de distribución y comercialización de los au-
tomóviles.

- Investigación sobre el sistema de distribución y comercialización de
las bebidas analcohólicas.

- Investigación de la comercialización de los cigarrillos.

- Investigación sobre derechos cobrados por el Colegio de Arquitectos
para aprobar planos elaborados por sus colegiados.

- Investigación sobre el cobro de intereses, por parte de las Compañías
de Seguros, en el caso de pago diferido de las primas respectivas.

- Investigación sobre prestación de servicios de Cooperativas Eléctricas
a sus cooperados y a terceros.

- Investigación sobre conductas monopólicas de empresas de autobuses
de la V Región.

238



- ~studio de fa~tibiJidad de venta de activos de "GA VALPO" a
"LlPIGAS , de la V R gl6n, frente a las normas del DL ''.' 211, de 1973.

Exam n de las ordenanzas de todas las ~ lunicipalidade dI'
1 d · "'d s e pals enrelaci6n con as ISpOSIClOn s contenl as n el DL '1 211, de 1973. '

Al margcn de las actividades precedentcmente reseñadas cabe h
f h 8 d d 1 - ,aeer pre-

sente que ~on el'. a e mayo e ano e~ curso, con cl objeto de coordinar la
acci6n a I1Ivel nacIOnal, se efectu6 en Santiago una reuni6n con todos los F' ca
les Region~les a fin dc conoccr las dificulta~l s y/o problemas que se leslshu_
biercn podIdo presentar durante su dcsempeno, como asimismo darles a cono
cer algunas directivas generales para el buen cumplimiento de sus funciones.

Por ob'a parte, esta Fiscalía puede informar quc ha adoptado las medidas
del ca '0 para hacer fr nte a las nuevas funciones que le corresponderá desarro
llar una vez que se dicte la nueva legislaci6n, especialm nte en lo que se refiere
al delito econ6mico.

COMITE DE INVERSIONES EXTRANJERAS (elE)

Corresponde al Comité promover el ingreso de capitales proveniente del
extcrior acogidos al Estatuto del Inversionista Extranjero, autorizar su interna
ción al país, efectuar u registro y centralizar el resultado del control de las in
\'l.'rsiones concretada .

Entre el 1'1 de septiembre de 1979 y el 22 de julio de 1980, este Comité
ha celebrado 5 sesiones plenarias, en las cuale ha dado su aprobación a 126
proyectos de inversi6n que cubren las diferentes actividades económicas nacio
nales por un total de US 146.735.000.

Su distribuci6n por actividad económica es la iguicnte:

Actividad N9 Proyectos Valor en US$

Industria 38 62.532.000

Servicios 55 59.162.000

~Iineria 7 8.450.000

Construcción 8 7.89-1.000

Agricultura 14 7.318.000

Transporte 3 879.000

Silvicultura 1 500.000

TOTAL 126 146.735.000

. En este período se ha intensiÍicado la. la~~r de p.rOl~lOci~n de ingrc~o ~~
~apltalcs foráneos al país, mediante l~ p~bhcacJOn y ~I~trlbuclón en el extra n
]('ro de folleto informativos en coordll1acl6n con la o[¡clDa de PROCHILE e
Nueva York.

Igualmente se ha consolidado la simplificación y e tandarizaci~n de las
aprobaciones y de todos los trámites inherentes a las olicitudes, lleg~n~ose a

. . . . d . . o lal en sus procedlmlcntos.una tramltacl6n vutualmente automatIza a c Impels 1

, I E t t to d"l IllVersionista EXb'anje-Por ob'a parte, dcsde que se creo s a u. c. de
ro, al 22 de julio d 1980 se habían autorizado ll1versJOne . ~or un m~nt?
US 4.341.494.000, las qu pre entan ela ifieadas por actiVldad econ rruca.
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Actividad

DI TRIB CION POR ACTlVIDAD ECO OMJCA

N9 Proyectos Valor en US$

Minería

Industria

Servicios

Construcción

Agricultura

Silvicultura

Transporte
Energía y combustible

TOTAL

20

179

200

24

33

2

9
2

469

3.741.438.000

365.615.000

181.162.000

15.935.000

14.096.000

11.000.000

10.921.000
1.327.000

4.341.494.000

Del total autorizado, la inversión fectivamente materializada alcanza
la suma de US 892.386.000. La diferencia entre lo aprobado y lo materiali
zado se explica principalmente por los proyectos mineros, que por su naturale
za on de larga maduración.

INGRESO EFECTIVO HASTA EL 22 DE JULIO 1980

Proyeclos

Mineros

o mineros

TOTAL

US$

355.470.000

536.916.000

892.386.000

SERVICIO ACIONAL DE TURISMO (SER ATUR)

El ajustar su acción, como Servi io Nacional de Turismo, de acuerdo a
los obj tivos bá icos definidos por el Plan ¡acional de Desarrollo Turístico, ha
ignilicado, como ha ocurrido con otros sector activos de la economía nacio

nal, alcanzar gradualm nte ciertas metas, lo que junto a constituir la con
creción de los objetivos planteados, hizo nec sario para este período for
mular algunos ajustes de acuerdo, tanto en la evolución de la situación general
del país, como a imismo en función del comportamiento específico del sector.

En este sentido, la progre iva descentTalización económica y adminis
trativa que se ha implementado acorde a un proceso gradual dc regionaliza
ción, ha repercutido en forma importante en la mareha del sector, por cuanto
I turi 010 S una actividad en la cual la dimensión regional de los re ursos na

turales, cultural ('S, humanos y económico, juega un papel fundamental para
el desarrollo global del país.

Es por ello que e te Servicio ha cubierto con su acción todo el territorio
nacional, mediante la instalación de las respectivas Direcciones Regionales, de
acuerdo a sus posibilidades presupu starias.

Por otra parte, se han ido creando las condicion s apropiadas para im
pulsar con mayor énfasis el desarrollo del turismo interno, logrando a través de
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ello efccto . fav~rablcs rcs~ecto de las e~onomías :egionales, gcncración de
empleo, mejoramiento del lllvel cultural c mtcgraci6n nacional.

Esto ha sido posible mediante la obtenci6n de aportes I I 1 I) 'd f" . oca es, os cua es
muchas v ces, lan concurn o mancIando en forma conjunta con SERN TUR
determinados proyectos, enmarcados dentro del rol subsidiario que como en
tidad estatal le corresponde.

E ta línea d acción ha constituido un aportc Importante I d1 )'d para c esa-
rrollo del sector, o que la SI ~ comprendido también por el emprcsario priva-
do, al ob ervar que hoy el tunsmo cs una actividad atractiva.

En este scntido el inversionista, que cn forma muy realista no destina
recursos a ár as que no ofrezcan probada seguridad y rentabilidad ha ca _
!izado capitales importantes (US 100 millones en 1979), alentado p~r las p;r~
pectivas favorables que el sector turismo ofrece. Es así como en 1979 la canti
dad dc tmistas que i.ngresaron al, país fue dc 285.000, cstimándosc que para
el año en curso esa cIfra alcanzara las 320.000 personas, presentando un ereci
mie~to para e~ p riodo 1~;9-1980 de un 12,3.' ~, cuya tasa dcnota una recupe
raclon sustancIal n relaelOn a la baja expenmentada en cuanto al IIlgrc'so dt
turistas durante el período 1977-1978.

Si a lo anteriormente señalado se agrega el mejoramiento experimenta
do por el tmismo interno, 1 cual ha tenido un crecimiento relativo de un 6,8' , ,
incluyéndosc en ello diversas prácticas como camping, arricndos de tempora
da, etc., las perspectivas para el sector son mejorcs aún, si se toma l'n eomi
deración que éste representa un 85'/n del total de desplazamiC'nto dentro del
país.

El año 1979 marcó una ctapa importante en cuanto al inicio del desa
rrollo definitivo del turismo como actividad económica; fuc factor importante
la orientaci6n hacia el sector de fuertcs capitales, ya ea mediantl' la construc
ción dC' nuevos establecimientos hoteleros, o bien, por la adquisici<ín y remo
delación de otros existentes.

De e ta mancra se incorporaron al sector importantes empresas inter
nacionale del rubro, y otras nacionales, ha ta ahora ajenas a la hoteleria.

Producto de cstc interés fue la inauguración en 1979 dc grandes hotc
les, como el "Huantajaya", en Iquiquc; "Ralún", en Llanquihue y "Los ):ave
gantes", en Punta Arenas, además de la inversión de importantes capitales pri
vados en la adquisición de hotelcs d' HO 1 A Y en la remodelacion de mu
chos de 1I0s, como "El Pa o", en Arica; "Turismo", en Antofagasta; "~Iiramar",

t'n \'ii'ia del 1'. lar; y otro en Talca, Puyehue y Pucón.

Se están construyendo en antiago los hoteles "Cordillera" y "Galerías
Holiday Inn", con una inver i6n de 31,5 millones, que ineorporar,ín 466
habitacioncs, con 920 camas, a la actual capacidad de ha pedaje de la capital.

En cuanto a inversiones efcctuadas en el rcsto del país, particular im
portancia tien la con trucción de un hotel de 200 camas en el área de Portillo,
y la reciente adjudicación dc los terrenos vecinos al Parque :-Jacional ~orres
del Paine, ubicados en la XII Región, dondc se instalará un complejo tunsbco,
con una inversión estimada en U 5,5 millone .

La situaci6n r señada evidencia la importancia económica que h~ ido
alcanzando el scctor, y las perspectiva que presenta para el fu~ro, medta~te
una actividad que debe ser desarrollada, por una parte, yor medIO .d~ una 1I~
versi6n divcrsificada geográficamente y, por oh-a, obte1l1e~do benefiCIOS de tI
po indir cto a h-avés de aspectos de redistribuci6n econ6mlca.

241



Acciones realizadas

n análisis de la labor realizada por el Servicio durante el períod
1979-1980, debe necesariam nte tener como marco de referencia los objetivo~
proyectos y tareas establecidas previamente, de acuerdo a un programa de tra:
bajo formulado para el m ncionado lapso.

A travé del Programa de Restamaeión ejecutaron diversas ohras
en áreas de relevancia turí tica, a las que se les asignó, aproximadamente

3..500.000. Se de "tacan lo aportes para las restauracioncs y/o puesta en valo;
de la Iglesia dc Poeonchile, en la 1 Región; Casa ~Iusco de Gabriela Mistral, en
la IV Región; Palacio d la ex Real Audiencia, en la Región ~letropolitana; ~[u.

seo de Huilquilemu, en la VII R gión; Fuerte Santa Juana de Guadalcazar, en la
VIII Región, y la Iglesia de Dalcahue, Cruz ~lonumental de Puerto Varas y r('.
construcción dc la Plaza Lo Canelos, de Valdivia, estas u'e últimas ubicadas
en la X Región.

Se realizaron e~tudios en las Regiones VIII, IX )' ~leu'opolitana, Con
I obj to de obtener la caracterización)' localización de la demanda hlrística de

las regíone señaladas.

Por oU'a parte, el Servicio Nacional de Turismo ha mantenido vigente
durantc el período 197 -1980, el Plan aeional de Estadísticas c In estigaciones
Turí ticas )' el Sistema de Información de Estadísticas de Turismo, cuya fina·
Iidad es disponer con continuidad y oportunamentc de la información estadística.

Como resultado de lo anterior, en mayo del prcsente año e publicó ti
Compend'o de Estadí ticas 1973·1977. que eonstihlye uno de los logros miÍs im
portantes para c-l ,',rea de Estudios de ER'.-\TUR.

En cuanto al aprovechamiento huístico de lo recursos naturales,
el en"Jcio ha mantenido su línea de acción tendiente a velar tanto por la
preservación dc ésto, cuando estuvieran sujetos a posibles deterioros, como
asimismo procurar su puesta en valor e incorporación a la oferta turística dd
país.

Paralelam nte a lo ya descrito, con el fin de apoyar directamente al
SI ctor pri \'ado, ha prestado permanente ase oría a proyectos destinado a me
jorar ~ aumentar el e(juipamiento )' los servicios turísticos.

En lo que s refiere a la labor promoeional, las acciones que a
SER lATUR le ha correspondido ejecutar, constituyen uno dc los aportes más
importantes para el efectivo desarrollo del sector, tanto por la amplia gama
de actividades que mediante ellas se efectúan, como por el alcancc que éstas
tienen, n cuanto a la presencia regional o nacional quc sc logra a b'avés del
material elaborado)' di[ mclido por el Arca dl Promoc:ón.

En este sentido, uno dc los programas más destacados Ilcvados a cabo,
es el de publicidad, mediante I cual se procura motivar y dar a conoc r a los
consumidores potenciale. el producto turístico nacional o regional, ya sea n
través de la elaboración de material impreso, o bien por la producción dc material
audiovisual.

Durant el pLríodo 1979-1980 sc ha editado material por un total de
151.000 folletos o guías prácticas, con una inv rsión d $ 1.903.960. Se eneuen·
tran n elaboración 5.000 carpetas "Bienv nidos", 20.000 calendarios huísticos,
600 afiches (de cvento") y 50.000 folletos el ski, en inglés y español.
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En cuanto al material audiovisual d'
45520 ' se a qUII,ieron diferentes copias por

un valor de $ 2 " ,enconh'ándosc en elaboraclon un documental sobre el
extremo sW' del pals.

También se confeccionaron dmante este pClÍodo las 1\ d "H'
." b' tI' ama as oJas In-formatIvas, cuyo o le o es concenh'ar a mformación de los se " tu'.

1 d d rVlCIOS nstlCOs
m-ís relevantes para a man a que se producc en la época de fl'

< • " ' mayor a uenclU
Para ese programa se Impnmleron aproximadamente 160000 'd I .
costo de $ 160.380. . UIlI ae es, con un

Uno ~Ic los problc.mas impor.tantcs dc rcsolvu fue agilizar los canales
de diSh'ibEuclón

l
dlcl m~tenal promocl'lO~al, ya sea a nivd interno o bien para el

exterior. n e pano mterno, para a ~poc~ dc mayor demanda (diciembre de
1979-fe~rero .de 1980), se dotó a las DireCCIOnes Reglonalcs y Oficinas Locales,
de funcIOnan os contratados temporalmente como Informadores.

R specto al plano externo, sc mantuvieron las Oficinas de Ilúormetción
en Brasil (Sao Paulo) y Argentina (~lendoza).

TURISTAS ATE DIDOS OFICINA INFORMACIONES CENTRAL Y AEROPUERTO

(septiembre 1979·agosto 1980)

Chile

5.124

Argentina Brasil Latiooamérica

6.650 1.569 1.704

USA

3.749

Europa

4.181

Otros

1.608

Total

24.585

FoUetos

416.118

MATERIAL ENTREGADO POR SER ATUR

(septiembre 1979-agosto 1980)

Afiches

20.038

Total

436.156

Paralelamente a todos los programas cnunciados, el Arca de Promoción
desarrolla una Jín a de gran importancia, orientada a motivar a empresas tu
rísticas (transporte. alojamiento y alimentación), agentes difusores (pe.-iodls
tas especializados de diferentes medios), agentes intermedí,trios (operadores
turísticos y ag ntes de viaj s) y agentes promotores (representante oficiales de
Chile en el exterior), con el fin de intensificar la \'CI1l'1 del producto tunstico
nacional. Este programa e efectúa mediante tres tipos de acciones:

a) Participación en congresos y cventos turísticos C'l1 el e:l.terior:

Semana de Chile n Brasil ( ao PauIo) 1979.

Congreso Asociación Brasilera de Agentes de Viajes, Brasil 1979.

Congre o FUAV (Federación nivel' al Agencia de Viajes). Argenti-
na 1979.

na) .
Feria de la Américas 1980, y Fria dc t-Iar del Plata 1980 (Argenti-

b) Participación en congresos y evento nacionales:

- Concurso Reina de las Playas y Piscinas de Chile.
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- Diferente Frias Regionales.

c) Campaña de promoción directa en lo mercados.

Durante febrero de 19 O s efectuó una gira a Estados nidos reali_
zando reunione con agente de viajes y transportbtas, conferencias de prensa
y charla de grupo organizados, con el fin de difundir y promover los atractivos
turísticos del paí .

Como complemento a lo anterior se realizó un total de 26 visitas de
familiarización. invitando a periodistas y agentes de viajes extranjeros a co
nocer el país, para que posteriormente contribuyan a promocionar sus atrac
tivos en el exterior.

Dentro del Programa de Capacitación, llevado a cabo por el Servicio
1 acional de Turismo, durante el período se efectuaron diferentes charlas in
formativas, se participó en el Seminario Internacional de Turismo, realizado
en conjunto con la Universidad del 1 arte, en Arica, y se continuó con el pro
grama de e pecialización de sus funcionarios, al concurrir a cW'sos de perfec
cionamiento patrocinados por la üEA.

ER 'AT R, de acuerdo a las dispo iciones legales vigentes, Cuenta
con atribuciones para ejercer funciones de inspección y control a la totalidad
de las empresas que prestan servicios turísticos, para lo cual ha implementado
el corre pondiente registro que se ha hecho extensivo básicamente a los esta
blecimientos de alojamiento turístico, y a las agencias de viajes.

AGENCIAS DE VIAJES REGISTRADAS E EL PERIODO

Período

Junio-diciembre 1979

Enero-agosto 1980

Existían

215

226

Se autorizaD

12

12

Se cierran

1

6

Total

226

232

Durante el período indicado se efectuaron 107 inspecciones a Agencias
de Viaje.

ESTABLEClMlE TOS DE HOSPEDAJE

Años

1979

1980

N. Estab.

623
576

Lujo

16
14

124

163

l' B

160

142

2'

217

196

83
22

SIC

23
39

A su vez, en el período se efectuó un total de 175 inspecciones a los
establecimientos de alojamiento turístico. Cabe señalar que del cuadro ante
rior se de prende que si bien es cierto se registra una disminución de 47 estableci
mientos, ello se produjo básicamente n la 1'1 B, 2" Y 3" categorías, no afectan
do a la planta de mayor calidad.

De acuerdo a la función asignada a la Fi calía del Servicio, por DL
Q 1.224, de 1975 y DS Q 515, de 1977, durante el período materia de este

informe le ha correspondido efectuar las siguient s labores g nerales:
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En cumplimiento de su misión dc fiscalización y ca tr I I
d ." t' ti' SER n ') a os presta-

dore e seIVICiOS uns cos, ATUR ha realizado l 'd. ., d 'en e peno o un total
de 127 InvestigaciOnes, e acuerdo al procedimiento establecido en el DS Q
dc 1976, que se detalla a contmuaclón: 422,

Investigaciones

Iniciadas

En tramitación

Terminadas

Sancionadas

Sobreseídas

Dejadas sin efeelo

Región Metropolitana

76

55

21

11

Otras Regiones

51

47

Con el objeto de pral' del' a adecuar las funciones del ervicio Na
cional de. Turis~~ y la legisl~~ión que ,re?uJa la actividad de los pre,tadores
de ,crV1CiOS turIStICOS a la polrtIca economlca, se ha procedido a revisar el DL
~9 1.224, dc 1975, Ley Orgánica del Servicio; su Reglamento DS l\? 515 dc
1977, el DS NQ 192, de 1975, Reglamento de Ag ncias de Viajes; ;'\? 323: de
1977, Reglamento de Establecimie.n~os de ~lojamiento Turístico, y D N? 422,
de 1976, Reglamento de los SerVIciOs TUTlStlCOS, concluyendo e,te e,tudio en
un conjunto de proposiciones sometidas actualmentc a la consideración del
Supremo Gobierno.

Para dar adecuado cumplimiento a 'u, diferente, funcionc" d S<:r
\~CIO acional de Turismo ha establecido y mantiene un cstrccho y oportuno
contacto con los difercntes niveles y organismos del sector público y privado,
tanto en el plano interno, como respecto al exterior.

En el ámbito nacional, principal importancia ha tenido la coordinación
e tablecida, por una parte, en lo l' ferente al área cultural, con organi. mo. o
instituciones afine y, por otra, en lo relacionado a la preocupación del Servicio
en cuanto a los recursos naturales, para lo cual su participación en la Comisión
Mixta Agricultura, Vivienda y Turismo ha sido de gran provecho. En lo que
se refiere al aspecto internacional, ERNATUR forma partc o ha representado
a Chile ante los di tintos organi mas del exterior relacionado con cl turi mo.

En cuanto a la Organización dc Estados Americanos, particular im
portancia tiene en este sentido el hecho que Chile sea uno de lo 7 países que
integran el Comité Directivo Permanentc de los Congre os Interamericano de
Turismo y, como tal, participó en su XXII Reunión realizada en Tegucigalpa,
Honduras, en f brero de 1980.

Por otra parte, en cuanto a la OMT (Organización Mundial de Turismo),
Chil ha sido reelegido como representante de la región de América en el Co
~ité Técnico del Programa y la Coordinación. Denb'o de la acti.'7dade. re
gionales de la Organización, nuestro país participó en la VII Reumon Ordma
ria de la Comisión de la O~lT para las América y en un seminario de tr~baJo
sobre clasificación hotelera, realizado en Río de janeiro (Brasil), a meclrados
de junio de 1980.

En cuanto a la Confederación Latinoamericana de Prensa Turística
(CLAPTUR), enb' 130 de noviembrc y el 3 d diciembrc dc 1979 e realizó
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n Villa del ;\Iar el \'1 Congreso de a entidad, oca ión en la cual e reu.
nieron en nu tro país alrededor dc 100 periodi tas especializados en turismo
de todos lo paí es latinoamericanos.

Comportamiento del sector en cifras

Finalmente, e ha cstimado conveni nte incluir algunos datos cstadís.
ticos quc muestran el comportamiento y evolución del sector turismo y qUe
junto con evidenciar el repunte que éste presenta en la actualidad, permite
hacer algunas pro)'eecione interesantes a futuro.

Años

1978
1979
1980 •

Turistas ingre ados

267.239
285.000
320.000

VARIACION RELATIVA

Variación relativa
%

6,65
12,28

• Estimado, según proyección.

TOOI TAS INGRESADOS A CHILE

Y ESTIMACIONES DEL I GRESO DE DIVISAS

Años

1978

1979

1980

267.239

285.000

320.000

Ingreso de divisas
(US$)

109.121.701

127.Jl8.550

161.449.600

EMPRESA DE COMERCIO AGRICOLA (ECA)

Actividades realizadas

En septiembre de 1979 se estableció el objetivo y el conjunto de políticas
que el Gobierno determinó para esta Empresa. Sobre esta base se preparó un
proyecto de modificación de la Lcy Orgánica, que fue enviado para su estudio
al 1inisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción.

Abastecimiento zonal

El abastecimiento de zonas apartadas dentro del territorio nacional, ha
sido una función que ECA viene cumpliendo desde su creación.

Esta labor, considerada hoy como prioritaria dentro de las actuales fun
ciones asignadas a la Eropr sa, favorece a una población de aproximadamente
200.000 personas, radicadas a lo largo y ancho del país, preferentemente en laS
zonas limítrofes, en el altiplano, n la zona sur y austral, tanto continental comO
insular.
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El Supremo Gobi mo, a ?"avés de ECA, desarrolla esta actividad que
tiene un carácter netamente socla!, ya que permite satisfacer la demanda de
articulos esenciale.s a los ciudadanos que viven en lugares apartados. En el pe
ríodo que se ana1Jza cabe destacar que la labor de abastecimi nto que efectúa
ECA se ha intensificado cn aquellas zonas limítrofes, en especial en los ex
tremos norte y sur del territorio nacional, donde su prescncia integra a la eco
nomía nacional a los habitantes de localidades que permanecen aislados de los
núcleos poblacionalcs de importancia por problemas geográficos y/o climáticos,
cumpliendo así labores en beneficio de la soberanía nacional, especialmente en
la l. IX, X, XI y XII Regiones.

En algunos poblados, EC representa la única posibilidad de abas-
tecimiento, como lo es en Isla Mocha, en la VIII Región; Ayacara, ~Iclinka,

Llanada Grande, Segundo Corral, Puerto Ramírez y Valle California, en la
X Región; La Junta, Lago Verde, La Tapera, Villa :-'Iañihuales y Bahía lurta,
en la XI Región; y Caleta Tortel, Puerto Edén y Puerto Toro, en la XII Región.

Confomle a las necesidades manifestadas por las autoridades de las res
pectivas jurisdiccione , la Empresa abrió las ubagenc:ias de Iealma. en la IX Re
gión; y Troyo, Puerto Ibáñez y Puerto ánchez, en la cuenca del La~o Ceneral
Carrera, en la XI Región.

ECA volvió a hacerse cargo del abastecimiento cn la Isla de Pascua, con
lo cual se satisfacen las necesidades d elementos básicos de la mayoría de su
población, asegurando además stock suficiente dc una gran diversidad de
productos.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

Durante 1979, la Empre a de Comercio .\gríeola dio total cumplimiento
a las tareas que le fu ron seiialadas en dicho programa.

Para readecuar las funciones de ECA al esquema contemplado en su
reestructuración, se arbitraron las siguientes medidas:

1. Sc envió un proyecto de dccreto ley mcdiante C'I cual SC' modificaba
el Estatuto Orgánico de la EmprC'sa.

2. Fue aprobada la estructura orgánica de EC.\.

3. El número de Direcciones Regionales) .\gencias de la Empresa fue
reducido.

4. Se adecuó la dotación de trabajadores. de acuerdo al pre upue to
autorizado por el Ministerio de Hacienda.

. La Empresa enajenó el Hipódromo Chile, venta que se efee~ó en forma
directa después de no haber alcanzado la ofertas lo valore mllumos, por lo
eual la licitación e declaró desierta. La venta se efectuó por un valor total de
$ 159.914.598,40.

ECA sup ró la meta de, 300 millones por ingresos, pr~d~eto de la v~nta
d: activos que le fue fijada para 1979, obteniendo al 31 de dlClCmbre de dicho
ano un ingreso total de $ 316.804.209 (incluyendo venta a plazo) y se pagaron
deudas por $ 756.894.185,46.
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Avance en las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

- El proyecto de Ley Orgánica de la Empresa fue elevado a la Con~id _
ración del ~Iinisterio de Economía, Fom nto y Reconstrucción. e

- e está operando en ba e a las instrucciones impartidas por esa Se
cretaría de Estado.

- Fueron enajenadas las acciones de propiedad de la Empresa en la So
ciedad Hipódromo Chile S.A., y s realizó la licitación de las acciones de ECA en
la ociedad }'Iolülera Punta Arcnas, en junio de 1980.

- En trámit s legislativos previos a su promulgación s encuentra el
proyecto de ley qu traspa a la función de Control de Enriquecimiento Vita
mínico de Harina dc Trigo al Servicio acional de Salud.

- La Empresa formulará un programa tendiente a regularizar la situa.
ción de compromisos vigentes, dependiente de los resultados de los ingresos
obtenidos por la venta de activos.

- A contar del 19 de julio, ECA traspasó a la Oficina de Planificación
Agricola la generación y elaboracion de lIúormación de mercado de productos
agropecuarios.

-Desde enero de 19 O, se implantó un istema de contabilidad presu
puestaria y patrimonial totalmente separado de la función de abastecimiento
zonal.

c ha continuado con el programa de venta de activos, y entre enero
y mayo del presente año e ha obtenido un ingreso de 94.354.132.

DlRECCIO ACIONAL DE I DUSTRIA y COMERCIO (DIRINCO)

Esta institución ha debido adecuar sus objetivos principales a la reali
dad nacional y es así que actualmente sus funciones están encaminadas al con
trol de normas y difusión.

Actividades de importancia nacional

Dentro de su labor de difusión está la de orientar a los consumidores
para que é tos participen efectivamente en el mercado de consumo, lo que se
lleva a cabo a nivel nacional mediantc las 12 Oficinas R gionales y 38 Provin
ciales existentes a 10 largo del país.

Desde el 19 de septiembre de 1979 a la fecha, se han creado las siguien
tes Oficinas Provinciales: San Bernardo, Puente Alto, Colina, Talagantc, ~lc
lipilla, Cauquenes y Palena.

División de Industrias

Esta Unidad atiende las materias relacionadas con la industria manu
facturera nacional, y sus funciones básicas son la pr paración de informes ten
dientes a obtener la autorización de sus instalaciones, ampliaciones y trasla
dos y, además, clasificarlas y definirlas para la aplicación de las disposiciones
legales específicas.

248



Entre otras actividades, la de mayor significación es la mantención ac
tualizada del Rol. Industrial .~Ianufacturero. acional de las industrias fabrilcs
. taladas, es decir, las pcrmitldas por el ~!InIsteno de Economía. Con este fin
~: buscado simplificar al. máximo. lo~ .trámitcs para autorizar la instalación de
. dustrias nuevas y 1 galIzar la situacIón de las cn actual funcionamiento, así
In mO también inscribirlas en el Rol Industrial, limitando las exigencias a las
co'nimas suficientes para la aprobación de estas actuaciones por la Contraloría
mI R 'bl'General de la epu lca.

La labor realizada por esta Unidad se rcflcja en las siguicntes cifras:

El total de industrias clasificadas al 31 de julio dc 1980 es de 9.366.

En el período lQ de septiembrc de 1979 al 31 dc julio de 1980, se ins
cribieron 344 industrias con una inversión actualizada de $ 3.158.611.000, co
mo se detalla en el cuadro de página 250.

INDUSTRIAS INSCRITAS EN EL ROL INDU TRIAL

AL 31 DE JULIO DE 1980

(Por regiones y clasificadas en grupos)

Regiones G-1 G-2

~letropolitana 783 739

154 207

JI III 53

rn 71 22

IV 245 86

V 377 208

VI 163 119

VII 219 45

VIII 447 183

IX 195 47

X 175 66

XI 22

XII 42 14

TOTAL 3.004 1.7!l4

G-3

88

28

6

11

18

2

173

G4 G-5 G-6 Total

325 764 1.211 3.910

134 84 84 691

37 31 31 268

11 11 11 129

61 50 68 516

110 118 164 988

63 26 52 4-11

62 18 37 381

193 68 152 1.047

75 30 37 384

92 36 70 4-17

26 60

21 14 11 104

1.210 1.250 1.935 9.366

Nota: G-l Industrias de Alimentos

G-2 Industrias Meta1mecánicas

G-3 Industrias Eléctricas y Electrónicas

G4 Industrias de Materiales de Construcción y Maderas

G-5 Industrias Quimicas. Plásticos, Celulosa y Papel

G-6 Industrias Textiles y Confecciones, Cuero y Calzado.

249



I STALACIONES y AMPLlACIO ES DE INDUSTRIAS AUTORIZADAS

(septiembre 1979-julio 1980)

Período Resolución de la Dirección
de Industria y Comercio

Decreto del Ministerio de Economia,
Fomento y Reconstrucción

TOTAL

N~ N~ Inversión N~ N~ Inversión N~ N~ inversión
1979 Ind. Trnb. Real Actualizada Ind. Trab. Real Actualizada Ind. Trab. Real Actualizada

Septiembre 26 129 9.954 12.552 9 193 186.176 234.767 35 322 196.130 247.319

Octubre 32 113 23.170 28.313 6 150 43.337 52.958 38 263 66.507 81.271

Noviembre 27 138 7.134 8.546 12 733 451.964 541.453 39 871 459.098 549.999

Diciembre 19 103 6.907 8.129 11 462 289.025 340.182 30 565 295.932 348.311

1980

Enero 37 203 12.294 14.199 13 505 100.975 116.626 50 708 113.269 130.825

Febrero 21 97 10.039 11.384 4 650 75.661 85.799 25 747 85.700 97.183

Marzo 15 96 10.305 11.500 6 604 1.192.149 1.330.438 21 700 1.202.454 1.341.938

Abril 10 74 7.344 7.983 4 223 17.315 18.821 14 297 24.659 26.804

Mayo 15 82 4.019 4.268 - - - - 15 82 4.019 4.268

Junio 31 116 12.667 13.161 6 147 172.974 179.720 37 263 185.641 192.881

Julio 32 163 24.051 24.532 8 220 111.059 113.280 40 383 135.110 137.812

TOTAL 265 1.314 127.884 144.567 79 3.887 2.640.635 3.014.044 344 5.201 2.768.519 3.158.611

N~ Industrias
N9 Trabajadores:

inversión
Inversión
act.ualizada

Número de industrias autorizadas.
Número de trabajadores en las industrias.
Inversión en miles de pesos.

Inversión en miles de pesos al 31 de julio de 1980.



Propiedad Industrial

Esta Unidad tiene a su cargo la supervisión de la aplicación d I I
l · 1 . d d . d . I I e as e-yes re atlvas ~ a prople a In us.tTla y c otorgamiento o dencgación dc títu-

los de dominIO de marcas comerclales, patcntes de invención y mod ,1 . d
triales, y también el registro de estos títulos. e os In us-

RESUMEN COMPARATIVO DESDE SEPTIEMBRE DE 1978 A JULIO DE 1979
Y DESDE SEPTIEMBRE DE 1979 A JULIO DE 1980

1978-1979 1979-1980

J. Subdepartameato Marcas

Solicitudes ingresadas 9.425 10.981
Registros anotados 5.517 7.780
Solicitudes proveidas 7.098 8.001
Expedientes enviados al Subdepartarnento

Juridico 2.216 2.611
Transferencias anotadas 689 948
Impuestos percibidos $ 16.876.513 $ 28.357.470

2. Subdepartamento de Patentes

Solicitudes ingresadas 696 874
Patentes y modelos concedidos 461 623
Titulas extendidos 458 637
Impuestos percibidos $ 1.194.142 $ 2.122.609

3. Subdepartameuto Jurídico

Causas ingresadas 2.654 2.611

Fallos dictados 884 1.122

Autoservicios Comunitarios

Los Autoservicios Comunitarios, AUCOS, dependiente del Fondo de
Abastecimiento y Equipamiento Comunitario, tienen por objeto abastecer a las
poblaciones alejadas de los centros urbanos, en buenas condiciones de precio
y calidad. Este sistema cuenta con la permanente supervisión de DIRINCO.

En el período 1979-1980, se construyeron, equiparon y pusieron en mar
cha los siguientes AUCOS, en las ciudades que se indican: Antofagasta, 2; La
Screna, 1 (IV Región cuenta con 4); Puente Alto, 1; San Bernardo, 1 y Valdi
via, 2.

En la Región Metropolitana se reacondicionaron 15 AUCOS, que ado
lecían de problemas en su funcionamiento.

El volumen de ventas mensual que alcanza globalmente este programa
es d I orden de los 15 a 20 millones.

El programa persigue fines sociales en el que se conjugan esfuerzos esta
tales (financiamiento para construcciones) y privados (trabajos de los a ig
natarios que se encargan de la comercialización de los productos según nor
mas dictadas por el programa).
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Función de Control de Normas y Fiscalización

Tiene por mi ión upervi ar el cumplimiento de las disposiciones lega.
l~s, ?or~~s de control d.e calidad, de operación .Y seg.uridad. para la venta y
dI trlbuclOn de combu tibIe, control del comercIO e mdustnas y actividades
quc proporcionan scrvicios con finc de lucro.

Actividades realizadas

Desde el 19 de epti mbr de 1979 al 31 de julio de 1980, la labor se
refleja en las siguientes actividades:

- Vi itas inspectivas

Denuncias ingre adas

obreseimientos

- Amonestaciones

- Archivo

Clau uras

1ultas

- Expedientes de provincia, multas

Total de ingre os en Te orería por con
cepto de multas durante el período

41.460

2.608

115

260

22

23

1.746

52

6.277.338,30

De acuerdo al D 9 5 , de 1980, quedan fuera de la fija ión del mar·
gen de comercialización los productos farmacéuticos, como asimismo, libera
dos del control de información de precios los similares al Formulario Taeio
nal, sean o no importados.

Combustibles

De acuerdo al DL 9 3.001, arto 209, de 1979, el Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstrucción, está encargado de controlar el cumplimiento
de las normas técnica y calidad de los diversos tipos de combustible de los
equipos y elementos mecánicos mpleados, para su almacenamiento, transpor
t y comercialización.

Con este obj to, n enero pasado se creó en DIRI CO la Sección Com
bustibles, dep ndiente del Departamento d Control.

Su labor fiscalizadora desarrollada en la Región lVletropolitana y desde
la 1 a la IX Regiones en el control dc las estaciones de servicio, se resume en
419 inspecciones, habi ndose cur ado 65 denuncias por infracciones.

Normas técnicas

Esta Dirección, en el período 19 de septiembre de 1979 al 31 de julio
de 1980, ha declarado obligatorias la siguientes Normas Técnicas Oficiale de
la República de Chile:
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1.720

1.559

1.545, 1.590, 1.605, 538, 539 Y 531

1.687

_ :-JCH

_ NCH

_ NCH

_ NCII

Hefrigeradores domésticos.

Legumbres varias.

Cecinas-Hotulación (rige obligato
riedad a contar del 19 de octubre
de 1980).

Bebidas analcohólieas y cerveza
(rige obligatoriedad desde el 1\l
de octubre de 1980).

CH 1.209, 1.210 Y 1.441 Textiles símbolos para el cuidado.

También la NCI-I 88, que fue modificada cn noviembre de 1979 sobre
"Harina de trigo para panificación, repostería y galletería". '

Actividades de difusión

Debe destacarse el efectivo apoyo de las ~Iunieipalidades al programa
de "Orientación al Consumidor", aportando medios para la confección de pa
ncles gigantes, mediante los cuales se entregan semanalmente encuestas de
precios, para el mejor aprovechamiento del presupuesto familiar de los secto
res de menores ingresos y a través de la libre elección de las ofertas de mer
cado.

También este programa se ha llevado a efecto mediante publicaciones
en diarios y mensajes en emisoras locales, prosiguiendo c5te año con la "Cam
paña Informativa de Precios", con especial énfasis en el período pre-escolar.

Simultáneamente a estas actividades se distribuyeron a todo Chile, prin
cipalmente a los Centros de Madres y Juntas de Vecino, las dos primeras edi
ciones de la revista "Consumo", con un ti.raje de 50.000 ejemplares, la única
publicación que existe en el país dirigida al consumidor y que tiene por mi
sión entregar información, educación y hacer respetar los derechos de éste,
como también, darle a conocer cuáles son us obligaciones.

Otro programa de difusión, que se ha implantado en el último pcríodo,
es el tendiente a crear conciencia del concepto calidad, como factor relevante
en las decisiones de compra de los consumidor s. Para ello, continuamente se
ha ido dando a conocer y reiterando cuáles on las normas de calidad que se
han hecho obligatorias, por considerarlas instrumentos básicos en la comercia
lización y en las garantías que éstas proporcionan al consumidor.

Actividades de difusión a nivel regional

Paralelo a las actividades de difusión a nivel nacional se han imple
mentado en las regiones "Ciclos de Clases", que sc imparten a las ducIÍas de
casa y/o consumidores de menores recmsos, cuyo objetivo es enseña.r las al
ternativas adecuadas para que elijan conscientemente sus prod.uctos. ~n. cuan
to a precios, calidad y cantidad, de acuerdo a sus ingre os y ~ls~olllbiJ¡dades.
Además, informarl s sobre las disposiciones legales y normas tec:mcas que pro
tegen al consumidor, logrando así un cambio de actitud y hábIto en la toma
de decisión en sus compras.

. Estos ciclos ti nen una duración de 10 semanas y se. ilustran con expo~
slciones teóricas (diapo itivas) y prácticas con demosh·aclOnes. Desde el .1.
de septiembre de 1979 a la fecha, e han impartido en las comuna: de antia
go, Quinta ormal, Conchalí y Pudahuel, capacitando a 221 duena de casa.
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A futuro, este programa de "Ciclos de Clases" se llevará a nivel nacio_
nal, entregando material de difusión en cada región. Es así, que en el último
período ya e han enviado apw1tes con materias tales como productos fermen_
tados, gra os, envasado (rotulación), especias y condim ntos, y orientación
para el cuidado y mantención de t las y prendas de ve tir.

Otras actividades

Activa participación le corre pondió a DIRI ca en el período recién
pa ado, al patrocinar en conjunto con la lunicipalidad de t'.lelipilla la "Feria
de Invento ", que fue au piciada por I t'.linisterio de Economía, Fomento y
Rcconstrucción.

También se participó en un stand de FISA, entregando orientación y
haciendo difusión sobre legi lación de arriendos y formación de cooperativas
principalmente aplicacionale . '

Finalmente cabe destacar que cOIúorme a los Programas Ministeriales
1979, esta Dirección e ha abocado principalmente a efectuar control de nor
mas declaradas obligatorias y a la fiscalización de normas técnicas y de cali.
dad, entre otras, la de combustible, de acuerdo a las atribuciones que sobre la
materia le corre ponden.

INSTITUTO ACIONAL DE ESTADISTICAS (1 E)

El Instituto, organismo técnico e independiente, es una persona jurídi
ca de derecho público, funcionalmente de centralizada y con patrimonio pro
pio. encargada de las e tadísticas y cen os oficiales de la República, que se
relaciona con el Gobierno a través de esta Secretaría de Estado.

Con tituye el núcleo central del sistema estadístico de Chile, responsa
ble del proceso de producción de las estadísticas sociales, demográficas y eco
nómicas oficiales.

En cwnplimiento de su funciones, ellE ha proporcionado mensual
y anualmente, y en cada oportunidad en que se le ha requerido, los indicado
res básicos de la situación coyuntural y de las tendencias a largo plazo del de
sarrollo económico y social, necesarios para que el Gobierno tome decisiones
de política o realice estudios relativos, entre otras materias, a la evolución de
los precios del consumidor y al por mayor, la ocupación y desocupación de la
fuerza de trabajo, la producción industrial y agrícola, los sueldos y salarios, y
los límites de la división política, adminisb'ativa y judicial del país.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1979

En atención a los Programas Minist riales, se mantuvieron en vigenci.a
o revisaron los convenios que tienen como obj tivo asegurar la mayor coordI
nación entre ellE y los usuarios o productores de estadísticas.

Además se iniciaron los trabajos preliminar s para un censo de Vch~Cll
los y s adoptaron las dispo iciones para ampliar las estadísticas de edIfIca
ción, de transporte interurbano y agrop cuarías.

También se inició el Pr censo d la Indu tria Manufacturera.
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Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

El Instituto acional de Estadísticas ha colaborado estrechamente con
ca ARA, ODEPLA , los li~jst~rios del Interior, Hacienda, Agricultura, Sa
lud, Transportes. Y Telecom~mcaclOnes, y con instituciones como CO ICYT,
policía Inter~aclOnal,. Carabmero de .ChIle, ~ER;:-'¡ATUR y Comisión Nacio-

al de Energm, adema de otros orgamsmos publicas y privados, con el fin de
~ejorar el sistema. nacional dc información estadistica, tanto en lo que se re
fierc a la generacIón de los datos como a su disponibilidad y empIco por los
usuarios.

Cabe destacar que ha existido especial prcocupación por los indicado
res coyunturales de e~lpleo de la fuerza de trabajo y de pr cios, habiéndosc
duplicado la fr~cu nCla de l~s encue tas de ocupación a nivel nacional e ini
ciado los estudIOS pr paratonos d un nuevo Indice de Precios al por ~layor.

Actividades realizadas

El INE cubre continuamente todas las árcas de estadí ticas sociales y
económicas.

Entre las primeras se cu ntan las informacionc' obre nacimientos, dc
funciones, matrimonios y mortinatos, recursos, atenciones y egresos hospita
larios, y proyecciones de población por sexo, área urbana y rural, según grupos
de edades a nivel nacional, regional y provincial para 1 período 1970-2000.

Además en los últimos doce meses se hicieron estimaciones de la pobla
ción regional, provincial, comunal y de ciudade de 5.000 habitantes y más, al
30 de junio y 31 de diciembre, para el período 1970-1980.

También entre las estadí tica sociales cabe citar las referentes a las la
bores de los Juzgados, Cortes de Apelaciones y Corte Suprema; policía; espec
táculos públicos; actividades de investigación y desarrollo experimental, y edu
cacion regular y extra-regular.

'luchas recursos y especial atención se dedicaron, por otra parte, a las
encuestas laborales y de hogares que dan origen al índice de sueldos y sala
rios, y a las infomuciones sobr ocupación y desocupación en el Cran Santia
go y a nivel regional.

Las estadísticas económica relativas a la producción abarcan si mbra
y cosecha de cereales, chacra, cultivos indu tria les y algunas hortalizas; los
mataderos; la avicultura y la ganadería porcina; la minería, las manufacturas
y la edificación.

En los últimos doce me e cabe de tacar la realización del Pr censo y
la iniciación del V Censo acional de lanufactma.

También las stadísticas económicas se refieren a las venta dcl comer
cio interno y servicios; transporte caminero, ferroviario, aéreo y mari timo; co
municaciones; movimiento internacional de pa ajeros y hotelcs de turismo y
agencias de viaje.

Especial relcvancia entre csta clase de informaciones tienc el cálculo y
Publicación m n uales de los Indice dc Precio al Consumidor (IPC) y al
P?r Mayor (IP 1), atcndida la trascendencia que tiene el primero de estos .i?
dlcador s en la legislación laboral civil y comercial chilena y la preocupaclOn
na' I 'Clona por la evolución de los precio .
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na labor muy inten a y extensa significó por otra parte, la revisión
demarcación, trazado y redacción d límites d las distintas unidades político:
administrativas del país y de los distritos censales, realizada por el I E para
CO ARA y para fines censales.

Otro tanto puede decir e de la confección de mapa y planos regiona_
les y comunales, de centros poblados el más d 5.000 habitant s y de di tri tos
cen ales urbano y rurales con d limitación de unidad s vecinales, cuando
proceda.

En otro campo de actividades, para capacitar al personal del I E Ya [os
funcionario del i tema E tadí tico Nacional, se realizaron 7 cursos d Esta
dísticas de tres niveles, en los cuales participaron 214 funcionarios del Sistema.

Los cursos del primer nivel fueron reconocidos por CO ARA para efec
tos de la carrera funcionaria n el escalafón correspondiente.

Además, por acuerdo con el Centro Interamericano de En eñanza de
Estadística (CIE~E ) y cl In tituto Interamericano de Estadística, vincula
dos a la Organización de Estados Americanos (OEA), el Instituto se hizo car
go de capacitar en su Curso Nacional de Técnicas Estadística a 11 alumnos pro
veniente de siete países latinoamericanos: Bolivia, Perú, R pública Domini
cana, Hondura, Paraguay, Venezuela y El Salvador.

Programas en ejecución

Además de las labores de obtención d las estadísticas continuas, que
son de duración indefinida, el I E tiene en ejecución programas relativos a
la movilidad de la población; características básica de la familia y de la I'Í

"ienda y del equipamiento del hogar; horticultura, fruticultura y cultivos anua
les en la R gión r-.retropolitana; consumo residencial de energía; actualizaclOn
de la cartografía rmal y preeenso rural como labores previas del próximo Cen-
o de Población y Vivienda. y preparación del en o de Vehículos de Carga.

Programas en estudio

Iniciación de series estadí ticas sobre el medio ambiente, empezando
por las relativas a la contaminación atmo férica y de los alimentos, y a la cali
dad del agua.

Labor realizada

La labor descrita anteriormente para los últimos doce meses se repitió
con los ajustes cronológicos correspondientes, durante toda la época iniciada
el 11 de septiembre de 1973.

Entre las obras no mencionadas sobresale el levantamiento del V CensO
Agropecuario, en abril de 1976, cuya organización había omenzado el año
anterior.

r-.rer cen e p cial atención, también, los trabajos cartográficos y g ográ
ficos involucrados en [Ievantami nto del V enso Agropecuario y en dIver
sas encuestas, como asimismo el apoyo pr stado a CO ARA para la formu
lación de la nueva división político-admini trativa d I país; la actualización. de
la cartografía censal urbana y la preparación del directorio y de la sectonza
ción para ,1 levantamiento d 1 V Censo Industrial.
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En el primer s.emestre de 19?9. se iniciaron los trabajos preparatorios del
XV Censo de PoblacIón y IV de VIvJ~nda, que aún continúan, tales como: di
scño de la cédula censal, el 'pla~ básIco de tabulaciones, los manuales de ins
trucciones el plan de capacItacIón del p rsona! ccnsal (empadronadores y su
pervisores), los ce?s~s de prueba, el trazado de }ímites regionales, provinciales,
comunal s y de dIStrItOS censales, y la elaboracion de la cartografía censal as-
cendente hasta la fecha a cerca de 1.100 nuevos planos y mapas. '

Las labores de capacitación dcl personal del sistcma estadístico nacio
nal implicaron la dictación de 77 cursos en el I1 E, refercntes sobre todo a la
disciplina estadística, a la que asistieron 3.769 alumnos.

Cabe observar que durante los últimos siete años se publicaron 620 re
\'istas, anuarios, compendios y folletos con información estadí tica. Además
,e han producido 1.140 tabulaciones relativa a los índices de precios al con:
sumidor, de precios al por mayor y de producción industrial manufacturera.

En el mismo período, además de la asesoría prestada a CO ARA, el
[NE ha colaborado en igual sentido con organismos como el Ministerio de Bie
IH'S Nacionales, el Comité A esor de la H. Junta de Gobierno, la Comisión a
cional de Energía, la Dirección General de Deportes y Recreación, la Oficina
:\acional de Emergencia del linisterio del Interior, las ~Iunicipalidades de
Las Condes y San 1iguel y la Comisión acional de Ancianos.

COMISION NACIONAL DE RIEGO

Actividades realizadas

Estudios

Desarrollo AgTopecuario del Valle de Elqui

El proyecto consiste en el estudio, a nivel de factibilidad, de las alter
Bati\ as de desarrollo integral de la agricultura de riego en el valle del río EI
'IUI. e beneficiarán aproximadamente 25.000 hectáreas actualmente regadas
con un 45% de seguridad y hasta 10.000 hectáreas de nuevo riego.

Se encuentran listos y aprobados el levantamiento topográfico del ár~a

\ el estudio de uelos escala 1 :20.000, iniciado en 1979 y finalizado en el pn
llll'r semestre de 1980.

Paralelamente e invitó a cinco firmas con ultoras, previamente selec
cionadas, a que presentaran sus propuestas técnicas y económicas para reali
I.ar ('1 estudio de de arrollo del valle de Elqui, encontrándose en esta fecha, la
Comisión acional de Riego, en la etapa de negociación con la firma ~ue,
cventualmente, se adjudicaría el estudio, cuyo costo se estima ascendena a
U 1,3 millones, a realizarse en un plazo de 14 meses.

Estudio IntegTal de Riego de los valles de
Aconeagua, Putaendo, La Ligua y Petorea

d . d I ante-Durante el primer semestre de 1980, se han e ta o reVIsan o os
("cdentes del estudio ntr gado a la Comisión por el eonb·atist~ a fines de 1979.
Abarca un área de 120.000 hectáreas y comprende la evaluacIón de los recur-
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os naturales y humanos y de la infraestructura agrícola de los cuatro valle
la formulación de un plan int gral de utilización de esos recursos, la identif~:
cación y estudio de las obras de riego necesarias para I cumplimiento de di
cbo plan y la evaluación económica y financiera del proyecto en conjunto.

Estudio Integral de Riego de la Cuenca del Río Maipo

Los objetivo principales de la parte del estudio que erá de rcsponla_
bilidad de la Comisión acional de Riego, son la evaluación de los recursos
naturales disponibles para el desarrollo agropecuario de la hoya, con una I\:

perficie potencial de riego de más de 280.000 hectáreas, la formulación de un
programa de desarrollo integral de esos recursos y la evaluación económica y
financiera de dicho programa.

Para llevar a cabo lo anterior, la Comisión contrató el levantamiento
aerofotogramétrico de toda el área mencionada, en película infrarrojo-color.
trabajo que se terminó en 1979, encontrándose en ejecución el levantamiento
topográfico del sector en análisis, labor que estará concluida a fines del pre.
sente año.

Se encuentran listas las bases para invitar a firma onsultoras a pre-
sentar licitación por el estudio de suelos. Asimismo, se inició en este semes
tre un proceso de precalificación de firmas para la realización del estudio in
tegral de riego.

Profundización de estudios ya realizados

La Comisión l acional de Riego, a fines de 1979, conlrató la realiza
clOn de un estudio preliminar de una alternativa para la restitución del ric~o

de parte de la zona ubicada al norte del río 1aule; de la evaluación de la
construcción en dos etapas del canal Tronco-Linares, y de la evaluación preli
minar del embalse Ancoa, todo 110 en relación con la construcción por parte
de ENDESA del complejo hidroelécb'ico Colbún-~lachicura.

Lo anterior es una profundización del studio, a nivel de prefactibilidad.
de la hoya del río ~Iaule y que no contemplaba los aspectos antes citados.

Programas en ejecución

Proyecto Río Claro de Rengo

Al 31 de diciembre de 1979, esta Comisión, en su calidad de contraparte
chilena, puso fin al convenio de asistencia técnica con el Gobierno de la Re
pública Federal de Al mama, para el plan de desarrollo del proyecto río Claro
de R ngo, en el que participaba también el S rvicio Agrícola y Ganadero del
Ministerio de Agricultura.

Se adoptó la resolución anterior atendiendo a que el área en cuestión,
de alrededor de 10.000 hectáreas, cuenta ya con una adecuada infra struc.tur~
de riego, construida en el marco de este programa, y que existe una enuda
nacional capaz de realizar la quinta fase, o su d sarroDo agropecuario pro
piam nte tal. Conforme a esta decisión se le encomendó al Instituto de Desa
rrollo Agropecuario (I DAP), del 1imsterio de Agricultura, la labor de llevar
a cabo esta quinta y última fase del proyecto antes citado.
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Proyecto Digua.Maule Norte

En septiembre de 1979 el Gobierno de Chile, de acuerdo a cláusulas
contenidas en el contrato BID 471/SF-CH, decidi6 renunciar a la utilización
de la parte dcl préstamo no comprometida, esto es, alrededor de USS 30 millones.

Se adopt6 esta. medida ~or cua~to no se podía mantener en el presente
el esquema de tenencia de la tierra eXJstente en 1976, año en quc se suscribi6
dicho préstamo. Prim6 en esta decisi6n la opinión de que la liberalización de
la propiedad. de la tierra co~o factor de pro~ucción, y por consiguiente, el de
recho a la hbre transferencIa de ella, constituye precisamente una condición
necesaria para el crecimiento económico del sector agropecuario y del país en
general.

Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Reglamento para licitar derechos de agua vacantes

La Dir cción Gcneral de Aguas present6 a la Comisión acional de
Riego una proposición de reglamentación sobre procedimientos de licitación
dc derechos de agua. Hasta la fecha se han realizado varias reuniones entre am
bas instituciones para analizar el proyecto de dicho reglamento.

Régimen General de las Aguas

La Comisi6n acional de Riego ha dado preferencia a la reVlSlOn de
los tres libros constitutivos d I Nuevo Código de Aguas, los que debidamente
suscritos por los Ministros correspondientes, fueron sometidos a su apro
bación final.

A su vez, por DL N9 3.337, de abril pasado, se prorrog6 en 180 días
hábiles la facultad conferida al Presidente de la República, en el art. 29 del
DL 9 2.603, de 1979, a fin de que dicte las normas necesarias para el estable
cimiento del Régimen General de Aguas, que modifique o reemplace, total o
parcialmente, el Código de Aguas y las demás normas relativas a la misma
materia.
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CORPORACION DE FOMENTO DE LA PRODUCCION

El objetivo principal de la Corporación de Fomento de la Producción
es promover el desarrollo de las actividades productivas del país a través del
otorgamiento de ~rédit~s y. ~auciones al sector público y privado, la gestión de
sus empresas, la IllvestlgaclOn y desarrollo de proyectos y, eventualmente me.
diante su materialización directa, cuando ellos son de interés para el desa~rollo
del país y no pueden ser realizados por el sector privado.

CORFO es un organismo de administración autónoma del Estado con
personalidad jurídica y patrimonio propio de duración indefinida y que ;e re
laciona con el Gobierno a través del linisterio de Economía, Fomento y Re
construcción.

Funciones básicas

En el cumplimiento de su objetivo la Corporación realiza las siguien
tes funciones de carácter permanente:

l. Furrci6n Gesti6n de Empresas. Supervigilar sus empresas filiales y
las dcmás de su dependencia y admini trar con amplias facultades las acciones
y derechos que a Ilas corresponden.

2. Furrci6n de Fomento. Otorgar crédito y cauciones solidarias al sec
tor público y privado para apoyar la materialización o expansión de proyectos
de inversión que tengan por finalidad incrementar la producción nacional.

3. Funci6n de Investigaci6n y Desarrollo. Colaborar en la creación de
nuevas fuentes de recursos mediante:

- La ubicación, prospección y evaluación dc recursos naturalcs reno
vables y no renovables.

- La creación o adaptación de mejores técnicas de producción.

La formación y perfeccionamiento de capacidades empresariales y la
borales.

. El estudio de proyectos destinados a generar nuevas iniciativas en
areas productivas.

- La más amplia difusión de las investigacione , estudios y proyectos
qUe sean resultado de las tareas antes señaladas.

. - La supervigilancia de las entidade en que participa para el cumpli-
mIento de esta función.
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Cabe agregar que CORFO actualmentc realiza una cuarta funci6n d
ca.rácter transitorio, denominada Funci6n dc ormalizaci6n y de Traspase
(enajenaci6n) de empre as y activos varios al sector privado. o

Por último, mantiene bajo su tuici6n a la Comisi6n Automotriz, cUYa
misión esencial es velar por I cumplimiento del Estatuto respectivo, en cuanto
a la fabricación nacional de vehículos motorizados por las indusb'ias del ramo
expresamente seleccionadas por la ley para hacerlo. '

Institutos y empresas filiales dependientes de CORfO

Institutos de Investigación

Para cumplir gran parte dc las funciones señaladas, la Gerencia de De
sarrollo de CORFO cuenta con 8 Institutos de Investigación, cuya misión gene
ral-e preocuparse de prosp ctar los recursos con que cuenta el país y de pro
pender a su utilización mediante el uso de tecnología adecuadas, y del desa
rrollo de las capacidade empresariales y laborales de la nación.

Los Institutos de Investigación antes indicados son los siguientes:

1. Instituto acional de Capacitación Profesional (INACAP). Su fun
ción es el desarrollo de los recursos humanos del país en el área de capaci
tación profesional.

2. Servicio de Cooperación Técnica (SERCOTEC). Cuyo objetivo es el
fomento de la productividad de los recursos disponibles en ramas de produc
ción, comercio y ervicios.

3. Instituto de Recursos Naturales (IRE ). Tiene por finalidad la pres
tación de servicios en el área de investigación de recursos naturales.

4. Instituto de Investigaciones Tecnológicas (1 TEC). Cuya función es
la prestación de servicios en el área de tecnología y desarrollo de nuevos pro
ductos industriales.

5. Instituto de Fomento Pesquero (IFOP). Que presta servicios especia
lizados e investigación en el área pesquera.

6. Instituto de Investigaciones Geológicas (llG). Su actividad es la
prestación de servicios en el área dc investigación geológica básica.

7. Instituto Forestal (1 FOR). Apoya al sector forestal a través de la
investigación.

8. Instituto Nacional ele Normalización (INN). Cuya función es pro
pender a la normalización en los diferentes rubros de la producción industri~l
chilena y a la uniformidad y simplificación de los métodos de conh'ol de cah
dad de los productos.

Empresas filiales

CORFO debe ejercer una acción sostenida y directa en la administración
de sus filiales básicas. La política stablecida en años anteriores respecto a me
jorar su eficiencia y rentabilidad se continuará aplicando.

El Sistema de Información Periódica, actualmente en funcionamiento a
través de la Gerencia de Empresas, se mantendrá y, en el futuro, se incorpO
rarán a él las demás cmpresas que puedan pasar a el pender de la CorporacIón.
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~n el c~adro. siguiente se encuentra la nómina de las filiales CORFO con
su relación Y situación actual.

C U A D R O N9

PATRIMONIO EMPRESAS FILIALES BASICAS y PARTICIPACION CORFO

(SEGUN BALANCE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979)

(millones de US$)

Filiales consideradas fundamentales Patrimonio % Participación Patrimonio
para el Estado neto CORFO CORFO

Comparoa de Acero del Pacífico S.A. 590,4 95,15 561,8
Comparoa Chilena de Electricidad S.A. 765,4 99.40 760,8
Comparoa de Teléfonos de Coyhaique S.A. 1.8 49,40 0.9
Comparoa de Teléfonos de Chile S.A. 459,6 92.93 427,1
Compañia Nacional de Teléfonos de Valdivia S.A. 15.0 80,51 12.1
Empresa Nacional del Carbón S.A. 189,7 99.99 189.7
Empresa acional de Computación e Informática
Ltda 6.2 99.91 6.2
Empresa Nacional de Electricidad S.A. 1.710,0 98.30 1.680.9
Empresa. acional de Explosivos S.A. 12.1 91.20 11.0
Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. 96.3 99.97 92.3
Industria Azucarera Nacional S.A. 176,8 99,39 175,7
Sociedad Química y Minera de Chile S.A. 85.6 99,99 85,6

TOTAL 4.108,9 4.004,1

Empresa Nacional del Petróleo' 690,8 ••

E.·.ti' es empresa autónoma del Estado creada por Ley. aun cuando por estatutos depende
en su gestión de CORFO. De su labor se informa en el capitulo correspondiente al l\liniste·
r o de Mineria.
!'o se considera en el total el patrimonio de la Empresa Nacional del Petróleo, E:'<AP.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

1. Rol CORFO

En relación con la puesta en marcha por parte del Consejo de tres Comi
tés dc úrea encargados de la labor rectora de las funciones básicas de la institu
dón, es necesario señalar que se encuadra dentro d l proceso de reestructura
ción de COHFO, contemplado n el proyecto dc Decreto Ley Orgánico de la
Corporación, aprobado por el Consejo de la in titución, el cual se encuentra
actualmente en trámite legislativo.

En todo caso, el Consejo durantc el año 1978 designó a los miembros que
Integren el órgano que e cree para realizar la función de fomento en CORFO.
\simismo. en marzo de 1979 proc dió a designar a quienes formarán parte de
los organismos que se establezcan para realizar la actividad de gestión de em
presas y de investigación y desarrollo.

n, Empresas Filiales

En términos generales, éstas se han encuadrado en las políticas económi
cas ~leterminadas para el sector empresas públicas, tales como autofinanciarse,
servir sus créditos internos y externos ntregar divid ndos y realizar s610 aque
llos proyectos de inversi6n para los cuales tenían financiamiento.
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Dentro de este contexto, las empresas dependientes de CORFO han es.
tado cumpliendo de acuerdo a lo establecido para cada una de ellas y también
dentro de las pautas dadas para 1979 en los Programas Ministeriales.

m. Función de Desarrollo

I. Promoción y Difusión de Estudios y Proyectos de Inversión y Desarrollo

En concordancia con los Programas ?\linisteriales 1979, durante el período
se creó la Subgerencia de Promoción, cuyo objetivo fundamental es poner al
alcance de las organizaciones y empresas del sector privado las diversas inves
tigaciones, estudios y/o proyectos realizados por CORFO y sus Institutos, en
~ate:!a de evaluación de recu:r:s~s naturales; .tecnologías de producción; capa.
cltaclOn de mano de obra; anállSls y prospección de mercados en las diferentes
áreas de la economía.

Dentro de las tareas efectuadas en el curso de 1979, merecen destacarse
entre otras, la promoción y difusión de los siguientes estudios: '

Estudio sobre Contaminación Ambiental en el Gran Santiago.

Estudio sobre la Comunidades Agrícolas de la IV Región.

Estudio del Estado Actual de las Principales Pesquerías acionalcs.
Bases para un Desarrollo Pesquero.

Estudios Básicos para la Capacitación de los Recursos Humanos en
Chile.

Estudio del Proyecto de Comercialización de limentos para el Grln
Santiago.

Organización de Jornadas de Inversión y Desarrollo.

Contacto con Inversionistas Nacionales y Extranjeros.

Convenio CORFO-ASI?\lET.

2. Informe de Avance de Estudios y Proyectos de la Gerencia de
Desarrollo. Comités e Institutos de Investigación

A continuación se incluye un listado de todos los estudios y proyectos
que están en desarrollo. También considera lo proyectos que la Gerencia les hl
encargado a los Institutos, en las distintas áreas.

al Estudios de la Gerencia de Desarrollo

1. ATea Agrícola

Introducción de nuevas variedades forrajeras.

- Lactancia inducida.

- Pronósticos de producción frutícola, 11 parte. Cítricos y frutales de
carozo.

Exportaciones frutícolas.

- Programa de desarrollo de frutales subtropicales (chirimoya, papl
ya, lúcuma).
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- Programa dc desarrollo d frutal s tipo nuez (castaño, nogal, ave
llano, pistacho y macadamia).

Programa de desarrollo de hortalizas perennes (espárragos, alcacho
fas y pepino de fruta).

Uso de contenedores en comercialización de fruta.

Mejoramiento cultural de arbustos frutales.

- Tecnología dc deshidratación de productos agrícolas.

Utilización del suero del queso.

- Producción de híbridos comerciales de carne.

- Introducción del hibridismo para carne de vacuno.

Diversificación de productos frutícolas para la exportación y la agro
industria.

- Industrialización de la manzana y la pera.

Alternativas para indush'ialización de uva vinífera.

Industrialización de la palta.

M joramiento de la eficiencia en rizobios.

- Programa de envases y cmbalaj s.

- Promoción del mercado mayorista par.! el Gran Santiago. ,"

Programa de aceites esenciales.

Cultivo industrial de hongos comestibles.

Producción, proce amiento y comercialización de la miel y sus de
rivados.

Promoción conclusiones estudios eomunidacle agrícolas. IV Rt:gión. *
- Producción industrial de flores.

- Producción de piele finas (coipos).

Producción de pieles finas (cunícola angora).

2. Area Energía

Promoción de horno olar. *
- Promoción de equipos olar

Promoción de energía óliea.

ledición dc radiacione solares.

Centrales hidro léctricas de paso y baja potencia.

Estudio de repercu ión cconómica del Programa BID-CORFO.

Producción de etanol a partir de cultivos y/o clesechos agrícolas.

Producción de metano y biofertilizantes a partir de fecas de animale .

Utilización del metano proveniente el desechos municipale .
-'::-:E-n-pr-o-m-oc-¡o-'n-o
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Programa de ahorro de energía en la industria.

Combustión de carbón pulverizado con aceites combustibles.

Prueba piloto de refinación de minerales por energía solar.

Análisis de tecnologías en base a energía solar.

3. Area Forestal

Prefactibilidad industrial del proyecto Sarao.

Cultivo de hongos Jignivoros.

Programa de aprovechamiento integral del pino in igne.

- Aprovechamiento industrial de la resina (terminado).

- Análisis preinversional.

~Iejoramiento de técnicas ele manejo.

Celulosa Panguipulli. *
Astillas de Chiloé. *
Introducción de nuevas especies forestales.

4. Area Minera e Industrias Varms

Prospección minera zona norte.

- Prospección ele polimetálicos III y IV Regiones, 1 etapa. Detección
de áreas de interés y recopilación de antecedentes.

- Concentración de polimetáJicos.

Prospección minera zona sur.

- Prospección ele polimetálicos X Región.

Prospección minera zona austral.

Prospección minera no tradicional.

Programa de estudios sidero-metalúrgicos.

Programa de utilización de tecnologías intermedias.

5. Area Pesquera

Perspectivas de desarrollo intensivo e industrialización de cultivos
dulceacuícolas en Chile.

- Perspectivas de desarrollo de infraestructura portuaria y emplaza-
miento industrial para fines pesqueros.

Perspectivas de indu trialización de las algas pardas.

Investigación del recurso agujilla.

Perspectivas d desarrollo de las pesquerías nacionales.

Desarrollo de cultivos acuícolas.

• En promoción.
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Exploraci6n y prospecci6n de recursos pesqueros del talud continental.

Evaluaci6n de los recursos camar6n y langostino.

- Programa de investigaci6n del recurso sardina española.

Promoción proyecto industrialización merluza de cola.

Análisis de los efectos del DL IQ 500.

6. Area Química

- Posibilidades econ6micas del mineral fosf6rico de ~Iejillones.

- Obtenci6n de alúmina.

7. Unidad de Documentación

- Sistema de documentaci6n.

- Adquisici6n de informaci6n básica.

Sistema de control de proyectos.

8. Subgerencia de Coordinación

- Inventario de recursos naturales y productivos de Chile.

b) Proyectos de los Comités dependientes

1. Comité Carbones

Prospecci6n de carbones de ~IagalJanes.

2. Comité Geotérmico

Programa acional Geotérmico.

- Programa Geotérmico JI Región.

3. Comité Sales Mixtas

Proyecto Salar de Atacama.

Pro pccci6n de salares.

3. Implementación Sistema de Búsqueda y Sistematización de !rúormación
por IREN para constituir Centro de Información

Durante el año 1979 se programó diseñar el modelo del Cenh'o de In
formaci6n, el que al 31 de diciembre sc encontraba en su etapa final para ser
discutido con CORFO.

En 1980 se inicia la implementaci6n de este Centro.

4. Estudios de IREN

Perspectivas de Desarrollo de los Recursos de la VII Regi6n.

Perspectivas de Desarrollo de los Recursos de la XI Regi6n.
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S. Informe sobre Implementación Programa de Capacitación Mandos
Medios y Trabajadores CaWicados por parte de INACAP

El Programa cumplido en cl año 1979 es el siguiente:

Capacitación ~lando ledios: 6.300 alumnos.

Capacitación Trabajadores Calificados: 55.491 alumnos, según de.
talle:

E lCE

Empre a
Alumnos libres
PE~l

IV. Función de Normalización

33.738

13.484

5.023

3.246

1. Finalizar enajenación de participación de CORFO en empresas de
clarada prescindibles para el Estado:

- CORFO adjudicó, en el cmso de 1979, ocho empresas en un precio de
aproximadamente US 116.000.000.

- Se licitaron ad más tres empr sas sin presentarse ofertas convenientes
a la Corporación.

e adjudicaron lotes accionarios varios en el precio de US 900.000.

2. Finalizar la venta de participaciones en los Bancos Continental, Co·
mercial de Curicó y Osomo:

e adjudicó la participación de CORFO en el Banco Osomo en
S 28.000.000.

- ~o se pudieron licitar los dos restantes por no haberse solucionado en el
curso del año los juicios pendientes.

3. Finalizar licitación de activos de ex Textil Iquitex y Curtiembres y
uelerías del orte:

- Todas las maquinarias de la ex Textil Iquitex fueron vendidas en
S 340.000. Faltan por enajenar los terrenos y construcciones.

Todos los activos de Curtiembre y Suelerías del Norte fueron vendi·
dos en 190.000.

4. Concluir venta de establecimientos hoteleros de HONSA S. A.:

- Se adjudicaron cn el período 15 de e tos establecimientos en
US 9.000.000.

- Al 31 de diciembre de 1979, quedan por vcnder sólo dos stablecimien
tos de HONSA y el Hotel Hanga Roa, propiedad de CORFO.

V. Comisión Automotriz

Ha continuado funcionando dedicada a la tarea específica de velar Ror
el fiel cumplimiento del Estatuto Automotriz, tanto por parte de las industnas
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terminales armadoras de automóviles, como de los fabricantes de t .. l' .ó I par es y pIe-
zas necesarias para a mtegracI n y as exportaciones de compensación.

El resudmen ~e acdtivlidaSdes del, segundo semeso'e de 1979, descontando
las ~un.ciones e rutlOa e a ecretarla Ejecutiva que actúa por delegación, es
el slgwente:

- PdadrticidPaCión ~olnjdunt'la con los ~in~sterios ~c Salud y Transportes, pa
ra las me I as e cono o e a contammaclón ambiental por cmisioncs de es
cape.

- Control de la integración nacional que legalmente deben cumplir las
industrias terminales.

- Aprobación de un Programa de Integración Progresiva a 'Vobron Chi
le S.A.

- Aprobación de los Programas de Producción de cada una de las in
dustrias terminales y planes de exportaciones de compensación, replanteados a
raíz de la modificación del Estatuto Automotriz.

- Estudio y solución de problemas planteados por las industrias del
sector automotriz relacionados con el Servicio de Aduanas, reducción de pla.
zas de los Almacenes Particulares, pagos y reliquidaeión de derechos aduane
ros, Almacén Tcmporal de Exportación, etc. Disminución del período de co
bertura establecido por el Banco Central de Chile. Excedentes de integración.

- Estudio y análisis de criterios legales a objeto de definir la estructura
y fórmula de cálculo para la determinación del valor agregado nacional que la
ley fija a los componentes automotrices destinados a la integración.

- Conocimiento de iniciativas de inversión para fabricar en Chile ve
hículos automotrices agrícolas de baja potencia.

- Aprobación de Programas de Producción para cl año 1980 de FIAT
Chile S.A. y Programa de Producción del modelo de camioneta LUV de General
Motors Chile S.A., para 1980.

- Finalmente, diversas actividades de rutina para el control de la fabri
caciÓn nacional automotriz.

Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

I. Aspectos generales básicos

. - La Corporación, igual que en períodos anteriores, se encuentra da~ldo
estricto cumplimiento a las disposiciones contenidas en los Programas ~11ll1ste

riales aprobados para el prc ente año, lebiendo destacal'se al respecto, criterios
relativos a eficiencia y rentabilidad en el manejo de sus actividades.

. Por otra pal'te, CORFO no ha contemplado durante el presente año reci-
bir aporte fiscal para cubrir déficit operacionales.

- En cuanto a los excedentes que la Corporación deberá entl'eg~r ~I
Fisco durante 1980, por un monto equivalente a US 80 millones, al 30 de JWllO

se ha traspasado un total de US 34 mülones.
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U. Función de Empresas

El avance de las tarcas cspccíficas establecidas para cada una de las
empre a filiales básicas. se indica a continuación:

Compañía de Acero del Pacífico S.A. (CAP)

l. Licitación pública para vender participación n empresas filiales.

- Armco Chile S.A.l. El 5 de junio eJe 1980 se autoriLó la negociación
directa con la casa matriz americana -A.rmco Inc- pam eJi tribuir una parte
del patrimonio entre los socios y, posteriormcnte, negociar el 30% eJe la parti.
cipaeión de CAP. Dicha parlicipación fue vendida.

- Es1ablec1!Ilientos Metalúrgicos 1 DAC (Planta ele Rengo). Se acordó
constituir una sociedad de responsabilid~d limitada, integrada por CAP y otra
entidad fihal de la misma. Una vez que clla se cncucnh'c en operación, se po.
sibilitará la concurrencia del sector privado para participar en dicha sociedad.

2. Enajenación, por licitación simple, eJe las pertcnencias mineras que
no estén en explotación, incluyeneJo "Boquerón Chañar".

- Pc¡1enencias mineras. El Directorio de CAP acordó llamar a licita·
clOn pública y ya se efectuaron las publicaciones en la prensa para enajenar
vcinte yacimientos mineros. ubicados n Chañaral, Vallenar, Copiapó y Ovalle.

Adem"s, se acordó abrir licitación pública para enajenar los derechos de
CAP en sociedadcs legales mineras, quedando pendientes los relativos a la Como
pañia ~linera Libertad, respecto eJe los cualcs también se llamará a licitación
una vez que se cumplan bs ge tiones previas.

- "Boquer6n ChOllar". Se stán estudiando las bases de un convenio en·
b'e CORFO y CAP para lueg licitar este yacimiento, que es de propiedad de
la Corporación.

- Derechos en otras Sociedades. Complementariamcnte a los puntos
anteriores, el Directorio de CAP acordó proceder a la venta de sus derechos en
sociedades con giro distinlo al minero·metalúrgico.

3. Programa de Emisión de Acciones de Pago y Creación eJe Empresas
Filiales.

El programa de emisión dc acciones de pago fuc aprobado por el
~linistl'rio de Economía, CORFO, y Dircctorio y Junta de Accionistas de CAP,
rl'alizada sta última el 25 de abril de 1980.

Todos los trámites legales que dicha emisión involucra, se encuentran fi·
niquitados. El Directorio está estudiando el procedimiento a seguir para su
colocación, que alcanzará a 260.650.120 acciones, ele valor nominal de US 0,25
caela una.

- El Directorio de CAP está estudiando el plan a seguir respecto a la
creación de emprcsas filiales, el que sc cspera tener concluido antcs del 31
de diciembre del presente año.

4. Nivel ele Endeudamiento.

El Ministerio de Economía, Fomcnto y Rcconstrucción autoriz6 un .en·
deudamiento adicional de USS 50 millones por sobre el fijado, con el objeto
de financiar ti capital de trabajo de la Compañía.

270



Compañía Chilena de Electricidad S.A. (CHILECTRA)

l. En materj~ de normas (jue r~gnlen las eonesiones al Sistema,
CHILECTRA elaboro el PlOYlctO respectIvo y lo envió a CORFO

. . tI' t d . d para suconoclmlCn o y a a .uperm en encJa e SC'rvicios Eléctricos y de Gas, en ra-
zón a quc estas matenas sc cncuentr,lI1 no~rnalizadas y reglamc:ntadas por SEG.

2. La aceptación de conexiones llentro dd radio obligatorio ('stá en
diente a la espcra de la estructllJ'a de tarifas Cju(' ('1 ~linist"rio dc Eeon¿mía
deberá estableccr para este fin.

3. ~l proyccto de normas <jlle regukn la relación con c1icntes, en lo
que se rchere a aportes par'l prúyectos <le inver i6u específicos se envió a
CORFO y la Superintcndcnci<t ya mcncion:lch. •

4. El proyecto de crcación de filiales está en estudio.

S. Sc llamó a licitación de la ET!l~m·,a Distribuidora de Electricidad d~
Colina.

6. La adquisición de documentos emitidos pOI b. Corporación} la c:n
trega de dividendos a ésta. sc estm rC'1liz~nc!o de "cuerdo a un programa dl'
¡XlgOS establecidos por CORFO. l 30 d.' junio se hahb entregado la suma equí
\..dente a US·· 8,0 millones.

í. El presupuesto dc Gasto dc Inl'('rsiólI en CHILE TR.\ para 1980
cm originalmente de USS 25,0 millones. Post"ri01Il1Cllte fuc aumentado a
US') 30.0 millones. con autorización de CORFO.

Hasta el 30 de junio de 19 O sc hablan lmitido ordllll's dl trabajo por
es 12,5 milloncs, lo cual incluyc un monto de US·) -1,9 millones c:n obras fi
nanciadas por clicntes.

8. Sc encuentra en estudio, por parte de I,l Comi iun • 'acional de Encr
gu y d ·1 ~!inistcrio de EconomLr. la etructura tarif'lria definitiv,l <jUC regirá
para HILECTRA a futuro.

Compañía Nacional de Teléfonos dr Valdivia (C'. NATEVAL)

1. CO ATEVAL está entregando a CORFO en fom1a normal los an
ticipos de di,~dendos, de acuerdo al programa e ~·.l kcido. Dl' esta forma. se
ha I'('cibido durante el primer semestre de 1980 la suma de US$ 121.128 por
(ste concepto.

:l. c ha informado normalml'ntc al _Iinistnio de Transportes y Tcle-
cOl1lunieaciones. cn lo que respecta a b aplicación y aeleeuaeión dl' sus redes
a 1.1S norma' tc\c:nicas y phll.es dietados por b autoridad normativa.

Compañía de Tdéfo:lOS de Coyhaique (TELCOY)

1. TELCOY c t., cntregando a CORFO ('11 fn 111 Ilormal Ins anticipos
de dividendo dc acuerdo al programa cstabkeil:ll. D,' Sl:l fornl'l. se h'l lTCl
bido durante '1 primer semestre de este aüo In Slun.l el' U $ 6.:300.

2. Se han iniciado los primeros estudio que permitan ael:cuar la ope
ración de TELCOY al Plan 'undamenlal Técnico de ¡ lU11l ','Clon, rcrjul>lto
básico para integrarsc al Servicio de Teksdccción ! ¡;)eional. Se' ha tomado con
tacto con la Fundación hile 1xlI'a SUSCl'l bir UII convenio de asesona C'n rela
elon con estas materias.
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Compañía de Teléfonos de Chile S.A. (CTC)

1. Con fecha 31 de marzo, la Compañía hizo entrega a los 11ini terios
de Economía, Fomento y Reconsb-ucción y de Transportes y Telecomunicacio_
nes de un proyecto de estructura de pr cios de h-ansferencia cntre empresas
telefónicas.

Se está a la espera de la rcsolución de dichas Sccretarías de Estado so
bre la mat ria.

2. La Compañía está en conversación directa con las empresas solici
tantes, de tal manera de poder elaborar las disposiciones técnicas y de admi
ni tmción que permitan la óptima aplicación de los planes fundamentales.

3. CTC ha tomado conocimiento y las providencias del caso para exi
gir a sus nuevos sistemas, tanto en conmutación como redes propiamente tales,
el cumplimiento cabal de las normas técnicas y planes fundamentales hasta
ahora emitidas por la autoridad normativa.

4. La Compañía está entregando en forma normal los anticipos de di
videndos, dc acuerdo al programa establecido. De esta forma, CORFO ha re
cibido durante cl primcr semestre de 1980 la suma de US 4.650.000.

En mayo de 19 O la Compañía enh-egó a CORFO cl saldo de los divi
dendos correspondientes al ejercicio 1979, cuya suma aleanzó a US 2,9 millo
nes.

5. En el mismo mes, la CTC contrajo un endeudamiento adicional por
U S 17 millones, aproximadamente.

6. La Compañía está a la espera d la emlslon de instrumentos finan
cieros de CORFO para decidir, de acuerdo a sus condiciones, la suscripción
de ellos o el pago ad Iantado de deudas.

7. Con fecha 30 de junjo de 19 O, la Compañía ruzo entrega a la Ge
rencia de Empre a de CORFO del proyecto de creación de filiales. Dicho es
tudio está en proceso de revisión.

Empresa Nacional de Computación e Informática Ltda. (ECOMl

1. Durante junjo de 1980 la Empresa hizo una presentación a la Vicc
presidencia de CORFO, so]jcitando se libere a ECO l Ltda. de la obligación
de licitar su participación en CRECIC Ltda.

2. ECOM Ltda. ha entregado en forma normal a esta Corporación los
anticipos de dividendo mensuales, de acuerdo al programa. En esta forma,
en el primer scmestre de 1980, CORFO recibió la suma de US, 250.000.

Empresa Nacional del Carbón S.A. (ENACAR)

1. La najenación de todas aqu lIas concesiones, patentes y pertenen
cias mineras que no están en cxplotación, está contemplada dentro del pla~
de privatización, impulsado por la Emprcsa. Al rcspccto, la situación es la SI

guiente:

- La pcrt nencia de min ría metálica "El Arbolito 29", de Ilierro Vie
jo, ha sido traspasada a la Sociedad linera Las Cenizas.
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- Licitación de los der chos sobre la Socicdad Minera Ch . Chi
I 801'1. d 11 F d . UqUl- ca,

que alcanzan a 10 e e a. 'ue cclarada desierta y se autorizó la negocia-
ción directa.

- Se apr~?ó el tras~~so ~ R~fractarios Lota Creen de las pertenencias
carboníferas de i\laquehua y QUllachanquín".

- Se aut?rizó la n, goci~ción dc arriendo por un período de cinco años
dc la pertenencia carbomfera El Dcscabezado • ·orte".

- Traspaso de la exploración carbonífera "Los Copihues" a Carbón
Valparaíso Ltda.

- Licitación de la pertenencia de arenas silícicas "Lautaro" (declarada
desierta) .

2. Respecto a las acciones de ENACAR cn CRECrC Ltda. el Direc
torio de la Empresa entregó poder a ECOi\1 Ltda. para que proceda a su venta.

3. En relación con la instrucción de que E):ACAR debe comercializar
sólo lo que produce, la Empre a solicitó a CORFO la revisión de sta medida
por cuanto había adquirido compromisos con anterioridad. Esta Corporació~
estimó razonable su pctición, aun cuando no dcberá continuar su política dc
comprar carbón a terceros.

4. ENACAR no ha contemplado recibil' subsidio fiscal para financiar
déficit operacional durantc 1980, ni previsto endcudamiento adicional.

5. Se contempla desarrollar un plan de inversiones dentro de los ]¡mi
te establecidos en los Programas i\¡inisterialcs; es decir, no superior al equi
valente a US 4,0 millones, sin con iderar inversiones en SchwageL Dmante
el primer semestre de 1980, ENA AR efectuó inversiones por e·s 1 o millo
nes.

6. El 16 de junio se cerró el período de recepción de ofertas por el
arriendo o compraventa del E tablecimiento chwager, no habicndose recibi
do ninguna de parte de alguno de los 11 interesado' que se inscribieron cn la
licitación.

Paralelamente, a contar del 19 dc febrero de 1980, dicho Establecimien
to l'stá siendo explotado por la Compañía Carbonífera ch\\'ager Ltda.

7. En 1 presupue to de la cmpre a para el ailo 1980, se ha contcm
plado el equivalente a US 500.000 para suscribir los insh'umentos financieros
quc cmitirá CORFO durante 1 segundo semestre.

Empresa Nacional de Explosivos S.A. (ENAEX)

1. Creación d empresa filial.

Por acuerdo de Directorio, de fecha 2 de febrero ele 19 0,1' facul
t~, al Pre idente y Gerente General para actuar conjuntamentc en repre~enta

Clan de E AEX y concurrir con la Sociedad Agrícola CORFO Ltda. a fm de
constituir una sociedad de responsabilidad limitada, cuyo obj~'ti\'o ~'s .1.1 adm~
nlstración de lo contrato de construcción de la Planta de ACldo ¡ ¡(nca y 11_

trato de Amonio, u pue ta en marcha y po terior operación.

. - El Dircctorio aprobó los estatutos de la Empresa de Pro(~ucto . Quí-
IJUcos i\[ejillon Ltda. "PROQ li\[", la cual e encuentra en funCIOnamIento.
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2. Divid ndos.

La empresa está cumpliendo con el programa de dividendos, que co .
siste en di tribuir entre sus accionis as el 10% de . u capital y reservas, m/.
sualmcnte. Dicho monto en el primer semestre del año alcanzó a US 500 mil

n

Empresa Nacional de Electricidad S.A. (ENDESA)

1. En materia de constitución de empresas filialcs se ha ontinuado
con estudios globales. En junio se compl tó el e tudio para la formación de las
de di h"ibueión.

Se aprobó el plan propuesto por la Gerencia General de ENDESA, que
con i te en iniciar la formación de 1..s filjalls con las dministraciones de Dis.
tribución que no tienen generación propia y compran al Sistema Intercon~c.

tado la nergía a distribuir. e eontin laní, nscguida, con las que sí b pOseei1.

2. En relación con la creación de una empresa filial para la adminis.
tración y ejecución del proyecto Colbún- 1achi cura, se ha continuado el estu
dio corre pondiente. El progr<'ma de trabajo contempla tener una definición
de e. te punto antes de la fecha de apertura de las propuestas, la que se ha
fijado para el 16 de . eptiemhr:.- del p~(" ente :Jñ

.'3. En materias tarifarias, cabe señalar:

Está finalizándose el estudio de las condiciones que regirán la compra
de energía eléctrica por parte de E DES:\.. Una vez concluido, se someterá a
la consideración de la Comisión 'acional de Energía y del ~Iinisterio de Eco·
nomía. Fomento y Reconstrucción.

- En relación con las e trueturas de las tarifas que regirán las ventas de
energía eléctrica por la E IDESA a las empresas de distribución, se ha conti·
nuado colaborando con la Comisión Nacional de Energía, la cual ya sometió
un primer estudio al ~Iinisterio de Economía.

4. En cuanto a la licitación de AESA y FRO¡ TEL, se aprobaron las
condiciones bá<icas por las que se regirá la licitación pública de las acciones que
posee E, 'DESA.

5. En materia de endeudamiento, en julio se firmó el contrato d" 1111

préstamo sindicado por S$ 82,0 millones. Con él se completa la suma de
lTSS L4,0 millones, autorizada para este año por el ~Iinisterio de Economía.

6. En lo reíer nte a inver iones, se está desarrollando el plan progr,l'
mado para 19 O. habiéndose invertido durante el primer semestre un monto
aproximado de SS 120,0 millones.

7. La Junta General d Accionistas aprobó repartir de las utilidades ob·
tenidas en el ejercicio de 1979, la cantidad de US 36,3 millones como dividen·
dos, correspondiéndole a CORFO la uma de S 35,7 millone .

A la f cha E DESA ha entregado a CORFO el equivalente a U . 20,0
millones, de acuerdo al calendario de pagos e tableeido por esta institución.

8. En relación con el Servicio d Transmisión de Colbún-Machieura, ,~
aprobaron las condiciones básic generales que permitirán llamar a precah·
ficación de empresas que, entre otras alternativas, se interesen por cons~tuir u~
consorcio que ea el propietario de la Línea de Transmi ión enh'e Colbun y A .
to Jahuel.
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EJIlpresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. (ENTEL)

1. E TEL está ntreg~ndo normalmente los anticipos de dividendos, de
acuerdo al programa establecido. De e~ta forma, CORFO ha recibido durante
el primer semestre de 1980, US$ 5,0 mIllones.

2. En may? de 1980 .la ~~pr sa entregó a CORFO el saldo de los divi
[IPndo' correspondIentes al eJerCICIO 1979, cuya suma alcanzó a US$ 5,5 millones.

3. En relación a la aplicación y adecuación dc las redes a los planes
fundamentales y nOImas técmcas, ENTEL ha dado cumplimiento a las normas
vigentes'y se encuenh'a .~ tudlando, en contacto con la Subsecretaría de Teleco.
municaclOnes, la evol UClOn y desarrollo de dichos planes.

lnduslria Azucarera Nacional S.A. (lANSA)

1. La empresa ha efectuado la vcnta de azúcar blanca a través de lici
tación y/o remates públicos.

2. Se realizó la licitación pública por las Plantas de Linares y Los An.
geles, las cuales fueron adjudicadas a CR.I\V Alimentos .A.

Se ha llamado, asimismo, a licitación pública, por las de Rapaco y Uan
quihue.

3. El precio que IANSA ha ofrecido por tonelada de remolacha limpia a
los agricultore , contempla, además dc los precios internacionales d[l azúcar
cruda, los servicios anexos que se otorgaban anteriormente.

4. En cuanto a la licitación de la refinacian de azúcar cruda en la Plan·
la dc Curicó, ésta se encuentra en estudio.

Sociedad Química y Minera de Chile S,A. (SOQUIMICH)

1. Empresa filial comercializadora de los productos de OQ I~nCH.

La firma consultora encargada de este estudio ha cntregado el primer
informe, el que se encuentra en análisis.

2. Filiales Productoras Indepcndientes "Pedro dc Valdivia" } "~[ana

Elena".

La mpresa consultora, encargada del estudio para determinar la faeti·
bilidad y conveniencia de separar en dos sociedades independiente ambas plan
las productoras, ha entregado cl primer informe, el que está siendo analizado.

3. En cuanto a la subcontratación de s rvicios que están fuera dd rubro
de la producción del salih'e, se ha continuado materializando el plan de priva.
tización de la empre a y para u implementación se contrató en diciembre de
1979 a una fiI'ma con ultora.

111. Función de Fomento

_ 1. Es nec sal'io señalar que la Corporación, al 30 de jW1io del. pres~~te
ano, había otorgado 150 préstamo correspondiente a proyectos de lI1verSlOn,
por un monto equivalente a US 13,7 millones.
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Del total señalado, el 4270 corre ponde a proyccto agrícolas, el 3870 al
ector industrial, el 6% a la agroindu tria, I 3% a la minería y el 11% par

hotelería y turismo. a

2. Es preciso ~estacar quc ~on fccha 20. de marzo del presente año, el
Con ejo de CORFO dIO su aprobacIón para gestionar ante el CACE un decreto
supremo que permita tener un margen de US 20 millones, al cual ir cargando
las diferentes cauciones otorgadas.

En relación con lo anterior, se facultó a CORFO para autorizar caucio_
nes hasta por US 20 millones, in que sean necesal"ias otras e peciales para ca
da una de clla , ni estar sometidas al análisis del Comité Asesor de Créditos
Externos.

IV. Función de Desarrollo

l. En lo relativo a la Función de De arrollo, la Corporación ha reali
zado, al 30 de junio del presente año, estudios por un monto equivalente a
U 6,7 millones.

2. Resp cto a la licitación de estudios y proyectos, es necesario señalar
lo siguiente:

- Estudio Astillas de Chiloé. La Corporación es dueña actualmente del
estudio de factibilidad mencionado, que contiene importante información acer
ca de la Isla Grande de Chiloé, us recursos forestales, propi dad de la tierra,
aptitud del suelo, infraestructura y ob·os.

La propi dad dc los bo ques del área del proyecto es de particulares,
lo que imposibilita en la práctica una eventual licitación del estudio.

Por otra parte, e ha estimado que el rccurso forestal existente puede
dar lugar a otras industrias forestales alternativas, tales como celulosa y papel,
tableros de fibra y partículas, conb'achapados y otros.

Por tales razoncs se ha programado una acción promocional en relación
a estos estudios.

- Estudio de Factibilidad de Celulosa Panguiptllli. La promoción de
este estudio está programada para iniciarla dmante el segundo semesb'e de 1980.

- Energía Geotérmica en El Tatio y Puclwldiza. En los Programas ~li

nisteriales para este año se contempla la licitación al sector privado de los pro
yectos geotérmicos de El Tatio y Puchuldiza.

Las actividades desarrollada por pruy cto durante 1980, pueden resu
mirse como sigue:

a) Proyecto El Tatio

Actualización de la información sobre los pozos productores y el campo
geotérmico, realizada en conjunto con una firma consultora eXb'anjera, contra
tada con este fin por la Comisión 1 acional de Energía. El informe dc cstos
trabajos se terminó durante el mcs de julio del presente afio.

Paralelamente a esta actividad, se cstá normalizando la situación legal
de la Sociedad Geotérmica del Tatio con I fin de facilitar la licitación con
junta de los estudios realizados por CORFO, y de las pertenencias de propie
dad de la Sociedad.
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Sobre la base del imorm entregado por la mpresa c lt d
J.' ., d onsu ora se e-

cidirá la ICltaelOn este proy cto, que sería en el segu[,do semestre 'de este
afio.

b) Proyecto Puchuldiza

- Avance en la realización. de trabajos de gcología superficial en el sec
tor occidental del campo geotérmlco y en el área de perforación del Pozo 1 Q 6.

- Trámit s de adquisición de materiales rcpucstos y equl'po .. f' . ' s necesanos
para contmuar la per oraClOn del pozo anteriormente indicado.

- Elaboración del pr~g.r~ma d~ actividadcs dcl proyecto para 1980. Es
te fue aprobado por la COI":llslOn NaCIOnal de Encrgía, y contempla la rcaliza
ción de un pozo exploratorro (NQ 6), que debe ser terminado a fines de _
vi mbre del presente año. Toda la información que provenga de éste será ~~_
jeto de un detenido análisis, durante un p ríodo de 3 a 4 meses.

Los resultado.s qu~. se obtenga,n dec.idirán el futuro del proyecto. Con
secuentemente, su hCltaclOn no podra realrzar e en el presente año.

- Carbones de Mogollanes. De acuerdo a lo dispuesto en los Programas
~Iinisteriales 1980, durante el presente año e inició el proceso de licitación
del yacimiento carbonífero de Peckett, XII Región de t1lagal1anes.

3. En relación con la transformación de los Institutos en corporaciones
de derecho privado, en este período se han realizado las siguientes acciones:

- El Consejo de CORFO dispuso proponer al Supremo Gobierno la dic
tación de un decreto ley para exeluir de las normas sobre remuneraciones, per
sonal y administración financiera propias del sector público, a los siguientes
organismos: Instituto Forestal, Instituto dc Investigaciones Geológicas, Servicio
de Cooperación Técnica, In tituto de Fomento Pesquero. Instituto ~acional de
Capacitación Profesional e Instituto Nacional de formalización.

- Asimismo, dispuso solicitar al Gobierno la dictación de un decreto
le)' que autorice al icepresidentc Ej cutivo para encomendar la administra
ción de los Institutos CORFO a uno o más Delegados Coordinadores, con las
facultades que contempla el DL NQ 94, de 1973, y la de proponer al Presidente
de la República, los Estatutos por los que habrá de regirse la respectiva ins
titución.

- Por acuerdo adoptado n scsión dc 30 de mayo de 1980, el Consejo
decidió transformar el Comité de Investigaciones Tecnológicas (INTEC) en
una sociedad anónima.

- Con la misma fecha, el Con ejo conoció un pIOyecto de uansformar
d Comité acional de Investigación de Recursos Naturales (!RE ) en una
Fundación denominada Centro de Información de Recursos Naturales.

4. La orporación elaboró un documento en r lación con .las normas
que es necesario impartir a los delegados de Gobierno en el ConseJo de aque
llas organizaciones, institutos y fundaciones que no dependan de ella, :ou el
fin de asegurar qu su programa de inve tigación sc ajuste a la p'nondades
nacionales, denu'o del marco de la política económica imperante. Este docu
mento se encuenu'a en análisis con ODEPLA 1

V. Función de Normalización

El grado de avance del programa de privatización, en lo con:err:uente
a los activos y mpresas deela'radas prescindibles para el Estado, es el 19U1ente:
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S.A.

1. Venta de Empresas y Bancos Comerciales

a) Licitaciones efectuadas:

- Empresa de '-iviendas Prefabricadas El Bellota Ltda. (VEP). Se de
claró desierta.

- Empresa ~Iinera ~Iantos Blanco S.A. e Inversiones Sudamericana
*

Banco Comercial de Curicó. *
Compañía linera Carolina de }'Iichilla S.A. *
Organización Nacional Hotel ra S.A.

b) egociaciones directas:
- Indu tria de Conjuntos ~Iecánicos Aconcagua S.A.
- COR~IECANICA S.A. 'endida en forma directa.
- Pesquera Nueva Aurora Ltda. En trámite su venta directa.
c) Licitaciones en preparación:

Automotriz Arica S.A.
- Sociedad linera Caleta del Cobre S.C.M.

2. Venta de Activos

a) Vendidos
b) Vendidos, en trámite de formalizaciones
c) En trámite de adjudicación
d) Publicación avisos licitaciones
e) Por vender

US
US
US$
US$
US$

2.043.101,73
2.021.556,73

961.538,46
330.770,00

7.762.600,00

3. Venta de Agroindustrias

- Planta Faenadora de Carnes de Puerto Chacabuco. Vendida.

- Planta Faenadora de Carnes de Puerto }'Iontt. En trámite de for-
malización.

Actividades realizadas en el período septiembre 1979-junio 1980

A. Función Gestión de Empresas

1. Orientación General

La política establecida en años anteriores, respecto a mejorar la eficien
cia y rentabilidad de las empresas filiales, se ha continuado aplicando.

Es así como para 1980 se han determinado objetivos básicos en materia
de endeudamiento, inversiones y rentabilidad. Se ha proseguido con la poHtica
de los años anteriores, en el sentido de que los nuevos endeudamicntos que se
negocien no contarán con el aval del Estado, y las empresas los obtendrán en la
medida que se les otorguen con garantía de sus propios patrimonios. Lo mIsmo
rige respecto a los proyectos de inversión, que tengan una alta rentabilidad y
que cuenten con prioridad de parte del Gobierno.

• Al 30 de junio de 1980 se encontraba vendida la participación de CORFO.
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2. Información Económica Básica

El Sistema de Información Periódica, actualmente en funcionalTI'e t
f . d Ifino, SI'

ha ido per eCClOnan o y, en l' uturo, se incorporarán a él las demás empresas
que pued~n pasal ,a dcpcnder dI' la Corporación de Fomento d> la Producción.
en la medida que estas s vayan adaptando al nuevo sistema.

--:- En los cuadros N9 2 Y 3, de página.s 293 y 296. se pueden aprcciar al
gunas Cifras relevantes para 1979 y 1980 en dichas empresas.

3. Dividendos recibidos en 1979 y programados para 1980

De acuerdo a los objetivos fijados a las mpresas, en cuanto a su renta.
bilidad, ellas han logrado mejorar su eficiencia y gcnerar US$ 24,11 millones en
1979. Para 1980 se estima que dicha suma alcanzará a US$ 76,96 millones de
acuerdo a las programacioncs correspondicntes. En el cuadro '9 4, de pági
na 296, se pueden ver los montos generados y programados por cada una de
ellas.

4. Subvenciones fiscales

A la Sociedad Química y Minera de Chile S.A. y Empresa l\'acional df'1
Carbón S.A., el Estado ha debido subvencionarlas directamcnte en 1979, por
un total de US$ 43,4 millone ; para 1980 dicha subvención disminuirá a $ 15.0
millones y sólo la recibirá E ACAR, para dar cumplImiento -ti DL " 2.469
en lo que tiene relación con las indemnizaciones del personal que se retira de
la Empresa.

En el cuadro N9 5, de página 297, se aprecia el detalle ele los montos
anteriormente indicados.

5. Amortización deuda empresas CORfO

La Corporación ha recibido de sus empresas filiales US' 24,05 millones
por concepto de amortización de deudas e intereses en el transcurso de 1979.
Para el año 1980 se ha programado que las filiales bá ica paguen a CORFO
US 32,43 millone , detalle que se puede ver en el cuadro _'9 6, de página 297.

6. Inversiones realizadas por las empresas filiales

En cl cuadro 9 7, dI' página 297, se indica el monto de las Iml:rsionl's
realizadas por el total de las cmpresas filiales dc de 1973 hasta 1979. l' inclu
ye, además, la programación de inversiones a efcctuar duran~e ~ 1 pre. ente aii?
De estos montos se excluyen las inversione de la Empresa. aelOnal del Pl'tro
leo (ENAP).

7. Actividades de las principa es filial~s básiccs

A continuación se describen las actividades desarrollada en el período
1973-1979 y las proyectadas para 1980, correspondientes a las empresas filiales
básicas de CORFO.

Cül\1PA1iHA DE ACERO DEL PACIFICO S.A. (CAP)

Objetivo

Producir hicrro en lingotes y productos terminados ?e acero par~ a~aste
e~r 1'1 mercado interno, a partir de la explotación de lo mmerales de lueno na
cionales.
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Años

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979

1980 •

MiUones de U $

93

63

99

III

105

15

12

====================
• Según Programa de Inversiones 1980.
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Proyectos desarrollados en el período 1973.1980

al Minería

- Planta de Pellets

- Planta de Beneficio (Algarrobo)

- Almacenamiento y descarga en Pucrto Guacolda

- Estudios de desarrollo de la minería

- Habilitación de dos pozos de agua Planta de Pellets

bl Huachipato

Extensión y ensanche del muelle

Segunda torre de descarga

Tercer soplador de Alto Horno

Ampliación Alto lIorno (l 2

- Laminación en caliente

- Planta de Cal

Planta de Tratamiento de Agua

Subestación Eléctrica NQ 2

Acería de Convertidores al Oxígeno

- Alimentadores aéreos entre Subestaciones Eléctricas Qs 1 y 2

La producción dc artIculos terminado- de acero dl la Planta dl Huach
pato, alcanzará a 498.000 toneladas en 1980. con lo cual se logrará el nivel más
alto de los últimos ocho años.

La producción de mineral de hierro de CAP se proyecta en 8.617.000 to
neladas largas para el año en curso, lográndose un nivel importante. pero Sill
sobrepasar los del período 1973-1976.

El valor dc las ventas, tanto de productos terminados de acero como d"
minerales de hierro, llegará en 1980 a US 448.6 millones, el má~ alto de,de 1973.

Las inversiones de CAP en 1980 seguirán la tendencia decreciente ini
I ¡aJa en 1977, de acuerdo a las pauta establecidas en los Programas ~linisteria

les, llegando a US$ 12 millones.

COi\1PA"RIA CHILE 'A DE ELECTRICIDAD S.A. (CHILECTRA)

Obietivo

La Compañía ti ne por objeto explotar la producción. tr~~sporte, distri
b~ción y venta de nergía eléctI-ica. como a ¡mismo, la pre taclO~ de asesora
miento de ingeniería en el país y en el extranjero, en estas matenas.
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Producción

Dado que la capacidad de generación de CHILECTRA no es Sufieie t
para dar servicio a la totalidad de los Iientes de su zona de eonces

n
,e

(1.000.000), parte de la energía que distribuye es adquirida a otras empre~on
generadoras, esp eialmente a la Empresa acional de Electricidad S.~s
E DESA. "

A continuación se indica, separadamente, la generación propia y la enero
gía comprada a otra empresas:

PRODUCCION ANUAL
(millones Kwh)

Años 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 -;-

Generación
propia 1.318 1.254 1.282 1.311 1.438 1.703 2.100 2.496
Energia
comprada 1.727 1.805 l.SSO 1.745 1.806 1.776 1.704 1.420
TOTAL 3.045 3.059 2.872 3.056 3.244 3.479 3.804 3.916

• Estimada.

Ventas

Las ventas de cnergía realizadas por CHILECTRA, tanto en términos
físicos como monctarios, son las siguientes:

ENERGlA VENDIDA

Años 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 •

Mi1lo~es Kwh 2.575 2.464 2.475 2.611 2.761 2.999 3.187 3.37H

Mile$ US$ 11.203 57.813 62.515 91.770 102.112 126.200 161.000 246.100

• Estunada.

Inversiones

CHILECTRA, durante cl período 1973·1980, ha realizado diversos pro
yectos de inversión, siendo el más importante la construcción de la Central
Térmica Ventanas 11. Además, ha efectuado inversiones en subestaciones, lí
neas de transmi ión, <listTibución clientes, distribución compañía, etc. Los mon
tos invcrtidos han sido los siguientes:

INVERSIONES

Años Millones de US$

1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980 •

3,6
9,3

27.4
52,8
22,6
14,1
14,2
30,0

===================-=
• Estimadas.
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La Compañía Chilena de El ctricidad ha experimentado durante los úl
. os años un fuerte incremento, tanto en lo rcfercnte a generación como a

(Jnl , 1' ... · A" h . d
ventas de .energIa e ecu·~ca. SI~IS~~, a eXistí o. u~a recuperación tarilaría
l ue umdo a lo antenor, ha slgmbcado una meJona considerable en la si-o q, ó' f' . d l

C'ón econ mlco- lIlanClera e a mpresa.tun I

En materia de inversiones, e observa un paulatino incremento como con
secuencia de la necesidad de abastccer el crecimiento de la demanda.

COMP~IA DE TELEFONOS DE CHILE S.A. (CTC)

Objetivo

Establ cimiento, instalación, explotación y administración del servicIO
telefónico local y de larga distancia, con sus servicios auxiliares, suplementarios
)' complementarios.

PRODUCCION

(En ténninos fisicos)

Unidad medida 1973 1974 1975 1976

Servicio urbano Teléfonos 41S.653 426.310 433.442 450.900
Instalaciones Y

Conexiones 35.498 37.285 41.264 39.460traslados
Larga distancia

Llamadas 23.015.456 20.216.634 20.804.127 24.392.282nacional

Unidad medida 1977 1978 1979 1980 •

Servicio urbano Teléfonos 466.571 514.013 543.435 5440451
Instalaciones y

46.222 77.055 57.603 48.568traslados Conexiones
Larga distancia

Llamadas 26.483.455 27.926.698 31.155.205 31.177.000nacional

• Estimada.

VENTAS

(En ténninos físicos)

medida 1973 1974 1975 1976Unidad

410.855 420.251 429151 450.900Servicio urbano Teléfonos
Instalaciones y tras-

35.356 37.510 39.877 38.581lados Conexiones
Larga distancia na-

23.404.473 20.558.344 21.311.607 24.758.827cional Llamadas

1979 19 O'Unidad medida 1977 1978

460.261. 514.013 543.435 544.451Servicio urbano Teléfonos
Instalaciones y tras-

77.055 57.603 48.568lados Conexiones 46.222
Larga distancia na-

26.464.582 27.926.698 31.155.205 31.177.000ciona! Llamadas

~stimadas.
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Servicio urbano
Instalaciones y traslados

Larga distancia nacional

Servicio internacional

GlÚas

Varios

TOTAL

Servicio urbano
Instalaciones y traslados

Larga distancia nacional

Servicio internacional

GlÚas

Varios

TOTAL

VENTAS

(miles de US$)

1973 1974 1975 ""'"1976

31.892 34.639 25.319 32.189
1.808 3.790 4.718 5.946

19.575 18.677 10.049 14.427
1.633 520 680 1.032

233 72 453 798
34 16 11 28

55.175 57.714 41.230 54.420

1977 1978 1979 1980 •

31.866 53.093 62.588 84.742
5.902 11.899 12.633 15.438

18.725 32.891 35.026 42.406
917 1.639 1.723 2.031
851 1.623 2.831 5.238

17 44 40 42

58.278 101.189 114.841 149.897

• Estimadas.

INVERSIONES

(millones de US$)

Inversiones totales

• Estimadas.

1973

11,8

1974

10,8

1975

7,7

1976

11,5

1977

18,0

1978

31,2

1979

58,0

1980 •

71.5

Principales proyectos

1-000 Ampliación Servicio Telefónico Público Urbano (168.000 líneas),

3-000 Servicio Medido.

6-000 Confiabilidad del Servicio.

En relación a las ventas, tanto físicas como valoradas, la Compañía pre;
senta, en general, un incremento en 1979 con respecto al año anterior. Es aSI
como el scrvicio urbano, expresado en teléfonos instalados, ha crecido en ~
5,7%, mientras el de larga distancia nacional, expresado en llamadas, aumento
en un 11,6%. Por otra parte, las ventas totales expresadas en miles de US$
crecieron en un 13,5%.

Este crecimiento se viene manifestando claramente a contar de los años
1974 y 1975, esperándose para 1980 la misma tendencia.

Las inversiones muestran UD crecimiento importante en el año 1979, en
relación al anterior. Este incremento es el resultado de una tendencia que se
inició en 1975, programándose para 1980 un monto aún superior a 1979.

284



EMPRESA NACIONAL DEL CARBON S.A. (ENACAR)

Objetivo

La Empresa tiene por objeto la exploración, prospccción reconoc' . t
'ó d .. t . , l.JTllen o

y explotacJ n e yacllmen os mm~ros, especialmente carboníferos, y la comer.
cialización de los productos obterudos.

Producción

La producción de carbón mineral durante el período 1973·1980 ha sido
la siguiente:

• Estimada.

Ventas

Años

1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980 •

Miles de toneladas

1.303
1.427
1.446
1.245
1.300
1.115

921
802

Las ventas físicas efectuadas por sector consumidor son las siguientes.
en miles de toneladas:

Años Elect. Acero FF. CC. Cemento Gas Azúcar Otros TOTAL

1973 464 188 164 175 35 95 163 1.284
1974 400 220 157 210 22 132 150 1.291
1975 263 185 109 118 33 117 106 931
1976 366 207 119 88 25 177 135 1.117
1977 449 214 ll1 81 29 154 147 1.185
1978 529 175 92 84 23 104 141 1.158
1979 570 167 84 95 41 63 145 1.165
1980 • 400 180 80 150 60 40 113 1.023

• Estimadas.

Las ventas en términos de valor alcanzaron a los siguientes montos:

VALOR DE LAS VENTAS

• Estimado,

Años

1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980 •

Millones de US5

38,6
64,7
26,6
37.9
37.9
55.7
68.7
84,8
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Inversiones

Los monlos invertidos por E ACAR en el período 1973-1980 han sido
Jos siguientes:

Estimadas,

Años

1973
1974

1975
1976

1977
1978

1979
1980 •

Millones de US$

8,3

17,5
8,5

12,9
4,3

3,0

1,5
4,0

""'"

ENACAR ha sido objeto de una reestructuración y reorganización total
que tiene por finalidad hacer de elJa una empresa autosuficiente, eficiente y
altamente competitiva,

Como con ecuencia de lo ant rior la producción de carbón se ha visto
disminuida en relación a los años anteriores, sin que cIJo signilique desabas
tecer el mercado nacional. Se han reducido fuertemente los stock de carbón y
las ventas se han mantenido en alrededor de 1,000.000 de toneladas,

En materia de inversiones, é tas han seguido en niveles bajos, especial
mente respecto a mantenciones,

EMPRESA ACIONAL DE CO 1PUTACIO
E INFOR IATICA LTDA. (ECOM)

Objetivo

Prestar servicios en el campo de los sistemas de información administra
tiva, económica, operacional o de otro tipo, que impliquen procesamiento elec
trónico de datos, orientado principalmente a usuarios pertenecientes al sector
público o relacionados con éste.

PRODUCCION y VENTAS

Capacidad insto
(miles brs/eQuiv.)

Producción
(miles brs. e<¡uiv.)

Ventas
(miles hrs/eQuiv.)

Ventas
(miles US$)

• Estimadas.
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1973

27,2

2,7

1974

27,2

24,4

22,6

5,9

1975

30,S

26,S

21,4

3,7

1976 1977 1978 1979 1980 •

42,4 37,& 54,6 60,4 71,7

37,0 35,3 49,3 59,0 64,0

31,0 28,6 36,0 46,1 46,4

4,5 6,2 6,7 9,4 11,7

=



INVERSIONES

(miles de US$)

----- 1973 1974 1975 1976 197i 19i8 1979 1980·

Obra ManQuehue 1.152 254 508 121 121
sociedad CRECIC 254 71 146 40
sistemas computacio-
nales 135 638 280 1.245 673 264
Otras inversiones 302 244 46 171 152 115 112 123
TOTAL 1.708 569 835 970 553 1.360 785 387
=T Estimadas.

f~n 1979, la Erpr~sa presen
1

tao ,un ilmportantc incremento en las ventas,
tanto lSlcas como va or~ as, en re aClOn a año anterior. Es así como las ventas
expresadas n ,horas cqu.lvalenles creccn c'n un 2 ,1';, en circunstancIas qlle ex
presadas en dolares, se 111crementan en un 40,3%.

En 1980 se espera una leve disminución en la tendencia mostrada en el
último año.

Las inversiones presentan una tendencia decreciente a contar de 1978
alcanzándose n 1979 un monto dc US$ 785.000 y esperándose que se reduzc;
a la mitad en 1980.

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S.A. (ENDESA)

Objetivo

La Empresa tiene por objeto explotar la producción, transporte y distri
bución dc cnergía eléctrica y, por finalidad, suministmr energía eléctrica al ma
yor número de consumidores, dir ctamcnte o por intermedio de otras empresas,
cuando é tas stén en condiciones de hacerlo en forma conveniente, pudiendo
para taJes de tos obtener, adquirir y gozar las concesiones y mercedes respec
tivas.

Producción y ventas

La generación de energh eléctrica y su distribución, a través del iste
ma Interconectado y los establecimiento dc ditribución, ha sido la siguiente:

Estunadas.

Ingresos Tasa cambio

I
lu~reso Precio medio

Ventas operacionales dólar prom. operaciooale "entas equi~

Años
annales balance anual (U $) (mile US$) \~a1eDte en

Gwh (miles de $) USS/Kwb-
1973 4.801 2.538 0,1043 24.334 0,005

1974 5.239 45.891 0,8320 55.157 0,011

1975 4.931 303.851 4.9085 61.903 0,013

1976 4.948 1.215.073 13,0542 93.079 0,018

1977 5.106 2.555.103 21,5400 ll8.621 0,023

19i8 5.256 4.080.612 31,6600 128.889 0,027

1979 5.517 7.888.276 37,2420 211.8ll 0.050

1980 • 5.546 - - -
=.
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Inversiones

En materia de inversiones, el ritmo anual de ellas durante el período
1973·1980 ba sido el siguiente:

Años Millones de US$ -1973 118,2

1974 90,0

1975 70,6

1976 68,0

1977 71,8

1978 90,4

1979 118,2

1980 • 236,2

• Estimadas,

Los principales proyectos desarrollados en el período o que se encuen
tran en etapa de construcción, son los siguientes:

- Central Hidroeléctrica "El Toro",

Obras de Captación "Alto PoIcura",

Canal Teno-Chimbarongo,

- Ampliaciones en las Centrales: Antofagasta, Iquique, Guayacan y
Huasco.

- Ampliación del Sistema de Transmisión, 1 Región,

- Ampliación Sistema Interconectado Central.

Alimentación COBRESAL.

Refuerzo Sistema Temuco·Puerto 10ntt.

- Construcción y montaje Líneas "Alto Jahuel", "Cerro Navia", "San Pe
dro", "Pan de Azúcar" y la ampliación de la Subestación "Cerro Navia",

- Constmcción y montaje Línea "Pan de Azúcar· 1aitencillo" y am
pliación subestaciones "Pan de Azúcar", "Maitencillo" y "Los Vilos".

Central Hidroeléctrica "Antuco".

Centrales "Colbún" y " !achicura".

La generación de energía eléctrica y su distribución, a través del Sistema
Jnterconectado y los tablecimientos distribuidores, han tenido un fuerte 111

cremento, a contar de 1978,

Asimismo, el programa de inversiones desarrollado y sus perspectivas fu·
turas, indican que la Empresa deberá destinar recursos a inversiones por mon
tos no inferiores a los US 200 millones anuales.
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EMPRESA NACIO AL DE EXPLOSIVOS S.A. (ENAEX)

Objetivo

El objetivo estatutario de la Empresa es la fabricación, compraventa, im
portación, exportaci n y distribución de toda clase de productos químicos orgá.
OlCOS e inorgánicos.

PRODUCCION FISICA

Aiio~

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979
1980 •

Prodncclón !<Jlal
explosivos

(ton)

18.019

22.705

23.178

22.200

22.569

21.533

27.454

29.283

Variación %

+ 26
+ 2

4

2

5

+ 27

+ 7

• Según Programa de Producción 1980

I'ENTAS

VENTAS FISICAS

\¡¡os Físicas Variación Exportaciones
(miJe~ !<ln) % (miles loo)

1971 17.712 236
1974 22.471 + 27 140
1975 23.249 + 4 180
1976 22.003 5 159
1977 22.313 + 1 387
1978 21.432 4 403
1979 27.671 + 29 139
1980 • 29.283 + 6 240

• Segun Programa de Venta 1980.

VALORES DE LAS VENTAS

(miles de US$)

Variación

"
41

+ 29
12

+ 143
+ 4

66
+ 73

Variación Ventos Variación Exportacloncs Variación\ño~ Ventas

inlernas "< %totales c¡,

1971 10.833 12810.961
142 111974 16.406 + 50 16.264 T 50

6.12.3l +1975 8 17.611 + 817.842 +
86 1701976 13.269 30 13.183 25

315357 +1977 13.947 + 5 13.590 + 3
43431978 13.632 2 13.289 2

491751979 19.929 + 46 19.754 + 49
1552 446 +1980 • 19.796 1 19.350

· Según Programa d Ventas 1980

t.1f.tn OJe.•. 289



1NVERSION

(millones de US$)

AIios Monto inversl6n VarIacl6n % =-1973 0,4
1974 0,3 25
1975 1.2 + 300
1976 2,7 + 125
1977 1,2 56
1978 0.4 67
1979 0,6 + 50
1980 • 12,9 + 2.050

• Incluye US$ 12.6 millones: Proyecto "PANNA".

Principales proyectos ejecutados entre 1973-1980

- Planta de aquageles pequeño diámetro.
- Adquisición de cinco camiones bombeadores de aquageles y uno de

tronitas.

- Inversiones menores d reposición de activo.

- Estudio y d sarroIJo del proyecto sobre Planta de Acido ítrico y NI,
trato de Amonio ("PAN A").

La producción y ventas de explosivos scrá de 29.283 toneladas en 1980.
con lo cual se constituirá en la más alta de los últimos ocho años, tendencia de
crecimiento que se viene exhibiendo desde 1973.

Las inversiones de E AEX muestran un salto brusco en 1980, debido a la
construcción de la Planta de Acido Nítrico y itrato de Amonio, en la que se
invertirán US$ 12,6 millones en el presente año.

EMPRESA NACIO AL DE TELECOMUNICACIONES S.A. (ENTEL)

Obletivo

El objetivo de la Empresa es planear, proyectar, construir y explotar la red
de telecomunicaciones.

SERVICIO

Años

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979
1980 •

Miles km/circoitos en servicio

370,0

440,0

475,0

550.0

621.0

680,0

871,2

1.028,0

===================
• Estimados,
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VENTAS

= Aúos- 1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979

1980 •

Estimadas.

Años

1973

1974

1975

1976

1977

1978

1979·

1980 ..

. EsllDladas... Proyectadas.

¡IUUones de US$

14,3

18.5

22,4

25,4

29,0

37,2

56.3

60,9

lNVER IONES

Millones de US$

11

10

15

10

Las ventas de la Empresa durantc 1979 presentan un crecimiento de un
51.3'1 en relación a 1978. Esta variación supera en gran medida la tendencia mos
trada en el pcríodo 1973-1978, la cual, in embargo, ha ido siempre positiva,
Para 1980 se espera un crecimiento de un 8,2% con respecto al año pasado,

En relación a las inversiones, la Empresa ha programado para 1980 un
gasto de US$ 10 millones, lo cual supera ampliamente la estimación que se tenía
para el año anterior (US 5 millones). A partir de 1973, la inversión se ha
mantenido relativamente estable cercana a US$ 10 millones, a excepción de los
años 1977 y 1979.

INDUSTRIA AZUCARERA NACIONAL S.A. (IANSA)

Objetivo

, ,El objctivo principal de la Soci dad es el establecimiento Y explotació~ de
labr~eas para la producción y refinación de azúcar de remolacha ~ de c~na y
dernas productos derivados y/o necesario para el desarrollo de la mdu tria~ en
especial la producción de remolacha su semillas y el desarrollo de cultivos
experimentales.

291



PRODUCCION

Unidad 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 """"1980 •

Azúcar Ton 170.056 180.987 229.584 321.140 289.745 172.161 128.120 -225601
Cosela seca Ton 26.997 36.336 53.791 76.514 74.343 29.076 22.952 1H50MeJa.Z8 Ton 29.775 31.290 50.864 65.172 60.000 30.703 22.549 20.960
Alcohol MIs. Uso 3.261 2.797 4.480 7.042 4.360 4.815 2.690
CO, liquido Ton 1.617 1.428 1.890 2.880 1.611 1.741 257

. Cifras estimadas. =
VENTAS INTERNAS

Unidad 1973 1974 1975 t976 1977 1978 1979 1980 •

Azúcar Ton 202.962 199.423 218.481 281.644 261.878 212.095 183.986 21i331
Cosela seca Ton 27.302 32.195 32.499 12.050 2.611 5.409 25.498 17.850
Melaza Ton 17.611 18.971 13.665 19.433 10.583 18.023 20.498 13600
Alcohol MIs. Lts. 3.929 2.102 5.698 7.126 4.285 5.131 3783 iOO
CO, liquido Ton 1512 1.331 1.837 2.682 1.658 1733 357

· Cifras estimadas.

EXPORTACIONES

Unidad 1973 1974 1975 1976 1977 1978 t979 1980 •

Azúcar Ton 51500 5.500 4.750
Coseta
seca Ton 29.410 69.529 72.000 23.754 18.150 15.500
Melaza Ton 5.656 32.500

· Q[ras estimadas

VENTAS

(millones de USS)

Años

1973
1974
1975
1976
1977
tr18
1979
1980 •

• Estimadas.

Años

1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980

Internas

50.19
78,75
91,35

102,50
80,05
83,90
T1,8
93,1

lNVERSIO ES

Exportaciones

1,96
7,44
9,54
4,80
2,9
2,0

MilIone de US$

4,40
2,80
0,70
0,60
0,02
0,06
0,30

TOTAL

50.19
78,75
93,31

109,94
89,59
88.70
80,7
95,1

====================
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Durante el período 1979-19~0 se ha producido un cambio importante en
la estructura inte~a de la Indu~tria, en su divi.sió~ agrícola, habiéndose traspa
. do al sector pnvado las funCIOnes dc fmanclamlento de cultivos de asisten-sa , I . d"d lId 'cia técnica agnco a 10 IVI ua a os pro uctores de remolacha, y la investigación
agronómica.

Además, se han transferido al sector ~rivado activos físicos de la empresa,
tajes como las Plantas de Los Angeles y Lmares, y otros activos prescindibles.

En el último período se observa una baja en la producción, debido a una
disminución en la cOl;tratación de siembra de ~emola~ha, por los bajos precios

t('macional s del azucar. Esta menor producción trajO como consecuencia me
I~res ventas. Para 1980 se estima una mayor producción y ventas, debido a que
una uplir la menor cantidad sembrada, la rPlprcsa está procediendo a la im-p. , d
portación de azucar cru a.

Con el objeto de poder refinar este tipo de producto, a fines del año pasa.
do se efectuaron las inversiones necesarias para adaptar la Planta de Curicó a
estc proceso.

SOCIEDAD QUIMICA y MINERA DE CHILE S.A. (SOQUIMIClI)

Objetivo

Producción y comercialización de salitre, yodo, sulfato de sodio y otros
subproductos. Para cste ~fe to puede e!e~utar totlus Jos actos complementarios,
conducentes a la realizaCIón de esos objetivos.

Producción

Indicada en toneladas métricas, ha ido la siguiente durante los años
señalados:

Años Salitre Yodo Sulfato de
Sodio

1973 676.250 ~168 35.950

713.000 2.278 3~1701974

700.310 1962 22.9001975

606.200 1259 28.4001976

562.200 1.856 30.3301977

527.380 1.9 2 42.8651978

620.410 2.410 64.7601979

2.800 71.0001980 • 620.000

. Montos estimados.

Ventas

3 I mercado interno como en elLas ventas colocadas desde 197 , tan:o en e. fueron las siguientes:
exterior, y una estimación de ellas para el ano en CUlSO,
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I "=Exportaelooe" Ventas nacionales
AIN Prodocto

I I -too m) US$ •• ton mJ US$ ••

1m Salitre 499.778 28,7 186,826 8,6

Yodo 1.872 7.1 17 0,3

SulIato de sodio 2.025 0,1 32.758 1,3

1174 Salitre 497.085 54,4 177726 29,0

Yodo 2.702 12,4 lO 0,5

Sultato de sodio - - 31.988 3,5

IV/S Salitre 352.709 41,2 199.051 28,7

Yodo 1.058 5,3 5 0,3

Sultato de sodio 420 0,5 14.207 1,4

IV/6 Salitre m.763 23,6 221.902 28,6

Yodo 1.488 6.6 6 0.3

SulIato de sodio 3.823 0,4 22.489 1.7

1m Salitre 461 330 37,5 168.987 15,1

Yodo 2.152 8,7 8 0,01

SulIato de sodio 7.368 0,7 24.826 1,9

1978 Salitre 436.962 39,2 174876 18,8

Yodo 2148 10,7 15 0,1

SulIato de sodio 23.230 2,3 26.334 2,2

11m Salitre 4&-1.353 4-1,4 158.935 21,6

Yodo 2.421 17,4 25 0,2

Sultato de sodio 31.048 3,5 35.545 3,4

llIlIO" Salitre 483.000 53,4 155.000 31.4

Yodo 2.776 31,2 24 0,4

Sultato de sodio 35.000 3,9 36000 5,2

• Estimadas,

Millones de US$.
INVER JO

millones de US$)

PrIncipales proyectoa

Reposición de equipos
Nueva p1anla de yodo
Modificaciones en plantas Pedro de Valdiv¡a
7 MarIa. Elena
otros
Planta ácido bórico
TeaninaJ petróleo
Modificación tecnologia perforación

• Estimadas,
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1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1986'

0,13 4.10 4,84 6,83 4,19 1,5 0,8 0,9
0,3 07

0,16 0,2 0.2 0,5
0,3 0,2

0.1 0,3 0,4
0,4

0,7
--====--



La situación económico-Financiera de SOQUIMICH es actualmente de
rilaría. Sin embargo, ésta ha ido mejorando paulatinamente durante los últimos
;~ríodos, Y a la fecha no cstá rccibiendo subsidio fiscal.

La producción dc salitrc se ha ido adecuando a la demanda y se estima
CJue se estabilizará cn alrededor de 600.000 toneladas al año.

En 10 que respecta al. yodo -subproducto del salitre- dada la gran de
manda del mercado lllternaelOnal, se están realizando inversiones que permitan
aumentar la producción.

La correspondiente a sulfato de' sodio, alcanzada en el último periodo, de
berá mantenerse en el futuro, ya que representa la actual capacidad de pro
ducción, derivada de la puesta en marcha de una nueva planta a fines de 1978.

En relación a las ventas de salitre, éstas muestran cierta estabilidad en
el mercado internacional, mientras que las colocaciones internas presentan una
tendencia a la baja, dcbido a la competencia de los fertilizantes sintéticos, de un
precio inferior al del salitre. Por otra partc, la disminución de la superficie sem.
brada dc remolacha ha influido en la menor demanda.

Las inv rsiones de la Sociedad se han orientado solamente a aquellos pro
rectos que presentan una buena rentabilidad y que cuentan con estudios técni
~o-cconómieos realizados.

IALOR DE

C U A D R O No 2

LA PRODUCCJON y VENTAS, DOTACION y GASTOS EN PERSONAL
EMPRESAS FILIALES BAS1CAS 1979 y 1980

(millones de US$)

G...Ws en
Producción Ventas No de persOllll.S pen.lld

Empresas
19801979 1980 1979 1980 1979 1980 1979

CAP 331.5 447.4 354,8 448,6 9.329 9.069 66.3 87.2

CHJLECTRA 161.0 246,1 161.0 246.1 3.888 3.800 24,3 38.4

TELCOY 1,1 1.9 1,1 1,9 77 62 0.4 O.~

CTC 114.7 149.9 114.7 149.9 7.291 7028 53,5 65,3

CONATEVAL 7,2 8,2 7,2 8,2 389 389 1,8 3.1

ENACAR 53,7 66,5 68,7 84,8 8.255 7.924 48,5 36,0

ECOM 12,2 9,4 11.7 333 333 4,4 5,911,2

ENDESA 302,0 219,8 302,0 4,283 4.363 49,5 75,0219,8

ENAEX 19,9 19,8 394 379 4,3 5,016,0 19,8

ENTEL 60,9 1.324 1.383 15,2 23,9
56,3 60,9 56,3

¡ANSA 95,1 1.122 9-l4 !I,8 9,0
56.8 99,5 80,7

SOQUlMJCH 125,5 7.109 6.920 36.3 42,8
97,4 123,7 102,9

-
TOTAL 1.554,5 43.794 42,594 316,3 391,'

1.126,7 1.538,1 1.196.5

=
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C U A D R O N' 3

ENDEUDAMIENTO ADICIONAL, INVERSION POR CAJA Y AMORTIZACIONES E INTERESEs
TOTALES

EMPRESAS FILIALES BASICAS 1979 y 1980
(miles de US$)

-=
Endeodamieolo Amorllzacloocs e

adicional inversión loIa1 Inlereses lotaJes
EMPRESAS -

1979 1980 1979 1980 1979 19811

-
CAP 25,2 50,0 6,1 11,6 164,1 • 233,5 •
CHILECTRA (0,2) 14,0 14,2 20,1 17,3 13,0
TELCOY - 0,3 0,05 0,3 - 0,1
CTC 27,2 17,0 24,7 52,2 27.3 26,7
CONATEVAL (0,3) - 0,6 0,4 0,2 0.1
ENACAR (0,7) - 1,5 4,0 4,3 1.6
ECOM 2,3 - 0,8 0,3 1,5 0.9
ENDESA 187,5 124,0 118,2 236,2 76,2 99.8
ENAEX 0,3 24,9 0,3 11,7 •• 0,2
EN'l'EL (7,7) 10,0 5.8 11.6 8,0 5.R
IANSA (6,4) - 0,3 - 37,4 27.8
SOQUIMICH 5.6 2,0 4,1 2,4 12,0 10.2

TOTAL 232,8 242,2 176,65 350,8 348,5 419,5

• Inclure créditos rotatorios.
Incluye Proyeclo "PANNA", el cual se inicia en 1980.

CUADRO

DIVIDENDOS RECIBIDOS EN 1979 Y PROGRAII1ADOS PARA 1980

(millones de USS)

EMPR&<;AS 1979 1980

CAP - -
CHILECTRA 10,00 20,00

TELCOY - 0.01

CTC 6.00 9,30

CONATEVAL 0.16 0.24

ENACAR - -
ECOM 0,04 0.50

ENDESA 1.00 36,00

ENAEX 0.91 0.91

ENTEL 6.00 10.00

IANSA - -
SOQUIMlCH - - -
TOTAL 24,11 76,96

=
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CUADRO N.o 8

I

PRESTA~OS OTORGADOS POR CORFO DESDE EL 19 DE SEPTIEMBRE DE 1979 AL 31 DE l\r,AYO DE lS80

I
PROYECCION JUNIO-SEPTIEMBRE 1980

(PROYECCION JUNIO A SEPTIEMBRE 1980)

I
AGRICOLA y INDUSTRIAL

AGROINDUSTRIA y OTROS

-
N9 Desarrollo N9 Agro N9 Desarrollo N9 Desarrollo N9 Hotelería N9 TOTAL TOTAL EXPRE- N9 Monto N9 Monto

Regiones Op. Agrícola Op. Industrial Op. Industrial OP. Minero Op. y Turismo Op. SADO EN US$ Op. Op.

I
1 - Iquique 3 4.490.000 2 7.391.292 6 15.794.485 - - 7 23.781.567 18 51.457.344 1.319.419 2 2.400.000 6 27.531.000

II - Antofagasta - - 1 10.783.804 8 20.672.989 1 3.783.000 - - 10 35.239.793 903.584 - - 8 58.110.000

III - Copiapó 15 55.110.899 1 4.890.380 1 3.325.458 1 3.900.000 1 4.381.146 19 71.607.883 1.836.100 6 23.400.000 2 11.700.000

IV - La Serena 13 42.659.590 - - 1 1.618.500 - - 1 9.100.000 15 53.378.090 1.368.669 5 19.000.000 4 12.000.000

V - Valparaiso 15 41.259.235 - - 1 4.700.000 - - 7 34.503.575 23 80.462.810 2.063.149 3 13.260.000 4 18.330.000

VI - Rancagua 23 62.451.008 2 10.920.000 1 2.000.000 - - - - 26 75.371.008 1.932.590 3 23.400.000 - -
VII - Talea 61 170.442.931 3 12.370.000 9 22.632.122 - - 3 8.347.000 76 213.792.053 5.481.847 28 77.220.000 7 34.710.000

VIII - Concepción 22 55.806.265 - - 2 10.999.554 2 16.800.000 - - 26 83.605.819 2.143.739 25 58.110.000 17 76.713.000

IX - Temuco 21 50.564.600 - - 1 4.100.000 - - 1 2.180.965 23 56.845.565 1.457.579 10 27.300.000 5 12.480.000

X - Puerto Montt 37 105.341.000 1 1.330.000 12 24.640.000 - - 5 9.900.000 55 141.211.000 3.620.795 17 38.220.000 10 22.230.000

XI - Coyhaique 22 35.680.408 - - 19 33.421.650 - - 3 7.706.245 44 76.808.303 1.969.444 9 10.000.000 6 8.000.000

XII - Punta Arenas 26 60.761.158 - - 15 23.905.700 - - 1 1.250.000 42 85.916.858 2.202.996 20 42.000.000 10 8.000.000

Subtotal Regiones 258 684.567.094 10 47.685.476 76 167.810.458 4 24.483.000 29 101.150.498 377 1.025.696.526 26.299.911

r
128 334.310.000 79 289.804.000

Región Metropolitana 19 38.913.431 5 61.903.673 15 192.563.676 - - - - 39 293.380.780 7.522.584
I

15 94.419.000 17 300.870.000

33.822.495
1

143 428.729.000 96 590.674.000TOTAL 277 723.480.525 15 109.589.149 91 360.374.134 4 24.483.000 29 101.150.498 416 1.319.077.306
I

Total expresado en US$ 18.550.783 2.809.978 9.240.362 627.769 2.593.603 33.822.495 10.993.051 15.145.487

Porcentajes 55% 8% 27% 2% 8% 100% 100% Préstamos BID en US$ 8 Operaciones
por un total de US$ 2.672.000.



C U A D R O N9 5

SUBSIDIOS A LAS EMPRESAS FILIALES BASICAS 1979 y 1980
(millones de US$)

-
SUBSIDIOS

EMPRESAS

1979
1980

ENACAR 38,9 • 15,0 ••
SOQUIMICH 4,5

TOTAL 43,4 !S,O

• Incluye USS 32,3 millones por DL NQ 2.469 (mdemmzaclOnes al personal).
Cifra estimada para efectos del citado DL.

C U A D R O N9 6

AMORTIZACION DEUDAS EMPRESAS A CORFO
(millones de US$)

i

Amortizaciones Intereses Total

EMPRESAS
1979 1980 1979 1980 19i9 1980

CAP 0,75 0,83 0,21 0,16 0.96 0.99
CHILECTRA - - - - -
TELCOY 0,03 0,03 0,02 0,01 0,05 0,04
CTC 4,68 1,95 9,45 8,6-1 lU3 10,59
CO ATEVAL - - - - - -
ENACAR - - - - - -
ECOM 0,02 0,01 - - 0,02 0,01
ENDESA 1,87 14,00 6,01 6,80 7,88 20,80
ENAEX 0,16 - 0,02 - 0,18 -
E, TEL 0,77 - 0,06 - 0,83 -
!ANSA - - - - - -
SOQUlMICH - - - - - -

TOTAL 8,28 16,82 15,77 15,61 2-1,05 32,43

CUADRO

INVERSIONES DEL TOTAL DE EMPRESAS FILIALES

EN EL PERIODO 1973 - 1980'

Años

1973
1974
1975
1976
1977
1978
1979
1980 • • •

Millooes de US

241,54
198,37
220,78
267,30
228,15
170,78
176,65 ••
350,80 ••

• : En estos montos se excluye la inversión de ENAP.
• " Corresponde a inversión por Caja.

Datos programados.
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CUADRO

APOYO FINANCIERO INDIRECTO

CAUCIONES EN MONEDA EXTRA JERA AUTORIZADAS Y PERFECCIONADAS

(miles de US$)

Caucloues

Autorizadas

Perfeccionadas •

Oetubre 1978·
agosto 1979

49.012

37.989

Septiembre 1979.
julio 1980

26.846

52.284

• El monto perfeccionado involucra cauciones autorizadas en el periodo o en anteriores.

C U A D R O N9 10

CAPTACION DE RECURSOS

Convenios suscritos

(miles de US$)

FUENTES

EXTERNAS

1. Organismos lnrernacionales

- BID (9-IV-79) Desarrollo industrial
y turistico

2. lnititucionea Privadas Extranjeras

- ARLABANK

- Morgan Guaranty Trust (Isla de Pascua)

- Deutsche Bank A.G. (Isla de Pascua)

- Uoyds Bank lnternationa! Lirnited (avión)

INTERNAS

3. Banco Central de Cbile

- Digua Maule Norte

- Global Agropecuario

Oclubre 1978·
agosto 1979

21.200

17.000

17.000

4.200

4.200

4.000 •

4.000 •

2.000 •

2.000 •

Septiembre 1979·
julio 1980

8.800

8.800

4.700

1.100

3.000

=========~==========-
• Equivalente en $.
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B. Función de Fomento

l. Apoyo Financiero Directo

Una de las actividades básicas de la Corporación es la d F
d 1 d 11 ' d . 1 ' 1 e omento, con-

tribuyen o a esarro o 111 ustna, ag.nco a, minero y turístico, a través del fi.
nanciamiento de proyectos de inverSión en estos sectores.

En I~s últimos años,. ~umpliendo con el Programa Económico del Su
premO GoblCrno, est~ actividad sc ha dirigido específicamente al apoyo de
proyectos del sector p[Jvad~, por cuanto las grandes empresas filiales de CORFO
generalmente están capacitadas pam obtener directamente los recursos que
necesitan.

E~ 1979, por circunsta~cias deriv~das de la nueva legislación que está
en estudIO para CORFO, se dIO 1.~strucclOnes de o~erar con la línea de présta
mOS sólo a contar de mayo, hablendose oto~gado e,sta, en consecuencia, prác
ticamente desde el segundo semestre de 1919, pcnudo en el cual alcanzó a
comprometer la suma de US 31.917.000.

Por lo tanto, lo realizado en materia crediticia durante el período com
prcndido entre el 19 de septiembre de 19í9 y el 31 de mayo de 1980, alcanza
a un total de US$ 33.822.495 y lo proyectado para los meses de junio a sep
tiembre, a la suma dc US$ 26.138.538, como se desprende del cuadro N9 8.

Cabe destacar que gran parte de esta labor crediticia se dirige hacia el
apoyo de proyectos regionales. Al respecto es necesario señalar que de las 416
operaciones aprobadas durante el p ríodo antes indicado. 377 corresponden a
préstamos que se invirtieron en regiones, las que representan el 91 % de total
de la operaciones. En relación con el monto se puede indicar que US 26.299.911
se colocaron en ellas, lo que equivale al 78% de los realmente otorgados.

También es significativo el apoyo de la Corporacion al sector agncola,
ya que sólo para esa área se concedieron en el período mencionado 292 crédi·
tos con un total de US 21.360.761.

2. Apoyo Financiero Indirecto

La Corporación para otorgar caUClOn solidaria requiere de la autoriza
ción expresa del Comité Asesor de Créditos Externos (CACE). Durante el
presente año se ha autorizado un margen de USS 20.000.000 para imputar cau
ciones sin necesidad de aprobación por el CACE y decreto supremo por ope
ración específica, lo que permitirá reanudar con mayor flexibilidad una ~ctivi
dad rcntable para la institución e incentivar cstas operaciones que constltuyen
una ayuda positiva para el financiamiento de proyectos de inversión. Durante
el año 1979 no se dispuso de margen alguno, requiriéndosc en cada caso auto
rizaciones specíficas en distintos niveles para cada operación.

En el período comprendido ntre septi mbre dc 1979 y julio de ~9 O,
se autorizaron cauciones por un monto de US 26, millone y se perfeCCIOna
ron Operaciones por un total de US 52,3 millones, según se desprende del cua
dro Q 9, de página 298.

3. Captación de Recursos

La actividad de Fomento también se preocupa de implementar los
P~ést~mos que la Corporación conviene con instituciones extranjera de fman
clamlento o puede convenir internamente con el Banco Central.
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C U A D R O N9

APOYO FINANCIERO INDIRECTO

CA ClONES EN MONEDA EXTRANJERA AUTORIZADAS Y PERFECCIONADAS

(mües de US$)

Canciones

Autorizadas

Perfeccionadas •

Octnbre 1978
agosto 1979

49.012

37.989

Septiembre 1979.
jlllio 1980

26.846

52.284

• El monto perfeccionado involucra cauciones autorizadas en el periodo o en anteriores.

CUADRO 10

CAPTACION DE RECURSOS

Convenios suscrItos

(mües de US$)

FUENTES

EXTERNAS

1. Organismos Internacionales

- BID (9-IV-79) Desarrollo industrial
y turístico

2. 1nlItitucione. Privadas Extranjeras

- ARLABANK

Octubre 1978
agosto 1979

21.200

17.000

17.000

4.200

4.200

Septiembre 1979.
jlllio 1980

8.800

8.800

- Morgan Guaranty Trust (Isla de Pa»cua)

- Deutsche Bank A.G. (Isla de Pascua)

- Uoyds Bank InternationaJ Limited (avión)

4.700

1.100

3.000

INTERNAS

3. Banco Central de Cbile

- Digua Maule Norte

- Global Agropecuario

• Equivalente en $.
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4.000 •

4.000 •

2.000 •

2.000 •
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B. Función de Fomento

l. Apoya Financiero Directo

Una de las activid~des b~sicas d,e la Corporación es la de Fomento, con
tribuyen?O al desarrollo Il1dustr~al, ag.ncola, minero y turístico, a través del fi
nanciamiento de proyectos de mverslón en estos sectores.

En l~s últimos años,. ~umpliendo con el Programa Económico del Su
premo GoblCrno, est~ actividad se ha dirigido específicamente al apoyo de
proyectos del sector pnvad~, por cuanto las grandes empresas filiales de CORFO
generalmente están capacitadas para ohtener directamente los recursos que
necesitan.

En 1979, por circunstancias derivadas de la nueva legislación que está
en estudio para CORFO, se dio i.nstrucciones de o~erar con la línea de présta
mos sólo a contar de mayo, habiéndose otorgado esta, en consccuencia, prác
ticamente desde el segundo semestre dc 1979, período en el cual alcanzó a
comprometer la suma de US$ 31.917.000.

Por lo tanto, lo realizado en materia crediticia durante el período com
prendido entre el 1Q de septiembre de 1979 y cl 31 de mayo de 1980, alcanza
a un total de US$ 33.822.495 y lo proyectado para los meses de junio a sep
tiembre, a la suma de US$ 26.138.538, como s desprende del cuadro NQ 8.

Cabe destacar que gran parte de esta labor crediticia se dirige hacia el
apoyo de proyectos regionales. Al respecto es necesario señalar que de las 416
operaciones aprobadas durante el período antes indicado, 377 corresponden a
préstamos que se invirtieron en regiones, las que represcntan el 91% de total
de las operaciones. En relación con el monto se puede indicar que US$ 26.299.911
se colocaron en cllas, lo que equivale al 780/0 de los realmente otorgados.

También es significativo el apoyo de la Corporación al scctor agrícola,
ya que sólo para esa área se concedieron en el período mencionado 292 crédi
tos con un total de US$ 21.360.761.

2. Apoyo Financiero Indirecto

La Corporación para otorgar caUClOn solidal'ia requiere de la autoriza
ción expresa d 1 Comité Asesor de Créditos Externos (CACE). Durante el
presente año se ha autorizado un margen de S 20.000.000 para imputar cau
ciones sin n cesidad de aprobación por el CACE y decreto supremo por ope
ración específica lo que permitirá reanudar con mayor flexibilidad una activi
dad rentable para la institución e incentivar estas operaciones que constituyen
una ayuda positiva para el financiamiento de proyectos de inver ión. Durante
el año 1979 no se dispuso de margen alguno, requiriéndose en cada caso auto
rizaciones específicas en distintos niveles para cada opcración.

En el período comprendido entre septiembre de 1979 y julio de ~980,
se autorizaron caucione por un monto dc US 26.8 millones y se perfeCCIOna
ron operaciones por un total de US 52,3 millones, según se desprende del cua
dro Q 9, de página 298.

3. Captación de Recursos

La actividad de Fomento también se preocupa de implementar los
p.réstamos que la Corporación conviene con instituciones extranj ras d finan
CIamiento o puede convenir internamente con el Banco Central.
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En el período, al cual está referida la información, no se aprccian can
tidades muy ignificativas, por cuanto la Corporación no requüió práctica_
mente d financiamiento e}.terno para nivelar su presupuesto, lo cual se hizo
con los propios ingresos.

o ob tante lo anterior, se han captado recursos a través de la materia_
lización de 3 operaciones de pré tamos con div rsos bancos extranjeros, para
financiar un proyecto de desarrollo en Isla de Pascua y la compra de un avión
por un total de 8.800.000. En el cuadro Q 10, de página 298, se pued~

apreciar el detalle correspondiente.

C. Función de Desarrollo

1. Inversiones por Areas de Investigación

La función de desarrollo sc refiere a la promoción y aprovechamiento
óptimo de trcs elementos básicos para el progreso económico de un país: los
recursos naturale , la tecnología y los recursos humanos empresariales y labo
rales.

a) Desarrollo de los recursos naturales. Se manifiesta a través de la ac
ción de ubicar, prospectar y evaluar dichos recursos para conseguü su mcjor
aprovechamiento, ya sea como materia prima, como bien intermedio o de con
sumo final.

b) Desarrollo de la tecnología. Implica la selección, creación o adapta
ción de técnicas destinadas a mejorar los métodos de producción y los produc
tos mismos, para lograr tanto una mayor eficacia como un incremento de las
actividades productivas.

c) Desarrollo de los recursos humanos. Comprende el perfeccionamien
to de la capacidade empre ariales exi ten tes y la formación de fuerza labo
ral especializada, en el ramo de la actividad productiva y de los servicios.

La Gerencia de Desarrollo de CaRFa, contando además con la labor
de sus Institutos dependientes, se ncarga prccisam nte de promover estos trcs
factores, utilizando para ello:

- Investigación aplicada, concerniente al desarrollo tecnológico y co
nocimiento de los recursos naturales, para detectar áreas de investigación don
de el país posea entajas comparativas.

- Estudios, encaminados al conocimiento de las características técni·
co-económicas de los distintos sectores de la producción nacional, otorgando
CaRFa, además, ,1 apoyo técnico multidiscipJinario requeJido por el Gobier·
no en las acciones que éste debc emprender en relación a cada s ctor de la eco
nomía, ya sea con cl objeto de promov r su desarrollo o de definir su orienta
ción.

- Proyectos, preparación o revisión de proyectos de inversión, a fin de
promover su materialización.

Es una realidad histórica que CaRFa ha tenido y tiene, en forma di
recta o a través de sus Institutos, una activa participación en el crecimiento
del país, mediante la promoción de dichos componentes básicos del desarro.
110. Los Institutos d Investigación han sido crcados paulatinament por CaRfQ,
de acuerdo a las necesidades de la economía nacional.
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Además, pa.ra abord~r determinadas tareas específicas, se han creado
comités, cuya accl6n también es coordinada por la Gerencia de Desarrollo
on los ~iguientes: de Carbones Sub-bituminosos, de Energía Geotérmica, 'd~
Sales Mudas y el de Isla de Pascua.

.Cabe destacar que I~ Gerencia d~ ?csarrollo de CORFO complementa
la accl6n de .Ias Areas, Institutos y Comltes dependiC'ntcs, contratando los ser
vicios pro!eslOnalcs de e~pr;sas consultoras privadas, contribuyendo así al
fortaleCimiento de la Ingemena de Consulta Nacional.

Como se puede apreciar en cl cuadro l? 11, de página 324, la Cor
poraci6n ha programado para 1980 cn el rubro Estudios de Preinversión la
suma equivalente a US$ 17 millones. '

Este J?onto programado representa un incremcnto del 40,3%, respecto
al año antenor.

2. Financiamiento de los Institutos de Investigación

De acuerdo con la política económica dd Supremo Gohierno de lograr
un mayor autofinanciamiento de los organismos e institucioncs públicas, se
puede observar en el cuadro Q 12, de página 315, respecto al "Financiamiento
de los Institutos de Investigación", que para 1930 no sc ha contcmplado entre
gar aportes a los Institutos, obteniéndose en consecuencia un 10070 de autofi
nanciamiento, sin considerar los montos corrcspondicntes a indcmnizaciones al
personal.

3. Principales Proyectos de Desarrollo

A continuación se mencionan las principales realizaciones que, en ma
teria de estudios y proyectos, la Corporación logró concretar durante 1979, así
como las principales tareas que se ejecutarán durante 1930.

Area Agrícola

Durante 1979 la Gerencia de Desarrollo realizó estudios y proyectos
tendientes a identificar las posibilidades de exportacion de alguno productos
agrícolas, a introducir nuevas tecnologías productivas, a desarrollar la indus
trialización de las materias primas agropecuarias y a incrementar el conoci
miento de los l' ClUSoS naturalcs. Entre los estudios y proyectos realizados se
destacan: Pronósticos de Producción Frutícola, D 'sturol1o de Frutales Subtro
picales, Producci6n y Procesamiento de la }'Iicl, Cultivo Industrial de Hongos
Comestibles, Uso de Contenedores en Comercializacion de Frutas, Industria
lización de la Manzana y de la Uva, Utilización del uero de Queso. Introduc
ción de Nuevas Especies Forrajeras, Envases y Embalajes, Induh'ialización de
la Palta, e Hibridi mo en Carne de Vacuno.

En el curso de 1980 alguno de estos e. tudios continuarán en rcaliza
ción, en tanto que se iniciarán otros. Dentro dc ello ,se otorgar'~ especi~1 im
portancia a los que tienden a un mayor desarrollo fruticola y horticola, a LOcre
mentar la industi'ializaci6n de productos agrícolas para el mercado externo, a
mejorar la producción de carne y leche y al desarrollo de nuevos productos de
exportación.

Area Energía

Una de las principales preocupaciones de la Corporación en 1979 fue
la inv tigación d nucvos r cursos en rgéticos. e ha procurado avanzar en la
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investigaci6n de estos nuevos recursos, como es el caso de la geotermia y I
energía solar, así como también sc inici6 un proy cto sobre conservaci6n ~
ahorro de energía. Además, se continuaron los estudios sobre la producci6n de
etanol a partir de cultivos agrícolas, la utilizaci6n de los desechos agropecua.
rios y municipales, las mediciones de energía solar, las centrales hidroeléctri.
cas de baja potencia y las prospecciones de arbones de Magallanes.

DW'ante el pres nte año las actividades continuarán concentradas en la
investigaci6n de nuevos recursos nergéticos, así como también tcndrán espe.
cial énfasis los estudios sobrc conversi6n y ahorro de energía, la sustituci6n del
petr61eo y la utilizaci6n de la biomasa. Se spera promocionar el uso de la
energía solar, ampliar los estudios sobre cmpleo de materias primas y des ehos
agropecuarios, estudiar en mayor detalle la utilizaci6n y conversi6n de los car
bones nacionales, continuar el aprovechamiento hidroeléctrico de ríos de bajo
caudal y analizar cl potencial que r presentan los esquistos bituminosos nacio.
nales.

Area Forestal

En 1979 se otorg6 importancia a los estudios relacionados con el apro
vechamiento del pino insigne, teniendo énfasis la Ílldustrializaci6n de resinas.
Así también, se ha ejecutado el análisis sobre la introducci6n de nuevas espe
cies forestales, el mejoramiento técnico del manejo de pino insigne y el culti
vo de hongos lignívoros. En igual forma, se ha contribuido al desarrollo de
nuevos recursos forestales, como es el caso de Astillas de Chiloé, Celulosa
Panguipulli y la prefactibilidad industrial de la Cordillera del Sarao.

En el curso del presente año se contempla finalizar la prefactibilidad
industrial de la Cordillera del Sarao, promover la inversi6n de la industria fo
restal en Chiloé y Panguipulli, continuar los avances en la introducci6n de
nuevas especies forestales y en el inv ntario de plantaciones forestales, amo
pliar los proyectos relativos al aprovechamiento integral del pino insigne e in
vestigar las propiedl,ldes de la madera sometida a usos esn·ucturales.

Area Industrias Varias y Minería

Las principales actividades realizadas en 1979 en esta área, fueron la
prirn ra etapa de una serie de prospecciones mineras en polimetálicos, en las
zonas sur y austral. Además se realizaron prospecciones mineras no tradicio
nales, como las de arenas costeras, baritina y molibdeno. Por otra parte, se ini·
ci6 un programa de estudios sidero-metalúrgicos que comprcndi6 un análisis
de la industria metal·mecánica. El programa de utilizaci6n de tecnologías in
termedias continu6 su avance, destacándose la iniciaci6n de estudios sobre pie
les finas, invernaderos y producci6n cunícula. Así también, se prosigui6 con
la realizaci6n dcl proyecto aerofotogramétrico, sobre capacitaci6n empresa·
rial y de mano de obra, y promoción de estudios sobre áreas de inversión.

Durantc 1980 se deberán continuar las prospccciones mineras en las
zonas norte, sur y austral, incluyendo las no tradicionales. Así también se p~o'

seguirá con los estudios sidero-metalúrgicos y con el programa de tecnolog1as
intermedias. Se miciará, además, uno de desarrollo de tecnologías minero-me
talúrgicas y de recursos humanos.

Area Pesquera

La labor en esta área se ha concentrado en el estudio de los recursOs
pesqueros explotables. En ste campo, el año pasado se inici6 el estudio sobre
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las pe;spectivas de de ~rrollo ~e las. pesquerías nacionales, el de especies dul
ceaculcolas, la pr.omoclón de mverslones en la explotación de la merluza de
cola, la. prospe:clón de recm os del. talud continental, la investigación sobre
la sardma espanola, y algunos estudIOs referentes a infraestructura y puertos
pesqueros.

En el transcurso del presente año se considera fundamcntal la conti
nuación de ~o estudios sobre dcsarrollo dc especies dulccacuícolas, de las pes
qucrías nacIOnales, de recursos p.esquero dcl talud continental, de la infra
estructura pesquera Y de la sardma española. Además, sc iniciarán proyectos
de investigación y desarrollo sobre las pesquerías de media agua y oceánicas
explotación de algas, información de mercado y tecnologías de procesamient~
y conservación.

Area Química

Durante 1979 se continuó, con el Programa de Sales Mixtas, cn lo que se
refiere al Salar de Ataeama, aSI como con la prospección de salares. Además,
se logró un progreso de importancia en cuanlo a la obtención de alúmina y de
mineral fosfórico de 1ejillones. Entre estas actividades cabe de tacar las in
vestigaciones tendientes a la obtcnción dcl litio, ácido bórico y sales potásicas.

En el presente año proseguir: n las actividades relativas a la factibili
dad de obtención dc alúmina y de sales potásicas, así como de ácido bórico y
de litio. Además, la investigación sobre mineral fosfórico de ~leji1lones entrará
en su fase más importante. Por otra parte, se iniciarán los estudios sobre la po
tencialidad del sector químico nacional, los derivados químicos de la celulosa
y la investigación sobre cnergía solar utilizada en procesos de concentración de
salcs.

Area Informática

En este campo se iniciarán en 1980 actividades de importancia y de ca
rácter más p rmanente, teniendo presente que su objetivo será satisfacer las
nccesidades de la Corporación en cuanto a información básica, almacenamien
to de datos y regist.ros estadísticos. Tendrá cspecial importancia la creación
de una central de información, así como el seguimiento y control de proyectos,
las informaciones sobre innovaciones tecnológicas y los antecedentes e pecifieos
sobre el sector forestal y la ind ustria alimentaria.

Area Recursos y Promoción

Durante 1980 tendrá especial énfasis la promoción de e., tudios. y pro
yectos que permitan aum ntar la inversión productiva del palS, mejorar su
eficiencia, tmnsferir ylo introducir tecnologías y contribuir al crccimiento eco
nómico nacional.

En cuanto a recursos, en el presente año entrará en su seglmda etapa de
avance la creación de un centro de información de recursos naturales y produc
tivos de Chile.

4. Labor realizada por Comités e Institutos de Investigación

A continuación se indica la labor realizada durante el período por los
Comités e Institutos dcpendientes de CORFO.

Comité de Carbones Sub-bituminosos

.. En base al informe de la misión francesa SOFREMI. ES, .den?minado
Examen crítico del Programa de Prospección, e tudio e investigacIOnes de
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evaluación de los recursos de carb6n de las Regiones de Amuco y Magallane "
la Comisión acional de Energía redactó en octubre de 1979, el docuroe:t'
"Proposición para el Desarrollo de Tuevos Yacimientos de Carb6n en Chile".o

Esta proposición se puso en conocimiento de las más altas autoridade
de Gobierno y fue aceptada, asignándose los fondos presupuestados para s~
desarrollo y designando al Comité de Carbones Sub-bitumino os de CORFO
como organismo técnico ejecutor de los proyectos. '

1. Proyecto Carbones de Arauco (Fecha de término: noviembre de 1981)

- Concesi6n Arauco: prospección preliminar y estudios en ejecución.
Fecha de término: octubre 1980.

- Concesi6n Lebu: prospecci6n preliminar y estudios en ejecuci6n. Fe
cha de término: octubre 1980.

- Area de Mayor Interés: terminada la prospecci6n preliminar se deter.
minará el área de mayor interés entre Arauco y Lebu. En este sector se efec
tuará una prospección complementaria, estudios y definici6n de parámetros de
una eventual nueva minería. Fecha de término: noviembre 1981.

2. Proyecto Carbones de Maqallanes (Fecha de término: diciembre de 198\)

- Sector Peckett: licitación del yacimiento. Se e tá efectuando la preca.
lificación de empresas para su realizaci6n. A continuaci6n vendrá la licitación
misma. Fecha de término: marzo 1981.

- Sector Estancia Invierno (Isla Riesco): prospección complementaria
y estudios en ejecuci6n. Preparaci6n de antecedentes y definición de paráme·
tras de la minería. Fecha de término: diciembre 1981.

COSTO PROYECTOS ACTUALIZADOS
(US$)

Total costo
Proyectos 1976 1977 1978 1979 1980 actualizado

(ene-ago) al 3O-V-80

XII Reglón

- Peekett 152.500 112.500 518.700 953.100 2.247.500 3.984.300

- Dorotea 181.800 53.600 - - - 235.400

- I. Rieseo - - 656.000 1.366.600 457.700 2,480.300

VID Reglón

- Araueo - - - 1.253.500 1.212.600 2,466.100

TOTAL 334.300 166.100 1.174.700 3.573.200 3.917.800 9.166.100

-
Notas: 1. Costos presupuestados basta el 30 de agosto de 1980.

- Proyecto Peckett
- Proyecto Isla Rieseo
- Proyecto Arauco

2. Los costos históricos hasta 1979 han sido actualizados a mayo de 1980. de acuerdo ~~
IPC. y a la misma fecha se efectuó la conversión a dólares americanos (lipa
cambio vigente: $ 39).

304



Comité de Energia Geotérmica

l. Programa de trabajo

El Comité. de Energía Geotérmic;a tiene en dcsarrollo tres proyectos pro
pios, cuyas actIvidades durante el penado en análisis pueden resumirse como
sigue:

El Tatio

En lo pri~cip~~, los tr~bajos re~~izados en este proyecto han estado diri
gidos a l.a actua]¡zaclOn de la mformaclOn de los pozos productores y del campo
geotérmlCo.

Para esto, se ha desarrollado una intensa campaña de mediciones de su
perficie y subsuperficie, para. ~eterminar las caractcrísticas de descarga de los
pozos y extrapolar estas medICIOnes al comportamiento de este yacimiento.

Este programa se ha realizado en conjunto con una firma consultora cx
tranjera, contratada con este fin por la Comisión Nacional de Energía.

Paralelamente a los trabajos técnicos descritos, se ha mantenido una se
rie de reuniones con los representantes del sector privado de la Sociedad Geotér
mica del Tatio, para normalizar la situación legal de ésta.

Dentro de los Programas Ministeriales para 1980, se contempla la licita
ción al sector privado del proyecto. Una vez que se cuente con el resultado de
las nuevas mediciones, se podrán establecer las bases técnicas para efectuarla
durante el segundo semestre de este año.

Puchuldiza

En este proyecto los trabajos han estado ori ntados a determinar si este
campo geotérmico es aprovechable para la generación de energía eléctrica.

Las actividades principales desarrolladas dentro de este marco, son las
siguientes:

- Elaboración del programa de actividades para 1980, el que ha sido re
cientemente aprobado por la Comisión Nacional de Energía (eNE).

- Trabajos geoeientíFieos, principalmente geología y geofísica. Parte
de estos estudios se han realizado en conjunto con una misión asesora del Go
bierno de Japón.

- Elaboración de un programa de perforación para el Pozo 96.

- Inicio de la perforación del citado pozo, que de acuerdo al progra-
ma quedaría terminado dmante el mes de noviembre.

Una vez finalizada su perforación, habrá un período de 3 a 4 meses para
estudiar toda la información obtenida y evaluar detenidamente los resultados,
antes de proseguir con los b'abajos estipulados en el programa aprobado por
la CNE.

Inventario Nacional de Recursos Geoténnicos

Este proyecto está orientado a la obtención de antecedentes generales
s?bre las áreas geotérmieas en el país, que servirá~ de base para la JU tlflea
clón de estudios de detalle en las zonas más promlsonas.
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El programa recientemente fOlmulado por el Comilé para este prOye .
lo, está presentado a la Comisión acional de Energía para su aprobación. e

En la etapa que se cncuenlm, s610 han podido realizarse las s'guientes
actividades:

- Elaboración de un detallado programa de trabajo, principalmente en
las Regiones 1, II, III Y IV.

- Preparación de una metodología uniforme para abordar el inventa.
rio en forma sistemática.

- Recopilación de información sobre {\I'cas con antecedentes gcotérmi.
coso

2. Inversiones

En el cuadro siguiente se detallan los gastos en que han incurrido los
di tintos proyectos, desde septiembre de 1973.

COSTO I VERSION PROYECTOS EL TATIO, PUCHULDlZA

Y CATASTRO NACIONAL

(S de junio de 1980)

Catastro
Período El Talio Pocbuldiza aciooal Total

Sep. 73 . Jun. 74 48.953.439 1.369.940 - 50.323.379
JuL 74 Jun. 75 19.282.770 10.135.710 - 29.418.480
Jul. 75 Jun. 76 3.957.795 20.330.310 - 24.288.105
Jul. 76 Jun. 77 1.724.639 28.992.600 - 30.717.239
Jul. 77 Jun. 78 4.046.329 24.581.700 - 28.628.029
Jul. 78 Jun. 79 7.799.630 33.486.960 313.775 41.600.365
Jul. 79 . Jul. 80 7.938.828 37.812.420 2.190.025 47.941.273

TOTAL 93.703.430 I 156.709.640 2.503.800 252.916.870

Comité de Sales Mh.'tas

Las actividades realizadas por este Comi té están referidas a los siguien·
tes proyectos:

Proyecto Salar de Atacama

Estudio de las mejores alternativas c.conOlTI1CaS de r cuperación de las
sal s contenidas en las salmueras del salar.

Producción sales de litio.
- Producción sales de potasio y ácido bórico.

Proyecto Prospección de Salares

Caracterización básica para la evaluación preliminar de los recur~os

contenidos en los salares. Información mínima para alraer el inter' s de los ¡n0

vcrsionistas.

El detalle de las actividades correspondientes a cada proy cto es el si·
guiente:
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=
Proyecto Actividades

1979
Actividades

(enero-agosto 1980)

1. Salar de Atacama

Sales de Litio

- Sales Potásicas y
Acido Bórico

2. Prospección de Salares

Estudio de factibilidad
técnico-económica ter
minado en octubre de
1979, por la Foote Mi
neral Co.

Se dio prácticamente
término al estudio de
factibilidad técnico-eco
nómica, el que indica
que el proyecto es ren
table.

Prospección de Huasco,
Coposa, Llamara y Be
lIavista. Esta actividad
duró basta marzo de
1980.

Enero-junio 1980. Realización de ne
gociaciones finales entre CaRFa y
Foote para la formación de la Socie
dad Chilena del Litio Ltda. (45%
CaRFa, 55% Foote), empresa que
explotará el litio del salar. Se está
efectuando un análisis de los térmi
nos del contrato de la Sociedad.
En agosto de 1980, se firmó el con
trato de formación de la Sociedad.
Primer trimestre 19¡¡'¡, se iniciará la
produccIón de carbonato de litio.

Se prepara un informe actualilado
Que consiste en un completo resu
men del proyecto "J de sus caracte
risticas, documento básico en la eta
pa de promoción.
Se ha atendido y proporcionado in
fonnación técnica en terreno a va·
rias empresas extranjeras interesa.
das en invertir; esta promoción se
acentuará durante el presente año
con la preparación de las bases de
licitación.

Se termman los informes sobre los
salares prospectados.
En julio se empezaron a realilar vi
sitas oculares al Sajar de Surire (!
Región), para planificar su prospec
ción.
El programa de actividades para
1980. comprende prospectar también
el Salar de ~Iaricunga (Ill Región).

TOTAL GASTOS COMITE SALES MIXTAS

Financiamiento: 100% CORFO
(miles de US$)

Tasas de cambio utilizadas: 1979 1 US$ = 37,25
1980 1 US$ = 39,00

1979 REAL 1980 PRESUPUESTO 1980 ENERO-AGO TO

PROYECTOS
MonedaMoneda Moneda Moneda loneda Moncda

nacional emanjera Tolal nacional emanjera Total nacional extranjera Tolal

SaJar de Ataca-
155,5ma 416,2 144,0 560,2 253,8 lO 263,8 155,5 -

Prospección
75,8de Salar 135,0 - 135,0 156,4 10 166,4 75,8 -

-
TOTAL 551,2 144,0 695,2 410,2 20 430,2 231,3 - 231,3

=
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Comité Isla de Pascua

Las principales actividades desarrolladas por el Comité Isla de Pascua
se l' señan a continuación:

1. Servicio eléctrico

Electrificación de la colonia agrícola.
Mantención de transformadores.

- Recambio de transformadores.
- Recambio de líneas postes de alta y baja tensión y empalmes domi.

ciliarios.
Extensión del alumbrado público.
1antención central eléctrica.

2. Servicio de agua potable

- Extensión de la red.
- Empalmes domiciliarios.
- Reparacion s de la red.

3. Servicio de descarga de Tlaves

- Faenas de descarga.
1ejorarniento de la infraestructura.

Mantención del servicio.

4. Taller mecánico

Reparaciones de vehículos y maquinarias.
Capacitación de personal.

5. Fundo Vaitea

1ejoramiento de cercos, corrales y bebederos.
Instauración de un sistema de venta de carne directa al público.

- Plantación de frutales.
- Puesta en marcha de cul"tiembre de cueros.

6. Desarrollo agropecuario

Dirección y coordinación del programa de control de equinos en con·
junto con personal especializado del Ejército.

- Extracción de primeras muestras de aceites esenciales producidos en
Isla de Pascua, para su cotización en el mercado internacional.

INSTITUTO FORESTAL (INFOR)

Los estudios e investigaciones realizados por este Instituto se ban orien·
tado hacia el desarrollo de actividades que se traducen en la aplicación de me·
jores técnicas para el campo forestal.

Se ha bu cado aumentar d vínculo con las empresas, involucrándolas
en una mayor participación en el financiamiento de los estudios desarrollados
o en ej cución.

Se está consolidando su presencia en las regiones de más importancia
forestal, concentrando las actividades en el desarrollo intcgral de las pla~ta'
ciones existentes (pinos); en nuevos recursos artificiales (cucalipluS y con1fe·
ras) y en la utilización de éstos, más algunos recursos nativos específicos.
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Proyectos terminados

l. Contratados por CORFO:

- Aprovechamiento de la resina pino insigne. Análisis preinversional.
- Introducci6n nuevas especies forestales.

Estudio cultivo hongos lignívoros.
Características fisicomecánicas de diez especies de eucaliptus creci
das en Chile.

- Sistema infonnático de exportaciones forestales.
- Recopilaci6n de estudios sobre evaluación de recursos forestales.
- Preparaci6n xposici6n FERBIO.
2. Contratados por otros organismos públicos:
- Estadísticas básicas del sector forestal chileno.
- Detenninaci6n del poder energético de recursos leñosos de la V a la

X Regiones.
- Estimaci6n de la extensión de las plantaciones de pino insigne de 6

a 10 años de edad.
- Inventario forestal de plantaciones de CELCO de 6 a 10 años de

edad.
- Muestreo de la industria de aserrío, VIII Regi6n.
- Tablas de rodal y existencia según edad y clase de sitio para planta-

ciones de pino insigne ubicadas en la VII Región del Maule.
- Actualización de inventario VIII Región y ~Ialleco.

Estadística de transporte forestal terrestre.
3. Contratados por sector privado:

- Control de calidad vigas laminadas.

Proyectos en ejecución

1. Contratados por CORFO:
- Aprovechamiento de la resina del pino insigne.

Mejoramiento de técnicas de manejo del pino insigne.
2. Contratados por otros organismos plíblicos:

Estadísticas básicas del sector forestal chileno.
- Ensayos de procedencia de eucaliptus microtheca.
3. Contratados por sector privado:
- Inspección de madera aserrada.
4. Proyectos propios:
- Condiciones que hacen rentables las exportaciones de trozas en la

VIII Regi6n. .
- Anteproyecto sub-sede laboratorios Región Metropo)¡.tana.

Detenninaci6n de las propiedades de maderas sometIdas a usos es
tructmales.

Programas. tareas e investigaciones en estudio

- 1anual para puentes y caminos forestales.
- Seminario .. fan jo de Plantaciones".

INSTITUTO DE FOMENTO PESQUERO (IFOP)

L l 'd d real¡'zadas por el In tituto de Fomento Pes-as principa es actiVl a es .
qUera se indican a continuaci6n:
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Proyectos contratados por Gerencia de Desarrollo

- Per pectivas de desanolJo de infraestructura portuaria pesquera.
Proyectos contratados por otros organismos públicos

Organismos Proyectos Fecha de términ---:

Subsecretaria
de Pesca

lilA-CONA
mEN-CORFO

SERPLAC
X Región
SERPLAC
XII Región
SERPLAC
XIl Región

- Distribución huevos y larvas de túnidos.
- Clave talla-edad de la merluza común.
- Areas de desove, huevos y larvas de pe·

ces pelágicos.
- Cuantificación acústica de recursos pe·

lágicos.
- Monítoreo langostino colorado.
- Crucero Norte XXX
- Inventario de recursos pesqueros en la

V y Vil Regiones
- Estudio biológico pesquero del recurso

almeja en la Bahía de Ancud.

- Manejo centolla·centollón, n etapa.

- Evaluación erizos en Magallanes.

Junio 1980
Abril 1981

Julio 1981

Marzo 1981

Agosto 1981

Diciembre 1980

Agosto 1981

Diciembre 1980

Agosto 1980

Proyectos contra ados por el sector privado

Consultorías diversas (1980).
Servicio de análisis químico y bioquímico (1980).
Servicio de pre-embarque Arica-Iquique-Talcahuano (1980).
Extensión y asistencia técnica industrial (1980).
Investigación pesquera en la 1 Región (mayo 1981).

Programas y proyectos en estudio

PROYECTOS A CONTRATAR POR GERENCIA DE DESARROLLO CORFO

Proyectos Factibilidad Fecha de término

En dimensionamiento. 1981

En consulta ODEPLAN. Octubre 1981

En trámite de toma de razón por la Con· Junio 1981
traloria.

En trámite de toma de razón por la Con· Junio 1981
traloria.

En trámite de toma de razón por la Con· Junio 1981
traloría.

- Perspectivas de las Pes·
Querias Nacionales, ID
etapa.

- Desarrollo de PesQuerias
del TalUd Continental
(Arica·Isla Mocha), n
etapa.

- Desarrollo de Pesquerías
de Media Agua Asocia·
das a la Plataforma Con·
tinental (Arica-Coquim·
bol.

- Investigaciones de Re·
cursos Centolla·Centollón
y Jaiba, entre la X y XI
Regiones. (Se estudia fi·
nanciamiento conjunto
con SUBPESCA y sector
privado).

- Identificación de Rubros
de Producción de Mayor
Potencial de Desarrollo.
Bases para una Planífi·

=="c,;a,;ci="ó=n=In=di=·c=a=h=·v=a=.==========================-==
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PROYECTOS A CONTRATAR POR OTROS ORGA ISMOS PUBLICOS

=
Organismos Proyectos Factibilidad Fecba de término

(estimada)

subsecretaria
de Pesca

SERPLAC
1 Región

SERPLAC
V Región

SERPLAC
X Región

SERPLAC
XI Región

SERPLAC
XII Región

- Estudio de Factibilidad de una Pes.
Quena de Túnidos a nivel semi.in.
dustrial, en Isla de Pascua.

- Determinación edad y crecimiento
jurel (Arica.Antofagasta·TaJcahua_
no).

- Determinación edad de sardina co
mún (Talcahuano).

- Equipamiento y mantención artes
de pesca de BIl "ITZUMI".

- Estudio de Crecimiento del Langos
tino Colorado.

- Clave taIJa-edad de caballa.

- Plan demostrativo de purificación
de bivalvos.

- Programa de Investigaciones del
Recurso Algas GraciJaria sp.

- Determinación de alternativas de
desarroIJo de la pequeña y media·
na industria del sector pesquero
de la provincia de Arica (pro·
ductos salados).

- Prospección y desarroIJo de recuro
sos marinos del litoral de Pisagua.

- Proteínas marinas para consumo
humano.

- Plan de desarrollo pesquero para el
archipiélago de Juan Fernández.

- Pesca exploratoria. peces y crus·
táceos demersales.

- Prospección e industrialización de
algas.

- Evaluación de recursos pesqueros
desde la Peninsula de Taitao al sur.

- Prospección, evaluación y biología
de cefalópodos.

- Evaluación del recurso loco, en
Puerto Edén.

En consulta
SUBPESCA

En licitación
SUBPESCA

En licitación
SUBPESCA

En licitación

En licitación
SUBPESCA

En licilación
SUBFESCA

En dimensiona
miento

En duncnsiona
miento

En dimensiona·
miento

A ser licitado

En dimensiona·
miento

En dunensiona
miento

En dimensiona
mIento

En dimensiona·
miento

A ser licitado

En dimensiona
miento

En dimensiona·
miento

Sin detenninar

Octubre 1981

Octubre 1981

Junio 1981

Diciembre 1981

Diciembre 1981

1981

1962

1981

1981

1981

Sm determmar

1981

1981

19B1

19BI

1981

PROYECTOS A CONTRATAR POR EL ECrOR PRIVADO

Proyectos Factibilidad
Fecha de término

(estimada)

1980
1980

1981
1981

A pedido
A pedido

A pedido
A pedido

- Estudios de PrefactibiJidad
- Prospección de algas
- DesarrOllo y optimización de procesos industria·

les y productos pesqueros.
Aprovechamiento de especies subutilizadas

- Alternativas de reducción del uso de combus·
tibIe en plantas harineras. En realización de pruebas 1981

a nivel piloto
- Sistema de información de mercados e investi· 1982

~::a::c::io::n::e~s~te:c~n~o:IÓ~g~ie=a:s~d~e~p~r~o~d~u:ct:O~s::;p~e:sQ:u~e~r~o~s.===E=n=d=im=e=n=si=o=nam==ie=n=t=o========
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACION
DE RECURSOS NATURALES (IREN)

Los principales proyectos desarrollados por el Instituto de Investigación
de Recursos Naturales se presentan a continuación:

1. Proyectos contratados por Gerencia de Desarrollo

- Centro de Información de Recursos aturaJes y Productivos.

- Análi is de la producción. elaboración y destino de la uva vinífera y
de mesa.

2. Proyectos contratados por otros organismos públicos

Perspectivas de desarrollo de los recursos de la VII Región.
- Perspectivas de desarrollo de los recursos de la XI Región.

- Estudios sector minero. V Región.

- Evaluación del impacto causado por las actividades industriales en
el río Bío-Bío.

Dentro de los proyectos realizados en el período. cabe destacar por su
importancia nacional y/o regional los sigui ntes:

Centro de Información de Recursos Naturales y Productivos

Proyecto orientado a favorecer y agilizar el proceso de asignación de re
cursos en el área de explotación de recursos naturales. a través del archivo,
proc samiento y recuperación de la información mediante sistemas computacio
nales que p rmitan trabajar con mapas en forma interactiva.

El proyecto consta de tr s etapas:

1. Diseño. Etapa terminada n el primer trimestre del presente añ~.
en la cual se seleccionaron los reeur os naturales y los parámetro representati·
vos de cada uno de éstos. que compondrán el Centro. Se elaboran las meto
dologías para llevar a cabo la obtención dc la información requerida y se ad
quirí ron los equipos computacionales.

2. Implementación. Etapa que consta de las fases de:

Entrenamiento de personal.

In talación de los equipos d archivo y procesamiento computacional.

Obtención. procesamiento y archivo de información.

Se ha cumplido durante el período la fase correspondiente a e~trena
miento d personal y están en ej cución las dos restantes, debiendo senalarse

que las regioncs cubiertas en el p ríodo son la V y VII.
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3, Operación y Actualización, Etapa a iniciarse durante 1982, f 'ó l ' • que en-
tregará In orm~cl n a os usuanos y que recolectará y procesará aquélla de fá-
cil obsolescencia,

Compleme~taria a la labor del entro de información de Recursos a
turales y Productivos, que trabaja con información gráfica y alfanumérica se
ha implementado una base de datos en la parte documental. A fin de reb~jar
costos en el .tr.atamiento compu~~cional".de los documentos y con el objeto de
hacer más efiCiente I~ recuperaclOn de mfonnación sohre infonnación". se pro
cedió a. elaborar un Tesauro de ~ecl~rsos atura/es" (lenguaje normalizado y
jerarqUizado), con el cual se han me!Jzado 10000 documentos, la mitad de los
cuales están ya en la base de datos y que pueden ser accesados por pantalla
terminal eXI tente en IREN.

Perspectivas de Desarrollo de 108 Recurs08 de la Vil Región

Estudio contratado por la Intendl'llcía de la VII Región, con el fin d
Implementar estrategias de desarrollo y su respectivas políticas segun criteríos
de racionalidad técnica. "conómica y social. El estudio fue terminado ('n ('1
cuarto trimestr de 1979, lo que se cumplio a tra\(', de diversas etapas:

1. Conocer y cuantificar la dotación d(' recurso clJsponibles en el sector
agrícola,

2. Diagnosticar el actual estado) OIvc1 de oCllpaclOn de eso recursos
señalando las potencialidade. asociadas ~ las restncclOnes que Impidpn la con
\'ergpncia del u. o actual con el potencial.

3 Integrar la información generada mediante mdlcadores, a fin d" Iden
hllcar las variables que explican el nivpl de ingrcso,

4, Elaborar lo mstrumentos de análiSIS r¡1ll pcrnutan llegar al Plan d"
Desarrollo.

5. Gen rar las ideas de proyectos de tmado a mcr mentar el blenc tar
nglOnal.

Perspectiva8 de Desarrollo de 108 Recurs08 de la XI Regian

Estudio orientado al mejoramiento técnico dI' las act!\,dadc actualmentc
cn desarrollo, a fin de clevar la productividad . m deteriorar el medio n~~al
y. por otro lado, buscar recursos que pennitan diversificar, l~ base economlca
regional. El estudio entregó una serie de publicaciones tematicas ) un Infonne
Imal abarcando la totalidad de los recurso regionales.

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES TEC OLOGICAS (INTEC)

Los proyectos y programas d sarroliados por 1 TEC, se indican a con
tinuación:
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Proyectos contratados por la Gerencia do Desarrollo CORfO

- Planta piloto procesos salcs mixta
- Promoción de cquipos solares

istema computacional de control administra
ti \'0 de pro ectos
Programa de envase y cmbalajes

1coholC's como combustibles
- E tudio aprovC'chamiento relleno anitario de

Renca
- \Iejoramiento eficiencia de rizobio

Producción de metano V biofertilizantes a par-
tir de fecas animale .
Promoción \' difusión de cultivos e industria
lización ele ~species dulceacuícolas
DC'sarrollo centro de informática dC' la Geren
cia d De arrollo
Evaluación preliminar dC' proce os de conver
sión del carbón
Pruebas y C'n ayo piloto sulfato dc litio
Programa conservación y ahorro d energía
Evaluación preliminar de tecnología de proce
samiento dC' los esquistos bituminoso

Terminado
En ejecución

En ejecución
En ejecuci6n
En jecuci6n

En ejecuci6n
En ejecución

En cj cución

Terminado

En ejecución

En ejecución
En ejecución
En cjecución

En ejecuci6n

oto: Las fecha de terminación corresponden a diciembre de 1980.

Proyectos contratados por otros organismos públicos

Perspectivas de desarrollo del sector industrial
y mmero de con umo inten ivo dc energía

ArchIVO minero II Region

('minario ahorro dC' en rgía

Proyectos contratados por el sector privado

Terminado en
julio 1980

Terminado en
agosto 1980

Terminado

Hay prohibición contractual de rC'vC'lar los temas. En todo caso, son 10\

más numero o , aproximadamente un 70't del total de proyecto en el período

Proyectos que se encuentran en estudio

- ProspC'e('Íones tecnológicas

- Adecuación de capacidad de . C'rvicios tecnológicos.

No SC' puco indicar recha d t'tmino ni factibilidad hasta que no se
defina su contratación por parte d(' la Gerencia d Desarrollo.

En uanto a mat ria relacionaeJa~ con los Programas 1injsterialcs, eo
lo <¡ut' n'speela al programa d ac rcamiento )' venIa de servicios al sector pn'
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do de la conomía, cs necesario destacar fjUe éste se ha desa 11 d fI'a . , . . rro a o en or-
a Permanente por el Instituto durante los ultimas seis an-os y . I d

111, dI' m ugar a u
das es el que ha co?centra o e mayor ('~IIl('rzo de dedicación, pero que a la vez
ha rendido los mejores frutos.

En fecto, la intensificación de la promoción, del número de contactos
\ del núme~o de oferta~ y de ventas de servicios a estc sector, ha alcanzado las
Inás altas cifra en el ano del presentt' cjercieio. ya que de 282 ofertas a firme
22í se han canalizado a los empresarios productivos, \' del total de 148 venta'
<)(j de ella fueron contratos de este sector.' ,

Adicionalmente en este período) l'n forma mayoritaria cercana al lOO"
lo> solicitante de ervicios y lo~ nue',C1S clientes, o sea aquellos que piden ofe~~
las a firme o qu contratan por primera vez con el Instituto, pertenecen al
sl'dor privado. Es más, en los meses recientes, se ha llegado a que el número
Je ofertas a firme y el número de ventas supere al íO~ del total, en el caso
dl las empresas productivas.

Debid al carácter confidencial de los proyectos que se desarrollan pa
ra estas empresas, no se puedcn dar a conocer los temas dc los mismos, reSl'rva
que consta en cada contrato de trabajo. En general, se puede mencionar que
se trata d ' un programa amplio que abarca estudios)" proyectos expt'rimentales
dl la más variada índole, desde el simple am'disb dl' una muestra hasta un
proyecto completo y de largo aliento, para establecer un nuevo proeeso indu.
trial () llegar a un nuevo producto para el mercado. Cada trabajo, acompañadu
de su respectivo y necesario estudio l'col1úmico. l'ltilllanll'ntt', se ha uauu espe
líal éufasis a la adquisición y transferencia de tecnología y a la adaptación
rl'l!ueriua, complementada con un el ícienU' sen icio de mformaeion v doeu
llIenta<;Íón a nivel mundial.

La áreas industriales privadas que más se han atendido, suu b agro
lIlunstría y la metalurgia, y cntre los tópicos más re4,uerido pUl' ellas l'll los ul
limos meses, están el apoyo tecnológico a las exportaciones nu tradiclunales, la
rt'l'upl'ración de residuos)' efluente, y el ahorro de l'I1l'rgl<1

INSTITUTO NACIONAL DE CAPACITACION
PROFESIONAL (1 "ACAP)

Durante e~te período se ha cOlltlnuadu la decian de capaeltacloo prugra
lIlada para el año 1979 en lo tres sectore" hasicos de nuestra eeonom~a, pro
L1uciéndose un incremento considcrable en la oll'rta ~ cobcrtura de I:\:\CAP
L1dillido en la programación de acción ducente para el año 19 O.

En forma resumida, cab dt' tacar los siguientes aspecto relevantes ue
la acción de 1 ACAP en el período que se informa

Actividades Nacionales

- Ampliación de la labor de capaeitaeión ejceutada ) proyeetada por
1\-\ Al' para becarios del SE ICE, l'n especial en la" área agrícola, pesquera,
lorestal, artesanía, consb'ucción )' confección,

E · dO" "\ tl"lb'lj'oldorcs del PEi\f- jecución de programas e capaclta,elOll p.u. :,:',' o , '
~n convenios on el i\linisterio del Intcrior, Vlll lntendencl,ls Hcglonalcso. .

A 1 Ó d 1 "6 (' .,. '1 tr'lvés de eom'el1los UI-- mp iaci n e a capaeltael n en empr '" , b '
rec.tos y mcdiante la asignación de personal docente a los centros de tra aJo
urudade móvil s de instrucción.
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- Incremento d la oferta in, titucional para capacitación en el Area d
dministración, Comercio y Sen"¡cios, particularmente en Hotelería, Comerc' e

Iización y Ventas, y Administración de Per onal. la-

El número de participantes en curso de Formación dc Técnicos de N'
vel r-Iedio. e duplicó en el período eptiembr 1979-septiembre 1980. 1-

- Participación en la ejecución de estudios para la determinación d
la, necesidades de de arrollo de los recur o, humanos, a nivel regional. e

- Plena utilización de la capacidad in talada de los Centros de INACAP
y establecimiento d cinco nuevos a nivel nacional: 1 en Vallenar (1I1 Re
gión), 1 en Viña del ~Iar (V Región); 1 en Coyhaiquc (XI Región), y 2 en
antiago (Región Metropolitana).

- Ejecución del convenio con el r-linisterio de Educación que provee
3.400 cur o de Capacitación Ocupacional Básica (enseñanza básica, primer ni
\'el) para trabajadore adulto, con una ampliación probable de 10.000 eur ,os
para adulto alfabetizados como fruto d la Campaña acional de Alfabetiza_
ción que realiza esa ecretaría de Estado.

- Continuación e incremento de la capacita ión para el desarrollo de la
producción lechera en la X Región.

tilización de textos programado, de instrucción, para la formacion
tecnológica básica de técnico de nivel medio.

- Capacitación de personal técnico de organismos del sector público co
mo 1 DAP_ SE ¡DO y otros.

- Ampliación del número ~ tipo de cur os para el desarrollo de elecutl.
vos de empresa. La acción de capacitaCión para e t nivel se ha duplieadu
en el período que se informa, re pecto del antcrior.

- Aumento de la acción de capacita ión en empresas mineras e indus
tnas manufactureras.

e contmuó e intensificó el trabajo de diseño y elaboración de c,¡tá
logos de cur o modulares de capacitación en iete áreas técnicas.

Actividades Internacionales

- Participación activa n todos lo proyectos que ürT-CL TERFOR
desarrollan n la Región Latinoamericana y el Carib , principalmente en es
tudios )' ejecución de acciones de Evaluación de la Formación Profesional; Cer
tificación de Calificaciones Ocupacionale ; pr ndizaje de r-Ienores, y ~kto

dologia de la Capacitación a Distancia.

- ElaboraCIón de planes)' programas de capacilaciun cn hotelena, COI1

asistencia técnica de expertos de España y de la OIT.

- Elaboración de planes y programa de capacitación en pesca, eUlI la
lSistencia técnica de especialistas de España.

- Desarrollo de e tudios para la capacitación de trabajadores de peque-
ñas _ medianas empresas melalúrgicas, ('n convenio con al UDl (P D)

- Formulaci6n de pillncs y programas de capacitación para el edur
comercio, bancos y servicios, en col boración con el E A de Brasil y la a,I,
tencia técnica del BID
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- Acciones de colaboración recíproca ('on organ' . d f . ,. I\mos e ormaClOn
profesional Y agencias gubernamentales dl' Brasil. Costa Rica y Paraguay.

En cuanto a la acción docente Sl" incluycn cuadros estad' ti'. d " .' \S cos respecto
I la labor ejecuta a y proyectada en el penodo que sc informa.

Proyectos ejecutados en el período septiembre 1979-iunio 1980

Los principal s proyectos realizados se indican a conti11uacion
Proyectos propios

- Proyecto ~e normalizaciou ue la olerta ) estructura UOCl"l1te de la
capacitación ocupacIOnal de 1 CAP en el sector metal-mecánico.

- Proyecto de expamión de la capacitación en el tUn'l ~erenC:1al de la,
lmpresas.

2. Proyectos cOlltratados por la (;erellcill de Desarrollo CORFO

- Estudio de las caracterI,ticas de los recurso, Itumalllls d.. la, agr01l1
du,trias cn la Regiones V, VI, VI I ) ~Ietropolitana.

- Estudio de lo recursos huma110s ) lIece Idade, de l"apal'ltacioll en
la Xl Región.

3 Proyecto contratados por otros organismos públicus

Proyecto de capacitación para t Cl1lCOS dl" 1:\'0:\1'

.J. Proyectos contratculo por 01 ros urt:anismus

Diseño y claboración de mCltcria!cs de instruccio11 para Capcll'ltaclolI
<:11 'ociedad ~Iinera "El Tenientc".

Programas, estudios y proyectos en ejecución

- Programa dc Capacitación) HeconverslUn para traba)adofl" del C.lf
¡'Oll \1Il Región. Fecha de término' diciembre 190, prorrogable

- Programa de Capacitación OCUP,H:lo11al Báiea para .ldulto traba
¡adures (enseñanza básica). en con\'e11io C011 el ~ Iinisterio de Educación Fe
cha de termino: dicicmbre 19 O.

- Programa ue CapacitacioIl e11 Hutelena. cun la .!Si. tenci,¡ temí,,¡ uc
OIT Fecha de término: diciembre 19 O prorrogclble.

- Programa de Capacitación para 1.1 Prouueeión de Leehe Crud,¡ ) ?e
Inseminación Artificial en la X Región, con Fundaeion Chile Fe,h,¡ de ter
minu dieiembr 19 O, prorrogable.

- Programa de apacitación para trabajadores dl' E:\'. P. \Ia~,ulane .
Fccha de término: dici mbre 1980.

- Programa de Capacitación para \lenure~ del SE1\A~IE. Fecha de
lénnino: indefinida.

- Programa de Capacitación para tuncionario" de Er\DO' Fecha de
tcrmino: 'epticmbre 1980.

Programas. tareas e investigaciones en estudio

- Programa de apacitación Ocupacional BáSIca (en eiíanza básica)
para adultos alfabetizados a través de la Campaña ~acional de Alfabetización.
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(Está acordada la firma de un CODV nio de ampliación de acciones entre
W EDUC e 1 ACAP).

- Programa de Capacitación Agrotécnica para P queños y Medianos
Empresarios Agrícolas. (Sc encuentra en estudio la programación de accióo
conjunta con 1 DAP).

Proyecto de Aprendizaje de ¡enores con Régimen de Alternancia
(Se estudia acción conjunta con ~1I EDUC, SENCE, INACAP y sector empre~

arial ).

- lnve tigación y Elaboración de Red s Secuenciales de Cursos Mo
dulares en las Arcas Agropecuaria, Construcción, Electrónica, Administraci6n
y Refrigeración. (La factibilidad de ejecución depende del financiamiento qu~
e otorgue para los e pccialistas en contenidos técnicos de cada área).

- Evaluación y seguimiento de egresados de cursos con becarios SE CE
(La lactibilidad de esta investigación d pende del financiami nto que uicho
Servicio otorgue para su ejecución).

- Determinación de necesidades de capacitación por sector econórru
ca y región. (La factibilidad de esta inve tigación depende del financiamipnto
que SE CE otorgue para su ejecución).

CClO REALIZADA POR AREAS

(sephembre 1979-agoslo 1980)

AREAS N' CW'Sos ParUclpantes Horu instrucción
iniciados atendidos realizadas

Agropecuaria 697 14,449 92.246
Pesca 116 1.957 17.638
letal-mecáItica 656 7.950 141.987

Mecáwca AutomotriZ 409 8.584 146.664
Eléctrica/Electr6nica 343 5.163 95.104
RefrigeraCIón 34 775 19.028
Hotelería 216 3.418 28.971
ConstruccIón 182 2.826 29.616
Confección 283 4.619 35.584
Minería 51 826 5.234
AdministraCIón l' SeTVIclos 569 9.265 77.747
Qulmica Experimental 15 469 14.949
DIdáctica 181 6.028 101.943
Artesanía 185 2.847 24.225
CapacitaCión Ocupacional 11 218 300
Comunicaciones 21 3.388 585
Arte 30 346 3.895

-
TOTAL 3.999 73.128 835.716

-=
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ACClO REALIZADA POR REGIONES

(sepliembre 1979-agoSlo 1989)

= I I

Reglones • Cursos Parllclpantes Roras instruccióniniciados atendidos reaJi7.adas

J 145 3196 41.316n 461 6.800 89.864
ID 195 2.5.18 17.819
IV 151 2.294 22.077
V 318 5279 59.022
VI 204 3.206 25460
Vil 228 2.743 21.026
VID 329 5947 64152
IX 140 2.424 19454
X 407 9675 51.471
Xl 61 999 7748
XII 46 1166 13.384

\!elropoütana 1.314 26.861 40292.1

TOT\L País 3.999 73128 ~3'.716

ACCJON REALIZADA POR NIVELES

(scpllerobre 1979·ag0510 19801

NIVELES N. Cnrsos Participantes Horas instrucción
Iniciado atendidos reall1.ad...

Jóvenes
Aprendizaje 17 1.198 40419
\J1\'eles medios 286 14.315 330908

\dulto
Formacl6n 2.101 28950 246101
Capacitacl6n 1.243 21.850 111604
f:spC'cialización 165 2.009 16.466
ComplementaCl6n general del
trabajador 95 3.659 87348
Desarrollo ejecutivo 80 980 1903

Docentes e instructores 12 167 967

TOTAL 3.999 73.128 835.715

STlTUTO ACIO AL DE ORMALIZACION (INN)

Las actividad s del Instituto 'a ional de \ormahzaelOn on aprobada,
por su Consejo y s resumen n las ¡guíentes funcíones:

I - Desarrollar la normalización técnica .t nivel nacionaL de acuerdo a
as necesidades l' al s que sc requieran, eoordll1ando los Programa linistcria
les COn los del s ctor privado.
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Estudiar, con la colaboración de todos los ctores interesados las
ma que requiere el país, proponiendo a las autoridades su oficializa'ción nor:
como también lo mecanismos que permitan su aplicación. ' all

- Promovcr )' divulgar a todo niv<'1 la importancia d la m trología, 1'\
control y la certificación de calidad.

- Repre entar a Chile ant los organi mos regionales e int macional
de normalizaci6n. abe señalar que el IN miembro de ISO (Internatio~¡
Organization for tandardization), COPA T (Comisi6n Panamericana de ,'o
ma Técnica) )' PA C (Pacifi Area tandards Congress). r

Proyectos

Lo pro}ecto reahzado por el Instituto son lo siguientes:

Nonnalización Nacional

El I T:\ desarrolla sus actividades de normalizaci6n nacional a travél dI'
Comité Técnicos representativos, con la participaci6n dc todos los I('Ctorrl
mtcre. adoso

a) Xumero de ComIté. Técl1lco. que funcionaron 80

b) Túmero de reuniones de Comités Técnicos realizadas 249

c) 'ormas Chilenas declaradas Oficiales de la República
por los diferent s Mini terio 12.3

Agncu)tura 65

Economla 17

Educaci6n 4

Interior 1

Obras Publica 21

alud 8

- Transporte 5

- Vivicnda 2

d) i\'omlas Chdenas en trámite de oficializaci6n en dife-
rent s ~ Imisterio 102

- Agricultura

- Economía

- Obras Públicas

- Transportes

6

54

37

5

l') 'omlas Chilenas para aprobaci6n del Cons jo del 1 84

f) Proyectos d, orma Chilenas en trámite de consulta
pública 94

g) nteproyecto de 'orma Chilena 26
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5
173

e tuvo repre entado en el Comité 1 O TC 26 - Cl - Cobre
realizado en Alemania Federal, en mayo de 19 O.

Normalización Regional COPANT

a) El Instituto Nacional de 10rm l' '6
tiene a su cargo: a IzacI n, como miembro de COPA T,

Secr tarías Técnicas de coordina-
ción 3

Secretarías de Comités Técnicos
de normas COPANT 19

b) Participa activamente en otros Comités Técnicos COPANT, como ~e
indica:

- Como "Miembro Participante" 132

- Como" liembro Observador" 36

c) Durante el período indicado e estudiaron y emitieron votos de 231
;-'ormas Panamericanas COPA T.

d) El 1 estuvo presente en las iguientes reuniones técnicas COPANT:

- Comité COPA T C-33 Estaño, realizada en Boli\ia, del 9 al 14 de
abril de 19S0.

- Asamblea General de COPA T, realiZ<'1da en México, del 25 al 30
de mayo de 19S0.

- Comité COPANT C-30 Maderas, realizada en Paraguay, del 9 al 13
de junio de 19S0.

Normalización Regional PASC (Pacüic Area Standards Congress)

Participación en la VII Conferencia de PA C realizada en Hong-Kong,
entre lo días 5 y 9 de mayo de 19 O.

Normalización Internacional ISO

a) El Instituto acional de Normalización, como miembro de ISO, par-
tiCIpa activamente en los siguientes Comités Té nicos:

- Como "Miembro Participante"

- Como "Mi mbro Observador"

b) Durante el período indicado se estudiaron y votaron 322 documen
tos ISO/DlS.

c) El 1
Y sus aleacion

Centro de Documentación e húormación

El Centro d Documentación e Información del IN proporcionó .ser
vicios a diferentes sector s, tanto industriale como profe ¡anales, come.r,clales
y estudiantiles que n forma constante consultaron su eompl ta colecelOn de
más de SO.OOO normas.

Este Centro ha desarrollado intercambio documentario-informativo con
otros C . . . l'" el extranJ'ero y en el cam-entros y/o mstJtuclOnes de norma IzaClOn en '
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En este período el INN ha continuado desarrollando s 
tema Nacional de Certificación de Calidad", que basado en 1 
que establece la ISO y similar a lo que se está aplicando en 
mite el desarrollo de la actividad de certificación en un p la l~~  
tencia y con la participación de todos los sectores interesado, 
la actividad. 

En el Area Agroindustrial (para productos agrícolas, pe 
ros), se elaborb un documento con los antecedentes y requisito 
plfr las entidades de certificación, de conformidad al mom 
lación. 

Además, fueron estudiadas las solioitudes de las sig - INTEC 
- A & K Laboratorios Agroindustriales 
- Agrioola FUDESAM Ltda. 
- Universidad Católica de Valparaíso - Escuela Cie 

los Alimentos 

- CHILECERT 
- Fundación Chile 

Se calificaron k s  siguientes entidades: 
- Agrícola FUDESAM Ltda. 
- INTEC 
- Universidad Austral de Chile - Instituto de Higiene 
- CHILECERT 
- Fundación Chile 
- A & K Laboratorios Agroindustriaies. 

Capacitación 

El INN realiza en forma permanente cursos y se 

con una matrícula de 287 alumnos. 

SERVJCIO DE COOPERACION TECNICA (SERCOTEC 

Las actividades realizadas por el Servicio de Coope 
rahte el periodo se indican a continuación: 

Trabajos propios 

- Rea~izaoión y administracibn Pabellón Comercial l' 
FERBI0'80 .y FITAL'80. 
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, ~ i f ~ s i ó n  de artesanía típica nacional mediante pr 
30, FITAL'80 y Feria de Otoño, en el Parque Forestal. 

oción de productos artesanales 
de término probable: septiembre 1980. 

r ' 8  

osición permanente de productos artesanales de exportación en 
1 , 

onfección de material gráfico para promoción de exportación de 

dministración permanente del Parque Artesanal La Ligua y el Cen- 
1 de Valle Hermoso. 

ión de Certificados de Calidad Artesanal para Convenios Pre- 
ancelarios. SERCOTEC es el Único organismo nacional autori- 
o m n i d d  Ecanómica Europea, y Austria, para emitir estos certi- 

 nir rata dos por CORFO 

oducción Industrial de Flores Exportables. 

álisis Operacidñal de Invernadero Zona Austral y construcción de 
'demostrativo en Puerto Williams. Fecha de tkrmino probable: 

Wtivo de Mit$dos (Parte 1). 
Desarrollo Cunícola de Pelo Angora. 
2lan Nacional Apícola. 
hoducción de Pieles Finhs. 

trplotación del Ganso Broiler. 
rspectiva de la Producción de Alginatos, 

Ón, ejecucibn y administración de los proyectos de presen- 
las Ferias y Exposiciones de FERBI0'80, FITAL'80 y FI36'80. 
e término: noviembre 1980. 

ganización de Seminarios de Difusión de Proyectos de Inversión 
de frutas y alternativas de industrializacii5n de manzanas y uvas. 

iratados por organismos públicos 

stación demostrativk de apicultura, 111 Región. SERPLAC. 
Bstación demostrativa de riego, 111 Región. SERPLAC. 
Estación demstrativa de floresJ 111 Regihn. SERPLAC. 

o de muestras para exposiciones de  productos artesanales a Hon- 
Paraguay y Holá~da, a través del Ministerio de Relaciones Ex- 

Qrme preliminar del sector artesanal en Chile para el Comité Ase- 
. ' Junta de Gobierno. 

lización e implementacib del Proyecto Feria Nacional de Arte- 
Bernardo, para el Festival Nacional del Folklore 1980. 
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- Análi is, pro eso y elaboración de antecedentes sobr el sector art _
sanal chil no, para la Di isión de Desarrollo ocial dcl Mini terio del Interio

C

Superintendencia de Educación PLiblica, Instituto Geográfico Militar y Serv::
cio 1 acional de Turi mo. 1

elección de artesanos para eminario Internacionales a pedido de
COI ICYT y linisterio del Interior.

Trabajos contratados por el sector privado

- Estudio de Ingeniería en Planta de Craking Catalíti o para Compa_
ñía de Ga de Valparaíso S.A.

Pre entación d Petroquímica Chilena S.A., en FITAL'80.

A esoría en locales ele venta a la A ociación ele Artesanos Andalué.

Exportación de productos arte anales por cuenta de productores a
I las ugenes, Ausb'alia, Panamá, Francia, Estados nidos, Alemania, Colom
bia, España e Inglaterra.

ACTIVIDADES DE CAPACITACIO

Ambito Tarea Regiones ÚDlero de
participantes

Asistencia Gerencial 28 cursos n. v. VII. vm. IX y Metropo- 430
politana

SEJI.'CE 88 cursos V. VII. vm. IX. X Y Metro- 1.870
politana

SE.'1CE-ENACAR 20 cursos vm 382

Capacitación PEM 35 cursos V. VII, vm. IX, X Y Metro- 570
poli tana

TOTAL 171 cursos 3.252

C U A D R O N9 11

INVERSIONES POR AREA DE rNVE TlGACION 1974-1980
(millones de US$)

4,602.742,100,881,49TOTAL 12,12 ~
=========================================
• No incluye proyecto Isla de Pascua US$ 5.80 millones (construcción aeropuerto Y obras de

IDfraestructura) .

Programado
Arca de inversión 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 •

1. Area Agrícola 0.30 0.16 0,31 0.94 0,20 0,92 1.00
2. Area Energía 0.27 0.18 0,42 0.54 1.82 5,20 8.71
3. Area Forestal 0.27 0,16 0.38 0.18 0.09 0.21 0.35
4. Area Industrial 0.19 0.10 0.29 0.26 0.90 0.84 0.99
5. Area Pesquera 0.25 0.13 0,34 0.34 0.57 1.95 1.62
6. Area Quimíca 0,21 0,15 0,36 0.48 1.02 0,85 0.77
7. Arca Informática - - - - - 0.44 0.16
8. Area Recursos y

3.43Promoción - - - - - 1,71
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e u A D R o N9 1 2

FINANCIAMIENTO DE LOS 1 STITUTOS DE lNVESTlGACJON

(millones de US$)

1977 REAL 1978 REAL 1979 REAL 1980 PRESUP ESTADO

INSTIT TOS
% linanc. % otros % linanc. % otros % finane. % otros % rinane. % otro

Total por recors. Total por recurso Total por recurso Total por recurso
gastos CORFO gastos CORFO ga tos CORFO gastos CORFO

INFOR 1,23 16,60 83.40 1,61 1,50 98,50 0.78 18,5 81,5 2,51 2,0 98.0

IFOP 2,03 60,80 39,20 2,44 49.87 50,13 3,84 54,3 45,7 4.43 4,2 95,8

TIC' 1,42 67,50 32,50 1,89 29,63 70.37 1,75 20,8 79,2 2,54 6.1 93.9

mE 0.58 90,10 9,90 0,67 88,20 11,80 2,19 35,3 64.7 8.56 - 100,0

INTEC 2,14 50,30 49,70 2,13 42,30 57,70 2,80 18,6 81,4 3,52 1,7 98.3

INACAP 8,85 46,80 43,20 9,53 21.60 78,40 12,14 24,5 75.5 15,30 - 100,0

INN 0,42 85,40 14.60 0.39 95,94 4.06 0.46 100.0 - 0,69 4,6 95.4

SERCOTEC 2.13 55,30 44,70 1,52 53,95 46,05 2,02 61,5 38,5 3,89 3,6 96,4

TOTAL I 18,80 51,50 48,50 20,18 32,43 67,57 25,98 33,1 66,9 41,44 1,5 98,S

• De su gestión en el período se Informa en e:l Ministerio de MineTla.

Nota: Lo fmanciado por CORFO en moneda nacional está respaldado por e¡eeUClon de proyectos especifI os (con excepción del INN)

En 1980 CORFO otorgó aporles a los Institutos exclusivamenle para el pago d, 1I1d"mIJizat'Jones (millones de US 0,6),

En diciembre de 1979. CORFO aportó fondos a los Institutos para que finanCiaran Capital d(~ Opl'raciún dl' año.s po~teflorcs.

Estos fondos fueron considerados como aporle de 1979, a pesar de Que no fmancJaron gastos de ese año (millones de US$ 5,9).



D. Función de ormalización

La actividad de normalización durante el período comprendió los si
guientes aspectos:

Venta de empresas y paquetes accionarlos

Durante el segundo semestre de 1979 y el primero de 1980, se han ven.
dido las siguientes empresas y paquetes accionarios correspondientes al por
centaje de propiedad de la Corporación:

- Fábrica de Cemento El Melón S.A.

- Celulosa Constitución S.A.

- Firestone de Chile S.A.CJ.

- Sociedad Minera Amolana S.C.M.

- Manufacturas de Cobre S.A. (MADECO).

- Industria de Radio y Televisión-Ilesco.

- Industrias Asociadas Ltda.

- Lotes accionarios minoritarios en CRAV, CRAVAL, Banco Sudame.
ricano, Banco de Concepción, Banco del Trabajo, Banco Edwards y Banco
Español·Chile.

Se encuentra además en trámite de adjudicación la participación de
CORFO en:

- Pesquera Nueva Aurora Ltda.

CORMECANICA S.A.

Organización Nacional Hotelera S.A.

- Empresa Minera Mantos Blancos S.A.

- Inversiones Sudamericana S.A.

- Banco Comercial de Curicó.

Se está publicando el llamado a licitación de las siguientes empresas:

- Compañía Minera Carolina de Michilla S.A.

- Automotriz Arica S. A.

% CORFO

51

80

Además de las empresas que se encuentran en trámite de adjudicación
y de las que están en licitación, faltan por vender las siguientes empresas y
bancos comerciales.

- Compañía Chilena de Navegación Interoceánica S.A. 93,92

- Compañía Sudamericana de Vapores S.A. 46,30
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- Compañía de Petr6leos de Chile S.A.

_ Empresa dc Viviendas Prefabricadas
El Belloto Ltda.

- Sociedad Lo Valledor Ltda.
_ EMPRECAM Ltda.

- Sociedad Minera Caleta del Cobre Ltda.

Compañía Minera Tamaya S.A.

_ Banco Continental

6,13

50

99

60
25

99,49

54,04

Venta de establecimientos hoteleros

En el período, CORFO ha vendido los siguientes establecimientos hote
leros por mandato de HO SA:

- Hostería Cavancha

Hostería San Pedro de Atacama

Hostería Chañaral

Casino y Cabinas de Peñuelas

- Hostería de San Felipe

- Hotel Luis Cruz Martínez, Curic6

- Hotel Turismo de Linares

- Hostería Lanalhue

- Hotel Vicente Pérez Rosales, Puerto Montt

- Hostería de Arica

- Hostería de Ancud.

Se encuentra además en trámite de adjudicación el Hotel Hanga Roa,
propiedad de la Corporación.

Venta de plantas y equipos aqroindustrialell

En el período se han vendido los siguientes bienes:

- Planta Faenadora de Carnes de Valparaíso

- Maquinaria para Jugo Concentrado de Manzanas

- Matadero Frigorífico de Aves de Ochagavía

- Planta Faenadora de Carnes, Puerto Chacabuco

- Centro Clasificador de Lanas de Coyhaique

- Avícola Santiago King

- Construcciones Frigorífico Punta Arenas.

Ventas en proceso de formalización

- Planta Faenadora de Carnes de Puerto Montt

- Central FrutícoJa Aconcagua.
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Ventas por efectuar

Maquinaria Frigorífico Punta Arenas

Edificio Frigorífico Pudahuel

Terreno y obras en construcción Frigorífico San Antonio

Frigorífico Valparaíso

- Planta Olivarera Azapa

- Planta de Silos Mal1oco

- Matadero de Aves y Planta de Incubación Marchigüe

Matadero de Aves y Planta de Incubación Ovalle

Matadero de Aves Mataves.

Ventas de Activos

Vendidos

Vendidos en trámite de formalizaciones

En trámite de adjudicación

Publicación avisos licitaciones

- Por vender

E. Situación Presupuestaria

US

US$

US

US

US

2.043.101,73

2.021.556,73

961.538,46

330.770,00

7.762.600,00

El presupuesto de la Corporación del año 1980 aumenta en relación al
de 1979 en un 16%, produciéndose variaciones tanto en los rubros de ingreso
como en los gastos. En el cuadro NQ 13, de página 329, se presentan las cifras
correspondientes a los de los años 1979 y 1980.

A continuación se presentan las variaciones más importantes entre los
presupuestos de estos dos años:

Ingresos

- En 1980 los Ingresos de Operación aumentan en $ 2.600 miJIones, ori
ginados fundamentalmente por los mayores dividendos que percibirá la Cor
poración de sus empresas filiales y empresas en normalización.

- Los ingresos por ventas de empresas y activos del año 1979 fueron
superiores en $ 2.100 millones a los contemplados en el presupuesto de .1980.
principalmente por la venta al contado de Cemento 1elón y pagos antICIpa
dos por venta de CORFO-! SA y acciones del Banco de Chile, recibidos en
1979.

- El ítem Aporte Fiscal sube en el año 1980 en $ 2.844 millones, monto
que se destinará a cancelar, por intermedio de CORFO, compromisos del FIS

co con el Banco Central por las acciones del Banco Osomo y La Unión ~ Bdn
co del Estado, por deudas del Servicio de Equipos Agrícolas Mecaniza os
(SEAM).
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Gastos

En el año 1980 el excedente al Fisco, que entregará la Corporación,
superará en $ 2.690 millones al correspondiente de 1979.

El gasto en normalización de empresas de 1980 disminuye en $ 958
inoneS, en relación al del año 1979, debido a que cada vez son menos las

mmpresas que quedan por traspasar al sector privado y que requieren de gastos
~e normalización.

- En 1980 no se contempla aporte para gastos de operación de los
Institutos de Investigación dependientes de CORFO.

e u A D R o N9 13

PRESUPUESTO CORFO

RUBRO 1979 1980
(millones de $) (millones de $)

Ingresos

Saldo Inicial de Caja 1.202 606
Ingresos de Operación 3.085 5.707
Venta de Activos 5.618 3.512
Recuperación de Préstamos 2.096 2.222
Aporte Fiscal 134 2.978
Endeudamiento 930 655
Operac. Comerc. y otros 317 63
Operaciones de Cambio - (162)

TOTAL INGRESOS 13.382 15.581

Gastos

Gastos Corrientes 672 719
E..cedentes al Fisco 630 3.320
Servo Deuda Intereses 1.832 2.193
Servo Deuda Amortizac. 5.176 5.~51

Estudios, Proyectos y otros 781 1.098
Gastos Normalizac. Empresas 1.292 334
Préstamos 2.019 1.972
Aporte a Institutos de Investigación 347 -
Otros y Saldo Final 633 234

TOTAL 13.382 15.581
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OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL

ODEPLAN es un organismo asesor del Presidente de la República de
carácter descentralizado, que tiene como misión proponer las orientaci~nes
fundamentales en las materias relacionadas con la planificación del desarrollo
económico y social y las políticas que se implementen al respecto.

En cumplimiento de sus funciones, a través del Ministro Director o de
sus representant s, ODEPLA participa en numerosas comisiones de trabajo
con el Estado Mayor Presidencial, Comité Asesor de la H. Junta de Gobierno,
CO TARA, Intend ncias Regionales y ~linisterios, e integra diversos comités
y organismos, destacándose entre los más importantes los siguientes:

Consejo Social de Ministros

Comité de Inversiones Extranjeras

Comité de Crédito Externo

Comité Asesor de Préstamos Internacionales

Consejo del Instituto de Promoción de Exportaciones

Consejo de la Corporación de Fomento de la Producción

Comisión Chilena del Cobre

Consejo Directivo de la Comisión acional de Energía

Consejo de la Comisión Nacional de Riego

Comisión acional de Investigación Científica y Tecnológica

Comisión Nacional Asesora para el Desarrollo de la Isla de Pascua

- Comisión Interrninisterial de Transporte Urbano de Santiago.

Asimismo, ODEPLAN es la institución de enlace y representante del
Gobierno ante diver os organismos internacionales, tales como CEPCIES, SELA,
ONUDI, U CTAD, ILPES y otros.

De acuerdo con el Ministerio de Relaciones Exteriores, ODEPLA de
termina también la política de cooperación técnica internacional, ya sea que
provenga o se otorgue a organismos foráneos o países.

Organización de la Oficina de Planificación Nacional

El Ministro Director tiene a su cargo la dirección superior técnica y
administrativa de la Oficina. Para el desarrollo de sus funciones ODEPLAN
está estructurada en tres Subdirecciones: Nacional, Regional y Administrativa
y una Fiscalía, cuyas funciones y labores e detallan a continuación.
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SUBDIRECCION NACIONAL

Realiza sus actividades a través de los Departamentos de Estudios, Pla.
nificación, Inversiones y Cuentas Sociales.

Departamento de Estudios

Funciones

- Apoyar al Mini tro Director en realizar, promover y coordinar las
investigaciones y estudios necesarios para precisar las medidas y reformas que
requiere la ejecución del programa económico y social.

- Efectuar los análisis pertinentes para conocer periódicamente los re.
sultados de las políticas de corto y mediano plazo que se apliquen y sugerir
las rectificaciones que sea preciso adoptar para asegurar la obtención de re
sultados óptimos.

- Contribuir a través de charlas, seminarios y publicaciones, a la difu
sión de las políticas y programas de Gobierno.

Principales actividades realizadas

a) Programas Ministeriales. Se elaboraron, en coordinación con las Se
cretarías de Estado respectivas, los Programas Ministeriales corrcspondientes
a 1980 y se ha controlado periódicamente el cumplimiento de las tareas asig
nadas para 1979, informando al Presidente de la República.

Estos programas, que son órdenes del Jefe del Estado, establecen las
tareas prioritarias, actividades y metas que deben cumplir las Secretarías de
Estado y organismos del sector público en el curso del año. Esto permite lo
grar un funcionamiento coordinado de las diferentes áreas e informar a la opi
nión pública de la política de acción del Gobierno en un futuro próximo.

b) Informe Económico. ODEPLA confecciona y publica un informe
periódico que estudia la evolución que presentan los principales sectores de
la actividad económica: industria, minería, agricultura, construcción, etc. Se
elaboró también el informe anual correspondiente a 1979.

e) Informe Social. ODEPLA elabora y publica este documento en que
se analiza lo más relevant de la labor realizada en el período en los sectores
sociales: Educación, Salud, Vivienda, Justicia, Trabajo y Previsión, etc. Du
rante e] último año se publicaron Jos informes correspondientes al segundo se·
mestre de 1979 y al primero de 1980.

d) Difusión de la Política Económica y Social. Se continuó dictando
charlas y seminarios sobre la política económica y social, de manera de difun
dirla ampliamente en todos Jos sectores nacionales.

Las charlas han sido dirigidas por ODEPLAN, principalmente a estu
diantes universitarios. Además, en colaboración con la Secretaría Nacional de
la Mujer, ha participado en la realización de exposiciones a Juntas de Vecinos,
Centros de Madres, organizaciones comunitarias y gremios.

Se realizaron Seminarios Regionales sobre el Sistema Socio-EconómicO
Chileno, en coordinación con la Soci dad de Fomento Fabril y la ASOCiaCión
de Industriales de la región respectiva. En el período considerado se han efec
tuado en Temuco, Santiago y Antofagasta.
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También ~e organiz6 un ciclo para periodistas, referente a la política
on6mica Y socIal, el cual cont6 con la participaci6n de Ministros de Estado

;caltos representantes del Gobierno en las distintas áreas.

Estudios y tareas específicas

- Estudios y ~e~orrr~as tendientes a racionalizar la asignaci6n de recur
sos Y fomentar la eficiencia en los sectores sociales, especialmente en educa
ción, nutrici6n, salud, vivienda y previsi6n.

- Elaboraci6n y publicaci6n de "Itinerario del Desarrollo Econ6mico
y Social de Chile 1973-1979".

,
- Preparaci6n y publicaci6n del documento "Experiencia Chilena en

Evaluaci6n Social de Proyectos".

- Estudios sobre "Contaminaci6n Atmosférica en Santiago".

- Estudio de "Rentabilidad potencial de dos actividades agrícolas no
tradicionales en la VIII Regi6n".

- Elaboraci6n, en conjunto con el Servicio Nacional de Obras Sanita
rias (SENDOS), de un nuevo proyecto de reglamento de instalaciones domi
ciliarias, de agua potable y alcantaríllado.

- Estudio y evaluaci6n del Programa de Empleo Mínimo.

- Participaci6n en el Consejo Coordinador Consultivo de Educaci6n
Parvularia.

- Participaci6n en Comisi6n Intermini terial sobre Alcoholismo y Dro
gadicci6n en la Juventud.

- Participaci6n en reuniones preliminares con el Comité Asesor de la H.
Junta de Gobierno, a fin de estudiar los proyectos sociales que se presentarían
a financiamiento del Fondo Social.

- Recopilación de informaci6n básica en materias econ6micas, sociales y
demográficas.

- Estudio sobre tarifas de agua potable y alcantarillado para la Regi6n
Metropolitana, en coordinación con la Pontificia Universidad Cat6lica de Chile.

- Estudio de prefactibilidad de un sistema de transporte marítimo en
Aysén (en elaboración).

Departamento de Planificación

Funciones

Es la unidad t' cnica encargada de coordinar, e tudiar y proponer polí
ticas y acciones destinadas a orientar el proceso de planificación del de arrollo
hacia el logro de los objetivos nacionales definidos en la Estrategia de Desa
rrollo Económico y Social.

En esta estrategia coexisten dos sistemas de pla~lÍficaci6n: Indi~a?va,
para las áreas productivas del s ctor privado, e Imperativa, para la actiVIdad
económica y social manejada directamente por el Estado.
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- Planificaci6n Indicativa. Se basa en la implementaci6n de políti
generales, coherentes y no discriminatorias, destinada a orientar la acción ~~
sector privado hacia la consecuci6n de los grandes objetivos nacionales. Ell:sdefinen las reglas del juego y I marco global en que este sector desarrolla
labor, constituyendo un eficaz complemento de las indicaciones del merca~u
que d be ser considerado en la planificaci6n y en la toma de decisiones. o

- Planificaci6n Imperativa. Consiste en la planificaci6n directa con ca.
rácter imperativo de las acciones que realiza el sector statal. Tiene como ob.
jetivo fundamental maximizar el ben ficio econ6mico y social de los limitado
recursos que maneja el Estado, asignándolos eficientemente a proy ctos y pro~
gramas prioritarios según criterios de evaluaci6n econ6mica y social.

En esta forma la planificaci6n coordina e impulsa los esfuerzos del Es.
tado y del sector privado, logrando el máximo desarrollo, a través de la acción
emprendedora y creativa de este último, bajo la orientaci6n y el incentivo flexi.
ble del Gobierno.

Principales actividades realizadas

En cumplimiento de estas funciones le ha correspondido al Departa.
mento realizar las siguientes tar as principales:

Políticas de Largo Plazo. Coordinaci6n de los trabajos de revisi6n yac·
tualización del docunlento referente a las Políticas de Largo Plazo, publicado
en 1977, con el objeto de proceder a su reformulaci6n para su aprobación de·
finitiva.

Estas políticas, a nivel global y sectorial, constituyen las directrices
obligatorias que deben observar los linisterio. Servicios y entidades del seco
tor público en el cumplimiento de sus finalidades y funciones, y sirven, asi·
mismo, de marco orientador de la actividad del sector privado para el logro
de los objetivos y metas de desarrollo.

Además se han realizado numerosas tareas de studio y coordinación en
materia de planificación, destacándose las siguientes:

- Control Programas 1inisteriales 1980.

- Estudio e implementación de un sistema de priorización y selección
de beneficiarios de programas social s, a través de los Comités Comunales de
Asistencia Social (CCAS), en coordinación con el Iinisterio del Interior.

- Participación en las Comisiones Rcdactoras y Revisoras del Nuevo
Código de Aguas.

- Participación en la Comisión 1etropolitana de Descontaminación
Ambiental.

- Participación en la Comí i6n de 1igración, destinada a elaborar una
política nacional al respecto.

- Determinación de normas ambientales, en colaboraci6n con el Mi·
nisterio de Salud.

- Participación en programas para privatizar la recolección, b·atarnien·
to y disposición de desechos sólidos domiciliarios, comerciales e industriales.

- Revisión de los Planes Regionales a nivel de sectores.
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- Participación en la elaboración del Plan Social en coordinación con
el Comité Asesor y 1inisterios respectivos. '

- Participación e~ comisión con el Ministerio de Justicia para el estudio
de alternativas de solución al problema judicial carcelario.

- Coordinación y presentación de proyectos al Consejo Social de Mi
¡Ústros.

- Participación en Convenio Universidades Gobierno - Empresas
(CONVERGE).

- Elaboración .d~l "~rogra~a de Servicios Sc}eccionados para la In
fancia en Are~s D pnmldas ; rea]¡zado en colaboracion con el Departamento
Regional, ha sido presentado a UNICEF por el Gobierno de Chile.

- Participación n el Comité Nacional para el Decenio Internacional
del Abastecimiento de Agua Potablc y Saneamicnto Ambiental.

- Participación en Seminario Internacional sobre Estadísticas y Gestión
Ambiental, patrocinado por CEPAL.

- Participación en Programa Nacional de ~ledio Ambiente, PNUD.

- Participación n "Informe sobre Calidad Ambiental en Chile y Me-
didas para combatir la Desertificación", P. U~lA.

- Coordinación entre PROCHILE y las SERPLAC, con fines de pro
moción de exportaciones e inversiones.

- Participación en el diagnóstico y pucsta en marcha del Programa de
Saneamiento de Títulos, en coordinación con el ~linisterio de Bienes aciona
les.

- Estudio sobre rentabilidad de cultivos para la Región del ~laule.

- Participación junto con la ubdirección RC'gional. en encuentro de
trabajo cntre sectorialistas de las SERPLAC y rcpresentantes de la ubsecreta
ría de Pesca, con fines de diagnóstico y coordinación de acciones.

- Análisis de proyectos de inversión de pesca y presentación al ~linis

terio de Hacienda.

- Participación, junto con Fiscalía, en la confección de un anteproyec
to modificatorio dc Jos DL 1 Qs 224 Y 340, del ~linisterio de Defensa, relativu a
concesiones marítimas.

- Análisis del sector portuario nacional.
- Participación en Comisión de Colonización de la Zona Austral.

- Evaluación de un ~lanual Operativo ele Difusión sobre característi-
cas y requisitos para el uso de los sub idios que otorga el E tado.

- Informes al Departamento de Cooperación Técnica Internacional so
bre proyectos relacionados con la planificación sectorial.

- Participación en el Seminario de Factores Internacionales del Desa
rrollo Energético.

- Participación en 1 sa Redonda sobre la situación energética mun
dial. Embajada USA-E DESA.

Estimación de la "Demanda de Energía en el Sector Industrial Li
viano".
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- Participación en estudio para establecer un sistema de cobro del
to total de uso de las vías a los distintos tipos de vehículos, en colaborac~~s,
con el Ministerio de Obras Públicas. 1 n

- Participación en el proyecto de Promoción de Inversiones e tr
O UDI y Gobierno de Chile. ' n e

- Participación en la elaboración de una cartilla informativa para l.
gunas instituciones de Gobierno. a

- Elaboración de antecedentes para la Exposición de la Hacienda p'
blica 1979, en colaboración con el 1inisterio de Hacienda. u·

- Informes coyunturales sobre situación de la actividad económica y
sus perspectivas de corto plazo, y evaluación de los resultados de las políticas.

- Coordinación de antecedentes para el Mensaje Presidencial, en cola.
boración con la Secretaría de Prensa de la Presidencia de la República.

- Colaboración con los Informes Económicos y Sociales, elaborados por
el Departamento de Estudio.

- Participación en Seminario sobre costos y beneficios de proyectos de
impacto ambiental, P U 1A, París.

- Participación en Seminario de CO ARA, sobre capacitación de fun.
cionarios públicos, Viña del ~1ar.

- Participación en Comisión de Hacienda, Transportes y ODEPLAN,
para estudiar un cambio en el sistema tributario del transporte rodoviario.

- Estudio sobre liberalización de normas de construcción y habitabili·
dad de la vivienda, en coordinación con el Ministerio de Vivienda y rbanis·
mo.

- Estudio de estándares de vivienda para rebajar el nivel de costo y
requerimiento de construcción en "viviendas mínimas", en coordinación con
MINVU.

Departamento de Inversiones

Funciones

- Revisar la preparaClOn y evaluación de proyectos de inversión del
sector público y entregar al Ministerio de Hacienda las recomendaciones téc·
nicas correspondientes, a objeto de elaborar el presupuesto de capital de lo
Servicios e instituciones.

- Representar a ODEPLA cn el CACE y CAPOI con el objeto d,e
calificar factibilidad económica de proyectos de inversión que requieran ere·
dito externo.

- Efectuar estudios relativos a la inversión pública (cálculos macroeco·
nómicos).

- Elaborar y actualizar el Manual de Preparación y Evaluación Social
y Privada de Proyectos; las pautas de evaluación social y privada de proy~c

tos públicos; las metodologías específicas de evaluación social pal'a los dlsbl~
tos sectores de inversión pública; los precios sociales de los factores product!-
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vos básicos,de. la economía ,chilcna, y un archivo de estudios y proyectos de
inversión pubhca en e¡eCUClOn, para entrcgar información al sector privado.

- Contribuu: a la formación de profesionales del sector público en pre
paración y evaluaCión de proy ctos de inversión.

- Asesorar a las institucioncs públicas en la elaboración de Términos
de Referencia para estudios preinversionales.

Actividades realizadas

a) Análisis de Proyectos. Del proceso dc análisis de rentabilidad de los
proyectos de inversión, para la elaboración de la Ley dc Presupuestos del sec
tor público, se recomendaron técnicamente los estudios y/o proyectos de acuer
do a la información contenida en las Estadísticas Básicas de Inversión, desta
cándose los siguientes:

Sector Empresas:

- Central Colbún-~Iachicura (E DESA).

- Sistema de Transmisión 154 KV, Temuco-Puerto ~Iontt (E DESA).

- Puesta en operación plataforma de producción y perforación pozos
petrolíferos en Magallanes-Costa Afuera (ENAP).

Gasoducto Puerto Porvenir (ENAP).

Cambio revestimiento Alto Horno 'Q 1 (CAP).

- Programa ampliación líneas de teléfonos (eTC).

- Central Termo léch'ica a carbón en el sistema Interconectado
(eHILECTRA) .

Sector Obras Públicas:

- Camino acceso a Concepción (Vialidad, ~Iinisterio de Obras Públi-
casi·

- Programa reparación de Camino Longitudinal, Ruta NI' 5 (Vialidad,
Ministerio de Obras Públicas).

- Ferrocarril Metropolitano Línea 1. sector 3 (Dirección General de
Metro, Ministerio de Obras Públicas).

- Programa de Agua Potable Rural, 111 etapa ( ENDOS, },Iinisterio
de Obras Públicas).

Sector Agrícola y Forestal:

P . Id' Convento V¡'eJ'o (Comisión Nacional de. - royecto mtegra e rIego
R¡ go, Ministerio de Economía).

- Proyecto puesta en riego y desarrollo agropecuario Digua-Maule
Norte (Comisión acional de Riego, Ministerio de Economía).
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Programa acional dc Alfabetización ( 1inisterio de Educación).

Plan Extraordinario de Construcciones Escolares ( 'Iinisterio de Edll-

Sector Social:

cación).

- Construcción, r paración y ampliación de Ccntros Abiertos (~Iinis

terio del Interior).

- Ampliación cobertura de los Servicios de Salud en árcas rurales (Ser
vicio acional de Salud).

- Reparacion s y conservación de pavimentos ( linisterio de Vivien.
da y Urbanismo).

- Programa de Atención a l\lenores en Situación Irregular (Servicio
Nacional de Menores).

Sectores Varios:

- Prospección de carbones en Arauco (CORFO, Comisión acional de
Energía).

- Carta Geológica de Chile (Instituto de Investigaciones Geológicas).

b) Actividad en el CACE 11 CAPOr. Los principales proyectos presen
tados a su consideración, en el período comprendido entre septiembre de 1979
y abril del presente año, son los siguientes:

- Programa acional de Agua Potable Rural, III etapa (CAPOI).

- Adqui ición de b-enes para el ~Ietro de Santiago-Dirección General
de Metro (CACE).

- Planta de ácido nítrico y nitrato de amonio en ~Iejillones-ENAEX

(CACE).

- Adquisición materiales para Carretera Longitudinal Austral-~IOP

(CACE).
- Adquisición equipo de perforación SOQUIMICH (CACE).

- Financiamiento de repuestos de material rodante, Ferrocarriles del
Estado (CACE).

c) Asesoría en la preparación del Presupuesto Nacional. Entre septiem
bre y noviembre de 1979, se colaboró con la Dirección de Presupuestos del
Ministerio de Hacienda en la dct rminaci n de los proyectos de inversión,
cuyo financiamiento sería aprobado para 1980. Además, desdc inkios del pre·
sente año, mediante el Sistema de Estadísticas Básicas de Inversión, se ha es
tado recopilando la información corre pondientc a aquellos proyectos que pos·
tularían a financiamiento p esupuestario para 1981.

d) Análisis sobre Inversión P!íblica. En mayo del presente año se ela
boró un informe de estudios y proyectos de inversión, a obj to de dar cuenta
sobre la gestión de inversión pública y promocionar estudios preinversionales

que pudieran ser de interés del sector privado.

Se colaboró en la preparación de un informe sobre la política de inver·
siones de CODELCO para 1980. Además, se elaboró un estudio sobre la Em·
presa Marítima del Estado, referido a sus activos.
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e) Precios Sociales. En abril d 1 presente año, se dieron a conocer las
uevas estimaciones de precios sociales de los factores básicos para nuestran ,

economla.

f) Adiest.ram,Ú;nto en preparación y evaluación de proyectos de inver
sión. De la reaJ¡zacl.~n del segundo curso del Programa Interamericano en Pre
paración Y Evaluacl.on de ~royectos, se obtuvo una promoción de 43 profesio
nales chilenos y latinoamencanos del sector público, capacitados para la ela
boración y análisis de estudios preinversionales. Durante la fase práctica del
curso, se evaluaron siete proyectos, cuyos títulos son los siguientes:

- Ampliación Central Eléctrica Punta Arenas (El DESA).

- Camino Santiago-San Antonio (Vialidad-~1OP).

- Centros de Atención Diurna (SENAME-MINEDUC).

- Oleoducto Concepción al Sur (E AP).

- Tres proyectos de Defensa acional, destacando Dique Flotante de
Valparaíso.

El Programa Regional Intensivo en Preparación y Evaluación de Pro
yectos del segundo semestre de 1979, se realizó en Concepción. En el presente
año se capacitó a funcionarios públicos en las ciudades de Puerto }'Iontt, Val
paraíso y Copiapó.

Para 1980 se espera la primera promoción de cgresados del Programa
de Post Grado en Evaluación Socioeconómica de Proyectos.

g) Asesona en la preparación de los términos de referencia para encar
gar estudios de preinversión. Esta tarea se ha centrado principalmente en las
instituciones regionales y sectoriales que deben encargar estudios de factibili
dad de sus proyectos o programas de inversión.

h) Realizar evaluaciones técnico-económicas de los proyectos que pos
tulan a financiamiento del Fondo Social. Esta actividad está orientada a ase
sorar al Consejo Social de linistros en el proceso continuo de asignación de
recursos a proyectos de inversión de carácter social.

Tareas en ejecución

a) Análisis de Proyectos. Esta tarea constituye una actividad perma-
nente del Departamento. Destacan los siguientes estudios:

- Ampliación dc capacidad Central :\laitcncs (CHILECTRA).

- Control de generación eléctrica Ralco de 500 },I\V (E~DESA).

- Central de generación eléctrica Angostura de Pangue de 500 MW
(ENDESA).

- Exploración de petrólco Costa Afuera-.lagalIanes (E AP).

- Prospección uranio, JI fase (CCHE ).

- Arco Oriente Curicó-Linares (Vialidad, },Iinisterio de Obras Públi-
cas) .

- Servicio de alcantarillado Talcahuano ( E DOS).

- Agua potable rural, JI etapa (SENDa ).
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Agua potable, Copiap6, OvaUe, IlIapel (SE DOS).

Estudio de recursos río Iaipo, agua potable V Regi6n (EMOS).

Iejoramiento red agua potable Chillán (SENDOS).

Estudio integral de riego en cuenca del Iaipo.

b) Asesoría en preparación del Presupuesto acional en lo relativo a
inversión plíblica. El Departamento de Inversiones continuará actualizando
mejorando y precisando la informaci6n sobre proyectos públicos, entregad~
en las Estadísticas Básicas de Inversi6n.

c) Precios Sociales. Se continuará revisando el cálculo de éstos, cama
una tarea pennanente.

d) Adiestramiento en preparación y evaluación de proyectos de inver.
sión. Durante agosto del pres nte año y junio de 1981, se desarrollará el Ter
cer Curso del Programa Interamericano en Preparaci6n y Evaluación de Pro
yectos (CIAPEP). En enero del pr6ximo año se dará inicio al Tercer Curso
de Post Grado en Preparaci6n y Evaluación Socioecon6mica del Proyecto. Pa
ra septiembre, en Rancagua, se ha programado la realización del Curso In.
tensivo Regional de Preparación y Evaluación de Proyectos. Con la dictaci6n
de estos cursos intensivos durante 1981 en las ciudades de Punta Arenas y Te
muco, se habrán cubierto todas las regiones del país.

Todos los cursos anteriormente señalados, cuentan con el auspicio de
ODEPLAN y de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

Con el objeto de mejorar la calidad en la preparación de términos de
referencias de estudios preinversionales, se está analizando la posibilidad de
dictar un seminario en esta materia, para la capacitación de funcionarios pú
blicos.

Departamento de Contabilidad Social

Funciones

Junto con realizar sus labores habituales de cuantificar las principales
variables macroeconómicas a nivel global y sectorial, y proveer de información
estadística a los diferentes Departamentos de ODEPLA, , como asimismo a
organismos nacionales e internacionales, ha abocado todos sus esfuerzos a la
finalización del cálculo de la Matriz de Insumo Producto para el año 1977.

Principales actividades realizadas

Compatibilización de los insumos intersectoriales nacionales e impor-
tados.

- Confección de la Matriz de Importaciones por origen y destino.

- Redacci6n de las metodologías sectoriales y globales, a precios co-
rrientes y constantes, incluyendo confecci6n de la Matriz 1977, empalme de
las Cuentas 1974-1977 y seguimiento 1978 adelante.

- Confecci6n de las cuentas sectoriales y globales 1974-1977 Y 1978, a
precios corrientes y constantes.
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- Proyecci6n del Casto del Producto Gcográfico Bruto para el año
1979 sobre la base nominal 1977.

- Elabora~i6n y publi~a~ión d~ .un "C~mpendio de Estadísticas Regio
ales" que recopIla las Estadlstícas BasICas mas rcl vantes de todos los secto

~es de actividad, para cada región, n series que sc inician en el año 1970.

- Actualización del Compendio de E tadísticas Regionales, conforme
los organismos productores de estadísticas publican los antecedentes.

- Estimaci6n. de _la poblaci6n, ocupada a nivcl nacional por sectores
económicos, promcdlO ano, en el penodo 1960-1970 y estimación para el co
rrespondiente a 1970-1979.

- Estimación, a nivel nacional y regional de la fuerza de trabajo y tasa
de desocupaci6n, promedio año, para el período 197?-1979 y estimación 1980.

- Revisión y reformulación del Indice de Desarrollo Socioeconómico
Regional (1 SER).

- Colaboración con INE en la corr cción de la proyección de pobla
ción al año 2000, en su apertura regional, según tramo de edad.

SUBDlRECCION REGIONAL

Tiene la responsabilidad de implementar las políticas nacionales del Su
premo Gobierno n las distintas regiones del país, a través de una coordina
ción efectiva de las políticas sectoriales de dcsarrollo. Además le corresponde
participar en el análisis, compatibilización y orientación técnica de los planes
regionales de desarrollo.

Dichas labores se realizan en las Secretarías Regionales de Planifica
ción y Coordinación (SERPLAC), quc dependen técnica yadministrativamen
te de ODEPLA ,relacionándose con eUas a través de esta Subdirección.

Por lo tanto, a la Subdirección Regional le compete llevar a cabo las
siguientes funciones:

a) Mantener un conocimiento actualizado de la realidad regional.

b) Proporcionar a las SERPLAC las orientaciones técnicas y los linea
mientos nacionales de dcsarrollo, políticas de largo plazo, planes indicativos,
anteccdentes estadísticos, información técnica gencral, metodología y técnicas
de análisis regional.

c) Participar en la elaboración y difusión de las políticas relacionadas con
el desarrollo regional.

d) Apoyar técnicamente a las SERPLAC en:

- La asignaci6n de los recursos fiscales.

- Alcanzar una coordinación intersectorial.

- Actualizaci6n de los Planes dc DesarroUo R gional.

- Coordinaci6n y preparaci6n de las Estadísticas Básicas de Inversio-
nes del Sector Público.

- Participación en la confecci6n, ejecución y control de los presupues
tos regionales.
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- Asesoría y apoy? a instituciones y. entidades. de los sectores público
privado en cada oportunidad en que ha sido requenda. y

- Orientar al sector privado en forma permanente.

e) Coordinar la capacitación técnica de los profesionales en el campo
de la planificación del desarrollo r gional.

Para llevar a cabo las labores descritas, la Subdirección cuenta con u
Departamento de Coordinación y Apoyo Regional, además de las SERPLA~
ya mencionadas.

Esta Subdirección tiene también a su cargo la función de orientar la
política de Cooperación Técnica Internacional, asignada a ODEPLAN, en COor
dinación con el Mínisterio de Relaciones Exteriores.

Departamento de Coordinación y Apoyo Regional

Funciones

Es el enlace técnico entre el nivel central de ODEPLAN y las Secreta
rías Regionales de Planificación y Coordinación, y debe cumplir las labores en
comendadas a la Subdirección Regional.

Principales actividades realizadas

- Análisis y compatibilización final de los Planes Regionales de Desa
rrollo 1981-1985.

- Coordinación y actualización de los Planes para el período 1981-1986.

- Perfeccionamiento de la metodología e incorporación al Plan Regio·
nal del sector Justicia y del sector Deporte y Recreación.

- Visitas periódicas a las diferentes regiones del país, con el fin de coor·
dinar las actividades con las SERPLAC.

- Realización de reuniones de Secretarios Regionales de Planificación
y Coordinación y Jefes de Estudio de las SERPLAC, para analizar materias re
lacionadas con la elaboración de los Planes Regionales y la formulación de es
tudios y proyectos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional.

Difusión de la política social y económica a través de artículos Y
charlas.

Elaboración de criterios para la asignación intra e interregional del
F DR.

Participación en estudios intrarregionales especiales (Islas de Pascua
y Juan Femández).

- Elaboración de programas de servicios seleccionados para la i~aná
cia en áreas deprimidas en convenio ODEPLAN-UNICEF, que se aplicar
en las Regiones IV, VIII Y X.

- Asesoría para elaborar y coordinar los programas sobre regulariza
ción de títulos llevados por el Ministerio de Bienes Nacionales.
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- ~ealización del Segundo Seminario sobre Política Económica Nacio
nal y RegIOnal, entre el 22 de octubre y 3 de noviembre de 1979, en Concep
ci6n, Y del Tercero,. s?bre la mlsm! materia, realizado cntre los días 26 de
noviembre y 7 de diciembre de 1919, en Valparaíso.

- Participación en el Congreso Internacional de Estudios de Zonas Ar'-
das y Semi-Aridas, con auspicio de SERPLAC IV Región. 1

- Realización del Séptimo Curso Intensivo en Preparación y Evalua
ci6n de Proyectos para la IX y X Región, entre el 28 de enero y 26 de febrero
de 1980, en Puerto Montt.

- Implementación de un Sistema de Infonnación Regional (SIR).

- Sistemas de difusión nacional de políticas de desarrollo a través de
films en video-cassettes.

- Realiz~ción del Quinto Seminario de Política Económica acional y
Regional, orgaruzado por ODEPLA y el Departamento de Cooperación Téc
nica para el Desarrollo de las Naciones UIÚdas, en la ciudad de Arica entre
el 23-de junio y 4 de julio de 1980. '

- Realización del Octavo Curso Intensivo Regional en Preparación y
Evaluación de Proyectos, V Región, con sede en Valparaíso, entre el 14 de
abril y 13 de mayo de 1980.

- Realización del Noveno Curso Intensivo Regional en Preparación y
Evaluación de Proyectos para las Regiones II, III y IV, entre el 14 de julio y
12 de agosto de 1980, en Copiapó.

- Recopilación de ideas y proyectos relacionados con el desarrollo de
pequeñas y medianas empresas para la confección de un Catastro Nacional
de posibilidades, con la colaboración de CONUPIA, CEDELA, etc., y las
SERPLAC.

- Realización del Cuarto Seminario dc Política Económica :-\acional y
Regional, entre el 7 y 8 de abril de 1980, en Antofagasta.

- Convenio de coordinación y elaboración entre ODEPLAN y
PROCHILE, para dar a conocer las potencialidade y perspectivas de inversión
en rrgiones y canalizar a través de las SERPLAC infonnación sobre mercados
externos y contacto con posibles inversionista.

- Iniciación de estudios en coordinación con CONUPlA y SERPLAC
para la identificación de ideas y proyectos, a objeto de promover el desarrollo
de pequeñas y medianas empresas en los sectores agrícola, industrial, minero,
pesquero, forestal y de servicios, utilizando tecnologías y bajos montos de in
versi6n.

- Iniciación del proyecto CHII79/011, Programa de Promoción de In
versiones, a través de un convenio entre ONUDI y el Gobierno de Chile.

Secretarias Regionales de Planificación y Coordinación
(SERPLAC)

Fueron creadas por DS 1 Q 575, de 1974 y DL Q 937, de 1975. La labor
de las SERPLAC, d pendientes técnica y adminish'ati~a!ne~~e de ODEPLA ,
Consiste en orientar y coordinar el proceso de plaruflcacIOn del desarrollo
regional.
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Con este propósito deben realizar una serie de actividades, entre las
se destacan: qUe

Servir de Secretaría Ténica y asesoda permanente a los Intendente
otros organismos regionales. s y

- Formular los Plane Regionales de Desarrollo.

- Procurar y establecer vinculaeion d carácter técnico con el sect
privado, para 10 cual deben difundir información de mercados externos, rea]¡z~:
prospeccione y valuaciones de recurso naturales, y una amplia difusión de lo
resultados dc estos estudios. s

- Preparar la propo ición dc presupucsto del Fondo Nacional de
Desarrollo y confección de E tadísticas Básicas de los proyectos que presente
la región.

- Efectuar análi i permanente de la situación ocioeconómica regional,
haci ndo las evaluaciones que procedan.

- Informar a los Int ndentes re pecto del cumplimiento a nivel regional
ele las política, plane , programas, proyectos y de la gestión del presupuesto
regional.

Principales actividades realizadas

a) Difusi6n de las políticas de Gobierno. Con el obj to de difundIr las
políticas de Gobierno n eaela una de las regiones, las SERPLAC han desarrolla
do principalmentc los iguientes temas: Política ocial y Económica, Desarrollo
Regional, ubsielios otorgados por el stado, Política de ubsidio, el nuevo rol
del ~Iunicipio, DL c;> 701. de Fomento Forestal, la nueva división político
admini trati\'a, acti\;daeles dt'1 obi mo Regional, estudios regionales de interés
para el sector privado, etc.

Estas tareas han sido dirigidas fundamentalmente a cstudiantes de edu
cación media y univer itarios, gremios, organizaciones civiles, asociaciones
agrícolas y mineras, ecretarías Regional s de la fujer y de la Juventud, públi
co en general, etc. Lo medios principalmente utilizados para la difusión fueron
charlas directas, bol tines informatiyos (mensuale , trimestrales y semestrab
folletos de divulgación, prensa scrita, radio y televisión.

b) Cursos y Seminarios. Coordinado por SERPLAC, fueron efectuados
diversos cursos y seminarios en varias regiones. Dentro de los primeros se desta
can los de Evaluación d Proyecto y alguno de orden técnico. En relación a
los segundos, ésto abarcaron una amplia gama de temas y participaron en ellos
tanto el sector público como 1 privado.

e) Estudios realizados. omo una forma de encauzar la inversión del .e~
tor privado en pro del desarrollo regional y, por otra parte, para lograr una efI
ciente asignación de los recurso de inversión disponibl s en las regiones, se ha
continuado con el d arrollo de una serie de e tudios, dentro de los cuales desta
can los realizados en ámbitos ele evaluación y prospección el r cursos natura
les y de investigaciones tecnológica .

Funciones de Cooperación Técnica

La Subdirección Regional ti ne además a su cargo las funciones ?~sig
nadas a ODEPLAN en orden a oricntar, d finir, analizar, calificar, decldlf y
evaluar la cooperación técnica que conviene otorgar o recibir al país, conforme
a la políticas, estrategias y planes del Supremo Gobierno.
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del temario y en la delegación de
lixtas con Colombia, Francia, Bra-

Las J?rincip~les áre~s de actividad ~on: asistencia bilateral; capacita
ción profeSIOnal mternaclOnal; á~ea. aClones Unidas (PN D-FAO-OIT

ES O-U 1 EF Yotros); rgamzaClón de Estados mericanos, y seguimiento
de proyectos.

Actividades realizadas

Asistencia Bilateral

Se ha participado en la elaboración
Chile en las reunione d las Comisiones
sil, Paraguay, E paña, Egipto y Panamá.

ha pre tado a esoría técnica al 1\1 iniste'rio de Relaciones Exteriores,
especialmente en el área de cooperación horizontal entre paí es en de arrollo.

Capacitación Profesional Internacional

e ha recibido la asistencia internacional en capacitación profesional a
tran's de ofr cimientos de cursos, becas de estudio, seminario y otros. Se han
analizado e tos ofrecimientos por medio de consultas a los distintos sectores
intere ados o comprom lidos, teniendo como marco ele referencia los objctivos
generales de desarrollo. Al efccto, se ha implementado un sistema de ficha pa
ra tener fácil acccso a los organismos de consulta y a los requircntes de becas,
especialmente en las niver idades y sus institutos especializado. En 1979 se
analizaron más o meno 400 ofrecimientos de capacitación en el extranjero. Es
positivo señalar que el flujo de éstos crece cada vez.

Naciones Unidas

e analizó el 29 Programa de Cooperacion Técnica P\'UD-Chile,
1977-1981. e aprobó la continuación de los proyectos en ejecucIón, efectuando
correcciones en alguno de ellos.

c aprobaron nuevos proyecto, entre otros:

Promoción dc Inversioncs

Promoción dc Exportaciones

Entr namiento de Promoción de Inversiones

Prosp cción del Uranio Fase II

- Ejecución del Plan de a egación Aérea

Entr namiento en iencia Biológica

De arrollo del lercado de alore

Programa Rural lat roo-Infantil

Asimismo se llevaron adelante los trámites y gestione administrativas
para otorgar el ;poyo n cesario a la negociación de proyectos, .misiones de ~x
perto y/o a istencia preparatoria y, en general, todas l~s accIOnes. n.ece.sanas
tendientes a dotar al país de la infraestructura con el fm de admmlsb,u los
reCurso externo para asistencia té nica de acione Unidas.

345



Organización de Estados Americanos

e pre tó a esoría técnica al ~linisterio d Re~aciones Ext riores, ya qUe
cada Gobierno presenta a la OEA un Programa aClonal de Cooperación Té .
nica ba ado en sus propios planes de desarrollo, donde enumera proyectos eCo
pecíficos por orden de prioridad, con una proyección al bienio siguiente d\
~~~~ e

La gestión de e te organismo internacional está orientada a apoyar cua.
tro áreas e pecíJicas: de Ciencia y Tecnología, Educativa, Cultural y Econ6.
mico·Social. E ta cooperación reflejó durante el ailo 1979 en 42 proyectos
presentados por nuestro país y financiados por la OEA, por un monto que al.
canzó a US 1.030.455.

Como consecuencia de lo señalado, esta Oficina centró sus actividades
n estudiar y evaluar lo proyectos presentado, tanto por las diversas Univer.

sidades del país como por otros organi mos público, de tal forma que se cum.
plieran los requi itos indispensables para su pre entación ante las autoridades
de la OEA; además de coordinarlos, priorizarlos para el bienio siguiente y, fi.
nalmente, orientarlos hacia la metas planteadas por el Supremo Gobierno en la
E trategia acional de Desarrollo.

Seguimiento de Proyectos

Se estableció un sistema y una metodología de evaluación y seguimiento
de proyectos, tanto de los financiados por aciones Unidas como por la OEA.

Esta función se realiza desde 1980 y su finalidad es tener una informaci6n
permanentemente actualizada del desarrollo de cada proyecto, a fin de utilizar
eficientemente los recursos disponibles.

Ha dado resultados altamente positivos, pudiendo destacarse los siguien·
tes proyectos:

- Ampliación y mejoramiento del Instituto Bacteriológico de Chile.

- De arrollo empresarial y organizacional de los productores agrícolas dp
explotaciones familiares.

Formación profesional n hotelería, restaurantes y alimentación in·
du trial.

FISCALIA

Funciones

La Fiscalía de ODEPLA 1 es una unidad dependiente directamente del
linistro Director, cuya función sustancial consiste en velar por la legalidad de

los actos de la Oficina.

En el ej rcicio de sus atribuciones, las principales actividades que ha rea·
lizado en el período en análisis son la iguientes:

Anteproyectos y proyectos de instrucciones. decretos supremos
y decretos leyes preparados por ODEPLAN

Cabe destacar, nh'e ellos, los siguientes:

- DL NQ 2.699, de 1979, que establece norma sobre calidad de produc
tos de exportación.
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- Reglamento d 1DL NQ 2.699, de 1979, (DS '? 209, de Economía).

- Supresi6n de trabas al flujo turístico, mediante la climinación del re-
gistro de pasaportes (DS Q1.536, de Justicia).

- Proyecto de decreto ley que modifica la Ley General de Cooperativas
(DL Q3.351).

- Proyecto de decreto supremo que excluyc del trámite de cotizaciones
la contrataci6n de servicios personales con las entidades del sector público in-
cluidas las Univ rsidades (DS NQ 799, de Hacienda). '

- Proyecto de ODEPLAN para establecer Delegaciones Provinciales de
las Secretarías Regionales de Planificaci6n y Coordinaci6n en las provincias que
indica (DS Q547, de Interior).

- Proyecto de decreto supremo que deroga régimen de zona seca decre
tado para Isla Mocha, provincia de Arauco (DS Q199, de Interior).

Estudios e informes jurídicos

En el ejercicio de esta función, Fiscalía ha emitido toda clase de informlO's
jurídicos relativos tanto a materias de interés admini trativo y propias de la en
tidad, como a asuntos de interés general.

Elaboración y revisión de convenios

Se ha continuado la supervisión e implementación jurídica dlO' lo con
venio suscritos que se encuentran en etapa de cumplimiento, y se han elabo
rado nuevos convenios especialmente con las UniversidadlO's o con lO'ntidadlO's
consultoras.

Participación en comlSlones preparatorias y/o
redactoras de cuerpos legales

- Comisi6n Redactora del C6digo de Aguas.

- Seminario sobre Procedimiento Administrativo (CONARA-mayo
1980), y Comisi6n Redactora de la nueva Ley General de Procedimiento Ad
ministrativo (junjo-1980).

- Comi i6n Int rmjni terial encargada de estudiar traspaso de admi
nistraci6n de Cementerios del S S a la respectivas ~Iunicipalidade .

- Comisión encargada de studiar modificacione a la Ley General de
Quiebras.

- Intervenci6n en Comi i6n Interministerial dlO' estudio obre la situa
ci6n carcelaria nacional (diagn6stico y medidas para rcsolver el problema
carcelario) .

- Comisi6n Redactora del Reglamento de ~Iarina ~Iercante.

Serninario de Abogados

En abril del presente año se efectu6 en Santiago un Seminario .d.e A~JO
gados de la Oficina dc Planificaci6n ¡acional, que cont6 con la partlclpacl6n

347



d profesionalc de la SERPLAC, del equipo jurídico de la Oficina Centr l
y delegaciones de profe ionales de los Mini t rios del Interior, Hacienda y ~
la Contraloría General de la República. e

De los estu?ios: acuerdos y c?nc~usiones dc este .Seminario sc está pre
parando una pubh aCIón, que c edItara en brevc, destll1ada a divulgarlos.

Otras actividades

- Recopilación de normas legales del sector público para ser incorpo_
radas a los Programas Ministeriales 1980, así como también a los Informes Eco
nómico y Social de 1979.

- Participación en la elaboración de documentos sobre "Políticas de
Largo Plazo, del Sector Justicia".

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1979

- Se actualizó y publicó el Programa Nacional Indicativo de Desarro
llo 1979-1984.

- En coordinación con los Ministerios se elaboraron los Programas
Ministeriales 1980; y se evaluó mensualmente el cumplimiento de las tareas co
rrespondientes a 1979.

- Las tareas ministeriales del Departamento Contabilidad Social, re
lacionadas con la confección de la ilatriz de Transacciones Intersectoriales y
la actualización de las Cuentas Nacionales, que se iniciaron en 1978, consisten
en una serie de etapas interrelacionadas en un proceso que se continuó en 1979,
concluyendo algunas de ellas y permiti ndo finalizar este proyecto s gún Jo
programado en 1980.

- Cumpliendo la labor de difusión se organizaron charlas comunales,
seminarios regionales, reuniones con grupos de estudiantes, y se mantuvo la pu
blicación de los Informes Económico y Social.

- Perfeccionando el sistema de evaluación sociocconómica de los pro
yectos de inversión pública, se mantuvieron actualizados los precios sociales,
se elaboraron metodologías para preparar y evaluar proyectos en sectores so
ciales y regionales.

- Se elaboró un proyecto de decreto ley sobre Fondo de Garantía para
Pequeños Empresarios, que se envió al Ministerio de Hacienda para su con
sideración.

- En conjunto con el Ministerio del ramo, se elaboró la Política de Pros
pección Minera, y se recopilaron los datos estadísticos que permitirán defInIr
la política de fomento y crédito a la minería.

- En materia de planificación r gional, se estableció un calendari~ de
actividades para revisar y actualizar los programas de desarrollo respecttV?S,
que finalizó en marzo de 1980; e continuó actualizando los indicadores regIO
nales y se propuso la publicación del Compendio Estadístico correspondiente.
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Avance de los Programas Ministeriales 1980

- Continuando la labor de difusión, se han programado ciclos de char
las a estudiantes .universi.tarios, ntre~a periódica de artículos a diario y revis
t' s nacionales e mternaclOnales, semmanos para periodistas sobre política eco
:ómica y social,. se ha prosegui~o la publicación perman nte de los informes
económicO y SOCIal y se ha orgal1lzado un programa de difusión a nivel regional.

_ S ha procedido a la revisión de las Políticas de Largo Plazo, median
te un trabajo conjunto con los diversos sectores y se ha implementado la coordina
ción de los plan s de d sarroll0 regional con la políticas y programas a nivel
de ectores.

_ Se mantiene una carpeta al día de aquello proyectos de inversión
pública que pueden ser de interés para el inversionista extranjero.

- Se publicó en enero de este aiio el Compendio de Estadísticas Re
gionales, qu estará sometido a un proceso de actualización constante.

_ A fin de consolidar el enlace entre la planificación regional y la dis
cusión presupuestaria, se ha organizado un programa de visitas a diversos pun
tos del país, que contempla la revisión de los planes regionales, coordinación
entre los sectores y participación de las ERE~II en la preparación del pro
ceso presupuestario 1981.

_ Se continuó perfeccionando el sistema de proyectos públicos regio-
nales.
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MINISTERIO DE MINERIA

De acuerdo a .su Ley <?rgánica, tie?e a su cargo toda la acción que rea
liza el Estado, por mtermedlO de sus dIversas reparticiones en las activida
des relacionadas con la minería y con los recursos cnergético~ provenientes de
minerales Y combustibles.

Le corresponde, especi.almente, la planificación y ejecución de la políti
ca de fomento y de proteccIón de las nquezas mineras nacionales, conforme
a las disposiciones que imparta el Presidente de la República.

En conformidad a las leyes y reglamentos vigentes, le corre ponde ejer
cer las siguientes funciones:

a) Dictar normas para el fomento de la actividad y la protección de las
riquezas mineras nacionales;

b) Resolver sobre las concesiones y las reservas minerales a favor del
Estado;

c) Velar por el desarrollo de las industrias anexas a la minería, espe
cialmente fundiciones y refinerías;

d) Clasificar las industrias n empresas de la pequeña, mediana y gran
minería, para los efectos legale que procedan;

e) Proponer y dictar las normas nece aria para asegurar y racionalizar
el abastecimiento de materias primas en la minería y la industria nacional
derivada, y

f) Ejercer las facultades y atribuciones que en estas materias consulten
las leyes y reglamento vigent s, o proponer su ejercicio al Presidente de la
República, según corresponda.

Organismos del sector

Dependen elil'ectamentc d l ~Jinisterio el Servicio de !inas del Estado
y la Comisión Chilena del Cobre.

Las instituciones que se relacionan con el Gobierno, a través de esta
ecretaría de Estado, son las siguientes:

- Corporación Nacional del Cobre de Chile (Gran ~Jinería del Cobre).

- Empresa 'acional de l\lincría (Pequeña y l\Jediana l\linería del
Cobre).

- Empresa Nacional del Petróleo (Hidrocarbmos y Gas).

- Comisión Chilena de Energía uclear (l\linerales Radiactivos).

- Instituto ele Investigacioncs Geológicas (Investigaciones Geológicas).

- Centro de Investigación Minera y ~Jetalúrgica (Investigaciones Mi-
nero-metalúrgicas) .

351



- DL
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Actividades realizadas desde septiembre de 1979
hasta junio de 1980

1. En este periodo fueron publicados una serie de decretos leyes d I
cuale se destacan aquellos de mayor relevancia: e Os

- DL 9 2.848. Modifica el inciso primero del art. 19 9 del C6di
~Iinería, relativo al régimen de inembargabilidad d las pertenencias ml.gnO de

eras.
9 2.849. I?terpreta lo~ ~rts. 89 y 119 del DL .9 1.056, de 1975

de que dIChas dI po IClon constituyen autonzaci6n suficie t'
de accione de ociedades linera ~lixtas. n e

- DL 9 2. 6. Deja sujeta a las normas generales del C6digo de !in
ría la con titución de pertenencias sobre carbonato de calcio, fosfato y sale
potásicas, y re erva el litio en favor d I Estado. es

- DL 9 3.060. ~lodifica el art. 69 del DL 9 1.759, de 1977; declara
íntegramente pagadas las patentes mineras cuyo monto inferior al legal fue
o ea indicado por la Te QI'ería General de la República.

DL 9 3.424. Deroga el Título III de la Ley 9 16.624, de las So.
ciedades 1ineras ~lixtas.

2. e encuentran además en estudio o tramitación los proyectos de
decretos leyes que e indican:

El de tinado a facilitar el otorgamiento de escrituras públicas que
CODELCO-Chile debe su cribir con sus b·abajadores.

El que modifica lo arts. 1239 y 1309 del Código de t-.linería.

- El que crea el Servicio acional de Geología y linería.

- El que d clara ajustados a derecho lo regímenes que se eñalan, de
prestaciones complementarias quc estaban en aplicación en ENAP al 10 de
enero de 1978.

- El modificatorio del Decreto Ley 9 1.350, de 1976. Re tablece I'i
gencia del art. 129 transitorio.

Adhesión de CIPEC al Consejo de Asociaciones de Paises en Desarrollo
Productores y Exportadores de Materias Primas

Chile no e opone a esta idea, pero no estima convenientc que sea Cll'EC
la primera o una de las primera a ociacione en adherirse, b'ansformándose
de esta manera en socio fundador de una organización que fue creada l'n un
ámbito n el cual no participaron todos los miembros de CIPEG

La posición es, por consiguiente, que CIPEC se adhiera a dicho Con
sejo una vez que éste entre en vig ncia, de acuerdo a lo señalado en sus pro·
pios estatutos.

Promoción de Usos del Cobre

La posición d hile a este respecto es contribuir durantc el año I9 l
sólo con su cuota correspondiente al Pr upuesto Básico de Promoción de
CIPEG

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1979

1. Promover la inv rsión extranjera y privada nacional en el sector.
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Este Minis.terio, a través de la Comisi6n Chilena del Cobre, inici6 un
estudio Y evaluacl6n de los prospectos mineros .de cobre no explotados, de pro
pied~d del Estado. o de sus empresas .~/o e~tida?es semiliscales o aut6nomas,
tendIentes a reuDlr tod.a la .mf?rmaclOn dlsporuble para posteriormente ser
ofrecida en venta a los mverSIODlstas nacionales o extranjeros, para su explora
ci6n, desarrollo y explotaci6n.

Además,. se ha oto~gado asesoría al Comité de Inversiones Extranjeras
y a los. negocIadores desl~nados po~ el ~residente de la República, para la
evaluacl6n de .las propOSICI?~eS de mve~s16n extranjera destinada a la explo
raci6n, extraccl6n, explotaclOn, produccl6n, beneficio, manufactura y comer
cializaci6n del cobre y sus subproductos.

Forma parte de esta política, la ejecución de los programas tendientes
a reunir ~oda I~ i~forma~i6n geo~6gica básica del territorio nacional. Esto per
mite al mverSIODlsta pnvado dIsponer ele los antecedentes necesarios para
decidir llevar a cabo las exploraciones y/o explotaciones de los recursos que
han sido identificados en las posibles zonas de interés.

2. Estudiar y propiciar la exploración y explotaci6n de los yacimien
tos de cobre "El Abra" y "Pelambres".

El yacimi nto "Pelambres" fue licitado por un grupo de particulares
chilcnos, adjudicándoselo la empresa norteamericana Anaconda Co.

En este proyecto, de acuerdo al contrato suscrito por el Estado, se con~
templan inversiones de hasta US$ 1.500 millones.

Una estimaci6n del programa futuro, establece que el período de explo
raci6n alcanzaría a los 3 años.

El yacimiento de cobre "El Abra", de propiedad de CODELCO-Chile,
se encuentra aún en etapa de reconocimiento y se han elaborado informes so
bre evaluaciones estimativas del mismo.

3. Estudiar los proyectos mineros Quebrada Blanca, El Indio y An
dacollo.

Se efectúa periódicamente una fiscalización física del estado de avance
que están experimentando los proyectos antes mencionados y se controlan con
tablemente aquellos en los cuales participan inversionistas extranjeros, en con
traparte con el Estado de Chile.

4. Elaborar conjuntamente con ODEPLA las políticas de fomento y
crédito a la minería.

El estudio llevado a cabo con personeros de la Oficina de Planificaci6n
Nacional, fue dilerido a la espera de los resultados que se obtuvieran de la
línea de crédito que se otorgaría al pequeño empresario en general.

5. Elaborar conjuntamente con ODEPLA 1 la política de prospección
minera.

El informe en referencia se encuentra terminado, y está en estudio para
su aprobaci6n definitiva.

6. Realizar estudios de mediano y largo plazo de los mercados mun
diales de productos mineros chilenos.

Se cOlúeccionan informes en forma acabada y peri6dica ,en la C?~isi6n
Chilena correspondiente, respecto del cobre. Además e efectuan análISIs del
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10. Proponer las modificaciones a la legislación actual sobre material
atómicos naturales, en conformidad a la política económica y minera vigente~S

Se realizó un estudio sobre esta materia y las conclusiones que de él
emanan corresponden, en síntesis, que el criterio a aplicar consiste en COnti_
nuar con la reserva estatal del uranio y torio, al menos por un plazo prudente
y en lo que se refiere al litio, su reserva debiera quedar en forma permanent;
dado que su utilización se prevé a largo plazo. .

11. El Servicio de Minas del Estado deberá regularizar la situación
de propiedad minera (catastro) a lo menos en 3.300 concesiones.

Esta tarea del Ministerio, está ejecutándose a través del citado Servi.
cio, la cual se explica en detalle en la parte correspondiente a SERMINAS.

Se adoptarán las medidas necesarias para publicar toda la información
disponible sobre la carta 1:250.000, que no haya sido editada al 31 de diciem
bre de 1979.

Se está cumpliendo esta disposición a través del Instituto de Investiga_
ciones Geológicas, encontrándose en la actualidad cuatro hojas a escala
1:250.000 en el comité editor. El resto de la información, correspondiente a los
años 1980, 1981 Y 1982, se hará de acuerdo a la programación que para el
efecto ha proyectado el Instituto.

Otras tareas

1. Establecer, con asesoría de la Comisión Chilena del Cobre y en
coordinación con el Ministerio de Hacienda, las estipulaciones que deberán
contener los contratos de sociedades que celebre el Estado con inversionistas
extranjeros para el desarrollo y explotación de nuevos yacimientos.

En cumplimiento de esta disposición, se han señalado estipulaciones mí
nimas que deberán contener estos contratos.

Además se seguirán estudiando estas materias en detalle y frente a los
casos específicos presentados, a fin de adoptar cualquier otra medida que
se estime necesaria para el adecuado resguardo de los intereses del Estado en
aquellas sociedades en que participe como socio.

2. Revisar el sistema de tributación en la minería.
Se ha dispuesto un estudio que se ejecutará durante el transcurso del

segundo semestre de este año y que contemplará varias fases.

El objetivo de este estudio es evaluar la conveniencia de los regímenes
de excepción, que actualmente favorecen a determinados sectores, y a par~

de sus conclusiones, recomendar las modificaciones legales que permitan eh
minar diferencias discriminatorias con respecto a los regímenes generales y. al
mismo tiempo, proponer algunas medidas destinadas a una efectiva promo
ción del sector de la mincría dentro del marco de las políticas generales de
Gobierno.

SERVICIO DE MINAS DEL ESTADO (SER fiNAS)

Es un organismo público, de carácter normativo, operativo y de iDves~
gación; pertenece a la Administración Central del Estado y depende del MI
nisterio de Minería.

Por la naturaleza de sus obligaciones es una entidad eminentemente téc
nica, su jurisdicción es nacional y, por ende, está estructurada territorialmente

en una sede central en Santiago y en unidades regionales.
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195

(hás)

14.767 2.003.380

25 113.326
14.792 2.116.706

Síntesis de sus principales funciones

Sus activid~d s se enmarcan en las que en virtud de su Ley Orgánica,
c6digo de Mm na y leyes especiales, tiene asignadas:

a) Ef~ctuar el I ,vant?miento del plano catastral minero y confeccionar
el rol d~ mmas del P?IS; ejecutar. las mensuras de las pertenencias y conce
siones mmeras y practicar la reVISIón de su ubicación;

b) Desarrollar el inventario de los recursos mineros del país, y

c) .Practicar, para todos .Io~ efecto tri?ut~rios, la tasación de la pro
piedad mmera Y de los cstableclmlentos metalurglcos de las diferentes empre
sas particulares, fiscales, semifiscales y autónomas. Esta norma no será apli
cada a las empresas regidas por la Ley Q 11.828.

La actividad del Servicio de Minas del Estado se cumple a través de los
Departamentos . ~e Pr.opiedad Minera, de Producción Minera, de Seguridad
Minera y AdmJDlstrativa.

Actividades realizadas desde septiembre de 1979
hasta junio de 1980

Propiedad Minera

a) Informes técnú:os o

- Manifestaciones metálicas
Manifestaciones no metálicas

- Mensuras revisadas
- Concesiones para explorar y/o

explotar
- Tasaciones de concesiones mineras

b) Rol minero •

Concesiones en base a pertenencias
(amparadas por pago de patentes)
Otorgadas por vía administrativa
(amparadas por producción mínima)
Total de concesiones

c) Catastro minero

- Durante el año 1979, a través de siete contratos de operación, se ca
tastraron 16 distritos, totalizando 1.465 concesiones, entre las Regiones I y
~Ietropolitana de Santiago.

Producción Minera

. - Cuantificación de la producción física de la actividad minera metá
lica y no metálica; conjuntamente con la tabulación de los gastos directos de
producción que en ella inciden.

- Confección del Anuario de la Minería de Chile.

- Elaboración de las estadísticas de producción de los combustibles.

- Información técnica al Ministerio de Minería, de las transferencias de
terrenos salitrales fiscales.

• Actualizado al 30 de agosto de 1980.
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- Control de la condición de productor minero.

- Confección de la estadística de la fuerza de trabajo del sector minero
nacional.

Seguridad Minera

- Supervigilar, a través de inspecciones y de investigación de los acci
dentes, el cumplimiento del reglamento de Policía y Seguridad Minera.

- Efectuar el estudio técnico de la estructura de operabilidad de los
tranques de relaves.

- Informar técnicamente a la Dirección General de Reclutamiento y
Movilización de las Fuerzas Armadas, sobre la instalación de polvorines en las
labores mineras y en las relacionadas con las fábricas de explosivos.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1979

1. Realizar el levantamiento del Plano Catastral de las concesiones
mineras.

Este proyecto tiene una duración de 5 años y deberá cumplirse en 1983.
La meta para 1979 se cumplió en lill 100% en junio de este año.

2. Efectuar la cuantificación física de la producción y estructura de
costos de la actividad metálica y no metálica.

Esta tarea es continua y permanente, y al 25 de abril se cumplió en
un 100% la m ta fijada para 1979.

3. Editar el Anuario de la linería de Chile.

Este debe ser periódico y continuado, encontrándose terminada y dis
tribuida la edición correspondiente a 1979.

4. Desarrollar el Inventario de Recursos Mineros.

Esta es una tarea que debe realizarse, a nivel nacional, en el transcurso
de 5 años. Comenzó en 1979 y al 30 de junio se había logrado un cumpli
miento del 8570 en la meta propuesta.

5. Estudio de la nueva estructura orgánica y funcional del Servicio.

El proyecto de reestructuración qu dó terminado en octubre del año
1979.

Avance de las tmeas fijadas en los
Programas Ministeriales 1980

1. Continuar con el levantamiento del Plano Catastral de las concesio
nes mineras del país.

El programa que se desarrolla para 1980 contempla el levantamiento de
planos de 3.635 concesiones, distribuidas entre las Regiones I y VI.
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CUADRO COMPARATIVO DEL LEVANTAMIENTO DEL PLANO CATASTRAL
AROS 1978 A 1980

=
N9 DE CONCESIONES

REGIONES
Labor realizada

1978 1979
Labor programada

1980

TI

ID

IV

v

Melropolitana

VI

TOTAL

% del lolal
programado

15

43

21

19

33

88

219

1.5%

122

326

557

212

159

89

1.465

12%

260

790

1.260

360

730

l25

110

3.635

38%

CUADRO COMPARATIVO DE LA PRODUCC10N MINERA METALICA

PRODUCTOS 1973-1974 1975-1976 I 197'l-1978 I 1979

Cobre. en 1 de fino 1.647.716 1.844.194 2.082.986 1.067.731

~Iolibdeno. en t de Cino 14.697 19.990 24.134 13.560

Plomo. en t de fino 851 2.125 1.307 252

ZIOC. en 1 de Cino 5.673 8.227 5.732 1.847

Oro. en kg de fino 6.934 8.015 6.801.5 3.465.1

Plala. en kg de fino 364.290 422.310 518.552.6 271.835.6

Mercurio. en kg de Cino 59.237 3.796 684 -

Hierro. en 1 de mineral 19.712.946 21.061.267 17.557.033 11.067.504

Manganeso. en t de mineral 43.107 43.655 41.244 24.969

=
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CUADRO COMPARATIVO DE LA PRODUCCION MINERA O METALlCA

I I I I I -=
PRODUCTOS 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

Salitre. en t 696.509 738.800 726.710 618.980 562.200 529.1\45 621.300Yodo, en kg 2.210.560 2.272.850 1.961.600 1.423.500 1.856.2S0 1.922.000 2.409.600
Sulfato de sodio anhidro, en t 35.959 32.130 22.900 26.300 30.330 43.800 68.700Carbonato de calcio, en t 2.122.840 2.659.496 1.576.605 1.794.184 1.918.101 2.187.824 2.296.674
Azufre, en t de tino 30.897 32.272 21.351 17.762 31.909 31.629 76.895
Yeso, en t 107.967 164.425 131.659 65.079 147.404 174.143 162.482
Cuarzo, en t 149.337 196.507 130.528 158.195 169.771 194.443 141.079
Guano. en t 12.976 18.600 13.518 16.107 7.017 240
Baritina. en t 16.483 6.370 6.299 21.243 65.038 182.422 -

226.767
Cloruro de sodio. en t 341.926 239.316 292.795 427.766 424.165 393.499 589.845
Feldespato, en t J.745 2.80fi 3.414 823 2.452 903 133
Caolin, en t 61.905 73.027 59.532 66.735 55.712 48.117 59.222
Sulfato de sodio, ent 5.668 9.214 12.187 14.491 14.028 3.983 1.727
Talco, en t 2.875 1.684 474 1.109 427 432 850
Puzolana. en t 142.415 147.673 88.753 98.661 158.938 182.526 220.088
Arcillas, en t 121.487 152.632 53.724 41.000 73.176 79.076 129.829
Oxido de hierro. en t 25.462 16.482 9.085 6.941 8.146 5.263 2.590
Mármol, en t 785 497 494 423 1.413 7.552 3.862
Kieselghur, en t 885 2.320 186 330 490 5.008 763

CUADRO COMPARATIVO DE LA PRODUCCION DE COMBUSTIBLES

PRODUCTOS 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

Carbón. en miles de toneladas

- Producción bruta 1.390 1.520 1.515 1.300 1.342 1.148 957

- Producción neta 1.293 1.410 1.393 1.223 1.271 1.090 915

Petróleo crudo, en miles de
metros cúbicos 1.817 1.598 1.422 1.330 1.131 998 1.202

Gas natural. en millones de
5.732metros cúbicos 7.376 7.042 7.097 7.032 6.718 6.167

COl\USION CHILENA DEL COBRE

La Comisión Chilena del Cobre e5 un organismo con personalidad jurí
dica y patrimonio propio, creado por DL NQ 1.349, de 1976, cuyo objeti~o es
asesorar técnicamente y en forma especializada al Gobierno en materias .inh~
rentes al cobre y sus subproductos y, además, desempeñar las tareas (¡sea 
zadoras y de cualquier otra índole que le asigne la ley.

La Comisión cumple cuatro tipos de funciones diferentes: de asesoría.
operativas, fiscalizadoras y de promoción y difusión.
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Actividades realizadas desde septiembre de 1979
hasta junio de 1980

Se señalan los trabajos y accion s de relevancia efectuados por la Co
misión para el periodo en cuestión:

1. Un diagrama. de interrela~iones de las empresas que participan en
el control de las capacidades mundmles de producción de mina, fundición y
refinería.

2. Estudio comparativo de regímenes tributarios aplicables a la inver
sión extranjera en algunos países del mundo.

3. ~ecopilación d~ antecedentes sobr.e los Institutos Geológicos de di
ferentes paIses y elaboraCIón de algunas consideraciones respecto al rol que de
be caberle al Estado cn el área dc la investigación geológica, teniendo presen
te lo obrado por otras naciones al respccto.

4. Informe sobre proyecto de producción de ácido sulfúrico por parte
de E AMI en Fundición Ventanas.

5. Participación en la primera etapa del IX Periodo de Sesiones de la
Tercera Conferencia de las aciones Unidas sobre el Derecho del Mar ocasión
en quc se trataron una serie de aspectos relativos a la explotación d~ los nó
dulos de manganeso de los fondos oceánicos, entre los cuales cabría mencionar
la legislación tributaria que se proponc aplicarles a las finnas explotadoras y
la incidencia que tendria sobre la producción de cobre y otros metales.

6. Participación conjunta con las empresas productoras de cobre, Mi
nisterio de 1ineria e Instituto aciona} de ormalización en la fijación de la
posición chilena a discutir en el seno del CIPEC, inherente a la creaciÓn de
una especificación de cátodos aptos para ser transformados por colada continua.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1979

1. Mantener una proyección acabada del precio del cobre y analizar
problemas coyunturales que se presenten en el sector.

En cumplimiento a esta dispo ición. se han elaborado los siguientes tra
bajos:

- Evacuación dc informes de coyuntura sobre el mercado, analizándose
las diversas variables que influyen sobre éste y dándose rangos de precios es
perados. El último emitido sobre el particular fue en septiembre de 1979, en
contrándosc otro similar en u fase final de elaboración.

Evacuación de informe sobrc el mercado del mediano plazo (1978 a
1980).

Elaboración de estudios y proposición de políticas inherentes a la co
m~rcialiZ<'1ción del cobre (políticas de acción sobre el mer~ado del. c.obr~, ve~
tajas y desventajas de modificar base de fijación de precIOS, particIpacIón li
mitada n la Bolsa de Metal s dc Londres, etc.).

f ..- Recopilación dc antecedcntes sobre capacidades. I?undial~s ?e mina,
undlclón y refineria, y recopilación dc antecedentes y anállSls cuantitativ~ sobre

el comportami nto exhibido a nivcl mundial por las tasas de operacIón de
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minas, costos de producción, cierres y reaperturas de minas y producción d
cobre refinado secundario, a fin de contar con una cierta base para prOyect e
precios (volumen de ingresos) e inversiones dentro del sector. ar

- A,nálisis. de la influencia de la inestabilidad del precio del cobre sobru
la economla nacIOnal.

Avance de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1980

1. Analizar los convenios y contratos celebrados con los inversionistas
extranjeros, desde el punto de vista técnico, legal y económico.

En lo relacionado con el rol que debe cumplir el Estado como fiscaliza_
dor técnico, tributario y de comercio exterior en las etapas de desarrollo y pos
terior explotación de la inversión extranjera, se elaboró un informe de avance
de los proyectos con participación directa del Estado, esto es, Andacollo, Quc
brada Blanca y El Abra, y de los proyectos privados de Disputada de Las
Condes, Los Pelambres, Cerro Colorado y El Indio.

Además, se han realizado lo siguientes estudios relacionados con esta
materia:

- Análisis de algunos aspectos relevantes del contrato de inversión ex·
tranjera y del convenio celebrado entre el Estado de Chile y The Superior OH
Ca. y otras.

- Consideraciones preliminares sobre el financiamiento propuesto por
oranda Mines para el proyecto Andacollo.

- Control de embarques de El Indio.

- Evaluación económica preliminar de Quebrada Blanca.

- Resumen de antecedentes ,obre proyectos de inversión. Informe en
enero y, posteriormente, en julio de este año.

2. Revisión permanente de los mecanismos y procedimientos para ase
gurar una óptima asignación de recursos de inversión en las empresas públi
cas del cobre.

En la segunda mitad de 1979 e inicios del presente año se analizaron
los proyectos de inversión de CODELCO-Chile, habiéndose aprobado para
ellos en definitiva, un monto global de US 244.500.000.

- En relación con ENAMI, la Comisión recibió I programa de inver
siones para 1980 en septiembre de 1979, evacuando su informe en diciembre dd
mismo año.

El programa de inversiones en cuestión, que involucraba 23 proyectos
diferentes que representaban un monto de USS 9.899.000, se aprobó ~on .re~ai
ros menores, quedando sujeta su confirmación o no consideración al entena e
Ministerio de Minería.

- En abril del presente año la Subdirección de Inversiones, con la coa·
peración de ODEPLAN, revisó las normas de presentación de proyectos de f~~
versión de las empresas productoras del sector estatal, vigentes a 1980, a
de optimizar I proceso de calificación.
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3, ,Iniciar un cstu?io tendiente a definir la producción óptima de cobre
que deberIa alcanzar Clule,

Este estudio constará inicialmente de dos partes estando la p ,
. I 1 bá . ' nmeraorientada a reV1sar os a~teceaente~ ,SICOS y a cotejar las producciones pro-

gramadas con las que sena neccs,ano alcanzar en el mundo, para mantener la
participacIón en cl consumo, segun tres expectativas diferentes de crecimiento
IIlundial.

En una segunda ctapa sc hará una revisión de las minas en explotación
y de los nuevos proycctos, en cuanto a sus posibilidades de precios futuros.

Posteriormente, teniendo a la vista proyecciones más detalladas del mer
cado, sc concluirá sobre las prioridadcs de desarrollo y los rangos más conve
nientes de producción.

4. Suprimir las disposiciones legales contenidas en los arts. 8Q y 9Q de
la Ley NQ 16.624.

Durante el primer semestre de e!ote año se estudió en detalle la situa
ción de la industria semi-elaboradora nacional en los últimos años, a fin de
Uustrar sobre la conveniencia de mantener o suprimir las disposiciones legales
contenidas en los artículos mencionados, inherentes a la reserva de cobre a que
tiene derecho la industria manufacturera nacional y otros usuarios, emitiéndo
se un informe titulado "El Precio del Cobre en el Mercado Nacional".

5. Coordinarse con los demás paí;;es miembros del CIPEC para apoyar
la promoción del consumo del cobre en el mediano y largo plazo.

Cabe eñalar que este organismo acordó continuar, durante 1980, con
un programa de ayuda financiera a los Centros de Promoción de Usos del Co
bre existentes en Brasil, Alcmania, Reino Unido, Francia, Italia, España, Japón
e India. Para ello se aprobó un presupuesto de US$ 900.000, que se desglosa
en US$ 475,000 destinados al financiamiento de programas específicos, y en
US$ 425.000 distribuidos proporcionalmente entre los diferentes Centros, como
contribución a sus respectivos presupuestos ordinarios. Al financiamiento de
los programas de ayuda del CIPEC concurren los países miembros, en pro
porción a las producciones regisb'adas en el año anterior.

CORPORACION NACIONAL DEL COBRE DE CHILE
(CODELCO-Chile)

Es una mpresa mincra, industria! ~ comercial del ~~tado, <:read.a con
el objeto de administrar como empresa umca las ex comparnas naCIOnalizadas
de la Gran 1inería del Cobre y Minera Andina.

Síntesis de sus principales funciones

a) Explotar lo yacimientos cupríferos de Chuquicamata, Exótica, ,Sal
vador, Río Blanco y El Teniente y producir minerales, concentrados, fundIdos
y refinados de cobre y subproductos derivados.

b) Manufacturar o semimanufacturar cualquiera de los metales, pro
ductos o subproductos mcn ionados prccedentemente.

c) Com rcializar los productos y subproductos señalados anteriom1ente,
en el país y en el exo·anjero.
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d) Realizar exploraciones geológicas tendientes a descubrir yacimie .
tos de minerales no ferrosos dentro del territorio nacional. n

e) En general, realizar en el paí o en el extranjero cualquier actividad
civil o comercial que se relacione con las funcion s anteriores y que sean neo
cesarias o convenientes para la empresa.

Actividades realizadas desde septiembre de 1979
hasta junio de 19BO

Planificación

Se ha proseguido con el proce o de identificación, análisis e implemen.
tación de planes de desarrollo de largo plazo en las cuatro Divisiones opera.
tivas. Ellas conforman la base de la formulación del presupuesto de capital
para el financiamiento de inversiones. Los antecedentes e información básica
utilizados en planificación stán siendo paulatinamente mejorados en cuanto
a su confiabilidad, como con ecuencia de los e tudios contratados a firmas ex.
ternas especializadas. Ellos podrían eventualmente permitir la iniciación de
proyectos encaminados a expandir las operaciones de las dos Divisiones más
importantes de la Corporación.

Ventas de Cobre

A fines de mayo ya s encontraba comprometido más del 99% de la
disponibilidad de ccbre para el presente año.

Cabe destacar que en estas negociaciones se aumentaron significativa.
mente los premios para cobre electrolítico sobre el precio del mercado de Lon
dres, lo cual significa un reconocimiento de la alta calidad de los productos
de CODELCO-Chíle. Estos premios se establecieron para períodos semestrales.

Además, en E tados Unidos se han implementado por primera vez las
ventas a precios COMEX, a fin de ofrecer condiciones competitivas en dicho
mercado.

En relación a la política de comercialización asignada a las venta de co·
bre para 1980, se puede indicar que lo resultados obtenidos de su aplicación
están d acuerdo a lo señalado en los Programas Ministeriales. De tal forma.
que de las cerradas a la fecha, se ha mantenido un alto porcentaje de ventas
a consumidores directos.

Asimismo, se está produci ndo un aumento de 13% aproximadamente
en las ventas de cátodos y de alambrón, con la consiguiente baja en las de \Vire
bars, lo que ha ignificado negociar un producto de más alta rentabilidad ac
tual, como es el cátodo.

Ventas de molibdeno y subproductos

Durante 1980 CODELCO-Chile envió a maquilar en el país y en el exte·
rior el 100% de sus concentrados de molibdenita, con I obj to de ofrecer para
la venta solamente productos finales de molibdeno (óxido y ferromolib?~no)~
con los cuales es posible obtener un pleno aprovechamiento de las condicIOne
de mercado.
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Las ventas de molibdeno a la industria nacional en consecuenc'a
980 ÓI d f' I ' I , corres-anden en 1 s o a pro ucto ma, Además de lo anterior y como pa t d

fa negociación de co~tra,tos de maquila, se ,obtuvo el retorno para CODE~~O~
Chile de un porc ntaJe Import~nt~ del reruo contenido en los concentrados de
molibdeno, el cual será comercIahzado directamente por la empresa.

Los precios, del molibde~o, eon posterioridad al alza registrada en 1979,
han ve¡údo .expenmenta~do bajas durant~ el presente año. CODELCO-Chile,
con las aCCIOnes comerclal,es antes descntas, ha podido reaccionar oportuna
mente frente a las fluctuacIOnes en la demanda y en los precios.

Progtamas en ejecución

Inversiones

Para los proyectos relacionados con la capacidad de producción de co
bre y molibde~o, y r.eemplaz~ de las instalaciones y equipos, se ha programado
el 9270 de la mvefSl?~ autonz~da y el 8% restante ha sido para los de mejo
ramiento de las condICIOnes socIales de los trabajadores.

Los proyectos má importantes que se ejecutan en la actualidad y que
continuarán en años siguientes son:

División Chuquicamata

- Instalación de una estación de chancado primario de mineral dentro
de la mina, con un sistema de correas transportadoras hasta la concentradora.
~Ionto total de la inversión US$ 66 millones.

- Ampliación mina-concentradora. Contempla aumentar la capacidad
de extracción y tratamiento de 70.000 a 96,000 toneladas a contar de 1982. La
inversión total asciende a US$ 119 millones.

- Instalación de una unidad generadora de GO~IW en la Central Ter·
moeléctrica de Tocopilla. Permitirá el reemplazo de wúdades antiguas, y pro
veer de la energía que requiere el programa de expansión en desarrollo. La in
versión total es de US$ 53,3 núllones.

División Salvador

- Ampliación de la capacidad de mina y tratamiento en un 30%, con
una inversión total de US$ 50 millones,

- Cambio de frecuencia del sistema eléctrico. Consiste en modificar llU
instalaciones de 60 a 50 Hertz para posibilitar la conexión al sistema interco
nectado dc ENDESA. La inversión total es de US$ 8 millones.

División Andina

- Explotación de brecha de turmalina. Contempla los trabajos para la
extracción futura de mineral con equipos mecanizados mayores, a los actual
mente en uso. El monto total de la inversión asciende a US$ 13 millones.

- Construcción de un embalse para relaves en el ~le Los Leones, co~
una capacidad de 107 millones de metros cúbicos. InversIón total US$ 31 fil·
Uones.
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División El Teniente

- Infraestructura ¡fina Futura. Construcción del desarrollo minero De
cesario para la explotación de la mena primaria y la instalación de una sala dé
chancado de 25.000 toneladas por día. Inversión total US$ 42 millones.

- Embalse Colihues. Con capacidad de 180 millones de meb'os cúbicos
de relaves y vida útil de 12 años. La inversión en la tercera etapa es de US$ 22
millones.

Estudios e investigaciones

Los estudios má signiÍicativos, tanto iniciados en años anteriores COmo
en el presente ejercicio, son los siguientes:

División Chuquicamata

- Estudio global de alternativas de desarrollo a largo plazo.

- Estudio de fusión-conversión.

- Estudios de b'anques de relaves, período 1980 adelante.

- Estudios preliminares futura captación y aducción Conchi a Turi.

División Salvador

Estudio de factibilidad de instalación de reactor y planta de oxígeno.
- Estudio disposición de relaves.

Exploraciones y sondajes.

- Estudio metalúrgico de Quebrada "M u
•

División Andina

Estudio de expansión a 20.000 toneladas por día y retratamiento de
relaves.

- Estudios preliminares de desarrollo a largo plazo.

División El Teniente

Estudio de alternativas de expansión.
Estudio integral del sistema de disposición de relaves.
Estudio de difusión de las emisiones gaseosa de la Fundición de

Caletones.
- Diversos estudios minero-mctalúrgicos encargados al Cenb'o de In·

vestigación Minera y Metalúrgica (CIM ).

RESUME VENTAS·

Septiembre 1979-agosto 1980
PRODUCTOS

Cobre

Molibdeno y subproduclos

(miles TM)

895

(millones US$)

1.857

450

================================
• Estos datos incluyen cifras estimadas para los meses de julio y agosto de 1980.
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PROOUCCIO •

==-- División

Chuquicamata

Salvador

Andina

El Teniente

TOTAL CODELCO-CbJle

(ton finas)

Cobre

507.007

76.299

52.328

263.050

898.684

Molibdeno

9.412

1.233

635

2.113

13.393

~c1uye cifras estimadas para el período julio-agosto de 1980.

Cumplimiento de los programas

Precio

El precio FOB CODELCO, promedio alcanzado durante los meses de
enero a junio del pres~nte año, fue de 99,5 centavos de dólar por libra. En tanto
que el precIO promcdlO de la Bolsa de l\letales de Londres, para igual período
fue de 105,8 centavos de dólar por libra. '

Producción

La producción de cobre fino alcanza a 426.388 T 1 para el período enero
junio del presente año, y la de molibdeno a 6.697 T 1.

Ventas

Los despacho de cobre efectuados entre enero y junio ascienden a
42í.l38 TM, superior en un 2,55'70 a 10 programado. En cuanto a la venta de
molibdeno, ésta alcanzó a 7.568 Tl\l, que e mayor en un 60,85% respecto al

pro"rama.

Inversiones

El avance del programa de inversiones durante los seis primeros meses
del presentc año alcanza a US$ 91,7 millones, de acuerdo a los desembolsos de

caja.

Ingresos

Los ingr sos efectivos recibidos cn el período enero-junio uman
USS 1.329,6 millones, por concepto de ventas de cobre y subproductos, lo que
es superior en un 41,8'70 respecto al programa establecido en el Presupuesto

dc Caja.

Aporte al Fisco

. Los pagos que CODELCO-Chile efectuó durante el período .enero-junio,
por diversos conccptos de aporte al Fis o, ascienden a US$ 527,1 ml1]ones.
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CUADROS COMPARATIVOS

Prodncclón de Cobre (TM de cobre fino)

Alio. Cbuc¡ulcamata Salvador Aadloa Teuleute
TóTAL

56.064 -1973 297.089 84.028 178.129
615.31~

lt74 388.987 79.998 68.380 225.528
762.893

1975 304.610 81.304 62.429 234.032
682.375

1976 445.588 82.782 56.874 268.847
854.091

1977 477.845 80.681 58.512 275.674 892.712
1978 500.635 77.529 47.702 250.629 876.495
1979 507.228 78.086 46.722 278.163 910.199
1980 • 331.302 50.009 35.986 168.127 585.424

· Real enero-junio. proyectado julio-agosto. -=

ProduccIón de Molibdeno (TM de molibdeno fino)

Aliol Cbuc¡ulcamata Salvador Aadlna Teniente TOTAL

1t73 2.430 1.191 1.318 4.939
lV74 6.144 1.382 2.231 9.751
1975 5.319 1.342 2.431 9.092
1976 7.049 1.462 67 2.321 10.899
1977 6.960 1.453 351 2.173 10.937
1978 8.934 1.225 269 2.768 13.196
1979 9.258 1.212 508 2.581 13.559
1080 • 6.413 799 422 1.341 8.975

· Real enero-junio, proyectado julio-agosto.

Ventu de Cobre" (millones de US$)

Alios Cbuc¡nlcamata Salvador Andlna Teniente TOTAL

1973 443 140 90 286 959
1974 761 183 134 47l 1.555
1975 381 98 57 257 793

1976 590 117 70 361 1.138

1977 584 102 57 338 1.081

1978 656 112 54 314 1.136

1979 962 150 68 510 1.690

1980 • 676 99 59 325 1.159. Real enero-junio, proyectado julio-agosto... 1973-1978 valores CIF. 1979 valor FOS.

IllVerslones (millones de US$)

Alios Chuc¡nlcamata Salvador Aadloa Teniente or. Central TOTAL

1974 75.0 8.7 6.5 39,9 130,1

1m 51,1 12.0 12,3 40,5 115.9

1976 55,6 8,8 9,9 33,7 2,9 110,9

1977 46,0 8,2 10,6 28,7 6.1 99.6

1978 55.8 18.2 13.2 40.3 2.4 129.9

1979 68.3 21,0 20.9 45,6 0,4 156.2

1980 . 67.2 10.5 13,2 34.9 0.8 126,6

=· Real enero-junio, proyectado julio-agosto.

368



ESTADO DE RESULTADOS

(millones de US$)

Ventas· • 1.012,6 1.612,0 879.1 U68,0 1.Z31,2 1.264,3 %.071,4 1.481,8

Cobre 1.555,4 793,4 1.177,9 1.105,6 1.094,1 1.690.1 1.158,9
Subproductos 56.6 85,7 90,1 125.6 170,2 381.3 322,9

Costos de ventas 655,4 979,0 557,2 686,8 531,7 506,0 562,7 455,1

Cobre 964.0 529,4 662.7 498.2 480,8 534,8 425.6
Subproductos 15,0 27.8 24.1 33,S 25,2 27,9 29.5

Utilidad bruta 357,2 633,0 322,0 581,2 699,5 758,3 1.508,7 1.026,7

\lenos:
Otros gastos de
gestión 215,7 288.7 194,7 204.8 422,4 384,8 456.0 344,1

Utilidad neta de
operación 141,5 344,3 127,3 375,4 277,1 373,5 1.052,7 682,6

,lenas:
Gastos tributa rios - - 85.0 117,9 110.5 120,7 195.0 146.6
Otros gastos y
entradas (357.6) 45.7 (5.9) 7,9 (7,9) (4,0) (4,8) 1.0

Utilidad neta antes
de impuesto 499,1 298,6 48,2 %SU 174,5 256,8 862.5 535,0

=

Real enero-Juma. proyectado Juho-agosto.
1973-1977 ventas CIF, 1978-1979 ventas FOB,

APORTES A LA HAC1E DA PUBLICA

(millones de US$)

Real enero·junio. proyectado julio-agosto,

-

I I I I 1 1980 •1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979

a) Impuesto a la Renta
- Del periodo Z3,2 200.1 16.8 72.0 10.8 21,0 59.4 39,3
- Periodos

anteriores - - 25,0 - 38,8 1.0 - -
b) Articulo 210 - - - - - - 289.2 146,3
e) Transacción

tributaria - - 54.0 70.0 - - - -
d) Impuesto CORVI - - 12,4 15.0 6.4 4.7 6.4 10.1
e) Derecbos de Aduana - 27.5 43.8 48,S 37.8 24.4 16.1 14.0
f) Anticipo utilidades

Fisco de Chile - - - 104.1 194.2 202.0 339,9 145.0
g) Diferencias de

cambio 203.t 384.5 - - - - - -
h) Otros impuestos - - 92.9 113.6 110.8 lIS.O 160.2 126.2
1) Saldo dividendos

1979 - - - - - - - 133.5

-
TOTAL 2U,3 612,1 244,9 m,2 398,8 368,1 871,% 614,4

~.
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EI1PRESA ACIO AL DE i\IIJI..'ERIA (E AMI)

ENA~II ha continuado su r csh'ucturación como una mpresa de fund·.
cion s y refinería, eficiente y con gran indep nd ncia de gestión, que le Perrn¡;
mantenerse competitiva a nivel internacional, cumplir un rol inceDtivador d:
la pequeña y mediana minería n Chile, mantcniendo poderes de compra par'
productores de conc Dtrado y precipitados de cobre. Además puede actuar co~
mo contraparte, eD representación del Estado, en proyectos mineros con inver.
ionistas cxh·anjeros.

Síntesis de sus principales funciones

a) lantiene un poder comprador de minerales de cobre, oro y plata, los
cuales proce a para producir concentrados y cementos de cobre para abastecer
a las FUDdiciones de Paipote y Ventanas, mienb'as cuente con planta de bene.
ficio y sociedade mixtas.

b) lantiene ageDcias de compra cn las fur.dicioncs para su abast{'cl.
micnto de concentrados, ccmento de cobre y minerales de fundición directa.
Pre ta ervicio de maquila para el sector industrial de la minería, dándole cier.
to apoyo crediticio con el objeto de captar sus productos y asegurar el abasteci
miento propio. Este ~e logra a través de mantener tarifas competitivas a nivel
iDternacional, pago oportuno y garantizado y compra indiscriminada a todo mi·
ncro o indu trial, con la ~ola resh'icción de la calidad mínima exigida al produc.
to ofrccido.

1') Dirigc las fundicioncs y refinería con sistcmas de administración 1'00'

dcrna, opcra su instalaciones con método altamente ficientes al menor costo
indmtrial, con técnicas y equipo de avanzada dentro del ámbito internacional.
que le permiten ofrecer precios de maquilas competitivos, beneficiando a UI!

amplio sector dl la minería del país.

d) Produce cobre lectrolítico en tipo de wirebars y cátodos, oro, plata v
sel( \lIO metalizado, ulfato de cobre y de níquel y ácido sulfúrico.

Actividades realizadas desde septiembre de 1979
hasta junio de 1980

Ampliación de la Planta J. A. Moreno (Taltall

Debido a la cxitencia de stock de minerales dI' concentración de plata
y cobre, se dct('rminó la con\'{ niencia de realizar una ampliación de la planta
('n 5.000 tonclauas adicionales por mes. mediante cl proceso de flotación.

Esta ampliación p rmitirá aunwntar 1'1 poder comprador en un 60'.r
aproximadamente y como cons('cuencia dirccta se logra mantener en operación
la actividad min('ra de la zona.

Inversiones

Durant' 19í9 ) ha~ta la fecha s(' han ejecutado una serie de obras con·
l mpladas en ('1 plan d(' inv rsione. l' indican a continuación aquellas de ma·
yor relevancia:

- Producción de állodos ell Fundición Paipote. Se decidió la instalación
en est,l Fundición de un horno basculante y una rueda para moldear ánodos,
'lue se traducirá en una conomía anual d aproximadament US 560.000.
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_ Terminación ampliación Planta Manuel A. Malta. Esto permitió ele
,'ar la capacidad d tratamiento de minerales de la planta, desde 34.000 a 52.000
toneladas por mes.

_ Precipitadores electrostáticos en Fundición Ventanas. Se proyecta ios
wlar estos filtro entre el horno de reverbero y la chimenea, lo que permitirá la
capt'leión del 99')1 dc los polvos que son arrastr_ados por los gases. Lo anterior

'r01i!e recuperar 500 toneladas de cobrc al ano, lo que significa un inureso
L~LO cercano a S 1 millón. o

_ Máquina fabricadora de cátodos inicia/es. Se temlinó de instalar en
la Refincría de Vcntanas una máquill3. automática para preparar los cátodos
.liciales necesarios para el proceso. La capacidad de ésta es de 4.500 hojas por
ItlUJ"OO Ypermitirá un mejor rcndimiento de la refinería.

_ Cambio de combustibles en Fundición \'entanas. Considerando la fuer
te incidencia del combu tibIe en el costo total de Fusión, e ha terminado de ins
talar el1 la Fundición Ventanas un sistema para molienda de carboncillo, pro
,isto de quemador mixtos, que permiten utilizar indistintamente carbón o
petróleo o ambos al mismo tiempo;. ;sto hará factible u al' el combustible más
económico de acucrdo a la fluctuaclOn del mercado.

Compra de productos mineros

Durantc 1979 la compra de productos mineros ascendió a 91.592 TM de
cobrc lino, superando en un 16'7'0 al total adquirido en el año anterior.

Para el período septiembre 1979-agosto 1980, se alcanzarán cifras del
orden de las 97.000 T l, representando las compras de precipitados y concen
trados un 78')\" del tot, 1, cxpresado en T1Il de cobre fino.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1979

l. Gestión económica.

Se fijó para 1979 lograr una rentabilidad neta mínima de un 570 calcu
lada sobrc el capital indicado cn el balance general, lo que se cunlplió satisfac
toriarnl'llte. El resultado obtcnido n el año Fue de una utilidad neta de
LS$ 9.896.000, con una rentabilidad dc 5,3 '7c sobre un capital de $ 183,7
millones.

2. Estructumr la fundician s \' refinería en una empresa con gran in-
dependencia de gestión. .

La implementación integral de las medidas nece arias para la estructu
ración dt, las fundiciones y refinería, en una empresa de las caracterí tica seña
ladas, cs dcpendi nte de la vigencia del dccr to lcy que fija la nueva Ley Or
gánica de E A !l. En espera de la aprobación de ésta, se determinó desarro
llar UOll serie de normas y actividades administrativas, comerciales )' financie
ras, encaminadas al cumplimicnto de lo solicitado.

3. Solucionar problemas que han impedido vender algunos activos.

. Se han resuelto varios de ellos que aFectaban a Filiales y/o sociedades
I11lxtas, lo que permitió oFrecerlas en venta.

D bido a los diferentes grados de complejidad de algunos problemas
no se ha logrado la solución de todos a la Fecha, lo que implica un entorpe-
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cimiento para la venta de las filiales y/o sociedades que se encuentran en esta
situación.

4. Traspasar al scctor privado las filiales y sociedades mixtas.

En concordancia con la nueva orientación de E AMI, se traspasaron al Seco
tor privado durante 1979, la' plantas Domeyko, Río Salado y Kazazian, los ac.
tivos de la Cía. Minera El Molle y las acciones de la Cía. Minera Panulcillo y
Sociedad Abastecedora de la Minería; ademá numerosas maquinarias y equi.
pos por un valor total de US$ 4.714.385.

5. Realizar una proyección del abastecimiento futuro de las fundicio.
nes y refinería.

Se emitió el estudio correspondiente para la materialización de la tarea
señalada.

6. Dirigir la acción crediticia y de asistencia técnica sólo a nivel de
productores de concentrados y precipitados.

Se ha operado en base a contratos de compraventa anticipada de pro.
ductos mineros. Ello permitieron comprometer durante el año 1979 la cantidad
de 6.715 T 1 de cobre, lo que repr sentó un 8,1670 de la compra programada.

7. Traspa al' crédito otorgado a la pequeña y mediana minería cuando
el precio del cobre esté bajo US 0,65 la libra.

La tarea asignada fue cumplida en su integridad. Se mantuvo vigente
hasta octubre del año pasado y la recuperación de lo créditos otorgados se
inició desde enero de 1980.

8. Traspa ar al sector privado las maquinarias ajenas a las fundiciones
y refinería.

Durante el año 1979 se vendieron maquinarias por un valor total de
US$ 1.267.616. A la fecha aún existe disponibilidad de éstas, debido funda·
mentalmente a la poca demanda que se ha observado en el mencionado sector.

9. Participar en el Proyecto Andacollo.

Este proyecto se encu ntra en la etapa final de las conversaciones y
acuerdos que deben suscribirse con Noranda Iines para la formación de la
Sociedad Anónima que explotará el yacimiento.

Próximamente será una realidad la iniciación de labores de preparación
de la mina y construcción de la planta de concentración, obras que darán ocu·
pación a una gran cantidad de trabajadores y contribuirán al desarrollo de la
I Región, lográndose al mismo tiempo una nueva fuente de ingreso de divi·
sas para el país.

10. Elaborar un proyecto de reestructuración de E AMI.

Se cumplió oportunamente esta tarea, elaborándose el anteproyecto de
Ley Orgánica de la Empresa, el cual se encuentra en la actualidad en trá·
mite de estudio.

Avanee de las tareas fiiadas en los
Programas Ministeriales 1980

1. Deberá dar cumplimiento a las instrucciones existentes en materia
de venta de activos y pertenencias.
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Para realizar esta tarea, se r solvió la creación y reglamentación de una
I'SI'ÓO culminación de varias otras creadas con anterioridad con el fin

cOO1' f f' 'rincipal de lograr en or~a e Icaz y oportuna. la venta o traspaso de todos
P ellos bienes no necesanos a sus nuevas funcIOnes.aqu

Esta comisión ha elaborado un programa tentativo de licitaciones de
diversos activos y pertenencias que aún mantiene en su poder.

Con respecto a las plantas, cuyo estudio también fue ordenado, se están
doptando las medidas para que se ejecuten las enaj naciones que se despren
~an como necesarias de realizar.

PRODUCCION ENAMJ

A. Cobre (en TM de cobre fino)

Período
septiembre 1978

a agosto 1979

Período
septiembre 1979
a agosto 1980 •

% Aumento
o dWnlnn

clón

BU.ter

Fwulición Paipote

Fundici6n Ventanas

TOTAL

EJectrolitico Refinería
Maquila Mediana y Gran
~lineria

B. Melales Nobles (en kilogramos)

62.748 52.186 16.8

85.347 92.600 8.5

148.095 144.786 2,23

148.094 151.517 2,3

68.586 50.678 26.1

Oro
Oro compra
Plata
Selenio

1.294.14
263.37

56.986.00
10.335.00

1.539.09
308.23

74.207.00
10.446.00

18.9
17.0
30.2
1.0

Cifras de junio a agosto 1980. estimadas en base a los programas de producci6n.

PRODUCCIONES ANUALES DE ENAMl

Cobre (en TM de cobre fino)

1974 1975 1976 1977 1978 1979

Blister propio 61.756 68.864 78.614 89.570 84.610 77.100

Blister a maquila • 38.868 49.143 46.358 55.869 54.m 75.070

TOTAL 100.624 118.007 124.972 145.439 149.357 152.170

Electro propio 46.681 56.491 54.553 64.803 67.642 82.456

Electro a maquila 57.589 54.801 56.779 46.086 65.299 75.070

TOTAL 104.270 111.292 111.332 nO.889 132.941 157.526

Vent~s de cobre de pro.
~6n propia 64.277 73.237 74.394 80.717 77.499 79.74Q

::Blister fundido a maquila a la Mediana y Gran Minería.
Cobre refinado eleclroUticamente a la Mediana Y Gran Minerla.
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Metales Nobles (en kilogramos)

1976 1977 """"197. 1975 1978 1979-Oro 865 1.210 2.185 2.043 1.543 1.298
Plata 24.558 34.136 37.026 44.751 47.863 61.807
Selenio 8.586 11.819 9.970 10.559 10.884 10.555

=
Plant1\S de lIeueficlo

==
Beneficio en TI\1 de rol·
neral en peso seco 1.015.289 837.037 951.198 894.467 755.897 645355
Producción en TI\1 de co-
bre fino 18.529 18.749 20.701 22.799 18.075 15.424

E IPRESA NACIONAL DEL PETROLEO (ENAP)

A El AP le está encomendado ejercer los derechos y funciones que co.
rresponden al Estado, respecto de la exploración y explotación de los yacimien.
tos de hidrocarburos, ya sea realizando cstas actividades directamente o suscri.
biendo, en repres ntación del Estado de Chile, contratos de op ración dentro
de los marcos que la ley le señala.

Procede adelnás. sin que ello le esté exclusivamente reservado, a refinar
petróleo, así como a desarrollar eu,lquier otra actividad industrial que tenga
relación conus objetivos.

Síntesis de sus principales funciones

En general, ejecutar toda las operaciones y celebrar los actos y contra·
tos, civiles o comerei;¡les, o de cualquier naturaleza, relacionados directa o indio
rectamente con la exploración y/o explotación de yacimientos petrolíferos o con
la r ·f:naeiún. transporte, almacenamiento, aprovechamiento o venta de petróleo.
,us ucrivados o subproductos que obtenga o adquiera en el desarrollo de sus
acti\;dade , sin ninguna limitación.

Actividades realizadas desda septiembre de 1979
hasta iunio de 1980

Exploración Costa Afuera en la Zona Central

Se adelantan las gestiones para iniciar un programa de perforación explo·
ratoria en la zona marina entre Concepción y Valparaíso. Se estima que las
labores se ini iarán aproximadamente en noviembre del presente año, con la
pcrforaciún de 12 sondaje estratigráficos.

Contratos de operación

En el área del primer contrato, que tiene como operador a ARCO Petró·
leo Chile S. A., se iniciaron ias faenas exploratorias. Se presentó un programa
que consultaba la perforación de los sondajes Lacuy 1, frente a Ancud, YDar·
\Vin 1, al norte del Golfo de Penas. El programa se inició con la llegada del bar
co "Danwootl Ice", tl 24 de octubre de 1979.

374



Gasoducto a Porvenir

Se efectuaron los estudios c inició la construcción de un gasoducto que
aba .tecerá, lllcdiante redes de ;]istribución, a la ciudad de Porvenir. Se estima

e el sistema g nera] qucdara en operación durante los primeros meses de]qu· _
próximo ano.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
ProgramaB Ministeria!es 1979

Proyecto Cesta Afuera

Desdc quc se comenzó la exploración Costa Afuera cn el Estrecho de
• Ja~allanes, se han descubierto los siguientes yacimientos: Anguila, Ostión,
Spitcful (Norte-Central y. Sur), 'fejil1~ncs, Jaiba y ~atalina !'Jorte, además de
lIS cxlenSIOlleS de los yacImIentos en tIerra de PoscslOn, Damel, Daniel Este y
Dúnr;enes.

Exi.,ll n cuatro plataformas de producción con diez pozos en promedio
cada una, cn pleno [uncionamicnto. Ellas están ubicadas en Ostión, Posesión, y
dos ('11 Spiteful.

El programa contempla la puesta en operación de cuatro nuevas plata
fonms por alio, hasta completar un número superior a 40.

Las J lbore:; de exploración y xplotación se acelerarán con la incorpora
ciún del equipo perforador del tipo Jack-Up "Maga]]anes", construido y termi
nado recientl'mente en los Astilleros ele AS1\JAR en Talcahuano, el cual se su
Ilar,í a] equipo Nugget y al modular 1\1-10, en operaciones actualmente.

La p: oducción de crudo, provcniente del Estrecho de lagallanes, ha
allm( nlado fuertemente según sc elcmuesh'a con la siguientes cifras reales y
prol·l'ctadas.

Años

1979

1980

1981

• Proyectada.

Exploración Zo a Central Sur

m3

340.000
1.l~0.000 •

1.530.000 •

. Se ha continuado explorando I11l'diantc técnicas g,'ofísica y perfora-
CIones.

. En 1 la 1\locha se dcscubrió una acumulación de gases, cuya exten-
SIón potencial e tá siendo cshldiada a h'a\'és del resultado de los 8 pozos per
forados y de técnicas geofísica,.

e perforan pozo, xploralorios en la cuenca ele amo, perándo e
los rcsultados en lo próximos m ses.

Refinería de Gregorio

Se encuentra en u etapa final de montajc, E ta refinería abastecerá de
tl'ocluctos a la XII Región, y en especial a los barcos de apoyo <lel proyecto

os,", Afuera.
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Proyecto Gas Natural Licuado

Se continúa avanzando en las negociaciones tendientes a la venta de
natural en el mercado norteamericano. A fin de ampliar tales posibilidade gas
mantienen conversaciones con potenciales compradores de Brasil, Euro sa Se
Japón. P y

Proyecto Metanol

Se han efectuado consultas con diversas comparnas de Estados Unido
Europa y Japón que podrían estar interesadas en instalar en la zona de r-r::
gaBanes una planta de metanol, la cual se abastecería de gas natural prOpor.
cionado por E AP. Al encontrar una acogida favorable en algunas de ellas se
han iniciado las conversaciones tendientes a materializar e te proyecto. '

Proyecto Etileno

Hay un contacto directo permanente con Petroquímica Cabo Negro
S. A., quien inlplementaría el proyecto de construcción de una planta de etile.
no de 120.000 toneladas por año. Durante 1980 e renegoció el contrato de su.
ministro de etano, la participación de E P en dicha sociedad y la garan.
tías de cumplimiento del contrato de compra.

Como resultado de las negociaciones, E AP no actuará como accionis·
ta de Petroquímica Cabo egro S. A., limitándose a suministrar el etano reque.
rido, valorizado en función del precio internacional del etileno. Ademá , debe·
rá adecuar su planta de Pose ión para la separación de etano, inversión que
será asegurada por ga natural licuado en el caso de no cristalizar el proyecto
de etileno.

Mejora en la eficiencia de las refinerías

Se han continuado realizando proyectos que tienden a una mejora en
la eficiencia de las refinerías. En la de Concón se terminó la adecuación de
los hornos que alimentan las unidades primarias y están en etapa de ingenie·
ría los precalentadores de aire. En las torres de refrigeración se realiza el mono
taje, e timándose un avance global del 55%. El suministro eléctrico de e tas
refinerías se racionalizará con la implementación de dos proyectos.

En la refinería de Concepción se pusieron en operación precalentadores
de aire y e mejoró la eficiencia de lo~ hornos de crudo.

Aumento de capacidad de almacenamiento en la Zona Central

Se t rminaron las ampliaciones de almacenamiento de gas licuado e~
la refin ría de Concón y en el Terminal Maipú. Estas asegUl"arán un abastecl'
miento regular en la zona central del país (7.500 m)),

En la refin ría d C ncepción está en su etapa final la ampliación dC,L'
capacidad dI' recepción de pctról o crudo, con l fin de lograr una operaCiÓn
más segura en la alinlentación de las plantas, al disponcrse de mayor volumen
d estanques (100.000 m)).
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PROOUCCION

(curas en miles de mJ)

= 1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980'

Petróleo crudo 1.817 1.599 1.422 1.331 1.332 929 1.202 1.950
Gas licuado ~Iagallanes 454 470 464 449 470 472 441 460
Refinación 5.641 5.931 4.752 5.178 5.248 5.479 5.914 5.700
Gas licuado refinado 318 408 367 408 392 445 432 475
Gasolinas 1.686 1.488 1.247 1.305 1.284 1.397 1.463 1.375
Kerosenes 726 667 514 601 599 593 521 460
Diesel 879 1.055 981 1.000 1.048 1.203 1.387 1.325
Petróleo combustible 1.557 1.777 1.224 1.418 1.481 1.532 1.732 1.710
ImPortación de crudo 3.641 4.769 3.146 4.016 4.288 4.311 5.313 3.850

• Proyectada.

Avance de las tareas fijadas en los

Programas Ministeriales 1980

1. Healizar estudios y preparativos tendientes a organizar a ENAP co
mo un Holding, asignando sus funciones a distintas empresas filiales indepen
dientes y aut6nomas.

En rt'laci6n con la divisi6n de E AP, se ha constituido un grupo asesor
encargado de efectuar estudios técnicos, econ6mico-financieros, contables y
legales. También se han contratado estudios en el extranjero y se ha desarrolla
do en forma exitosa un seminario con la participaci6n de los principales ejecu
tivos de la empresa para conocer sus opiniones al respecto.

2. Licitar la venta de la distribuci6n de gas natural y licuado al sector
privado.

Se han iniciado estudios para la evaluaci6n econ6mica y ventas de la red
de distribuci6n de ga de ~Iagallanes. Se formul6 un calendario de licitaci6n
tal, que pem1ita hacer entrega de lo activos e instalaciones al oferente adjudi
cado, el 3 de noviembre pr6ximo.

3. Definir tarifas para prestaci6n de ervicios a tercero.

Estas han sido determinadas para los siguientes casos: almacenamiento
de productos limpios, de petr6leo crudo y fuel oil, fondeadero para carga y
descarga, transporte (Conc6n-Quintero) )' desla treo Esta tarua fueron pues
tas a di posici6n del ~Iinisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción para
su consideración y análi is.

Quedan por determinar e las de refinaci6n, cuya valuación requiere de
estudios bastante complejos.

.~. Subcontratar, al máximo, servicios de apoyo a su gestión'y operación.
abstemendose de desarrollar nuevas actividades ajenas a las funCIOnes que le
SOIJ propias.

E Al' posee participaci6n en las sociedades Petroquímica Chilena S. A.,
~NTEL y Naviera Interoceangas S. A. En relación a la subcontrataci6n de fun
elOIJ{'s auxiliares, se han iniciado estudios y actividades tendientes a enajenar
{'stas participaciones en la emprcsa. Así es como se han desarrollado gestiones
)ara la venta de la propiedad sobre ENTEL e Interoceangas S. A. En el caso
(e Petroquímica la ¡tuación se encuentra en etapa de estudio.
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5. E AP sólo hará exploraciones cn el litoral norte mediante sub
trataciones, vía licitación pública internacional. cOn.

Se aceptó 1 Proyecto Exploración en Zona Cenh'al Sur COmo proYe
d ' . d f' .. t cloe inver ion con su respectivo recursos e maneIamlen o, a contar dnl

, • • e pr(,
sente año. Lu go e fIrmó el contrato para la perforacIón de 12 pozos explo
torios a suma a.lzada en las cuencas d ~~vidad, ~1ata~uito, Chanco e Ita~:
con la firma DIamond ~1. En la perforaclOn se utiIJzana la platafomla sem'
sumergida denominada General y se spera que las faenas comiencen en oe~:
bre del presente año.

CENTRO DE INVESTIGACION MI ERA Y METALURGICA (CIl\]~I)

Síntesis de sus principales funciones

a) Inve tigar, crear, experimentar y de arrollar procesos técnicos \
científicos, destinado al perfeccionamiento de la extracción y beneficio de 1111.

nerales gcnerados por la industria extractiva nacional, reducir sus costos, <In
mentar la productividad, buscar nueva y mejorar las acruales aplicaciones p<l
ra las materias primas mineras, y estudiar el aprovechamiento intpgral ele su
productos y subproductos.

b) Investigar, crear y desarrollar técnicas y procesos tendientes a in
corporar a la producción nacional sustancia metálicas y no metálicas, CUYil
explotación y beneficio sean complejas y/o desconocidas. y estudiar SllS posi
bilidades comerciales.

c) En especial, el estudio, investigación y creacJOn de nuevos procedi
mientos para la metalurgia del cobre, el perfeccionamiento de los actuales PIl

uso y la solución de sus problemas t cnológicos.

d) En general, tratar de aumentar el valor agr gado de la proeluccioll
minera nacional, a través de la investigación tecnológica aplicada.

Actividades realizadas desde septiembre de 1979
hasta junio de 1980

Ha procurado ofrecer un apoyo científico y tecnológico a las empresas
del sector, prestando asesoría y servicios a compaüías multinacionales, eland~
asistcncia técnica a la pequeña y mediana minería y colaborando con las D
visiones de CODELCO-Chilc cn cl dcsarrollo dc proy ctos esppcíficos.

Las áreas más intensamente cubiertas han sido aquellas que contribuyct
a un mejoramiento de los procesos productivos ~xistentes, uso más racional ~l
recursos, sobre todo n lo que se refiere a cnergla, y aprovechamt nto dc su .
productos. Por otra parte, ha realizado también una importantc labor en lo qUl
dice relación a recopilar información científica y t enológica.

La materialización de esta actividad se ha traducido cn un niv~l c:r
ci nt de capacidad tecnológica para abordar proyectos de investigacIón fe
gran envergadura, y como contrapartida ha incrementado I nivel dc. autodl'l
nanciamiento de la institución, continuando así la línea ascendente InICIa'
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1975. En efecto, en dicho año la generación propia de recursos cubría cl
;~~ del financiamiento total. En 1979, cn cambio, la tasa alcanzó al 35% y pa
ru 1980 se esp ra llegar al 50%.

CUIl1plimiento de las tareas fijadas en los
Proqramas Ministeriales 1979

1. Competir activa y permanentementc cn las prestaciones de servicios
l' asesorías a las c~mpañías ~ultin.acionales que se están radicando en el país
ylograr, tanto a n.lvel de aSIstencIa como en el cobro, niveles internacionales
de eficienCia Y calIdad.

Esta meta se cumplió ampliamente. El monto de 10 servicios prestado
a estas empresas equiparó en 1979 al de los contratados con las cuatro Divi
¡iones de CODELCO-Chile.

Dichas empresas se encuentran en la etapa de definición técnica de las
plantas a construir, para lo cual requieren de estudios de laboratorio y a esca
lu semi-industrial, a fin de determinar las características metalúrgicas del mi
neral, rccupcracioncs de metales, búsqueda de reactivos óptimos, etc. Tales
eshldios han sido desarrollados en el CIMM durante 1979 para EJL'COl , Saint
loe )' Noranda Min s, con minerales de Di putada, El Indio y Andacollo, res
pectivamente. Con ello, el Centro está facilitando y en cierto modo acelerando
esta inversión beneficiosa para el país.

2. Asesoría Tecnológica a CODELCO-Chile.

En lo que rcspecta al desarrollo de proyectos cspecíficos para CODELCO
Chile, el monto de los mismos en 1979 fuc un 80% superior a 1978, alcan
zando una cifra de US$ 349.000. Tanto en el área minera propiamcnte tal, co
mo en el beneficio de minerales y en metalurgia extuctiva, e desarrollaron
proyectos para las cuatro Divisiones de CODELCO, destinados a optimización
de procesos, ahorro energético, control de calidad, recuperación de productos
v subproductos de materiales de desecho, etc.

3. Asistencia técnica a la m diana y pequeña minería.

En 10 que re pecta a esta materia, el objeti o fuc alcanzado cn forma
parcial. CnL\f desarrolló en 1979 varios proyectos para E~A~II, algunos de
los cuales continúan en 1980. Se estudiaron las pérdida dI' cobre, oro y plata
en las escorias de reverbero de la Fundición Paipote; la regener'lción de pellets
de pentóxido de vanadio en la Planta de Acido ulfúrico de la misma Fundi
ción; el tratami nto de polvos ricos en metales en las Fundicione de Ventanas
y Paipotc, y el de concentrados de cobre con alto contenido de arsénico, pro
yecto que b neficia a muchos pequeños mineros cuyos yacimiento son inex
plotables por e te motivo. Lo anterior resultó favorable en su primera etapa,
por 10 que ha continuado durante 1980 en fase expcrimcntal.

, También se han desarrollado proyectos para empre as metalúrgicas del
pals, Como CAP y MOLYMET. Para la Compañía dc Acero del Pacífico se han
efectuado diversos ensayos de reductibilidad de minerale de hierro y un estu
UIO ele la r actividad del carbón cokc utilizado en los altos hornos. Para
~IOLY~IET se ha e tudiado la recuperación de molibdeno de de soluciones
í;lelas, y la separación d cobr y molibdeno de concentrados de la Planta de

aladre, qu trata los relaves de Chuquieamata.
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4. Divulgación de Información Científica y Tecnológica.

La tarea especifica referente a esta materia, fue implementada a trav'
de la publicación de cuab'o números de la revista ''Recursos Minerales" es
blicación trimestral, destinada al estudio de problemas mineros, metalW:gi~U'

,. d tr . 1 '. Osr econo~1llcos e nues os recursos mmera es y sus proyeccIOnes naCIonales e
mternaclOnales.

En el Primer Congreso Latinoamericano de Flotación, realizado en Con.
cepción, CIM~I presentó un trabajo sobre cl ajuste de balances metalúrgico
cn plantas concentradoras, efectuado por invcstigadores de la División Minera~
lurgia.

Asimismo, CIMM participó con dos trabajos técnicos en el Primer Con.
greso de ~Ietalurgia, organizado por la Universidad Técnica del Estado y con
un estudio sobre los ódulos Suboceánicos, en el seminario auspiciado por el
Convenio de Rectores, Gobierno e Industria (CONVERGE), sobre el mismo
tema.

Implementando el programa de intercambio cientifico con el Jap6n. a
través de la Japan International Cooperation Agency (JICA) se organizaron
diversas actividades de capacitación para técnicos y profesionales del sector
minero.

5. Promoción de la investigación tecnológica.

Mediante tres mecanismos se b'abajó por desarrollar investigación tecno·
lógica tendiente a agregar valor a la producción minera nacional:

- Investigaciones de CIMM. Tanto aquellas investigaciones solicitadas
por el sector minero y metalúrgico en fOlma expr sa y definida, como las de·
sarro]]adas internamente por el Centro, están destinadas a incrementar la efi·
ciencia de los procesos en cuanto a aumento de la productividad y el mejora·
miento de calidad y el volumen total de los productos.

- Patrocinio de Memorias de Grado y Prácticas de Verano. Durante el
período de verano, CI~IM otorga facilidades a estudiantes de los últimos años
de Universidad para efectuar su práctica en el Centro, bajo la tutela de Jos
investigadores. Posteriormente, los más calificados recibcn facilidades y direc·
ción técnica para el desarrollo de sus memorias de título, en materias que inte·
resan tanto al alumno como a la Universidad y al Centro.

- Convenios con otras instituciones. Desde 1977 se inició un programa
de cooperación con JICA (Agencia Japonesa para la Cooperación Internacio·
nal). Hasta la fecha se han recibido equipos e instrumentos por un valor s~·

perior a los US$ 500.000, incluyendo un microscopio electrónico. La AgenCia
ha enviado varios expertos permanentes que desarrollan proyectos específicos
y transmiten sus conocimientos a los investigadores nacionales.

Por su parte, algunos de estos últimos han tenido la oportunidad de
perfeccionarse en Japón en técnicas de su espccialidad.

También se ha materializado un convenio de apoyo tecnológico con el
Departamento de Investigaciones Científicas y Tecnológicas de la Facultad ~e
Ingeniería de la Universidad Católica, DICTUC. El objetivo de este conveniO
es la realización de un programa de cooperación científica y tecnológica, des'
tinado a facilitar e incrementar el nivel profesional de ambas instituciones.
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6. Colaboración técnica con organismos gubernamentales.

CIMM ha estado apoyando los programas de desarrollo económico-so
. 1del Gobierno, tomando contacto con los organismos de planificación de las

cRla 'ones III Y IV, a fin de delinear un programa de acción realista y efectivoegl -"en la pequena mmena.

En conjunto con la Comisión Chilena de Energía uclear, y con la cola
b ación de ODEPLAN, se elaboró un convenio a fin de materializar trabajos
dorlixiviación de minerales de uranio en 1 CI~I~I, con sus instalaciones exis
e tes evitándose una duplicidad de inversiones y ahorrándose para el país laten , 00 000sUJl1a de US$ 2.0. .

El Centro se ha planteado, también, como una unidad de asesoría téc-
'ca al ~linisterio de Minería. Al respecto, ha participado en diversas reuniones

~stenidas para definir su estructuración y ha elaborado varios trabajos, tales
~omo un estudio sobre colada c~ntinua y una eval.uación técnico-económica
de la recuperación de cobre y molibdeno desde esconas.

FACTURACION ANUAL DE CIMM
(US$)

Primer Segundo
TotalAños semestre semestre

1975 6.442 44.246 50.688

1976 43.738 84.524 128.262

1977 99.327 133.714 233.041

1978 174.589 381.504 556.093

1979 322.322 537.349 859.671

1980 727.644· 772.356 •• 1.500.000 ••

• Enero a mayo 1980. real.
.. Junio-diciembre 1980. proyectado.

FACTURACIO 12 MESES

Período (US$)
Varlaclóo coa
respecto año

anterior

Julio 1975-iunio 1976

Julio 1976-junio 19"n

Julio 1977-junio 1978

Julio 1978-junio 1979

Julio 1979-junio 1980

94.426

183_851

308.303

703.826

1.450.000

+ 95%

+ 68%
+ 128%

+ 106%

NIVEL DE AUTOFINANCIAMIENTO

Años AutoflnaoclamJeoto
por veota de servicios

AutoflnaocJamJeoto
por ingresos totales

39%

9%

15%

17%

25%

1975 9%

1976 10%

m7 M%

m8 22%

m9 ~%

=-;;;====~~======
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COMISIO CHILENA DE ENERGIA NUCLEAR (CCHEN)

Es una in"titución de dcrecho público y de administración aut6no
c~eada por Ley Q16.31~; d 1965., Ytiene por objeto. atender los problemas r~~
clOnados CO~l la pr~ducclOn, adqulSlcl~n, transf ren !a, transporte y.uso pacífico
de la energla atómICa, y de los matenales fértIles, EIslOnables y radIactivos.

Síntesis de sus principales funciones

Las funciones más relevante en el cumplimiento de sus objetivos son:

a) e orar al Supremo Gobicrno en todos los asuntos relacionados con
la energía nuclear.

b) Fomentar, realizar o investigar la producción y utilización pacífica
de la energía nuclear en todas sus formas, propiciando su enseñanza y difusión

c) Colaborar con el S rvicio acional de Salud en la prevención de los
riesgos inherentes a la utilización de la energra nuclear.

Actividades realizadas desde septiembre de 1979
hasta junio de 1980

1. Durante la XXIII Reunión Ordinaria de la Conferencia General del
Organismo Internacional de Energra Atómica, realizada en ueva Delhi, India.
Chile fue elegido Estado Miembro de la Junta de Gobernadores, por un perío
do de dos años.

2. En noviembre de 1979 se publicó el DL NQ 2.886, mediante el cual y
de acuerdo al interés nacional, se reserva el litio y sus concentrados, derivados
y compuestos, en favor del Estado. Estos no podrán ser objeto de ninguna clase
de actos jurídicos sino cuando ellos se celebren por CCHEN, con ésta o con
su autorización previa.

3. En virtud del acuerdo sobre cooperación en el campo de los usos pa
cíficos de la energía nuclear enb-e Jos Gobiernos de las Repúblicas del Paraguay
y de Chile, y a fin de establecer las condiciones gcnerales por las que se regi
rán, se uscribicron Protocolos específicos en ~Icdicina uclear y Radioprotec
ción, Hidrologra Isotópica y Prospección de Uranio, aprovechando que
CCHE J cuenta con la apropiada infraestructura en personal e instalaciones
en sas aplicaciones.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1979

l. 1ateriales ucleares. Dar término a la elaboración de los infonnes
de la prospección general en 105.000 km' e inicio de la regional en 5.000 lan' en
áreas anómalas.

Se completó la prospección general de 105.000 km' del territorio nacio,
nal, proyecto realizado n conjunto con el Programa de las aciones Unidas pa
ra el Desarrollo (P UD CHI/74/005). Como resultado, se seleccionaron
5.000 km' (34 sectores favorables) en los que se dio inicio a una más detalladn,
que comprende: prospección aérea, geológica y geoquímica.

2. Primera fase planta piloto de tratami nto de min rales ura¡¡lferos,
en Lo Aguirre.
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Se dio término a la ingeniería de detalle de la primera fase de construc
ción. posteriormente se llam6 a propuestas y se asign6 el contrato respectivo.

3. Iniciar un Programa de M talurgia Física y Pirometalurgia tendien
te a la obtenci6n de UOJ y UO, y uranio metálico, a partir de los concentrados
que se producen en Chuquicamata.

Durante el año se trabajó en el montaje de los equipos de laboratorio, con
lo eual se completa el equipamicnto básico necesario. Paralelamente, y en insta
laciones provisorias, se realizaron experiencias de calcinación de concentrados,
obteniéndose UOJ dc alrededor de 9870 qu prácticamente coincide con el
InúXi010 tcórico (98,1 %).

Las investigaciones a nivel de laboratorio de los métodos de purificación
de los concenh'ados en la planta piloto dc Chuquicamata, pClmiti6 que se obtu
vieran éstos de pureza subnuclear ( 9% de UJ Oe).

4. Estudio a nivel piloto de la obtenei6n de uranio en Sagasca.

Se realizaron pruebas metalúrgicas a cscala laboratorio, dctcrminándo
se parámetros de diseño y consumo de rcactivos para una cvalu, ción prelimi
nar. Po teriormente se construyó y comenzó a operar una planta piloto de in
tercambio i6nico con columnas dc 6 pulgadas.

Se logr6 obtcner concentrados dc diuranato de amonio y sodio dc alre
dedor de 70% de UJOe·

5. Continuar los contactos y negociaciones con cmpresas nacionales y
extranjeras intercsadas en la cxploraci6n y explotaci6n de uranio en te!Titorio
nacional.

Se concedió a ES EX 1\linerals Campan)' la renovación de la licencia
de exploración dc matcrialcs atómicos natmales. Por otra partc, se continua
ron las negociaciones con dicha empresa sobre un contrato dc operación.

n. Energía. c dará término a la primera fasc del proyecto de emplaza
mi nto y s iniciarán los cstudios de detalle.

Esta tarea se cumplió en la zona central. selcccionándose 5 sitIOs poten
ciales, que deberán ser somctidos a c tudio más avanzados en sismología y
geología, los que finalmente decidirán la factibilidad de un emplazamiento en
la costa cenb·al. Asimismo, sc seleccionaron dos áreas favorables en la zona
nortc.

Entre los estudios realizados, se cucntan trabajos en Sismología, Geolo
gía, Geotecnia, 1\leteorología, Seguridad de itio, Demografía de la JI y I11
Regione , Información Oceanográfica y Vías de Acce o.

7. Se realizarán e ludios de factibilidad técnica en cuanto a la integra
ción nacional en un proyecto nuclear.

En cumplimicnto de Jo anterior, sc efectuaron e tudios que permitieron
dcterminar costos e inversiones de centrale térmicas a carbón y nucleares, di
\'ers~s programas alterna.tivos dc gen ración, e inicio de análisis costo-benefi
CIO, Illcorporándose conceptos de evaluaci6n . acial en un programa de ccntra
les nucleares.

8. Legislaci6n y Control.

T Durante I año se generaron reglamentos dc Protección Hadiológica,
ransporte de Materiaíes ucleares, Liccncias y Protecci6n Fí ica dc éstos.
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Se realizaron mediciones de contaminación a nivel nacional a través d
muestras de aire y productos de la cadena alimenticia, sin detectarse situa .[
nes anormales. CIO·

En fonna rutinaria se efectuaron las inspecciones correspondiente
equip~~ y fuentes. ~e radiacione~ ioni~a~tes, registrados y licenciados pors 1:
ComislOn. Las actiVIdades de radlOmedICma se enfocaron a exámenes médi .
y a controles de contaminación radiactiva. Se desarrollaron y pusieron a pCos
to, do ímetros por daño cromosórnico y bioquímico. Un·

9. Desarrollo uelear Nacional. Subida de potencia a 10 MW del
Reactor Lo Aguirre.

Durante el año y de acuerdo a la planificación aprobada de subida d
potencia, que está basada en el hecho de considerar plenos recursos, se realiza~
ron actividades de estudio, adquisición de suministros, construcción, montaje
y pruebas de sistemas.

Se recibieron algunos suministros importantes tales como los sistemas
flexorabbits, de iltIDlinación interior de la piscina y equipos para el sistema de
refrigeración, terminándose de equipar la Torre de Refrigeración Q 1. Se ob.
tuvo, además, el compromiso de la Junta de Energla uclcar dc España en la
asesoría de los trabajos pendientes en el reactor.

10. Producción, conb'ol y distribución rutinaria de radioisótopos, ra.
diofármacos y moléculas marcadas.

Se produjeron 244.785 mCi de diversos radioisótopos de los cuales un
81,6% correspondió a tecnecio-99 m, un 12,7% a yodo-l31 y el resto a molib·
deno-99, cromio-51, cromo-82, oro-198 y otros.

Por otra parte, se produjeron y distribuyeron 557 mCi de moléculas
marcadas con yodo-131, 1.308 juegos de reactivos para marcación con tecne·
eio-99 m y 108 juegos para marcación con indio-1l3 m.

Un 98% del total de la actividad producida se utilizó en medicina nu
elear y el resto en aplicaciones industriales, investigación y otras.

11. Desarrollo de técnicas de irradiación para conservación de alimen
tos, esterilización de material quirúrgico e investigación en sustancias varias.

Entre los logros más importantes, cabe destacar la normalización de do
simetría en el proceso de irradiación de acuerdo a estándares internaciooale;;
trabajos en especias tales como orégano, ají, pimentón y condimentos de cecI
nas, demostrándose que ésta rcsulta técnica y económicamente factibl~ p~ra

reducir la carga microbiana. En productos del mar ~e realizaron expeneoc1as
que permitieron el desarrollo de un proceso que aumcnta el período en refn
geración de dos o tres veces frente al producto sin irradiar. Además, ~e efec
tuó un estudio de factibilidad para producir combinados madera-plástIco me
diante esta técnica.

12. Desarrollo de técnicas y prestación de servicios en estudios de pro'
blemas en que se requiera el uso de técnicas isotópicas.

Las aplicaciones en el campo de la minería e industria se enfocaron a
la solución de problemas específicos, tales como medición de velocidad 1,e. r:;
lavcs (tinera Andina); tiempo de residencia en celdas electro ¡tic
(CODELCO-Chuquicamata), etc.; y al desarrollo de nuevas técnicas.
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En Hidrología, se continuó con los estudios de origen del recurso hídri
ca de la Pampa del Tamarugal y de las filtraciones del Lago Pirihueico.

En análisis por activación n utrónica, se desarrollaron técnicas para la
determinación de elementos traza-esenciales tóxicos en materiales biológicos,
t les como cobre en muestras de sangre, arsénico y antimonio en algas mer
:urio, selenio y arsénico. en pescado, etc. Además, se prestó servicios e; aná
lisis de minerales, aleacIOnes, etc.

En el área de Física, se utilizaron las facilidades existentes en el reac
tor para el estudio de propiedades de materiales.

13. Administración del desarrollo técnico de la radioterapia, medicina
nuclear Y radiodiagnóstico.

A fin de establecer una continuidad tecnológica a largo plazo, se revi
saron y finiquitaron todos los convenios con instituciones de salud, en lo con
cerniente a responsabilidades administrativas, financi ras y asistenciales. Se
determinó una nueva modalidad de trabajo canalizada a través de Protocolos
de Investigación Clínica en Radioterapia y ~Iedicina uclear. Esto permitió
mejorar el seguimiento clínico a un nivel de 93% comparado con 45% en el
régimen de años anteriores.

El traspaso tecnológico desde el extranjero se formalizó por medio de
convenios con el ational Cancer Institute de Estados Unidos, para radiotera
pia, y con la Universidad de California de Los Angeles, del mismo país, para
medicina nuclear.

14. Estudio y desarrollo de un Programa Regional de Transferencia de
Tecnología en Medicina uclear y Radioterapia entre Chile, Brasil, Argentina
y Paraguay.

Se llevó a cabo el scgundo Work-Shop Americano de Radioterapia, con
el auspicio del National Cancer Institute, y el primer Work-Shop Americano de
~ledicina Nuclear, patrocinado por la Universidad de California. Durante el
uño se contribuyó con 20 b'abajos originales a diversos congresos y jornadas.
Este esquema de Work-Shop anuales ha sido fundamental, ya que la Comisión
ha alcanzado en este campo un prestigio y lúvel de excelencia en países de la
región, siendo nuestros profesionales rutinariamente invitados a todos los even
tos técnicos para exponer los logros y transferir tecnología.

15. Impulso a proyectos d investigación o experimentación.

La Comisión ha desarrollado una serie de b'abajos conjunto con otras
instituciones, aportando tanto personal técnico como instalaciones para ello.

16. Difusión del conocimiento nuclear para crear y capacitar la infraes
tructura humana.

Se ha nfocado la labor de capacitación a b'avé de la dictación de cmsos
)' .s<;minarios diTigidos tanto a personal propio, como también ajeno a la Co
mISIÓn.

Por otra parte, se ha ejecutado en forma nOlmal el plan de enb'enamien
lo del personal de la CCHE en el país y el extranjero.

" En diciembre se realizó en Antofagasta la exposición "Semana del t~
mo , con la colaboración de la Intendencia de la JI Región, SERPLAC y la Unt
ver idad del orte.
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CUADRO COMPARATIVO DE CRECIMIENTO DE LA COMISION CIDLENA DE ENERGIA NUCLEAR

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980

1. Número de funcio-
narios 69 206 209 467 467 517 546 533

-
2. Presupuesto en

miles de $ 101 1.631 8.660 45.300 120.160 218.600 346.077 443.500

3. Miles de US$ 6 570 630 1.898 1.744 3.300 4.066 4.310

4. Instalaciones GEN La Reina GEN La Reina GEN La Reina GEN La Reina GEN La Reina GEN La Reina GEN La Reina GEN La Reina
1 sede GEN Lo Aguirre GEN Lo Aguirre GEN Lo Aguirre GEN Lo Aguirre GEN Lo Aguirre GEN Lo Aguirre GEN Lo Aguirre

2 sedes 3 sedes 4 sedes 4 sedes 5 sedes 5 sedes 6 sedes

5. Radioisátopos pro
ducidos (mGi) - - 14.300 95.600 214.800 240.000 230.000 244.222

6. Superficie pros-
pectada
- Aérea - - - 33.200 21.280 7.020 16.100 9.200
- Geológica - - - 23.070 37.900 34.300 - -
- Geoquímica - - - 17.890 28.800 31.900 4.400 500

(1975/1976) (1976/1977) (1977/1978) (1978/1979) 1979



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES GEOLOGICAS (I1G)

Es una corporaci6n de del' cho privado, administrada por un Consejo
Directivo integrado por 8 representantes, presidido por el Director del Servi
cio de Minas del Estado, en representaci6n del Ministerio de Minería.

Síntesis de sus principales funciones

Llevar a cabo la investigaci6n gcol6gica y minera básica del país que
tiene como objetivos principales la co~ecci6n de la Carta Geol6gica de 'Chile
_complementada por las Cartas Temáticas- que aportan al conocimiento de
sarrollo y ~ons~rvaci6~ d~ !os recursos mi~1erales y de aguas subterráneas, y' rea
liza investigacIOnes CIentífICas y tecnol6glcas en el campo de la geología y mi
nería, que contribuyan al desenvolvimiento econ6mico del país.

Se le ha encargado, además, recopilar todos los datos geol6gicos dispo
nibles y de uso general y proporcionarlos al público y a instituciones mediante
informaciones directas.

Actividades realizadas desde septiembre de 1979
hasta junio de 1980

Las actividades realizadas por el Instituto se enmarcan dentro de las
políticas generales mcncionadas en los Programas Ministeriales para 1979 y 1980.

Ellas tienen relaci6n con la preparaci6n de la Carta Geol6gica del país,
que constituye una herramienta básica de informaci6n para proyectar la ac
tividad de los sectores nacionalcs vinculados con el uso y aprovechamiento de
los recursos naturales. Estos estudio incluyen trabajos para la prospecci6n y
emluaci6n de minerales metálicos y no metálicos, de aguas subterráneas y
energéticos, así como la elaboraci6n de mapas de riesgos que permitan preve
nir la acci6n de desastres.

Dentro de estas investigaciones geol6gicas, han tenido especial relevan
cia en este período:

a) En convcnio con CORFO e efectu6 un estudio a nivel nacional de
los yacimientos de baritina, cuya explotaci6n ocupa gran cantidad de mano
de obra y es una indush'ia minera cn crecimicnto.

b) En convenio con la Comisi6n Chilena de Energía Nuclear se termi
nó un estudio geol6gico para la lecci6n dcl lugar donde se ubicaría una Cen
tral Túcleo-Eléctrica.

c) Dentro de un programa dc cooperaci6n Gobierno a Gobierno se de
sarrollaron, en estrccha colaboraci6n con una misi6n científica japonesa, diver
sas investigaciones que han permitido delimitar zonas de interés por cobre,
oro y molibdeno en la cordillera de la VIII y IX Regiones.

d) Se siguen efectuando investigaciones en aguas subterráneas tales co
mo "Hidrología de la Hoja La Serena", escala 1:250.000, que es un nuevo apor
te al conocimiento de los recursos hídricos subterráneos de la IV Regi6n.

e) En convcnio con SERMI AS se está efectuando un inventario de
yacimientos metálicos y no metálicos de la I Regi6n de Tarapacá.

f) Se continuaron los levantamientos geol6gicos regionales a diferentes
escalas en la I, II, III, IV, VIII y ¿ II Regiones.
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g) Publicaciones. El Instituto organiz6 y fectu6 l II Congreso e
16gico acional con sede en Arica; se publicaron en 4 tomos los 114 traba~o,
pre entados. A este Congr so a istieron cicntíficos de 14 países. jOs

Cumplimiento de las tareas fijadas en los
Programas Ministeriales 1979

1. Avanzar en la Carta Geol6gica de Chile.

En cumplimiento de esta in trucci6n, se procedi6 a publicar 8 carla
3 boletines y la Hoja 3 "Tocopilla" de los Mapas Preliminares de Chile, d~:
rante el tran curso del año 1979.

2. Actualizar el lapa Geol6gico de Chile a escala 1:1.000.000.

En 1 período se procedi6 a dar cumplimiento a esta tarea de acuerdo
a los recursos con que di pone el Instituto para ello.

3. Id ntificar prospectos de minerales econ6micamente rentables me.
diante un programa a dos años.

e han realizado estudios geológicos regionales y, además, el Departa.
mento de Geología Econ6mica ha efectuado exploraciones en Tocopilla, en con
venio con ERPLAC, y en la VII Regi6n. El Departamento de Geología Apli.
cada por su parte elabor6 el e tudio "Suelo de Fundaci6n de la ciudad de
Puerto 11ontt".

Lo laboratorios especializados han seguido prestando servicios a las em
presas extranjeras que exploran o hacen reconocimiento en yacimientos mine
rales del país.

Situación financiera

El presupuesto del Instituto para 1980 se compone de un 91,2% como
aporte del 1inisterio de 1inería, un ,3% como ingresos de operaci6n y el
0,5% restante por venta de activos.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

De acuerdo a la política econ6mica y social del Supremo Gobierno es
la Secretaría de Esta~o que desarrolla un~ labor fundamental de apoyo' en
todo lo referente a la mÍraest:ructura d 1 palS, cubriendo las demandas del sec
tor tanto a nivel nacional como regional.

Para el cumplimiento de este objetivo, el ~Jinisterio de Obras Públicas
coordina su acci6n con los usuarios de la infraestructura, e pecialmente con el
~linisterio de Transportes y Telecomunicaciones y, asimismo, con los organis
mos nacionales, regionales y sectoriales de planificaci6n e instituciones que rea
licen labores afines, los cuales se encargan de estimar las necesidades del país.

Es así como planifica y programa sus inversiones mediante los corres
pondicntes estudios técnico-econ6micos, incluyendo evaluaci6n privada y so
cial para los proyectos de mayor relevancia, y previa compatibilización con el
desarrollo de las regiones dentro del ámbito nacional. Evalúa también las obras
de cons rvaci6n del pab'imonio de infracsb'uctura existente, especialmente el
vial.

A fin de lograr el cumplimi nto integral de los programas de obras y es
tudios financiados con recursos sect riales, r gionales y aportes de usuarios,
el ~IOP mantiene una acci6n pelmanente ele mejoramiento ele la eficiencia ope
rativa a través elel 6ptimo mpleo de los recursos humanos, financieros y técni
cos, como asimismo, perf cciona los sistemas de control destinado a evaluar y
rcctificar oportunamente, si fuese necesario, el avance de los programas de in
I'crsi6n.

Por ob'a parte, ha adoptado las medidas pertinentes para la utilizaci6n
de los recursos hidrol6gicos del país de la man ra más eficiente, desde el pun
to de vi ta con6mico, obteniendo su mejor aprovechamiento mediante siste
mas tarifarios y de b'an acci6n de m rcede de agua de riego.

Estructura actual del Ministerio

A b-avés de la Subsecretaría dc Obra Públicas, lo integran los siguien
tes organismos:

- Direcci6n G neral de Obras Pública y sus Servicios dependiente:
Direcciones de Arquitectura, Riego, Vialidad, Obras PortJJ~rias, Aero.p.uertos,
Plancamiento y Urbanismo, Delegaciones Zonales y Asesona, Contabllldad y
FlIlanzas, Fiscalía y Servicio Nacional de Obras Sanitarias (SENDOS).

- Dir cción General de Metro.

- Dirección General dc Aguas.

- Empresa Meti'opolitana de Obras Sanitarias (E faS) y Empresa de
Obras Sanitarias de la V Región (ESVAL), dependientes de SE DOS.
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- Institulo acional de Hidráulica.

La Dirección dc Planeamiento es la unidad sectorial del Sistema Na
cional de Planificación, de acuerdo a la Ley Q 16.635.

Principal labor realizada en el período septiembre 1979-agosto 1980

Las ~ctividades más .impo~·~ante. ejecutad.as por esta Secre.taría de Esta
do, que se informan a contínuaclOn, dIcen relaCIón con l cumplImiento de 1
objetivo fijado en los Programas i\linisterialcs 1979 y 1980. os

Planificación y programación

Se inició la elaboración del Plan Nacional de Obras Públicas, basado en
los e tudios regionales de "Análisis y Planificación de la Infraestructura i\lOP"
el cual consultó las obra necesarias para atender las demandas, producto del in:
cremento de las actividades que utilizan infraestructl.ll'a. Este crecimiento se
visualiza a través de las per pcctivas de desarrollo establecidas por las SERPLAC
en Jos plancs intrarregionales.

Se dio término a los estudios sobre esta materia, correspondientes a la
1, V, VIII, X Y XI Regiones.

La complementación de dicho Plan Nacional en el resto de las regiones
se realizará mediante inventarios de obras públicas, para lo cual se llamó a lici
tación a consultorías externas en junio pa ado. Los convenios correspondientes
quedaron formalizado recientemente.

También merece mencionarse la coordinación con el Iinisterio de Ha
cienda y ODEPLAN, en lo referente a planificación y asignación presupues
taria, y con el i\1inisterio de Transportes y Telecomunicaciones, en todo lo re·
lacionado con vialidad, obras portuarias, aeropuertos y Metro.

En cuanto a riego, quedaron definidas las secuencias que deben seguir
los estudios integrados que incluyen la infrae tructura hidráulica y el problema
agrícola, lo cual implicó delimitar básicamente las atribuciones y re ponsabili
dades de la Comisión Nacional de Riego y de la Dirección de Riego del i\fOP.

Reestructuración del Ministerio

Esta Secretaría de Estado terminó el estudio del proyecto, definiendo la
estructura de organización que considera óptima en el nivel central y regional:
las funciones que mejor se compatibilizan con los campos de acción de otros
Mini terios, y teniendo en cuenta la nueva legislación sobre el recurso agua
en actual implem ntación.

El proyecto corr spondicnte ya s encuenh'a en CONARA, esperándose
su aprobación definitiva.

Coordinación

Podría decirse que esta tarea constituye una labor permanente, por cuan·
to se ha continuado ampliando y perfeccionando.

Corno jemplo de lo expuesto, cabe mencionar la coordinación de los r~:
nes de infraestructura del Ministerio con los intrarr gionales de las SERPL
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También debe de tac~rsc cómo con la Comisión acional de Riego se comple
mentó la entreg~ d lmportante~, obras a los usuarios y se definieron las condi-
'ones de operación y conservaclOn de aquellas que se mantendrán en poder del

~stado. La coordinación con .SERPLAC pelmitirá que las demandas de obras
públicas generadas en las re~l~nes .durante el dccenio 1980-1990, estén fielmen
te reflejadas en los planes mUllstenales.

En el ámbito de transporte, se ha estado cumpliendo con el Ministerio
respectivo a ~avés de una co~isión intcrministerial, n lo referente a problemas
portuari.os ~ vIales, como tamblé.n se han cstad? analizando aspectos de estud~os
e investIgacIOnes que es necesano abordar conjuntamente por ambas Secretanas
de Estado.

Dentro d I esquema general de trabajo dc dicha comisión, han funcio
nado subcomisiones cn las áreas portuarias y aeroportuarias, las cuales ya han
elaborado informes relativos al mecanismo de determinación de la demanda y
señalado procedimientos para la construcción de obras.

La labor en transporte carretero es la más extcnsa de la comisión, y se
ha iniciado un trabajo destinado a evaluar el funcionamiento de la red actual y
futura, lo cual se encuentra asociado a un proceso continuo de recolección de
información por parte de ambos Ministerios, muy especialmente en materia de
peaje.

La Dirección General de Aguas, en coordinación con la Universidad de
Chilc y el Ministerio de Salud, participa en el programa mundial de vigilancia
del medio ambiente que se denomina Proyecto GEt-lS-AGUA (Gems: Global
Environmental ionitoring System), el cual tuvo su inicio en agosto de 1979.
En efecto, a Chile se le asignaron trcs estaciones de control; dos son de base, en
las que se supone que el agua no es modificada en su calidad por la presencia
del hombre, y una tercera que presentaba una manifie ta alteración, encontrán
dose ésta en un pozo profundo del Arca t-Ietropolitana.

Desconcentracién y descentralización admirüstraliva

Una preocupación permanente fue el mejoramiento de las Direccione Re
gionales del Servicio acional de Obras Sanitarias (SE. IDOS), el organismo de
más reciente creación en el t-lini terio, tanto en su aspectos operativos como
administrativos y financieros.

El proyecto de ley que modificó el DL Q 2.050, dc 19í7, fue aprobado,
redefiniendo la funciones de SENDa en el entido que le corre ponder,} pro
poner tanto las políticas generales y las normas técnicas en el subsector, como
el control de aquella normas que dicte el Supremo Gobierno a través de este
organismo. Crea, asimismo, una empre a de obra sanitarias en cada una de las
regiones, a excepción de la V y Ietropolitana ya en funcionamiento, las cuales
se relacionarán con el Estado a través de CORFO.

En cuanto al re to de los Servicios del t-l0P, se ha estado perfeccionando
la ~structura regional de todos elJo , en concordancia con las caracterL ticas dc
la 1l1fraestrllctura que construyen y con la labor que realizan, i es permanente
o esporádica, situación que deberá quedar reflcjada en los Estatutos Orgánicos
Y, de funcionamiento de los Servicios y organi mas dependientes, que e dicta
ran en la etapa final dc la reestructumción.

Con relación a la Empresa Metropolitana de Obras Sanitarias (EMOS),
se adoptaron importantes medidas sobre descenb'alización de sus funciones ope
rativas, esp ialmente en las áreas de producción y comercial, a objeto de opti
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mizar la utilización de recursos; es así como durante 1979 se logró un 85r. d
m~~ido:es leídos en los s~rvicios, en relación a su to~al, y un 88% de índic: de
eficiencIa en la recaudación respecto de la facturación. e

En general, el Ministerio ha r~forzado el proc~s~ de regionalización mano
teni~ndo en el n~vel central las funcIOnes de no.rmati~l~ad, control y de apoyO
técmco a las reglOnes, para asegurar una mverslón eFtctente y el cumplimien't
de normas sobre diseño y ejecución de obras y ele la reglam ntación vigente. o

Endeudamiento externo

Créditos contratados

- Nueva Aducci6n Calanw-Antofagasta. Con fecha 14 ele noviembre del
año pasado se contrató un crédito con Bárbara-Ferro Brasileiro, por un monto
de US$ 25.120.763,14, para financiar el suministro de cañ rías, válvulas y piezas
especiales destinadas a la construcción del acueducto y obras anexas.

- Camino Longitudinal Austral. En abril del presente año se contrató un
crédito ext roo con 1 ca 1EX A.C., de Suiza, por US 2.000.000, para finan.
ciar la adquisición de puentes desmontables y vigas metálicas para esta obra.

Créditos en vías de contratarse

Meioramiento del servicio de agua potable de la Regi6n Metropolitana.
El BIRF concedió a Chile un préstamo por US 38.000.000, fundamentalmente
para atender la construcción de obras de agua potable. De este total, a EMOS
le corresponden US 27.000.000 para ampliar y mejorar el servicio en su área.
en un programa de inversiones de cinco años, a contar de 1980. El costo total del
proyecto E 1aS-BIRF alcanza a US 105.000.000, de los cuales aproximadamen.
te el 26% corresponde a componente extranjera (US 27.000.000, crédito exter·
no) y el 74% restante a la nacional, que deberá financiar la Empresa con reeur·
sos propios.

- Camino Longitudinal Austral. Se materializará un préstamo de ha ta
US 1.000.000, para complementar la parte importada por el suministro de vigas
y puentes desmontables para esta ruta.

- Programa de Meioramiento y Rehabilitaci6n de Caminos Pavimentados.
A la brevedad podría suscribirse un préstamo con el B1RF, por un monto de
US$ 42.000.000, para el financiamiento parcial ele este programa, cuyo monto to
tal de la primera etapa suma aproximadamente US 92.000.000.

- Programa Varios SENDOS. Consiste en un préstamo del BIRF por uo
monto de US 11.000.000, correspondiente a la componente extranjera, Yque
abarcará programas de macromedición, micromcdición, control de fugas, cIora
ción, equipamiento de laboratorios y asistencia técnica.

- Tercera Etapa Agua Potable Rural. El programa total tien~ un ?os~~
estimado en US$ 33.000.000, de los cuales US 19.800.000 podrán s~r. fmanc~~dlo_
por un préstamo BID. Además, consulta la instalación de este serVICIO en 2
calidades del país.

. . 'oramieoto
Agua Potable de lqulque. Este proyecto conSlSto en un me), te

del servicio de agua potable, el que será financiado a través de una componeo]O
inlportada (tuberías y piezas especiales), en la suma de USe 10.200.000, con 1

posible crédito de proveedores.
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Ejecución de obras

Se ha continuado con el llamado a propuestas públicas de todas las obras
rogramadas para el prcsente período, como también se ha proseguido con la

~onstrucci6n de otras que ya se habían iniciado. Al estar vigente el Registro
de Obras 1\1 norc , se ha P?dldo comprobar q~,e contratistas de menor capa
cidad con6mlca han particIpado en construcclOn de obras de esta categoría
en las regiones.

Durante el primer semestre del afio en curso se llam6 a un total de 102
propuestas públicas en obras, las cuales tienen valores superiores a los
LlSS 100.000 *, con una inversión del orden de los US$ 37.581.484 *. Con el
objeto de que los contratistas y público en general conozcan en detalle los re
sultados de las licitaciones llamadas y adjudicadas, el Ministerio está editando
trimestralmente un folleto informativo conteniendo los antecedentes del caso,
incluyendo el 30'1'0 de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales.

Otra tarea importante asignada a esta Secretaría de Estado, fue el estu
dio de una nueva política sobre ejecuci6n de obras por entes privados median
te licitaci6n pública. El proyecto de decreto ley, que se encuentra sometido a
la consideraci6n de la Comisi6n Lcgislativa, consulta un plan piloto para cons
truir cuatro caminos en las Region s VI y I\letropolitana.

También merece destacarse, en relaci6n a ste capítulo, la aplicaci6n de
un sistema de ejecuci6n de obras mediante pago contra recepci6n, o sea, equi
I'alente al concepto "Llave en Mano". El decrcto sobre esta materia lleva el
N9 545 y fue tramitado en mayo pasado.

Este linist rio, en coordinaci6n con ODEPLA y Hacienda, ha estu
diado la definici6n de una política nacional de construcci6n, reparaci6n y man
tención de edificios públicos. Al efecto, se ha establecido que la instituci6n
mandante (usuaria) deberá contratar los estudios y la construcci6n de las obras
con e1 sector privado, a través de licitaci6n pública, actuando la Direcci6n de
Arquitectura como contraoarte en lo relativo a definir los términos de referen
cia y el control de las obras. También el u uario podrá recurrir a este Servicio
contratando directamente los estudios de ellas.

En resumen, la Direcci6n de Arquitectura tendrá una funci6n supervi
sora, normativa y asesora del sector público, en lo relacionado con el diseño y
construcci6n de edificios público, orientada a dar el marco general destinado
a preservar su mejor aprovechamiento y su incidencia positiva en el entorno
IIrbano.

Explotación de obras

Se ha pro eguido en la búsqueda de la racionalización y eficiencia inte
gral del pau'irnonio de la infraestructma exi tente, con el objeto de que esta
actividad ati nda las necesidades que el país está requiriendo como conse
cuencia de su desarrollo econ6mico.

- SENDOS. A objeto de brindar un buen servicio, se han elaborado
manual s de op raci6n y mantenimiento para que el personal cuente con los
elementos de apoyo a sus funciones. A la vez, se han contratado estudios con
:---

EquIvalente moneda nacional.
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el fin de obtener una economía en el conswno eléctrico que demanda la o
ración de las plantas elevadoras y de tratamiento. También se han reem ~e.
zado lementos que ya han cumplido su vida de trabajo, por equipos nuee a.
como a imi mo se e tá estudiando dicha posibilidad en aquellos Servicios os,
tienen maquinaria obredimensionada a sus necesidades presentes y futura;ue

objeto de r ducir sus costos de op ración. ' a

Otro a pccto interesante es el nuevo Reglamento de Instalaciones Dom·.
ciliarias de Agua Potable y Alcantarillado a aplicarse en breve y que consu1t~
entre otras materia, que los usuarios podrán conectarse a las redes existentr'
en forma particular, a través de contratistas autorizados. s

- EMOS. En el área de producción se concentraron los esfuerzos en el
control del agua no contabilizada. Para tales fines, se está desarrollando un estu.
dio sobre las necesidades de macromedición de Las Vizcachas, Las Vizcachitas
Laguna egra y el resto de los establecimientos de producción de agua. Com~

este estudio está n su etapa final, se espera materializarlo en el curso del se.
gundo semestre de 19 O.

En el rubro producción, se ha estado implementando un sistema para in.
crementar el índice y calidad de la micromedición, y en el comercial, ha tendidu
a mejorar la eficiencia en la recaudación. Consecuente con lo anterior, se ha lIe.
vado a efecto un programa de recambio de medidores y se está realizando un
e tudio de racionalización de rutas de lecturas, que quedará listo en el curso
del año.

- Direcci611 de Vialidad. Con ciente de la importancia que tiene la explo.
tación vial, este Servicio está materializando su plan de mejoramiento de aten.
ción a sus usuarios en las plazas de peaje, para cuyo ef cto adquirió nuevos equi.
pos en Francia, por la suma de US, 2.729.866,21, que operarán en forma manual
en combinación con un proceso automático (clasificación por tipo de vehículos,
control de los mismos, recaudación, etc.). Su instalación requiere efectuar obras
anexas y complementarias en la diversas plazas del país; las primeras se termi
naron en julio pasado. y con relación a las segundas, deberán quedar listas a fines
de año. con la instalación de lo equipos rectificadores ondulatorios, cuya adqui
sición está en trámite. E tos p rmitirán proveer energía eléctrica en eventuales
fallas del suministro normal. En todo caso, las obras en conjunto tendrán que es
tar funcionando en noviembre de 1980.

En cuanto a la conservación de la red vial, se ha proseguido con el con
trol a través de plazas de pesajes instaladas en la 11, IV, VIII, IX y X Regiones
y e ha continuado trabajando en la M tropolitana. Como consecuencia de esle
programa, se ha logrado di minuir la cantidad de ejes sobrecargados como tam
bién el exceso de carga. Además, se espera intensificar los controles aumentando
las horas y el número de puntos donde se ejecutan. Con el procesamiento de los
antccedt.ntes obtellidos a travé de ellos, el Servicio ha podido elaborar un regla
mento sobre e ta materia, que se empezó a aplicar en abril pasado.

- Riego. Durante el p ríodo, se ha compl tado la entrega de la adm!nis.
tración a los u uarios de las obras cuya explotación estaba a cargo de esta D1Te~'
ción y su gestión resp cto a estas materias se ha reducido sólo a aquellos eroba
scs o canales mayores, cuya operación requiere de una tecnología de que no
disponen los usuarios. Esto ha permitido liberar una parte importante ?e~ pre
supuesto anual de Riego, para d dicarlo a inversiones en estudios, dlsenos y
construcciones.

- Metro. Se ha puesto en funcionamiento el tramo Salvador.Escuela Mi
litar y se están completando investigaciones referentes a las próximas etapas que
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drbicra cumplir estc Scrvicio, una vez quc las condiciones económicas del país
lo permitan.

En la organización interna se han continuado racionalizando las funcio
nCS, con el objeto de lograr una administración eficiente de los recursos.

Además, se está planificando la modificación de la estructura del Servicio
para adaptarla a su próxima transfor.mación n empresa autónoma dependiente
de caRFa. Al efecto, se ha constItuido una Comisión conjunta de la Dirección
Gcneral de ~Ictro y representantes del Ministerio de Economía y CaRFa a fin
de completar I estudio del proyecto. '

Control

Durante el presente año se han realizado esfuerzos para mejorar los siste
mas de control en marcha, especialmente ampliando la cobertura de la informa
ción, su oportunidad y confiabilidad. Es así como la Dirección de Planeamiento
la está 11 vando en forma centralizada financiera y físicamente de todos los con
tratos de obras y de estudios del MOP. Con relación a los contratos manejados
cn las regiones, ésta se encuentra actualizada a junio de este año y con cobertura
cn los 3 tipos de financiamiento, sectorial, F DR y aportes.

El objetivo de disponer de esta información es que permite realizar e!
análisis de la gestión en todo lo que se refiere a inversión. Además. posibilita que
indirectamente se pueda realizar un control de los contratos en ejecución y de
los programas de inversión. A la fecha s610 está faltando completar la corres·
pondiente al nivel central.

Por otra parte, se creó una Unidad de Asesoría y Control dependiente en
forma directa del Ministro, cuyas funciones en materia de control son las si
gui~ntes:

- Verificar el desempeño de las labores específicas que corresponden a
caua Servicio y organismo del ~rinisterio, el cumplimiento de las respon abili
dades que les han sido asignadas y la forma en que son ejecutados sus programas
y tarcas, evaluando su efectividad y eficiencia.

- Controlar el cumplimiento por parte de dichos Servicios y organi mos
de las políticas, objctivos y metas, y de la aplicación de las normas y procedi
mientos definidos para la operación técnica, admini trativa y financiera.

- Analizar la racionalidad con que son manejados los recursos del ti
nisterio y de sus Servicios, y detectar posibles irregularidades en su utilización.

- Realizar insp cciones o auditorías en los distintos organi mos depen
dientes para el cumplimicnto de los objetivo antc eñalados, hac!endo los
estudios que s an necesarios y solicitando la información que rcqUlera para
cumplir con su finalidad.

SENDOS, en el área presupuestaria, ha con olidado un sistema de con
trol regional que le ha permitido lograr una fectiva racionalización del uso
dc los recursos financieros:

. - Se han iniciado los trabajos dc ad cuación e implementación de un
SIstema de Administración y Control de Activos Fijos (SACAF), que permitirá
Y/o ayudará a una mejor administración de los recursos invertidos, tanto a ni
vel regional como nacional.
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- Se dio comienzo al proyecto de Sistemas de Contabilidad Patrim
Dial que tiene por objeto proporcionar al SE DOS los medios que le permit O,

una más eficiente gestión administrativa, a la vez de constituir una alterna/~l
viable para adecuarlo con mira a la cr ación de las futuras empresas regionataes.

Contabilidad y Finanzas. Dmante el período en referencia, fueron inca.
poradas al Sistema Computacional Presupuc tario y Contable las siguientes mI'
terias: a·

- Control de Bicnes, cuyo objetivo es el examcn de los bicnes que cons.
tituyen el activo fijo, y de los corporales de uso del MOP.

- Control de la Deuda Pública, destinado a registrar y verificar el en.
deudamiento y servicio de dicho compromiso.

- Control de Obras, definido como el avance financiero de las obras,
de los conb'atos de construcción y de estudio' del MOP.

Situación financiera y presupuestaria

Esta Secretaría de Estado ha respetado íntegramente la política presu.
puestaria para 1980, cumpliendo sus normas correspondientes, aun cuando muo
chas de ellas habían sido consideradas al elaborar el presupuesto sobre las bao
ses financieras del Ministerio de Hacienda. Acorde con estos criterios se ha
trabajado en:

-El Programa de Inversiones, que se está realizando dentro del marco
presupuestario existente y de acuerdo a los recursos asignados.

- Los proyectos de inversión 1980 se someticron a las exigencias del
Sistema de Estadísticas Básicas de Invcrsión (EBI).

- Los proyectos de inversión 1981, están preparándose también con·
forme al referido Sistema.

- Cualquier cambio presupuestario interno, realizado atendiendo a normas
existentes, se analiza desde el punto de vista de no lesionar el Sistema indicado.

En cuanto a la situación financiera y presupuestaria general de este ~fj·

Disterio, cabe destacar como hecho más relevante el incremento que han ex
perimentado los ingresos de operación dentro de la distribución anual de la
suma de los recursos. En efecto, las cnh'adas por este concepto han alcanzado
durante el año en curso a un 34,4'/0 del total, mienb'as que en 1979 fue del
27% y en 1974 era de sólo el 2,2%.

Con relación a SE lDOS, conjuntamente con el Ministerio de Economía,
se está estudiando el sistema de financiamiento de sus inversiones por parte de
los usuarios. Contempla en primer término el régimen de tarifas, tanto por con·
sumo corriente para cubrir los gastos de operación, amortización y rentabilidad
del capital invertido, como por cuotas de incorporación al sistema, cuyo monto
está orientado a programas de colocación a largo plazo. Además, consulta cr
mo fuente de inversión, en e. p<'cial para nuevas redes de distribución, la ob 1

gatoriedad a los w-banizadores de realizar a su costa las obras de infraestruJ'
tura, en este caso, de agua potable y alcantarillado, en virtud del art. 1349 e
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
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INVERSIONES REALES POR SERVICIOS DEL MOP

(miles de $ IPC junio 1980)

~

SERVICIOS 1977 1978 1979 1980 •-Subsecretaria 40.172 5.417 13.182
Dirección General de Obras Públicas 10.289 26.881 4.591 108.833
Delegaciones Zonales Y Asesoría 14.380 16.040 6.954 7.093
Arquitectura 1.253.527 1.613.662 1.187.566 601.473

Riego 609.978 616.583 1.042.183 901.870

SENDOS 1.345.065 1.502.312 911.534 1.426.205

Vialidad 2.935.452 4.444.787 6.057.713 5.209.546
Obras Portuarias 426.684 338.244 435.685 387.278

Aeropuertos 410.357 336.347 442.246 474.870
Planeamiento y Urbanismo 64.091 63.930 63.735 48.188
Defensas Fluviales 94.122 152.886 215.247
Contabilidad y Finanzas 20.910 15.050 5.846 3.711

Físcalia 8.987 6.921 31.257 3.900
Subtotal D.G.O.P. 7.193.842 9.173.815 10.409.974 9.186.149
Dirección General de Metro 1.611.483 1.753.042 2.153.5-11 1.086.899
Dirección General de Aguas 67.681 83.560 95.318 73.555

EMOS 173.205 606.970
Instlluto Nacional de Hidráulica 6.801 18.985
Empresa Obras Sanitarias V Región 17.768

TOTAL MOP 8.873.006 11.010.417 12.838.839 10.990.32.

• Programado.

.. Defensas Fluviales está incluida en Vialidad a contar de 1980.

Labores generales

Eficiencia administrativa y desburocratización

A objeto de contar con una Administración Pública racionalizada, mo
derna y funcional, y debido a la nccesidad de optimizar el proceso de desbu
r~cratización en que está cmpeñado el Supremo Gobierno, e,ta Secretaría dc
Estado adoptó diversas medidas, entre las cualcs pucdcn indicarse las siguien
tes:

- Conscicnte de la importancia del proceso de rcgionalizacillll, se han
delegado funciones y atribuciones en personal de tacado en las regiones, las
que se han ido materializando en concordancia con el grado de avance de di
cho proceso.

- Al establecerse que las designaciones y contrataciones serán sanc:o
nadas por el MOP bajo fórmula "Por Orden dcl Presidentc de la lkpúblim",
las tramitaciones han adquirido una mayor agilización, debido a la reducción
del circuito de la sanción de dichos actos adminitrativo .

- Enb'e las mcdidas tendientcs a racionalizar el liSO de los recursos y
con l objeto de disponer ele información adecuada para la toma de decisiones,
cabe destacar la implantación d sistcmas omputacionales dc carácter gU1e
ral, tales Como control ele vehículos e inlormación elc personal.
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- Está en pro~ecto la cre~ción de ~~a Oficina de Organización y Mét .
dos, que se ncargara del c tudlO y análIsIs de problemas que inciden e f
agilización admini trativa. n a

- Aplicación de un modelo único de formulario p:rra estados de pa
de obras y anexos. &0

- Se habilitará una Oficina Central de Información, destinada a ori
tar al público en fonna detallada adonde debe dirigirse para ejecutar sus ~~.
mites o formular consultas. ,.

Banco de Datos y Proyectos MOP

En octubre de 1979 se formalizó un convenio de asesoría, el cual se
orientó a estructurar un sistcma de información para la gestión de cobertura
máxima, confiable y oportuna.

Se dispone del esquema para la confección del Banco de Datos, encono
trándose definidos los canales de entrada de datos, los procedimientos de al.
macenamiento, y una descripción general de las salidas de infonnación, sus
niveles y p riodicidad, especialmente en lo refer nte al control del PrO"rama
de Obras y Estudios. o

Dirección General de Aguas

- Banco de Datos. L:r primera etapa del estudio comprende el dimen.
sionamiento general y su factibilidad. El contrato se inició cn febrero de 1980
y tiene plazo de término en s pticmbre de estc año, con una inversión actua·
Iizada dc $ 11.000.000.

- Ballco de Usuarios. Se contrató la complementación del Banco para
incrementarlo en 15.000 usuarios, con lo cual se ha alcanzado un registro hasta
la fecha de 35.000, en diferentes cuencas del país, habiéndose invertido
$ 2.7 0.000 en el período. Para el segundo semestre e han asignado 1.700.000.

Disposiciones legales y reglamentarias

- Se encuentra en trámite un nucvo Reglamento de Instalaciones Do
miciliarias de Agua Potable y Alcantarillado, el cual contempla las disposicio·
nes indicadas en los Programas Ministeriales 1979. Este proyecto ya fue aproo
bado. en principio, por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y ODEPLAN,
encontrándose en la actualidad cn el Ministerio de Salud.

- La Dirección General de Aguas está trabajando con la Comisión a·
cional de Riego en la elaboración de un nuevo reglamento relativo a los dere·
chos de agua, como también n el Estat"Jto Jurídico, a objeto dc hae-:r realidad
las disposiciones promulgadas por el DL Q 2.603, de abril de 1979 y el DFL

Q 1-2.603, de julio del mismo año.

- Con relación a las plazas de p sajes, la Dirección de Vialida? pre·
paró un decreto que reglamcntó el peso máximo por ejes, dondc incluyo eSPf"
cificación de multas y operativa de control, el cual lleva 1 Q 158, de 29 (e

neTO de 1980, y que está en vig ncia desde abril pasado.

- Decreto MOP NQ 545, d mayo de este año, que aprueba las .Bases
Administrativas Generales para contratos de cjecución de obras por el sIstema
d "Pago Contra R cepción".

398



- DL N9 3.278, de abril de 1980, que introduce modificaciones a la
Ley 9 15.840 en s~s .arts.. , 9s 99, 109 y,209, en cuanto a que traspasó el De

rtamento de AdmmlstracJOn Y Secretana General de la Dirección General de
b~ras públicas a la Subsecretaría del MOP.

- Este Minis~erio, conjuntamente con el de Economía, Fomento Y Re
construcción, elaboro un proyecto de decreto ley que modifica el DL 9 2.050,
de 1977, rede~ine. las funciones de SENDOS y crea las Empresas Regionales
de Obras SaOltanas, el que se encuentra actualmente en la Comisión Legis
lativa.

- Se ha preparado un reglamento sobre contratación de estudios y ase
sorías, a través de firmas consultoras ext mas al 1inisterio, el cual se está afi
nando en la determinación de algunos proyectos que puedan, opcionalmente,
er ejecutados interna o exteriormente, de acuerdo al principio de subsidia
riedad.

Bienes, equipos y vehículos

Se están cumplicndo plenamente las normas sobre adquisición, admi
nistración y disposición de bienes del Estado.

El Ministerio está dando término al proceso de invcntario físico de los
bienes inmuebles a su cargo, con el objeto dc racionalizar su uso y destinación
a los Servicios dcpendicntes. Al efecto, se design6 una Comisión Especial, pre
sidida por el Subsecretario, que deberá proponer una política de uso ele in
muebles, propios o arrendados y, asimismo, sobre identificación y gestión de
venta o remate de las propiedades que, como consecuencia de la política de
subsidiariedad, no presten servicios a esta Secretaría de Estado, tales como
maestranzas, tallcrcs, sitios eriazos, pozos de ripio, etc.

Además, se hizo el levantamiento de un inventario a nivel nacional. tra
bajándose paralelamente en su implementación e incorporación al Sistema
Computacional de Contabilidad de Bienes (SICCOB), el cual se ha estable
cido con éxito a través de todo el país, ccntralizando su infornlaei6n en una
oficina especializada al efecto, en la Dirección General de Obras Públicas. So
bre el particular se estableció como política a definir, la enajenación de todos
aquellos bienes muebles que no sean consiJerados de uso indispensable en el
ejcrcicio de las labores propias de los Servicios.

Por otra parte, se ha estado cumpliendo la racionalización del parque
de vehículos, adquisición y arrendamiento, enrolamiento, uso y circulación,
cauciones y cuota de combustible.

. En lo que respccta a la maquinaria, y atendiendo a I~ política esta?le-
clda, se cumplió con la enajenación total de la que pertenecla a con trucclón,
dejando sólo los equipos que atienden la conservaci6n de la infraestructura.

Servicio de comunicaciones

. Considerando la extensión que cubre el D partamento de Telecomunica-
~Iones del Ministerio a través del territorio nacional, y dado que su capacidaL!
Instalada lo permite, se han suscrito convenios de prestación de servicios a otros
MITUsterios y organismos públicos, mediante pago de aportes para mantención
y leparaciones, sin que signifiquen nuevas inversiones.
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Recurso agua

Dc acuerdo a la E ti·. tegia acional de Desarrollo Econ6mico y S .
aprobada por el Supremo Gobierno, I recurso agua debe tener para el us~el?l
un costo que reflejc su e casez rclativa. Espccialmente en lo que se reHe afio
ricgo, se debcrá implementar dicha política permitiendo la transacci6n de ~e a
ccde de agua. ero

Se aprobó el tc\to definitivo del nuevo Código de Aguas, elaborado
la Comisión acional de RiC'go, encontrándose en condiciones de ser pro~~~
gado.

,\simismo, con la aprobaci6n de dicho C6digo, se procederá al saneamien.
to y ordenamiellto de los títulos de der cho de agua. ¡ientras tanto, la Duee
ci6n General re pectiva e tá procediendo a u identificaci6n y regularizació"
mediante la formación de role provisorios.

Ademá se ha dado término al reglamento para licitar derechos de agua
vacantC's por caducidad o generados por construcci6n de nuevas obras, el qu~

se encuentra en condiciones de ser sometido a la consideraci6n del Consejo de
1\Iinistro de la Comisión Nacional de Riego.

El :-OIOP ha iniciado la prC'paraci6n de roles sistematizados, actualizados
y definitivos de regantes en todo el país. Para tales efectos, la Direcci6n General
de Aguas C'stá trabajando actualmente en los valles d I Huasca y del río Elqui.
Los estudios correspondientes deberán quedar terminados en diciembre de 1980.

La Dirección de Riego está ab cada al estudio de un método de licitación
que permita determinar con preci ión el costo de las obras, a fin de ofrecérselas
a los u uarios, de manera que puedan disponer de la informaci6n de los precios
de utilización del r cur o.

DIRECCIO DE PLANEAMIE TO

Es el ervicio de Planificación y Presupuesto de esta Secretaría de Estado,
correspondiéndole or lo tanto a e orar al finistro y Subsecretario en la formu·
Iación de los objetivos, pohlicas, planes y programas del sector; coordinar las pro
posiciones provenientes de las regiones y organi mas dependientes con las poli.
ticas ) planes sectoriales; proponer la a ignaci6n de sus recursos; armonizar las
materias sobre modificaciones de estructum, [unciones y procedimientos de los
Servicios e instituciones del sC'ctor; determinar y centralizar la información re·
fluerida por <:1 1\linisterio, y realizar los e tudios que especialmente le encomien
de el 1\finistro.

Labor desarrollada

Como Unidad aspsora y de apoyo directo a la gestión ministerial, la la~or
realizada por la Direcci6n de Planeamiento abarca fundamentalmente el ám~ltf
de las actividades dd 1\linüterio incluidas en el presente informe, en espeCia
aquellas refl'ridas a Planificación y Programación, Reestructuración, Coordl~a'
ción, End udamicnto E\terno, Control, Situaci6n Financiera y Presupuestana,
Banco de Datos, etc.

Además, le correspoude conh'olar, valuar e informar sobre el esta?o
de avance y grado de cumplimiento de las dir ctrices impartidas y tareas a~g·
nadas a esta St'cretaría de Estado en los Programas 1\linisteriales aproba os
por el Supremo Cobi mo.
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En lo relativo a computación e informática, le ha correspondido desa-
ollar Y operar un Sistema de Contabilidad de Bienes Corporales de Uso del

~IÜP, qu con~'ola aproximadamente 200.000 bienes. Además, se está imple
mentando un SI tcma de Persona~ .que prov~erá la información precisa y opor
tuna para apoyar la toma de decISIones a IlIvel de planificación estratégica, de
gestión Y control op rativo. Cubre todos los Servicios, a excepción de SE DOS,
incluso regiones, con un total de ]5.000 personas aproximadamente.

El Centro de Computación e InIormática proporciona asistencia en es
tas áreas, pudiendo citarse la operación de sistemas para la Dirección Ceneral
de Obras Públicas y Riego, como asimismo asesoría a Vialidad y otras.

Estudios más importantes en el período

Terminados

Diseño Sistcma Computacional Contable.

Estudio Estructuración de Cargos y Dotaciones ~línimas Optimas.

Análisis y Planificación Infraestructura VIII Región.

Elaboración ~letodología Plan Infraestructura 1981-1990.

ConI cción de Estadísticas Básicas de Inversión.

lantenimiento Sistema Computacional de Contabilidad de Bienes
~IOP.

- Investigación, E tructuración, Programación y Operación de un Sis
tema de Información de Obras Públicas.

Programados

- Plan acional de InIrae tructura, que incluyc estudios regionales (In
"cntario de Obras Públicas).

Ampliación del estudio "Confección de Estadísticas Básicas de In-
\'(.'fsión"o

DIRECCION GE ERAL DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCIO DE DELEGACIONES ZONALES Y ASESORIA

La Dirección Ceneral de Obras Pública tiene como misión dirigir, coor
dinar y fiscalizar la labor que realizan u Servicio dependiente. E así como
ha proseguido con la política fundamental del ~lOP, en ord.en a refor~ar a.de.
cuadament I proceso de regionalización y desconcentraclón admmlstratlva,
estableci ndo todas aquellas medidas de carácter normativo y de control. En
;uaclraclas sus funciones en este marco, aparece la Dirección de I?elegaciones
Zonales y Asesoría como un organismo coordinador de las Secretanas RegIOna
les 1I1inistcriaJes y dc apoyo técnico a la Dirección Ceneral de Obra Públicas
en su ámbito cenb'al.

Las acciones más rel vantes sc indican a continuación:
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Recursos presupuestarios

Uno de los logros más signi~icativos ha sido I~ gestió.n fiscalizadora d
lo programas de inversión. A traves de los Secretanos ReglODales Ministe' e
les y Jefaturas de Servicio, se han logrado desarrollar y cumplir los progra fla
financiados tanto con fODdos sectoriales como con los provenieDtes de apo~:~
y del F DR.

ED relacióD a estos últimos, se ha mantenido la demanda de obras '
blicas que se originaroD a través de las decisiones adoptadas por las autor'~U
d s de Gobierno Interior. En efecto, si comparamos los programas anuales

l t
Ia iDversión del FNDR entre 1978 y 1979, se puede observar que el año pasade
fue un 30% superior a 1978. o

Esta inversióD tuvo como finalidad atender necesidades de desarrollo
propias de cada región y cuyas obras se diseñaron y construyeron ateniéndose
a las Dormas técDicas y administrativas del 10P, manejadas íntegramente con
la dotación actual de personal de que se dispone en ellas.

Registro de Contratistas

Conforme al DS N9 1 O, de 1978, se I1evó a efecto el proceso de califi
caciones establecido en el Reglamento, tanto para el Registro de Obras Me
nores, sobre la base de la información recibida periódicamente por los Sen'i
cios del ~10P, como para todos aqueIlos contratos que e celebrarOD con fecha
posterior al citado decreto supremo.

Emergencia provocada por temporales

En consideración a que los recursos del 10P se encontraban compro
metidos en su totalidad eD el cumplimiento de su programa habitual en 1979,
Gobierno Interior consultó la implementación del presupuesto a objeto de
atender la reposición de la infraestructura afectada por los temporales, daños
que fueron avaluados en la suma de 188.000.000 (moneda agosto 1979), se
gún los antecedentes suministrados por los Secretarios Regionales ~linisteriales.

Información y control

Conforme al completo sistema de información que se tiene, se ha po
dido disponer de los antecedent s necesarios sobre el estado de las obras, lo
que ha permitido adoptar medidas rectificadoras en aqueIlas que presentaban
dificultades y gu se traducían en el incumplimiento de los plazos de cons
trucción o en modificaciones y/o ampliaciones de obras.

Bienes muebles e inmuebles

Se dio término al proceso de inventario físico de los bieDes inmu~?les,
cuyos antecedentes se incorporarán al Sistema Computacional de Contabilidad
de Bienes (CICCOB).

ED cuanto al parque de vehículos, se ha proseguido con la reducción
conforme a los DL N9s 2.397 y 3.000, de 1979 y 1980, respectivamente.

DIRECCION DE ARQUITECTURA

Dentro d I marco de la estrategia definida para el sector, y consecuen~e
con las políticas globales de obras públicas, orientó su acción en la invers l n
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de 105 recurSOS financieros para la prosecución de obras en ejecución que sig
niIicaron un apoyo ~l. desarrollo regIonal. Para cum.plir con csta tarea tuvo que
. plementar sus oflCmas regIOnales como un medIO de racionalizar y perf c-
UD • 'd d I d'f . l ecionar su operatlvl a en os I erentes Olve es.

Consccuente .c~n lo ,an~erior, atendió la construcción, reparación y man
tención de los ed~lcl?s publtcos, labor que puede apreciarse en el siguiente
detalle, donde se mdlCa lo más relevante:

Estudios terminados

a) De diseño:

- Museo Mineralógico de Copiapó, JII Región.

Gimnasio Cubierto de Rancagua, VI Región.

Gimnasio ex Lanera de Coyhaique, XI Región.

Estudios en ejecución

a) De diseño:

- Edificio MOP de Rancagua, VI Región.

- Edificio MOP de Puerto Montt, X Región.

- Liceo de Hombres de Castro, X Región.

- Edificio Dirección Regional de Correos de Coyhaique, XI Región.

b) De factibilidad técnico-económica:

Servicios públicos de Puente Alto, Región Metropolitana.

Servicios públicos de San Bernardo, Región Metropolitana.

Edificio para Gobernación y Municipalidad de San Antonio.
V Región.

Obra, terminadas

- Servicios Internacionales Los Libertadores, V Región.

Complejo Aduanero Juntas del Toro, IV Región.

Servicios públicos de La Serena, IV Región.

- Estadio Fiscal dc Los Andes, V Región.

- Gimnasio Cubierto de Rancagua, VI Región.

- Estadio Fiscal de Coyhaique, XI Región.

Obras iniciadas

- Centro Metropolitano de R adaptación Social.

- Unidad Judicial de Huaytiquina.

- Liceo B-34 de Castro, X Región.

- Hogar de Menores de Iquique, 1 Región.
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Unidad Carcelaria de Pucnte Alto, R gión let::ropolitana.

nidad Carcelaria de an liguel, Rcgión ~letropolitana.

Complejo de Menor santiago Poni nte, Región Metropolitana.

Centro de Rehabilitación de ~lenores de Punta de Parra, VIII Región.

Obras en construcción (conservación de monumentos nacionales)

Igle ia de latilla, I Región.

Edificio ex duana de Arica, Región.

Iglesia La ~latriz de Valparaíso, Región.

Fuertes Históricos de Valdivia, X Región.

A continuación e indica la inversión que la Dirección realizó en la cons.
b'ucción de las obras ya enumcradas, así como d otras que por su importan_
cia relativa no se mencionaron.

RESUMEN lNVER ION REALIZADA E EL PERIODO SEPTlE~fBRE 1979-AGOSTO 19 O

(miles de $ de junio 1980)

SECTOR Total por
Periodo período

Fondos MOP FNDR Aportes

Septiembre-diciembre
1979 147.809.6 196.877,7 110.554.8 455.242,1

Enero-agosto 1980· 96.826.6 394.515.1 112.411,1 603.752,8

TOTAL 244.636,2 591.392,8 222.965.91 1.058.994,9

• La inversión de los meses junio-agosto 1980 corresponde a la programada.

Entre los tipos de obras que habitualmente ejecuta la Dirección, figuran
conjuntos de edificIOS públicos, unidades judiciales carcelarias, salas de uso múl
tiple, cuarteles de bomberos y campos deportivos. En el sector Defensa acional
destacan los cuarteles y unidades construidos a Carabineros e Investigaciones.

Otra labor digna de mencionar es la protección, restauración y conserva
ción de aquellas obras arquitectónicas declaradas monumentos nacionales, ya que
contienen valores representativos de nucstra cultura que es preciso cautelar. En·
tre é tas cabe destacar los Torreones de Valdivia e Iglesias La latriz y ~lablla,
en la X, V Y I Regiones, respectivamente.

Estudios de planificación

El proceso dc rcgionalización y la coordinación que debe desarrollar es~e
Servicio en el cumplimiento del rol que le corresponde en el área del secto~ ~t
blico, ha traído como consecuencia la n cesidad de realizar estudios de factI.bl l

'

dad técnico-económica de los proyectos de inversión en infraestructura arqUltcJ'
tónica, tanto en aqu Ilos financiados con recursos propios comO a través e
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ortes. Asimismo, han d bido efectuarse estudios de tipo normativo en relación arplrogramaciÓn y diseño de los edificios de S rvicios públicos. Entre los primeros
,1 ~e nombrar el "Estudio Pr inversional de un Centro Administrativo Regional

ca " I d I 1 t'" dTalca Y en os segun os, e r a IVO a armas e Programación y de Es-
~~cio para Servi ios Públicos", III etapa.

DIRECCION DE RIEGO

Las obras de riego tien~? la característica de precisar de un largo período
de desarrollo enb'e la concepClOn del proyecto, su construcción y puesta en servi
cio. lo que involucra tanto plazos importantes como fuertes inversiones y tecnolo
gía avanzada para su total realización.

Consciente de este problema y con el objeto de incrementar la inversión
r['J1 en obras de esta naturaleza, el Servicio tuvo que adecuarse a la nueva política
económica de Gobierno, enmarcándose en las siguientes pautas a partir de 1974,
las cuales se han estado cumpliendo hasta la fecha. Ellas son:

- Terminación de las obras que se encontraban inconclusas.

- Rehabilitación de presas que presentaban anomalías.

- Formación de una cartera de proyectos de obras hidráulicas que permi-
ta elegir al Gobierno y/o a la Comisíón acional de Riego, enb'e varias alterna
tivas, aquella que conviene ejecutar.

- Entrega de la administración de las obras construidas por el Estado a
sus usuarios, specialmente canales y obras menores.

Actividades realizadas

Departamento de Estudios

- Plan maestro del valle de Azapa. Destinado a aportar información para
definir las acciones a seguir en el futuro dentro del área. Este trabajo se inició
en 1979 y deberá terminarse en el segundo semeslre de 19 O; u costo es de
S i.l79.OQO.

- Plan maestro del valle de Copiapó. Tiene como finalidad hacer una pla
nificación ordenada del uso de las aguas para su máximo aprovechamiento. Fecha
de inicio 1979 y de término, junio de 19 O; valor del e tudio S 1.715.000.

- Estudio operacional del embalse Conchi en el río Loa. Su objetivo e
optimizar las condicione de operación, habiéndose terminado a fine de 1979,
con un ga to de 690.000.

- Proyecto de rehabilitación del embalse La Paloma. Se dio término al
anteproyecto de rehabilitación del vertedero de la presa, que es parte de los tra
bajos programados, con un costo de $ 8.324.000.

. - Factibilidad física del embalse Los A11geles. Reemplaza al de Pun.ti\la
del Viento y est destinado para servir el riego de los valles de Petorca, La Ligua
y Aconcagua. Qu -dó tcrminado en 1979 en su primera etapa y se completará la
segunda en 1981, cuyo valor d 1contrato suma $ 2.267.400.
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- Proyecto definitivo de la presa y obras anexas del embalse Con
Viejo. Se inició en 1979 y deberá quedar terminado a fines de 1980, lo qu vento
mitiría comenzar su construcción en el curso de 1981; su presupuesto e pedr.
$ 66.263.600. es e

- Esquemas de riego y proyectos hasta nivel predial en Maule Nort
Digua. Se terminaron en mayo de 1980, con una inversión de $ 64.403.000. e y

- Estudios Colbún. Permitirán aprovechar para riego la regularización d
los caudales del río Iaule. Los estudios preliminares que se han ejecutado en ~
período son de singular importancia, ya que el área de influencia abarcará al e
dedor de 500.000 hectáreas. A la fecha no existen gastos. re·

Departamento de Construcción

Rehabilitación de obras

- Embalse El Yeso. Obra de uso múltiple en la cual se detectaron fallas
que han impedido su plena utilización. Su rehabilitación iniciada en 1979 queda.
rá terminada en 1981, con UD presupuesto de $ 472.163.680 para el período
1979-1980.

- Embalse El Planchón. A solicitud de los agricultores se están reha.
bilitando las obras de entrega y rebalse de la presa. Se han ejecutado trabajos
en dos t mporadas de verano y se espera completar la construcción en el pe.
ríodo 1981-1982. Consulta una inversión de $ 13.522.100.

- Embalse Rungue. Destinado al regadío de Tiltil. Ha sido necesario
ampliar las obras de evacuación de crecidas de la prc a, las que fueron termi·
nadas en 1979, con un costo de 1.060.200.

Terminación de obras inconclusas

- Embalse Aromas. Solucionará el abastecimiento de agua potable de
Valparaíso y Viña del lar. Las obras civiles fueron terminadas en septiembre
de 1979, con un valor de 5.520.000. Para su utilización será ncce ario ejecu·
tar una erie de con trucciones anexas, tales como el canal alimentador que
captará agua del río Aconcagua.

- Bocatoma La¡a-Tucapel. Las obras civiles fueron terminada en 1979,
habiéndose solicitado propuestas públicas en mayo de 1980 para el suministro
y montaje de los equipos mecánico, lo que permitirá hacerla operativa en la
temporada de riego 1981-19 2. La cotización más baja fue de 68.793.187, en·
contrándose la adjudicación en estudio.

- Complementación de los sistemas de riego La Paloma, en la N Re·
gión, y Coihueco, en la VIII Región. Se trata de construcciones de obras de 01;9
joramiento de canales de ambos sistemas ej cutadas en el p ríodo. En 191
tuvo una inversión de 6.648.840, habiéndose programado para estc año la su·
ma de $ 4.023.000.

Mantención y reparación de obras mayores y menores

Se continuó en el período con la mantención y reparación de las ~b~a~
mayorcs de riego que han quedadu en poder dcl Estado; ellas son: Em a s
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e nchi La Paloma, Laguna de Los Cristales, Laguna del Maule Digua y Coi
h~eco.' La administraci6n de este último se entreg6 a los rega~tes en el mes
de junio.

Al cumplirse la entrega de las administraciones de las obras a sus usua
rios, el S«:rvicio qu d6 liberado de estos recursos, los que destinó a estudios y
construcCl6n, comportamIento que puede observarsc en el cuadro siguiente:

VARIACION DE LAS INVERSIO ES A UALES POR DEPARTAMENTO

(miles de $ de junio 1980)

Afias

1976

1977

1978

1979

1980

Estudios Construcción Explotación

23.400 265.200 76.050

85.800 183.300 46.800

81.900 163.800 46.800

89.700 405.600 31.200

161.850 694.200 35.100

Total

364.650

315.900

292.500

526.500

891.150

En este cuadro no se han incluido las inversiones correspondientes al
préstamo BID, para el desarrollo de proyectos en Maule Norte y Digua, que
fueron las siguientes:

Años Miles de $ de junio 1980

1977 28.665

1978 56.160

1979 183.300

De los $ 183,3 millones invertido en 1979, 85,2 millones fueron tras
pasados a la Dirección de Vialidad para atender l mejoramiento de la red
vial del área del proyecto.

Interés social de las obras de riego

Gran parte de las obras de riego que constmye el Estado contienen in
tnés económico para regante specíficos o grupos de ellos. 10 obstante, és
tos tienen importancia indirecta p:lra la regi' n o el paí por la mayor producti
vidad a que dan origen, lo que constituye su finalidad pública e interés social.

DIRECCION DE VIALIDAD

Departamento de Estudios

Se encuentran igentes n el período un total de 28 estudios con una
Inversi6n de S 57.373.000.
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ESTUDIOS lA IMPORT TES REALIZADOS EN EL PERIODO
SEPTIEMBRE 1979-AGOSTO 1980

(miles de $)

93

10

lO!

100
100

100
lOO
100

100
84

100
100
100
100
100
13

lOO

2.566
4.851

2.152

705
36

1.268

6.602
2.337
1.284

648
1.143
1.622
5.114
4.574
1.265
1.438

454
19.314

inversión
periodo

2.871

4.760
4.858

2.152

4.373

4.760
3.549
2.738
5.847
4.785
2.358
1.438

4.779
709

6.602
9.032
1.0~5

Monto
contratoEstudios

El Paico-Melipilla
Coordinación estudios repavimenlación
longitudi:lal
Estudio alternativa Istmo Ofqui
Habilitación terraplenes acceso puente
Malleco
Repavimentación Longitudinal Norte
Pesos admisibles por eje
Volumen :¡ Diseño manual de carre
teras
Otros proyeclos

VII
VIII

x
X
X
XI
XI
XI
XI

NR·
NR·

NR·
NR·
NR·

Regiones

Metropo
litana
NR·

AV~
nnan.

-------------------------------~
Huara-Pisiga, sector Chusmiza-Quelai
ne
Arco oriente Curicó-Linares
Repavimenlación Agua de la Gloria
Cabrero
\'aldivia-Corral, por Isla del Rey
Osomo-Puerto Oclay
Castro-Quellón
CochraneLago Vargas
Chacabuco-Balmaceda
Lago Vargas-Puerto Yungay
Queulat-Portezuelo y trabajos com
plementarios

TOTAL inver ión 57.373

-o Regionalizados.

Propuestas

En el período comprendido entre septiembre 1979-julio 1980 se abrie·
ron 32 propuestas por un monto de . 699.823.000. En el cuadro siguiente ~e

indican sólo las má importantes:

PROP ESTA ABIERTAS EN EL PERIODO

SEPTIEMBRE 1919-J LIO 19 O
(monto expresado en moneda de la fecha apertura)

Regiones Nombre de la obra Fecha Presupnesto Monto Plazo
apertura oficial propnesla dia,

1 Reconstrucción plazas de peaje 16-10-79 14.895.817 18.671.811 120
VII Pangal-Villa Alegre 26-1)2-80 14.107.950 12.685.163 !J{}

IX Puente Colo-Cruce Galvarino 26·02-80 54.885.496 53.917.794 210

IX Cuesta Lastarria 06-03-80 37.796.973 34.410.375 150

IX Pidima-Puente Colo 0~-03-80 13.329.844 12.332.919 120

VI Puente Anllvero N9 2 01·04·80 12.491.274 11.993.578 210

V ~:ejoramiento Ruta 68, sector
Corte Melosillas J4-0480 22.433.035 19.680.292 180

VIII Puente Ilata-Puente Perales 0104-80 41.552.000 42.439.791 150

IV Puente O'Higgins-La Serena 230580 29.160.360 28.858.491 330
330

VII Villa Alegre-Puente Achibueno 27-05-80 199.151.137 219.095.584
360

X Puerto Montt·Los Muermos 06·05-80 33.312.700 28.976.903
300

IV Tllapel-Salamanca 29-05-80 37.875.290 33.316.740

V San Antonio-Rapel, sector Santo
52.273.799~Domingo 19·06·80 51.209.757
~
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Departamento de Construcción

La inversión en la red vial durante el período alcanzó a la suma de
$ 928.518.000, la cual comprende contratos de obras en el Longitudinal arte
'1 Sur, caminos transversales, túneles y asesorías de inspección, detalle que se
indica cn el cuadro de obras. ~~s destacadas; sin embargo, merece un capítulo
aparte el <?ammo. Austral, dIvidido en .dos sectores. El primero correspondien
t' a chiloe Contmental, con una longItud de 210 km, sin contar balseas y a
c~rgo del Cuerpo 1ilitar del Trabajo; el tramo parte en Puerto Montt y ter
mina en Las Juntas (río Palena-río Frío). La adquisición y construcción de los
puentes m tálicos están bajo la responsabilidad d 1 MOP.

El segundo sector, ubicado en la región de Aysén, tiene una longitud
de 306 km desde Las Juntas hasta Coyhaique y su ejecución está directamen
te atcndida por este 1inisterio. El costo de lo 516 1:m es de $ 2.600.000.000.
Las características técnicas son las de senda de penetración mejorada en cier
tos tramos, con puentes definitivos, debiendo estar transitable en marzo de
1981.

OBRAS CO INVERSION y AVANCE EN EL PERIODO

inversión % Avance
OBRAS (miles de ) Período Total

Longitudinal Norte

PoIpaico-Rungue 35.114 46 100

Longitudinal Sur

Tipaume-Acceso N. San Fernando 124.820 50 100
Los Lirios-Tipaume 19.300 5 100
I'illa Alegre·Perquilauquén 29.724 4 100
Pangal·Villa Alegre 15.377 100 100
Puente Itata-Puente Perales 38.501 84 84
cceso Pidima-Puente Colo 13.-143 100 100

Puente Colo-Cruce Galvarino 40.875 70 70

Cuesta Lastarria 11.148 30 30
Bifurcación Caman-Tramo A 44.492 67 100
Caman-Paillaco-Tramo B 88.723 59 100
Loncnche-San José de la Mariquina SO.388 13 100
PI lo)'-Valdivia 30.937 14 100

Transversales
Catapilco-La Laguna 12.320 21 100

Jlantención y operación túneles Lo Prado y Zapata 24.197 42 42
Bajada Valparaiso 34.736 22 100

Cocharcas-Ninhue·Cuna Prat 13.256 100 100

'rego Digua 13.480 35 100

Riego Maule Norte 16.410 30 100

Túneles

Cristo Redentor • 166.287 12 100

Otras obras y asesorias 104.990

TOTAL inversión 928.518

Obra internacional. inaugurada el 23 de mayo pasado con la asistencia de los Ministros de
Obras Públicas de Chile y Argentina. Consta de 3.300 mI. enclavada a 3.182 m sobre el Olvel del
mar y construida a un costo de US$ 22.000.000 (equivalente moneda nacIOnal).

Departamento de Puentes

Las obra que jecuta este Departamento se dividen en dos grupos: el pri
mero corresponde al llamado Plan 1asivo de Reposición de Puentes, que cuenta
con un financiamiento xtranjero (BID) Y otro nacional, )' que en el período sep-
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tiembre 1979-agosto 1980 significó una inversión de 572.476.000 (moned .
nía 1980). a IU.

El segundo grupo involucra el total de obra que la Dirección de Vial'd
ejecuta con sus fondos provenientes del sector, FNDR o aportes y que sum

l
ad

S 105.707.000. aron

A continuación se detallan en los cuadros las inversiones y avance físic
el período consultado, indicando aquellas obras más interesantes: o en

PLAN MASIVO DE REPOSICION DE PUENTES

(miles de $ de junio 1980)

Longitud Inversión en =Avance
Regiones Puentes (m) el periodo físico en %

a) Construcción
X Grupo 3 de puentes y accesos 641 89.737 76.0
X Grupo 5 de puentes y accesos 364 61.084 81.4
X Grupo 4 de puentes y accesos 205 70.238 76,8
IX Grupos 6-7·9 de puentes y accesos 252 52.675 28,9
VITI-X Grupos 1 y 2 de puentes 411 186.517 88.1

b) Estudios y proyectos

X Tercera serie, grupo NQ 2 4.638 100,0
X Tercera serie, grupo NQ 3 4.795 45,6
X Tercera serie, grupo N9 5 2.762 66,2
X Cuarta serie, grupo NQ 3 2.790 100,0
VITI Quinta serie, grupo NQ 1 4.830 100,0
IX Quinta serie, grupo NQ- 4 2.813 100,0

c) Construcción y estudios de otros puen-
tes y asesorías 89.597

TOTAL inversión 572.476

GRUPOS DE OBRAS HABITUALES DEL DEPARTAMENTO

(miles de S de junio 1980)

Longitud Inversión en Avance
Regiones Puentes (m) el período físico en %

a) Construcción
V Los Azules (Los Andes) 53 1.370 12
V Laguna Verde 40 4.347 100
X Pichichauleufú 38 1.435 15
X Ventisquero, Machete, La Cascada,

Pinilla y los Azules 211 42.814 49
X Lenca, Chaíca, Yerbas Buenas y Con-

tao 240 25.745 65

b) Reconstrucción
100VI Coínco 70 8.258

c) Reparación
45'VTII Confluencia (~uble) 40 3.187

X Negro, Cruces, Pichoy y Santo Do-
100míngo 323 7.756

X Pudeto 667 3.985 100

X Cepa puente Gamboa 40 1.242 100

d) Diseños

VITI Laja (Tucapel) 114 558 100
100

X Lenca 60 251
100

X Chaíca 65 151
X Río Frío 42 426 100

e) Otras construcciones y reparaciones 4.182 -TOTAL inversión 105.707 -==
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Departamento de Obras Fluviales

Durante el pcríodo quc se informa, el Departamento adquiri6 en la suma
de 27.756.739,59, ~allas ?e .gaviones met~licos importadas para ejecutar las
dcfensas con las meJorcs tecmcas constructivas, dándoles mayor seguridad.

Otro aspecto importante atendido en este lapso, fue la terminaci6n de la
enúltima etapa (VI) de abovedamiento del zanj6n río La ~Iano (XII Regi6n).

ksta comprendi6 la c?nstrucci6n ~e ~34,8 m ,d~ b6veda, con un costo total de
$9.528.617. Con el objeto de dar termmo a la ultima etapa, se están haciendo las
gestiones para que se destinen los recursos necesarios.

La labor desarrollada ha significado una inversi6n de 174.241.000, desta
cando las siguientes obras.

PRINCIPALES OBRAS REALIZADAS E EL PERIODO

Regiones Río/estero Sector Características

El Paico

Maipo

Mapocho

Jletropo- Mapocho
litana

Construcción de defensas
Encauzamiento, ensancbe, peralte de
la ribera y rectificación del cauce
Mantención, conservación y mejora
mientos habituales del cauce.

Construcción de defensas con enrocado

Construcción de defensas
Construcción de defensas

Construcción de defensas

Conservación y mejoramiento del cauce
Revestimiento de ribera con enrocado
Construcción de defensas
Construcción de defensas

Limpia. encauzamiento. rectificación
del cauce y sus afluentes
Revestimiento con enrocado
Revestimiento con enrocado
Encauzamiento del cauce

Varios sectores
Varios sectores
Puentes Carretero y Mendoza
Santa Blanca. en puente lon
gitudinal y otros
Puente Coincn
Puente Rauco
Costanera en Constitución
Balneario Los Pinos, Santa
Rosa, calles Manuel Montt
y Matta
Angostura en Curarrehue

Camino Freire-Villarrica

Puente Lo Saldes a puente
América Vespucio

Isla de Maipo y puente al
tahua
Camino San Antonio

Puente Lo Saldes y planta
agua potable Lo Castillo

Carretera Panamericana

Trancura

AIlipén

Cachapoal

Tena
Maule
Cautin

Aconcagua

Aconcagua
Ligua
Claro
Penco

IX

IX

VI
VIl

VIl

IX

v
V
VI
VI

v

Censos

Plan Nacional de Censos. Como resultado de este e ludio se reubica
ron 732 punto de control, de los cuales se dejaron inalterables 596 y se supri
mlcron 134; sin embargo se crearon 95 nuevo, con lo cual se llega a un total
de 691 en todo el país. Por ob'a parte, se reubicaron 2 .instrumentos co~ta.dores
y se l1Jstalaron 10 más, obteniéndose un tolal de 36 ubIcados en las prmclpal s
rutas del país. Asimi 010 se han realizado censos clasificados con e tos equipos,
con el objeto de obtene;' coeficiente de expansión para 24 horas y diferencia
dos por tipo d vehículo.
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De Origen y Destino. Los trabajos programados para el segund
mestre de 1979 y primero de 1980 se ejecutaron sin contratiempos. o se·

- Especiales. Con el objeto de cumplir los compromisos con el BID
relación al Plan Masivo de Hepo ieión de Puentes, se ejecutaron los prim en
cen os en los circuitos de la VIII y X Hegiones. Aprovechando sta eXpe ~~os
cia se continuaron realizando en los meses de febrero y junio de este año nen·
un total de 47 circuito. Son verdaderos c nso de origen y destino, Con un ~ COn

gado de encuestas a tran portistas para determinar tarifas de productos qugre·
movilizan a través de ello, abarcando además con estos estudios a la

e
~

Hegión.

Departamento de Explotación

Pesajes y Peajes

Este Departamento continuó preocupado de perfeccionar la atención de
lo~ .u~uario~ en ambos ru?ros, ~dquiriendo e,quipos ?uevos .de cont;ol que pero
rnltiran vltar el congestionamJento de vehlculos sm ocasIOnar perdida en la
fluidez del tránsito nomlaI.

Vialidad Urbana

En esta área se han invertido S 151.397.000 durante el período compren
dido entre septiembre de 1979 y agosto de 1980, labor que se desglosa en las
obras que se indican a continuación:

OBRAS EJECUTADAS EN EL PERIODO

Regiones

Metropo
litana

v
V

Obras

ConstTncción

Puente Loreto'

Rotonda Kennedy-Américo Vespucio

Avda. Norte-Sur

Circunvalación Américo Vespucio

General Velásquez

Pasarela Ochagavia

Acceso puente Loreto

Ensanche Avda. España

Ruta 68

Estudios

Inversión en el
periodo

(miles de $)

16.015

2.779

29.443

9.457

2l.499

1.035

2.082

9.561

53.283

Tolal

145.154

Metropo·
litana Traslado puente Loreto 489

V Ruta 68 3.233

V Interconexión Valparaíso-Viña del Mar 2.088 6.243

__V:....- :....-E::..n.:.:s.:a:..:.nc:.:h:.:e....:..:A..:,vd.:..a::..._E:::.:.:sp.:.:ana.:..--=- 43_3 -~_

TOTAL invertido 151.397

===========================~
• Inaugurado el 20 de mayo de 1980 con sus obras anexas.
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DIRECCION DE OBRAS PORTUARIAS

La Direcc~6n, en cu,mJ?limiento de las J?olíticas generales y específicas
de desarrollo socIal Y, e,con~mlco, del Plan aClOnal Indicativo de Desarrollo Y
d los Programas MIlllStenales, construy6 cuah'o terminales para transborda
d~res en las tres regiones australes del país, ubicados en Puerto Montt, Quell6n,
Chacabuco Y Puerto atales,

Estas obras constituyen la materializaci6n del esfuerzo oficial dcstinado
a obtener un crecimiento Y desarrollo acelerado, dinámico Y sostenido en la zo
na austral, donde la X, XI Y XII Regiones tienen quc considcrarse como cen
tros neurálgicos en los quc deben crearse sistemas urbano-portuarios de máxi
ma diversificaci6n, además ele constituil"Se en regiones de integración territorial.

Por otro lado, consecuente con los nuevos criterios Y normas, ha orienta
do los recrn-sOS financieros en la recuperaci6n de la infraestructura portuaria,
ejecutando obras tales como el r~fuerzo del rompeolas del molo sur Y sitios NQs
1 y 2, adosados a esta consh'uccl6n fundamental, en el puerto ele San Antonio,

Principales actividades realizadas

Departamento de Estudios

Durante el períoelo se diseñaron 30 proyectos y se ejecutaron dos estu
dios de factibilidad, correspondiéndole al personal de este Departamento la
responsabilidad realizadora ele la mayor parte elel h'abajo, Enh'e los estudios más
relevantes, cabe inelicar:

PROYECTOS EJECUTADOS EN EL PERIODO

Estudio o proyecto Puerto Fecha
Inicio Término

Refuerzo taludes Avda, Costanera Arica 10-79 11-79

Reconocimiento estado conservación molo Iquique 10-79 11-79

Refuerzos sitios NQs 6 y 7 Antofagasta 06-79 12-79

Refuerzo de malecón Caldera 01-80 06-80

Refuerzo tetrápodo via elevada Valparaíso 02-80 04-80

Reruerzo sitio NQ 1 San Antonio 03-79 11-79

Anteproyecto protección catódica sitio NQ 5 San Antonio 05-80 06-80

Proyecto sitios NQs 2 y 3 Talcahuano 08-79 11-79

Muelle para pescadores Chinquihue 03-80 06-80

Muelle para pescadores en Cholux Ancud 03-80 06-80

Muelle para pescadores Quellón 03-80 06-80

Rampa para transbordadores Maullln O1-SO 04-80

Informe factibilidad de canal Istmo de Ofqui 12-79 12-79

Proyecto de 2 muelles Isla Navarino 04-80 05-80

=
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Departamento de Construcción

La labor realizada por este Departamento en el período septi b
1979-agosto 19 O puede resumirse n el siguiente cuadro, en el que se i:; re
algunas obra de un total de 31, signiJicando una inversión de $ 337.000~~
(moneda ago to 1980).

OBRAS MAS IMPORTANTES

(miles de $)

Regiones ombre de la obra
Valor actualizado

al 30 de mayo
de 1980

-----Fecha
Inicio Término

1 Protección taludes Avda. Costanera Sur-Arica
II Muelle fiscal para pescadores y pasajeros, Taltal
IV Muelle para pescadores, Tongoy
V Refuerzo puntilla espigón, San Antonio
V Reparación defensas exterior Molo Sur, Puerto de

San Antonio
VIII Embarcadero Isla Santa María
VIII Reparación espigón base pesquera, Talcabuano
VIII Protección catódica del puerto. Talcahuano
VIII Reparación sitio No 2 espigón fiscal del puerto.

Talcahuano
X Terminal para transbordadores, Quellón
X Terminal para transbordadores, Puerto Montt (en

construcción)
X Ejecución de programa de rampas menores en la

provincia de Cbiloé
X Construcción rampa. Maullin (en construcción)
X :lluelle fiscal de Corral
XI Terminal para barcazas, Puerto Chacabuco
XII Reparación muelle fiscal, Punta Arenas (en cons

trucción)
XII Ampliación y conservación rampa de Punta Delga

da y Bahía Azul. Estrecho de Magallanes
XII Terminal para transbordadores. Puerto Natales
XII Obras complementarias para terminal mari timo.

Puerto atales
Otras obras

TOTAL

Departamento de Dragas y Maquinarias

11.227

14.959

4.863

5.126

6.585

5.683

4.202

2.189

4.824

51.267

98.001

6.741

6.781

11.864

51.481

33.122

8.261

65.479

9.754

21.613

424.022

07-79 12-79

07·79 08-79

09-79 02-80

12-79 03-80

12-79 03-110

08-79 01-80
08-79 10-79

08-79 12-79

12-79 02-80

05·79 30-80

10-79 07-80

05-79 09·79

05-80 10-80

03-79 09-79

12-78 02·80

12-79 03-80

02-80 06-80

06-79 03·80

03.80 Ill-SO

Este Departamento tiene como misión mant ner expeditas las vías de
navegación, tanto en las zonas de acceso a los puertos como en las pozas

l
par~

que 105 barcos puedan operar libremente. Este mismo problema lo r sur ve e
aquellos ríos que son navegables, como es el caso del Valdivia.

La labol' realizada puede resumirse en los siguientes cuadros:

414



DRAGADOS DE MANTENClON DESDE SEPTIEMBRE DE 1979
A LAS FECHAS INDICADAS

(miles de $ de julio 1980)

_~"",===;='=========r==="""T'=====--I
Volumen (m3)

puerto Zona Portnaria Inversión
30-V·80 30-vrn-80

-
Valparaíso Muelle Barón y Poza Prat 11.165 20.600 50.000

San Antonio Poza Chica y Grande 13.425 15.000 60.000

Lirquén Muelle propiamente tal 8.541 36.500 36.500

Talcahuano A5MAR y Pesquera Iquique 1.000 4.300 4.300

Puerto Montt Terminal transbordador y canal
acceso 4.230 17.000 20.000

TOTAL 38.361 93.400 170.800

PROGRAMA DE DRAGADO 1979-1980

Puertos Volumen (m3) Fecha de término estimada

Punla Arenas

San Antonio

Valparaíso

100.000

140.000

100.000

Diciembre 1980

Diciembre 1980

Diciembre 1980

TOTAL 340.000

Desarrollo Social

La construcción de los cuatro tcrminales para transbordadores de critos
a~tcriormente, los cuales cumplirán los objetivos ya señalados. permitirá, ade
mas, que Chile, por primera vez en su historia, tcnga su territorio geográfica
mente continuo e integrado, hecho que crea importantes perspectivas de desa
rrollo socio-económico, sin perjuicio dc la incidcncia nacional que tiene de de
('1 punto de vista gcopolítico.

f" Por otra parte, y en atención a los planes de desarrollo social en bene
Il~1O de los scctores más necesitados 11 que está empeñado el Supremo Go
)~c:no, el Estado ha dispuesto fondos para ser invcrtidos a través dc este Ser
~Cl() en mejoramiento ele muelles y caletas pesqueras (Taltal, Tongoy, Bahía

enado, etc.). Con el fin de reforzar e ta política, la Dirección ha propucsto
un programa le obras de este tipo que pueden ejecutarse con aportes prove
mel.tes de los Fondos de Desarrollo Social.
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DIRECCIO DE AEROPUERTOS

Este Servicio, fuera de cump}jJ' con sus labores habituales ti', ene COll1o
misión atender I desarrollo permanente de la infraestructura de los aer
tos, que en los últimos años ha adquirido un gran incremento con el pI'°puer.
experim ntado p~r las aero~aves, tanto de pa~ajeros como de carga, a~~~so
tando sus tonelajes y velocldade . Esto ha eXIgIdo, en concordancia co t
norma de s guridad, mejores e tándares en todas las instalaciones las c

n
¡as

cada vez on más tecnificadas. ' ,. tia ('S

Actividades desarrolladas en el periodo septiembre 1979-agosto 1980

Se mencionan la obras más importante :

OBRAS TERMINADAS

(miles de S de junio 1980)

OBRAS

Aeropuerto Cbacalluta, Arica

- Reparación pista principal
- Instalación red agua potable en edificio
- Reposición pavimentos exteriores
- Reparación edificio terminal
- Instalación agua potable·alcantarillado

Aeródromo El Bu.ilre, Arica
- Terminación hangar (FNDR)

Aeropuerto Diego Aracena, Iqu.iqne
- Reparación de las bermas de pista
- Reparación edificio terminal

AeropuerUl El Loa, Calama

- Reparación de la pista
Aeropuerto Mataveri, 1 la de Pascua

- Reposición cerco del aeropuerUl

AeropuerUl Comodoro Arturo Merino Benitez, Snntiago

- Mejoramiento de la pista
- Limpieza colector norte
- Mejoramiento acceso oficina inspección fiscal
- Limpieza drenaje sector calle rodaje

Aeropuerto El Tepual, Puerto Montt

- Refuerzo pista de aterrizaje
- II etapa mejoramiento drenajes

Varias obras construidas

TOTAL invertido

OBRAS E EJECUCIO

(miles de $ de junio 1980)

Monto

5.700
242
558
325

2.026

743

4.000
805

3.000

2.000

17.675
954
609
501

93.542
2.699

74.500

209.879

Reglones Aeropuertos Monto contrato Fecba de térmiJIo

Metropo
litana

Comodoro Arturo Merino Benitez
- Refuerzo calle rodaje Alfa 80.000 Febrero 1981

Marzo~
XII Presidente Carlos Ibáñez del Campo

- Refuerzo pista y plataformas 125.000

=T=O=T=A=L=p;"o=r=in=ve=r=tir=================2=05=.OO=0===========
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Programas e investigaciones

_ Estudio d los requerimientos y desarrollo del aeropuerto Comodoro
Arturo ~lerino Benltez.

Desarrollo Social

En relación a esta área se puede señalar lo realizado por el Plan de Pe
ueños Aeródromos en la X, Xl Y XlI Regiones, cuya inversión se detalla en

~l siguiente cuadro:

----Regiones

x
X
XI
xn

rOlAL invertido

Aeródromos

Futaleufú

Quellón y Chaitén

Chile Chico

Varios

Inversión
(miles de de junio 1980)

2.000

\.000

2.000

500

5.500

DlRECCION DE CONTABILIDAD Y FINANZAS

Además de la labor propia que ejecuta esta Dirección, conforme a lo
que dispone la Ley 9 15.840, de 1964, y posteriores decretos, también ha rea
lizado otras que por su relevancia es conveniente indicarlas. Ellas son:

- Aplicación de un sistema computacional dc sueldos, desde la I a la
X Regiones, que ha desarrollado el Subdepartamento de Remuneraciones.

- Con relación a los jornales, e están ejecutando los correspondientes
a la V y VI Regiones, ncontrándose programada para el segundo semestre de
1980 la incorporación de la I y VII.

Centro de Procesamiento de Dalas

De acucrdo con el desarrollo e implementación de los sistemas compu
tacionales, este Centro tiene por objetivo la proyección, organización, ejecu
ción, control v coordinación de todas las actividades relativas a la entrada de
datos, explota'ción y mantención de los sistemas o procesos computados.

Programas y estudios

Se está realizando un estudio para el perfeccionamiento del Sistema
Computacional de Su Idos y Jornales, que habrá de aplicarse a contar del 19
de enero de 1981, a objeto de hacer más expedita la cancelación de remunera
CIones a nivel nacional.

SERVICIO NACIO AL DE OBRAS SANITARIAS (SENDOS)

La labor realizada en 1 pcríodo septiembre 1979-ago to 1980, puede
rcsumirse en las siguientes actividades con su obras más relevantes:
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Estudios

S terminaron 38 estudios y diseI'ios y se contrataron 4 de factibilidad
con una inversión d 24.151.000, entre los cuales corresponde nominar:

Terminados

- 6 e tudio de factibilidad para el m joramiento de los servicios quc .
duyen 31 ciudades, siendo el má important el agua potable de Copiapó, Ova:k
e IIIapel, cuyo contrato uma 4.192.000, con una inver i6n en el período d

2.145.000. e
- 32 di eños, que comprendcn 112 ciudades y localidades rurales, Consti.

tuyendo el de mayor relevancia I agua potable de Antofagasta, que consulta la
modificaci6n d l proyecto lueva Aducci6n alama.Antofagasta, con un valor de
contrato actualizado dc 6.105.000, corrcspondicndo una inversi6n en el período
de 5.266.000.

Iniciados

- 4 estudios, r saltando entre ellos cl anteproyecto para el agua potable
de rica, cuyo trabajo comprende una captación de aguas subterráneas cn el valle
de Azapa, habiéndose invertido 2.932.000. teniendo el contrato un valor actuali.
zado de 3.199.000.

Construcción de obras

Terminadas

- Aglla potable de PlInta Arena.s. Aducci6n Parrillar, sector Leñadura a
planta de tratamiento; valor actualizado del contrato 159.110.000, con una inver·
sión en el período de 22.700.000.

- Agua potable de Antofagasta. Se trata de una construcci6n dc bode~a

y patios de almacenamiento de materiales para la obra aducci6n Calama·Antofa·
gasta, con una inversión total en el período de 10.870.000.

Iniciadas

- Adllcción Calama-Antofagasta. La obra se desarrolla a lo largo de :1l7
km de cañería y comprende 4 estanques. Para lo efectos de su con trucción se
dividió en 3 tramos, que se licitaron privadamente y se asignaron a 3 empresas
constructoras por un total de 854.124.000, de los cuales e program6 invertir en
el año en curso 550.000.000.

Esta obra constituye la prim ra etapa del mejoramiento integral del
servicio de agua potable en la ciudad de Antofagasta y tiene un plazo de 14
me es, habiéndose iniciado legalmente el 16 de mayo de 1980, de modo que
deberá entregarse a fines de julio de 1981.

Programa de Agua Potable Rural

Durante el prc ente año se dará término al Programa de Agua Potable Ru'
ral, II etapa, que consult6 132 servicios destinados a abastecer 150 localidadJs
rurales, ubicadas entre la IV y X Region s. Con él se obtendrá una cobertu:a e
48% de la poblaci6n rural concentrada a fines de 1980. Estas obras se finanCIaron
con fondos d 1 BID, IOP, SE DOS Y las comunidades beneficiadas.

A continuaci6n se presentan dos cuadros sobre este programa:
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DESARROLLO DEL PROGRAMA

= Servicios Localidades¡\jíos
Población Miles de US$

constTuidos beneficiadas servida-1917
8 8 4.973 2.014

1978
26 27 14.810 6.258

1979
49 53 36.398 4.520

1980 • 49 62 31.959 4.176

ToTAL 132 150 88.140 16.968

~royectado a diciembre de 1980.

DE ARROLLO DEL PROGRAMA EN EL PERIODO

Inversiones en miles de US$

Senicios construidos

19-1X-1979/31-Vill-1980

4.495

46

Total al 31-Xn-1980

16.5-13

116

Programas, tareas e investigaciones

Actualmente se encuentran en estudio los siguientes programas:

Agua potable de Iquique. Como cste Servicio se encuentra deficitario en
el abastecimiento de agua a sus usuarios, por cl mal estado de us instalaciones,
el proyecto ha consultado incluir las siguientes obras:

_ De captación: que comprende la construcción y habilitación de 5 son
,bjes para producir 400 litros por segundo.

_ De impul ión: mejoramiento dc plantas clcvadoras de Canchones y
Diam. y sumini tro y colocación dc 33 km d cañería dc 00 mm de diámetro.

_ De aducción: suministro y colocaci6n de 40 lGn de canena de
D=450-GOO mm y construcción dc 3 estanquc de hormigón armado de
5.000 m' de capacidad cada uno.

La evaluaci6n socio-económica de este proyecto fue aprobada por
ODEPLAN, según certificado Q 19, de enero de este año, considerándolo
como socialmente rentable, por lo que se recomienda u realización.

Financiamiento

El MOP ha propuesto lo siguiente al }'Iinisterio de Hacienda:

_ Componente e:xtranjera: a través de un crédito de proveedores para
la adquisici6n de cañería y piezas especiales, por un monto de 10,2 mi-
llones (US 1980).

_ Componente nacional: compr nde las obras civiles, mediante los re
Cursos normale d 1 Iinisterio, por la suma d US 10,8 millones ( S 19 O).

_ Agua potable rural, 111 etapa (BID IlI): considerando el éxit.o que
tuvo la realizaci6n de la Il ctapa, SENDO ha programado la construccl6n de
220 nuevos ervicios de agua potabl , para localidades rurales ubicada en las
13 r giones del país y que b n fieiarán a 101.000 habitantes.

El costo total de e ta etapa se estima en US 33.000.000, cuya invcrsi6n
ha sido autorizada, y sc espera financiarla a través de un pré tamo del BID
pOr US 19.800.000 y cl aldo, de un 40%, s complementará con fondos del
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MOP y aportes de las propias comunidades beneficiadas. Estc programa d
sarrolJará en 4 año, considerándose como posible u iniciación el año 1~~1. e·

Programa BIRF 1

El objetivo básico de este programa es aumentar la eficiencia d l Ser.
VICIO, tanto operacional como financieramente, y para elJo e ha dividido tn

los siguientes subprogramas;

PROGRAMA DE INVERSIO E US$

De c10ración

De equipamiento de laboratorios

De macromedición
De micromedición

De control de fugas

De asistencia técnica
Gastos generales

TOTAL

1.050.000

4liO.000
2.210.000

4.400.000

2.870.000

650.000

3.360.000

15.000.000

Para lJevarlo a cabo, SE DOS recwTió al BIRF, quien aprobó un présta.
mo por US 11.000.000, faltando sólo la resolución del CAPOI para oficializar
los contratos respectivos. El saldo, de 26,6% del total, lo aportará este Servicio.

El desarrollo del programa tiene un plazo de 4 años y su iniciación está
calculada para 1981.

CUADROS COMPARATIVOS

1. DE INVERSIONES E OBRAS

(miles de $ de junio 1980)

Periodo
Inversión

Fondos ecloriales
Obras

Iniciadas Terminad...

Septiembre 1975·agosto 1976

Septiembre 1976-agoslo 1977

Septiembre 1977-agosto 1978

Septiembre 1978-agosto 1979

Septiembre 1979-agoslo 1980

145.486

602.706

568.503

310.493

464.317

25

91

169

23

75

42

90

90

79

69

11. DE POBLACION ERVIDA EN AGUA POTABLE Y ALCA TAR1LLADO'

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO -Años Número Número Número Número
Servicios Arranqnes Población Servicios Arranques población

1973 213 438.178 2.293.833 91 189.277 1.000.183
1.067.650

1974 219 455.912 2.387.758 91 203.155
1.205.005

1975 221 491.217 2.592.635 98 232.678
1.271.895

1976 221 513.273 2.678.163 105 245.305
1.401.247

1977 233 539.633 2.818.229 111 269.930
1.527.120

1978 235 601.544 3.001.670 123 289.990
1.604.637

1979 235 602.893 3.131.904 124 304.523 -==
• Excluye Regiones V y Metropolitana.
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Desarrollo Social

En esta á~ca SE DOS se ha proyectado hacia los sectores socio-econó
micos más necesitados, a través de los siguientes programas:

Programa de Agua Potable Rural

La ejecución completa en us 3 etapas significará aumentar en un 18%
la cobertura del sector rural concentrado, lo que le permitirá alcanzar un 66%
al término de este programa (1984); esto representa aproximadamente 384.8.52
babitantes rurales servidos, situación que permite expresar las siguientes con
clusiones:

- Disminución de tasas de mortalidad general e infantil, que se tra-
duce en un aumento de la esperanza de vida de la población rural.

- Consolida asentamiento rural.
- Dignifica al habitante rural y lo hacc d mandar otros servicios básicos.
- Ahorro de gastos en salud, para el u uario y el país.

Programa 1980 Fondo Social

Con los fondos sociales asignados a SE DOS se beneficiarán alrededor
dc 179.000 habitantes, mediante la construcción de 64 servicios de agua potable
y alcantarillado, con una inversión de $ 338.952.900, que se distribuye como se
indica a continuación:

Di lribución Agua potable Alcantarillado
Urbano Roral Urbano

¡';úmero de obras 23 22 19

Población servida 73.200 lUlO 91.500

In"crsión en miles $ 122.603 78.700 137.650

$ habitanle servido 1.675 5.275 1.505

De e ta forma, el Fondo Social vi ne a í a complementar el Programa
Nacional de Agua Potable y Alcantarillado.

Incorporación de nuevos usuarios urbanos

Durante el período se instalaron 28.900 nuevos arranques de agua ~o
table, que beneficiaron aproximadamente a 144.500 habitantes y 16.1O~ umo
nes domiciliaria de alcantarillado, que significaron 80.150 nuevos .~suanos. De
continuar con estos incrementos en ervicios bá ico a la poblaclOn del paí ,
se puede llegar a obten r para 1982 un 100% de cobertura de agua potable y
un 70% cn alcantarillado.

EMPRESA METROPOLITANA DE OBRAS SANITARIAS (EMOS)

La labor realizada por la Empresa durante el período consultado puede
observarse a través de los cuadros siguientes:
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OBRA DE AGUA POTABLE TERMINADAS EN 1979

(miles de $ de junio 19811)

ombre de la obra

1. Con Fondos ectoriales

Extensión red en Paine e Isla de Maipo
Instalación de servicio en la Población Cooperativa Huertos
Familiares Cerro Blanen, en Polpaico
Tercer Acueducto: sección Trinidad-Departamental y obras
ane.~s Quebrada MacuJ
Estanque semienterrado de 1.000 mJ, en San José de Maipo
Alimentadora J. J. Pérez, J. Baeza-Camino Loyola
Mejoramiento de la red en Melipilla
Habilitación toma independiente

ubtotal
2. Con Fondos Regionales

- Mejoramiento del servicio en Tiltil, 1 etapa

TOTAL en el período

AVANCE FISICO DE OBRAS EN 1980

Inversión

5.070

3.150

34.300
3.734

14.440
1.500
1.952

64.146

7.650

71.796

-

Nombre de la obra I
Monto vi- I

gente en mi- Avance %
les de $ 1980 Físico Financiero

Agua Potable

Inversión
en el

período

Fecha esti
mada de
término

Habilitación toma independiente
Habilitación pozo en Melipilla
Alimentadora Independencia
Desarenadores La Obra
Alimentadora Santa Rosa-Cerr
Negro
Instalación contragolpe de arie
te en Planta reelevadora Hua
machuco

Alcantarillado

Mejoramiento y prolongación de
sagüe Población Cooperativa
Obispo E. Vicuña, ~uñoa

Colector en calle Pizarro y er
Población El Mirador, San Mi
guel y mejoramiento red Ave
nida Cerrillos
Reparación 5.000 sumideros de
aguas lJuvias
Limpieza canal A-H
Redes de agua potable y alean
tarillado

TOTAL

9.110
10.513
12.124
5.370

33.103

1.435

863

1.660

4.920
950

4.920

30
42
12
90

15

35

40

30
O

lOO

22
18
49
31

53

28

o
O

lOO

2.004
1.892
5.940
4.833

4.966

302

664

1.476

4.920

26.997

12-07-80 •
21-09-80
18-01-81
25-07-80

2702-81

18-10-80

1907-80

08-10-80

30-10-80
14-07-80 ..

05-06·80

====================
• Obra paralizada.

Entrega de trazado el 3 de junio de 1980. ,

El programa de obras a realizar por EMOS durante el año 1980 alcanzara
a una inversión de 94.650.000, consultándose instalación de cañerías de agu,]
y alcantarillado, y construcción de stanques y sondajes_
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Programas de obras EMOS·BIRF

En abril pasado, el Banco Mundial, a través del Banco Internacional de
Reconstrucción y F.ome~~o (BmF), concedió a Chile un préstamo por US$ 38
millones para la ¡eCUClOn de obras dc agua potablc, fundamentalmente. De
este monto, S 27 millone~ corr~sponden al crédito solicitado por EMOS,
destinado al Programa de ~leJoramlentodel Servicio de Agua Potable en la Re
gión ~leb·opolitana.

Objetivos del programa

- Asegurar el abastecimiento de agua potable, en cantidad y calidad.

- Incrementar la eficiencia del sistema de abastecimiento actual, y su
distribución.

- Reducir los costos de operación.

- Realizar un Plan lae tro de Alcantarillado, tendiente a solucionar
los problemas d aneamiento existentes en la región.

Inversiones del programa

Entre la obras generales más importantcs consultada, figuran:

- Las Vizcachas y Las Vizcachitas. Comprende la ampliación de la
planta Las Vizcacha y mejoramiento de La Vizcachita, que significará un
aumento total de la capacidad d b'atamiento de 12 a 15 m3/seg.

- Tercer Acueducto. Construcción de la tercera ección, correspondiente
al tramo Departamental-Valenzuela Puelma, en La Reina.

- Refuerzo de acueductos. Consh'ucción de callería paralela de D = 1.000
mm para desaguar en la red.

- Control de fugas. Se contemplan 2 aspecto : macromedición y con
trol de fugas en la red.

- Mejoramiento de localidades satélites. Destinado a los servicios de
Colina, E meralda, Talagal1te, El ~fontc, Peñaflor y Buin.

- AUmentadoras. Instalación dc rcdes alimentadoras en los 4 sectores.

- Estanques. Construcción para el Gran Santiago con una capacidad
total de 85.000 m3, aproximadamente.

- Plan Maestro de Alcantarillado. E tudio que incluirá un cata tro com
pleto de la red de alcantarillado existente, cantidad y calidad de las aguas ser
vidas y análisis preliminar de alternativas de solución, con dimens~ona~iento

global de las obras requeridas, costos timados y cronograma de eJecucIón.

Desarrollo Social

Este programa de inversiones se ejecutará en el período 19 0-1984. Una
~ez desarrollado en su totalidad producirá un incremento de la cob rtura del
9070 al 99%, lo que significará un aumento de lo usuarios con agua pota~le
~n 800.000 habitantes, de los cuales el 30% corresponde a sectores de baJOS
mgrcsos, lo quc l s permitirá mejorar us nivel s dc vida, muy especialmente en
salud.
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Al 31 de diciembre de 1979 la población servida en agua potable en I
Región Jetropolitana, alcanzaba a los 3.266.310 habitante y en alcantarillada
a las 2.9 0.1 O per onas, que traducido a términos porcentuales cn relación ~
total de la población en la región, significa un 90% y 2,12%, respectivamentae.

EMPRESA DE OBRAS SANITARIAS DE LA V REGIO (ESVAL)

La inversión rcalizada n el pcríodo se desglosa cn tres sectorcs, expresada
en miles de pesos:

ectores

Agua potable urbana

Agua potable rural

Alcantarillado

TOTAL

27.048

14.142

31.898

73.088

Los servicios, en estos tres sectores, han experimentado incrementos du
rante 1979 y hasta junio del pre ente año, que pueden observarse en los antece
dentes estadísticos que se d stacan a continuación:

NUMERO DE CONEXIONES EN AGUA POTABLE URBANA

POBLACIO
9 %

Años Conexiones Incremento Cobertora

I IIncrementoTolal Servida

1978 188.405 81,8 995.377 813.909
7.837 33.478

1979 195.242 84,3 1.005.376 847.387
3.867 13.082

1980 • 200.109 85,4 1.007.575 860.469

• Hasta junio.

UMERO DE CONEXIO ES EN AG A POTABLE RURAL

9 % POBLACIO

Años Conexiones Incremento Cobertora -
Total I Servida r Ineremeoto-

1978 4.679 19,4 146.145 28.384
1.998

333
1979 5.012 20,8 145.832 30.362

2.012
340

1980 • 5.352 22,2 145.678 32.374
-:===

• Hasta junio.
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NUMERO DE CO EXIONES EN ALCANTARILLADO RBANO

, i i

N9 % POBLACION

Aiios Conexiones Incremento Cobertura

Total I Servida I Incremento

1978 146.195 63.5 995.377
1.795

632.06-1

1979 147.990 63.9 1.005.376
10.059

3.546
642.123

1980 • 151.536 65.3 1.007.575
15386

657.509

-;-Hasta junio.

SERVICIOS DE AGUA POTABLE RURAL POR PROVINCIA

3305.342 I5.012 I4239TOTAL

,
9 de Servicios N9 de Conexiones

Provincias
Dic. 79 \ Junio 80 Incremento Dic. 79 Junio 80 incremento

Petorea 6 6 - 901 901 -

San Felipe 13 15 2 1.167 1.368 201

Los Andes 1 2 1 39 168 129

Quillota 9 9 - 2.101 2.101 -

Valparaíso 7 7 - 615 615 -

San Antonio 3 3 - 189 189 -

DIRECCION GENERAL DE METRO

La labor realizada en el p ríodo puede sintetizarse en lo siguiente:

Actividades realizadas

_ T rc l' ector Línea 1: en el transcurso de 1979 e terminaron las obras
de~ primer tramo de t cctor, que había sido iniciado el 30 de octubre de
1918 (Salvador-Escuela ~lilitar).

_ Con fecha 15 de diciembre de 1979 quedó restablecido el tr:\llsito por
Avda. Provid ncia, enu'e Pedro de Valdivia y Román Díaz.

_ Entre febrero y junio de 19.9 e iniciaron la obras de los tramos res
tantes, los que qucdaron terminados en agosto, habiéndose inaugmado e te
lluevo sector d la Línea 1, el 22 d agosto de 19 O.

Obras complementarias

La construcción dcl ~leu'o propiamente tal exigió de una serie de obras
complementaria, como modificaciones dc u'azado de servicios públicos existen
tes, agua potable, alcantarillado, ductos telefónicos, eléchico y de gas, además
de nuevas obras destinadas a un mejor ervicio a la comunidad, enhe las que
destacan:

28, Monsaje...
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- Paso sobre nivel, trébol de distribución y andenes para facilita l
combinación d l transporte de superficie con el Metro, en la Estación Ese: t
1ilitar. e a

Construcción de tres importantes drenajes de aguas lluvias en las
Avenidas Providencia y Apoquindo.

- En octubre se compl tará la obra base para un paso bajo nivel en el
cruce dc las Avcnida Los Leoncs, 11 de Septiembre y Providencia.

E 'Plotació de la red del Metro

El trabajo operativo durante 1979 neta área puede resumirse en el
siguiente cuadro estadístico, donde se aprecia el movimiento de la red explo
tada)' u increm nto de usuarios:

L1Dea

2

TOTAL

N9 de viajes Recorrido en km Pasajeros
aDnaJes en 1979 transportados en 1979

167.131 1.887.954 73.372.032

148.256 1.300.205 20.874.481

315.387 3.188-159 94.~

litro frente a otros medios de trans
I diseño de Santiago son innegables; entre

El consumo total de encrgía léctrica para tracción y alumbrado fue de
6.159.112 Kwh.

El resultado económico mejoró cn forma apreciable durante 1979, lo·
granda financiar el 9370 del costo de operación.

Significado Social del Metro

Las ventajas que presenta
porte en una ciudad que posee
ella cabe señalar:

D scong tión de usuarios de transporte colectivo y particular.

De contaminación ambiental.

- Rapidez n el desplazamiento desde un extremo a otro de la ciudad.

- Confort, que se traduce n agrado de viajar, de modo que el usua-
rio 11 gue a destino descansado sin estar sometido a tensiones.

- Seguridad en el traslado.

Todas estas ventajas con tituyen por sí solas una acción social hacia la
comunidad.

1 ECCION GENERAL DE AGUAS

Es el OIganismo que dentro de la Administración Central del ~stado'd~
bajo la dep ndcncia del Ministerio dc Obras Públicas, ejerce las funCIOnes
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estudio, inves~i~ació~, cvaluación, planificación, asignación y ejercIcIO de los
controles admmlstratlvos y legales relativos al recurso agua y sus usos.

E ta Dirección G neral efectuó una inversión en el período de
$ 82.408.000 (moneda junio 1980) y de USo 224.000.

Los recursos en moneda nacional se han distribuido, en general, en tra
bajos de estudio, invest.i?aci6n y a~l1linistración del recurso agua, como también
en labores de mantenclOn, reparacIOnes y construcciones nuevas en la Red Hi
drometcoro16gica Nacional y, ad más, en financiar convenios y proyectos. La
'nversión n moneda cxtranjera se oricntó, de preferencia, a la compra de ins
~rumental hidrológico y equipo de terreno y al pago de la deuda pública
interna, corrcspondicnte a un préstamo internacional para el estudio del uso
del agua en la cuenca del río Maipo.

Principales labores en el período según sus especialidades

De estudios y racionalización

En el lapso considerado se ha dado término a los ultcriore estudios,
según cuadro indicativo:

ESTUDIOS TERl>fiNADOS EN EL PERIODO

Estudios
Inversión

(miles de $)
Fecha de

término

Red de drenaje vaUe del río Uula

Racionalización del área regada del río Llula

Eficiencia del riego valle río Elqui

Proyeelo de mejoramienlo de la red de canales en los seelores de
San Pedro Nolasco y valle del río Elquí (1 y TI elapas)

Eficiencia de riego vaUe río Choapa (1 y TI elapas)

Delerminación del área regada de la 1~ sección río Aconcagua

Delerminación del área regada de la 2~ sección del rio Maipo

De Hidrología

Control de redes

2.500 04-80

1.300 12-79

1.300 12·79

5.600 03·80

2500 06-80

5.000 02·80

1.500 03·80



- Procesamiento de estadística flulJiométrica. El Departamento de H'
drología ha proc sado 200 años d estadí tica f1uviométrica. l·

- Recolecci611 de datos por satélite. Se han estado operando las plat .
fomlas para la recolección de datos hidrometeorológicos a h'avés del satéli~
Landsat (D. C. P.) n las estaciones de Pampa Lirima, Cerro Olivar s Loe
Pingos y El Soldado. ' s

- Glaceología. Se ha continuado con el control del glaciar Echaurren y
se han hecho mediciones de otros ubicados a gran altura en la cordillera, como
El Olivares, para obtener información del proce o de deshielo, a objeto de eva.
luar el ríc go de posible catástrofe al de plazarse lo glaciares en la ho}'a del
río Yeso.

Publicaciones

La Dirección General realizó publicacione sobre las iguientes materias:

- Pronóstico de di ponibilidades de agua en la temporada de riego
1970-1980.

- Análisis crítico de los caudales medios mensuales en Chile.

orrnales d precipitación 1946-1975.

- Cata tro de estaciones hidrometeorológicas.

Estudios

- Proyecto de estaciones f1uviométrica de la XlI Región, terminado l'n
diciembre de 1979, con un costo actualizado de 200.000.

- Estudio de cuencas y estaciones hidrometcorológicas, de elaboración
de norma hidroméh'icas y asesoría e inspección del Banco Nacional de Aguas.
A la fecha cste trabajo está terminado.

De Derechos de Agua

Dicen relación con la admini,tración del recurso. Al respecto cabe se-
ñalar:

- At nción y resolución a nivel nacional de 338 solicitudes relacionadas
con mercedes de aguas, aprobación ele proyectos y recepción de obras. Se in
formaron 2.50 y l saldo quedó en estudio.

- Asesoría y rcsolución de 1.320 presentacione de reclamos sometiJo a
consideración por las oficinas re"ionalcs, de un total de 1.400 recibido.

- Roles de Regantes: se despacharon 150 resolucioncs.

anal Hulano d San Bernardo: se onstruyó una parte del nuevO tra·
zado para eliminarlo del área urbana por donde actualmente pasa.

- S estudió un proyecto preliminar para un canal de de carga de aguas
lluvias, del área sur de Santiago al río ~lapocho.
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SITUACION DE LOS PROYECTOS EN EJECUCION

Estudio Avance,

_ De los roles de regantes en valle río Elqui 20
_ Determinación del área regada de 3~ sección del

rio Maipo 75
_ De la red de embalses de regulación corta en

área regada de Santiago 80
_ De interferencia de canales de regaclio en el

área urbana de la comuna de Las Condes. I etapa 90
_ Construcción de estación Aconcagua en San Fe-

lipe 30
_ Construcción de estación Colina en compuerta
v~as ~

_ Perforación de pozo profundo ChacariJIa-Pica.
Provincia de Iquique. Profunclidad = 800 m 98

_ Estudio Y registro estratigráfico en el pozo pro-
fundo de ChacariJla 95

INSTITUTO NACIONAL DE ffiDRAULICA

Costo
(miles de

1.400

10.500

13.000

900

900

600

14.960

250

Fecba de
término

10-80

09-80

10-80

07-80

0880

El In tituto ha realizado las siguientes aeti\idades durante el período,
conforme a sus dif rentes espccialidades dentro del área hidráulica:

Mejoramiento de la desembocadura del estero Marga-Marga

La Intendencia de la V Región y la I. ~Iunicipalidad d Villa del ~Iar

lolicilaron, a través de la Secr taría l\linisterial del ~ll1\VU, em:ontrar una
soluci6n al problema de higiene ambimtal en la desl'mbocadura de dicho es
tero, y crear con las obras civile por proYl'ctar, las condiCIOnes favorables pa
ra el mejoramiento del entorno urbano existente con fines turbtieu' y recrea
cionales,

El problema se ha abordado d sde dos aspectos:

_ Hidráulica marítima. Eliminar el estancamiento de las aguas del es
tero por medio de una obra marítima, qUl' debido a la acción del mar modela
en forma de barra los sedimentos allí depositados.

_ Obras hidráulicas. Asegurar a través de una ubra de ingl'niería civil
y marítima el e cunimiento librc de las aguas del estero, compatible con la
seguridad existent y futuras aguas arriba en la darsena y de las embarcacio
nes allí fondeadas, en épocas de estiajc y crecidas, tanto del agua como de los
scuimentos aportado por la cuenca.

Las obras citadas, por su complejidad, sólo puedl'n diseüarse desp,ués de
un cuidadoso e tudio en s mejanza dinámica, para lo cual el Inslltuto esta cons
truyendo en su laboratorio de Peñaflor un modelo a escala redUCida del scctor
comprometido.

Actividades propias del Instituto

Instalación de los equipos e instrumentos del Banco de ~rueba de. Bom
bas Centrífugas (BPBC). Se terminó en el pcnodo la obra CIVIl para ubicarlos
y se instalarán en el egundo scm tre de 1980.
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nicas,

Entre las ventaja que e obtendrán cuando entren en servicio figur' an:
- Los fabricantes de bombas centrífugas afinarán las características t'
construyéndolas de mejor calidad. eco

- Los usuarios quedarán garantidos, al disponer de unidades certif"
das, lo que les permitirá diseñar sus equipos ujetos estrictamente a sus n~ca.
sidades, obteniendo economía tanto en con urno de energía como de m~~:
tención.

- Colocándose en la situación más desfavorable, significa una economía
de energía eléctrica equivalente al consumo normal de una población de
25.000 habitantes.

Diseños de lechos estables de ríos

A objeto de estudiar el comportamiento de los ríos en sus p ríodos de
crecidas, que tanto daño producen a centros poblados, terrenos sembrados, ca.
minos y puentes, líneas férreas, etc., el Instituto resolvió tomar como propio
este problema, considerando el interés nacional que involucraban las pérdidas
materiales y humanas que originaba, y se planteó la necesidad de terminar
este estudio en modelo reducido.

Peritaies

Sondeo de precisión en la zona de fondeadero del muelle Guayacán.
A pedido de la Administración de 1inas El Romeral (CAP), se ejecutó un
sondeo de precisión en las proximidades del muelle mecanizado de Bahía Gua
yacán, para el control de dragados, a raíz de exigencias presentadas por las
compañías navieras que operan en la zona.

IllSpección en terrenos adyacentes a la bocatoma de la Refinería de
ENAP, en el río Bío-Bío. El informe pericial, con sus conclusiones de la inspec
ción en terreno, fue entregado a E AP en diciembre de 1979.
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MINISTERIO DE TRANSPORTES V TELECOMUNICACIONES

Esta Secretaría de Estado fue creada por DL Q 557, de 1974, traspa
sándo ele las atribucion s de la Subsecretaría de Transportes, fijadas en el DFL
NQ 279, de 1960. Por DL Q1.762, de 1977, e cre6 la Subsecretaría de Teleco
municacion s que, desde julio de ese año, cstá bajo la dependencia de este Mi
nisterio.

Las funciones más importantes son las de formular, dirigir y controlar el
cumplimiento de la Política acional de Transportes, conforme a las dircctri
ces del Supremo Gobierno; supervisar los distintos modos de transporte y las
empresas públicas y privada que los operan; dirigir, coordinar, fomentar y con
trolar las telecomunicaciones en el país; proponer la Política acional respec
tiva, y velar por el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas pcrtinentes.

Dentro del marco descrito, es funci6n del ~Iinisterio dar a conocer y
suministrar a las autoridades y operadores del sector la informaci6n necesaria
que permita mejorar la toma de decisiones.

Para tales efectos, se ha adoptado una organizaci6n interna, de carácter
provisional, que se adecúa a la organizaci6n general de los Ministerios, mien
tras se promulga I decreto ley que dará estructura orgánica definitiva a e ta
Secretaría de Estado.

Actividades realizadas

Liberalización del transporte

Durante el período en análisis se ha continuado con la adecuaci6n del
sector a un esqucma de libre competencia, desempeñando el mercado un mayor
papel regulador del mismo. En tal sentido se han redefinido toda aquellas dis
posiciones lue implican una protecci6n sobre I sector y que constituyen ele
mentos di tor ionantes en la a ignaci6n de recUT os y en la eficiencia del sis
tema.

Transporte internacional

Aquella disposiciones que en transporte internacional re ervan parte del
mercado para los operadores nacionales, sc han redefinido d tal forma. que,
mediante una comp teneia con otros operadores, se alcance una mayor efICIen
CIa del ervicio. Dicha comp tencia se establece dentro de las normas de la
reciprocidad con otros paíse..

Política de Tránsito Urbano

. Se estudi6 y pre ent6 a las autoridades competentes la Política de T~án
SIto que orienta el uso de vías, calles y caminos por parte de peatones y vehlcu-
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lo , con el fin de m'jorar ste importante aspecto y establecer un criterio Uni.
forme en lo niveles de deciión que intervienen.

Sistemas de Información

Con la reci('l1te adquisición por parte de cste r-,linisterio de un comp.
lador, }' con el objt'to de poder suministrar, tanto a la autoridades como a IU
operadores del sector las herramicntas básicas para la toma de decisiones q~S
permItan la programación y el control de las actividades, ad más del us~ efi~
ciente de los recur os disponibles, se han adoptado las medidas necesarias a fin
de readecuar los Sistemas de Información ya implementados.

Negociación colectiva

Durante el presente año e han elaborado los proyectos de decretos su
premos relacionados con la negociación colectiva del personal de la Empresa
~laritima d l Estado y de la Empresa de Ferrocarriles del Estado.

Asuntos internacionales

En el período, casi tió, entre otras, a las siguientes reuniones:

a) En noviembrc dc 1979 e lIe\'ó a efecto en la sede de la CEPAL 11m
rcullion de estudio para la adhesión de nuestro país al Convenio Aduanero lTR
(IntermtlOual Translt Hoad), con participación de personeros de IRU ([nter
nat:onal Road Union) y dcl sector público y privado de Chile.

b) Participación l'U la 1 y II Conferencias, que aprobaron la Convención
sobre el Tran porte [ultimodal Internacional, c lebradas en Ginebra, Suiza,
en nO\'iembre y mayo de 1979 y 19 O, respectivamente.

c) Participac on ('n la IX H(,lInión de Mini tras de Obras Públicas y
Transportes de la AL \LC, rL'aJizada l'n ~lontevldeo, ruguay, en abril de 1980.

d) Participación en la IX Reunión de linistros de Obras Públicas y Trans
portls de lo' paises del Cono Sur. La Paz, Boli\'ia, 19 al 23 de mayo de 1980.

Obras realizadas con recursos del Fondo de Mejoras
de la Locomoción Colectiva

Durante el período en análisis se ha financiado, con recursos provenientes
del citado Fondo, la ejecución de diversas obras de infraesb'uctura, princi~al
mente para el transporte inll'rurbano por carretE'ra y la locomoción colectiva
urbana. Dichas obras toLl!iZ'lron 2·1.150.000. Además, se realizaron diversos
estudios para ('1 m('jorarniento de la locomoción colectiva, los que alcanzaron la
suma de 16.000.000, aproximadamente.

Programas en ejecución

Comiz:ón Interminister;al MOP·MINTRATEL

E ta Comisión, a nivel de unidades de planificación de ambos Mini~te
rios, fue institlJlda en 1979 a objl'to de satisfacer la necesidad de coordinaCión
interministerial, exigida por el Presidente de la Hepúbliea a b'avés de los Pro
gramas r-,linistl'rjaks de cse año. En 1980 absorbió las obligaciones derivadas
de la tarea ministerial, consistente cn mat rializar gradualmente en un plazo
de dos años, el traspaso desde I linistcrio de Obras Públicas al de Transportes
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Telecomunicaciones, de la responsabilidad de determinar la demanda (ne
Yrsidades) del pals en obras viales, portuarias y de aeropuertos quedando el
~rimero como ejecu tor de ellas. '

Para tal efecto, en las primeras reuniones de este año se intercambiaron
iMas preliminares de procedimiento, concluyéndose, entre otros acuerdos, abor
dar primeramente 1 problema de la infraestructura vial, que por su magniturl
)' complejidad se constituirla en el determinante del camino crítico de todo el
problema.

Con tal objeto, se elaboró un programa de acción hasta octubre del nre-
sente año. •

Transformación de las empresas estatales

Dado que la definición de los roles que ellas deben cumplir tienen un ca
rácter dinámico, es preciso destacar que mi ntras no se modifiquen éstos, el
marco que regirá para todas las empresas de transportes y telecomunicaciones
es el definido por la política general quc contcmpla los siguientes aspectos:
autofinanciadas, uso del mecanismo de mercado como regulador de las activi
dadcs, subsidiarias y no monopólicas.

Dentro d I actual esquema definido para el funcionamiento de las em
presas del Estado se señala la necesidad de que éstas se transformen en indus
trias ágiles, que I permita desenvolvcr e dentro de un contexto de eficiencia
técnico-económico, bajo las reglas de competencia de los mercados.

Análi3is financiero de las empresas del sector

Su objetivo fundamental es evaluar el funcionamiento administrativo
financiero de todas las empresas del E tado que operan en los sectores Trans
portes y Telecomunicaciones. Esta evaluación permite observar la operación
de ellas y coordinar su acción, de acuerdo al e quema general definido por el
upremo Gobierno, a travé de la Estrategia Nacional de De arrollo Económi

co y Social.

El análisi financiero está orientado a verificar si la rentabilidad de las
empre as disector e tá de acuerdo con la inversión efectuada en ellas.

En colaboración con lo lirust rios de Economía y Hacienda se inició
el análisis financiero de todas las empresas, lo que ha permitido mejorar la to
ma de deci iones en las mismas.

SUBSECRETARIA DE TRANSPORTES

Tiene como tal' as generales la regulación y el control de las operaciones
del transporte en I puls. Estas son r al izadas a b'avés de los Departamentos .de
Transporte Terre trc, ~larítimo, Fluvial y Laeu trI', y Junta de Aeronáutica
Civil.

Las principales actividades desarrolladas se detallan a continuación:

Departamento de Transporte Terrestre

Es el encargado de regular y coordinar la actividades relacionadas con
el. transporte carret ro y ferroviario de pasajeras y ca.rga, n el plano nacional
e Intcrnacional, como asimismo en la locomoción colcctiva urbana en el país.
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Actividades realizadas

En el período se adoptaron diversas medidas cuyo objetivo es otorgar 111
)'or seguridad, comodidad y eficiencia en los servicios públicos de pasajer a.
Entre ellas, cabe destacar las siguientes: Os.

- Fijación de las características técnicas y dimensiones de los vehícul
de locomoción colectiva, que mejoran su seguridad y comodidad. os

- Establecimiento de la obligatoriedad del uso del tacógrafo en los ve.
hículo que pueden alcanzar velocidade superiores a las permitidas en la Orde.
nanza General del Tránsito.

- Reglamentación del sistema de revisiones técnicas e incremento de los
locales autorizados, a objeto de permitir la incorporación de los automóviles de
alquiler a dichas revisiones.

- Puesta en práctica del sistema de paradas diIeridas en Avenida Liber.
tador General Bernardo O'Higgins, Vicuña Mackenna, Irarrázaval y Diagonal
Paraguay. Además se implantó en la primera de ella un sistema de pista "Sólo
Buses", en el tramo comprendido entre Victoria Subercaseaux y la Avenida oro
te-Sur (ambas acera ).

- Establecimiento de las bases económicas que permiten la creación de
los servicios de buses con cobrador y la incorporación de nuevos vehículos a
éstos, fijándose una tarifa especial para los primeros, y una tarifa libre informa.
da para los segundos.

- Publicación del D NQ 320, de 1979, que deroga el DS Q 106, de
1969. Dicho cuerpo legal contempla la adopción de libertad operacional de los
servicios e peciale de tran porte colectivo interurbano, pudiendo operar desde
y hacia los lugares de su conveniencia.

- En lo que re pecta a recorrido urbanos, interprovinciales e interna·
ciooales, la dictación del D I Q 320, de 1979, ha permitido liberalizar y simpli·
ficar el otorgamiento de concesion s de recorridos por calles y caminos del país.

Programas en ejecución

- Programa de Control contra la contaminación provocada por bu es y
taxibuses petroleros. Se contrató a 40 universitarios como monitores de adies
tramiento y control de los inspectores de las líneas de buses y taxibuses de San
tiago, para impedir la circulación de vehículos contaminantes.

- e estudió)' presentó a las autoridades sup riores la Política de Trán
sito que orienta el uso de vías, calles y caminos por parte de peatones y vehícu·
los, con el fin de mejorar este importante aspecto de la vida ciudadana, esta
bl ciendo un criterio uniforme en los niveles de decisión que intervienen.

- Se recopilaron los antecedentes necesarios y se llamó a licitación, ne
un estudio, con el obj to de establecer la "patente única" para todos los vehlcu
los motorizados y ti eventual implementación.

- Considerando algunos problemas de tránsito tales como congestión de
algunas vías, semaforizaeión e infrae tructura vial insuficicnte, se ha. forma~o
una omisión integrada por la I. Municipalidad de Santiago, Carabmeros .e
Chile y Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, en la cual e coordi
nan medidas concretas tendientes a solucionar los problemas expuestos. En rela
ción a los acuerdos obtenidos por dicha comisión, se encuentra en estudio UD

sistema de pi ta "Sólo Buses" n el tramo Compaiiía-Merced.
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Además, en conjunto con las Municipalidades de Providencia y Las Con
des, se está elab.orando un estudio de paradas diferidas en las Avenidas Provi
dencia Y Apoqumdo.

Departamento de Transporte Marítimo, Fluvial y Lacustre

Tiene como función la orientación, coordinación y supervisión del trans
porte por agua.

Actividades realizadas

- Durante 1979 se estudió y promulgó la nueva Ley de larina Mercan
te contenida en el DL Q 3.059, de 22 de diciembre de ese año. En dicho texto
legal se consagra el principio de reciprocidad respecto de países extranjeros y
se establecen las reglas del juego para este subsector.

- Un importante paso en el transporte marítimo austral fue la instala
ción del sistema de transbordador "roll on-roll off' entre Puerto l\lontt y Puerto
Natales. Con ello se concreta la iniciativa del Presidente de la República en
orden a e timular el desarrollo de la zona austral, al hacer más independiente la
conexión de dicha zona con el resto del país.

Subsidios

- Puerto Cisnes y alrededores. Se entregaron S 300.000 a la Intendencia
Regional, con el objeto de mantener los sistemas de transportes marítimos que
interconectan los diferentes puntos del sector.

- Isla de Pascua. DW'ante el último año se han subvencionado dos via
jes a empresas navieras, con un aporte total de 4.000.000.

Programas en ejecución

Evaluación de los servicios subvencionados. A la fecha se han evaluado
los siguientes tráficos:

- Puerto Montt-Punta Arenas: Empresa Naviera Marnnez Pereira.

- Puerto Montt-Puerto atales: Empresa avigam.

JUNTA DE AERO AUTICA CIVIL

Es el Servicio de la Administración Civil del Estado a través del cual és
te ejerce la dÍl'ección superior de la aviación civil y comercial en el país.

Actividades realizadas

1. Asuntos nacionales

Política de cielos abiertos

. Se continuó aplicando la política de cielos abiertos, la cual qu~dó. con
solidada con la dictación d la nueva Ley de Aviación Comercml, en Jumo de
1979.
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D acuerdo a lo establecido en dicha ley, existp la más amplia libertau
de competencia en el s ctor, lo qu ha inccntivado a las empresas tanto chile.
nas como extranjeras a invertir en el rubro.

Reglamento de asignación de rutas

En noviembre de 19í9 e dictó un reglamento sobre el procedimiento de
propue ta pública para la a ignación de rutas y frecuencias internacionales a
empre as chil na . de acuerdo a lo stablecido sobre la materia en la L , de
Aviación Comercial.

Incorporación de nuevas empresas y crecimiento de la flota

Durante este período se han incorporado 11 nuevas empresas aeroco.
mercial s, lo que signitica que el paí cuenta con 74 línea aéreas nacionales en
operación.

La flota se ha incrementado en 36 aeronaves pequeñas (de las empresas
de taxis aéreos), un avión Convair-600 y un Boeing 707.

Nuevas frecuencias

a) acionales. La Empresa "Aeroandina" está operando regularmente
con un avión Convair-600 la ruta Santiago-Conc pcíón-Temuco.

Ad más, varia mpresa de taxis aér os han iniciado servicios regulares
entr Santiago y otras localidades.

b) Internacionales. Fast Air Carri r e tá op rando una frecuencia regu·
lar exclusivamente para el tramporte de carga, entre antiago y Sao Paulo.

LADECO, por su parte, ha comenzado a operar un servicio r guIar de
pasajeros y carga, con do frecuLncias semanales entre Santiago y ¡endoza, y
ha prolongado 3 de lo 4 vuelos a la semana lU r aliza entre Santiago y ¡jO

Paulo, ha ta Río de ]aneiro.

Finalmente, cabe señalar que LAN-Chile ha reanudado sus servicios a
andi (Fi ji) con una frecu ncia semanal.

Producción de los operadores chilenos

El sigui nte cuadro estadístico muestra que tanto I tráfico de pasaje~s
como de carga nacional, realizado por operadores chilenos, ha exp rimenta o
una leve disminución, 'n tanto que el trálico de pasaj ros como de carga IntCf
nacional ha alcanzado un aumento muy significativo.
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TRAFICO AEREO DE LO OPERADORES CHILENOS

(septiembre 1979·agosto 1980)

=
Nacional Internacional Total

Variación·
Rubros

Cantidad
(%)

Variación· Cantidad Variación .. Cantidad del total
(miles) (%) (miles) (%) (miles)-

Pas·km 471.000 9 1.279.000 17 1.750.000 9

As-km 731.000 4 2.060.000 11 2.791.000 7

Ton·km
transpor-
tados 57.000 12 263.000 23 320.000 15

Ton-km
ofrecidos 95.000 9 480.000 23 575.000 16

Proporción
oferta 17 83 100

Variación con relación al mIsmo período del año anterior.

Nota: Cifras abril-agosto 1980, estimadas.

2. Asuntos internacionales

Reunión de Consulta Chile-Brasil

Se obtuvi ron dos nuevas frecu ncia para las empresas de cada país en
una de las rutas contempladas en el convenio vigente entre amba naciones. Río
de Janeiro, Brasil, agosto 1979.

Convenio entre Chile y Francia

Se negoció un convenio sobre transporte aér o entre ambos países, en el
cual se armonizaron las respectivrrs políticas aéreas. El convenio entrará en vi
gencia una vez que sc completen los trámites legislaUvos correspondientes. Pa
rí" Francia, septiembre de 1979.

Convenio entre Chile y Uruguay

Quedó negociado un convenio sobre tran porte aéreo entre los dos paí
ses, cuyo principal efecto será la regularización de las operaciones de LA -Chi
le a Uruguay, y que ntrará en igencia una vez completados lo trámites
legislati\'os de aprobación. lontevideo, Uruguay, enero de 19 O.

Participación del Ministerio en eventos internacionales

- Grupo de Traúajo de la Comisi6n Latinoamericana de AlJiaci61l CilJi/
(CLAC). Se estudiaron los problC'mas de sobreventa de pa aje. de equipajes
acompañados. antiago, Chile, agosto d 1979.
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- Grupo de Expertos de Tarifas de la Organización de Aviaci6n Cil>ilI
temacional (OACI). Se estudiaron los problemas tarifarios del transporte aé /l.

internacional. • uestro representante tuvo oportunidad de plantear la POSic~~o
de Chile obre libertad tarifaria, ante un auditorio de expertos en la mate

l
. n

Iontreal, Canadá, septiembre de 1979. fla.

- Grupo de Expertos sobre Regulaci6n de Capacidad de la OACI. S
elaboraron alternativas de cláusula modelos sobre esta materia, para introd ~
cir en los convenios bilaterales que se celebrcn. Montrcal, Canadá, octubre ~
illm e

- GI'IIJlO de Expertos de la CLAC sobre reglamentación de los servicios
aéreos internacionales y problemas tarifarios. Ciudad de ~léxico, diciembre de
1979.

- Segunda Conferencia de Transporte Aéreo de la OACI. Asistieron 450
delegados en representación de más de 100 países, y se trató la regulación de
la competencia y los problemas tarifarios en el transporte aéreo internacional.

Iontreal, Canadá, febr ro de 1980.

Programas en ejecución

- El programa relativo a serVICIOS ofrecidos a los usuarios en los aero.
puertos, quedará cumplido con la próxima dictación del decreto supremo que
crea la Comisión acional de Facilitación del Transporte Aéreo.

- Asimismo, los seguros por accidentes que deben contratar las empre.
sas aéreas en favor de los pa ajeros y de terceros, quedarán establecidos a tra
vés de un Reglamento sobre la materia que ya se encuentra totalmente estu
diado.

EMPRESA DE TRANSPORTES COLECTIVOS
DEL ESTADO (E.T.C. DEL E.)

Tiene por finalidad la prestación de servicios de transporte colectivo de
pasajeros, urbano o intcrurbano.

Actividades realizadas

Transferencia al sector privado de actividades deficitarias

En cumplimiento de la Política General de Gobierno y de los Programas
Ministeriales, durante el período en análisi e ha completado la transferencia
al sector privado de las actividades que deficitariamente desarrollaba la Em
pI' sa en Concepción y Antofagasta. Tal tran fer ncia no resintió los servici~
a la comunidad y permitió al Estado eliminar una fuente de déficit, como aSI'
mismo lograr una mejor asignación de los recursos entregados a su adminis
tración.

Adecuación del parque en operación

Este programa define el dimensionamiento del parque operativo de la
Empr sa, de acuerdo con la identificación de sectores y líneas en que los ser~l'

cios no esta tales de transporte colectivo, pI' senten una sostenida cobertura In·
satisfactoria.
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FLOTA EN OPERACION

=
zonal Septiembre 1979 Septiembre 1980

Antofagasta 30

Valparaíso 166 35

santiago 309 118

Concepción 75

TOTAL 580 153

Adecuación de dolación de personal

Se elabor6 colateralmente un programa de personal que, contemplando
un decreto ley que otorga franquicias especiales para los alejamientos de fun
CIOnarios de la Empresa, tiene como objetivo lograr la concordancia de los di
verso factor s y recursos de la administraci6n.

Enajenación de activos prescindibles

Se elabor6 un programa de enajcnaci6n de activos prescindibles y bienes
en desuso que, aparte de aligerar la caja fi cal de depreciaciones, mantenimien
tos, reparaciones, eguros, gastos de administraci6n general, etc., dejasen tam
bién de provocar un co to de oportunidad al posibilitarse la transferencia de
tales recurso a la concreción de programa de rentabilidad social positiva. El
total de activos enaj nados durante cl período cs de $ 200.000.000.

E !PRESA 'IARITIMA DEL E TADO (EMPREMAR)

Es una entidad con patrimonio propio y admini b'ación autónoma, y sus
relaciones con el Gobicrno son a través del linisterio de Tran porte y Tele
comunicaciones.

Su función principal es la de cstablecer y de arrollar servicio .de trans
porte marítimo a nivel nacional e internacional, considerándose también como
de su actividad, cl mantenimiento de ervicios complementarios al de transpor
te propiamentc tal.
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Relación de los servicios que presta

J. Servicios de transporte marítimo

La Empresa cubre tre ár as p rf ctam nte definidas n materia de
servicios de tran porte marítimo: cabotaje, ser icio exterior y transporte COm

binado de petróleo y metales.

a) Cabotaje. Este servicio se efectúa a nivel nacional y regional.

- Cabotaje nacional. ubre los tráfico de carga general y graneles Val
paraíso-Punta Arenas-Valparal o e intermedio y Punta Arenas-Arica-Punta Are
nas e intermedio. Para ervir e tos tráficos cuenta con las siguientes unidades:

Naves

Coquimbo •

Tocopilla

RAM Empremar 1

RA..\1 Empremar JI

Barcaza Albacora

Barcaza Atún

Rigi ••

Año de

construcción

1959

1959

1972

1972

1972

1972

1974

Velocidad

(en nudo)

10.5

10.5

5.5

5.5

14.5

TDW

3.116

3.146

240

240

7.970

7.970

4.543

• Fue vendida. en marzo de 1980.
!\ave arrendada con tratamiento de bandera nacional.

- Cabotaje regional. Cubre los tráficos de carga general y pasajeros en
tre Puerto 1-lontt-Punta Arena -Puerto ~Iontt y Puerto 10ntt-Chacabuco-Puerto

lontt intermedios. Para ello, cuenta con las naves que a continuación se e
¡Jalan:

Año de Velocidad I TDWNaves
construcción (en nudos)

Quellón 1959 10.00 353

Capitán Alcázar 1963 10,00 353

(albuco 1963 10.00 353

Rio Cisnes 1964 9,0 490

Rio Baker 1964 10.00 353

b) Scrúicio Exterior. Cubre los tráFicos de carga general y graneles que
se . e¡Jalan a continuación:

Pacífico Sur- lar ¡edit rrán o-Pacífico Sur

Pacífico Sur- . S. Gulf-Pacífico ur

r diterráneo-GolFo Arábigo

Chile-Río de la Plata-Chile

S rvicios esp cialcs, d sde y hacia cualquier parte del mundo: pro
ductos Frutícolas y cargamentos masivos homogéneos.
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Para cubrir los tráficos antes señalados se r cid' d. . , ' urr a arren amIento e
naves por vlaJ. s o por p nodos de tiempo, además de ocupar permanente
mente la totalIdad de su Flota de Servicio Exterior conIo d l''d d . rma a por as SI-guientes UnJ a es:

Naves Año de Velocidad
construcción <en ondos) TDW

Lago Lanalhue 1970 15.5 16.055
Lago Puyehue 1970 15,5 16.055

Lago Riñihue 1970 15.5 16.055

Lago Llanquihue 1970 15.5 16.055

Lago Hualaihué 1971 15,5 16.055

Lago Maihue 1971 15,5 16.055

e) Transporte combinado de petró/eu y meta/es. Este servicio combina
el transporte de petróleo crudo desde 1 Golfo Pérsico hacia Chile, con el de
mmeral de hi rro desde nuestro país hacia Japón. Para su realización cuenta
con la siguientes unidades:

Año de Velocidad
aves TDW

construcción <eo nudos)

ToT Athena • 1964 14,5 51.014

OBO Valparaiso 1971 15,0 125.759

O O Viña del Mar 1976 16,8 135.134

• Nave de cabotaje subarrendada por tiempo a ENAP

2. Servicios complementarios

A través de los servicios adscritos al Area de egocios Integrados.
AGE PRE 1AR Central y Scrvicio de Naves, la Empresa atisface us necesi
dades de agenciamiento y de reparaciones navieras, otorgando además dichas
prestaciones a terceros. Con csto se cumplen dos objeti\'os: reducir los costo
totales de operación y obtener ingresos adicionales.

Actividades realizadas

Negociación del OBO "Chu Fuiino"

En enero de 1980 se autorizó a la Empr sa la compra del OBO "Chu Fu
jino", que se encontraba arrendado con opción de compra desde mayo de 1976,
rebautizado como OBO "Valparaí 0". El precio cancelado por la n~ve f~e de
US 12,3 millones, mediant un crédito a largo plazo, con una tasa de mtere del
!O(/o anual.

Venta de la M/N "Lago Riñihue"

También durante el presente año, se negoció la venta de la 1/ "Lago
Riñihue".
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Convenio de transporte multimodal en cabotaje de carga general
desde el centro del país hacia la zona austral

En febrero del presente año, la Empre a inició cn forma regular y defin·.
tiva el ervicio de transporte de carga general containerizada hacia la Zona au

l
.

tral del país. Para tales efectos, se ha asociado a Ferrocarriles del Estado y a I~
firma "Transcontainer", con un alto grado de competencia con el transporte c:
minero, y a la introducción de nu va tccnologías tanto portuarias como de
b'ansporte marítimo, que tienden a bajar los costos para el futuro.

El aporte de la Empresa lo constituye el arriendo de la l\//N "Rigi", naVe
portacontaincrs de tipo celular, con una capacidad para 180 containcrs dc 20
pie , que efectúa dos viajes mensuales hacia Punta Arenas, contribuyendo Con
esta nueva tecnología a un eficiente, rápido y menos co toso abastecimiento de
esta in1portante zona austral.

Venta de la M/N "Coquimbo"

En marzo del presente año, s efcctuó la venta de la M/ "oquimbo"
a la Empresa" aviera Transoeeánica Sociedad Anónima de Capital Variable",
de la República de México, por un precio de US 547.200, pagaderos en 18 me
ses.

Rentabilidad

e realizó un estudio para determinar la rentabilidad dc las rutas actua
les o potenciales, estas últimas determinadas por las resb'icciones ('xi ten tes ('n d
mercado mundial.

El estudio dio como resultado la conveniencia de continuar con la línea
regular de conferencia hacia el l\lcditerráneo y como rulas potenciales, la inte
gración de EMPREl\/AR a los tráficos dc conferen ia del Norte de Europa y
la Costa Este de Estados nidos. Ineluyó ademá , un estudio sobre la ope·
ración de lo barcos metaleros-petroleros.

Estudio sobre la rentabilidad de las Oficinas de Madrid y Caracas

Permitió \~-ualizar la importancia de ambas Oficinas en la concreción
de negocios y mantenimiento de los tráficos.

EMPRESA PORTUARIA DE CffiLE (EMPORCffi)

Tiene por obj tivo principal la cxplotación, administración y eonscrva·
ción de los puertos comerciales que el Estado 1 ha encomendado.

En síntesis, presta servicios al comercio, consistcntes cn compatibilizar
los flujos de carga desde los vehículos dcl transporte marítimo a lo del trans
porte terrestre y viceversa.

Actividades realizadas

Mejoramiento infraestructura portuaria

Están n jecución numerosas obras dc adelanto en los diferentes puer
tos, tales como: ampliación d la pavim ntación del molo en Iquique; recupe
ración de ár as operacionalc en el puerto de Valparaíso, pavimentándose
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9.000 m
2

ele terre~?s d.e tinados básicament al trabajo con contcnedores; pavi-
lentación Y habIlitación de áreas especiales para aparcamiento de vehículos
~n San Antonio; instalación de torres de alumbrado y subestación eléctrica en
,,1 mismo lJuerto; armado dc 6 grúas de origen espaliol, con integración ele com
ponentes estructurales de la industria nacional y con capacidad dc 12 tonela
chiS, para el puerto de ntofagasta, y numerosas obras menores en los otros
puertos administrados por la Empresa.

Resultados operativos

La carga movilizada experimentó un aumento de un 8, % con respecto
a septi mbre 197 -agosto 1979, y proyectada al 31 de agosto de 1980, alcanza
n~ a 8.150.000 toneladas, destacándo e el embarque por el puerto de Valparal
so y San ntonio de 17.408.06~ cajas d.e productos horto-frutícol.as, lo que re
presenta un incrcmento de 3.1/4.470 caps con respecto al eJerCICIO pasaelo.

Es digno de destacar el gran incremento del tonelaje movilizado por el
complejo portuario Talcahuano-San Vic~nte, que ~legaría .0. la cifra de 1.981.000
toneladas, superior en un 21,3'; al penodu antenor. elc·bldo al auge de I.ts ex
portaciones mad reras.

Los resultados opcrativos obtenidos por E~IJ'OHCIII. duraBlc' C'1 peno
do, se indican a continuación:

CARGA MOVILIZADA POR EMPORCm

(miles de toneladas)

Período Período Diferencia "',Operación
19-IX-78 al 31-Vl1I-79 19-1X-79 al 31-\'111-80

2.655 2.710 55 2.1Importación
3.930 605 18.2E:xportacíón 3.325

Cabotaje 897 897

460 (28) (5.7)Tránsito internacional 488
153 30 2-1.4Dtras operaciones 123

7.48 8.150 662 ,8TOTAL

ATENCION DE AVE

(miles de toneladas)

Periodo Diferencia <'QPeríodoOperación
19-1X-78 al 31-VUl-79 19-1X-79 al 31-Vlll- O

Puertos
362 25 7,4Arica 337

79 22.4432Iquique 353
(15) (U)1.032Antofagasta 1.047
( 4) (3,1)

130 126Coquimbo
2.015 94 4.9\'a!paraíso 1.921

167 9,61.900San Antonio 1.733
348 21,3

Talcahuano-San Vicente 1.633 1.981
(33.0)65 (32)Puerto Montt 97

( 3) ( 5,6)51Chacabuco 54
3 1,6186Punta Arenas 183

8,88.150 662TOTAL 7.488
6.242 542 9,5

Naves atendidas 5.700
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Acciones en beneficio de los trabajadores

a) Capacitaci61l. La Empresa se ha preocupado permanentemente de
mejorar su pot ncial humano, efectuando capacitación a su personal con un too
tal de 65 cur os de materias profe ionales y de capacitación laboral, para 1.064
funcionarios.

b) Prestaciones familiares. Se ha puesto en ejecución el Plan Habitacio_
nal d los Trabajadores Portuarios que beneficiará al personal de EMPORCHI
ntorgándole préstamos de carácter habitacional. •

c) Seguridad. Los esfuerzos desplegados por la Empresa en prevenci6n
de lesion laborales, la han hecho acreedora al "Premio al Mérito" año 1979
otorgado por el Consejo Interamericano de Seguridad de los Estados Unido~
d ¡ orteamérica, por haber disminuido los accidentes incapacitantes a lo me.
nos en un 257< con re pecto al año anterior.

Programas en ejecución

Reqionalización de la Empresa a nivel de cada puerto

La Empresa ha desconcentrado prácticam nte todo lo que es posible ba
jo el i tema legal y reglamentario a que e tá sometida, encontrándose actual
mente descentralizada en las Administraciones de lo puertos, las funciones de
Abastecimiento-Reparación de los Biene Productivos, y de Contabilidad.

Perfeccionar un sistema de contabilidad para puertos

La Empresa e encuentra dando cumplimiento a la tarea asignada, des
centralizando la contabilidad por puerto, en aspectos tales como control de los
activos inmovilizados, de los costos, la valorización de materiale , y la presen
tación mensual de lo. resultados.

Programa de Dragados

Se ha contratado con la Dirección de Obras Portuarias un programa de
dragado para 1980, incluyendo trabajos en la Poza Chica y Poza Grande de
San Antonio, los mu lles Prat y Barón de Valparaíso y el muelle Prat de Punta
Arenas. Estos dragados -en conjunto- tienen un valor de 39.000.000. Su ter
min ción e estima para 1981.

Remodelación del molo sur de San Antonio

El muro del malecón, que confOlman los sitios 1 y 2 en el molo sur de
an Antonio, es inestable sísmicamente y presenta grieta y principios de vol

camiento, que requieren ser remediados para evitar males mayores.

La Di!' cción de Obras Portuarias ha resuelto dar como solución técnica
al d fecto, el apuntalamiento de dicho muro con un talud de enrocado y la
construcción de un nuevo frente de agua montado sobre pilotes. La Empresa ha
aprobado esta solución, ya que ella I p rmit habilitar los sitios 1 Y 2 con doce
m tros de profundidad y el sitio 3 con diez m tros de calado.

Las obras se inician estc año con una disponibilidad prcsupuestaria par
cial autorizada de 87.000.000, y se estima su terminación durante 1982.
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Reparación del muelle Pral de Punta Arenas

Por efectos de la corrosión dcl acero y consecue t d d"
1 '1 n e espren umenlo del

hormigón .c c sus pI otcs sopor~e, ha nccesitado la reposición de 120 de ellos
La DirccClón d Obras Portuanas está realizando este trab . d"

. d te an-o aJo que que ara ter-ollna o es .

Reparación de infraestructura en Anlofagasla e lquique

Se e tudia la rep~ración dc los mmos del malecón en los sitios 6 y 7 de
Antofagasta Y 1 ~e Iqulque, los quc presentan inestabilidad sísmica, grietas v
desaplome. e estJma repar~r1os en la forma como e está haciendo en San A~
tonío, para lo cual se cstudIa la factibilidad técnica dc dar doce metros de ca
lado en cIlos.

. . ~stos c tudio~ podr~n quc~ar tC'l'minados en 1981, pero se estima que Sil

factibIlidad econ6m~ca sera. negallva hasta tanto no haya un ineremento signifi
cativo en los tonelajes movIdos por los puertos rcspectivos.

Reparación del muelle Barón en Valparaíso

Su cubierta se encuentra deteriorada por el tiempo y es preciso repo
nerla. Con este objeto se estudian las necesidades operativas que afectarán
a este muelle, para decidir el futUl'o de la planta mecanizada que soporta y lo~

usos a quc s rá destinada. Completado lo anterior, se podrán espeeificar los re
querimientos para l proyecto de ingeniería quc determine la naturaleZ<l y di
mensión de su nueva cubierta.

Se estima que lo estudios básicos quedarán terminados en 1980 y que
su factibilidad econ6mica será positiva.

EMPRESA DE FERROCARRILES DEL E~TADO (FF.CC. DEL E.)

Es un Servicio público con tituido sobre la basc de una empresa fi cal
de administraci6n aut6noma, regida por el DFL NI? 94, de 1960, que e tablece
su Ley Orgánica, encontrándose además ujcta a las normas de la Ley General
de Ferrocarriles que data de 1931.

Correspond n a e ta Empresa, las siguientes funciones:

a) La atención de lo servicios de transportc de pasajeros y carga por las
líneas férreas ya incorporadas a ella o quc lo ean en el futuro.

b) Los estudios relacionado con Jos ferrocarriles y la construcción de
toda clase de obras, destinadas al cumplimiento de lo fines de la Empre a.

c) La conservaci6n de la vía y de las obras ferroviarias existentes, ex~ 10
tadas por la Empresa; de sus cdificios, dependencias y anexos.

d) En g neral la xplotaci6n comercial de sus bienes y el de arrodl.lo de
t 1 ' . I . d Ir' I finanCIeras que uectao~ as aquellas opcraciones comercia es, m us Ia es o.. ' ,
o lIldirectament , se relacionen con el tran porte ferrovlano.
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Actividades realizadas

Gestión financiera

El jercicio 19 O prcsupuestariamente prescnta proyecciones de equili.
brio, a un nivel inferior al contC'mplado cn el Presupuesto Oficial.

Lo anterior se basa fundamentalmente en:

- El permancnte conu'ol de la gesti6n, que permite nivelar los gastos
con los ingre os reales.

- La continuaci6n del dimen ionamiento 6ptimo del personal en Scn'j.
cio, tanto desde el punto de vi ta numérico como de su calidad técnica.

- La autorizaci6n del linisterio de Hacienda que permitirá, a contar
de septiembre del presente año, participar ampliam nte n el mercado de ca.
pitales, y abrir cuenta corri ntes en los bancos comerciales.

- El establecimiento de u'enes de carga con itinerarios de alta veloci.
dad, la concesi6n de mayores facilidades a los usuarios y el mejoramiento de la
calidad de los servicios de pasajeros.

- El establecimiento de un sist ma de manejo del Activo Fijo quC' pero
nutirá, entre otros prop6sitos, determinar con mayor precisi6n lo que es indis.
pen able para la operaci6n y poder enajenar lo pr scindible.

- La privatizaci6n d actividades de manternmiento de la infraestruc.
tura de la vía, del a ea de los coches de pasajero, de la reparaei6n de auto.
motores y coches, etc.

RESULTADO OPERATIVOS

(cifras en millnnes)

Año N. Pasajeros Pas·km Toneladas Ton·km

1973 28,22 3.467,61 15,50 2.224,18

1974 26,88 2.875,60 16,82 1.997,20

1975 20,55 2.095,59 15,24 1.543,45

1976 21.86 2.356,06 1.689,1l 1.723,41

1977 18,85 2.350,10 13,31 14,80

1978 13,92 2.003,62 13,34 1.481.96

1979 14.42 1.733,48 13,13 1.361.72

Nota: Las cifras indicadas corresponden a toda la Empresa, incluyendo los Ferrocarriles Inl~'
nacionales y los transportes efectuados en trenes particulares, acogidos al sistema e
peaje.

Inversiones
• • el ,. te • én",

. En novlC';lbre de 1979 se mauguraron los p~ente~ Colo y Tral~uRe.
ubicados en la Imea central sur, al nortc el la estacl6n VICtona, en la .IX de
gi6n. La construcci6n de stas puentes incluy6 la ejecuci6n de una vanantc de
2,8 km d longitud y el valor total de e ta inversión fue del orden

S 5.000.000.
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La ~onstrucción de cstas obras fuc n cesaría para reemplazar dos puen
les constrUIdos ? 1887, sobre. los esteros "Colo" y "Traiguén", cuyo estado de
conservacIón oblIgaba a especiales precauciones en el tráfico.

Contratos con empresas privadas

En encro del !?res~ntc año se contrató el asco de los coches de pasaje
roS, basado n la apUeaclón de modernos sistema sobre la materia. Sc efectúa
c~te ~ervicio en diversas estaciones de la red Uf.

. En abril p~sado, se inició la aplicación de un plan piloto para el mantc
nimlento de la VJa entre Calera y DIego de Almagro. Dc acuerdo con los re
uItados de este contrato, se extenderá a otros sectores de la red.

Se ha convenido la mantención prevcnti\'a correspondiente a la etapa de
120.000 km de los automores AES. Asimismo, la reparación de coches de pasa
jeros de 1" clase. Lo anterior ya s ha efectuado en 9 automotores y 8 coches.

Se ha trabajado en el contrato "Remodclación de la Estación Alameda"
que permitirá integrar a la ciudad recintos de interés arquit ctónico e históri:
ca; e entregarán además en el presente año el Paseo ~Iarquesina, la Plaza de la
\[úsiea y el supermercado.

Venta de activos prescindibles

e ha continuado la política de enajenar lo~ bienes inmueble~ y otro~

prescindibles, con el siguiente re ultado, expresado en moneda de mayo de 19, O:

Años

1977

1978

1979

( )

i5.799 000

5i.227.000

135.838.000

Plan Director para el Sistema Ferroviario Chileno Red Sur

En septiembre de 19-9 se ~uscribió, con una entidad privada. el contra
to de ejecución del estudio denominado "Plan Director". u objetivo es definir
los lineamiento básicos de actuación en el mediano y largo plazo, para el sis
tema ferroviario chileno comprendido entí'e Valparaíso y Puerto \Ionl\ (red
sur), teniendo como base las políticas y dircctí'ices generale e~tablecidas por
el Supremo Gobierno.

Están ya desarrolladas y entregadas las partes correspondiente~ al "Es~
dio de ~I reado" y "Estudio de Costos". Queda por definir, en base a estos 111

formes, el rol futmo de lo ferrocarriles dentro del contexto del b'ansportc na
cional en la zona con iderada, y a continuación será n cesario e tabl~cer la forma
en que e te rol sc materializará. Los trabajo deben quedar termll1ado en el
presente año.

Sistema de Información para el Control de Gestión

En enero dc 1980 se contmtó con firmas nacionales, la ejecuci~~ ~el !?ro
yccto denominado "Si tema de Información para el Control de Gestion . Tiene
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cual significó un

como objetivo d finir y discñar un sistema de información y procesamie t
orientado al Control de Gestión cn términos de resultados económicos por áno,
de responsabilidad. reas

Este i~tema de información e basará en la comparación constante d l
programado, con los resultado fís~cos.y económicos de las div~rsas etapas ede~
proce o producovo }' de comcrcIalIzaclón. Para ello debe constituir fundam
talmente un sistema de gestión, capaz de dctectar las desviaciones con respe~~'
a lo programado y orientar la adopción de medidas correctivas. o

Este año deberá quedar tcrminada la primera parte, que consulta resulta.
dos para el nivel de decisión de toda las Gerencias y para los Departamento
dependientes de las Gel' ncias d J\lantcnimiento y Comercial. Los eorrespoll~
dientes a lo demás niveles se obtendrán en 1981.

Asistencia técnica al Ferrocarril de Panamá

A olicitud del J\linisterio de Relaciones Exteriores y dentro del marco de
la Comi 'ión }.li;·ta Chileno-Panam ña, e pre tó asistencia técnica al Ferrocarril
de Panamá, la que se efectuó en enero de 1980.

Relaciones internacionales

La Empresa estuvo representada en las siguientes reuniones intemacio.
nales:

XV .\samblea Gcneral de la Asociación Latinoamericana de Fcrroca·
rrile (ALAF), ~ léxico, octubrc 1979.

- Pase Ferroviario Americano y Conv nio de Tráfico Ferroviario ~[lllti·

nacional de Carga, Brasil, abril 1980.

Junta Consultiva de ALAF, Bucnos Aires, Argentina, mayo 19 O.

Seminario sobre Sistemas de Información para la Ge tión Operativa
de Terminales Ferroviarios de Carga (Proyecto ALAF·BIRF·CEPAL), léxico.
junio 19 O.

Reunificación de la función contable y administrativa de todos aquellos
sectores que no justifiquen su administración separada

e reunificó la función administrativa d l ex Ferrocarril de Iquique a
Diego de Almagro y dc la ex red nortc (Calera-Diego de Almagro) en una
sola, denominada "Red Ceno'al orte".

- Se mantienen contabilidades scparadas sólo para el Ferrocarril de Ari·
ca a La Paz redes norte}' sur en su conjunto, y Ferrocarril Transandino; pero
l balance se presenta consolidado a nivel de Empresa.

- Se ejecutó el Plan de Acción Red Central lorte,
redimensionamiento del sector Calera-Iquique.

- Se r alizó el plan d acción de la 1 Zona y Ferrocarril Trans;111~ino,
que significó un redimensionami nto de los servicios y la explotación de dleh~
zona, integrándose al mismo tiempo al Ferrocarril Transandino como un rama
de ésta.
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Racionalización y redimensionamiento de maestranzas y talleres

Barón.
Fueron cerradas las laestranzas de Iquique, Ovalle, Los Andes y

.' Se efectuó un estudio general de racionalización del sistema de man-
tenimIento, a través de una especialización de los distintos establecimientos.

Adopción de medidas para el autofinanciamiento
de los tramos internacionales

Se adoptaron dive~s~s ~edidas administrativas y operacionales tendien
tes a lo~rar una ma~or efIcIencIa dentro de los recursos disponibles, tales como:
adecuacIón d servICIOS, reajustes de tarifas, racionalización y redistribución
del personal, etc.

Estas medidas abarcaron de una u otra manera al Ferrocarril Transandi
no, al tramo Augusta Victoria-Socompa y a la Sección Chilena del Ferrocarril de
"'rica a La Paz.

Programas en ejecución

Proyectos de estatutos de constitución de Ires empresas
filiales Independientes

Dado que el cumplimiento de esta tarea involucra previamente un es
tudio profundo y dctallado sobre los aspectos 1cgales y técnicos para determi
nar los alcances de una medida de esta naturaleza, la Empresa solicitó la auto
rización superior necesaria para presentar, en primer término, en el plazo fijado,
un estudio acabado sobre las consideraciones en las cuale se podrían consti
tuir las tres filiales y, en mérito de éste, pI' parar posteriormente los proyectos
de estatutos r spectivos, si edema trara su conveniencia.

Suspensión del Sistema de Pases Libres

Se sometió a la consideración de la autoridades superiores un proyecto
de decreto I y por el que se derogan todas las disposiciones legales y regla
mentarias, que establecen liberación o rebaja de pasajes)' fletes en los ervicios
que presta Ferrocarriles del Estado.

Política de uso de puentes ferroviarios para ellransporte caminero

La Empresa ha elaborado un estudio reglamentado sobre e! .uso mixto
de los puentes ferroviarios, el que servirá de fundamento de la polttica que se
establezca en el futuro al respecto.

Extender a la red sur las facilidades que se otorgan actualmente para la
utilización de las líneas férreas de la red norte. por parte del seclor privado

Existen disposiciones de carácter legal, técnico y comercial, q.ue permi
len la utilización de las líneas férreas por el scctor pnvad~. y que ngen t~nto

para la red norte como para la sur. De acuerdo con lo antenor, ~n :a actualtdad
se están realizando diversas operaciones de b'ansporte ferroVlano en ambas
redes, con participación del mencionado sector.
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En fonna adicional, se ha tomado contacto con entidades privadas
encuentran en estudio diversos proyecto, tendientes a incentivar la presenc? de
este sector en detenninados transportes especiales. a e

LINEA AEREA ACIONAL (LAN-Chile)

Es una empresa comercial del Estado, de administración autónoma ca
personalidad jmídica propia, cuyo objetivo es el transporte aéreo y todo ~uan~
to tenga relación, directa o indirecta, con dicha actividad dentro y fuera del
país.

Actividades realizadas

Flota

Durante el período, la empresa ha operado sus rutas solamente con uni
dades Boeing 707. u actual flota la constituyen 6 aviones Boeing 707 CaD ca
pacidad para 156 pasajeros cada uno y 1 Boeing 707 de carga (38 toneladas).

Rutas

Producida la estandarización de la flota, se definieron las rutas que se
operan en la actualidad en el país y en el extranjero.

a) Ruta nacional

Arica-Iquique-Puerto 10ntt-Punta Arenas-Isla de Pascua.

b) Rutas internacionales

arte Sud Americana: 'ueva York-~liami-Panamá-Lima-BuenosAires
~fontevideo.

Atlántico Sur: Buenos Aires-Río de ]aneiro-Madrid-París-Frankfurt.

Pacífico Sur: Isla de Pascua-Papeete-Nandi.

Regional Sud Americana: La Paz-Caracas-Buenos Aires-Mendoza-Mon
tevideo.

Cabe destacar que durante el período se logró un 80% de cumplimien
to de itinerario -salida a la hora- y un 97,5% de confiabilidad en los despa
chos de mantenimiento en la flota.

Participación en los mercados nacional e internacional

Debido al proceso de racionalización, la empresa durante el año pa.sado,
junto con estandarizar la flota, cerró diferentes oficinas en el país y deJÓ de
operar en las ciudades de Antofagasta, Coyhaique, Balrnaceda y, por repar;
ciones de la pista de El Tepual, temporalmente en Puerto ¡{ontt, además e
los vuelos regionales a Punta Arenas.

Ello trajo consigo una menor participación de LAN-Chile, del orden de
26,1% en el mercado nacional continental en el transporte de pasaj ros y carga,
mercado que automáticamente fue absorbido por las lineas de aviación comer-
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cial pri~adas qu~ ya funcionaban en el país y otras que se crearon para operar
puntos mtermedlOs a los que la empresa llegaba anteriormente.

Las rutas n.acionales q.ue L.'\ -Chile mantiene en operación. fueron so
metidas a una ~en de camblO~ en l'structuras de serviCIO v t,¡rilal ¡as tendien
tes a optimiz, r las operacionc , en búsqueda del mejor re;ultado ccdnómico y
un máximo bcneficio para el usuario.

A travé d e tas .medidas: la E:npresa facilitó el cumplimiento de la po
htica de Gobierno. tendiente a mcentl\'ar a la~ cmprcS,IS privadas a participar
en el mercado nacional.

En lo i~~ rnacional, particularmentc en los Estados Unidos. se produjo
una recuperab¡lIdad del mercado del 42' Ó al .58'" como consecuencia de una
política comercial agresiva y del aumento de la oferta del orden del 4070.

A Caracas, Venezuela, se aumentó la oferta en un 10070.

Metas alcanzadas

a) Se ha liberado capital por el procedimiento de traspasar a los bancos,
los créditos concedidos por la empresa a los usuarios.

b) LA -Chne ha sido pionera en ofrecer tarifas reducidas, dentro y
fuera del país, para bcneficio directo dcl público, incentivando en éste, el uso
del avión como medio de transporte.

c) Fue ampliado cl Sistema de Reser\'as Computarizadas a los vuelo na
cionales, para dar un mejor y más ágil servicio a sus pasajeros.

d) Se ha consolidado la fasc 2 del proyecto de flota. habiendo cumpli
do los pasos de estandarización de la misma y la renovacion de aviones con
equipo pequeño.

e) Los avion s han sido dotados con equipos especializados de navega
ción, para hacer más económica y segura la operación de la flota.

n Se han desburocratizado procedimientos administrativos mediante la
automatización del procesamiento de datos y la crcación de un sistema de In

formación, tendientes a optimizar el proceso de dccisión.

g) También se ha logrado una mejor imagen de la empresa por medio
de la optimización de la atención del pa ajero~ tanto en tier.ra como a_bordo de
los aviones, con el mejoramiento dc la opcraclón a lti?,erano, ?e .un 0470 a ~n
90'70; la remodelación de oficinas y sectores de atenclOn al publIco; el cambl?
de los interiores de los aviones, y el diseño y calidad de los uniformes de las tn
pulaciones aéreas.

Programas en ejecución

Evaluación de rutas

Para la evaluación de sus actuales rutas, tanto naciona.les ~oómo intf~r-
. , 1 d' d fl t ' ti 1a qUl' reahz una 11'-naCIOnales, la empr sa contrato e estu 10 e o a op n

ma especializada de los Estados Unidos.
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Racionalizar la función de mantenimiento

A fin de racionalizar y unificar las funciones de mantenimiento en l
Aeropuerto Internacional Comodoro Arturo l\Jerino BenÍtez, se ha avanzado e
I proy cto que concentraría dichos servicios en una sola base de mantenirniee~

to, trasladándose a é te las funcion s que actualmente se realizan en el Aer~_
puerto de Lo Cerrillos.

Implementación de un Sistema de Costos por Rutas. Oficinas
y Vuelos. Renegociación de la deuda de arrastre

- Para la implementación del si terna ele costos, se han creado tres sub
sistemas: de Combustibles, en su etapa de pruebas computacionales; de Abas
tecimientos, en la revisión ele los diseños lógicos, previa a la creación de sus
diseños físicos computacionales, y de lantenimiento, en igual etapa que el
anterior.

Si bien es cierto no existen otros subsi temas para la determinación de
los demás costos referentes al vuelo, po tas y rutas, éstos serán obtenidos a
través de la contabilidad, vía la creación de centros de responsabilidades y cos
tos, en combinación con sus correspondientes conceptos.

- En cuanto a la deuda ele arrastre e contempla renegociar, a un pla
zo mayor, los créditos con vencimiento ele corto plazo, para lo cual se han ini
ciado las conversaciones correspondientes.

Negociación colectiva

Conforme a lo e tipulado en el DFL NQ 1-2.í58, de 19í9, LAN-Chile
inició un proce o de negociación colectiva el 17 de abril pasado con los 4 sin
dicatos existentes.

Base de mantenimiento en el Aeropuerto Internacional
Comodoro Arturo Merino Benítez

Han proseguido los trabajos de Ingeniería de Detalles del proyecto pa
ra una Base de Mantenimiento en el citado Aeropuerto.

Terminada esta etapa se llamará a propuestas, tanto para la ejecución
corno para la administración del proyecto.

Proyecto de Flota

Se han realizado estudios sobre cuál debiera ser la composición de la
flota óptima futura de LA -Chile para operar sus actuales rutas.

Proyecto Boeing 737-200 Advanced

Se ha obtenido la autorización para adquirir dos aviones Boeing 737-200
Advanced, en reemplazo de igual número de unidades Boeing 707, actualmen
te en uso, para operar en las rutas nacional s y Regional Sud Americana. Se
negocia su financiamiento sin aval del Estado.
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SUBSECRETARIA DE TELECOMUNICACIONES

Es el organismo superior d tclecomunicaciones en el ' " I d'
1 DL N° 1 76<) d 1977 T' palS, segun o IS-

pone e "~' e . I(;ne como funcioncs generales, la regulación,
el fo~ento y control, de .ellas, como asimismo la represcntación nacional en
matena de telecomul1lcaclOnes, ante entidades internacionales y frcnte a otras
naCIOnes.

La Dirección Nacional de Correos y Telégrafos se relaciona con el Minis
terio de Transportes y Telecomunicaciones, a través de esta Subsecretaría. Por
otra parte, en su .carácter de concesionarios de servicios públicos, están someti
das a las regulacIOnes que establece el DFL NI' 4, de 1959, las siguientes em
presas:

Compañía de Teléfonos de Chile

Empresa acional de Telecomunicaciones

Compañía 1 acional de Teléfonos de Valdivia

Compañía de Teléfonos de Coyhaique

También son concesionarios las estaciones de radiodifusión sonora de
onda media y frccuencia modulada que opcran en cl país. La televlsion está
regulada solamente bajo el aspecto técnico.

Actividades realizadas

Ley General de Telecomunicaciones

Durante los primeros me es de este año, el proyecto dc ley corre~pon
diente ha sido analizado por las Comisiones Legi lati\'a,. a las cu::rle, esta ub.
eeretaría ha prestado su total colaboración, mediante la entrega de los ante

cedentes e informaciones pertinentes,

Liberalización del sector

Especial importancia ha tenido la preparación de los reglamentos de
carácter técnico relacionados con liberalización del sector dc las telecomuni
caciones, lo cu;1 ha permitido rcgular la participación de los usuarios en la
transferencia de tcléfonos y en la provisión de equipos e instalaciones telefóni
cas domiciliarias. Dichos documentos son el Reglamento General Telefóni
co, el Reglamento de Instalaciones Telefónicas Interiores y el Reglamento de
Homologación.

Bases técnicas para radiodifusoras

Se fijaron las bases técnicas a fin de satisfacer ~na demanda extraordi
naria para instalar nuevas radiodifusoras de FrecuenC1l1 ~lodulada (F~l) en
Santiago, V Región y Concepción.

Estas base técnicas sc cstán aplicando cn las zonas i,ndicadas .y. ~ermi.
ten la operación de estaciones con una mayor área dc cubrimIento, poslblhtando
a las emisoras de más potencia, la radiación dc músic:~ ambICntal por subpor
tadora, con la cual e mejora la efici ncia del canal aSIgnado.
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Aumentos de potencia

Fueron. autorizad~s numero os aument~s de potencia para las emisoras
de onda medIa, con el flD de obten r una mejor cobertura del terntorio nacio_
nal y regional.

Estrategia ante organismos internacionales

Se laboró una estrategia en torno a la participación que al país corres_
ponde y la forma específica que deba adoptar rcspecto a:

a) Diferente organi mo internacionale relacionados con telecomunica.
ciones, tanto a nivel regional como mundial.

b) Planes técnicos de cooperación d P UD-UIT y otros organismos.

Estudio de servicios privados

Se realizó un estudio especial sobre los servicios privados de telecomuni
caciones existente en el país, incluyendo los ser icios móviles.

Programas en ejecución

Servicio de Correos y Telégrafos

Se han estado realizando los últimos análisis, conjuntamente con el Co
mité Asesor de la H. Junta de Gobierno, acerca de los estudios relacionados con
la separación de Correo y Telégrafos, y la con ecuente formación de entidades
autónomas tanto en la rama telegráfica como postal.

Con lo anterior se planea racionalizar la operación de estos organismos
e incorporar lo principios fundamentales que rigen la operación de las empre
sa estatales.

Registro Nacional de Frecuencias

e procedió a efectuar una encuesta nacional a los usuarios del espectro
radioeléctrico, y además e están preparando los Programas de Computación pa
ra el procesamiento de la información correspondiente.

Estructuras tamarlas y normas de interconexión

A través de los proyectos que se cstán preparando, relacionados con es
tas materias, se está dando cumplimiento a la función principal de la Subse·
cretaría de Telecomunicaciones.

Ingreso del inversionista privado al sector

Se han implementado al máximo las medidas de agilizaci6n que permi.
tan el ingreso del inversionista privado al sector; tanto es así, que se están t.r~.
mitando algunas solicitudes para instalar servicio telef6nico n Santiago y Vlna
del Mar.
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Plan Técnico de Radiodifusión Sonora

Se está elaborando el Plan correspondiente, que considera necesidades
hasta 1987..Es~e ~ tentatIvo ya que será revisado en la próxima Reunión Re io-
nal de RadlOclifuslón. g

DlRECCION ACIONAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS

El Servicio de Correos y Telégrafos está encargado de:

a) La admisión, transporte y entrega de cartas, encomiendas y demás
objetos postales.

b) La emisión y pago de cheques y giros postales y telegráficos, y

c) La. admi~ión, transmi ión .y. entrega de despachos telegráficos y de
telex de cabma publIca y del serVICIO de una red para empresas abonadas
que cubre el territorio nacional y se conecta con todo el mundo vía satélite. '

Actividades realizadas

Central Clasificadora de Santiago

Se completó el diseño y evaluó la implementación de la Central Clasifi
cadora de Santiago, que procesará el 52% del movimiento postal nacional y que
es parte del plan de modernización de Correos; además, se adquirieron los equi
pos operativos y, durante el transcurso del presente año, ha iniciado la imple
nwntación de los de transporte interno y las instalaciones eléctricas. Se ha pro
gramado su terminación en 1981.

Area de Telegrafía

En esta área se está racionalizando el en'icio de Telegrama. automa
tIzando su tran misión a través de la actual red telex, en rccmplazo de la red
física que tiene más de 40 años de existencia. E. to permitirá disminuir los al
tos costos que implica la mantención dc la red física, como a imi mo, mejo
rar la pre tación del servicio al usuario.

Paralelamente, se ha logrado un lIO mejor de la red telex al redistribuir
los recursos exist ntes in inversión adicional, con. iguiendo mayor capaCidad
y e1cvando su ficiencia.

Adicionalmente se está estudiando la ampliación de la red telex. El
proyecto consiste en 1; instalación en antiago de una central el<- tronica para
el tráfico internacional y nacional.

Resolución de problemas jurídicos

Desde septiembre dc 1979 a la fecha. se han realizado :studios para re
solver los problemas jurídicos y dc organización quc ha temdo por deccmos
el Servicio dc Correos y Telégrafos, a saber:

Una organización jurídica anticuada tl~C c,nlr.aba la gc tión moder
na y dcsburocratizada que debe tener un crVlCIO publIco, y
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- Una organización ob oleta, que reclama cambios en los sistemas d
dirección, producción, financiero-contable, personal, información y planif" e
~. ~

Los estudios se encuentran próximos a su implementación legal y 01' _

nizativa, y se espera que la modernización jurídica y organizacional comp1a
_

mente la inIracstructura que requiere cl crecimiento económico sostenido e
que ha llevado la política del Supremo Gobierno. ' a

Autofinanciamiento del Servicio

Se dio témlino al estudio de las medidas conducentes al autofinancia_
miento, con un análisis de tarifas y costos de las prestaciones del Servicio.

Estudio de un nivel de tecnología postal para un mediano plazo

Esta tarea tiene una gran importancia para el mejoramicnto de la efi.
ciencia técnica y económica del sistema de producción de servicios postales,
ya que es la primera vez que se efectúa una revisión global de los procesos y
e establece una normatividad para el sistema, de acuerdo con las condicione

particulares del servicio postal y con las pautas técnicas internacionalcs, dcbi.
damente adaptadas a nuestra realidad.

Esta tecnología es la base de los trabajos de racionalización de las opera
ciones; localización de las unidades de procesamiento; normalización de las in
versiones en instalaciones y equipos, y asignación de recursos humanos y ma
teriales.

Estudio de un sistema de información adecuado
para una gestión eficiente

A fines de 1979 se dio cumplimicnto a esta tarea y su logros fueron
muy importantes, enb'e los que se destacan:

- lIfejoramiento en la calidad y oportunidad de la información stan
dard de producción de servicios.

- Paralelamente, se definieron las etapas metodológicas de un sistema
de infomlación administrativa para gestión, y se establccieron las bases técni·
cas, económicas y administrativas para licitar la creación de un mecanismo
financiero y contable, y otro de información de personal.

Programas en ejecución

Separación del Servicio de Correos del Servicio Telegráfico, constitu
yendo dos organismos independientes, en que la Empresa Tel gráfica sea una
Sociedad Anónima.

a) Telegrafía. Se autorizó la constitución de un Directorio provisorio
de sta futura mpresa, al cual se le encargó la implem ntación de medidas
para su el' ación.

b) Correos. Se entregó 1 anteproyecto de d creta ley para la creación
de la Empresa de Correos de Chile, aut6noma del Estado.
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Correos y Telégrafos subcontratará con terceros, los servicios que no
corresponden a su giro principal.

Se ha dado especial importancia a este programa, por su Implicancia
'n la etapa de racionalización y separación que se está llevando adelante. En
~onsecueneia, después el un estudio exhaustivo, el Consejo tomó diversas de
cisiones resp eto a transporte, imprenta, construcciones, etc.

30 - Mensaje ..
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

El M.íniste~io de Agric~ltUl:a es la Secretaría de Estado responsable del
foment,o, onentaclón y coordInación de la producción agropecuaria y forestal
del pals.

Sus objetivos se relacionan estrictamente con aquellos vinculados con
el sector Agricola en su conjunto, tales como propender a un mejoramiento del
bienestar y el desarrollo social a través de la maximización del valor agregado
de la producción, contribuyendo a mejorar las condiciones productivas y so
cio-económicas de los agricultores más modestos, y promover un desarrollo
equilibrado de las regiones.

Del mismo modo, su actividad se ha orientado de acuerdo a los con
ceptos de política nacional que señalan la acción del Estado como orientadora,
complementaria y correctora del quehacer nacional.

En la actualidad, la acción es ejecutada a través de instituciones de
pendientes, empresas autónomas del Estado, y de corporaciones de derecho
privado, en las cuales tienen representación o interés uno o más de esos orga
nismos. Son dependientes, la Subsecretaría y la Oficina de Planificación Agrí
cola (ODEPA). Los autónomos, relacionados con el Gobicrno a travÉs del ~[i

nisterio, son el Servicio Agricola y Ganadero (SAG) y el Instituto de Desarrollo
Agropecuario (I DAP).

Las corporaciones de derecho pdvado son el Instituto de Investigacio
nes Agropecuarias (I lA), el Instituto de Gapacitación e Investigación en Re
forma Agraria (IClRA) y la Corporación acional Forestal (CONAF).

Resultados generales de la aplicación de las políticas

Las políticas aplicadas en la agricultura nacional han tenido una cr.e
ciente respuesta del sector, lo que se ha reflejado en un progresIvo cambIO
hacia la producción de rubros para los cuales el país cuenta con mayores ven·
tajas comparativas.

Es así como se ha aumentado significativa y progresivamente I~ sup~r
ficie destinada a frutales y plantaciones forestales, a la vez que se esta regIs
trando una fuerte expansión de la actividad pecuaria en general. L~s aume~
tos ha ta ahora logrados en cultivo permanentes y rubros pec~anos, seran
aún de mayor importancia en lo próximos años, como consecuenCia de I,as. al
tas inversiones realizadas en ellos, las que requieren, por sus caractenstrcas
propias, de algún tiempo para entrar en producción.

El dinamismo otorgado a la agriculhJra nacional por las polí~cas vigen
tes, queda reflejado en el crecimi nto de ést.a, observado entre 1913 y 1979,
años en los cuales la tasa promedio acumulativa anual fue de 6,4%.
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Otro parámetro que indica claramente I fucrte impul o de nUe tr
agricultura, es el extraordinario aumento de las exportacioncs de productos sd ~
sector, la cuales entre 1973 y 1979 han crecido más de 11 vcces en Su val e
(de US$ 83,8 mj)]ones a US$ 956,4 millones). Dentro de éstas, las correspoor.
dientes al sector forestal subieron de US 36,4 millones a US 500 millones;
W~ n

Como contrapartida, los nivelcs de importación de productos agrope.
cuarios han descendido en relación a 1973, de US 607 millones a US 5136
millones. Si se comparan las cifras, podrá apreciarse que el país ha pasado de
importador de productos agrícolas a exportador neto, produciéndose para
1979 un superávit superior a los US 440 millones.

A modo de ejemplo, otro antecedente que refleja la seguridad otorgada
por la estrategia global de desarrollo del Gobierno y su implementación en la
agricultura, son las colocaciones de créditos de inversión en el sector, las que
han aumentado de US$ 34 millone en 1974 a alrededor de US 170 millones
en 1979.

Este panorama general indica el dinamismo y crecimiento que está al.
canzando este sector de la economía nacional, Jo cual es el resultado de la
aplicación de políticas claras y definidas, junto a un esfuerzo mancomunado
de la actividad pública y privada.

BALANCE DE LAS EXPORTACIONES E IMPORTACIONES DEL SECTOR
AGROPECUARIO, FORESTAL Y DEL MAR

(millones de US$)

Años Exportaciones Importaciones Saldo

1973 83.8 607.0 523.2
1974 240,7 603,0 362,3
1975 313,1 510,2 197,1

1976 398,2 427,8 29,6

1977 538,5 434,6 103,9

1978 650,7 507,1 143,6

1979 956,4 513,6 442,8

EXPORTACIONES FORESTALES

Años Millones de US$

1973 36,4

1974 127,0

1975 125,6

1976 169,1

1977 180,5

1978 236,9

1979 349,5

1980 > 500,0

• Estimación.

Relación de los Servicios dependientes

Como se indicó, dependen del 1inisterio de Agricultura varios organis·
mos con difer nte carácter y naturaleza jurídica. A continuación se hace una
breve r seña de cada uno de ellos,
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SUBSECRETARIA

Cumple ~á.sicamente la función de secundar integralmente al Ministro
en su r~s?ons~~lh~ad ,de gobIerno sectorial. Aparte de ello, es responsable de
la ~dm~nJstraclOn l11tema .del l-.h11lsteno; de la coordinación interministerial e
institucIOnal dentro del m,lsm~; del c~mplim~ento de las instrucciones guberna.
me~t~les sobre. d,esce~trahzaelón adm1111 trativa y regionalización, y del apoyo
jundlCO y adm1111strativo a la labor de esta Secretaría de Estado.

Tam~ién le ha correspondido, a contar de 1980, hacerse cargo de una
de l~s f~nclOnes de la ex ODE A, que dice relación con la regularización y
liqUIdaCIón d las Cooperativas de Reforma Agraria.

OFICINA DE PLANIFICACIO AGRICOLA (ODEPA)

Al igual qu en el caso anterior, es un Servicio centralizado con algunas
ab'ibuciones especiales cIue le conceden mayor autonomía administrativa. Su
papel es eminentemente asesor respecto del Ministro, esencialmente en materia
de elaboración de políticas y asignación de recursos dentro del sector. Asimismo,
tiene el control y supervisión de la asistencia técnica empresarial que el Minis
terio entrega a través del sistema ATE (Programa de Asistencia Técnica Em
presarial) .

ODEPA, ademá , tomó parte de las funciones de la Oficina de Norma
lización Agraria (ODEN ), cuya existencia legal terminó el 31 de diciembre
de 1979. Entre éstas se destaca la entrega de la cartera de deudores y los activos
de la ex ODENA al Fisco.

SERVICIO AGRICOLA y GANADERO (SAG)

Es una persona jurídica de derecho público, de duración indefinida, cons
tituida como emprcsa autónoma del Estado.

En la actualidad se ha fijado su responsabilidad en el área de la protec
ción y control agropecuario. dejando de lado su función anteri?r e.~ mate~a
de extensión. Además, le correspondió hacerse cargo de la regu]anzaclon de tie
rras expropiadas, misión que tenía la ex ODEl A.

STITUTO DE DESARROLLO AGROPECUARIO (INDAP)

El Instituto de Desarrollo Agropecuario es una persona jurídica de de
recho público, empresa autónoma del E tado.

Entre sus funcione se cuenta promover el desarrollo socio.eco.nómico .~e
I . ' I lb' 'ngresos de escasa l11tegraclOnos pequeños y medIanos agncu tores ee .aJos.l .,'
a la economía y que usan niveles tecnológICos l11Suflclentes.

Por otra parte, 1 lDAP debe realizar la. funcion,es que hasta m~rz~ de
1979 le correspondieron al Instituto de De arrollo. I~dlgena .(IDI), prInclpal
m nte en lo que a r 'gularizaeión de títulos de domlnJo se refIere.
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CORPORACIO NACIONAL FORESTAL (CONAF)

Es una entidad de derecho privado, cuyo objetivo general es la Cou
servación, incremento, manejo y aprovechamiento de los recursos forestales
del país.

I STITUTO DE INVESTIGACIO ES AGROPECUARIAS (INIA)

El Instituto de Investigaciones Agropecuarias es una corporación de
derecho privado, con personalidad jurídica y se rige por sus propios estatutos.

Su objetivo es el de realizar y contribuir al desarrollo de investigacio_
nes agrícolas, pecuarias, veterinarias, tecnológicas y todas aquellas destinadas
a procurar el awnento y mejoramiento de la producción agropecuaria nacio
nal y su utilización.

INSTITUTO DE CAPACITACIO E INVESTIGACION
EN REFORMA AGRARIA (ICIRA)

Es una corporación de derecho privado, sin fines de lucro, cuya obli
gación se refiere básicamente a la divulgación de tecnología entre los centros
de investigación y los agentes de extensión y asistencia técnica.

Recuento de actividades realizadas entre
septiembre de 1979 y junio de 1980

En el período señalado, el Ministerio de Agricultura y sus Servicios de
pendientes realizaron diversas labores que apuntaron a la consolidación de la
aplicación de las políticas generales de Gobierno.

Estas actividades se entregarán desarrolladas en cuanto a áreas de ac
ción. Ellas son las siguientes: Protección Agropecuaria; Protección y Conser
vación de Recursos j aturales Renovables; Actividades Forestales; Asistencia
Crediticia a Pequeños Agricultores; Investigación y Transferencia de Tecno
logía; Tenencia de la Tierra; Asistencia Técnica Internacional; Estudios; As·
pectos Legales, e Información.

1. Protección Agropecuaria

Esta labor es realizada por el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y
las principales acciones en el período son:

Protección Agrícola

- Modificación de la Ley lQ 9.006, de Sanidad Vegetal. Actualmente
se tramita el proyecto de Ley d Protección Agrícola que, en lo fundamenta~,
elimina las instancias burocráticas convirtiéndola en un cuerpo legal actuah
zado y que permite ser usado con flexibilidad en una economía de libre mer
cado, sin perder su acción proteccionista.

- Reactualización y tramitación del Decreto Ley de Alcoholes. p
reemplazo del Libro 1 de la Ley NQ 17.105, sobre alcoholes, bebidas alcohoh
cas y vinagres, por el DL NQ 2.753, de 1979, ha traído modificaciones funda
mentales respecto de actividades que competían al Servicio Agrícola y Gana
dero. Algunas de ellas quedaron eliminadas y otras se han traspasado al sec
tor privado y al Servicio de Impuestos Internos.
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· - ~onv~nio. SA~-USDA-Asociación de Exportadores. Programa Coope
ratI.vo FItos~?lta~IO BIlateral S~G-USDA, para delegar en inspectores del Ser
viCIO la verifICación de las medIdas cuarentenarias impuestas por Estados Uni
dos a frutas frescas con destino a ese mercado.

- Traspaso ~e, I~ certificación de calidad de productos agrícolas a per
sonas naturale~. o ¡uTldlcas, p~ra que operen laboratorios particulares o enti
dades de certifIcación de calIdad reconocida técnicamente por un comité ad
hoc, en el que participa el Servicio Agrícola y Ganadero.

- Aporte de antecedcntes para la dictación del Decreto Q 209 del Mi
nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que reglamenta I~ inscrip
ción y funcionamiento de entidades privadas de certificación de calidad en
consideración a lo dispuesto en el Decreto Q 2.699, de 1979, que liberó; los
productos de exportación de la obligación de análisis de calidad.

- Erradicación de la Mosca del MeditelTáneo (Ceratitis capitata) en la
V Región, provincia de Los Andes, como consecuencia de la campaña efec
tuada por el Servicio Agrícola y Ganadero entre los meses de abril y diciem
bre de 1979.

- Estudios y proyección de la estrategia a seguir para erradicar los
focos dc ~fosca del Mediterráneo existentes en la I Región.

- Formulación de propuesta para revocar la prohibición de importa
ción de uva de mesa en Japón.

- Formalización del programa cooperativo bilateral con Estados Uni
dos y reducción de las medidas cuarentenarias impuestas a la fruta chilena ex
portada a ese mercado.

- Certificación de Semillas. Chile fue aceptado por la Comunidad
Económica Europea como "país tercero" para el abastecimiento de semillas,
incentivando así la exportación nacional en este rubro.

- En abril de 1980 se aprobaron las primeras variedades en el Registro
de Propiedad de Variedades o Cultivares, establecido por el DL Q 1.764, pa
ra proteger las creaciones vegetales tanto chilenas como extranjeras.

- Actualmente se encuentra en estudio el decreto que autoriza el fun
cionamiento de laboratorios particulares, para análisis de fiscalización de pro
ductos alcohólico (art. 6Q , DL Q 2.753).

Se adjuntan antecedentes cuantitativos de las principales actividades eje
cutadas en esta materia en el período en cuestión (ver página 479).

Protección Pecuaria

- Con fecha 26 de junio de 1980, las Regiones VII, VIII Y IX fueron
declaradas oficialmcnte libre de fiebre aftosa, conforme a las nomlas interna
cionales vigentes. La nueva zona libre determinó que la República de C~ile,

de acuerdo a su existencia ganadera total, tenga el 81% de su ganado bOVIno,
el 83% del ovino y el 70% de porcino, en territorio libre de esta enfermedad.

- I-lidatielosis XII Región. En scpti mbre elc 1979 se dio inicio a un pro
yecto de control en la mencionada región. Las actividades en terreno son rea
lizadas por el sector privado con a esoría técnica del Servicio Agrícola y Ga
nadero.
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Las lineas principales de trabajo son la dosificación de perros cada 4S
días, a fin de interrumpir el ciclo de la enfermedad; construcción de carneade_
ros que permitan adecuadamente el faenamiento y tratamiento de los decomi_
sos; desarro110 de actividades educativas para lograr la colaboración de la co
munidad en el registro y tratami nto de perro, y el destino de las ví ceras de
los animales ovinos beneficiados.

- Se realiza el estudio de factibilidad socio- conómica y epidemiológica
para la declaración oficial de país libre de fiebre aftosa, hecho que se espera
concretar a comienzos de 1981.

- Además, se elabora un anteproyecto para el control y posterior erra
dicación de la TBC bovina en la X Región, el que entrará en etapa de ejecu
ción en 1981.

- También se realiza un estudio de la situación de la peste porcina clási
ca en la población de cerdos de las Regiones IV a X, a fin de elaborar un pro
yecto que permita controlar esta enferm dad en las regiones antes mencionadas.

- Durante 1981 entrará en actividad un proyecto de Control de Sarna
e Hidatidosis para la XI Región, actualmente en preparación.

2. Protección y Conservación de Recursos Naturales Renovables

Carta de Suelos

Este proyecto reorientó sus actividades y puso especial énfasis en la ta
rea de supervisión técnica del SAG, de la superficie de suelo estudiada por
empresas privadas contratadas por otros organismos, como la Comisión Nacio
nal de Riego y la SERPLAC III Región.

La superficie estimativa supervisada a nivel central, para el período
indicado, ascendería a 91.000 hectáreas, ubicadas en las Regiones III, IV )'
Metropolitana (Santiago orte y Buin).

Conservación Tierra y Aguas en Areas de Riego

- Supervisión del SAG de la asistencia técnica gratuita entregada por
firmas consultoras privadas a 2.000 medianos y pequeños productores de las
áreas de riego de Maule orte (Talca) y Digua (Parral) en la VII Rcgión, que
afecta a una superficie agrícola aproximada de 40.000 hectáreas.

Esta acción incluye, además, la revisión de créditos de inversión otorga
dos por la banca privada a los productores agrícolas de dichas áreas.

- Elaboración del anteproyecto de puesta en riego del área de 1isque,
comuna de Yumbel, VIII Región, que afecta a 107 predios de pequeños y me
dianos productores, con una superficie de 10.700 hectáreas.

Los estudios y evaluación técnico-económica fueron realizados median
te coordinación interinstitucional entre SAG, INDAP, Dirección de Riego Y
Dirección General de Aguas.

- Promoción de mejoramiento de riego en las provincias de Arica e
Iquique, mediante la introducción del ri go por goteo en el va11e de Azapa,
Quebrada de Chaca y Oasis de Pica, con una superficie potencial de incor,r0
ración de esta metodología de alrededor de 1.500 hectáreas. Línea de acCión
desarro11ada por el SAG con financiamiento de SERPLAG
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3. Actividades Forestales

~as prin ipale~ actividades y programas realizados en esta materia, en
tre septl mbre de 1919 y agosto de 1980, han estado a cargo de la Corporación

acional Forestal, ONAF. Ellos son:

Programa de Silvicultura

Las la~ores r:alizadas se encuentran enmarcadas en las siguientes acti
\idades: semillas, viveros, plantaciones. inve~tigación y convenios de foresta
eiém.

a) Scmillas forestales. A tra\¡\s (h I proyecto dC' ~1t'joramiento Genético.
se consulta 1;1 mantención y cui~lados del huerto establecido en la pasada tem
porada. lograndose obtener semillas de alta calidad. En 1979 la venta de éstas
a particularc's alcanzó a un total dC' 24.049 kg.

. , CumpliC'ndo con la, ~cta a ,corto plazo, fijada en marzo de 1980, se pro
e('dlO a traspa~ar I.a ad,m1l11straclon del Ccntro de. Semillas al sector privado.
quC'dando SlI flsca!JzacJOn a cargo de la Corporacion Nacional Forcstal.

l¡) V;r;eros. La labor de CONAF tuvo un papel coordinador y orienta
dor en esta actividad, ya que la totalidad ele los viveros está en manos de par
ticulares.

e) Plantaciones. Durante 1979 la supl'l'flcie plantada cn el país alcanzó
a un total de 52.018 hectáreas, de las cuales sólo el 0,7% correspondió a CONAF
\ ('1 99,37< a particulares.

En la presente temporada se e~pera II( gar a las 60.000 hectárea. labor
'1 1)(' será desarrollada íntcgramente por el s('ctor pri\'ado, asumiendo la Corpo
raeion el papel de fomento y control, como lo ha C'fectuado hasta ahora, de
,leuerdo con la actual política del Supn mo Gobierno.

Para las Regioncs \'I! y VIII, en las cuales se concentra la mayor par
te de la superficie plantada del país, la Corporación impulsó la realización dC'
convenios de opcración con 1 C'mpre'11S (n la VII Región y 12 en la VIU Re
~Ion. a fin ele concertar el uso dc d( tennimdos recursos de CONAF y su co
rrespondiente retribución económica por parte de la empresas; a pecto este
último por primera vez aplicado por el Estado hacia C'I sector privado, el cual
smtó la hlS s para un:! progresiva lxuticipación fuhlra de propietarios parti
culares, tanto ele estas regiones como del resto con situaciones equivalentes.
mantenlcnclo CO••\F una actitud d,' protl ('('Ion sub,idiaria haei:l otros níve
Ic-s de tenencia,

el) IIll'esfigaciólI. El ~[ini~terio d(' ,\gricultura, a h"lVé dc la Corpora
ción ¡acional Forestal, e~tá llevando a cabo un proyecto de Investigación ~

Desarrollo Forestal, n e] cual participa, además. el Programa de las aciones
Unidas para la Agricultura y la .\1imcntaeión (FAO).

La labor de arrollada durante este último ai'io fue la siguiente:

- Continuar y ampliar un programa de ensayos ue adaptación y creci·
miento, y del efecto sobre los sistemas ecológicos elel país, de otTas e peeies
promC'tedoras que pueden usarse en un programa ele fore tación.

- Proseguir con los e tudios de espaciamiento de las especies más im·
pOrtant s utilizadas en plantacione .
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- Desarrollar investigaciones sobre los efectos de la fertilización
plantaciones y su evaluación económica. en

- Iniciar y fectuar estudios sobre manejo, incluyendo otros para de.
terminar los más económicos turnos, ciclos de corta edad y tamaño de las plan
taciones forestales, y los métodos más apropiados de raleo y poda.

- Realizar estudios de raleas y otras técnicas del manejo de renovales
del bosque nativo, con el fin de mejorar su calidad y tasa de crecimiento, dan
do énfasis a sus aspectos económicos.

- Efectuar estudios de regeneramiento en bosque nativo, en relación
a los di tintos sistemas de corta y métodos de explotación, con el fin de hacer
recomendaciones que aseguren una regeneración adecuada.

- De arrollar e tudios obre la variabilidad de las características tec.
nológicas hereditarias del Pinus Radiata.

- Efectuar e tudios obre la variación de poblaciones naturales del
raulí.

e) Cont:ellios forestales. En el año 1971 la Corporación puso en mar
cha un sistema de convenios de forestación, mediante el cual el propietario de
un predio de aptitud preferentemente forestal podía solicitar a ésta la ejecu
ción de labore de plantaciones y manejo en 1 terreno de su propiedad, a tra
vés de la forma de un instrumento público en el que se estipulaban los apor·
tes de ambas partes al convenio.

En esta ituación se encuentran actualmente vigentes 430 convenios que
abarcan una superficie de 84.613,2 hectáreas.

En concordancia con la actual política económica de Gobierno, referen
te al traspaso de la actividade productivas al sector privado, es que la Cor
poración se encuentra, en estos momentos, a través de una empresa particu
lar, concretando el traspaso definitivo de los convenios de forestación a sus
propietarios o a terceros, si los anterior s así lo autorizan. La evaluación de
dichos convenios ha partido de la base del costo de reposición.

Fomento Forestal

- Dada la magnitud que han alcanzado las actividades de fomento, a
través de la aplicación del DL NQ 701, ha sido necesario computarizar toda la
información que se genera de e te proceso, la cual será entregada en forma
inmediata y actualizada para un adecuado control de dicha ley.

- Hasta el momento se han calificado de terrenos de aptitud preferen·
temente forestal más de 1.100.000 hectáreas, de las cuales 149.238 han recibido
bonificación por un monto de S 18 millones por haberse efectuado foresta
ción n ellas; igualmente, se han bonificado por concepto de administración
de dicha superficie S 5 6 mil.

- En el año 1980 se han bonificado 38.490,08 hectáreas con US$ 9,5 mi
llones, por concepto de plantación.

- Se está redactando el nuevo reglamento técnico del DL NQ 701, en
el cual se incorporan por primera vez normas específicas para el manejo del
bosque nativo.
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- ~e detec.tan áreas de ~otencial desarrollo forestal y sus prioridades.
Con ese fm, prevlame~te, se e~ta c~~~ccionando para cada región un catastro
y mapas en que se ubICa la .~lspoDlblhdad de suelos por capacidades de uso,
clases VI, VII Y ~III, Y ta.ml:Hen un catastro predial y de propietarios de dichos
terrenos, con el fm de pnonzar áreas y efectuar un fomento dirigido a las zo
nas de mayor interés.

Régimen y Control Forestal

Este programa aborda todo lo relacionado con la aplicación y control
de la legislación forestal, contenida principalmente en la Ley de Bosques (DS
NI' 4.363, de 1931) y sus Reglamentos; en el DL NI' 701, sobre Fomento Fo
restal y sus Reglamentos, y en otras disposiciones afines insertas a distintos
cuerpos legales.

Estas funciones y labores tienen el carácter de permanentes (durante to
do el año) y abarcan la totalidad del territorio nacional. Por b'atarse de un
programa de control legal no se fijan metas físicas de avance.

Durante el período en análisis, se ba desarrollado una labor continua
da de control en aquellas materias reglamentadas por disposiciones legales y
administrativas; sin embargo, cabe destacar el énfasis que se ha puesto en la
protección de valiosas especies nativas en peligro de extinción como el alerce,
araucaria, ciprés de las Guaitecas, palma chilena, etc., y en el resguardo de
áreas naturales de gran valor paisajístico y recreativo.

También se ha procedido a revisar la legislación forestal vigente, a ob
jeto de proponer las modificaciones correspondientes para actualizarla.

En el período 1979-1980, CO AF impulsó y publieitó un nuevo sistema
de control legal sobre uso del fuego en la forma de quema controlada, sujeto
a un calendario preestablecido y a un simple sistema de aviso por parte del
intcresado. Las opiniones entregadas por los usuarios de cse elemento n labo
res forestales y agrícolas coincidieron en calificarlo como sencillo y fácil, per
mitiendo además a CONAF un amplio conocimiento acerca de lugares donde
se utilizó el fuego y mejorando los procedimientos de control.

- Operaciones de combate. Un total de 56 brigadas básicas con 1.200
combatientes temporales, 35 empIcados profesionales y técnicos de planta y
102 asistentes ocasionales, se organizaron en 12 centrales de operación desde
la IV a la XII Regiones.

CONAF dispuso, además, de 5 aviones cistcrna y 6 helicópteros. Todas
estas aeronaves operaron entre la V y X Regiones.

- Ocurrencia y daíio en la temporada 1979-1980. Se registraron 2.974
incendios forestales, que afectaron 3.843 hectáreas de plantaciones y 18.664 de
vegctación natural. De esta última superficie sólo 2.292 hectáreas correspon
dieron a arbolado, en tanto que el resto fue de pastizales y matorrales.

El daño en plantaciones corresponde sólo al 0,6% de la masa total que
ya tiene el país, aproximadamente 600.000 hectáreas.

Programa Hidrología Forestal

Desde hace algunos años el Ministerio de Agricultura, por i~termcdio
dc la Corporación Nacional Forestal, e tá abocado a aspectos correctivos .Y de
restauración de cuencas hidrológicas, con objetivos refcridos al mejoram~ento

del recurso hídrico y/o la reducción de daños y perjuicios a la comurudad.
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En e te contexto se desarrolla actualmente la ejecución de 4 proyectos de Or
denación en las Regiones 1, IV, XI y XII.

Dichos proyectos son los siguientes:

- Prot cción del valle de Azapa contra los efectos del invierno boli
\iano.

Ordenamiento de las áreas de aporte de los embalses Recoleta, La
Paloma y Cogoti.

- Corrccción de torrentes de erro Divisadero.

- Ordcnación de la cuenca del río de La Iinas.

En conjunto, con el control y la evaluación permanente de los proyec
tos en ejecución ya mencionados, la Corporación acional Forestal se encuen.
tra abocada a dos estudios a nivel de prefactibilidad de sistemas hidrográficos
que pre cntan serios problemas cn el desarrollo local y regional. Estos proycc.
tos se encuentran situados en el Area ~Ietropolitana y VI Región, respectiva
mente, yen u e tudio participa, además, la Facultad de Ciencias Forestales
de la niversidad de Chile.

Programa de Fauna Silvestre

En e ta materia se han obtenido los siguientes avances en el período en
referencia:

- En el programa de Protccción y Manejo de la Vicuña se consiguió un
importante logro al firmarse ntr Ecuador, Perú, Argentina, Bolivia y Chile
el Convenio para la Conservación y ~Ianejo de la Vicuña. Como resultado de
la protección de cste animal, se logró durante el p ríodo en referencia un in·
cremento de 1.200 vicuñas, al aumentar u númcro de 6.100 a 7.300.

- Con la prot cción d 1 guanaco en Tierra del Fuego, se obtuvo un
aumento de 6.000 a 7.000 ejemplares el último año.

e ha logrado una real protección del huemul en Arica, Chillán y
Aysén.

e continúa trabajando en la protección de la chinchilla en la IV
Región.

En el III Congreso de Camélidos fue aprobado el ofrecimiento de
Chile para constituirse en país sede dcl 1\' ongreso, el cual se realizará en
Punta Arenas, en noviembre dc 1981.

Parque Nacional y Reservas Forestales

Dl'ntro de las funciones que tiene la Corporación, se incluye la admi·
nistraeión del patrimonio forestal d I Estado, el cual está constituido por par·
ques nacionales, reservas forestal s y bosques fiscales.

Respecto a la operación de e. tas unidades, se pueden mencionar las
actividades siguientes:

- Sc recibieron 2 informes de avances y uno final del estudio titulado
"Evaluación Económica de Parqu s acionalcs", contratados a la Facultad de
Ci ncias Forestales de la Universidad d hile, en virtud del Convenio FO:
DI'/CIII/í6/003.
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· - En forn:a permanente se continúan realizando los programas especí-
ficos de cada palque naclO,na~ y reserva forestal, a fin de proteger el recurso
provecr serVICIOS de uso publICo. y

- Sc ha, c~ntabilizado el ingreso de 150.000 pcrsonas a los parques 113
cianales en la ultima temporada.

- Finalmente, cabe scñalar que sc realizó un catastro de las res rvas
forestales para conocer sus recursos productivos y tener antecedentes ecológicos
legales, de pcrsonal y aptitudes de uso. '

Control de Plagas y Eniennedades Forestales

En cstc aspecto las principales actividades fueron las siguientes:

- Prospección fitosanitaria de todos los viveros forestales del país
(195.000.000 plántulas).

- Prospección filosanitaria en plantaciones de pino insigne y arbustos
farra jcros, IV a X Región (250.000 hectáreas).

- Capacitación del personal técnico de CONAF y del sector privado
en materias fltosanitarias.

- A través d convenios de investigación con diferentes institutos sc
están desarrollando 8 proyectos r lacionados con materias fitosanitarias de in
terés nacional, que son los siguientes:

a) Universidad Católica de Va/paraíso. "Entomofauna asociada a los
bosques de Pino Insigne". Fecha estimada de término: diciembre 1980.

b) Instituto de Investigaciones Agropecuarias. Subestación Experimen
tal La Cruz. "Control biológico del pulgón lanudo del pino". Fecha estimada
uc término: diciembre de 1981.

c) Universidad Austral de Chile. "Ormiscodes sp.: relación de niveles
poblacionales con el daño ocasionado". Fecha estimada de término: julio de
1981. "Fertilización en plantaciones de }'Ialleco". Fecha estimada de tém1ino:
diciembre de 1980. "Distribución y evaluación del daño por Perzelia sp. perfo
rador de la semilla de raulí". Fecha estimada de término: diciembre de 1981.
"Catastro fitosanitario de la IX y X Región". Fecha estimada de término: diciem
bre de 1980. "Raleo químico en renovalcs de Notho[agus sp.". Fecha cstimada
de término: diciembre de 1980. "Cenh'o Rl'gional de Recolección". Fecha esti
mada de término: duración indefinida.

d) Instituto de fa Patagonia. "Insectos perjudiciales a la semilla de No
thofagus pumilio en ~[agallanes". Fecha estimada de término: diciembre de
1981.

- Por ob-a parte, merece de tacarse que e han realizado labores de
extensión y divulgación a través dc charlas, boletines técnicos, folletos y diver
sas publicaciones, ayudando al pcqueño y mediano propietario forcstal a re
solver lo problemas fitosanitarios que le aquejan.

- Además se han llevado a efecto en las diferentcs regiones las acciones
earrespondi ntes 'con el fin de vcJar por l cumplimiento del control legal en
materias fi to anitarias forestal S,

- También han revisado las restricciones sanitaria para la importación
de productos forestales imperantes en la mayor parte de los países que mantie
nen relaciones comerciale en este rubro eon Chill'.
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Para poder cumplir este objetivo se solicitaron por medio de los Minis.
terios de Agricultura y de Relaciones Exteriores, las normas sanitarias de im.
portación de productos forestales de un total de 23 países, cuya informaci6n
unida a la anteriormente existente, ofrece una visión global de las actuales res:
tricciones en los países de interés para Chile.

4. Asistencia Crediticia a Pequeños Agricultores

Esta labor es ejecutada por el Instituto de Desarrollo Agropecuario
(INDAP).

Desde septiembre de 1979 a junio de 1980, INDAP desarrolló un pro.
grama de crédito y asistencia técnica, que se puede resumir de la siguiente
forma:

COLOCACIO ES DE CREDITOS

ENTRE SEPTIEMBRE DE 1979 Y JUNIO DE 1980
($ de junio de 1980)

Tipo de crédito Beneficiario Monto

Operación

Inversión individual
A organizaciones
Pesquero
Pequeña capitalización

TOTAL

40.411

2.573

1.002

451
960

45.397

1.129.668.222

485.209.235
28.225.331

33.350
31.822.890

1.674.959.028

Durante 1979 se atendieron 64.230 beneficiarios. Además de la ayuda
crediticia que pre ta, INDAP ha desarrollado otras acciones que pueden re·
sumirse como sigue:

- Estudio para la construcción de un mercado de productos en La Se·
rena, el cual sería de financiamiento compartido entre 11 DAP Y los beneficiarios.

- Acuerdo con la Industria Azucarera acional (lA SA) para impulsar
un programa conjunto de fomento de cultivo de la remolacha entre los peque
ños agricultores, proporcionando J DAP ayuda crediticia para la adquisici6n
de insumos y servicios relacionados con la actividad.

- Desarrollo integral de sectores rurales. Como medio para definir
estrategias que permitan incorporar a los pequeños agricultores al desarrollo,
se ha tomado como zona piloto la comuna de Perquenco, IX Región, para que
a través de esta experiencia se puedan plantear las acciones concretas para
abordar el problema antes dicho.

- Convenio saneamiento de títulos de comunidades en la IV Región.
En convenio con la Intendencia Regional y el linisterio de Bienes acionales,
se está desarrollando un programa para sanear la situación de tenencia de la
tierra de 1.600 comuneros durante 1980, esperándose regularizar 7.600 títulos
en 4 años.

- Electrificación rural. En convenio con las Intendencias Regional~s
I DAP está apoyando, mediante crédito de largo plazo, ]a dotación de energ1a

a los habitantes fronterizos. En la actualidad se está desarrollando un programa
en Lonquimay y en Choapa.
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- Desarrollo rural. Las acciones en este sentido están siendo llevadas a
cabo en: Achao (X Región), que corresponde a la última etapa del plan genera
do en 1976 por INDAP y que se financió con el Fondo Nacional de Desarrollo
Regional en su ejecución sectori~1 de Salud, Obras Públicas, Educación y Trans
portes hasta fmes de 1979; Aysen (XI Región), donde se está apoyando a los
habitantes cn programas de nuevos cultivos, de acuerdo con las condiciones de
microclima, saneamiento de terrenos húmedos y detección de zonas meliferas'
Penín.sula. Muñoz Gamero (XII ~egión), en la cual, junto con promoverse l~
col0.n~zacJón de nuevas áreas, ~e Incluye electrificación en Puerto Natales (200
famIlIas) y el fomento de actIvIdades artesanales y cultivos industriales (má5
de 32 familias).

Por otra parte, se ha puesto en marcha un plan piloto con la Intenden
cia .de la VI R.~gión para impulsar el dcsarrollo rural por medio de juntas de
veCInOS. TambJen se ha dado apoyo a programas de huertos escolares en las
Regiones IX, X y Metropolitana.

Además se creó el Programa de Asistencia utricional y Desarrollo Rural
en las comunidades indígenas de la VIII y IX Regiones, mediante el apoyo del
Convenio Ministerio del Interior-CARE.

- Regularización de la propiedad indígena. Tiene por objeto sanear y
consolidar el dominio individual de los actuales comuneros de reservas indí
genas, regularizando la situación de tenencia de la tierra y velando por el pleno
ejercicio del derecho de propiedad en la denominada "Tierra Indígena", de
conformidad con la Ley Q 17.729 y sus modificaciones, DL NQs 2.568 y 2.750.

Esta acción está estructurada en dos proyectos:

1. De constitución de la propiedad individual, cuyo objeto es otorgar a
los indígenas títulos individuales de dominio sobre predios detem1inados.

2. De asistencia a propietarios de tierras indígenas, que tiene por fina
lidad establecer los derechos de los comuneros sobre esas tierras y permitir
que el ejercicio del dominio sobre las mismas se haga de acuerdo con la Ley
NQ 17.729 Y sus modificaciones.

El resultado obtenido en la regularización ha significado que se haya
logrado medir 8.556 hijuelas con un total de 57.361,59 hectáreas, y entregado
1.214 títulos de dominio para beneficiar a 5.221 personas.

5. Investigación Científica y Tecnológica y Transferencia
de Tecnología en el Seclor Agropecuario

Dentro del campo del desarrollo de la ciencia y tecnología para el sector
agropecuario, el Ministerio de Agricultura ha venido ejecutando, a través del
Instituto de Investiaaciones Agropecuarias (1 1 ), importantes programas y
proyectos cuyos res~ltados pem1itirán encontrar soluciones viables que hagan
posible incrementar la productividad y rentabilidad del sector, preferentemen
te enfocadas hacia los pequeños y medianos productores, para e¡.ue de e a f?rma
puedan disponer de las herramientas necesarias que le permItan competir en
igualdad de condiciones dentro de la economía social de mercado, que se en
cuentra impulsando el Supremo Gobierno.

Asimismo el Ministerio de Agricultura se encuentra abocado a la con
solidación de u~ nuevo sistema de investigación ci ntífica y tecnológica, cuya
puesta en marcha permitirá, a contar de 1981, utilizar eficientemente todo~ los
recursos de que cl país dispone n esta materia, delegan?o ~a r~sponsa?dl~ad
de ejecución de los programas y proyectos en aquellas InstitucIOnes pubhcas
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o privadas que presenten la mejores garantías)' reservando para sí solame t
las actividade normativa y dc conh'ol que le son propias, actuando en subSi~.e
en el impulso de aquellos programas que por su escasa rentabilidad económi la
no son aún ah'activos para ser desarrollados por la iniciativa privada. ca,

Actualmcnte, la implementación de esta tarea ha permitido d volver al
Instituto dC' JnvC'stigacione Agropecuarias su carácter jurídico de corporaciún
dc dC'rccho privado, elaborar 1 proyecto de dccreto supremo creando un Con
sejo acional de Investigacion s Agropecuarias, y dictar las bases para que
las institucioncs públicas o privadas hagan su presentación dc cartera de pro
yectos y programas de investigación que e tarían en condiciones de realizar.

En materia de transferencia de tecnología se puede destacar e] Programa
de Asistencia Técnica Empresarial (ATE), que impulsa e] Ministcrio de Agri
cultura, y que controla y supcrvisa ODEPA en conjunto con las Secretarías Re
gionales Ministeriales. A través de cstc programa, durante el scgundo semestre
de] año agrícola 1979-1980, se subsidió a 12.262 asignatarios y otros pequeños
propietarios para que pudieran contratar con emprcsas prestatarias de este ser
vicio, un programa de capacitación, asC'soría y orientación en aspectos de ges
tión empresarial )' de nuevos conocimientos de tC'cnología agropecuaria.

Este programa, que abarca desde la JII hasta la X Región, ha permitido
durante este último período subsidiar a un número de 14.500 asignatarios y
otros pequeños propietarios para el año agrícola 1980-1981. Asimismo, se rea
deeuó el reglamento de operación de este programa para hacerlo más funcional
v operativo. a objeto de acelerar el traspaso de esta responsabilidad desde el
Estado hacia los propios productores.

Otro programa que se encuentra impulsando el linisterio de Agricul
tura. en esta materia, es aquel ejecutado conjuntamente entre ICIRA, el Pro
grama de laciones Unidas para I Desarrollo y la Organización de las Naciones
Unidas para la Agricultura y la Alill1C'ntación, que consiste en un elemento
catalizador C'ntre las institucioncs generadoras de tecnología y los productores
agrícolas, a tra és del cual se ha beneficiado a un número de alrededor de 20.000
pequeños y mcdianos productores, en el período comprendido entre septiembre
de 19í9 a la recha.

NUMERO DE BENEFICIARIOS DEL PROGRAMA ATE Y MONTO

DEL SUBSIDIO POR AGRICULTOR

Período

Segundo semestre 1979-1980
Primer semestre 1980·1981

N9 de beneficiarios

12.269
14.143

Monto
beneficiario

($)

3.050,16
2.925,00

Monto
total
($)

37.422.413,04
41.368.275.00

ACTrvIDADES DE TRA SFERENCIA TECNOLOGICA DE ICIRA

(septiembre 1979-julio 1980)

Actividades Número Participantes

17.102
937

2.014
603

Reuniones técnicas 563
Seminarios 25
Giras técnicas 70
~~ ~

Lotes demostraltvos 92
Divulgación masiva' 77
Publicaciones técnicas 105

:;==:=';;==;'==;=;'==;======;:=============
Artículos técnicos en prensa y radio.
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6. Tenencia de la Tierra

De acuerdo a lo establecido en el DL Q 2.405, el 31 de diciembre de
1979 termin6 su existencia la Oficina de ormalizaci6n Agraria (ODENA),
traspasá?do .e, por D~ Q 278, las tareas ~ún pendientes a diversos organismos
del ~hruster¡.o. dc A~r¡cultura. Dentro de estas destaca la responsabilidad asig
nada al SerVICIO Agncola y Ganadero, en orden a regularizar la situaci6n de te
nencia de algunos predios no asignados por problemas judiciales, además de
terminar con el proceso de liquidaci6n dc las últimas Sociedades Agrícolas de
Reforma Agraria (SARA) pendientes, recayendo también en este Servicio la
obligaci6n de continuar con diversas labores contraídas por la ex ODE A Y
que no pudieron ser finiquitadas d ntro del período de existencia legal de ésta.

Por otra parte se entregó a la Oficina de Planificación Agrícola (ODEPA),
la responsabilidad de continuar con la tarea de traspasar la cartera de deudo
res de ex ODE al Servicio dc Tesorcrías. Esta tarca se vio incrementada
por la publicación del DL NQ 3.165, que estableció la consolidación total de
todas las deudas, directas e indirectas, que mantenían los asignatarios con la
ex ODE A.

Este cuerpo legal posibili ta al sector de asignatarios consolidar sus deu
das impagas al 31 de diciembre de 1979, en los mismos plazos en que se en
cuentra vigente la deuda tierra, quedando de esta forma subsanadas la obli
gaciones vencidas de cstos agricultores en las instituciones financieras, hecho
que les permitirá continuar operando en el futuro.

Con fecha 30 de junio de 1980, se ha procedido a traspasar al Servicio
de Tesorerías la informaci6n necesaria para iniciar el proceso de cobranzas.

En cuanto a las Sociedades Agrícolas de Reforma Agraria, de un total
de 2.844 se liquidaron 1.514 durante 1979. La labor en estas materias la con
tinúa el Servicio Agrícola y Ganadero.

En relación al saneamiento d títulos forestales, en el año recién pasado
la labor de ca AF se centró en la VII Región, donde se sanearon 93 propie
dades con una superficie de 3.300 hectáreas.

En lo que a la regularización de la propiedad indígena se refiere, du
rante 1979 se men uraron 135 de ella, con una entrega de 1.024 títulos.

El programa de trabajo para e te año a cargo de 1 IDAP, puede re u
mirse en los siguiente términos:

- Prom~ción y documentación. Confeccionar 300 solicitudes de divi ión
de comunidades indígenas.

- Delimitación de la propiedad. ~Iensurar 90.000 hectáreas para obte
ner 10.000 hijuelas.

- COlISolidación de la propiedad. Tramitación del procedimiento judi
cial de la divi ión dc 700 comunidades, con un total de 10.000 títulos de do
minio.

7. Asistencia Técnica Internacional

El Ministerio de Agricultura, a través dc la Oficina de .Planific~ciÓn
Agrícola (ODEPA) y con la cooperación de las d¡ver as fuent~s mternaclOna
les que otorgan asistencia técnica, se encuentra impul~ando dIstinto I?rogra
mas tendientes a aumentar el crecimiento del sector agrlcola, y por cOl1SlgUlen-

473



te, a incrementar el ingre o del grupo familiar rural. Entre los proyectos q
se encuentran en desarrollo o en etapa de aprobaci6n por organismos inter Ue
cionales, e pueden destacar los siguientes: na·

- Capacitación a nivel técnico de las empresas ATE. Dicho prOyect
está orientado a suministrar los elementos n cesaríos para que los profesionale

o

y técnicos encargados de la transferencia tecnol6gica, puedan mejorar la efi~
ciencia en el ejercicio de su funci6n y, por lo tanto, brindar un adecuado
apoyo al pequeño y mediano agricultor.

ODEPA, con asesoría de FAO, al elaborar el proyecto persigue un no.
vedoso objetivo general tendiente a entregar capacitaci6n y/o entrenamiento
a los cuadros técnicos de las empresas ejecutoras del Programa ATE las cua.
les pertenecen al sector privado, logrando así una eficaz asesoda al pequeño
agricultor, constituyéndose este último en el beneficiario indirecto del proyecto.

- Medidas Cuarentenarias de Exclusión y Erradicación de la Mosca tie
la Fruta en Chile. De de junio d 1980 han comenzado las actividades para una
segunda fase de este proyecto, la cual tiende a eliminar la mosca de la fruta
en la 1 y II Regione , únicas zonas del territorio nacional donde se encuentra
actualmente. De lograrse est objetivo, el país se ben ficiada al poder penetrar
en mercados internacionales que en la actualidad limitan la llegada de nups.
tro productos frutícolas, por la presencia en Chile de este insecto.

uevo Convenio entre el Gobierno de Chile y la FAO, sobre el Pro.
grama Regional de Fomento y Capacitación en Lechería. Chile ha obtenido
gran beneficio y prestigio a nivel regional a través de este convenio, el cual
prolongará su vigencia por un período de 2 años.

De de el inicio del proyecto a la fecha, e han realizado 27 cursos de
capacitaci6n en lechería para numerosos técnicos chilenos y extranjeros.

- Investiuación y Desarrollo Forestal. Las características de este pro·
yecto se encuentran reseñadas en el capítulo de investigación de las activida
des forestales.

- Contribución Forestal al Desarrollo de las Comunidades Locales. Es·
te proyecto se encuentra en estudio para ser materializado mediante un conve
nio, en el tran curso del segundo semestre de 19 O. Está dirigido a pequelios
propietarios de zonas rurales, con el fin de que ellos aprovechen en mejor foro
ma sus recursos, sati faciendo a su vez algunas necesidades básicas, utilizando
la leña como madera para construir sus casas y cercos. venta de ella, etc. \de·
más, evitaría el deterioro de tierras por uso no diversificado de ésta.

- Reforzamiento de la Labor Educacional y de E:xtensión de las Escue·
las Agrícolas. Este programa constituiría un esfuerzo más, tendiente a mejorar
el recurso humano, tanto a nivel técnico-profesional como de los agricultores
de pequeño y mediano estrato.

- Convenio de Cooperación Técnica no Reembolsable IICA-Cono Sur/
BID. Este convenio posee diver os programas, como el del trigo, maíz, s~ya,

bovinos de carne, etc. Estos involucran de arrollo de actividades de investiga·
ción en esos rubros, en coordinación con los países del Cono Sur, intercam·
biando técnicas y avances de resultados de dichas investigaciones. Este pro·
grama se encuentra en plena ejecución.

- Convenios de Cooperación Técnica en Materias Forestales entre Paí·
ses en Desarrollo. Convenio Chile-Paraguay; Convenio Chile-Honduras, Y Con
venio Chile-Uruguay.
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Estos programas están en pleno desarrollo, lográndose una cooperación
en aspectos de parques naturales, elaboración de madera, centro de semi
llas, etc.

- Proyecto ICIRA. ~n rclación a este proyecto, que se reforrnuló en
1979, durante el presente ano se han realizado diversas actividades en mate
ria de transfcrc?cia de tecnología, dcsde los ccntros de investigación bacia los
product?res agncolas, desarrollando un gran número de charlas, parcelas de
mostrativas, etc.

8. Estudios

Dentro de los estudios desarrollados por el Ministerio durante 1979 y
1980, cabe destacar:

Estudio de Programa de Normalización de Leche y Productos Lácteos

Se estudiaron y promulgaron más de una veintena de normas sobre lác
teos, orientadas a establecer una reglamentación clara acerca del origen de las
materias primas utilizadas en su fabricación, los procesos industriale a los cuales
es sometida la leche recibida en plantas, y las calidades y tipos de los diferentes
productos ofrecidos al consumidor.

La política anteriormente señalada tiende a beneficiar, por una parte, el
interés del productor, de tal manera de garantizar para él un nivel de precios
en función de la calidad del producto ofcrtado, promoviendo el mejoramiento
tecnológico en el manejo del ganado y la producción misma de los planteles le
cheros. Por otra parte, busca defcnder a los consumidores al informar clara
mentc respecto de los productos que concurren al mercado, facilitando de esta
forma su elección.

Estudio para pago de leche según clasificación

Se estudió el reglamento de pago de leche según su clasificación, el
cual entró en vigencia obligatoria a contar elel presente año; constituye un ins
trumento eficaz para incentivar su mejor calidad, estableciendo diferenciales de
precio en función de dicho factor. Desde este punto de vista esta reglamentación
en la práctica complementa el ámbito de acción ele las normas sobre lácteos se
ñalados en el punto anterior.

Estudio de determinación de Areas Homogéneas

La Oficina de Planificación Agrícola, en conjunto con el Instituto Inter
americano de Ciencias Agrícolas (lICA), concluyeron durante 1980 la elabora
ción del cstudio iniciado en 1979, titulad9 "Programa de Identificación dc Areas
Homogéneas". La importancia de esta investigación radica en que entrega una
visión d sagregada elel panorama agrícola nacional, de tal manera que permite
operar más eficient mente un sistema ele captación de estaelísticas agropecuarias,
además de lograr obtener las aptitudes de los rccurso naturales para de ahí des
prender las ventajas comparativas sectoriales. Por último,. un ~~tudio de esta
naturaleza hace posible una mcjor planificación para la aSlgnaclOn de recursos
de destino sectorial.
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Estudio de Modelos Computacionales

La Oficina de Planjfjcación Agrícola, conjuntamente con la Fundación
Chile y el Departamento de Industrias de la Universidad de Chile, efectuaron
la elaboración de ~lodelos Computacionales Agrícolas Agroindustriales para le
che, trigo, azúcar, aceite, maíz y frutas; una vez terminados se difundieron me
diante un ciclo de seminarios que organizó ODEPA durantc los primeros meses
de 1980.

Encuesta nacional de pequeños productores agrícolas

Con el fin de obtener una visión actualizada de un importante sector de
pequeños productores (menos de 12 hectáreas de ricgo básico), ODEPA en
cargó la realización de una encuesta a 300 cxplotaciones en 4 regiones del país.
Los resultado de este trabajo permitirán sacar conclusiones sobre las decisiones
de producción de estos agricultores, grado de integración a mercados de insumas
y producto, de acceso al crédito, a la asistencia técnica, y a la capacitación.

Todo lo anterior permitirá entregar una base firme sobre la cual fun
damentar modificaciones o elaborar nuevos programas de asistencia técnica y
crediticia a este estrato de productores.

Estudio de nuevo sistema de crédito a pequeños productores agrícolas

Para obtener la información necesaria acerca de los antecedentes y com
portamiento de los beneficiarios del Instituto dc Desarrollo Agropecuario
(1 DAP), ODEPA encargó una recopilación de datos basada en los registros
de los créditos de operación y de inver ión individual entre los aiios 1976 y 1979,
ambos inclusive, a través de 4 regiones del país.

La información captada de esta forma permitirá obtener, entre otras
cosas, un directorio de clientes que posibilite al sector privado operar en el mer
cado crediticio con ellos. Por otra parte, hará posible realizar una evaluación
de la cartera de deudores en cada una de las áreas de las regiones estudiadas.

Evaluación de la Reforma Agraria

Este estudio se terminó en 1979 y describe los altos costos que significó
para el país el proceso de la Reforma Agraria, desarrollada entre 1965 y 1973.

9. Normas legales y reglamentarias atinentes al sector Agropecuario
promulgadas durante el período

La actividad del Ministerio de Agricultura en esta materia ha estado
enfocada a buscar una mayor agilidad y fluidez en los trámites que debe rea
lizar el sector, suprimiendo lo innece ario y legislando en materias en que
había vacíos. Las principales medidas on:

Facilitar el acceso al crédito a los pequeños agricultores

Para este efecto, se promovió la dictación del DL Q 2.974 Y del DFL
Q 13-2.345, ambos de 1979. El primero, tuvo por objeto simplificar los pro

cedimientos y trámites para la constitución de garantías hipotecarias Y pren-

476



darias, por parte de los pequeños agricultores, cn favor de las instituciones ban
carias y de fomento prcstatarias, y el segundo, establecer normas especiales para
la constitución de hipotecas en favor de INDAP.

EJiroinar controles estatales innecesarios

En este sentido se modificó, mediante el DFL NI' 19-2.345, el DFL (RRA)
l' 16, de 1963,. referent~ a la internación de animales, aves, productos, subpro

ductos Y despoJos de orIgcn ammal y elel reino vegetal.

Permitir la enajenación de derechos de aprovechamiento de aguas

Mediante el DFL NI' 1-2.603, se reglamentó la enajenación y regulari
zación de los derechos ele aprovechamiento de agua, como una forma de faci
litar la aplicación de la legislación que en definitiva se contendrá en el nuevo
Código sobre la materia.

Finiquitar las operaciones de la ex ODENA

Para este efecto se elictaron el DL NI' 3.053, de 1979, y los DFL Nl's 278,
de 1979, y 381, de 1980.

Estos últimos asignaron diversas funciones ele la ex ODE¡ A al Servicio
Agrícola y Ganadero, al Ministerio y Subsecretaría de Agricultura y a la Ofici
na de Planificación Agrícola. Asimismo, se promulgó el DL NI' 3.165, de 1980,
que autorizó la consolidación de las deudas que, por concepto distinto de la tie
rra, tuvieren los asignatarios con la ex ODENA, hoy Fisco.

Regular la enajenación de tierras asignadas en el
proceso de Reforma Agraria

La existencia de un mercado irregular de tierras asignadas por la ex
üDENA y sus antecesoras, el que en definitiva iba en desmedro de los intere
ses de los asignatarios y del Fisco, impulsó a este Ministerio a gestionar la dic
tación del DL l' 3.262, de 1980, que estableció requisitos generales y objeti
vos para la enajenación de tales tierras. Asimismo, se fijó un plazo y un proce
dimiento para regularizar transfcrencias anteriores, efectuadas sin sujeción a
las normas legales y reglamentarias vigentes a la fecha de tales operaciones.

Agilizar la gestión del Instituto de Investigaciones
Agropecuarias (INIA)

Para el logro ele este objetivo se dictó el DL NI' 3.277, de 1980, que
restituyó al INIA su calidad de corporación de derecho privado, al excluirlo
de las limitaciones y controles propios de la administración centralizada a que
se encontraba sometido.

De esta forma, dicho Instituto podrá cumplir plenamente con sus obje
tivos y generar sus propios recursos mediante una activa participación en el
mercado de servicios.

Complementación de normas legales y reglamentarias

El DS l' 185, de junio pasado, complementó el DL NI' 1.764, al regla
mentar la prod ucción y comercialización de semillas y plantas frutales.
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A imismo, el D Q 152 dispuso normas sobre rotulación de la le h
fluida para consumo, y complementó la reglamentación existente en mat:. e
de clasificación y pago de la leche según calidad. na

Por último, el linisterio presentó un proyecto de decreto ley para l
subdivisión de tierras agrícolas sin limitaciones, el que se encuentra en la últi~
ma etapa legislativa.

10. Información

En materia de análisis cualitativo y cuantitativo del comportamiento sec
torial, el 1inisterio. a través de ODEPA, consulta para el pre ente año la si.
guiente programación:

a) Elaboración de dos informes de evaluación y perspectivas del sector
agropecuario.

b) Edición de boletines estadísticos:

- Boletín agroestadístico sobre comercialización de insumos y produc.
tos (volúmenes y precios).

- Estadísticas agropecuarias anuales, consolidadas de los boletines de
comercialización, además de antecedentes de superficie, producción, rendimien
to y colocación de crédito, índices generales, meteorología, etc.

c) Boletines de 1ercado:

- Precios agrícolas, precios de insumos y productos agrícolas, periodici
dad mensual.

- Comercio exterior: registros de exportación e importación y precios de
productos en los mercados internacionales, periodicidad quincenal.

- 10 ticias de mercado de frutas y hortalizas en el Gran Santiago, pe
riodicidad semanal.

d) Informativos en medios de comunicación social:

- Resumen informativo semanal de los precios de productos agrícolas
en mercados internacionales.

- Resumen informativo quincenal de precios de insumos y productos

- Resumen informativo diario de precios y volúmenes de frutas y hor-
talizas en los mercados del Gran Santiago.

e) Otras actividades:

Durante 1980 el Ministerio elaborará las siguientes estadísticas e infomles:

- Estadísticas de volúmenes y precios de productos frutícolas en los
mercados mayoristas de Santiago, período 1975-1979. Publicado.

- Estadísticas Agropecuarias 1974-1979, actualización del libro sobre
esta mat ria, 1965-1974.

- Estadísticas sobre volúmenes y precios de productos hortícolas Y
frutícolas. Esta labor la d sempeñó hasta el momento la Empresa de Comercio
Agrícola (ECA), y se traspasó a ODEPA.

- Créditos Agrícolas, temporada 1980-1981, que entrega anteceden~es

sobre las líneas crediticias que ofrecen para la temporada, tanto las instituclO'
nes financieras, como las comercializadoras.
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PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADAS EN PROTECCION AGRICOLA

=
proyecto y actividades

Certificación y control de comercio
de semillas

Total semilleros inscritos
_ Inspecciones efectuadas a semi·

lleros
_ Inspecciones a comerciantes

Prospección y control del Nemáto·
do Dorado

_ Superficie real prospectada (hás)

Prospección Y control mosca de la
fruta

_ Trampas instaladas
Revisiones efectuadas a trampas

Defensa agrícola controles lIto.a·
nitarios

_ Inspecciones a cuarentenas
_ Denuncias de plagas recibidas
_ Notificaciones de control obliga·

torio de plagas
Inspecciones a molinos

Defensa agrícola conlrol de insumos
de uso agricola

Inspecciones a aplicadores. dis·
tribuidores, importadores y fa
bricantes de pesticidas
Inscripción de criaderos, viveros
l' depósitos de plantas
Inspecciones a criaderos. viveros
y depósitos de plantas
Inspecciones a plantas madres l'
selecciones masales

Control de alcoholes, bebidas al·
eobólicas y vinagres

Inspecciones a elaboradores y
envasadores, importadores y ex
portadores. establecimientos de
expendio y a fabricantes

- Boletines de análisis notificados
Inspecciones a viñas

Laboratorios

- Número muestras analizadas
- Número determinaciones efec

tuadas

IV
trimestre

1979

138

619
542

1.004

524
24.765

68

99
223

668

195

1.225

153

7.478
850
491

13.133

71.152

I
trimestre

1980

634

501
323

342

4.057
33.024

92
185

48
197

277

1.232

910

456

3.677
426
749

3.284

18.525

Estimación
11 trimestre

1980

40

500

250

4057
33024

57
100

50
50

200

200

1.000

200

2.990
400
30

3.000

15.000

TOTAL
período

812

U20
1.365

1.596

4.057
90.813

149
353

197
470

I 145

1.627

3.135

809

14.145
1.676
1.270

19.417

104.677
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PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADA EN PROTECCIO PECUARIA

Proyecto y acti"idades

321 Control ) erradicación
de la fiebre afto a

N de bo,;nos vacunados
322 Control y erradicación

de la brucelosi
o de terneras vacunadas

327 Defensa pecuaria
- Nq de "isitas efectuadas a

ferias
- :-;0 de ';sitas a lugares de

expendio de productos bio
lógicos y fábricas de ali
mentos

- N de visitas efectuadas a
mataderos

329 Laboratorio pecuario
Tt:l de muestras analizadas

- Nq de determinaciones efec
tuadas

• Estunado.

IV
trimestre

1979

235.747

29.575 •

438 •

738 •

513

21 159

31.748

I
trimestre

1980

155.064

49.976

175

202

365

15.726

23.191

Estimacfóo
11 trimestre

1980

271.053

54.857

186

590

590

13.092

18.474

TOTAL
periodo

661.8&1

13-1408

799

15lf'

lA

49.977

73.41,

PRINCIPALES ACTIVIDADES REALIZADA EN PROTECCION
DE RECUR OS ATURALES RENOVABLES

Proyecto y actividades

Carta de suelos

- Hectáreas supervisadas
Conseryación de tierras yaguas
en áreas de riego

Hectá.reas controladas
- Visitas técnicas
- Demostraciones sobre riego y

drenaje

Contaminación ambiental

InspeccIOnes realizadas

Protección Recur o Fauna
Total inspecciones
" camet de caza otorgados

Protección Recur o Flora

Total inspecciones realizadas

Ré~imen de Tierras

- Solicitudes de subdivisión Cuf

sadas l' o rechazadas
Hectáreas totales subdivididas

Laboralorio de Recursos Natura-
les Renovable

o muestras analizadas
- Nq tolal de determinaciones

IV
trimestre

1979

30,000 •

21.G48
434

128

290

1.192
14

2.305

94
13.055

621
6.194

I
trimestre

1980

21.000

9.920
90

86

89

650
3.752

965

101
11.238

571
4,731

Estimación
n trimestre

1980

15.000

5.653
73

150

900
8.000

1.300

200
15,000

650
3.900

TOTAL
periodo

66.000

36.621
597

217

529

2742
11.766

4.570

395
39.293

1.842
14,825

===::======================~• Cifra estimada,
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SUPERFICIES PLANTADAS

-
SUPERFICIE PLANTADA POR CONAF SUPERFICIE PLANTADA POR SECTOR PRIVADO SUPERFICIE TOTAL PLANTADA EN CmLE

(hás) (hás) (hás)

Regiones
I

1970 1974 1975 1976 1977 197R 1979 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1974 1975 1976 1977 1978 1979
1973 !

I 30 ¡ 30

III-iv 240 283 8~ 610 949 1.126 63 44 700 3.790 811 283
1

146 654 1.649 4.916 811

V 2.347 1.751 1.273 1.474 1.644 2.659 125 282 587 829 1.130 694 1.876 1.555 2.061 2.473 3.789 694

R. M. 354 535 1.121 2.963 2.9G1 860 385 341 535 1.121 2.963 2.961 1.245 341

VI 15.580 3.087 2.424 12.650 7.241 9.197 15 324 1.494 1.611 3.102 1 2.424 12.650 7.565 10.691 1.611

Vil 15.049 6.365 7.600 6.652 7.331 4.m 3"37 • 2.800 2.692 4.233 3.788 5.019 6.575 9.165 10.294 10.885 11.119 9.192 6.942

VilI 27.066 13.401 15.119 7.355 6.547 1.163 15.154 29.004 37.750 33.877 31.164 28.457 28.555/ 44.123 45.105 40.424 32.327 28.457

IX 9.042 3.886 6.770 10.327 7.290 2.806 2.549 4.345 7.623 6.068 5.988 6.436 6.435 11.115 17.950 13.358 8.794 6.436

X 5.210 2.643 5.483 10.192 9.728 2.672 409 2.130 3.352 2.625 4.014 5.245 3.052 7.613 13.544 12.353 6.686 5.245

XI 910 3.220 4.200 1.807 879 272 5 54 431 1.064 1.481 3.220 4.205 1.861 1.310 1.336 1.481

XII 11 11

; I
1

TOTAL 75.798 35.171 44.073 54.060 44.570 24.939 367 • 21.052 38.521 53.643 48.642 54.048 51.651 56.2231 82.596 107.703 93.21Z 78.987 52.018

i

• plantación en dunas.



MINISTERIO DE BIENES NACIONALES

En conformidad con lo dispuesto en el arto 19 del DL N9 3.274, de 25 de
mayo del año en curso, que fija la Ley Orgánica del Ministerio de Bienes Na
cionales, esta Secretaría de Estado es la encargada de aplicar, controlar y orien
tar las políticas aprobadas por el Supremo Gobierno, en lo que a bienes nacio
nales se refiere, como asimismo aplicar la legislaci6n correspondiente y controlar
su cumplimiento, en las siguientes materias, sin perjuicio de las facultades de la
ContralorÍa General de la República.

a) Las relativas a la adquisición, administración y disposición de bie
nes fiscales.

b) La estadí tica de los bienes nacionales de uso público, de los bienes
inmuebles fiscales y de los pertenecientes a las entidades del Estado, mediante
un registro o catastro de los mismos.

c) La coordinación con las demás entidades del Estado, cualquiera sea
su naturaleza, en la elaboración ele las políticas destinadas al aprovechamiento
e incorporación de terrenos fiscale al desarrollo de zonas de escasa densidad
de población, y disponer la ejecución ele los actos de su competencia encami
nados a su realización.

d) Las relativas a la regularización de la posesión de la pequeña pro·
piedad particular y constitución del dominio sobre ella, como asimismo de la
regularización y constitución de la propiedad de las comunidades, en los casos
y condiciones que señala la ley, y

e) Las demás a que se refieren otras disposiciones legales y reglamen
tarias.

Relación de los Servicios dependientes

La estructura general del Ministerio es la siguiente: a) El Ministro y su
Gabinete; b) La Subsecretaría; c) La Oficina ele Planificación y Presupuesto,
y d) Las Secretarías Regionales Ministeriales.

Dependen de la Subsecretaría de Bienes acionales: la División de Bie
nes acionales' la Divisi6n del Cata tro acional de los Bienes del Estado; la
Divisi6n de C~nstituci6n de Propiedad Raíz; el Departamento Jurídico, y el
Departamento Administrativo.

Actividades realizadas

Las actividades realizadas por el !-.Iinisterio entre el 19 de septiembre
de 1979 y el 31 de agosto de 1980, se resumen como sigue:

L Tareas de Orden Jurídico

Durante el período que se analiza, corresp?n~i6 al Minist~rio una tras
cendente actividad relacionada con los aspectos ¡urldlcos-normativos que for
man los quehaceres del sector.
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a los principios generales sustentados por el Gobierno en lo referido al ejerc'_
cio y protección del derecho de propiedad. l

En relación con el mismo rubro, preciso resulta destacar que esta Se
cretaría de Estado, con la asesoría de ODEPLA ,elaboró a fines de 1979 ti

acucioso estudio referente a regularización de la posesión de la pequeña propie~
dad raíz y constitución del dominio sobre ella.

En dicho documento -de gran utilidad para tomar decisiones al res
pecto- se analiza el origen del problema; su significación socio-económica; la
bor legislativa para afrontarlo; examen de los resultados obtenidos; análisis dc
la situación actual; proyectos específicos para la programación durante 1980.
áreas prioritarias; resumen y conclusiones. '

El trabajo comprende, además, información sobre predios rurales regu
larizados por el Ministerio; estimación de aquellos casos pendientes a diciembre
de 1979, con notas aclaratorias anexas; estimación de costo por títu
lo saneado; cálculo del número de casos que faltaría Hnanciar; proyectos a rea
lizar en 1980, y costos globales del programa.

Recurriendo a diversas fuentes de información de tipo estadístico y otros
estudios disponibles, se llegó a establecer para cada región el número de pre
dios que requerirían de la atención del programa, estableciéndose que en las
Regiones VI, VII, VIII, IX y X es donde se concentra el más alto porcentaje.
En el cuadro de página 485, se consignan los resultados de esta investigación.

La gran magnitud de la necesidad a satisfacer, condujo al examen crítico
de los procedimientos y medios utilizados hasta entonces y a proponer un nuevo
mecanismo de ejecución, consistente en la contratación, previa propuesta pú
blica, de trabajos técnicos, jurídicos y administrativos con empresas del sector
privado, para que contribuyan a la consecución de estos fines, evitándose de
esta manera incrementos de la dotación de personal permanente.

La experiencia piJoto de implantación de este nuevo mecanismo en la
comuna de Parral, VII Región, ha proporcionado antecedentes concretos para
la estimación de costos y la búsqueda de la mejor fórmula para controlar a las
empresas comprometidas, por funcionarios técnicos del Ministerio.

Esta modalidad permitirá extender la aplicación del sistema en todo el
país y erradicar el problema en un plazo que, si se cuenta con recursos finan
cieros suficientes, no sería superior a cinco años.

Como tarea específica para el Ministerio sobre la especie, se le enco
mendó asignar el máximo de fondos disponibles a este programa, operándose
preferentemente a través de un sistema de contratación de los servicios de sa
neamiento, pagándose por título inscrito.

En general, los proyectos iniciados en años anteriores se están ejecutan
do en forma directa, utilizando la dotación de personal estable con que cuen
tan las Secretarías Regionales Ministeriales del sector, además de las solicitu
des pendientes.

Durante 1980 se terminarán alrededor de 10.000 saneamientos, ya que a
los finalizados al 31 de agosto deben agregarse más de 4.000 a los cuales sólo
falta el trámite final de publicación e inscripción.

En el cuadro de página 486, se detalJan los proyectos actualment~ en
ejecución, indicándose el avance general y el cumplimiento de la meta flJada
para el año.
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J~nOGnAMA DE nEGULAULLACION DE LA l"'OSt:SION DE LA E"l:.f.:I:UERI\. .... R.01.~ll:.O"O

PROYECTOS EN EJECUCION

Modalidad Fecha de Fecha
NUMERO DE PREDIOS SANEADOS FINANCIAMIENTO 1980

Regiones Nombre del de iniciación de En
proyecto Mela del

Observaciones
ejecución terreno término Terminado. publicación Fuente Monto

proyecto al 31-3-80 al 31-3-80 (miles $)

m Concentraciones Directa por el 1-4-80 31-3·81 700 100 300 Sector 3.500
minifundiarias Ministerio FNDR

m Labor ordinaria Directa por el - - 300 150 150 Sector -
Ministerio

IV Concentraciones Directa por el 10-1-79 31-12-83 24.000 2.000 1.700 Sector 23.500
minilundiarias Ministerio FNDR y

otros
V Petorca Contratación 1-8-80 28-2-81 450 - 100 Sector 3.050

con empresa FNDR
VI Sta. Cruz- Contratación 1-3-80 31-12-80 700 140 450 Sector 6.300

Coltauco con empresa FNDR
VII Plan Parral Contratación 23-1-80 31-12-80 1.200 200 700 Sector 3.200 Financiamiento

con empresa FNDR parcial 1979
VII Convenio Mi· Contralación 1-9·80 31-12-80 lOO - - Sector 1.200 Propuesta

rusterio-CONAF con empresa CONAF adjudicada
vm Plan Itata Directa por el 1977 31-12·82 4.000 2.372 427 Sector -

Ministerio
vm Santa Juana Contratación 158·80 3-6-81 500 - - Sector 9.000 Recién iniciado

con empresa FNDR
IX Purén Contratación 1-9-80 30-6-81 300 - - Sector 2.700 Convenio Mi-

con empresa CONAF nisterio-CO AF
IX Gorbea Contratación 1-4-80 31-12·80 950 200 400 Sector 6.000

con empresa FNDR
X Costa Osorno Contratación 10-9-80 30-6-81 1.000 - - Sector 3.000

con empresa FNDR
X Maullin Direcla por el 1979 31-10-80 200 150 50 Seclor -

Ministerio
X Chiloé Conli- Direcla por el 1977 31-12-80 • 1.345 200 645 Seclor 1.000 • No incluye po-

nenlal Ministerio .. "-
FNDR sibles expropia-

ciones

X Calbuco Conlralación 15-9·80 30-G-81 2.700 - - Sector 20.250 Uarnado a
con empresa FES propuesta

X Curaco de Contratación 15-9-80 30-G·81 GOO - - Sector 4.500 Uamado a

Vélez con empresa FES propuesta

X Achao Contratación 1-10·80 30-G-82 1.900 - - Sector 5.2$0 Uarnado a
con empresa FES propuesta

TOTAL 17 proyectos 40.~5 5.512 U22 92.450



Programa de Enajenación de Bienes Raíces Fiscales Prescindibles

En el presente año se procederá a traspasar al sector privado los bie
raíces fiscales prescindibles, utilizando preferentemente la modalidad de subnes

ta pública. as-

La ejecución del programa se está materializando a través de la contra.
tación de servicios con empre as privadas, que se encargarán de realizar la
labores técnico-administrativas necesarias para que procedan a subastar los in~
muebles que el Ministerio e tablezca.

Al efecto, mediante el Decreto \l 51, de 1980, se autorizó para llamar
a concurso público de antecedentcs a empresas interesadas en rematar los
bienes fiscales que esta Secretal"Ía de Estado disponga, facultándose al Subse
cretario para que su criba los respectivos convenios.

Por Decreto \l 144, de 14 de mayo del año en curso, se determina que
las empresas adjudicatarias se obligan a preparar, organizar y realizar los re
mates de los referidos bienes, en los términos acordados en dichos instrumen.
tos y con estricta suj ción a las normas contenidas en el DL Q 1.939, de 1977
y demás disposiciones legales vigentes. '

Para los fines programados, el Ministerio elaboró una nómina, que en su
primera expr sión alcanza a 1.700 predios de diferent s características, tales eo
mo terrenos apropiados para la formación de balnearios; predios con aptitud
forestal y otros de carácter industrial, además de oficinas, departamentos, si
tios eriazos, etc., ubicados en las distintas regiones del país.

El listado en referencia se continúa implementando con nuevas propie
dades, al que se agregan los bienes de la ex Secretaría Ejecutiva de la Gober
nación Provincial de Arica, cuya forola de venta se decidió recientemente.

El grueso de las enajenaciones se producirá en los próximos meses, re
gistrándose a la fecha un avance que se refleja cn el cuadro siguiente:

ENAJENACIO DE BIE ES RAlCES FISCALES

(septiembre 1979-agosto 1980)

Forma de enajenación

Venta a particulares

Transferencia gratuita a instituciones
estatales
Titulo gratuito a particulares

TOTAL inmuebles transferidos a:

N9 de Predios

Urbanos 263
Rurales 61
Urbanos 12
Rurales 8
Urbanos 242
Rurales 44

Particulares 610
Instituciones 20

Superficie

659.145.88 m'
27.480.66 hás

615.829.68 m'
2.390.07 hás

36.516.30 m'
267.36 hás

La venta de terrenos fiscales produjo en el período un ingreso en Teso·
rería ascendente a 104.500.000, en moneda de junio de 1980. Esta suma co
rresponde tanto a pagos al contado, como a cuotas de los saldos de precios
pactados.

El valor de lo inmuebles enaj nados alcanzó a la suma de 259.931.255.

Programa de Constitución del Dominio de la Propiedad en la XI Región

Este programa, iniciado en enero de 1979, tiene como objetivo central
resolver el problema d la regularización de la propiedad inmueble fiscal en el
sector rural de la XI Región Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, trans-
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firiendo la tierra a título oneroso a sus actuales ocupantes, muchos de ellos an
tiguos colonizadores de la zona.

~a ,program~c~ón. c?,mprende diversas etapas, habiéndose cumplido la
operación Lago O Hlggms en lo que respecta a trabajos de terreno y jurídico
administrativos.

Durante el cuarto trimestre se prosiguió con la fase denominada "Proyec
to La Junta", que constituye la segunda etapa del programa general.

Los trabajos de terrcno comprendieron mensuras y tasaciones de tierras
fiscales en sectores de los valles de los r,íos Qui~to y Figueroa, ribera del Lago
Rosselot, Villa Lago Verde y valle del no TurbIO, con una superficie aproxima
da a recorrer de 22.000 hectáreas; de ellas, cerca de 14.100 a mensurar.

Han quedado definitivamente clarificados los criterios para la fijación de
su pr~ci? de venta. y form~ de pago, con lo que se ha dado el paso previo para
matenahzar la antigua aspiraCión de esos esforzados compatriotas que han cons
tituido un baluarte de chilenidad en la Patagonia.

En los próximos mcses se cursará la mayor parte de los decretos de venta
e incluso de concesiones gratuitas en los lugares más aislados.

Programa de Traspaso de Poblaciones Fiscales al
Ministerio de Vivienda y Urbanismo

En 1979 se dio término a este programa, consistente en la transferencia
gratuita de los terrenos desocupados o pendientes de regularizar a los ocupan
tes, en las poblaciones creadas en tierras fj cales. El traspaso se hizo en favor
de los respectivos Servicios de Vivienda y Urbanización.

El programa tuvo como finalidad permitir que el organismo competente
se hiciera cargo de las obras necesarias para completar la urbanización mínima
de dichas poblaciones, para luego constituir la propiedad a los asignatarios e
incorporar los terrenos disponibles a los programas habitacionales impulsados
('11 cada región.

Control de predios fiscales explotados por particulares

Las unidades operativas regionales cumplieron satisfactoriamente esta ac
tividad, controlando el uso correcto de los predios fiscales explotados por par
ticulares y que no fue posible enajenar durante el ejercicio, no habiéndose cons
tatado observaciones de importancia. En los casos aislados en que se detectaron
abusos, se puso término inmediato al convenio respectivo.

Registro y control de bienes fiscales

En mat ria de adquisición, administración y enajenación de bienes fis
cales, e continuaron actualizando los registros y controles regionales, que per
miten obtener la información mensual consolidada en los principales rubros y
mant ner informada permanentemente a las autoridades del Ministerio y a los
organismos que la requieran.

Adquisición de bienes por el Estado

Tienen directa relación con el programa ~nterior ,las activid~des .secto
riales encaminadas a perfeccionar el ingreso de bienes ral~es al patrun?Dl? del
Estado, que materializa por medio de permutas, donaCIOnes, exprOpiaCIOneS,
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herencias y otras formas de adquirir, conforme al derecbo común y a las nor_
mas especiales del DL iQ 1.939, de 1977.

Esto inmuebles corre ponden a la satisfacción de las necesidades norma_
les de los Servicios públicos}' a los que ingre an al patrimonio fiscal por man
dato de la ley, como son los casos de herencias vacantes y de aplicación del ar
tículo 590\> del Código Civ;J, por vía de ejemplo.

En el cuadro siguiente se muestra el desenvolvimiento de esta actividad:

INCORPORACION DE BIENES RAlCES AL PATRIMONIO FISCAL

(septiembre 1979-agosto 1980)

Modo de adquirir N9 Superficie Valor histórico Valor
($) ($ de junio 1980)

1. Confiscaciones
- Inmuebles urbanos 5 3.249,00 ro' 1.998.900 2,504,787

2, Herencias Vacantes
- Inmuebles urbanos 36 2I.114.54 ro' 16.691.487 19.463.410

3. Art. 5909 Código Civil
- Inmuebles urbanos 29 30.364,07 ro' 3,891.802 4,559.878
- Inmuebles rurales 18 1.881.86 hás 30.455.254 32,538,539

4. Expropiaciones
- Inmuebles urbanos 42 147.442,19 ro' 9.262,932 10,370,115

5. Donaciones
- Inmuebles urbanos 42 261.962,91 ro' 24.278.328 26.915.804
- Inmuebles rurales 14 184,13 hás 7.489.293 9.153.744

6. Compras Directas
- Inmuebles urbanos 16 44.488.27 ro' 49.182.764 61.399.834
- Inmuebles rurales 3 114,03 hás 10.022.766 12.059.853

RESUMEN

- Inmuebles urbanos 170 508.620,98 m' 105.306.213 125.213.828
- Inmuebles rurales 35 2.180,02 hás 47.967.313 53.752.136

TOTAL 205 153.273.526 178.965.964

Programa de Catastro de los Bienes Raíces Fiscales

En diciembre de 1979 se dio término al denominado Plan Piloto de
Chiloé Insular, cuya cobertura corre ponde a la actual provincia de Chiloé.

Se id ntificaron 686 propiedades fiscales conforme al siguiente detalle.

Sector N9 de Propiedades Superficie

Urbano 201 614.837,00 ro'

Rural 485 92.545,98 hás
=~~=======::,;~=========
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. ~os terrenos fiscales rurales equivalen al 10,370 de la superficie de la
provmcla.

El valor estimado de bienes allí catastrados alcanza a la suma de
$ 500.000.000.

El Departamento de l nsura durante el prcscntc año, cjccuta en mate
ria de catastro un proyecto denominado "Registro de la Información Básica
Existente de los Bienes Raíces de Propiedad Fiscal", que constituyc el primero
de un total de cuatro que se llevarán a efecto sccuencialmente a fin de cum
plir con la obligación de formar cl Catastro de la Propiedad Raíz Fiscal. Este
se realizará en las 13 rcgiones del país.

. El'propósito principal del pr?y.ecto es obtener al más breve plazo posible
la IdentificaCión d los aspectos Junchcos de cada propi dad conformándose así
un registro preliminar que servirá como antecedente para i~plementar los pro
gramas de enajenaciones y mejorar la administración de los bienes que deben
permanecer bajo el dominio del Estado.

En atención a lo dispuesto en los Programas ~Iinisteriales 1980 esta ta
rea se inició a contar del segundo trimestre y una vez definido el programa de
licitación de aquellos bienes que son prescindibles.

Convenio Ministerio de Bienes Nacionales-Universidad Técnica del Estado

Progresando en el convenio celebrado por el linisterio con la Universi
dad Técnica del Estado, en lo que dice relación con cl concepto catastral, dc
sarrollo de métodos y sistemas y capacitación tecnológica se lle\'o a decto un
proyecto xp rimental del Catastro }'Iultifinalitario de la comuna dc }'Ielipilla,
cuya ejecución recayó en los Departamentos de ~lensura y Geodesia, respecti
vamente.

El área fue seleccionada por considerarse de una muy adecuada signi
ficación spacial, dado que presenta lcmentos heterogéneo de análisis, a í
como por la cercanía de Santiago, lo que facilitaba una serie de labores.

DW'ante el desarrollo de este estudio preliminar se han confeccionado
las siguientes cartas: Geológica; Climática; Hídrica; Hidrogcomorfológica;
Gcomorfológica; dc Pendientes; d Densidad de Erosión; de Capacidad de Uso
Agrícola; de Vcgetación; de Localización de Centros Poblados; de Estructura
por edad y sexo de la población; de Infraestructura y Equipamiento; y de Uso
Actual de la Tierra y Consid raciones sobre la Carta de Aptitud Territorial.
En etapas consecutivas se dará término al proyecto.

Programas. tareas o investigaciones que se encuentran en estudio

Proposiciones y elementos para el poblamiento y desarrollo d~ la ;:;ona
comprendida desde el Canal de Chacao al sur. Los terrenos flscalc dlspOlubles
en la zona austral de Chile deb n ser utilizados en forma tal, que se incorpo
ren a la producción y gener n de arrollo y poblamiento, en especial de los
grandes espacios que hasta la fecha se mantienen casi deshabitados.

En est sentido el }'lini terio ha planteado proposiciones concretas al
Gobierno, basadas en c1 conocimiento que sus fun ionarios tienen de la zona
y de la problemática del poblamiento.
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La etapa de colonización en base a los terrenos de aptitud ganadera está
prácticamente agotada, de tal manera que es necesario acudir a otros recursos
entre los cuales se destacan los bosques y la pesquería. '

Una iniciativa de este tipo requerirá de la intervención de diferentes
Servicios públicos, coordinados al más alto nivel.

Conforme a lo anterior, además de la transferencia directa de los pre
dios rurales arrendados u ocupados en la zona y de la eventual expropiación
de parte de los fundos existentes en el litoral de la provincia de Palena, X Re
gión, en beneficio de sus poseedores actuales, se ha presentado un informe que
contiene un resumen ordenado de las investigaciones efectuadas por diferentes
organismos, orientadas a conseguir el incremento demográfico deseado para
esas áreas, que es tan imperiosamente necesario poblar.

Aporte del Ministerio como labor social

Las labores hasta aquí reseñadas tienen implicancia directa y muy im
portante en la solución de los probl mas de carácter social que interesan a la
comunidad. El Ministerio de Bienes acionales ha recibido instrucciones pre
cisas y especial apoyo del Supremo Gobierno, puesto que sus acciones inciden
en un área prioritaria y se encuadran perfectamente en el rol que el Estado
debe desempeñar.

En la práctica, las distintas actividades del Ministerio tienden a dar ac
ceso a la propiedad a innumerables ciudadanos modestos, preferentemente a
través de la transferencia de terrenos estatales y saneamiento de títulos de pe
queñas propiedades.

En el cuadro siguiente se detallan los datos de tipo estadístico que resu
men los resultados de estas labores.

492



APORTE AL ESTADO COMO LABOR S O C I AL

PERIODO SEPTIEMBRE 1973 - AGOSTO 1980

.
PERIODO PERIODO PERIODO PE Rlr O D O PERIODO PERIODO PERIODO

TOTAL Septiembre 1973/Agosto 1974 Septiembre 1974/Agosto 1975 Septiembre 1975/Agosto 1976 Septiembre ~976/Agosto 1977 Septiembre 1977/Agosto 1978 Septiembre 1978/Agosto 1Jl79 Septiembre 1979/Agosto 1980

MATERIAS
URBANO m 2 RURAL hás URBANO m' RURAL hás URBANO m2 RURAL hás URBANO m2 RURAL hás URBANO m2 RURAL hás URBANO m2 RURAL hás URBANO m2 RURAL hás URBANO m2 RURAL hás

Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo Canto Supo

TOTAL 21.904 51.867.877 10.550 3.604.945 2.766 3.107.850 1.676 83.034 2.485 1.513.391 1.245 147.755 4.506 2.063.898 925 94.507 2.799 3.149.819 1.250 358.242 2.981 5.822.082 1.195 1.943.773 3.396 31.375.517 1.781 787.562 2.971 4.835.320 2.453 190.072
,

1.- A INSTITUCIONES FIS
CALES

DestinaCiones 1.843 8.979.209 445 882.854 128 1.028.555 92 13.323 218 483.521 57 10.143 164 265.841 54 4.718 198 808.605 68 40.439 357 3.074.888 51 488.541 389 2.363.960 50 258.044 389 955.839 73 67.646

2.- A D1'RAS INSTITUCIO
NES

Usos gratuitos 295 819.685 102 776.489 35 93.425 24 14.452 29 43.351 36 7.766 23 18.253 3 13 40 94.340 11 22.541 29 41.721 7 703.224 66 301.370, 12 346 73 227.225 9 28.147

Transferencias 390 25.350.060 160 157.009 84 315.741 6 52 88 121.030 42 80.735 33 40.317 3 3 6 31.586 - - 27 311.385 3 182 140 23.914.171 73 73.647 12 615.830 8 2.390

3.- A PARTICULARES

Ventas 1.246 4.842.181 243 241.799 35 32.654 - - 18 7.146 - - 119 36.161 16 58.126 211 773.354 47 79.274 211 1.020.831 35 32.337 389 2.312.889 84 44.581 263 659.146 61 27.481

Arrendamientos 1.926 2.250.058 990 527.371 - - - - - - - - - - - - 19 21.903 18 80.630 550 383.583 111 ¡33.747 963 1.124.846 675 279.320 394 719.726 186 33.674

Títulos gratuitos 6.241 2.402.009 944 58.443 1.110 524.018 149 13.660 1.552 534.604 412 22.213 3.052 1.077.151 232 20.687 274 222.456 37 162 4 2.316 30 157 7 4.948 40 1.297 242 36.516 44 267

4;- SANEAMIENTO DE
TITULOS

A personas individuales 9.963 7.224.675 7.542 271.563 1.374 1.113.457 1.402 20.245 580 323.739 694 13.547 1.115 628.175 615 7.007 2.051 1.199.575 1.056 53.530 1.803 987.358 856 16.440 1.442 1.353.333 847 130.327 1.598 1.621.038 2.072 30.467

A comunidades - - 124 689.417 - - 3 21.302 - - 4 13.351 - - 2 3.953 - - 13 81.666 - - 102 569.145; - - - - - -

¡-<OTA: Los datos del periodo septiembre 1979 a abril 1980 se procesaron, y de mayo a agosto de 1980 corresponden a una proyección.



MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA

Esta Se;l:etaría de. Estado, además de continuar las actividades inspira
das en .las pohticas y objetivos generales del sector, y de avanzar en el logro
prog.reslvo ~e las ~etas planteada,s, está abocada al cumplimiento de las nue
vas instruccIOnes Impartidas en e. documento Directiva Presidencial sobre la
Educaci6n Naciona~, emitido e? marzo. de 1979. Las acciones que ella implica
sc reflejan en las diferentes uOldades ejecutoras Servicios y Direcciones de es-
te 1lirusterio. '

SECRETARIA Y ADMINISTRACION GENERAL

Es la encargada de traducir las políticas educativas y culturales en ins
trucciones concretas. Elabora, además, las normas técnicas y de funcionamien
to del sector Educaci6n y Cultura, controlando su cumplimiento y coordinan
do la marcha de los organismos pertinentes.

Actividades realizadas

Siendo de su responsabilidad la administraci6n del sector Educaci6n y
Cultura, durante el presente año ha continuado con las tareas de reestructura
ci6n, desconcentraci6n administrativa y de burocratizaci6n, con el objeto de
adecuar el actual sistema organizacional a las necesidades de la regionaliza
ci6n y, fundamentalmente, al apoyo de las Secretarías ~lirusteriales y Servi
cios provinciales, para lograr una efectiva participaci6n en el proceso educati
vo de la comurudad en su conjunto.

En cumplimiento de la Directiva Presidencial obre Educaci6n, a contar
del segundo semestre se han otorgado 50 becas de perfeccionamiento docente
en diversas Universidades y sus respectivas sedes.

Por otra parte, siempre en el concepto de mejoramiento de la conside
raci6n social del Magisterio, está en plena aplicaci6n el plan de construcci6n
de viviendas para I profesorado en diversas regiones del país y en lugares
apartados, que permitirá la contrataci6n de per onal titulado en zonas antes
no deseadas por las difíciles condiciones de vida existentes.

Para ello se destin6, con cargo al Fondo acional de Desarrollo Regio
nal, la suma de 113 millones (moneda 1980) para vivienda en el sect~r ru
ral. La ejecuci6n de este subprograma e de re ponsabilidad de ,la SocI~dad
Constructora de Establecimientos Educacionale y de las Secretanas RegIOna
les Ministeriales.

Se estudian modificaciones a la Ley de Carr ra Docente para adecuar
la aún más a la realidad y mantenerla actualizada.

Asimismo se reestudiaron los escalafones de personal no docente, lo
que permiti6 el' ascenso de alrededor de 5.000 funcionarios.
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Oficina de Organización y Métodos

Es la Unidad a e ora de la Secretaría y Administración General y su
labor consiste en r alizar estudios de racionalización administrativa, con el fin
de elaborar recomendaciones y proycctos de reforma y coordinar su puesta en
marcha. us principales objetivos son:

- Asesorar en forma continua al t-linistro y Subsecretario en materias
técnicas de Administración que implican uniformar método, procedimientos
y sistemas administrativos en el ivel Central, Regional y Provincial.

- E tabl c r y aplicar técnicas de organiza ión y métodos ad cuadas
a la función administrativa, a fin de obtener un mejor aprovechamiento y pro
ductividad de los recursos humanos, físicos y financieros con que cuenta esta
Secretaría de Estado.

Actividades realizadas

A Nivel Central

- Elaborar estudios de sistemas y modelos de gestión administrativa,
analizarlos técnicamente y presentarlo para su aprobación al nivel superior.

- Estudiar y proponer normas y adecuaciones a la estl"Uctura de los
organismos que integran el 1inisterio.

- Realizar análisis, estudios y diseño de estándares ele trabajo y rendi
miento, así como elaborar normas generales o particulares en materias admi
nistra tivas.

- Asesorar y, eventualmente, elirigir y evaluar, previa orden superior,
la pue ta en marcha de nuevos sistemas y métodos de trabajo.

A Nivel Regional

- Proponer normas y pautas para la creación y funcionamiento de Ofi
cinas Regionales de Organización y t-Iétodos, y capacitar al personal técnico
que se desempeña en ellas.

- Estudiar y aprobar, supervisar y evaluar los programas de trabajo
que deberán ejecutarse en las Oficinas antes mencionadas.

De Reestructuración y Regionalización

Su objetivo es elaborar los proyectos de las di posiciones legales y re·
glamentarias que concreten la reestructuración mini terial, además de los ano
teproyectos de plantas de organismos que componen I ivel Central, Regio
nal y Provincial.

De Desburocralización

La Secretaría de Administración General qu eló ncargada de dar cull1
plimiento a las disposiciones generales sobre la materia, elesignándo e la Co
misión correspondi nte.

A iniciativa de ella, se procedió a la confección de manualcs que esta
blecen procedimientos y métodos d trabajo para las distintas Unidades de cs
te t-linisterio cn sus diferentes niveles.
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En cumplimiento de este objctivo, la Oficina de Organización y Méto
dos fue encargada de la implcmentación de estas actividades y de realizar los
estudios de factibilidad y de recolección de información, para 10 cual se desa
rrollaron las siguientes acciones:

- Visitas a planteles educacionales y emisión de los informes correspon
dientes.

- Normas para controlar y supervisar establecimientos particulares.

- Creación de un Sistema 1 acional de Partes que permita un mayor
control y seguimiento del manejo y flujo de la documentación.

- Muestreo experimental para establecer la carga burocrática desde
la Secretaría 1inisterial Area [etropolitana hacia los establecimientos educa
cionales y vic versa.

- Racionalizar trámites y flujos de documentos del sector Educación
a través de la Oficina de Partes del Nivel Ccntral, de modo que permita mane
jar y controlar toda la documentación que ingresa y emana del Ministerio, me
diante un sistema uniforme y racional que facilite la gestión administrativa, e
informar de manera oportuna y veraz a los usuarios accrca del estado de tra
mitación en que se encuenh'an sus documentos.

Oficina de Presupuestos

Es el organismo técnico-especializado en el ivel acional y Regional
encargado de dictar normas y supervi ar la ejecución financiera, tanto en mo
neda nacional como extranjera, de los rccur os asignados a esta Secretaría de
Estado.

Para tal efecto, labora los Presupuestos anuales del ~[inisterio dc Edu
cación, orientados por el sistema de planificación del sector público; ejecuta
la estimación financiera de los ingresos y gastos, mensual y anualmente; lleva
la contabilidad gubernamental del sector; y examina las cuentas, registra y tie
ne a su cargo el control de deudores del Estado de todos los Servicio depen
dientes o que se relacionan con el [ini terio, que administren fondo fiscales.

Actividades realizadas

_ Implementación de las Oficinas Regionales y Provinciales de Presu
puestos para el buen cumplimiento de las funciones antes citadas.

_ Controlar a las Oficinas Provinciales del país, e pecíficamente en la
revisión dc los pagos de remuneracion s del personal dependiente, )' que é 
tas se ajusten a las norma legales vigentes, estableciendo si las operaciones rea
lizada por los liquidadores de sueldos corresponden a las indicarione conte
nidas en los documentos relativos a ingresos o cesación de servicios de funcio
narios, tales como reconocimiento de bienios, a ignación familiar, etc.

Oficina Relacionadora Central

Tiene como función apoyar y orientar el proceso de descentralización y
dcseoncentraeión que le compete a este sector. Como tal, le corres!,?nde coor
dinar todos los organismos d sta Secretaría de Estado que participan en el
plan de regionalización admini b·ativa.
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Actividades realizadas

- Organización, convocatoria y realización de la reunión de Secretarios
Regionales Ministeriales de Educación. Santiago, noviembre de 1979.

- Organización, convocatoria y realización de la reunión dc Secreta.
rios Regionales Iinisteriales de Educación. Santiago, ntre el 31 de marzo y
3 de abril de 1980.

- Convocatoria de los Secretarios Regionales Ministeriales de Educa.
ción y de los respectivos Jefes de Area de Planificación al Seminario sobre
"Política Económica Regional y Nacional". Antofagasta, entre el 7 y 18 de
abril de 1980.

- Coordinación del Encuentro de Jefes de Area de las Secretarías Re.
gionales Ministeriales de Educación, realizado entre el 9 y 13 de junio de 1980
en la ciudad de Santiago. '

- Representación de esta Sccretaría de Estado ante el Ministerio de
Justicia, como integrante de la Comisión acional para la Celebración del
Año Internacional del iño.

- Instalación de cuatro máquinas teleimpresoras del Sistema PBX en
el Nivel Central, para la mejor atención de las comunicaciones con las regio
nes del país.

Departamento de Asistencia Técnica Internacional

Este organismo está encargado en forma general de asesorar, coordinar
y proyectar la labor del Ministerio hacia el campo internacional en lo relacio·
nado a educación y cultura. Específicamente a esora al [inistro y Sub ecre·
tario de Educación en materias que se originen en las vinculaciones con otros
países, organismos e instituciones privadas extranjeras y, especialmente, en el
cumplimiento de los convenios multilaterales y bilaterales que suscribe el Go·
bierno, relativos a educación y cultura.

Actividades realizadas

Convenio ..Anchés Bello"

- Seminario "La Administración Pública y los Procesos de Integración
de los países del Convenio "Andrés Bello", organizado por la Escuela Empre·
sarial Andina. Lima, Perú, del 2 al 28 de septiembre de 1979.

- Reunión de Juristas Especializado en Legislación Cultural. Bogotá,
Colombia, del 17 al 19 de septiembre de 1979.

- Reunión Intercambio de Experiencias en el Mapa Escolar. Caracas,
Venezuela, del 24 al 28 de septiembre de 1979.

- Reunión Diversificación Educación Media. Quito, Ecuador, del 2 al
8 de octubre de 1979.

- II Reunión de la Comisión de Educación. Santiago, Chile, del 20 al
23 de noviembre de 1979.

- IV Reunión de la Comisión de Cultura. Bogotá, Colombia, del 21 al
23 de noviembre de 1979.
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- IX Reunión de la Junta de Jefes de Planeamiento del Convenio "An
drés Bello". Caracas, Venezuela, del 28 de enero al 3 de febrero de 1980.

- X Reunión de Ministros de Educación del Convenio "Andrés Bello".
Caracas, Venezuela, del 31 de enero al 3 de febrero de 1980.

- V Reunión Técnica del Proyecto "Expedición Andina". Lima, Perú,
del 27 al 29 de marzo de 1980.

En conjunto con los ob'os países miembros del Convenio "Andrés Bello"
se están ejecutando las siguientes actividades:

- Formulación y preparación de proyectos subregionales de Ciencia y
Tecnología.

- Cooperación entre los órganos nacionales gubernam ntales de Polí
tica Científica y Tecnológica.

- Inventario de los recursos vegetales empleados con fines alimenticios,
medicinales e industriales en la Subregión Andina.

- Identificación y difusión de Tecnologías Apropiadas, existentes en
los Países Andinos.

- Evaluación de los contaminantes que afectan los recursos hidrobio
lógicos de los países del Convenio "Andrés Bello".

- V Concurso de Literatura Infantil propiciado y Financiado por Chile.

Organización de Estados Americanos (OEA)

- X Reunión del Consejo Interamcricano para la Educación, la Cien
cia y la Cultura (CIECC). Barbados, del 5 al 14 ele septiembre de 1979.

- IV Congreso Iberoamericano de Educación, organizado por la Ofi
cina de Educación Iberoamericana (OEI). ~[aelriel, España, del 8 al 12 de
octubre de 1979.

- Reunión de Coordinadores de Proycctos ~[ultinaeionales de Costos
dc la Educación. Caracas, Venezuela, del 22 al 25 de ochlbre de 1979.

- )L,(Il Reunión de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo Inter
americano para la Educación, la Ciencia )' la Cultura (CEPCIECC). Wash
ington, del 9 al 14 de junio ele 1980.

Proyectos en ejecución con apoyo internacional

1. OEA-Centro de Peljeccionamiento, Experimentación e Investigacio
nes Pedagógicas (CPEIP)

- Proyecto Multinacional de Tccnología Educativa.

_ Proyecto Multinacional "Alberto ~lasferrer", de Educación Integra
da de Adultos.

_ Diseño y aplicación experimental inicial de un sistema o modalidad
de capaeitación básica para la vida laboral, destinado a!o egre .ados de educa
ción general básica que no se incorporan a la cducaclón med,a y a los que
abandonan este segundo nivel.

497



- La educación parvularia y su quehacer educativo con padres en si
tuación de extrema pobreza urbana.

- Preparación de Especialistas en Evaluación Educacional (mejora_
miento del currículum, m todos y materiales de enseñanza).

- Proyecto ~Iultinacional de Desarrollo de Sistemas Nacionales de Ca
pacitación de Docentes.

~Iejoramiento de la Administración y el Planeamiento de la Educa_
ci6n.

2. OEA-Superintendencia-CAB

- Proyecto Multinacional sobre diagn6stico de actividades culturales
a través de técnicas de planificaci6n físico-espaciales, similares a las técnica~
del mapa escolar.

3. OEA-CIENES

- Proyecto ~lultinacional de En eñanza de las Estadísticas.

4. OEA-Dirección de Bibliotecas, Archivos y Museos

- Ampliación del Centro acional de Museología para satisfacer nece
sidades nacionales e internacionales.

5. OEA-Universidad Católica de Va/paraíso

- Proyecto ~Iultinacional Centro para el Mejoramiento de la Enseñan
za de las Ciencias Taturales y 1atemáticas.

6. OEA-Museo Histórico Nacional

Centro de Documentación Iconográfica de Chile.

7. OEA-Ul1iversidad de Chile

- Instituto Interamericano de Educaci6n ~lusical (I TEM), Facultad
de Ciencias y Artes Musicales de la Universidad de Chile.

8. OEA-Universidad Cafó/ica de Chile

- Proyecto ~Iultinacional de Educaci6n de Adultos y Desarrollo Rural
Integrado.

UNESCO

Reuniones

- Taller de actualización para Directores de 1useos U ESCO-PNUD.
Bogotá, Colombia, del 19 de noviembre al 19 de diciembre de 1979.

- Derecho de Autor para Países Latinoamericanos y del Caribe. Ar
gentina, del 5 al 9 de noviembre de 1979.

- CERLAL IX Reunión Comité Ejecutivo, del Centro Regional ele Fo
mento del Libro. Bogotá, Colombia, del 19 al 21 de noviembre de 1979.

- Conferencia Regional de Ministros ele Educaci6n y ele Ministros E~
cargados ele la Planificaci6n Econ6mica en América Latina y el Caribe. MéXI
co, elel 4 al 13 el eliciembr de 1979.
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- CERLAL X Reunión d I Comité Ejecutivo. Bogotá, Colombia, del
10 al 12 de marzo de 1980.

- S minario Regional de Escuelas Asociadas. Buenos Aires y ~Iar del
Plata, Argentina, d I 22 al 29 de junio de 1980.

Actividades

- Asesoría, coordinación y participación cn la evacuaClOn de informes
especiales sobre las declaraciones, convenciones y recomendaciones aprobadas
en las Conferencias Cenerales de la U ECO.

- Formulación de planes de acción enmarcados en 105 distintos instru
mentos internacionales aprobados en las Conferencias Intergubernamentales y
en las reuniones técnicas convocadas por la UNESCO.

- Participación activa en las comisiones técnicas asesoras sobre los
programas de educación, ciencia y tecnología, cultura y comunicación e infor
maciones de la U ESCO.

- Coordinación, asesoría y participación en las indicaciones para la
U ESCO relativas a la planificación, ejecución y evaluación de 105 progra
mas de su competencia.

- Reestructuración de la Comisión • acional Chilcna de la NESCO.

Proyectos a ejecutar dentro del período

- Está en preparación la participación de la delegación chilena a la
21" Reunión de la Conferencia General de la UNESCO, Belgrado, Yugoslavia,
22 de septiembre al 27 de octubre de 1980.

- Se encuentra en estudio la formulación de solicitudes para ser pre
sentadas al Programa Ordinario y de Participación en Actividade de lo Esta
dos liembros n las áreas de educación, ci ncia, tecnología y cultura, que de
berán remitir e a la UNESCO antes del 31 dc diciembre de 19 O.

- Se desarrolló el Programa Nacional de Alfabetización para la cele
bración del 8 de eptiembre, Día Int rnacional de la Alfabetización.

Departamento de Extensión Cultural

Es el organismo encargado de difundir. a nivel nacional, la manifesta
ciones culturales mediante la realización de actividades y la producción de
elementos materiales, conforme a las políticas, directivas y normas impartidas
por el Iinisterio.

Su labor no se limita a la importante función de apoyo al istema a
cional Educativu sino que está dirigida a toda la comunidad, a fin de desper
tar interés por el fenómeno cultural.

Principales actividades realizadas

- "P'intura Chilena Contemporánea". Tercera Exposición Itinerante.
Dos muestra, nort y sur, con un total de 39 y 41 obras, respecti\'amente, re
correrán el país entre abril y noviembre visitando 42 clUdades.
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- Tercera Temporada de Conciertos Itinerantes. Se desarrolla durant
seis mese, con 135 concierto en 12 ciudades del país, participando los má

e

destacados intérpretes -solistas y conjuntos- del momento musical chileno, s

- Compañía de Teatro Itinerante. El programa anual contempla Cuatro
gira por diferentes regiones del país, que incluyen r presentaciones y monito_
ría . La primera de ellas se efectuó en la I, II, III y IV Regiones, entre mayo
y junio del presente año.

- Ballet Folkl6rico Nacional. Luego de cumplir diversas presentacio_
nes en ciudades de la zona norte que comprenden, además, monitorías y char
las, viajó eJl julio a la VI Región, En el presente mes ha sido invitado a Brasil
para actuar en Río de Janeiro, Brasilia y Sao Paulo. '

- Escuela acional Itinerante. Esta iniciativa se está realizando en con
junto con la niversidad Católica de Chile y el ervicio de Bicnestar de la
Fuerza Aérea de Chile. Punta Arenas, Iquique, Antofagasta y Puerto ~Iontt

son, en orden cronológico, las ciudade sedes de estas Escuelas. Los programas
de lo cursos, conferencia y charlas han sido elaborados por una comisión in
tegrada por repre entantcs de las di tintas entidade y están a cargo de profe
sores universitarios y especialistas.

Difusión cultural a través de medios audiovisuales

El Centro de 1edios Audiovisuales realiza, a través de su cineteca y
cintoteca, una extraordinaria labor de divulgación cultural en respuesta a los
requerimientos de la comunidad escolar, instituto militares, servicios públi.
cos y organizaciones comunitarias,

En el curso del año se han creado 11 Centros de Proyección de Cine
Educativo, "ifra que eleva a 37 el total existente en el país.

Película documental

En virtud del convenio celebrado con empresas de los sectores públi.
co y privado, se realizó la película documental "Sommerscales y las Glorias
1\a\'ales de Chile".

Para esta producción se contó con la colaboración de diversos museos
}' coleccionistas particulares.

Departamento de Equipamiento y Locales Escolares

Es el organismo técnico cncargado de dictar normas a nivel nacional
sobre las construcciones, ampliaciones, conservación, mantenimiento, repara
cione , reubicaciones, arriendos de locales y recepción de los establ cimientos
que entrega la Sociedad Constructora respectiva o el ~linisterio de Vivienda Y
Urbanismo, y su equipamiento técnico-pedagógico para la implementación del
proceso educativo.

Con este fin debe cenb'alizar y ejecutar adquisiciones de especies materia
les para u o del sistema educacional a nivel nacional y regional, nomlando Y
supervisando dicho procedimiento d acuerdo a las posibilidades que se ten
gan de estos recursos. Además, tiene la responsabilidad técnica de los traspasos,
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tenencia, dona~iones y división de terrenos fiscales para los efectos de ser uti
lizados cn la mfraestructura educacional.

. D be, a~e~ás, entregar normas de carácter operativo para controlar el
regIstro y mOVImIento del patrimonio de bienes muebles e inmuebles en dos
a~pectos . fund.amentales: a) Inventario Físico Administrativo y b) Inventario
Flsico Fmanclero.

Se confeccionan, también, los impresos que requiere el Si tema Admi
nistrativo propiamcnte tal y los de carácter administrativo docente.

Actividades realizadas

Las actividades que el Departamento de Equipamiento y Locales Esco
lares. ha reali::ado, de importancia nacional y/o regional, son las que a conti
nuacIón se senalan, expresadas en moneda del año 19í9:

- Reparacioncs mayores

Reparaciones menores

Ampliaciones

Obras nuevas: SECREDUC VI Región

Estudios: Casa de la Cultura

Impresos, formularios y otros

TOTAL

Programaciones y realizaciones de importancia nacional

Textos escolares para la enseñanza básica

( )

1.579.851,06

11.305.285,77

3.337.111,52

1.153.142,56

98.718,54

2.182.740,00

19.656.849,45

En e te rubro la inversión para el presente año asciende a
S 132.840.920,66. Este monto pcrmitió la adquisición dc 3.í6-t8 O texto,
con lo cual se atendió en las asignaturas de Castellano y Iatemáticas al 100%
de la matrícula de lQ a 6Q año básico, que alcanza a 1.505.000 alumnos aproxi
madam nte, incluidos los textos globalizados y/o integrados para los estu
diantes de 1Q a 4Q año básico.

Libros de clases y otros materiales

Entre diciembre de 1979 y encro pasado se compraron 69.000 libros de
clases, que permitieron at nder al 1007< de los cursos de las distintas ramas de
la enseñanza (básica, media, humanístico-científica Y técnico-profesional), cuyo
monto alcanzó a $ 13.783.500.

Además, para completar las necesidades del presente año, se adquirie
rOn 36.000 cajas de tiza, invütiéndosc la suma de 972.000, con lo cual ~e ha
cubierto la totalidad de los cursos en sus diferentes Jornadas de la ensenanza
básica fiscal.
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Proyectos específicos atendidos

Proyecto Escuelas Fronterizas

La inversión alcanzó a $ 13.706.659, para la compra de material didác.
tico y alhajamiento de los economatos y dormitorios de internados.

Campaña Nacional de Aliabetización

El énfasis puesto por el Supremo Gobierno en esta campaña se refleja
en su implementación a nivcl nacional. El monto del gasto ascendió a

3. 90.000 para la adquisición de 5.400 manuales para monitores, 10.800 jue.
gos de láminas de apoyo, 120.000 cuadernos-textos del alumno, y 120.000 lá
pices.

Para el presente año, esta campaña beneficiará a 100.000 personas. El
costo total para 1980, considerando un 70% de la meta a lograr, es de

42.880.000.

Campaña Nacional de Prevención del Alcoholismo

Con una inversión de 2.000.000, financiada por el Fondo Social del
presente año, se adquiricron 17.000 textos "Guías del Profesor" e igual número
para los alumnos, orientados a prevenir el alcoholismo.

Se ha dado especial énfasis a la implementación del nivel básico, adqui
riendo textos para atender al 100% del alumnado, en virtud de que el Gobier
no persigue hacer cumplir la obligatoriedad de este tipo de enseñanza, cuya
primera tapa se realiza el presente año.

Departamento de Educación Extraescolar

Está encargado de encauzar la ocupación del tiempo libre de runos y
jóvenes en edad escolar, a través de la iniciación, fomento y práctica de activi
dades recreativas, artísticas, ci ntífico-tecnológicas, sociales y deportivas.

La realización de estas actividades no sólo complementa la educación
regular, sino también contribuye de un modo determinante a evitar la deser
ción escolar y otros problemas como el alcoholismo y la drogadicción. Ello es
el resultado de la evaluación de estas actividades, aplicadas en forma continua
y progresiva durante varios años en nuestro país.

Actividades realizadas

Si bi n es cierto que las realizaciones más significativas deben encono
trarse en el aumento de la calidad de la educación, no es menos cierto que en
el campo cuantitativo los resultados son de importancia.

En 1979 participaron en actividades exb'aescolares 10400.000 niños en
edad escolar. De éstos, el 66% estaba inscrito en alguno de estos grupos (club,
academia, taller, etc.). Estos "participantes perman ntes" revisten gran impor
tancia para la evaluación del proceso educativo en la educación no formal. La
evolución se muestra en el siguiente cuadro informativo.
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EDUCACIO EXTRAESCOLAR

Evolución de participación permanente 1973-1980

=Años

1973 •

1974

1975

1976

1977

1976

1979

1980

q de Participantes
permanentes

25.064

42.955

74.703

204.642

660.792

915.660

1.000.000 ••

Porcentaje respecto de la
participación global

9,74

12,10

13,58

17,56

41.66

66.52

• Esta actividad organizada como programa fue creada por este Gobierno: no hay información
estadistica anterior para comparar.
Estimación para el periodo enero-agosto de 1960.

Centro de Educación Extraescolar

El Centro de Educación Extraescolar (CEX) e la coordinación de to
dos los clubes de tiempo libre existentes en un establecimiento educacional.
Durante 1979 se formaron 5.932 CEX en igual número de locales escalare.
Esta medida ha beneficiado directamente a las unidades educativas del sector
rural y e pecialmente a aquellas situadas en sectores de extrema pobreza, rea
lizándose con un aporte de 20.000.000 entregado en 1979 por la Dirección
General de Deportes y Recreación.

Durante 19 O se ha continuado con el plan de apoyo técnico y finan
ciero a estas unidade básicas; en el primer eme tre de este año se estima
llegar a un aporte de 30.000.000 para atender un número cercano a los 6.000
establecimientos educacionales.

Otras actividades

_ II Juegos Nacionales Deportivos Escolarcs, realizados en octubre de
1979. Este evento intcgró campeonatos nacionales de alletismo, básquetbol,
fútbol, gimnasia, teni y vóleibol. Participaron aproximadamente 500.000 niños
en todo el país.

_ Ferias del 1undo Joven, efectuadas en octubre a nivel comunal y/o
provincial y/o regional. Desarrollaron actividades corales, teatrale , científicas,
pictóricas, literarias, etc., en la que lomaron parte 200.000 niños y jóvenes, a
IDvel nacional.

_ V Campeonato Nacional de Atl tismo E colar, real~~ado en noviem
bre de 1979. Participaron, en su diferentes etapas, 400.000 Jovenes.

_ Además se llevaron a cabo numero os concw'so plásticos. literarios,
c~entíficos, expo iciones, jornadas, seminarios, ferias artesanales, ferias antár
tIcas, campeonatos, ncu ntros, fe tivales. etc.
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SUPERINTENDE CIA DE EDUCACION PUBLICA

Es el organismo encargado d la planificación de los l' cursos humano
financieros y materiales que requiere el scctor para cumplir con los objetiv;'
que sobre política educacional ha señalado el Gobierno. s

Actividades realizadas

- Desarrollo de un Sistcma dc Información para la adminish'ación del
sector Educación.

- Publicación de estadística ducacionalcs para diferentes usuarios.

- Formulación técnica para el Plan Extraordinario de Construcciones
E colares, con la asesoría del Centro Regional de Consb'uccioncs Escolares pa
ra América Latina y la Región del Caribe (CO. ESCAL), organismo depen
diente de U ESCO, con sede en léxico.

- Evaluación de Proyectos Educacionalcs.

- Elaboración de estadísticas básicas dc inversión para el sector, de
acuerdo a las pautas establecidas por ODEPLAN.

- Diseño, asesoría y coordinación de las actividadcs que implementan
cl Proyecto de Escuelas de Conccntración Fronteriza y Huertos Escolares.

- Evaluación Plan Anual Operativo del sector año 1979 y formulación
del corre pondient al presente año.

- Elaboración y formulación del Proyecto de Presupuesto 1980 para
el cctor, de acuerdo con los requerimientos de los organi mas del ivel Cen
tral y Regional.

DIRECCIO GE ERAL DE EDUCACION

Es el organismo normativo y supervisor, de carácter técnico-pedagógi
co, a través del cual el ~linisterio de Educación orienta, dirige y supervisa el
sistema educacional fiscal y particular.

Su acción e extiende a todos los nivcles del Sistema Educacional, así
como a la orientación, evaluación y a los proyectos específicos del sector Edu
cación.

A través del presente informe, n cada una de las área indicadas se
puede apreciar la importante labor que esta Dlr cción ha cumplido en el pe
ríodo.

Programas y actividades realizadas por niveles de enseñanza
entre septiembre de 1979 y agoslo de 1980

1. Educación Parvularia

Este tipo de at nción alcanza actualmcnte a alrededor de 148.000 pár
vulos de 4 a 5 años 11 meses de edad.
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Programas de estudio

- El programa d~ nivel tran~ición para niños de 4 a 6 años se ha aplicado
hasta la fecha con caracter expenmental en todos los jardines infantiles del

linisterio de Educación e instituciones privadas que atienden párvulos.

Durante el presente ~~o se está realizando el proceso de evaluación de
este programa, con el propOSlto de efectuar las modi!icaciones que sean nece
sarias para mejorar la atención, especialmente en el sector de extrema pobreza.

- Los programas de estudio del nivel medio destinados a niños de 2
a 4 años y el programa del nivel de sala cuna, se enc~entran en la fase de lega
lización. Ambos programas están siendo aplicados gradualmente y con carác
ter experimental, a partir de 1980.

Apoyo Técnico·Pedagógico

Desde 1977 se está aplicando a nivel nacional un "Sistema de Evalua
ción" del párvulo del nivel de transición, a través de la "Pauta de Evaluación
del desarrollo cognoscitivo, emocional y social del niño de 5 a 6 años".

2. Educación Básica

Programas de estudio

A contar de 1981 se aplicarán nucvos plancs y programas dc cstudio,
los cuales han sido modificados de acuerdo a las in trucciones emanadas de
la Directiva Presidencial sobre la Educación Nacional. Estos instrumentos téc
nico-pedagógicos han sido publicados en la Revista de Educación y distri
buidos a todo el país, lo que permitirá, por primcra vez, que con la debida an
ticipación, el docente cuente con la Í1úormación oportuna para programar y
planificar su acción pedagógica.

Programas específicos

Escuelas Básicas Fronterizas

Actualmente funcionan en el país 20 c tablecimiento que atienden una
población escolar de 4.094 alunmos, de los cuale el 32'70 son internos, habien
do sido implementados con los recursos humanos y materiales nece ario .

Estos establecimientos educacionales aplican planes y programas de es
tudios cspecial s, lo que fueron aprobados en 1979. Para el Plan Tecnológico,
la capacitación de los docentes se realizó a Nivel Regional.

En 1980 se incrementó la creación de stas escuelas en 11 e tableci
mientas, atendiendo a 2.578 alumnos; de ellos, 830 son internos.

En el tmnscmso del presentc año se terminará la con trucción de otros
13 locales, ubicados en las Regiones I, II, III, IV, VI, VIII,. X, XI, XII Y Me
tropolitana, cuyo detalle se incluye en el iIúorme de la Sociedad Con tructora
de Establecimientos Educacional s.
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7. Educación Comercial

En esta materia se han elaborado normas en relación con la titulación
de estos egresados, lo cual tiende a resolver el problema de correlación de es
tudios.

También se ha normado en relación con los contadores egresados de los
liceos comerciales, lo cual continuará hasta 1982. A contar de 1983 se impartirán
otras especialidades en estos e tablecimientos, con el objeto de diversificar la
formación de técnicos de nivel medio en esta área.

Convenios

Durante el presente año continúa vigente el convenio entre la Corpora_
ción acional Privada de Desarrollo Social y la Cámara de Comercio de Val
paraíso, en relación a determinar el perfil profesional de los egresados de esta
modalidad.

8. Educación Düerencial

Durante este Gobierno se ha otorgado prioridad a la educación diferen
cial, lo cual se ha traducido en la consolidación de este sistema, que permite
beneficiar a los educandos que lo requieran e indirectamente a su grupo fa
miliar.

Al respecto cabe señalar que se estructuró el Sistema de Educación Di
ferencial a nivel nacional, regional y provincial; se determinaron las normas
técnico-pedagógicas para el funcionamiento de nuevos organismos, tales como
centro de diagnóstico, microcentros, grupos diferenciales, y se racionalizaron
e incrementaron los recursos humanos, a través de acciones de capacitación y
perfeccionamiento.

Planes y Programas

Chile se ha transformado en uno de los primeros países de América La
tina que cuenta con Planes y Programas de Estudio para la Educación Espe
cial.

Durante 1980 se están aplicando con carácter experimental, para los si
guientes déficit: Deficiente Mental; Trastorno de Audición y Lenguaje; Tras
torno Específico de Aprendizaje; Déficit Visual, y Alteraciones del Lenguaje
Oral.

9. Educación de Adultos

Programas de estudio

- Elaboración de Programas para la Educación Básica, Media Huma
nístico-Científica y Escuelas Especiales de Adultos.

- Elaboración de módulos instruccionales o textos de autoinstrucción
para Programas de Educación a Distancia y Educación Humanístico-Cientí
fica.

- Elaboración de un manual y del material de lectura para el período
de post alfabetización, para el Programa Campaña acional de Alfabetización.
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Cobertura de atención de los programas regulares

- Se impartió en 1979 educación general básica a 96.705 adultos con es
colaridad incompleta.

- Un total de 64.729 adultos recibieron educación media humanístico
cicntlfica Y 32.811, educación técnico-profesional.

Programas de Educación a Distancia

- Se distribuyeron 30.000 juegos de textos de autoinstrucción para la
nivelación de educación básica por medio de módulos instruccionales.

- A contar de 1981 se aplicará un programa de nivelación acelerada pa
ra efectos laborales, destinado a trabajadores con escolaridad incompleta que
necesitan postular a cargos.

Convenios

En convenio Ministerio de Educación-Instituto Nacional de Capacita
ción (1 ACAP) , se está atendiendo durante el presente año a 13.500 trabaja
dores con un programa de nivelación básica orientada a la capacitación ocu
pacional.

Orientación Educacional

- Durante el presente año se continuó con el desarrollo del Plan Na
cional de Orientación Educacional, completando la segunda etapa del curso
de capacitación para 90 orientadores de todo el país, los cuales multiplicaron
su acción a 475 profesionales que se desempeñan en establecimientos educa
cionales.

- En 1979 se atendió a un total de 500.000 alumnos de 79 y 89 año de
educación básica, mediante jornadas de orientación vocacional.

Supervisión Educacional

- Los equipos técnicos del Departamento de Supervisión han realizado
durante el presente año una acción permanente de apoyo y asesoría técnica a
todas las regiones del país.

- Se realizó un encuentro con los Jefes de Areas de Educación de las
Secretarías Regionales Ministeriales, con el objeto de proporcionar informa
ción actualizada referida a los nuevos planes y programas de estudio, normas
de evaluación, educación técnico-profesional, educación extraescolar y perfec.
cionamiento.

Evaluación Educacional

Reglamento de Evaluación

. - Con I propósito de optimizar el proceso enseñanza-aprendizaje y me
Jorar el rendimiento escolar, se aplicó durante 1979 un nuevo Reglamento de
Evaluación y Promoción Escolar, el cual es producto de una aplicación piloto
cn las Regiones 11, V, VII y Metropolitana. Paulatinamente se ampliará su co
bertura a nivel nacional.
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DIRECCION DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS

Tiene a su cargo la conservación y difusión del patrimonio cultural de
Chile, labor que realiza a través de los Servicios de su dependencia.

También cumple con el objetivo de dar a conocer las expresiones cultu_
rales, mediante un sistema de mostrar la red nacional de bibliotecas públicas
comunales y locales y la de museos integrados o especializados que existen e~

el país, además del Archivo 'acional que funciona en Santiago y que esta Di
rección se propone proyectar a las ciudades principales, en carácter de Archi_
vos Regionales.

Actividades realizadas

- Se está dando término al complejo e tudio sobre conservación del
patrimonio cultural de la nación, iniciado el año anterior.

- Dentro de la reestructuración de esta Secretaría de Estado, que con
sidera dos importantes sectores, Educación y Cultura, esta Dirección ha esta
blecido, para una más rápida y eficaz información cultural a nivel nacional, una
Oficina de Planificación integrada por técnicos en la materia, que funciona en
la Biblioteca acional. Esta Oficina contempla la elaboración, en tres etapas,
de un documento de las actividades culturales del país. Se inició este proceso
con un plan piloto en la V Región.

- Se inauguró en abril el moderno y confortable Auditorium "Sala Amé
rica" en la Biblioteca acional, que está destinado a eventos de alto nivel cul
tural.

Conciertos

Durante este año se han realizado Conciertos de Cámara entre los que
se destacan: el Cuarteto Esterhazy, de la Universidad de Missouri, y el Cuar
teto de la Universidad Católica de Chile; además se han patrocinado los Con
ciertos Líricos de la Agrupación "Santa Cecilia".

Exposiciones

- En julio, cl Colegio de Periodistas de Chile inauguró la Exposición
"De "La Aurora" al Satélite", iniciando la celebración oficial del Día Inter
nacional de la Prensa.

Esta xpo ición mostró 150 años de periodismo en Chile y fuc acompa
ñada de varias conferencias r lativas a este acontecimiento. Además se impri
mIeron fascículos alusivos en la histórica prensa de Fray Camilo Henríquez.

- Se inauguró en la Biblioteca acional la exposición de libros y pin
turas del extremo austral de Chil , con la d nominación "Encuentro de Es
critores de lagallanes".

- Con el auspicio del írculo de Publicistas y la Escuela de publici~ad
de Chile, se presentó la exposición "1900 La Bella Epoca de la Publicidad.

- La Galería Azul mantiene exposiciones temporales y cuenta con UO

panel permanente que destaca los mcjores libros del mes.
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:- Se conti~u6 la publicaci6n de la revista "Mapocho", 6rgano oficial de
la Biblioteca NaCIonal, y se editó la "Bibliografía Moliniana" consagrada a la
vasta labor del ilustre Abate. '

- En la Sala "Andrés Bello" de la Biblioteca Nacional se han realizad!»
ilJIportantes ~er~monias, como la entrega del Premio "Silva Carvallo" que se
otorga al penodlsta que se haya destacado en la informaci6n sobre aspectos cul
turales del país.

- Se continuó con la capacitación del personal en materias museoló
gicas, bibliotecológicas, archivísticas y administrativas.

Biblioteca Nacional 1980-1982

La Biblioteca Nacional se está estructurando con la eficiencia técnica ne
cesaria para establecer su valioso rol de organismo rector en materias biblio
gráfi.cas del país. Con este objeto se ha contratado personal altamente especia
lizado en atención de público y en bibliotecología.

Adecuación y ampliación de dependencias

Se continúan readecuando las dependencias para su mejor funcionamien
to en atención de público. Se amplía y restaura el subterráneo de la Biblioteca
Nacional para inaugurar en él una gran Sala de Actos Culturales. Lo anterior
será posible con el traslado del Archivo acional a su nuevo edilicio, en la
Plaza de Armas.

Bibliotecas Públicas

Al asumir la actual Dirección existían 55 bibliotecas en el país. Hoy se
cuenta con más de 200, algunas creadas por convenio con los Municipios, ha
biéndose contratado un cuerpo profesional de bibliotecarias universitarias pa
ra una mejor atención del Servicio. Su instalación se está financiando, en un
porcentaje importante, con los aportes del lVA aplicado a los libros.

Archivo Nacional 1980-1982

El Archivo Nacional ha iniciado su traslado al actual recinto del Museo
Hist6rico Nacional, el que a su vez, en forma parcial, se está trasladando al Pa
lacio de la ex Real Audiencia.

Museo Nacional de Histoña Natural

Este importante organismo está celebrando en estos días su Sesquicen
tenario.

En su edificio de la Quinta Normal se efectuó ',IDa remodelación. que
permite al visitante contemplar la fauna y flora de Chile, en. un. montaje .de
dioramas que cubren 16 salas, las que representan todo el terrltono geográfiCO
nacional.
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Esta muestra es el resultado de un proyecto impulsado por la Dirección
de dicho museo y aprobado por la Dirección Nacional.

Museo Histórico Nacional

En la exposición sobre "Santiago 1900", auspiciada por la empresa pri
vada y patrocinada por el museo y la Dirección acional, se mostraron aspec
tos de la evolución de la arquitectura, costumbres y vida de Santiago entre
1880 y 1920.

A futuro este museo funcionará en el Palacio de la ex Real Audiencia,
ubicado en la Plaza de Armas.

Museo Nacional "Benjamín Vicuña Mackenna"

En este museo, que está de tinado a aspectos de la historia, el arte, las
ciencias y la técnica, relacionados con la personalidad de don Benjamín Vicu
ña 1ackenna y su época, se llevan a cabo en forma rotativa, acompañados de
pinturas de artistas nacionales, ciclos históricos de arte, religión y ciencia.

Se realizó un ciclo sobre "Historia de las Religiones", con la participa
ción de la Agrupación de Investigación Docente en Ciencias Sociales de la Uni
versidad de Chile.

Museo Pedagógico de Chile

Este museo continuó activamente su tarea de exhibición, resguardo, re
paración e investigación del material didáctico empleado en Chile desde la
Colonia hasta nuestros días. Prosiguió, además, elaborando biografías de los
más destacados educadores chilenos, desde la época colonial hasta el presente
siglo. Este año propició una Exposición consagrada a Gabriela Mistral.

Museos de provincias

Se restauraron varios museos del país, entre ellos, el de La Serena y Ran
cagua, y se inauguraron el Museo Histórico de Concepción y el de la Antártica
Chilena.

Actualmente, funcionan 17 museos en las regiones y 5 en el Area Metro
politana. A través de ellos, el desarrollo de las actividades culturales se ha in
crementado en términos notorios, de acuerdo con la Política Cultural que im
pulsa el Gobierno.

Con este fin algunos museos están siendo remodelados, otros ya se en
cuentran en uso y cuentan con elementos modernos para mostrar al país las
riquezas culturales y artísticas de cada región, a través de exposiciones foto
gráficas, pictóricas, charlas, conferencias, cine, investigación, seminarios y con
gresos.

Cada uno representa las características regionales o de la especialidad
que le es propia, como el Museo Biblioteca Gabriela Mistral, ubicado en la
IV Región, Museo Antropológico de la Isla de Pascua, Museo de la Patago
nía, etc.
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JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS (JNAEB)

~s una corporación, autónom.a, de derecho público, con una estructura
extendIda a lo largo del palS, que tiene a su cargo la aplicación de medidas
coordinadas de asistencia social y económica a los escolares a fin de hacer
efectiva la igualdad de oportunidades ante la educación. '

En consecuencia, favorece a los alumnos de los establecimientos de en
señanza. pública y ~articular gratuita, de enseñanza básica y excepcionalmente
de ensenanza supenor, a través dc los siguientes bencficios: alimentación, trans
porte, becas de pasajes, internado y medio pupilaje, y hogares estudiantiles.

Actividades realizadas

Sustitución del Sistema de Alimentación Tradicional por el
llamado de Alimentación Institucional

En el Mensaje anterior se expresó que se habían incorporado al Sistema
Institucional de Alimentación Escolar, vía concesionarios, las siguientes Regio
nes: 1, II, III, V, VII, VIII, IX Y XII, más el 50% de la Región Metropolitana,
respondi ndo a definidas políticas de Gobierno basadas en la obsolescencia del
sistema llamado tradicional.

La jefatura superior del Servicio, en concordancia con las políticas gu_
bernativas y los principios de subsidiariedad del Estado, decidió llamar a lici
tación a la industria alimentaria nacional e internacional, para atender la co·
bertura total de la asistencialidad, tanto en escuelas básicas como en hogares.

El sistema de alimentación implementado, es en general en base a pro
ductos enlatados, más un aderezo y postre, no estando ajeno a este último la
fruta, en la enseñanza básica. En hogares, se acentúa en la minuta la presencia
de productos frescos por ser ésta una alimentación completa y no complemen
taria como la anterior.

El proceso de elaboración del nuevo sistema es sencillo e higiénico, ya
que los envases no están expuestos a roedores, y el aderezo, generalmente arroz
y fideos de los almuerzos, se envía para períodos discrecionales, siendo alma
cenados en las despensas de las escuelas. Se ha dado libertad a los concesiona
rios para la confección de las minutas, pero ellas deben ser aceptadas por el
Servicio, que constata que éstas sean balanceadas, variadas y con aceptabili
dad de los beneficiarios.

Racionalización funcionaria

Los DL Qs 2.467 y 2.879, ambos de 1979, facultaron al Presidente de la
República para que, por decreto refrendados por los ~Iinisterios de Educació~

Pública y de Hacienda, el primero redujera hasta en un 20% los cargos de auxI
liares de alimentación y, el egundo, para que en el plazo de un año se supri
mieran discrecionalmente los que fueren con iderados innecesarios para la ope
ración.

Lo anterior como consecuencia de la modernización de los sistemas ali
mentarios implem~ntados y con miras a una efectiva racionalización de Wl Ser
vicio que apirecia con un manejo deficiente y buroc~atizado. ~s.te I,Jersonal ha
sido recontratado en las mismas empresas que obtUVIeron la licitaCIón para el
nuevo sistema.
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Asistencialidad

ASIGNACION DE RACIONES POR REGlON

(Periodo: marzo a noviembre de 1980)

=
Regionel EscnellUl DESAYUNOS ALMUERZOS

atendidas N' % N' % -
1 109 11.964 1,58 7,512 2,55

n 91 16.382 2,16 5.688 U¡
m 101 13.882 1,83 4.992 1,69

IV 35' 42.298 5,57 21.132 7,16

V 526 44.155 5,81 23.740 8,OS

VI 481 48.644 6,41 20.450 6,93

Vil 732 68.597 9,03 27.024 9,16

vm 1.181 100.845 13,28 42.915 14,55

IX 1.014 52.383 6,90 26.436 8,ge

X 1.260 86.917 11,44 33.528 11,37

XI ~ 8.238 1,08 3.696 1,25

xn 31 5.649 0,74 2.469 0,84

Metropo-
litana 915 259.483 34,17 75.400 25,56

TOTAL US4 759.437 100,00 294.973 100,00

HOGARE~OS ATENDIDOS

Raciones completas diarias

• Estimado.

1979

1980 •

24.475

25.429

Como puede observarse, no ha habido una modificación sustancial en
la cobertura del año 1979, respecto de la de 1980. Ello se ha debido al período
de ajuste del universo del Servicio y a aspectos financieros, cuyo saneamiento
ha sido encarado con decisión, de acuerdo con las políticas financieras del Go
bierno.

Convenio con otras instituciones

Con el objeto de mejorar la asistencialidad y en su constante afán por
tecnificar el organismo, se han stado desarrollando programas dirigidos a ~e
terminar la población a atender. Por este motivo, CONPAN está realizando w-

516



vestigaciones en conjunto con J AEB con el objeto de evaluar el sistema de
alimentación . n ba e a conservas, y su,s beneficios, como parte del Programa
de AlImentacIón Escolar. Además estan en elaboración nuevos instrumentos
de selección de beneficiarios de este programa.

Acciones futuras

Se continuará racionalizando el Servicio en el aspecto interno y una
vez determinada la población a atender, se harán las rectificaciones a que ha
ya lugar en la asistencialidad misma.

Respecto de la administración de los hogares del Servicio, está en estu
dio su traspaso al Ministerio de Educación, correspondiéndole a la JNAEB la
gestión de supervisión del Programa de Alimentación.

SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE
ESTABLECIMIENTOS EDUCACIO ALES

Es el organismo técnico encargado de ejecutar los programas de cons
trucciones destinados a la educación pública, como asimismo, los de conservación
de los edificios y su equipamiento.

La Sociedad integra en un solo organismo regionalizado las tareas de
investigación, evaluación de necesidades, localización y adquisición de terre
nos, elaboración de proyectos de arquitectura e ingeniería, petición y adjudi
cación de propuestas de construcción, supervisión de obras y control y pago
de ellas, hasta su terminación y entl'ega.

Con una experiencia adquirida en 43 años de existencia, la Sociedad ha
desarrollado sistemas constructivos prefabricados. que reúnen lo~ necesarios
requisitos de orden pedagógico-arquitectónico, que hacen posible la fabrica
ción industrializada de los elementos que, en una amplia versatilidad de diseño
y empleo de materiales, componen los sistemas y subsistemas de construcción.
Así, su empleo masivo en las obras que se realizan, permite la construcción de
las escuelas con un alto grado de eficiencia, a un mínimo de costo. Ellas abar
can todo tipo de infraestructura que el sector requiere: jardines infantiles, es
cuelas básicas y liceos con sus diferentes características, de acuerdo a normas
técnico-pedagógicas definidas por el Ministerio de Educación.

Cuando las condiciones particulares de la obra, la ubicación geográfica
del lugar u otras circunstancias especiales no hacen aconsejable el empleo de
prefabricados se elaboran proyectos específicos, en los que se contempla la
ejecución cod los sistemas tradicionales de construcción.

Actividades realizadas

Programa de Construcción de Edificios

Las obras contratadas por la Sociedad durante ~I. pe:íodo. septiembre
1979-agosto 1980, alcanzan un total d 143.~02 m2 ~e ec]¡f¡CaCIÓn, CIfra que s~
p ra a lo contratado n 1mismo lap o del ano antenor, en que fue de 99.250 m .
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A la fecha el Servicio ha recibido terminadas 74 de estas obras, que repre_
sentan 81.923 m2 de edificación. Las demás se entregarán a la comunidad durante
1980, para entrar en funciones en el año 1981.

Programa de Equipamiento

En el período comprendido entre el 19 de septiembre de 1979 y el 31
de agosto de 1980, se distribuyeron 8.710 juegos escolares, a los que deben
agregarse juegos para profesores y mobiliario especial para internados, admi
nistraciones, laboratorios, bibliotecas, etc., que representan una inversión to
tal de 54.460.000.

Programa de Conservación de Edilicios

En este período, el programa de reparación y conservación de locales
escolares ha tenido un fuerte impulso, que se traduce en la inversión, en alre
dedor de 1.100 locales atendidos, de $ 96.715.870, cifra superior en un 96% a
lo invertido por este concepto en el mismo lapso del año anterior.

Asesorías a la educación particular

Durante este período la Sociedad ha llegado a convenios con numerosos
colegios particulares prestándoles asesoría, tanto para los proyectos como para
la construcción o ampliación de edificios escolares y, también, facilitando su
edificación a costos bajos, mediante la venta a los propietarios de dichos esta
blecimientos, de los elementos constitutivos del sistema prefabricado e indus
trializado que ha desarrollado y tiene en uso la Sociedad para sus construc·
ciones.

Situación financiera

El flujo de los recursos que forman el aporte fiscal para los programas
de construcción, equipamiento y conservación de edificios, ha sido normal yen·
cuadrado dentro de los programas de caja que ha presentado la empresa.

Estudios y nuevos proyectos

En el área de investigación, se concluye la etapa inicial de la revisión
de las normas arquitectónico-pedagógicas, labor encargada por la Superinten
dencia de Educación. Además se continúan investigando y experimentando nue
vos sistemas tipificados de construcción, de acuerdo a las características de ca
da región. Producto de ello, se realizó una investigación sobre la situación de
la enseñanza media en la ciudad de Santiago, para deternlinar sus necesidades
de infraestructura en la educación.

En el área de proyectos se aborda la conservación y remodelación de
los museos, trabajándose en los de Bellas Artes, Palacio ex Real Audiencia,
Histórico Nacional, Historia Natural y Biblioteca Nacional.

518



OBRAS TERMI ADAS

(septiembre 1979·agosto 1980)

Reglones

TI

ID

IV

Financiamiento

Sectorial Fronterizo

Fondo Social

Fondo Social

Regional

Regional

Regional

Regional
Sectorial

Regional

Sectorial Fronterizo

Sectorial

Regional

Regional
Regional

Regional

Sectorial Fronterizo

Regional

Plantel

Escuela General Basica E-50, Col
chane
Escuela General Básica s/n, Pobla
ción 11 de Septiembre
Escuela General Básica G·27, Pobla·
ción Areneros, 1 etapa
Escuela General Básica G·27, Pobla
ción Areneros, ampliación
Escuela General Básica s/n, La
Huayca
Escuela General Básica G-l08, La
Mocha
Vivienda Escuelas Rurales
Liceo de Hombres, Iquique

TOTAL

Escuela General Básica D·n, Antara
gasta, 1 etapa

TOTAL

Escuela General Básica G-54, San
Félix, Vallenar
Escuela General Básica F-36, Santa
Elvira, Copiapó
Liceo de Hombres A-4, Copiapó, I y
II etapas
Liceo de Niñas B-5, Copiapó
Escuela General Básica F-15-32, Ca
piapó

TOTAL

Escuela General Básica F -386, Quili·
mari
Escuela General Básica F·220, Tuja·
huén
Liceo Hombres A·9, Ovalle

TOTAL

Snperficle
(m')

417

2.163

149

225

270

216
853

1.697

5.990

1.405

1.405

1.656

1.180

2.606
652

1.628

7.72%

1.020

963
3.746

5.729

v

VI

Regional

Regional

Regional

Regional

CODELCO
Sectorial Fronterizo

Escuela General Básica G-13, Valle
Hermoso
Escuela General Básica G-1l9, Pobla
ción Pucará
Escuela General Básica G-428, Pobla·
ción Pompeya
Liceo B-1, La Ligua

TOTAL

Liceo Industrial, Rancagua
Escuela General Básica F-412, Puen·
te Negro

410

648

1.176
1.701

3,935

6.275

1.698
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Superficie

Regiones Financlamlento Plantel (m')

VI Regional Escuela General Básica G-142, Apalta 463
Regional Escuela General Básica G-454, El Pe-

rejil 393
Regional Escuela General Básica F-94, La Es-

peranza 717
Regional Escuela General Básica F-52, Villa

La Compañía 764
Regional Escuela General Básica F-422, E-424,

San Fernando 606

TOTAL 10,916

Vil Regional Escuela General Básica G-522, La
Floresta 782

Regional Escuela General Básica F -275, Santa
Rosa 782

Regional Jardín Infantil Tena 513
Regional Escuela General Básica F-506, Santa

Ana de Queri 782
Regional Escuela General Básica F-302, Lo

Valdivia 756
Regional Escuela General Básica F-1I6, Las

Garzas 288
Regional Escuela General Básica F-89, QuiI-

poco 730
Sectorial Escuela Educación Especial N9 45,

Curicó 1.806
Regional Escuela General Básica G-317, Gua-

lleco 1.467

TOTAL 7,006

vm Regional Escuela General Básica F-597, Agua
de La Gloria 710

Regional Escuela General Básica G-1.I07, Las
Obras, Río Claro 409

Regional Escuela General Básica F-1.01l, Qui-
lleco, II etapa 1.032

Sectorial Fronterizo Escuela General Básica F-299, Mi-
nas del Prado 1.625

Sectorial Fronterizo Escuela General Básica E-997, AJl-
tuco 2.479

Sectorial Escuela General Básica E-386, Pe-
mueo 888

Fondo Social Escuela General Básica G-778, Ruca-
rraqui 287

Sectorial Escuela Educación Especial N9 87,
Concepción 1.710

Regional Escuela General Básica F-824, Cayu-
cupil 747

TOTAL 9.887

IX Regio"a1 Liceo C-32, Cunco 1.593
Regional Liceo Hombres C-18, Carahue, 1 etapa 1.252
Regional Aulas Mullitalleres Viviendas 2.460
Sectorial Escuela Educación Especial N9 97.

Población Alemania 1.928
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Regiones Financiamiento

IX Rcgional

Superficie
Plantel (ro')

Escuela General Básica F-457, Tro-
volliue, TII etapa 378

x

XI

xn

Regional

Regional

Sectorial
Sectorial Fronterizo

Regional

Regional

Seclorial Fronterizo

Sectorial Fronterizo

Seclorial Fronterizo

Sedorial Fronterizo

Regional

Seclorial y Regional

TOTAL

Escuela Modelo Las Vegas. Osorno. TI
etapa
Escuela General Básica G-571. Huem
peleo
Liceo C-36, Chaitén
Escuela General Básica E-357 , Uifén

TOTAL

Escuela Gencral Básica G-30. Pobla
ción Ogana
Escuela General Básica E-33. Coyhai
que
Escuela General Básica F-23. Valle
Simpson
Escuela General Básica F-46. Co
chrane
Escuela General Básica E-16. Puerto
Cisnes

TOTAL

Escuela General Básica G-9. Cerro
Castillo
Escuela General Básica G-6. Puerto
Edén. II etapa
Escuela General Básica F-31. Agua
Fresca

TOTAL

7.611

416

637
1.516
1.482

4.05t

1.674

963

1.317

1.176

1.213

6.343

295

198

459

952

Metropo- Fondo Social
litana

Fondo Social

Seclorial

Seclorial

Sectorial

Seclorial

Sectorial

Seclorial Fronterizo

Regional
Seclorial

Seclorial
Seclorial

.4 - r.1onsaje...

Escuela General Básica F-361, Esta
ción Colina
Escucla General Básica F-421. Cos
tanera Sur
Escuela General Básica F-407, Pobla
ción Dalmacia
Escuela General Básica E-534. Po
blación La Bandera, II etapa
Escuela General Básica D-533. Pobla
ción La Bandera
Escuela General Básica F-515. El Cas
tillo
Escuela Gcneral Básica F-715. Puro.
Mclipilla
Escuela General Básica G-629, San
Gabriel
Liceo de Colina. TI etapa
Escuela Educación Especial NQ 20,
La Reina
Oftcina InformátIca. MINED C
Escucla Gencral Básica F-313. Quinta
Normal

TOTAL

855

2.042

180

480

96

450

81

1,921
1.579

1.036
324

432

9.476
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OBRA E' EJECUCIO AL 30 DE AGOSTO DE 1980

Superlicle
Regiones Fina,Dciamiento Plantel (m')

Fondo Social Escuela General Básica E-76, Plaza
Arica, Iquique 684

Fondo Social Escuela General Básica Cabo Aroca,
Arica 1.926

Fondo Social Escuela General Básica s/n. Pobla·
ción 11 de Septiembre, Arica, JI etapa 324

TOTAL 2.934

JI Sectorial Fronterizo Escuela General Básica G-39, OUagüe 1.470
Regional Escuela General Básica D-72, Anta·

fagasta, JI etapa 1.411
Fondo Social Escuela General Básica E-llO, Pobla·

ción Libertad. Antofagasta 1.094
Regional Liceo Sector Norte 881

TOTAL 4.856

ID Regional Liceo Hombres A-4, Copiapó, ID etapa 2.263
Regional Escuela General Básica E-69, Pobla·

ción Las Ventanas 2.322
Regional Escuela General Básica F-43, Los

Loros 198
Fondo Social Escuela General Básica s/n, Pobla·

ción Esperanza, Copiapó 1.785
Fondo Social Escuela General Básica F-29, Esta·

ción Paipote 1.368

TOTAL 7.936

IV Fondo Social Escuela General Básica F-74, Pisco
Elqui 352

Fondo Social Escuela General Básica D-11, Vista
Hermosa 884

Fondo Social Escuela General Básica D-I05, Tie·
rras Blancas 1.521

Sectorial Escuela General Básica G-179, Potre-
rillo Alto 295

Sectorial Escuela General Básica F-16, Alga-
rrobito 681

Regional Escuela General Básica F-113-118, An-
dacollo 1.950

TOTAL 5.683

V Regional Escuela General Básica s/n, Cerro
La Viuda 1.396

Regional Escuela General Básica G-493, Carta·
gena 1.925

Social Escuela General Básica s/n, Los Hé·
roes del Mar, Valparaiso 1.325

TOTAL 4.646

VI Fondo Social Escuela General Básica G-51O, Qui-
nahue 484

Fondo Social Escuela General Básica E-433, Po·
blación Centinela 1.096
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Re~iones

vn

Financiamiento

Fondo Social

Fondo Social

Fondo Social

Regional Sectorial

Regional Sectorial

Regional Especial

Regional

Fondo Social

Fondo Social

Fondo Social

Fondo Social

Sectorial

Sectorial

Fondo Social

Fondo Social

Fondo Social

Fondo Social

Fondo Social

Sectorial

Regional

Plantel

Escuela General Básica F-198. ai
cura
Escuela General Básica D-21, Ran
cagua
Escuela General Básica F-I03. Los
Aramos
Escuela General Básica G-85, lda
huillo
Escuela General Básica F-157, Tunea
Abajo
Escuela General Básica E-295, El
Huique
Escuela General Básica F-474, La
Dehesa
Escuela General Básica G-473, Lo
Moscoso
Escuela General Básica F-296, Pa
niahue, TI etapa
Escuela General Básica G-159-16I, La
Puntilla y Pueblo de Indios
Escuela General Básica F-51 Chan·
cón

TOTAL

Escuela General Básica F-281, San
Rafael
Escuela General Básica G-263, El Ca
nelo
Escuela General Básica F-121, Mira
Rio
Escuela General Básica F-161, El Ta·
baca
Escuela General Básica G-523, Lan
cha de Queri
Escuela General Básica F-493, Mesa
mávida
Escuela General Básica G-703, Pobla
ción O'Higgins
Escuela General Básica F-199, Auro
ra San Clemente
Escuela General Básica E-573. Quinta
Castillo

TOTAL

Superficie
(m')

484

216

392

493

360

768

461

408

401

732

&18

6_943

430

430

4&1

69-1

485

460

674

648

818

5.123

VIII

IX

Sectorial

Fondo Social

Fondo Social

Regional
Regional

Escuela General Básica F808, Anli
huala
Escucla General Básica F-487, Tal
cahuano

TOTAL

Escuela General Básica F-374, Barros
Arana
Liceo de Hombres de Carabue, n
etapa
Centro de Abastecimiento

891

1.925

2.816

652

1.008
193
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Regiones

IX

x

XI

XII

Financiamiento

Sectorial

Regional

Sectorial

Regional
Regional
Regional

Fondo Social

Fondo Social

Sectorial Fronterizo

Regional

Plantel

Escuela General Básica F-469, Villa
Lanin
Centros Comunitarios

TOTAL

Escuela General Básica F-335, Cayu·
rruca
Liceo B-14, Rio Bueno
Escuela General Básica F·389, Osomo

Liceo B-9, Lanco, II etapa

TOTAL

Escuela General Básica F-6, Puerto
Chacabuco
Jardin Infantil, Población O'Higgins

TOTAL

Escuela General Básica G-32, Puerto
Harris
Escuela General Básica F-21, Punta
Arenas

TOTAL

Superficie
(ro')

1.035
480

3.368

984
1.422
1.309

303

4,018

108
533

641

867

2.173

3.040

Metropo- Sectorial
litana

Fondo Social

Fondo Social

Especial

Fondo Social

Sectorial

Sectorial

Escuela General Básica F-387, Villa
Nueva California
Escuela General Básica F-421, Puda·
huel, II etapa
Escuela General Básica E-534. Pobla
ción La Bandera
Escuela General Básica s/n, San Vi
cente de Paul
Escuela General Básica D-771, La
Portada
Escuela General Básica F-776, Pobla·
ción Viel
Escuela General Básica D-239, San
Enrique de Las Condes

TOTAL

2.231

120

1.518

2.181

2.430

1.003

192

9.675

CONSEJO NACIONAL DE TELEVISION

Es el organismo encargado de dar la orientación general y ejercer la
supervigilancia y fiscalización de la televisión chilena.

Este Consejo, presidido por el Ministro de Educación Pública, vela por el
cumplimicnto de la Ley de Televisión y su Reglamento, adopta acuerdos, esta
blece normas y encauza la política respectiva,
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De las programaciones

Determinaciones y acuerdos del Consejo han permitido que los canales
mantengan una programación adecuada, imponiéndoles porcentajes mínimos
de producción nacional, cspecialmentc en aquellos destinados a los programas
infantiles, culturales, informativos, educativos y de entretención, lo que ha con
ducido a la televisión chilena a un sitial de categoría dentro del concierto sud.
americano.

La respuesta del público ante los programas de alta jerarquía cultural
(música, teatro, historia, ballet, etc.) ha sido tan positiva, que los propio
canales, además de la Franja Cultural obligatoria, han incorporado otros ma.
teriales de este nivel en sus programaciones habituales, logrando una elevada
sintonía.

De notoria incidencia es la importancia que han adquirido las progra.
maciones deportivas que, además de su calidad, han tenido una gran acepta
ción de parte de los telespectadores. E ta respucsta de la teleaudiencia ha coin
cidido con la política del Gobierno de dar a los deportes la jerarquía que ellos
tienen en la vida nacional. Algunos, otrora considerados elitistas, como el te
nis, gozan hoy de una clara popularidad y la televisión chilena ha sido una
promotora infatigable para esta actividad.

Aportes a programas específicos

El Consejo administra el Fondo de la Televisión Chilena, que le ha per
mitido financiar programas de interés nacional los cuales, pese a su alta cali
dad artística, no siempre son rentables y, en consecuencia, no habría sido po
sible difundirlos sin el apoyo adecuado.

Promoción de documentales científicos, programas históricos y costum
bristas, conciertos sinfónicos y difusión folklórica, constituyen algunas mues·
tras de esta labor que ha llevado a cabo el organismo.

Todo Chile pudo contemplar a través de 13 capítulos, la gloriosa gesta
de la "Guerra del Pacífico". La coordinación de las ramas de las Fuerzas Ar
madas y de Orden, el Museo Histórico acional, e investigadores de jerar
quía, permiti ron la realización de este documental, que hoyes requerido co
mo una muestra del legado histórico que nuestros próceres nos dejaron.

Teleducación

Un claro progreso se observa cn los Programas de Teleduc~ción entrega
dos a través de los canales de televisión, cuyo incremento ha Sido pr,eocupa
ción permanente del Consejo. Este si tcma. co~plemenlado cOl~ fasclculos y
controles de rendimiento ha logrado el mtere de otros paises que han
entrado en negociaciones para su adquisición. Así, Chile aparece como pionero
latinoamericano en la exportación de ellos.

CONSEJO DE RECTORES

Le corresponde promover la coordinación ~n materia de docencia, inves
tigación y cxtcnsión de las Universidades del pals.
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El Consejo ha cumplido, especialmente en los últimos años, una amplia
y efectiva labor de cooperaci6n e integraci6n de las tareas universitarias con
absoluto respeto a la autonomía de cada una de ellas. '

Actividades realizadas

Labor académica

Se ha proporcionado asesoría general en los problemas académicos de
la educaci6n superior, como asimismo, en tareas específicas de coordinaci6n
evaluaci6n, procesamiento de la informaci6n y estudios. '

La Secretaría General de e te organismo ha cooperado con la Comisi6n
de Programas y Estudios de Post Grado, integrada por representantes de too
das las Universidades, la cual ha evacuado recientemente un informe que,
aprobado por el Consejo, permitirá racionalizar y desarrollar los programas ele
Magister y Doctorado en Chile.

Está en prensa el primer volumen de la nueva Serie Mayor para la di
fusi6n intelectual del trabajo propiamente universitario.

Igualmente, cabe señalar que a fines del presente año, estará en circu
laci6n el primer volumen de la Serie Colectánea, con trabajos científicos, téc
nicos o artísticos, en homenaje a destacadas figuras nacionales que han con
tribuido decisivamente al desarrollo de la educaci6n y la cultura en el país.

Los Breviarios sobre Chile, escritos por académicos en materias tan
variadas como la arquitectura, la empresa, las ideas, el derecho, la música, la
medicina y el trabajo en nuestro país, constituyen una cuarta línea de pu
blicaciones, cuyos dos primeros volúmenes comenzarán a ser distribuidos antes
de concluir este año.

Estudios y planificación

- La conveniencia y factibUidad de realizar estudios de necesidades
de recursos humanos, diseños y proposición de sistemas permanentes. El ob
jetivo de este proyecto, es el estudio de la factibilidad del establecimiento de
mecanismos que permitan lograr un conocimiento de las reales necesidades
de profesionales universitarios para el desarrollo del país, sobre la base de los
planes a mediano y largo plazo existentes y considerando otros factores que
inciden en ellos.

Se ha continuado trabajando sobre un anteproyecto que responde a
los objetivos planteados, estimándose que durante 1980 se terminará la etapa
preliminar correspondiente.

- Estudio del tamaño óptimo de una Universidad, con énfasis en u
aplicación a la realidad chilena. Su objetivo es investigar las dimensiones óp
timas que deberían tener las instituciones de enseñanza superior en cuanto a
tamaño físico, número de alumnos, docentes y otras variables análogas. El
estudio consta de dos etapas: formulación y análisis de las consideraciones
teóricas y empíricas del problema, conclusiones y recomendaciones. Actual
m nte se trabaja en la primera etapa, confiándose en que ella estará conclUIda
dentro del segundo semestre de 1980.
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- Proceso de Admisión, de Alumnos a las Universidades. El Consejo,
sobre la base el los estudlOs teCl1lCOS elaborados por la Comisión Asesora res
pectiva, ha inb'oducido diversas modificaciones al sistema, perfeccionándolo
en forma considerable.

- Coordinación de Bibliotecas Universitarias y Centros de Documen
tación. Con el objeto de elaborar el proyecto de catalogación centralizada de
Bibliotecas Universitarias, se recopiló toda la información de las distintas Uni
versidades a través de una encuesta, la cual ya fue actualizada y analizada.

En dicho proyecto se contempla la posibilidad de coordinar las biblio
tecas y centros de documentación universitarios. De esta manera, será posible
implantar un sistema uniforme de catalogación, racionaüzación de adqwsi
cion s, intercambios bibliográficos y otros aspectos de análoga relevancia.

- Sistema de Información de las Universidades. Se trata de elaborar
y desarrollar un sistema de información con los aspectos relevantes de la ac
tividad de las Uruversidades, proporcionando a cada una de ellas y al Consejo
de Rectores los antecedentes necesarios para la adopción de las decisiones
más oportunas y adecuadas.

Se inició la primera etapa del estudio y se está elaborando, en con
junto con los Directores de Planificación dc las distintas Universidades, un
anteproyecto sobre el particular.

- Anuario Estadístico. Con esta publicación se busca recopilar, proce
ar y analizar la información sobre matrícula de egresados y titulados de las

Universidades, a fin de proporcionar a las autoridades una visión general so
bre la materia. La quinta edición del Anuario, actualizada y complementada
con nuevos antecedentes, entró en circulación en julio de 1980.

- Investigación Universitaria. Actualmente se está recopilando infor
mación sobre las investigaciones que se llevan a cabo en las Universidades, con
el objeto de editar un volumen con sus aspectos relevantes y difundirlos en el
ámbito nacional. Asimismo, la Comisión Asesora Permanente de Ciencia y
Tecnología está preparando la edición de un catálogo con las investigacioncs
en curso tendientes a ootimizar la utilización de los recursos, especialmente
tos univ~rsitarios existentes en la materia. Dicha Comisión, además, ha coor
dinado la aplica~ión de criterios objetivos y comunes a la evaluación de los
proyectos de investigación que se presentan en el ámbito uruversitario.

- Centro de Documentación. Se encuentra ya en funcionarillento el
nuevo Centro de Documentación del Consejo de Rectores y se está promo
viendo el intercambio de publicaciones con entidades nacionales e i~ternacio

nales. Además ha iniciado la divulgación dc antecedentes obre ensenanza su
perior, mediante los boletines mensuales que dita desde mayo de 1980.

- Asesoría Jurídica. Junto con evacuar n~merosos i~úor~es, el Ilep~r
lamento Jurídico publicó mensualmente el Boletm de ~eglslaclOn y JWISPIU
ciencia e hizo otro tanto con el Manual de ormas aplIcables al Consejo de
Rectores, en sus ediciones de 1979 y 1980.

- Promoción y Difusión. Está en preparacióI~ el Cuarto Encuenb'o a
cional de Especialistas Universitarios en Tecnologm Educativa, continuando
con la línea exitosa que se observó en los certámenes antenores.
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A imismo, concluyó la reco;:>i1ación de la bibliografía sobre ducación
superior, localizada n las Unidades técnicas de las ocho Universidades, con
lo cual se publicó el volum n correspondi nte en abril de 1980. Así, ad más
fue posible distribuir un documento informativo sobr ellas, que sirve com~
medio de intercambio y canje on entidades afines del extranjero.

Está en venta un Glosario que reúne alrededor de quinientos conceptos
y definiciones de uso frecuente en las Universidades.

1erced a un acuerdo del Consejo, la Secretaría General n conjunto
con la Comisión Asesora de Extensión y Comunicación, han elaborado el ca
tálogo de actividades universitarias en ese campo, coordinándolas y racionali_
zándolas con el propó ito d lograr su más perfecta ejecución.

- Convenio Rectores, Gobierno y Empresas. Cabe destacar la activi.
dad efectuada por CO VERGE, que es la comisión que administra el con
venio suscrito entre el Consejo de Rectores, la Confederación de la Producción
y del Comercio y ODEPLAN, con el propósito de integrar sus recursos y es
fuerzos para el desarrollo de Chile. umerosos seminarios, convenios y publi
caciones fueron una realidad en 1979-1980, merced a la integración de los re
cursos de Jos tres sectores nombrados.

COMISION NACIONAL DE INVESTIGACION
CIENTIFICA y TECNOLOGICA (CONICYT)

Es el organismo mediante el cual el Estado asume y cumple su rol fren
te al desarrollo científico y tecnológico nacional.

Sus funciones principales son asesorar al Presidente de la República en
materias de su e pecialidad, para lo cual debe someter a su consideración los
planes, políticas o programas que el Gobierno impulsará. Una vez aprobados,
debe manejar los instrumento que permitan el logro de las metas y objetivos
propuestos.

Entre estos instrunlentos, cabe señalar la coordinación de la red nacio
nal de información y documentación en ci ncia y tecnología, la operación de
recursos financieros destinados al fomento de la investigación científica, y la
administración de la cooperación técnica internacional que Chile recibe u
otorga.

CO ICYT participa en los siguientes organismos:

Consejo Superior Directivo de la Fundación Chile.

Consejo Directivo del Centro de Investigaciones Minera y Metalúr·
gica.

Comité Oceanográfico Nacional.

Cornil' acional Carlos Darwin.

Comité del Museo Tecnológico.

Comité Consultivo del Proyecto "Instituto de Ingeniería Agrícola".
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Principales actividades realizadas

- Se organizó un Seminario Internacional sobre Actividades Científicas
Juveniles, que contó con la colaboración dc los más destacados científicos del
país y de un expcrto del Brasil, evento al quc asistieron 200 jóvcnes de estable
cimientos dc enseñanza media.

- Con fondos de la institución se otorgaron 15 bccas para la Escuela dc
Verano de Física 1980, que se rcalizó cn Valdivia.

Asimismo, se financió a 7 bccarios de invcstigación durantc el primcr
semestre de 1980.

- Se continúan entregando fondos de contraparte a las instituciones que
participen cn programas de investigación cooperativo con National Science
Foundation, Royal Society y D.F.G.

- Sc prosigue elcsarrollando la Base de D::tos sobre proyectos ele in
vcstigación en curso en el país.

- Fueron acordadas las bases para la firma de un convenio de coopera
ción científica con el Consejo acional ele Desenvolvimiento Científico y Tec
nológico de Brasil.

- Participación en la Comisión de Selección para el otorgamiento, por
parte del Gobierno, de becas de perfeccionamiento en el exterior a funciona
rios público, y se ha continuaelo realizando el proceso administrativo.

- Se ha participado, asimismo, en la Comisión de Selección ele becas
de perfeccionamiento para el Magisterio, otorgadas por el Gobierno, y se ha
llevado a cabo el proceso aelministrativo de recepción de antecedentes y cons
titución de comités de preselección.

- Contribución al financiamiento ele Ferias Científicas Juveniles, tanto
en Santiago como cn regiones.

- Se han celebrado reuniones periódicas del Comité ~IAB-ChiIe.

- Firma ele un convcnio con el Instituto Nacional de Estadísticas pa-
ra la proel ucción de estaelísticas en ciencia y tecnología.

- Término el el estudio sobre financiamiento elel sistema científico
y tecnológico, ha~ta el año 1978 inclusive, encontrándosc quc para c e año los
recursos totales programados alcanzaron a USS 76 millones (0,50 del Producto
Geográfico Bruto).

- Participación en el Seminario Internacional sobre capacitación de
funcionarios de alto nivel de la Administración Pública, patrocinaelo por
ca ARA.

- Se ejecutaron diversos trabajos relativos a la condición ele ca ICYT
Como autoridad científica, para la aplicación en Chile de la Convención so~re

COmercio Internacional de .Especi de Flora y Fauna, amenazadas de extmclOn.

Programas en ejecución

Extensión al año 1979 del documento sobre recursos financieros pa
ra el Sistema Científico y Tecnológico aciona!.
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- Trabajo destinado a diseñar un mecanismo de gestión tecnológica pa.
ra cl s ctor Agricultura (proyecto üEA).

- Preparación de documentos de base para la ejecución de programas
scctoriales de desarrollo científico y tecnológico en energía, agricultura y re.
cursos marinos.

Programas en estudio

- Preparación del II Plan Nacional de Desarrollo Científico y Tecno.
lógico 1981-1986.

- Estudio destinado a cuantificar la rentabilidad social de la inversión
en actividades científicas y tecnológicas.

Estado de avance de los Programas Ministeriales 1980

En esta materia, el sector Educación ha redefinido las tareas que le como
peten con los Programas Ministeriales que el Presidente de la República arde·
na, para que las Secretarías de Estado las ejecuten conforme a las metas de
políticas generales del Supremo Gobierno reflejadas en los Programas So
ciales.

En efecto, las tareas ministeriales realizadas hasta 1979 e informadas en
este rubro a partir del presente año, aparecen en las diferentes Unidades del
Ministerio como actividades propias de ellas.

Durante el presente alÍo, y en cumplimiento de las bases expresadas en
la Directiva Presidencial sobre la Educación Nacional, los Programas Minis·
teriales se refieren a sólo cinco tareas generales que a continuación se indican:

1. Atención a pre-escolares del sector extrema pobreza. Esta tarea se
inició durante el presente año y deberá lograr su meta plena en marzo de 1981.

En general, contempla la dotación de espacios físicos, cuando ello se:!
necesario, en aquelJas escuelas básicas de sectores de extrema pobreza en que
se instalarán y equiparán salas para pre-escolares.

Este proyecto conlleva una expansión, en 1981, dc 3.480 niños en edad
parvularia y la necesidad de recursos humanos del orden de 116 educadoras
de párvulos, a un costo de 19.000.000 (moneda septiembre 1980).

2. Convenios entre Ministerio de Educación e instituciones particulares;
atención Escuelas Técnico-Profesional. Durante el presente año se terminó el
proceso legal que se relaciona con las características que debe tener este tipo
de convenio. Ello se materializó a través del DL N9 3.166, publicado el 6 de
febrero del presente año.

En la actualidad se está elaborando el reglamento correspondiente, C?n
el propósito de cumplir con los siguientes dos objetivos: flexibilizar la gestlOn
administrativa de lo, Liceos Medios Técnico-Profesionales, y diseñar un siso
tema ágil de modificaciones curriculares.

Todo ello, con miras a mejorar la calidad de este tipo de educación 'l.' a
la vez, preparar los recursos humanos necesarios e indispensables para la vId;
d I trabajo y, en consecuencia, para contribuir al desarrollo social y econo·
mico del país.
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3. Comisi6n Interministerial para el problema del alcoholismo l~ dro
gas y ci?(!l'rill.o. Le ha cabid~ a sta Secretaría de Estado particip~r en di
cha comISIón Junto con los Mmisterios de Salud, Justicia, Defensa Nacional y
ODEPLA ,

~urante el prese,nte año se dedicará preferencialmente al Programa de
Prevencló~ del, Alcohol:smo; para ello están en elaboración 17.000 juegos con
carácter didáctico, destmados a erradicar en un futuro cercano este problema.

4. Matel'ializaci6n de la Directiva Presidencial en educaci6n pre-básica,
básica y media.

a) Educaci6n Parvularia

Se ha dado cumplimiento a la orden emanada de la Directiva Presiden
cial para el presente año. Las accion s aparecen de critas en el rubro Educa
ción Parvularia.

b) Educaci6n Básica

- A contar de 1981 se aplicarán a nivel nacional fi cal y particular nue
vos Planes y Programas de Estudio para la Educación Básica, cuyo propósito
fundamental es lograr el desempeño de sus egresados como personas respon·
sables, participantes de la comunidad, cumpliendo deberes y exigiendo dere
chos. Se destacan los valores del amor a la Patria, a los padres y a la familia, el
respeto por la dignidad del hombre y los valores propios de la sociedad chilena.

- En relación a los textos y materiales didácticos de apoyo para profe
sores y alumnos, se ha iniciado el estudio y análisis de las readecuaciones de
los programas con el propósito de entregar criterios de elaboración y evalua
ción de textos escolares y medios auxiliares a la educación,

e) Educaci6n Media Humanístico-Científica

- En lo que dice relación con definir la orientación vocacional de los
alumnos, se han impartido normas técnicas a las diferentes Secretarías Minis
teriales, para d sarrollar este proceso a nivel de aula.

- Respecto al énfasis en la historia y geografía de Chile, las instruccio
nes se reflejan en Jos nuevos programas de estudio para estas asignaturas.

d) Educaci6n Técnico-Profesional

- Acelerar y completar el traspaso de los establecimientos técnico-profe
sionales a in tituciones y/u organismos del área privada. En esta materia, se ha
constituido una comisión que supervisa esta acción, la que se encuentra abo
cada al estudio de la reglamentación relativa al DL NQ 3.160, de 1980, que
p rmite stas traspasos.

e) Educaci6n de Adultos

Esta actividad, pre idida por la Primcra Dama de la ación, se ha rea
lizado de acuerdo a la programación propuesta.

Durante 1980 se ha dado cumplimiento a la primera etapa, lo que bene
ficiará a unos 100.000 adulto aproximadamente.
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5. Poner en opemción los Servicios Provinciales de Educación como Ser.
vicios de Educación Ptíblica Autónomos. En atención a las nuevas disposicio_
nes dc la Ley de Municipalidades, el Ministerio de Educación está reestudian_
do la situación de lo ervicios Provinciales.

De acuerdo con las nuevas normas para la administración comunal, se
stán realizando la actividades necesarias que p rmitan cumplir con las di

rectrices del upremo Gobierno sobre de centralización administrativa y con
el traspaso paulatino, con el debido asesoramiento del Ministerio, de aquellos
establecimientos ducacionales que la lunicipalidades soliciten.

En estas materias, no obstante, el linistcrio de Educación e reserva el
derecho de la supervisión y control técnico-pedagógico de cada establecimien_
to que ea administrado por las Iunicipalidades o particulares.

ECTOR EDUCACION

CUADROS ESTADlSTICOS GENERALES

Población atendida - Diferentes niveles
y Programas de Construcciones

(1974-1980)

CAD R O N9

POBLACION ATENDIDA EN EDUCACION PARVULARIA •

eetor 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 ••

TOTAL 109.584 124.697 131.608 148.181 157.920 162.993 177.345

Fiscal 80.402 98.149 108.698 119.411 129.933 133.820 148.174

Particular 29.182 26.548 22.910 28.770 27.987 29.173 29.171

• Incluye poblaci6n atendida por el Ministerio de Educación y la Junta acional de Jardmes
Wantiles.

Cifras est1Illadas en base a tendencias observadas en el período 1974-1979.

C U A D R O N9 2

POBLACION ATE DmA E EDUCACIO ESPECIAL·

ector 1974 1975 1976 1977 1978 1979 1980 ••

-
TOTAL 13.683 15.413 16.974 23.143 17.107 16.571 17.219

Fiscal • 13.174 14.951 16.528 22.453 16.636 15.998 16.632

Particular 509 462 446 690 471 573 587

-
• Año 1978 no considera 20.553 y año 1979. 19.195 personas atendidas en fonna especial en

Escuelas Re¡rulares Básicas. por estar consideradas en Educación Básica Niños.

Cifras estimadas en base a tendencias observadas en el período 1974-1979.
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C U A D R O N9 3

POIlLACION ATE DlDA EN EDUCACION BASICA

Variable 1974 1975 1976 • 1977 1978 1979 1980 ••

TOTAL 2.403.248 2.389.269 2.354.108 2.348.120 2.333.601 2.332.566 2.320.408

Niños 2.332.659 2.298.99U 2.243.998 2.242.111 2232.990 2.235.861 2.217.000

Adultos 70.589 90.271 110.110 106.009 100.611 96.705 103.408

Fiscal 1.948.981 1.966.451 1.978.311 1.939.920 1.911.746 1.901.028 1.892.692

Niños 1.878.845 1.877.716 1.869.900 1.835.050 1.812.482 !'c06.723 1.792.634

Adultos 70.133 C8.735 108.411 104.870 99.264 94.305 100.058

Particular 454.267 422.818 375.073 408.200 421.855 431.538 427.716

Niños 453.814 421.282 373.374 407.061 420.508 429.138 424.366

Adultos 453 1.536 1.699 1.139 1.347 2.400 3.350

• La tendencia decreciente del período y en la estimación obedece a factores externos d~1

sistema como es. por ejemplo. el descenso de las tasas de natalidad.

Cifras estimadas en base a tendencias observadas en el periodo 1974-1979.

C U A D R O N9 4

POBLACION ATENDIDA E EDUCACION MEDIA HUMANISTICO-CIENTIFICA

Variable 1974 1975 1976 I 1977 I 1978 1979 I 1980 •

TOTAL 346.823 344.908 370.184 384.160 38 .113 422.856 440.300

:\lños 291.068 285.806 307.916 318.441 324.379 358.127 373.292

Adultos 55.755 59.102 62.268 65.719 63.734 64.729 67.008

Fiscal 278.155 278.158 298.675 309.713 309.236 337.610 351.004

Niños 223.420 219.140 237.942 245.551 247.794 276.080 288.017

Adultos 54.735 59.018 60.733 64.162 61.442 61.530 62.987

Particular 68.668 66.750 71.539 74.447 78.877 85.246 89.296

Niños 67.648 66.666 70.004 72.890 76.585 82.047 85.275

Adultos 1.020 84 1.535 1.557 2.292 3.199 4.021

-
Cifras estimadas en base a tendencias observadas en el periodo 1974-1979.
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C U A D R O N9 5

POBLACION ATENDIDA EN ED CACIOI MEDIA TECN1CO-PROFESIO AL

1980 '197919781977 I1976 I1975 I1974 IVariable -
TOTAL 185.429 190.517 187.690 202.192 22l.454 211.112 219.217

iños 164.449 163.105 157.989 168.823 186.092 178.301 184.835

Adultos 20.980 27.412 29.701 33.369 35.362 32.811 34.382

Fiscal 167.239 172.710 165.630 liS.083 178.779 160.355 159.319

Niños 146.544 145.600 137.205 143.800 149.298 133.575 131.122

Adullos 20.695 27.110 28.425 31.283 29.481 26.780 28.197

Particular 1 .190 17.807 22.060 27.109 42.675 50.757 59.898

Tiñas 17.905 17.505 20.784 25.023 36.794 44.726 53.713

Adullos 285 302 1.276 2.086 5.881 6.031 6.185"

• Cifras eslimadas en base a lendencias observadas en el periodo 1974·1979.
Estimada en base a los dalos 1978-1979.

C A D R O 9 6

OC1EDAD CON TRUCTORA DE E TABLEC1M1ENTOS ED CAC10NALE

Programa coo trucciooes periodo septiembre 1979-ago to 19 O

(melros cuadrados)

Regiooes Obra cootratadas Obras cootratadas Total
y terminadas en ejecución

1 5.990 2.934 8.924
TI 1.405 4.856 6.261
ID 7.722 7.936 15.658
IV 5.729 5.683 11.412
V 3.935 4.646 8.581
VI 10.916 6.943 17.859
Vil 7.906 5.123 13.029
VIll 9.887 2.816 12.703
IX 7.611 3.368 10.979
X 4.051 4.018 8.069
XI 6.343 641 6.984
xn 952 3.040 3.992

Metropolitana 9.476 9.675 19.151

TOTAL 81.923 61.679 143.602

-
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C U A D R O N9

N MERO DE PROFESIO 'ALE ATENDIDO POR EL CE TRO DE PERFECCIONAMIENTO
. A TRAYES DE LOS C ROS, EMINARIOS, E 'c E TRO y JOR ADAS REALIZADAS

(1965-1979)

-
1 V E L O MODALIDAD

A~OS Educación Educación Educación
General Media Media Otros' TOTAL
Básica Humanístico- Técnico-

Científica Profesional

1965-1966 6.384 1.500 - 900 8.784

1967 5.370 638 161 553 6.722

1968 5.859 1.497 1.260 3.663 12.279

1969 15.290 4.240 384 2.626 22.540

1970 14.515 3.164 498 340 18.517

1971 9.380 4.087 2.003 8.851 24.321

1972 12.673 1.733 1.034 2.754 18.194

1973 8.540 426 330 889 10.185

1974 25.410 2.170 902 1.914 30.396

1975 40.120 9.911 J.l41 10.367 61.539

1976 86.053 2.928 525 11.503 101.009

1977 19.484 14.238 398 16.399 50.519

1978 32.409 1.940 350 9.991 44.690

1979 5.147 1.617 205 28.660 35.629

• Incluye actividades de Educación Pre-escolar. Diferencial, Adultos, Administración. Interna

cionales. elc.

Nota: Los dalos de los años 1965 a 197G. con la suma de la alención dada curso por curso. en
los cuales muchas personas se repetían. A conlar de 1977, cada persona se contabiliza

sólo una vcz.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

Es la Secretaría de Estado encargada del estudio, análisis y perfecciona
miento permanente de las normas constitucionales y de la legislación civil, co
mercial, penal y de procedimiento; de la conducción de las relaciones entre los
poderes Ejecutivo y Judicial, y de las acciones de Gobierno vinculadas con la
Administraci6n de Justicia. Igualmente, le corresponde la defensa jurídica del
Estado; la formulación y aplicaci6n de las políticas sobre el tratamiento peni
tenciario; lo referente a la protecci6n de los menores en situaci6n irregular; la
organizaci6n legal de la familia, y la filiación e identificaci6n de las personas.

Cumple sus funciones a través de la Secretaría y Administraci6n General,
los Secretarios Regionales Ministeriales y los siguientes Servicios dependientes
y relacionados:

- Consejo de Defensa del Estado. Es un Servicio que tiene por objeto,
principalmente, la defensa judicial de los intereses del Estado y cuyas funcio
nes son: la defensa del Fisco en todos los juicios y en los actos no contenciosos
de cualquier naturaleza; del Estado, en los juicios que afecten a bienes nacio
nales de uso público, cuando estos bienes no correspondan a otros organismos;
los juicios en que exista algún interés de los Servicios de la Administración
descentralizada del Estado o las entidades privadas en que éste tenga aporte
o participación mayoritarios, y el ejercicio y sostenimiento de la acción penal.

- Servicio Nacional de Menores. Es el organismo encargado de ejecutar
las acciones que sean nccesarias para asistir o proteger a los menores en situa
ci6n irregular, y de estimular, orientar, coordinar y supervisar técnicamente la
labor que desaITollan las entidades públicas o privadas que coadyuven con sus
funciones.

- Servicio de Registro Civil e Identificación. Es la institución encargada
de la constitución legal de la familia, el registro de los nacimientos, matrimonios
y defunciones, y sus modificaciones legales. Asimi mo, le compete la filiaci6n
de personas naturales, su identificación y el reconocimiento de su identidad.

_ Gendarmería de Chile. Es un Servicio que tiene por finalidad atender,
vigilar y rehabilitar a las personas que, por resoluci6n de autoridades compe
tentes, fueren detenidas o privadas de libertad.

_ Servicio Médico Legal. Es el organismo encargado de emitir las in
formaciones médico-legales que rcquieren los Tribunales de Justicia, promover
la investigación científica para la prevención, diagnóstico y tr.atamiento de l.os
casos médico-legales, y colaborar técnicamente con la docencJa de la especIa
lidad.

_ Sindicatura Nacional de Quiebras. Es un Servicio de la Administración
dcl Estado auxiliar de los Tribunales de Justicia, al cual corresponden las fun
ciones que'la Ley Q 4.558 u otras le encomiendan. Especialmente, administrar
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y realizar los bienes de las personas que caigan en falencia, liquidar y pagar
sus deudas.

- Oficina de Presupues:o. Es un Servicio n~argado de la preparaci6n y
control del presupuesto opcraclOnal y dc la cancelacl6n de remuneraCIOnes y de
más pagos, a h'avés de oficinas destacadas en las diferentes reparticiones del
sector.

Actividades realizadas

1. Labor legislativa y reglamentaria

Decretos leyes

Algunos de los principales decretos leyes que el Ministerio de Justicia ha
elaborado, o participado en u preparación, son los siguientes:

- DL 9 2.833, de 1979. Simplifica trámite de transferencia de dominio
y con tituci6n dc gravámenes y prohibiciones en sitios ubicados en poblaciones
de propiedad de los Servicios de Vivienda y Urbanismo.

- DL N9 2.859, de 1979. Fija Ley Orgánica de Gendarmería de Chile.

- DL 9 2. 51, de 1979. Crea el egundo Juzgado de Letras de ~Iayor

Cuantía de Los Andes.

- DL 9 2.876, de 1979. Aprueba nuevo arancel para los receptores ju
diciales e introduce modificaciones al Código Orgánico de Tribunales, todo lo
cual permitirá racionalizar y ejercer un efectivo control obre las actuaciones
de esto funcionarios.

- DL 9 2.962, de 1979. ~lodifica la Ley Q 7.211, que creó el Colegio
de Arquitectos, uprimiendo la autorización pr via del Consejo para que los
profesionales respectivo participaran en los concursos públicos o privados so
bre materias relativas a la arquitectura.

- DL N9 2.967, de 1979. Inh'oduce modificaciones al Código Penal, ele
vando las penas que ancionan los atentados sexuales perpetrados contra meno
res de edad.

- DL 9 3.05 , de 1979. ~lodifiea sistema de remuneraciones del Poder
Judicial. Este decreto ley fue modificado por el DL NI? 3.147, de 1980.

- DL N9 2.963, de 1980. Fija el texto de la Ley Orgánica de la Sindica
tura acional de Quiebras.

- DL N9 3.276, de 1980. Agrega arto transitorio al DL Q 2.622, de 1979,
que modificó la Ley obre Cuentas Corriente, Bancarias y Cheques.

- DL N9 3.145, de 19 O. Otorga facultades que indica al Presidente de
la República para fijar textos refundidos de cuerpos legales.

DL N9 3.346, de 1980. Fija texto de la Ley Orgánica del ifinisterio de
Justicia.

Principales decretos y reglamentos dictados en el período

- Decreto N? 618, de 1979. Crca tres Notarías en el Departamento Pre
sidente Aguirre Cerda y una en I Departamento de Melipilla.

- Decreto 9 621, de 1979. Cr a una s gunda Notaría en el Departa
mento de Parral.
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- Decreto N9 942, de 1979. Crea una segunda Notaría en el Departa
mento de San Felipe.

- Decreto N9 944, de 1979. Crea plazas de Receptores Judiciales en los
Departamentos de Valparaíso, Los Andes y San Felipe.

- Decreto N9 1.010, de 1979. Crea plazas de Receptores Judiciales en los
Departamentos de Talca y Curic6.

-:-. Decreto N9 1.023, de 1979. Crea cargos de Conservador y de Archive
ro Judlclal en el Departamento de Coquimbo.

- Decreto N9 1.067, de 1979. Crea cargos de Conservador y de Archivero
Judicial en el Departamento de La Laja.

- Decreto N9 943, de 1979. Crea una tercera Notaría en el Departamen
to de Quillota.

- Decreto N9 1.148, de 1979. Crea tercera ataría en el Departamento
de Antofagasta.

- Decreto N9 1.406, de 1979. Crea cargos de Conservador y de Archive
ro Judicial en el Departamento de Copiap6.

- Decreto N9 1.768, de 1979. Dispone separaci6n de los cargos de Secre
tario Receptor del Juzgado de Letras, del de otario Conservador de Ultima
Esperanza (Puerto atales).

- Decreto N9 1.114, de 1979. Reglamenta la visita de abogados y de
más personas legalmente habilitada que concurren a los establecimientos pe
nales del país.

- Decreto N9 1.536, de 1979. Modifica DS NQ 676, de 1966, del Minis
terio de Justicia, que aprob6 el Reglamento de Pasaportes, estableciendo que
los ordinarios y de turismo otorgados a chilenos los habilitarán para salir del
país, mientras dure su vigencia, sin necesidad de nuevo registro.

- Decreto N9 1.545, de 1979. Crea Comisi6n encargada de elaborar un
estudio sobre la situaci6n carcelaria nacional y de proponer las medidas que sea
necesario adoptar para resolver el problema carcelario.

- Decreto N9 1.723, de 1979. Encasilla al personal que indica en el Ser
vicio Nacional de Menores.

- Decreto N9 1.671, de 1979. Crea diez nueva plazas de Receptores Ju
diciales en el Departamento de Santiago.

- Decreto N9 1.750, de 1979. Fusiona Oficina de Regí tro Civil e Iden
tificaci6n y Gabinete de Identificaci6n de Cmic6.

- Decreto N9 59, de 1980. Crea cargos de Conservador y de Archivero
Judicial en el Departamento de Arica.

_ Decreto N9 161, de 1980. Crea, a contar del l Qde marzo de 1980, la
Oficina de Identificaci6n de Huara y la fusiona con la del Regish'o Civil, la que
en lo sucesivo se dcnominará "Oficina de Regish'o Civil e Identificaci6n de
Ruara Q1, del ex Departamento de Pisagua, actual comuna de Huara, provin
cia de Iquique, Regi6n de Tarapacá".

- Decreto N9 203, de 1980. Crea dos otarías en el Departamento de
Concepci6n.

539



- Decreto N9 368, de 1980. Modifica tenitorios jurisdiccionales de los
Juzgados del Crimen de Mayor Cuantía del Departamento de Santiago.

- Decreto 9 1.383, de 1979. Fija el Reglamento Orgánico del Consejo
de Defensa del Estado.

- Decreto N9 461, de 1980. Crea Comisión encargada de estudiar y pro.
poner un texto legal que contenga las normas tendientes a formar un Registro

acional de Vehículos Motorizados.

- Decreto 9 424, de 1980. Crea Oficina de Identificación de Pichilemu
y la fusiona con la de Registro Civil de esa localidad.

- Decreto 9 468, de 1980. Crea plazas de Receptores Judiciales en los
Departamentos Presidente Aguirre Cerda y Puente Alto.

- Decreto N9 536, de 1980. Crea plaza de Receptor Judicial n el De.
partamento de Villarrica.

- Decreto N9 308, de 1980. Crea cargos de Conservador y de Archivero
Judicial en el Departamento de Linares.

- Decreto N9 5 3, de 1980. Rectifica DS Q 368, de 1980, que modifica
territorios jurisdiccionales de los Juzgados del Crimen de Mayor Cuantía del
Departam nto de Santiago.

Principales proyectes de decretos leyes que se encuentran en tramitación
ante la H. Junta de Gobierno o en estudio en esta Secretaría de Estado

Entre los primeros se mencionan los siguientes:

Proyecto de modificaciones al Código de Procedimiento Penal.

Proyecto sobre Prenda sin Desplazamiento.

Proyecto sobre letra de cambio y pagaré.

Proyecto de modificaciones a la legislación notarial.

Proyecto de modificaciones a la Ley NQ 17.934, sobre estupefacientes,
drogas y otras sustancias peligrosas para la salud.

- Proyecto que modifica la Ordenanza General del Tránsito y la Ley
Q 15.231, de 1963, sobre Organización y Atribuciones de los Juzgados de Po·

Iicía Local.

- Proyecto de modificaciones al Código Orgánico de Tribunales, en lo
que respecta a la designación de relatores y a las atribuciones de la Junta de
Servicios Judiciales.

- Proyecto que concede indulto a las personas condenadas por delitos
que indica.

- Proyecto que concede amnistía a las personas que indica por los de·
litos que señala.

- Proyecto que modifica las normas sobre consignaciones judiciales para
interponer los recursos de queja, de casación y de revisión, estableciendo que
ellas deben depositarse en la cu nta corri nte del Tribunal respectivo.

En estudio se indican los siguientes proyectos:

- Ley Orgánica del Servicio acional de 1edicina Lcgal.
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- Proyecto que modifica la Ley Q 7.821, de 1944, sobre remisión con
dicional de la pena, introduciendo las medidas de colaboración con la autori
dad, r~c1usióu nocturna y libertad vigilada, como sustitutivas de las penas con
privacIón de hbertad.

- Proyecto de decreto ley que crea un Sistema Nacional de Asistencia
Jurídica.

2. Reqionalización del Poder Judicial

La labor de la Comisión de Regionalización del Poder Judicial, se centró
en materializar la aplicación de las pautas y criterios de solución a los proble
mas de adecuación de las estructuras judiciales a la Regionalización Administra
tiva del país, propuestas por este Ministerio y aprobadas en general por el
Supremo Gobierno. Con dichas bases se abocó a estudiar la situación concreta
de cada tribunal, empezando por la justicia de base y continuando con la de
grado o de alzada.

Los elementos considerados para cada tribunal fueron, en general, los
siguientes: carga de trabajo, división política y administrativa, superficie terri
torial de cada unidad geográfica, población, industrialización del sector, nú
mero de contribuyentes, monto del tributo general, pueblos y ciudades, redes
viales y de transporte, movilización colectiva, e tablecimientos carcelarios, uni
dades policiales, locales judiciales, dotación dcl Tribunal, pcrsonal auxiliar de
la Administración de Justicia, medios materialcs, etc.

El análisis de todos los datos permitió llegar a determinar, en cada caso,
las soluciones más adecuadas para los dos niveles de justicia a que antes se
hiciera alusión, faltando sólo establecer lo relativo a la justicia de grado o de
alzada de la Región Metropolitana.

También bubo dos reuniones de información y cambio de opiniones con
la Ministro de Justicia y el Ministro Presidente de CONARA. En la primera,
se trató sobre la necesidad de coordinar las iniciativas de la ley, relativas a
creación de Juzgados; y en la segunda, se con ideró la posibilidad de imple
mentar la divulgación de las labores, estudios y acuerdos de la Comisión.

3. Reforma a la Constitución Política del Estado

El Consejo de Estado entregó al Pre idente de la República el informe
que contiene el anteproyecto de la nueva Constitución, aprobado por la Co
misión, y sus fundamentos.

La Comisión, entre tanto, está preocupada de reunir antecedentes para
el eventual encargo del estudio de algunas de las leyes complementarias de la
Constitución, como por ejemplo, la de la justicia de lo contencioso adminis
trativo.

4. Servicio Médico Legal

En la Región Metropolitana se con truyó un pabellón de ~ine;o~ogía fo
rense destinado a la atención exclusiva de mcnores, en su mayona Vlctimas ele
atentados sexuales, lo que anteriorm nte se efectuaba en un lugar que n? c~n

taba con la privacidad necesaria y que contribuía a aumentar el shock pSlqUlCO
de éstas.

Se dispuso la puesta en marcha de cursos de adie tramiento para auxi
liares paramédicos.
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5. Servicio de Registro Civil e Identificación

Desburocratización

1. Supresión del trámite de registro del pasaporte de viaje, durante el
período de vigencia del mismo.

Por DS Q 1.536, de 1979, se ha dispuesto la modificación del Reglamento
de Pasaportes, en el sentido de que los pasaportes ordinarios y de turismo otor
gados a chilenos los habilitarán para salir del país, mientras dure su vigencia,
sin necesidad de un nuevo r gistro.

2. Delegación de la potestad de resolver sobre el otorgamiento de un
nuevo pasaporte.

A fines de noviembre de 1979, se impartieron instrucciones a todas las
oficinas del país en ord n a que las solicitudes que debían elevar al Subdirector
General del Servicio las personas que pedían la entrega de un nuevo pasaporte,
por pérdida, sustracción o retención por autoridad competente del anterior vi
gente, en lo sucesivo serán resueltas directamente por los jefes de las respecti
vas Oficinas de Identificación o fusionadas donde se presenten estas situaciones.
Dichos jefes exigirán medios de prueba o declaraciones juradas que se requieran
para acreditar que no existe mal uso de e te documento.

De este modo se desconcentró totalmente este trámite, lo que permitirá
una más rápida y mejor atención para el usuario.

3. Restricción de las atenciones preferenciales en la Oficina Central de
Identificación.

Esta medida se adoptó con el claro propósito de descongestionar y, por
ende, agilizar la labor normal de los funcionarios, así como el procesamiento y
despacho de los documentos de identificación, que se encontraban entorpecidos
tanto por la práctica indiscriminada de las atenciones especiales gestionadas por
los propios empleados de la institución, como por el público concurrente. Estas
disposiciones fueron transcritas dcntro del Servicio y dadas a conocer a los Di
rectores del Tránsito de las Municipalidades del país, en lo referente a la trami
tación de informe de antecedentes para obtener licencia de conducir.

Medidas de agilización de funciones en la
Oficina Central de Identificación

Dentro del proceso de racionalización de métodos y procedimientos de
la institución, la Dirección General de este Servicio ha dado especial énfasis a
la agilización de las funciones que desarrolla la Oficina Central de Identificación.
Para ello se han puesto en práctica, en forma experimental, algunos cambios
en la rutina de trabajo, una lenta y gradual superación del atraso que afec
taba a algunas tareas internas, así como una optimización en los plazos de en·
trega de la documentación. Lo anterior se ha complementado con una descon
centración en dos etapas de la atención de documentos de identificación que
otorga la señalada Oficina Central a través de los Gabinetes Comunales del
Area M tropolitana; la prim ra de ellas se inició en abril pasado con un plan
piloto que incluyó a los Gabinetes de Quinta Normal, t'l'uñoa y San Miguel, lo
que ha permitido observar y corregir las deficiencias del sistema en aplicaci6n
y, la segunda, a contar del 2 de junio último, que incorporó la casi totalidad de
los restantes Gabinetes Comunales.
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6. Gendarmería de Chile

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA FISICA TERMINADAS y EN CONSTRUCCJON

Segundo semestre de 1979

Unidad Superficie Etapa Reclusos
(m') beneficiados

Presidio Copiap6
(Pabe1l6n reos) 1.130 Terminada 98
Penitenciaria La Serena
(secci6n Mujeres) 534 Terminada lO

Presidio Rengo
(Pabell6n de detenidos) 420 Terminada TI

Primer semestre de 1980

Unidad Judicial Carcelaria de Cu-
ric6 1.200 En construcción

Unidad Judicial Carcelaria de Peu-
mo 840 En construcción

Unidad Judicial Carcelaria de Co-
ronel 1.100 En conslrucción

Unidad Judicial Carcelaria de La
Uni6n 400 Terminada

Unidad Judicial Carcelaria de Puen-
te Alto 9.978 En construcción

Unidad Judicial Carcelaria de San
Miguel 17.020 En conslrucción

Colonia Agrícola VilcÚll 20.088 Terminada

Retén Cárcel Taltal 260 Próximo iniciar obras

Retén Cárcel Pozo Almonte 260 Próximo iniciar obras

120

26

125

107

499

675

1328

14

14

FRAESTRUCTURA FI ICA E PROYECTO

UnJdad Superficie Etapa del prol'ecto Reclusos
(m') beneficiados

Retén Cárce1 San José de la Ma-
riQuina 260 En desarrollo 14

Retén Cárcel Los Lagos 260 En desarrollo 14

Retén Cárcel Panguipulli 260 En desarrollo 14

Retén Cárcel La Ligua 260 En desarrollo 14

Escuela Técnica Gendarmeria de
Cbile En estudIO 300 •

Unidad Judicial Carcelaria de Puer-
to Natales 1.758 En estudio 22

Complejo Penitenciario VID Regi6n 22.100 En estudio 1.300

. Alumnos.
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Otros proyectos importantes

- Como es de público conocimiento, la infraestructura carcelaria del
país ha llegado a un punto crítico, debido a décadas de negligencia sobre la
materia. Por tal motivo, se ha dispuesto el inicio de una soluci6n integral del
problema y para tal efecto, durante el transcurso de este año, se comenz6 un
programa global de infraestructura cal'celaría para la Regi6n Metropolitana.
Es así como se ha dispuesto la construcción de un Centro de Readaptaci6n So
cial que reemplazará a la Penitenciaría de Santiago, y destina el local de ésta
para Centro de Detenci6n Preventiva, que sustituirá a la actual Cárcel Pública.

En cumplimiento del programa se han invertido $ 65.000.000 en repara.
ciones de la Penitenciaría y Cárcel de Santiago, habiéndose inaugurado el 19
de agosto las nuevas galerías N9s 11 y 12 de esta última, que habían sido que.
madas y destruidas en su totalidad.

Cada celda de estas nuevas galerías tiene capacidad para 4 reos, en
circunstancias que ant rionnente eran para 12. Además, están provistas de baño
completo y patio anexo. De esta manera, se ha dado un importante paso a fin de
tenninar con el hacinamiento.

- Asimismo, se acord6 invertir US 20.000.000 para la cOnsblJ.cción del
Centro de Readaptación Social Metropolitano, el que estará ubicado en la locali
dad de Colina, en un terreno de 15 hás, con una superficie construida de
23.000 m2 y una capacidad aproximada dc 1.328 reclusos, cuya construcción de.
be terminarse a fines de 1981.

- Con vista a mejorar el tratamiento penitenciario se ha iniciado la ins
talación de Centros de Readaptaci6n Social Regionales, donde se llevarán a cabo
programas intensivos respecto a la mater;a, y la mantención de Centros de De
tención Preventiva a nivel local, en los q' e se dará énfasis a programas dc orien
tae'ón educacional, deportes y recreación. En lugares alejados, se proyecta la
instalación de Retenes-Cárceles para detenidos, como pennanencia transitoria.

- Con el objeto de dar soluciones alternativas al sistema carcelario ac
tual, se han desarrollado programas de Colonias Penales dirigidos a la rehabili.
tación de reclusos de baja peligrosidad, utilizando para estos fines estableci
mientos semi-abiertos, con un régimen de confianza y de autodisciplina por
parte del recluso.

- Se está imprimiendo un fuerte impulso al estudio de las iniciativas
legales que modifiquen el sistema jurídico penal y procesal, de manera que se
adecúen a la figura delictiva de la sociedad contemporánea.

Tratamiento del delincuente

Se confecciona, a modo de propOS1Clon, un nuevo Reglamento Carcela
rio, trabajo de gran importancia e imperiosa necesidad para impulsar otro sis
tema de readaptación.

En la Penitenciaría de Santiago se está aplicando a 35 reos, a modo de
plan piloto, un sistema de tratamiento Fundado en técnicas modernas y probada
efectividad; su finalidad es crear en ellos un listado de conductas incompati
bles con la comisi6n de delitos, promoviendo su aprendizaje a través de la en
trega sistemática de refuerzos.

Se encuentra en proceso la creación del Sistema Mecanizado de Infor
mación Administrativa de la institución, próximo a comenzar su funcionamien
to. Estc sistema, de gran proyec ión en la toma de decisiones institucionales,
incluye datos de toda la población de reos condenados.
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7. Consejo de Defensa del Estado

- Por DFL Q 173, dc 1980, sc fijó la planta del Consejo de Defensa
dcl Estado.

- Por DS NQ 1.383, dc 1979, sc aprobó el Rcglamcnto Orgánico del
Servicio.

- El Departamento de Defensa de la Ley de Alcoholes está intervinien
do cn la Comisión encargada dc redactar las reformas al Libro II de la Ley
de Alcoholes, d signada para el efecto por esta Secretaría de Estado.

Además el mismo Departamento ha continuado trabajando en el estudio
ele proposicion s para modificar la L y dc Alcoholes, con el fin de mejorar su
ndacción y ordenamiento en general.

RESUMEN DE LA LABOR REALIZADA POR LAS PROCURADURl<\S
FISCALES A TRAVES DEL PAIS

Procuradurías Tramitadas Ingresadas Terminadas

Arica 108 22 17
¡quique 153 57 22

Antofagasta 192 63 48
Copiapó 68 28 12

La Serena 113 78 60

Presidente Aguirre Cerda 466 III 87

VaJparaíso 752 145 99

Rancagua 145 48 33

TaJca 283 154 86

Chillán 121 72 23

C{)J1cepción 269 12.3 98

Temuco 362 144 47

VaJdivia 112 59 45

Puerto Montl 180 83 53

Punta Arenas 114 56 39

TOTAL Causa 3.438 1.243 767

8. Servicio Nacional de Menores

- Acuerdo y coordinación con el Servicio acional de Salud para que
todos los menores en situación irregular reciban atención médica grahlÍta y opor
tuna en esa in ti tución.

- Convcnio con OFASA, -nediante el cual se compromete a entregar ali
mentos a establecimientos d per dientes del SE Al\IE.

- Realización de convenio con SENCE e 1 ACAP, con el fin de obte
ner 495 b cas para capacitación d menores actualmente intcrnos en diferentes
rC'giones del país.

- Aumento de la subvención otorgada por menor/día en más de un 50%
para los diferentes sistemas asistenciales. Esto fue posible gracia a un proyecto
financiado por el Fondo Social de $ 371,1 millones, que permitirá mejorar en
forma sustancial la calidad de la atención que se entrega a los menores.

Desde septiembre de 1979 hasta agosto de este año, fueron reconocidos
por SE AME 38 nuevos establecimientos, lo que significa un aumento en las
plazas, de 2.276 menores, n los diferentes sistemas asistenciale .
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COBERTURA ASISTENCIAL

Años

1973 103
1974 164
1975 212
1976 ~7

1977 293
1978 3~

1979 3~

1980 • 375

9.308
15.515
20.281
25.340
~.~

29.679
32.306
35.120

. Estimación al 30 de agosto. Se incluyen 2.088 plazas para colocación familiar.

DISTRlBUCJO

Regiones N9 Hogares N9 Hogares N9 Menores
1 9 7 3 1 9 7 9

1 3 250 15 959
TI 2 56 16 885
ID 1 35 7 282

IV 3 78 8 511
V 16 967 57 4.467

Metropo-
litana 57 6.178 105 13.385

VI 4 160 13 844

Vil 2 70 25 2.755

VID 7 465 47 3.760
]X 3 540 21 2.263

X 4 475 21 1.827

XI 4 226

XII 25 3 142

TOTAL 103 9.299 342 32.306

COBERTURA ASI TENCIAL DEL .. E. lE" SEG TIPO DE ATENCIO

N9 de Menores
Tipo de atención

1977 1978 1979

Prevención 4.540 5.060 7.107

Protección 19.060 19.654 19.124

Rehabilitación 3.214 3.535 4.315

Observación y diagnóstico 1.430 1.460 1.760

TOTAL ~.~4 29.709 32.306
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Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas
Ministeriales 1979 y 1980

1. Continuación de los estudios tendientes a la modernización
de la Ley Positiva

Reforma de Códigos y Leyes Fundamentales

a) Comisión de Estudio y Reforma del Código Civil. En el transcurso
del año se hizo entrega a las autoridades de este Ministerio del estudio que con
tiene una proposición modificatoria de dicho Código, en lo que respecta al ré
gimen de Sociedad Conyugal, el cual posteriormente fue enviado en informe a
la Excma. Corte Suprema y a la Primera Dama de la ación. Además, está en
estudio el proyecto de reforma de la Ley N9 16.346, sobre Legitimación Adopti
va, y se recibieron observaciones del proyecto sobre Capacidad de la Mujer
Casada, para conocer las modificaciones que eventualmente se introduzcan.

b) Comisión de Estudio del Código Penal. Los últimos cstudios fueron
para el nuevo establecimiento y regulación de penas en el Código Penal.

c) Comisión de Estudio del Código de Comercio. Esta Comisión ha
despachado dos anteproyectos sobre matcrias cspecíficas: el primero, introdu
ce modificaciones a la legislación sobre letras de cambio, y títulos o valores de
créditos, para modernizarla y adecuarla a los diferentes acuerdos de carácter
internacional existentes sobre la materia. Además, remitió el informe final re
lacionado con el proyecto de decreto lcy "Prenda sin Desplazamiento" y co
mienza a trabajar en un proyecto de modificación a la legislación vigente sobre
Martilleros Públicos.

d) Comisión de Estudio del Código de Procedimiento Ciuil. Ha se io
nado desde sus comienzos para abordar la tarea de elaborar un nuevo texto
para este cuerpo legal, introduciendo reformas integrales de forma y de fondo.

A diciembre de 1979 esta Comisión estaba tratando el Libro IV del Có
digo del Trabajo, y deberá terminar en 1980 cl estudio completo del nuevo
Código de Procedimiento Civil.

e) Comisión de Estudio del Código de Legislación Cultural. Durante
1979 se despacharon: proyecto de Premios Nacionales (sancionado por ley);
recopilación y ordenamiento de todas las disposiciones de ley que se han dic
tado en Chile sobre materias culturales (impreso); proyectos sobre Monumen
tos Nacionales (decreto ley); proyecto que crea la Sociedad de Autores y Com
positores de Chile (decreto ley); proyecto de Pequeño Derecho de Autor o
Derecho de Ejecución Pública; y proyecto sobre Fomento e Instituto del Li
bro (estos últimos se encuentran en cshldio en esta Secretaría de Estado).

Impulsar la puesta en marcha del proyecto que creará
el Centro de Información Legal Actualizada

Con fecha 28 de marzo de 1980 se suscribió un convenio enb'e el 1inis
terio de Justicia y la Empresa Na ional de Computa~ión e Informática, para
la formulación de un proyecto tendiente a dotar al pals de un Banco aClOnal
de Datos Legales.

Para tales efectos se formó un eqlúpo de trabajo integrado por dos re
presentantes de esa Empresa, dos del Ministerio de Justicia y dos especialistas
contratados por esta Secretaría de Estado.
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El equipo de trabajo ha definido, n principio, como el objetivo del pro
yecto, el establecimiento de un sen,icio de información automatizado nacional
(en sentido territorial), de contenido jurídico, d bidameDte actualizado, patro_
cinado por el Ministerio de Justicia y admini trado por ECOM, con criterio de
autofinanciamieDto y expansión, y con finalidad de servicio a toda la comuni_
dad que tenga necesidad de información de esta naturaleza.

IJ. Defensa Social del Adulto

Area de Prevención del Delito

l. Concluir proyecto sobre ueva Ley de Drogas.

Se realizaroD dos reuniones eDtrc los 1inisterios de Justicia, Salud y
DefeDsa, CaD el objeto de unificar criterios. En mayo del año en curso se eDvió
el proyecto nuevameDte al Comité Asesor, con sugereDcias de esta Secretaría
de Estado a dicha iniciativa.

2. ComisióD cODjunta linisterios de Salud, Educación, Justicia y
ODEPLAN, que se abocará al problema del alcoholismo y drogadicción.

ED junio del preseDte año se comeDzó a solicitar antecedentes sobre la
materia a instituciones públicas y privadas, en base a los cuales se realizarán
estudios y programas de accióD.

Area de tratamiento y rehabilitación del delincuente

1. Evaluar los programas de libertad vigilada, prisión noctw'na, con
denas de Hn de semana y otros para dclitos menores.

La comisióD eDcargada de hacer un estudio sobre la aplicabilidad de
un sistema de libertad vigilada para adultos en Chile, dio por fiDalizada su
labor al editar un libro en marzo de 1980, en el cual diseña UD sistema sobre
esta materia. Este se divulgó a todo nivel ya que se e timó que su difusión era
de interés para los sectores del área social.

La segunda etapa de esta tarea se encuentra suspendida a la espera de
la promulgación legal que crea el "Sistema de Libertad Vigilada para Adultos
y otros para delitos menores".

2. Asegur:u inclusióD de talleres para reclusos en los recintos carce
larios.

Gendarmería de Chile inició la adquisición de maquinarias y herramien
tas para habilitar nuevos talleres en los establ cimientos carcelarios que aún
DO cODtaban CaD estos elementos. De acuerdo a los recursos presupuestarios,
se ha invertido eD esta clase de equipamiento, lo siguieDte:

Regiones

548

IV

Vil

VID
IX
X

XII
Metropolitana

TOTAL

200.000

200.000

1.000.000

200.000

200.000

200.000

404.000

2.404.000



Además, se están ejecutando estudios para determinar la factibilidad de
impulsar programas que incentiven a los reclusos a realizar labores artesanales
que no r~quieran de gran espaci.o para su ejecución, ni de herramientas compl~
jas, a objeto de que ocupen su tiempo libre. Todo lo anterior coordinado con un
programa de aprovechamiento dc las aptitudes y destrezas innatas del recluso y
un proyecto de capacitación laboral. '

3. Estudiar posibilidad de disminuir el número de reclusos en las cár
celes, modificando los sistemas de prisión preventiva y remisión condicional de
la pena.

Este Ministcrio elaboró un proyecto de decreto ley que modifica la Ley
Q 7.821, sobre remisión condicional de la pena, e incorpora medidas de colabo

ración con la autoridad, reclusión nocturna y libertad vigilada como sustituti-
vas de las penas privativas de la libertad. '

El proyecto enunciado se encuentra en estudio en la Oficina de Defensa
Social de este Ministerio.

4. Establecer soluciones alternativas al sistema carcelario actual como
colonias penales para personas de altas condenas. '

Se han venido desarrollando programas de colonias penales dirigidos a h
rehabilitación de reclusos de baja peligrosidad, utilizando para estos fines es
tablecimientos semi-abiertos, con un régimen de confianza y de autodisciplina
por parte del recluso.

l1I. Defensa del Menor en Situación Irregular

Servicio Nacional de Menores

l. Proceder a la puesta en marcha del SENAME, con su nueva concep
ción operativa, en relación al sistema de atención al menor en situación irregular.

A contar del 31 de diciembre de 1979, fecha en que se inició el funcio
namiento del nuevo Servicio, se han realizado los ajustes estructurales y funcio
nales necesarios para el inicio de las actividades que le corresponden.

Se efectuaron los trámites correspondientes para la aprobación y promul
gación del Reglamento del Servicio, publicado el 5 de marzo de 1980.

Se elaboran los nuevos convenios que el SENAME celebra con las ins
tituciones colaboradoras, llevándose a cabo las diligencias que corresponden pa
ra su aprobación.

Se realizaron auditorías contables a la ex Fundación iño Chileno, con
motivo de su cierre.

Coordinación con diversas instituciones con el fin de conseguir traspasar
los hogares de simple protección dependientes de SENA i1E, guardando la obli
gación de financim·los.

2. Orientar la atención di.recta en forma prioritaria a niños con proble
mas conductuales, por medio de hogar s de rehabilitación y Centros de Obser
vación y Diagnóstico.

Se ha reforzado la atención de menores con personal calificado en los
Ccntros de Rehabilitación, y de Observación y Diagnóstico pertenecientes a
SENAME. Asimismo, se analizan nuevos programas de tratamiento de rehabi
litación, que se comenzarán a implantar en el transcurso del año en estos es
tablecimientos.
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Fueron creados e iniciaron us funciones los Consejos Técnicos de las
Ca as de Menores.

Con el objeto de ampliar la capacidad de estas modalidades asistencia_
les, se encuenb'an en consb'ucción, en diversas region s del país, 5 unidades bá
sicas que cubrirán la atención de 869 menores en la IV, VIII Y Región Metro_
politana.

Además, en el año en curso, se comienzan las obras en la II, IX Y X Re
giones.

Coordinación con in tituciones públicas y privadas colaboradoras del
Servicio, lo que ha permitido aumentar el drenaje de las Casas de Menores o
Centros de Observación y Diagnóstico, disminuyendo el problema de sobre
población de estos hogares.

3. Traspasar la responsabilidad de hogares de protección y cenb'OS de
prevención al sector privado, organizaciones intermedias de la comunidad y otras
instituciones sin fines de lucro, pero manteniendo la obligación de financiarlos.

Se han efectuado los siguientes traspasos de establecimientos de protec
ción y prevención pertenecientes a este Servicio, a instituciones colaboradoras:

Establecimientos Traspaso Plazas vigentes
antes del traspaso

Víctor Domingo Silva. Ovalle

Centro de Atención Diurna. La Calera

Esmeralda·

Fresia •

Los Cerezos·
Pudabuel N9 1 •

Pudabuel N9 2 •

Cien Aguilas •

Javiera Carrera·

Pelluco. Puerto Montt

TOTAL

• Area Metropolitana.

Fundación Mi Casa 140

Secretaria Nacional de la Mujer 80

Fundación Nacional de Ayuda a la Comu-
nidad 61

Fundación Regazo 33

Congregación SS. CC. 60

Consejo de Defensa del Niño 120

Consejo de Defensa del Niño 180

Fundación Graciela Letelier de Ibáñez
CEMA·Chile 40

Ciudad del Niño Ricardo Espinoza 100

Fundación Mi Casa 70

884

Esto ha permitido aumentar en forma inmediata la atención en 51 pla
zas y en otras 200 en el futuro. Hasta el 30 de agosto se proyecta traspasar ob'oS
6 centros.

4. Mejorar la supervisión del sistema de atención que prestan las ins
tituciones colaboradoras, como asimismo, el control y Fiscalización de los fon
dos del Servicio.

a) Supervisión técnica. Durante el primer semestre del presente año, se
puso en marcha un programa de supervisiones técnicas, en horario diurno Y
vespertino, de carácter intensivo, tanto a establecimientos dependientes d~
SE AME, como a institucion s colaboradoras de la V y VIII Regiones y de
Area Metropolitana.
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De~ido a cstas visitas técnicas se han logrado superar problemas de or
den m~tena!, como r.eparaclOnes, readecuaciones, reposiciones y adquisiciones
de equIpamIento báSICO, etc., y dc aspectos de funcionamiento interno brin
dando una mejor atenciÓn a los menores beneficiarios en Jos diversos si~temas
asistenciales.

Las funciones técnicas, tanto de supervisión como de asesoría en dis
tintas materias, se extenderán al resto de las regiones.

b) Fiscalización fondos del Servicio. Con el fin de dar a conocer las
normas que rigen para la inversión de fondos entregados por SENAME se
elaboró un nuevo instructivo que explica la naturaleza de estos recmsos yla
modalidad de rendir cuenta de ellos.

Asimismo, se programó y en la actualidad se está realizando un plan
de visitas a los establecimientos y un ciclo de charlas a nivel de Area Metro
politana, con la finalidad de capacitar a las instituciones en la inversión de
fondos.

Además, se está confeccionando una pauta de análisis de cuentas con el
fin de poder fiscalizar en forma rápida y efectiva las rendiciones correspon
dientes de cada establecimiento.

5. Racionalizar la información para la distribución de vacantes, con el
objeto de homogeneizar la población atendida según cl tipo de irregularidad.

Se adoptaron medidas en los establecimientos para mejorar la capacidad
realmente utilizada y se ha aumentado así el número de menores efectiva
mente atendidos.

Por otra parte, se estudiaron 659 solicitudes que se encontraban pen
dicntes en el Servicio, dc las cuales sólo 187 requieren reclusión por tratarse
de irregularidades dc los menores en referencia. De éstas, en la actualidad, 113
están en vías de solución a través del Consejo de Defensa del Niño, y el resto
en otras insti tuciones.

La creación de 10 hogares, con un total de 462 nuevas plazas, ha per
mitido lograr un mayor drenaje de los Centros de Observación y Diagnóstico.

Se estudió el problcma dc menores deficientes mentales profundos y con
alteraciones psíquicas graves, aehJalmente internos en hogares con otros tipos
de menores, elaborándose un proyecto para reubicarlos, Se espera adquirir y
habilitar un inmueble para proceder a su traslado.

Definición de los diferentes sistemas asistenciales, con el fin de clasificar
la atención quc brindan los distintos establecimientos en forma homogénea.

6. Incentivar programas para menores en sihJación irregular, de acuer
do a lo establecido en el Plan acional para Menores 1978-1982.

a) En la línea de prevención:

- Pl'Ograma dc Colocación Familiar. A través de este sis~ema, SE . AME
subvenciona a menare quc son ubicados a cargo de una famIha. Este tipo de
asistencialidad se canaliza a través de la Ca a acional del iño, con 2,027
plazas y la Casa de Menores de Concepción, con 61.

- Programa acional de Adopción de Menores. Se estudiaron medi~~s
tendiente a incentivar la adopción en Chile, como complemento a las modifi
caciones de la Icgislación actualmente vigente.
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- Programa de Desarrollo de Centros de Atención Diurna. Se han ha
bilitado locales para la creación de estos centros y otorgado la mantención
institucional correspondiente.

Desde septiembre de 1979 hasta ago to de 1980 aumentó la cobertura
asistencial preventiva en 1.620 menores.

A solicitud del Servicio acional de Menores, sc realizó la evaluación
social de un Centro de Atención Diurna, en el curso de Adiestramiento y Pre
paración de Proyectos dictado por convenio entre la Universidad Católica de
Chile y la Oficina de Planificación Nacional.

b) En la línea de asistencia y protección:

- Programa de capacitación y perfeccionamiento para personal direc
tivo, técnico y auxiliar de instituciones de asistencia y protección a menores en
situación irregular.

- Programa de capacitación para diferentcs niveles, con un total de 120
participantes y 4Q horas pedagógicas cada uno (convcnio entre el Gobierno de
Chile y U ICEF. Sede: Región Metropolitana).

- Programa de 20 cuno de capacitación para diferentes niveles, con
un total de 00 participantes y 4Q horas pedagógicas cada uno. Scdes: Re
giones V, VIII y Metropolitana.

- Curso a 35 voluntarias de la Fundación Nacional de Ayuda a la Co
munidad.

- Programa de pre taciones de servicio a Centros de Asistencia y Pro
tección a 1enores en Situación Irregular.

- Deportes y Recreación. Coordinación del cmso "Formación de Guías
Deportivos" para personal auxiliar técnico-asistencial de establecinlientos del
Servicio y de instituciones colaboradoras, patrocinado y ejecutado por la Direc
ción General de Deportes y Recreación (DIGEDER).

Realización del Tercer Campeonato Nacional de Básquetbol para
fenores en Situación IlTegular, en la ciudad de Santiago, con la participación

de equipos representativos de damas y varones de las Regiones II, IV, V, VI,
VIII, IX, X y Metropolitana.

- Pedagógicas. Apoyo y orientación a hogares dependientes del Ser
vicio y de instituciones colaboradoras, en relación a sistemas de educación es
pecial.

Coordinación de SENA~1E con el ~linisterio de Educación, para aten
ción en enseñanza diferencial de 150 menores del Complejo Asistencial "Villa
Pudahuel", traspasado por este Servicio al Consejo de Defensa del Niño.

- Asesorías Técnicas (social, psicológica y nut:ricional). Se ha iniciado
un completo programa de asesoría técnica dirigido al personal directivo y pro
fesional de establecimientos, especialmente relativa a problemas planteados por
ellos en materia de manejo de conductas de adaptativas presentadas por los me
nores y, además, de aspectos básicos, como alimentación.

- Programa de creación y equipamiento de nuevos Centros de Asisteo
cia y Protección a Menores n Situación Irregular. Entre septiembre de 1979
y agosto de este año, se habrán reconocido por SE AME 15 nuevos estableCI
mientos y 4 presidios, lo que significa un aumento en la cobertura asistencial de
629 menores en los prin1eros, y dc 27 en los segundos.
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c) En la línea de apoyo logístico:

- Estudios operativos. Se finalizó el estudio "Características distribu
ci~n de .menores en. situación irregular atendidos y no atendidos por ~rganismos
aSIstencIales en ChIle y algunos factores asociados", realizado por el Instituto
de SocIOlogía de la Universidad Católica.

Se efectúan los estudios pertinentes del Sistema Libertad Vigilada a obje-
to ele que el Servicio sc haga cargo de esta modalidad en 1981. '

- Desarrollo institucional. Se hizo una revisión, análisis y modificación
del elocumento que establece un conjunto de normas para el funcionamiento de
los Centros de Atención Diurna.

Se encuentran en estudio las reglas de operación y tratamiento para
los Centros elc Rehabilitación.

Se elaboró un documento que describe las funciones del auxiliar técnico
asistencial y otro que define los diferentes sistemas asistenciales.

7. Propiciar en forma conjunta con SENCE programas de capacitación
para el personal que trabaja con menores en situación irregular y también para
los menores atendidos.

Elaboración de la programación nacional de cursos de capacitación labo
ral para adolescentes de centros asistenciales, en 1980.

Se aprueba convenio SENCE-INACAP-SENAME, a través del cual, el
primero otorga al Servicio Tacional de Menores 375 becas para cursos de capa
citación que impartirá INACAP, a nivel nacional.

A su vez, la Dirección Regional de la V Región de SENCE, aprobó para
la Dirección Regional de SENAME en esa misma región, 120 becas para cur
sos de capacitación a mcnores cn técnicas dc pantalonería, tejido a máquina y
huerto familiar.

8. Continuar con el programa de erradicación de menores de las cár-
celes.

Existe coordinación con las instituciones privadas para que saquen di
rectamente menores que se encuentran en las cárceles, como medida de pro
tección. Asimismo, con el objeto de evitar esta situación, el Ministerio de Justi
cia ofició a la Excma. Corte Suprema exponiéndole el problema y sugiriéndole
que éstos no se envíen a los establecimientos penales.

9. Programar actividades que permitan incentivar una mayor partici
pación de organizaciones intermedias, o personas naturales, nacionales o extran
jeras, en planes ele apoyo y cooperación a la labor de asistencia al menor en
situación irregular, tales como apadrinamiento de menores, donaciones, etc.

Integración y orientación al trabajo con menores en situación irr,eg~ar .de
un grupo de voluntarios norteamericanos, quc e tá prestando asesona tecro,ca
a establecimientos del Servicio e instituciones colaboradoras, durante un pena
do de dos años. Estos fueron destinados a 12 establecimientos asistenciales,
tanto de l' habilitación como de protccción.

Además, un grupo ele 25 voluntarias cstá trabajando cn el Centro de
Orientación y Diagnóstico (COD) "Galvarino", dependiente de SENAME, con
un programa organizaelo ele actividades con los menor s.
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Oficina del Menor

1. Servir de Secretaria de Coordinación de la Comisión Nacional para
la Celebración del Año Internacional del iño.

Al respecto, se han coordinado las actividades de la Comisión acional
que están siendo desarrollada tanto por las instituciones miembros de ellas co
mo por organismos no gubernamentales.

Además, e elaboró el primer inIorme de tareas realizadas al 31 de agosto
de 1979, conteniendo éste los programas de promoción y difusión, y sobre las
actividades desarrolladas por las regiones.

2. Estudio y elaboración de normas que orienten y regulen el funciona
miento de los Servicios del sector, en materia de menores en situación irregular.

Se ha continuado el procesamiento de la inIormación diagnóstica sobre el
menor sujeto de atención del sector, recogida en todas las regiones del país, en
lo relativo a establecimientos, tribunales y sistemas asistenciales.

Se han adoptado medidas tendientes a modificar algunas normas legales
que dicen relación con el funcionamiento de Servicios del sector en ciertas ma
terias, con el fin de adecuarlo a la realidad existente.

Igualmente, se está afinando el proyecto de ley que establece la irrespon
sabilidad penal del menor de 18 años y elimina la declaración del discernimien
to. Este proyecto introduce a la Ley de Menores nuevos conceptos y medidas que
los respectivos Jueces podrán aplicar a esta materia.

3. Asesorar en la actualización de la Política aciona] hacia la InIancia
y la Juventud 1977-19 1, en el análisis de su desarrollo y aplicación.

Se está solicitando a los sectores correspondientes la inIormación relativa
a modificaciones, observaciones y sugerencias sobre su respectiva política sec
torial, con miras a su actualización.

Igualmente, se están adoptando la medidas que permitan delimitar con
mayor precisión las esferas de competencia de los distintos sectores, en algunos
aspectos relativos a menores.

4. Proceder a una mayor difusión así como coordinar y supervisar la eje
cución de proyectos que figuran o están relacionados con el Plan acional pa
ra ~lenores.

Se están d sarrollando diversas iniciativas en las regiones del país, pro
ducto de la labor de difusión y coordinación efectuada a ese nivel, durante los
años 1978 y 1979.

5. Continuar coordinando la ejecución de proyectos aprobados por or
ganismos de cooperación técnica internacional

a) Proyecto de Desarrollo Integral para 1enores en Areas de Extrema
Pobreza, en ej cución con financiamiento de U ICEF.

- Subproyecto: "Fortalecimiento de la inIraestructura de planificación
en favor de menores en extrema pobreza y en necesidad de protección".

Se dio término a los diagnósticos regionales sobre la situación de los me
nores, efectuados por las Comisiones Regionales.

Actualmente se stán desarrollando las actividad s dc evaluación de la
asistencia otorgada a los menores.
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- Subproyecto: "Extensión de los Programas de Lactancia Materna y
Estimulación Psicosocial Temprana".

Las actividades del Programa de Lactancia ~Iaterna se están desarro
llando en forma simultánea por el linisterio de Salud, organismo ejecutor.

. Programa. d Estimulación Psicosocial Temprana. En este aspecto se han
continuado realizando las siguientes actividades: capacitación del equipo de
salud materno-infantil; equipamiento del grupo de salud con manuales de es
timulación, escala de cvaluación del dcsarrollo psicomotor; y evaluación y se
guimiento de menores de 5 años sometidos al programa piloto de estimulación.

- Subproyecto: "Formación y perfeccionamicnto para personal directi
vo, profesional, técnico y auxiliar ele institucioncs de protección de menores
atípicos en áreas de extrema pobrcza".

Este subproyecto contempla la realización de diversos cursos durante
1980 y 1981, Y se ha definido el contenido de ellos, su localización regional y
beneficiarios.

- Subproyecto: "Apoyo audiovisual a la labor educativa en Jardines
Infantiles".

Se ha continuado la labor de filmación de material de video y se dio
inicio a la edición y sonorización del mismo. El organismo ejecutor del subpro
yecto es la Junta acional de Jardines Infantiles.

b) Proyecto de cooperación técnica sobrc "Capacitación de la Mujer
para el Desarrollo Familiar y la Atención del ~Ienor en Areas de Extrema Po
breza", presentado al Fondo de las Naciones Unidas para Actividades de Po
blación (U FPA).

La misión preparatoria constituida a p tición de UNFPA elaboró un
anteproyecto, el cual ha sido aprobado por ODEPLA y enviado a la conside
ración del Fondo.

IV. Sindicatura Nacional de Quiebras

l. Crear Comisión Conjunta Ministerio de Justicia-ODEPLAN que es
tudie modificación de la Ley de Quiebras.

Esta Comisión conjunta ha completado dicho cstudio y el anteproyecto
respectivo se remitirá a esta Secretaría ele Estado. El objetivo de e~~e ante
proyecto será permitir que particulares tomen a su cargo la respon ablbelad ~e
liquidar los bienes del fallielo, t niendo como mcentivo para ello un porcentaje
del valor de los bienes liquidado.

V. Servicio Médico Legal

1. Continuar con el proyecto de regionalización del Servicio.

El proyecto de decreto de la Ley Orgánica del Servicio aciona! de
ledicina Legal se encuentra aprobado por CONARA. Actualmente está en

tramitación en el Ministerio de Hacienda.

VI. Gendarmería de Chile

l. Reesti'ucturación del ervicio de acuerdo a la nueva Ley Orgánica
de la institución.
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La nueva Ley Orgánica de Gendarmería de Chile, aprobada por DL
Q 2.859, de 1979, e encu ntm vigente en todos sus aspectos, salvo en lo rela

cionado con la dictaci6n del Estatuto del Personal de Gendarmería y los Re
glamentos Institucionales respectivos.

A pesar de lo anterior, el Servicio ha ido adaptando su funcionamiento
a esta nueva estructura y sc han encomendado misiones específicas a los distin
tos Departamentos, a objeto de que realicen un estudio y propongan los proyec
tos de reglamentos orgánicos de cada uno de ellos.

VII. Registro Civil e Identificación

1. Estudiar la posibilidad de mecanizar el proceso de reordenamiento
del archivo general del Registro Civil y la racionalizaci6n de métodos y proce
dimientos aplicados.

Se ha realizado un convenio con la Universidad Cat6lica d,e Chile para
que efectúe un análisis previo que evalúe las necesidades del Servicio, y bos
queje las soluciones pertinentes.

VID. Administración de Justicia

1. Programa de Capacitación para Jueces.

Se contempla el estudio de Programas de Perfeccionamiento para Jue-
ces.

Dicho Programa se estudiará conjuntamente con la Asociación Nacional
de lagistrados y las Universidades de Chile y Católica de Chile.

2. Medidas para agilizar procesos judiciales.

Se ha elaborado un proyecto de decreto ley que modifica disposiciones
del Código Orgánico de Tribunales, del Código del Trabajo, y leyes que indica,
con el objeto, entre otros, de obtener un mayor control y severidad en los con
cursos para proveer determinados cargos, fijándoles plazo de duración y adop
tando las medidas destinadas a darles publicidad; modificar el sistema de pro
veer suplencias que no excedan de un mes, a fin de lograr una continuidad en
el desarrollo de las funciones de los Tribunales; y acelerar el sistema de nombra
mientos, reduciendo los trámites del reclamo como recurso procesal único para
obtener que se enmienden las resoluciones que en el ejercicio de sus facultades
económicas pronuncien los tribunales.

Este proyecto se encuentra en trámite legislativo.
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MINISTERIO DE SALUD

En virtud del. DL N9 2.763, de reestructuración orgánica, el Ministerio
de Salud es el orgamsmo normativo superior, responsable de las políticas y pIa
nes generales para el sector, y sus principales funciones son dictar las normas
técnicas y administrativas a que deberán ceñirse sus Servicios y organismos re
lacionados para ejecutar actividades de fomento, protección, recuperación de
la salud y rehabilitación de los enfermos; planificar las acciones correspondien
tes, coordinar, sup rvisar y controlar el cumplimiento de las normas impartidas
y cvaluar la eficacia de los programas ejecutados.

Dependen de esta Secretaría de Estado los siguientes organismos:

- Servicios de Salud.

- Fondo acional de Salud.

- Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios.

- Consejo Nacional para la Alimentación y Nutrición.

Instituto de Salud Pública de Chile.

Central de Abastecimiento del Sistema acional de Servicios de Salud.

El decreto ley ya mencionado establece un año para poner en funciona
miento los organismos señalados precedentemente, razón por la cual, hasta el
19 de agosto de 1980, continuaron funcionando el Servicio acional de Salud y
el Servicio Médico Nacional de Empleados, fecha en que iniciaron sus activida
des los Servicios de Salud y el Fondo racional de Salud.

Respecto a la Central de Abastecimiento y al Instituto de Salud Pública,
ambas instituciones empezaron a funcionar como tales, a contar del 19 de abril
del a.fio en curso, siendo hasta el 30 de marzo de 1980 dependencias del Servicio
Nacional de Salud.

Políticas de Salud

De acuerdo a las políticas establecidas por esta Secretaría de E tado, en
tre septiembre d 1979 Y agosto d 1980, e ha continuado con el desarrollo de
acciones destinadas a obtener el cumplimiento de éstas n cada uno de los cam
pos cspecíficos.

1. Politica de acción sobre las personas

Se ha continuado con las acciones tendientes a:

_ Diseñar un sistema de atención que considere tres niveles de comple
jidad-cobertura y en el cual la base la constituye la at nción primaria.
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- Dar prioridad a la atención del niño, de la madre y del adulto; a la
realización de acciones de fom nto, protección, a las urg ncias, y a la atención
de la población rmal y marginal w·bana.

- Continuar con el desarrollo de programas integrados, destinados a
grupo específicos de población:

a) Programa del Adulto y Sene cente.
b) Programa ~Iatemal.

c) Programa Infantil y del Adolescente.

~lantener la ejecución de programas que apuntan a situaciones espe-

cíficas:

a) Programa de Salud Rural.
b) Programa de Salud Mental.
c) Programa de Salud Bucal.
d) Programa de Rehabilitación.
e) Programa de Alimentación Complementaria.

La dictación del DS j Q 27 , de 2 de julio de 1980, pelmite la gratui
dad de la atención primaria materno infantil y la que entreguen los Servicios
de Urgencia y postas de primeros auxilios del Sistema 1acional de S"ervicios
de Salud. Con ello se está reflejando la voluntad del Gobierno de priorizar la
atención materno infantil y la nece idad de hacer primar critcrios técnicos de
urgencia por sobre consideracione económicas.

Salud del Adulto y Senescente

En esta materia se ha dado special énfasis a impulsar las actividades
del Programa de alud Rural, destinadas a lograr que las acciones que allí se
ejecutan no sólo se refieran a aspectos de salud, sino al desarrollo integrado
de la comunidad rural.

Para tales efectos se ha procedido a la distribución del ~Ianual de la
Auxiliar Rural, y a organizar seminarios y cursos destinados a capacitar al equi
po de salud en el mismo enfoque, habiéndose llevado a cabo en las Regiones
IV, V, VII Y VIII.

Asimismo, se procedió al diseño de los formularios para programar las
actividades de todas las postas del país y lograr su plena aplicación en 1981.
Todo ello para obtener una evaluación del impacto final del programa en la
comunidad rural.

Igualrn nte, con el objetivo de dinamizar la atención rural, se están
efectuando estudios destinado a redefinir el rol de los hospitales pequeños,
(menos de 30 camas) para transformarlos en consultorios gen ral s rurales
que aumenten la ejecución de actividades de protección y fomento, y de arr~

Ilen acciones tendientes a persuadir a la población de la importancia del CUI

dado de la salud y la protección del medio ambiente. Todo esto a través de
acciones conjuntas con el gobierno comunal y las organizaciones comunitarias.

Para ello, los consultorios generales rural s estarían dotados de ma~or

poder resolutivo, contarían con at nción prof sional las 24 horas y con medIOS
adecuados y oportunos para el traslado de paci ntes a establecimientos de
mayor complejidad técnica.
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Además, se ha dado gran importancia a la atención del adulto mayor de
65 años, ~onsiderado vulnerable, aumentando los controles de salud a este
grupo etano.

Otra de las preocupaciones importantes fue priorizar los daños más
rele.vantes d ntro d las enferm dades crónicas, con el fin de intensificar la
aC~lón en .este campo y asignarles mayor s recursos para su solución. Con tal
objeto se mcorporaron dentro del Programa del Adulto las actividades que se
ejecutan en estas materias.

. Asimism~, se ha procedido a la evaluación del cumplimiento de normas
técmcas en Ullldades de Cuidado Intensivo.

Salud Maternal

Se implantó en todo el país a contar del año 1980 una evaluación del
esta~o nutric!onal de la embarazada, a fin de dar atención especial a las des
nutridas. A estas, ad más del suplemento alimenticio de leche se les entrega
suplemento calórico (arroz o granolita).

Para facilitar la ejecución de acciones dentro del programa maternal
se han elaborado los siguientes manuales técnico-administrativos:

Texto guía para la atención del Alto Riesgo ~laterno-Perinatal.
Accidentes del embarazo, parto y puerperio.
Atención materna en el Consultorio Periférico.

Por último, se está realizando en los niveles operativos, una auditoría de
todas las muertes maternas y sus conclusiones son enviadas al nivel central,
a objeto de adoptar las medidas correspondientes. Igualmente se están confec
cionando los documentos que permitan I registro de los factores que rodean
cada muerte perinatal.

Programa Rural de Atención Materno Infantil (PRUMIN)

Se crearon e implementaron Centros Audiovisuales en las Regiones IV,
V, VI, VII, VIII, IX y X, para expandir las acciones educativas en salud, es
pecíficam ntc hacia el área rural.

Cada Centro se implementó con cquipos y mcdios audiovisuales y fue
dotado con material educativo en video cassette y diapofilms. Asimismo, se
procedió a capacitar a los operadores de los equipos y al personal responsable
de los Centros.

Por otra parte, con el fin de impulsar el diagnóstico precoz del cáncer
cérvico uterino y aumentar la cobertura en los sectore rurales, se proporcionó
a los laboratorios de citopatología de 8 regiones (1 , V, VI, VII, VIII, IX, X
Y XI) material básico de diagnóstico. El monto de csta implementación as
cendió a la suma de US 39.000.

Además de la habilitación de 302 postas rurales y 12 hogares de em
barazadas, realizada por 1 PRU~II a fines de 197 , se completó el equipa
miento de otras 60 po tas rurales, con balanzas para .adul~o~ y lacta.nte , apa
rato de presión, otolaringo copias infantile y matenal. baslco. La lID?l~men
tación de estos establecimientos ha permitido la extensión de los ervlclOs de
Salud hacia las localidad s rurales más apartadas, beneficiando a un vasto sec
tor de la población que no disponía de ellos.

Asimismo, d sde septiembre de 1979, e han realizado 33 cursos de
corta duración para capacitar a los cquipos de salud que preferentemente



atienden a la población rural, bcneficiando a un total de 1.080 funcionarios
especialmente médicos, matronas, enfermera, auxiliares paramédicos y profe:
sores rurales. Específicamente, sta capacitación se ha orientado al manejo y
ejecución de accione de salud cn un nivel primario de atención.

A través dc lo cursos para auxiliares rurales se ha impulsado la puesta
en marcha del Programa de Postas Rurales y, por otra parte, la capacitaci6n
de los profesores de estas e cuelas, ha permitido la participaci6n activa del seco
tor Educación en el cuidado de la alud dcl niño y del adolescente de la po
blación rural.

Además se otorgaron 18 becas de perfeccionamiento para médicos, en
fermeras y matronas, en paí es de América Latina, con el fin de observar las
experiencias de éstos en la atención primaria de salud.

En materia de investigaciones operacionales se ha trabajado en la eta.
pa final de procesamiento, para la obtención de resultados que p Imitan di.
mensionar e identificar las barreras que limitan la accesibilidad a los Servicios
de Salud; el conocimiento sobre el uso y la opinión que los usuario tienen de
ello ; la determinaci6n de las cstructuras asistenciales por las cuales habitual.
mente la población entra al sistema de salud; la medición del nivel y estruc.
tura de la morbilidad prevalente, y el grado de desarrollo de los programas
de salud.

Salud Infantil

Durante este período se han aprobado y distribuido las siguientes nor·
mas:

ormas técnicas del Programa de Salud del iño y del Adolescen
te. Revisión 1980.

orma de Control de Enfermedades Transmisibles Bacterianas y
Virales de la Infancia.

- Esquemas Terapéuticos de algunas enfermedades parasitarias diges
tivas más frecuentes de la infancia.

- Texto Guía y Normas de algunas patologías frecuentes de europsi·
quiatría Infantil.

Se encuentran en proccso de ejecuci6n:

'ormas para la Atención del Recién Nacido (impresión).

ormas de Prevención, Tratamiento y Conb'ol de las Enfermedades
Respiratorias de la Infancia y Tuberculosis Infantil; de Prevención, Trata
miento y Control de la Desnutrición Infantil y ormas de Gastroenterologia
Infantil (en estudio).

ormas para la Prevención, Tratamicnto y Control dc las Diarreas
Infantiles (actualización).

Se dio impulso al fomento de la lactancia materna a través dc un tra
bajo multiprofesional, con la participación de personal de este finisterio Y
el Consejo para la Alimentaci6n y Tutrición (Ca PAN). Para ello se realizó
un proyecto piloto de intervención nub'icional, que contempló el desarrollo
y producción de un complemento alimentario para embarazadas y nodrizas en
riesgo nutricional, y medición de su impacto en el peso del niño al nacer y du
ración de la lactancia.
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Asimismo, en la Región Metropolitana, en dos Areas se están desarro
llando Jornadas de Capacitación en Lactancia Materna, a todo el equipo de
salud.

. La ~omisión Nacional de Neonatologia, con el fin de disminuir la mor-
tahdad p,ennatal y ~specialrnente el daño neurológico, estableció un sistema
d~ aten~lón progresiva materno-neonatal (1979-1981), para mejorar la aten
ción permatal y lograr una cobertura nacional a través de todos los estableci
mientos hospitalarios dependientes de los Servicios de Salud.

~ara ello, durante 1979 y hasta agosto de 1980, se implementaron con
los eqwpos necesarios los establccimientos de todas las Areas de Salud de las
Regiones IV, V, VII, VIII, IX, X, Xl Y letropolitana, capacitándose en ellas a los
profesionales del equipo materno-neonatal en detección y manejo de emba
razadas de alto riesgo; manejo de alto riesgo neonatal, y utilización adecuada
de materiales y equipos.

Esta situación se ha complementado durante 1980 con el cumplimien
to de visitas de supervisión a las region s aludidas.

Salud Mental

Se ha estudiado una nueva formulación de actividades del Subprogra
ma de Alcoholismo, integrándolo al Programa de Salud del Adulto, con el fin
de orientar las acciones locales de recuperación y tender a ob'as de prevención
primaria y de rehabilitación.

De acuerdo a las Políticas de Salud ~lental establecidas por este Mi
nisterio y con el objeto de aumentar los recursos en el nivel primario, se han
continuado realizando cursos de capacitación en Psiquiatría Básica para :\lé
dicos Generales, en la XI Región (noviembre 1979) y en la V (julio-agosto
de 1980).

En los niveles locales, se prosiguieron efectuando cursos de capacita
ción en relación al Programa de Estimulación Temprana. Enb'e septiembre y
diciembre de 1979 se desarrollaron en las siguientes Regione : I, Metropoli
tana (Areas Sur y orte), VIII Y X, Y hasta mayo de 1980 en las Regiones II,
V, VII y Metropolitana (Ar a Central).

Entre septiembre de 1979 y agosto de 19 O, el Fondo Especial, art. 24Q
de la Ley NQ 16.744, de Rehabilitación de Alcohólicos, ha ido destinado prin
cipalmente a:

_ Construcción, habilitación y funcionamiento de clínicas de alcoho
lismo dependicntes de Salud ( 7.000.000);

_ Subvención a clubes de abstemios ( 2.500.000); Y a la Unión Re
habilitadora de Alcohólicos dc Chile ( 1.400.000), Y

_ Realización de actividade de investigación, orientadas de de el 1\li
nisterio ( 600.000) .

S 1, ó d ' un estudio que permitió conocer la prevalencia decrea IZ a emas . d d
bebedores de alcohol en las Regiones IV y VII y se ha continua da pesarro
liando conjuntamente con el 1inisterio de ~ducación, el Programa e rev n
ción Primaria del lcoholismo en la Comul1ldad Escolar.
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Asimismo, se procedió a la organizacJOn de Jornadas acionales sobre
ivel Primario de Atención en Salud Mental (Santiago, noviembre de 1979),

y a petición del Colegio de Psicólogos se formó una comisión mixta entre re
presentantes de esa Orden y del sector, para redefinir el rol de estos profe
sionales en los Servicios de Salud. Finalmente cabe destacar la participación
en el Tercer Simposio Psiquiatría Crónicos (Puente Alto, noviembre 1979);
Seminario de Alcoholismo (Antofagasta, octubre 1979), y n el Encuentro de
Profesionales que trabajan en Alcoholismo (Rengo, abril 1980).

Salud Bucal

Dada la magnitud del daño odontológico existente en el país y siendo
el propósito mejorar la salud bucal de la población adulta del futuro, se han
adoptado las siguientes medidas en beneficio de la comunidad escolar:

- Redistribución del recurso humano-hora odontólogo disponible en el
sector público, destinando el 60% del total existente al Subprograma Odon
tológico Infantil (de 2 a 14 años).

- Apertura para el mismo subprograma de la actividad Educación en
Salud Bucal, que permite utilizar hasta el 3% de las horas-odontólogo asigna
das a ese Programa Infantil en actividades de fomento y prevención.

Medicina Física y Rehabilitación

Se ha continuado con la implementación de Servicios de Medicina Fí
sica y Rehabilitación y Gabinetes de Kinesiterapia en todo el país, con compra
de equipos, elementos y materiales, lo que pelmitirá en el futuro una entre
ga de prestaciones mayor y de mejor calidad. La cantidad invertida fue de
$ 25 millones, proveniente de las Leyes 9s 16.744 y 10.383.

Compra y entrega a beneficiarios del Servicio acional de Salud de
140 sillas de ruedas entregadas en comodato, de acuerdo a lo programado en
el Plan de Rehabilitación.

Realización del Seminario "Parálisis Cerebral", con participación de
médicos especialistas en rehabilitación y pediatras de todo el país, contando
con financiamiento de la Organización Panamericana de la Salud (OPS).

Puesta en marcha en Santiago del Centro de Evaluación Profesional
de Inválidos, en virtud del convenio S IS, Ministerio de Educación y Servicio
Nacional de Capacitación y Empleo (SE CE), a fin de integrar a los inválidos
a la actividad laboral del país, previa evaluación de sus capacidades rema
nentes y capacitación laboral posterior en el Instituto acional de Capacita
ción Profesional (1 ACAP).

Preparación del Año Internacional del Inválido, dccretado por la O IU
para 1981 y cuyo enfoque estará oricntado cn el país a acciones educativas di
rigidas a la comunidad, para la comprensión del problema de la invalidez Y
la integración de los inválidos a ella.

Curso sobre "El Inválido, la Familia y la Comunidad", en conjunto con
la Vicerrectoría de Extensión y Comunicacione de la Universidad de Chile,
destinado a profesores de educación básica y público en general.
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2. Política de Acción sobre el Ambiente

S~ propósito es eliminar o controlar los factores, elementos o agentes
del ~edlO amblent.e que afectan la salud, la seguridad y el bienestar de la co
murudad, con el fm de reducir la posibilidad de enfermar o morir por causa
de malas condiciones de éste.

. . La~ líneas de acciÓn en este campo procuran la higiene ambiental, la
IOvestigaclón y el c?ntrol de la contaminación atmosférica, la salud ocupacio
nal y el control e higiene de los alimentos.

En relación con esta materia se han desarrollado o se encuentran en
ejecución las siguientes acciones de importancia:

Higiene Ambiental

a) Realizadas:

- Primera Encuesta Nacional sobre el manejo de residuos sólidos (ba
sura) cn ciudades de más de 20.000 habitantes.

. . - Actualización de normas relativas al control de la calidad bacterio
lógica del agua potable y elaboración de un nuevo programa.

- Programa de control de la vinchuca (Enfermedad de Chagas) en
los valles de los ríos E1qui y Choapa, en la IV Región.

- Actualización del Reglamento d Salas de Espectáculos Públicos y
Similares.

Curso sobre control sanitario de puertos y naves.

Norma nacional sobre bolsas plá ticas para recoger basuras, reali
zada en conjunto con el Instituto acional de Normalización (INN), Muni
cipalidades y empresarios.

b) En eiecucWn:

- Estructuración del Programa de Control de Residuos Líquidos In
dustriales. El propósito de éste es desarrollar e implantar las medidas de con
trol para prevenir los riesgos para la salud humana, derivados de la confomla
ción química ambiental por los residuos señalado.

- Programa de control de la vinchuca (Elúermedad de Chagas) en el
valle del río Limarí, IV Región.

- Normas sobre manejo de re iduos sólidos en los hospitales.

Contaminación Atmosférica

a) Realizadas:

Se han disminuido notablemente los niveles de monóxido de carbo
no en la Región Metropolitana.

En 1978 se excedió 433 veces el máximo pelmisible par~ 1 hor~ \35
ppm). En 1979, en cambio, sólo en 15 oportunidades e excedió est~ ltmlte,
el que no fue sobrepasado en lo seis primeros meses del presente ano.
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- Se dictó una resolución especificando que los vehículos con motores
dc 2 tiempos dcben ceñirse a las normas de emisión de contaminantes vigentes.

b) En e;ecuci6n:

- Programa de control de contaminación atmosférica en la Región 1e
tropolitana producida por fuentes móviles y fijas.

- Coordinación intersectorial del control de fuentes emisoras de conta
minantes atmosféricos.

- Actividades educativas y de divulgación del problema por medios
masivos de información.

Salud Ocupacional

Su propó ito es disminuir la morbilidad y mortalidad de las personas
por accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, y la mayor inciden
cia de patologías comunes derivadas del ambiente laboral.

a) Realizadas:

- Publicación de normas para prevención y pesquisa precoz de intoxi
caciones en el ambiente laboral.

- Reactualización de normas técnicas para prevención y diagnóstico
precoz de bronconeumopatías ocupacionales.

- Actualización de los instructivos para el control preventivo de tra
bajadores expue tos a polvos neumoconiógenos.

b) En e;ecución:

La actividad programática en salud ocupacional está dirigida a aque
llos centros laborales que ofrecen mayor concentración de riesgos y que, ade
más, cuentan con oficinas especializadas de Higiene y Seguridad Industrial.
Para ello se utilizan los recur os de abreugrafía y laboratorios d l Dcpartamen
to de Salud Ocupacional del Instituto de Salud Pública. Estos programas son
perman ntes y no tien n fecha de término prevista.

- Programa de Conservación Auditiva. Las acciones que se desarro
llan consi ten en determinar los valores ambientales de ruido en la industria
)' ometer al personal expuesto a los exámenes audiométricos. En la Región
~!etropolitana está dirigido, en una primera etapa, a las industrias textil y
metalúrgica.

- Programa de Prevención y Diagnóstico Precoz de eumocomoSlS e
Intoxicaciones Laborales por Plomo y Solventes Orgánicos. Sc realiza en em
presas de la Región ~!etropolitana y se cuenta con el apoyo del equipo mó
vil de rayos X (abreugrafía) para la pesquisa precoz de neun10coniosis en los
trabajadores expuestos.

- Programa de Seguridad Industrial. Plan piloto en industl"ias del área
metalmeC'ánica y de la madera, ubicadas en la Región Metropolitana.

- Programa de Protección Radiológica. Las acciones de este progra
ma se desarrollan en los sigui ntes aspectos: dosimetría a pcr onal expuesto a
radiaciones ionizantes (instalaciones de radiodiagnóstico, industriales Y de
investigación), e inspecciones a equipos emisores de radiaciones ionizante .
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Programas de Ca a't'ó D- .. P CI aCI n y ocencia. Destinados a preparar per-
sonal especlahzado en salud ocupacional del área tecnológica y biológica.

Actualmen.te un grupo de trabajo se encuentra estudiando las bases pa
ra qu.e este !\.1mlsteno de~ina dentro del presente año una nueva política de
de~arrollo c Implementación de las actividades de salud ocupacional en el
pals.

Control e Higiene de los Alimentos

.Este programa tiene. el propósito de disminuir los riesgos de enfermar
o moru por consumo ?e .ahmentos adulterados y/o contaminados. Al respecto
se han ejecutado las sIgUientes acciones:

a) Realizadas:

cosis.

Normas sobre estructuras y funcionamiento de mataderos de aves.

Normas para la exportación de decomisos de mataderos.

Normas para el o'atamiento por frío de carnes bovinas con cisticer-

- Curso sobre técnicas de toma de muestras de alimentos para los equi
pos del Servicio Nacional de Salud.

- Convenio con Uruguay para el reconocimiento de la certificación
sanitaria en la importación y exportación de alimentos.

- Adquisición y diso'ibución de equipos para implementar y/o habili
tar los laboratorios bromatológicos regionalcs.

b) En eiecuci6n:

- Diseño de un programa de vigilancia epidemiológica de manipula
dores de alimentos.

- Estudio de la composición de los aceites comestibles en Chile.

- Análisis de los factores económicos y de producción que impiden o
limitan la aplicación integral de la Ley de Pasteurización en Chile.

- Texto definitivo del nuevo Reglamento Sanitario de los Alimentos,
que debe ser promulgado el presente año.

Apoyo a los Pr,oqramas

Epidemiología

a) Enfermedades transmisibles. La continuación de los programas ha
bituales de vacunación, integrados a las actividades permanentes del progra
ma infantil, han permitido mantener la tcndencia decrecie.nte .de las enfe;me
dades susceptibles de ser controladas por medio de lIlmulllzaclOnes. Es aSl co
mo las tasas de mortalidad por estas enfem1edades son en general menores
que las propuestas como metas de reducción par~ el decenio 1970-1979, en la
III Reunión de Minisb'os de Salud de las Améncas, en 1972. Sólo en saram
pión se produjo en 1979 un leve aumento de l~ .tasa de mortalid,ad, que guarda
relación con un discreto aumento de la morbihdad en ese penodo.
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TASAS DE MORTALIDAD POR 100.000 HABITANTES

Años Difteria CoqoeJoche Tétanos Poliomielitis Sarampióo

1970 0,5 1,1 0,3 0,4 6,2

1971 0,6 0,6 0,3 0,2 6,1

1972 0,9 I.l 0,3 0,0 1,6

1973 0,6 0,7 0,3 0,0 0,5

1974 0,4 1,8 0,3 0,0 2,3

1975 0,4 0,4 0,2 0,0 1,7

1976 0,4 0,0 0,2 0,0 0,6

1977 0,5 1,1 0,1 0,0 0,1

1978 0,3 0,1 0,2 0,0 0,5

1979 0,2 0,0 0,0 0,0 1,36

Meta para
decenio
1970-1979 1,0 1,0 0,5 0,1 1,0

Los programas de vacunaclOn antipoliomielítica oral, han permitido
consolidar el progreso que significa el hecho de que Chile no registre ningún
caso de esta enfermedad desde hace cinco años.

Durante 19S0 se han estado realizando seminarios en todas las regiones
del país para analizar epidemiológicamente el rol de las vacunas en sus as
pectos técnicos y admini trativos, en la reducción y control de las enferme
dades transmisibles.

Con el fin de disminuir el número de casos de fiebre tifoidea, junto a
las actividades de saneamiento y control de alimentos, se están promoviendo
los programas de vacunación antitífica; para ello se está aplicando, en forma
controlada, una vacuna de administración oral, con la cual se espera una im
portante reducción de este daño.

La amenaza de un brote epidémico de meningitis meningocócica en Osor
no, registrado en 1 tercer trime tre de 1979, fue controlada oportunamente
con una campaña de vacunación que logró inmunizar a SO.OOO personas en
sólo tres días.

Se ha continuado y perfeccionado la vigilancia epidemiológica de in
fluenza, manteniéndose los programas de vacunación, en lo grupos con más
riesgos de complicaciones,

Desde 1972 no hay casos de rabia humana en Chile. Habiéndose regis
trado sólo dos de rabia animal a comienzos de 1979, pudo reducirse en un ter
cio el número de do is de vacunas nccesarias para prevenir csta enfermedad,
disminuyéndose a í el riesgo de accidentes neuroparalíticos por vacuna.

Desde septiembre de 1979 se ha iniciado el control sistemático d~ ~a
hidatidosis, con un proyecto conjunto del Ministerio de Salud y el ServICIO
Agrícola y Ganadero, en la XII Región. Dicho proyecto ha servido de base
para actividades similares que se stán programando en otras regiones y que
se espera poner en marcha a fines de 19S0 en la XI Región y, posteriormente,
desde la X Región hacia el norte.
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El programa de c?ntl"Ol de la tuberculosis ba continuado su aplicación
a lo largo de todo el pms en 1979 y 1980. Las últimas ciJras de morbilidad
global por esta nfermedad son de 74 por 100.000 habitantes, inferiores a las
observadas en 1978 (76 por 100.000). Del mismo modo, la tasa global de mor
talidad por TBC ha bajado a 15,2 por 100.000 habitantes en 1979, cifra infe
rior a la observada en 1978 (16 por 100.000).

El estudio sobre tratamiento abreviado ha demostrado su apHcabilidad
operacional y durante 1980 se está efectuando su introducción gradual en los
establecimientos del sector.

Se ha formado una comi ión de r visión de las normas de control de
algunas enfermedades de transmisión sexual, la cual elaboró las modificacio
nes y actualizaciones correspondiente.

b) EnfermecUuJ.es no transmisibles. El manual para el control de hiper
tensión arterial a nivel de atención primaria, ha sido diJundido ampliamente
para obtener su aplicación en el país.

La Comisión Asesora de Fiebre Reumática ha completado la reV1 IOn
y puesta al día de las normas de prevención y control de este daño, habiéndo
se realizado investigaciones epidemiológicas dirigidas a conocer las caracte
rísticas del primer brote en nuestro medio.

En 1979 se efectuó un Seminario sobre Enfermedades Crónicas en la
Región Metropolitana, con el fin de adiestrar profesionales y unificar los cri
terios de prevención, control y tratamicnto de e tas enfermedades.

En 1979 y 1980 se han continuado ad más los programas colaborativos
con organismos internacionales relacionados con fiebre reumática, hipertensión
arterial y diabetes mellitus.

Se elaboró un proyecto de investigación operacional para la pe quisa,
diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama. Con el patrocinio de la Ofici
na Sanitaria Panamericana, éste fue puesto en marcha en un Area Piloto (Pe
líaflor), en julio de 1980.

En mayo de 1979 se inició un programa de pesqui a, diagnóstico y tra
tamiento del cáncer de estómago, en base a un convenio de colaboración con
el Gobierno de Japón.

Se han desarrollado programas de registro de la morbilidad por cáncer
pn las Arcas ortc y ur Oriente d la Región ~Ietropolitana.

Nutrición

Con el objeto de prevenir la desnutrición, el Gobierno ha proseguido
Con el Plan acional de Alimentación Complementaria (Pi AC), que consis
tc en la entrega de alimentos a todas las embarazadas, nodrizas y niños de has
ta seis años, sin distinción de ninguna especie.

Mensualm nte, se entregan a los lactantes menores de sei~_meses y a
madres nodrizas, 3 kg de leche con 2670 de materia grasa; a los mnos d.e has
ta 23 meses, 2 kg; los pre-escolares reciben 1 y 1/2 kg de mezclas proteICas, y
las embarazadas, 2 kg de leche al 1270. El volumen total prog~amado a en~e
gar durante cI pr sente año alcanza a 30 millones de kg aproxlmadamente, ill

cluyendo el Convenio SAWS-OFASA.
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En la búsqueda de perfeccionar esta intervención, se hicieron estudios
probando nuevas mezclas proteicas que tuvieron mayor aceptabilidad entre
la población, y así se han producido otras fórmulas (PitÍn y Tano), con eXce_
lente acogida por parte de los beneficiarios. Además, se está probando en
Santiago un alimento especialmente diseñado para cubrir las necesidades de
embarazadas y nodrizas, siendo hasta el momento muy bien recibido pOr este
grupo.

También se está haciendo un estudio de campo con un producto lácteo
destinado a los niños menores de un año. Esta fórmula se encuentra enrique_
cida con hierro y contribuirá a prevenir la anemia por déficit de este elemen
to, que se observa con gran frecuencia a esa edad. Por otra parte, se está en
sayando el uso de sopas-purés como complemento a la alimentación láctea a
partir del tercer mes de vida; se espera que esta nueva modalidad sea un ele
mento clave para prevenir la dcsnutrición en los niños menores de un año.

Programa de control del niño con déficit nutricional. Consiste en el
aporte de alimentos a todos los niños en quienes se detecte un déficit nutri
cional. Se implementa mediante alimentos ricos en proteínas, provenientes del
Convenio SAWS-OFASA-Ministerio de Salud, los que se entregan a los bene
ficiarios, junto a los alimentos correspondientes del PNAC. Incluye a todos
los niños de menos de seis años y embarazadas. La entrega de alimentos a
estas últimas se hace en forma diferencial según su estado nutritivo, recibiendo
más cantidad las que presentan menor peso. Este programa se ha ido ha
ciendo cada vez más preventivo a medida que se rcducen las cifras de preva
lencia de desnutrición en nuestro país. Para el presente año se contempla la
distribución de 4.800 toneladas de alimentos.

Para obtener una mejor apreciación del estado nutricional de la pobla
ClOn, con fines de detectar riesgos y evaluar las acciones de intervención que
se llevan a cabo, e ha mejorado la calidad del control nutricional de quienes
son atendidos en los consultorios del Servicio acional de Salud. Para este fin
se dotará en el curso de este año de nuevo material anb:opométrico a todos los
consultorios del país, mediante la adquisición de 1.682 balanzas para lactantes,
y 1.884 balanzas de pie para controlar a pre-escolares y a embarazadas. Los re
cursos para este equipamiento provienen del Fondo de Desarrollo Social. Asi
mismo, se ha provisto a los consultorios con pedómetros y antropómetros para
medir la talla.

Siguiendo esta misma orientación de mejorar los niveles de calidad del
registro del estado nutricional de la población, se ha llevado a cabo un pro
yecto de computarización de los datos obtenidos de siete consultorios periféri
cos de la Región Metropolitana (proyecto Consultorios Sensores).

farmacia

En el período transcurrido entr septiemhre de 1979 y agosto de 1980,
corno parte del proceso de reestructuración del Ministerio de Salud, se mate
rializó la separación de las funciones ejecutivas de las normativas inherentes a
Química y Farmacia, en relación con autorización, registro y control de pro
ductos farmacéuticos, alimentos de uso médico y cosméticos, que pasaron a ser
de responsabilidad del Instituto de Salud Pública de Chile.

En este período, las principales actividades de Química y Farnlacia han
sido las siguientes:
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- Asesorar a la comisión encargada de definir un stock de emergencia,
a mantenerse en la Central de Abastecimicnto para situaciones de catástrofe.

- Confeccionar el programa de medicamentos del Fondo de Desarro
llo Social, destinado a reformar la atención primaria de consultorios periféricos
(291) Y postas rurales (918) dc todo el país, que en total suman 1.209 esta
blecimientos.

De acuerdo a este programa, cada posta recibió en la primcra quincena
de julio dc estc año un "paquete" que comprende 12 tipos de medicamentos
escnciales, de mayor aplicación, y cada consultorio periférico otro con 23, envíos
que tuvieron un costo de US$ 256.627,91, incluyendo valor de flete y embalaje.

Con csta dotación de productos farmacéuticos, que refuerza los presu
puestos dc farmacia de las diferentes Regiones de Salud del país, se asegurará
que los pacientes de escasos recursos reciban los medicamentos básicos pres
critos.

Este abastecimiento extraordinario sc realizará en tres oportunidades
más, durante los meses de septiembre y diciembre dc este año y en marzo dc
1981. El costo total del programa asciende a US$ 2.000.000.

Enfermería

El Departamento de Apoyo a los Programas, como continuación del es
tudio Modelo de Atención de Enfermería, dc reciente publicación, dio su aus
picio al proyecto de mejoramiento de esta atención profesional en forma cuali
tativa, a través de la elaboración de estándares dc enfermería que promuevan
el logro de una atención segura, continua y humana para el paciente, familia
y comunidad.

En 1979 e inició el proyecto, con la asesoría de la OPS/OMS, en los
Hospitales Sótero del Río y San Juan de Dios, de la Región Metropolitana; en
el Hospital de Viña del Mar, de la V Región; en el Hospital de Rancagua, de
la VI Región yen hospitales de la VII Región del ~laule. El trabajo está próximo
a terminarsc, y su aplicación experimental y publicación se harán a fines del
año 1981.

Educación para la salud

En este campo se ha colaborado en la preparación del material rela
cionado con los contenidos cducativos de los programas de salud y se ha pres
tado asesoría en la ejecución de ellos.

3. Política de Recursos Físicos

Continúa vigente la política de dcsarrollo de recursos físicos, tendientes
a la ejccución de obras que permitan adecuarlas al sist~ma,de ~tenció~ de s~
lud, por niveles de complejidad-cobertura, dando espec~a~ enfasls al l1lve.1 pn
maria de atención en postas y consultorios y a los servJClOS o establec1l1llentos
destinados a la atención materno-infantil.

Durantc 1980 sc asignaron fondos dcl Prcsupuesto Sectorial y de De
sarrollo Regional, conforme al ordcn dc prioridad establecido, en el lnventano

acional de Recursos Físicos, cn el cual se conjugan la Pobttca NaCIOnal de
Salud, la realidad regional y su infraestructura y el nivel socio-económico de
sus habitantcs.
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En todo este proce o ha existido una con tantc participación regional y
dc e ta forma las inv rsiones a ese nivel e tán coordinadas con las del nivel
central, a través del Plan de Inversiones.

Construcciones, ampliaciones, normalizaciones y remodelaciones

Durante el penodo e continuó con obras en ejecución, repal'ándose y
remodelándose otros establecimientos ho pitalarios que lo requerían; además se
normalizaron varios hospitales y consultorios periféricos a lo largo lel país.

La inver ión en obras civile , a agosto de 1980, alcanzó a 225.244.000
y en reparacione mayores de diferentes establecimiento (hospitales, consuIto~
rios y po tas), a la suma de 134. 70.000.

El Programa ~lini terio de Salud-BID, sobrc extensión de la cobertura
de la atención primaria en zonas rmales continúa en desarrollo, habiéndose
terminado la con. trueCÍón de los consultorios de ~fonte Patria, Punitaqui, Lago
Ranco y Vilcún. A fines de septicmbre de este año d ben ser entregados los
hospitales de ~10Iina, BuInes y 'acimiento, los que se iniciaron en octubre de
1979. El costo total, incluida la habilitación asciende a 297.020.000.

También se encuentran en ejecución los hospitales de Licantén, Yumbe!
y el consultorio de }'laullín, habiéndose además adjudicado la construcción de
2 hospitales y 8 comultorios. En fecha próxima se llamará a propuestas para
130 posta, quedando por iniciar en 19 1 un remanente de 65, esperándose que
este Programa quede terminado durante el último trimestre del próximo año.

Habilitación y reposición de equipos

En cuanto a h'lhilitaciones, se efectuó una asignación presupuestaria de
31.906.000, lo que permitió acondicionar y poner en funciones 15 estableci

mientos o servicios clínicos nuevos, remodelado o ampliados, a lo largo del
país. Además se otorgaron S 2.000.000 para renovar equipos médicos muy
antiguos, en mal estado u ob oletos, lo que sumado a 87.000.000 del Item 50,
del pre upuesto para inversiones, permitió satisfacer parte de las necesidades
de reposición de equipo en lo diferentes S rvicio de Salud.

Transporte

Debido a que se ha obscrvado que uno de los elementos que afecta el
normal desarrollo de algunas actividades de la salud es la falta de transporte,
se elaboró un e tudio para definir las reales necesidades de vehículos en los
distintos establecimientos asistenciales del país, con cuyos resultados se formu
ló un proyecto denominado "Adquisiciones de Vehículos para los Servicios de
Salud", financiamiento que ha sido propuesto al Fondo Social.

En la medida qw' e materialice este proyecto, se racionalizará 1 actual
parque de vehículos, en lo referente a núm ros, tipo y distribución geográfica.
así como también se ajustarán los costos de operación y mantención a la reali
dad económica qne presentan actualmente los establecimientos.

4. Política de Recur os Humano

Capacitación

Se continuó incentivando la capacitación del personal dc Salud, lo que
permitió que durante 1979 estas activiclades alcanzaran a un total de 5.111 fun
cionarios que e de~glo"a de 1:1 siguiente manera:
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3.500 auxiliares paramédicos

743 funcionarios con capacitaci6n administrativa

648 prof sionales de la Salud en materias técnicas específicas

220 otros pror sionales sobre materias diversas.

Se han terminado las reuniones con la Escuela acional de Adiestramiento
(E A), destinadas a obtener el reconocimiento oficial de los programas de
auxiliares paramédicos.

Esto significa quc el Ministerio dc Salud tcndrá programas oficiales, rc
conocidos por CON RA Y Hacienda, para cumplir con 10 requisitos exigidos
por el DFL NQ 90 a los auxiliares paramédicos de enfermería, farmacia, labo
ratorio, rayos X, radioterapia, del Servicio de distl"ibuci6n de leche y odonto-
~~. '

Para 1980, el programa dc formación y nivclación de auxiliares paramé
dicos tiene una meta de 3.500 personas a capacitar.

Este programa tiene dos partes:

a) Dentro del Sistema pretende adiestrar a 2.500 auxiliares paramédi
cos, a través de los 27 Centros de Capacitaci6n que tiene el Sistema Nacional
de Salud a 10 largo del país.

b) En el extra-sistema se tiene programado el adiestramiento de 1.000
auxiliares paramédicos. En este grupo se encuentran diversos hospitales, clíni
cas e instituciones.

Las oh'as clínicas privadas forman y/o nivelan al ya citado personal, en
los 27 Centros de los Servicios de Salud antes mencionados.

La reestrueturaei6n del sector dará origen a capacitación de funciona
rios adminish'ativos encasillados en Jefaturas "B" y "C". Esta capacitaci6n la
otorga ENA, y la coordinación nacional la realiza el Ministerio.

Para 1980, de acuerdo a los estudios realizados hasta la fecha, se estima
que 578 personas requiercn esta capacitación (92 Jefaturas "B" y 486 Jefa
turas "C").

Los cursos se llevarán a efecto en cada una dc las rcgiones, durante el
segundo semesh'e, lo cual evitará el dcsplazamiento de personal a Santiago.

Recursos

Con respecto a recursos humanos, en el período 19;3. a 1979 se observ,ó
que las horas diarias dc la Ley NQ 15.076, que incluye a medIco, dentistas, qUl
micos-farmacéuticos y bioquímicos, dc 33.584 aumentaron a 51.508, lo que
significa un incremento de 53,37%.

En relación al personal afccto al DFL NQ 33 , que incluye a otros pro
fesionales y no protcsionalcs dc la salud, en el períoJo ya citado, dc 54.370
aum ntaron a 56.602, lo que representa un aumento del 4,11'10.

En ste último grupo es importantc destacar ~ue el énf~sis ha sido la
contrataci6n de profesionales, disminuyendo la relacl6n entre estos y los no
profesionales de 1 por 7,06, en 1973, a 1 por 5,93, en 1979.
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Ciclo de Destinación

En concordancia con los años anteriorcs, el programa conocido COmo
Personal en Ciclo de Destinación se ha seguido desarrollando para mantener y
mejorar la distribución geográfica de médicos y d ntistas, ofreciéndoles desem_
peñarse en localidades apartadas del país o de difícil captación profesional, a
través del incentivo de una beca de especialización que se otorga junto al COm
promi o de trabajo asistencial en aquellos lugares en que las necesidades de
salud de la población lo requieren.

Mediante los programas del Ciclo de Destinación, se ofrecen en forma
permanente posibilid des de especialización a médicos y dentistas, por medio
de un número signiIicativo de becas cada año, en distintas disciplinas de cada
profesión.

Desde 19 O se ha iniciado una nueva etapa en concordancia con este
programa, provocada por la gran cantidad de egrcsados de las Universidades.
Al respecto, el Ministerio de Salud está estudiando en conjunto con las Univer
sidades y Colegios Profesionales una fórmula que permita dar oportunidad de
especialización a mayor número de médicos y, por otra parte, está preocupado
de ver la posibilidad de aunlentar el ingreso de estos profesionales a las Insti
tuciones de Salud.

Para estos efectos, en este año se inició la contratación de médicos en
medicina integral, destinados preferentemente a reforzar la atención primaria,
considerada prioritaria en la Política de Salud del Supremo Gobierno.

DlSTRIBUCION DEL PROGRAMA DEL PER O AL EN CICLO DE DESTINACION

(al 30 de junio de 1980)

ProCesionales

Dentistas Generales de Zona

Dentistas en Beca de Retorno

Médicos en Beca Primaria

Médicos en Beca de Retorno

Médicos en Estada de Perfeccionamiento

Médicos en Especialidad Básica

Médicos Generales de Zona Rural

Médicos Generales de Zona Urbana

Médicos en Práctica Controlada

Médicos en Medicina Integral

TOTAL

182

35
185

265

127

67

542

131

180

179

1.893

Horas semanales

7.975

1.529

8.140
11.627

5.533

2.519
23.397

5.764
7.674

6.149

80.307

Esto significa que de los 1.893 profesionales, 612 estarían en la fase for
mativa académica de la beca y 1.281 estal"Ían en la fase asistencial de este pro
grama.

Dentro del primer semestre del presente año se llamó a concurso para
médicos y dentistas de nueva promoción, ofreciéndose 349 y 37 cargos, respec
tivamente.

5. Política Organizativa

De acuerdo con los principios doctrinarios generales que inspiran al Su
premo Gobierno, el Ministerio de Salud ha orientado su política al logro de un
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objetivo esencial consagrado en nuestra Carta Fundamental, cual cs, hacer efec
tivo. el dcrecho hu~ano a .la s~lu~, sobre la base de garantizar a la población
nacIOnal el acccso lIbrc c IgualItano a las accioncs quc la otorgan.

Tal objetivo ticne su fundamento en el rcconocimiento implícito de que
si bien la salu~ cs uno dc los bienes y fincs individuales de la persona humana,
la salud cole~tiva es un factor determinante del desarrollo nacional y, por ende,
un patrImonIo del Estado, respecto del cual mantiene su superior responsa
bilidad.

Con el propósito de acercarse a este objctivo final, la H. Junta de Go
bierno dictó c1 DL Q2.763, de 1979, mediantc el cual se reestructuró el Sector
Estatal de Salud y se e tableeen las bases para que el sector privado se integre
en forma coordinada a las acciones que aquél desarrolla, acogiendo así uno de
los principios doctrinarios del Supremo Gobierno que inspira este tipo de me
didas: la subsidiariedad del Estado y la autonomía de las sociedades inter.
medias.

La reforma orgánica introducida por este decreto ley contempla un vas
to SECTOR SALUD, al cual se integran todas las personas naturales o jurídi
cas, públicas o privadas, que realizan acciones de fomento, protección o recu
peración de la salud, o rehabilitación de los enfcrmos.

Dentro de este sector puede distinguirse el Sistema Nacional de Servicios
de Salud, integrado por estos mismos, pero coordinados entre sí a través de la
subordinación a las normas y planes generales que el l\linisterio ha diseñado
para el cumplimiento de sus metas.

a) Dirige el Sistema Nacional de Servicios de Salud, como ente norma
tivo superior, c1 Ministerio de Salud. De él dependen, en el plano regional, 13
Secretarias Regionales Ministeriales quc son una proyección y adecuación de
su actuar cn el nivel local correspondiente.

b) En cuanto al Servicio acional de Salud y al Servicio l\lédico acio
nal de Empleados, las reformas implantadas establecen que:

- Los funciones normativas de ambos organismos se radican en el Mi
nisterio de Salud;

- Las de tipo financiero, incluidas la de administrar el Fondo de 1e
dicina Curativa dc1 Si tema de ¡\tención por Libre Elección, se entregan a una
entidad denominada Fondo Nacional de Salud y, finalmente,

- Las de índole operativo o asistencial, se radican en 27 Servicios de
Salud autónomos, encargados de las acciones de fomento, protección, recupe
ración de la salud y rehabilitación de los cnfermos.

c) Asimismo cobran autonomía de gestión y personalidad jurídica pro
pia, dos establecimientos de gran importancia en cuanto a apoyo de acciones
de salud y a las relacionadas con control de la producción y comercialización
de fármacos, cuales eran la Central de Abastecimimto y el Instituto dc Salud
Pública.

La primera, con el nombre de Central de Abastecimiento del Sistema
Nacional de Salud, entra en vigencia, en virtud del DS NQ 105, de 1980, como
una entidad ncargada de proveer de mcdicam n. o , instlUm.ental y ?emá ele
mentos insumos que puedan requerir los orgamsmos adscntos al SIstema pa
ra la ejecución de sus accioncs. En junio último, ~o~· DS NQ 78, e apro.b6 su
reglallcnto orgánico y el 7 del mismo mes, se publico la planta esquemática de
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su personal, por DFL Q 3/2.763, habiéndose posteriormente realizado el enea
sillami nto dc us funcionaIios.

Por su parte, en virtud del ya citado DS Q 105, de 1980, entró en vi.
gencia el In tituto de Salud Pública de Chile, ex Bacteriológico, organismo en
argado de servir de Laboratorio acional y de referencia en los campos de

la microbiología, inmunología bromatología, famlacología, laboratorio clínico
contaminación ambiental y salud ocupacional, sucediendo además al Servici~

acional de Salud en las funciones que antcs encomendara a esta entidad el
Código Sanitario en materias relativas al control y fiscalización de la industria
farmacéutica. Su reglamento orgánico fue aprobado por DS 1 Q 79, de 1980.

También fueron aprobados la planta esquemática de su personal y su
corre pondiente encasillamiento.

Los restantes organismos que integran el sector, tales como el Fondo
N"acional de Salud y los 27 Servicios autónomos de Salud, iniciaron sus activi
dades el1Q de ago to pasado, en cumplimiento de lo dispuesto en el DS Q 227,
de 5 de junio último.

Para estos efectos, se definieron los bienes muebles e inmuebles del Ser
vicio Médico 1 acional de Empleados que pa aron a integrar el patrimonio de
los Servicios de Salud y del Fondo acional de Salud, según sea su finalidad
asistencial u otra. También, fue preciso crear las plantas de personal para cada
Servicio y delimitar los territorios geográficos dentro de los cuales éstos ejer
cerán las acciones de su competencia.

Desburocratización

1. La reestructuración de los organismos dependientes del 11inisterio de
Salud tuvo como uno de sus objetivos agilizar la gesti6n administrativa que de
sarrollan e tas instituciones, dotándola de mayor poder resolutivo. De este
modo, las facultades que estaban delegadas en los niveles operativos, como
también aquellas concentradas en el Director General del S S Y del Vicepre
sidente del SERME:-.lA, quedaron radicadas por ley en los nuevos organismos.

Lo anteriormente expuesto incide fundamentalmente, entre otros asp c
tos, en:

- Agilización de la administración de personal de las nuevas institucio
nes, dado que las autoridades superiores de éstas, en su calidad de Jefes de
Servicio, pued n nombrar, remover, destinar, etc., al personal de su depen
dencia.

En materia financiera, las nuevas atribuciones permiten una mayor
autonomía de gestión.

- Asimismo, la desconcentraeión de facultades en materias sanitarias,
se traduce en una aplicación más expedita de las normas del Código respectivo.

- En materia de medicamentos, se fusionaron en un solo organismo to
dos los procedimientos destinados a lograr su autorización, registro y control.

2. Debido a la necesidad de buscar mecanismos que ayuden a desburo
cratizar, y dado que los beneficiarios del Sistema de Libre Elección se incr~

mentaron mediante el DL Q 2.575, qu amplió este derecho a un mayor nu
mero de trabajadores, se adoptaron algunas medidas tendientes a hacer más
expedita la atención del público usuaIio.
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Es así como se modificaron los formularios en uso para la venta de bo
nos, redundando en mayor rapidez del trámite.

3. Además de lo señalado y en concordancia con las instrucciones orien
tadas a la enajenación de activos no relacionados directamente con la ejecu
ción de acciones de salud, se procedió a la venta de algunos bienes raíces de
la R gión Metropolitana y con el mismo objeto están en trámite de licitación
algunas líneas telefónicas.

SERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS)

Actividades realizadas

Incluye en esta oportunidad las acciones realizadas en la Ccntral de
Abast cimiento e Instituto Bacteriológico de Chile, entidades autónomas a
contar de abril de 1980.

1. Programa del Adulto y Senescente

Su propósito es mantener la salud y disminuir la morbimortalidad de la
población mayor de 15 años, a través de acciones de fomento, protección, rccu
peración y rehabilitación de la salud. Sus actividades se desarrollan en los es
tablecimientos con que cuenta el Servicio (hospitales, consultorios. postas), y
consisten en consultas, exámenes, hospitalizacioncs e intervenciones quirúrgi
cas.

De acuerdo a la política básica del scctor Salud se ha continuado for
taleciendo el nivel de atención primaria. Durante el período septiembre 1979
agosto 1980, se han realizado las actividades que a continuación se indican, de
biéndose agregar que la información contempla cifras oficiales dcsdc scptie;l1
bre de 1979 a marzo de 1980 y de abril a agosto son cifras estimadas en base
a la tendencia obscrvada.

a) Atención Ambulatoria

- Consultas médicas
- Consultas por enfermeras
- Consultas por auxiliares de enfermería
- Atenciones médicas de urgencia

b) Hospitalización
- Dias-camas ocupadas

e) Cirugía Mayor
- Intervenciones

d) Exámenes de Laboratorio
- NQ de exámenes

e) Radiografías
- Radiografias tomadas

6.088.667
300.166
74ü.506

2.069.026

5.678.307

367.615 •

10.080.924 •

1.138.080 •

• Incluye el total general de los tres programas (adultos. maternal e infantil).

2. Programa de Salud del Niño y del Adolescente

Este programa contribuye al dcsarrollo integral, f~sico, psíc!uiCO Y soci~l
dcl niño a b·tw6s dc las actividadc d fomcnto, protec Ión c. pccl{¡ca, 1 e upc
ración y rehabilitación de la alud del menor.
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Las actividad s rcalizadas por el Servicio entre septiembre de 1979 y
agosto de 19 O, son:

a) ControJes de salnd

- Por médJco
- Por enfermera
- Por matrona
- Por auxiliar de c:úcrmeria

TOTAL
b) Consulta del niño con déficit nn(ricional

- Por médJco

- Por enfermera

- Por nutricionista

- Por auxiliar de enfermería

TOTAL
e) Consultas de morbilidad

- Por médico
- Por enfermera
- Por auxiliar de enfcrmería

TOTAL

d) Atencioncs mócicas dc urgcncia
e) Vacnnaciones
f) Hospitalización

- Días·camas ocupadas

3. Pro'}1"ama de Salud Materna

242.046
2.248.677

83.811
1.582.219

4.156.753

56.516

165.824

660.409

105.173

987.922

4.108.134
109.967
572.257

4.790.358

1.698.639
3.374.280

1.847.587

Busca di minuir los riesgos de la mujer durante el embarazo y puerpe
rio y reducir la morbilidad gíneco-obstétrica. y aumentar la expectativa de vi
da al nacer, cuidar del estado fisiológico y reducir la morbirnortalidad del re
cién nacido.

son:
Las acti"idadcs realizadas (ntre septiembre dc 1979 )' agosto de 1980
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a) Controles a embarazadas y pnérperas

- Por médico

- Por matrona

b) Consultas

- Por médico

- Por matrona

- Por auxiliar de enfermería

e) Consullas de urgcncia
d) Hospitalización

- Días·camas ocupadas

TOTAL

TOTAL

174.096

2.714.275

2.888.371

706.510

467.690

10.418

1.184.618

162.161

1.395.705



4. Programa de Salud Bucal

Tiene por objeto disminuir la morbilidad de las lesiones buco-máxilo
facial mediante el desarrollo de acciones de fomento, protccción recupera-
ción y rehabilitación. '

Este programa está dividido en los Subprogramas dcl niño (2-14 años) y
del adulto (sobre 15 años).

El plan quinquenal 1976-1980 espcra concentrar el 60% de los recur
sos odontológicos en los niños menores de 15 años.

Durante el período septiembre 1979-agosto 1980 se realizaron las si
guientes actividades:

- Primeras consultas
Piezas extraídas

Piezas obturadas
Total prótesis

Central de Abastecimiento

1.282.165
1.689.415
1.344.290

31.138

a) Farmacia. Durantc cl pcríodo comprendido entre scptiembre de
1979 y agosto de 19 O, esta Centr:!l abasteció, en lo relativo a medicamentos,
a los diver os centros hospitalario del país. h'aducido a valores, en un monto
global aproximado de $ 745.058.680.

b) Programa Nacional de Alimentación Complementaria. Dando cum
plimiento a los fincs perseguidos por este programa, en el período septiembre
1979-agosto 1980, esta Central procedió a distribuir enh'e la diversas regiones
del país los alimentos que se señalan y en las cantidades que a continuación
se indican:

Leche 26% Leche 12% Mezclas
Años (ton) (ton) proteicas

(ton)

1979

Septiembre 967 205 787
Octubre 1.190 309 939
Noviembre 1.096 179 1.017
Diciembre 1.007 327 928

1980

Enero 888 209 697
Febrero 751 264 793
Marzo 903 274 768
Abril 1.026 241 593
Mayo 974 243 866
Junio 1.003 320 738
Julio 1.039 331 809
Agosto 1.020 300 800

TOTAL 11.864 3.202 9.735

US$ por tonelada

Valores US$

TOTAL GENERAL US$

37._ Mensaje ..

2.604 e/ton

30.917.292

1.913 e/ton

6.125.426

50.924.828

1.426 e/ton

13.882.110
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c) Convenio SAWS-OFASA-Ministerio de Salud. Este convenio está di.
rigido principalmente a los m nares que prcsentan algún grado de desnutrici6n
y a us familiares. Se ha desarrollado a través de la donaci6n de alimentos, los
cuales han sido distribuidos a lo largo del país durante el período septiembre
1979-agosto 1980, en las cantidades qu se indican:

-
Vlgorin Robnslín GranoUta

Año (ton) (ton) (ton)

1979

Septiembre 74 76 -
Octubre 34 184 -
Noviembre - 165 -
Diciembre 100 - 275

1980

Enero 48 61 175

Febrero 56 60 167

Marzo 82 86 186

Abril 84 98 156

Mayo 46 8 200

Junio 48 48 180

Julio 58 97 234

Agosto 70 90 230

TOTAL 700 973 1.803

TOTAL Productos OFASA: 3.476 toneladas.

Finalmente se puede agregar que atendida la nueva l gislaci6n impe
rante, esta Central ha procedido de inmediato a ajustar su organizaci6n y me
todología de trabajo a obj to de obtener a futuro el mejor abastecimiento y
atenci6n a todos los hospitale d l país.

mslituto Bacteriológico (actual Instituto de Salud Pública)

a) D be destacarse el desarrollo del Proyecto Chile 7300 con la OPS,
O~IS y financiamiento del Proyecto aciones Unidas para el Desarrollo
(P~ D).

De este proyecto se han cumplido en un 80% los objetivos prefijados
que eran:

- Ampliar y mejorar el diagn6stico y la referencia de los laboratorios.

- Mejorar cualitativa y cuantitativamente la elaboraci6n de productos
biol6gicos.

- Mejorar el control de medicamentos y alimentos.
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· - Mej~rar el apo~o técnico .que requiere el Instituto en aspectos de
cnanza de ammales, mcdlOs de cultivo y mantenimiento de equipos.

Reorganizar el Instituto.

Asimismo, durante lo que queda del año 1980, se contempla cumplir
con el 20% restante.

b) En su papel de Laboratorio Nacional de referencia, cabe destacar
lo siguiente:

- Capacitación de 131 profesionales de los Servicios de Salud.

- Se realizó un control de calidad de química clínica y hematología, en
el que participaron voluntariamente 205 laboratorios, lo que permitió estudiar
la realidad en cuanto a calidad técnica de cada uno de ellos.

- Se efectuaron las siguientes supervisiones: bacteriología general, 17;
campaña tuberculosis, 1.552; inmunología, 4; campaña pesquisa y diagnóstico
de lúes (VDRL), 32, Y bromatología, 5.

c) Se mantuvo la elaboración de los productos tradicionales, los que
fueron enviados a controles internacionales, siendo todos aprobados.

Se terminó la remodelación de la planta de vacuna Pertussis por fermen
tación y se han realizado 15 lotes piloto, obteniendo productos de excelente ca
lidad. Esto hace augurar que en 1981 se producirían los 3.000.000 de dosis de
vacuna triple que requiere el país.

d) En salud ocupacional, el Instituto tuvo una destacada participación
en el Congreso de esta especialidad efectuado en Santiago y en las Jornadas
de Ruidos realizadas en Viña del lar.

Durante todo 1979 y lo transcurrido de 19 O, se ha controlado el grado
de contaminación atmosférica en Santiago.

Por Resolución N'? 35, de enero del año en curso, se creó una Comisión
que deberá preparar un informe del stado de la salud ocupacional en Chile y
proponer las medidas para recuperarla.

Chile se incorpora al Sistema de Alarma para Seguridad e Higiene de
los Trabajadores, creado por la Organización Internacional del Trabajo (OIT),
Y este Instituto participó en su primer Congreso de la Zona Americana, el que
se efectuó los días 26 y 27 de mayo del año en cur o en Linla, Perú.

e) En la parte administrativa se puede destacar lo siguiente:

- Adecuación estructural, funcional y si temática de los antiguos mé
todos a la organización fijada por el Reglamento Orgánico.

- Elaboración de manuales de procedimiento operativo, técnicos y
administrativos.

_ Obtención de patrones para análisis de conb'ol y evaluación de ren
dimientos en procesos biológicos, químicos y administrativos.

_ Inversiones por un monto de 4.320.551 en adquisición de equipos
y $ 11.945.152 en remodelación de edificios.
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A N E X O  N9 1 

INDICADORES BIODEMOGRAFICOS CHlLE 1973-1979 

I 

1973 1974 1975 1976 1977 1978 1979 I 
Natalidad 

Mortalidad General * 

Mortaüdad infantii * * 
Mortalidad Neonatal * * 7.450 6.369 

Mortalidad Materna * 

Tasas: * Por 1.000 habitantes. 
** Por 1.000 nacidos vivos. 

*** Por 1.000 habitantes de 1 a 4 años. 

COMESUTARIO: La natalidad en cifras absolutas ha subido con respecto a 1978 pero en tasa ha permanecido estable con 2911 habitantes. Considerando el lapso 1973. 
1978 ha disminuido en 6.0, lo que representa un promedio de 1.0 por 60. 

P 
La mortaiidad general, que en 1973 era de 8,4 por mil habitantes, ha quedado en 6.8 para 1916, observándose una disminución de 1,6. Esta disminuci6n de la mortalidad 
ha incidido en un inereinento de la expectativa de vida al nacer. 

- fg I í i l i r W ~ d  Snie'dCiP sWue * n i  "acekwI0 &B dh&iaw16n, Sii ta$a a.t-6 a UB par nül W d m  &w en 3 tdio. U ampara teaa 
4% de 65,s. se establece una clibmmucióa de 28.6. lo que signífica babee emitedo 28 muertes de menores de f. año r > o ~  cada mil nacidos vivas. 



ANEXO N9 Z

ACCIONES DE SALUD EJECUTADAS POR EL SNS

Consultas I 1973 I 1974 1975 I 1976 1977 1978 I 1979

Total consultas y
controles 18.228.144 20.019.429 20.517.042 21.701.382 21.559.612 23.122.014 24.6115.501

Total consultas y
controles por habi-
tantes 1,84 1,99 2,00 2,08 2,02 2,13 2,26

Total vacunas 4.184.205 4,887.935 5.073.048 4.956.488 4.636.764 4.043.353 3.912.503

Total extracciones 1.596,705 1.605.225 1.592.857 1.676.247 1.715.154 1.759.185 1.790.804

Total obturaciones 1.002.001 1.164.540 1.201.997 1.229.720 1.324.966 1.395.112 1.438.131

NQ de camas 33.750 33.923 33.772 33.667 33.089 33.040 34.182

Egresos 849.556 892.661 887.769 924.923 923.267 938.232 970.459

NQ de horas médicas 24,764 26.058 27.080 31.008 30.117 35.680 37.947

Promedio días-esta-
da 11,2 11,1 11,2 10,2 10,1 9,6 9,5

El número de controles y consultas otorgados a la poblaci6n por los pro
fesionales de la Salud ha experimentado un aumento que alcanza en el perío
do 1973-1979 a un 35,4'7"0. Esto ha permitido aumentar de 1,84 consultas o con
troles por habitantes a 2,26.

En salud bucal es importante destacar el gran incremento de las obtu
raciones en este período, que es del orden de 43,5%.

En atenci6n intrahospitalaria, de 34.182 camas de dotaci6n, 33.159 es
tuvieron disponibles para la atenci6n de pacientes, cifra levemente inferior a
la registrada en 1973; a pesar de ello se ha podido absorber cada vez un nú
mero creciente de egresos, debido al mayor aprovechamiento de este recurso
en base a mejores técnicas en la at nci6n, que se traduce en la reducci6n de
los días de estada de los pacientes. De un promedio de 11,2 días-estada por pa
ciente en 1973, alcanza a 9,5 en 1979,

VACUNACIONES AÑOS 1976 - 1979

Vacunaciones 1976 1977 1978 1979

Antivari6lica 748.257 539.493 34.577 6.492

Antitífica 105.350 104.507 92.684 78.647

Antidiftérica-Antitetánica 481.323 516.724 561.724 495.337

Antisarampi6n 270.977 264.689 321.350 295.468

Triple 1.322.099 1.284.700 1.157.204 1.142.065

Antipoliomielltica total 1.187.795 1.166.709 1.083.833 1.084.457

Antünfluenza 177.734 119.190 120.595 139.813

B.C,G. 626.954 640.752 671.300 670.024
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La cifra total de vacunacione ha descendido por la suprcsión del Pro.
grama de Vacunación ntivarió]jca, de acucrdo a la recomendaciones de la Oro
ganización lundial de la Salud. Pero ad más de estas vacunaciones progra.
mada s han efectuado campaüas masivas antipolio, con 1.446.658 dosis, y me.
ningovax, con 99.024 do is para 1979.

SERVICIO MEDICO NACIONAL DE EMPLEADOS (SERMENA)

Programas en ejecución

a) En octubre de 1979 se terminó de implementar y se puso en marcha
lo dispuesto por el DL 9 2.575, de 1979, que introdujo modificaciones a la
Ley 9 16.781, de Medicina Curativa, para permitir cl acceso de beneficiarios
del Servicio Nacional de Salud a las prestaciones de libre elección y la inscrip
ción de sociedades de profesionales, laboratorios, hospitales u otros servicios
asistenciales para atender en dicho sistema. Al respecto, eabe puntua]jzar quc
se ha conso]jdado la aplicación del DL 9 2.575. Como demostración de éxito
e tá la venta mensual de má de US 00.000 en órdenes de at nción a bene·
ficiario del. e destaca ademá que a la fecha se han adscrito, para las
acciones de medicina cmativa, 41 soci dades de profesionales, laboratorios, etc.

Actualmente, continúa aumentando a una tasa superior al 10% meno
sual el número de trabajadores que se atiende por este Sistema de Libre Elec·
ción, lo que implica una expansión satisfactoria desde el punto de vista de sus
objetivo.

b) En coordinación con el ervicio acional de Salud (SNS), a nivel
nacional se organizaron todas las Comisione t-lixtas de Medicina Preventiva
con miras a la iniciación de la reestructuración del sector.

c) Con el objeto de garantizar un buen Sistema de Libre Elección, que
sea un instrumento eficaz de la libertad para elegir, se encuentra en ejecución
un proc dimiento nuevo de emisión y control de las órdenes de atención con
que opera la 1edicina Curativa de la Ley 9 16.781.

El sistema contempla un subsistema administrativo constituido por la
organización funcional de la localidades de ventas destinadas a otorgar una
atención expedita a los beneficiarios y un subsist ma computacional que, al
mismo tiempo de garantizar un adecuado control dc las operaciones, rea]jzado
en forma centra]jzada en el Fondo acional de Salud (a contar d l 19 de agos·
to de 1980), permite su registro estadístico y contable de acuerdo con las ne·
cesidades del sistema.

Para facilitar su desarrollo se elaboró el Manual de Procedimientos Ad·
ministrativos para Emisión y Control de Ordenes de Atención de Medicina
Curativa, cuya vigencia, en conjunto con la modificación del formato dc la
orden y el nuevo carnet de t-Iedicina Curativa, además de la aplicación de los
sistemas computacionales, permite una m jor y mayor fiscalización del legíti·
mo uso de los beneficios de la Ley N9 16.781.

d) Se han afinado los d talles para una eH iente continuidad de las ac·
tividad s de los sucesores legales del SERME A, que serán los 27 Servicios de
Salud y el Fondo acional de Salud.
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Programas y tareas en estudio

a) Estudios de las reformas básicas a la Ley 9 16.781, de Medicina
Curativa, al pago de las prestaciones y a la operativa propiamente tal.

b) Incorporación de los kinesiólogos al Sistema de Libre Elección.

Actividades realizadas

En el cumplimiento de las diversas disposiciones legales que le asigna
ban funciones al SERME A, este organismo realizó las actividades que se
señalan en los anexo '?s. 1, 2 Y 3.

A N E X O N9 1

PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL SERMENA

TIPO DE ACTlV1DAD

1. PREVENTIVA
a) Preventiva

Exámenes de salud
Consultas médicas especialidades
Reposos preventivos
- Número de personas
- Número de meses de reposo
Citodiagnóstico

b) Malerno inIantil
Consultas médicas pedjátricas
Consultas enfermeras pediátricas
Consultas médicas maternales
Consultas matronas maternales
Regulación de fecundidad
- Consultas y controles médicos
- Consultas y controles matronas
Frotis cervicales
Licencias maternales
Inmunizaciones niños

2. MEDICO ADMINISTRATIVAS
a) Jubilaciones por incapacidad física o mental
b) Exámenes de admisión (DFL N9 338/60)

3. CURATIVA LEY '9 16.781
a) Consultas médicas
b) Exámenes
c) Atenciones programadas

- Programas
_ Dias-camas ocupadas

4. EXAMENES MEDICOS
a) Exámenes de laboratorio
b) Exámenes de rayos X

5. DENTAL
a) Examen de salud
b) Consulta de urgencia
c) Piezas extraídas
d) Piezas obturadas
e) Tratamiento endodoncia
f) Número de prótesis
g) Cirugía

- Consultas
_ Intervenciones

h) Parodoncia
- Consultas
- Intervenciones

i) Radiografias
i) Fluorizaciones

19 sept. 1979 al
31 agosto 1980

99.594
56.554

3.790
17.180
7.540

89.5~7

148.311
26.989

125.162

13.220
106.144

17.322
68.580

141.870

4.458
28.515

4.024.839
1.49~.813

225.514
729.615

298.844
136.412

52.481
80.452
91.271

181.263
11.819
9.033

10.151
3.105

33.157
915

128.093
24.723
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A E X O 2

GASTOS POR ATENCION DE MEDICINA CURATIVA, SUBSIDIOS

Y AYUDAS DE MEDICINA PREVENTIVA

(septiembre 1979-agosto 1980)

33.980

Medicina Curativa

Consultas médicas

Exámenes

Atenciones programadas

TOTAL

Snbsidios

Subsidio de reposo preventivo

Dias de subsidios pagados: 482.850

Número de subsidios: 16.650

Subsidios de descanso maternal y Ley NQ 17.301

(ElÚermedad grave del niño en el primer año de vida)

Días de subsidios pagados: 1.359.208

Número de subsidios:

Subsidios de Licencia Curativa

Días de subsidios pagados: 1.811.538

Gasto~

1.631.309.754

767.326.053

1.840.734.655

4.239.370.462

189.758.229

373.859.376

666.182.974

Número de subsidios: 113.221

Ayudas de Medicina Preventiva 81.376.821

A N E X O No

TOTAL $ 1.311.177.400
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ORDENES DE ATENCIO EXTENDIDAS A BENEFICIARIOS DEL

SERVICIO NACIONAL DE SALUD, DL No 2.575

(octubre 1979-agosto 1980)

Atenciones Número Valor $

Consultas 286.464 116.106.724

Exámenes 106.202 135.064.970

Programas 7.986 65.184.926

Días-camas 22.603

TOTAL $ 316.356.620



SOCIEDAD CONSTRUCTORA DE ESTABLECIMIENTOS
HOSPITALARIOS S.A.

De acuerdo a planes, normas e instrucciones del Ministerio, le corres
ponde proyectar y controlar las con~trucciones y transformaciones de estable
cimientos hospitalarios de organismos fiscales, semifiscales de administración
aut6noma, y otras que reciben aportes del Estado.

Actividades realizadas

En el período septiembre de 1979-agosto de 1980 ha desarrollado las
siguientes actividades;

- En conformidad a la regionalizaci6n de los Servicios de Salud, ha
dispuesto el nombramiento de Inspectores Técnicos de Obras (ITOS) en las
zonas de mayor densidad de construcciones. Del mismo modo ha entregado
amplia asesoría técnica a las regiones.

- De acuerdo a un convenio de la Sociedad con el Servicio Nacional
de Salud, le ha corr spondido coordinar tareas de apoyo técnico al Programa
de Salud Rural, financiado por cl Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

- Confeccionó proyecto de obras civiles, informó técnicamente las
propuestas pública y tuvo a su cargo la posterior inspección de los trabajos.

- Por convenio suscrito con la Dirección de la Caja de Previsión de
Carabineros de Chile, la Sociedad está asesorando técnicamente en la cons
trucci6n de un hospital para sus imponentes. Está diseñado para 387 cama, con
23.396 m2 de superficie.

En marzo de este año la Sociedad obtuvo la inscripción en el Registro
de Consultare de la Oficina de Planificación Tacional (ODEPLA ) para de
sarrollar estudios relacionados con el sector Salud, en cuanto a normalización
de hospitales y proyectos específicos de arquitectura.

OBRAS REAUZADAS

(septiembre 1979·agosto 1980)

Reglones Establecimientos

Hospital Iquique (remodelación)
Hospital Iquique (cocina y lavan
deria)
Hospital Chañaral
Hospital Vallenar

IV Consultorio Las Compañías
Consultorio Tierras Blancas
Hospital IIlapel
Hospital Combarbalá

V Hospital La Ligua (reparación y
remodelación)
Pabellones Quirúrgicos Los Andes
Consultorio Catemu
Sanatorio Valparaíso (remodelación)
Hospital Viña del Mar (lavandería y
sala de calderas)
Hospital Viña del Mar (cocina y
bodega)

38.- Mensaje...

Obras terminadas Obras en ejecnción
m2 camas m2 camas

2.441

2.957
550

1.140 30
732
463

1.200
770

1.013
574
430

6.279

420

715
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Reglones Establecimientos Obras terminadas Obras en ejecnción
m2 camas m2 camas

Metropo- Posta NQ 3 Santiago
litana Hospital Félix Bulnes (remodelación) 1.500 84

Consultorio Sótero del Río 1.467
Consultorio Calvo Mackenna 1.193 1.000
Cementerio General 1.416 255
Hospital San José (instalación 258
eléctrica)
Hospital San Juan de Dios (insta-
lación)
Salud Mental y Alcoholismo
Barros Luco 1.350
Pabellón Quirúrgico Instituto
Traumatológico

¡Maternidad El Salvador 264 1.129
Consultorio Plaza Garin (amplia- 1.749
ción) 52
Consultorio Villa O'Higgins (am-
pliación) 380
Consultorio Recreo (ampliación) 132
Consultorio San Rafael (remodela-
ción) 638
Consultorio Los Andes (remodelación) 2.098
Consultorio Raúl Yazigi (remode-
lación) 2.197
Hospital Psiquiátrico
Consultorio Melipilla 2.000 120 965

444
VII Consultorio Sur·Poniente Talca 1.540

Consultorio Norte·Talca 1.540
Consultorio Cauquenes 1.423

VIII Hospital Chillán (remodelación)
Hospital San Ignacio 500 451
Hospital Arauco
Consultorio Los Angeles 998

2.020
IX Consultorio Huequén Angol

Bodega general Hospital Angol 466 200
Consultorio Miraflores Temuco
(remadelación) 3.430
Consultorio Villarrica (remodelación
y ampliación)

1.103
X Consultorio Panguipulli 937

Hospital Puerto Montl (reparacio-
nes)
Hospital Puerto Montt (pabellón 500
crónicos) 270 15
Hospital Ancud

790
XI Hospítal Coyhaique (remodelación)

590
XII Hospital Punta Arenas 1.370 80

Asilo Mirarlores Punta Arenas 1.312 800 40

Metropo- Hospital DIPRECA (obra por
litana encargo) 23.396 387

TOTAL
63827.2%9 IZO 56.578

=-
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EstableclmJeotos

CONVENIO MINISTERIO DE SALUD.BID

Obras terminadas
m2 camas

Obras eo ejecocióo
m2 camas

Ceotros de Salod

Molina·

Bulnes·

Nacimiento·

Licantén

Yumbe1

TOTAL

Coosultorios

Monte Patria

Punitaqui

Lago Ranco

Vilcún

Maullin

TOTAL

TOTAL GENERAL

2.967

3.654

2.642

9.483

404

404

404

404

1.816

17.999 m2

90

90

60

240

2.642

3.654

6.496

404

404

60

90

150

390 camas

• Estas obras serán entregadas en septiembre del año en curso.

ACTIVIDADES DURANTE EL ACTUAL GOBIERNO

Años m2 N9 de camas nuevas y de
CooslrnJdos reposlcióo

1973 15.065 370

1974 54.166 1.076

1975 69.967 1.039

1976 ~.632 762

1977 43.053 950

1978 21.652 639

1979 35.763 196

1960 • 27.229 120

TOTAL 320.609 5.172

• Hasta agosto.
Nota: Las supeñicies construidas corresponden a hospitales, consultorios, postas y bodegas.
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CONSEJO NACIONAL PARA LA ALIMENTACION
y NUTRICION (CONPAN)

ca PA , en cumplimiento de sus funciones, ha estado desarrollando
acciones enmarcadas en la Política de Desarrollo Social del Cobierno, las que
pueden agruparse en cuatro grandes líneas:

Optimización de los recursos que el Estado invierte en programas
de alimentación y nutrición

Dada la existencia en ChjJe de importantes programas alimentarios v
nutriciona]es, tanto por su cobertura como por la magnitud presupuestaria d'e
los mismos, se desarrolló una línea de acción orientada a optimizar estos re
cursos.

En efecto, en el período 1979-1980, a ca PAN le ha cabido realizar
el seguimiento técnico de una evaluación técnico-económica del Programa

acional de Alimentación Complementaria, cuyos resultados están siendo ana
lizados y se espera sobre esa base, entregar a las autoridades los antecedentes
que permitan adoptar medidas para optimizar el impacto del mismo. Esto es,
definir la población objetivo de ese programa, diseñar estrategias para llegar
a cubrir dicha población y tomar decisiones que permitan mejorar la calidad
del beneficio, de forma tal de lograr su máxima rentabilidad social.

ca PAN ha asesorado a la Junta acional de AlLxilio Escolar y Brcas
(JNAEB), en la implementación de un proceso de reestructuración dirigido a
hacer más eficiente este instrumento del Estado, que jecuta el Programa a
cional de Alimentación Escolar. La asesoría de ca PAN ha estado orientada
a definir la población objetivo de dicho programa, los beneficios del mismo,
estudiar lo diferentes sistemas de alimentación en práctica y, por último, con
tribuir a la readecuación administJ:ativo-financiera de JNAEB. Se espera -a fines
de 1980- proponer complementariamente una redefinición del Programa de
Alimentación Escolar, inserta dentro de la Política Social del Gobierno y ele
su rol de subsidiariedad.

CONPA ha comenzado una asesoría a la Junta acional de Jardines
Infantiles (JUNJI), que persigue objetivos semejantes a los mencionados para
la Junta acional de Auxilio Escolar y Becas. Los resultados preliminares se
obtendrán a fines de 1980, y la proposición programática integral referida al
Programa de Jardines Infantiles, a mediados de 1981.

Se está realizando una evaluación técnica y económica de Jos diferentes
sistemas de recuperación de desnutridos que existen en el país. Esta tiende a
proponer un método integrado que optimice los recursos de cada uno de ellos
por la vía de complementar sus roles en el proceso de recuperación.

CO IPA ,además, está implementando en forma conjunta con otros or
ganismos del Estado, SNS, J AEB, JUNJI, y Universidades, estudios específi
cos orientados a mejorar la calidad del beneficio de los diferentes programas.
En efecto, se investiga el enriquecimiento de div rsos productos con hierro or
gánico e inorgánico para controlar el déficit del mismo en la población; se ha
comenzado en cinco regiones del país un Programa Nacional de Fomento de la
Lactancia Materna y se continúa con el análisis de nu vos productos para ser
incorporados a los diferentes programas de alimentación complementaria.

Coordinación Intersectorial a nivel central y regional

Para enfrentar el problema nutricional se hace necesaria una buena coor
dinación en los niveles indicados. En el primero, ca PAN se relaciona me·
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diante su Co~sejo con los Ministerios de Salud y de Educación y hacia fines
de .1979, a ral~ de la creación del Consejo Social de Ministros, con el Minis
tena del I.~tenor y ODEPLAl , en los campos pertinentes de desarrollo social.
E~ta reJa~l,on se ha~e ,extensiva a las instituciones que ejecutan programas de
ahmentaclOn y nutrlclOn: SNS, J AEB, JU JI.

Esta coor.di~ación a ni~el central, ad~más permite a CO PA dar res
puesta a requenrmentos especIfIcas de los diferentes sectores. En efecto hacia
fines de 1979, asesoró técnicamente al Ministerio del Interior y ODEPLAN en
la formulaCIón y operacionalización del Instrumento de Estratificación Social
que hoy día se aplica nacionalmente por los Comités de Acción Social, CASo '

. ~n el njvel regional y de acuerdo al actual proceso de Regionalización
AdminIstrativa del pals, CONPA ha desarrollado dos proyectos destinados a
implementar un proceso de planificación nutricional en la V y VII Regiones.
Estos se ejecutan en conjunto con los diferentes sectores de cada una.

Educación Nutricional

Uno de los factore que influye fuertemente en el estado nutricional de
la población, es el de hábitos y costumbres. La educación es en consecuencia
un elemento importante en su modificación. COI PA está desarrollando pro:
yectos de educación nutricional orientados a la población vulnerable de sufrir
desnutrición, que se ejecutan conjuntamente con los Ministerios de Salud y
Educación.

Los principales proyectos en ejecución son: de Educación para el Fo
mento de la Lactancia Materna; de Educación para la Prevención de la Des
nutrición, y de Educación utricional para Educación Básica en la IV, V, VII
Y VIII Regjones.

Planificación y análisis

Una de las principales responsabilidades de CO~PAl es desarrollar una
línea de planificación y análisis, la que pretende diseñar y proponer políticas
en el campo alimentario nutricional e implementar sistemas de información
que permitan su control y evaluación. e encuentra en diseño un Sistema de
Vigilancia Alimentaria utricional que permitirá contar con información con
tinua y oportuna para el proceso de toma de decisiones de las autoridades,
en relación al efecto e impacto de los programas en ejecución. Por otro lado,
como producto de los diferentes proyectos en desarrollo, CONPA se encuen
tra formulando políticas específicas en este campo para ser propuestas a los
Ministerios correspondientes.

Melas alcanzadas en el período 1975-1979

La acción coordinada de las diferentes instituciones ejecutoras de pro
gramas de alimentación y nutrición, ha contribuido al cumplimiento de la meta
de bajar la prevalencia de la de nutrición infantil existente en e! paí , ya que
en 1975 la desnutrición lotal afectaba a un 15,5"'0 de la poblacIón en control
en el SNS. En 1979, dicha prevalencia descendió a un 12,2"'0. e espera para
1980 una disminución aún mayor que la comprobada el año pasado.

Por otro lado, es importante señalar quc en el período se h,a logrado una
reducción de la gravedad de la desnutrición existente en el pals, ya que los
desnutridos moderados y avanzados se han reducido de 34.966 en 1975 a 18.247
en 1979, lo que representa un descenso aproximado de un 40"'0.

En el cuadro siguiente se puede observar la baja señalada.
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POBLACION EN CONTROL Y DESNUTRIDOS MENORES DE 6 MIOS, POR TIPO DE DESNUTRICION, SEGUN MIOS

CIDLE 1975-1979

DESNUTRICION

Población
Años Total Leve Moderada Avanzada

en control

Número % Número % Número % Número %

1975 1.014.959 157.182 15,5 122.216 12,1 27.566 2,7 7.400 0,7

1976 1.047.796 166.774 15,9 126.621 12,1 31.366 3,0 8.787 0,8

1977 1.070.767 159.669 14,9 127.908 11,9 26,289 2,5 5.472 0,5

1978 1.047.623 135.794 13,0 113.565 10,8 19.046 1,8 3.183 0,3

1979 1.022.757 124.583 12,2 106.336 10,4 16.206 1,6 2.041 0,2

Nota: No se dispone de irúormación proveniente de Censos Nacionales antes de 1975, sobre el estado nutricional de la población menor de 6 años, pues comenzaron

a ejecutarse ese año. Sin embargo, estudios muestrales representativos de la Región Metropolitana dan un 26,5% de desnutridos. (Investigación Interame

ricana de la Niñez, OPS/OMS. Santiago, Chile, 1968-1970).



Tareas realizadas relativas a los Programas Ministeriales 1979

Dmante 1979 se cumplieron las siguientes tareas, en las materias que
se indican:

Salud del Ambiente

- Revisión y actualización de las actividades relacionadas con el control
del agua potable.

- Elaboración del Reglamento de Manejo de Residuos Sólidos y del Pri
mer Programa NacIOnal de Control de Residuos Industriales Líquidos.

- Expansión del Programa de Salud Ocupacional a la In Región.

- El~boración. de d.ive~sas disposiciones para que el nivel regional pon-
ga en práctica las eXIgenCIaS unpuestas para desarrollar las actividades de dis
minución de la contaminación ambiental.

- Definición de parámetros para la evaluación permanente del grado
de calidad sanitaria del ambiente.

- Habilitación material de laboratorios de agua potable en cada una
de las regiones, de acuerdo a postulados de la Red Nacional de Laboratorios.

- Revisión y actualización de la metodología de formulación de activi
dades y las normas técnicas, de los diJerentes programas del medio ambiente.

- Definición del plan y las estrategias para efectuar el control sanitario
de mataderos y carnes, e iniciación de los estudios tendientes a obtener la coor
dinación internacional para la certificación bromatológica de los alimentos de
importación-exportación.

Salud de las personas

- Incorporación del concepto de riesgo en la prevención de la desnu
trición, captándose e integrándose al programa a la embarazada de bajo peso
y a familias consideradas vulnerables.

- Iniciación de un proyecto piloto en 6 consultorios del Area orte para
evaluar el efecto de la educación y suplemento alimentario en embarazadas, en
relación al peso del recién nacido y a la duración de la lactancia materna. Se
realizó un diagnóstico de esta situación y de los conocimientos del equipo de
Salud al respecto. Asimismo, se inició la distribución del aporte nutricional a
las embarazadas.

- Implementación en la Región Metropolitana del proyecto de segui
miento de la población infantil (menores de 6 años) en consultorios sensores,
a fin de determinar epidemiológicamente las razones de la desnutrición.

- Implantación de un sistema de evaluación de la aceptabilidad de los
productos del Programa Nacional de Alimentación Complementaria a pre-esco
lares, a nivel nacional, e iniciación ele un proyecto entre CO PAI e Instituto
de Nutrición y T cnología de Alimentos de la Universidad de Chile (1 TA),
para estudiar la factibilidad de una fórmula láctea, acidificada y emiquecida
con hierro para lactantes

_ Iniciación de una evaluación económica del P AC a través del Ins
tituto de Economía de la Universidad Católica y el CONPAN.
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- Preparación de normas técnicas para el ingreso de los niños desnutri_
dos a los Centros de la Corporación acional Infantil (CO 1 ), con el objeto
de lograr una mayor coordinación entre los distintos tipos de recuperación nu
tricional.

- Iniciación del programa de promoción de la lactancia materna, me
diante el convenio suscrito entre SNS y CONPAN.

- Implementación de un proyecto de planificación nutricional, a tra-
vés de convenio entre CO PA y S de la VII Región.

- Realización de un Plan de Capacitación en Psiquiatría Básica para
médicos no especialistas, que se llevó a cabo en las regiones y en las Areas
de Salud de Santiago, donde no existe esta especialidad, y continuación del
Programa Integral de Salud Mental en un Area Experimental Urbano-Rural.

- Orientación del 52,S'"' de los recursos disponibles en odontología al
Subprograma Infantil, manteniéndose la cobertura alcanzada en el Subprogra
ma Odontología Adultos, y lográndose asimismo la atención oportuna de las
urgencias.

- Realización del Curso acional "El Inválido, la Familia y la Sociedad",
que incluyó lo relacionado sobre movimientos para ciegos.

- Elaboración del programa de inversión en aparatos de rehabilitación
destinados a los Gabinetes de 1ledicina Física y Rehabilitación, con los fondos
de la Ley Q 16.744.

- Puesta en práctica de la primera etapa de capacitación del personal de
salud, para que participe en la evaluación del desarrollo psicomotor y de esti
mulación precoz del niño.

- Implementación y funcionamiento de los centros de atención de alto
riesgo materno-perinatal en las Regiones IV, VII, IX y Metropolitana.

- Elaboración de los documentos de estudio que definen las funciones
de salud, tanto técnicas como administrativas, en los niveles secundario y tercia
rio de complejidad asistencial.

- Iniciación del diagnóstico para aplicar un modelo de atención de salud
para la VII Región, considerando niveles de complejidad asistencial.

- Capacitación a 1.032 personas de los equipos de salud de la IV a la XI
Región, que se desempeñan en el Programa Rural de Atención iaterno Infantil.

- Actualización de las normas de enfermedades respiratorias y TBC in
fantil y además elaboración de las siguientes: de prevención y tratamiento de
desnutrición; de atención materna-perinatal para incorporarlas en diseño de
atención por niveles; de atención gíneco-obstétrica y perinatal; de prevención de
cardiopatías coronarias arterioescleróticas y de prevención del cáncer; de aten
ción del recién nacido; de enfermedades transmisibles y parasitarias en la in
fancia, y de hipertensión arterial.

- Preparación y difusión de los siguientes manuales: de ortopedia, trau
matología y cirugía infantil; de la auxiliar rural; de dermatología pediátrica, y de
salud escolar para el profesor.

Recursos Humanos

- Continuación de los trabajos relacionados con la puesta en práctica de
un sistema de educación continuada para todo el personal del Servicio Nacional
de Salud.
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-. ~apacitació~ de 156 funcionarios en la E A, con el objeto de cumplir
los reqUls.ltos .establecldos en el DFL NQ 90 para las jefaturas administrativas, y
de 537 duechvos y mandos medios, a través del Departamento de Relaciones
dcl Trabajo de la Facultad de Economía de la Universidad de Chile.

- Realización de una activa coordinación intersectorial con el sector for
mador de recursos humanos profesionales de salud, especialmente a través de
la Comisi6n Nacional Docente Asistencial de Salud (Ca DAS), para que és
tos estén de acuerdo en cantidad y calidad con las reales necesidades del país.

Recul'lKls Físicos

- Iniciaci6n de la construcción de tres Centros de Salud Rural y de cua
tro Consultorios Rurales, mediante el Convenio Ministerio de Salud-BID
PRUMIN.

- Asignaci6n de fondos a las regiones para la reposición de equipos mé
dicos y dentales, máquinas y elementos de oficina, vehículos, etc., con el objeto
dc mejorar el actual nivel de prestaciones.

Aspectos generales

- Se inici6 la aplicación del Subsistema de Contabilidad de Bienes, de
acuerdo a las nom1as de la Ley de Administración Financiera del Estado.

- Fue dictado el DL NQ 2.575, que incorpora al Sistema de Libre Elección
de la Medicina Curativa a los beneficiarios de la Ley NQ 10.383, poniéndose en
plena aplicación a contar de octubre de 1979.

- En forma paulatina se han adoptado las medidas administrativas y
técnicas tendientes a transfonnar al Instituto Bacteriológico en un organismo de
carácter aut6nomo.

- Se continuaron perfeccionando los proyectos de plantas esquemáticas
del personal de los Servicios de Salud y del Fondo Nacional de Salud.

- Fueron preparados los anteproyectos de Reglamento de Funcionamiento
de los Servicios de Salud y del Fondo Nacional de Salud.

- En trámite se encuentra un decreto ley que introduce modificaciones a
la Ley de Medicina Curativa, entre otras, un Bono ~loderador, que da flexibili
dad al pago de la atención por libre elección.

- Se continuó con la disb'ibución del Presupuesto mediante el Sistema
de Facturaci6n por Atenciones Prestadas (FAP), y durante 1979 se entregó por
este mismo sistema el 70% del presupuesto de bienes dc consumo y el 5% de
remuneraciones.

- Están iniciadas las actividades tcndientes a fusionar paulatinamente las
funciones financieras y presupue tarias del Servicio acional de Salud y
SERMENA, y a modificar la estructura orgánica de este último.

- Finalmente, se dio término a la revisi6n de 7 de los 8 libros del C6digo
Sanitario, faltando sólo cl rclativo a Proccdimientos y Sanciones.

Cumplimiento de los Programas Ministeriales 1980

Se han realizado las siguientes tareas:
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- Implementar la Política de Poblacwn del Gobierrw en el ámbito del
sector Salud. Con fecha 2 de junio pasado se cr Ó una comisión presidida por
el Subsecretario e integrada por especialistas del nivel central, regional e inclu_
so del área privada, con el objeto de abocarse a estos estudios.

En ella se analizaron los mecanismos de salud necesarios para la imple
mentación de una Politica de PlaniIicación Familiar y de Paternidad Respon_
sable; las resoluciones actuale vigentes en materia de esterilización femenina
y los proyectos sin tramitar, de fecha más reciente, con el objeto de unificar
criterios y presentar un nuevo Reglamento sobre la materia.

Del mismo modo se procedió a la revisión de elementos regulatorios de
la fertilidad, que continuarán distribuyéndose gratuitamente en establecimien_
tos del Sistema por su consideración de no abortivos.

- Permitir la práctica ad honorem controlada de estudiantes y egresados
de medicina. Con fecha 12 de junio del pre ente año, c dictaron nOlmas para
la ejecución de prácticas controladas de formación de postgrado y para egre
sados de medicina, en establecimientos asistenciales del Sistema acional de
Servicios de Salud.

Debió eliminarse el aspecto gratuito del servicio prestado en la práctica,
orientado a la docencia académica, por cuanto la Contraloría General de la Rc
pública no acepta la gratuidad del servicio público, ya que hay expresa norma
estatutaria en el sentido de que ella debe ser remunerada.

- Sistema de control de calidad de la atención impartida. Se encuen
tra en ejecución, habiéndose recibido el primer informe correspondiente a ma
yo de 1980, sobre los resultados obtenidos, y será motivo de nueva difusión
pública al iniciar e el Sistema acional de Servicios de Salud.

Programa de Difusión de los Objetivos Ministeriales

Se ha continuado la implementación del Programa de Difusión durante
el segundo trimestre del presente año, habiéndose efectuado las siguientes ac
tividades:

- Contacto permanente con directivas de Colegios Profesionales y de
organismos gremiales del sector Salud, para el proceso de apelaciones y de en
casilJamiento en las nuevas plantas.

- Contacto con Facultades Universitarias dIsector Salud y organismos
científicos.

- Funcionamiento normal de la Comisión Nacional Docente Asistencial
de Salud (CO DAS) Y Subcomisiones Especiales, a fin de orientar el trabajo
conjunto para el cumplimiento de las Políticas de Salud.

- Contacto permanente con los medios de comunicación social mediante
conferencias de prensa y entrevistas del linistro, Subsecretario, Delegado de
Gobierno del S S, SERME A, y Jefes de Departamentos Técnicos, difundidos
en prensa, radio y televisión.

- En lo internacional, el Ministro concurrió a la XXXIII Asamblea de
la OMS en Ginebra, donde hizo uso de la palabra y difundió los progresos del
sector Salud en el último decenio.

Asimismo, se relacionó con los Gobiernos de la República Federal de
Alemania y de Gran Bretaña, a nivel ministerial, para este mismo objetivo, a
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la vez que materializó contactos para perfeccionamiento de profesionales y
equipamiento de establecimientos.

- El Delegado de Gobierno en el S S presidió la delegación chilena a
la Junta. Ejec~tiva de la UNICEF, en ueva York, en mayo pasado. En esta
reumón mtervmo en el debate general y luego en el terna "Directrices para me
didas de UNICEF corno cumplimiento del Año Internacional del Niño".

Simultáneamente, estableció nuevos contactos con los representantes de
los Gobi~r~?s de Canadá y de la República Federal de Alemania y, posterior
mente, vIaJo a Inglaterra para asistir a una reunión técnica del trabajo en la
Universidad de Londres, sobre el Proyecto de Educación y Salud" iño Ayuda
al Niño", que se desarrolla en Chile desde 1979.

- El J fe del Departamento de Planificación concurrió a la reunión del
Comité Ejecutivo de la OPS, disertando sobre las actividades del l\linisterio de
Salud y siendo elegido por unanimidad para exponer los trabajos del Comité
al Consejo Directivo en fecha próxima.

- En lo interno del sector, se han efectuado visitas inspectivas del Mi
nistro de Salud a establecimientos de las Regiones V, VI, VIII Y Metropolitana,
así como reunion s con los Secretarios Regionales Ministeriales y directivos de
Areas del SNS, cumpliéndose objetivos de difusión en cada caso.

- Asimismo, el linistro, Subsecretario y Jefe de la Oficina de Planifi
cación y Presupuesto, han ofrecido conferencias sobre Políticas de Salud en la
Academia Superior de Seguridad Nacional, Seminarios de la Secretaría Na
cional de la Mujer, organizaciones de voluntariado femenino y otros organismos.

Acciones de Salud sobre el Ambiente

a) Elaboración de normas de calidad ambiental

- Se han establecido los niveles máximos de contaminación ambiental
reconocidos internacionalmente, los que están siendo difundidos a diario por la
prensa, indicando, de acuerdo a las mediciones tomadas cada día en lugares
püoto de Santiago, dichos niveles.

_ Se dictó la norma sobre exigencia antide contaminantes a vehículos
importados, completando otras anteriores sobre. ~ontaminación. La.s~pe~
sión de su cumplimiento corresponde a los erVlClOS de Salud, Muruclpalrda
des, Intendencias, Carabineros de Chile y linisterio de Transportes y Tele
comunicaciones.

_ Preparación de normas ob~e e~vases par~ basuras (trabajo conjunto
con el Instituto Nacional de ormalrzac¡ón, l\lumclpalrdades, etc.).

Se complementó lo anterior con la dietación de la Resolución Q 1.958,
de 27 de junio de 1980, referida a otros contamInantes.

Recursos financieros

a) Implementación de organismo especializa.do. ~e h.a con tituido.,a ni
vel central un grupo de trabajo de carácter mu]tidlSClplina~¡?, cuya funclOn es
apoyar la tarea de determinar los costo reales de la eJecuclon de proyectos de
inversión.
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b) Mecanismos de asignaci6n de fondos fiscales. El Sistema Facturación
por Atenciones Prestadas y Facturación por Atenciones Especializadas Presta
das (FAP-FAEP) recibió las modificaciones siguientes:

Se reajustaron los valores de todas las categorías de prestaciones a con
tar del 19 de mayo de 19 O, Y en un porcentaje mayor las actividades de menor
complejidad. Además se incorporaron al sistema algunas actividades no consi
deradas en el arancel, a contar del 19 de junio de 1980.

Con estas medidas se aumentarán los aportes que los establecimientos
reciben por esta vía.

c) Pautas de preparaci6n y evaluaci6n de proyectos. Se han tomado co
mo antecedentes las bases proporcionadas por ODEPLA ,las que han sido di
fundidas en todas las region s con motivo de la formulación de las Estadís
ticas Básicas de Inversión.

En materia de identificación de ideas de proyectos, en abril se solicitó a
todas las regiones que informaran sus necesidades de fondos para inversión. Con
e tos antecedentes, además de los obtenido en el catastro de recursos físicos,
se confeccionó un Listado acional de Proyectos del Sector Salud.

Este listado priorizado fue posteriormente revisado, incorporándosele
nuevas proposiciones.

Recursos Físicos

a) Sistema de propuesta "Llave en Mano". Se impartieron las normas
a la Sociedad Constructora de Establecimientos Hospitalarios para su aplica
ción en futuras obras.

En el caso de obras quc se efectúan con fondos de distinta proceden
cia, se requiere conocer exactamente el plan financiero de los recursos pro
venientes de otros niveles que no sean del ~Iinisterio de Salud (regionales, co
munales u otros).

Se ha analizado el sistema "Llave en Mano" para que permita incluir
la habilitación dentro del valor total de la construcción, ampliación y normali
zación de los establecimientos. Estc sólo puede implementarse a largo plazo,
por los requisitos y condiciones previas que ello exige.

En el corto plazo (1981), se considerará esta modalidad en estableci
mientos del tipo posta y consultorios generales urbanos y rurales, y en forma
parcial en el resto de los establecimientos, respecto de aquellos implementos de
uso común en otros sectores (cocinas, talleres, mobiliario no clínico, vajilla, etc.).

b) Coordinación para Iocalizaci6n de establecimientos. Se ha continua
do efectuando la coordinación intersectorial con los Ministerios de Educación,
de Bienes acionales y de Defensa acional, en lo que corresponde a cada caso.

Recursos Humanos

a) Materializaci6n de Políticas de Desarrollo de Recursos Humanos.
Se ha continuado aplicando esta política con motivo de la reestructuración.

Para ello se ha procedido a:

- Incorporar a médicos y dentistas generales para atención integral den
tro del personal en ciclo de destinación.
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- ~eestructurar el plan de formación dc especialistas y de capacitación
de profesIOnales de atención integral.

- Oficializar el programa dc capacitación de auxiliares paramédicos a
nivel del 1inisterio de Hacienda.

- Diseñar los programas de capacitación para los diferentes tipos de
auxiliares paramédicos.

- Adecuar los centros formadores a la e,tructura de los Servicios de
Salud.

- Dar instrucciones generales para cnfrentar las necesidades de capa
citación de los Servicios de Salud.

- Con tituir un grupo de trabajo multidisciplinario para el diseño de
las normas de selección de personal.

Aspectos administrativos

a) Materializacióll de la reorganización del Ministerio de Salud. Está en
desarrollo, para lo cual se han dictado durante este año, o están en proceso
final para su promulgación, los siguientes textos legales y reglamentarios:

- DS NQ 395, de 1980. Reglamento Orgánico del ~Iinisterio de Salud.

- DS 9 106, de 1980. Activa In,tituto de Salud Pública y Central de
Abastecimiento del Sistema Nacional de S rvicios de Salud.

- DS NQ 78, de 1980. Aprueba Rcglamento de la Central de Abasteci
miento del Sistema acional de Servicios de Salud.

- DFL 9 03, de 1980. Fija planta de la Central de Abastecimiento del
Sist ma Nacional de Servicios de Salud.

_ DS N9 79, de 19 O. Aprueba Reglamento del Instituto de Salud Públi
ca de Chile.

DFL 9 04, de 1980. Fija planta del In,tituto de Salud Pública de
Chile.

DS 9 227, de 1980. Activa Fondo ~acional de Salud y 27 ervicios
de Salud, a contar del 19 de agosto de 1980.

_ DS Q 131, de 1980. Reglamento de la Comisión de Adquisiciones de
la Central de Abastecimiento del Sbtcma acional de Servicios de alud.

_ DL 1 Q3.431, de 1980. Prorroga plazo dc facultades extraordinarias pa
ra el Presidente de la República (art. 259, letra b), 2 9 Y34\' del DL Q2.763).

_ DS \'s 159 y 160. Encasillamiento de personal en la planta de la Cen
tral de Abastecimiento del Sistema Nacional de Servicios de Salud.

_ DS Qs 174 al 178. Encasillamiento del personal en la planta del Ins-
tituto de Salud Pública de Chile.

_ DFL NQ 05. Fija planta del Fondo acional de Salud.

_ DFL Qs 06 al 32. Fija plantas de los Servicios de Salud.

_ DS Q235. Fija sede y territorio de lo Servicios de Salud.
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En el plazo inmediato se encuentran en trámite los siguientes proyectos
de decretos supremos y decretos con fuerza de ley:

- Reglamento del Fondo acional de Salud.

- Reglam nto del Sistema acional de Servicios de Salud.

- Reglamento de Convenios.

- Determina funciones del Servicio Nacional de Salud y SERMENA,
que debe cumplir el Fondo Nacional de Salud (DFL).

- Dispone bienes muebles e inmuebles del SERMENA, que quedan radi
cados en el patrimonio de los Servicios de Salud.

- Dispone bienes muebles e inmuebles del SERME A, que pasan al pa
trimonio del Fondo acional de Salud.

- Decreto Supremo sobre encasillamiento del personal en las plantas del
Fondo acional de Salud y Servicios de Salud.

b) Implementar Sistema de Convenios para ampliar venta de bonos
SERME A y hacer efectivo ofrecimiento del beneficio de la libre elección.
El Servicio ha estudiado los mecanismos necesarios para implementar un siste
ma de convenios con diferentes entidades para este objeto.

Con todo, antes de la celebración de cualquier convenio, es preciso con
tar con un adecuado sistema de control respecto a la emisión de órden s de aten
ción y venta de bonos por parte de estas entidades, que en el futuro reemplaza
rán la actual función del SERMENA.

Las medidas adoptadas para incrementar aún más los lugares donde se
pueden adquirir bonos, al concretarse, darán las condiciones necesarias para ex
tender el sistema de convenios. En especial con las Municipalidades interesadas
en efectuar esta actividad, utilizando su organización, cobertura y recursos hu
manos y físicos.

Las medidas para este fin son las siguientes:

- Perfeccionamiento del formulario para lograr una mayor fiscalización.

- Diseño del nuevo camet para acreditar en forma debida el acceso a
las prestaciones de medicina curativa, que se comenzó a distribuir gradualmen
te a contar del 1'1 de julio.

- Entrada en vigencia del Fondo acional de Salud con el adecuado
apoyo de computación.

Se estima que desde enero de 1981 este programa estará funcionando en
su plenitud, teniendo los medios de control imprescindibles para evitar anoma
lías de cualquiera de las partes que participan en la libre elección, activándose
el sistema de convenios con Municipalidades para la venta de bonos.

c) Reglamentación de la actividad privada interhospitalaria. Las nor
mas de detalle están contenidas n el Reglamento Orgánico de los Servicios de
Salud, en etapa final de aprobación y promulgación, en reemplazo del Regla
mento de Servicios Locales de Salud, actualmente vigente.

d) Incentivar participación del sector privado en las acciones de salud.
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- Visitas a establecimientos asistenciales y reuniones con directivas de
las Mutuales de Seguridad y del Instituto de Rehabilitación del iño Lisiado,
estimulando su creciente acción en los niveles de mayor complejidad y hacia
los grupos de más alto riesgo, como son los trabajadores y niños lisiados, cubrien
do en especial aquelIas acciones que no tienen suficiente cobertura en el actual
sistema.

Declaraciones oficiales, debidamente publicitadas, para estimular la
iniciativa privada en crear y desarrolIar nuevos centros asistenciales, de modo
que su interés no se oriente sólo a la administración de 10 existente.

- Se efectúa una permanente observación sobre la forma cómo se están
cumpliendo los convenios de administración existentes, para una mejor evalua
ción periódica.

- Finalmente, cabe señalar que se encuentra en etapa final para su
aprobación y promulgación el Reglamento de Convenios, que normaría en de
talle la forma en que se establecerá la relación de las entidades del extrasistema
al adscribirse al Sistema con sus derechos y obligaciones.
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MINISTERIO DE VIVIENDA V URBANISMO

Objetivos y Políticas

. A parti~ de los p~incipios generales y objetivos básicos que guían la ac-
cIón gubernatIva, se denvan las políticas de Vivienda y Desarrollo Urbano que
orientan la actividad del sector.

Estas se enmarcan dentro de los postulados de la acción económica y
social del Supremo Gobierno.

Política Habitacional

A continuación se presentan los Principios Generales, Objetivos Básicos
y Políticas que configuran la acción del sector en materia habitacional.

Principios Generales

- La vivienda es un bien que se adquiere con el esfuerzo y el ahorro
de la familia. Este esfuerzo, el Estado lo reconoce y lo comparte subsidiaria
mente.

- La Política Habitacional cs cohcrentc con las políticas de desarrollo
socio-económico y urbano, postuladas por el Supremo Gobierno.

- El Estado debe realizar una acción habitacional subsidiaria. Corres
ponde fundamentalmente al sector privado producir las viviendas necesarias para
atender las demandas habitacionales.

Objetivos Básicos

_ Lograr un mejoramiento en la calidad de vida del hombre.

_ Generar canales de acceso a la vivienda. para los diversos sectores socio
económicos de la comunidad nacional.

_ Atender, en forma preferencial, a aquellos sectores más necesitados
de la población.

_ Producir la mayor cantidad dc viviendas con los recursos que al efec
to pueda destinar el país, velando por lograr el más alto standard compatible
con la capacidad de la demanda.

_ Cuidar la estabilidad del sistema financiero para la vivienda, de ma
nera que las condiciones que lo rijan ean las reales del mcrcado, de forma de
atraer recursos adicionales a la acción habitacional.

_ Racionalizar la administración de los recursos.

_ Imprimir un sello de impersonalidad Y de no discrecionalidad en la

acción habitacional.
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Fomentar, en la familia, u acceso a la vivienda en calidad de pro-
pietaria.

Enunciados de política

1. Política de financiamiento de la vivienda

La adquisici6n de la vivienda se financiará, fundamentalmente, median
te 1 esfuerzo familiar de ahorro previo, complementado por créditos hipoteca
rios operados a travé del mercado financiero.

El E tado concurrirá, ub idiariamente, en apoyo de los sectores de me
nores ingre o , otorgando sub idios especiales.

al Política de fomento al ahorro

Se incentivará el esfuerzo propio y el ahorro de las familias en la bús
queda de la soluci6n al problema de la vivienda, perfeccionando los mecanis
mos y procedimientos para captarlo. El ahorro previo s el factor principal en
la determinación d 1 puntaje de lo postulante al subsidio y, también, s re
quisito para obtener un crédito habitacional.

Las familias orientarán sus ahorros hacia aquellas instituciones que les
ofrezcan mayores garantías y rentabilidad.

bl Política sobre créditos hipotecarios

El traspaso de la funci6n de producción habitacional desde el Estado
hacia el sector privado, tendrá éxito en la medida que exista una demanda
real y so tenida capaz de hacerse presente en el mercado inmobiliario. Con tal
propósito, se ha establecido una línea de financiamiento para adquisición de
viviendas, operable a través de las instituciones del mercado financiero regular.

Estos créditos, complementarios del ahorro previo, serán hipotecarios,
no exigiéndose otra garantía que no sea sino la vivienda que se adquiere.

El Estado concurrirá, subsidiariamente, al refinanciamiento de alguna de
estas líneas de crédito, fijando las condiciones operacionales relativas a mon
tos, compromisos, tasas de interés y plazos.

el Política de subsidio habitacional

Con el propósito de contribuir a la solución del problema de la V¡Vlen
da, el Estado ha establecido el subsidio habitacional a la demanda como un
mecanismo de carácter transitorio, que se mantendrá hasta que los precios de
aquélla sean compatibles con los niveles de renta de la población, y que se jus
tifica en la medida en que es un instrumento redistributivo del ingreso, estric
tamente dimensionado para prov el' estándares mínimos.

Este nuevo subsidio habitacional presenta las siguientes particularidades:

- Es redistributivo del ingreso. A mayor valor de la vivienda, menor
ubsidio, tanto en términos absolutos como relativo. El Ministerio no puede

medir la renta de las personas, p ro proced a tasar la vivienda -lo cual es
fácil y objetivo- y su precio refleja, mejor que ninguna otra investigaci6n, la
condición socio- conómica del interesado.
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- Es una donación de monto detenninado y conocido, tanto por quien
la recibc como por la comunidad que la otorga.

- ~I. subsidio habitacional ~e entrega a la demanda y no a quien pro
duce l~, vivienda, ya que por la v¡a de la oferta se diluyen los beneficios, no
traduclendose necesanamen.t~ I?s costos inferiores en menores precios. Ade
más, al ntregarse al beneflclano, éste sc encuentra n libertad de buscar en
el mercado la vivienda que mejor se adaptc a sus neccsidades y capacidad de
pago.

- La postulación al subsidio es simple y la selección de los beneficiados
es objetiva, impersonal y no discrecional. Se puede optar a él en fonna indivi
dual u organizada.

2. Política de propiedad de la vivienda

Las viviendas serán transferidas en propiedad y en forma definitiva a
los beneficiados, atendiendo a las siguientes razones:

- La vivienda propia otorga seguridad y est. bilidad a la familia, espe
cialmente tratándosc de aquellas de bajos recursos.

- Los dividendos que cancela la familia, fruto de su trabajo, se trans
forman en ahorro e inversión, en lugar de constituirse en un gasto má . Es se
guramcnte la mayor inversión real que podrá efectuar ésta.

- La vivienda propia es conservada, en tanto que la ocupada en arren
damiento normalmente se deteriora y obliga al E tado a efectuar los gastos de
mantención, desviando los e casos recursos que debe destinar a financiar nuc
vas soluciones habitacionales.

En resumen, la política definida consiste en hacer propietarios y no
arrendatarios u otras fonnas de mera tenencia. Ella implicará, además, una
labor extraordinaria para regularizar toda situación de arrastre respecto del
saneamiento en la entrega de títulos de propiedad pendientes.

3. Política de acción subsidiaria

La acción directa del Estado en el área habitacional es eminentemente
de carácter subsidiario.

Las funciones que corresponde desarrollar al sector, abarcan el campo
habitacional y urbanístico y se traducen en programas de vivienda, equipa
miento comunitario, saneamiento de poblaciones y pavimentación urbana.

El principio de subsidiariedad se está aplicando por medio de políticas
específicas en cada una de las áreas de actividad quc se han señalado.

al Acción subsidiaria en vivienda

- Atender, a través de programas especiales (vivienda social y básicaJ.
aquellos sectores d la población cuyo nivel de ingreso e~tremadament.e baJO
no les permite concurrir a un mercado habitacional de recIente generación.

_ Dar primera prioridad a la solución del problema de las poblaciones
marginales, dentro de la estrategia de combatir la extrema pobreza y margma
lidad. Gran parte del esfuerzo deberán hacerlo lo~ propIO pobladores, por
cuanto el Gobierno de carta las donacioncs paternahstas.
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- Cumplir con los compromisos de arrastre contraídos históricamente
por el sector y que no fueron atendidos en su oportunidad. Esto significa pro
ducir y vender las viviendas necesarias para terminar con los remanentes de
las nóminas d l istema Unico de Postulación.

b) Política de regularización y saneamiento poblacional

Se aplicará el máximo de esfuerzo combinado de la familia y el Estado,
con el objeto de lograr el sancamiento legal, ambiental y técnico-sanitario de
áreas marginal s, rcsolviendo en dcfinitiva las situaciones producto de arras
tre histórico.

Son numerosas las poblaciones constituidas por operaciones sitio, lo
teos irregulares y otras similares, que carecen de alcantarillado, agua pota
ble, elcctricidad y pavimentación, o bien, que disponiendo de tales servicios
de urbanización, no cuentan con las facilidades domiciliarias mínimas para
poder hacer uso de ellos.

La intervención del Estado se explica por el principio de subsidiarie
dad, ya que estas poblaciones no tienen posibilidades de ser atendidas ínte
gramente por el sector privado.

4. Política de vivienda rural

A la vivienda rural le serán aplicables los mismos prinCIpIOS, objetivos
y políticas generales anteriormente definidos. Sin embargo, atendiendo a las
muy variadas y particulares características geográficas, económicas, sociales y,
fundamentalmente, a la gran diversidad dc actividades específicas que se de
sarrollan en este sector, el esfuerzo del Estado se orientará a crear cauces cs
peciales para atender las necesidades de las familias rurales.

5. Política de optimización de la eficiencia en la
producción subsidiaria del Estado

En la producción de obras en las cuales el Estado deba participar en
carácter subsidiario, se utilizará la capacidad del sector privado, el que debe
aportar tecnología y capital, asumiendo los riesgos propios de la gestión em
presarial, en el claro entendido que ésta es la más eficiente.

Política de Desarrollo Urbano

Antecedentes

En 1979 fue aprobado por el Ejecutivo el documento doctrinario de
política sobre desarrollo urbano a nivel nacional, que surge de la necesidad de
lograr un equilibrio entre la nueva estructuración político-económica del país
y el proce o de desarrollo urbano.

En efecto, la modalidad que se aplica actualmente y sus consecuentes
políticas económicas y sociales, han hecho necesario revisar el enfoque y los
instrumentos técnicos y jurídicos con que, en el pasado, se ha conducido el
proceso urbano. El objetivo principal de esta revisión se ha dirigido hacia la
formulación de una Política Nacional de Desarrollo Urbano, mediante la cual
pueda lograrse una adecuada compatibilización enb'e los cursos de acción ci
tados y los instrumentos de que dispone el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
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Declaraciones

La definición de esta Política acional, exige quc se hagan explicitas
las siguientes dcclaraciones:

a) El suelo urbano no es un recurso escaso. Su aparente escasez es con
s cuenCJa de I~ falta d concordancia entre las normas técnicas y jurídicas por
las cuales se nge I proceso de desarrollo urbano, y las condiciones de oferta
y demanda del mercado inmobiliario.

b) El uso del suelo queda definido [Jor su mayor rentabilidad. La tie
rra urbana es un recurso que se transa en forma libre, con las limitaciones que
le impongan la zonificación, las normas técnicas y cl interés público para de
terminadas funciones sociales.

c) La concentración espacial de la [Joblación genera ¡¡enlajas compara
tivas para el desarrollo de las actividades económicas y sociales. La población
que se concentra en cl sistema urbano aumenta constantemente, demostrando
con ello su interés por captar las conomías externas que generan las activida
des productivas y los servicios ubicados en las ciudades.

d) El uso del suelo urbano debe regirse por disposiciones flexibles, de
finidas por los requerimientos del mercado. Las características de la zonifi
cación y las normas que definen el uso de la tierra, se originan principalmen
te en las demandas provocadas por las actividades cconómicas y sociales de la
población. Por ello, la incorporación progresiva dc nuevas porciones de tierra
para usos urbanos y la delimitación de las mismas, debe realizarse mediante
la obse¡-vación y estudio riguroso del comportamiento del mercado.

e) Al Estado corresponde proteger el bien común. En efecto, é te se
encarga de determinar las políticas que orientan las relaciones del mercado
urbano, con el obj to de preservar el bien común}' la condiciones más favo
rables del medio ambiente, uentro de las cuales se desarrollan las actividades
económicas y ociales de la población. Dicha labor está encomendada, principal
mente, a esta Secretaría de Estado.

Enunciados de política

1. Respecto de la Planificación del Desarrollo Urbano

Se aplicará un sistema de planificación flexible, c~n. cl mínimo. ue in
tervención estatal, apoyado en normas tecnicas y procedImIentos de tipo ge
nérico.

El organismo encargado de impl<:mentar. es;a. politiea es el ~linisterio

de Vivienda y Urbanismo, mediantc un~ gestion ,agll y de:cenb~ahzad~, y el
instrumento técnico con la que se llevara a la practICa, sera eliJan RegIOnal
de Desarrollo Urbano.

A nivel de cada ciudad, la planificación se realizará ~l~~iante el Plan
Local respectivo, insb'unlento que consistirá en: a) una defallc.lón ~lobal de
la estrllctum urbana, utilizando como base la vialidad y el eqU1pamlen~o.; b}
una zonificación, según usos determinados, por las demandas .más }~~U1f¡ca~
vas, y c) un conjunto de disposicioncs mll11111aS sobrc las caJact~l~sticas pu
blicas de las construc iones, las cuales deberán ser fleXIbles y de fucr! IOterpre-
tación por los interesados.
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2. Respecto del crecimiento de las ciudades

Se definirán procedimientos y se eliminarán restricciones, de modo de
permitir el crecimiento natural de las áreas urbanas, siguiendo las tendencias
del mercado ya sea aumentando el número de residentes por hectárea en las
zonas habitadas, es decir, densificando los espacios ya ocupados, sea utilizando
las zonas de xpansión urbana o expansión horizontal, o por el establecimiento
de ciudades satélites.

3. Respecto de la renovación de las ciudades

Se legislará en beneficio de los proyectos que promuevan la renovación
de zonas deterioradas, especialmente de aquellas ubicadas en las cercanías de
los centros principales de las ciudades.

4. Respecto de la vialidad urbana

En el corto plazo, la inversión estatal en esta área se orientará, preferen
temente, a terminar los sistemas viales incompletos y a conservar el actual pa
trimonio vial de la ciudades, a fin de optimizar el uso de la infraestructura exis
tente. El Estado realizará sólo las obras de vialidad necesarias para definir la
estructura urbana principal de cada ciudad. La responsabilidad de financiar y
ejecutar nuevas vías urbanas corresponderá a urbanizadores y loteadores.

5. Respecto del equipamiento urbano

La inversión en equipamiento urbano se destinará, preferentemente, a
robustecer la estructura interna y a dotar de servicios básicos a la población más
necesitada.

6. Respecto de la preservación y conservación

El Estado velará por el incremento y preservación del patrimonio histó
rico y cultural y de los recursos naturales del país, siempre que ello no consti·
tuya actos de usurpación sobre los bienes de las personas.

DESCRIPCION DEL SECTOR VIVIENDA Y URBANISMO

Síntesis de sus funciones

A esta Secretaría de Estado le corresponde formular y supervisar las po
Hticas de Vivienda y Desarrollo Urbano, a nivel nacional, regional y local; dic
tar las normas técnicas y operacionales para su cumplimiento; incentivar la
participación activa dIsector privado en la búsqueda de soluciones al problema
habitacional y urbano; administrar los recursos presupuestarios destinados a este
sector, y evaluar y coordinar la acción nacional en las materias indicadas.

Para el logro más eficiente de estos objetivos, así como de las poHticas
emanadas del Supremo Gobierno, el sector Vivienda y Urbanismo ha regiona
Iizado y desconcentrado su administración, además de haberse reestructurado,
en cumplimiento de lo dispuesto en el DL NQ 1.305, de 1976, obteniendo un nue
vo marco institucional más eficiente y coherente con la definición de la acción
del Estado, en el área de atención que le compete.
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Estructura del sector

Para el cumplimiento de sus funciones, el sector Vivienda y Urbanismo
se encuentra estructurado en los diversos Servicios instituciones y dependencias
que a continuación se detallan: '

Nivel Central

Ministerio de Vivienda y Urbanismo

COff.esponde a esta Secretaría de Estado formular las políticas de vivien
da y urbamsmo y velar por el cumplimiento de éstas y de los objetivos y tareas
asignadas al sector.

En su ivel Central está estructurado de la forma que a continuación
se describe:

- El Ministro de Vivienda y Urbanismo, autoridad máxima del sector.
Cuenta con una entidad de carácter consultivo, denominada Comité de Pla
nificación y Coordinación, que 10 asesora en la formulación de políticas, planes,
programas y normas relativas a planeamiento urbano y territorial, infraestruc
tura vial urbana, equipamiento comunitario, vivienda urbana y rural, y demás
materias que competen a esta Secretaría de Estado.

- El Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, colaborador inmediato del
Ministro que, para el de empeño de su labor, cuenta con las siguientes Uni
dades de apoyo o Divisiones: de Desarrollo Urbano, de Política Habitacional,
de Finanzas, Técnica de Estudio y Fomento Habitacional, y Jurídica, cuyas
funciones principales e indican a continuación:

División de Desarrollo Urbano

Proponer la política nacional de desarrollo e infraestructura urbanas,
y elaborar los planes nacionales respectivos.

- Realizar los estudios y proponer la dictación de las normas técnicas
nacionales de infraestructura urbana e instalaciones domiciliarias, supervisan
do su cumplimiento.

- Revisar y proponer los instrumentos de planificación urbana, tales co
mo planes reguladores, seccionale , etc.

- Resolver, en segunda instancia, las reclamaciones interpue ~a. en con
tra de las r soluciones adoptadas por los Directores de Obras ~[uruclpales, en
asuntos relativos a la construcción y al urbanismo.

División de Política Habitacional

Proponer la política nacional de vivienda urbana y rural, y de edifi
cación y equipamiento comunitario.

_ Recomendar políticas respecto a la producción de viviendas y mate
riales de construcción.

_ Proponer la dictación de norma técnicas y administrativas de diseño,
cálculo, construcción, estándar s u otros aspectos dc la vivienda y el cquipa
micnto comunitario.
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- Elaborar los planes habitacionales nacionales.

- Coordinar los planes de edificación y equipamiento comunitario del
Ministerio con las otras instituciones del Estado.

- 1Ilantener, coordinar y supervigilar el Registro Unico de Contratistas
del sector.

División de Finanzas

- Participar en la confección del presupuesto del sector Vivienda y Ur
bani mo y proponer sus modificaciones internas.

- Rcvisar, coordinar y proponer cl financiamiento de los programas
del sector.

División Técnica de Estudio y Fomento Habitacional

1Ifantener infomlación actualizada de las inversiones en construcción,
ingreso familiar, de capacidad de ahorro y de pago para la vivienda, etc.

Evaluar el mercado de viviendas y de materiales de construcción.

Evaluar las experiencias habitacionalcs. tanto nacionales como ex
tranjeras.

Mantener un Cenb'o de Informática, que constituya un elemento de
apoyo a todos Jos niveles del 1Ifinisterio.

- Realizar los estudios y operaciones que sean necesarios para una me
jor orientación y administración del sector.

División Jurídica

Fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamen-
tarias.

esorar, informar y pronunciarse sobre los asuntos legales que se le
encomienden.

Colaborar con el Consejo de Defensa del Estado en los juicios rela
cionados con el Ministerio.

- Redactar y/o revisar los proyectos de leyes, reglamentos y decretos,
y señalar las normas que permitan emplear un sistema uniforme en la redac
ción de los contratos, cscrituras públicas y demás instrumentos legales en que
intervenga sta Secretaría de Estado.

- Elaborar y proponer normas jurídicas relativas a vivienda y urbanismo.

- 1IIantcner pLnnanentementL actualizada la legislación aplicable al
Ministerio.

Otras Unidades

Otras Unidades de apoyo del ivel Cenlral son las de Créditos Exter
nos, Administrativa, Desarrollo Social (que funcionalmente depende del Mi
nisterio del Interior), Relaciones Públicas y Auditoría.
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Nivel Regional

Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo

. Representan la instancia dc pla~i~icación regional, haciendo operativa la
v~n~ulacló~ ?e las autorIdades,Y serVICIOS regionales, además del propio Ser
VICIO de VIvIenda y rbamzaclOn correspondIente, con la autoridad central del

Iinisterio.

La misión específica dc estas Secretarías cs concretar la Política acio
nal. d.e Vivienda y I?~sarr~1I0 Urbano en ,su jurisdicción, desarrolJando para ello
actIvIdades de plamflcaclOn, programacion, evaluación, control y promoción de
dicha política.

. De.ben, además, vel.ar p~r el estricto cumplimicnto, por parte de los Servi.
CIOS de VI~lenda y VrbaruzaclOn en sus respectivas jurisdicciones, de los planes,
no~mas .e .mst:ucclones Impartidas por el ~Iinisterio, como por la propia Secre.
tarIa 11tl1lsterIal y, specmlmcntc, porquc sus inversiones se ajusten estrictamen
te a los prcsupuestos aprobados.

Espccial mención merece la facultad y tuición superior que tienen estas
Secretarías n la implementación regional y local de la nueva política de dc
san'ollo urbano.

Servicios de Vivienda y Urbanización (SERVIU)

Los Servicios de Vivienda y Urbanización -Regionales y 11etropolitano-,
entra¡ on en operación en junio de 1976. Son corporaciones autónomas, de dere
cho público, descenb'alizadas, relacionadas con el Gobierno a través del ~Iini _
terio de Vivienda y Urbanismo, con personalidad jurídica propia y patrimonio
distinto del Fisco.

Los SERVIU son los continuadores de la ex Corporacione de la Vivien
da, de f\[ejoramiento Urbano, dc ervicios lIabitacionales y de Obras Urbanas,
y son los ejccutores de las políticas, plancs y programas que elabora el :-'linisterio.

Sus funciones son las siguientes:

- Técnicas. • dquirir y/o cnajenar terrenos. \Í\~enda y u obras de equi
pamiento comunitario; fornlar loteos; preparar subdivi ione prcdialcs, proyec
tar, ejecutar y/o contratar las urbanizaciones; la cjee~ción. de vi\~endas; l~s obras
dc rcmod lación y conjuntos habitacionales; el equipamIento cOlllumtano y las
vías urbanas, velando por la adecuada mantención)' rcposición de esta últimas.

- Operacio1lales. Administrar el Sistema de ubsidio !I:lbitacional; otor
gar crédito complementarios al subsidio; adl~~lllstrar l~s VIVIendas, locale .Y
otras edificaciones que haya construido o adqutrldo; adml.l1Istrar el Slstema.l!m
eo de Postulación)' efectuar las a ignaeioncs, transferenCias y ventas de VIVien
das, locales y otras edificaciones que correspondan, así como proceder a las re
gularizacioncs respectivas.

- Fil1al1cieras. Administrar el prcsupuesto anual; adminisb'ar la p~rte

de los Fondos Nacionales de Desarrollo Regioml y Social qu~ se les. encomIen
de; recaudar los dividendo correspondicntes a la. c~l"lera hlP.otecana; aceptar
mandato para la rcalización de proyectos, y adJllllllstrar el sIstema de cuotas
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( Principales proyectos de decretos leyes, en actual proceso 
de tramitación legislativa 

- Proyecto de decreto ley que delega facultades en el Presidente de la 
República para legislar en materias de construcción y urbanización. 

Supeditados al proyecto anterior, se encuentran los siguientes dos pro- 
yectos: 

a) Proyecto de decreto ley que modifica la Ley General de Urbanismo 
y Construcción. (Desburocratización en el proceso de la constmccién). 

b) Proyecto de decreto ley sobre Fomento a la Renovación Urbana. 

- Proyecto de decreto ley que amplía plazo de recepcibn de viviendas 
acogidas a los DL Nos 1.609 y 1.988, de 1976 y 1977, respectivamente. 

Principales decretos reqIanenfarios 

- DS N? 3% dw 1979, que modifica DS N? 268, de 1975, in'c~~pnxando 
normas que regulan situaciones productdas e~ a s o  de f akc i In i~nb  ds pos- 
tulantes. 

- DS No 315, de 1Q79, que aprueba Reglamento para .la. 
el otorgamiento de titulo de dominio de  si* en loteos o poblaciones fisca1m 
traspasados a los SERWUlspur el Ministecio de Bienes Nacionales. 

- DS N? 417, de 1%$& que aprueba Raglammnto para &1 otat&ento 
de préstamos por los SERVPU, destinadas a financiar la ejecución de  ~bras  de 
pavimentación, urlean3zaci6n y equipamiento comunitario. 

- DS N? 451, de 1979, que declara aplicable el sistema de cmtratación 
"Llave en Mano", regulado por DS N? 1.292, de 1977, a la ejecucib de obras 
dc urhaniaei6n y dde etpíií-pwento comunitario. 

- DS N? 491, de 1979, que modifica el DS NQ 188, de 1978, que regla- 
menta la asignaa6a id81 'Sti.hsidio Habiraci~nal, 

- DS N? de 1980, que modifica el DS N? 315, de 1979, anteriorm9- 
te sañala-do. 

- DS Nq m, de 1950, que modaca el DS N? 268, de 1975, que regla- 
menta el sistema hito de postulaciones, limitando el subsidio para aquehs 
que opten por el &t~;rn.~a de compra al contado, al 75% d d  valor de  tasacibn 
de la, vivienda, 

- DS N? 1% &a l%Q que reglarriente el azt, 2?, del TTíZ.:N9 %55%j de 
1979 y comphenfa d @$ N? 268, de 1975, y DS No 188, de 197%. Inhabilt- 
ta a los ocupa* & *as o usurpadores Iánzados o desii'oj&dss por la 
autoridad para #&@ de u m  vivienda s w l ,  del sf&e&a de postu- 
lacíón de los SERVIU Q beneficiario del Subsidio ~abitacior&j, 

- DS N? lQ& de  19Bü, que mdifica Df3 NI  1313, de 1178, que aprobb 
el Reglame&~--&k wiWB I % C ~  Lde "~Jo&u&oI~ .dd ..&n%ior> de Ví- 
vienda y Urbanlsma, respecto de los requisitos. ex&;Sdw para. la c~ntratación 
de estudios, 

- DS No 114, de 1980, q u ~  'mtabhw divww difimoion.es al 
DS N? 188, de 1978, que reglamenta el Subfdio HabitacionaI. 



Decretos Supremos de interés general

- DS Q 344, dc 1979, que modifica la Ordenanza Local de Edifica_
ción para la comuna de Santiago. Rcctificado por DS Q 392, de 1979.

- DS Qs 348 y 412, ambos dc 1979, que modifican la Ordenanza Cc
neral de onst:ruc iones y Urbanizaci6n.

- D 9 420, de 1979, que modifica Plan Intcrcomunal de Santiago y su
respectiva Ordenanza. Rectificado por D 9 43, dc 19 O.

- D NQ 450, de 1979, que autoriza pr6rroga del plazo de vigencia de
los certificados de ubsidio Ilabitacional del primer llamado.

- DS ~Q 458. de 1979, que aumenta en un 20% el monto del subsidio
estable ido en el D 9 152, de 1979, destinado a la adquisici6n de vivicndas
socialcs cn la XI Regi6n.

- D NQ 469, de 1979, que aprueba modificaci6n del Plan 1ntcrcOlllu
nal de antiago, "Seccional Alameda Ponicnte".

- DS NQ 11, de 19 O, quc modifica la Ord nanza del Plan Intercomu
nal de Santiago.

- DS N9 131, de 1980, que modifica la Ordenanza Local de Edificaci6n
dc la comuna de Santiago, en el sentido de prohibir el comercio directo dcsde
el interior de un local comercial hacia la vía pública.

Resoluciones de interés general

- 19 3 O, de 1979, que aprueba Tablas de De arrollo de Préstamos de
l\Jcjoramimto Urbano.

- N9 460, de 1979, que declara imtituciones oficialcs de control técnico
de matcriales y elementos para la consb·ucción.

- Ex. ~Q 513, de 1980, que autoriza aplicación del ubsidio Ilabitacio
nal, segundo llamado, a la adquisición dl viviendas usadas en comunas que
indica.

- Ex. 19 762, de 1980, que fija nll'nciones, datos y documentos que de
berán acompañarse o exhibirs<' para la II1scripci6n dc po tulantes al Subsidio
Habitacional. Complementada por Rcs. Ex. N9 843, de 1980.

- Ex. ~9 962, de 1980, que llama a inscripci6n de postulantes para el
Subsidio Habitacional, tercer llamado, y Fija número de subsidios a otorgar
y su distribución.

Otros decretos supremos y resoluciones relacionadas con el sector

- Durante ste período se han dictado aproximadament 80 decretos
supremos que aprueban o modifican Plancs Reguladores, Scccionales y fijan
límites urbanos.
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. Se han dict~do, .además, diversos dccretos suprcmos que declaran 0

blacJOtn s .en sl.tuaclón IHeguJar; aprueban normas técnicas' dan cumplimie~to
a sen nCIaS eJecutoriadas' b . .'

. . l' , aprue an convCI1lOS (Iue JI1volucran prestación de
serVICIOS persona es' autoriza l· SERVI
zan a los SERVIU ' n.a os para enajenar IJlmuebles; autori.para transigir, etc.

Labor HabitacionaI

En esta parte se anal" lid '1 I b lb" Izan os resu ta os mas relevantes correspondientes
a ~ a or 1a Itacl.ona l desarrollada por el sector Vivienda y Urbanismo, en el
penodo comprendido entre el 19 de septiembre de 19-/° y ('1 31 d t d
1980. " . e agos o e

Acción directa en vivienda

al Viviendas iniciadas

Durante el período ya indicado, el sector eomeuzo la construcción de
] 9.784 viviendas. Es decir, la producción de vi\'iendas iniciadas aumentó en
un 29'70 con respecto al mismo período anterior.

De ellas, el sector Vivienda y Urbanismo financió ]5.272 unidades en
tanto que las restantes 4.5]2 viviendas iniciadas en este periodo, lo fueron' por
mandato de distintas entidades, entre las que cabe señalar el Fondo del Con
sejo Social (3.599); el Fondo Nacional de Desarrollo Regional (52); otros man
dantes (240) y por aplicación del rendimiento del impue to del 5% (621).

b) Viviendas terminadas

Durante el mismo período, se t, fInino la construcción d,' 19623 vivien
das, con una superficie cdilicada total apJ'()\lJluda de 1.000.000 lJl . Es decir,
la producción aumentó en un 25% con respecto a igual lapso del aiio anterior.

De tales vivicndas, el sector financió 16. .32, con un,\ superficie supe
rior a 880.000 m2

•

Las restantes 2.771 viviendas terminadas en esll' l)('ríodn. corre ponden
a unidades ejecutada por mandato, entre los que plllde st:üalars,' el del Fon
do Nacional de Desarrollo Regional (273); el dd Fondo dd Consejo acial
(576); otros mandantcs (579) y por aplicacion del impuesto dd 5' ( (1.343).

Subsidio Habilacional Directo

Además de la acción directa dcsarrollada en materia habitacionaL el sec
tor Vivienda y Urbanismo ha e tado apoyando y fortaleciendo la gcstación de
un mercado habitacional a b'avés del mccanismo conocido como ub idio Ha
bitacional, cl cual p m1ite a sectores socio-económicamente débiles, concurrir
a dicho mercado para adquirir su vivienda.

El sistema, iniciado cn 1978, ha cumplido hasta ahora tres l'lapas o lla
mados a postulación.
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al Primer Llamado (período 1978·1980)

Benefició a 10.000 familias. Debido a la novedad del sistema, que recién
se introducía, se amplió a dos años el período durante el ual se puede hacer
uso d 1 certificado, venciendo el 31 dc diciembre de 1980.

e e tima quc aproximadamente un 86'7< de estos beneficiados hará u o
del subsidio.

b) Segundo Llamado (período 1979·1980)

Benefició a 10.327 familia, las cuales deben operar prácticamente en su
totalidad durante 19 O. Se estima que un porcentaje aún mayor que el corres.
pondi nte al primer llamado hará uso de este beneficio.

e) Tercer Llamado (período 1980·1981)

Este llamado, cuya inscripción se cerró en el mes de agosto de 1980,
favorecerá a otras 10.000 familias, cuyas operacion s se materializarán duran·
te 1981.

dl Subsidio Habitacional para Vivienda Rural

Atendidas las muy especiales y particulares condiciones económicas, so·
ciales. técnicas y geográficas que presenta el sector rural, así como sus apremian.
tes neccsidades en matcria de vivienda, se estableció un Sistema de Subsidio
Habitacional destinado exclusivamente a la población rural.

El Reglamento respectivo fue aprobado por DS 9 206, de 1980. Este
llamado, que beneficiará a un mínimo de 1.500 familias rurales, resid ntes en
las Regiones VIl, del ~1aule; VIII, del Bío-BÍo y IX, de la Araucania, mano
tiCJ1(' abiertas sus inscripciones desde el 19 de septiembre de 1980 hasta el
31 de octubre del mismo año.

Resumen labor en vivienda

Durante el período comprendido entre el 19 de septicmbre de 1979 y el
31 de agosto de 1980, por intermedio del sector Vivienda y Urbanismo, se en
tregaron aproximadamente 28.600 viviendas, con una superficie edificada total
de 1..3 5.000 m2•

De éstas, algo más de 19.600, con alrededor de 1.000.000 m2, correspon·
den a la labor dir cta del sector, a travé de la cual atiende la vivienda social y
básica, postulantes y mandatos. El resto, esto es, unas 9.000 vivienda, respon·
deD al Sistema de Subsidio Habitacional, de las cuales cerca de 5.000 corres·
ponden al primer llamado y 4.000, al segundo. De las 9.000 señaladas, 7.000
son nuevas, en tanto que 2.000 corr sponden a tran ferencia de viviendas usadas.
(Ver cuadro que detalla la labor desarrollada en vivienda por este Minis
terio, en página 627).

Créditos Hipotecarios. complementarios al Subsidio Habitacional

El Subsidio Habitacional representa sólo una parte del precio total de la
vivienda (mientras superior el valor de ésta, menor el subsidio). Por lo tanto,
para financiar su adquisición, debe concurrir además, y necesariamente, el aho·
rro previo del adquirente y, en la gen ralidad ele los casos, un crédito hipotccario
de largo plazo, que complementa las fuentes de financiamiento ya señaladas.
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Así, en materia de créditos complementarios al Sistema de Subsidio Ha
bitacional, al 15 de junio de 1980 se habían aprobado unas 5.800 operaciones,
por un monto total de aproximadamente 1.800.000 Unidades de Fomento (UF).

De este total, 5.300 operacion s corresponden a créditos otorgados direc
tamcnte por el sector Vivienda y Urbanismo y, el saldo, por la banca privada.

Financiamiento a la oferta habitacional

Línea de acción del scctor Vivienda y rbanismo, transitoria y de carác
ter cxcepcional, toda vez que corrcsponde a un mecanismo de empalme.

Durante el período comprendido entre el 1\> de septiembre de 1979 y el
30 de mayo de 1980, por esta vía se había otorgado financiamiento para la eje
cución de aproximadamente 12.500 viviendas, por un monto total de 87.600.000
Cuotas de Ahorro (CA) otorgadas en préstamos de corto plazo al sector privado
productor de viviendas, para ben ficiarios de la acción desarrollada por el sec
tor Vivienda y rbanismo.

De este total, cerca de 8.800 créditos se han destinado a financiar la eje
cu ión de proyectos precalificados (viviendas socialcs y para postulantes rema
n<mtes del ex Sistema Unico de Postulación), mientras que el saldo se ha orien
tado a financiar la ejecución de viviendas comprometidas por el sector privado,
con beneficiarios del Sistema de Subsidio Habitacional.

Otras acciones desarrolladas en materia habitacional

Por su particular relevancia merecen destacarse. durante el período en
análi is. las iguientes labores principales:

al Saneamiento de Poblaciones

E te programa consiste en la ejecución de obras de urbanización, alcan
tarillado, agua potable. cleetrificación, pavimentación, unidades sanitarias, etc.,
en poblaciones que careccn de estos vitales servicios, especialmente en las de
nominadas "operaciones sitio".

Durante este período se ejecutaron obras de saneamiento. Financiadas p~r
el sector Vivienda y rbanismo. por un monto de aproximadamente 248 mI
llones, quc Favorecieron a 5.500 familias.

Además, y con recursos dispues~os por el Fondo de.Ac ión ocial, ascen-
dentes a 195 millones, se beneflClUran otras 4. 00 famJ1ms.

En total. el programa ele saneamiento de poblaciones lwrmi~ió atender
a 10.300 familias, con una inversión de aproximadamente 4-13 mJ1lones.

b) Regularización de títulos de dominio

E ta labor corresponde a la entrega y regularización ele títulos de do
minio de sitios y/o viviendas de poblaciones Fiscales, o aSIgnadas por el sector

en años anteriores.

L '6' l'ca hac r !JropictarÍ'ls de los cilados inmuebles a aquea accl n ]mp 1, , ' ,. d' bl' Itas
lla personas que les Fueron asignados, consolidan o aSI po aclO? s c~mp c d
cuyos habitantes comienzan a invertir y a eje utar obra de mejoramIento e
sus viviendas e infraestructura.
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Durante el período que e informa, se han regularizado sobre 100.000
titulas de dominio, labor que está previ ta terminar a fines del año 1980
otorgando un total aproximado de 160.000 títulos. '

Es evidente que ha sido ésta una de las labores que mayor esfuerzo hu
mano ha d< mandado del sector Vivienda y Urbanismo, el que se ha visto am
pliamente compensado por la tra cendencia social que ha significado esta
campaña.

el Proqrama especial de vivienda y equipamiento de la XI Región

El programa consulta la creación o desarrollo dc centros o subsistemas
rurales considerados dc especial rel vancia.

La Junta y Ci ne ~ledio, en la XI Región, se presentan como lugares de
interé para de arrollar estos centros, entre otro aspectos, por la construcción
de la Carrcll'ra Amtral y la necesidad dc articular e integrar árcas significati
vas dd t<:rritorio nacional. El primcro, consulta un programa de vivienda y, el
segundo, uno oe equipamiento y vivienda.

Labor en Equip2lIliento Comunitario

Durante el período comprendido entre el lQ de septiembre de 1979 y el
31 de agosto de 1980, el sector Vivienda y rbanismo ha desarrollado la si
guiente labor:

Obras iniciadas

e inició la ejecuclon de 32 obras de equipami nto, con una superficie
total aproximada de 17.000 m2•

De tales obras, 19 son Centros Abiertos, con una superficie de 10.000 m2,

que constitU)'1 n unidades de carácter acial destinadas a prestar atención nu
trieional a nUlOS de sectores de extrema pobreza, de entre 2 y 6 años de edad,
que no han podillo asistir a jardines infantiles.

Los recursos para este programa, que ascienden a casi 100 millone , fue
ron puestos a disposición del ~lll1isterio de Vivienda y rbanismo por el Fon
do de Acción Social. La capacidad total de estos centros será de 3.600 niños,
y estarán distribuidos. en una primera etapa, enh'e la III y X Hegiones.

Otras 8 obras, con un total de cerca de 3.000 m2, corresponden a diver
sos mandatos recibidos, entre dIos, del Fondo Nacional de Desarrollo Regio
nal.

Finalmente, el ector eonstru)'ó y financió directamente otras 5 obras.

Obras terminadas

Durante el mismo período se terminaron 37 obras de equipamiento, con
una uperficil total aproximada de 20.000 m2. De ellas, el sector construyó y
financió directanlt nte 31, con una superficie total de 17.500 m2, que compren
dían, entre oh'as, jardines infantil s, scuelas, centros ele abastecimiento, etc.

Por otra parte, el sector terminó la construcción de 6 obras que e¡ecu
tara por mandato, con un total de 2.500 m2•
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Labor en Vialidad Urbana

En el presente capítulo se excluye la acclOn que, en materia de pavi
mentación, se ejecuta como complemento a las nuevas poblaciones y/o urba
nizaciones que realiza o controla el sector, así también las obras que se efec
túan dentro del programa de "Saneamiento de Poblaciones".

Durante el período comprendido entre I l° de septiembre de 1979 y
el 31 de agosto de 1980, la labor realizada por el sector Vivienda y Urbanismo
en esta materia, se desglosa como sigue:

Obras iniciadas

al Labor directa

Tipo de obra

Calzadas (m')

Aceras (m')

Soleras (mI)

Obra nueva

665.025

67.013

64.105

Reparación y conservación

737.039

422.698

1.832.236

A esta labor eabe agregar la ejccueión, durante este período, de 3.325.731 mI
de junturas y de 2.746.295 mI de perfiladura de calzadas en tierra, sólo por
señalar las más significativas.

bl Reposición por cuenta de terceros

- Calzadas

- Aceras

- Soleras

el Mandatos FNDR Y otros

Calzadas

Aceras

Soleras

Obras terminadas

al Labor directa

Tipo de obra

Calzadas (m')

Aceras (m')

Soleras (mI)

40.- Mensaje . .

Obra nneva

750.234

69.073

47.788

13.808 m2

11.177 m2

154 mI

184.778 m2

94.414 m2

64.036 mi

Reparación Y conservación

2.099.612

395.077

2.605.207
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bl Reposición por cuenta de terceros

- Calzadas
- Aceras
- Soleras

el Mandatos FNDR y otros

- Calzadas
- Aceras
- Soleras

Labor del Parque Metropolitano de Santiago

26.012 m2

28.307 m2

2.363 mi

175.511 m2

46.483 m 2

50.279 mI

Por las particulares caracterí ticas que le corresponde desarrollar a este
Servicio se ha incluido este capítulo especial, en que se da cuenta de la labor
de mayor relevancia jccutada durante l período comprendido ntre el lQ de
eptiembre de 1979 y el 31 de agosto de 1980, que en síntesis puede resumirse

en las siguientes acciones:
- Puesta en servicio del Teleférico, incluida la construcción habili-

tación de 3 estaciones y sus respectivas áreas exteriore . por el sector privado.

- Remodelación y renovación de diversos sectores dcl Jardín Zoológico.

- Construcción de zonas deportivas y de picnic.

- Diver as obras de mejoramiento en plaza de juegos infantil s; Vivero
Cumbre; Casa de la Cultura; etc. Mención especial merece la labor desarrolla
da por la Casa de la Cultura donde, semanalmente, se realizan actividades ar
tísticas y culturales de alto nivel, con gran asistencia de público.

- Término abovedamiento canal La Pólvora.

- Término obras Jardín Japonés e iluminación Chacarillas.

- Obras diversa de pavimentación, d marcación de caminos e instala-
ción de defensas camineras.

- Obras diversas de regadío y alcantarillado.

El Parque letropolitano se ha constituido, en cl último año y gracias
a toda la acción en él dcsarrollada, en el centro de recreación y esparcimiento
natural más importante de la capital.

Labor en Desarrollo Urbano

Como ya se ha adelantado, la acelOn en este campo se orientó, princi
palmente, a estudiar los instrumentos que permitieran implementar, al más bre
ve plazo, la PoHtica acional de Desarrollo Urbano.

Durante el período comprendido entr el 1Q de septiembre de 1979 y el
30 de junio de 1980, las actividad ~ más relevantes r alizadas en 1 ámbito del
desarrollo urbano, pueden sintetizarse en lo siguiente:

Estudios a nivel nacional

a) Nueva Ley de Urbanismo y Construcciones. Tiene por objeto imple
mentar la PoHtica acional de D sarrollo Urbano, stableciendo el marco legal
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que .permita aplicarla, sobre la base de una normativa de apoyo al proceso de
gestión del desarrollo urbano.

En base a lo dispuesto en los Programas Ministeriales 1979 ese año se
pre.sentó un proyecto de delegación de facultades que permitiera 'al Ejecutivo
legIslar expedltamente en la materia.

En forma simultánea, sc propuso un proyecto de modificación parcial
d.e la actual Ley Gcner~1 de Urbamsmo y Construcciones, que está siendo con
SIderado por las ComIsIOnes Legislativas.

~os Progr~mas Ministeriales 1980 tienen incluido este proyecto de ley,
~or su I.mportancla para concordar la política de desarrollo urbano con la polí
tica SOCIO-económIca del Supremo Gobierno.

Actualmente está preparado un anteproyecto global de dicha ley, que
se encuentra en proceso de revisión.

b) Nueva Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones. También
destinada a implementar la Política Nacional de Desarrollo Urbano detallan
do las disposiciones de la Ley General, especialmente en sus aspect¿s técnicos
y operativos.

e) Catastro Naci01U11 de Terrenos de propiedad del sector. Surge de la
necesidad de implementar la política financiera del sector. En forma paralela,
se ha continuado con la licitación pública dc tales terrenos.

d) Recuperación del patrimonio ficticio constituido por comodatos de
propiedades del sector. Actividad, como la anterior, que se origina en la polí
tica de financiamiento aludida.

Estudios a nivel regional

a) Estudios Regionales de Desarrollo Uruano. Esta aeti\~dad fornla par
te del programa de implementación de estudios tendientes a fornlUlar los Pla
nes Regionales de Desarrollo Urbano, conforme a la Política 'acional corres
pondiente y a la Estrategia acional de Desarrollo Regional, labor iniciada en
el año 1978, de acuerdo a los objetivos señalados para el sector.

En una primera fase, se terminaron los estudios de la n, nI, VII, XI y XII
Regiones. En la segunda, se concluyeron los de la IV, VI, IX y X. La tercera,
incluye los correspondientes a la V y VIn Regiones y la Metropolitana. Una
cuarta y última etapa compr nde el estudio de la 1 Hegión, estimándose su tér
mino para enero de 1981. Durante el período que se informa, se trabajó en la
segunda, tercera y cuarta etapas.

Paralelamente a esta acción se inició la elaboración de los Planes Re
gionales de Desarrollo Urbano, que corresponden al Programa de implementa
ción de los estudios respectivos.

b) Actualización y Readectlación de Planes lntercol7ltlnales f,~;tropoli

tanos. Actividad iniciada en 1979 y que corresponde a la Implementaclo~ de.la
Política acional de Desarrollo Urbano, en la rcglOnes que presentan SItuacIO
nes de intercomuna (V, VIII Y Metropolitana).

En octubre de 1979, por DS Q 420, de Vivienda y Urbanismo, fue apr?
bada la modificación al Plan Intercomunal de Santiago en lo que dl~e relaclO?
con sus áreas de expansión, como resultado del estudIO correspondIente a dI-

cha región.
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Por otra parte, en agosto de 1980, por DS Q 216, se aprobó el Plan
Regulador letropolitano de Concepción y la Ordenanza Local respectiva, que
reemplaza la Ordenanza del Plan Intercomunal de Concepción. Finalmente, se
encuentra terminado y en etapa de revisión final, el estudio para la V Región
(Intercomunas de Valparaíso y Viña del Mar).

Estudios a nivel local

a) Planificación Local. Como parte de la labor habitual del ector, se
elaboran y/o revi an y upervisan los instrumentos que contienen los diferentes
planes reguladores y seccionales, así como us modificaciones, límites W'banos.
etc. Durante el período en análisis, se ha revisado un total aproximado de 150
ca os, habiéndose tramitado, hasta su etapa final, 80 de ellos, que se distribu
yeron conforme se indica a continuación: estudios de nuevos seccionales, 21;
modificaciones a planes reguladores, 45; y modificaciones a límites W'banos, 14.

Dentro de este total, sin duda, el más importante está constituido por la
tramitación del DS ¡ <;> 420, de 1979, que detemlina las áreas de xpansión del
Plan Intercomunal de Santiago, acorde a la Política acional de Desarrollo
Urbano.

b) Remodelación Alameda Poniente, de Santiago. Para abordar esta ac
tividad, se preparó, en primer lugar, el Seccional respectivo (DS Q 175, de
1979). Luego se elaboró una estrategia para implementar un programa de re
modelación, que incluye la adquisición de terrenos en el área para facilitar su
renovación y también, en forma excepcional, la construcción de algunas obras
en el sector.

e) Otros estudios y proyectos locales de especial relevancia:

- Ampliación Avenida España (Valparaiso-Viña del lar): estudio del
proyecto completo)' materialización y término de la primera etapa de las obras
de ensanche de esta importante arteria, e inicio de las obras correspondientes a
la segunda etapa.

- Estudio pre-inversional de Farellones (en elaboración).

- Seccional San Borja: estudio y construcción de las obras correspon-
dientes al Parque.

- Estudio sobre el Mercado de Tierras en el Area Metropolitana de
Santiago (incluye el área del Gran Santiago), docW'11ento que será de gran
interés para todo el sector promotor e inversionista en construcción habitaeionaJ.

- Edificio Festival, de Viña del Mar, el cual se concluyó y comercializó.

- Proyecto y materialización del Paseo Costanera Central de Antofa-
gasta, por mandato de la Intendencia Regional respectiva.

- Coordinación del proyecto de restauración de la Plaza y Cabildo de
San Pedro de Atacama, II Región.

Participación en Comisiones de Estudio Inlersecloriales

El sector Vivienda y Urbanismo ha mantenido una activa participación
en diversas Comisiones Intersectoriales, tanto a Nivcl Central omo Regional.
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Entre las señaladas Comisiones, cabe destacar las siguientes:

- Comisión Mixta Agricultura-Vivicnda y Urbanismo-Turismo.

- Comisión 1etropolitana de De contaminación Ambiental.

Comité Aeronáutico-Desarrollo Urbano.

Comisi6n Vivienda y Urbanismo-Obras Públicas-Transportes y Tele
comunicaciones.

- Comisi6n Vivienda y Urbanismo-Bienes acionales.

Además, diversas Comisiones de Nivel Regional destinadas a atender
problemas específicos en su árca jurisdiccional. '

Participación en reuniones de organismos internacionales

- Octavo Período de Sesiones del Consejo de Administración del Pro
grama de Naciones Unidas para el iUedio Ambiente (PNUl\L\). Encuentro rea
lizado en Nairobi, Kenya, en abril dc 1980.

- Séptimo Congreso Interamericano de Vivienda. Efectuado en Panamá,
en noviembre ele 1979.

- Tercer Periodo de Sesiones de la Comisión de Asentamientos Huma
nos, de Naciones Unidas. La reunión se efectuó en Ciudad ele ~Iéjico, en mayo
de 1980. En esta ocasión se presentaron tres documentales audiovisuales: l\1í
llalemu, una Experiencia ele Saneamiento ele Poblaciones; Política de Desarro
llo Urbano, y El Niño y el Hábitat.

Estudios y Fomento

Estudios principales

Durante el períoelo que se informa, además de los estudios sobre desa
rrollo mbano de los cuales ya se ha dado cuenta, se han eLlborado much?s
otros y también investigaciones técnicas referidas a la labor que le e~ propIa
al sector Vivienda y Urbanismo. Entre ellos, por su espeCial relevancra, cabe
mencionar lo iguientes estudios ya terminados:

_ Estuelio Analítico y Proposición para los Servicios de Gas.

Rentabilidad del Capital Invertido en Vivienda.

Análisis de Experiencias Extranjeras en Vivienda.

Publicaciones técnicas

D t ' do el Ministerio ha editado 27 publicaciones técnicas.mante es e p no ,

Ad ' forma mensual, ha editado y distribuido dos boletines téc-
emas, en d' .

el Bibliográfico y el Informativo Esta IStiCO.

Fomento

. durante 1979 el sector organiz6, por pri-
Cabe dcstacar, fmalmente.. que S ti (FISA) un Pabell6n ele la

mera v z, n la Feria InternaCIOnal d~ an agu~ se difu~di6 tanto la política
Vivienela, el rbanismo Y la onstruCClOn, en q
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y líneas de acción en materia de vivienda como en desarrollo urbano. Participa.
ron en el pabellón ntidades del sector público y, especialmente, empresas del
área privada. Dado el éxito de la muestra, el sector se presentará nuevamente
este año en dicha exposición.

Esta actividad se realizó, asimismo, en diversas ferias del país.

Actividades realizadas de acuerdo a los Programas Ministeriales

l. Programas Ministeriales 1979

Sistema de Control y Administración del Subsidio Habitacional

Se creó un sistema computacional para la administración y control del
Subsidio Habitacional.

Sistema de alquiler de la vivienda

En conjunto con los 1inisterios de Justicia y de Economía, se dio tér
mino a un proyecto de decreto ley que agiliza y flexibiliza el sistema de alqui.
leres de la viviendas.

Programa Habitacional 1979

El programa habitacional 1979 se elaboró y efectuó en la forma pre
vista, a través de las distintas líneas de acción del sector, cumpliéndose en su
totalidad.

Normar y regular la actividad de la construcción para el sector privado

Durante 1979 se dio a conocer la Política acional de Desarrollo Ur
bano, que establece las reglas para el desenvolvimiento de la actividad de la
construcción.

En general sc han adoptado todas las medidas tendientes a implementar
la citada Politica 'acional, coherente con el modelo de desarrollo socio-econó
mico del país.

Igualmente, se trabajó en la elaboración de los proyectos de la nueva Ley
General de Urbanismo y Construcción y su Ordenanza.

Consolidación del mercado inmobiliario de la vivienda

Tanto las políticas definida en materia de vivienda, como de desarrollo
urbano, han sido orientadas a incrementar la participación del sector privado
en la producción y financiamiento de la vivienda, y a consolidar y robustecer el
mercado inmobiliario habitacional.

Otorgamiento de créditos hipotecarios. complementarios del
Subsidio Habitacional

En forma subsidiaria a la línea de créditos hipotecarios que otorga la
banca privada, y mientras ésta se estructura adecuadamente para poder conce
der préstamos a los beneficiados del subsidio, los mismos los otorga también, el
sector Vivienda y Urbanismo. R sultados de esta acción se analizan en capítulo
especial dedicado a tal materia.
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Poner término a la reestructuración del sector

El proyecto respectivo fue elaborado y enviado a ca ARA, para su
estudio y pronunciamiento.

Incorporar a la planta del Parque Metropolitano el personal a jornal

. Esta iniciativa se incluyó en el mismo proyecto señalado en el punto an-
tenor.

Efectuar traspasos de personal

Al Ministerio del Interior, el personal de la División de Desarrollo Social,
y a la JUNJI, el de Jardines Infantiles.

El Ministerio de Vivienda y Urbanismo elaboró el proyecto de decreto
ley respectivo, que fue remitido para estudio y aprobación de la H. Junta de
Gobierno.

Procedimiento de expropiación de terrenos "tomados" en el pasado

Durante el año 1979, en cumplimiento de esta tarea, fue dictado el DL
NQ 2.698, que declaró de interés nacional la expropiación de inmuebles ocupa
dos antes del 11 de septiembre de 1973, en forma ilegítima; autoriza a los Di
rectores de los SERVI U para ordenar su expropiación y pagar las indemniza
ciones en plazos de 10 años, en cuotas anuales iguales, reajustabies y con una
tasa de interés del 8% anual.

El proceso correspondiente, que permitirá al eetor \ ivienda y Urba
nismo regularizar una situación de arrastre, se encuentra actualmente en ope
ración, a lo largo del país.

Estuclio del Mercado de Tierras en Santiago

Como ya se señaló al analizar la labor de desarrollo urbano, este estudio
ya está terminado.

Normas técnicas de instalaciones domiciliarias de gas

Durante el año 1979, se dio término al estudio encomendado al Depar
tamento de Mecánica de la Universidad de Chile.

Esta tarea se in erta, además, en la estrategia de ~ebajar costos de la
construcción de viviendas, en aquella de impli~icar los tramItes y en el tras
paso creciente de responsabilidades al cctor pnvado.

Impacto del gasto en viviendas en el ingreso y el empleo

D t 1979 concluyó este estudio, que permite analizar las proyec-
uran e se 1 l de las inversiones que se efec-

ciones, tanto en el ingreso como en e mp ea,
túan en vivienda.
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Rentabilidad del gasto en vivienda

Estudio terminado y publicado bajo el título "Rentabilidad del Capital
Invertido en Vivienda".

Análisis de experiencias extranjeras en vivienda

Estudio ya concluido y que por la variada e interesantísima documcn_
tación recopilada dir tamente en diversos países, será pronto publicado.

Estudios de desarrollo locaL planes reguladore¡; y seccionales

Corresponde a una función permanente, de la que se da cuenta en el
capítulo referente a la labor en desarrollo mbano.

Evaluación del resultado del Subsidio Habitacional

En tanto se cumplen los plazos correspondientes al primer y segundo
llamado al Subsidio, se han elaborado dos estudios que contienen los resulta
dos estadísticos y análisis de los postulantes y beneficiarios de ambos llama
dos del Si tema.

Además, se publican mensualmente estadísticas actualizadas sobre sub
sidios pagados y créditos complementarios otorgados a los beneficiarios de]
Sistema.

Estudio de revitalización del centro de Santiago

Estudio concluido y publicado dmante 19í9. Fue encargado a la E,cue
la de Arquitectura de la Universidad Católica dc Chile.

Segunda Llamado del Subsidio Habitacional

Los certificados correspondientes a este llamado (10.327) se encuentran
en actual aplicación. Un mayor análisis sobre esta acción se halla en el capítulo
correspondiente a la materia.

Convenios de créditos externos

Con reSpecto al crédito avalado por AlD, destinado a urbanización v
construcción de viviendas para cooperativas mbanas y rurales, conforme a lo
programado se dio término a la totalidad de las obra consultadas.

En relación al Convenio MINVU-BID, durante el año 1980 se terminan
las últimas obras complementarias de urbanización.

Como resultado final de este programa, cabe de tacar que se logró la
producción de una mayor cantidad de obras que la presupue;tada originalmen
te en el convenio, con una menor inv rsión.

Atención postulantes remanentes SERVIU

Durante el prríodo comprendido rntre enero y diciembre de 1979, se
atendieron 9.068 postulantes SERVIU, con viviendas adquiridas fundamental
mente por los sistemas "Llave en Mano" y "Obra Vendida".

Este programa se continúa desarrollando durante 1980.
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Saneamiento operación sitio

El programa respectivo se realizó de acuerdo a lo contemplado en el do
cumento ministerial, y por su envergadura y trascendencia continuará desarro
llándose dmante 1980 y años siguientes. (Ver Labor Habitacional).

Títulos de dominio

En mayo de 1979 se dio inicio a la entrega de títulos de dominio, a ni
veles regional y m tropolitano, cumpliéndose satisfactoriamente las metas es
tablecidas.

Durante 1980 se continuará y pondrá término al programa de otorga
miento de títulos de dominio en operaciones siho, sitios fiscales y demás vi
viendas que no fueron enajenadas en su oportunidad, según lo dispone el Pro
grama ~linisterial 1980.

Respecto de esta tarea, cabe destacar que en un solo acto masivo, desa
rrollado en el Estadio acional, se escrituraron y cntregaron cerca de 37.000
títulos de dominio. (Ver análisis sobre la materia en Labor Habitacional).

Vivienda Social

En 1979 fueron traspasadas a esta Secretaría de Estado, las funciones
de los ex Comités JIabitacionales Comunales (CHe). Con tal motivo, el ~li

nisterio incorporó a sus programas el de Vivienda Social, y adecuó la línea de
acción respectiva a los procedimientos y políticas generales del sector.

Continuación de los estudios de Planes Regionales de Desarrollo Urbano

Ver al r specto, análisis en Labor en Desarrollo Urbano.

Programa de pavimentación por empresas privadas

Las obras de reparación y cansen ación dc la vialidad urbana e ban
efectuado, a lo largo del país, cn fonna s.ltisfactoria y adecuada a lo recurso
destinados al efecto. (Ver Labor en Vialidad Urbana).

El procedimiento de conservar la "ialidad mbana por empresa priva
das en lugar de hacerlo en forma directa por el sector, ha dado muy buenos
resultados.

Programa de Vivienda 1979

Ver al respecto Labor HabitactOnal.

2. Programas Ministeriales 1980

Programa Subsidio Habitacional

En junio de 19 Ose abrió la in cripción correspondiente al tercer llamado.
mediante la modalidad actualmente vigente. Las inscripciones permaneCleron
abiertas hasta agosto pasado.

El llamado consulta, como en años anteriores, el otorgamiento de 10.000
subsidios, los que se harán efectivos durante 19 1.
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Subsidio a la Vivienda Rural

Se definió la política sobre la materia, se reglamentó y fue establecido un
Sistema de Subsidio Habitacional Rural, el que se implementó con un progra
ma de, a lo menos, 1.500 subsidios. (Ver al respecto capítulo correspondiente
al análisis de Labor Habitacional).

Atención postulantes remanentes Sistema Unico de Postulación

Al 31 de agosto de 1980 se había iniciado la construcción de aproxima
damente 5.000 viviendas, contratadas por los sistemas "Llave en Mano" y
"Obra Vendida", destinadas a postulantes remanentes del Sistema Unico de
Postulación.

El programa elaborado se está cumpliendo enteramente, en cuanto a sus
plazos, metas y costos.

Programa de Vivienda Social

Al 31 de agosto del año en curso, se había licitado la construcción de
7.000 viviendas sociales y básicas, por los sistemas "Llave en Mano" y "Obra
Vendida", con cargo a los recursos del sector Vivienda y Urbanismo.

Al respecto, cabe destacar que el programa primitivo consultaba la eje
cución de, aproximadamente, 2.200 viviendas sociales. Con cargo a mayores in
gresos propios obtenidos por el sector, este programa se ha suplementado con
5.000 viviendas básicas adicionales. Si a dichas cifras se agregan cerca de 3.000
viviendas básicas que se financian con aportes del Consejo Social, se llega a
una cantidad cercana a las 10.000 viviendas, sociales y básicas, que se ejecutan
durante el año. (Ver Labor Habitacional).

Programa de saneamiento de poblaciones

El programa se está desarrollando normalmente, conforme lo presupues
tado y cabe destacar que éste se ha visto incrementado con el aporte equiva
lente a US 5.000.000, dispuesto por el Consejo Social. (Ver Labor Habitacio
nal).

Créditos de corto plazo otorgados a empresas que construyen
para beneficiarios del Subsidio Habitacional

Hasta el 31 de mayo de 1980 se habían otorgado aproximadamente
3.700 créditos a empresas que construy n para beneficiados del Subsidio Ha
bitacional. Dichos créditos se otorgan en las condiciones (tasas de interés,
garantías, etc.) vigentes en el mercado, Jo que indica el grado de eficiencia
alcanzado por los SERVIU que Jos otorgan.

Créditos complementarios a subsidiados

Se están otorgando tanto por los SERVIU como por los bancos comer
ciales. (Ver capítulo sobre Labor Habitacional).
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Programa de otorgamiento de títulos de dominio

Este programa se ha continuado desarrollando normalmente. (Ver ca
pítulos especiales dedicados al efecto, al analizar la Labor Habitacional y los
Programas Ministeriales 1979).

Programas de conservación de la vialidad urbana

El programa de reparaciones y conservación de pavimentos para 1980
se contrató totalmente y se encuentra en ejecución su etapa de conservación,
la que se mantiene hasta el último día del presente año.

Proyecto de decreto ley lOobre vialidad urbana

Se dio término a la elaboración de un proyecto de decreto ley sobre la
materia.

Proyecto de nueva ley de urbanismo y construcción

Ver capítulos correspondientes a Labor Jurídica y Desarrollo Urbano.

Proyecto de decreto ley sometido a la consideración de la H. Junta de
Gobierno.

Una vez promulgado el nuevo texto legal, por su estrecha interdepen
dencia, podrá abocarse al estudio definitivo de la Ordenanza y normas técnicas
respectivas.

RESUMEN LABOR HABITACIONAL, SEGUN REGIONES

(septiembre 1979-agosto 1980)

Reglones

1
II
ID
IV
V
VI
VII

VIII
IX
X
XI
XII

Metropolitana

TOTAL

Número
viviendas precalificadas

terminadas

700

1.028

403

970
1.218
1.263

610

778
718
682
342
139

10.772

19.623

Número
subsidios pagados

231
728
82

410
1.252

467
1.268

863
359
435

85

68
2.747

8.995

Total
viviendas terminadas

931

1.756
485

1.380
2.470
1.730

1.878
1.641
1.077
1.117

427
207

13.519

28.618

Nota: Cifras reales al 30 de junio y proyectadas al 31 de agosto.
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MINISTERIO DEL TRABAJO V PREVISION SOCIAL

Corresponde fundamentalmente a esta Secretaría de Estado atender las
nece idades de la comunidad en lo que dice relación con los aspectos labora
les y de seguridad social.

Especialmente, le compete fijar las políticas en todos los asuntos relati
vos al ~linisterio; adoptar planes y programas y promover la reforma y perfec
cionamiento de la legislación en asuntos de su incumbencia; cuidar el estricto
cumplimiento de las instrucciones del Presidente de la República y de los
acuerdos del Consejo de Gabinete y, en general, velar por el cumplimiento in.
tegral de todas las normas laborales y previsionales.

Sector Trabajo

SUBSECRETARIA DEL TRABAJO

A esta Subsecretaría le corresponde la atención de todos los asuntos la
borales y tiene a su cargo la responsabilidad especial de la administración y
servicio interno del Ministerio.

Fundamentalmente, le compete la ejecución de las políticas, normas e
instrucciones emanadas del Ministro, la jefatura directa de la Subsecretaría, la
supervisión de los Servicios de su dependencia y la supervigilancia del cum
plimiento de las leyes del trabajo.

Las actividades propiamente operativas del sector laboral se especifican
en los respectivos informes que se acompañan de la Dirección del Trabajo, del
Servicio Nacional de Capacitación y Empleo y de la Dirección General del
Crédito Prcndario y de Martillo, sin perjuicio de algunos antecedentes que se
estima del caso incluir en la parte general.

Servicios dependientes del sector Trabajo

- DirecciÓn del Trabajo

_ Servicio Tacional de Capacitación . Empleo (organismo funcional
mente descentralizado)

_ Dirección General del Crédito Prendario y de ~fartillo.

Legislación complementaria del Plan Laboral

_ DL Q2.950, de 1979, que modifica los DL Qs 2.75 , 2.756 Y ~.759,

de 1979, y deroga otras disposiciones.

_ DL Q 2.977, de 1979, que establece las normas orgánicas y de pro
cedimiento rel::ltivas al Cuerpo Arbib'al para las negociacione colectivas en
que no procede la huelga.
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- DL '1 3.163, de 1980, que modifica y complementa el DL N'I 2.757
de 1979, sobre Asociaciones Gremiales. '

- DL N'I 3.355, de 1980, que modifica los DL j '1s 2.756 y 2.758, de
1979, e introduce modificaciones diversas a la legislación laboral.

- DS '1 257, de 1979, que fija el número de integrantes de la Nómina
Tacional de Arbitros.

- DS N'Is 258 y 260, de 1979, sobre designación de miembros del Cuer
po Arbitral.

- DS N'I 31, de 1980, que designa Arbitros en el Cuerpo indicado.

También son significativas algunas disposiciones jurídicas expedidas a
través de otras Secretaría de Estado, como normas de aplicación del Plan
Laboral a determinadas situaciones y sectores. Así, se pueden indicar:

- DL '1 2.873, de 1979 (Hacienda). Declara inaplicables normas sobre
negociación colectiva a instituciones públicas que indica (Banco Central de
Chile, Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y Caja Central
de Ahorros y Préstamos).

- DFL '1 1-2.758, de 1979 (Economía, Fomcnto y Reconstrucción). Es
tablece normas por las que se ha de regir la negociación colectiva en la Em
presa aciona! de Minería, Empresa acional del Petróleo, Línea Aérea Na
cional y Banco del Estado de Chile.

- DFL '13, de 1980 (Transportes y Telecomunicaciones). Señala nor
mas laborales y de negociación colectiva para la Empresa de FerrocalTiles del
Estado.

- Resolución N'-' 2, de 1980 (Economía, Fomento y Reconstrucción).
Fija aranceles de árbitros en procesos de negociación colectiva, modificada por
la Resolución N'I 65, de 1980, del mismo 1inisterio.

- Decreto '1 434, de 1979 (Economía, Fomento y Reconstrucción).
Establece empresas en que el Estado tenga aportcs, participación o represen
tación, en que e debe negociar colectivamente por establecimiento, fija fecha
de primera negociación y plazo mínimo de duración de los correspondientes
instrumentos colectivos del Trabajo.

- Resolución N'I 220, de 1979 (Economía, Fomento y Reconstrucción).
E tablece empresas en que no podrá tener lugar el mecanismo de la huelga
en procesos de negociación colectiva.

Proyectos en estudio para configurar la nueva institucionalidad laboral
en todos los campos del sector

- Ajustes técnicos al DL N'I 2.200, de 1978.

- Elaboración de anteproyecto de decreto ley relativo a los trabajado-
res marítimos y portuarios.

- Elaboración de anteproyecto d decreto ley sobre justicia del trabajo.

- Preparación de anteproyecto de decreto ley con ajustes técnicos al
Estatuto Social de la Empresa.
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- Elaboración de estudios tendientes a la dictación de un nuevo Código
del Trabajo.

- Reestructuración de la Dirección del Trabajo.

- Reestructuración del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Actividades realizadas

1. Plan Laboral

Negociación Colectiva, Organizaciones Sindicales, DL NO? 2.200
Y otras normas de ajuste

Tal como se ha indicado, el upremo Gobierno procedió a introducir los
necesarios ajustes técnicos al DL N9 2.758, dc 19í9, recogiendo la temprana ex
periencia en su aplicación y las sugerencias de los sectores involucrados que res
ponsablemente formularan sobre el particular.

Así, por ejemplo, se amplió el ámbito de las materias negociables, se
reforzó el piso de derechos mínimos dc los trabajadores, se ampliaron las po
sibilidades de negociación en el sector agrícola, se dio a las dircctivas dc sin
dicatos de empr sa la facultad de actuar como Comisiones Negociadoras, S6

amplió el fuero de los trabajadores que negocian, rigiendo desde cinco días an
tes a la presentación elel proyecto dc contrato colectivo, etc.

En seguida, por el DL N9 3.355, de 1980, se promulgaron normas igual
mente ele ajustes técnicos, relativas tanto a organizaciones sindicales como a
negociación col ctiva, tocando ele paso algunas otras disposiciones contrarias
a la nueva institucionalidad laboral.

a) Con respecto a organizaciones sindicales, :;e dispuso que las cuotas
extraordinarias sean descontables de la remuneraciones de la misma manera
y con lo mismo requisitos que rigen para las cotizaciones ordinarias. De igual
modo, se han ampliado las posibilidad s legales de permisos sindicales a tra
vés de las siguientes medidas:

- Los dirigentes pueden cederse entre ellos la totalidad o parte de las
cuatro horas semanale de permiso indica!.

- Pueden también dichos dirigentes dedicar el tiempo completo a la
actividad de su organización, con acuerdo de la asamblea respecti\'a, adoptado
en conformidad a sus estatutos, por Wl lap:;o no inferior a 6 mese y ha:;ta por
todo el tiempo que dure su mandato. Este pemliso no requiere de la aproba
ción del mpleador, sino ólo de una comunicación previa de 10 días.

- En Jos casos en que los dirigentes deseen ocupar un tiempo menor
que el de lo 6 me es o trabajar a tiempo parcial, la ley permite llegar a un
acuerdo sobre el particular entr el directorio sindical y el empleador.

_ Por último en conformidad a sus e tatutos, los directores pueden ha
cer uso dc hasta un; semana dc permiso cn el año calendario para r.ea~izar ac
tividades que sean necesarias o estimen indispensables para el cu~plimlento de
sus funciones o para su perfeccionamiento como tales. E. te pemlls~ no reqUle
re de acuerdo del empleador, sino sólo de un aVIso prevIO de 10 dlas.
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Se ha procurado, d este modo, dar las mayores facilidades para que los
dirigentes, responsablemente, hagan uso de permisos para cumplir sus tareas
de representación sindical.

Por otra parte se ha ampliado el derecho a la sindicación en la agricul
tura, disponiendo que no solo se considera empresa cada predio agrícola, sino
también aquellos colindantes explotados por un mismo empleador y, en el ca
o de empresas que ean personas jurídicas que n su giro comprendan la ex

plotación de predios agrícolas, los trabajadores dc éstos pueden organizarse en
conjunto con el resto del personal que labora en la empresa.

En materia de con titución de los sindicatos y de fiscalización de los mis
mo , se adoptaron medidas que atenúan el rol primitivamente asignado a los
órgano admini trativos del Estado. En ef cto, se contempla ahora la posibilidad
de que el sindicato reclame ante los Tribunales de Justicia acerca de los vicios de
constitución que haya observado la Inspección del Trabajo; a la vez que las fa
cultades de la Dirección del Trabajo, en materia de fiscalización de las organi
zaciones sindicales, se simplifican notoriam nte, eliminándose sus facultades de
intervenir y congelar cuentas corrientes, entre otras, sin perjuicio de que si se
advierten irregularidades constitutivas dc delito, dicho Servicio deba hacer la
correspondi nte denuncia a la Justicia del Crimen, o de los casos de aplicación
de multas administrativas reclamabIes, cuando las infracciones revistan menor
gravedad. Lo anterior tiene la enorme importancia de que se deja entregada en
mayor medida a las propias bases sindicales, la custodia y supervigilancia de sus
organizaciones.

La exigencia de manejar los fondos sindicales a través de una cuenta
corriente bancaria es objeto de dos modificaciones no menos importantes, ten
dientes a hacer más funcional la operatoria del sindicato. En primer lugar, se
permite también que dichos fondos sean depositados en una cuenta de ahorro
bancaria, a la vez que, para evitar la depreciación de estos valores, expresa
mente se señala que los sindicatos pueden invertir en documentos financieros
emitidos por el E tado o con la garantía de éste. En eguida, la obligación de
depositar los fondos en cuentas corrientes o de ahorros, pasa a ser obligatoria
sólo para los sindicatos de empresas de 25 trabajadore o más, evitando así un
trámite que puede ser francamente entorpecedor para la existencia de sindi
catos pequeños y de e caso patrimonio.

Finalmente, el plazo que tenían originariamente los sindicatos para ajus·
tal' sus estatutos a las disposiciones de Ja nueva ley, y que vencía el 3 de julio
de 1980, e ha ampliado hasta el 31 de diciembre del mismo año, haciéndose apli
cable este mismo criterio a las federaciones y confederaciones.

Estas son, en síntesis, las modificaciones de mayor importancia que se
introducen a la legislación sobre organizaciones sindicales, a las que se agregan
diversas otras de riguroso carácter técnico.

Como consecuencia de las modificaciones introducidas a la ley anterior
mente indicada, ha debido también innovarse en el DL 9 2.200, de 1978, in
corporando a su artículo 669, como descuento permitido en las remuneracio
nes, el de las cuotas sindicales extraordinarias.

b) Asimismo, la amplia lib rtad sindical consagrada por el legislador, en
términos de p rmitirla con la agrupación dc basta 8 trabajadore en una m
presa d menos de 25, hacía necesariamente imperioso introducir una modifi
cación fundamental resp cto del dclegado de p rsonal, tratado n los artículos
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1239 Y 1249 del DL N9 2.200, de 1978. Con la modificaci6n aludida s610 los
grupos de trabajadores que rcúnen un número y porcentaje de representativi
dad como para constituir un sindicato de empresa, y que no lo hagan, pueden
elegIr un delegado de personal encargado de servir dc ncxo de comul1lcaci6n
entre los trabajadores que lo hayan designado y la empresa, así como de repre
sentarlos ante las autoridades.

En otras palabras, los trabajador s que pudiendo organizarse sindical
mente no desean hacerlo, tiencn la posibilidad de estar representados ante el
empleador por un delegado de personal. De este modo, cl ejercicio de la liber
tad de no sindicarse, no nece ariamcnte los deja sin represcntaci6n. Ello es de
alta conveniencia tanto para 105 propios trabajador 5 que se encuentren en
cstos casos, como para el cmplcador mismo.

c) En igual medida, como quiera que el sistema discñado garantiza por
una parte la más amplia libcrtad sindicaL sin quc sea posiblc que los sindica
tos ejerzan verdaderos monopolios laborales y, por la otra, establecc un claro
mccanismo de financiamiento de estos organismos, prohibiendo los aportes in
dcbidos, se hacía del todo nece ario modificar la Ley N9 17.323, cn cuanto ella
limitaba la libeltad de trauajo de los altistas y cstablecía financiamientos sín
dicales obligatorios, tanto de partc del artista como del emprcsario y aun cuan
do el primero no hubiera cxpresado su dcsco de pertenecer al sindicato. Esto,
como cs 16gico, pugna abiertamente con el nuevo sistema sindical y su finan
ciamiento, y no podía subsistir como norma discriminatoria en favor de un de
terminado sector. Ello constituye el fundamento profundo de la derogaci6n de
tales normas.

d) En materia de negociación colectiva mereccn destacarse las modifica
ciones que se refiercn a 105 aportes a fondos u otras entidades internas a la em
presa, que debcn ser administrados cn conjunto por los representantes de los
trabajadores y el empleador; las quc amplían a 1.5 días el plazo que tiene el
empleador para dar respuesta al proyecto de contrato colectivo cuando éste
afecta a 250 trabajadores o más, y en el caso en que la negociaci6n compr('nda
dos o más proyectos presentados a la emprcsa en un mismo período; las relati
vas a aspcctos de detalle en materia dc arbitraje obligatorio; las que precisan la
forma ('n que deben emitirse los votos. en la votaci6n que decide la aceptaci6n
de la última ofcrta del empIcad01' o la huelga; las quc contemplan la obligación
de proporcionar p('l'sonal dc emcrgencicl durante una huelga cn los estableci
mientos asistencialcs o de salud, etc.

Especial hincapié debe hacerse en la modificación al proccdimiento pa
ra reclamar sobre la realización de prácticas dcsleales, por la cual se permIte
que los intercsados hagan directamente la respectiva denuncia a los Tribuna
les de Justic'a, sin nccesidad de requerir la intervención de un Inspector del
Trabajo.

e) En materia de asociaciones gremiales, sc introdu~e ~n? peq~,eña mo
dificación al DL 9 2.757, de 1979, eliminando la exprcslOn camaras, conte
nida en su tcxto, en atcnción a que muchas organ:zacioncs desde ,1I:tm10 lleva
ban c te nombre, sin que necesariamente constituyeran una federaCIón.

En seguida, fue necesario di poner por lcy que ciertas entidade sc a?c
cúcn a la legislación sobre asociaciones grcmiales, toda vez que. ellas habl~n
sido creadas por normas de rango legal. Sc trata del RegIstro aClonal .de VIa
jantcs, del Registro acional de Empleados d FarmaCia, del Hol ac:onal de
Comerciantes de Fcrias Libres, Ambulantes y Estac:onados de Chile, y dcl
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Registro acional del Transportista Profesional. Las normas que se dan para
dicha adecuación son simiJare~ a las ya contempladas n el texto modificado del
DL N9 2.757, de 1979.

f) Finalmente, una modificación de la mayor importancia vicne a dotar
al sistema de la necesaria justicia y responsabilidad laboral cn que c~tá empe
ñado el upremo Gobierno.

Ella e r fi re al fl/ero de los trabaiadores, otorgado por la Ley de Me
dicina Cl/rativa, haciéndolo regir sólo por el tiempo que dure el respectivo
sub idio por enf rmedad, ya que resultaba del todo anacrónico, prestándose a
de mesurados abusos que, por ejemplo, un trabajador con tres días de licencia,
adquiriera inamO\ i1idad hasta por seis meses después.

Asociaciones Gremiales

Por el DL N9 3.163, de 19 0, e introdujeron diversas modificac'one al
DL N9 2.757, de 1919, ~obre a oeiacione gr miales.

Las principales innovaciones dicen relación con la ampliación del ámbito
de exten~ión de e~ta organizaciones, que no sólo pueden afiliar a empleadores,
ino a per ona naturales, jurídicas o a ambas, con los objetivos que e señala

ban en la ley primitiva. El derecho asociativo, de este modo, se extiende a los
pequeños propietario, los artistas y artesanos, los pequeños empresarios, lo~

trabajadorc independientes, etc.

Exi~te también una leve modificación relativa al beneficio de la perso
nalidad jurídica, que ~e produce por el 010 hecho de hacer una publicación
en el Diario Oficial.

Con re~pccto a la disolución de esta organizaciones, siempr existe la
posibilidad de que sea el Poder Judicial el que se pronuncie obre el parti
cular.

Otro a pecto de gran importancia lo con tituye la reglamentación orgá
nica de las organizaciones dc mayor grado, vale decir, las federaciones y con
federaciones de asociaciones gremiales, agotando así las más amplias posibili
dades organizacionales.

Algunos datos estadísticos relativos a la aplicación de las leyes que
pusieron en vigencia el Plan Laboral

TOTAL DE ORGANIZACIONE SINDICALES CO STlTUIDAS CON ARREGLO AL
DL N" 2.756, DE t979, POR TIPO DE ORGANIZACIO , y TOTAL DE

TRABAJADORES AFILIADOS

(Período: 3 de iulio de 1979-16 de julio de 1980)

Tipo Tolal Trabajadores

Empresa 482 36.682
Inlerempresa 13 1.026
Conslrucción 2 289
Independientes 77 3.617
Federaciones 1
Confederaciones 3

TOTAL 578 41.614
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TOTAL DE ORGANIZACIONES SINDICALE QUE HAN REFORMADO ESTATUTOS
CON ARREGLO AL DL • 2.756, DE 1979, POR TIPO DE ORGANIZACION

y TOTAL DE TRABAJADORES AFILIADOS

(Período: 3 de julio de 1979-16 de julio de 1980)

Tipo Total
Sindicatos afiliados

Trabajadores a Federaciones y
Confederaciones

Empresa 641 59.524

lnterempresa 94 11.571

Construcción 5 974

Independientes 42 3.299

Federaciones 13 173

Confederaciones 4 75

TOTAL 799 75.368 248

Total de trabajadores Que han ejercido derechos del DL • 2756, de 1979. en matena de cons
tItución y reforma de estatutos de organizaciones: 41.614 + 75.368 = 116.982 (20", sobre total
de población sindicalizada), sin Que se considere el número de trabajadores Que han ejercido
estos derechos a través de federacIOnes Y confederaciones.

Nota: Los datos precedentemente indicados son los procesados en el Departamento de Organi
zaciones Sindicales de la DireCCIón del Trabajo, al 16 de julio de 1980. En las Confederaciones.
el rubro "Sindicatos" es comprensivo también de las Federaciones afiliadas.

Negociación colectiva en el período agosto 1979-junio 1980

_ En el primer año de la negociación colectiva más del 97' é de ellas
han llegado a acuerdos directos a través de un mecanismo de negociación tec
nificada, sin necesidad de recurrir a la huelga legal. En consecuencia, en me
nos d I 370 de lo casos se ha utilizado este mecanismo. Estl hecho c\lIl1ues
tra claramente que el sistema de negociación colectiva del Plan Laboral es
una garantía de paz social.

_ Organismos especializados no oficiales han estimado que los porcen
tajes de aumento de remuncraciones reales (es decir, por encima de la cam
pen ación completa del alza inflacionaria), alcanzan un promedio del í' e al
8%, lo que constituye un sustancial aumento, que repre enta el progreso so
cial que otorga la aplicación de las nuevas normas.

_ !\úmero de contratos o convenios colectivos usenlos: 2.314 Y -!35,

respectivam 'nte.

I úmero de huelgas que se hicieron efectivas: 68.

lúmero de huelgas acordadas pero que no se hicieron dectiva~: 5 .

lúmero de conh'alos )' com'enios suscritos en empresas que no pue
den declarar huclga: 39 y ID, respectivamente.

úmero d mpresa incluidas en la lista de las que no podwn ir a
la huelga y que hicieron uso del arbitraj : 3.

_ Se estima que, una vez completado el proceso, esto es, incluyend~ a los
trabajadores de la onslrueción actualmente ujetos a tarilado. los mantl1110
que aún no negocian colectivamente, lo de grandes empresas estatales en pro-
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ceso de incorporación a la negociación colectiva, como la Empresa de Ferroca_
rriles del Estado, la Empresa Portuaria de Chile y otras, y los trabajadores
agrícola que paulatinamente se van incorporando a ella, el total de h'abaja
dores que estará sujeto a acuerdos colectivos del trabajo alcanzará aproxima
damente a 400.000.

Asociaciones gremiales constituidas hasta junio de 1980. al amparo de la
nueva legislación

- Asociación Usuarios ZOFRI.

Asociación Gr mial Dueños de Camiones Transportaelores uc Leche,
Provincia de L1anquihue.

A ociación Gremial Empresarios ~laquinarias de Entretenimientos.

- Asociación Gremial acional Productores de Semillas.

- Asociación Gremial Empresas Autobuses Línea Quillota-Melón.

- Asociación Gremial Comerciantes ~[ayoristas y Minoristas Agrope-
cuarios (ASOCAPEC).

- Asociación Gremial Cámara de la Línea Blanca y Electrónica.

Asociación Gremial Provincial Dueños Taxibuses Urbanos El Morro
de Arica.

Asociación Gremial Indu triales del Plá tico ele Chile (ASIPLA).

Asociación Gremial de Dueños ele Autobuses Rurales de la Provin
cia de Cautín.

Asociación Gremial ele Empre arios Taxibuses Mapocho-ENDESA.

Asociación Gremial de Empresarios Taxibuses Maipú-Mapocho-~u

ñoa.

Asociación Gremial ele Dueños de Buses Colón Oriente.

- Asociación Gremial ele Dueños Fuentes de Soela, Bares, Restauran
tes, Pastelerías, Cafés y Ramos Similares.

- Asociación Gremial ele Comerciantes Locatarios del Mercaelo Muni-
cipal de Temuco.

- Asociación Gremial de Dueños ele Taxibuses ~lacul-Centro-Palmilla.

- Asociación Gremial de Taxibuses La Florida- laipú.

- A ociación Gremial ele Agentes y Subelistribuidore ele Gas Licuado
(ASOGASCO) .

- Asociación Gremial de Dueños de Taxibuses Manuel Montt-Cerrillos.

- Asociación Gremial ele Comerciantes Feria Diego Portales (AFEPO).

- Asociación Gremial ele Correelores ele Propiedades y Promotores ele
la Construcción de Santiago.

- Asociación Gremial ele Productores Agrícolas Lecheros Ganaderos de
la VII Región.

- Asociación Gremial de Buses y Taxibuses de la VI Región, Departa
mento ele Cachapoal.
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- Asociación Gremial de Dueños dc Autobuses San Pablo.

- Asociación Gremial de Empresarios de Taxibuses ONA, V Región.

- Asociación Gremial de Concesionarios Renault.

- Asociación Gremial de Empresarios de Bus s Avenida Matta.

Asociación Cremial de Dueños de Taxibuses Intercomunal Sur.

Asociación Gremial Chilena de Gastronomía.

Asociación Gremial de Emprcsarios Microbuses Patricio Lynch, de
Osomo.

Asociación Gremial dc Empresarios de Buses Servicio Pullman San
tiago-Puente Alto.

- Asociación Gremial de Empresarios de Buses lntercomunal.

- Asociación Gremial ele Empresarios de Buscs Expresos Viña del Mar.

- Asociación Gremial de Dueños de Taxibuses Expresos nrazilian Bus
de la Provincia de Quillota.

- Asociación Gremial de Transporte de Pasajeros Vival, Valparaíso.

Asociación Gremial de Comerciantes del ~Iercaelo Modelo San Gre
gorio.

- Asociación Grcmial de Dueiios de Taxibuses Santiago-Puente Alto-
Pirque.

- Asociación Grcmial de Laboratorios Farmacéuticos.

- Asociación Gremial de Industriales Pesqueros de la X Región.

- Asociación Gremial Chilena de Educación ele Adultos.

- Asociación Gremial ele Dueños elc Taxibuses Portugal-El Salto.

- Asociación Gremial ele Dueños de Taxibuses Plaza Egaña-Recoleta.

Asociación Gremial ele Dueños de Buses Verde ~Iar (Valparaíso).

Asociación Grcmial de Empresarios de Bmcs Barón.

- Asociación Gremial elc Empresario elc ~[icrobuses Los Leones.

Asociación Gremial ele Empresarios ele Tax.ibuses Bilbao-Lo Franco.

Asociación Gremial Feria Turística "Siempre Arica".

Asociación Gremial de Dueños elc Autobuses San Cristóbal-La Gran
ja.

Asociación Gremial de Dueños de Taxibuses Urbano ele Los An
geles.

Asociación Grcmial ele Agricultores ele El Olivar.

Asociación Gremial ele Dueños ele Taxibuses de Antofagasta.

- Asociación Gr mial ele Dueños de Camiones elc Illapel.

Asociación Gremial del Transporte ele Pasajeros Urbanos ele Puerto
Montt.
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- Asociación Gremial dc Ducños de Taxibuses Einstein-Santa Rosa.

- Asociación Gremial Cámara Chileno Sud-Africana de Comercio.

- Asociación Gremial de Duet'íos de Camiones de Reparto de Produc-
tos de Ferias y Mercados del Arca 1etropolitana.

- Asociación Gremial de Dueños de Taxibuses i\Iacul-Bcrnal dcl i\ler
cado.

Asociación Gremial Cámara Chileno-Japonesa de Comercio e Indus
tria.

Asociación Gremial de Contadores Públicos y Contadores Auditores.

A ociación Gremial de Dueños de i\Iicrobu e Tierras Blancas-La Se
rena-Tierras Blancas.

2. Normas sobre libertad de trabajo

Cumpliendo los postulados constitu ionales sobre libertad de trabajo,
el upremo Gobierno procedió a derogar todo el si tema de carnet profe io
nales, como exigencia para de arrollar una d terminada actividad, con excep
ción de Jos requeridos por razones de salud. de seguridad o de adscripción a
un determinado régimen profesional (DL \l 2.950, de 1979). Se derogaron,
entre otro, los carnet que se exigían para los siguientes oficios: peluqueros,
barberos, peinadores, tintoreros, manicures, podologistas, cortadores de carne
en carnicerías, trabajadores hoteleros y ramos similare , matarifes, músicos de
orquesta, actores y arti tas nacionales, locutores de radio y televisión, coloca
dores y pulidores de parquet, trabajadore de locomoción colectiva, gráficos,
electricistas, cargadores y descargadores de camiones, controles de cine y espec
táculos públicos. trabajadorcs de fiambrerías, rotiserías y almacencs que ex
pend n cecinas, vendedores de vino y ramos similares, técnicos cin matográ
ficos, empleado alL'ciliares, y apoderados de los agentes generales y especiales
de aduana.

3. Actividades del Servicio Nacional de Capacitación y Empleo

En materia de capacitación

Las tareas d<,sarrollada en este campo pueden reseñarse del siguien
te modo:

a) Programa de becCUi de capacitación ocupacional. El Servicio acio
nal de Capacitación y Empleo otorgó efectivamente 50.401 becas en 1979, a
través de diversos organismos de capacitación, tales como 1 lACAP, ca AF,
ICIRA, D OC, SERCOTEC, COPAGRO, CAVE y otros, con los cuales fir
mó 58 convenios. Estas becas benefician, por una parte, a trabajadores de
los eetores agrícola, forestal, industrial y construcción, pe quera artesanal,
pequeña minería y, por la otra, a trabajadores c santes, a personas que bus
can h'abajo por prim ra vez y a trabajadores independientes.

Con respecto a estos últimos, se dio prioridad a la capacitación en ocu
paciones que tuvieran una mayor demanda o a las que puedan d sempeñarse
independi ntemente, esto es, aquellas en que el egresado puede generar su
autoempleo.
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Cabe destacar que más del 35% de las bccas fueron ocupadas por jó
venes entre 18 y 21 años de edad.

Los recursos utilizados en el programa de becas durante 1979 fueron
S 131.184.670. Para el presente año dicho programa espera dar capacitación a
50.000 b'abajadorcs, destinando para ello 180.000.000. Ótros 800 ex mineros
se encuentran en proceso de recalificación ocupacional.

, b) Capacitación ocupacional realizada por las empresas. Durante 1979,
mas de 1.000 cmpresas comunicaron al SENCE que iniciarían la realización
de diversas acciones de capacitación, beneficiando a 95.000 trabajadores.

En !o que va corrido del presente año, más de 900 empresas de las di
vcrsas regIOnes del, país han adherido al sistema; por lo que se estima que,
en conjunto, lograran capacItar a 115.000 trabajadorcs en 1980.

c) Organismos técnicos intermedios. Hasta la fecha se han reconocido,
por SENCE, cuatro organismos técnicos intermcdios:

- Instituto de Fomento de la Capacitación, que agrupa a empresas
del comercio y los scrvicios.

- Corporación de Capacitación, Educación y Cultura dc la Construc
ción, que integran emprcsas dcl sector construcción y afincs.

- Corporación dc Capacitación Ocupacional y Desarrollo Laboral de
la Industria 11etalúrgica, que reprcsenta a empresas dcl scctor mctalmecá
nico.

- Corporación de Capacitación de la Sociedad de Fomento Fabril, que
agrupa a empresas de sectores industriales y comerciales.

Este ~Iinisterio ve cn estas iniciativas los resultados positivos que a las
emprcsas y trabajadorcs proporcionan los organismos técnicos intermedios.

En materia de empleo

A la fccha, 88 Oficinas Municipales de Colocación se encuentran fun
cionando en diversas comunas del país.

A todas ellas el SENCE les ha proporcionado asesoría técnica, un ma
nual de operación, fichas para la inscripción de cesantes o personas que bus
can trabajo por primera vez, formularios y procedimientos para detectar va
cantes c información sobre el programa de becas. Además, ha realizado semi
narios y cursos en las regiones para capacitar al personal que en ellas labora.

4, Programas Ministeriales 1979 y 1980

Las tareas encomendadas al ~linisterio del Trabajo y Previsión Social
en materias laborales para 1979, han sido cumplidas oportuna e íntegramente.

Resumen de estado de avance de los Programas Ministeriales 1980

Subsecretaría del Trabajo

1. Ajustes técnicos al DL NQ 2.757, de 1979, sobre asociaciones gre
miales.

Esta tarea se encuentra cumplida, habiéndose promulgado los respecti
vos ajustes mediante DL Q 3.163, publicado el 5 de febrero de 1980.
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2. Ajustes técnicos al DL Q 2.756, de 1979, sobre organizaciones sin.
dicales.

Al igual que la tarea anterior ésta también se encuentra cumplida, ha
biéndo e promulgado los respectivos ajUótes mediante DL Q 3.355, publica
do el 17 de mayo dc 19 O.

3. Reestructuración de la Dirección del Trabajo.

El proyecto de decreto ley sobre la materia fue prescntado a CO ARA
ante del 30 de junio de 19 O, el que fue objeto de diversas sugerencias por
parte de dicha Comi ión. Actualmente está sometido a una nueva redacción,
labor que finalizará en breve lapso, para que continúe la correspondiente tra
mitación legislativa.

4. Eliminación de resh'icciones para el desempeño de ciertas profe.
siones y oficios.

Paulatinamente se han eliminado diversas restricciones; es así como
los DL 1 (ls 3.163 Y 3.355 han derogado registros con afiliaCión obiJgatoria.
Actualmente se encuentra en estudio un proyecto de decreto ley que suprime
l.1s restricciones restantes.

5. Implementación práctica del Contrato de Aprendizaje.

El ~/inistcrio se encuentra ab lcado al estudio de las normas legale y
reglamentaria que permitan hacer operativo el contrato de aprendizaje a quc
se refiere esta tarea. Ello se encuentra comprendido dentro del proceso de
ajustes técnicos al DL J(> 2.200, de 1978.

6. Liberalización del funcionamiento de ferias y martilleros.

El corre pondiente proyecto de decreto ley se en uentra en trámite en
el sistema legislativo.

7. Informe Comisión Interministerial abocada al estudio de las normas
destinadas a mejorar el funcionamiento de las Olicinas },/unicipales de Colo
cación.

La Comisión /nterministerial analizó los divcrsos factores que impe
dirían el funcionamiento de las Oficinas dc Colocación y acordó redactar un
proyecto de decreto supremo, que conti ne las proposicion s de modificación
al Estatuto de Capacitación y Empleo y su reglamento. El mencionado infor·
me ya sc envió a la con. ideración del /inisterio del Interior.

8. Programas de capacitación para personal que trabaje con menores,
tanto en situación irregular como con menores atendidos.

El E ICE. en coordinación con el ~Iinisterio de Justicia, se encuen
tra estudiando los referido programas de capacitación.

SUBSECRETARIA DE PREVISION SOCIAL

Por interm dio de esta Subsecretaría 1 Ministerio realiza todo lo rela
cionado con asi tencia y previsión social e impección superior de los institutos
respectivo, a fin d que puedan cumplir e debidamente los programas sobre
la materia.

El Servicio fundamental a través del cual IIcva a cabo sus funciones es
la Superintendencia d Seguridad Social, y mediante ella se relacionan con el
Gobierno las entidades del ector.
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Actividades realizadas

. uevamente la atención ha estado radicada eD una serie de aspectos
del SIstema de S-:guridad Social, especialmente de su reforma, 10 que se ha
concretado en van~ proyectos y programas que se haD llevado a efecto o que
está~ sIendo estudiados por esta Subsecretaría y por la SuperintendeDcia res
pectiva.

Las actividades que le han correspoDdido a este último Servicio se de
tallan más adelante.

Control de evasión y persecución de actos delictuales

Mediante medidas adoptadas por la SuperintendeDcia de Seguridad So
cial y las diferentcs institucion s previsionales, se está normalizando el pago
de deudas hipotecarias de compra dc vivienda por parte de los imponentes.

La acción fiscalizadora, intensificada durante cste período, pcrmitió de
tectar fraudes en la administración de bieDes de estas institucione , por ejem
plo, arrieDdo de viviendas y en el otorgamiento de bcneficios indcbidos a los
imponentes.

Todos los antecedentes al respecto están en manos de la Justicia Ordi·
naria, quien deberá sancionar en definitiva a los implicado, tanto funciona
rios como imponentes.

Esta acción ha tenido un efecto cjemplarizador y se puede asegurar que
existe realmcnte una gran dedicación de parte de los organismos fiscales por
proteger los recursos que permiten otorgar prestaciones a los imponentes.

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

Previsión

1. Se han realizado reformas sustanciales, aun cuando parciales, res
pecto a pensiones (DL NQ 2.448, de 1978) y subsidios (DFL NQs 43 y 44, de
1978) .

La dictación de los textos legales definitivos que permitan la refom1a
integral de los beneficios, se encuentTa supeditada a la refomla previsionaI.

2. El plazo máximo para tramitar la pcnsiones se pondrá en práctica
en la medida que las distintas entidades recuperen integralmente los regi tros
de la vida previsional de sus imponentes. No obstante, en el Servicio de Segu
ro Social, donde la recuperación quedó terminada en junio último, en forma
paralela se in1plementaTOn medidas que han permitido reducir ostensible
mente los plazos de tramitación de las pensioncs, los cuales, en general, alcan
zan un promedio inferior a los nO\'enta días.

3. Las condiciones que permiten la creación dc Cajas de Compensa
ción de Asignación Familiar en las regiones, e e tablecieroD en el DFL Q 42,
de 1978.

4. El traspaso de funciones prcvisionales de la Empresa de Ferrocarri
les del Estado a la Caja de Retiros y Previsión Social de dicha Empresa, quedó
finiquitado el 31 de julio dc 1979. (DL Q2.440, y DS Q34, ambos de 1979).

5. Los mecanismos quc permiten a las cajas de pre.visióD la recepción
de imposicion s y el pago de beneficios mediante convel1lO con los bancos
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comerciales, se establecieron a través del DFL NQ 115, de 1978, y del DS
Q 104, de 1979. La concreción de esta medida está supeditada a la decisión

que tome cada institución previsional.

6. En cuanto a la recuperación y actualización de las cuentas indivi
duales, lo programas correspondientes se encuentran en plena ejecución en
el Servicio de Seguro Social y en la Caja ~acional de Empleado Públicos y
Periodista. En la Caja de Previsión de Empleados Particulares se cumplen las
actividades preliminares necesarias para iniciar la recuperación propiamente
tal.

Los avances eA'Perimentados en la materia, se informan trimestralmente.

7. El sistema automatizado de información jurídica para la Superin
tendencia de Seguridad Social se encuentra en plena operación. Se continúa
incorporando información a medios computacionales.

8. El estudio de la situación vigente de los préstamos que se otorgan
en las principales ntidades de previsión, ha sido entregado a la consideración
de las autoridades.

Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Subsecretaría de Previsión Social

1. Lo textos 1 gales que reforman integralmente los sistemas de pen
siones se encuentran en pleno desarrollo y serán sometidos en breve a la con
sideración del Supremo Gobierno.

2. Entre las principales medidas de desburocratización adminjstrativa,
ya ejecutadas o en de arrollo, pueden señalarse las siguientes:

- Elaboración de un proyecto de decreto ley, actualmente n trámite,
quc contiene una serie de medidas de agilización que afectan a las principales
instituciones del ector.

- Elaboración de UD proyecto de decreto ley, en tramitación, en el que
se proponen normas orientadas a agilizar el proceso de recuperación de las
cuentas individuales de los imponentes.

- Elaboración de UD proyecto de decreto ley, en tramitación, que con
tiene diversas medidas tendientes a agilizar la acción de la Superintendencia
de Seguridad Social.

3. Los programas de recuperación y actualización de cuentas indivi
duales del Servicio de Seguro Social y de la Caja acional de Empleados Púo
blicos y Periodistas se encuentran en desarrollo conforme a lo programado,
debiendo finalizar en el curso del presente año. En la Caja de Previsión de
Empleados Particulares e reaUzan las labores preliminares necesarias para ini
ciar la recuperación propiam Tlte tal.

4. Se ha dado cumplimiento a la tarea fijada, mediante la eonfccción
del correspondiente Ustado de activos prescindibles no enajenados.

5. En cuanto al plan coordinado de fiscalización de las leyes tributa
rias y previsionales, esta labor la realiza principalmente el Servicio de Seguro
Social y la Caja de Previsión d Empleado Particulares. in perjuicio de rilo,
la Superintendencia de Seguridad Social trimestralmente informa a esta Sub
secretaría acerca de las visitas inspectivas efectuadas, número de inspectores
que intervienen, monto de las deudas detectadas, trabajadores afectados, etc.
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SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL

Es una institución perteneciente a la administración central del Estado,
que depende dc cste 'Iinisterio a través de la Subsccretaría de Previsión So
cial. Su Ley Orgánica le cncarga una divcrsidad de funciones susceptibles de
clasificarse, de un modo general, en cuatro grandes rubros. '

1. Es un organismo de control o fiscalizador de las instituciones de
previsión social, con excepción de la Dirección de Previsión de Carabineros de
Chile y de las Cajas de Previsión de la Defensa Nacional Bancaria de Pensio
nes y de las Secciones de Previsión de los Bancos de Chil~, Central de Chile y
del Estado de Chile; además, controla a los Departamentos y Oficinas de Bie
nestar dc los Servicios de la Administración Pública; a organismos previsiona
les de intermediación o dc administración delegada (v. gr. Cajas de Compen
sación de Asignación Familiar y Mutualidades de Accidentes del Trabajo y
Enfermedades Profesionales); al Servicio Médico acional de Empicados; al
Servicio Nacional de Salud, excepto en materias rclacionadas con el Código
Sanitario, }" a la Comisión Rcvalorizadora de Pensiones.

Esta función es ejercida por la Superintendencia de Seguridad Social,
sin perjuicio de las facultades de la Contraloría General de la República para
efectuar el examen o juzgamiento de cuentas de las instituciones de previsión
social.

El control que ejerce la Superintendencia sobre las entidades cnumera
das comprende los más diferentes campos. Así, fiscaliza los aspectos jurídico,
contable, financiero, actuarial, médico y administrativo, para cuyo feclo ha
sido dotada de las facultades pertincntes.

Todos estos controles son de fundamental importancia. Por ejemplo, el
jurídico persigue quc los actos de las instituciones prcvisionales se sometan a
las normas constitucionales, legale y reglamentarias que las regulan; el conta
ble, se refiere a la correcta percepción de sus ingrcsos -en general, cotizacio
nes de los empleadores y trabajadores- y al exacto giro de sus egreso, que se
traduce particularmente en el otorgamiento de lo beneficios o prestaciones a
los imponentes.

Asimismo, realiza fiscalización prcventiva y a posterior. Aquélla tiende
a prcvenir o evitar la ejecución de un acto contrario a derecho por parte de
las entidades que controla; ésta, a perseguir las responsabilidades derivadas
de los actos ya ejccutados que transgrcdan la ley.

En el hecho, y egún su Lcy Orgánica señala, cjerce su obligación fis
calizadora a través de: a) asistencia a los Consejos Directivos, con derecho a
voz, sin facultad de votar, pero con derecho a veto, el cual se practica en el
proceso de revi ión de actas -actualmente de las re oluciones de los jefes su
periores de los organismos de previsión-; b) visitas inspectivas; c) instrucción
de sumarios administrativos; d) revisión de los presupuestos y balances, y
e) visación previa de los gastos en inversión.

2. Es un organismo supervigilante de las mencionadas entidades, es
to s, jerce, por impcrio de la ley, la facultad de intervenir en los acto admi
nistrativos de aquéllas.

Esta atribución se manifiesta en distintos niveles y formas. Así, le co
rr spondc impartir las normas y oricntaciones para cl perfeccionamient~ téc
nico y mejor cumplimicnto dc las funcioncs encomendadas. a lo orgamsmos
previsionale , programando sistemas y procedinlientos admHustrativos y de or-
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ganización y racionalización de funciones; dar instruccioncs para el mejor otor
gamiento de los beneficios, que se traducen, en definitiva, en el cumplimiento
de las finalidades de servicio público que administran tales institucion s; fijar
la interpretación de las leyes de previsión social y ordenar que los organismos
se ajusten a ella; deducir acciones judiciales, a nombre de las instituciones que
fiscaliza, u ordenar que sean deducidas, etc.

3. Es un organismo dotado de facultades jurisdiccionales en ciertas ma
terias de carácter contencioso admini o·ativo. En efecto, aun cuando la ley no
ha cumplido el mandato constitucional de crear los Tribunales Contenciosos Ad
ministrativo de plena jurisdicción y con imperio, ha eno'egado a ciertos entes
facultades de tal naturaleza, encontrándose ntre ellos la Superintendencia.

Esta atribución la ejerce por mandato expreso de diversas leyes (v. gr. Le
yes Qs 6.174, 16.781 Y 16.744, sobre medicina preventiva, medicina curativa y
seguro social de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, respectiva
mente). en que actúa como órgano de última instancia y a través de resoluciones;
o bien, por la facultad genérica que le confiere el arto 38Q, letra f), de su Ley Or
gánica, en orden a interpretar obligatoriamente para las entidades que fiscaliza,
las leyes sobre previ ión. El ejercicio de esta última atribución se manifiesta a
travé de dictámenes jurídicos vinculantes, que resuelven contiendas entre los
entes gestore de la seguridad social y sus afiliados, que emite ya sea a petición
de aquéllos o éstos o, aun, de oficio.

4. Es un organismo técnico consultivo. Vale decir, asesora tanto al Su
premo Gobierno como a los entes administradores en todas las materias rela
tivas a seguridad social, a consecuencia de los antecedentes estadísticos y
técnicos que debe llevar. Esta ao·ibución, que es a la vez una obligación ema
nada de la ley, cs la que le permite propon r al Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, las modificaciones que las técnicas
y la experiencia aconsejan introducir a la legislación.

Principales actividades realizadas

- Elaboración e iniciación del Programa de Recuperación de Cuentas
Individuales, en la Caja de Previsión Social de los Obreros Municipales de la
República.

- Iniciación del Programa de Recuperación de Cuentas Individuales en
la Caja de Previsión de Empleados Particulares.

- Continuación de los Programas de Recuperación de Cuentas Indivi
duales en la Caja acional de Empleados Públicos y Periodistas y en el Servi
cio de Seguro Social.

- Proposición de proyecto de decreto ley para agilizar el proceso de
recuperación de cuentas individuales.

- Elaboración del proyecto de decreto ley sobre repactación y reliqui
dación de deuda habitacionales, contraídas con los institutos de previsión, en
tre el lQ de octubre de 1973 y el 31 de diciembre de 1976.

- Elaboración del proyecto de DFL que crea la Caja de Previsión de
la Hípica acional.

- Elaboración de tres proyectos de decreto ley que contienen diversas
medidas de agilización, tanto para el sector previsional en general, como para
esta Superintend ncia n particular.
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- Elaboración del proyecto de decreto supremo que reglamenta la re
caudación de imposiciones y pago dc beneficios a través de bancos comercia
les.

- Estudios para r adecuar la planta de personal en la Caja de Previsión
Social de los Obreros Municipales dc la República y en la Caja de Retiros y
Previsión Social d los Ferrocarriles del Estado.

- Estudios e informes que posibilitaron al Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social autorizar la administración del régimen de subsidios por incapa
cidad laboral, por parte de las Cajas de Compensación de Asignación Familiar
Javiera Carrera, Gabriela Mistral, de Los Andes, Los Héroes, 18 de Septiem
bre y La Araucana.

- Traspaso, dcsde la Caja dc Previsión de Empleados Particulares, de
la administración de los regímenes previsionales dc prestaciones familiares y
subsidios de cesantía a los siguientes organismos: Caja de Previsión Social de
los Empleados Municipalcs de Santiago y Caja Nacional de Empicados Públi
cos y Periodistas.

- Traspaso de la administración del régimen previsional dc prestacio
nes familiares desde la Caja de Previsión de Empleados Particulares a los or
ganismos auxiliares de ésta. Asimismo, se traspasó la administración del régi
men de subsidios dc cesantía desde la Caja indicada a la Caja de Previsión
para Empleados del Salitre.

- Ampliación del sistema de pago de pensiones a través del Servicio
de Correos, en la Caja aeional de Empleados Públicos y Periodistas.

DIRECCION DEL TRABAJO

Actividades realizadas entre septiembre de 1979 y junio de 1980

Estudios

a) Gestión y colaboración en el estudio de implantación del sistema
computacional en la Dirección del Trabajo.

b) Proyectos de reglamentos orgánicos internos:

Departamento Administrativo.

Escuela Técnica del Servicio.

Unidad de Difusión.

_ Reglamento de ingreso al Servicio.

_ Reglamento de calificaciones del personal.

c) Tabulación de encuestas efectuada en la Unidad de Relaciones In
dustriales a 70 empre as de la Región letropohtana.

d) Tabulación men ual de información relativa, ~ remuner~ciones del
personal, para encuesta del Instituto aeional ~e EstadlstIeas, que Slf\'e de ba
se a la confección del Indice de Sueldos y SalarIos.
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Actividades específicas

1. En materia de inspección

RESUl\lEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADA A IVEL NACIONAL

(septiembre 1979·junio 1980)

Fiscalizaciones

Actividades sindicales

Reclamos

Actividades varias

TOTAL actuaciones

Total de trabajadores comprendidos en estas actividades

Alcance de los conceptos

266.189

42.148

40.385

15.776

364.498

348.182

- Fiscalización. A la industria, al comercio y a la agricultura, descanso
dominical, visitas nocturnas a panaderías, pago de gratificaciones, finiquitos fir
mados en las oficinas, fiscalizaciones especiales, certificados de contratistas, cla
sificación de empleado y obreros, visitas fuera de sedes y multas administra
tivas.

- Actuaciones sindicales. Constitución de sindicatos, renovación de di
rectivas sindicales, designación de delegados del personal.

- Reclamos. Los reclamos interpuestos por el trabajador en las oficinas
locales, por incumplimiento de derechos.

- Comisiones varias. Son las visitas que los inspectores realizan a los
locales de trabajo, a raíz de denuncias de los trabajadores por infracciones a
la legislación.
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CUADRO COMPARATIVO DE LA LABOR INSPECTlVA

REALIZADA ENTRE SEPTIEMBRE DE 1973 Y PROYECTADA HASTA AGOSTO DE 1980

TOTAL LABORES DE FISCALlZACION
Trabajadores Reuniones Actuaciones

ActuacionesDotación Acciones en visitas Reclamos de in pectivas
efectiva (1) Años inspectivas inspeclivas presentados jefaturas en oficinas sindicales

(5) Total Visitas Visitas Otras
"A" "B-Cu riscalizaciones

306 1979 433.591 102.940 27.929 16.053 58.958 528.221 45.936 21.953 144.819 26.071

304 1978 413.935 122.709 27.502 28.161 67.046 646.933 42.592 18.171 121.889 23.390

325 1977 407.195 144.104 29.937 34.725 79.442 731.856 41.746 16.377 104.166 17.310

314 1976 334.719 87.063 32.545 20.301 34.217 659.994 37.303 12.323 101.089 22.335

313 1975 377.027 87.182 21.645 30.574 34.963 632.224 43.111 14.832 J28.653 J7.027

314 1974 335.944 76.559 12.166 22.093 42.300 409.737 35.715 28.159 103.043 (-)

(4) (-Sep. 1973) 91.756 20.312 2.726 8.328 9.258 (3) 71.886 J3.548 6.300 J8.072 (3) 6.428 (3)

EA (2) 1980 305.642 90.061 24.441 17.804 47.816 504.488 30.569 11.239 94.655 17.980

Notas: (1) Dotación efecliva = Dotación real menos las ausencias.

(2) EA/1980 = Proyección lineal.
(3) Doble estimación.

(4) Estimación proporcional para 1973.
(5) Comprende total de procedimientos inspeclivos efecluados por la Dirección.



2. En materia de organizaciones sindicales

RESUMEN DE ACTMDADES

Labor realizada
Actividades 19-9-79 al 30-6-S0

- NO de expedientes con instrucciones de archivo de
trámite con personalidad jurídica y reforma de es
tatutos de organizaciones sindicales que iniciaron
el trámite antes de la dictación del DL NO 2.756, de
1979. 22

- NO de expedientes procesados de constitución y de
reformas de estatuto de organizaciones sindicales.
que iniciaron su trámite bajo el imperio del DL NO
2.756. 567

- Revisiones de contabilidad. 1
- Informes de contabilidades revisados. 1
- Informes de cargos e informes finales de contabili·

dades de otras Inspecciones.
- Revisión de expedientes de liquidación de sindica·
~ M

- Revisión de estados semestrales de trámites de ob
tención de personalidad jurídica y reforma de estatu
tos. correspondientes al 10 y 20 semestre de 1979,
enviados por las Inspecciones del país. 60

Labor realizada
Otras actividades 19-9-79 al 30-6-S0

- Circular con instrucciones despachadas a todas las
dependencias del Servicio.

- Transcripción por medio de oficios circulares de ju
risprudencia del Servicio. sobre materias generales
que competen a la parte contable.

- Minuta Postal Circular conteniendo instrucciones.
- Participación de los funcionarios (inspectores) en

comisiones de constitución. reforma de estatutos.
acuerdos de afiliación de organizaciones sindicales y
elecciones de directivas. 99

3. En materia de negociación colectiva

Programa
19-7-S0 al 31-S-S0

65

2

1

6

20

Programa
19-7-S0 al 31-S-S0

14

Determinación de letras y prórroga para inicio de la negociación

- Número de resoluciones dictadas para determinar el inicio de la ne
gociación: 207.

ÚIDero de resoluciones dictadas que aprueban o rechazan solicitu
des de prórroga: 119.

4. En materia administrativa

a) En materia de contraloría interna

Sustanciación de sumarios

Investigaciones sumarias
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- Visitas fiscalización Inspecciones

- Entrega-recepción Inspecciones

b) En materia iurídica

Dictámenes emitidos

1emorias para la OIT

Jnformes para organi mos internacionales

Oficios circulares

10

4

342

8

Il

7

5. Fiscalización del cumplimiento de la legislación laboral

- Durantc cl período septicmbre-diciembre de 1979 se efectuó en las
c.on1t~nas de uñ~a, La Reina, San ~Iiguel y Santiago, un ~rograma de fisca
!Jzaclón a la medmna y gran industria, abarcando los rubros textil metalmecá
nica, cuero y calzado, fábricas de alimentos, fabricación de muebles 'laboratorios
imprentas, industrias químicas, plásticos, elaboraci6n de vinos y lic~res, etc. '

- En el período encro-junio de 1980. se realizaron programas de fisca
lizaci6n a establecimientos comerciales ubie, dos en calles, pasajes, galerías,
etc., en las comuna dc Santiago, Providencia y Las Condes.

RESULTADOS

Número de visitas de fiscalización

Número de revisitas

Total de trabajadores

Comisiones derivadas

Cumplimiento proporcional

Empresas sancionadas

2.616

2.567

49.277

163

95,5%

4,5"'0

- Durante el transcurso del período que se informa, Inspectores integran
tes de esta nidad participaron en programas de fiscalizaci6n de las Jnspeccio
nes del Trabajo dc ~Iaipú. Santiago ~orte, i\'uñoa, Quinta ormal, Talca y Cu
ric6, con el objeto de ampliar la capacidad inspectiva de dichas oficinas.

Situación actual

Programas en ejecución

_ Gesti6n y colaboraci6n en el estudio de implantación del sistema
<:omputacional en la Direeci6n del Trabajo.

_ Preparaci6n de informe sobre estructuras actuales de las dependencias
locales, desde un punto ele vista dc su distribuci6n física y del organigrama co
rrespondiente.

_ Estuelio de ampliaci6n ele programa de capacitaci6n de especializaci6n
para la Direcci6n elel Trabajo, conforme al DFL 9 90, de 1977, aprobado por
Rcsoluci6n 9 33, dc CO ARA, de ago to de 1979.
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- Elaboración de programas de capacitación para implantar el proceso
de regionalización del Servicio en las siguientes áreas: racionalización adminis
trativa, contabilidad pública y estadísticas.

- Iniciación de programa, elaboración de manuales de procedimiento del
Servicio. Etapa de recolección de la infomlación.

De carácter específico

- Fiscalización a las empresas de locomoción colectiva urbana, subur
bana, rural e interprovincial de todo el país, a fin de exigir el cumplimiento de
entrega de uniformes, jornada de trabajo y días de descanso.

- Fiscalización completa a las disposiciones atinentes al trabajo de me
nores, a efectuarse en todo el país, la cual quedó terminada en agosto pasado.

- Programa de fiscalización en forma sectorial a las farmacias ubicadas
en la Región Metropolitana, hasta su total afinamiento.

- Acciones tendientes a orientar la aplicación del DL NQ 2.758, de 1979,
sobre negociación colectiva.

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACION y EMPLEO (SENCE)

Este Servicio es un organismo técnico del Estado, funcionalmente des
centralizado, creado el 1Q de enero de 1977 de acuerdo a las disposiciones del
DL 'Q 1.446, de 1Q de mayo de 1976, con la finalidad de impulsar y vigilar la
aplicación de las disposiciones contenidas en el Estatuto de Capacitación y
Empleo, aprobado por el decreto ley citado.

Para cumplir con sus funciones y brindar los servicios que de ellas se
derivan, el SENCE está estructurado con una Fiscalía y cuatro Departamentos.

Principales actividades realizadas

1. En el campo de la capacitación ocupacional

El ervicio 'acional de Capacitación y Empleo debe, por una parte, ad
ministrar un programa de becas de capacitación ocupacional y, por otra, autori
zar y posteriormente visar las acciones d capacitación que encaren las em
presas.

Programa de becas de capacitación ocupacional

El SENCE otorgó efectivamente 50.401 becas en 1979, a través de diver
sos organismos de capacitación, tales como I ACAP, CO AF, ICIRA, DUOC,
SERCOTEC, COPAGRO, CAVE y otros, con los cuales firmó 58 convenios en
total.

Estas becas estuvieron dirigidas principalmente a trabajadores de los
sectores agrícola y forestal, industria y construcción, pesquero artesanal, de la
pequ ña minería y terciario.

Parte de ellas se destinaron a trabajadores cesantes, a personas que bus
can trabajo por primera vez y a trabajadores indep ndientes.

Cabe destacar que más del 35% de las becas fueron ocupadas por jó
venes entre 18 y 21 años de edad.
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Convenios abiertos

tJA~~1 ~ector agrícola se celebraron convenios con organismos tales
como , OPA.GRO, IER, CORPRIDE, CO AF, FVR Y otros, ca aci-
tándose a 32.346 trabajadores y correspondiendo a 1 ACAP . d P
el 50% d~l total. Se efectuaron cursos tales como ganadería', ~;~~~I~:r:m:i~:::
mas de nego, preparación de suelo, conservería, artesarúa, etc. '

. ~ntre los convenios llevados a cabo en este sector se pueden mencionar
los slgulCntes: '

, - Conve~io con INACAP. Destinado especialmente a trabajadores
agncolas asa!anados, con cursos que cubren áreas tales como ganadería fruti-
cultura, horticultura, cultivos, maquinaria agrícola, etc. '

En el período considerado, se capacitó, a través de este convenio, a más
de 18.000 trabajadores.

. - Convenio con COPAGRO. Su objetivo es que los pequeños propieta-
nos tomen conCIenCIa ?e los recursos naturales con que cuentan, su mejor apro
vechamiento y adminIstración. Este programa se desarrolla anualmente y se
encuentra en su tercer año de operación.

En el período en informe, se capacitaron más de 4.000 personas.

- Convenio con CORPRIDE. Destinado a pequeños propietarios, con
similar orientación que el anterior, y también a trabajadores agrícolas depen
dientes, a los cuales se les enseña técnicas específicas.

En el período considerado, se capacitaron más de 2.000 trabajadores de
la VI, VII Y VIII Regiones.

- Convenios con empresas del sector Forestal. Se han efectuado conve
nios con ECAFOR, CO AF, etc., dentro del propósito de mejorar los niveles
de empleo en el sector. Se ha tendido a capacitar a los trabajadores en áreas
de silvicultura, explotación de bosques y control de incendios forestales.

b) En el sector industria y construcción se firmaron convenios con
I ACAP, DUOC, SERCOTEC, I ED, Universidad Técnica Federico Santa

1aría y CAVER, entre otros, capacitándose a más de 8.000 trabajadores. Se
efectuaron cursos de mecánica, electricidad, carpintería, gasfitería, soldadura,
mecánica automotriz y diesel, confección, tejidos y muchos otros.

c) En cuanto al sector pesquero artesanal, se firmaron convenios con
INACAP, CAVER Y Universidad del arte, en cursos de formación de pesca
dores, patrón de lancha, confección y reparaci6n de redes, operación y man
tención de motores marinos, industi'ializaci6n de pescados y otros, en los cua
les se capacitaron más de 1.800 personas.

Convenios especiales

Algunos de lo convenios celebrados por el SE CE en 1979 y 1980 han
sido destinados a personas que se encontraban en ituaci6n social más desfa
vorecida, o con carácter especial, como ser:

_ Convenio SENCE-INACAP-SENAME. Este convenio tiene por ob
j to capacitar a adolescentes que a corto plazo deben incorporarse al mercado
laboral. También está destinado a aquellos en situaci6n irregular (huérfanos,
menores delincuentes o pert nccicntes a familias de escasos recursos, etc.). A
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los anteriores se les imparten cursos tales como mueblería, pastelerfa, instala
ciones eléctricas, mecánica, gasfitería, confección, etc.

- Convenio SENCE-Dirección General de Gendarmería de Chile.
Está dirigido a reos recluidos en recintos carcelarios de diversas regiones del
país y a menores con libertad vigilada, a fin de obtener su rehabilitación e in
tegración a la sociedad. Se les ofrecen cursos de peluquería, zapatería artesanal,
mueblería rústica y OtTOS.

- Convenio SENCE-Jllnta Nacional de Jardines Infantiles. Destinado a
capacitar a los funcionarios de este Servicio.

- Convenio con CEMA-Chile. Con el fin de beneficiar a la mujer chi
lena, se celebró un conveTÚo con esta institución. Los cursos dictados, algunos
directamente por CEMA o por organismos capacitadores, están orientados a
levantar el nivel de la familia a través de la capacitación de la mujer, y están
dirigidos a socias de centros de madres. SENCE concedió para estos progra
mas, en el período considerado, más de 4.000 becas en cursos de confección,
tejido, artesanía y muchos otro .

- Convenio con INACAP y otros organismos. Dirigido al desarrollo de
las zonas rurales, a través de la capacitación en técnicas agropecuarias de pro·
fesores de educación básica de la IV a X Regiones.

El propósito de este programa es contribuu' al desarrollo integral del
niño, despertando en él un interés por las actividades agropecuarias.

Los conocimientos sobre estas materias se efectúan a través del pro
grama de huertos escolares y familiares, en el cual los alumnos participan en
forma activa.

Los recursos utilizados en el programa de becas durante 1979 alcanza
ron a los $ 131.184.670.

En el programa destinado a cesantes o personas que buscan trabajo por
primera vez, se dio prioridad a la capacitación en ocupaciones que tuvieran
una mayor demanda o a aqueIJas que les permitan dcsempeñarse independien
mente, esto es, en las que el egresado puede generar su autoempleo.

Para el presente año, el programa de becas persigue brindar oportu·
TÚdades de capacitación a unos 50.000 trabajadores, destinando para ellos más
de $ 180.000.000.

Estos fondos han sido distribuidos de manera de atemlcr a los trabaja
dores de las diversas regiones del país, teniendo en cuenta la población activa
por ramas de actividad económica, los proyectos de desarrollo regional, los ni
veles de desempleo y las solicitudes de cursos que hacen al Servicio, los Inten
dentes, Gobernadores, A1caldcs y otras autoridades de cada región.

Capacitación ocupacional realizada por las empresas

En relación a esta actividad, desarrollada por las empresas que han
adherido al sistema creado por el Estatuto, puede señalarse que, dmante 1979,
más de 1.000 comunicaron debidamente al Servicio las acciones quc deseaban
emprender, las que habrían beneficiado a otros 95.000 trabajadores.

No todas presentaron sus liquidaciones de gastos de capacitación a fi
nes de año, por lo que una parle de ellas no hizo uso de la franquicia tribu
taria.
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Cabe destacar que, en lo que va corrido dcl presente año son más de
900 empresas de diversas regiones las que han adherido al sist~ma. Se esti
ma que, en conjunto, a través de todo el país, lograrán capacitar a unos 115.000
trabajadores durante 1980.

Parece conveniente señalar que, en los programas que emprenden las
empresas, se da cabida a cursos de complementación y nivelación educativa
básica, dándoles oportunidad a los trabajadores de incrementar sus conoci
mientos elementales, lo que les permitirá a continuación proseguir cursos de
capacitación más avanzados.

En febrero de 1978, el Supremo Gobierno promulgó, por DS Q 334,
modificaciones al Estatuto y su Reglamento, que permitieron la creación
de organismos técnicos intermedios, sectoriales o regionales. Estos agrupan
un número considerable de pequeñas y medianas empresas, facilitando en
gran medida su incorporación al sistema de capacitación, dando en esta
forma nuevas oportunidades en este campo a los trabajadores que en ellas la
boran. Hasta la fecha, se han rcconocido por el SE:'\CE cuatro organismos téc
nicos intermedios, ya individualizados en la parte general.

A través de todo el istema señalado, se desea que los trabajadores ten
gan oportunidades de completar los conocimientos y destrezas que su labor
requiere, obtengan más movilidad, puedan alcanzar mejores posiciones en la
estructura ocupacional y amplíen sus posibilidades dc desarrollo cultural y
humano.

2. En el campo del empleo

Asesoría a las Oficinas Municipales de Colocación

En materias de empleo, el Servicio cumple con las funciones de orien
tar, dictar normas y supervisar técnicamente el trabajo de estas Oficinas.

Asimismo debe autorizar la creación de cntidades de colocación, que
sin perseguir fi~es de lucro deseen trabajar en este campo.

A la fecha, aproximadamente 8 de estas Oficinas ~Iunicipales de Colo
cación se encuentran en funciones en diversas comunas del país.

A todas ellas, el Servicio les ha brindado a esoría técnica, proporcionán
doles un manual de operación, fichas para la inscripción de cesantes o perso
nas que buscan trabajo por primera vez, formularios y proc d1l111entos para
detectar vacantes, e informaciones sobre el programa de becas.

Además cn el período considerado, ha realizado diversos seminarios y
cursos en las d'¡ferentes regioncs del país para capacitar al personal que en ellas
labora.

Por ob'a parte, lleva en forma centralizada, estadísticas de las personas
inscritas detecta las causas de su dificultad para encon~ar empleo y cuando
ésta se ~rigina por su deficiente calificación, las encamll1a a cursos ohecldos
a través del programa de becas.

Programa de reconversión de ex mineros del carbón

Cabe d tacar el programa de reconversión ~e. ex mineros del carbón,
que en f.orma e pecial cncargara el Gobierno al SerVICIO, por el arto 4Q del DL
NQ 2.469.
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A la fecha, más de 1.400 ex mineros de E ACAR se han recalificado
para ocupaciones for stales o de servicios, on demanda en la región. Por otra
parte, otros 00 se encuentran a la fecha en cursos de capacitación ocupacional.

Investigaciones y estudios en proceso

En el campo de la investigación, el SENCE se encuentra abocado a rea
lizar diverso estudio destinados a det ctar los mejores métodos de capacita
ción, situaciones de empleo, necesidades de capacitación en algunos sectores
económicos, etc.

Entre ello, e destacan las in estigaciones que se cfectuaron con la co
laboración del Programa Regional para América Latina y el Caribe (PREALC),
de la OIT, sobre características y necesidades de capacitación de los trabaja
dores independientes, un estudio sobre métodos de alfabetización en el medio
rural, requi ito previo para muchos programas de capacitación en ese scctor,
y un e tudio de evaluación ue programas de capacitación a di tancia.

En convenio con la Facultad de Economía y Administración de la Uni
versidad de Chile, se elaboró un proyecto de una "Oficina 10delo de Co
locación".

También, cabe mencionar las investigaciones que actualmente se llevan
a cabo conjuntamente con el Departamento de Relaciones del Trabajo y De
sarrollo Organizacional de la Facultad de Ciencias Económicas y Adminis
trativas de la Universidad de Chile (DERTO). Una de ellas tenderá a desarro
llar e implementar criterios e instrumentos para evaluar los resultados de la
capacitación laboral en las empresas, como base para establecer un sistema
que permita desarrollar una política de prioridades sobre la materia.

Otra investigación tiene por objeto proponer al El CE un estudio so
bre "Diseño de una metodología para la determinación de necesidades de re
cursos humanos y capacitación en diferentes sectores económicos y regiones
del país".

Cumplimiento de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1979

Entre las tareas señaladas para 1 r-linisterio del Trabajo y Previsión
Social, existieron algunas citadas específicamente en "otras tarcas", que tenían
estrecha relación con la actividad del SE CE. Ellas son:

1. Para lograr mayor movilidad de la mano dc obra y con ello mayo
res niveles de empleo, crear Oficinas lunicipales de Colocación en aquellos
municipios que no lo han hecho.

Para realizar lo anterior, se constituyó una comisión compuesta por re
presentantes del SE lCE, de la División Social y de la Unidad de Administra
ción r-1unicipal, pertenecientes estas dos últimas al 1inisterio del Interior.

2. Estructurar un sistema de fiscalización de los cursos de capacitación
de las empresas.

Durante el año, se concluyó el diseño de los instrumentos que se utiliza
rán en la fiscalización de los cursos efectuados directamente por las empresas.
La apJjcación práctica de aquéllos se está realizando. Sin embargo, mientras se
perfeccionan los formularios y el procedimiento, el Servicio ha comenzado a
exigir de parte de las empresas, los comprobantes contables que respalden los
gastos que ellas efectúen n capacitación, cuando éstos se consideren excesivos.
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3. Poner en marcha, antes del 31 de mayo, una campaña de difusión de
las normas de protección a los trabajadores y del Sistema de Capacitación y
Emplo.

~on relación a este último aspecto, de responsabilidad del Servicio se
ha continuado CO? la difusión del sistema mediante la Revista de Capacita~ión
y Empleo, a traves de la contratación de espacios en diversas radios a nivel re.
gional y por publicacioncs de prensa refer ntes al Estatuto y a los beneficios
que éste h'ae consigo. El SENCE también ha difundido el sistema participando
en ~lver~as fenas ~eglOnales y en la exposición fotográfica organizada por el

i[Jl1Jsterlo Secretaria General de Gobierno.

Por otra parte, se dictaron más de 30 charlas sobre el Estatuto y la labor
del SEN~E a organizaciones de empleadorcs y de trabajadores, a agrupaciones
de profesIOnales, y a autoridades, empresarios y trabajadores en diversas regio
nes del país.

4. Continuar y difundir el programa de becas, dirigido a beneficiar es.
pecialmente a cesantes, incluidos los que buscan trabajo por primera vez, y a
trabajadores independientes.

De acuerdo con las disposiciones legales que lo rigen, el Servicio estruc
turó, a comienzos dc 1969, un plan regular de becas, el cual se fue poniendo en
marcha a través de convenios con organismos dc capacitación en todas las regio
nes del país.

El programa permitc beneficiar con becas a 50.401 personas, como puede
verse en el anexo N9 1, de página 656.

5. Dar información y orientación a estudiantes, personas que buscan
trabajo por primera vez y a trabajadores cesantes, sobre las oportunidades de
empleo que brinda el mercado ocupacional.

En este campo, el Servicio pudo avanzar sólo en forma limitada, ya que
uno de los propósitos de la orientación ocupacional es poder entregar, a los jó
venes que terminan sus estudios o que desertan del sistema educativo y a los
trabajadores adultos cesantes, una orientación sobre aquellas ocupaciones que
estarían siendo más demandadas por el mercado y las que están prácticamente
satmadas. El mecanismo pensado para conocer dicha situación, son las tabula
ciones dc los regisb'os de los cesantes en la Oficinas Municipales de Coloca·
ción. Como dicha información es todavía imperfecta, por la falta de implemen.
tación de algunas de las Oficinas ya referidas, el SENCE no ha podido entregar
este servicio de orientación ocupacional.

6. Dar información y orientación a las personas antes citadas, sobre los
organismos e instituciones donde puedan recibir la capacitación requerida
para emplearse.

Durante 1979, se editó un catálogo de cmsos autorizados por el SE ~E

Y que ofrecen los distintos organismos de capacitación.. Además de lo ant.erlor,
el Servicio ha editado un resumen de los cursos autOrizados. a los ?rg~Dlsmos

ya indicados, el cual se publicará mensualmente. Este trabajO se dlstrlbwrá a
las Oficinas Municipales de Colocación.

7. Brindar asistencia técnica a las Oficinas 1unicipales de Colocación
y colaborar en la capacitación de su personal a través del SE CE.

El Servicio asesoró en el transcurso del año a todas las O!ici~~s Munici·
pales 'de Colocación creadas y organizó seminarios de capacJtaclOn para su
personal.
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8. Implementar medidas tendientes a facilitar la incorporación de or
ganismos privados de colocación que deseen colaborar en este campo al 31 de
marzo, modificando las leyes correspondientes.

El Servicio hizo llegar al linisterio del Trabajo un proyecto de ley que
modifica el Estatuto de Capacitación y Empleo (DL Q 1.446, de 1976), intro
duciéndole enmiendas que permitan lograr este objetivo.

Avance de las tareas fijadas en los Programas Ministeriales 1980

Entre las tareas señaladas existen dos en la Subsecretaría del Trabajo,
que tienen estrecha relación con la actividad del Servicio.

Ellas son:
1. La Comisión Interministerial, que coordina el Ministerio dcl Trabajo

y Previsión Social, abocada al estudio de las modificaciones legales necesarias
para mejorar el funcionamiento de las Oficinas 1unicipales de Colocación, de
berá entregar UD informe en fecha próxima.

El Servicio, en estrecha relación con el ~Iini terío del Trabajo, elaboró
un anteproyecto de decreto ley y de decreto supremo, que introduce modifica
ciones al Estatuto de Capacitación y Empleo (DL NQ 1.446) y a su reglamento,
con el fin de facilitar la creación de oficinas privadas de colocación y el funcio
namiento de las Oficinas Municipales de Colocación.

2. El SE ICE propondrá, en forma conjunta con el 1inisterio dc Justi
cia, programas dc capacitación, tanto para el personal que trabaja con menores
en situación irregular, corno también para los menores atendidos.

El SE~CE firmó un convenio con el Servicio acional de Menores
(SE~A}.1E), dependiente de esa Secretaría de Estado, y con INACAP, a tra
vés del cual este último organismo ha dictado cursos para más de 350 menores
que residen en dependencias del SE A~IE.

A E X o N9

ACTIVIDADES DE CAPACITACION

A. Programa de Becas

Becas
Becas efectivamente concedidas programadas

SECTORES

1977 1978 1979 1980

Agrícola y Forestal 23.350 33.036 30.723 33.191
lndustrial y
Construcción 5.834 8.620 7.989 5.684
Pesca Artesanal 1.492 1.984 1.789 1.601
Minería 508 607 420 250
Terciario 1.341 4.650 9.480 12.652

TOTAL 32.525 48.897 50.401 53.378

Recursos utilizados' 108.773 170.884 153.947 186.97%

• En miles de $ de enero de 1980.
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A N E X O N' %

ACTIVIDADES DE CAPACITACION

B. Becas realizada. por Regione. en 1979

Regiones Becas

I Tarapacá
II Antofaga.ta

III Atacama
IV CoQuirnbo
V Valparalso

VI Libertador General Bernardo O'\iiggins
VII Maule

VIII Bio-Bio
IX Araucanía
X Los Lagos

XI Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo
XII Magallanes y de la Antártica Chilena

Metropolitana de Santiago

1.668
1.341
1.228
2.129
3.352
4.955
6.392
6.450
3.852
6.082

653
668

11.631

TOTAL GENERAL 50.401

A N E X O N' 3

ACTIVIDADES DE CAPACITACION

C. Número de empresas acogidas al Estatuto de Capacitación y Empleo, años 1977, 1978 Y 1979

Número de empresas

REGIONES

I I1977 1978 1979

II Antofagasta - 18 29

III Atacama - 5 6

IV COQuimbo - - 10

V Valparalso 48 144 207

VI Libertador General Bernardo
1O'\iiggins - -

VII Maule - 27 25

Bio-Bio 26 42 44
VIII

Araucanía - 18 63
IX

- 10 22
X Los Lagos

de Santiago 266 484 872
Metropolitana

340 748 1.279
TOTAL

o or el Estatuto, utilizaron sola-
Nota' En 1977 las empresas Que se acogieron al sistema cread. p d b

. mente un 46,1 % de la franquicia tributaria a la Que ~lUan erec o.
En 1978 esta cifra se elevó al 74.10;, Y en 1979 al 85,1,<.
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A N E X O N'

ACTrvIDADES DE CAPACITACION

D. Empresas adheridas al Sistema de Capacitacióo y trahajadores capacitados durante 1879

N' de trahajadores
REGIONES N' de empresas capacitados

TI Antofagasta 29 1.743

m Atacama 6 2.282

IV Coquimbo 10 447

V Valparaíso 207 5.974

VI Libertador General Bernardo O'lliggins 1 73

VII Maule 25 747

VIII Bío-Bío 44 13.852

IX Araucanía 63 687

X Los Lagos 22 578

Metropolitana de Santiago 872 68.900

TOTAL 1.279 95.283

DIRECCION GENERAL DEL CREDITO PRENDARIO y DE MARTILLO

La Dirección General del Crédito Prendario y de Martillo es una persona
jurídica de derecbo público, creada por la Ley Q 9.322, de 1949.

La función principal del Servicio es eminentemente de carácter social y
consiste en otorgamiento de préstamos con garantía prendaria; control y fisca·
lización de las ferias de animales y de productos; fiscalización de casas de mar
tillo, y la ejecución de la subasta de bienes muebles ordenada por las institucio
nes fiscales y otras, con arreglo a las normas contenidas en el DFL Q 263, de
1953, y el DL Q 1.056, de 1975.

Labor realizada

El Servicio ha seguido mejorando su labor social, a través de sus 24 su
cursales, y por DS Q 20, de 10 de marzo de 1980, se rebajó la tasa del interés
mensual del 6% al 5%, que reditúan los préstamos pignoraticios que otorga la
institución.

Operaciones de préstamos

En el presente período se han realizado operaciones por un monto total
de S 713.875.000.
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Remates fiscales

Se efectuaron 420 remates fiscales afectos al DFL NQ 263, de 1953, obte
niéndose 28.215.000, por concepto de comi ión. Estas subastas fueron dispues
tas por la Dirección de Aprovisionamiento del Estado, Superintendencia de
Aduanas y otras instituciones fiscales, semifiscales o empresas autónomas del
Estado.

Personal

Se efectuaron dos cursos de adiestramiento de tasadores para el Servicio
en los rubros de ropa, objetos varios y muebles; uno, para el personal de las ciu
dades de Antofagasta, Valparaíso, Concepción y otro para Santiago.

Fiscalización interna

Ha sido controlada a través de 16 auditorías y 9 controles extraordinarios.
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COMI510N NACIONAL DE ENERGIA

Por ley ~ le corresponde elaborar y coordinar planes, políticas y normas
para el buen funcionamiento y desarrollo dcl sector, velar por su cumplimiento
y asesorar al Gobierno en aquellas materias relacionadas con energía.

En el desarrollo de un plan en este campo es preciso distinguir el período
de i~lpl mentación. Por una parte, la Comisión analiza y propone al Supremo
Gobierno los programas de largo plazo, y por otra, compatibiliza las grandes
decisiones en el área energética del corto plazo. Esta compatibilización es nece
saria ya que cn este último, las estructuras tanto productivas como institucio
nales son bastante rígidas y difíciles de adaptar. Sin embargo, esta tarea se
facilita si se dispone de una orientación básica para el largo plazo.

Por su propia naturaleza, los estudios de planificación energética tienen
un carácter dinámico y deben irse adaptando continuamente a las nuevas reali
dades, tales como disponibilidad de recw-sos, desarrollos tecnológicos, hábitos
de consumo, y factores foráneos. Esto se refleja en el horizonte de trabajo esco
gido y en la revisión periódica de los programas adoptados.

La realización de esta tarea requiere conocer a fondo el esquema ener
gético del país, tanto en un plano interno como externo. Interno, en cuanto a
los recursos disponibles, institucionalidad del sector energía, y estructura del
consumo. Externo, en relación a posibilidad de abastecimiento, desarrollo y
transferencia de tecnología, y financiamiento. La integración en el tiempo de
estos factores, en forma coherente con los objetivos nacionales, es en esencia lo
que constituye un plan de energía.

Las bases de este plan deben ccntrarse en una clara política que incentive
la conservación y el uso eficiente de la energía. que permita una sustitución
gradual y natural hacia fuentes alternativas, que asegure una preservación ade
cuada del medio ambiente y un manejo racional en el tiempo de los recursos
renovabIes y no renovables del país.

La complejidad del sistema energético señala la conveniencia de imple
mentar programas que tiendan a una operación dcscentralizada del mismo. Si
bien es claro que por su propia naturaleza el sector energía requiere de cierta
intervención estatal, ésta debe mantenerse a un nivel de coordinación y reg~a

ción general, permitiendo, dentro de lo posible, al libre juego del mercado aSig
nar los rccmsos. La cxperiencia de los últimos años parece demostrar que tanto
el desarrollo de nuevas fuentes energéticas, la sustitución entre fuentes alterna
tivas como así también el uso eficiente de la energía disponible, son procesos
que deben ser orientados primordialmente por los precios de un n;e~cado li~:lTf':
y no por regulaciones estatales arbitrarias, complejas, y a veces dlflclles de Im
plementar.

Actividades realizadas

Entre las principales actividades desarrolladas por la Com!sión desde
el 19 de septiembre de 1979 hasta el 30 de junio de 1980, cabe mencIOnar:
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Estudio de demanda de energía de largo plazo

Este trabajo fue la continuaci6n de los estudios iniciados con los balances
de energía que representan la herramienta básica para proyectar a futuro la de
manda sectorial y global, y diseñar esquemas alternativos de abastecimiento.

Se finaliz6 en este período el análisis detallado de la producci6n y con
sumo de energía en Chile; se defini6 la metodología a utilizar en el estudio; se
implement6 una base de datos con toda la informaci6n de los balances y otras
variables que intervienen en el problema, y se termin6 también una encuesta II

nivel industrial, de los sectores de consumo intensivo de energía para la pre
visi6n de demanda en esta área.

Régimen juridico del sector carbón

En mayo del presente año se complet6 el primer estudio crítico de la
legislaci6n carbonífera vigente. Con este trabajo se cumpli6 la primera etapa
básica de los estudios relativos al análisis y reformulaci6n de las normas jurí
dicas pertinentes al sector.

Régimen iuridico del sector petróleo y gas

En forma similar al sector carb6n, en junio del presente año se comple
t6 el estudio crítico de la legislaci6n vigente para el petr6leo. Estos trabajos
son básicos para desarrollar una de las responsabilidades principales de la Co
misi6n acional de Energía, que es la adecuación de la legislaci6n pertinente
al sector, conforme a las políticas energéticas que se decida adoptar.

Precios de transferencia de energía entre ENDESA y CHll.ECTRA

En los últimos meses de 1979, se efectuaron los estudios correspondien
tes a un nuevo sistema de precios para las transferencias de electricidad en al
ta tensi6n entre E DESA y CHILECTRA. El esquema, basado en los costos
marginales de suministro de potencia y energía, fue sometido a la considera
ción del Ministerio de Economía, quien lo adopt6 e implement6 en enero del
presente año. El nuevo sistema de precios da una sustentaci6n econ6mica a
las tarifas en alta tensión y tiende a racionalizar la gestión de las empresas pro
ductoras de electricidad.

Negociación directa de los precios de suministro
eléctrico a clientes no distribuidores

En conjunto con el Ministerio de Economía, se analiz6 la posibilidad de
que E DESA y CHILECTRA pudieran negociar libremente los suministros
eléctricos a clientes no distribuidores importantes. Las conclusiones fueron fa
vorables, autorizando finalmente esa Secretaría de Estado la negociaci6n di
recta con aquellos clientes cuya demanda máxima excediera de 4 MW.

Tarifas eléctricas de las empresas distribuidoras

Junto con la determinaci6n de precios en alta tensi6n, aplicables a las
empresas distribuidoras, se está estudiando un nuevo sistema tarifario para los
clientes finales de dichas empresas. Este está basado en los costos marginales
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de suministro en alta tensi6n en los diferentes nudos del Sistema Interconec
tado, a los cuales se agregan los costos reales de desarrollo de los de distribu
ci6n.

El nuevo esquema tarifaría permitirá reflejar adecuadamente los costos
de suministro a los usuarios, crear incentivos para mejorar la gcsti6n de las em
p~esas. ,abastecedoras, separar claramente las actividades de generaci6n y dis
trlbuclOn en aquellas que cumplen ambas funciones, evitar las discriminacio
ne~ artificiales en los precios aplicables a distintas categorías de clientes, y fa
cII.l~a~ el control por par.te de la autoridad reguladora. Al mismo tiempo, per
mltIra explIcItar los subsIdIOS que el Gobierno estime conveniente otorgar a de
termmadas clascs dc usuarios.

El estudio comprende la determinaci6n de la estructura de costos de
distribuci6n, etapa que ha concluido recientemente. Se espera que el nuevo
si:tema tarifario podría entrar en vigencia en los últimos meses del presente
ano.

Decisión sobre Central Núcleo-eléctrica

Sobre la base del estudio técnico-económico realizado en 1979 por esta
Comisión Nacional, el Gobierno resolvi6 en diciembre de ese año postergar
hasta 1985 la decisión de construcción de una Central uclear de potencia. De
acuerdo a la resolución adoptada, en esa época la Comisión Nacional de Ener
gía deberá reactualizar el estudio de factibilidad respectivo. La decisión se ba
sa en el mayor costo de la Central Nuclear, frentc a alternativas hidroeléctri
cas y termoeléctricas a carbón.

Análisis de la necesidad de incorporar una Central Termoeléctrica a carbón
en el Sistema Interconectado durante el período 1984-1985

En marzo de 1980 la Comisión sometió a la consideración dcl Gobierno
un estudio sobre la necesidad de incorporar en el Sistema Interconectado una
central térmica a carbón, con anterioridad a la puesta en servicio de Colbún.
El estudio concluía que desde un punto de vista económico y de seguridad de
suministro, no había diferencias apreciables entI'e instalar o no dicha central.
Con estos antecedente, el Gobierno decidió no realizar el proyecto.

Tama residencial de invierno

En los primeros meses de 1980 se efectuó un análisis de las tarifas eléc
tricas, detectándose fuertes distorsiones en los precios imputados a ciertas ca
tegorías de consumidorcs. Sin duda, el problema más importante consistía en
que la tarifa vigente no reflejaba los costos que significan aquellos clientes
que incrementan sustancialmente su demanda de potencia elurante períodos
cortos del año. Estos costos derivan ele la necesidad ele que el sistema eléctri
co disponga de capacidad adicional en centrales, líneas de transmisión y redes
de distribuci6n, que sólo es usada algunas horas en el año.

Consciente de esta situación, la Comisión diseñó y propuso al Ministerio
de Economía la implementación ele una tarifa especial ele inviemo que corri
giera el efecto señalado, permitiendo que la pequeña proporción (5'10 del to
tal) de clientes caracterizados por incrementos significativos de consumo de
invierno respecto de verano, cubra los costos que involucra, evitándose, como
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ocurría antes, que ellos ean pagados por todo el resto de los usuarios. Diclla
ecretaría de Estado aprobó e implementó el sistema propuesto.

Programas de desarrollo carbouüero

En octubre de 1979 se propuso un programa para el desarrollo de nue
vos yacimientos de carbón en ChiJe, el que fue aprobado por el Supremo Go
bierno.

Dicho programa se concibió con una perspectiva de explotación mine
ra, considerando independientemente las zonas de Arauco y Magallanes.

En Arauco no se prevé el desarrollo de nuevas minas como una propo
sición económica razonable, pero por motivo sociales y otros, se decidió conti
nuarlo. E te contempla prospecciones durante todo 1980 para elegir el sector
más interesante y poder, i así se decide, realizar los estudios de factibilidad
durante el primer semestre de 1981. Su costo total es de US 4 millones.

Para la Región de ~lagallanes, donde están identificados los sectores de
Peekett, en la península de Brun wick y Estancia Invierno, en la Isla Riesco,
como los más interesantes, se prevé un desarrollo minero económico. En el pro
grama se propu o acelerar los estudios de manera de poder realizar las eventua
les licitaciones para la explotación de carbón a fines de 1980 y 1981, para am
bos sectores, respectivamente. El costo total es de US 7 millones.

Para la implementación de estos programas se encargó a CORFO la par
te operativa que actuaría en coordinación con esta Comisión acional.

En mayo de 1980 e presentó un esquema para el desarrollo de la mine
ría del carbón en la Región de ~fagallanes, en base a los avances de los estu
dios definidos en el programa, que básicamente recomienda licitar el yaci
miento de Pcckett, para una minería de 2 millones de ton/año, aproximadamente,
ckstmadas al mercado nacional.

Abastecimiento eléctrico del norle

En este estudio que tiene por finalidad coordinar el desarrollo eléctrico
del norte, aprovechando eficientemente los recursos naturales y las posibles in
terconexione de i temas eléctricos, se han finalizado en este período los trabajos
de previ ión de demanda eléctrica en la zona, los estudios sobre emplaza
mi ntos de centrales térmicas a carbón, y se han determinado las reales po
sibilidades de centrales geotérmicas.

Geotermia

La Comisión Nacional de Energía, dentro de su tarea de planificación
en materias energéticas, y espedficam nte para el programa de desarrollo eléc
trico del orte Grande, realizó una evaluación crítica de las posibilidades del
recurso geotérmico. En base a los antecedentes entregados por CORFO, y con
la asesoría dc una mpresa consultora y del propio Comité Geotérmico de di
cha Corporación, se evaluó la información di ponible, el estado de desarrollo
actual, y se realizó un diagnóstico de este recurso.
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Factibilidad de tecnologías no convencionales

En junio del presente año se terminó un estudio sobre el estado actual
de estas tecnologías y su posible evolución. Este trabajo permitirá analizar la
posibilidad de. emplear fuentes de energía no convencionales que pueden efec
tivamente ser IDcorporadas al sistema energético del país, sustituyendo en par-
te, fuentes tradicionales. '

Impuestos y subsidios a los combustibles

Se ha participado en forma directa en la política de precios a los com
bustibles, como organismo asesor del linisterio de Economía. Esta política en
general tiende a una mayor liberalización y transparencia de los precios. En
este sentido, algunas recomendaciones de la Comisión han permitido corregir
ciertas distorsiones que existían en los impucstos y subsidios a los combusti
bles, quedando por realizar a futuro ciertos ajustes adicionales sobre los mis
mos, los cuales están siendo estudiados.

Recursos forestales

En conjunto con el Instituto Forestal, se realizó un estudio para deter
minar el potencial energético de los recursos lcñosos. En este trabajo se cuanti
ficaron los bosques existentes, los desechos de la industria maderera y además se
midieron las áreas disponibles dc aptitud fore tal.

Con estos antecedentes y las tecnologías disponibles se podrán formular
políticas coherentes, dentro de este sector, que aseguren un aprovechamiento
racional y r novable de este recurso.

Actividades en desarrollo

Encuestas de consumo final a nivel residencial

Se está realizando este programa en conjunto con el Instituto acional
de Estadísticas, y su objetivo es la obtención de antecedentes detallados sobre
el comportamiento del consumidor en relación a la energía. Esta Í1úormación
es básica para estructurar correctamente las e,timaciones desagregadas de de
manda, como asimismo, para orientar, en aquellos caso pertinentes, las fija
ciones de taliJas acordes con el esquema de desarrollo social y económico del
Gobierno.

Exploraciones de petróleo

De acuerdo a lo especificado en el Presupuesto de la ación, esta Comi
sión ha aprobado las inversiones en los proyectos de exploraciones que realiza
ENAP en la zona central. En este cont xto la Comisión se mantiene periódica
mente al tanto del programa aprobado en esta materia.

Adicionalmente, se ha solicitado a E AP la elaboración de un programa
tentativo ele exploraciones de los hidrocarburos líquidos y gaseoso para el largo
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plazo en el país. Este debiera ser entregado en el curso del tercer trimestre de
este año. Teniendo esta informaci6n se podrá definir el camino a seguir en las
exploracioncs, en concordancia con la política con6mica y social del Supremo
Gobierno.

Legislación eléctrica

A fines del presente año, se debe entregar al Presidente de la República
una proposici6n con los cambios que se quieran introducir en la legislaci6n vi
gente sobre la energía eléctrica, con el fin de sistematizarla y refundirla, como
también adaptar las funciones que les corresponden a otros organismos del Esta
do con las atribuciones que se le confieren a la Comisi6n Nacional de Energia.

En el curso de este año se ha trabajado con los distintos representantes
de la empre as eléctricas del país, a objeto de dis ñar una reglamentaci6n y
legislaci6n de acuerdo a la política econ6mica del Gobierno. Se tienen como ba
e para estos análisis la actual legislaci6n (DFL NQ 4), regímenes jurídicos de

otros países, etc.

Se analizan también las funciones y atribuciones de la Superintendencia
de Servicios Eléctricos y de Gas para sistematizar el control y regulaci6n del
método que se implante.

Programa Geotermia

En el curso del presente año se ha terminado el programa de mediciones
en El Tatio, concluyéndose que técnicamente se podría instalar una central de
15 _1W en una primera etapa.

La C E seguirá gestionando para materializar la construcci6n de una
ccntral geotérmica en El Tatio; además se supervisará la reestructuraci6n del
personal del Comité Geotérmico de CORFO, para adecuarlo a las exigencias
que impliquen los programas de de arrollo a futuro en el área.

Tarifas eléctricas en alta tensión en los principales
nudos del Sistema Interconectado

La Comi ion Nacional de Energía se encuentra actualmente r alizando los
(' tudios para generalizar a todo el Sistema Interconectado el régimen de prccios
vig nte entre K TDESA y CHILECTRA, t mendo en cuenta variaciones regio
nales. Ello implica calcular dichos prccios para Jos principales nudos de produc
ci6n y consumo del sistema, considerando las instalaciones de transmisi6n exis
tentes. La metodología fue e tablecida de común acuerdo entre la Comisi6n y
ENDESA. El nuevo esquema dc precios está sustentado en los costos margina
les de suministro, lo que les da una base econ6mica s6lida a las tarifas eléctricas,

En términos generales, tenderá a racionalizar la gesti6n de las empresas
eléctricas de serv!cio público, separando claramente la actividad de generaci6n
de las de disu'ibuci6n. Por otra parte, al crear "precios de referencia" en el

istema Interconectado, se facilitará la intervenci6n del sector privado en la pro
ducci6n de electricidad, así como las negociaciones entre empresas generadoras
y grandes clientes industriales.

Los estudios correspondientes están prácticamente terminados, esperán
dose implementar el nuevo sistema en el curso del segundo semestre del pre
sente año.
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Licitación yacimiento carbonífero de Pecketl

En coordinación con CORFO se está llevando adelante la licitación para
la explotación de este yacimiento. Se inició la etapa de precalificación de pro
ponentes, que finalizó en agosto del presente año, para continuar con la licitación
propiam nte tal y terminar las negociaciones y asignación del yacimiento a co
mienzos del año 1981.

Desarrollo de yacimientos de carbón en Arauco

Corresponde a la implementación del programa propuesto en octubre
de 1979. Se está desarrollando en conjunto con CORFO, que es responsable
de la parte operativa del proyecto; se espera finalizar a mediados de 1981 las
prospecciones, de manera que, en el segundo semestre de ese año, se realicen
los estudios económicos que permitan entregar al Gobierno las recomendacio
nes correspondientes.

Investigación y desarrollo sector EnergÍa

Este trabajo se inició con el estudio sobre las energías no convenciona
les, y tiene por objeto entregar una orientación general para las actividades
de investigación y desarrollo en el sector, de acuerdo a nuestro, recursos, a ne
cesidades internas, y a los avances realizados por los países desarrollados. Ade
más, se está estudiando cuál debe ser la participación del Estado y la forma
de implementarlo.

Este trabajo sería terminado a fines del presente año para proponer sus
conclusiones al Gobierno.

Utilización de gas natural

Se están estudiando, en conjunto con ENAP, las alternativas para ,la uti
lización de los recursos de gas natural ubicados cn la zona austral del pals. Los
resultados de estos trabajos estarán disponibles en noviembre próximo, de ma
nera de enb'cgar las conclusiones y recomendaciones para la dccisión sobre la
utilización de este energético.

Alternativas de abastecimiento eléctrico del norte

Sobre la base de los trabajos ya realizados para este estudio, se está de
sarrollando el análisis de alternativas para el abastecimiento eléctrico del nor
te. Este considcra nuevas cenb'ales térmicas a carbón, plantas geotérmicas e
interconexiones de las redes eléctricas que operan actualmente en forma ais
lada. Adcmás, se está estudiando la organización más adecuada para este si te
ma. Los resultados c informe final serán entregado próximamente.

Conservación de energÍa

Se ha iniciado el estudio de un Programa d Con en'ación dc Encrgía,
que significa lila racionalización y uso cficient,e. del recurso. J!:l~ est~ s.entid?,
y sobre la base de análisis de los secto~es especlf~cos, se anahzara la mel~encm
de tecnologías más adecuadas para onentar aCClOncs ~~e prop ndan a ll1een
tivar un uso racional y eficiente de los r cursos energeticos.
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FUNDACION GRACIELA LETELlER DE IBAÑEZ "CEMA-CHILE"

Es una institución de derecho privado, sin fines de lucro ni proselitismo
político o religioso, que agrupa a los Centros de Madres de tod~ el país.

Por DL Q 226, de 1974, del Ministerio de Justicia, se procedió a la de
sig?ación de. los. integrantes del ~ons~jo de la Fundación, celebrando su primeról
sesión constitutiva, bajo la presidencia de la Primera Dama de la Nación el 5
de marzo del mismo año. '

Esta Fundación ha llegado a ser la más importante del país en labores
de acción social. En ella colaboran en la actualidad más de 5.000 voluntarias.

Objetivos

Son los de dirigir, organizar, coordinar y ejecutar actividades, programas
y servicios que proporcionen bienestar material y espiritual a la familia chilena,
en especial a la mujer, otorgándole la capacitación y los medios necesarios que
le permitan aun1entar su ingreso familiar, planificando además medidas para
elevar su nivel cultural y social.

Tanto sus finalidades como las funciones relativas a los Centros de Ma
dres, deben ser ejecutadas conforme a las disposiciones vigentes, única y exclu
sivamente por la institución.

De acuerdo a lo anterior, la acción principal de CEi'.,IA-Chile está orien
tada hacia la capacitación de la mujer. Esta puede ser práctica o teórica y su
profundidad dependerá del interés y capacidad de sus socias.

CEMA colabora al desarrollo de la mujer chilena dotándola de conoci
mientos culturales, intelectuales, artesanales, artísticos, etc., según sean sus
aptitudes, a través de una actividad de grupos, que es la forma ideal en que las
personas logran realizar sus propósitos y resolver sus problemas.

Para lograr un contacto con los Centros de Madres, se creó el volunta
riado, que stá basado en dos premisas fundamentale : la doctrina y la mística,
constituyendo un verdadero apostolado en el que fundamentalmente im
pera la disciplina, la vocación de servir por amor a la mujer chilena, con es
píritu de sacrificio, interés y mucho entusiasmo; es fiTme pero permeable, flexi
ble y responsable. Es importante destacar además que, como son voluntarias, no
perciben remuneración alguna por su trabajo.

Organización

Para cumplir en forma eficiente con sus objetivos, CEMA-Chile se ha
organizado en dos subsistemas:

El primero, integrado por el voluntariado de la Región Metropolitana de
Santiago, encabezado por una Vicepresidenta Ejecutiva, y 10 forman las volun-
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tarias de rcgion s )' provincias, que también cucntan con su Vicepresidenta co
rrespondiente.

El segundo subsistema es el administrativo, constituido por profesiona
le y funcionarios. Está encabezado por una Di.rección Administrativa y tiene
por misión apoya!' la labor del voluntariado y canalizar su entusiasmo y genero
so espíritu.

Rol de la colaboradora voluntaria

La colaboradora e el canal de comunicación entre la Fundación y cada
uno de los Centro de ~Iadres. con el objeto de poner en ejecución los planes
elaborados por la institución. Es además la representante de la Primera Dama
de la Nación y Presidenta acional de CEMA-Chile, en los Centros de 1adres.

Es la base de la organización, y debe preocuparse permanentemente de
todas las inquietudes de las socias y su grupo familiar, visitándolas en forma
periódica, con el objeto de constatar cada situación y encauzarlas hacia el área
corre pondiente de la institución, a fin de que sean atendidas por el profesional
adecuado.

Pero la labor del voluntariado va más allá de los Centros de Madres, ya
que con el crecimiento de la organización en estos siete años de fructífera exis
tencia, se amplió su acción hacia los Centros Abiertos, Hogares ele la Madrc
Campe ina, Talleres Laborales y Artesanales, Bazares, Centros Comunitarios,
Hogares de mas Adolescentes, y los "Cemitas", campos que ha ido abarcando
la Fundación, como una forma de búsqueda ele soluciones elefinitivas a proble
mas endémicos de nuestra Patria.

Existe además una estrecha relación y colaboración del voluntariado de
CE fA-Chile, con el de otras instituciones que preside la Pri.mera Dama de la

'ación (12 en total).

El voluntariado se hace presente también en tareas nacionales diversas,
tales como la Campaña de Alfabetización, en coordinación con otros organismos
del Estado. operativos cívico-militares, etc.

Actividades realizadas por el voluntariado en el período

La labor realizada es tan vasta e importante que difícilmente se puede
sintetizar. Sólo se darán a conocer algunos de los más importantes logros du
rante ste período y se ampliará la información correspondiente a la finalidad
que cumplen algunas de las actividades que desarrolla el voluntariado en el
país, en sus diferentes áreas.

Centros "Cemitas"

Se inició esta actividad el afío 1978. En la actualidad existen 311 en to
do el país, que ticnen por finalidad agrupar a hijas de socias de Centros
de Madres, entre 10 y 18 años. Se les capacita en diferentes manualidades, ade
más ele ofrecerles charlas culturales, apoyo ducacional y orientación vocacional,
exaltando los valores cristianos y patrióticos, para una información adecuada de
la futura madre. Cuenta con varios miles de socias afiliadas, pese a ser de for
mación reciente. Varios de ellos fueron creaelos como homenaje al Año Interna
cional del Niño.
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Talleres laborales y artesanales

Fueron creados a fines del año 1975 y en la actualidad existen 282 en
todo el pals. Tienen por misión agrupar a socias de Centros de Madres capaci
tadas en confección de ropa, tejidos y otros, los que venden en forma particular
y/o dejándolos en consignación para su venta en los bazares de CEMA-Chile.
Por este trabajo las socias reciben una remuneración que contribuye significati
vamente al ingreso familiar.

La totalidad de la Hnea escolar producida por la Fundación, que ha me
recido elogiosos comentarios por su calidad y adecuado precio, fue confeccio
nada en talleres laborales de la Región letropolitana.

Bazares

Existen 147 en todo el país. Jo ticnen fincs de lucro; son locales que pro
porciona la Fundación, con su correspondiente personal, para que las socias
capacitadas por CEMA-Chile puedan ofreccr su producción, recibiendo el total
del precio fijado por ellas.

Tiendas

Su finalidad es vender a las socias artículos de primera necesidad, ade
más de otros elementos indispensables quC' les peImitan realizar trabajos p'lra
los que fueron capacitadas, a un precio muy conveniente y, por supuesto, más
bajo que el del mercado. En la actualidad hay 88 en todo el país.

En la Región }'leh"opolitana existen además tiendas móviles, que van a
los sectorcs rurales a satisfacer esta necesidad a las socias de esos lugares, pro
porcionándoles un importante bicnestar y un apoyo significativo a los ingresos
del grupo familiar, al permitirles comprar a precios rebajados sus alimentos,
vestuario, etc.

Hogares de Niñas Adolescentes

Tiencn como finalidad la prot cción de las mnas, mediante un régimen
de internado, en los cuales se les proporciona alimentación, alojamiento, vestua
rio, asistencia. médica y actividades extraprogramáticas durante todo el año.

De 2 hogares existentes en 1979 en la Región r-Ietropolitana, se ha au
mentado a 7 en todo el país durante el pre ente año, esperándo e que antes
de finalizar 1980 se encontrarán en funcionamiento no menos de 16.

El Servicio acional de r-Ienores reconoce a CEMA-Chile como una or
ganización colaboradora y hace aportes mensuales de acu.erdo a co?venio, pe
ro gran parte del financiamiento es procurado por la propIa FundaCIón.

Hogares de la Madre Campesina

Datan dcl año 1978 y en la aetualidad funcionan 44 en .todo el país.
Tienen por finalidad recibiT a las madrcs que llegan a ~as r-1.ate~D1dades de los
diferentcs hospitales regionales, y que por no haber chspomblhdad de camas,
o por faltarlcs algunos dbs para dar a luz,. deblan regresar a sus casas, ~uchas
veces alejadas de las ciudades, con el CODSlgmente peligro de no alcanzar a rc
cibir una oportuna atención.
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En esto hogares e proporciona a las madres atención pre y post natal,
y también reciben diariamente charlas ducativas a cargo dc diferentes profe
sionales.

Se les ayuda, según sus necesidades, con moisés, alimentos, ajuares com
pletos, etc., y una vez que madre e hijo se encuentran fuera de peligro, son lle
vados a su hogar.

Operativos de Ayuda a la Comunidad

Se efectúan men ualmente en poblaciones donde habitan familias de es
casos recursos en las distintas comunas del país. Durante el presente año se
han realizado más de 500 operativos en todo Chile, en los que el voluntariado
de CE~IA tuvo activa participación, concurriendo con elementos materiales ta
Jes como ropa, calzado, alimentos y medicamentos, además del apoyo técnico,
obtenido mediante la colaboración de otras organizaciones, las cuales aporta
ron recursos humanos altamente calificado como médicos, odontólogos, etc., y
de las asistentes sociales de la Fundación y otros profesionales.

Otras actividades

a) El area del Voluntariado mantiene, además, policlínicas donde las
socias de los Centro de Madres reciben atención gratuita en diferentes espe
cialidades. Su financiamiento se logra a través de las utiHdades de los talleres
laborales.

b) Existen hogares de ancianos, en pequeña escala, que han vellido a
suplir esta necesidad para ex ocias de Centros de ~ladres de avanzada edad.

e) También hay convenios con la niversidad Técnica del Estado para
impartir, por medio de becas, cursos preuruversitarios a hijos de socias de Cen
tros de Madres.

d) Cursos de Alfabetización, con la cooperación del Ministerio de Edu
cación y de los voluntariados de CEMA-Chile y de la Secretaría Nacional de
la Mujer.

e) Con motivo del Año Internacional del mo, CEMA-Chile tuvo una
activa participación, pensando que toda la comunidad tiene el impostergable
compromiso de proporcionarle medios para que nazca, crezca y se desarrolle fí
sica y psíqllicamente sano, y además recibir la educación, cultura y valores mo
rales, que lo lleve a ser ciudadano de honor y útil a la Patria.

Consecuente con lo anterior, reforzó iniciativas y programó la amplia
ción de obras permanente en beneficio del menor, como Centros "Cemitas",
Hogares de Niñas Adolescentes, Hogares de la Madre Campesina, etc.

Subsistema Administrativo

Desde septiembre de 1979 a agosto de 1980, se terminó de implementar
una reglamentación y reorgallización total, por la que actualmente se rige la
Fundación, lo que le permite realizar en forma más eficiente sus funciones. Es
así como durante este período, CE lA-Chile recibió I primer premio otorgado
por rCARE a la empresa que más se destacó por su organización administra
tiva.

CEMA-Chile, en esta área administrativa, está orgallizada en diferentes
Departamentos. Cuenta además con una Subdirección de Acción Social, Fisca-
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lía, Contraloría Interna y un Departamento de Relaciones Públicas, en los que
laboran profcsionales altamente calificados.

Se detallan a continuación las principales actividades realizadas por esta
también importante área de la Fundación.

Actividades de acción social

La Subdirección de Acción Social cuenta con dos Departamentos y una
Bodega Central de Donaciones.

Departamento de Capacitación

Creado en septiembre de 1974. En su primer año de vida se dedicó a la
investigación, diagnóstico y planificación de la capacitación en dos áreas: cur
sos de tipo formativo, y práctico manual.

Ya durante el año 1975 se definieron sus metas y objetivos: planificar
y coordinar acciones tendientes a la formación integral de la mujer; promover
programas de nivelación de escolaridad; de actividades manuales, artesanales
y prácticas; de recreación, folklore y deportes, y de formación de monitoras.

De acuerdo a la planificación anterior, se dan a conocer los siguientes
datos estadí ticos que permitirán apreciar el ritmo de crecimiento de estas ac
tividades.

SOCIAS CAPACITADAS

Regl6n Regionales y
Años Metropolitana Provinciales Total

1975 11.094 15.892 26.986

1978 15.833 30.524 46.357

1979 22.345 52.269 74.614

1980 32.000 70.000 102.000

Cabe seilalar que en enero de este año, se reconoció a CEMA-Chile como
organismo capacitador.

Por convenio con el Ministerio de Educación se efectúa nivelación a
distancia, para completar estudios básicos y medios a socias de Centros de
Madres.

Departamento de Servicio Social

Tiene como finalidad poner en práctica los programas emanados de la
Subdirccción de Acción Social, los que deben estar de acuerdo con .Ios .rec~sos
de la Fundación. De lo contrario, se busca la conexión con otras l11stituclOnes
para estableccr convenios y obtener los beneficios que se prestan a la comu
nidad.

De acucrdo a lo anterior, se pueden dividir los beneficios e~ tres grandes
rubros desde octubre de 1979 a septiembre de 1980. Estos se extienden, en al
gunos 'casos, a regiones y provincias, cuando son solicitados.
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BENEFICIOS OTORGADOS POR LA INSTITUCIO

- Recetas de medicamentos sin costo
- Entrega de sillas de ruedas
- Ayudas maternales
- Vestuario y calzado
- Prótesis
- Fonolitas (a familias)
- Alimentos
- Cocinas
- Frazadas
- Donaciones en dinero
- Cuotas mortuorias
- Pizarreños, balones de gas, planchas de zinc, etc.
- Colchones
- Audífonos

A SUS SOCIAS

10.459
67

1.192
2.348

67
465
557
23

2.207
387
93

397
34
4

Además hay otra ayudas por concepto de colaciones, colchonetas, regu
ladores de gas licuado para cocinas, somieres, etc.

CONVENIO CON LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA
DE LA NIVERSIDAD DE CIDLE

- Atención dental

- Radiografias dentales

- Exámenes de laboratorio

BE EFlCIOS OTORGADOS POR CO VENIOS
CO OTRAS INSTITUCIONES

a) Convenio con Clnb de Leones de Santiago

- Atención oftalmológica

- Despacho recetas de lentes

b) Convenio con Bogar de Emergencia de la Mnnicipalidad de Santiago

- Hospedaje a socias de regiones y provincias

BENEFICIOS QUE SE OBTIENEN
DE LOS RECURSOS DE LA COMUNIDAD

- Gratuidades de atención médica en hospitales de Santiago

- Internación de niños con deficiencias físicas

2.837

114

107

259

1.216

277

1.333

11

Además, desde junio de 1980, se ha puesto en marcha un programa de
prevención del cáncer cérvico uterino. Para eHo, se realiza el examen Papani
colau, que en el transcurso de este lapso se ha practicado a 300 socias.

En Santiago, regiones y provincias, desde 1975, se ha prestado esta aten
ción al 60% de las integrantes de Centros de Madres.

Otras actividades

Atención de damnificados de la IX y X Regiones. Esta Subdirección cen
tralizó las ayudas entregadas por las Municipalidades de la Región Metropoli-
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tana, las que fueron enviadas a las zonas afectadas por los temporales de mayo
de 1980, n la Campaña de Solidaridad quc impulsó la Primera Dama de la

ación.

En resumen, se puede señalar que los gastos por ayudas otorgadas desde
septiembre dc 1979 a agosto de 1980, alcanzan a S 5.800.000.

Para conceder los beneficios antes mencionados, se ha debido atender
a un total de 29.416 socias durante este período, lo que ha significado ingresar
más de 13.000 casos, además de las siguientes actividades: de orientación, y
de seguimiento, con 5.400 y 10.675 socias beneficiadas, respectivamente.

La Subdirección de Acción Social ha desarrollado además otras impor
tantes labores en este período:

- Viviencla. Selección y entrega de viviendas sociales a 600 familias de
socias de Centro de ladres con problemas habitacionales, correspondientes a
la "Operación Confraternidad IIl", del Ministerio del Interior.

- Capacitación. Además de lo expuesto, el Departamento de Capacita
ción suscribió un convenio con el linisterio del Interior-CARE-SE CE, para
la entrega de 10.000 raciones de alimentos mensuales, a socias de escasos re
cursos que se estén capacitando.

- Protección de menores. Se firmó un convenio con SENA~1E para la
protección integral del Hogar "Cien AguiJas", que anteriormente perteneció a
la Fundación iño Chileno.

Departamento Jurídico

Este Departamento atiende las necesidades jurídicas y legales de las so
cias de Centros de ~Iadres en forma totalmente gratuita, las que gozan de Pri
vilegio de Pobreza que otorga el Fiscal de la Fundación en cada caso.

En total se atendieron en este período 850 casos, que se desglosan como
sigue:

Menores: alimentos, tuiciones, etc.
Civiles: posesiones efectivas, usufructo, desahucios, y otros.
Criminales: lesiones, hurtos, bigamia, etc.
Laborales: montepíos, etc.

- Gestiones administrativas y judiciales.

Fiscalía

Realizó una serie de actividades tendiente a salvaguardar el patrimonio
de la Fundación, tales como redacción de contratos y de diferentes comodatos.
Además realizó un estudio y reactualización de toda las normas legales y con
vencion~les que contemplan beneficios pecu~iarios e imposiciones para la Fun
dación, el cual fue distribuido a todo el pals.

Departamento de Comercialización

En atención a que CEMA-Chile es una institución de derecho priv~do,
que debe obtener r cursos, comercializa entre ob'as cosas, art~s~n¡as y articu
]{)S de primcra necesidad, con lo cual además cumple un objetIvo netamente
social.
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- Altesanía. Cuenta con varias galerías a lo largo de todo Chile, inclui
da la Antártica, con 22 locales en los que comercializa artesanía.

Este contacto con los artesanos permitc fomentar y desarrollar nuestro
arte autóctono, velando por conservar estas cultmas tradicionales, al mismo
tiempo que asegma un mercado para la producción de la artesanía, pagando
precios justos a quienes la elaboran. A su vez, les ofrece algunas garantías de
las que gozan las socias de Centros de Madres.

- Artículos de primera necesidad. CEMA-Chile ha instalado varias
tiendas a lo largo de todo el país, que venden a las socias de Centros de Ma
dres artículos de primera necesidad a precios convenientes. Incluso cuenta en
la Región Metropolitana, con dos camiones (tiendas móviles), que salen a los
sectores rmales a abastecer de estas mercaderías a las socias, a los mismos pre
cios a que se venden estos bienes en sus locales de venta, desarrollando así una
gran labor de acción social.

- Línea blanca y otros. Durante el período se vendieron a las socias
productos de línea blanca y otros, a precios muy convenientes y con facilida
des de pago. Entre ellos, 400 cocinas, 600 colchones, 200 estufas, 700 ollas a
presión, etc.

- Exportaciones. Se inició la apertura de mercados para exportación de
artesanía en Estados Unidos, Australia, Alemania, Inglaterra y algunos países
sudamericanos.

- Venta de línea escolar. Tiene importancia destacar la venta de miles
de prendas de línea escolar producidas en los propios talleres laborales de la ins
titución, con lo cual se consigue un doble objetivo: dar trabajo a las socias capa
citadas por CEMA en dichos talleres y obtener recursos para la acción social
que desarrolla la Fundación.

En el presente año, DIRINCO reconoció a CEMA-Chile como regula
dora de Jos precios de línea escolar.

Departamento de Producción

Este Departamento coordina a los 21 talleres de la Región Metropoli
tana y mediante un taller central, apoya a los 188 de regiones y provincias,
que lograron una producción promedio mensual de 14.625 prendas diferentes,
las que fueron comercializadas para obtener recursos. Se pueden mencionar las
líneas escolar, industrial, hospitalaria-quirúrgica, ropa de niños, fundas de col
chón, etc.

Departamento de Casas Prefabricadas

CEMA-Chile agregó durante este período una nueva actividad, que con
siste en una industria de Casas Prefabricadas.

Esta es la cristalización de otra de las aspiraciones de su Presidenta
acional, pues con eIJo se colaborará con el Ministerio de Vivienda y Urbanis

mo a solucionar el problema habitacional de nuestro país.

Cuenta con una capacidad instalada para producir 450 casas anuales,
las cuales a pesar de su bajo costo -que significará que los sectores de menores
ingresos puedan cumplir su anhelo de la casa propia- son de excelente calidad.
Tienen 46 m2 y constan de 3 dormitorios, living comedor, cocina y baño.
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· Esta empresa, que significa además una nueva fuente de trabajo, fue
maugurada por el Presidente de la República el 25 de agosto recién pasado.

Para la realización de este proyecto, la Fundación ha recibido un signi
ficativo apoyo técnico del Ministerio del Interior y se trabaja en estrecho con
tacto con el de Vivienda y Urbanismo.

En la actualidad se está trabajando en otros proyectos de casas en la
Unidad de Arquitectura que se ha organizado en la Fundación.

Departamento de Relaciones Públicas

Es función de este Departamento dar a conocer los objetivos y realiza
ciones de la institución.

Cuenta como instrumento para destacar parte de su labor con:

- La revista CEMA-Chile, iniciada en octubre de 1977. A la fecha ha
editado 10 números con un tiraje promedio de 70.000 ejemplares. Desde mayo
del presente año se edita en forma mensual y se distribuye a las socias de los
Centros de Madres y, en general, a la mujer chilena.

- Un programa de 10 minutos de duración todos los lunes, a las 15.00
horas por Televisión Nacional, que da conocer la labor que desarrolla la Fun
dación en todo el país.

- Además, se editan folletos y separatas que van en ayuda de la capa
citación de las socias y su grupo familiar.

Otras actividades realizadas por el área administrativa durante el perio
do, son las que a continuación se detallan:

- Remodelación de la Plaza de los Artesanos y capilla adyacente al
Parque del 900, que será un lugar destinado a exposiciones de artesanía y otras
obras de arte. Este trabajo se efectuó con la importante colaboración de la
Municipalidad de Santiago.

- Apertura de dos nuevos locales para la venta de artesanía en la capital.

- Se estableció contacto con la Fuerza Aérea de Chile para reanudar la
venta de artesanía en la Antártica Chilena, siendo la única institución en el
mundo con un local de ventas en ese continente. De esta forma se muestra
Chile a los turistas a través de su obra artesanal y se contribuye a cimentar
la soberanía de nuestro país en ese territorio.
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CO UTE ACIONAL DE JARDINES INFANTILES Y AVIDAD

Objetivos

Creado en marzo de 1944. En un comienzo sus fines eran obsequiar ju
guetes en avidad a los niños, cuyos padres, por su condición económica, no
podían hacerlo.

Obtiene su financiamiento a través de donaciones, actividades de bene
ficio que realizan su directorio y voluntarias, además de un porcentaje de cada
orteo de la Polla Chilena de Beneficencia. Cabe destacar, también, que como

una forma de asegw'ar parte de su financiamiento, se han efectuado algunas
inversiones con la adquisición de bienes raíces que producen ingresos al ser
rentados, y de otros locales para la instalación de bazares. Estos últimos fun
cionan en base a donacione que hacen llegar nuestros Embajadores acredita
do en paí es amigos.

A contar de 1974, y por de eo expreso de su Presidenta acional, se abo
có a la tarea de creación y puesta en marcha de jardines infantiles, actividad
que entre septiembre de 1977 y septiembre de 1978 se ha incrementado en for
ma altamente positiva a lo largo del país, con la generosa colaboración de los
Comités Regionales, Provinciales y Comunales, en los cuales sus 1.800 volun
tarias trabajan activamente en la realización de estos planes.

Lo anterior, sin perjuicio de continuar con la tarea que se le asignó en
su inicio: recolección y distribución de juguetes en el día de Navidad. Su en
trega no se realiza discriminadamente, sino basada en las encuestas efectuadas
oportunamente, que revelan en forma objetiva y veraz el número de menores
que, de no existir el Comité, no podrían tener la felicidad del presente navideño.
En 19T9 se entregó un total de 1.500.000 juguetes a lo largo del país.

Jardines Infantiles

Para su creación y puesta en marcba en todo el país, se ha tomado en
cuenta principalmente la importancia que ellos tienen en el desarrollo físico
y psíquico del pequeño. Allí se proporciona atención integral al pre-escolar,
que comprende educación, alimentación adecuada, alimentación complementa
ria en los jardines que tienen niños desnutridos, atención médico-dental y
aspectos sanitarios, cubriendo además, si es necesario, la situación socio-econó
mica del párvulo y su familia.

Los jardines infantiles se componen de tres unidades: láctea, con sala
cuna para atención de niños de O a 2 años de edad; nivel medio, para menores
de 2 a 4 años, y pre-escolar, con niños de 4 a 6 años, que recibe el nombre de
"Curso de Transición" y es el puente entre el jardín infantil y el primer año de
educación básica, respetando así las diferencias de posibilidades e intereses de
los pre-escolares en estas etapas.

Actualm nte se atienden 164 jardines infantiles de la Junta Nacional res
pectiva, que son visitados por el voluntariado regional, prestando atención a
un total de 11.000 niños.

En el Area Metropolitana las voluntarias visitan los jardines infantiles de
la JV JI, con un promedio de 100 niños por establecimiento.
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En 1978, se puso en marcha el Jardín Infantil Modelo "Los Copihues",
en la comuna de La Florida, con capacidad para 250 niños. Durante 1979, inició
sus actividades el Jardín Infantil Modelo "El Canelo", en la comuna de Las
Condes, que atiende a 180 menores.

Este año, cn el presente mes, el Comité puso en funcionamiento tres
Jardines ~lodelo: "Tía Lucy", en la comuna de Quinta Normal, con capacidad
para 200 niños; "Las Camelias", en la comuna de Las Condes, para 180 menores
y" ladreselva", en la comuna de Maipú, con capacidad para 267 niños.

Cabe destacar que el Jardín "Tía Lucy" ha sido trasladado a la población
"Brisas del Río", junto con la población" ueva Matucana", que fue erradicada.
Estos Jardines 10delo son creados, dirigidos y financiados totalmente por el
Comité.

El personal a cargo de ellos es altamente especializado, contándose con
profesionales universitarios, educadoras y auxiliares de párvulos, psicólogos,
a istentes sociales y manipuladoras de alimentos, quienes son los encargados
de la atención en sus aspectos de formación psicopedagógica, biológica y so
cial, vale decir, en las tres áreas de desarrollo: cognoscitivo, volitivo y afectivo.

En las regiones, la institución mantienc un total de 26 establecimientos
propios. Recientemcnte, el Jardín Infantil "Esperanza", de Valdivia, fue visitado
y declarado Jardín ~Iodelo por la Presidenta Nacional del Comité.

Pcro su misión no sólo se aboca a la atención del menor, sino también
mantiene una constante comunicación con lo padres de los pequeños, a quie
nes se les capacita para elevar su nivel cultural, a través de charlas, reuniones
y otras actividades, obteniéndo e así la influencia benéfica del jardín iJúantil en
el hogar del menor. Cabe destacar que las voluntarias, que trabajan desinte
resadamente a nivel nacional, se preocupan de detectar las necesidades urgcnte
que requiere el núcleo familiar de los niños, con el fin de ayudarlos en forma
amplia y oportuna.

El Comité acional de Jardine Infantiles y avidad dota a sus esta
blecimientos de todos los elementos e implementos básicos que requieren para
el buen funcionamiento, cuidado y entretención de los niño.

Por otra parte, con fecha 16 de abril de 1980, el Comité "Alborada" pasó
oficialmente a depender del Comité acional de Jardine Infantiles y avidad,
denominándose Departamento "Alborada". A través de él se hace entrega de
ajuares a los recién nacidos en los días 11 de Septiembre, 25 de Diciembre y en
otras ocasiones especiales. En 1979 se disb·ibuyeron 2.120 ajuares, desglosados
de la siguiente manera: 1.140 el 11 dc Septiembrc y 980 al 25 de Diciembre.

Para el presente año tiene estimado entregar 1.500 ajuares el día 11 de

Septiembre.
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ACTIVIDADES REALIZADA

ENTRE SEPTIEMBRE DE 1979 Y AGOSTO DE 1980

1. Inauguración Janlin InJantil "El Canelo": 4 de octubre de 1979.

Equipamiento

Gasto mensual en alimentación y mantención

Gasto mensual en remuneraciones personal docente

Gasto total Jardin "El Canelo", desde octubre de 1979 hasta agos
to de 1980

2. Mantención Jardin Infantil "Los Copihnes":

Gasto mensual en alimentación y mantención

Gasto mensual en remuneraciones personal docente

Gasto total Jardín "Los Copihues', desde septiembre de 1979 hasta
agosto de 1980

3. Principales ayudas efectnadas a jardines infantiles:

$

$

$

$

$

500.000

160.000

186.000

200.000

214.000

3.360.000

$ 3.700.000

17.000 pares de calzado

17.600 delantales

3.000 cepillos dentales

1.500 kilos de lana para ajuares

Gasto total jardines infantiles, desde el 19 de septiembre de 1979
hasta el 30 de agosto de 1980

4. Distribnción de jnguetes Navidad 1979:

En la Navidad 1979, se repartieron a través de todo el país, 1.500.000
juguetes, con un costo de

$ 5.644.000

$ 1.228.832

$ 60.021

$ 586.500

$ 7.519.353

$ 36.015.·000

Conclusiones: De acuerdo a los gastos y ayudas detallados, el Comité Nacional de Jardines
Infantiles y Navidad, ha financiado obras de acción social por $ 50.594.353 en el periodo
ya indicado.

Organización Cívico-Familiar S.O.L.

A contar del 11 de Septiembre de 1973, y luego de las importantes ta
reas cumplidas en favor de las familias chilenas amenazadas por el régimen im
perante hasta esa fecha, la Organización Cívico-Familiar S.O.L. se incorporó a
diversos trabajos de acción social en diferentes poblaciones de Santiago y de
provincias, de acuerdo a las líneas generales de los Programas Sociales del
Gobierno,

Sus voluntarios han realizado variadas actividades en diversas comunas
de la Región Metropolitana, tales como asesoría a Centros de Madres, Clubes
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de Ancianos, Centros de Capacitación y Clubes Juveniles de la Población "Os
car Bonilla", de Santiago; atención de la bodega del Comité de Ayuda a la Comu
nidad y colaboración al Comité Nacional de Jardines Infantiles y avidad, de La
Reina; atención de Centros Abiertos en la comuna de La Granja, y en los Ta
lleres de Adaptación y Desarrollo, de Providencia; atención integral a los me
nores internos en la "Aldea de Hermanos" ex Hogar Javiera Carrera, de El
Arrayán; participación en encuestas para la selección de postulantes a nuevas
viviendas en poblaciones de Santiago; formación de bibliotecas, etc.

Otras actividades en el período han sido las siguientes:

Los Angeles. Cooperación de sus voluntarias en la atención del Centro
Abierto "Los Notros", de la población Domingo Contreras; obtención de ves
tuario para los menores del "Hogar de Niños en Tránsito" y colaboración en las
actividades de la Secretaría acional de la Mujer, CEMA-Chile, y otras institu
ciones comunitarias.

Osomo. Atención del parvulario "Las Estrellitas", mediante donaciones
de ropa y medicamentos y asesoría en los talleres de manualidades a las ma
dres de los párvulos.

Punta Arenas. Diversas responsabilidades relacionadas con el Hogar de
Menores de Carabineros y ayuda a diferentes instituciones de voluntariado
fcmenino.

Coyhaique. Colaboración con las autoridades locales en programas de
acción social.

44.- Mensaje. ..
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FUNDACIO NACIONAL DE AYUDA A LA COMUNIDAD

Ante la necesidad de hacer el mejor uso posible de los recursos humanos
y materiales, y para coordinar a los organismos de voluntariado que propenden
al bienestar de la comunidad, la Primera Dama de la ación creó en 1975 la
entidad denominada Comité Coordinador acional de Ayuda a la Comunidad,
que por DS Q 900, de juruo de 1979, pasó a llamarse "Fundación acional de
Ayuda a la Comunidad".

Objetivos

La Fundación no tiene fines de lucro y sus objetivos son los siguientes:

a) Elaborar y ejecutar planes de desarrollo y acción social, conforme a
las políticas generales que se fijen sobre la materia, a ruvel nacional.

b) Fomentar y apoyar las iniciativas y la participación de los organis
mos de voluntariado y acción social, para la obtención de un objetivo común
que corresponda a las necesidades y requerimientos de la comurudad.

c) Colaborar con las finalidades de las instituciones de voluntariado,
orientándolas para que sus recursos se destinen a realizar acciones específicas
de orden social.

d) Organizar un Cuerpo de Voluntarias para que mediante su acción
se lleven a efecto los planes y programas de la Fundación acional.

e) Velar por el bienestar de los favorecidos con la realización de los fi
nes de la institución.

Estructura

A lo largo del país tiene filiales denominadas Comités Regionales, Pro
vinciales y Comunales de Ayuda a la Comurudad, presididos por las esposas de
las primeras autoridades, en su calidad de Vicepresidentas.

Programas

Para el cumplimiento de sus objetivos, la Fundación acional ha plani
ficado tres programas específicos y uno extraprogramático, los que son desarro
llados por el Cuerpo de Voluntarias propias de la entidad, y también prove
ruentes de otros organismos.

De estos programas, los dos prim ros son campañas de recolección orien
tadas a obtener de la comunidad los recursos en forma organizada; y asisten
cial, de tinado a satisfacer necesidades a familias de bajos ingresos, a comu
nidades, apoyar a instituciones u organismos quc requieran de esta atención y,
a su vez, aportar al stock que mantienen las 1unicipalidad s. Se cumplen a lo
largo del país, intensificándose cuando el caso lo requiere.

El tercero de los programas, el de Centros Abiertos, está orientado a
la atención de los pre-escolares, y es al que se otorga mayor prioridad. Su ob
jetivo es contribuir a la disminución de la desnutrición infantil, además de
atender la situación económica de las familias de menores recursos. Dándoles
atención gratuita a los pre-escolares en los Centros Abiertos, entregándole ali-
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m ntación al ni.ño, de ac~erdo a minutas del Servicio Nacional de Salud y
OFA?A, educación recreatIva, a cargo de voluntarias capacitadas, y control sa
mtano, se apoya a uno de los programas sociales del Gobierno.

Al grupo familiar se le entrega:

- Asistencia Social.

- Labor educativa a las madres, a través del Centro de Padres y Apo
derado , y en los Centros de }'Iadres de r sponsabilidad de CE},IA-Chile.

- Ayuda material, en los casos que 10 requieran.

La mantención de los Centros Abiertos se basa en donaciones de par
ticulares, instituciones, aportes de toda la comunidad y OFASA-Chile (Obra
Filanb·ópica Adventista y Asistencia Social).

En el presente año, en los Programas de Acción Social del Supremo
Gobierno, se dio cabida a la atención alimenticia otorgada por los Centros
Abiertos a los pre-escolares. Es así como la entidad recibió del Fondo Social
la cantidad de 24.843.000 para este rubro y la mantención de ellos.

Estos Centros son administrados, dirigidos y atendidos por voluntarias
que pertenecen a la Fundación Nacional de Ayuda a la Comunidad, las que
están organizadas en equipos de trabajo legidos por ellas mismas, de acuerdo
a sus aptitudes y deseos.

Los Centros Abiertos a lo largo del país, desde septiembre de 1979 has
ta junio de 1980, se han visto incrementados con 22 establecimientos, existien
do en la actualidad 249 que atienden a 20.226 pre-e colares.

Se ha contemplado la ampliación del Programa de Centros Abiertos, re
parando o aumentando la capacidad de los existente y construyendo otros. Es
te programa ha sido financiado por el },Iinisterio del Interior como entidad ad·
ministradora del Fondo Social, y se le ha asignado la suma de $ 101.400.000
para su ejecución.

Con este aporte la Fundación queda en condiciones de construir a nivel
nacional, 18 Centros Abiertos que permitiráp atender a otros 3.060 niños, ade
más de la reparación de 37 locales.

Además, con otros aportes se refaccionaron 8 Centros Abiertos que pero
mitirán dar una mayor cabida a 360 menores, con lo cual se logrará aumentar
en 3.420 pre-escolares la atención que ya entregan los 1 establecimientos ci
tados precedentemente.

El cuidado de la minoridad en Chile, preocupación constante del u
premo Gobierno, ha sid? también la inquictud m~yor de la Primera Dama d.e
la ación y por ello qwso que la Fundación aClOnal de Ayuda a la ComunI
dad tomara bajo su responsabilidad la atención de los menores con problemas
cond uctuales, provenientes de 10 Tribunales de Justicia.

Para concretar e ta idea, la Fundación Nacional obtuvo por parte del
Ministerio de Justicia el reconocimiento como entidad colaboradora del Ser·
vicio Nacional de Menores, con 10 cual, quedando facultada para atender en
establecimientos cerrados, ha creado un Hogar de Menores y recibido otro pa
ra su atcnción.
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En un local que se acondicion6 y alhaj6 con el aporte material y huma
no de organismos de voluntariado e instituciones, se recibi6, por medidas de
protecci6n, a 38 niñas cuyas edades fluctúan entre los 6 y 14 años, procedentes
de los Tribunales de Menores. En el establecimiento se les está entregando en
señanza pedag6gica por parte de profesores provenientes del Ministerio de Edu
caci6n; orientaci6n, formaci6n de hábitos y recreaci6n a cargo de voluntarias.

La atenci6n en salud está confiada a profesionales procedentes de orga
nismos colaboradores e integrados a la Fundaci6n Nacional, y la atenci6n
social, es tarea de asistentes sociales voluntarias y funcionarias.

Recientemente y ampliando la atenci6n a este tipo de menores, en su
calidad de entidad colaboradora del Servicio Nacional respectivo, ha recibido
el traspaso de un segundo hogar, para su administraci6n y funcionamiento, con
65 menores internas.

Como se indicara, la Fundaci6n Nacional de Ayuda a la Comunidad rea
liza una cuarta actividad extraprogramática, orientada a favorecer directa
mente a los Centros Abiertos, con amasanderías y cultivo de chacras; y a la co
munidad, con apoyo a operativos clvico-militares de salud, fomento y preven
ci6n, higiene, previsi6n social, asistencia legal y otros.

También está dirigida a apoyar en sus programas a Hogares de Ancia
nos, de Inválidos, Madre Campesina, escuelas y policlínicas y a todo progra
ma que vaya en beneficio de los sectores más necesitados.

En el siguiente cuadro se muestra la ubicaci6n de los establecimientos
a construir y el número de niños que se atenderá:

Snbtolal: 4 Centros Abiertos

Snbtolal: 14 Centros Abiertos

TOTAL GENERAL: 18 Centros Abiertos

Reglones

ID
ID

IV
V
V
V1

V1l

V1l
V1l
VID

IX
IX

IX

X

Metropolitana

Comnnu

ChafiaraJ

Copiapó

Ovalle

Quillota

Villa Alemana

Rancagua

Curicó

Talca

Villa Alegre

Coronel

Temuco

Los Sauces

Lautaro

Puerto Monlt (Pichipelluco)

La Cisterna

Renca

~uñoa

Colina

N9 Nlñoa

150

240

240

40

50

55
100

250

60 a 100

240

250

200

80

55

%.010

250

250

25.
300

1.050

3."'0
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CORPORACION NACIONAL DEL CANCER

. . La Corporación Nacional ~el Cáncer es una entidad de derecho privado,
sm fmes de lucro, cuya personena jurídica le fue concedida por DS N\l 1107
de 1974. . ,

Sus funciones principales, de acuerdo a sus estatutos, son las siguientes:

1. Creació~ y formación de un nuevo Centro Nacional de Cancerología,
en el que se tratarla a los enfermos en forma integral, cubriendo los campos de
docencia técnica y científica.

2. Ampliación del Banco Nacional de Drogas Antineoplásicas, que ya
posee la institución, a fin de proporcionar los medicamentos necesarios en for
ma oportuna a todos los enfermos de cáncer del país.

3. Procurar el bienestar físico, intelectual y espiritual a quienes están
actualmente en tratamiento en el Instituto Nacional del Radium "Dr. Caupoli
cán Pardo Correa", como asimismo, a aquellos que se encuentran en otros hos
pitales del pais, por preocupación de las filiales de la organización "Damas de
Verde".

4. Propender, a través de todo el Directorio y su voluntariado, a la ob
tención de los medios económicos para que la institución esté en condiciones de
cumplir con sus objetivos.

Al margen de las labores habituales que ejecuta la Corporación y de otras
tan trascendentes como la que se refiere al Banco Nacional de Drogas, es nece
sario destacar el trabajo que en equipo realizan 20 voluntarias "Damas de Ver
de" en el Hospital Roberto del Rio, atendiendo 4 salas de niños leucémicos, en
turnos de mañana y tarde, proporcionándoles las drogas antineoplásicas para
sus respectivos tratamientos.

En este recinto se alhajó una sala de juegos, se repararon los baños y
persianas, se colocaron cortinas, y se iniciaron los trabajos para cerrar y techar
la terraza. Por otra parte, se formó el Ropero del Niño Hospitalizado, para en
tregarles pijamas, batas de levantarse, zapatillas, etc.

Todo lo anterior significó una inversión de $ 87.108, destinada al bienes
tar personal y recreativo de los niños.

Programas en ejecución

Fundamentalmente se está preparando todo lo relativo a la Colecta Na
cional Anual la cual ha sido autorizada por el Ministerio del Interior, por De
creto Exento' N\l 111, de 1980, a fin de realizarla el 6 de noviembre del presen
te año.

Programas. tareas o investigaciones en estudio

A petición del Director del Area Hospitalaria Norte, el ."ic~presidente

Ejecutivo de la Corporación autorizó que un. grupo de volu~tanas Da.mas de
Verde" participara en un programa de deteCCión precoz de cancer ?ástnco, tra
bajo que se iniciara en poblaciones y fábncas del Area. Metropolitana, en un
bus equipado para este fin y que fue donado por el Gobierno del Japón.
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Este programa se inició en agosto del presente año, habiéndose exami
nado un promedio de 40 pacientes diarios, entre los cuales no se ha detectado
cáncer de carácter gástrico. La meta de este b'abajo es llegar a examinar un
término medio de O personas al día.

Banco Nacional de Drogas

Cuadro comparativo de donaciones de drogas antineoplásicas a enfermos
de los diIerentes hospitales del país.

Años

1974

1975

1976
1977 •

1977-1978 ..
1978-1979 ..

1979-1980 ..

TOTAL

• De enero a junio.
De 19 de julio al 30 de junio.

Valor

145.600.00

228.400.00

449.566.89
483.019,47

J.958.09U7
2.520.291.31

3.156.768.50

8.941.737,34

Al 30 de junio de 1980 hay una existencia en el Banco Nacional de Dro-
gas estimada en 1.349.855,20.

GASTOS EFECTUADOS E TRE EL 19 DE JULIO DE 1979 Y

EL 30 DE JUNIO DE 1980

Sobrealimentación del enfermo hospitalizado

Ropa al enfermo hospitalizado

Movilización y remedios

Hospital Caupolicán Pardo Correa (atenciones)

Hospital Roberto del Hio (atenciones)

TOTAL

Convenio con el Servicio Nacional de Salud

169.801.00
23.542.00

22.884.50

156.380.00
87.108.00

459.715,50

En cumplimiento de los planes de desarrollo social y de beneficio en fa
vor de los sectores más necesitados, y como una forma de evitar la descapitali
zación del Banco acional de Drogas, se obtuvo la firma de un convenio entre
la Corporación y el Servicio acional de Salud, mediante la Resolución 9 89,
de 1980, por medio de la cual quedó estipulado que los establecimientos del
S S que se adhieran al convenio respectivo, pagarán a la Corporación acional
del Cáncer el 50% del valor de los medicamentos antineoplásicos, no disponi
bles en plaza, que los hospitales soliciten para aquellos imponentes del Servi
cio, como también de sus respectivas cargas familiares.

Donación de drogas y medicamentos

D be señalarse, finalmente, que la Primera Dama de la Nación hizo
llegar a la Corporación, en carácter de donación, dentro del período que abarca
el presente informe, drogas y medicamentos por un monto de $ 1.000.000 apro
ximadamente, contribuyendo con ello a beneficiar a los ciudadanos más despo
seídos, labor fundamental en que está empeñado el Supremo Gobierno.
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CORPORACION DE DAMAS DE LA DEFENSA NACIONAL

La Corporación de Damas de la Defensa acional fue creada el 15 de
septiembre de 1969, por un grupo de señoras montepiadas y esposas de oficia
les pensionados de las tres ramas de las Fuerzas Armadas, con el propósito de
reuntr fondos para la construcción de una residencia apropiada para las so
cias que, por distintas razones y circunstancias van quedando solas, en un in
tento de ayudarse y acompañarse en la postrera etapa de sus vidas.

La institución obtuvo personería jurídica en 1972 y actualmente cuenta
con alrededor de 400 socias, además de filiales en Viña del Mar y Arica. Cada
una cancela un derecho de incorporación más una cuota mensual.

Simultáneamente, y con la cooperación de la Dirección de Infraestruc
tura de la Fuerza Aérea de Chile, se ha preparado el proyecto de construcción
de la residencia que será edificada por etapas, a medida que las finanzas lo per
mitan, en un sitio que posee la Corporación.

Actualmente están en preparación las especificaciones técnicas para di
cha construcción y una vez completa, se llamará a propuestas para su edifica
ción. Se encuentra asegurado casi el total linanciamiento de la primcra etapa,
es decir, de un pabellón con 20 departamentos y otras dependencias. Se espe
ra comenzar esta construcción a la brevedad posible.

Actividades realizadas

- Como colaboración a la obra social del actual Gobierno, la COl·pora
ClOn se ha hecho cargo de la matcrnidad del Hospital El Pino, ubicado en la
comuna de La Cisterna, a la que se proporciona ropa de guagua) ayuda a las
madres, tanto en vestuario como en comestibles.

- En el año 1979 se entregó un aporte especial y muy ignificativo co
mo adhesión a la celebración del Año Internacional del Niño.

_ Se colabora con el Departamento "Alborada" del Comité aciona!
de Jardines Infantiles y 'avidad, tejiendo ajuares para ser entregados con an
terioridad al 11 de Septiembre y avidad.

_ En 1980 se donaron anteojos para los ancianos de "CO APRA ".

_ Recientemente y en rc puesta al pedido de la Primera Dama de la
ación, se contribuyó con alimento, ropa y frazadas en ayuda de los damru

ficados del sur.

_ Además de lo anteriormente expuesto, debe destacarse que la mayo
ría de las socias dc la Corporación pertenecen a distintos grupos del volunta
riado nacional tales como la Secretaría acional de la Mujer, Fundación a
cional de Ay~da a la Comunidad, CE~I -Chile, CONAPRA , COA 'IL,
CO IN, Damas de Rojo, Damas de Verde, Rotary Club, Leones, etc.

Existe también gran interés entre las socia por asistir a cursos o se
minarios para colaborar en mejor forma en actividades de ayuda a la comu-
nidad.
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COMISION NACIONAL ASESORA PARA EL DESARROLLO
DE LA ISLA DE PASCUA

La tarea principal de esta Comisión consiste en coordinar y apoyar la
realización del Plan de Desarrollo de la Isla de Pascua.

Los avances logrados en el período comprendido entre septiembre de
1979 y agosto de 1980, son los siguientes:

Educación

- Se perfeccionó la aplicación de los planes docentes en la Escuela
Q E-459, incluyendo los de educación diferenciada e integral y se establecie

ron medidas para una mejor conducción de los alumnos que deben seguir es
tudios en el continente. Se extendió la labor educacional hacia la comunidad
mediante la creación de una escuela para padres y apoderados, a fin de lograr
de ellos una mayor participación en la formación de sus hijos y pupilos.

- Se publicaron dos textos para la enseñanza de la lengua, asegurán
dose su parejo y correcto aprendizaje.

Salud

Se están desarrollando los siguientes programas:

- De Salud Materno y Perinatal, que incluye el Subprograma del Cán
cer Cérvico-uterino.

- Infantil y del Adolescente, cuya cobertura es de 100% para menores
de 6 años.

- De Alimentación Complementaria, incluido el Programa de Leche y
los correspondientes de OFASA.

- Del Adulto.

- De Inmunizaciones.

Odontológico.

De Tuberculosis.

- Enfermedad de Hansen. Este programa es de desarrollo local y
único en el país. Desde 1978 se tiene un completo manejo de la endemia en
Isla de Pascua, estando vigente un subprograma para la reincorporación psico
social del paciente mutilado a la comunidad.

Durante el presente año la actividad ha sido orientada en favor de la
rehabilitación, a través de los programas que se indican:

- De Enfermedades Infecto-contagiosas.

- De Saneamiento Ambiental, que incluye el control del agua potable,
desechos líquidos y sólidos, elaboración, manipulación y expendio de alimen
tos, así como también programas específicos en el control de la mosca común
y población canina.

- De Alcoholismo.
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Infraestructura

al Urbanismo

- Continuación de planes de extensión y mejoramiento de las rcdes de
a?ua potable y clectricidad, los cualcs son desarrollados por CORFO, satisfa
ciendo el 90'10 de las necesidades de la población.

- Se prosigue un pro~rama de. reparación y consolidación de calles y ve
re?as de la red urbana, provIsta de sIstema de drenaje para permitir el escurri
mIento de las aguas hacia el mar, con un avance del 80'10 de lo programado
para 1980.

bl Sector Pesquero

- Construcción de un inmueble para una Alcaldía de Mar e iniciación
de obras de remodelación del área caleta de pescadores.

- Iniciación de un plan de desarrollo pesquero, orientado hacia la in
tcnsificación de actividades sobre la materia y a la experimentación en el en
vío de productos al mercado de Santiago por vía aérea.

- Creación de una línea dc transporte marítimo estable a base de dos
buques mercantes anuales.

Agricultura

- Continuación del plan Fundo Vaitea, cuya mcta es producir cn 19 4,
110 toneladas dc carne de vacuno y 86 de carne ovina, lo que corresponde a un
beneficio anual máximo de 550 cabezas bovinas y 6.208 ovinas, aspectos que
son desarrollados por CORFO.

- Publicación del DL <:} 2.885, de 1979, que cstablece normas obre
otorgamiento dc títulos de dominio y administración de terrenos fiscales.

- Desarrollo ele un plan de introducción de cítricos y frutales en cl
Fundo Vaitea.

- Continuación del plan de control de erosión recuperando áreas degra
dadas en el sector de Orito y formación de un vivero para la producción de
plantas.

_ Ejecución de un plan de desarrollo agrícola destinado a revitalizar la
agricultura a nivel parcelero, con inb'oducción del empleo de pesticidas, fer
tilizantes y cmillas scleccionadas, incluyendo una planta fumigadora.

_ Puesta en marcha de un plantel avícola con incorporación de 800
avcs e instalación ele una planta productora ele alimentos para las mismas.

_ Iniciación de obras correspondientes a la construcción de un mata
dero frigorífico.

_ Ap rtura de una agencia de la Emprcsa d Comercio Agrícola, con
almacén de abarrotes para el abastecimiento normal de la poblaCIón.
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Turismo

al Arqueología y restauración

- Restauración del Ahu Tautira y de la III etapa del Ahu au- au,
monumentos arqueológicos de gran interés científico, con lo cual e materiali
zó el propósito de conservar el patrimonio cultural y aumentar el atractivo tu
rístico de la Isla, proporcionando además prestigio internacional al país.

- Desarrollo del Parque acional Rapa Nui, planificando y realizando
obras de tinadas a preservar lo recursos naturales, tales como las instalacio
nes y remodelación en las áreas cueva Anakai Tangata y Vaihu. Además, se
mejora el manejo del sector Anakena y servicios de apoyo a Rano Raraku.

bl Taller artesanal y folklore

- Extensión de la labor del taller artesanal para estampados, de acuer
do al convenio ODEPLA -Universidad de Chile, en base al estudio y aplica
ción de elementos culturales autóctonos, lográndose d sarrollar nuevos cursos
obre esta práctica.

- Se efectúan conclli'SOS y expOSICIOnes destinados a fomentar y difun
dir el folklore pascuense y preservar los valores artesanales propios de la Jsla.

Deportes y recreación

- Construcción de un complejo deportivo provisto de una cancha de
fútbol reglamentaria y una multicancha tamaño mayor, con sus respectivos sis
temas de drenaje,

- Promoción de actividades deportivas y realización de campeonatos
en las diversas ramas masculinas y femeninas.
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TELEVISION NACIO AL DE CHILE

Algunos de los principales aspectos que caracterizaron la labor de Tele
visi6n Nacional de Chile durante el período septiembre 1979-septiembre 1980,
fueron una adecuada a?ministraci6n financiera; la adquisici6n de equipos téc
rucos de la más alta calidad y tecnología; la ampliaci6n de su red nacional, que
llega h~sta los. lugares más apartados del territorio; la realizaci6n de una pro
gramacl6n vanada y amena; su presencia en los más importantes eventos
deportivos nacionales e internacionales, y la alta sintonía alcanzada.

Cumple sus funciones a través de las Areas de Producci6n, Programaci6n,
Servicios Informativos, Técnica, Comercial, Finanzas, Administrativa y Coor
dinaci6n Regional, entre cuyos aspectos más importantes cabe destacar:

Area Producción

En esta materia corresponde referirse a las siguientes actividades:

- Volumen propio de producci6n nacional. Continuando con las políti
cas aprobadas para el ejercicio, debe señalarse que sus programas se incre
mentarán en un 44,05%, en relaci6n al lapso anterior, llegando a representar
el 38,98% de la programaci6n diaria, promedio mensual, para el período sep
tiembre 1979-septiembre 1980.

Al respecto debe destacarse que el incremento es representativo, no s6lo
en su expresi6n porcentual, sino que está igualmente reflejado en el nivel de com
plejidad alcanzado en las producciones.

- Equipamiento técnico-electr6nico. Intimamente relacionado con el pun
to precedente y debido a la insuficiente capacidad central instalada, Televisi6n
Nacional ha tenido que afrontar su producci6n a través de costosas alternativas,
tales como la implementaci6n de lo estudios de Chile Films y el arriendo de
salas, estudios y equipos a terceros.

Como una forma de paliar lo anterior, durante el período se lIev6 a cabo
un programa de modernizaci6n y adecuaci6n de equipos, cuyos aspectos más
relevantes fueron los siguientes:

_ Compra de 4 unidades grabadoras de cintas magnéticas que, al igual
que las cámaras de televisi6n, cuentan con los últimos adelantos técnicos obre
la materia.

_ Se coloriz6 el estudio Q 1, con lo cual la estaci6n qued6 equipada
100% en colores.

_ Construcci6n de una poderosa unidad m6vil, que satisface los reque
rimientos relativos a la infraestructura de audio en filmaciones exteriores. En
efecto, disminuy6 en un 80% los tiempos ocupados en montaj~ y .des~ontaje
de equipos, así como el deterioro de los mismos que tal operacl6n unplicaba.

_ En relaci6n con el aspecto iluminaci6n, se adquiri6 un. conjunto de
elementos para complementar el material. existente en los estudIOS centrales,
Chile Films y el de las operaciones en extenores. Cabe destacar la compra de una
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mcsa capaz de contener 100 programas de iluminación diferentes, almacena
dos en su memoria, todos los cuales pued n operarse en forma totalmente au
tomática.

- Adquisición de 2 equipo para generar textos escritos en pantalla
(generador d caracteres), que permitcn atender con prontitud los requeri
micntos que se le formulan, como también el almacenamiento de la información
escrita relacionada con programas habituales de la estación.

Principales programas especiales

Para el período en informe pueden destacarse los siguientes:

- Transmisión directa de importantes eventos deportivos nacionales e
internacionales.

- Cobertura completa de la un Teletón".

- Transmisión al exterior, vía satélite, del Festival Internacional de la
Canción de Viña del Mar.

- Transmisión en directo de los actos conmemorativos del centenario de
la histórica gesta de la Toma del Morro de Arica.

- Transmisiones especiales de los actos del 11 y 19 de septiembre de
1979, y 21 de mayo de 1980.

- Transmisión directa de diversos espectáculos, especialmente de corte
cultural, además de otros de interés nacional e internacional.

Area Programación

El principal objetivo en esta materia ba sido el de mejorar la calidad de
los programas que se emiten, tanto los de producción propia como los adquiri
dos a terceros. Ello ha permitido aumentar la sintonía general de la estación
e incrementar la audiencia en los programas individuales, de acuerdo a in
formes técrucos que muestran una variación positiva en casi todos los meses,
con respecto a períodos anteriores.

Dichos antecedentes revelan los excelentes resultados de sintonía obte
rudos en el lapso que se informa, los que en términos estadísticos demuestran
un 21,25% para el período junio 1978-1979 y un 23,58% para el <:orrespondiente
a junio 1979-1980.

Area de Servicios Informativos

Esta ár a dio amplia cobertura, a través de sus programas informativos
y especiales, a importantes actividades nacionales, así como a los aconteci
mientos de mayor trascendencia ocurridos en el exterior.

Area Técnica

- Adquisición de dos transmisores PYE-TVT, de 35 KW, que permitirán
obtener máxima confiabilidad, con una alta potencia, adecuada para satisfacer
las necesidades de la Región Metropolitana. Están dotados de una antena de
polarización circular, diseñada especialmente para evitar multi-imágenes en
la recepción en zonas urbanas de alta concentración de edificios, y algunas mon
tañosas encajonadas.
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- .~onstrucción de un móvil a color, el primero en Sudamérica, diseñado
en TelevlSlón NacIOnal. Está equipado con 3 cámaras computarizadas que son
las más modernas en su género.

- Modificación ~el móvil a color existente, que permitirá televisar pro
gramas en los que se dispone de muy baja luminosidad.

- Adquisición de un transmisor de 17,5 KW, unidad destinada a cubrir
las necesidades de la V Región en forma confiable y con una potencia tres
veces superior a la actualmente existente.

-. Construcción de un segundo móvü magneto, para la grabación y re
produccIón de programas en terreno. Esta unidad permitirá hacer grabaciones
?esde las distintas regiones, siguiendo la política del Supremo Gobierno de
mtegrarlas a través de la red de televisión.

- Se han adquirido tres nuevos enlaces portátiles de micro-ondas, desti
nados a transportar las señales desde las unidades móviles a la red de televisión
en los puntos que se desee.

- Se ha adquirido un segundo telecine a colores, con lo que se logrará
aumentar la confiabilidad del sistema de películas.

- Se ha dotado a los estudios de nuevos equipos, aptos para el aumento
de la producción nacional.

- Se está iniciando la construcción de un móvil de audio con alta ca
pacidad de entrada.

Area Comercial

Televisión Nacional reacondicionó sus diferentes áreas, en particular la
comercial, para hacer frente a los cambios en el nivel y la estructura del mercado
publicitario chileno. En los últimos años la empresa ha consolidado su posición
en este mercado, incrementando sus ingresos por concepto de venta de publici
dad y servicios.

El grado de eficiencia alcanzado en la gestación ha sido reconocido por
las agencias especializadas y los clientes, con quienes se mantienen estrechos y
permanentes contactos.

Area Finanzas

Televisión Nacional se autofinanciará durante el presente año. La em
presa, como política general, no contempla acumular utilidades, ya que sus
excedentes los entrega por vía de una mejor programación, de acuerdo a sus
objetivos.

Area Administrativa

Se realizaron importantes trabajos, entre los cuales deben señalarse, por
su importancia, los siguientes:

_ Reestructuración del personal y sistema de remuneraciones.

_ Sistema de costos; proyecto para obtener información mediante con
trol y avance presupuestario; análisis financiero. para. la ges~ón de la empresa
en los afios recientes; estudio de. cost~s para ~OVl)¡~clón propia, y para la trans
misión de un resumen informabvo dlano, vla satélite, a Punta Arenas.

693



En materias relacionada con bienestar, cabe destacar las atenciones mé
dicas y dentales realizadas durante cl período al personal de la estación y a sus
cargas familiares, como asimismo, el eficiente funcionamiento de la sala cuna
y jardín infantil.

En cuanto a prevención de riesgos, se logró disminuir el porcentaje de
accidentes del trabajo, bajando en consecu ncia el número de días perdidos
por esta cau al.

Finalmente, cabe destacar que se llevó a efecto un completo programa
de capacitación al personal, que abarcó diver os cursos, labor que continuará
desarrollándose en forma más amplia en el futuro.

Area Coordinación Regional

La red nacional se ha visto incrementada en el período con la instalación
de las estaciones autónomas de Puerto Williams, y las repetidoras de Quellón
y Alto Compu, conformando los actuales 78 canales en todo el país.

Para el presente año existen 45 proyectos de futuras instalaciones, las
cuales se encuenb'an en tapa de estudio para, posteriormente, y con la ayuda
de las re pectivas comunidades, ponerlos en marcha.

Programas de expansión de la red en ejecución

- Los Loros. Se está realizando la importación de los equipos.

- San Felipe. Una vez finalizada la instalación definitiva de El Roble,
se procederá a efectuar un mejoramiento en la señal.

- Careno Se determinó punto de instalación y se entregaron especifica
dones para las obras civiles y se importó el equipo, el que se encuentra en
el país.

- Rapel Central Los r-lolles. Se efectuaron mediciones. Convenio en
preparación.

Cabildo y Petorca. Se instaló el repetidor en septiembre de 1980.

San José de Maipo. Se está importando el equipo repetidor.

Lumaco y Capitán Pastene. Se finalizaron los estudios correspondien
tes y se stán realizando las compras de equipos.

Purén y Los Sauces. Se está efectuando importación del repetidor.

- Lautaro. Se enviaron los proyecto y se está preparando el convenio.

- Loncoche. Estudio realizado, resultando factible. Se enviaron costos.
La comunidad está reuniendo lo fondos necesarios.

- Chaitén. Se efectuaron mediciones, cuyo resultado no fue satisfacto
rio. Se están estudiando posibilidades con la retran misión desde el Cerro Re
caba. El costo es elevado.

- Chile Chico. Se necesita la instalación de un micro-estudio, siendo
elevada la inversión.

Chañaral Alto. En estudio.

Pozo Almonte. Ya está instalado.
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RADIO NACIONAL DE CHILE

Es una empresa autónoma del Estado, regida por un Consejo Adminis
trativo que pre~ide el Director dI' la División d Comunicación Social. Su re
lación con el Ejecutivo se efectúa a través del Ministerio Secretaría General
de Gobierno.

Su finalidad es la instalación, montajc, operación y explotación de esta
ciones de radiodifusión en cualqui l' parte del territorio nacional, realizando
todas las op raciones propias de la actividad que determine su reglamento.

Actividades realizadas

Radio acional de Chile mantiene estacioncs de radiodifusión propias
en las ciudades de Arica, Iquique, Antofagasta, La Serena, Valparaíso, Ranca
gua, Talea, Constitución y Concepción. Además forman parte de su cadena
noticiosa 30 emisoras privadas a lo largo de todo el país, las que transmiten
diariamente los informativos y comentarios originados en Santiago.

En este período, la empresa ha consolidado la situación jurídica, finan
ciera y programática de sus emisoras de la capital y provincias.

En cuanto a su programación, puede exh;bir grandes éxitos, los que han
tenido indudable repercusión en la importante sintonía que la emisom tiene
en todo el país. Especial mención merecen los esfuerzos despl gados para es
tar presente en todos y cada uno de los principales eventos, cualquiera sea la
zona geográfica del mundo en que ello se realicen, donde tengan participa
ción los deportistas chilpnos,

Se debe destacar también, la reorganización ele su Departamento de
Prensa y la importación -con recursos propio - ele un moderno sistema móvil
de transmisión, lo que ha significado tener presencia informativa desele el sitio
en que se origina cada noticia,

Por último, la experiencia ele aJlos anteriores, en cuanto a transmisio
nes conjuntas con Tclevisión Nacional de Chile de algunos de sus. progra~~as
estelares se concr tó cn el actual período en nueva formas ele mtegraclOn,
que han' p rmitido a ambas empresa llegar a una mayor cantidad de público,
sin aumentar sus costo de realización.

Proyecciones

Radio acional de Chile tiene proyectada u instalación en eliver a re
giones del país, danclo prioridad en esta tarea a los puntos extremos que, p.or
su le'anía gcográfica, necesitan de un mayor podc~ dI' comUI11CaCIÓn para I~
t gra~'sc en igualdad dI' condiciones a la VIda naclOn~l, lo que se co.ncretal á
en la m dida que sus recursos administrativos Y fmancleros se lo permItan,
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